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PRESENTACIÓN

El Estado Plurinacional de Bolivia a partir de Constitución Política del Estado, se defi ne como un 
Estado Unitario Social de Derecho Plurinacional Comunitario, libre, independiente, soberano, 
democrático, intercultural, descentralizado y con autonomías. Así, en Bolivia se establece una 
nueva estructura y organización territorial para la óptima ejecución de los fi nes y funciones 
del Estado, basada en el modelo autonómico, reconocido constitucionalmente. Sin embargo, 
desde décadas atrás, el municipalismo nacional fue impulsor del proceso de descentralización 
en el país, a partir de lo cual, hoy este nivel de gobierno persiste como una instancia fundamental 
para el desarrollo de políticas públicas, por su cercanía con la población y sus necesidades.

La autonomía municipal, tiene como función general, impulsar el desarrollo económico 
local, humano y desarrollo urbano a través de la presentación de servicios públicos a la 
población, así como coadyuvar al desarrollo rural. Este importante desafío que asumen los 
Gobiernos Autónomos Municipales, debe estar siempre en observancia del marco normativo y 
competencial vigente, por lo que resulta oportuno brindar a las autoridades políticas y personal 
técnico que trabaja en materia municipal, una herramienta normativa actualizado como es el 
Digesto Municipal.
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LEY N° 650
LEY DE 15 DE ENERO DE 2015

LEY DE LA AGENDA PATRIÓTICA 

Artículo 1. Se eleva a rango de Ley, la “Agenda Patriótica del Bicentenario 2025”, que 
contiene los trece (13) pilares de la Bolivia Digna y Soberana:

1. Erradicación de la extrema pobreza.
2. Socialización y universalización de los servicios básicos con soberanía para Vivir 

Bien.
3. Salud, educación y deporte para la formación de un ser humano integral.
4. Soberanía científi ca y tecnológica con identidad propia.
5. Soberanía comunitaria fi nanciera, sin servilismo al capitalismo fi nanciero.
6. Soberanía productiva con diversifi cación y desarrollo integral, sin la dictadura del 

mercado capitalista.
7. Soberanía sobre nuestros recursos naturales con nacionalización, industrialización 

y comercialización, en armonía y equilibrio con la Madre Tierra.
8. Soberanía alimentaria a través de la construcción del saber alimentarse para Vivir Bien.
9. Soberanía ambiental con desarrollo integral, respetando los derechos de la Madre 

Tierra.
10. Integración complementaria de los pueblos con soberanía.
11. Soberanía y transparencia en la gestión pública bajo los principios del no robar, no 

mentir y no ser fl ojo.
12. Disfrute y felicidad plena de nuestras fi estas, de nuestra música, nuestros ríos, 

nuestra amazonía, nuestras montañas, nuestros nevados, nuestro aire limpio y de 
nuestros sueños.

13. Reencuentro soberano con nuestra alegría, felicidad, prosperidad y nuestro mar.

Artículo 2. El Órgano Ejecutivo, a través de la representación presidencial de la “Agenda 
Patriótica del Bicentenario 2025”, en coordinación con los Órganos Legislativo, Judicial y 
Electoral, entidades territoriales autónomas, universidades públicas, y demás instituciones 
públicas en general, en el marco de sus competencias, quedan encargados de garantizar 
el desarrollo e implementación de los trece (13) pilares de la Bolivia Digna y Soberana, 
establecidos en la “Agenda Patriótica del Bicentenario 2025”.

Remítase al Órgano Ejecutivo para fi nes constitucionales.

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Plurinacional, a los doce días del 
mes de enero del año doS mil quince.

Fdo. Eugenio Rojas Apaza, Marcelo William Elío Chávez, Efraín Condori Lopez, Roxana 
Camargo Fernández, Carlos Aparicio Vedia, Ángel David Cortés Villegas. 

Por tanto, la promulgo para que se tenga y cumpla como Ley del Estado Plurinacional de Bolivia.

Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los quince días del mes de enero del año dos 
mil quince.

FDO. EVO MORALES AYMA, Juan Ramón Quintana Taborga, Elba Viviana Caro Hinojosa, 
Elizabeth Sandra Gutiérrez Salazar, Roberto Iván Aguilar Gómez, Claudia Stacy Peña 
Claros, Amanda Dávila Torres. 
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LEY N° 777
LEY DE 21 DE ENERO DE 2016

LEY DEL SISTEMA DE PLANIFICACIÓN INTEGRAL DEL ESTADO – SPIE

TÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO I
OBJETO Y ALCANCES

Artículo 1. (OBJETO DE LA LEY). La presente Ley tiene por objeto establecer el Sistema 
de Planifi cación Integral del Estado (SPIE), que conducirá el proceso de planifi cación 
del desarrollo integral del Estado Plurinacional de Bolivia, en el marco del Vivir                                                         
Bien.

Artículo 2. (SISTEMA DE PLANIFICACIÓN INTEGRAL DEL ESTADO Y SUS SUBSISTEMAS).
I. Es el conjunto organizado y articulado de normas, subsistemas, procesos, metodologías, 
mecanismos y procedimientos para la planifi cación integral de largo, mediano y corto 
plazo del Estado Plurinacional, que permita alcanzar los objetivos del Vivir Bien a través del 
desarrollo integral en armonía y equilibrio con la Madre Tierra, para la construcción de una 
sociedad justa, equitativa y solidaria, con la participación de todos los niveles gubernativos 
del Estado, de acuerdo a lo establecido en la presente Ley.
II. El Sistema de Planifi cación Integral del Estado, está conformado por los siguientes 
subsistemas:

a.  Planifi cación.
b.  Inversión Pública y Financiamiento Externo para el Desarrollo Integral.
c.  Seguimiento y Evaluación Integral de Planes.

Artículo 3. (FINES). Son fi nes del Sistema de Planifi cación Integral del Estado, a efectos del 
cumplimiento de la presente Ley: 

a. Lograr que la planifi cación de largo, mediano y corto plazo tenga un enfoque 
integrado y armónico, y sea el resultado del trabajo articulado de los niveles de 
gobierno, con participación y en coordinación con los actores sociales.

b. Orientar la asignación óptima y organizada de los recursos fi nancieros y no 
fi nancieros del Estado Plurinacional, para el logro de las metas, resultados y acciones 
identifi cadas en la planifi cación.

c. Realizar el seguimiento y evaluación integral de la planifi cación, basado en metas, 
resultados y acciones, contribuyendo con información oportuna para la toma de 
decisiones de gestión pública.

Artículo 4. (ÁMBITO DE APLICACIÓN). El ámbito de aplicación del Sistema de Planifi cación 
Integral del Estado, comprende a las siguientes entidades públicas:

a.  Órgano Legislativo.
b.  Órgano Ejecutivo.
c.  Órgano Judicial.
d.  Órgano Electoral.
e.  Tribunal Constitucional Plurinacional.
f.  Instituciones de Control y Defensa de la Sociedad y del Estado.
g.  Entidades Territoriales Autónomas.
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h.  Empresas Públicas.
i. Universidades Públicas.

Artículo 5. (DEFINICIONES). A los efectos de la presente Ley, se entiende por:
1. Desarrollo Integral para Vivir Bien. Es el proceso continuo de generación e 

implementación de medidas y acciones sociales, comunitarias, ciudadanas y de 
gestión pública para la creación, provisión y fortalecimiento de condiciones, 
capacidades y medios materiales, sociales y espirituales, en el marco de 
prácticas y de acciones culturalmente adecuadas y apropiadas, que promuevan 
relaciones solidarias, de apoyo y cooperación mutua, de complementariedad y de 
fortalecimiento de vínculos edifi cantes comunitarios y colectivos para alcanzar el 
Vivir Bien en armonía con la Madre Tierra.

2. Planifi cación Sectorial de Desarrollo Integral. Articula las propuestas del sector 
y del conjunto de las entidades, instituciones y empresas públicas bajo tuición, 
sujeción o dependencia del Ministerio cabeza de sector, de forma simultánea y 
complementaria, de acuerdo a lo establecido en la planifi cación nacional de largo y 
mediano plazo. Comprende procesos de planifi cación multisectorial de articulación 
y coordinación de acciones entre los diferentes sectores.

3. Planifi cación Territorial de Desarrollo Integral. Consolida la planifi cación del 
desarrollo con la organización territorial, articulando en el largo, mediano y corto 
plazo, el desarrollo humano e integral, la economía plural y el ordenamiento 
territorial en las estructuras organizativas del Estado, e incluye la programación de la 
inversión, el fi nanciamiento y el presupuesto plurianual. Se realiza en concordancia 
con la planifi cación nacional y en articulación con la planifi cación sectorial.

4. Planifi cación Estratégica Institucional. Determina las acciones institucionales 
específi cas para alcanzar las metas y resultados defi nidos en la planifi cación de 
mediano plazo.

5. Planifi cación Estratégica de Empresas Públicas. Es el proceso que direcciona y orienta 
la gestión empresarial de las empresas públicas y corporativas, respectivamente, en 
el marco de la normativa, de las metas y resultados de largo y mediano plazo.

Artículo 6. (FUNDAMENTOS). Los fundamentos que orientan al Sistema de Planifi cación 
Integral del Estado, son los siguientes:

1. Planifi cación con Integralidad. Es la planifi cación del desarrollo integral para Vivir 
Bien, en sus diferentes dimensiones sociales, culturales, políticas, económicas, 
ecológicas y afectivas, en las diferentes estructuras organizativas del Estado, 
para permitir el encuentro armonioso entre el conjunto de seres, componentes y 
elementos de la Madre Tierra.

2. Planifi cación con Complementariedad. Comprende las concurrencias de acciones, 
en el marco de metas y resultados comunes, por parte de todas las entidades 
comprendidas en el ámbito de aplicación de la presente Ley para alcanzar el desarrollo 
integral para Vivir Bien y construir una sociedad justa, solidaria y equitativa.

3. Planifi cación con Coordinación. Es la coordinación entre el Órgano Rector del 
Sistema de Planifi cación Integral del Estado y las entidades comprendidas en el 
ámbito de aplicación de la presente Ley, para la articulación y concordancia del 
proceso cíclico de la planifi cación de largo, mediano y corto plazo concordante con 
el Plan de Desarrollo Económico y Social (PDES).
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4. Planifi cación con Respeto de Derechos. Consiste en aplicar la planifi cación del 
desarrollo integral para Vivir Bien de largo, mediano y corto plazo, de forma 
complementaria, compatible e interdependiente con la gestión de los sistemas de 
vida, considerando los derechos establecidos en la Constitución Política del Estado 
y en el Artículo 9 de la Ley N° 300, Marco de la Madre Tierra y Desarrollo Integral 
para Vivir Bien.

5. Planifi cación con Transparencia. Consiste en la generación, procesamiento y 
difusión de información sobre la formulación, ejecución, seguimiento y evaluación 
de los procesos de planifi cación y su implementación en todos los niveles del 
Estado, con información oportuna sobre la administración de los recursos públicos, 
promoviendo el control social, permitiendo el acceso a la información y practicando 
la integridad y ética pública.

Artículo 7. (ÓRGANO RECTOR E INSTANCIAS EJECUTIVAS). El Sistema de Planifi cación 
Integral del Estado está conformado por:
1. Órgano Rector. El Ministerio de Planifi cación del Desarrollo, de acuerdo a sus atribuciones 
básicas contenidas en las normas que rigen la organización del Órgano Ejecutivo, se 
constituye en el Órgano Rector del Sistema de Planifi cación Integral del Estado. A este 
nivel le corresponde:

a. Ejercer la rectoría del proceso de planifi cación.
b. Conducir y regular el proceso de planifi cación del país, incorporando las previsiones 

de las entidades territoriales autónomas.
c. Establecer la normativa, lineamientos, metodologías, normas técnicas, directrices, 

protocolos, procesos, procedimientos, subsistemas, plataformas, mecanismos e 
instrumentos para la implementación del Sistema de Planifi cación Integral del Estado, 
incluyendo las que corresponden a la planifi cación territorial y ordenamiento territorial.

d. Implementar el Sistema de Planifi cación Integral del Estado, en coordinación con las 
entidades competentes.

e. Formular el Plan General de Desarrollo Económico y Social (PGDES) y el 
Plan de Desarrollo Económico y Social (PDES), remitiéndolos a las instancias 
correspondientes para su aprobación.

f. Coordinar la formulación, ejecución, implementación, seguimiento, evaluación 
y ajustes del Plan General de Desarrollo Económico y Social, Plan de Desarrollo 
Económico y Social, y otros planes.

g. Realizar acciones de capacitación, asistencia técnica, difusión y comunicación.
h. Verifi car la compatibilidad y concordancia de los planes de mediano y corto plazo con 

el Plan General de Desarrollo Económico y Social, y el Plan de Desarrollo Económico 
y Social.

i. Coordinar los procesos de planifi cación de los departamentos, municipios, regiones 
y de las autonomías indígena originaria campesinas.

j. Velar por la adecuada implementación de los subsistemas, plataformas e 
instrumentos del Sistema de Planifi cación Integral del Estado.

k. Ejercer el acompañamiento en la implementación de los subsistemas, plataformas 
e instrumentos del Sistema de Planifi cación Integral del Estado, realizando las 
acciones necesarias para su funcionamiento en todo el territorio nacional.

l. Evaluar los planes de largo y mediano plazo, así como sus metas, resultados y 
acciones, según corresponda.



TOMO II

614

m. Desarrollar los lineamientos y metodologías para el ordenamiento de zonas y 
sistemas de vida, y la incorporación de la gestión de sistemas de vida, gestión de 
riesgos y cambio climático en los procesos de planifi cación.

n. Otras atribuciones que se le asigne en el marco de las disposiciones normativas.

2. Instancias Ejecutivas.
I. Corresponden a las entidades públicas señaladas en el Artículo 4 de la presente Ley, y 
tienen las siguientes atribuciones:

a. Cumplir y hacer cumplir la presente Ley.
b. Elaborar sus planes articulados y en concordancia con el Plan General de Desarrollo 

Económico y Social, y el Plan de Desarrollo Económico y Social.
c. Implementar sus planes en el ámbito de sus atribuciones o competencias.
d. Realizar el control, seguimiento y evaluación al logro de sus metas, resultados y 

acciones contenidas en sus planes y los ajustes que correspondan.
e. Implementar los subsistemas, plataformas e instrumentos del Sistema de 

Planifi cación Integral del Estado, de acuerdo a lineamientos del Órgano Rector.
II. Los responsables de apoyar a la Máxima Autoridad Ejecutiva en la coordinación, 
elaboración y seguimiento de los planes de largo, mediano y corto plazo, son las instancias 
de planifi cación de la entidad correspondiente.

Artículo 8. (FINANCIAMIENTO). 
I. Los recursos para la implementación de los planes, subsistemas, plataformas e 
instrumentos del Sistema de Planifi cación Integral del Estado, podrán provenir de:

a.  Tesoro General de la Nación, de acuerdo a disponibilidad fi nanciera.
b.  Préstamos o donaciones nacionales y/o extranjeras.
c.  Otros recursos.

II. El fi nanciamiento para la formulación e implementación de planes, así como para la 
formulación y ejecución de programas y/o proyectos de las entidades públicas, en el marco 
del Sistema de Planifi cación Integral del Estado, provendrá de las fuentes establecidas en 
la normativa vigente.
III. La asignación de recursos de las entidades públicas será priorizada para la 
implementación de los planes de mediano y corto plazo, en el marco del Plan General de 
Desarrollo Económico y Social, conforme a lo dispuesto en el Parágrafo III del Artículo 339 
de la Constitución Política del Estado, y en las disposiciones de la presente Ley.
IV. Los presupuestos de las entidades territoriales autónomas para la implementación de 
sus planes de mediano y corto plazo, se regirán por lo dispuesto en el Artículo 114 de la Ley 
N° 031, Marco de Autonomías y Descentralización “Andrés Ibáñez”.

Artículo 9. (CONTROL GUBERNAMENTAL A LA PLANIFICACIÓN). Los planes de largo, 
mediano y corto plazo, así como sus resultados, serán objeto de la supervisión y control 
externo posterior en el marco de los Artículos 213 y 217 de la Constitución Política del Estado, 
con el acceso irrestricto a la información por parte de cualquier entidad e institución, para 
verifi car los avances y logros en las metas, resultados y acciones en términos de efi cacia, 
efi ciencia, efectividad y economicidad, así como su articulación y concordancia con el Plan 
de Desarrollo Económico y Social. 

CAPÍTULO II
MARCO CONCEPTUAL Y OPERATIVO
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Artículo 10. (GESTIÓN INTEGRAL DEL SPIE).
I. El Sistema de Planifi cación Integral del Estado, tiene como horizonte la construcción 
del Vivir Bien a través del desarrollo integral en armonía con la Madre Tierra, integrando 
las dimensiones sociales, culturales, políticas, económicas, ecológicas y afectivas, en el 
encuentro armonioso y metabólico entre el conjunto de seres, componentes y recursos de 
la Madre Tierra para Vivir Bien con uno mismo, con los demás y con la naturaleza.
II. El Sistema de Planifi cación Integral del Estado, en el marco de la planifi cación territorial 
del desarrollo integral, promoverá la gestión de los sistemas de vida de la Madre Tierra, 
para alcanzar de forma simultánea y complementaria sistemas productivos sustentables, 
erradicación de la extrema pobreza y protección y conservación de las funciones 
ambientales y los componentes de la Madre Tierra, en diferentes ámbitos territoriales y 
jurisdiccionales según corresponda.
III. El Sistema de Planifi cación Integral del Estado, incorpora de forma integrada la gestión 
de riesgos, gestión del cambio climático y gestión de sistemas de vida, fortaleciendo las 
capacidades de resiliencia de la sociedad y la naturaleza.

Artículo 11. (PROCESO CÍCLICO DE LA PLANIFICACIÓN INTEGRAL DEL ESTADO PARA VIVIR 
BIEN). La planifi cación integral del Estado en el marco del Sistema de Planifi cación Integral 
del Estado, se realiza tomando en cuenta el siguiente proceso cíclico de avance cualitativo 
permanente:

1.  Formulación de planes de largo, mediano y corto plazo.
2.  Asignación de recursos.
3.  Implementación integral y articulada de los planes.
4.  Seguimiento al cumplimiento de las metas, resultados y acciones contenidas en los 

planes.
5.  Evaluación y ajuste de los planes.

Artículo 12. (RESPONSABLES DE LA PLANIFICACIÓN INTEGRAL DEL ESTADO). Los 
responsables de la planifi cación integral del Estado son los siguientes:

1. Planifi cación del Estado Plurinacional. El Órgano Rector en coordinación con la 
Presidencia, Vicepresidencia y Ministerios del Órgano Ejecutivo, a través de las 
instancias de coordinación existentes, realizará la planifi cación integral del Estado 
Plurinacional, y en coordinación con los actores sociales, según corresponda.

2. Planifi cación Sectorial y Transversal. Los Ministerios que asumen la representación 
de uno o más sectores, en el marco de sus atribuciones, integrarán la planifi cación 
de su sector en el mediano y corto plazo, articulando a las entidades e instituciones 
públicas y empresas públicas bajo su dependencia, tuición o sujeción, según 
corresponda, a las características del sector. Los Ministerios con gestión transversal 
realizarán la planifi cación de mediano plazo en las temáticas y aspectos transversales 
de la gestión pública, de acuerdo a sus atribuciones.

3. Planifi cación Multisectorial. Será conducida por las entidades públicas de 
coordinación multisectorial, que son las entidades responsables, designadas por 
norma específi ca, de realizar procesos de planifi cación y de coordinar acciones 
gubernamentales en varios sectores. El Ministerio de Planifi cación del Desarrollo 
podrá asumir la coordinación para la planifi cación multisectorial.

4. Planifi cación Territorial de Desarrollo Integral. Los Gobiernos de las Entidades 
Territoriales Autónomas serán responsables de la planifi cación territorial del 
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desarrollo integral que se realiza en su jurisdicción territorial con participación 
de los actores sociales según corresponda. Realizarán planifi cación territorial del 
desarrollo integral, las autonomías indígena originaria campesinas, en el marco de 
la planifi cación de la gestión territorial comunitaria.

5. También se reconocen como espacios de planifi cación territorial a las regiones, 
macroregiones estratégicas, y regiones metropolitanas, como parte y de forma 
articulada a la planifi cación de las Entidades Territoriales Autónomas.

6. Planifi cación Institucional. Las entidades públicas del Estado Plurinacional defi nidas 
en el Artículo 4 de la presente Ley, son las responsables de la planifi cación desde 
una perspectiva institucional.

7. Planifi cación de Empresas Públicas. Las empresas públicas del Estado Plurinacional, 
en el marco de la Ley N° 466 de 26 de diciembre de 2013, realizarán su planifi cación 
empresarial pública.

TÍTULO II
SUBSISTEMAS DEL SISTEMA DE PLANIFICACIÓN INTEGRAL DEL ESTADO

CAPÍTULO I
SUBSISTEMA DE PLANIFICACIÓN

Artículo 13. (ALCANCE DEL SUBSISTEMA DE PLANIFICACIÓN).
I. El Subsistema de Planifi cación (SP) está constituido por el conjunto de planes de largo, 
mediano y corto plazo de todos los niveles del Estado Plurinacional, y se implementa 
a través de lineamientos, procedimientos, metodologías e instrumentos técnicos de 
planifi cación.
II. La planifi cación de largo plazo, con un horizonte de hasta veinticinco (25) años, está 
constituida por el Plan General de Desarrollo Económico y Social para Vivir Bien (PGDES).
III. La planifi cación de mediano plazo, con un horizonte de cinco (5) años, está constituida 
por:

1. El Plan de Desarrollo Económico y Social en el marco del Desarrollo Integral para 
Vivir Bien (PDES).

2. Los Planes Sectoriales de Desarrollo Integral para Vivir Bien (PSDI).
3. Los Planes Territoriales de Desarrollo Integral para Vivir Bien (PTDI).
4. Los Planes de Gestión Territorial Comunitaria para Vivir Bien (PGTC).
5. Los Planes Estratégicos Institucionales (PEI).
6. Los Planes de Empresas Públicas.
7. Las Estrategias de Desarrollo Integral (EDI) de regiones, regiones metropolitanas y 

macroregiones estratégicas.
IV. De forma complementaria y vinculada a la planifi cación sectorial, se formularán 
los Planes Multisectoriales de Desarrollo Integral para Vivir Bien (PMDI) y los Planes 
Estratégicos Ministeriales (PEM) en los Ministerios con gestión transversal.
V. La planifi cación de corto plazo está constituida por los Planes Operativos Anuales (POA) 
y los planes anuales de ejecución de las empresas públicas con un horizonte de un (1) año, 
y por los Planes Inmediatos con una duración de hasta dos (2) años.
VI. El PGDES y el PDES son de cumplimiento obligatorio para las entidades públicas 
establecidas en el Artículo 4 de la presente Ley.
VII. El PGDES y el PDES establecen las orientaciones para el sector privado, comunitario y 
social-cooperativo, para el pueblo boliviano y sus organizaciones sociales, y son el marco 
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de alineamiento para la cooperación internacional, organizaciones no gubernamentales, 
fundaciones, y entidades civiles sin fi nes de lucro, bajo las directrices y coordinación del 
Órgano Rector del Sistema de Planifi cación Integral del Estado.
VIII. El PGDES se constituye en el Plan de mayor jerarquía de planifi cación del Estado, que 
se implementa a través del PDES, del cual se desprenden todos los planes de mediano 
plazo del Sistema de Planifi cación Integral del Estado. Los PTDI y PGTC tienen similar 
jerarquía y se articulan con los PSDI, PEM y PMDI.

Artículo 14. (PLAN GENERAL DE DESARROLLO ECONÓMICO Y SOCIAL). El PGDES conduce 
la planifi cación integral de largo plazo del Estado Plurinacional y establece la visión política 
para la construcción del horizonte del Vivir Bien en armonía y equilibrio con la Madre Tierra.

Artículo 15. (PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO Y SOCIAL).
I. El Plan de Desarrollo Económico y Social en el marco del Desarrollo Integral para Vivir Bien 
- PDES, es el instrumento a través del cual se canaliza la visión política que se desprende 
del PGDES, materializada en la planifi cación de mediano plazo.
II. El Plan de Desarrollo Económico y Social, tendrá la siguiente estructura y contenido 
mínimo:

1. Enfoque Político. En el marco del Desarrollo Integral del Vivir Bien como el horizonte 
del Estado Plurinacional en articulación con los postulados del PGDES.

2. Diagnóstico. Es un resumen comparativo de los avances logrados en el país en los 
últimos años, estado de situación, problemas y desafíos futuros.

3. Planifi cación. Identifi ca las metas, resultados y acciones para avanzar en el mediano 
plazo en el horizonte político proyectado por el PGDES.

4. Escenario Macroeconómico Futuro. Consiste en la descripción de la situación 
macroeconómica del país en el próximo quinquenio con la implementación del plan.

5. Presupuesto total quinquenal.
III. Los procedimientos para la formulación e implementación del Plan de Desarrollo 
Económico y Social, son:

1. El Órgano Ejecutivo a través del Órgano Rector, coordina, elabora y remite el PDES a 
la Asamblea Legislativa Plurinacional, para su aprobación con rango de Ley, durante 
el primer año de la gestión de gobierno.

2. Las entidades públicas señaladas en el Artículo 4 de la presente Ley, implementan el 
PDES luego de su aprobación.

3. El Órgano Rector difunde el PDES en todo el territorio nacional, promoviendo el 
desarrollo de capacidades institucionales para su efectiva implementación.

4. El Órgano Rector coordina en todos los niveles territoriales, la ejecución del PDES y 
realiza el seguimiento y evaluación a las metas, resultados y acciones, así como a los 
impactos en el logro del Vivir Bien.

IV. Plan de Desarrollo Económico y Social contiene elementos del ordenamiento del 
territorio, sobre el cual el Órgano Rector del Sistema de Planifi cación Integral del Estado 
elabora el marco general y el Plan Nacional de Ordenamiento Territorial, con un enfoque 
de gestión de sistemas de vida, de gestión de riesgos y cambio climático, en coordinación 
con las entidades competentes, que deberá ser consolidado de forma gradual en un 
proceso de planifi cación territorial de desarrollo integral.

Artículo 16. (PLANES SECTORIALES DE DESARROLLO INTEGRAL PARA VIVIR BIEN).
I. Los Planes Sectoriales de Desarrollo Integral para Vivir Bien (PSDI), se desprenden del 
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PDES y son planes de carácter operativo que permiten integrar en el mediano plazo el 
accionar de los diferentes sectores, estableciendo los lineamientos para la planifi cación 
territorial y orientaciones para el sector privado, organizaciones comunitarias, social 
cooperativas, así como para el conjunto de los actores sociales.
II. Los Planes Sectoriales de Desarrollo Integral deberán contar con la siguiente estructura 
y contenido mínimo:

1. Enfoque Político. Comprende la defi nición del horizonte político del sector, 
articulado a la propuesta política del PDES.

2. Diagnóstico. Es un resumen comparativo de los avances logrados en el sector en los 
últimos años, estado de situación, problemas y desafíos futuros.

3. Políticas y Lineamientos Estratégicos. Establecen las directrices y lineamientos 
sectoriales para el alcance del enfoque político previsto en el PDES.

4. Planifi cación. Es la propuesta de implementación de acciones en el marco de las 
metas y resultados defi nidos en el PDES desde la perspectiva del sector.

5. Presupuesto total quinquenal.
III. Los criterios principales para la elaboración de los Planes Sectoriales de Desarrollo 
Integral, son:

1. El Ministerio cabeza de sector, articula al conjunto de las entidades públicas bajo 
su dependencia, tuición o sujeción, a través de un proceso de planifi cación integral 
sectorial para el mediano plazo, articulando e integrando los Planes Estratégicos 
Institucionales, Planes Estratégicos Empresariales y Planes Estratégicos 
Corporativos, según corresponda a cada sector.

2. El Ministerio cabeza de sector realiza la coordinación y formulación del PSDI 
recuperando los lineamientos del PDES, recogiendo y articulando las demandas del 
sector privado y de las organizaciones sociales que corresponden al sector.

3. Los PSDI toman en cuenta la territorialización de acciones en las jurisdicciones de 
las entidades territoriales u otras delimitaciones territoriales, según corresponda, 
con enfoque de gestión de sistemas de vida, gestión de riesgos y cambio climático.

IV. Los procedimientos para la aprobación e implementación de los Planes Sectoriales de 
Desarrollo Integral, son:

1. El Ministerio a cargo del sector, coordina, elabora y remite el PSDI al Órgano Rector 
del SPIE, conjuntamente con los PEI y Planes de Empresas Públicas bajo su tuición, 
dependencia o sujeción, e integrado en la Plataforma PIP-SPIE, para la verifi cación 
de compatibilidad, consistencia y coherencia técnica con el PDES, en un plazo de 
hasta ciento veinte (120) días después de la aprobación del PDES.

2. El Órgano Rector en un plazo de hasta treinta (30) días, revisará la pertinencia y 
concordancia del PSDI con el PGDES y PDES, emitiendo un dictamen favorable o 
recomendando los ajustes que correspondan.

3. Realizados los ajustes que correspondan, en un plazo máximo de treinta (30) días, 
y con el dictamen favorable del Órgano Rector, el Ministerio cabeza de sector 
aprueba el PSDI con Resolución Ministerial.

4. El Ministerio cabeza de sector realiza la difusión e implementación del PSDI en 
coordinación con las entidades territoriales autónomas, el sector privado y las 
organizaciones sociales.

5. Las instancias competentes del sector, realizarán el seguimiento y evaluación 
integral del PSDI de forma articulada al Subsistema de Seguimiento y 
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Evaluación Integral de Planes (SEIP), en coordinación con el Órgano Rector del                                                                                    
SPIE.

6. El seguimiento a las metas, resultados y acciones del plan, se realizará de forma 
anual y su evaluación de impacto a medio término y al fi nal del quinquenio.

V. Como proceso complementario a la planifi cación sectorial, se formularán los Planes 
Multisectoriales de Desarrollo Integral para Vivir Bien (PMDI), tendrán los mismos 
contenidos mínimos y procedimientos establecidos para los PSDI, en el marco de las 
defi niciones de política multisectorial establecidas por el Estado. Los Ministerios de 
coordinación multisectorial estarán a cargo de la coordinación y formulación de los PMDI, 
y en su ausencia el Ministerio de Planifi cación del Desarrollo, de acuerdo a necesidades 
específi cas de coordinación multisectorial, con las siguientes características:

1. Se seguirá de manera referencial la estructura y contenido establecido para los Planes 
Sectoriales de Desarrollo Integral y tendrán el mismo procedimiento de aprobación.

2. Articularán las acciones defi nidas en la planifi cación sectorial en metas y resultados 
complementarios multisectoriales, incluyendo estrategias y mecanismos de 
coordinación multisectorial.

3. Se articularán con los Planes de las Entidades Territoriales Autónomas, según 
corresponda, de acuerdo a sus competencias específi cas.

VI. Como proceso vinculado a la planifi cación sectorial, los Ministerios con gestión 
transversal, formularán los Planes Estratégicos Ministeriales (PEM) con las siguientes 
características:

1. Seguirán de manera referencial, la estructura y contenido establecida para los PSDI 
y tendrán el mismo procedimiento de aprobación.

2. Articularán a las entidades e instituciones públicas bajo su dependencia, tuición o 
sujeción, según corresponda a las características del Ministerio.

Artículo 17. (PLANES TERRITORIALES DE DESARROLLO INTEGRAL PARA VIVIR BIEN).
I. Los Planes Territoriales de Desarrollo Integral para Vivir Bien (PTDI) constituyen 
la planifi cación territorial de desarrollo integral de mediano plazo de los gobiernos 
autónomos departamentales, gobiernos autónomos regionales y gobiernos autónomos 
municipales.
II. Los Planes Territoriales de Desarrollo Integral comprenden:

1. Planes de gobiernos autónomos departamentales que se elaborarán en concordancia 
con el PDES y en articulación con los PSDI.

2. Planes de gobiernos autónomos regionales y de gobiernos autónomos municipales 
que se elaborarán en concordancia con el PDES y el PTDI del gobierno autónomo 
departamental que corresponda, en articulación con los PSDI.

III. Los Planes Territoriales de Desarrollo Integral podrán contar con la siguiente estructura 
y contenido mínimo:

1. Enfoque Político. Comprende la defi nición del horizonte político de la entidad 
territorial autónoma articulado a la propuesta política del PDES.

2. Diagnóstico. Es un resumen comparativo de los avances logrados en la entidad 
territorial autónoma en los últimos años, estado de situación, problemas y desafíos 
futuros, conteniendo elementos de desarrollo humano e integral, de economía 
plural, de ordenamiento territorial y uso del suelo.

3. Políticas y Lineamientos Estratégicos. Establece las directrices y lineamientos 
generales para el alcance del enfoque político previsto en el PDES.
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4. Planifi cación. Es la propuesta de implementación de acciones en el marco de las 
metas y resultados defi nidos en el PDES desde la perspectiva de la entidad territorial 
autónoma, que comprende los elementos de desarrollo humano e integral, de 
economía plural y de ordenamiento territorial.

5. Presupuesto total quinquenal.
IV. Los criterios principales para la elaboración de los Planes Territoriales de Desarrollo 
Integral, son:

1. Se formularán con la participación de las entidades públicas, sector privado y/o 
actores sociales, en el ámbito de su jurisdicción.

2. Los PTDI de los gobiernos autónomos departamentales, se podrán formular 
tomando en cuenta espacios de planifi cación regional, de acuerdo a las regiones 
establecidas en cada departamento, en coordinación con los gobiernos autónomos 
municipales y las autonomías indígena originaria campesinas, que conforman dicha 
región.

3. Los PTDI refl ejarán la territorialización de acciones en las jurisdicciones de las 
entidades territoriales u otras delimitaciones territoriales según corresponda, con 
enfoque de gestión de sistemas de vida y tomando en cuenta procesos de gestión 
de riesgos y cambio climático.

4. En los PTDI de los gobiernos autónomos municipales, los distritos municipales y 
los distritos municipales indígena originario campesinos, son considerados como 
espacios de planifi cación, participación ciudadana y descentralización de servicios, 
en función de sus dimensiones poblacionales y territoriales.

5. Los PTDI tomarán en cuenta la planifi cación de las áreas urbanas y rurales, el 
desarrollo de ciudades intermedias y centros poblados, fortaleciendo el desarrollo 
urbano y asentamientos humanos urbanos, promoviendo la distribución organizada 
y armónica de la población en el territorio y con la naturaleza, y el acceso universal 
de servicios básicos.

6. Los gobiernos autónomos departamentales podrán formular planes 
departamentales multisectoriales, de acuerdo a sus necesidades de gestión pública.

V. Los aspectos generales para la implementación de los Planes Territoriales de Desarrollo 
Integral, son:

1. El PTDI será formulado en un plazo de hasta ciento ochenta (180) días después de la 
aprobación del PDES.

2. El PTDI será remitido por la Máxima Autoridad del Órgano Ejecutivo de la Entidad 
Territorial Autónoma que corresponda al Órgano Rector del SPIE, e integrado 
en la Plataforma PIP-SPIE, para evaluar la concordancia de los PTDI con el PDES 
y las normas sobre competencias exclusivas asignadas por la Constitución Política 
del Estado a las Entidades Territoriales Autónomas, emitiendo los informes de 
compatibilidad y concordancia que corresponda, ante el Órgano Ejecutivo de la 
Entidad Territorial Autónoma.

3. Ante la no concordancia establecida en el Informe, el Órgano Rector hará conocer 
esta situación a la Máxima Autoridad Ejecutiva de la Entidad Territorial Autónoma, 
a efectos que las observaciones sean subsanadas. Dicho informe se emitirá en un 
plazo de hasta sesenta (60) días.

4. Con posterioridad a la recepción del Informe del Órgano Rector, la Máxima 
Autoridad Ejecutiva de la Entidad Territorial Autónoma es responsable de realizar 
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los ajustes de concordancia que correspondan. El PTDI ajustado será remitido al 
Órgano Rector del SPIE para los fi nes consiguientes, en un plazo máximo de hasta 
sesenta (60) días.

5. El PTDI concordado será remitido por la Máxima Autoridad del Órgano Ejecutivo de 
la Entidad Territorial Autónoma a la Asamblea Departamental o Concejo Municipal, 
según corresponda, para su aprobación con la respectiva norma legal.

6. El Órgano Ejecutivo realizará la difusión y ejecución del PTDI en coordinación con 
todos los actores y organizaciones sociales de su jurisdicción, en el marco de su 
normativa.

7. El Órgano Ejecutivo realizará el seguimiento y evaluación integral del PTDI de 
forma articulada al Subsistema de Seguimiento y Evaluación Integral de Planes, en 
coordinación con el Órgano Rector del SPIE.

8. El seguimiento a las metas, resultados y acciones se realizará de forma anual y su 
evaluación de impacto a medio término y al fi nal del quinquenio.

VI. El nivel central del Estado es responsable de coordinar los procesos de planifi cación 
en los gobiernos autónomos departamentales, así como la planifi cación territorial de 
desarrollo integral de los municipios y de las autonomías indígena originaria campesinas, 
en coordinación con los gobiernos autónomos departamentales. Los gobiernos 
departamentales son responsables de coordinar los procesos de planifi cación de los 
municipios y de las autonomías indígena originaria campesinas de su jurisdicción.
VII. El Plan Territorial de Desarrollo Integral de la entidad territorial autónoma, deberá 
contener los elementos de desarrollo humano e integral, de economía plural, y de 
ordenamiento territorial, con un enfoque de gestión de sistemas de vida, gestión de riesgos 
y cambio climático, consolidando de forma gradual la articulación de la planifi cación del 
desarrollo integral con el ordenamiento territorial, en concordancia con el nivel central del 
Estado.
VIII. Los gobiernos autónomos municipales deberán incluir la delimitación de las áreas 
urbanas homologadas por norma del nivel central del Estado; asimismo, de no contar con 
un área urbana homologada, también podrá incluirse la propuesta de defi nición de área 
urbana con carácter referencial, sin perjuicio del trámite correspondiente de acuerdo a 
normativa vigente.
IX. En caso que la Máxima Autoridad Ejecutiva de la Entidad Territorial Autónoma, no 
realice los ajustes indicados en cuanto al contenido y en los plazos previstos en el informe 
de compatibilidad y concordancia, e implemente un plan no concordado, el Órgano Rector 
informará de esta situación a la Contraloría General del Estado para fi nes consiguientes.

Artículo 18. (PLANES DE GESTIÓN TERRITORIAL COMUNITARIA PARA VIVIR BIEN DE LAS 
AUTÓNOMIAS INDÍGENA ORIGINARIA CAMPESINAS).
I. Los Planes de Gestión Territorial Comunitaria para Vivir Bien de las Autonomías Indígena 
Originaria Campesinas (PGTC), están orientados a fortalecer la planifi cación territorial 
de desarrollo integral de mediano plazo de las naciones y pueblos que las componen, 
tomando en cuenta sus propias visiones sociales, culturales, políticas y económicas.
II. Los Planes de Gestión Territorial Comunitaria podrán contar con la siguiente estructura 
y contenido mínimo:

1. Horizonte de la nación o pueblo indígena originario campesino. Establece la 
proyección de la nación o pueblo indígena originario campesino, a partir de las 
visiones ancestrales de organización espacial, de sus experiencias históricas de 
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gestión, y desde sus propias pautas culturales y de identidad de las naciones y 
pueblos, articulado al horizonte político del PDES.

2. Estado de situación de la nación o pueblo indígena originario campesino. 
Comprende información cuantitativa y cualitativa, visual, oral y gráfi ca, según sea 
más conveniente a la nación o pueblo indígena originario campesino, para describir 
su situación actual, principal problemática y desafíos futuros, incluyendo la gestión 
de los sistemas de vida en la nación y pueblo indígena.

3. Políticas y lineamientos estratégicos, con relación a:
a.  Economía y producción comunitaria.
b.  Estructura social y gobierno comunitario.
c.  Gestión de riesgos y cambio climático.
d.  Gestión territorial o de la Madre Tierra.
e.  Fortalecimiento de los saberes propios e interculturalidad.

4. Programación de resultados y acciones, en el marco del PDES y los PTDI 
correspondientes.

5. Presupuesto total quinquenal.
III. Los aspectos generales para la implementación de los Planes de Gestión Territorial 
Comunitaria, son:

1. Los PGTC serán formulados en concordancia con la planifi cación nacional, en 
coordinación con los planes departamentales y municipales, y en articulación con la 
planifi cación sectorial.

2. Los PGTC serán formulados de forma participativa de acuerdo a las normas propias 
de la autonomía indígena originaria campesina, en un plazo de hasta ciento ochenta 
(180) días después de la aprobación del PDES.

3. A su conclusión, el PGTC será remitido por la Máxima Autoridad de la Autonomía 
Indígena Originaria Campesina, al Órgano Rector del SPIE, e integrado en la 
Plataforma PIP-SPIE, para evaluar la concordancia del PGTC con el PDES y las normas 
sobre competencias exclusivas asignadas por la Constitución Política del Estado a 
las Entidades Territoriales Autónomas, emitiendo los informes de compatibilidad 
y concordancia que corresponda, ante dicha Máxima Autoridad de la Autonomía 
Indígena Originaria Campesina. Dicho informe se emitirá en un plazo de hasta 
sesenta (60) días.

4. Con posterioridad a la recepción del informe del Órgano Rector, la Máxima 
Autoridad de la Autonomía Indígena Originaria Campesina es responsable de realizar 
los ajustes de concordancia que correspondan. El PGTC ajustado será remitido al 
Órgano Rector del SPIE para los fi nes consiguientes, en un plazo máximo de hasta 
sesenta (60) días.

5. El PGTC concordado será remitido a su espacio de decisión competente para su 
aprobación de acuerdo a sus normas propias.

6. Difusión y ejecución de los PGTC de acuerdo a procedimientos y normas propias de 
cada nación o pueblo indígena originario campesino.

7. Seguimiento anual y evaluación a medio término y al fi nal del quinquenio de los 
PGTC, de forma articulada al Subsistema de Seguimiento y Evaluación Integral de 
Planes y en coordinación con el Órgano Rector del SPIE.

En caso que la Máxima Autoridad de la Autonomía Indígena Originaria Campesina, no 
realice los ajustes indicados en cuanto al contenido y en los plazos previstos en el Informe 
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de compatibilidad y concordancia, e implemente un plan no concordado, el Órgano Rector 
informará de esta situación a la Contraloría General del Estado para fi nes consiguientes.

Artículo 19. (PLANES ESTRATÉGICOS INSTITUCIONALES).
I. Los Planes Estratégicos Institucionales (PEI) permiten a cada entidad o institución pública 
establecer, en el marco de sus atribuciones, su contribución directa a la implementación 
del PDES, PSDI, PEM o PTDI según corresponda, y se elaborarán de forma simultánea y 
coordinada con los planes de mediano plazo.
II. Los Planes Estratégicos Institucionales tendrán la siguiente estructura y contenido mínimo:

1. Enfoque político. Comprende la visión política institucional en el marco del PDES, 
PSDI, PEM o PTDI, según corresponda.

2. Diagnóstico. El diagnóstico interno y externo de la entidad o institución, que identifi ca 
el análisis del contexto externo y las capacidades institucionales, para avanzar en el 
cumplimiento de los retos del PDES, PSDI, PEM o PTDI, según corresponda.

3. Objetivos y estrategias institucionales.
4. Planifi cación. Es la propuesta institucional para contribuir a la implementación del 

PDES, PSDI, PEM o PTDI, según corresponda.
5. Presupuesto total quinquenal.

III. Los criterios principales para la formulación del Plan Estratégico Institucional, son los 
siguientes:

1. Todas las entidades o instituciones públicas realizan la formulación de su PEI.
2. Los planes estratégicos de las entidades o instituciones públicas bajo tuición de un 

Ministerio o de una Entidad Territorial Autónoma, se articularán de forma directa a 
los PSDI, a los PEM o los PTDI, según corresponda.

3. Los PEI incorporan actividades estratégicas de gestión pública a ser desarrolladas 
por las entidades o instituciones del sector público, para contribuir al cumplimiento 
del PDES, PSDI, PEM o PTDI, según corresponda. Los Ministerios cabezas de sector 
o las Entidades Territoriales Autónomas, integrarán sus actividades institucionales 
estratégicas en el marco del PSDI o PTDI.

IV. Los procedimientos para la elaboración e implementación del Plan Estratégico 
Institucional son:

1. Formulación y coordinación del PEI en el marco de las atribuciones de la entidad con 
la participación de todas las áreas organizacionales de la misma, y su articulación con 
el PSDI, o PEM, según corresponda, en el mismo plazo previsto para la formulación 
de los PSDI, PEM o PTDI.

2. Las entidades o instituciones públicas elaborarán su PEI de forma articulada, 
simultánea y compatible al PSDI, PEM o PTDI que corresponda.

3. La aprobación de los PEI de las entidades o instituciones bajo tuición o dependencia 
de un ministerio u otra institución tutora, se efectuará por la Máxima Autoridad 
Ejecutiva que ejerce tuición bajo su responsabilidad.

4. La aprobación de los PEI de las entidades, instituciones que no estén bajo tuición de 
ninguna instancia superior y de las Entidades Territoriales Autónomas, se efectuará 
por la Máxima Autoridad Ejecutiva bajo su responsabilidad. Los PEI aprobados 
serán remitidos directamente al Órgano Rector para el análisis de su concordancia y 
compatibilización con el PDES.

5. La aprobación del PEI se realizará con la norma legal que corresponda a cada 
entidad.
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6. El seguimiento a la ejecución del PEI articulado al Subsistema de Seguimiento y 
Evaluación Integral de Planes, se realizará en coordinación con el Órgano Rector del 
SPIE.

Artículo 20. (PLANES DE EMPRESAS PÚBLICAS).
I. Los Planes de las Empresas Públicas están articulados al PSDI. La planifi cación empresarial 
pública constituye la actividad fundamental que direcciona y orienta la toma de decisiones 
en la empresa para el logro de las metas, resultados y acciones que contribuyen al 
cumplimiento del PDES y PSDI del sector al que pertenezca la empresa.
II. Los Planes de las Empresas Púbicas, serán formulados en los plazos establecidos para 
los PSDI y se elaborarán de forma articulada y simultánea con el plan de mediano plazo del 
sector que corresponda.
III. La planifi cación de las Empresas Públicas está integrada por los Planes Estratégicos 
Empresariales y los Planes Estratégicos Corporativos, así como por los planes anuales de 
ejecución.
IV. Los Planes Estratégicos Empresariales y Planes Estratégicos Corporativos, así como los 
planes anuales de ejecución, serán elaborados en el marco de lo establecido en la presente 
Ley, la Ley N° 466 de la Empresa Pública, y los lineamientos generales para la planifi cación 
empresarial pública aprobados por el Consejo Superior Estratégico de la Empresa Pública 
- COSEEP.

Artículo 21. (ESTRATEGIAS DE DESARROLLO INTEGRAL).
I. Las Estrategias de Desarrollo Integral (EDI) constituyen la planifi cación a mediano plazo 
de las regiones, regiones metropolitanas y macroregiones estratégicas, articuladas al 
PDES, a los PTDI departamentales y municipales que correspondan, y a los PSDI.
II. Las Estrategias de Desarrollo Integral se elaborarán e implementarán considerando los 
siguientes criterios:

1. En un plazo no mayor a los ciento ochenta (180) días a partir de la aprobación del 
PDES.

2. Están enmarcados y articulados al contenido de los PTDI y PGTC de los departamentos 
y municipios a los que correspondan, y seguirán de manera referencial la estructura 
y contenido de éstos.

3. Seguirán las defi niciones de ordenamiento territorial y uso de suelos establecidos 
en los PTDI de las entidades territoriales autónomas a las que correspondan, en 
concordancia con la planifi cación integral y ordenamiento territorial del nivel central 
del Estado.

4. La Estrategia de Desarrollo Integral de cada región será remitida al Órgano Rector 
del SPIE, e integrada en la Plataforma PIP-SPIE, para la elaboración del informe 
de compatibilidad y concordancia con el PDES. Se seguirán los mismos plazos y 
procedimiento establecidos para la concordancia de los PTDI.

5. La EDI concordada será remitida a su espacio de decisión competente para su 
aprobación.

6. Las autoridades competentes realizarán la difusión, ejecución, seguimiento y 
evaluación integral de la EDI de forma articulada al Subsistema de Seguimiento y 
Evaluación Integral de Planes, en coordinación con el Órgano Rector del SPIE.

Artículo 22. (PLANES INMEDIATOS).
I. Los Planes Inmediatos son formulados por el Ministerio correspondiente en el marco 
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del PDES y coordinados por el Órgano Rector del Sistema de Planifi cación Integral del 
Estado, con una duración de hasta dos (2) años, considerando las necesidades inmediatas 
de articulación de procesos, medidas, acciones y desarrollo de capacidades económicas, 
fi nancieras, sociales, ambientales, culturales, y otros que resulten de las prioridades del 
proceso de gestión pública.
II. Los Planes de contingencia ante eventos de desastres naturales son considerados Planes 
Inmediatos y se formulan e implementan por los ministerios responsables, en el marco de 
la normativa vigente, en coordinación con el Órgano Rector del Sistema de Planifi cación 
Integral del Estado.
III. Los Planes Inmediatos tendrán la misma estructura y contenido de los Planes Sectoriales 
de Desarrollo Integral.
IV. Los procedimientos para la formulación e implementación de los Planes Inmediatos, 
son:

1. Formulación del Plan Inmediato por parte del Ministerio correspondiente en 
coordinación con el Órgano Rector del Sistema de Planifi cación Integral del Estado, 
de acuerdo a las necesidades de gestión pública del Órgano Ejecutivo.

2. Aprobación del Plan Inmediato con una Resolución Multiministerial por parte de los 
Ministerios que participan del mismo.

3. Ejecución del Plan Inmediato por parte de las entidades e instituciones competentes 
bajo la conducción y coordinación del Órgano Rector del SPIE.

4. Seguimiento y evaluación del Plan Inmediato por parte del Órgano Rector del 
SPIE y articulado al Subsistema de Seguimiento y Evaluación Integral de Planes. 
El seguimiento a los resultados se realizará de forma trimestral y la evaluación se 
realizará a la fi nalización del Plan.

Artículo 23. (PLANES OPERATIVOS ANUALES).
I. Los Planes Operativos Anuales (POA) son la programación de acciones de corto plazo de 
cada entidad pública señalada en el Artículo 4 de la presente Ley, y son aprobados por la 
Máxima Autoridad Ejecutiva correspondiente.
II. El Plan Operativo Anual contemplará la estimación de tiempos de ejecución, los recursos 
fi nancieros necesarios, la designación de responsables, así como las metas, resultados y 
acciones anuales.
III. Las Máximas Autoridades Ejecutivas de las entidades públicas señaladas en el Artículo 
4 de la presente Ley, podrán realizar ajustes al Plan Operativo Anual, para el cumplimiento 
de las metas y resultados de gestión, concordantes con el Plan Estratégico Institucional y 
la planifi cación de mediano plazo, conforme a normativa vigente. 
IV. Las entidades públicas podrán formular un presupuesto plurianual de manera articulada 
a la planifi cación de mediano y corto plazo, de acuerdo a normativa.
V. Los Planes Operativos Anuales serán integrados por las entidades competentes, en las 
Plataformas del SPIE, de acuerdo a lineamientos del Órgano Rector del SPIE.

CAPÍTULO II
SUBSISTEMA DE INVERSIÓN PÚBLICA Y FINANCIAMIENTO EXTERNO

PARA EL DESARROLLO INTEGRAL

Artículo 24. (ALCANCE DEL SUBSISTEMA DE INVERSION PÚBLICA Y FINANCIAMIENTO 
EXTERNO PARA EL DESARROLLO INTEGRAL). El Subsistema de Inversión Pública y 
Financiamiento Externo para el Desarrollo Integral (SIPFE) es el conjunto de principios, 
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procesos, procedimientos e instrumentos técnicos destinados a la gestión de inversión y 
el fi nanciamiento externo bilateral y multilateral que se requieren para la implementación 
de los planes generados, en el marco del Sistema de Planifi cación Integral del Estado.

Artículo 25. (COORDINACIÓN Y ARTICULACIÓN ENTRE ÓRGANOS RECTORES). Las 
funciones de gestión de fi nanciamiento externo bilateral y multilateral, serán coordinadas 
y articuladas entre los Órganos Rectores del Sistema de Planifi cación Integral del Estado, 
del Sistema Nacional de Tesorería y Crédito Público, y del Sistema de Presupuesto.

Artículo 26. (REGLAMENTACIÓN). Los principios, procesos, procedimientos e instrumentos 
técnicos del Subsistema de Inversión Pública y Financiamiento Externo serán defi nidos 
mediante reglamentación correspondiente

CAPÍTULO III
SUBSISTEMA DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN INTEGRAL DE PLANES

Artículo 27. (ALCANCE DEL SUBSISTEMA DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN INTEGRAL DE 
PLANES).
I. El Subsistema de Seguimiento y Evaluación Integral de Planes (SEIP) es el conjunto 
de lineamientos, metodologías, procedimientos e instrumentos técnicos orientados a 
sistematizar, analizar y evaluar el cumplimiento de las metas, resultados y acciones de los 
planes de largo, mediano y corto plazo.
II. Este subsistema permite verifi car los avances y logros en las metas, resultados y 
acciones, examinando la efectividad de las mismas, optimizando la asignación de los 
recursos fi nancieros, y estableciendo las acciones correctivas oportunas para la efectiva 
implementación de los planes.

Artículo 28. (COORDINACIÓN). El Órgano Rector del Sistema de Planifi cación Integral del 
Estado, coordinará y administrará el Subsistema de Seguimiento y Evaluación Integral de 
Planes, que será aplicado por todas las entidades públicas señaladas en el Artículo 4 y en el 
marco de las responsabilidades establecidas en el Artículo 12, de la presente Ley.

Artículo 29. (SEGUIMIENTO INTEGRAL).
I. El Órgano Rector del Sistema de Planifi cación Integral del Estado, realizará el seguimiento 
integral al PGDES y al PDES a través de la aplicación del SEIP, en coordinación y con la 
participación de las entidades públicas señaladas en el Artículo 4 de la presente Ley, y la 
normativa específi ca.
II. El seguimiento integral a los planes de largo, mediano y corto plazo, estará a cargo de 
las Máximas Autoridades Ejecutivas de las entidades públicas señaladas en el Artículo 4 
de la presente Ley, en coordinación con el Órgano Rector del Sistema de Planifi cación 
Integral del Estado, a través de la aplicación del SEIP y de acuerdo a normativa específi ca.

Artículo 30. (REPORTES).
I. Para el seguimiento integral a la planifi cación del largo, mediano y corto plazo, se 
generarán reportes periódicos y anuales respecto a la implementación de los planes, 
que establecerán los avances de las metas, resultados y acciones previstas en éstos. La 
periodicidad será establecida por el Órgano Rector del SPIE, según corresponda.
II. El reporte de gestión para el seguimiento integral a la planifi cación de mediano y corto 
plazo, en el marco del SEIP, deberá presentar entre otros, la siguiente información en 
tiempo real y en línea:



DIGESTO MUNICIPAL 2022

627

1. Ejecución física de las metas, resultados y acciones, incluyendo la relación entre lo 
programado y ejecutado.

2. Ejecución fi nanciera de las metas, resultados y acciones, incluyendo la relación entre 
lo programado y ejecutado.

3. Relación de avances en las metas, resultados y acciones.
4. Alerta temprana con relación al cumplimiento de plazos y desempeño de la inversión 

pública.

Artículo 31. (EVALUACIÓN INTEGRAL).
I. La evaluación integral de los planes de largo, mediano y corto plazo, se realizará en el 
marco de una valoración cuantitativa y/o cualitativa de medio término, respecto al alcance 
de las metas, resultados y acciones.
II. La evaluación integral de medio término del PGDES y PDES será efectuada por el Órgano 
Rector del Sistema de Planifi cación Integral del Estado, en coordinación con las Máximas 
Autoridades Ejecutivas de las entidades públicas señaladas en el Artículo 4 de la presente 
Ley, según corresponda. La evaluación integral del PDES se realizará sobre la base de 
los reportes de seguimiento integral del SEIP y de los informes de evaluación integral de 
los planes, los cuales serán comunicados a la Contraloría General del Estado para fi nes 
previstos en el Artículo 9 de la presente Ley.
III. La evaluación integral de otros planes de mediano y corto plazo será realizada por las 
Máximas Autoridades Ejecutivas de las entidades públicas señaladas en el Artículo 4 de la 
presente Ley, en coordinación con el Órgano Rector del SPIE.
IV. Las evaluaciones integrales de medio término del PGDES y PDES serán presentadas 
a la Presidenta o el Presidente del Estado Plurinacional de Bolivia para su consideración, 
análisis y toma de decisiones.
V. El Órgano Rector del SPIE podrá realizar evaluaciones específi cas de las metas, resultados 
y acciones de los planes de mediano y corto plazo cuando lo considere necesario, 
realizando recomendaciones a las Máximas Autoridades Ejecutivas de los Ministerios y a 
la Presidenta o Presidente del Estado Plurinacional de Bolivia para la toma de decisiones 
que correspondan.

Artículo 32. (AJUSTES). Las modifi caciones parciales, complementarias o de forma, al 
PGDES y PDES, se aprobarán mediante Decreto Supremo.

Artículo 33. (AJUSTES ANTE SITUACIÓN DE DESASTRES Y/O EMERGENCIAS). El nivel 
central del Estado y las entidades territoriales autónomas, podrán realizar ajustes a sus 
planes de mediano plazo si la situación e impactos de los desastres hubieran conllevado 
cambios sustanciales en los mismos.

TÍTULO III
PLATAFORMAS DE APOYO AL SISTEMA

DE PLANIFICACIÓN INTEGRAL DEL ESTADO

CAPÍTULO I
ASPECTOS GENERALES DE LAS PLATAFORMAS

Artículo 34. (PLATAFORMA INTEGRADA DE PLANIFICACIÓN).
I. La Plataforma Integrada de Planifi cación del SPIE (PIP-SPIE) está a cargo del Órgano 
Rector del Sistema de Planifi cación Integral del Estado, articula la información del Estado 
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Plurinacional relacionada con los subsistemas del SPIE, generando información oportuna, 
confi able, en línea y en tiempo real sobre la planifi cación del Estado Plurinacional, e incluye 
un módulo de reportes de gestión.
II. Con el propósito de implementar la Plataforma PIP-SPIE, los sistemas informáticos 
relacionados con la planifi cación, inversión pública y fi nanciamiento externo, seguimiento 
y evaluación integral de planes, existentes y a ser creados con este propósito, se articularán 
bajo un enfoque de interoperabilidad en línea y tiempo real usando las mejores tecnologías 
disponibles. También se realizarán las articulaciones necesarias con otros sistemas 
informáticos de gestión pública constituyendo la Plataforma Integrada de Gestión Pública.
III. El Órgano Rector del Sistema de Planifi cación Integral del Estado, será el responsable del 
diseño, desarrollo e implementación de la Plataforma normando su uso y funcionamiento 
de acuerdo a reglamento operativo específi co.

Artículo 35. (PLATAFORMA DE INFORMACIÓN DEL SISTEMA DE PLANIFICACIÓN 
INTEGRAL DEL ESTADO).
I. La Plataforma de Información del Sistema de Planifi cación Integral del Estado (INFO-SPIE), 
a cargo del Órgano Rector del Sistema de Planifi cación Integral del Estado, es el conjunto de 
datos ofi ciales, confi ables, oportunos y de alta calidad técnica del Estado Plurinacional, que 
permiten informar, tomar decisiones, y aportar en el seguimiento y evaluación del PDES y 
de los planes sectoriales y territoriales, haciendo un manejo transparente y público de esta 
información, según corresponda, a través de una plataforma integrada e interoperable.
II. La Plataforma INFO-SPIE administrará bases de datos e información generada y 
proporcionada por todas las entidades públicas del Estado Plurinacional, en diferentes 
formatos y soportes: estadístico, cartográfi co, geográfi co, entre otros. El Órgano Rector 
del Sistema de Planifi cación Integral del Estado, desarrollará los sistemas informáticos 
para el acceso a la información de forma ágil, oportuna y pertinente.
III. Las entidades públicas del Estado Plurinacional, desarrollarán procesos de articulación 
e interoperabilidad de sus sistemas de información con la Plataforma INFO-SPIE, y 
proporcionarán la información requerida por el Órgano Rector del Sistema de Planifi cación 
Integral del Estado, en el marco de la infraestructura de datos espaciales, formatos, 
protocolos, normas técnicas y lineamientos técnicos a ser defi nidos por el Órgano Rector 
del SPIE, en reglamentación específi ca.

Artículo 36. (PLATAFORMA DE REGISTRO INTEGRADO DE PROGRAMAS SOCIALES).
I. Se crea la Plataforma de Registro Integrado de Programas Sociales del Estado 
Plurinacional de Bolivia (PREGIPS) para el registro integrado de programas sociales 
y económicos y de sus benefi ciarios, identifi cación de benefi ciarios futuros, y como un 
instrumento de planifi cación y coordinación informada de políticas y programas de 
reducción de la pobreza. El funcionamiento de la Plataforma PREGIPS será reglamentado 
en un Decreto Supremo específi co.
II. El Órgano Rector del Sistema de Planifi cación Integral del Estado establecerá la unidad 
técnica de coordinación para el funcionamiento de la Plataforma PREGIPS, que estará a cargo 
de la gestión, administración, desarrollo conceptual, técnico y metodológico del registro de 
extrema pobreza en el país y potenciales benefi ciarios de programas sociales, en coordinación 
con entidades competentes del Órgano Ejecutivo, quienes proporcionarán la información 
necesaria de acuerdo a convenios institucionales, estructura y formatos establecidos.
III. Los programas sociales remitirán información de forma obligatoria a la Plataforma 
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PREGIPS vinculada con su actividad, la que articulará esta información en una base de 
datos integrada.

DISPOSICIÓN FINAL

ÚNICA. Forma parte de la presente Ley, el Anexo “Glosario de Siglas de la Ley del Sistema 
de Planifi cación Integral del Estado (SPIE)”.

DISPOSICIONES ADICIONALES

PRIMERA. Se modifi ca el Artículo 2 de la Ley N° 650 de 19 de enero de 2015, bajo el siguiente 
tenor:

“Artículo 2. El Órgano Ejecutivo a través del Órgano Rector del SPIE, en coordinación 
con los Órganos Legislativo, Judicial y Electoral, Entidades Territoriales Autónomas, 
Universidades Públicas y demás instituciones públicas en general, en el marco de sus 
competencias, quedan encargados de garantizar el desarrollo e implementación de los 
trece (13) pilares de la Bolivia Libre y Soberana, establecidos en la Agenda Patriótica 
del Bicentenario 2025.”

SEGUNDA.
I. Se modifi ca el Artículo 1 de la Ley Nº 1178 de 20 de julio de 1990, de Administración y 
Control Gubernamentales, con la siguiente redacción:

“Artículo 1º.- La presente Ley regula los sistemas de administración y control de los 
recursos del Estado y su relación con el Sistema de Planifi cación Integral del Estado, 
con el objeto de:

a. Programar, organizar, ejecutar y controlar la captación y el uso efi caz y efi ciente 
de los recursos públicos para el cumplimiento y ajuste oportuno de las políticas, 
los programas, la prestación de servicios y los proyectos del Sector Público;

b. Disponer de información útil, oportuna y confi able asegurando la razonabilidad 
de los informes y estados fi nancieros;

c. Lograr que todo servidor público, sin distinción de jerarquía, asuma plena 
responsabilidad por sus actos rindiendo cuenta no sólo de los objetivos a que 
se destinaron los recursos públicos que le fueron confi ados, sino también de la 
forma y resultado de su aplicación;

d. Desarrollar la capacidad administrativa para impedir o identifi car y comprobar 
el manejo incorrecto de los recursos del Estado.”

II. Se modifi ca el Artículo 6 de la Ley Nº 1178 de 20 de julio de 1990, de Administración y 
Control Gubernamentales, con la siguiente redacción:

“ Artículo 6º.- El Sistema de Programación de Operaciones, traducirá los planes 
estratégicos de cada entidad, concordantes con los planes generados por el Sistema 
de Planifi cación Integral del Estado, en tareas específi cas a ejecutar; en procedimientos 
a emplear y en medios y recurso a utilizar, todo ello en función del tiempo y del espacio. 
Esta programación será de carácter integral, incluyendo tanto las operaciones de 
funcionamiento como las de inversión.”

III. Se modifi ca el Artículo 17 de la Ley Nº 1178 de 20 de julio de 1990, de Administración y 
Control Gubernamentales, con la siguiente redacción:

“Artículo 17º.- El Sistema de Planifi cación Integral del Estado – SPIE, generará las 
estrategias y políticas gubernamentales que serán ejecutadas mediante los sistemas 
de Administración y Control regulados por Ley.”
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IV. Se modifi ca el Artículo 18 de la Ley Nº 1178 de 20 de julio de 1990, de Administración y 
Control Gubernamentales, con la siguiente redacción:

“ Artículo 18º.- Los programas y proyectos de inversión enmarcados en los planes del 
SPIE, según corresponda, se registrarán en el SIPFE, considerando la Programación de 
Operaciones, Organización Administrativa, Presupuesto y Tesorería y Crédito Público; 
manteniéndose el carácter unitario e integral de la planifi cación del desarrollo, la 
formulación del presupuesto, de la tesorería y del crédito público.”

V. Se modifi ca el Artículo 19 de la Ley Nº 1178 de 20 de julio de 1990, de Administración y 
Control Gubernamentales, con la siguiente redacción:

“Artículo 19º.- Los sistemas de Control Interno y de Control Externo Posterior, además 
de procurar la efi ciencia de los sistemas de administración, evaluarán el resultado de 
la gestión tomando en cuenta, entre otros criterios, las políticas gubernamentales 
así como el alcance de las metas, resultados y acciones programadas en los planes 
generados por el SPIE.”

TERCERA. La Agenda Patriótica del Bicentenario 2025, se constituye en el plan de largo 
plazo o Plan General de Desarrollo Económico y Social del Estado Plurinacional de Bolivia 
al año 2025.

CUARTA. Se reemplaza el Sistema Nacional de Inversión Pública (SNIP) y el Sistema Estatal 
de Inversión y Financiamiento para el Desarrollo, por el Subsistema de Inversión Pública y 
Financiamiento Externo para el Desarrollo Integral (SIPFE).

QUINTA. Se establece que el Ministerio de Autonomías reemplazará al Ministerio 
de Planifi cación del Desarrollo, en toda la normativa pertinente a los procesos de 
homologación de áreas urbanas.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA. La reglamentación de los subsistemas del SPIE será aprobada mediante 
disposiciones legales expresas que correspondan, en un plazo no mayor a los ciento veinte 
(120) días hábiles a partir de la promulgación de la Ley del SPIE.

SEGUNDA. El Decreto Supremo de reglamentación del Registro Integrado de Programas 
Sociales del Estado Plurinacional de Bolivia (PREGIPS) será aprobado en un plazo no mayor 
a los ciento veinte (120) días hábiles a partir de la promulgación de la Ley del SPIE.

TERCERA. En un plazo no mayor a sesenta (60) días, el Órgano Ejecutivo adecuará la 
estructura institucional necesaria del Órgano Rector, en el marco de la presente Ley.

CUARTA.
I. Los procesos de homologación de radio o área urbana, iniciados ante el Ministerio de 
Planifi cación del Desarrollo, continuarán su trámite ante el Ministerio de Autonomías 
conforme a la normativa aplicable.
II. El Ministerio de Autonomías emitirá y aprobará el Reglamento Específi co de 
Homologación de la Norma Municipal que aprueba la delimitación del radio o área urbana.

QUINTA. El Ministerio de Planifi cación del Desarrollo transferirá al Ministerio de 
Autonomías, toda la documentación pertinente en un plazo de hasta treinta (30) días 
calendario a partir de la publicación de la presente Ley, tiempo en el cual los procesos de 
homologación quedan momentáneamente pausados.
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DISPOSICIONES ABROGATORIAS Y DEROGATORIAS

PRIMERA. Se abroga la Resolución Suprema N° 216779 de 21 de julio de 1996, sobre las 
Normas Básicas del Sistema Nacional de Planifi cación.

SEGUNDA. Se abroga la Resolución Suprema N° 217075 de 5 de junio de 1997, sobre 
normatividad para el proceso de ordenamiento territorial.

TERCERA. Se abroga el Decreto Supremo N° 27729 de 15 de septiembre de 2004.

CUARTA. Se abroga el Decreto Supremo Nº 1506 de 27 de febrero de 2013.

QUINTA. Se abrogan y derogan todas las disposiciones contrarias a la presente Ley.

Remítase al Órgano Ejecutivo para fi nes constitucionales.

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Plurinacional, a los catorce días 
del mes de enero del año dos mil dieciséis.

Fdo. José Alberto Gonzales Samaniego, Lilly Gabriela Montaño Viaña, Rubén Medinaceli 
Ortiz, Víctor Hugo Zamora Castedo, Nelly Lenz Roso, A. Claudia Tórrez Díez.

Por tanto, la promulgo para que se tenga y cumpla como Ley del Estado Plurinacional de 
Bolivia.

Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los veintiún días del mes de enero del año 
dos mil dieciséis.

FDO. EVO MORALES AYMA, Juan Ramón Quintana Taborga, René Gonzalo Orellana 
Halkyer, Luis Alberto Arce Catacora, Cesar Hugo Cocarico Yana, Hugo José Siles Nuñez del 
Prado, Marianela Paco Durán.

ANEXO LEY N° 777

GLOSARIO DE SIGLAS
DE LA LEY DEL SISTEMA DE PLANIFICACIÓN INTEGRAL

DEL ESTADO (SPIE)

1. EDI. Estrategias de Desarrollo Integral.
2. INFO-SPIE. Plataforma de Información del Sistema de Planifi cación Integral del 

Estado.
3. PEI. Plan Estratégico Institucional.
4. PEM. Plan Estratégico Ministerial.
5. PDES. Plan de Desarrollo Económico y Social en el marco del Desarrollo Integral 

para Vivir Bien.
6. PGDES. Plan General de Desarrollo Económico y Social.
7. PGTC. Plan de Gestión Territorial Comunitaria para Vivir Bien.
8. PIP-SPIE. Plataforma Integrada de Planifi cación del Sistema de Planifi cación 

Integral del Estado.
9. PMDI. Plan Multisectorial de Desarrollo Integral para Vivir Bien.
10. POA. Plan Operativo Anual.
11. PSDI. Plan Sectorial de Desarrollo Integral para Vivir Bien.
12. PTDI. Plan Territorial de Desarrollo Integral para Vivir Bien.
13. PREGIPS. Plataforma de Registro Integrado de Programas Sociales.
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14. SIPFE. Subsistema de Inversión Pública y Financiamiento Externo para el 
Desarrollo Integral.

15. SEIP. Subsistema de Seguimiento y Evaluación Integral de Planes.
16. SP. Subsistema de Planifi cación.
17. SPIE. Sistema de Planifi cación Integral del Estado
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Ley N° 786 de 9 de marzo de 
2016, Ley del Plan De Desarrollo 

Económico y Social 2016 - 2020 en el 
marco del Desarrollo Integral para 

el Vivir Bien
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LEY N° 786 
LEY DE 9 DE MARZO DE 2016, LEY DEL 

PLA DE DESARROLLO ECONÓMICO Y SOCIAL 2016 - 2020 EN EL MARCO DEL 
DESARROLLO INTEGRAL PARA VIVIR BIEN

Artículo 1. (OBJETO). La presente Ley tiene por objeto aprobar el Plan de Desarrollo 
Económico y Social 2016-2020, establecer la obligatoriedad de su aplicación y los 
mecanismos de coordinación, evaluación y seguimiento.

Artículo 2. (APROBACIÓN). Se aprueba el Plan de Desarrollo Económico y Social 2016-2020, 
en el Marco del Desarrollo lntegral para Vivir Bien, que en Anexo forma parte integrante 
de la presente disposición legal.

Artículo 3. (CONTENIDO DEL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO Y SOCIAL EN EL MARCO 
DEL DESARROLLO INTEGRAL PARA VlVlR BIEN). El contenido del Plan de Desarrollo 
Económico y Social 2016-2020, en el Marco del Desarrollo Integral para Vivir Bien, se 
formula a partir de los trece (13) pilares de la Agenda Patriótica del Bicentenario 2025, que 
se constituye en el Plan General de Desarrollo establecido en el numeral 9 del Artículo 316 
de la Constitución Política del Estado.

Artículo 4. (OBLIGATORIEDAD). l. El Plan de Desarrollo Económico y Social 2016-2020, en 
el Marco del Desarrollo lntegral para Vivir Bien, es de ejecución y aplicación obligatoria por 
parte de las siguientes entidades:

a) Órgano Legislativo.
b) Órgano Ejecutivo y sus empresas públicas.
c) Órgano Judicial
d) Órgano Electoral.
e) Tribunal Constitucional Plurinacional.
f) Instituciones de Control y Defensa de la Sociedad y del Estado.
g) Entidades Territoriales Autónomas.
h) Universidades Públicas.
i) Todas las formas de organización de la economía plural.

II. Los Planes Sectoriales, Territoriales, de Gestión Territorial Comunitaria, Multisectoriales, 
Estratégicos Ministeriales, Estratégicos Institucionales, de Empresas Públicas, Estrategias 
de Desarrollo lntegral y otros en el marco de la Ley No 777 del Sistema de Planifi cación 
lntegral del Estado, deberán ser adecuados, elaborados, formulados y ejecutados en 
concordancia con el Plan de Desarrollo Económico y Social 2016-2020, en el Marco del 
Desarrollo lntegral para Vivir Bien.
III. Los recursos del Presupuesto General del Estado, se enmarcarán en los lineamientos 
estratégicos del Plan de Desarrollo Económico y Social 2016-2020, en el Marco del 
Desarrollo lntegral para Vivir Bien.
IV. Los recursos provenientes de la cooperación internacional, se canalizarán de acuerdo 
a los lineamientos del Plan de Desarrollo Económico y Social 2016-2020, en el Marco del 
Desarrollo Integral para Vivir Bien.

Articulo 5. (COORDINACIÓN Y SEGUIMIENTO). El Ministerio de Planifi cación del Desarrollo 
es responsable de la coordinación, evaluación y seguimiento del Plan de Desarrollo 
Económico y Social 2016-2020, en el Marco del Desarrollo lntegral para Vivir Bien.
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Artículo 6. (AJUSTES). El Plan de Desarrollo Económico y Social 2016-2020, en el Marco 
del Desarrollo lntegral para Vivir Bien, podrá ser ajustado por el Órgano Ejecutivo del nivel 
central del Estado, mediante Decreto Supremo, por motivos debidamente justifi cados.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

Artículo Único.-
l. Los Planes Sectoriales, Multisectoriales, Estratégicos Ministeriales, Estratégicos 
Institucionales, de Empresas Públicas y otros en el marco de la Ley No 777 del Sistema de 
Planifi cación lntegral del Estado, señalados en el Parágrafo II del Artículo 4 de la presente 
Ley, deberán ser elaborados o adecuados al Plan de Desarrollo Económico y Social 2016-
2020, en el Marco del Desarrollo lntegral para Vivir Bien, en un plazo máximo de ciento 
veinte (120) días calendario, computables a partir de la publicación de la presente Ley.
II. Únicamente en el caso de las entidades territoriales autónomas, los Planes Territoriales, 
de Gestión Territorial Comunitaria, Estratégicos Institucionales, de Empresas Públicas, 
Estrategias de Desarrollo lntegral y otros en el marco de la Ley No 777 del Sistema de 
Planifi cación Integral del Estado, deberán ser elaborados o adecuados al Plan de 
Desarrollo Económico y Social 2016-2020, en el Marco del Desarrollo lntegral para Vivir 
Bien, en un plazo máximo de ciento ochenta (180) días calendario, computables a partir de 
la publicación de la presente Ley.

Remítase al Órgano Ejecutivo para fi nes constitucionales.

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Plurinacional, a los dieciocho días 
del mes de febrero del año dos mil dieciséis.

Fdo. osé Alberto Gonzales Samaniego, Lilly Gabriela Montaño Viaña, Eliana Mercier 
Herrera, Víctor Hugo Zamora Castedo, Mario Mita Daza, Jhovana M. Jordan Antonio.

Por tanto, la promulgo para que se tenga y cumpla como Ley del Estado Plurinacional de 
Bolivia. Ciudad de La Paz, a los nueve días del mes de marzo del año dos mil dieciséis.

FDO. EVO MORALES AYMA, David Choquehuanca Céspedes, Juan Ramón Quintana 
Taborga, René Gonzalo Orellana Halkyer, Luis Alberto Arce Catacora, Ana Verónica Ramos 
Morales, Cesar Hugo Cocarico Yana, Hugo José Siles Nuñez del Prado, Marianela Paco 
Durán.



Ley N° 516 de 4 de abril de 2014, Ley 
de Promoción de Inversiones



DIGESTO MUNICIPAL 2022

637

LEY N° 516, DE 04 DE ABRIL DE 2014
LEY DE PROMOCIÓN DE INVERSIONES

CAPÍTULO I
OBJETO Y GENERALIDADES

Artículo 1. (OBJETO). El objeto de la presente Ley es establecer el marco jurídico e 
institucional general para la promoción de las inversiones en el Estado Plurinacional de 
Bolivia, a fi n de contribuir al crecimiento y desarrollo económico y social del país, para el 
Vivir Bien.
La presente Ley se funda en los preceptos establecidos en la Constitución Política del 
Estado y su aplicación e interpretación deben sujetarse a éstos.

Artículo 2. (ÁMBITO DE APLICACIÓN). La presente Ley se aplica a las inversiones bolivianas 
y extranjeras que se realicen en el territorio del Estado Plurinacional de Bolivia.

Artículo 3. (PRINCIPIOS). Las inversiones que se realicen en el país deberán sujetarse a los 
siguientes principios:

a. Soberanía y Dignidad. El Estado conduce el proceso de planifi cación económica y 
social, dirige la economía y ejerce el control y dirección de los sectores estratégicos 
establecidos en la Constitución Política del Estado, en el marco de la planifi cación 
económica y social del país. El Estado, siendo promotor y protagonista del desarrollo 
económico y social del país, orienta las inversiones en sectores estratégicos 
hacia actividades económicas que impulsen el desarrollo y contribuyan a la 
erradicación de la pobreza y a la reducción de desigualdades económicas, sociales y                      
regionales. 

b. Cambio de la Matriz Productiva. El Estado promueve la inversión con soberanía y 
dignidad, para el desarrollo de sectores productivos en actividades económicas no 
tradicionales que coadyuven al cambio del patrón primario exportador e impulsen 
procesos de industrialización a gran escala.

c. Respeto Mutuo y Equidad. La inversión contribuye a la implementación del modelo 
económico productivo plural, donde el Estado dirige, controla, regula y participa en el 
desarrollo económico del país, relacionándose con los inversionistas en condiciones 
de independencia, respeto mutuo y equidad, en el marco de la soberanía y dignidad 
del Estado en un contexto de seguridad jurídica.

d. Economía Plural. Las formas de organización económica estatal, privada, social 
cooperativa y comunitaria que integran la economía plural, se articulan en el marco 
de los principios de complementariedad, reciprocidad, solidaridad, redistribución, 
igualdad, seguridad jurídica, sustentabilidad, equilibrio, justicia y transparencia. Las 
inversiones que se realicen en el país contribuyen al desarrollo de las formas de 
organización económica.

e. Seguridad Jurídica. Las relaciones jurídicas del Estado con inversionistas bolivianos 
y extranjeros, así como las relaciones jurídicas entre los inversionistas que actúan 
en las formas de organización económica reconocidas en la Constitución Política 
del Estado, se basan en la seguridad jurídica, sujetándose a reglas claras, precisas 
y determinadas. Todas las formas de organización económica gozarán de igualdad 
jurídica ante la Ley. 

f. Madre Tierra. Las inversiones que se realicen en el país, deben garantizar el 
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desarrollo integral de la actividad económica en armonía y equilibrio con la Madre 
Tierra, asegurando la sustentabilidad de la biodiversidad.

g. Simplicidad. El Estado establece procedimientos sencillos y plazos breves para la 
tramitación y consolidación de la inversión.

h. Priorización. El Estado priorizará la inversión boliviana frente a la inversión extranjera 
como un mecanismo de fortalecimiento del aparato productivo nacional y de oferta 
de bienes y servicios.

i. Transparencia. Las formas de organización económica establecidas en la 
Constitución Política del Estado, así como la inversión boliviana o extranjera, se 
basan fundamentalmente en la transparencia y lucha contra la corrupción.

Artículo 4. (DEFINICIONES). A los efectos de la presente Ley, se entenderá por:
 a. Inversión. Toda colocación de aportes de inversión en los diferentes mecanismos 

de inversión de acuerdo a lo señalado en la presente Ley, destinados al desarrollo 
permanente de actividades económicas y a la generación de rentas que contribuyan 
al crecimiento y desarrollo económico y social del país.

b. Inversionista. Es la persona natural o jurídica, boliviana o extranjera, pública o 
privada que realiza una inversión en el Estado Plurinacional de Bolivia.

c. Inversión Boliviana. Es la inversión de origen nacional realizada por personas 
naturales o jurídicas, públicas o privadas bolivianas, o por personas naturales 
extranjeras con residencia permanente o radicatoria defi nitiva en Bolivia. Son 
personas jurídicas bolivianas aquellas constituidas en Bolivia y cuya mayoría de 
capital sea de titularidad de personas naturales bolivianas, refl ejándose en la 
dirección y control de la persona jurídica. Cuando la inversión boliviana se realice con 
recursos públicos y con recursos privados nacionales o extranjeros, se considerará 
inversión mixta.

d. Inversión Preferente. Calidad otorgada por el Ministerio de Planifi cación del 
Desarrollo a proyectos de inversión que desarrollen actividades productivas de 
interés estratégico para el país, que se encuentran identifi cadas en la presente Ley. 
Esta calidad permite a la inversión acceder a incentivos específi cos. 

e. Inversión Estatal Productiva. Es una modalidad de la inversión boliviana. La inversión 
estatal productiva es realizada en el marco de la planifi cación del desarrollo 
económico y social del país, se destina a actividades productivas califi cadas como 
inversión preferente, se efectúa con recursos públicos y cuenta con ventajas 
establecidas en la presente Ley.

f. Inversión Mixta. Es una modalidad de la inversión, conformada por la inversión 
estatal productiva por una parte, y la inversión privada nacional y/o extranjera por 
otra, en la que el Estado mantiene control y dirección de la actividad económica 
productiva. 

g. Inversión Extranjera. Es la inversión de origen extranjero, de carácter privado 
o público, realizada por personas naturales o jurídicas extranjeras o personas 
naturales bolivianas residentes en el extranjero con una permanencia no menor a 
dos (2) años.

h. Precios de Transferencia. Son aquellos resultantes de las transacciones u 
operaciones realizadas entre empresas vinculadas, considerando las efectuadas 
entre la matriz, fi liales y/o subsidiarias o entre fi liales y/o entre subsidiarias, de 
las cuales al menos una se encuentra domiciliada en el país; por pagos de bienes 
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o servicios u otras operaciones que puedan ser distintos de los pactados entre 
empresas independientes.

i. Legislación Vigente. Toda norma jurídica emitida por autoridad nacional competente 
relacionada con la inversión en el país, enmarcada en la Constitución Política del 
Estado.

j. Incentivos. Son benefi cios o ventajas fi scales o fi nancieras temporales otorgadas 
por el Estado, así como políticas de promoción que incentiven la inversión en el 
país, con la fi nalidad de contribuir al desarrollo económico y social. Los benefi cios 
o ventajas referidas, podrán consistir en la reducción o exención impositiva, de 
gravámenes arancelarios, otorgamiento de estímulos a la producción y otros. 

k. Incentivos Generales. Son aquellos incentivos de carácter temporal aprobados 
mediante norma expresa. Su aplicación no podrá crear condiciones ventajosas a un 
inversionista o a un grupo de inversionistas frente a otros del mismo sector. 

l. Incentivos Específi cos. Son aquellos incentivos otorgados a inversiones preferentes 
y que deben ser aprobados mediante norma expresa en la que se establezcan las 
condiciones, el alcance y la temporalidad de su aplicación.

CAPÍTULO II
TRATAMIENTO A LAS INVERSIONES

Artículo 5. (INVERSIONES). 
I. El Estado en su rol de promotor y protagonista del desarrollo económico y social del 
país, a través del Ministerio de Planifi cación del Desarrollo y de los ministerios cabeza de 
sector, orienta las inversiones hacia actividades económicas que impulsen el desarrollo 
económico y social, generen empleo digno y contribuyan a la erradicación de la pobreza y 
a la reducción de desigualdades económicas, sociales y regionales.
II. Las inversiones podrán destinarse a cualquier sector económico del país y se 
implementarán mediante las formas empresariales y contractuales permitidas por la 
normativa vigente, observando las particularidades referidas a la exclusividad del Estado 
y los principios de Soberanía y Dignidad, de Respeto Mutuo y Equidad, y demás principios 
establecidos en la presente Ley.

Artículo 6. (EXCLUSIVIDAD DEL ESTADO). 
I. El Estado dirige, controla y regula los sectores estratégicos de la economía del país 
establecidos en la Constitución Política del Estado, a través de las entidades públicas y del 
ejercicio de sus competencias y atribuciones.
II. El Estado se reserva el derecho de desarrollar los sectores estratégicos para el 
crecimiento económico y social del país con equidad, y ejercita su derecho participando 
como inversionista, a través de la inversión estatal productiva, en el marco de lo establecido 
en la presente Ley.
III. Los inversionistas podrán desarrollar actividades económicas en sectores estratégicos, 
en sujeción a los derechos que el Estado otorgue para el efecto en el marco de las normas 
y políticas de desarrollo económico y social del país. 

Artículo 7. (INVERSIÓN CON COMPROMISO SOCIAL). 
I. La inversión efectuada por la iniciativa privada, así como sus asociaciones y actividades, 
debe contribuir al desarrollo económico y social, y al fortalecimiento de la independencia 
económica del país, por lo que el Estado la reconoce y respeta.
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II. Toda acción de terceros que perjudique el normal desenvolvimiento de las actividades 
de la inversión, será pasible a sanción penal y civil, según corresponda.

Artículo 8. (RELACIONES CON RESPETO MUTUO Y EQUIDAD). Las relaciones emergentes 
de las inversiones entre los inversionistas y con el Estado, se sujetarán a los principios de 
Soberanía y Dignidad, Seguridad Jurídica, Respeto Mutuo y Equidad, establecidos en el 
Artículo 3 de la presente Ley. 

Artículo 9. (MECANISMOS DE INVERSIÓN). 
I. La colocación de aportes de inversión se realiza a través de:

a. Sociedades comerciales;
b. Empresas públicas;
c. Empresas de capital mixto donde el Estado tenga participación accionaria mayoritaria;
d. Contratos u otros instrumentos de inversión conjunta.

II. Todos los mecanismos de inversión referidos en el Parágrafo anterior, deberán observar 
los preceptos constitucionales y sujetarse a la presente Ley, al Código de Comercio y 
demás normativa aplicable y vigente.
III. La normativa sectorial establecerá los mecanismos específi cos para efectivizar la 
inversión en su sector, precautelando los intereses y objetivos estratégicos del país; 
la normativa sectorial debe sujetarse a las regulaciones referidas al tratamiento a las 
inversiones, a la inversión estatal productiva, a los incentivos a la inversión, a la solución 
de controversias y demás disposiciones establecidas en la presente Ley.

Artículo 10. (APORTES DE INVERSIÓN). 
I. Todo inversionista podrá realizar aportes de inversión a través de:

a. Moneda nacional o extranjera de libre convertibilidad;
b. Bienes muebles e inmuebles sobre los cuales se ejerce derechos de propiedad;
c. Utilidades reinvertidas;
d. Derechos de propiedad intelectual, contribuciones tecnológicas intangibles y otros 

derechos sobre bienes intangibles;
e. Adquisición de acciones registradas o cotizables en la Bolsa Boliviana de Valores, de 

empresas que operan en el país, conforme a la legislación aplicable;
f. Plantas industriales, máquinas o equipos nuevos o reacondicionados, repuestos, 

piezas y partes;
g. Materia prima y productos intermedios; 
h. Otros establecidos por Ley.

II. El Estado realiza aportes de inversión principalmente con los derechos de uso y 
aprovechamiento de los recursos naturales, en el marco de los preceptos constitucionales. 

Artículo 11. (CONDICIONES PARA LA INVERSIÓN). 
I. Las inversiones realizadas en el Estado Plurinacional de Bolivia deberán considerar:

 a. Que la transferencia de capital proveniente del exterior se canaliza a través del 
sistema fi nanciero nacional;

b. Que las inversiones extranjeras cumplan con la normativa sobre precios de 
transferencia establecida en el país;

c. Que la rentabilidad de las propuestas de proyectos de inversión que pretendan ser 
califi cadas como preferentes, no esté condicionada a los incentivos otorgados por 
el Estado;
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d. Que el Estado no avala ni garantiza contratos de crédito externo o interno suscritos 
por personas naturales o jurídicas de derecho privado, bolivianas o extranjeras;

e. Que la transferencia tecnológica se realiza conforme a lo establecido en el Artículo 
14 de la presente Ley;

f. Que las relaciones laborales que surjan por efecto de las inversiones establecidas 
en el marco de la presente Ley, estarán sujetas a la Ley General del Trabajo y sus 
normas reglamentarias;

g. Que las inversiones establecidas en el marco de la presente Ley, estarán sujetas a la 
legislación tributaria, de aduanas, ambiental y demás normativa del país que le sea 
aplicable.

II. Las medidas destinadas a incentivar la inversión deben responder a los objetivos de la 
política económica y considerar la sostenibilidad fi scal del país.

Artículo 12. (GRANNACIONALES). 
I. Las Empresas Grannacionales estarán conformadas por aportes estatales bolivianos y 
aportes estatales de países miembros de la Alianza Bolivariana para los Pueblos de Nuestra 
América - Tratado de Comercio de los Pueblos ALBA-TCP.
II. La creación, administración, supervisión, control y fi scalización, así como la 
reorganización, disolución y liquidación de las Empresas Grannacionales, se sujetarán a la 
Ley N° 466, de la Empresa Pública, de 26 de diciembre de 2013.

Artículo 13. (REGISTRO DE LA INVERSIÓN EXTRANJERA). 
I. El Banco Central de Bolivia tendrá a su cargo el registro de la inversión extranjera y 
otorgará un certifi cado de ingreso de aportes para la inversión en el Estado Plurinacional 
de Bolivia, que acreditará el ingreso de recursos extranjeros al país.
II. El registro deberá realizarse en formatos específi cos que garanticen la captura de 
información referida al origen, destino, aportes y mecanismos de la inversión, así como de 
la reinversión, de acuerdo a lo establecido en la presente Ley. 
III. El Banco Central de Bolivia dictará la norma requerida para la implementación del 
registro de la inversión extranjera.

Artículo 14. (TRANSFERENCIA TECNOLÓGICA). 
I. Conforme a las necesidades de desarrollo del sector productivo, la transferencia 
tecnológica además deberá contemplar al menos una de las siguientes modalidades:

a. Generación de capacidades y destrezas en el personal boliviano proveniente de 
institutos técnicos, institutos tecnológicos, escuelas superiores tecnológicas 
y universidades del Sistema Educativo Plurinacional, en las áreas técnicas que 
desarrolla la inversión. La incorporación del personal boliviano deberá contemplar 
las áreas operativa, administrativa y ejecutiva, observando políticas de promoción 
vinculadas a las capacidades y destrezas adquiridas;

b. Transferencia de maquinaria y equipo de vanguardia tecnológica a institutos 
técnicos, institutos tecnológicos, escuelas superiores tecnológicas, universidades 
del Sistema Educativo Plurinacional y entidades públicas vinculadas al área de 
inversión, a través de convenios con objetivos y metas claramente defi nidos 
conforme al interés de las partes;

c. Desarrollar investigación aplicada al interior de la empresa orientada a mejorar el 
proceso industrial o que contribuya al bienestar público.

II. La aplicación de lo establecido en los incisos a) y c) del Parágrafo anterior deberá 
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producirse durante el proceso de inversión, y para el caso de lo establecido en el inciso b) 
las partes deberán sujetarse a los convenios suscritos. 

Artículo 15. (TRANSFERENCIAS AL EXTERIOR). 
I. Los inversionistas extranjeros, previo cumplimiento de las obligaciones tributarias y 
otras establecidas en normativa vigente, podrán transferir al exterior en divisas libremente 
convertibles por medio del sistema bancario, lo siguiente:

 a. El capital proveniente de la liquidación total o parcial de las empresas en las que 
se haya realizado la inversión extranjera registrada, o por la venta de las acciones, 
participaciones o derechos adquiridos en razón de la inversión extranjera;

b. Las utilidades netas generadas de la inversión extranjera registrada;
c. Los ingresos resultantes de la solución de controversias;
d. Pagos a proveedores o acreedores domiciliados en el exterior del país vinculados 

directamente a la inversión, en el marco de la normativa vigente y aplicable;
e. Otros pagos a los que tuviera derecho, en el marco de la normativa vigente.

II. El Banco Central de Bolivia registrará la transferencia al exterior de las divisas referidas 
en el Parágrafo I del presente Artículo.

CAPÍTULO III
INVERSIÓN ESTATAL PRODUCTIVA

Artículo 16. (INVERSIÓN ESTATAL PRODUCTIVA). 
I. El Estado en ejercicio de su rol de inversionista, implementa la inversión estatal productiva 
orientándola al desarrollo de los circuitos productivos de los recursos naturales estratégicos 
y a las actividades productivas que contribuyan al cambio de la matriz productiva.
Los aportes de la inversión estatal productiva se destinan a empresas públicas y a 
empresas de capital mixto donde el Estado tenga participación accionaria mayoritaria, así 
como a proyectos productivos de actividades económicas no tradicionales. Las empresas 
receptoras del aporte de inversión serán responsables por el uso de los recursos asignados 
y resultados alcanzados, en el marco de las normas que rigen su funcionamiento.
II. El Estado podrá asociarse con otros inversionistas para el desarrollo de las actividades 
económicas califi cadas como inversión preferente, prioritariamente para el desarrollo conjunto 
de determinadas actividades del circuito productivo de los recursos naturales estratégicos. El 
Estado mantendrá el control y dirección en los mecanismos de inversión utilizados para el 
desarrollo de la actividad productiva, señalados en el Artículo 9 de la presente Ley.
La inversión conjunta referida será considerada inversión mixta y por su importancia 
estratégica le será aplicable el Artículo 18 de la presente Ley.
III. La inversión de las entidades territoriales autónomas, podrá concurrir con la inversión 
estatal productiva para la implementación de emprendimientos económicos, con la 
fi nalidad de fortalecer y consolidar el desarrollo de la región.

Artículo 17. (REGISTRO DE LA INVERSIÓN ESTATAL PRODUCTIVA).
I. El Ministerio de Planifi cación del Desarrollo tendrá a su cargo el registro de la inversión 
estatal productiva con fi nes estadísticos y de seguimiento integral al proyecto de inversión.
II. El registro deberá capturar información sobre origen, destino, aportes y mecanismos 
de la inversión y deberá incluir los aportes de inversión de las entidades territoriales 
autónomas, si correspondiese; así como, los aportes de la inversión privada boliviana y de 
la inversión privada o pública extranjera.
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Artículo 18. (TRAMITACIÓN DE LA INVERSIÓN ESTATAL PRODUCTIVA). La inversión estatal 
productiva será atendida en forma oportuna y ágil por las instancias públicas competentes, 
en lo referido a la elaboración, aprobación, fi nanciamiento e implementación de la 
inversión, en el marco de la presente Ley, normativa ambiental y social, y demás normativa 
aplicable.

Artículo 19. (PROHIBICIÓN DE PRIVATIZACIÓN). Los activos y las inversiones recuperadas 
a consecuencia de los procesos de nacionalización realizados por el Estado para la 
recuperación de los recursos naturales y de los sectores estratégicos, no podrán ser 
privatizados bajo ninguna modalidad.

Artículo 20. (EFICIENCIA Y EFICACIA ECONÓMICA). Las inversiones estatales productivas 
deberán realizarse bajo criterios de efi ciencia y efi cacia económica, en estricto cumplimiento 
de la normativa vigente.

CAPÍTULO IV
INCENTIVOS A LA INVERSIÓN

Artículo 21. (INCENTIVOS GENERALES Y ESPECÍFICOS). 
I. El Estado podrá otorgar incentivos generales e incentivos específi cos a todas las 
inversiones que se realicen en el país, en las condiciones establecidas en la presente Ley. 
Los incentivos generales serán otorgados a las actividades productivas sectoriales que 
se enmarquen en la planifi cación del desarrollo económico y social del país, y tendrán 
aplicación general en el sector. 
Los incentivos específi cos serán otorgados a proyectos de inversión que sean califi cados 
como inversión preferente. 
II. Para el cumplimiento de lo establecido en el Parágrafo anterior los incentivos serán 
determinados de la siguiente manera:

 a. Los incentivos generales serán propuestos por los ministerios cabeza de sector al 
Ministerio de Planifi cación del Desarrollo, adjuntando el estudio de identifi cación 
y justifi cación, que incluya los indicadores que medirán los efectos económicos en 
el país. El Ministerio de Planifi cación del Desarrollo, previo análisis, recomendará 
al Consejo de Ministros la aplicación o no del incentivo, que deberá aprobarse 
mediante Ley o Decreto Supremo, según corresponda;

b. Los incentivos específi cos serán propuestos por los ministerios cabeza de sector 
al Ministerio de Planifi cación del Desarrollo, adjuntando el proyecto de inversión 
y la evaluación realizada por el ministerio proponente, así como un informe sobre 
la alineación con lo establecido en el Artículo 22 de la presente Ley. El Ministerio 
de Planifi cación del Desarrollo, previo análisis, podrá califi car o no, como inversión 
preferente al proyecto de inversión; en caso de que el mismo califi que como 
inversión preferente, el Ministerio de Planifi cación del Desarrollo recomendará al 
Consejo de Ministros la aplicación de incentivos específi cos que deberán aprobarse 
mediante Ley o Decreto Supremo, según corresponda.

III. Las medidas destinadas a incentivar la inversión tendrán una vigencia temporal, 
pudiendo aplicarse en un intervalo entre uno (1) a veinte (20) años dependiendo de la 
actividad económica y el tiempo de recuperación de la inversión.
IV. El Ministerio de Planifi cación del Desarrollo recomendará al Consejo de Ministros la 
suspensión o cancelación de los incentivos generales a requerimiento fundamentado del 
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ministerio cabeza de sector correspondiente, en base a la evaluación referida en el inciso 
a) del Artículo 23 de la presente Ley. La suspensión o supresión se aprobará mediante Ley 
o Decreto Supremo, según corresponda.
Los incentivos generales mantendrán su vigencia y aplicación para aquellas inversiones 
efectuadas que hubiesen cumplido con los objetivos que determinaron su otorgamiento.
V. El Ministerio de Planifi cación del Desarrollo recomendará al Consejo de Ministros la 
suspensión o cancelación de incentivos específi cos otorgados ante el incumplimiento 
demostrado de las obligaciones asumidas para la implementación de la inversión, de 
acuerdo a lo establecido en los documentos contractuales o los que otorguen derechos de 
uso y aprovechamiento de los recursos naturales. La suspensión o supresión se aprobará 
mediante Ley o Decreto Supremo, según corresponda.
Los documentos contractuales y los que otorguen derechos de uso y aprovechamiento 
contendrán cláusulas específi cas que establezcan de manera clara y precisa las 
obligaciones sustanciales, cuyo incumplimiento dará lugar a la suspensión o cancelación 
de los incentivos otorgados.
VI. Las entidades territoriales autónomas, en el marco de sus competencias, podrán 
otorgar incentivos para las inversiones concurrentes a las que se refi ere el Parágrafo III del 
Artículo 16 de la presente Ley.
VII. Los contratos vinculados a sectores estratégicos incluirán los incentivos específi cos 
y éstos entrarán en vigencia una vez que los contratos sean aprobados por la Asamblea 
Legislativa Plurinacional. 

Artículo 22. (INVERSIONES PREFERENTES). 
I. La inversión que se destine al desarrollo de los circuitos productivos de los recursos 
naturales estratégicos y a las actividades económicas que contribuyan al cambio de la 
matriz productiva desarrolladas en el marco de la planifi cación del desarrollo económico 
y social del país, adquirirá la calidad de inversión preferente cuando se asigne a alguna de 
las siguientes actividades

 a. Determinadas actividades del circuito productivo de recursos naturales estratégicos 
en las áreas de hidrocarburos, minería, energía, transporte, que contribuyan a 
generar valor agregado;

b. Actividades económicas en las áreas de turismo, agroindustria, textiles y otros que 
aporten valor agregado, con alto potencial innovador y generación de capacidades 
y conocimientos en el capital humano;

c. Actividades económicas que generen polos de desarrollo en áreas de interés para 
el país, y que se orienten a reducir las desigualdades económicas y sociales de las 
regiones en el país.

II. Los proyectos de inversión, referidos a las actividades citadas en los incisos precedentes, 
deberán contemplar la transferencia tecnológica y la generación de empleo digno. 
III. Los ministerios responsables de sectores estratégicos, deberán realizar acciones 
destinadas a la atracción de inversiones califi cadas como preferentes.
IV. La identifi cación de inversionistas interesados en desarrollar las actividades referidas 
en el Parágrafo I del presente Artículo, se realizará a través de recepción de propuestas y/o 
mecanismos ofi ciales de amplia difusión. 
Se dará prioridad a la propuesta del inversionista boliviano frente a la propuesta del 
inversionista extranjero, siempre y cuando la propuesta presente similares o mejores 
características. La priorización referida deberá garantizar el mayor benefi cio para el país.
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Artículo 23. (SEGUIMIENTO A LAS INVERSIONES). Los ministerios cabeza de sector 
realizarán el seguimiento periódico a las inversiones que se realicen en su sector y en 
particular a la actividad productiva califi cada como inversión preferente, para lo cual 
deberán:

 a. Evaluar el cumplimiento de los objetivos que determinaron el otorgamiento de 
incentivos generales y su contribución al sector, en base a los efectos económicos 
esperados;

b. Evaluar el cumplimiento de metas y objetivos específi cos en proyectos califi cados 
como inversión preferente, en el marco del cronograma de ejecución del proyecto;

c. Remitir al Ministerio de Planifi cación del Desarrollo la información a la que se 
refi eren los incisos a) y b) del presente Artículo.

CAPÍTULO V
INSTANCIA COMPETENTE PARA LA PROMOCIÓN DE LA INVERSIÓN

Artículo 24. (INSTANCIA COMPETENTE). El Ministerio de Planifi cación del Desarrollo se 
constituye en la instancia competente del nivel central del Estado para la promoción de la 
inversión, en el marco de lo establecido en la presente Ley.

Artículo 25. (ATRIBUCIONES). 
I. Para el cumplimiento de lo referido en el Artículo precedente, el Ministerio de Planifi cación 
del Desarrollo queda facultado para:

a. Recomendar al Consejo de Ministros la aprobación de políticas y normas para 
fomentar la inversión en el país;

b. Recomendar al Consejo de Ministros la aprobación de incentivos generales y 
específi cos para la inversión y su suspensión o cancelación, en el marco de las políticas 
de desarrollo económico y social del país, y de lo establecido en la presente Ley;

c. Califi car como inversión preferente las propuestas de proyectos presentados a su 
conocimiento, cuando éstas se circunscriban a lo establecido en el Artículo 22 de la 
presente Ley, previa selección cuando se presenten dos o más propuestas para la 
misma actividad económica;

d. Requerir información a los ministerios responsables de sectores estratégicos, 
sobre los procedimientos que se realicen para la identifi cación de inversionistas 
interesados en desarrollar proyectos de inversión preferente;

e. Requerir información a los ministerios cabeza de sector, referida al seguimiento de 
las inversiones, así como información sobre los incentivos a las inversiones vigentes 
en su sector;

f. Requerir a las instituciones públicas y privadas, información relacionada con la 
inversión en el país;

g. Otras inherentes al cumplimiento de sus atribuciones, a ser establecidas mediante 
Decreto Supremo.

II. El Ministerio de Planifi cación del Desarrollo, evaluará los procedimientos administrativos 
para efectivizar la inversión en el país y en su caso recomendará la modifi cación y/o 
simplifi cación de los mismos, resguardando la legalidad y transparencia del acto.

CAPÍTULO VI
SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

Artículo 26. (SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS). Los confl ictos que surjan de las relaciones 
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entre inversionistas, se solucionarán en las formas y condiciones establecidas en la 
normativa vigente.

DISPOSICIONES ADICIONALES

PRIMERA. 
I. Los tratados concernientes a inversiones extranjeras que sean renegociados conforme 
a lo dispuesto a la Disposición Transitoria Novena de la Constitución Política del Estado, 
deberán adecuarse a las regulaciones establecidas en la referida norma constitucional y la 
presente Ley, y formalizarse a través de acuerdos marco de inversión. 
II. A partir de la publicación de la presente Ley, todo acuerdo marco de inversión o acuerdo 
comercial internacional sobre inversiones que suscriba el país, se fundamentará en las 
disposiciones establecidas en la presente Ley.
III. El tratamiento a las inversiones sujetas a acuerdos de integración supranacional se 
regirá a éstos, siempre y cuando hayan sido ratifi cados por el Estado Plurinacional de 
Bolivia y se enmarquen en los preceptos constitucionales.

SEGUNDA. La normativa contable y de auditoría a la que se sujeta las inversiones 
que se efectúen, serán las que se apliquen en el país, mismas que deberán adecuarse 
periódicamente a las normas internacionales sobre contabilidad y auditoría. 

TERCERA. 
I. Los contratos que involucren inversiones deberán registrarse en el Registro de Comercio; 
para el efecto el Ministerio de Desarrollo Productivo y Economía Plural, aprobará el 
procedimiento específi co que deberá ser aplicado por el Registro de Comercio.
II. Cuando se trate de inversiones conjuntas entre inversionistas privados nacionales 
o extranjeros, el registro deberá capturar, como mínimo, información sobre las partes 
intervinientes, objeto del contrato, origen de la inversión, aportes de los inversionistas y 
plazo del contrato.
III. Cuando se trate de inversiones conjuntas en las que intervenga el Estado, el registro 
deberá capturar, como mínimo, información sobre las partes intervinientes, objeto del 
contrato, origen de la inversión, aportes de los inversionistas, plazo del contrato, instancia 
de administración del contrato y causales de resolución.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA. El Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, en un plazo de noventa (90) días 
a partir de la publicación de la presente Ley, elaborará la norma que regule los precios de 
transferencia a los que se refi ere el inciso b) del Artículo 11 de la presente Ley.

SEGUNDA. En un plazo de tres (3) meses a partir de la publicación de la presente Ley, 
las autoridades públicas competentes cuyas atribuciones se vinculen al tratamiento de 
las inversiones en el país, deberán elaborar, adecuar y publicar la normativa de su sector 
cuando así corresponda, para el cumplimiento de lo establecido en la presente Ley y la 
Constitución Política del Estado.
La normativa antes referida deberá regular procedimientos con plazos breves y sencillos, 
en el marco del principio de Simplicidad.

TERCERA. 
I. El Ministerio de Justicia y la Procuraduría General del Estado, en un plazo de tres (3) meses 
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a partir de la publicación de la presente Ley, elaborarán la nueva norma de conciliación 
y arbitraje que incluirá regulaciones específi cas para la resolución de controversias en 
materia de inversiones.
II. La nueva norma de conciliación y arbitraje, deberá observar lo establecido en la 
presente Ley y enmarcarse en los principios generalmente aceptados para la solución de 
controversias en inversiones: equidad, veracidad, buena fe, confi dencialidad, imparcialidad, 
neutralidad, legalidad, celeridad, economía y aceptabilidad mutua.
III. En tanto se apruebe la referida norma y de suscitarse una controversia, las partes en 
confl icto aplicarán lo establecido en la Ley N° 1770, de Arbitraje y Conciliación, de 10 de 
marzo de 1997, en todo lo que no contravenga a la Constitución Política del Estado y la 
presente Ley. 

CUARTA. El Ministerio de Planifi cación del Desarrollo, en un plazo de tres (3) meses a partir 
de la publicación de la presente Ley, elaborará la reglamentación específi ca para el registro 
de la inversión estatal productiva.

QUINTA. El Banco Central de Bolivia, elaborará en un plazo de tres (3) meses a partir de la 
publicación de la presente Ley, la norma que regule el registro de la inversión extranjera, 
con fi nes de información.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA. Los Ministerios de Economía y Finanzas Públicas, y de Planifi cación del 
Desarrollo, elaborarán y/o adecuarán las normas referidas a los procedimientos de 
registro y de administración presupuestaria, para efectivizar el aporte de recursos públicos 
destinados a la inversión estatal productiva o a la inversión mixta, garantizando el acceso 
a los recursos de inversión de acuerdo a las condiciones establecidas en los documentos 
legales respectivos.

SEGUNDA. Las inversiones realizadas en el país con anterioridad a la vigencia de la presente 
Ley, se sujetarán a la normativa e instrumentos jurídicos que las establecieron en todo lo 
que no contradiga a la Constitución Política del Estado. Para acogerse a los incentivos 
establecidos en la presente Ley, los nuevos aportes de inversión deberán sujetarse a las 
regulaciones establecidas en ésta y la normativa sectorial aplicable.

TERCERA. Las inversiones realizadas por el Estado en sectores que no sean estratégicos, 
podrán ser transferidas a los actores de las otras formas de organización económica de la 
economía plural, únicamente cuando el Estado persiga objetivos sociales. Esta transferencia 
deberá ser aprobada mediante Ley expresa de la Asamblea Legislativa Plurinacional.

CUARTA. El Ministerio de Planifi cación del Desarrollo, en coordinación con los Ministerios 
competentes, elaborará una propuesta de Ley especial que reglamente la aplicación 
del Parágrafo I del Artículo 262 de la Constitución Política del Estado. Esta Ley especial 
deberá abrogar la Ley Nº 1961, de Corredores de Exportación de Energía, Hidrocarburos y 
Telecomunicaciones de Necesidad Nacional, de 23 de marzo de 1999.

QUINTA. El Ministerio de Planifi cación del Desarrollo, incorporará en su estructura un área 
organizacional destinada al cumplimiento de lo dispuesto en la presente Ley. 

SEXTA. La presente Ley se aplica a todas las formas de organización económica de la 
economía plural, en los términos y condiciones establecidos en ésta.
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El Órgano Ejecutivo reglamentará la presente Ley mediante Decreto Supremo.

DISPOSICIÓN ABROGATORIA Y DEROGATORIA

ÚNICA. 
I. Se abrogan las siguientes disposiciones normativas:

a. Ley Nº 1182, de Inversiones, de 17 de septiembre de 1990.
b. Ley Nº 1330, de Privatización, de 24 de abril de 1992. 
c. Ley Nº 1544, de Capitalización, de 21 de marzo de 1994.
d. Decreto Supremo Nº 23230-A, de 30 de julio de 1992.

II. Se abrogan y derogan todas las disposiciones contrarias a la presente Ley.

Remítase al Órgano Ejecutivo para fi nes constitucionales.

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Plurinacional, a los veinticinco 
días del mes de marzo del año dos mil catorce.

Fdo. Eugenio Rojas Apaza, Marcelo William Elío Chávez, Marcelo E. Antezana Ruiz, Roxana 
Camargo Fernández, Nelson Virreira Meneces, Ángel David Cortés Villegas.

Por tanto, la promulgo para que se tenga y cumpla como Ley del Estado Plurinacional de 
Bolivia.

Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los cuatro días del mes de abril del año dos 
mil catorce.

FDO. EVO MORALES AYMA, Juan Ramón Quintana Taborga, Elba Viviana Caro Hinojosa, 
Luis Alberto Arce Catacora, Elizabeth Sandra Gutiérrez Salazar, Ana Teresa Morales 
Olivera, Amanda Dávila Torres. 
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ESPACIOS DE
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LEY N° 533
LEY DE 27 DE MAYO DE 2014

LEY DE CREACIÓN DE LA REGIÓN METROPOLITANA “KANATA” DEL DEPARTAMENTO 
DE COCHABAMBA

ARTÍCULO 1. (OBJETO). La presente Ley tiene por objeto crear la Región Metropolitana 
“Kanata” del departamento de Cochabamba, como espacio de planifi cación y gestión; 
y conformar su Consejo Metropolitano como órgano superior de coordinación para la 
administración metropolitana.

ARTÍCULO 2. (MARCO CONSTITUCIONAL). La presente Ley se ampara en el Parágrafo 
I del Artículo 280 de la Constitución Política del Estado, que defi ne los criterios para la 
conformación de regiones metropolitanas. 

ARTÍCULO 3. (ÁMBITO DE APLICACIÓN). La presente Ley se aplica a los gobiernos 
autónomos municipales que conforman la Región Metropolitana “Kanata”, al Gobierno 
Autónomo Departamental de Cochabamba y al nivel central del Estado.

ARTÍCULO 4. (DEFINICIONES). A los efectos de la presente Ley, se entiende por:
a. Región Metropolitana. Es el espacio territorial continuo de planifi cación y gestión, 

integrada por dos o más municipios con sus áreas y zonas urbanas y rurales en 
igualdad de condiciones, en las conurbaciones mayores a quinientos mil (500.000) 
habitantes y que compartan cultura, lengua, historia, economía y ecosistemas para 
una convivencia y desarrollo integral en armonía y equilibrio con la Madre Tierra.

b. Planifi cación y Gestión Metropolitana. Es el proceso de construcción de la visión 
y una estrategia compartida de desarrollo de la región metropolitana, que busca 
optimizar la inversión pública y la gestión territorial de manera coordinada, 
articulada y concurrente entre los distintos niveles de gobierno, en el marco de sus 
competencias.

c. Consejo Metropolitano. Es el órgano superior de coordinación para la administración 
metropolitana, conformado por representantes de los gobiernos autónomos 
municipales correspondientes, del gobierno autónomo departamental y del nivel 
central del Estado.

ARTÍCULO 5. (MUNICIPIOS INTEGRANTES). 
I. La Región Metropolitana “Kanata” está integrada por los municipios de Cercado, 
Quillacollo, Sipe Sipe, Tiquipaya, Vinto, Colcapirhua y Sacaba del departamento de 
Cochabamba.
II. Podrán integrarse otros municipios a la Región Metropolitana dando cumplimiento a los 
procedimientos establecidos en el Reglamento del Consejo Metropolitano y los requisitos 
señalados por la normativa legal vigente.

ARTÍCULO 6. (OBJETIVOS DE LA REGIÓN METROPOLITANA). Son objetivos de la región 
metropolitana, además de los que establece el Artículo 20 de la Ley N° 031, Marco de 
Autonomías y Descentralización “Andrés Ibáñez”:

a. Promover el desarrollo integral urbano y rural para “Vivir Bien”.
b. Promover la gestión planifi cada del territorio, que incluye uso de suelo y ocupación 

del territorio racional y responsable, en armonía con la Madre Tierra.
c. Asegurar un crecimiento urbano planifi cado, con regulación del uso de suelo, 
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protegiendo el potencial productivo de las tierras agrícolas, de áreas de preservación 
y de recarga acuífera.

d. Contribuir a resolver otros problemas comunes y desafíos compartidos, 
consensuados por el Consejo Metropolitano, conforme a las competencias 
asignadas por la Constitución Política del Estado.

ARTÍCULO 7. (CONSEJO METROPOLITANO). 
I. El Consejo Metropolitano está conformado por:

a. La gobernadora o el gobernador del departamento de Cochabamba, quien presidirá 
el Consejo.

b. Las alcaldesas o alcaldes de los gobiernos autónomos municipales que integran la 
Región Metropolitana.

c. Una o un representante del Ministerio de Planifi cación del Desarrollo, designada o 
designado mediante resolución ministerial.

d. Una o un representante del Ministerio de Autonomías, designada o designado 
mediante resolución ministerial.

II. El Consejo Metropolitano podrá invitar y/o adscribir a otras autoridades de los diferentes 
niveles de gobierno, para tratar temas específi cos en sus respectivas áreas.

ARTÍCULO 8. (ESTRUCTURA Y FUNCIONAMIENTO). La estructura organizacional y 
funcionamiento del Consejo Metropolitano se establecerá en su Reglamento, el cual será 
aprobado mediante Resolución del Consejo Metropolitano.

ARTÍCULO 9. (INCORPORACIÓN EN LA PLANIFICACIÓN ESTATAL). En el marco de lo 
dispuesto por la Ley N° 031, Marco de Autonomías y Descentralización “Andrés Ibáñez”, el 
nivel central del Estado, el departamental y el municipal, incorporarán en su planifi cación 
a la Región Metropolitana “Kanata” del departamento de Cochabamba, debiendo para 
ello el Consejo Metropolitano prever la remisión de sus estrategias de desarrollo a las 
instancias correspondientes.

ARTÍCULO 10. (COORDINACIÓN). El Consejo Metropolitano es responsable de coordinar 
la planifi cación y la administración metropolitana con los gobiernos autónomos que 
conforman la Región y el nivel central del Estado, aplicando los mecanismos de coordinación 
dispuestos en el ordenamiento jurídico vigente.

ARTÍCULO 11. (ESTRATEGIAS, PROGRAMAS Y PROYECTOS METROPOLITANOS). Las 
estrategias, programas y proyectos metropolitanos deben ser establecidos en la 
planifi cación metropolitana y ser aprobados por el Consejo Metropolitano, para su 
ejecución concurrirán los gobiernos autónomos municipales, el gobierno autónomo 
departamental y el nivel central del Estado, en el marco normativo vigente para la 
suscripción de los acuerdos o convenios intergubernativos.

ARTÍCULO 12. (EMPRESAS METROPOLITANAS). Podrán crearse empresas metropolitanas 
entre las entidades territoriales autónomas y con el nivel central del Estado, para 
la prestación de servicios públicos metropolitanos establecidos en la planifi cación 
metropolitana y defi nidos por el Consejo Metropolitano.

ARTÍCULO 13. (SECRETARÍA METROPOLITANA). 
I. El Consejo Metropolitano contará con una Secretaría Metropolitana, como instancia 
operativa para la gestión de sus determinaciones, planifi cación, supervisión y seguimiento 
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a proyectos estratégicos metropolitanos. Su organización y funciones serán establecidas 
en el Reglamento del Consejo Metropolitano.
II. Los gastos de funcionamiento de la Secretaría Metropolitana, podrán fi nanciarse con 
aportes económicos provenientes de los gobiernos autónomos municipales, del gobierno 
autónomo departamental y otras fuentes. 

ARTÍCULO 14. (FISCALIZACIÓN). Los órganos legislativos de las entidades territoriales 
autónomas que conforman el Consejo Metropolitano, fi scalizarán las acciones así como 
los recursos que correspondan a su jurisdicción, en el marco de sus competencias y 
atribuciones.

ARTÍCULO 15. (MECANISMOS Y ESPACIOS DE PARTICIPACIÓN). 
I. Se garantizará espacios y mecanismos de participación y control social con representantes 
del área urbana y rural.
II. Estos espacios y mecanismos serán normados de acuerdo al Reglamento aprobado por 
el Consejo Metropolitano.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA. En aplicación del numeral 24 del Artículo 16 de la Ley N° 482, de Gobiernos 
Autónomos Municipales, y el Artículo 26 de la Ley N° 031, Marco de Autonomías y 
Descentralización “Andrés Ibáñez”, los Órganos Deliberativos de las entidades territoriales 
autónomas, autorizarán a las máximas autoridades de sus Órganos Ejecutivos para 
integrar el Consejo Metropolitano, en un plazo no mayor a treinta (30) días después de la 
publicación de la presente Ley. 

SEGUNDA. La Primera Sesión del Consejo Metropolitano será convocada por el Gobernador 
del departamento de Cochabamba, en un plazo no mayor a cuarenta y cinco (45) días 
después de la publicación de la presente Ley. 

TERCERA. El Consejo Metropolitano aprobará su Reglamento en un plazo máximo de 
noventa (90) días a partir de su primera sesión.

Remítase al Órgano Ejecutivo, para fi nes constitucionales.

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Plurinacional, a los siete días del 
mes de mayo de dos mil catorce años. 

Fdo. Eugenio Rojas Apaza, Javier Eduardo Zavaleta López, Efrain Condori Lopez, Roxana 
Camargo Fernández, Carlos Aparicio Vedia, Ángel David Cortés Villegas.

Por tanto, la promulgo para que se tenga y cumpla como Ley del Estado Plurinacional de 
Bolivia.

Ciudad de Cochabamba, a los veintisiete días del mes de mayo del año dos mil catorce. 

FDO. ALVARO GARCÍA LINERA, Juan Ramón Quintana Taborga MINISTRO DE LA 
PRESIDENCIA E INTERINO DE PLANIFICACIÓN DEL DESARROLLO, Ana Teresa Morales 
Olivera MINISTRA DE DESARROLLO PRODUCTIVO Y ECONOMÍA PLURAL E INTERINA DE 
DESARROLLO RURAL Y TIERRAS, Claudia Stacy Peña Claros, Amanda Dávila Torres.

SUSCRIPCION OBLIGATORIA 

DECRETO SUPREMO Nº 690 



Decreto Supremo N° 26142, 
de 06 de agosto de 2001, de 

Mancomunidades



DIGESTO MUNICIPAL 2022

655

DECRETO SUPREMO N° 26142, DE 06 DE AGOSTO DE 2001
DECRETO DE MANCOMUNIDADES

TÍTULO I
MARCO GENERAL DEL PROCESO

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1º (Objeto) El presente Decreto Supremo tiene por objeto reglamentar la 
constitución legal, desarrollo y disolución de las Mancomunidades de Municipios.

Artículo 2º (Principios de la Mancomunidad) Las Mancomunidades al ser constituidas, 
desarrollarán sus acciones en el marco de los siguientes principios:

Buena Fe: Asume que todo Convenio de Mancomunidad celebrado entre dos o 
más Municipios se origina en causa lícita y en el marco de la búsqueda común del 
desarrollo municipal y regional.
Solidaridad: Considera la colaboración recíproca de los Municipios sin afectar los 
deberes propios de cada Municipalidad con su población.
Equidad: Promueve el ejercicio igualitario de competencias y obligaciones de los 
Municipios participantes del Convenio de Mancomunidad, evitando tratamientos 
privilegiados de alguno de ellos, en perjuicio de los demás participantes.

Artículo 3º (Defi niciones) A efectos de precisar el alcance de los Convenios Intermunicipales 
que forman parte de la presente norma, se debe diferenciar los siguientes conceptos:
I. Unión Transitoria Municipal (UTM). Acuerdo de dos o más Municipios para la gestión 
conjunta de un objetivo específi co, que responde a la necesidad de ejecutar acciones 
puntuales y no requiera de un directorio ni estructura organizativa.
II. Mancomunidad de Municipios (MM). Es la asociación voluntaria de dos o más 
Municipios que procura su Desarrollo a partir de la realización de planes, programas y 
proyectos comunes, dentro de un periodo y marco jurídico determinado y que requiere de 
un Directorio y estructura organizativa.
III. Distrito Municipal (DM). Es la Unidad Territorial menor del Municipio, cuyo propósito es 
organizar el territorio y desconcentrar la gestión administrativa municipal de acuerdo a los 
criterios defi nidos en el artículo 166 de la Ley de Municipalidades.
IV. Mancomunidad de Distritos Municipales (MDM). Es la asociación de dos o más 
Municipios para la gestión concurrente municipal, en el ámbito territorial de dos o más de 
sus Distritos Municipales.
V. Distrito Indígena. Unidad territorial menor del municipio, cuyo propósito es la 
preservación de la integridad física, étnica y social de la Unidad socio-cultural de pueblos 
indígenas y originarios asentados en dicha área.
VI. Mancomunidad de Distritos Indígenas - Originarios (MDIO). Es la asociación de dos o 
más Municipios para la preservación y desarrollo de sus Distritos Municipales Indígenas - 
Originarios.

CAPÍTULO II
DE LA CONFORMACIÓN DE LA MANCOMUNIDAD

Artículo 4º (Constitución de la Mancomunidad) Conforme al artículo 157, numeral de la 
Ley de Municipalidades, la Mancomunidad se constituye al momento de la celebración del 
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convenio, el mismo que deberá estar aprobado por los respectivos Concejos Municipales 
mediante Ordenanzas expresas.
I. Para el buen desarrollo de la Mancomunidad el Directorio deberá elaborar los Estatutos y 
Reglamentos que contemplarán su estructura orgánica y funciones, así como los aspectos 
económicos y patrimoniales de la misma. Los Estatutos y reglamentos para su aplicación 
deberán ser aprobados conforme la Mancomunidad lo haya defi nido.
II. Con la fi nalidad de buscar el ejercicio pleno de sus derechos y obligaciones, las 
Mancomunidades deberán tramitar Personalidad Jurídica de conformidad al artículo 157, 
numeral II de la Ley de Municipalidades.
III. Los Municipios podrán participar en diferentes Mancomunidades, siempre y cuando, 
los fi nes y la naturaleza de las mismas no afecten los intereses y el desarrollo de su 
administración y de la gestión de cada una de ellas.

Artículo 5º (Del directorio de la Mancomunidad)
Para el establecimiento del Directorio de la Mancomunidad se deberá observar lo 
determinado en el artículo 158 de la Ley de Municipalidades Numeral IV. Sin perjuicio 
de las atribuciones del Directorio, los Alcaldes de la Mancomunidad constituirán la 
instancia ejecutiva y serán responsables de la ejecución de las tareas que emprenda la 
Mancomunidad.

Artículo 6º (Coordinación Institucional) Para un adecuado fortalecimiento en materia 
de Mancomunidades, los Gobiernos Municipales deberán remitir al Viceministerio de 
Planifi cación estratégica y Participación Popular y a los Servicios Departamentales 
de Fortalecimiento Municipal y Comunitario los respectivos Convenios, Estatutos y 
Reglamentos de toda Mancomunidad constituida. Esta remisión responderá a fi nes 
netamente informativos y estadísticos.

TÍTULO II
GESTIÓN Y PLANIFICACIÓN MANCOMUNADA

CAPÍTULO I
DEL DESARROLLO DE FUNCIONES DE LA MANCOMUNIDAD

Artículo 7º (Funciones) Los Gobiernos Municipales defi nirán en sus respectivos Convenios, 
Estatutos y Reglamentos de Mancomunidad las atribuciones y funciones a desarrollar; 
debiendo observar las disposiciones concernientes que regulen los roles y acciones que se 
atribuyan a la Mancomunidad.

Artículo 8º (Planifi cación de la Mancomunidad) Toda Mancomunidad podrá según el 
artículo 158 numeral VII de la Ley 2028, elaborar su Plan de Desarrollo Mancomunado y 
remitirlo al Consejo Departamental para información y su priorización preferente.
La formulación y aprobación del Plan de Desarrollo Mancomunado deberá sujetarse a la 
Norma del Sistema Nacional de Planifi cación y los lineamientos de Planifi cación Participativa.

Artículo 9º (Aprobación del Plan de Desarrollo Mancomunado) Todo Plan de Desarrollo 
Mancomunado para su aprobación, deberá cumplir con los siguientes requisitos:

a) Ser participativo, generando la concertación social y diálogo intermunicipal.
b) Ser aprobado por la máxima instancia de la Mancomunidad, por el número de votos 

determinados en los estatutos de la Mancomunidad. La aprobación deberá estar 
certifi cada mediante Resolución expresa.
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c) Contar con el pronunciamiento favorable del mecanismo de participación y control 
social institucionalizado en la Mancomunidad con los actores sociales.

d) Remitir el Plan de Desarrollo Mancomunado a la Dirección Departamental de 
Planifi cación de la Prefectura del Departamento donde la Mancomunidad se 
encuentre. En caso de que la Mancomunidad esté integrada por municipios de 
diferentes Departamentos deberá ser emitido a todas las Prefecturas del área de 
la Mancomunidad, así mismo deberán ser remitidas a cada uno de los gobiernos 
Municipales de la Mancomunidad y sus respectivas Organizaciones Sociales del área 
de infl uencia.

Artículo 10º (Programación Operativa Anual) Toda Mancomunidad para la ejecución de 
sus actividades deberá elaborar su Programación Operativa Anual, la misma que tomará 
como base las acciones prioritarias y opciones de preinversión e inversión identifi cadas en 
los Planes de Desarrollo Mancomunado.
La Programación Operativa Anual para su aprobación deberá contar con el pronunciamiento 
favorable del mecanismo de participación y control social de la Mancomunidad.

Artículo 11º (Apoyo Institucional en la Gestión de Planes, Programas y Proyectos 
Mancomunados) El Viceministerio de Planifi cación Estratégica y Participación Popular, 
desarrollará mecanismos que permitan a las mancomunidades consolidar su funcionalidad 
operativa y fi nanciera.

Artículo 12º (Articulación con el nivel departamental) Para el cumplimiento del artículo 
158, numeral VIII de la Ley de Municipalidades, las Prefecturas de Departamento en un 
plazo de 90 días desde la promulgación del presente Decreto elabora- rán Estrategias 
Departamentales de Apoyo a Mancomunidades.

Artículo 13º (Informe de gestión) Los Directorios de las Mancomunidades elaborarán los 
informes de gestión, los mismos que deberán ser aprobados conforme se haya defi nido en 
sus respectivos estatutos, garantizando la participación social en la aprobación del mismo 
a través de su pronunciamiento público.
La falta de aprobación del informe de gestión de la Mancomunidad dará lugar a los efectos 
jurí- dicos defi nidos en los respectivos estatutos de la Mancomunidad.

Artículo 14º (Participación y control social en la mancomunidad) En toda Mancomunidad 
el ejercicio de los derechos y deberes de las Organizaciones Territoriales de Base 
representadas por sus Comités de Vigilancia se ejercen en las etapas de constitución, 
planifi cación, funcionamiento y disolución de la Mancomunidad.
I. En la constitución de la Mancomunidad la participación y control social se ejercerá 
por todas las organizaciones sociales coordinadas por los Comités de Vigilancia de los 
municipios miembros de la Mancomunidad.
II. Para la planifi cación, funcionamiento y disolución de las Mancomunidades, las 
Organizaciones Territoriales de Base articuladas por sus Comités de vigilancia y en 
coordinación con las Asociaciones Comunitarias y las Organizaciones Funcionales existentes, 
mediante sus usos y costumbres establecerán un mecanismo de participación y control 
social que permita el ejercicio de sus derechos y obligaciones en torno a la mancomunidad.
III. Cada mecanismo de participación y control social de la Mancomunidad responderá 
a un reglamento específi co de funcionamiento que será aprobado por la instancia de 
participación y control social de la Mancomunidad.
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TÍTULO III
RÉGIMEN ECONÓMICO Y FINANCIERO

CAPÍTULO I
LOS RECURSOS DE LAS MANCOMUNIDADES

Artículo 15º (Recursos de la mancomunidad) Los recursos de la Mancomunidad provendrán 
de la asignación que realicen los Municipios y/o de Personas de Derecho Público o Privado.
En el caso de los recursos públicos las entidades que realizan transferencias a la 
Mancomunidad deberá observar las condiciones y requisitos establecidos en la Política 
Nacional de Compensación.

Artículo 16º (Administración y Disposición de los Recursos de la Mancomunidad) La 
administración y disposición de los recursos de la Mancomunidad se regirán por la Ley 
1178 y sus respectivos sistemas, debiendo para tal efecto la Mancomunidad elaborar la 
correspondiente reglamentación.

Artículo 17º (Naturaleza del Gasto en Mancomunidades) La disposición de los recursos 
de coparticipación tributaria destinados a los aportes a las Mancomunidades deberán 
operarse respetando la naturaleza del gasto, debiendo para el efecto disponer como 
máximo el 15% para gasto corriente y 85% para inversión.

Artículo 18º (Cuenta fi scal) Las Mancomunidades deberán abrir una cuenta fi scal para la 
administración de sus recursos.
Los recursos que cada municipio asigne a la Mancomunidad deberán ser utilizados 
exclusivamente para la ejecución de planes, programas y proyectos objeto de la 
Mancomunidad garantizando el benefi cio recíproco de los municipios.

Artículo 19º (Donación, Préstamo, Usufructo, Alquiler de Bienes y Servicios a las 
Mancomunidades) Una vez que la Mancomunidad haya obtenido su Personalidad 
Jurídica, se podrá conceder en calidad de donación, préstamo, usufructo o alquiler bienes 
de carácter público y/o privado para el cumplimiento de sus fi nes u objetivos de desarrollo 
defi nidos en su respectivo Convenio, Estatuto y Reglamento.

Artículo 20º (Fiscalización y Control)
Los recursos que se administren a través de una Mancomunidad estarán sujetos al Sistema 
de Control Gubernamental establecido en la Ley 1178, debiendo cada Mancomunidad 
diseñar los mecanismos adecuados para el cumplimiento de dicho objetivo. La aprobación 
de dichos mecanismos corresponderá a cada uno de los Concejos Municipales parte de la 
Mancomunidad. 
Los estatutos y reglamentos de las Mancomunidades deberán defi nir de manera expresa 
la modalidad a través de la cual los bienes o valores de la Mancomunidad disuelta serán 
distribuidos entre los municipios asociados.

TÍTULO IV
MODALIDADES DE INTEGRACIÓN LOCAL

CAPÍTULO I
UNIÓN TRANSITORIA MUNICIPAL Y MANCOMUNIDAD DE DISTRITOS MUNICIPALES

Artículo 21º (Funcionamiento de la Unión Transitoria Municipal) El funcionamiento de la 
Unión Transitoria Municipal (UTM) estará determinado por un Convenio, a ser suscrito por 
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los Alcaldes Municipales de los Municipios que en ella intervengan, previa autorización de 
sus respectivos Concejos Municipales mediante Ordenanza específi ca.
La Unión Transitoria Municipal no necesitará constituir un Directorio, pero la ejecución de 
los acuerdos será desarrollada por un equipo defi nido en el Convenio, la fi scalización a la 
misma será encargada a sus respectivos Concejos Municipales.

Artículo 22º (Funcionalidad de la Mancomunidad de Distritos Municipales) Para la 
conformación y funcionamiento de Mancomunidades de Distritos Municipales, será 
necesaria la suscripción de un Convenio Intermunicipal, el mismo que deberá ser fi rmado 
por los corres- pondientes Alcaldes con la autorización previa de los respectivos Concejos 
Municipales. La estruc- tura del Directorio de la Mancomunidad de Distritos deberá 
defi nirse en los Estatutos de la Mancomunidad, debiendo garantizar la participación de 
los Subalcaldes en la instancia ejecutiva.

Artículo 23º (Mancomunidad de Distritos Indígenas) Se prioriza la conformación de 
Mancomunidades de Distritos Municipales Indígenas, con la fi na- lidad de atenuar los 
efectos del fraccionamiento de las unidades Socioculturales producto de la división político 
administrativa; como instrumento que busca la integración sociocultural y el desarrollo 
económico local.

Artículo 24º (Iniciativa en la Conformación de Mancomunidades de Distritos Indígenas) 
Las autoridades originarias reconocidas por ley, usos y costumbres, podrán requerir a los 
Gobiernos Municipales, la conformación de Mancomunidades de Distritos Municipales 
Indígenas- originarios, a efectos de procurar el desarrollo e integración de los pueblos 
originarios.

Artículo 25º (Administración de la Mancomunidad de Distritos Indígenas- originarios) 
La Mancomunidad de Distritos Municipales Indígenas-Originarios, estará constituida 
conforme lo determina el artículo 22 del presente Decreto Supremo, debiendo organizar 
su estructura respetando sus usos y costumbres, aspecto que deberá ser refl ejado en los 
respectivos Estatutos y Reglamentos de la Mancomunidad.

CAPÍTULO II
MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DE ESCASA POBLACIÓN

Artículo 26º (Cuenta Fiscal) Las Mancomunidades de Municipios de Escasa Población para 
acceder a los recursos de coparticipación tributaria, deberán abrir una cuenta fi scal única 
a la cual se depositarán la totalidad de los recursos de coparticipación tributaria de los 
municipios, pudiendo éstos solicitar autorización de la apertura de cuentas propias donde 
el Directorio de la Mancomunidad depositará los recursos que de acuerdo a convenio se 
determinen para la ejecución de planes, programas y proyectos propios de cada Municipio.

Artículo 27º (Aprobación y Ejecución del POA Mancomunado de Municipios de Escasa 
Población) El presidente del Directorio Ejecutivo de la Mancomunidad deberá elaborar 
y presentar ante todos los concejos municipales el Programa Operativo Anual y el 
Presupuesto Mancomunado para su consideración y aprobación, hasta el 15 de noviembre 
de la gestión anterior.
I. Los Concejos Municipales de cada uno de los municipios parte de la mancomunidad 
apro- barán o rechazarán el Programa Operativo Anual y Presupuesto Mancomunado 
dentro de los primeros 30 días de su presentación. Cuando los Concejos Municipales 
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no se pronunciarán en el plazo señalado, el Programa Operativo Anual y el Presupuesto 
Mancomunado se dará por aprobado.
II. El presidente de la Mancomunidad será responsable de la ejecución de la Programación 
Operativa Anual y del Presupuesto Mancomunado.

Artículo 28º (Priorización de la Inversión de las Mancomunidades de Escasa Población)
La inversión en planes, programas y proyectos de las Mancomunidades de Escasa 
Población, provendrá de una priorización concurrente donde los Municipios, en ejercicio 
de la autonomía municipal, defi nirán a través del Plan de Desarrollo Mancomunado, los 
montos para inversión concurrente e inversión individual de cada uno de los Municipios.
Tanto la inversión concurrente como la inversión individual de los municipios con población 
menor a 5.000 habitantes deberán estar inscritas en el POA mancomunado, debiendo 
transferir a cada una de las cuentas los recursos para la inversión individual.

CAPÍTULO III
MANCOMUNIDAD DE ÁREA METROPOLITANA

Artículo 29º (Orientación del Proceso de Mancomunidad de Área Metropolitana)
Las Mancomunidades de Municipios que se encuentren en área metropolitana, deberán 
orientar sus procesos considerando la Planifi cación Urbana concurrente departamental y 
municipal.

Artículo 30º (Elaboración del Plan de Desarrollo Mancomunado)
Toda Mancomunidad de Municipios de área metropolitana deberá formular su Plan de 
Desarrollo Mancomunado, para el mismo será necesaria la consideración de la información 
territorial del uso y ocupación del territorio observando lo determinado por el Título V, 
Capítulo VIII de la Ley de Municipalidades, utilizando como base la información de los 
Planes de Ordenamiento Territorial de los niveles departamental y municipal del área 
metropolitana.
Para la ejecución de Plan de Desarrollo Mancomunado se deberá diseñar anualmente la 
Programación Operativa Anual, la cual deberá ser aprobada por los Concejos Municipales 
de los Municipios integrantes de la Mancomunidad.

Artículo 31º (Funcionamiento de las comisiones metropolitanas de ordenamiento 
territorial) Toda Mancomunidad del Área Metropolitana deberá conformar y consolidar 
la Comisión Metropolitana de Ordenamiento Territorial como instancia de coordinación 
técnica, que orientará las acciones concurrentes que los Municipios puedan desarrollar en 
materia de ordenamiento territorial.
La estructura de organización de la Comisión Metropolitana de Ordenamiento Territorial 
deberá ser defi nida en los Estatutos y Reglamentos de las Mancomunidades de Área 
Metropolitana, debiendo garantizar la participación de las Unidades de Ordenamiento 
Territorial Departamental así como de las instancias técnicas de ordenamiento territorial 
de los municipios parte de la Mancomunidad.

TÍTULO V
DISOLUCIÓN Y EXTINCIÓN DEL PROCESO

CAPÍTULO I
DISOLUCIÓN DE LAS MANCOMUNIDADES
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Artículo 32º (Causas para la Disolución de la Mancomunidad)
Todo convenio de Mancomunidad defi nirá el plazo de duración e identifi cación expresa de 
cau- sales de resolución. En caso de no haberse incorporado las mismas, se regirán por las 
disposiciones civiles vigentes.

Artículo 33º (Efectos de la Disolución de la Mancomunidad)
Todo convenio de Mancomunidad preverá de manera expresa los efectos jurídicos que se 
producirán al momento de su disolución.
La distribución de los bienes y valores de la Mancomunidad a ser disuelta se regirá de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 20 del presente Decreto.

Artículo 34º (Disolución Legal de la Mancomunidad) Las Mancomunidades que no logren 
su operatividad y funcionalidad de acuerdo al objeto del convenio, se disolverán a través 
de la suscripción de un acta.
En caso de incumplimiento unilateral de parte de alguno de los Municipios, deberá 
establecerse los criterios para la reparación de los daños emergentes, previstas en el 
Código Civil.

TÍTULO VI
DISPOSICIONES FINALES

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Artículo 35º (Metodologías e Instrumentos Operativos) El Viceministerio de Planifi cación 
Estratégica y Participación Popular, está encargado de desarrollar metodologías e 
instrumentos necesarios para la implementación de la presente norma.
Para una adecuada elaboración de los Planes de Desarrollo Mancomunado y la 
Programación Operativa Anual Mancomunada, el Viceministerio de Planifi cación 
Estratégica y Participación Popular, en un plazo de 90 días desde la promulgación del 
presente Decreto, diseñará la “Guía para la elaboración de la Programación Operativa 
Anual de las Mancomunidades de Municipios de Escasa Población”, instrumentos que 
orientarán específi camente dichas tareas.

Artículo 36º (Instrumentos de Orden Fiscal) El Ministerio de Hacienda diseñará e 
implementará los mecanismos necesarios para la operación fi scal y fi nanciera de las 
Mancomunidades.

Artículo 37º (Del ámbito de Aplicación del Presente Decreto) El presente Decreto es 
aplicable a todos y cada uno de los actores participantes del proceso de Mancomunidades, 
así como a toda persona natural y jurídica que tenga relación en el proceso de conformación, 
desarrollo y disolución de las mancomunidades.

Artículo 38º (Derogaciones) El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación 
en la Gaceta Ofi cial y deroga todas las disposiciones que le fueren contrarias.
Los Señores Ministros de Estado en los Despachos de Desarrollo Sostenible y Planifi cación 
y de Vivienda y Servicios Básicos quedan encargados de la ejecución y cumplimiento del 
presente Decreto Supremo. 

Es dado en el Palacio de Gobierno, en la ciudad de La Paz, a los del mes de Abril del año 
dos mil uno.
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Fdo. HUGO BANZER SUÁREZ, Fdo. Javier Murillo de la Rocha, Fdo. Marcelo Pérez 
Monasterios, Fdo. Guillermo Fortún Suárez Fdo. Oscar Vargas Lorenzetti, Fdo. José Luís 
Lupo Flores, Fdo. Luís Vásquez Villamar, Fdo. Carlos Saavedra Bruno, Fdo. Tito Hoz de Vila 
Quiroga, Fdo. Guillermo Cuentas Yánez Fdo. Jorge Pacheco Franco, Fdo. Hugo Carvajal 
Donoso, Fdo. Ronald MacLean Abaroa, Fdo. Claudio Mancilla Peña, Fdo. Rubén Poma 
Rojas, Fdo. Manfredo Kempff  Suárez, Fdo. Wigberto Rivero Pinto.
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DECRETO SUPREMO N° 2960
26 de octubre de 2016

PROCESO PARA LA HOMOLOGACIÓN DE ÁREAS URBANAS

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 1.- (OBJETO). El presente Decreto Supremo tiene por objeto establecer el 
proceso para la homologación de áreas urbanas.

ARTÍCULO 2.- (ÁMBITO DE APLICACIÓN). El presente Decreto Supremo es de aplicación 
en todo el territorio nacional y comprende a entidades del Órgano Ejecutivo del nivel 
central del Estado que intervienen en los trámites de homologación de áreas urbanas y a 
los gobiernos autónomos municipales que los solicitan.

ARTÍCULO 3.- (DEFINICIONES). A los fi nes del presente Decreto Supremo se establecen las 
siguientes defi niciones:

Área urbana. Porción de territorio continuo o discontinuo con edifi caciones y 
espacios confi gurados físicamente por un sistema vial que conforma manzanos 
y predios destinados a la residencia y al desarrollo de actividades económicas 
predominantemente del sector secundario y terciario; que cuenta con un 
asentamiento humano concentrado, servicios básicos de agua potable, energía 
eléctrica, provisto de equipamientos de educación, salud, recreación, comercio, 
administración; comprende sub-áreas: intensiva, extensiva, productiva agropecuaria 
y protección, según las características territoriales del municipio;
Área urbana intensiva. Porción de territorio urbano continuo o discontinuo que 
concentra la mayor consolidación física de su red vial, manzanas, predios y densidad 
en edifi caciones, equipamientos, actividades y servicios del área urbana;
Área urbana extensiva. Porción de territorio continuo o discontinuo 
correspondiente a extensiones del área intensiva que constituye el área de reserva y 
de amortiguamiento del crecimiento urbano donde se combinan usos residenciales, 
secundarios, terciarios o cuaternarios con usos productivos, estratégicos, con baja 
densidad;
Área urbana de protección. Porción de territorio continuo o discontinuo que por sus 
características naturales, culturales, presentan un valor patrimonial o constituyen 
riesgo manifi esto para el área urbana, por lo cual se defi ne protegerlas, conservarlas 
o restringirlas;
Área productiva agropecuaria urbana. Porción de territorio urbano con uso de 
suelo agropecuario, forestal, piscícola, que mantendrá este uso por al menos diez 
(10) años, a partir de su delimitación;
Delimitación del área urbana. Procedimiento técnico y legislativo de defi nición 
del uso de suelo urbano, en la jurisdicción de un municipio, conforme a normas, y 
procedimientos vigentes; aprobado por Ley Municipal;
Informe de sufi ciencia técnica. Documento emitido por la entidad competente, que 
contiene conclusión favorable sobre el análisis y verifi cación del cumplimiento de 
las directrices y lineamientos emitidos por el Órgano Ejecutivo del nivel central del 
Estado, en el informe técnico urbano del gobierno autónomo municipal solicitante;
Informe de análisis y concordancia. Documento que contiene el análisis y 
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concordancia entre la Ley Municipal que aprueba de delimitación del área urbana y 
las directrices y lineamientos emitidos por el Órgano Ejecutivo del nivel central del 
Estado para este efecto;
Ley Municipal de procedimiento de delimitación de área urbana. Norma emitida 
por el Órgano Legislativo del gobierno autónomo municipal, en el marco de los 
lineamientos y directrices emitido para la delimitación del área urbana, que establece 
el procedimiento específi co, de acuerdo a sus propias características, atribuciones 
y competencias;
Ley Municipal que aprueba la delimitación del área urbana. Norma emitida por el 
Órgano Legislativo del gobierno autónomo municipal, que aprueba la delimitación 
del área urbana, en el marco de los lineamientos y directrices emitidos para la 
delimitación del área urbana.

CAPÍTULO II
COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL

ARTÍCULO 4.- (COORDINACIÓN PARA LA GESTIÓN DE INFORMACIÓN). La gestión de la 
información en los procesos de homologación del área urbana será coordinada entre la 
entidad competente y las siguientes entidades del nivel central:

1. Instituto Nacional de Reforma Agraria – INRA;
2. Instituto Nacional de Estadística – INE;
3. Viceministerio de Tierras;
4. Autoridad Jurisdiccional Administrativa Minera – AJAM;
5. Agencia Nacional de Hidrocarburos;
6. Autoridad de Fiscalización y Control Social de Electricidad – AE;
7. Servicio Nacional de Áreas Protegidas – SERNAP;
8. Autoridad de Fiscalización y Control Social de Bosques y Tierras – ABT;
9. Viceministerio de Vivienda y Urbanismo;
10. Viceministerio de Autonomías Departamentales y Municipales;
11. Otras necesarias para el cumplimiento del presente Decreto Supremo.

ARTÍCULO 5.- (REUNIONES DE COORDINACIÓN).
I. La Ministra o Ministro de Autonomías, convocará a reuniones de coordinación a las 
entidades señaladas en el Artículo 4 del presente Decreto Supremo, en caso de necesidad 
o confl icto relacionado a los procesos de homologación del área urbana que requiera la 
participación conjunta o particular, conforme a sus atribuciones.
II. La Ministra o Ministro de Autonomías, en caso necesario convocará a gobiernos autónomos 
departamentales, en el marco de los mecanismos establecidos por las normas específi cas.
III. Las entidades, en el marco de la coordinación establecida en el Artículo 4 del presente 
Decreto Supremo, podrán proponer aspectos y temas relativos a la gestión de la 
información para los procesos de homologación del área urbana.

ARTÍCULO 6.- (SISTEMAS DE INFORMACIÓN).-
I. El Sistema Único Nacional de Información de la Tierra, a cargo del Viceministerio 
de Tierras dependiente del Ministerio de Desarrollo Rural y Tierras, se constituye en la 
plataforma de consulta y sistematización de la información necesaria para los procesos 
de la delimitación y homologación de áreas urbanas, administrada por la Unidad Técnica 
Nacional de Información de la Tierra.
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II. Las entidades señaladas en el Artículo 4 del presente Decreto Supremo, remitirán 
información a la Unidad Técnica Nacional de Información de la Tierra, conforme los 
términos establecidos en convenios interinstitucionales a ser suscritos entre la entidad 
competente y dichas entidades, según corresponda.

CAPÍTULO III
PREPARACIÓN DEL INFORME TÉCNICO URBANO A CARGO

DE LOS GOBIERNOS AUTÓNOMOS MUNICIPALES

ARTÍCULO 7.- (INFORME TÉCNICO URBANO). El informe técnico urbano es el documento 
elaborado por el Órgano Ejecutivo Municipal, que sustenta la delimitación del área urbana, 
en el marco de los lineamientos y directrices emitidos para este efecto.

ARTÍCULO 8.- (INFORMACIÓN BASE).
I. A efectos de la elaboración del informe técnico urbano, a solicitud de la alcaldesa o 
alcalde del gobierno autónomo municipal, la entidad competente le remitirá en un plazo 
no mayor a diez (10) días hábiles de recibida la solicitud, lo siguiente:

Los lineamientos y directrices sobre la delimitación del área urbana;
La información base para la delimitación, compilada y procesada por la Unidad 
Técnica Nacional de Información de la Tierra a cargo del Sistema Único Nacional de 
Información de la Tierra.

II. La solicitud debe especifi car en forma clara la ubicación geográfi ca del área urbana de 
interés.

ARTÍCULO 9.- (ETAPA DE PREPARACIÓN DEL INFORME TÉCNICO URBANO).
I. El gobierno autónomo municipal, elaborará el informe técnico urbano en el marco de 
los lineamientos y directrices señalados en el inciso a) del Artículo 8 del presente Decreto 
Supremo, con base en la información establecida en el inciso b) del mismo Artículo, 
registros propios, así como en otra información que se considere necesaria.
II. El informe técnico urbano contendrá al menos un diagnóstico, análisis y conclusiones 
sobre las características demográfi cas, físico espaciales, tendencias de crecimiento, 
problemática de vivienda, servicios básicos, equipamientos, superfi cie de suelo 
urbanizable y otros aspectos que se consideren relevantes para sustentar la delimitación 
del área urbana intensiva, extensiva, productiva agropecuaria y protección, anexando la 
descripción del área urbana con las coordenadas en el sistema de proyección Universal 
Transversal de Mercator – UTM, sistema de referencia WGS 84 y el plano urbano                                    
correspondiente.

CAPÍTULO IV
PROCEDIMIENTO

DE HOMOLOGACIÓN DEL ÁREA URBANA

ARTÍCULO 10.- (HOMOLOGACIÓN DEL ÁREA URBANA).
I. La homologación del área urbana es el trámite administrativo que establece la 
concordancia entre la delimitación del área urbana y los lineamientos y directrices emitidas 
para este fi n, que concluye con la Resolución Ministerial de la entidad competente.
II. El Ministerio de Autonomías es la entidad competente que conoce y resuelve el trámite 
administrativo de homologación de área urbana, en el marco de lo establecido en las leyes 
y normas en vigencia.
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ARTÍCULO 11.- (INICIO).
I. El trámite de homologación de área urbana se inicia con una nota fi rmada por la alcaldesa 
o alcalde del gobierno autónomo municipal remitida a la entidad competente, en la que 
se solicite la homologación adjuntando el informe técnico urbano y una copia de la Ley 
Municipal de procedimiento de la delimitación de área urbana, en caso de contar con esta 
última.
II. La solicitud será admitida y comunicada por la entidad competente en un plazo de cinco 
(5) días hábiles.
III. En caso de existir observaciones, la entidad competente requerirá al solicitante la 
subsanación correspondiente, en un plazo de cinco (5) días hábiles, vencido el cual sin 
que la observación haya sido subsanada, procederá a la emisión de la resolución de no 
admisión.

ARTÍCULO 12.- (ANÁLISIS DEL INFORME TÉCNICO URBANO).
I. La entidad competente analizará el informe técnico urbano y emitirá informe respecto 
al cumplimiento de los lineamientos y directrices, en un plazo no mayor a treinta y cinco 
(35) días hábiles, posteriores a su recepción, mismo que será puesto a conocimiento del 
solicitante. En caso de existir observaciones, el solicitante deberá subsanar, justifi car o 
complementar el informe técnico urbano en un plazo no mayor a quince (15) días hábiles 
de recibido el informe de la autoridad competente. En caso de no existir observaciones, se 
constituirá en informe de sufi ciencia técnica.
II. La entidad competente remitirá el informe técnico urbano a las entidades señaladas 
en el Artículo 4 del presente Decreto Supremo, para su conocimiento en un plazo no 
mayor a cinco (5) días hábiles de su recepción. En caso de existir observaciones referidas 
a sus atribuciones, dichas entidades remitirán a la entidad competente el informe 
correspondiente en un plazo no mayor a quince (15) días hábiles, posteriores a su 
conocimiento.

ARTÍCULO 13.- (LEY MUNICIPAL DE APROBACIÓN DE LA DELIMITACIÓN DEL ÁREA 
URBANA).
I. Una vez conocido el informe de sufi ciencia técnica, el solicitante remitirá a la entidad 
competente la Ley Municipal que aprueba la delimitación del área urbana.
II. En caso de no recibir la Ley Municipal que aprueba la delimitación del área urbana al 
término de treinta (30) días hábiles de remitido el informe de sufi ciencia técnica al gobierno 
autónomo municipal, la entidad competente archivará el trámite.

ARTÍCULO 14.- (RESOLUCIÓN DE HOMOLOGACIÓN DEL ÁREA URBANA).
I. Recibida la Ley Municipal que aprueba la delimitación del área urbana, la entidad 
competente emitirá el informe de análisis y concordancia correspondiente, para la 
posterior emisión de la Resolución Ministerial de homologación de área urbana, en un 
plazo no mayor a quince (15) días hábiles de dicha recepción.
II. La entidad competente remitirá copia de la Resolución Ministerial al gobierno autónomo 
municipal en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles a partir de su emisión.

ARTÍCULO 15.- (MODIFICACIÓN DEL ÁREA URBANA). Los gobiernos autónomos municipales 
sólo podrán tramitar la modifi cación de la homologación del área urbana transcurridos 
cinco (5) años de emitida la Resolución Ministerial o Resolución Suprema de homologación.

ARTÍCULO 16.- (PROCESO DE MODIFICACIÓN DE ÁREA URBANA HOMOLOGADA). Los 
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gobiernos autónomos municipales, a efecto de modifi car la homologación del área urbana 
aplicarán lo establecido en los Capítulos III y IV del presente Decreto Supremo.

CAPÍTULO V
EXTINCIÓN

ARTÍCULO 17.- (EXTINCIÓN).
I. La entidad competente extinguirá el trámite administrativo de homologación de área 
urbana, en los siguientes casos:

1. Por renuncia expresa del solicitante ante la entidad competente que procesa 
el trámite, misma que produce efectos a partir de su comunicación, sin que sea 
necesaria la aceptación de la entidad competente;

2. Por falta de acción de parte del solicitante por el lapso de un (1) año desde la 
última actuación.

II. La entidad competente podrá extinguir el proceso en cualquier etapa del procedimiento 
de homologación de área urbana, cuando identifi que:

1. Que el área urbana tramitada para su homologación se encuentra fuera de los 
límites establecidos en la Ley de delimitación del municipio;

2. Que el área urbana tramitada para su homologación se sobreponga a los límites 
establecidos en la Ley de delimitación de otro municipio;

3. La existencia de áreas en confl icto de límites conforme al Artículo 7 de la Ley Nº 
339, de 31 de enero de 2013, de Delimitación de Unidades Territoriales, dentro del 
área urbana propuesta para su homologación; 

4. Que no existe concordancia entre el área urbana aprobada por Ley Municipal de 
delimitación y los lineamientos y directrices.

ARTÍCULO 18.- (PROCEDIMIENTO DE EXTINCIÓN).
I. La entidad competente, conocida la renuncia del proceso administrativo por el solicitante, 
emitirá resolución de extinción en un plazo de quince (15) días hábiles, misma que será 
remitida al solicitante.
II. El reporte del registro plurinacional de áreas urbanas sobre el estado de los procesos 
administrativos de homologación del área urbana, motivará la extinción por falta de 
acción, con la emisión de la resolución de extinción por la entidad competente, en un plazo 
de quince (15) días hábiles de conocido el reporte.
III. La extinción en los casos comprendidos en el Parágrafo II del Artículo 17 del presente 
Decreto Supremo será efectiva a partir de la resolución de extinción fundamentada.

CAPÍTULO VI
REGISTRO PLURINACIONAL DE ÁREAS URBANAS

ARTÍCULO 19.- (REGISTRO PLURINACIONAL DE ÁREAS URBANAS). La entidad 
competente administrará el Registro Plurinacional de Áreas Urbanas para el registro, 
archivo, certifi cación y publicación de la información de los procesos administrativos de 
homologación de área urbana.

ARTÍCULO 20.- (REPORTE). La administración del registro nacional de áreas urbanas 
difundirá de forma periódica el reporte del estado de los procesos administrativos de 
homologación de áreas urbanas, señalando los actuados con la descripción cronológica y 
otra información de interés. Dicho reporte podrá ser certifi cado a solicitud.
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DISPOSICIONES ADICIONALES

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA.- Los gobiernos autónomos indígena originarios 
campesinos, podrán acogerse a los términos del presente proceso de homologación del 
área urbana.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA.- Se modifi ca el Artículo 11 del Decreto Supremo Nº 
29215, de 2 de agosto de 2007, con el siguiente texto:

“  ARTÍCULO 11.- (COMPETENCIA EN ÁREA RURAL).
I.  El Instituto Nacional de Reforma Agraria ejecutará los procedimientos agrarios 
administrativos únicamente en el área rural. No serán objeto de aplicación de 
procedimientos agrarios administrativos los predios ubicados al interior del área 
urbana delimitada por Ley Municipal o que cuente con norma de homologación de 
área urbana.
II.  Cuando los procedimientos de saneamiento de la propiedad agraria, se vean 
afectados por la emisión de leyes municipales de aprobación de áreas urbanas, 
concluirán su tramitación conforme normativa agraria siempre y cuando se haya 
concluido la etapa de campo.”
DISPOSICIÓN ADICIONAL TERCERA.- Los recursos administrativos se tramitarán 
conforme lo establecido en la Ley Nº 2341, de 23 de abril de 2002, de Procedimiento 
Administrativo y sus reglamentos.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA.-
I. Los procesos administrativos de homologación de radio o área urbana, tramitados en 
forma previa al presente Decreto Supremo, concluirán su tramitación bajo la normativa 
anterior, siempre y cuando la norma municipal que aprueba la delimitación del radio o área 
urbana, no haya sido sujeta de observaciones por parte de la entidad del nivel central del 
Estado responsable de la homologación.
II. Los procesos con observaciones a la norma municipal que aprueba la delimitación del 
radio o área urbana, serán extinguidos, pudiendo la entidad solicitante iniciar un nuevo 
trámite conforme al procedimiento establecido en el presente Decreto Supremo.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEGUNDA.-
I. La entidad competente en un plazo no mayor a treinta (30) días hábiles a partir de la 
publicación del presente Decreto Supremo, emitirá la reglamentación específi ca de 
homologación de áreas urbanas.
II. La entidad competente recibirá nuevas solicitudes de homologación de áreas urbanas, 
una vez emitida la reglamentación específi ca referida en el Parágrafo precedente.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA TERCERA.- La entidad competente y las entidades señaladas 
en el Artículo 4 del presente Decreto Supremo suscribirán convenios interinstitucionales 
para la gestión de la información, en un plazo no mayor a treinta (30) días hábiles de la 
publicación del presente Decreto Supremo.

DISPOSICIONES ABROGATORIAS Y DEROGATORIAS

DISPOSICIONES ABROGATORIAS.- Se abroga la Resolución Suprema Nº 222631, de 7 de 
septiembre de 2004.
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DISPOSICIONES DEROGATORIAS.- Se deroga el Capítulo II del Decreto Supremo N° 1314, 
de 2 de agosto de 2012.

Los señores Ministros de Estado en sus respectivos Despachos, quedan encargados de la 
ejecución y cumplimiento del presente Decreto Supremo.

Es dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los veintiséis días del mes de 
octubre del año dos mil dieciséis.

FDO. EVO MORALES AYMA, David Choquehuanca Céspedes, Juan Ramón Quintana 
Taborga, Carlos Gustavo Romero Bonifaz, Reymi Luis Ferreira Justiniano, Rene Gonzalo 
Orellana Halkyer, Luis Alberto Arce Catacora, Luis Alberto Sanchez Fernandez, Ana Veronica 
Ramos Morales, Milton Claros Hinojosa, Félix Cesar Navarro Miranda, José Gonzalo 
Trigoso Agudo, Ariana Campero Nava, María Alexandra Moreira Lopez, Roberto Iván 
Aguilar Gómez, Cesar Hugo Cocarico Yana, Hugo José Siles Nuñez del Prado MINISTRO DE 
AUTONOMÍAS E INTERINO DE JUSTICIA, Lenny Tatiana Valdivia Bautista, Marko Marcelo 
Machicao Bankovic, Marianela Paco Duran, Tito Rolando Montaño Rivera.
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LEY Nº 004 
Ley de 31 de marzo de 2010

LEY DE LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN, ENRIQUECIMIENTO ILÍCITO
E INVESTIGACIÓN DE FORTUNAS “MARCELO QUIROGA SANTA CRUZ”

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. (Objeto). La presente Ley tiene por objeto establecer mecanismos, y 
procedimientos en el marco de la Constitución Política del Estado, leyes, tratados y 
convenciones internacionales, destinados a prevenir, investigar, procesar y sancionar 
actos de corrupción cometidos por servidoras y servidores públicos y ex servidoras y ex 
servidores públicos, en el ejercicio de sus funciones, y personas naturales o jurídicas y 
representantes legales de personas jurídicas, públicas o privadas, nacionales o extranjeras 
que comprometan o afecten recursos del Estado, así como recuperar el patrimonio 
afectado del Estado a través de los órganos jurisdiccionales competentes.

Artículo 2. (Defi nición de Corrupción). Es el requerimiento o la aceptación, el ofrecimiento 
u otorgamiento directo o indirecto, de un servidor público, de una persona natural o 
jurídica, nacional o extranjera, de cualquier objeto de valor pecuniario u otros benefi cios 
como dádivas, favores, promesas o ventajas para sí mismo o para otra persona o entidad, 
a cambio de la acción u omisión de cualquier acto que afecte a los intereses del Estado.

Artículo 3. (Finalidad). La presente Ley tiene por fi nalidad la prevención, acabar con la 
impunidad en hechos de corrupción y la efectiva lucha contra la corrupción, recuperación y 
protección del patrimonio del Estado, con la participación activa de las entidades públicas, 
privadas y la sociedad civil.

Artículo 4. (Principios). Los principios que rigen la presente Ley son:
Suma Qamaña (Vivir bien). Complementariedad entre el acceso y el disfrute de los 
bienes materiales y la realización afectiva, subjetiva y espiritual, en armonía con la 
naturaleza y en comunidad con los seres humanos. 
Ama Suwa (No seas ladrón), Uhua’na machapi’tya (No robar). Toda persona nacional 
o extranjera debe velar por los bienes y patrimonio del Estado; tiene la obligación de 
protegerlos y custodiarlos como si fueran propios, en benefi cio del bien común. 
Ética. Es el comportamiento de la persona conforme a los principios morales de 
servicio a la comunidad, refl ejados en valores de honestidad, transparencia, 
integridad, probidad, responsabilidad y efi ciencia.
Transparencia. Es la práctica y manejo visible de los recursos del Estado por las 
servidoras y servidores públicos, así como personas naturales y jurídicas, nacionales 
o extranjeras que presten servicios o comprometan recursos del Estado.
Gratuidad. La investigación y la administración de justicia en temas de lucha contra 
la corrupción, tienen carácter gratuito.
Celeridad. Los mecanismos de investigación y administración de justicia en temas 
de lucha contra la corrupción, deben ser prontos y oportunos. 
Defensa del Patrimonio del Estado. Se rige por la obligación constitucional que 
tiene toda boliviana o boliviano de precautelar y resguardar el patrimonio del 
Estado, denunciando todo acto o hecho de corrupción. 
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Cooperación Amplia. Todas las entidades que tienen la misión de la lucha contra la 
corrupción deberán cooperarse mutuamente, trabajando de manera coordinada e 
intercambiando información sin restricción.
Imparcialidad en la Administración de Justicia. Toda boliviana y boliviano tiene el 
derecho a una pronta, efectiva y transparente administración de justicia.

Artículo 5. (Ámbito de Aplicación). 
I. La presente Ley se aplica a: 

 1. Los servidores y ex servidores públicos de todos los Órganos del Estado Plurinacional, 
sus entidades e instituciones del nivel central, descentralizadas o desconcentradas, y 
de las entidades territoriales autónomas, departamentales, municipales, regionales 
e indígena originario campesinas.

2. Ministerio Público, Procuraduría General de Estado, Defensoría del Pueblo, Banco 
Central de Bolivia, Contraloría General del Estado, Universidades y otras entidades 
de la estructura del Estado.

3. Fuerzas Armadas y Policía Boliviana.
4. Entidades u organizaciones en las que el Estado tenga participación patrimonial, 

independientemente de su naturaleza jurídica. 
5. Personas privadas, naturales o jurídicas y todas aquellas personas que no siendo 

servidores públicos cometan delitos de corrupción causando daño económico al 
Estado o se benefi cien indebidamente con sus recursos.

II. Esta Ley, de conformidad con la Constitución Política del Estado, no reconoce inmunidad, 
fuero o privilegio alguno, debiendo ser de aplicación preferente.

CAPÍTULO II
DE LAS ENTIDADES ENCARGADAS

DE LA LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN

Artículo 6. (Consejo Nacional de Lucha Contra la Corrupción, Enriquecimiento Ilícito y 
Legitimación de Ganancias Ilícitas). 

I. Se crea el Consejo Nacional de Lucha Contra la Corrupción, Enriquecimiento Ilícito y 
Legitimación de Ganancias Ilícitas, que estará integrada por:

a. Ministerio de Transparencia Institucional y Lucha Contra la Corrupción
b. Ministerio de Gobierno
c. Ministerio Público
d. Contraloría General del Estado
e. Unidad de Investigaciones Financieras
f. Procuraduría General del Estado
g. Representantes de la Sociedad Civil Organizada, de acuerdo a lo establecido en los 

artículos 241 y 242 de la Constitución Política del Estado y la Ley.
II. El Consejo Nacional de Lucha Contra la Corrupción, Enriquecimiento Ilícito y Legitimación 
de Ganancias Ilícitas, estará presidido por el Titular del Ministerio de Transparencia 
Institucional y Lucha Contra la Corrupción.
Las entidades que integran el Consejo son independientes en el cumplimiento de 
sus atribuciones específi cas en el marco de la Constitución Política del Estado y las                                       
leyes.
III. El Consejo Nacional de Lucha Contra la Corrupción, Enriquecimiento Ilícito y Legitimación 
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de Ganancias Ilícitas, deberá reunirse en forma ordinaria por lo menos cuatro veces al año 
y extraordinariamente a convocatoria de cuatro de sus miembros.

Artículo 7. (Atribuciones del Consejo Nacional de Lucha Contra la Corrupción, 
Enriquecimiento Ilícito y Legitimación de Ganancias Ilícitas). Las atribuciones del 
Consejo Nacional de Lucha Contra la Corrupción, Enriquecimiento Ilícito y Legitimación de 
Ganancias Ilícitas son las siguientes:

 1. Proponer, supervisar y fi scalizar las políticas públicas, orientadas a prevenir y 
sancionar actos de corrupción, para proteger y recuperar el patrimonio del Estado. 

2. Aprobar el Plan Nacional de Lucha Contra la Corrupción, elaborado por el Ministerio 
del ramo, responsable de esas funciones.

3. Evaluar la ejecución del Plan Nacional de Lucha Contra la Corrupción.
4. Relacionarse con los gobiernos autónomos en lo relativo a sus atribuciones, conforme 

a la normativa establecida por la Ley Marco de Autonomías y Descentralización.

Artículo 8. (Obligación del Consejo Nacional de Lucha Contra la Corrupción, Enriquecimiento 
Ilícito y Legitimación de Ganancias Ilícitas de Informar sobre Resultados). El Consejo 
Nacional de Lucha Contra la Corrupción, Enriquecimiento Ilícito y Legitimación de Ganancias 
Ilícitas tiene la obligación de informar anualmente al Presidente del Estado Plurinacional, a 
la Asamblea Legislativa Plurinacional y a la Sociedad Civil Organizada, sobre el Plan Nacional 
de Lucha Contra la Corrupción y las metas y resultados alcanzados en su ejecución.

Artículo 9. (Control Social). De conformidad con la Constitución Política del Estado, el 
Control Social será ejercido para prevenir y luchar contra la corrupción. Podrán participar 
del control social todos los actores sociales, de manera individual y/o colectiva.

Artículo 10. (Derechos y Atribuciones del Control Social). De manera enunciativa pero no 
limitativa, son derechos y atribuciones del Control Social:

a. Identifi car y denunciar hechos de corrupción ante autoridades competentes.
b. Identifi car y denunciar la falta de transparencia ante las autoridades competentes.
c. Coadyuvar en los procesos administrativos y judiciales, por hechos y delitos de 

corrupción.

Artículo 11. (Tribunales y Juzgados Anticorrupción). 
I. Se crea los Tribunales y Juzgados Anticorrupción, los cuales tendrán competencia para 
conocer y resolver procesos penales en materia de corrupción y delitos vinculados, todo 
en el marco de respeto al pluralismo jurídico.
II. El Consejo de la Magistratura designará en cada departamento el número de jueces 
necesarios para conocer y resolver los procesos, de acuerdo a la Constitución Política del 
Estado.

Artículo 12. (Fiscales Especializados Anticorrupción). El Fiscal General del Estado, 
conforme a la Ley Orgánica del Ministerio Público, designará en cada Departamento a los 
fi scales especializados y dedicados exclusivamente a la investigación y acusación de los 
delitos de corrupción y delitos vinculados.

Artículo 13. (Investigadores Especializados de la Policía Boliviana). La Policía Boliviana 
contará con investigadores especializados anticorrupción, dentro de una División de Lucha 
Contra la Corrupción en cada Departamento, quienes desempeñarán sus actividades bajo 
la dirección funcional de los fi scales. 
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Artículo 14. (Obligación de Constituirse en Parte Querellante). La máxima autoridad 
ejecutiva de la entidad afectada o las autoridades llamadas por Ley, deberán constituirse 
obligatoriamente en parte querellante de los delitos de corrupción y vinculados, una 
vez conocidos éstos, debiendo promover las acciones legales correspondientes ante las 
instancias competentes. Su omisión importará incurrir en el delito de incumplimiento de 
deberes y otros que correspondan, de conformidad con la presente Ley.

Artículo 15. (Jurisdicción Indígena Originaria Campesina). La aplicación de la jurisdicción 
indígena originaria campesina se regirá conforme disponen los Artículos 190, 191 y 192 de 
la Constitución Política del Estado y la Ley de Deslinde Jurisdiccional. 

Artículo 16. (Sistema de Evaluación Permanente). Los jueces, fi scales y policías 
especializados estarán sujetos a un sistema de evaluación permanente implementado en 
cada entidad, tomando en cuenta los lineamientos establecidos por el Consejo Nacional 
de Lucha Contra la Corrupción, Enriquecimiento Ilícito y Legitimación de Ganancias Ilícitas, 
para garantizar la probidad y efi ciencia en el cumplimiento de sus funciones. En este 
sistema de evaluación tendrá participación el Control Social.

Artículo 17. (Protección de los Denunciantes y Testigos). 
I. Se establece el Sistema de Protección de Denunciantes y Testigos que estará a cargo del 
Ministerio de Gobierno, la Policía Boliviana y el Ministerio Público, de acuerdo a reglamento.
II. El Sistema brindará protección adecuada contra toda amenaza, agresión, represalia o 
intimidación a denunciantes y testigos, así como peritos, asesores técnicos, servidores 
públicos y otros partícipes directos o indirectos en el proceso de investigación, 
procesamiento, acusación y juzgamiento.
III. El Ministerio de Transparencia Institucional y Lucha Contra la Corrupción, guardará 
reserva de la identidad de las personas particulares y servidoras o servidores públicos 
que denuncien hechos y/o delitos de corrupción y guardará en reserva la documentación 
presentada, recolectada y generada durante el cumplimiento de sus funciones.
IV. En caso de pronunciarse sentencia absolutoria, conforme el inc. 3) del Artículo 363 del 
Código de Procedimiento Penal, ejecutoriada la misma, la instancia jurisdiccional que tomó 
conocimiento inicial del proceso, a solicitud de la parte interesada levantará la reserva 
de identidad en el plazo máximo de 72 horas. Sin perjuicio que el acusado inicie la acción 
recriminatoria contra el titular de la acción penal.

Artículo 18. (Atribuciones de la Unidad de Investigaciones Financieras). Además de 
las establecidas por Ley, la Unidad de Investigaciones Financieras tendrá las siguientes 
atribuciones:

 1. A requerimiento escrito del Ministerio de Transparencia y Lucha Contra la 
Corrupción, Procuraduría General del Estado y/o de los Fiscales Anticorrupción, o 
de ofi cio, analizará y realizará actividades de inteligencia fi nanciera y patrimonial, 
para identifi car presuntos hechos o delitos de corrupción. 

2. Remitir los resultados del análisis y antecedentes al Ministerio de Transparencia 
Institucional y Lucha Contra la Corrupción, Procuraduría General del Estado, 
Ministerio Público y a la autoridad jurisdiccional competente, cuando así 
corresponda. 

Artículo 19. (Exención de Secreto o Confi dencialidad). 
I. No se podrá invocar secreto o confi dencialidad en materia de valores y seguros, 
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comercial, tributario y económico cuando la Unidad de Investigaciones Financieras, 
Ministerio de Transparencia Institucional y Lucha Contra la Corrupción, Ministerio Público 
y la Procuraduría General del Estado requieran información para el cumplimiento de sus 
funciones; esta información será obtenida sin necesidad de orden judicial, requerimiento 
fi scal ni trámite previo alguno.
II. La información obtenida sólo podrá ser utilizada a objeto de investigar delitos de 
corrupción y vinculados, y estará libre de todo pago de valores judiciales y administrativos.

Artículo 20. (Exención de Secreto Bancario para Investigación de Delitos de Corrupción). 
I. No existe confi dencialidad en cuanto a las operaciones fi nancieras realizadas por 
personas naturales o jurídicas, bolivianas o extranjeras, en procesos judiciales, en los casos 
en que se presuma la comisión de delitos fi nancieros, en los que se investiguen fortunas, 
en los que se investiguen delitos de corrupción y en procesos de recuperación de bienes 
defraudados al Estado. 
II. Los servidores públicos podrán renunciar de manera voluntaria al secreto bancario. La 
renuncia efectuada quedará sin efecto cuando el servidor público concluya sus funciones. 

Artículo 21. (Deber de Informar). 
I. Tienen el deber de remitir toda la información solicitada por la Unidad de Investigaciones 
Financieras, dentro de una investigación que se esté llevando a cabo, las siguientes 
entidades y sujetos dedicados a: 

a. Compra y venta de armas de fuego, vehículos, metales, obras de arte, sellos postales 
y objetos arqueológicos; 

b. Comercio de joyas, piedras preciosas y monedas; 
c. Juegos de azar, casinos, loterías y bingos; 
d. Actividades hoteleras, de turismo y de agencias de viaje; 
e. Actividades relacionadas con la cadena productiva de recursos naturales 

estratégicos; 
f. Actividades relacionadas con la construcción de carreteras y/o infraestructura vial; 
g. Despachadores de aduanas, y empresas de importación y exportación; 
h. Organizaciones no gubernamentales, fundaciones y asociaciones; 
i. Actividades inmobiliarias, y de compra y venta de inmuebles; 
j. Servicios de inversión;
k. Partidos políticos, agrupaciones ciudadanas y pueblos indígenas; 
l. Actividades con movimiento de efectivo susceptibles de ser utilizadas para el lavado 

de dinero y otras actividades fi nancieras, económicas, comerciales establecidas en 
el Código de Comercio.

II. Las entidades o sujetos mencionados en los incisos anteriores deberán informar de 
ofi cio a la Unidad de Investigaciones Financieras cuando en el ejercicio de sus funciones 
y/o actividades, detecten la posible comisión de hechos o delitos de corrupción. 

Artículo 22. (Manejo de la Información). 
I. La información obtenida por la Unidad de Investigaciones Financieras, no podrá ser 
compartida ni publicada en la fase de análisis e investigación.
II. Cuando la Unidad de Investigaciones Financieras considere que la información contiene 
presuntos hechos de corrupción, la remitirá con todos sus antecedentes al Ministerio 
Público y la pondrá en conocimiento del Ministerio de Transparencia Institucional y Lucha 
Contra la Corrupción y de la Procuraduría General del Estado. 
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III. Esta información valorada por el Ministerio Público, podrá ser presentada como prueba 
en los procesos penales.

Artículo 23. (Sistema Integrado de Información Anticorrupción y de Recuperación de 
Bienes del Estado). 
I. Créase el Sistema Integrado de Información Anticorrupción y de Recuperación de Bienes 
del Estado - SIIARBE, a cargo del Ministerio de Transparencia Institucional y Lucha Contra 
la Corrupción. El mismo tiene por objeto la centralización e intercambio de información de 
las entidades relacionadas con la lucha contra la corrupción, para diseñar y aplicar políticas 
y estrategias preventivas, represivas y sancionatorias, además del efi ciente seguimiento y 
monitoreo de procesos en el ámbito de la lucha contra la corrupción.
II. El SIIARBE tendrá dentro sus atribuciones la verifi cación de ofi cio de las declaraciones 
juradas de bienes y rentas de aquellos servidores públicos clasifi cados de acuerdo a 
indicadores, parámetros y criterios defi nidos por las entidades relacionadas con la lucha 
contra la corrupción.
III. Un Decreto Supremo establecerá sus alcances, organización interna, atribuciones y 
procedimientos a ser aplicados.

CAPÍTULO III
DELITOS DE CORRUPCIÓN

Artículo 24. (Sistematización de los Delitos de Corrupción y Vinculados). Además de los 
tipifi cados en el presente Capítulo, se consideran delitos de corrupción los contenidos en 
los siguientes Artículos del Código Penal: 142, 144, 145, 146, 147, 149, 150, 151, 152, párrafo 
segundo de los Artículos 153 y 154, 157, 158, 172 bis, párrafo cuarto del Artículo 173, 173 bis, 
174, 221, párrafo primero de los Artículos 222 y 224, párrafo segundo del Artículo 225. 
Son considerados delitos vinculados con corrupción, los contenidos en los siguientes 
Artículos del Código Penal: 132, 132 bis, 143, 150 bis, 153, 154, 177, 185 bis, 228, 228 bis, 229 
y 230.

Artículo 25. (Creación de Nuevos Tipos Penales). Se crean los siguientes tipos penales: 
1. Uso indebido de bienes y servicios públicos;
2. Enriquecimiento ilícito;
3. Enriquecimiento ilícito de particulares con afectación al Estado;
4. Favorecimiento al enriquecimiento ilícito;
5. Cohecho activo transnacional;
6. Cohecho pasivo transnacional;
7. Obstrucción de la justicia; y
8. Falsedad en la declaración jurada de bienes y rentas.

Artículo 26. (Uso Indebido de Bienes y Servicios Públicos). La servidora pública o el servidor 
público que en benefi cio propio o de terceros otorgue un fi n distinto al cual se hallaren 
destinados bienes, derechos y acciones pertenecientes al Estado o a sus instituciones, a 
las cuales tenga acceso en el ejercicio de la función pública, será sancionado con privación 
de libertad de uno a cuatro años.
Si por el uso indebido, el bien sufriere deterioro, destrozos o pereciere, la pena será de 
tres a ocho años y reparación del daño causado.
La pena del párrafo primero, será aplicada al particular o servidor público que utilice los 
servicios de personas remuneradas por el Estado o de personas que se encuentren en el 
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cumplimiento de un deber legal, dándoles un fi n distinto para los cuales fueron contratados 
o destinados. 

Artículo 27. (Enriquecimiento Ilícito). La servidora pública o servidor público, que hubiere 
incrementado desproporcionadamente su patrimonio respecto de sus ingresos legítimos 
y que no pueda ser justifi cado, será sancionado con privación de libertad de cinco a diez 
años, inhabilitación para el ejercicio de la función pública y/o cargos electos, multa de 
doscientos hasta quinientos días y el decomiso de los bienes obtenidos ilegalmente.

Articulo 28. (Enriquecimiento Ilícito de Particulares con Afectación al Estado). La persona 
natural que mediante actividad privada hubiere incrementado desproporcionadamente 
su patrimonio respecto de sus ingresos legítimos afectando el patrimonio del Estado, no 
logrando desvirtuar tal situación, será sancionada con la privación de libertad de tres a ocho 
años, multa de cien a trescientos días y el decomiso de los bienes obtenidos ilegalmente.
Incurrirán en el mismo delito y la misma pena, los representantes o ex representantes 
legales de las personas jurídicas que mediante actividad privada hubieren incrementado 
el patrimonio de la persona jurídica, afectando el patrimonio del Estado y que no pueda 
demostrar que provienen de una actividad lícita; adicionalmente, la persona jurídica 
restituirá al Estado los bienes que le hubiesen sido afectados además de los obtenidos 
como producto del delito y será sancionada con una multa del 25% de su patrimonio.

Artículo 29. (Favorecimiento al Enriquecimiento Ilícito). El que con la fi nalidad de ocultar, 
disimular o legitimar el incremento patrimonial previsto en los artículos precedentes, 
facilitare su nombre o participare en actividades económicas, fi nancieras y comerciales, 
será sancionado con privación de libertad de tres a ocho años, inhabilitación para el 
ejercicio de la función pública y/o cargos electos y multa de cincuenta a quinientos días.

Artículo 30. (Cohecho Activo Transnacional). El que prometiere, ofreciere u otorgare 
en forma directa o indirecta, a un funcionario público extranjero, o de una organización 
internacional pública, benefi cios como dádivas, favores o ventajas, que redunden en su 
propio provecho o en el de otra persona o entidad, con el fi n de que dicho funcionario 
actúe o se abstenga de actuar en el ejercicio de sus funciones para obtener o mantener un 
benefi cio indebido en relación con la realización de actividades comerciales internacionales, 
será sancionado con privación de libertad de cinco a diez años y multa de cien a quinientos 
días.

Artículo 31. (Cohecho Pasivo Transnacional). El funcionario público extranjero o 
funcionario de una organización internacional pública que solicitare o aceptare en forma 
directa o indirecta un benefi cio indebido que redunde en su propio provecho o en el de 
otra persona o entidad, con el fi n de que dicho funcionario actúe o se abstenga de actuar 
en el ejercicio de sus funciones, será sancionado con privación de libertad de tres a ocho 
años y multa de cincuenta a quinientos días.

Artículo 32. (Obstrucción de la Justicia). El que utilice fuerza física, amenazas, intimidación, 
promesas, ofrecimiento o la concesión de un benefi cio indebido para inducir a una persona 
a prestar falso testimonio u obstaculizar la prestación de testimonio o la aportación de 
pruebas en procesos por delitos de corrupción, será sancionado con privación de libertad 
de tres a ocho años y multa de treinta a quinientos días.
Se agravará la sanción en una mitad a quienes utilicen la fuerza física, amenazas o 
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intimación para obstaculizar el cumplimiento de las funciones ofi ciales de jueces, fi scales, 
policías y otros servidores responsables de luchar contra la corrupción.

Artículo 33. (Falsedad en la Declaración Jurada de Bienes y Rentas). El que falseare u 
omitiere insertar los datos económicos, fi nancieros o patrimoniales, que la declaración 
jurada de bienes y rentas deba contener, incurrirá en privación de libertad de uno a cuatro 
años y multa de cincuenta a doscientos días.

Artículo 34. (Modifi caciones e Incorporaciones al Código Penal). Se modifi can los Artículos 
105, 142, 144, 145, 146, 147, 149, 150, 151, 152, 153, 154, 157, 173, 173 Bis, 174, 177, 185 Bis, 221, 
222, 224, 225, 228, 229 y 230 del Código Penal, y se incorporan los Artículos 150 Bis, 172 Bis 
y 228 Bis, de acuerdo al siguiente texto:

Artículo 105. (Términos para la Prescripción de la Pena). La potestad para ejecutar 
la pena prescribe:

1. En diez años, si se trata de pena privativa de libertad mayor de seis años.
2. En siete años, tratándose de penas privativas de libertad menores de seis 

años y mayores de dos.
3. En cinco años, si se trata de las demás penas.

Estos plazos empezarán a correr desde el día de la notifi cación con la sentencia 
condenatoria, o desde el quebrantamiento de la condena, si ésta hubiera empezado 
a cumplirse.
No procederá la prescripción de la pena, bajo ninguna circunstancia, en delitos de 
corrupción.

Artículo 142. (Peculado). La servidora o el servidor público que aprovechando 
del cargo que desempeña se apropiare de dinero, valores o bienes de cuya 
administración, cobro o custodia se hallare encargado, será sancionado con 
privación de libertad de cinco a diez años y multa de doscientos a quinientos días. 

Artículo 144. (Malversación). La servidora o el servidor público que diere a los 
caudales que administra, percibe o custodia, una aplicación distinta de aquella a 
que estuvieren destinados, será sancionada con privación de libertad de tres a ocho 
años y multa de cien a doscientos cincuenta días. 
Si del hecho resultare daño o entorpecimiento para el servicio público, la sanción 
será agravada en un tercio. 

Artículo 145. (Cohecho Pasivo Propio). La servidora o el servidor público o autoridad 
que para hacer o dejar de hacer un acto relativo a sus funciones o contrario a los 
deberes de su cargo, recibiere directamente o por interpuesta persona, para sí o 
un tercero, dádivas o cualquier otra ventaja o aceptare ofrecimientos o promesas, 
será sancionado con privación de libertad de tres a ocho años y multa de cincuenta 
a ciento cincuenta días. 

Artículo 146. (Uso Indebido de Infl uencias). La servidora o el servidor público 
o autoridad que directamente o por interpuesta persona y aprovechando de las 
funciones que ejerce o usando indebidamente de las infl uencias derivadas de las 
mismas obtuviere ventajas o benefi cios, para sí o para un tercero, será sancionado 
con privación de libertad de tres a ocho años y multa de cien a quinientos                                      
días. 
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Artículo 147. (Benefi cios en Razón del Cargo). La servidora o el servidor público 
o autoridad que en consideración a su cargo admitiere regalos u otros benefi cios, 
será sancionado con privación de libertad de tres a ocho años y multa de cien a 
doscientos cincuenta días.

Artículo 149. (Omisión de Declaración de Bienes y Rentas). La servidora o el 
servidor público que conforme a la Ley estuviere obligado a declarar sus bienes y 
rentas a tiempo de tomar posesión o a tiempo de dejar su cargo y no lo hiciere, será 
sancionado con multa de treinta días.

Artículo 150. (Negociaciones Incompatibles con el Ejercicio de Funciones Públicas).
La servidora o el servidor público que por sí o por interpuesta persona o por acto 
simulado se interesare y obtuviere para sí o para tercero un benefi cio en cualquier 
contrato, suministro, subasta u operación en que interviene en razón de su cargo, 
será sancionado con privación de libertad de cinco a diez años y multa de treinta a 
quinientos días. 

Artículo 150 Bis. (Negociaciones Incompatibles con el Ejercicio de Funciones 
Públicas por Particulares). El delito previsto en el artículo anterior también será 
aplicado a los árbitros, peritos, auditores, contadores, martilleros o rematadores, 
y demás profesionales respecto a los actos en los cuales por razón de su ofi cio 
intervienen y a los tutores, curadores, albaceas y síndicos respecto de los bienes 
pertenecientes a sus pupilos, curados, testamentarias, concursos, liquidaciones y 
actos análogos, con una pena privativa de libertad de cinco a diez años y multa de 
treinta a quinientos días.

Artículo 151. (Concusión). La servidora o el servidor público o autoridad que con 
abuso de su condición o funciones, directa o indirectamente, exigiere u obtuviere 
dinero u otra ventaja ilegítima o en proporción superior a la fi jada legalmente, en 
benefi cio propio o de un tercero, será sancionado con privación de libertad de tres 
a ocho años. 

Artículo 152. (Exacciones). La servidora o el servidor público que exigiere u obtuviere 
las exacciones expresadas en el artículo anterior para convertirlas en benefi cio de la 
administración pública, será sancionado con privación de libertad de uno a cuatro años.
Si se usare de alguna violencia en los casos de los artículos anteriores, la sanción 
será agravada en un tercio. 

Artículo 153. (Resoluciones Contrarias a la Constitución y a las Leyes). La servidora 
o el servidor público o autoridad que dictare resoluciones u órdenes contrarias a 
la Constitución o a las leyes, o ejecutare o hiciere ejecutar dichas resoluciones u 
órdenes, será sancionado con privación de libertad de cinco a diez años.
La misma pena, será aplicada cuando la resolución sea emitida por un fi scal.
Si el delito ocasionare daño económico al Estado, la pena será agravada en un tercio. 

Artículo 154. (Incumplimiento de Deberes). La servidora o el servidor público que 
ilegalmente omitiere, rehusare hacer o retardare un acto propio de sus funciones, 
será sancionado con privación de libertad de uno a cuatro años.
La pena será agravada en un tercio, cuando el delito ocasione daño económico al 
Estado. 



DIGESTO MUNICIPAL 2022

683

Artículo 157. (Nombramientos Ilegales). Será sancionado con privación de libertad 
de uno a cuatro años y multa de treinta a cien días, la servidora o el servidor público 
que propusiere en terna o nombrare para un cargo público a persona que no 
reuniere las condiciones legales para su desempeño.

Artículo 172 Bis. (Receptación Proveniente de Delitos de Corrupción). El que 
después de haberse cometido un delito de corrupción ayudare a su autor a asegurar 
el benefi cio o resultado del mismo o recibiere, ocultare, vendiere o comprare a 
sabiendas las ganancias resultantes del delito, será sancionado con privación de 
libertad de tres a ocho años y el decomiso de los bienes obtenidos ilícitamente.

Artículo 173. (Prevaricato). La jueza o el juez, que en el ejercicio de sus funciones 
dictare resoluciones manifi estamente contrarias a la Ley, será sancionado con 
privación de libertad de cinco a diez años. 
Si como resultado del prevaricato en proceso penal se condenare a una persona 
inocente, se le impusiere pena más grave que la justifi cable o se aplicare 
ilegítimamente la detención preventiva, la pena será agravada en un tercio a la 
establecida en el párrafo anterior. 
Los árbitros o amigables componedores o quien desempeñare funciones análogas 
de decisión o resolución y que incurran en este delito, tendrán una pena privativa de 
libertad de tres a ocho años.
Si se causare daño económico al Estado será agravada en un tercio. 

Artículo 173 Bis. (Cohecho Pasivo de la Jueza, Juez o Fiscal). La jueza, el juez o fi scal 
que aceptare promesas o dádivas para dictar, demorar u omitir dictar una resolución 
o fallo en asunto sometido a su competencia, será sancionado con privación de 
libertad de cinco a diez años y con multa de doscientos a quinientos días, más la 
inhabilitación especial para acceder a cualquier función pública y/o cargos electos. 
Idéntica sanción será impuesta al o a los abogados que con igual fi nalidad y efecto, 
concertaren dichos consorcios con uno o varios jueces o fi scales, o formaren 
también parte de ellos.

Artículo 174. (Consorcio de Jueces, Fiscales y/o Abogados). La jueza, el juez o 
fi scal que concertare la formación de consorcios con uno o varios abogados, o 
formare parte de ellos, con el objeto de procurarse ventajas económicas ilícitas en 
detrimento de la sana administración de justicia, será sancionado con privación de 
libertad de cinco a diez años.

Artículo 177. (Negativa o Retardo de Justicia). El funcionario judicial o administrativo 
que en ejercicio de la función pública con jurisdicción y competencia, administrando 
justicia, retardare o incumpliere los términos en los cuales les corresponda 
pronunciarse sobre los trámites, gestiones, resoluciones o sentencias conforme a 
las leyes procedimentales, a la equidad y justicia y a la pronta administración de ella, 
será sancionado con privación de libertad de cinco a diez años.

Artículo 185 Bis. (Legitimación de Ganancias Ilícitas). El que adquiera, convierta 
o transfi era bienes, recursos o derechos, vinculados a delitos de: elaboración, 
tráfi co ilícito de sustancias controladas, contrabando, corrupción, organizaciones 
criminales, asociaciones delictuosas, tráfi co y trata de personas, tráfi co de órganos 
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humanos, tráfi co de armas y terrorismo, con la fi nalidad de ocultar, o encubrir su 
naturaleza, origen, ubicación, destino, movimiento o propiedad, será sancionado 
con privación de libertad de cinco a diez años, inhabilitación para el ejercicio de la 
función pública y/o cargos electos y multa de doscientos a quinientos días.
Este delito se aplicará también a las conductas descritas previamente aunque los 
delitos de los cuales proceden las ganancias ilícitas hubieran sido cometidos total 
o parcialmente en otro país, siempre que esos hechos sean considerados delictivos 
en ambos países. 
El que facilite, o incite a la comisión de este delito, será sancionado con privación de 
libertad de cuatro a ocho años. 
 Se ratifi ca que el delito de la legitimación de ganancias ilícitas es autónomo y será 
investigado, enjuiciado y sentenciado sin necesidad de sentencia condenatoria 
previa, respecto a los delitos mencionados en el primer párrafo.

Artículo 221. (Contratos Lesivos al Estado). La servidora o el servidor público que a 
sabiendas celebrare contratos en perjuicio del Estado o de entidades autónomas, 
autárquicas, mixtas o descentralizadas, será sancionado con privación de libertad 
de cinco a diez años. 
En caso de que actuare culposamente, la pena será de privación de libertad de uno 
a cuatro años. 
El particular que en las mismas condiciones anteriores celebrare contrato perjudicial 
a la economía nacional, será sancionado con reclusión de tres a ocho años.  

Artículo 222. (Incumplimiento de Contratos). El que habiendo celebrado contratos 
con el Estado o con las entidades a que se refi ere el artículo anterior, no los cumpliere 
sin justa causa, será sancionado con privación de libertad de tres a ocho años. 
Si el incumplimiento derivare de culpa del obligado, éste será sancionado con 
privación de libertad de uno a cuatro años. 

Artículo 224. (Conducta Antieconómica). La servidora o el servidor público o el 
que hallándose en el ejercicio de cargos directivos u otros de responsabilidad, en 
instituciones o empresas estatales, causare por mala administración, dirección 
técnica o por cualquier otra causa, daños al patrimonio de ellas o a los intereses del 
Estado, será sancionado con privación de libertad de tres a ocho años. 
Si actuare culposamente, será sancionado con privación de libertad de uno a cuatro 
años. 

ARTÍCULO 225. (Infi dencia Económica). La servidora o el servidor público o el que 
en razón de su cargo o funciones se hallare en posesión de datos o noticias que deba 
guardar en reserva, relativos a la política económica y los revelare, será sancionado 
con privación de libertad de uno a cuatro años. 
Incurrirá en la misma sanción, agravada en un tercio, la servidora o el servidor público 
o el que en las condiciones anteriores usare o revelare dichos datos o noticias en 
benefi cio propio o de terceros. 
Si obrare culposamente, la pena será rebajada en un tercio. 

Artículo 228. (Contribuciones y Ventajas Ilegítimas). El que abusando de su condición 
de dirigente o el que simulando funciones, representaciones, instrucciones u 
órdenes superiores, por sí o por interpuesta persona, exigiere u obtuviere dinero 
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u otra ventaja económica en benefi cio propio o de tercero, será sancionado con 
privación de libertad de uno a tres años. 
Si el autor fuere servidora o servidor público, la pena será agravada en un tercio. 

ARTÍCULO 228 Bis. (Contribuciones y Ventajas Ilegítimas de la Servidora o Servidor 
Público). Si la conducta descrita en el artículo anterior, hubiere sido cometida por 
servidora o servidor público, causando daño económico al estado, la pena será de 
privación de libertad de tres a ocho años.

Artículo 229. (Sociedades o Asociaciones Ficticias). El que organizare o dirigiere 
sociedades, cooperativas u otras asociaciones fi cticias para obtener por estos 
medios benefi cios o privilegios indebidos, será sancionado con privación de libertad 
de uno a cuatro años y multa de cien a quinientos días. 
Si fuere servidora o servidor público el que por sí o por interpuesta persona 
cometiere el delito, será sancionado con privación de libertad de tres a ocho años y 
multa de treinta a cien días. 

Artículo 230. (Franquicias, Liberaciones o Privilegios Ilegales). El que obtuviere, 
usare o negociare ilegalmente liberaciones, franquicias, privilegios diplomáticos o 
de otra naturaleza, será sancionado con privación de libertad de tres a ocho años.  
La servidora o el servidor público que concediere, usare o negociare ilegalmente 
tales liberaciones, franquicias o privilegios, será sancionado con la pena establecida 
en el párrafo anterior, agravada en un tercio.

Artículo 35. (Denuncia Voluntaria). Toda persona que hubiere participado o participe 
como instigador, cómplice o encubridor, que voluntariamente denuncie y colabore 
en la investigación y juzgamiento de los delitos sistematizados en los Artículos 24 y 
25 de la presente Ley, se benefi ciará con la reducción de dos tercios de la pena que le 
correspondiere.

CAPÍTULO IV
INCLUSIONES Y MODIFICACIONES AL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO PENAL, CÓDIGO 

CIVIL Y LEY ORGÁNICA DEL MINISTERIO PÚBLICO

Artículo 36. (Inclusión de Artículos en el Código de Procedimiento Penal). Se incluyen 
en el Código de Procedimiento Penal, los artículos 29 Bis, 91 Bis, 148 Bis, 253 Bis y 344 Bis, 
según el siguiente Texto:

Artículo 29 Bis. (Imprescriptibilidad). De conformidad con el Articulo 112 de la Constitución 
Política del Estado, los delitos cometidos por servidoras o servidores públicos que atenten 
contra el patrimonio del Estado y causen grave daño económico, son imprescriptibles y no 
admiten régimen de inmunidad.

Artículo 91 Bis. (Prosecución del Juicio en Rebeldía). Cuando se declare la rebeldía 
de un imputado dentro del proceso penal por los delitos establecidos en los Artículos 
24, 25 y siguientes de la Ley de Lucha Contra la Corrupción, Enriquecimiento Ilícito 
e Investigación de Fortunas, el proceso no se suspenderá con respecto del rebelde. 
El Estado designará un defensor de ofi cio y el imputado será juzgado en rebeldía, 
juntamente con los demás imputados presentes.
Artículo 148 Bis. (Recuperación de Bienes en el Extranjero). El Estado podrá 
solicitar a las autoridades extranjeras la cooperación necesaria y efectiva para 
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recuperar bienes y activos sustraídos por servidoras o servidores y ex servidoras 
o ex servidores públicos, objeto o producto de delitos de corrupción y delitos 
vinculados que se encuentren fuera del país.
Artículo 253 Bis. (Tramite de Incautación en Delitos de Corrupción). En el caso 
de delitos de corrupción que causen grave daño al Estado, desde el inicio de las 
investigaciones, previo requerimiento fi scal a la autoridad jurisdiccional competente 
y en un plazo perentorio de cinco días, se procederá a la incautación de los bienes 
y activos que razonablemente se presuman medio, instrumento o resultado 
del delito, con inventario completo en presencia de un Notario de Fe Pública, 
designando al depositario de acuerdo a Ley, y concluidos los trámites de la causa 
el órgano jurisdiccional dispondrá, en sentencia, la confi scación de tales bienes y 
activos a favor del Estado si corresponde.
Artículo 344 Bis. (Procedimiento de Juicio Oral en Rebeldía por Delitos de 
Corrupción). En caso de constatarse la incomparecencia del imputado por delitos 
de corrupción, se lo declarará rebelde y se señalará nuevo día de audiencia de juicio 
oral para su celebración en su ausencia, con la participación de su defensor de ofi cio, 
en este caso, se notifi cará al rebelde con esta resolución mediante edictos. 

Artículo 37. (Modifi caciones al Código de Procedimiento Penal). Se modifi can los artículos 
90, 366 y 368 del Código de Procedimiento Penal, según el siguiente texto:

Artículo 90. (Efectos de la Rebeldía). La declaratoria de rebeldía no suspenderá la 
etapa preparatoria. Cuando sea declarada durante el juicio, éste se suspenderá con 
respecto al rebelde y continuará para los demás imputados presentes, excepto en 
los delitos de corrupción, debiendo proseguirse la acción penal en contra de todos 
los imputados, estando o no presentes.
La declaratoria de rebeldía interrumpe la prescripción. 

Artículo 366. (Suspensión Condicional de la Pena). La jueza o el juez o tribunal, 
previo los informes necesarios y tomando en cuenta los móviles o causas que hayan 
inducido al delito, la naturaleza y modalidad del hecho, podrá suspender de modo 
condicional el cumplimiento de la pena cuando concurran los siguientes requisitos:

1. Que la persona haya sido condenada a pena privativa de libertad que no 
exceda de tres años de duración; 

2. Que el condenado no haya sido objeto de condena anterior por delito 
doloso, en los últimos cinco años.

La suspensión condicional de la pena no procede en delitos de corrupción. 

Artículo 368. (Perdón Judicial). La jueza o el juez o tribunal al dictar sentencia 
condenatoria, concederá el perdón judicial al autor o partícipe que por un primer 
delito haya sido condenado a pena privativa de libertad no mayor a dos años.
No procederá el perdón judicial, bajo ninguna circunstancia, en delitos de corrupción.

Artículo 38. (Régimen Aplicable a la Investigación). Los delitos de corrupción se acogerán 
en su procedimiento de investigación y juzgamiento a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Penal, en todo lo que no contravenga a lo dispuesto en esta Ley. 

Artículo 39. (Modifi caciones al Código Civil). Se modifi can los Artículos 1502, 1552 y 1553 
del Código Civil, de acuerdo al siguiente texto: 

Artículo 1502. (Excepciones). La prescripción no corre:
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1. Contra quien reside o se encuentra fuera del territorio nacional en servicio 
del Estado, hasta treinta días después de haber cesado en sus funciones.

2. Contra el acreedor de una obligación sujeta a condición o día fi jo, hasta 
que la condición se cumpla o el día llegue.

3. Contra el heredero con benefi cio de inventario, respecto a los créditos 
que tenga contra la sucesión.

4. Entre cónyuges.
5. Respecto a una acción de garantía, hasta que tenga lugar la evicción.
6. En cuanto a las deudas por daños económicos causados al Estado. 
7. En los demás casos establecidos por la ley. 

Artículo 1552. (Anotación Preventiva en el Registro). 
I. Podrán pedir a la autoridad jurisdiccional la anotación preventiva de sus derechos 
en el registro público:

1. Quien demanda en juicio la propiedad de bienes inmuebles, o que se 
constituya, declare, modifi que o extinga cualquier derecho real.

2. Quien obtiene a su favor providencia de secuestro o mandamiento de 
embargo ejecutado sobre bienes inmuebles del deudor. 

3. Quien en cualquier juicio obtiene sentencia pasada en autoridad de cosa 
juzgada por la que se condena al demandado a que cumpla una obligación.

4. Quien deduce demanda para obtener sentencia sobre impedimentos o 
prohibiciones que limiten o restrinjan la libre disposición de los bienes, 
según el Artículo 1540 inciso 14).

5. Quien tenga un título cuya inscripción defi nitiva no puede hacerse por 
falta de algún requisito subsanable.

6. La Procuraduría General del Estado y el Ministerio de Transparencia 
Institucional y Lucha contra la Corrupción, para efectos de protección del 
Patrimonio del Estado. 

II. En los casos previstos por el artículo presente y cuando se trate de bienes muebles 
sujetos a registro, la anotación se practicará en los registros correspondientes.

Artículo 1553. (Término de la anotación preventiva). 
I. La anotación preventiva caducará si a los dos años de su fecha no es convertida en 
inscripción. El juez puede prorrogar el término por un nuevo lapso de un año, que 
no perjudicará a tercero si no se asienta a su vez en el registro.
II. La anotación preventiva se convertirá en inscripción cuando se presente la 
sentencia favorable pasada en autoridad de cosa juzgada, o se demuestre haberse 
subsanado la causa que impedía momentáneamente la inscripción y ella en estos 
casos produce todos sus efectos desde la fecha de la anotación, sin embargo de 
cualesquier derecho inscrito en el intérvalo.
III. La anotación preventiva a favor del Estado caducará a los cuatro años, 
prorrogables a dos más, si no es convertida en inscripción defi nitiva.

Artículo 40. (Inclusión en la Ley Orgánica del Ministerio Público). Se incluye el numeral 
36) del Artículo 36 de la Ley Nº 2175, Ley Orgánica del Ministerio Publico, con el siguiente 
texto:

36) Designar en cada Departamento a los fi scales especializados y dedicados 
exclusivamente a la investigación y acusación de los delitos de corrupción.
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DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Única. Quedan derogadas las siguientes normas:
 a. Artículo 158 de la Ley Nº 1488 de 14 de abril de 1993 (Ley de Bancos y Entidades 

Financieras, modifi cada por la Ley Nº 2297 de 20 de diciembre de 2001 – Ley de 
Fortalecimiento de la Normativa y Supervisión Financiera).

b. Toda disposición legal contraria a la presente Ley.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. Hasta que los juzgados anticorrupción creados en el Artículo 11 de la presente Ley 
no se encuentren en funcionamiento, los jueces que conocen y tramitan procesos penales 
otorgarán prioridad en el trámite y resolución a los procesos en los que estén en juego los 
intereses del Estado. 

Segunda. Los casos que se tramiten por delitos de corrupción deberán ser conocidos por 
las juezas, los jueces y tribunales, hasta que se elijan a los nuevos juzgados anticorrupción 
y posteriormente serán trasladados a ellos. 

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Las acciones de investigación y juzgamiento de delitos permanentes de corrupción 
y vinculados a ésta, establecidos en el Artículo 25 numerales 2) y 3) de la presente Ley, 
deben ser aplicados por las autoridades competentes en el marco del Artículo 123 de la 
Constitución Política del Estado.
Los numerales 1), 4), 5), 6), 7) y 8) del Artículo 25, serán tramitados en el marco del Artículo 
116, parágrafo II de la Constitución Política del Estado.

Segunda. (Del Financiamiento). El Estado garantizará el fi nanciamiento anual de las 
políticas y proyectos de lucha contra la corrupción con recursos propios, para garantizar 
adecuados márgenes de investigación, acusación y juzgamiento.

Remítase al Órgano Ejecutivo, para fi nes constitucionales.

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Plurinacional, a los veintinueve 
días del mes de marzo del año dos mil diez.

Fdo. René Oscar Martínez Callahuanca, Héctor Enrique Arce Zaconeta, Andrés A. Villca 
Daza, Clementina Garnica Cruz, José Antonio Yucra Paredes, Pedro Nuny Caity.

Por tanto, la promulgo para que se tenga y cumpla como Ley del Estado Plurinacional de 
Bolivia.

Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los treinta y un días del mes de marzo de dos 
mil diez años. 

FDO. EVO MORALES AYMA, Oscar Coca Antezana, Sacha Sergio Llorentty Soliz, Nilda Copa 
Condori, Nardy Suxo Iturri. 
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LEY Nº 341
LEY DE 5 DE FEBRERO DE 2013

 LEY DE PARTICIPACIÓN Y CONTROL SOCIAL

 TÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

 CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. (OBJETO). La presente Ley tiene por objeto establecer el marco general de 
la Participación y Control Social defi niendo los fi nes, principios, atribuciones, derechos, 
obligaciones y formas de su ejercicio, en aplicación de los Artículos 241 y 242 de la 
Constitución Política del Estado.

Artículo 2. (ÁMBITO DE APLICACIÓN). La presente Ley se aplicará a:
I. Todas las entidades públicas de los cuatro Órganos del Estado, Ministerio Público, 
Defensoría del Pueblo, Contraloría General del Estado, Procuraduría General del Estado, 
Fuerzas Armadas y Policía Boliviana.
II. Las empresas e instituciones públicas descentralizadas, desconcentradas, autárquicas, 
empresas mixtas y empresas privadas que presten servicios básicos o que administren 
recursos fi scales y/o recursos naturales.
III. Las entidades territoriales autónomas departamentales, regionales, municipales e 
indígena originario campesinas. En las autonomías indígena originario campesinas, la 
presente Ley se aplicará de acuerdo a normas y procedimientos propios.

Artículo 3. (FINES). La presente Ley tiene por fi nes:
1. Fortalecer la democracia participativa, representativa y comunitaria, basada en 

el principio de soberanía popular, en el marco del ejercicio activo de los derechos 
establecidos en la Constitución Política del Estado.

2. Consolidar la Participación y Control Social como elementos transversales y continuos 
de la gestión pública; y en los procesos de planifi cación, seguimiento a la ejecución y 
evaluación de las políticas públicas y las acciones del Estado Plurinacional, en todos 
sus ámbitos y niveles territoriales.

3. Transparentar la gestión pública y el apropiado manejo de los recursos públicos del 
Estado.

4. Garantizar y promover la Participación y Control Social en la provisión y calidad de 
los servicios públicos.

5. Garantizar y promover la Participación y Control Social en la calidad de los servicios 
básicos que prestan las empresas privadas o de aquellas que administren recursos 
fi scales y/o recursos naturales.

6. Garantizar todas las formas de Participación y Control Social.
7. Fomentar y fortalecer las formas de Participación y Control Social de los sectores 

sociales y/o sindicales organizados, juntas vecinales, naciones y pueblos indígena 
originario campesinos, las comunidades interculturales y afrobolivianas, en la 
formulación, seguimiento a la ejecución y evaluación de políticas públicas del Estado 
Plurinacional, de acuerdo a su propia organización y de conformidad a sus normas, 
procedimientos propios y formas de gestión. 
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8. Fomentar y facilitar el ejercicio plural, efectivo, equitativo del derecho de 
Participación y Control Social en la gestión pública.

Artículo 4. (PRINCIPIOS). Son principios de cumplimiento obligatorio:
I. Principios Generales:

1. Vivir Bien, sumaj kausay, suma qamaña (Vivir Bien), ñandereko (Vida armoniosa), 
teko kavi (Vida buena), ivi maraei (tierra sin mal), qhapaj ñan (camino o vida noble). 
Se fundamenta y justifi ca en el interés colectivo, sirviendo con objetividad a los 
intereses generales de nuestro país intercultural, con acceso y disfrute de los bienes 
materiales y la realización efectiva, subjetiva, intelectual y espiritual de la población, 
garantizando la satisfacción de las necesidades básicas, en armonía con la Madre 
Tierra y en comunidad con los seres humanos.

2. Ama Qhilla, Ama Llulla, Ama Suwa (no seas fl ojo, no seas mentiroso, no seas ladrón). 
Accionar probo, íntegro e independiente de la Sociedad y del Estado, que se traduce 
en el bienestar colectivo.

3. Mandar obedeciendo. Relación por el cual el mandatario le da el poder al mandante, 
para que éste ejecute o dé cumplimiento a la voluntad del mandante, para la 
consecución del bien común.

4. Plurinacionalidad. Existencia plena de las naciones y pueblos indígena originario 
campesinas y comunidades interculturales y afrobolivianas, que conforman el 
Estado Plurinacional de Bolivia.

5. Interculturalidad. El reconocimiento, la expresión y la convivencia de la diversidad 
cultural, institucional, normativa y lingüística de las bolivianas y los bolivianos, y 
las naciones y pueblos indígenas originarios campesinos del Estado Plurinacional, 
el ejercicio pleno de los derechos individuales y colectivos garantizados en la 
Constitución Política del Estado, constituyendo una sociedad basada en el respeto 
y la igualdad entre todas y todos, donde predomine la búsqueda conjunta del Vivir 
Bien.

6. Responsabilidad. La práctica de la Participación y Control Social, se realizará como 
un compromiso adquirido acompañando la gestión institucional.

II. Principios Esenciales:
1. Transparencia. El manejo honesto y adecuado de los recursos públicos, así como 

la facilitación de información pública desde los Órganos del Estado y las entidades 
privadas que administran recursos fi scales y/o recursos naturales, de forma veraz, 
oportuna, comprensible y confi able.

2. Ética. Es el comportamiento de la persona conforme a los principios morales 
de servicio a la comunidad refl ejados en valores de honestidad, transparencia, 
integridad, probidad, responsabilidad y efi ciencia.

3. Compromiso Social. Las acciones se desarrollarán en función del bien común y los 
intereses de la sociedad.

4. Independencia y Autonomía. Capacidad para decidir y actuar con libertad y sin 
depender de un mando o autoridad. Las acciones de la Participación y Control Social 
no se subordinarán a ningún Órgano y/o autoridad del Estado, ni recibirá instrucciones 
o presiones de ningún poder fáctico, que vele por intereses particulares contrarios 
al interés general.

5. Valoración de Saberes Propios. Se respetará el uso de las normas y procedimientos 
propios ancestrales de las naciones y pueblos indígena originario campesinos, 
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y las comunidades interculturales y afrobolivianas, para la gestión y solución de 
problemas de interés público.

6. Complementariedad. El ejercicio de la Participación y Control Social, coadyuvará a la 
fi scalización y control gubernamental, en todos los niveles del Estado Plurinacional, 
para evitar la corrupción y la apropiación de instituciones estatales por intereses 
particulares.

Artículo 5. (DEFINICIONES).
1. Participación. Es un derecho, condición y fundamento de la democracia, que se ejerce 

de forma individual o colectiva, directamente o por medio de sus representantes; en 
la conformación de los Órganos del Estado, en el diseño, formulación y elaboración 
de políticas públicas, en la construcción colectiva de leyes, y con independencia en 
la toma de decisiones.

2. Control Social. Es un derecho constitucional de carácter participativo y exigible, 
mediante el cual todo actor social supervisará y evaluará la ejecución de la 
Gestión Estatal, el manejo apropiado de los recursos económicos, materiales, 
humanos, naturales y la calidad de los servicios públicos y servicios básicos, para la 
autorregulación del orden social.

3. Servicio Público. Es entendido por el servicio que emerge de las atribuciones del 
Estado en todos sus niveles, descritas en el Artículo 2 de la presente Ley.

4. Servicios Públicos. Son aquellos servicios que pueden ser prestados tanto por 
instancias públicas como por instancias privadas, incluyendo las cooperativas, que 
buscan el bien común y son de interés colectivo.

5. Servicios Básicos. De acuerdo a lo establecido en el Artículo 20 de la Constitución 
Política del Estado, se entiende por Servicios Básicos a aquellos que se refi eren a agua 
potable, alcantarillado, electricidad, gas domiciliario, postal y telecomunicaciones.

6. Actores del Control Social. Son todos los establecidos en el Artículo 7 de la presente 
Ley, mismos que ejercen la Participación y Control Social a la gestión pública en 
todos los niveles del Estado y a las empresas e instituciones públicas, mixtas y 
privadas que administren recursos fi scales.

TÍTULO II
BASES FUNDAMENTALES DE LA PARTICIPACIÓN

Y CONTROL SOCIAL

CAPÍTULO I
DERECHOS, ATRIBUCIONES, OBLIGACIONES

DE LOS ACTORES DE LA PARTICIPACIÓN Y CONTROL SOCIAL

Artículo 6. (ACTORES DE LA PARTICIPACIÓN Y CONTROL SOCIAL). Son actores de la 
Participación y Control Social, la sociedad civil organizada, sin ningún tipo de discriminación 
de sexo, color, edad, orientación sexual, identidad de género, origen, cultura, nacionalidad, 
ciudadanía, idioma, credo religioso, ideología, fi liación política o fi losófi ca, estado civil, 
condición económica o social, grado de instrucción y capacidades diferenciadas. 

Artículo 7. (TIPOS DE ACTORES). Existen los siguientes tipos de actores en la Participación 
y Control Social:

1. Orgánicos. Son aquellos que corresponden a sectores sociales, juntas vecinales y/o 
sindicales organizados, reconocidos legalmente.
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 2. Comunitarios. Son aquellos que corresponden a las naciones y pueblos indígena 
originario campesinos, las comunidades interculturales y afrobolivianas, y todas 
las reconocidas por la Constitución Política del Estado, que tienen su propia 
organización.

3. Circunstanciales. Son aquellos que se organizan para un fi n determinado, y que 
cuando el objetivo ha sido alcanzado, dejan de existir.

Artículo 8. (DERECHOS DE LOS ACTORES). En el marco de la presente Ley, el derecho de 
la Participación y Control Social se efectúa a través de: 

 1. Participar en la formulación de políticas, planes, programas, proyectos, y en la 
toma de decisiones en los procesos de planifi cación, seguimiento a la ejecución y 
evaluación de la gestión pública en todos los niveles del Estado.

2. Realizar Control Social a la ejecución de planes, programas y proyectos en todos los 
niveles del Estado y/o de las entidades privadas que administran recursos fi scales, 
y/o recursos naturales.

3. Realizar Control Social y acceder a información documentada sobre la calidad de 
los servicios básicos que prestan las empresas públicas, privadas, incluyendo las 
cooperativas u otro tipo de entidades.

4. Ser informados sobre los convenios que se suscriban con las instituciones y agencias 
de cooperación externa, que desarrollen actividades en el territorio del Estado 
Plurinacional. 

5. No ser discriminada o discriminado en el ejercicio de la Participación y Control Social. 
6. Acceder a información documentada y estadística, de todas las entidades públicas y 

de las privadas que administran recursos fi scales y/o recursos naturales.
7. Ser asistidas y asistidos en la búsqueda de información por las y los servidores 

públicos de las entidades estatales, y las y los empleados de las empresas privadas 
que presten servicios básicos o administren recursos fi scales y/o recursos naturales.

8. Presentar iniciativas legislativas u otra normativa.
9. Participar en los procesos de rendición pública de cuentas de las entidades del 

Estado Plurinacional.
10. Acceder a información formal y oportuna de todos los recursos económicos, 

programas y asistencia de los organismos de la cooperación internacional.
11. Participar en la toma de decisiones y en la gestión de todo el sistema público de 

salud. 
12. Participar en el sistema educativo, mediante organismos representativos en todos 

los niveles del Estado.
13. Participar en la gestión ambiental, y ser consultado e informado previamente sobre 

decisiones que pudieran afectar a la calidad del medio ambiente y la conservación 
de los ecosistemas.

14. Participar y ejercer Control Social en el desarrollo energético, hidrocarburífero y 
forestal, a empresas, instituciones y comunidades.

15. Participar y ejercer Control Social en el desarrollo de la cadena productiva minera en 
todas sus etapas. 

16. Formar parte activa del Consejo Nacional de Lucha Contra la Corrupción, 
Enriquecimiento Ilícito y Legitimación de Ganancias Ilícitas, a través de los 
representantes de la sociedad civil organizada reconocidas legalmente a nivel 
nacional, manteniendo independencia en el cumplimiento de sus atribuciones 
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específi cas, en el marco de la Ley N° 004, Ley de Lucha contra la Corrupción, 
Enriquecimiento Ilícito e Investigación de Fortunas “Marcelo Quiroga Santa Cruz”, 
de 31 de marzo de 2010. 

 17. Ser parte activa de la entidad de planifi cación participativa, prevista en el Artículo 
317 de la Constitución Política del Estado.

Artículo 9. (ATRIBUCIONES DE LOS ACTORES). En el marco de la Constitución Política 
del Estado y de la presente Ley, los actores de la Participación y Control Social tienen las 
siguientes atribuciones:

 1. Denunciar actos irregulares, promover el procesamiento y exigir el cumplimiento 
de resoluciones en contra de autoridades, servidoras o servidores públicos y de 
empleados y empleadas de entidades privadas que administren recursos fi scales 
y/o recursos naturales, o presten servicios básicos, ante las autoridades o instancias 
competentes.

2. Proponer proyectos normativos y apoyar a los Órganos Legislativos en la 
construcción colectiva de leyes.

3. Promover políticas públicas nacionales, departamentales, regionales, municipales 
e indígena originario campesinos, orientadas a la prevención y lucha contra la 
corrupción.

4. Proponer, promover y difundir políticas, planes, programas y proyectos en los 
diferentes niveles del Estado, orientadas a fortalecer el desarrollo de la ciudadanía 
intercultural y la corresponsabilidad en la gestión pública.

5. Conocer el manejo técnico y económico en las entidades del Estado Plurinacional. 
6. Articular a la sociedad civil con las entidades del Estado Plurinacional. 
7. Gestionar demandas de la sociedad civil, ante los diferentes niveles del Estado y 

las entidades territoriales autónomas, y las entidades privadas que administren 
recursos fi scales y/o recursos naturales. 

8. Interponer las acciones constitucionales correspondientes contra todo acto de 
servidoras y servidores públicos y/o personas naturales o jurídicas públicas o 
privadas que vulneren o amenacen vulnerar derechos e intereses colectivos, de 
conformidad a lo establecido en la Ley N° 254 de 5 de julio de 2012, “Código Procesal 
Constitucional”. 

9. Coadyuvar a las autoridades competentes en los procesos administrativos y 
judiciales, por hechos y delitos de corrupción. 

10. Identifi car y denunciar hechos de corrupción, falta de transparencia y negación 
de acceso a la información ante las autoridades competentes, conforme a la 
Constitución Política del Estado y las leyes vigentes.

11. Promover la transparencia sobre el origen del fi nanciamiento de los recursos 
económicos de las organizaciones políticas por medio del Órgano Electoral 
Plurinacional.

12. Formular informes que fundamenten la solicitud de la revocatoria de mandato, de 
acuerdo al procedimiento establecido en la Constitución Política del Estado y la Ley.

Artículo 10. (OBLIGACIONES DE LOS ACTORES DE LA PARTICIPACIÓN Y CONTROL SOCIAL).
Los actores de la Participación y Control Social tienen las siguientes obligaciones: 

1. Cumplir el mandato de quienes los eligieron, de conformidad a la Constitución 
Política del Estado, las Leyes, Estatutos Autonómicos, Cartas Orgánicas, las normas 
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y procedimientos propios de las naciones y pueblos indígena originario campesinos, 
comunidades interculturales y afrobolivianas, según corresponda.

 2. Rendir cuentas e informar a quienes los eligieron, al menos dos veces al año, 
de las acciones y responsabilidades que desarrollen en diferentes temáticas y 
procedimientos de la gestión pública y competencias del Órgano o entidad en la 
que estén ejerciendo Participación y Control Social. 

 3. Utilizar la información obtenida con transparencia, honestidad y responsabilidad 
únicamente para fi nes de Participación y Control Social.

 4. Velar por el cuidado, protección y recuperación de los bienes públicos, y el patrimonio 
natural, económico y cultural de Bolivia.

5. Denunciar fundamentadamente los supuestos hechos y actos de corrupción u 
otros, ante las autoridades competentes. 

6. Promover el inicio de procesos ejecutivos, administrativos, civiles, penales, 
auditorías o peritajes técnicos contra supuestos actos irregulares cometidos por 
servidoras o servidores públicos en el ejercicio de sus funciones. 

7. Velar porque las instituciones públicas respondan al bien común de la sociedad en 
general y no así a intereses particulares o sectoriales.

8. Generar procesos previos de deliberación y concertación para la formulación de 
propuestas de políticas públicas, acciones y políticas de Estado.

9. Participar en las diferentes instancias de capacitación desarrolladas por el Estado.

CAPÍTULO II
RESTRICCIONES Y PROHIBICIONES

A LA PARTICIPACIÓN Y CONTROL SOCIAL

Artículo 11. (RESTRICCIONES A LA PARTICIPACIÓN Y CONTROL SOCIAL). La Participación y 
el Control Social, tendrán carácter amplio y participativo, salvo las siguientes restricciones: 

1. No podrán participar y ejercer Control Social en temas de seguridad del Estado, sea 
interna o externa. 

2. No podrá acceder a la información de carácter secreto, reservado y/o confi dencial 
defi nidos por Ley.

3. En el Órgano Judicial y en el Ministerio Público, no podrá dilatar o entorpecer el 
curso normal de la tramitación y resolución de los procesos judiciales. 

4. En el Órgano Electoral, no podrá intervenir en el proceso electoral. 
5. El Control Social no retrasará, impedirá o suspenderá, la ejecución o continuidad de 

planes, programas, proyectos y actos administrativos, salvo que se demuestre un 
evidente y potencial daño al Estado, a los intereses o derechos colectivos, específi cos 
y concretos. El potencial daño será determinado por autoridad competente.

Artículo 12. (PROHIBICIONES DE LA PARTICIPACIÓN Y CONTROL SOCIAL). 
I. En el ejercicio de la Participación y Control Social:

1. Los actores de la Participación y Control Social no recibirán ningún tipo de 
remuneración, regalo, premio, ni aceptarán ofrecimientos o promesas de las 
entidades sobre las que ejercen la Participación y Control Social o de terceros.

2. Los actores de la Participación y Control Social no podrán involucrar sus intereses 
personales y los intereses de sus mandantes, con los intereses personales o políticos 
de los controlados; prevalecerá siempre el bien común que velan.

3. Los actores de la Participación y Control Social no podrán utilizar o destinar la 
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información y los documentos recibidos, para otros fi nes ajenos a la Participación y 
Control Social. 

4. Los representantes de los actores colectivos de la Participación y Control Social, no 
podrán desempeñar esta función por más de dos años consecutivos.

5. Tener algún interés en los procesos de contratación pública.
II. En caso de contravención al parágrafo precedente, los actores de la Participación y 
Control Social, de acuerdo a las prohibiciones, serán suspendidos inmediatamente y/o 
remitidos los antecedentes a las instancias o autoridades correspondientes.

TÍTULO III
FORMAS Y EJERCICIO DE LA PARTICIPACIÓN Y CONTROL SOCIAL

CAPÍTULO I
FORMAS DE PARTICIPACIÓN Y CONTROL SOCIAL

Artículo 13. (PARTICIPACIÓN Y CONTROL SOCIAL). 
I. Toda persona de manera individual puede adscribirse de manera circunstancial al Control 
Social sea éste territorial o funcional, ejercido a la gestión pública, a una determinada 
política, plan, programa o proyecto. 
II. La Participación y Control Social goza de legitimidad y de reconocimiento por el Estado, 
para el ejercicio de sus derechos.

Artículo 14. (PARTICIPACIÓN Y CONTROL SOCIAL COLECTIVO). 
I. Se denomina Participación y Control Social colectivo al que se ejerce de manera orgánica, 
comunitaria y circunstancial.
II. La Participación y Control Social colectivo se ejercerá a la gestión territorial y/o funcional, 
en los niveles nacional, departamental, municipal y regional.
III. La Participación y Control Social comunitario e intercultural se ejercerá en el ámbito 
indígena originario campesino, según corresponda.

CAPÍTULO II
ESPACIOS Y REPRESENTACIÓN DE LA
PARTICIPACIÓN Y CONTROL SOCIAL

Artículo 15. (ESPACIOS PERMANENTES). Las instancias establecidas en el Artículo 2 
de la presente Ley, crearán espacios permanentes de Participación y Control Social, 
conformados por actores sociales colectivos.

Artículo 16. (REPRESENTACIÓN). 
I. Los actores sociales colectivos reconocidos legalmente a nivel nacional, departamental, 
regional, municipal e indígena originario campesino e intercultural, según corresponda, 
delegarán a sus representantes.
II. Cualquier persona podrá adscribirse voluntariamente de manera circunstancial, a los 
espacios permanentes de Participación y Control Social. 

Artículo 17. (PARTICIPACIÓN Y CONTROL SOCIAL EN EL ÓRGANO LEGISLATIVO). El Órgano 
Legislativo garantizará la Participación y Control Social a través del acceso a la información, 
la rendición pública de cuentas, la construcción colectiva de normas, la evaluación a su 
gestión y a la función de control y fi scalización, de acuerdo a su reglamentación.

Artículo 18. (PARTICIPACIÓN Y CONTROL SOCIAL A LAS INSTITUCIONES DEL ÓRGANO 
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EJECUTIVO). El Órgano Ejecutivo mediante sus Ministerios, entidades públicas 
descentralizadas, desconcentradas, autárquicas y empresas públicas, garantizará la 
Participación y Control Social a través del acceso a la información, la rendición pública 
de cuentas, las iniciativas legislativas, normativas y las políticas públicas, de acuerdo a su 
reglamentación.

Artículo 19. (PARTICIPACIÓN Y CONTROL SOCIAL EN EL ÓRGANO JUDICIAL Y TRIBUNAL 
CONSTITUCIONAL PLURINACIONAL). 
I. El Órgano Judicial mediante el Consejo de la Magistratura, garantizará la Participación y 
Control Social, en el acceso a la información, rendición pública de cuentas, la evaluación 
de gestión, el control disciplinario y los procesos de postulación, preselección y selección 
de las y los servidores judiciales.
II. El Tribunal Constitucional Plurinacional garantizará la Participación y Control Social a 
través del acceso a la información, rendición pública de cuentas, evaluación de gestión, y 
ante la entidad correspondiente, en los procesos de postulación, preselección y selección 
de las y los magistrados.

Artículo 20. (PARTICIPACIÓN Y CONTROL SOCIAL EN EL ÓRGANO ELECTORAL 
PLURINACIONAL). El Órgano Electoral Plurinacional, garantizará la Participación y Control 
Social a través del acceso a la información, rendición pública de cuentas, defi nición de 
políticas, estrategias interculturales, misiones de acompañamiento, fases del proceso 
de designación de vocales del Tribunal Supremo Electoral, Tribunales Electorales 
Departamentales, de acuerdo a su Ley especial.

Artículo 21. (PARTICIPACIÓN Y CONTROL SOCIAL EN LAS FUERZAS ARMADAS). Las Fuerzas 
Armadas garantizarán la Participación y Control Social a través de la rendición pública de 
cuentas, la verifi cación del cumplimiento de los derechos humanos en el servicio militar y 
pre-militar, y el acceso a la información, siempre que la misma no sea considerada secreta, 
reservada y/o confi dencial de acuerdo a Ley.

Artículo 22. (PARTICIPACIÓN Y CONTROL SOCIAL EN LA POLICÍA BOLIVIANA). La Policía 
Boliviana garantizará la Participación y Control Social a través de la rendición pública de 
cuentas, la evaluación de las políticas y acciones desarrolladas en seguridad ciudadana, 
la verifi cación del cumplimiento de los derechos humanos y el acceso a la información, 
siempre que la misma no sea considerada secreta, reservada y/o confi dencial de acuerdo 
a Ley.

Artículo 23. (PARTICIPACIÓN Y CONTROL SOCIAL EN LAS ENTIDADES TERRITORIALES 
AUTÓNOMAS). 
I. Las entidades territoriales autónomas garantizarán el ejercicio de la Participación 
y Control Social, de acuerdo a la Ley Marco de Autonomías y Descentralización y sus 
estatutos, a través de sus Estatutos Autonómicos Departamentales, Cartas Orgánicas 
Municipales y Estatutos Regionales y Estatutos Indígena Originario Campesinos, en el 
marco de la Constitución Política del Estado, la presente Ley y demás normas aplicables.
II. Los gobiernos autónomos departamentales, municipales y regionales, garantizarán la 
Participación y Control Social, en la construcción participativa de legislación y normativa 
según corresponda, en la planifi cación, seguimiento, ejecución y evaluación de la gestión 
pública, en la relación de gasto e inversión y otras en el ámbito de su jurisdicción y 
competencia.
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III. Las autonomías indígena originario campesinas, garantizarán a través de sus Estatutos 
la Participación y Control Social de acuerdo a la organicidad, identidad y visión de cada 
pueblo; en la defi nición y gestión de formas propias de desarrollo económico, social, 
político, organizativo, cultural; en la administración de los recursos naturales en el marco 
de la Constitución Política del Estado, la presente Ley y demás normas aplicables.

Artículo 24. (ALCANCE DE LA PARTICIPACIÓN Y EL CONTROL SOCIAL). 
I. La Participación se ejercerá de manera amplia y decisoria sobre la gestión pública en 
todos los niveles de Estado, siendo el Control Social complementario y consecuencia de 
aquella.
II. El Control Social coadyuvará y complementará a la fi scalización y/o control gubernamental 
y recomendará con carácter vinculante a las autoridades competentes, el inicio de peritajes 
técnicos, auditorías y/o en su caso, los procesos correspondientes.
III. La fi scalización y/o control gubernamental es función y competencia del Estado, que 
le faculta a investigar, controlar y sancionar la administración de las entidades públicas 
y de aquellas en las que el Estado tenga participación o interés económico, con el fi n de 
impedir, identifi car y comprobar el manejo incorrecto de los recursos del Estado.

Artículo 25. (ESTRUCTURA Y COMPOSICIÓN). La sociedad civil se organizará y defi nirá 
la estructura y composición de la Participación y Control Social para todos los niveles del 
Estado; a tal efecto se presentará ante las instancias contempladas en el Artículo 2 de 
la presente Ley, para ejercer los derechos y atribuciones en el marco de la Constitución 
Política del Estado, la presente Ley y demás normas aplicables. 

CAPÍTULO III
PARTICIPACIÓN Y CONTROL SOCIAL

A LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS Y SERVICIOS BÁSICOS

Artículo 26. (EJERCICIO DE CONTROL SOCIAL A LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS 
Y SERVICIOS BÁSICOS). Los actores de la Participación y Control Social, y las usuarias y 
los usuarios ejercerán Control Social a la administración y calidad de los servicios públicos 
prestados por empresas públicas; y a la calidad de los servicios públicos básicos prestados 
por entidades privadas, sujetos a la autorización, control y fi scalización del Estado.

Artículo 27. (ENTIDADES COMPETENTES). Los actores de la Participación y Control Social y 
las usuarias y los usuarios, podrán acudir ante las instancias competentes y a la Defensoría 
del Pueblo, para presentar denuncias por incumplimiento de normas y regulaciones que 
afecten la calidad en la prestación de servicios públicos.
Las entidades competentes podrán requerir información documentada y estadística 
formal, pronta, completa y comprensible a los proveedores de servicios públicos y 
facilitarla a los actores de la Participación y Control Social, y a cualquier usuaria y/o usuario.

Artículo 28. (RECLAMOS ANTE PROVEEDORES DE SERVICIOS). Las y los actores de la 
Participación y Control Social, las usuarias y usuarios, independientemente de la denuncia 
presentada ante las entidades competentes, podrán presentar reclamos ante las 
entidades que suministran servicios públicos y/o ante las instituciones de regulación de 
estos servicios.

Artículo 29. (INCUMPLIMIENTO). El incumplimiento del servicio por parte del proveedor, 
salvo que se trate de caso fortuito o fuerza mayor, facultará a los actores de la Participación 
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y Control Social, a la usuaria o usuario a exigir el cumplimiento de la prestación, a recibir 
una prestación equivalente o exigir la restitución y la reparación integral de la vulneración 
del derecho ante las autoridades competentes. En los casos en que el incumplimiento del 
servicio derivare en indicios de la comisión de un delito, deberán remitirse o presentarse 
los antecedentes al Ministerio Público, para el inicio de la investigación correspondiente.

Artículo 30. (SANCIONES). La sanción derivada del incumplimiento por parte de los 
proveedores de servicios será aplicada por la autoridad competente de acuerdo a Ley. 
Los actores de la Participación y Control Social velarán y en su caso promoverán el 
cumplimiento de las sanciones impuestas, ante la autoridad que corresponda.

Artículo 31. (EJERCICIO TRANSITORIO DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS).
En caso de que la prestación de un servicio público deje de ser provisto por una entidad 
territorial autónoma, las y los actores de la Participación y Control Social, previo informe, 
podrán solicitar a la Asamblea Legislativa Plurinacional, la aprobación de una Ley que 
autorice el ejercicio transitorio de la competencia, en la que se fi je las condiciones, plazos 
para su ejercicio y las condiciones de restitución al gobierno autónomo impedido.

Artículo 32. (PARTICIPACIÓN Y CONTROL SOCIAL A EMPRESAS PRIVADAS QUE PRESTEN 
SERVICIOS PÚBLICOS). La Participación y Control Social a empresas privadas que presten 
servicios públicos se realizará a través de los tipos de actores establecidos en la presente 
Ley.

TÍTULO IV
OBLIGACIONES DEL ESTADO

CAPÍTULO I
ACCESO A LA INFORMACIÓN,

RENDICIÓN PÚBLICA DE CUENTAS, DIÁLOGO Y PROPUESTAS

Artículo 33. (OBLIGACIONES DEL ESTADO). Son obligaciones del Estado respecto a la 
Participación y Control Social, las siguientes: 

1. Actuar con transparencia.
2. Capacitar y promover la Participación y Control Social.
3. Crear espacios permanentes para la Participación y Control Social en todos los 

niveles del Estado. 
4. Planifi car y evaluar políticas estatales con participación de la sociedad civil 

organizada. 
5. Realizar periódicamente procesos de rendición pública de cuentas económicas, 

políticas, técnicas, administrativas y evaluación abierta de resultados de gestión en 
el marco del plan estratégico institucional y la planifi cación operativa anual.

Artículo 34. (ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA). 
I. El Estado en sus diferentes niveles y ámbitos territoriales, a través de todas sus entidades 
pondrá a disposición y facilitará de manera efectiva y oportuna a todos los actores de la 
Participación y Control Social, la información de acuerdo a lo establecido en la Ley.
II. El Estado en sus diferentes niveles y ámbitos territoriales, implementará centros 
de documentación, redes de información, gobierno electrónico, telecentros y otros 
instrumentos similares, que facilitarán el acceso y comprensión de la documentación e 
información pública. 
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Artículo 35. (CAPACITACIÓN Y PROMOCIÓN). 
I. El Estado en sus diferentes niveles y ámbitos territoriales, promoverá, generará y 
ejecutará políticas, planes, programas y proyectos de capacitación para el ejercicio de la 
Participación y Control Social de manera amplia, activa, plural e intercultural.
II. La capacitación a las y los actores de la Participación y Control Social en todos los niveles 
del Estado, será impartida de manera sistemática y sostenida por todas las entidades 
contempladas en el Artículo 2 de la presente Ley.
III. El Estado promoverá la capacitación de las y los servidores públicos sobre el rol de 
la Participación y Control Social en la gestión pública, a través de la Escuela de Gestión 
Pública Plurinacional y otras entidades competentes.
IV. El Ministerio de Educación incluirá en la currícula educativa la temática de Participación 
y Control Social, y promoverá el ejercicio de una ciudadanía democrática intercultural. 

Artículo 36. (PLANIFICACIÓN PARTICIPATIVA Y EJECUCIÓN CON CONTROL SOCIAL). 
I. Las autoridades del Estado en sus diferentes niveles y ámbitos territoriales, elaborarán 
políticas, planes, programas, proyectos y presupuestos con participación activa de los 
actores de la Participación y Control Social.
II. Previamente a la elaboración de planes, programas, proyectos y presupuestos, las 
autoridades del Estado en sus diferentes niveles y ámbitos territoriales, difundirán y 
pondrán a conocimiento de la sociedad, el cronograma de las actividades de planifi cación 
participativa, para la toma de decisiones.
III. Las autoridades de las empresas e instituciones públicas, mixtas y privadas que 
administren recursos fi scales, garantizarán la Participación y Control Social a la ejecución 
de políticas, planes, programas y proyectos.

Artículo 37. (RENDICIÓN PÚBLICA DE CUENTAS Y EVALUACIÓN DE RESULTADOS DE 
GESTIÓN). 
I. Los Órganos del Estado, las entidades territoriales autónomas y las entidades públicas 
del Estado Plurinacional, realizarán rendiciones públicas de cuentas y evaluación de 
resultados de gestión, ante la sociedad en general y ante los actores que ejercen Control 
Social en particular.
II. Las entidades públicas y privadas que administran recursos fi scales y/o recursos 
naturales, tienen la obligación de convocar formalmente a los actores de Participación y 
Control Social que correspondan, a los procesos de rendición pública de cuentas.
III. La difusión del informe deberá realizarse por escrito y en la página web de la entidad 
con anticipación de quince días calendario a la realización del acto.
IV. La rendición pública de cuentas se realizará al menos dos veces al año, de manera 
semestral, en forma clara y comprensible presentada en acto público ampliamente 
convocado para el efecto, con participación de la población interesada y la sociedad 
civil organizada, hayan sido o no parte del proceso de planifi cación de políticas, planes, 
programas y proyectos, recayendo la responsabilidad de su realización a las Máximas 
Autoridades de cada entidad.
V. Las empresas privadas que prestan servicios públicos o administran recursos fi scales, 
rendirán cuentas y realizarán evaluaciones públicas sobre la calidad de sus servicios.
VI. Una vez realizada la rendición pública de cuentas, los actores sociales podrán verifi car 
los resultados y en su defecto pronunciarse sobre los mismos, debiendo quedar refrendada 
en un acta.
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Artículo 38. (RENDICIÓN PÚBLICA DE CUENTAS ESPECÍFICA). 
I. Las y los actores de la Participación y Control Social directamente interesados en un 
proyecto determinado, podrán pedir la rendición pública de cuentas sobre el mismo, 
durante o al fi nalizar su ejecución.
II. La rendición de cuentas específi ca, se realizará en el lugar de ubicación del proyecto o 
en el lugar de residencia de la población destinataria del proyecto.
III. La rendición pública de cuentas específi ca, podrá ser presidida por las Máximas 
Autoridades de la entidad y asistida técnicamente por el o los responsables de la ejecución 
del proyecto, recayendo la responsabilidad de su realización en las Máximas Autoridades 
de la entidad.

Artículo 39. (MESAS DE DIÁLOGO Y PROPUESTAS). 
I. El Estado Plurinacional, a través de los Ministerios respectivos, garantizará la realización 
de Mesas de Diálogo quinquenales, en el ámbito, municipal, regional, departamental y 
nacional para la participación y concertación de propuestas de desarrollo y de políticas de 
gobierno que serán sistematizadas e incorporadas en el Plan de Desarrollo Económico y 
Social.
II. Los gobiernos autónomos departamentales, regionales, municipales, e indígena 
originario campesinos, realizarán Mesas de Diálogo para la participación y concertación 
de propuestas de desarrollo y de políticas de gobierno que serán sistematizadas e 
incorporadas en sus respectivos Planes de Desarrollo.

Artículo 40. (ESPACIOS DE INFORMACIÓN Y PROPUESTA). 
I. El Estado Plurinacional garantizará espacios democráticos en medios de difusión, para 
que los actores de la Participación y Control Social del nivel nacional presenten informes y 
rindan cuentas sobre el ejercicio de sus funciones.
II. Los gobiernos autónomos departamentales, regionales, municipales, e indígena 
originario campesinos, garantizarán espacios democráticos en medios de difusión si 
correspondiere, para que los actores de la Participación y Control Social, presenten 
informes y rindan cuentas sobre el ejercicio de sus funciones.

CAPÍTULO II
FINANCIAMIENTO PARA LA PARTICIPACIÓN Y CONTROL SOCIAL

Artículo 41. (FONDOS DE PARTICIPACIÓN Y CONTROL SOCIAL). 
I. Las Máximas Autoridades de los Órganos del Estado, en todos los niveles y ámbitos 
territoriales, empresas e instituciones públicas descentralizadas, desconcentradas, 
autárquicas y empresas mixtas, garantizarán que en todos sus planes, programas y 
proyectos se contemple dentro de su presupuesto anual, los recursos necesarios y 
sufi cientes destinados a efectivizar el derecho de la Participación y Control Social.
II. Las Entidades Estatales de Fiscalización y Regulación que tengan competencias sobre 
cada área específi ca, destinarán del presupuesto asignado por el Tesoro General del 
Estado, de los ingresos provenientes de las tasas de regulación, derechos, patentes, 
multas y otros ingresos; los recursos necesarios y sufi cientes para efectivizar el derecho 
de la Participación y Control Social a la calidad de los servicios de empresas privadas que 
presten servicios públicos o administren recursos fi scales para fi nes de la presente Ley.
III. El Estado Plurinacional garantizará que en todo Convenio u otro documento análogo 
de la cooperación externa para la ejecución de políticas, planes, programas y/o proyectos 
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en función de la unidad, soberanía y los intereses del pueblo; contemple presupuesto 
destinado a la Participación y Control Social.
IV. El uso de los recursos destinados al ejercicio de la Participación y Control Social, estarán 
sujetos a reglamentación especial emitida por autoridades competentes en todos los 
niveles del Estado, según corresponda, con participación de la sociedad civil organizada. 
Estos recursos estarán sujetos a fi scalización de acuerdo a normativa vigente.
V. En ningún caso los recursos destinados al ejercicio de la Participación y Control Social, 
serán asignados al pago de remuneraciones.
VI. Los recursos destinados a los comités de vigilancia en los gobiernos autónomos, 
pasan al fortalecimiento de la Participación y Control Social representado por los tipos de 
actores establecidos en el Artículo 7 de la presente Ley. El uso y destino de estos recursos 
estará sujeto a fi scalización por parte de la Contraloría General del Estado, de acuerdo a 
reglamentación.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA. Las entidades territoriales autónomas departamentales, regionales, municipales, 
e indígena originario campesinas, garantizarán la inclusión de la Participación y Control 
Social en sus respectivos Estatutos, Cartas Orgánicas y en la normativa correspondiente, en 
el marco de la Constitución Política del Estado, la presente Ley y demás normas aplicables.

SEGUNDA. En el marco de la presente Ley, los cuatro Órganos del Estado, Ministerio Público, 
Defensoría del Pueblo, Contraloría General del Estado, Procuraduría General del Estado, 
Fuerzas Armadas, Policía Boliviana, empresas e instituciones públicas descentralizadas, 
desconcentradas, autárquicas, empresas mixtas y empresas privadas que presten servicios 
públicos básicos o que administren recursos fi scales, deberán en un término no mayor de 
noventa (90) días, reglamentar la forma de procesar y dar cumplimiento a los informes de 
carácter vinculante emitidos por las y los actores de la Participación y Control Social, para 
los efectos establecidos en el parágrafo II del Artículo 24 de esta Ley.

TERCERA. 

I. A partir de la promulgación de la presente Ley, las autoridades competentes, en el plazo 
máximo de noventa (90) días, elaborarán concertadamente con los actores sociales, 
un instrumento normativo para la distribución, disposición y manejo de los recursos 
destinados a la Participación y Control Social.

II. Los Gobiernos Autónomos Municipales, establecerán por Ley Municipal en un lapso 
no mayor a noventa (90) días, el funcionamiento e implementación de la Participación y 
Control Social. 

DISPOSICIONES DEROGATORIAS

PRIMERA. Queda derogado el Artículo 133 del Decreto Supremo 29894 de 7 de febrero de 
2009, de la Estructura Organizativa del Órgano Ejecutivo del Estado Plurinacional.

SEGUNDA. Quedan derogados los Artículos 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17 y 18 del Decreto 
Supremo Nº 24447, y los Artículos 14, 15, 16, 17, 18, 19 y 20 del Decreto Supremo N° 23858 
de 9 de septiembre de 1994.

TERCERA. Quedan derogados los Artículos 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31 y 32 de la Ley N° 2235 de 
31 de julio de 2001, Ley del Diálogo Nacional 2000.
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CUARTA. Quedan derogados los Artículos 13 y 14 del Decreto Supremo N° 26451 de 18 de 
diciembre de 2001.

QUINTA. Quedan derogados los Artículos 150 y 151 de la Ley N° 2028 de 28 de octubre de 
1999, Ley de Municipalidades. 

SEXTA. Quedan derogadas todas las disposiciones contrarias a la presente Ley.

DISPOSICIÓN FINAL

ÚNICA. La presente Ley entrará en vigencia el día de su publicación en la Gaceta Ofi cial del 
Estado Plurinacional.

Remítase al Órgano Ejecutivo para fi nes constitucionales.

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Plurinacional, a los veintidós días 
del mes de diciembre del año dos mil doce.

Fdo. Lilly Gabriela Montaño Viaña, Rebeca Elvira Delgado Burgoa, Mary Medina Zabaleta, 
David Sánchez Heredia, Wilson Changaray T., Angel David Cortéz Villegas. 

Por tanto, la promulgo para que se tenga y cumpla como Ley del Estado Plurinacional de 
Bolivia.

Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los cinco días del mes de febrero del año dos 
mil trece. 

FDO. EVO MORALES AYMA, Juan Ramón Quintana Taborga, Carlos Gustavo Romero 
Bonifaz, Rubén Aldo Saavedra Soto, Luis Alberto Arce Catacora, Cecilia Luisa Ayllon 
Quinteros, José Antonio Zamora Gutiérrez, Roberto Iván Aguilar Gómez, Claudia Stacy 
Peña Claros, Nardy Suxo Iturry, Amanda Dávila Torres. 
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LEY N° 974 LEY DE 4 DE SEPTIEMBRE DE 2017

LEY DE UNIDADES DE TRANSPARENCIA Y LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 1. (OBJETO). La presente Ley tiene por objeto regular el funcionamiento de 
las Unidades de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción en el Estado Plurinacional de 
Bolivia, y su coordinación con el Ministerio de Justicia y Transparencia Institucional. 

ARTÍCULO 2. (MARCO COMPETENCIAL). Se establece como competencia concurrente 
la gestión de la transparencia, prevención y lucha contra la corrupción, en el marco del 
Parágrafo II del Artículo 297 de la Constitución Política del Estado, y el Artículo 72 de la Ley 
N° 031 de 19 de julio de 2010, Marco de Autonomías y Descentralización “Andrés Ibáñez”. 

ARTÍCULO 3. (ÁMBITO DE APLICACIÓN). La presente Ley tiene como ámbito de aplicación 
todas las entidades y empresas públicas, así como toda entidad en la cual el Estado tenga 
participación accionaria. 

ARTÍCULO 4. (Principios). Las Unidades de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción, en 
el ejercicio de sus funciones, se rigen bajo los siguientes principios: 

1. Independencia. Sus actuaciones deben ser objetivas y alejadas de toda injerencia o 
presión de cualquier naturaleza. 

2. Imparcialidad. Deben actuar al margen de todo prejuicio, parcialización, 
discriminación o distinción. 

3. Efi cacia. Los asuntos sometidos a su conocimiento, deben ser atendidos dentro 
de plazo y de forma oportuna, sin imponer requisitos adicionales o incurrir en 
actuaciones dilatorias. 

4. Efi ciencia. Deben optimizar el uso de los recursos en el cumplimiento de sus 
funciones. 

5. Cooperación Interinstitucional. Deben trabajar de manera coordinada y bajo 
cooperación. 

6. Legalidad. Deben enmarcarse en cumplimiento estricto de la Constitución Política 
del Estado y disposiciones legales vigentes. 

ARTÍCULO 5. (DEFINICIONES). A los efectos de la presente Ley, se entenderá:
1. Unidades de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción. Es toda instancia con 

recursos humanos sufi cientes, responsable de gestionar las denuncias por actos 
de corrupción y llevar adelante las políticas de transparencia y lucha contra la 
corrupción, independientemente de su estructura y nivel jerárquico, de acuerdo a 
lo establecido en la presente Ley. 

2. Entidad o Empresa Pública. Es toda institución pública: 
a. De los Órganos Ejecutivo y Legislativo del nivel central del Estado. 
b. Empresa pública que administre recursos del Estado del nivel central y de 

las Entidades Territoriales Autónomas. 
c. Entidades Territoriales Autónomas. 
d. Órgano Judicial, Órgano Electoral, Tribunal Constitucional Plurinacional, 

Ministerio Público, Contraloría General de Estado, Procuraduría General 
de Estado, Defensoría del Pueblo y Universidades Públicas Autónomas. 
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3. Máxima Autoridad. Es la autoridad, servidora, servidor público, persona o instancia 
que, por su jerarquía y funciones, es la responsable de la dirección y/o administración 
de una entidad o empresa pública. 

4. Personal. Son las trabajadoras o los trabajadores que desempeñan funciones en las 
Unidades de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción de las Empresas Públicas 
del Estado. 

5. Transparencia. Administración de los recursos del Estado visible y limpia, por parte 
de las servidoras y los servidores públicos, personas naturales y jurídicas, nacionales 
y extranjeras, que presten servicios o comprometan recursos del Estado. Así como, 
la honestidad e idoneidad en los actos públicos, y el acceso a la información en 
forma veraz, oportuna, comprensible y confi able, salvo la restringida por norma 
expresa. 

6. Prevención. Son las políticas, planes, programas, proyectos, mecanismos y acciones 
orientadas a evitar actos de corrupción. 

7. Lucha Contra la Corrupción. Son las políticas, planes, programas, proyectos, 
mecanismos y acciones, destinadas a realizar el seguimiento, monitoreo y gestión 
de denuncias por actos de corrupción; y consecuente la recuperación del daño 
económico causado al Estado. 

8. Gestión de Denuncias. Es la labor de recepción, admisión, obtención de información, 
análisis, emisión de Informe Final y denuncia, cuando corresponda, por actos de 
corrupción; que realizan el Ministerio de Justicia y Transparencia Institucional, y las 
Unidades de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción. 

9. Responsable de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción. Es la servidora o el 
servidor público encargado de cumplir en su entidad, las funciones atribuidas a las 
Unidades de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción. 

CAPÍTULO II
UNIDADES DE TRANSPARENCIA Y LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN

ARTÍCULO 6. (UNIDADES DE TRANSPARENCIA Y LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN EN EL 
NIVEL CENTRAL DEL ESTADO). 
I. Las entidades públicas del nivel central del Estado, tienen la responsabilidad de contar 
con Unidades de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción.
II. No contarán de forma obligatoria con Unidades de Transparencia y Lucha Contra la 
Corrupción: 

1. Las entidades Desconcentradas. 
2. Las entidades Descentralizadas que en su presupuesto institucional registren 

un monto menor o igual a Bs10.000.000.- (Diez Millones 00/100 Bolivianos), sin 
considerar el grupo de gasto 10000 “Servicios Personales”. 

III. En los casos establecidos en el Parágrafo precedente, la Unidad de Transparencia y Lucha 
Contra la Corrupción de la entidad que tiene tuición o dependencia, según corresponda, 
deberá asumir las funciones establecidas en la presente Ley. 
IV. Las Inspectorías Generales de las Fuerzas Armadas y la Policía Boliviana, asumirán las 
funciones establecidas para las Unidades de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción 
en la presente Ley. Estas Inspectorías Generales estarán bajo supervisión y seguimiento 
de las Unidades de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción de los Ministerios de 
Defensa y de Gobierno, respectivamente. V. Las Unidades de Transparencia y Lucha 
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Contra la Corrupción de las entidades que ejercen tuición y dependencia sobre entidades 
descentralizadas, autárquicas y empresas públicas, podrán coordinar la gestión de 
denuncias con las Unidades de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción de las mismas. 
VI. Las Empresas Públicas deberán contar con instancias de Transparencia y Lucha Contra 
la Corrupción, bajo la denominación y estructura que ellas determinen. 
VII. Las entidades fi nancieras y empresas con participación accionaria del Estado, deberán 
contar con instancias de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción, bajo la denominación 
y estructura que ellas determinen. 

ARTÍCULO 7. (UNIDADES DE TRANSPARENCIA Y LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN EN 
ENTIDADES TERRITORIALES AUTÓNOMAS). 
I. Es responsabilidad de las Entidades Territoriales Autónomas Departamentales, Regionales 
y Municipales, entidades descentralizadas y empresas públicas departamentales, regionales 
y municipales, contar con instancias de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción, bajo la 
denominación y estructura que ellas determinen. 
II. Las Entidades Territoriales Autónomas Municipales con población mayor a treinta mil 
(30.000) habitantes, conforme los resultados del último Censo Nacional de Población y 
Vivienda, tienen la obligación de contar con Unidades de Transparencia y Lucha contra la 
Corrupción. 
III. Las Entidades Territoriales Autónomas Municipales que cuenten con una población 
menor o igual a treinta mil (30.000) habitantes, conforme a los resultados del último Censo 
Nacional de Población y Vivienda, deberán mínimamente contar con una o un Responsable 
de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción, o asignar a sus responsables jurídicos u otro 
servidor público las funciones establecidas en la presente Ley. En estos casos se podrán 
constituir Consejos Mancomunados de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción.
IV. Las Autonomías Indígena Originario Campesinas implementarán mecanismos para 
garantizar la transparencia y lucha contra la corrupción, en el marco de sus normas y 
procedimientos propios. 
V. Las Entidades Territoriales Autónomas podrán implementar, además de lo establecido 
en la presente Ley, otros mecanismos y programas de Transparencia y Lucha Contra la 
Corrupción, en su jurisdicción.

ARTÍCULO 8. (UNIDADES DE TRANSPARENCIA Y LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN EN 
OTRAS ENTIDADES DEL ESTADO). 
I. El Órgano Legislativo, el Órgano Judicial, el Órgano Electoral, el Tribunal Constitucional 
Plurinacional, el Ministerio Público, la Contraloría General de Estado, la Procuraduría 
General de Estado, la Defensoría del Pueblo y el Banco Central de Bolivia, deberán contar 
con instancias de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción, bajo la denominación y 
estructura que ellos determinen. 
II. Las Universidades Públicas Autónomas podrán contar con instancias de Transparencia y 
Lucha Contra la Corrupción, bajo la denominación y estructura que ellas determinen. 

ARTÍCULO 9. (CONSEJOS MANCOMUNADOS DE TRANSPARENCIA Y LUCHA CONTRA LA 
CORRUPCIÓN). 
I. Los Consejos Mancomunados de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción, estarán 
constituidos por las o los Responsables de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción 
de las Entidades Territoriales Autónomas, con una población menor o igual a treinta mil 
(30.000) habitantes, de acuerdo a cercanía geográfi ca y densidad poblacional. 
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II. Los Consejos Mancomunados de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción, se reunirán 
como mínimo una (1) vez al mes, u otro plazo defi nido por acuerdo de sus miembros, 
para apoyarse en la gestión de denuncias por actos de corrupción. III. Las sesiones de los 
Consejos Mancomunados de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción, se llevarán a 
cabo en el Municipio que presida el Consejo, que será rotativa entre sus miembros cada 
tres (3) meses. 
IV. Los Consejos Mancomunados de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción, no son 
responsables de los informes que emita cada Responsable de Transparencia y Lucha 
Contra la Corrupción. 

ARTÍCULO 10. (FUNCIONES). 
I. Son funciones de las Unidades de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción, en el 
marco de la presente Ley, las siguientes: 

1. Promover e implementar planes, programas, proyectos y acciones de transparencia, 
prevención y lucha contra la corrupción. 

2. A denuncia o de ofi cio, gestionar denuncias por posibles actos de corrupción. 
Cuando se advierta la existencia de elementos que permitan identifi car posible 
responsabilidad penal, denunciar ante el Ministerio Público y remitir copia de la 
denuncia a la Máxima Autoridad. 

3. Proponer a la Máxima Autoridad, la aprobación de reglamentos, manuales, guías e 
instructivos, en materias referidas a sus funciones. 

4. Desarrollar mecanismos para la participación ciudadana y el control social. 
5. Planifi car, coordinar, organizar y apoyar a la Máxima Autoridad en el proceso de 

rendición pública de cuentas y velar por la emisión de estados fi nancieros, informes 
de gestión, memoria anual y otros. 

6. Asegurar el acceso a la información pública, exigiendo a las instancias correspondientes 
en la entidad o institución, la otorgación de información de carácter público, así como 
la publicación y actualización de la información institucional en Transparencia y Lucha 
contra la Corrupción, salvo en los casos de información relativa a la defensa nacional, 
seguridad del Estado o al ejercicio de facultades constitucionales por parte de los 
Órganos del Estado; los sujetos a reserva o los protegidos por los secretos comercial, 
bancario, industrial, tecnológico y fi nanciero, en el marco de la normativa vigente.

7. Promover el desarrollo de la ética pública en las servidoras, servidores y personal 
público. 

8. Implementar, en coordinación con su entidad o empresa pública, los lineamientos 
establecidos por el Ministerio de Justicia y Transparencia Institucional. 

9. Alimentar el portal de transparencia del Estado Plurinacional de Bolivia, con la 
información generada en el marco de sus funciones. 

10. A denuncia o de ofi cio, gestionar denuncias de negativa injustifi cada de acceso a la 
información, en el marco de la presente Ley. 

11. A denuncia o de ofi cio, gestionar denuncias por posibles irregularidades o falsedad 
de títulos, certifi cados académicos o profesionales de servidoras, servidores, ex 
servidoras o ex servidores públicos. 

12. Realizar seguimiento y monitoreo a los procesos administrativos y judiciales que 
emerjan de la gestión de denuncias efectuadas. 

13. Realizar seguimiento y monitoreo de los procesos en los que se pretenda recuperar 
fondos o bienes del Estado sustraídos por actos de corrupción. 
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14. Solicitar de manera directa información o documentación, a servidores públicos o 
personal de empresas públicas, áreas o unidades de la entidad o fuera de la entidad, 
para la gestión de denuncias. 

15. Denunciar ante la Máxima Autoridad, cuando se advierta la existencia de elementos 
que permitan identifi car y establecer posibles actos de corrupción en procesos de 
contratación en curso, para que de forma obligatoria la Máxima Autoridad instruya 
la suspensión inmediata del proceso de contratación. 

16. Solicitar el asesoramiento técnico de otras unidades de la misma entidad o empresa 
pública, de otras entidades competentes externas o la contratación de especialistas, 
cuando la Unidad de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción no cuente con el 
personal técnico califi cado para el cumplimiento de sus funciones, vinculadas a la 
gestión de las denuncias correspondientes. 

II. Las Unidades de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción, cumplen sus funciones 
únicamente en la entidad o empresa pública de las que son parte, salvo las previsiones de 
coordinación establecidos en la presente Ley. 
III. Las Unidades de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción, son independientes en el 
cumplimiento de sus funciones en la lucha contra la corrupción. En el cumplimiento de las 
funciones de transparencia y prevención, deberán coordinar con la Máxima Autoridad de 
la entidad o empresa pública de las que son parte. 

ARTÍCULO 11. (DESIGNACIÓN DE JEFES O RESPONSABLES DE LAS UNIDADES DE 
TRANSPARENCIA Y LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN). 
I. Las o los Jefes de las Unidades de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción de los 
Ministerios del nivel central del Estado, serán designadas o designados por la Máxima 
Autoridad de cada Ministerio. 
II. En las entidades descentralizadas y autárquicas, así como en las empresas públicas del 
nivel central del Estado, las o los jefes o responsables de las Unidades de Transparencia 
y Lucha Contra la Corrupción, serán designados por la Ministra o el Ministro que ejerce 
tuición.
III. En las entidades descentralizadas y empresas públicas subnacionales, las o los Jefes 
o Responsables de las Unidades de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción, serán 
designados por la Máxima Autoridad del Órgano Ejecutivo de la Entidad Territorial 
Autónoma. 
IV. En todas las entidades o empresas no contempladas en los Parágrafos I, II y III del 
presente Artículo, las o los Jefes o Responsables de las Unidades de Transparencia y Lucha 
Contra la Corrupción, serán designados por las Máximas Autoridades. 
V. Las o los Inspectores Generales de las Fuerzas Armadas y de la Policía Boliviana, serán 
designados conforme a normativa vigente. 
VI. Las o los servidores públicos o personal de las Unidades de Transparencia y Lucha 
Contra la Corrupción, no podrán ser designados como Autoridad Sumariante de la entidad 
o empresa, ni ser objeto de rotación o transferencia a otras unidades de la misma u otra 
entidad o empresa pública, salvo decisión voluntaria de desvinculación del cargo en la 
Unidad de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción. 
En el caso de las Fuerzas Armadas y la Policía Boliviana, las o los servidores públicos o 
personal de las instancias de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción, podrán ser 
rotados en el marco de su normativa, debiendo permanecer en el cargo al menos dos (2) 
años. 
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VII. Las Máximas Autoridades de las entidades y empresas públicas, deberán comunicar 
la designación y retiro de la o el Jefe o el Responsable de las Unidades de Transparencia y 
Lucha Contra la Corrupción, al Ministerio de Justicia y Transparencia Institucional. 
VIII. En las entidades fi nancieras y empresas con participación accionaria del Estado, las o 
los Jefes o Responsables de las instancias de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción, 
serán designados por la Ministra o el Ministro Cabeza de Sector, debiendo comunicar la 
designación y retiro de la o el Jefe o el Responsable, al Ministerio de Justicia y Transparencia 
Institucional. 

ARTÍCULO 12. (REQUISITOS). 
I. Las servidoras, servidores o personal responsables de las Unidades de Transparencia y 
Lucha Contra la Corrupción, deberán cumplir los siguientes requisitos mínimos: 1. No estar 
dentro de las incompatibilidades para el ejercicio de la función pública. 2. No contar con 
pliego de cargo ejecutoriado por deudas al Estado. 3. No tener sentencia condenatoria 
ejecutoriada por delitos de acción pública. 4. Contar con título profesional en provisión 
nacional en derecho, contaduría pública o economía, o ramas afi nes al cargo. 5. Contar con 
experiencia laboral de cuatro (4) años en entidades o empresas públicas. 
II. En las Entidades Territoriales Autónomas Municipales con población menor a treinta mil 
(30.000) habitantes, no será obligatorio el cumplimiento de los requisitos establecidos en 
los numerales 4 y 5 del Parágrafo precedente. 
III. En las Fuerzas Armadas y en la Policía Boliviana, no será obligatorio el cumplimiento del 
requisito establecido en el numeral 5 del Parágrafo I del presente Artículo. 

ARTÍCULO 13. (RESPONSABILIDAD). Las y los servidores públicos y personal de las Unidades 
de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción, tienen responsabilidad sobre el uso de la 
información que requieren y los informes que emitan de acuerdo a normativa vigente.

ARTÍCULO 14. (INFORMACIÓN DE PROCESOS DE CONTRATACIÓN). 
I. Las Unidades de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción, a denuncia o de ofi cio 
mediante informe de justifi cación, podrán requerir información de procesos de 
contratación, para identifi car y/o establecer posibles hechos de corrupción e informar 
oportunamente a la Máxima Autoridad de la entidad, institución o empresa pública. 
II. El requerimiento de información no suspenderá la continuidad del proceso de 
contratación y no será considerado como control previo. 

CAPÍTULO III
COORDINACIÓN ENTRE EL MINISTERIO DE JUSTICIA Y TRANSPARENCIA INSTITUCIONAL 

Y LAS UNIDADES DE TRANSPARENCIA Y LUCHA CONTRA LA CORRUPCION

ARTÍCULO 15. (MINISTERIO DE JUSTICIA Y TRANSPARENCIA INSTITUCIONAL). 
I. Es responsabilidad del nivel central del Estado, a través de Ministerio de Justicia y 
Transparencia Institucional: 

1. Ejercer la coordinación, supervisión y evaluación de las denuncias por actos 
de corrupción que gestionen las Unidades de Transparencia y Lucha Contra la 
Corrupción de toda la administración del Estado. 

2. Gestionar denuncias por posibles actos de corrupción y participar en calidad de 
coadyuvante en procesos penales, por posibles delitos de corrupción, en los que 
tenga afectación el Estado, cuyo presunto daño económico al Estado sea igual o 
mayor a Bs7.000.000.- (Siete Millones 00/100 Bolivianos). 
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3. Gestionar denuncias por posibles actos de corrupción y participar en procesos 
penales, por posibles delitos de corrupción, cuando la Máxima Autoridad en 
ejercicio de una entidad o empresa pública, sea denunciada o procesada por hechos 
cometidos en el ejercicio de sus funciones, en coordinación con la Procuraduría 
General del Estado. Las denuncias por posibles actos de corrupción de la o el Ministro 
de Justicia y Transparencia Institucional, serán gestionadas por la Procuraduría 
General del Estado. 

4. Gestionar denuncias por posibles actos de corrupción y participar en calidad de 
coadyuvante en procesos penales, por posibles delitos de corrupción, cuando la Ex 
Máxima Autoridad de una entidad o empresa pública, sea denunciada o procesada 
por hechos cometidos en el ejercicio de sus funciones. 

5. Gestionar denuncias por posibles actos de corrupción y participar en calidad de 
coadyuvante en procesos penales, por posibles delitos de corrupción, cuando 
servidoras o servidores públicos o personal de las Unidades de Transparencia y 
Lucha Contra la Corrupción, sean denunciados o procesados por hechos cometidos 
en el ejercicio de sus funciones. 

6. Gestionar denuncias vinculadas a investigación de fortunas, relacionadas a la 
presunta comisión de delitos de enriquecimiento ilícito y legitimación de ganancias 
ilícitas, y participar en calidad de coadyuvante en procesos penales por estos delitos. 

7. Gestionar denuncias y participar en calidad de coadyuvante, a solicitud de la 
Presidenta o el Presidente del Estado Plurinacional de Bolivia, en procesos judiciales 
específi cos, por posibles actos de corrupción en cualquier entidad o empresa 
pública. 

8. Emitir instrumentos que posibiliten la retroalimentación de información con las 
Unidades de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción, a través de manuales, 
circulares, instructivos de carácter vinculante para todas las entidades y empresas 
del Estado. 

II. Las denuncias en las entidades y empresas públicas, en los casos establecidos en los 
numerales 2 y 3 del Parágrafo precedente, podrán ser gestionadas de manera coordinada 
entre el Ministerio de Justicia y Transparencia Institucional, y las Unidades de Transparencia 
y Lucha Contra la Corrupción competentes. 
III. El Ministerio de Justicia y Transparencia Institucional, por sí o a través del Viceministerio 
de Trasparencia Institucional y Lucha Contra La Corrupción, estará facultado a interponer 
toda acción o recurso que le franquee la Ley, en los procesos penales establecidos en el 
Parágrafo I del presente Artículo, debiendo supervisar y evaluar los mismos. El Ministerio 
de Justicia y Transparencia Institucional, por sí o a través del Viceministerio de Trasparencia 
Institucional y Lucha Contra La Corrupción, podrá ser representado por profesionales de la 
entidad debidamente acreditados, sin exigencias de mandato alguno. 
IV. Cuando se advierta acción irregular de la unidad jurídica respectiva, el Ministerio 
de Justicia y Transparencia Institucional instará el inicio de las acciones legales que 
correspondan en el marco de la Constitución y la ley, sin perjuicio de las acciones realizadas 
por la Procuraduría General del Estado. 
V. El Ministerio de Justicia y Transparencia Institucional, podrá coordinar con la unidad 
jurídica respectiva, las estrategias procesales de los casos establecidos en el presente 
Artículo. 
VI. La Autoridad Jurisdiccional y el Ministerio Público deberán notifi car con todas 
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las actuaciones procesales al Ministerio de Justicia y Transparencia Institucional o al 
Viceministerio de Trasparencia Institucional y Lucha Contra La Corrupción, en aquellos 
procesos penales en los que sea coadyuvante, en su domicilio procesal señalado. 
VII. El Ministerio de Justicia y Transparencia Institucional, podrá delegar la tramitación de 
las causas a sus Representaciones Departamentales. 
VIII. La participación del Ministerio de Justicia y Transparencia Institucional, no suple la 
función y responsabilidad de la unidad jurídica respectiva. 

ARTÍCULO 16. (SEGUIMIENTO Y MONITOREO). En los casos en que las entidades y 
empresas públicas actúen como sujetos procesales en procesos penales por presuntos 
delitos de corrupción, el Ministerio de Justicia y Transparencia Institucional, en el ámbito 
de su competencia, ejercerá́ el seguimiento y monitoreo de las acciones legales que 
realizan las unidades jurídicas respectivas, a través del Registro Obligatorio de Procesos del 
Estado – ROPE a cargo de la Procuraduría General del Estado, conforme a reglamentación 
interinstitucional. 

ARTÍCULO 17. (GESTIÓN DE DENUNCIAS EN EL MINISTERIO DE JUSTICIA Y TRANSPARENCIA 
INSTITUCIONAL). 
I. El Ministerio de Justicia y Transparencia Institucional recibirá y efectuará la gestión de 
las denuncias remitidas por las Unidades de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción, y 
las presentadas directamente de forma verbal o escrita, en el marco de lo establecido en 
el Artículo 15 de la presente Ley, conforme a reglamento. 
II. El Ministerio de Justicia y Transparencia Institucional, por sí o a través del Viceministerio 
de Trasparencia Institucional y Lucha Contra La Corrupción, podrá gestionar denuncias por 
posibles actos de corrupción de ofi cio, en los casos que tiene competencia, en el marco de 
la presente Ley. 

ARTÍCULO 18. (SISTEMA DE INFORMACIÓN DE TRANSPARENCIA, PREVENCION Y LUCHA 
CONTRA LA CORRUPCION – SITPRECO). 
I. El Sistema de Información de Transparencia, Prevención y Lucha Contra la Corrupción – 
SITPRECO, es el sistema de información del Ministerio de Justicia y Transparencia Institucional, 
que contiene información sobre transparencia, prevención y lucha contra la corrupción.
II. El SITPRECO está compuesto por los sistemas de información del Ministerio de Justicia 
y Transparencia Institucional, en el marco de sus funciones de transparencia y lucha contra 
la corrupción, sobre:

1. Registro de servidoras, servidores o personal responsables de las Unidades de 
Transparencia y Lucha Contra la Corrupción. 

2. Transparencia de la gestión pública. 
3. Prevención de la corrupción. 
4. Gestión de denuncias por posibles actos de corrupción. 
5. Procesos administrativos y judiciales por posibles actos de corrupción. 
6. Recuperación de deudas y bienes del Estado. 
7. Otros. 

III. El seguimiento y monitoreo de las acciones legales que realizan las unidades jurídicas 
sobre procesos administrativos y judiciales por posibles actos de corrupción, por parte del 
Ministerio de Justicia y Transparencia Institucional, a través del SITPRECO, será efectuado 
a través del Registro Obligatorio de Procesos del Estado – ROPE a cargo de la Procuraduría 
General del Estado, conforme a reglamentación interinstitucional. 
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IV. El Portal de Transparencia del Estado Plurinacional del Bolivia es parte del SITPRECO, 
está destinado a publicar información sobre transparencia y prevención de la corrupción 
con los actores involucrados e interactuar con la ciudadanía para promover la participación 
y control social. 
V. Las entidades y empresas públicas son responsables de remitir la información para el 
funcionamiento del SITPRECO. 

ARTÍCULO 19. (COORDINACIÓN ENTRE EL MINISTERIO DE JUSTICIA Y TRANSPARENCIA 
INSTITUCIONAL Y LAS UNIDADES DE TRANSPARENCIA Y LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN). 
I. El Ministerio de Justicia y Transparencia Institucional, coordinará la implementación de la 
presente Ley con las Unidades de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción del Estado, 
en forma constante a través de los mecanismos creados para el efecto. 
II. En el marco de la presente Ley, el Ministerio de Justicia y Transparencia Institucional 
deberá emitir lineamientos o directrices y monitorear su implementación y cumplimiento. 
III. Las Unidades de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción, deberán reportar al 
Ministerio de Justicia y Transparencia Institucional, conforme a formato, procedimiento y 
plazos establecidos por este Ministerio, sobre: 

1. La implementación y cumplimiento de la presente Ley. 
2. Acciones y políticas de transparencia y prevención de la corrupción. 
3. Información respecto a la gestión, seguimiento y monitoreo de denuncias y procesos 

por actos de corrupción. 
4. Información relativa a denuncias por negativa injustifi cada de acceso a la información 

pública. 

CAPÍTULO IV 
GESTIÓN DE DENUNCIAS POR LAS UNIDADES DE TRANSPARENCIA Y LUCHA CONTRA LA 

CORRUPCIÓN

ARTÍCULO 20. (DENUNCIAS). La persona que conozca posibles actos de corrupción y/o 
negativa injustifi cada de acceso a la información, en cualquier entidad o empresa pública, 
deberá efectuar la denuncia correspondiente en forma verbal o escrita, ante la Unidad 
de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción de dicha entidad o empresa pública, sin 
perjuicio que se acuda a otras instancias competentes previstas en normativa vigente. 

ARTÍCULO 21. (REMISIÓN DE DENUNCIAS AL MINISTERIO DE JUSTICIA Y TRANSPARENCIA 
INSTITUCIONAL). Las Unidades de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción, remitirán 
al Ministerio de Justicia y Transparencia Institucional en el plazo de dos (2) días hábiles de 
conocidas las denuncias por posibles actos de corrupción, en los casos establecidos en el 
Artículo 15 de la presente Ley. 

ARTÍCULO 22. (REQUISITOS DE LA DENUNCIA). 
I. Las denuncias verbales serán registradas en un Formulario de Denuncia elaborado por el 
Ministerio de Justicia y Transparencia Institucional, en el que se registrará: 

1. Datos generales y dirección del denunciante. 
2. Datos generales de la persona o personas que presuntamente realizaron o 

participaron en la comisión del acto de corrupción denunciado. 
3. Relación de los hechos del posible acto de corrupción denunciado. 
4. De ser posible, señalar el periodo de tiempo en el que se produjo presuntamente el 

acto de corrupción denunciado. 
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II. Las denuncias escritas deberán contener los mismos datos descritos en el Parágrafo 
precedente. 
III. El incumplimiento de alguno de los requisitos señalados en el presente Artículo, dará 
lugar a la no admisión de la denuncia, sin perjuicio de la posibilidad de presentar una nueva 
denuncia cumpliendo con los requisitos omitidos. 
IV. En caso de denuncias anónimas, las Unidades de Transparencia y Lucha Contra la 
Corrupción gestionarán las denuncias si cumplen como mínimo los requisitos establecidos 
en los numerales 3 y 4 del Parágrafo I del presente Artículo. 

ARTÍCULO 23. (ADMISIÓN O RECHAZO DE LA DENUNCIA). 
I. Recibida la denuncia, la Unidad de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción en el 
plazo máximo de cinco (5) días, deberá admitir o rechazar la denuncia. 
II. Si la denuncia fuere rechazada, por incumplimiento de los requisitos de admisión, la 
Unidad de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción, deberá especifi car de manera 
fundamentada la causal del rechazo de la denuncia.
III. Admitida la denuncia, la Unidad de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción 
requerirá a las instancias internas y externas respectivas, la información y documentación 
que considere necesaria sobre los hechos denunciados. 
IV. La Unidad de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción, podrá rechazar la denuncia 
por no estar dentro de sus atribuciones y competencias, conforme a la presente Ley. 
V. En todos los casos, la Unidad de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción, informará 
al denunciante sobre la admisión o rechazo de la denuncia. 

ARTÍCULO 24. (RESERVA DE LA IDENTIDAD DE LA DENUNCIA). La denunciante o el 
denunciante, podrá solicitar reserva de identidad. La Unidad de Transparencia y Lucha 
Contra la Corrupción, no podrá revelar la identidad del solicitante bajo responsabilidad de 
acuerdo a normativa vigente.

ARTÍCULO 25. (OBTENCIÓN DE INFORMACIÓN). 
I. La Unidad de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción, podrá solicitar a las y los 
servidores y a las y los ex servidores públicos, y entidades públicas, información o 
documentación únicamente sobre los hechos objeto de la denuncia y en cumplimento 
estricto de las funciones establecidas en la presente Ley y su normativa reglamentaria. 
II. La Unidad de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción, podrá solicitar informes 
técnicos especializados a cualquier entidad privada, dependiendo el caso, de acuerdo a 
reglamento interno y previa autorización del Viceministerio de Transparencia Institucional 
y Lucha Contra la Corrupción. 
III. Las entidades públicas y privadas, tienen la obligación de responder el requerimiento 
de las Unidades de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción, en el plazo máximo de diez 
(10) días hábiles, prorrogable excepcionalmente por un periodo similar previa justifi cación. 
En caso de incumplimiento se asumirán las acciones legales que correspondan. 
IV. La Unidad de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción previa la emisión del Informe 
fi nal, deberá remitir una copia de la denuncia o una copia de los antecedentes de la 
denuncia, en caso de confi dencialidad y reserva de identidad, a la persona afectada, para 
que en el plazo de diez (10) días hábiles presente sus descargos o señale a la Unidad de 
Transparencia y Lucha Contra la Corrupción, el lugar donde se encuentre la documentación 
pertinente dentro de la entidad o empresa pública. El plazo podrá ser ampliado por única 
vez a cinco (5) días hábiles más, a solicitud fundamentada. Cumplido el plazo establecido, 
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con descargos o no, la Unidad de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción emitirá 
Informe fi nal. 

ARTÍCULO 26. (INFORME FINAL). 
I. Analizada la información, la Unidad de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción 
concluirá con un Informe Final dirigido a la Máxima Autoridad, el cual deberá especifi car 
la relación de hechos, posibles responsables y norma contravenida, adjuntando anexos e 
información recabada pertinente, si corresponde. 
II. En el marco del Informe Final, la Unidad de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción 
deberá: 

1. Cuando se advierta la existencia de elementos que permitan identifi car y establecer 
posible responsabilidad penal, denunciar ante las instancias correspondientes y 
remitir copia de la denuncia a la Máxima Autoridad. 

2. Cuando se advierta la existencia de elementos que permitan identifi car y establecer 
posible responsabilidad administrativa, denunciar ante la Máxima Autoridad para 
que instruya a la autoridad sumariante o autoridad que corresponda, inicie las 
acciones pertinentes. 

3. Cuando se advierta la existencia de elementos que permitan identifi car posible 
responsabilidad civil, remitir a la Máxima Autoridad, para que instruya a la Unidad de 
Auditoría Interna o la instancia que corresponda, el inicio de acciones pertinentes. 

4. Cuando no existan elementos que sustenten la denuncia o no existan elementos que 
permitan identifi car y establecer posibles responsabilidades, archivar antecedentes 
y notifi car a la o el denunciante. 

5. Recomendar la adopción de medidas correctivas y/o preventivas de fortalecimiento 
institucional tendientes a la mejora de la gestión de la entidad o institución. 6. 
Cuando se advierta la existencia de elementos que permitan identifi car y establecer 
posibles actos de corrupción en procesos de contratación en curso, denunciar 
ante la Máxima Autoridad para que, de forma obligatoria, instruya la suspensión 
inmediata del proceso de contratación. 

ARTÍCULO 27. (ALCANCE DE LOS INFORMES). Los Informes emitidos por la Unidad de 
Transparencia y Lucha Contra la Corrupción en la gestión de denuncias, se constituyen en 
opiniones técnicas no impugnables. 

ARTÍCULO 28. (SEGUIMIENTO A LA GESTIÓN DE DENUNCIAS). Las Unidades de 
Transparencia y Lucha Contra la Corrupción, deberán realizar el seguimiento al 
procesamiento penal o administrativo que surja de los Informes emitidos, sin intervención 
directa durante el procesamiento. 

ARTÍCULO 29. (CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DENUNCIANTES EN LA GESTIÓN 
DE LA DENUNCIA). 
I. Las Unidades de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción, guardarán reserva 
sobre las denuncias, la identidad de los denunciantes y la documentación que sea de su 
conocimiento en la gestión de las mismas. 
II. Las y los servidores públicos o personal de las Unidades de Transparencia y Lucha Contra 
la Corrupción, guardarán confi dencialidad respecto a la información a la que accedan en el 
ejercicio de sus funciones. 
III. Lo establecido en los Parágrafos I y II del presente Artículo, no se aplicará cuando el 
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Ministerio de Justicia y Transparencia Institucional o la entidad que ejerce tuición, requiera 
información a las Unidades de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción, en el marco de 
lo establecido en la presente Ley. 
IV. Las Unidades de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción, podrán recibir solicitudes 
de protección de denunciantes, en cuyo caso las canalizarán a las entidades competentes. 

ARTÍCULO 30. (PLAZOS DE LA GESTIÓN DE DENUNCIAS). Las denuncias admitidas serán 
gestionadas hasta su conclusión, en el plazo máximo de cuarenta y cinco (45) días hábiles, 
computables a partir de su recepción en las Unidades de Transparencia y Lucha Contra la 
Corrupción, prorrogables excepcionalmente por un periodo igual, de manera justifi cada. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA. 
I. Las entidades y empresas públicas que a la fecha de la publicación de la presente 
Ley no cuenten con Unidades de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción, deberán 
implementarlas en un plazo máximo de noventa (90) días hábiles. En tanto se constituya 
dicha Unidad, designarán temporalmente a una o un servidor público como Responsable 
de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción, quien cumplirá las funciones establecidas 
en la presente Ley. 
II. Las entidades territoriales autónomas municipales con población mayor a treinta mil 
(30.000) habitantes, que a la fecha no cuenten con Unidades de Transparencia y Lucha 
Contra la Corrupción o Responsable, tendrán un plazo de ciento ochenta (180) días hábiles, 
computables a partir de la publicación de la presente Ley, para constituir sus Unidades de 
Transparencia y Lucha Contra la Corrupción o designar a una o un Responsable, según 
corresponda. 
III. Las entidades y empresas públicas que a la fecha de la publicación de la presente Ley 
cuenten con Unidades de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción, deberán adecuar 
sus funciones a lo establecido en la presente Ley.

SEGUNDA. Las entidades y empresas públicas deberán adecuar o elaborar sus reglamentos 
de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción, en el plazo máximo de noventa (90) días 
hábiles computables a partir de la publicación de la presente Ley, en el marco de lo que la 
misma establece. 

TERCERA. 
I. Las entidades y empresas públicas que participen activamente como querellante, 
en los procesos penales por delitos de corrupción en los que el Ministerio de Justicia 
y Transparencia Institucional, por sí o a través del Viceministerio de Transparencia 
Institucional y Lucha Contra la Corrupción, se encuentre apersonado, deberán ser asumidos 
exclusivamente por las entidades y empresas públicas hasta la conclusión de los mismos, 
en el plazo máximo de treinta (30) días hábiles a partir de la publicación de la presente Ley, 
salvo los casos establecidos en el Artículo 15 de la presente Ley. 
II. En los procesos penales en los que la entidad o empresa pública no sea parte querellante 
o no participe activamente y el Ministerio de Justicia y Transparencia Institucional, por sí 
o a través del Viceministerio de Transparencia Institucional y Lucha Contra la Corrupción 
se encuentre apersonado, deberá remitir a las entidades y empresas públicas afectadas 
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o llamadas por Ley, un informe del estado de situación y antecedentes de los procesos 
penales en el plazo máximo de noventa (90) días hábiles, a partir de la publicación de 
la presente Ley, para que en el plazo de treinta (30) días hábiles de recibido el informe, 
se constituya en querellante o participe activamente de los mismos, según corresponda, 
hasta la conclusión del proceso, salvo los casos establecidos en el Artículo 15 de la presente 
Ley. 
III. En los procesos penales en los cuales el Ministerio de Justicia y Transparencia 
Institucional, por sí o a través del Viceministerio de Transparencia Institucional y Lucha 
Contra la Corrupción, se encuentre apersonado y la entidad o empresa pública no sea parte 
querellante o hubieren presentado Acusación Particular, y se cuente con Acusación Formal, 
hasta antes de la vigencia de la presente Ley, el Ministerio de Justicia y Transparencia 
Institucional o a través del Viceministerio de Transparencia Institucional y Lucha Contra 
la Corrupción, en el marco de sus atribuciones, deberá garantizar la prosecución de los 
mismos hasta su conclusión. 

CUARTA. El Ministerio de Justicia y Transparencia Institucional, a través del Viceministerio 
de Transparencia Institucional y Lucha Contra la Corrupción, respecto a la gestión de 
denuncias a su cargo previos a la presente Ley, de acuerdo a los siguientes criterios, deberá: 

1. En un plazo de noventa (90) días hábiles, computables a partir de la publicación 
de la presente Ley, concluir con la gestión de denuncias que se encuentren para 
emisión de Informe Final. 

2. En un plazo de treinta (30) días hábiles, computables a partir de la publicación de 
la presente Ley, deberán remitir a las entidades, empresas públicas y Entidades 
Territoriales Autónomas Municipales con población mayor a cincuenta mil (50.000) 
habitantes, las denuncias por posibles actos de corrupción que aún no cuentan con 
información sufi ciente para la emisión de Informe Final y que no se encuentren 
dentro de lo establecido en el Artículo 15 de la presente Ley, para su gestión 
correspondiente por sus respectivas Unidades de Transparencia y Lucha contra la 
Corrupción. 

3. Gestionar las denuncias de las Entidades Territoriales Autónomas Municipales con 
población mayor a treinta mil (30.000) habitantes, que no cuenten con Unidades de 
Transparencia y Lucha contra la Corrupción o Responsable, hasta la implementación 
de las mismas, en el plazo establecido en el Parágrafo II de la Disposición Transitoria 
Primera, debiendo remitir las mismas para su prosecución de acuerdo a la presente 
Ley. 

QUINTA. Las denuncias por negación de acceso a la información que estén en gestión en el 
Ministerio de Justicia y Transparencia Institucional previas a la vigencia de la presente Ley, 
deberán ser remitidas a las Unidades de Transparencia y Lucha contra la Corrupción para 
su gestión, en un plazo de treinta (30) días hábiles, computables a partir de la publicación 
de la presente Ley.

SEXTA. El Ministerio de Justicia y Transparencia Institucional, en un plazo de ciento veinte 
(120) días hábiles, computables a partir de la publicación de la presente Ley, aprobará 
el reglamento para la implementación del Sistema de Información de Transparencia, 
Prevención y Lucha contra la Corrupción – SITPRECO, y coordinará con la Procuraduría 
General del Estado, la implementación del Registro Obligatorio de Procesos del Estado - 
ROPE. 
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SÉPTIMA. La participación del Ministerio de Justicia y Transparencia Institucional, en 
calidad de coadyuvante, se adecuará a la fi gura de querellante institucional establecida en 
el Código del Sistema Penal 

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA. Las entidades podrán emitir normativa reglamentaria para la implementación 
de la presente Ley. En el caso de las empresas públicas, el Consejo Superior Estratégico de 
las Empresas Públicas – COSEEP, emitirá la reglamentación correspondiente en el marco 
de la Ley N° 466 de la Empresa Pública, y del Parágrafo III del Artículo 6 de la presente Ley. 

SEGUNDA. Las entidades y empresas públicas deberán presupuestar recursos necesarios 
para el funcionamiento de las Unidades de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción, sin 
que represente costos adicionales al Tesoro General de la Nación. 

TERCERA. En el caso en que las Unidades de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción 
presenten denuncias penales por falsedad de títulos, certifi cados académicos o 
profesionales, las Máximas Autoridades de las universidades públicas y privadas o 
institución académica afectada, deberá querellarse en los procesos penales. 

CUARTA. Las entidades fi nancieras y empresas con participación accionaria del Estado, 
deberán cumplir lo establecido en la presente Ley. 

QUINTA. El cumplimiento de las funciones y procedimientos establecidos en la presente 
Ley, no se entenderá como la realización de control interno previo. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

PRIMERA. Se modifi ca el Parágrafo III del Artículo 6 de la Ley N° 004 de 31 de marzo de 2010, 
“Ley de Lucha Contra la Corrupción, Enriquecimiento Ilícito e Investigación de Fortunas - 
Marcelo Quiroga Santa Cruz”, con el siguiente texto: 

“III. El Consejo Nacional de Lucha Contra la Corrupción, Enriquecimiento Ilícito y 
Legitimación de Ganancias Ilícitas, deberá reunirse en forma ordinaria dos veces al 
año y extraordinariamente a convocatoria de cuatro de sus miembros.” 

SEGUNDA. Se modifi ca el Parágrafo II del Artículo 24 de la Ley N° 341 de 5 de febrero de 
2013, “Ley de Participación y Control Social”, con el siguiente texto: 

“II. El Control Social coadyuvará y complementará a la fi scalización y control 
gubernamental, y recomendará a las autoridades competentes el inicio de peritajes 
técnicos, auditorias y en su caso, los procesos correspondientes.” 

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Plurinacional, a los dieciséis días 
del mes de agosto del año dos mil diecisiete. 

Fdo. José Alberto Gonzales Samaniego, Lilly Gabriela Montaño Viaña, Patricia M. Gómez 
Andrade, María Argene Simoni Cuellar, Gonzalo Aguilar Ayma, Ginna María Tórrez Saracho.

Por tanto, la promulgo para que se tenga y cumpla como Ley del Estado Plurinacional de 
Bolivia. 

Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los cuatro días del mes de septiembre del año 
dos mil diecisiete. 

FDO. EVO MORALES AYMA, Fernando Huanacuni Mamani, René Martínez Callahuanca, 
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Carlos Gustavo Romero Bonifaz, Reymi Luis Ferreira Justiniano, Mariana Prado Noya, 
Mario Alberto Guillén Suárez, Luis Alberto Sanchez Fernandez, Rafael Alarcón Orihuela, 
Eugenio Rojas Apaza, Milton Claros Hinojosa, Félix Cesar Navarro Miranda, Héctor Enrique 
Arce Zaconeta, Héctor Andrés Hinojosa Rodríguez, Ariana Campero Nava, Carlos Rene 
Ortuño Yañez, Roberto Iván Aguilar Gómez, Cesar Hugo Cocarico Yana, Wilma Alanoca 
Mamani, Gisela Karina López Rivas, Tito Rolando Montaño Rivera.



Decreto Supremo Nº 27931, 20 de 
diciembre de 2004, de Transición 

Municipal
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DECRETO SUPREMO Nº 27931, 20 DE DICIEMBRE DE 2004

CAPÍTULO I
OBJETO Y ALCANCE

Artículo 1°.- (Objeto) El presente Decreto Supremo tiene por objeto establecer las 
condiciones y mecanismos adecuados, para posibilitar una transición ordenada, 
responsable y transparente de la gestión municipal.

Artículo 2°.- (Alcance) Regular el proceso de transición transparente en la Administración 
Pública Municipal.

Artículo 3°.- (Ámbito de aplicación) Las normas contenidas en el presente Decreto 
Supremo se aplicarán a:

a. Gobierno Municipal (Concejo Municipal y Ejecutivo Municipal)
b. Comité de Vigilancia

CAPÍTULO II
TRANSICIÓN MUNICIPAL

Artículo 4°.- (Defi nición) Transición municipal es el proceso mediante el cual las autoridades 
municipales transfi eren la administración municipal a las nuevas autoridades electas.

Artículo 5°.- (Instancias de la transición municipal) Son instancias de la transición municipal 
transparente las siguientes:

1. El Alcalde Municipal deberá:
a. Promover el Proceso de transición transparente.
b. Elaborar la Resolución Municipal para el proceso de transición municipal.
c. Promover la conformación de Comisiones de Transición.
d. Asignar el equipo técnico responsable del proceso de transición.
e. Procesar, facilitar y transferir información de la administración municipal.

2. El Concejo Municipal en el marco de sus competencias deberá:
a. Emitir la ordenanza municipal, que promueve el proceso de transición 

municipal.
b. Fiscalizar la transferencia de la administración municipal.
c. Transferir la información documentada, relativa al cumplimiento de sus 

labores específi cas en el marco de sus competencias.

Artículo 6°.- (Actuaciones administrativas pendientes) Los actos administrativos 
pendientes de resolver o que cuenten con plazos legales para el pronunciamiento del 
Alcalde y/o Concejo Municipal, deberán estar contenidos en un registro especial con 
la descripción respectiva y transferidos en el estado que se encuentren, a las nuevas 
autoridades municipales a efectos de que estas tomen conocimiento inmediato y procedan 
como corresponde.

CAPÍTULO III
RESPONSABILIDADES

Artículo 7°.- (Responsabilidades)
I. Los servidores públicos de la administración municipal, tienen las siguientes 
responsabilidades:
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a. Precautelar, preservar, resguardar y cuidar la información y documentación 
municipal.

b. Actuar con prontitud y efi ciencia en la transferencia de la información a las nuevas 
autoridades municipales.

c. Transferir información de la gestión administrativa municipal completa, previniendo 
indicios de inducir a error a las nuevas autoridades municipales.

d. Imprimir procesos de ciudado y salvaguarda de los sistemas informáticos y equipos 
de computación que contienen información de naturaleza administrativa municipal.

e. Transferir información completa.
f. Entregar los bienes inmuebles, equipo u otros, registrados en los kardex, en 

cumplimiento a las normas básicas del sistema de administración de bienes y 
servicios.

II. Durante el proceso de transición, el Gobierno Municipal se regirá por el procedimiento 
jurídico administrativo previsto en la Ley Nº 1178 de Administración y Control 
Gubernamentales y el Decreto Supremo Nº 23318 - A, Reglamento de Responsabilidad por 
la Función Pública.

CAPÍTULO IV
NIVELES DE COORDINACIÓN

Artículo 8°.- (Niveles de coordinación) Los niveles de coordinación para el Proceso de 
Transición Municipal Transparente, son:
I. Nivel Nacional: El Ministerio Sin Cartera Responsable de Participación Popular a través 
del Viceministerio de Participación Popular que deberá:

a. Promover y apoyar la Transición en todos los municipios del país.
b. Facilitar el proceso de transición responsable, en el marco de las directrices 

establecidas en el presente Decreto Supremo.
c. Establecer una política de coordinación y asistencia técnica interinstitucional a los 

municipios.
d. Coordinar con la Federación de Asociaciones Municipales - FAM las acciones 

operativas de ejecución del proceso de transición.
II. Nivel Departamental: Las Direcciones de Fortalecimiento Municipal y Comunitario 
dependientes de las Prefecturas departamentales, programas y proyectos de 
fortalecimiento a la gestión municipal que dependan de esta instancia deberán:

a. Promover el proceso de transición en municipios de su Departamento.
b. Organizar y programar la asistencia técnica para la transición.
c. Aplicar las directrices nacionales.
d. Capacitar a los actores municipales.
e. Movilizar sus equipos técnicos a los municipios.

III. Nivel Municipal: El Ejecutivo Municipal, Concejo Municipal y Comité de Vigilancia podrán:
a. Coordinar con los Servicios Departamentales de Fortalecimiento Municipal y 

asociaciones departamentales la asistencia técnica del Proceso de Transición 
Municipal Transparente.

b. Participar en los procesos de capacitación.
c. Implementar el proceso de transición transparente municipal.
d. Las instancias de Representación Social (Comités de Vigilancia) participarán en 

el desarrollo del Proceso de transición municipal transparente, en los niveles 
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establecidos impulsando la participación de actores bajo principios de equidad y 
apertura ciudadana.

Artículo 9°.- (Fondos de inversión) El Directorio Único de Fondos - DUF a través del Fondo 
Nacional de Desarrollo Regional - FNDR y el Fondo Nacional de Inversión Productiva y Social 
- FPS deberán facilitar la entrega de información referida a la Cartera de Proyectos de los 
últimos cinco años especifi cando la fuente de fi nanciamiento y el estado de ejecución.
El señor Ministro de Estado en el Despacho Responsable de Participación Popular, queda 
encargado de la ejecución y cumplimiento del presente Decreto Supremo.
Es dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los veinte días del mes de 
diciembre del año dos mil cuatro.
Fdo. CARLOS D. MESA GISBERT, Juan Ignacio Siles del Valle, José Antonio Galindo Neder, 
Saúl Lara Torrico, Gonzalo Arredondo Millán, Luis Carlos Jemio Mollinedo, Gustavo Pedraza 
Mérida, Horst Grebe López, Jorge Urquidi Barrau, Guillermo Torres Orías, Maria Soledad 
Quiroga Trigo, Fernando Antezana Aranibar, Luis Fernández Fagalde, Diego Montenegro 
Ernst, Roberto Barbery Anaya, Ricardo Calla Ortega.
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TERRITORIAL



Ley Nº 339 del 31 de enero de 2013, 
Ley de Delimitación de Unidades 

Territoriales
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LEY Nº 339
LEY DE 31 DE ENERO DE 2013

LEY DE DELIMITACIÓN DE UNIDADES TERRITORIALES

TÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO I
OBJETO, COMPETENCIA, NATURALEZA JURÍDICA Y FINALIDADES

ARTÍCULO 1. (OBJETO DE LA LEY). La presente Ley tiene por objeto establecer el 
procedimiento para la delimitación de unidades territoriales.

ARTÍCULO 2. (ASIGNACIÓN COMPETENCIAL). Se asigna la competencia de delimitación 
de las unidades territoriales como competencia exclusiva del nivel central del Estado, 
establecida en el parágrafo II del Artículo 297 de la Constitución Política del Estado, y la 
cláusula residual establecida en el Artículo 72 de la Ley Nº 031 de 19 de julio de 2010, Marco 
de Autonomías y Descentralización “Andrés Ibáñez”. 

ARTÍCULO 3. (DELEGACIÓN COMPETENCIAL). 
I. Se delega la facultad ejecutiva de la competencia citada en el Artículo anterior a los 
gobiernos autónomos departamentales, para tramitar los procedimientos administrativos 
de delimitación de unidades territoriales intradepartamentales que no comprometan 
límites interdepartamentales. 
II. Los gobiernos autónomos departamentales elaborarán la planifi cación del procedimiento 
de conciliación administrativa, para delimitación intradepartamental en forma coordinada 
y con el nivel central del Estado. 

ARTÍCULO 4. (FINALIDADES DE LA LEY). La presente Ley tiene como fi nalidades: 
a. Establecer mecanismos para la demarcación y delimitación de las unidades 

territoriales, con límites precisos y georreferenciados, ligados a una Red Geodésica 
Nacional.

b. Establecer los procedimientos conciliatorios para la defi nición de límites entre 
unidades territoriales. 

ARTÍCULO 5. (OBJETIVOS DE LA LEY). La presente Ley tiene como objetivos: 
a. Establecer los procedimientos que garanticen el derecho a ejercer la voluntad 

democrática directa, participativa, representativa y comunitaria de las ciudadanas y 
ciudadanos para la delimitación de unidades territoriales.

b. Establecer el sistema de información para la obtención, administración y 
sistematización de información de límites territoriales para efectos de la organización 
administrativa.

c. Aplicar mecanismos de democracia directa, participativa, representativa y 
comunitaria a través de los acuerdos conciliatorios, referendos y otros mecanismos 
a utilizarse en la delimitación de unidades territoriales.

d. Establecer la responsabilidad de los órganos del Estado y de las entidades 
territoriales autónomas para la correcta delimitación de las unidades territoriales.

CAPÍTULO II
PRINCIPIOS Y DEFINICIONES



DIGESTO MUNICIPAL 2022

727

ARTÍCULO 6. (PRINCIPIOS). A los efectos de la presente Ley, los principios que rigen la 
organización territorial del Estado, además de los establecidos en el Artículo 270 de la 
Constitución Política del Estado y el Artículo 5 de la Ley N° 031 Marco de Autonomías y 
Descentralización “Andrés Ibáñez”, son:

Celeridad. La aplicación ágil y oportuna del procedimiento para la delimitación de 
unidades territoriales. 

Continuidad Territorial. Garantizar que toda unidad territorial delimitada sea 
unitaria y continua territorialmente. 

Integralidad. La valoración de factores económicos, sociales, culturales, ambientales, 
geográfi cos, políticos, legales e institucionales, considerados de manera articulada 
y complementaria en los procesos de delimitación de unidades territoriales.

Integridad del territorio. Lograr unidades territoriales claramente delimitadas 
preservando los límites territoriales externos como deber del Estado.

Buena Fe. Que la conducta y las acciones que realicen las partes dentro del 
procedimiento de delimitación de unidades territoriales, deben enmarcarse en la 
honradez y el respeto de sus acuerdos arribados.

Transparencia. Es el acceso a toda la información pública en forma veraz, oportuna, 
comprensible y confi able. 

Voluntad Democrática. Garantizar la participación de los habitantes para decidir 
sobre la delimitación de unidades territoriales, conforme a los procedimientos 
establecidos por Ley.

ARTÍCULO 7. (DEFINICIONES). Para efectos de esta Ley, entiéndase por:

Área en Confl icto. Es el espacio de territorio representado por un polígono generado 
por la sobreposición de las propuestas limítrofes entre unidades territoriales.

Área no Habitada. Espacio de territorio donde no existen habitantes permanentes 
y/o temporales, que no es utilizado para alguna actividad o práctica, económica, 
social y cultural. 

Área Limítrofe Compartida. Es el área en confl icto que está ubicado entre dos o 
más unidades territoriales, correspondiendo una administración compartida según 
acuerdo de partes. 

Mapa de Unidades Territoriales. Es la representación geográfi ca mediante 
polígonos, líneas y puntos de los accidentes naturales (arcifi nios) o elementos 
artifi ciales que defi nen el límite de la unidad territorial.

Cartografía Ofi cial. Es la representación geográfi ca en coordenadas de los 
accidentes naturales (arcifi nios) y accidentes artifi ciales o líneas imaginarias que 
defi nen el límite de la unidad territorial y tiene carácter ofi cial.

Conciliación. Es el medio de solución concertada, pacífi ca e inmediata de confl ictos 
de límites como parte del proceso administrativo iniciado a solicitud de las 
autoridades facultadas. 
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Colindancia. Es la referencia cardinal y nominal entre una unidad territorial con otra 
u otras contiguas. 

Coordenadas. Es el conjunto de valores que permiten la ubicación de un punto 
en la superfi cie terrestre y su representación conforme al sistema de proyección 
cartográfi ca.

Delimitación de Unidad Territorial. Es el proceso que consiste en el conjunto de 
actividades técnicas y científi cas, mediante las cuales se identifi can, precisan, actualizan, 
codifi can y georreferencian en el terreno, y se representan cartográfi camente en un 
mapa los elementos descriptivos del límite de una unidad territorial.

Demarcación de una Unidad Territorial. Es el trabajo técnico previo a materializar 
la delimitación, mediante el amojonamiento o levantamiento de hitos, utilizando 
equipos de precisión.

Georreferenciar. Es determinar las coordenadas de un punto o elemento en la 
superfi cie terrestre con precisión, permitiendo su ubicación geográfi ca.

Límite Interdepartamental. Es el límite territorial entre unidades territoriales de 
departamentos colindantes.

Límite Intradepartamental. Es el límite territorial entre unidades territoriales de un 
departamento.

Facilitación. Es interceder y brindar apoyo a las partes en los procedimientos de 
conciliación con el fi n de alcanzar acuerdos.

Límite Territorial. Es la línea divisoria y de encuentro de unidades territoriales, 
defi nido mediante Ley.

Límites Precisos y/o Naturales. Aquellos defi nidos por Ley y que permiten su 
ubicación exacta en el terreno a través de coordenadas y/o accidentes geográfi cos y 
naturales, cuyas coordenadas pueden ser reconocibles en el terreno y representadas 
en la cartografía.

Límites Imprecisos. Aquellos que no han sido defi nidos en la norma o que habiéndolo 
sido, carecen de coordenadas y accidentes naturales reconocibles en el terreno y/o 
en la cartografía.

Línea de Trazo Limítrofe. Es la representación de los límites de las unidades 
territoriales en el mapa de unidades territoriales o en la cartografía ofi cial. 

Organización del Territorio. Es la identifi cación, determinación y defi nición de las 
unidades territoriales de acuerdo a lo establecido en la Constitución Política del 
Estado.

Participación. Es la acción e involucramiento de buena fe de los habitantes de 
las unidades territoriales en el proceso de la organización territorial del Estado, 
considerando el bien social, basados en la cultura de paz y la conveniente distribución 
del espacio, garantizando la unidad e indivisibilidad del territorio nacional.

Red Geodésica. Red de puntos georreferenciados ubicados con exactitud y 
precisión, que se encuentran materializados en el terreno.
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Sistema de Información de Organización Territorial. Es la herramienta técnica 
para capturar datos, integrar, generar y compartir información base, cuyo objeto 
es la sistematización, seguimiento, valoración y verifi cación de las condiciones, y 
requisitos en los procesos administrativos de unidades territoriales. 

Tramo. Es la fracción de un límite territorial. 

Tramo no Conciliado. Es la fracción de un perímetro entre dos o más unidades 
territoriales que no han conciliado la delimitación. 

Unidad Territorial. Es un espacio geográfi co delimitado para la organización del 
territorio del Estado, pudiendo ser departamento, provincia, municipio o territorio 
indígena originario campesino.

El territorio indígena originario campesino se constituye en unidad territorial una 
vez que se acceda a la autonomía indígena originaria campesina.

La región podrá ser una unidad territorial de acuerdo con lo establecido en 
la Constitución Política del Estado y la Ley N° 031 Marco de Autonomías y 
Descentralización “Andrés Ibáñez”.

TÍTULO II
MARCO INSTITUCIONAL

CAPÍTULO I
ÓRGANO ELECTORAL PLURINACIONAL Y ÓRGANO JUDICIAL

ARTÍCULO 8. (ÓRGANO ELECTORAL PLURINACIONAL). Es la instancia competente para 
la administración del referendo que dirima los confl ictos de límites existentes entre las 
unidades territoriales municipales de un mismo departamento y que no comprometan 
límites departamentales, cuando haya concluido el procedimiento de conciliación 
administrativa para delimitación de unidades territoriales establecido en la presente                   
Ley. 

ARTÍCULO 9. (ÓRGANO JUDICIAL). 
I. El Tribunal Supremo de Justicia dependiente del Órgano Judicial, es el máximo tribunal 
de la jurisdicción ordinaria para conocer, atender y resolver los procesos judiciales 
de delimitación de unidades territoriales interdepartamentales, cuando concluya el 
procedimiento de conciliación administrativa para delimitación de unidades territoriales 
establecido en la presente Ley. 
II. El Tribunal Supremo de Justicia dependiente del Órgano Judicial, a través de la instancia 
que corresponda, resolverá los procesos de puro derecho en áreas intradepartamentales 
en confl icto no habitadas, en los cuales haya concluido la vía administrativa.

CAPÍTULO II
ÓRGANO EJECUTIVO DEL NIVEL CENTRAL DE ESTADO

ARTÍCULO 10. (ÓRGANO EJECUTIVO). El Órgano Ejecutivo del nivel central del Estado, a 
través de la cartera de Estado competente, será responsable de la delimitación de unidades 
territoriales en lo que corresponda a límites interdepartamentales.

ARTÍCULO 11. (ATRIBUCIONES DE LA ENTIDAD COMPETENTE DEL NIVEL CENTRAL DEL 
ESTADO). Son atribuciones de la entidad competente del nivel central del Estado:
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1. Llevar adelante los procedimientos de conciliación administrativa para delimitación 
de unidades territoriales que involucren límites interdepartamentales.

2. Emitir normas técnicas y guías para los procedimientos administrativos de 
delimitación de unidades territoriales.

3. Solicitar al Órgano Legislativo Plurinacional, emitir mediante Ley, convocatoria a 
referendo en caso de no existir acuerdo o conciliación entre unidades territoriales 
municipales de un mismo departamento, una vez concluida la vía administrativa.

4. Prevención y gestión de confl ictos de delimitación de unidades territoriales 
interdepartamentales.

5. Solicitar a los responsables de límites de los gobiernos autónomos departamentales, 
información pertinente de la organización territorial departamental.

6. Mantener actualizado el Sistema de Información de Organización Territorial.
7. Realizar la densifi cación de la Red Geodésica con fi nes de límites.
8. A requerimiento del Tribunal Supremo de Justicia, remitir a dicho tribunal 

los antecedentes de los procedimientos administrativos de delimitación 
interdepartamental que no hayan alcanzado la conciliación.

9. Concluido el proceso de delimitación, en cada caso elaborar el Anteproyecto de 
Ley de Delimitación de Unidades Territoriales interdepartamentales y remitirlo a la 
Asamblea Legislativa Plurinacional.

10. Remitir el Anteproyecto de Ley de los procesos de delimitación intradepartamental 
a la Asamblea Legislativa Plurinacional.

11. Promover, diseñar e implementar políticas que permitan un proceso ordenado, 
concertado y democrático de delimitación de las unidades territoriales.

12. Otras inherentes al cumplimiento de sus funciones o que se le asigne por Ley o 
Reglamento.

CAPÍTULO III
ÓRGANOS EJECUTIVOS

DE LOS GOBIERNOS AUTÓNOMOS DEPARTAMENTALES
DEPENDENCIAS TÉCNICAS DE LÍMITES

Y ORGANIZACIÓN TERRITORIAL DE LOS ÓRGANOS EJECUTIVOS
DE LOS GOBIERNOS AUTÓNOMOS DEPARTAMENTALES

ARTÍCULO 12. (DEPENDENCIAS TÉCNICAS DE LÍMITES Y ORGANIZACIÓN TERRITORIAL DE 
LOS ÓRGANOS EJECUTIVOS DE LOS GOBIERNOS AUTÓNOMOS DEPARTAMENTALES).
Los órganos ejecutivos de los gobiernos autónomos departamentales a través de sus 
dependencias técnicas, serán responsables de la delimitación de unidades territoriales en 
lo que corresponda a límites intradepartamentales, de acuerdo a los principios y criterios 
técnicos legales de la presente Ley.

ARTÍCULO 13. (ATRIBUCIONES DE LAS DEPENDENCIAS TÉCNICAS DE LÍMITES DE LOS 
ÓRGANOS EJECUTIVOS DE LOS GOBIERNOS AUTÓNOMOS DEPARTAMENTALES). Sus 
atribuciones son:

1. Atender los procedimientos de conciliación administrativa para delimitación de 
las unidades territoriales intradepartamentales, a excepción de los tramos que 
comprometan límites interdepartamentales.

2. Actualizar con información al Sistema de Información de Organización Territorial, 
en lo que corresponde a su departamento.
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3. Prevención y gestión de confl ictos que pudiesen presentarse en los procedimientos 
de conciliación administrativa para delimitación de unidades territoriales y en todo 
lo concerniente a límites territoriales intradepartamental.

4. Coordinar con la entidad competente del nivel central del Estado responsable de 
límites y organización territorial.

5. Remitir a la entidad competente del nivel central del Estado responsable de límites 
y organización territorial, de manera periódica y actualizada la información que 
alimente y fortalezca el Sistema de Información de Organización Territorial.

6. A requerimiento del Tribunal Supremo de Justicia, remitir a dicho Tribunal 
los antecedentes de los procedimientos administrativos de delimitación 
intradepartamental que no hayan alcanzado la conciliación en áreas no habitadas.

7. Elaborar las propuestas de Proyectos de Ley que correspondan, y remitirlas 
a la entidad competente del nivel central del Estado responsable de límites y 
organización territorial. 

CAPÍTULO IV
COORDINACIÓN TÉCNICA INTERINSTITUCIONAL

ARTÍCULO 14. (COORDINACIÓN TÉCNICA INTERINSTITUCIONAL). 
I. La Coordinación Técnica Interinstitucional es el apoyo técnico y de coordinación entre 
la entidad competente del nivel central del Estado responsable de límites y organización 
territorial, y las dependencias técnicas de límites de los órganos ejecutivos de los gobiernos 
autónomos departamentales y las instituciones de coordinación.
II. Las instituciones que coordinarán, en el marco de sus atribuciones, con las entidades 
competentes en límites y organización territorial son: 

a. Ministerio de Planifi cación del Desarrollo,
b. Instituto Geográfi co Militar,
c. Servicio Nacional de Aerofotogrametría,
d. Servicio Nacional de Hidrografía Naval,  
e. Instituto Nacional de Estadística,
f. Instituto Nacional de Reforma Agraria y
g. Otras instituciones públicas que sean convocadas dependiendo la circunstancia.

ARTÍCULO 15. (RESPONSABILIDADES DE LAS INSTITUCIONES DE COORDINACIÓN). Es 
responsabilidad y obligación de las instituciones citadas en el parágrafo II del Artículo 
precedente, mantener actualizada la información de manera periódica, que será remitida 
a la entidad competente del nivel central del Estado responsable de límites y organización 
territorial y las dependencias técnicas de límites y organización territorial de los órganos 
ejecutivos de los gobiernos autónomos departamentales.

ARTÍCULO 16. (INSTITUTO GEOGRÁFICO MILITAR). 
I. El Instituto Geográfi co Militar es la institución técnica encargada de realizar la demarcación 
de las unidades territoriales, previo cumplimiento de requisitos y procedimiento. El 
Instituto Geográfi co Militar no defi ne la delimitación de unidades territoriales. 
II. El Instituto Geográfi co Militar, realizará el trabajo técnico de campo para demarcar 
los puntos conciliados, en base a las actas suscritas acompañando el procedimiento 
administrativo de conciliación intradepartamental o interdepartamental.
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III. La Ministra o el Ministro de Defensa y la Ministra o el Ministro de la Presidencia1, 
defi nirán mediante resolución biministerial los aranceles de la demarcación de unidades 
territoriales en campo, bajo criterios de austeridad y costos operativos. 

IV. Los costos para la demarcación territorial deberán correr en porcentajes iguales entre 
cada uno de los gobiernos autónomos departamentales involucrados cuando se trate de 
límites interdepartamentales; si se trata de límites intradepartamentales, serán asumidos 
entre cada una de las entidades territoriales involucradas. Si no fuera cumplida la obligación 
por acción directa de los gobiernos involucrados en los plazos y montos acordados serán 
debitados automáticamente de acuerdo a la normativa legal vigente.

CAPÍTULO V
SISTEMA DE INFORMACIÓN DE ORGANIZACIÓN TERRITORIAL

ARTÍCULO 17. (SISTEMA DE INFORMACIÓN DE ORGANIZACIÓN TERRITORIAL). 
I. El Sistema de Información de Organización Territorial es la herramienta técnica 
para capturar datos, integrar, generar y compartir información base, cuyo objeto es la 
sistematización, seguimiento, valoración y verifi cación de las condiciones y requisitos en 
los trámites de creación, modifi cación y delimitación de unidades territoriales.
II. El Sistema de Información de Organización Territorial será administrado por la entidad 
competente del nivel central del Estado responsable de límites y organización territorial.
III. La aplicación de este sistema es para fi nes de organización territorial y elaboración de 
mapas de unidades territoriales. 

ARTÍCULO 18. (BASE DE DATOS GEOESPACIAL). El Sistema de Información de Organización 
Territorial administrará la información georreferenciada que funcionará sobre una base de 
datos geoespacial, en coordinación con las instituciones ofi ciales que generan información 
territorial.

ARTÍCULO 19. (INFORMACIÓN INSTITUCIONAL). 
I. Las instituciones estatales competentes tienen la obligación de proporcionar una 
copia de su información georreferenciada y datos técnicos de acuerdo a especifi caciones 
técnicas de control y verifi cación establecidos en Reglamento, requeridas por la entidad 
competente del nivel central del Estado responsable de límites y organización territorial, 
para constituir la base de datos del Sistema de Información de Organización Territorial.
II. La información técnica requerida para alimentar el sistema, será proporcionada de forma 
gratuita, con excepción del pago del soporte digital o físico que contenga la información.

CAPÍTULO VI
LINEAMIENTOS TÉCNICOS GENERALES

ARTÍCULO 20. (INTERPRETACIÓN CARTOGRÁFICA DE LAS NORMAS DE UNIDADES 
TERRITORIALES EXISTENTES). 
I. Los límites expresados en las normas de las unidades territoriales anteriores a la vigencia de 
la presente Ley, en cuanto a su ubicación geográfi ca, se clasifi can en precisos o imprecisos. 
II. Los límites de las unidades territoriales clasifi cados como precisos, serán remitidos al 
procedimiento de demarcación territorial. El procedimiento de demarcación territorial no 
deberá alterar ni modifi car el trazo limítrofe preciso aprobado por Ley.

1 Modifi cado con la Ley Nº 915de 22 de marzo de 2017. 
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III. Los límites de las unidades territoriales clasifi cados como imprecisos, deberán ser 
sometidos al procedimiento de delimitación de unidades territoriales.

ARTÍCULO 21. (RED GEODÉSICA). Los procedimientos de delimitación y demarcación de 
unidades territoriales en campo, se ajustarán a la Red Geodésica Marco de Referencia 
Geodésico Nacional denominada MARGEN, cuyos componentes serán descritos de 
acuerdo al Reglamento de la presente Ley.

ARTÍCULO 22. (MANTENIMIENTO E IMPLEMENTACIÓN DE LA RED GEODÉSICA). Es 
obligación del Estado implementar y mantener la Red Geodésica MARGEN, la que estará 
bajo responsabilidad del Instituto Geográfi co Militar. Es deber del Instituto Geográfi co 
Militar compartir con la entidad competente del nivel central del Estado responsable de 
límites y organización territorial, y con los gobiernos autónomos departamentales, la 
información que genere la Red Geodésica MARGEN. 

ARTÍCULO 23. (RESPONSABLE DE LA CARTOGRAFÍA OFICIAL). La cartografía ofi cial es 
aquella elaborada por el Instituto Geográfi co Militar en sus diferentes escalas establecidas, 
siendo esta institución responsable de proporcionar información actualizada física y digital.

ARTÍCULO 24. (REPRESENTACIÓN EN EL MAPA DE UNIDADES TERRITORIALES). La 
demarcación y delimitación de las unidades territoriales, serán representadas en el mapa 
de unidades territoriales. Concluido el procedimiento de demarcación y delimitación, 
y una vez defi nidos los límites por Ley, éstos serán incorporados en la cartografía                                         
ofi cial.

ARTÍCULO 25. (APROBACIÓN DE LA DELIMITACIÓN). La Asamblea Legislativa Plurinacional 
aprobará mediante Ley la delimitación de unidades territoriales por todo el perímetro, por 
colindancia o por tramo.

TÍTULO III
PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN ADMINISTRATIVA

PARA DELIMITACIÓN DE UNIDADES TERRITORIALES

CAPÍTULO I
CONSIDERACIONES GENERALES

ARTÍCULO 26. (NATURALEZA JURÍDICA). 
I. El procedimiento de conciliación administrativa para delimitación de unidades 
territoriales, es un medio de solución concertada, pacífi ca e inmediata a las solicitudes 
de delimitación interdepartamentales o intradepartamentales, presentadas por las 
autoridades facultadas, con la intervención de la entidad competente del nivel central del 
Estado responsable de límites y organización territorial, y/o el Órgano Ejecutivo de los 
gobiernos autónomos departamentales.
II. Los procedimientos de conciliación administrativa para delimitación de unidades 
territoriales interdepartamental e intradepartamental, se tramitan en única instancia; de 
no arribarse a la suscripción de acuerdos, concluye esta vía, aplicándose en consecuencia 
la conclusión del procedimiento administrativo. 
III. Los límites de las unidades territoriales tienen naturaleza distinta a los límites de 
la propiedad agraria individual o colectiva, y de los derechos reconocidos para uso y 
aprovechamiento de recursos naturales. 
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ARTÍCULO 27. (AUTORIDADES CONCILIATORIAS). 
I. La Viceministra o el Viceministro y/o la autoridad responsable de la entidad competente 
del nivel central del Estado, responsable de límites y organización territorial, es autoridad 
conciliatoria para llevar adelante los procedimientos de conciliación administrativa, 
para delimitación de unidades territoriales en la colindancia que corresponda al límite 
interdepartamental.
II. Las Gobernadoras o los Gobernadores de los gobiernos autónomos departamentales 
y/o responsables de las dependencias técnicas de límites, son autoridades conciliatorias 
para llevar adelante los procedimientos de conciliación administrativa para delimitación 
de unidades territoriales intradepartamentales.
III. Las autoridades nombradas en los parágrafos precedentes, se consideran autoridades 
conciliatorias en procedimientos de conciliación administrativa, para delimitación de 
unidades territoriales. 

ARTÍCULO 28. (AUTORIDADES FACULTADAS). 
I. Están facultadas para solicitar la delimitación interdepartamental, intradepartamental y 
de territorios indígena originario campesinos, como unidad territorial, las siguientes:

a. Las gobernadoras o los gobernadores de los departamentos, cuando se trate de 
límites interdepartamentales.

b. Las alcaldesas o los alcaldes de las unidades territoriales municipales involucradas en 
los procedimientos de conciliación administrativa de límites intradepartamentales.

c. Las autoridades propias de los pueblos indígena originario campesinos, cuando se 
trate de autonomías indígena originario campesinas.

II. Las autoridades anteriormente citadas deberán atender de manera inmediata a las 
solicitudes de delimitación realizadas por los habitantes que se encuentran en un área en 
confl icto de límites. 

ARTÍCULO 29. (RECURSOS NATURALES). 
I. Los recursos naturales de carácter estratégico son de propiedad y dominio directo, 
indivisible e imprescriptible del pueblo boliviano y corresponderá al Estado su administración 
en función al interés colectivo, de conformidad a lo dispuesto en los Artículos 348 y 349 de 
la Constitución Política del Estado. 
II. La unidad territorial a delimitarse no podrá defi nir jurisdicción territorial sobre cuerpos 
de agua y salares, cuyo uso y administración será determinado de acuerdo a lo establecido 
en la Constitución Política del Estado y la Ley Especial. 
III. Le corresponde al nivel central del Estado el uso y administración de los recursos 
naturales estratégicos que se encuentren en áreas en proceso de delimitación, en sujeción 
a la Constitución Política del Estado y las leyes, sin perjuicio del establecimiento preciso de 
sus límites y demarcación de acuerdo a la presente Ley.

ARTÍCULO 30. (NOTIFICACIONES A LAS UNIDADES TERRITORIALES COLINDANTES 
Y/O AFECTADAS). Los gobiernos autónomos departamentales, municipales e indígena 
originario campesinos, colindantes y/o afectados con la delimitación de una unidad 
territorial, serán notifi cados por la autoridad competente, con los actuados del 
procedimiento en lo que corresponda; esta notifi cación se realizará a los titulares de las 
máximas autoridades ejecutivas de los órganos ejecutivos.

ARTÍCULO 31. (LEYES DE DELIMITACIÓN DE UNIDADES TERRITORIALES). 
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I. Toda delimitación de unidades territoriales será aprobada mediante Ley de la Asamblea 
Legislativa Plurinacional.
II. Las leyes deberán emerger de procedimientos administrativos de conciliación, de 
resultados del referendo o de fallos emitidos por el Tribunal Supremo de Justicia en la 
delimitación de unidades territoriales y obligatoriamente fi jarán los límites de la unidad 
territorial con datos georreferenciados precisos.
III. El Anteproyecto de Ley será remitido a la Asamblea Legislativa Plurinacional, por el 
Órgano Ejecutivo del nivel central del Estado o por el Tribunal Supremo de Justicia, cuando 
corresponda.

ARTÍCULO 32. (CONCILIACIÓN DE OFICIO). La entidad competente del nivel central del 
Estado responsable de límites y organización territorial, y los órganos ejecutivos de los 
gobiernos autónomos departamentales, podrán gestionar el procedimiento de conciliación 
administrativa para demarcación y delimitación de unidades territoriales, en función del 
interés y/o geopolítica nacional, con la fi nalidad de lograr una precisa delimitación en todo 
el territorio nacional.

ARTÍCULO 33. (EXCUSAS Y RECUSACIONES). 
I. Excusada o recusada una autoridad competente en límites el procedimiento será 
atendido:

a. En lugar de la viceministra o del viceministro del viceministerio competente, otra 
viceministra o viceministro del ministerio competente.

b. En lugar de la gobernadora o del gobernador, la gobernadora o el gobernador de la 
jurisdicción departamental más próxima.

c. En lugar de la autoridad de la dependencia técnica de límites y organización territorial 
del gobierno autónomo departamental, otra autoridad de la misma jerarquía del 
gobierno autónomo departamental.

II. La excusa y recusación, sólo procederá contra las personas que ejercen el cargo y 
no contra las instancias o instituciones, de acuerdo a las normas del procedimiento 
administrativo vigente.
III. El orden de prelación para atender los procedimientos en caso de excusas o recusaciones, 
será defi nido de acuerdo a Reglamento.

ARTÍCULO 34. (NORMAS SUPLETORIAS). Todo lo que no se encuentre regulado por esta 
Ley o su Reglamento en los procedimientos de conciliación administrativa de delimitación, 
se aplicará supletoriamente las disposiciones de la Ley de Conciliación y Arbitraje. 

ARTÍCULO 35. (DEMARCACIÓN DE ÁREAS DELIMITADAS). 
I. Se procederá a la demarcación en los siguientes casos:

1. Suscrita el acta de conciliación que establece los acuerdos alcanzados en el 
procedimiento administrativo de conciliación. 

2. Ejecutoriado el fallo emitido por el Tribunal Supremo de Justicia.
3. Con el resultado del referendo emitido por el Órgano Electoral Plurinacional.

II. La demarcación se realizará previa a la emisión de la correspondiente Ley de Delimitación. 

ARTÍCULO 36. (INAPLICABILIDAD DEL REFERENDO). 
I. La participación de la voluntad democrática mediante referendo, no es aplicable en áreas 
en confl icto no habitadas. Los criterios técnicos serán establecidos en el Reglamento de 
la presente Ley.
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II. Los confl ictos de límites en áreas no habitadas, concluida la vía de conciliación 
administrativa para delimitación de unidades territoriales intradepartamentales, serán 
resueltas por el Órgano Judicial a través del Tribunal Supremo de Justicia, en única instancia 
y de puro derecho.

CAPÍTULO II
VOLUNTAD DEMOCRÁTICA

ARTÍCULO 37. (VOLUNTAD DEMOCRÁTICA). La voluntad democrática se expresa a través 
de la democracia directa, participativa, representativa y comunitaria. 

ARTÍCULO 38. (PARTICIPACIÓN). En los procedimientos de delimitación, la voluntad 
democrática se expresa mediante la participación como derecho y obligación de la 
población que habita en las áreas en confl icto, de acuerdo a lo siguiente:

a. En los procesos de delimitación intradepartamental, la participación directa se 
desarrollará mediante el referendo.

b. La participación a través de sus representantes, se desarrollará en los procesos de 
conciliación y suscripción de acuerdos de defi nición de límites entre autoridades 
legítimas de una y otra unidad territorial colindante que vivan en el área en confl icto, 
a través de acuerdos y/o actas de conciliación, que tendrán fuerza de Ley.

ARTÍCULO 39. (ACTAS DE CONCILIACIÓN). 
I. Las actas de conciliación deberán ser elaboradas por autoridad competente, suscritas 
por las partes, las autoridades legítimas de las comunidades y/o vecinos del área en 
confl icto y los facilitadores cuando corresponda, y deberán establecer de manera precisa 
los acuerdos alcanzados que tienen fuerza de Ley. La autoridad competente refrendará 
las actas de conciliación. 
II. Excepcionalmente, las actas de conciliación y/o documentos de igual fi nalidad, suscritas 
por las autoridades colindantes que defi nan límites, deberán ser homologadas por las 
autoridades ejecutivas de las entidades territoriales involucradas, previa verifi cación en 
campo.

ARTÍCULO 40. (FACILITADORES PARA LA CONCILIACIÓN). 
I. El apoyo en los procedimientos de conciliación administrativa podrá estar constituido 
por autoridades indígena originaria campesinas, autoridades locales y representantes 
de organizaciones sociales. También podrán brindar apoyo autoridades regionales, 
departamentales, nacionales u otras, así como instituciones y personas reconocidas 
propuestas por las partes que coadyuven en la búsqueda de soluciones.
II. El apoyo en el procedimiento de conciliación administrativa deberá ser expresamente 
aceptado por las partes en confl icto, garantizar imparcialidad y la participación de los 
facilitadores.
III. La aceptación por cada una de las partes del facilitador implica su intervención hasta 
fi nalizar el procedimiento de conciliación administrativa; y el acta de conciliación suscrita 
por las partes, tendrá fuerza de Ley. 

CAPÍTULO III
PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN ADMINISTRATIVA

PARA DELIMITACIÓN INTRADEPARTAMENTAL

ARTÍCULO 41. (INICIO DEL PROCEDIMIENTO). 
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I. Se inicia con la solicitud ante las gobernadoras o los gobernadores de los gobiernos 
autónomos departamentales.
II. Los requisitos para la solicitud son:

a. Acreditación ante la autoridad competente en límites de los solicitantes.
b. Documentación que sustente la identifi cación de los límites por la o las partes.

ARTÍCULO 42. (DEMARCACIÓN DE ÁREAS CONCILIADAS). Con las actas de conciliación de 
límites, la autoridad competente deberá:

a. Demarcar el tramo donde se llegó a acuerdos, excluyendo los tramos no conciliados 
que se presentaren.

b. Los límites intradepartamentales no conciliados se convertirán al procedimiento de 
delimitación de áreas en confl icto a ser dirimido mediante referendo. 

ARTÍCULO 43. (ANTEPROYECTO DE LEY). 
I. Concluido el proceso de demarcación, la gobernadora o el gobernador del departamento 
elaborará la propuesta de Anteproyecto de Ley de Delimitación Específi ca. 
II. El Anteproyecto de Ley será inmediatamente enviado a la entidad competente del nivel 
central del Estado responsable de límites y organización territorial, para su remisión a la 
Asamblea Legislativa Plurinacional, para su tratamiento. 

CAPÍTULO IV
PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN ADMINISTRATIVA

PARA DELIMITACIÓN INTERDEPARTAMENTAL

ARTÍCULO 44. (INICIO DEL PROCEDIMIENTO). La presentación de la solicitud del 
procedimiento de conciliación administrativa para delimitación de unidades territoriales 
departamentales, se inicia ante la entidad competente del nivel central del Estado 
responsable de límites y organización territorial.

ARTÍCULO 45. (REQUISITOS PARA LA SOLICITUD DE INICIO DEL PROCEDIMIENTO). Los 
requisitos para la solicitud de inicio son:

a. Acreditación ante la autoridad competente en límites de los solicitantes.
b. Documentación que sustente la identifi cación de los límites por la o las partes.

ARTÍCULO 46. (DEMARCACIÓN DE ÁREAS CONCILIADAS). Con las actas de conciliación de 
límites, la autoridad competente deberá:

a. Demarcar el tramo donde se llegó a acuerdos, excluyendo los tramos no conciliados 
que se presentaren.

b. Concluido el proceso de demarcación del perímetro y tramos donde se llegaron a 
acuerdos, se emite resolución de delimitación homologando los acuerdos alcanzados.

c. Los límites interdepartamentales no conciliados se convertirán al procedimiento 
de delimitación de áreas en confl icto, a ser sustanciado y resuelto por el Tribunal 
Supremo de Justicia.

ARTÍCULO 47. (RESOLUCIONES). La Ministra o el Ministro de Estado competente emitirá:
a. La resolución de delimitación que homologa los acuerdos alcanzados.
b. La resolución que determine límites no conciliados.

ARTÍCULO 48. (CONCLUSIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN ADMINISTRATIVA).
El procedimiento de conciliación administrativa para delimitación concluye con la 
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Resolución que homologa los acuerdos alcanzados y/o resolución que determine límites 
no conciliados.

ARTÍCULO 49. (ANTEPROYECTO DE LEY). Concluido el proceso de demarcación, el Instituto 
Geográfi co Militar remitirá un informe a la entidad competente del nivel central del Estado 
responsable de límites y organización territorial, para la elaboración de un Anteproyecto 
de Ley y su inmediata remisión a la Asamblea Legislativa Plurinacional, para su tratamiento.

CAPÍTULO V
ÓRGANO JUDICIAL

ARTÍCULO 50. (ÓRGANO JUDICIAL). 
I. El Tribunal Supremo de Justicia conocerá y resolverá los procesos judiciales de delimitación 
de unidades territoriales en el tramo que corresponda al límite interdepartamental no 
conciliado, en casos que haya concluido la vía administrativa. 
II. El Tribunal Supremo de Justicia, a través de la instancia que corresponda, es la autoridad 
competente para resolver los procesos de puro derecho de delimitación interdepartamental 
de áreas no conciliadas, en las cuales haya concluido la vía administrativa como requisito 
para su prosecución en vía judicial.
III. El Tribunal Supremo de Justicia, a través de la instancia que corresponda, es la autoridad 
competente para resolver los procesos de puro derecho en áreas en confl icto no habitadas 
intradepartamentales, en los cuales se haya agotado la vía administrativa.
IV. El Tribunal Supremo de Justicia remitirá a la Asamblea Legislativa Plurinacional el 
Anteproyecto de Ley que resuelva los tramos o áreas en confl icto, previa demarcación. 

ARTÍCULO 51. (APERTURA DE LA VÍA JUDICIAL). 
I. Concluido el procedimiento de conciliación administrativa en confl ictos de límites 
interdepartamental e intradepartamental en áreas no habitadas y donde no se haya 
logrado conciliación, las partes quedan habilitadas para acudir ante el Tribunal Supremo 
de Justicia.
II. Las alcaldesas o los alcaldes y las autoridades de los gobiernos autónomos indígena 
originario campesinos, concluido el procedimiento de conciliación administrativa, 
deberán acudir ante el Tribunal Supremo de Justicia para la solución de los confl ictos de 
límites intradepartamentales en áreas no habitadas hasta la delimitación de la unidad                       
territorial.

ARTÍCULO 52. (PROCESO JUDICIAL DE DELIMITACIÓN EN ÁREAS NO HABITADAS). Los 
procesos judiciales de delimitación interdepartamental y/o intradepartamental en tramos 
no conciliados y áreas en confl icto no habitadas, serán tramitados ante el Tribunal Supremo 
de Justicia en la vía de puro derecho y en única instancia. 

ARTÍCULO 53. (PARTE EN EL PROCESO JUDICIAL). 
I. Son parte en el proceso judicial, las autoridades facultadas para iniciar en el proceso 
conciliatorio administrativo.
II. El Órgano Ejecutivo del nivel central del Estado, no es parte de los procesos de 
delimitación interdepartamental a tramitarse en el Tribunal Supremo de Justicia.
III. Las gobernadoras o los gobernadores no son parte de los procesos de delimitación 
intradepartamental en áreas no habitadas a tramitarse en el Tribunal Supremo de                 
Justicia.
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CAPÍTULO VI
PROCEDIMIENTO DE REFERENDO

DE DELIMITACIÓN INTRADEPARTAMENTAL

ARTÍCULO 54. (REFERENDO DE DELIMITACIÓN INTRADEPARTAMENTAL). El referendo de 
delimitación intradepartamental es un mecanismo constitucional de democracia directa y 
participativa por el cual las ciudadanas y los ciudadanos que habitan en el área en confl icto, 
mediante sufragio, deciden sobre la delimitación, una vez concluido el procedimiento de 
conciliación administrativa para delimitación. 

ARTÍCULO 55. (CRITERIOS DE LA LEY DE CONVOCATORIA A REFERENDO). La Asamblea 
Legislativa Plurinacional aprobará una Ley de convocatoria estableciendo los criterios 
técnicos, jurídicos y administrativos de manera particular para cada caso, a fi n de que el 
Órgano Electoral Plurinacional pueda administrar los procesos de referendo.

ARTÍCULO 56. (PROCEDIMIENTO PARA LA REALIZACIÓN DE REFERENDO DE 
DELIMITACIÓN INTRADEPARTAMENTAL). 
I. Concluido el procedimiento de conciliación administrativa para delimitación 
intradepartamental, la resolución que defi ne límites no conciliados será remitida por el 
Órgano Ejecutivo del gobierno autónomo departamental competente al Órgano Ejecutivo 
del nivel central del Estado, debiendo acompañar la misma con las propuestas de 
delimitación presentadas por las partes en confl icto de acuerdo a Reglamento. La entidad 
competente del nivel central del Estado, deberá remitir toda la información del proceso 
administrativo de conciliación a la Asamblea Legislativa Plurinacional, para que ésta emita 
la Ley convocatoria a referendo.
II. El Órgano Electoral Plurinacional, a través del Tribunal Electoral Departamental 
correspondiente, organizará, dirigirá, supervisará, administrará y ejecutará el proceso de 
referendo, siempre que el área en confl icto no comprenda límites interdepartamentales. 
III. El proceso de referendo debe ser desarrollado en el área en confl icto que podrá ser 
dividida en tramos para la adecuada identifi cación de la población que habita en ella y su 
voluntad democrática, en el marco de la normativa vigente.
IV. Los resultados del referendo son vinculantes, por lo que el Órgano Electoral 
Plurinacional deberá remitirlos a la autoridad nacional competente y ésta al responsable de 
límites, para fi nes de demarcación territorial, en coordinación con el Instituto Geográfi co                                   
Militar. 
V. Finalizado el proceso de demarcación, el Instituto Geográfi co Militar remitirá un informe 
de acuerdo a Reglamento, a la entidad competente del nivel central del Estado responsable 
de límites y organización territorial, para la elaboración del Anteproyecto de Ley, que será 
remitido a la Asamblea Legislativa Plurinacional para su tratamiento.
VI. El Órgano Electoral Plurinacional deberá realizar el referendo en el área en confl icto en 
el lapso máximo de un año calendario, concluido el trámite administrativo de conciliación.
VII. Los costos para el referendo en área en confl icto, deberán correr en porcentajes 
iguales entre los gobiernos de las unidades territoriales intradepartamentales involucradas 
y serán debitados automáticamente si no fuera cubierta la obligación por acción directa de 
los gobiernos involucrados, en concordancia a normativa vigente.
VIII. No se realizará referendo para defi nición de límites intradepartamentales, ni seis 
meses antes, ni seis meses después de una elección Nacional, Departamental, Municipal y 
Regional, cuando corresponda.
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IX. Para llevar adelante el referendo se deberá utilizar el padrón electoral de la última 
elección Nacional.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.
I. Los procesos voluntarios de conciliación de límites extra proceso administrativo, 
realizados con anterioridad a la promulgación de la presente Ley, entre departamentos 
o entre municipios, suscritos entre los órganos ejecutivos correspondientes, deberán 
ser remitidos a la entidad competente para la prosecución del trámite de demarcación 
y delimitación ante las instancias que correspondan, sin ningún otro requisito previo. La 
Asamblea Legislativa Plurinacional deberá aprobar la Ley de delimitación correspondiente. 
II. Los procesos voluntarios de conciliación de límites extra proceso administrativo 
en curso, en el estado en que se encuentren, deberán adecuarse al procedimiento de 
conciliación administrativa establecida por la presente Ley.

SEGUNDA. Cuando una Unidad Territorial cuente con norma de delimitación, pero existan 
errores técnicos de sistematización de información geoespacial en cuanto a tramos y 
áreas, éstos serán resueltos mediante procedimientos de corrección y mediante Ley.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA. El Órgano Ejecutivo del nivel central del Estado, aprobará el Decreto Supremo 
reglamentario de la presente Ley, dentro de los noventa (90) días calendario posteriores 
a su promulgación.

SEGUNDA. 
I. Los procedimientos administrativos de delimitación en trámite en el marco de la Ley Nº 
2150 de 20 de noviembre de 2000, de Unidades Político Administrativas, podrán adecuarse 
a la presente Ley, previo informe técnico jurídico de adecuación emitido por la instancia 
Nacional o Departamental, según corresponda, siempre y cuando exista aceptación de las 
partes. 
II. La entidad competente del nivel central del Estado, mediante reglamentación expresa, 
establecerá los criterios técnicos que contendrán los informes técnico jurídico de adecuación.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA Y ABROGATORIA

DISPOSICIÓN DEROGATORIA. Quedan derogados el Artículo 153 y el Artículo 7 de las 
Disposiciones Finales y Transitorias, de la Ley Nº 2028, Ley de Municipalidades.

DISPOSICIÓN ABROGATORIA. Quedan abrogadas todas las disposiciones contrarias a la 
presente Ley.

Remítase al Órgano Ejecutivo, para fi nes Constitucionales.

Es dada en la Sala de la Asamblea Legislativa Plurinacional, a los catorce días del mes de 
enero de dos mil trece años.

Fdo. Lilly Gabriela Montaño Viaña, Rebeca Elvira Delgado Burgoa, Mary Medina Zabaleta, 
David Sánchez Heredia, Luis Alfaro Arias, Angel David Cortéz Villegas.

Por tanto, la promulgo para que se tenga y cumpla como Ley del Estado Plurinacional de 
Bolivia.
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Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los treinta y un días del mes de enero del año 
dos mil trece.

FDO. EVO MORALES AYMA, Juan Ramón Quintana Taborga, Carlos Gustavo Romero 
Bonifaz, Elba Viviana Caro Hinojosa, Cecilia Luisa Ayllon Quinteros, Daniel Santalla Torrez 
MINISTRO DE TRABAJO, EMPLEO Y PREVISIÓN SOCIAL E INTERINO DE DEFENSA, Nemesia 
Achacollo Tola, Claudia Stacy Peña Claros, Amanda Dávila Torres. 



Decreto Supremo Nº 1560 del 17 de 
abril de 2013, Reglamento a la Ley 

Nº 339
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DECRETO SUPREMO N°1560

DISPOSICIONES GENERALES
OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN

ARTÍCULO 1.- (OBJETO). El presente Decreto Supremo tiene por objeto reglamentar la 
aplicación de la Ley N° 339, de 31 de enero de 2013, de Delimitación de Unidades Territoriales, 
estableciendo los procedimientos administrativos en todas sus etapas para la delimitación 
de unidades territoriales interdepartamentales e intradepartamentales.

ARTÍCULO 2.- (ÁMBITO DE APLICACIÓN). El presente Decreto Supremo se aplica al nivel 
central del Estado, órganos ejecutivos de los gobiernos autónomos departamentales, 
órganos ejecutivos de los gobiernos autónomos municipales, instituciones públicas, 
autoridades legítimas de las comunidades y vecinos; estableciendo sus responsabilidades.

TÍTULO I
MARCO INSTITUCIONAL

CAPÍTULO I
ENTIDADES COMPETENTES

ARTÍCULO 3.- (AUTORIDAD COMPETENTE DEL NIVEL CENTRAL DEL ESTADO). El Ministerio 
de Autonomías es la autoridad competente para llevar adelante los procedimientos 
de conciliación administrativa para delimitación de unidades territoriales en lo que 
corresponde al límite interdepartamental.

ARTÍCULO 4.- (RESPONSABILIDADES DE LA MINISTRA(O) DE AUTONOMÍAS). Son 
responsabilidades de la Ministra(o) de Autonomías dentro del procedimiento de conciliación 
administrativa para delimitación de unidades territoriales interdepartamentales, las 
siguientes:

a. Emitir mediante Resolución Ministerial las normas técnicas y guías para los procesos 
administrativos de delimitación de unidades territoriales;

b. Diseñar e implementar la estrategia para la prevención y gestión de confl ictos de 
delimitación de unidades territoriales interdepartamentales; 

c. Remitir al Tribunal Supremo de Justicia la documentación solicitada, cumpliendo 
con las formalidades del Órgano Ejecutivo del nivel central del Estado;

d. Elaborar la propuesta de aranceles en función a planilla de costos unitarios para la 
ejecución de demarcación y mensura de tramos en campo, en coordinación con el 
Ministerio de Defensa, de acuerdo al Parágrafo III del Artículo 16 de la Ley N° 339;

e. Emitir Resolución Biministerial para la aprobación de los aranceles de la demarcación;
f. Emitir resoluciones de homologación de acuerdos alcanzados sobre límites, 

colindancia y/o tramo que fueron tramitados en el marco de la Ley Nº 2150, de 20 de 
noviembre de 2000, de Unidades Político Administrativas, previo informe técnico 
jurídico, para su adecuación a la Ley Nº 339 y al presente Decreto Supremo;

g. Emitir Resoluciones de Delimitación, según procedimiento;
h. Proponer y generar los acuerdos interinstitucionales necesarios y permanentes para 

el cumplimiento del objeto del Sistema de Información de Organización Territorial;
i. Otras actuaciones para el desarrollo del procedimiento de conciliación administrativa 

de delimitación de unidades territoriales interdepartamentales.
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ARTÍCULO 5.- (RESPONSABILIDADES DE LAS AUTORIDADES CONCILIATORIAS). Son 
responsabilidades de las autoridades conciliatorias, establecidas en el Artículo 27 de la Ley 
N° 339 las siguientes:
I. En el marco del procedimiento administrativo de delimitación interdepartamental:

a. Ejecutar los procedimientos de conciliación administrativa interdepartamental;
b. Presidir las reuniones de conciliación administrativa interdepartamental;
c. Refrendar las actas de conciliación de delimitación y otros documentos de igual 

fi nalidad, cuando corresponda;
d. Delegar funciones a sus dependientes para la etapa de ejecución, cuando 

corresponda;
e. Emitir proveídos y resoluciones dentro del procedimiento de conciliación 

administrativa interdepartamental, cuando corresponda;
f. Hacer seguimiento a los aspectos técnicos de las actividades de demarcación;
g. Solicitar a las entidades públicas que conforman la Coordinación Técnica 

Interinstitucional, información técnica necesaria para el cumplimiento de sus 
funciones;

h. Aprobar los informes del procedimiento de delimitación de unidades territoriales;
i. Gestionar de ofi cio el procedimiento de conciliación administrativa para la 

demarcación y delimitación de unidades territoriales interdepartamentales;
j. Otras actuaciones para el desarrollo del procedimiento de conciliación administrativa 

de delimitación de unidades territoriales interdepartamentales.
2. En el marco del procedimiento administrativo de delimitación intradepartamental:

a. Atender los procedimientos de conciliación administrativa intradepartamental;
b. Homologar las actas de conciliación de delimitación logradas y otros documentos 

de igual fi nalidad;
c. Presidir las reuniones de conciliación administrativa intradepartamental, cuando 

corresponda;
d. Delegar funciones a sus dependientes para la etapa de ejecución, cuando 

corresponda;
e. Emitir proveídos y resoluciones dentro del procedimiento de conciliación 

administrativa intradepartamental;
f. Hacer seguimiento a los aspectos técnicos de la información de demarcación;
g. Gestionar de ofi cio el procedimiento de conciliación administrativa para demarcación 

y delimitación de unidades territoriales intradepartamentales, en el marco de los 
criterios establecidos por el nivel central del Estado, cuando corresponda;

h. Elaborar planes y programas para fortalecer a las dependencias técnicas de límites 
en la ejecución, control y seguimiento de procedimientos de delimitación de 
unidades territoriales;

i. Solicitar a las entidades públicas que conforman la Coordinación Técnica 
Interinstitucional, información técnica necesaria para el cumplimiento de sus 
funciones;

j. Diseñar e implementar la estrategia para la prevención y gestión de confl ictos de 
delimitación de unidades territoriales intradepartamentales;

k. Otras actuaciones para el desarrollo del procedimiento de conciliación administrativa 
de delimitación de unidades territoriales intradepartamentales.
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CAPÍTULO II
COORDINACIÓN TÉCNICA INTERINSTITUCIONAL

ARTÍCULO 6.- (REUNIONES TÉCNICAS DE COORDINACIÓN).
I. Las  reuniones  técnicas  de  coordinación  interinstitucional,  se realizarán de acuerdo al 
requerimiento del Ministerio de Autonomías y/o de los órganos ejecutivos de los gobiernos 
autónomos departamentales en el procedimiento de conciliación administrativa para 
delimitación de unidades territoriales. 
II. Las reuniones técnicas de coordinación se realizarán a convocatoria del Ministerio de 
Autonomías y/o de los órganos ejecutivos de los gobiernos autónomos departamentales, 
mismas que deberán establecer el objeto de la reunión, especifi cando la hora, fecha y 
lugar.

TÍTULO II
SISTEMA DE INFORMACIÓN DE ORGANIZACIÓN TERRITORIAL

CAPÍTULO I
SISTEMA DE INFORMACIÓN DE ORGANIZACIÓN TERRITORIAL

ARTÍCULO 7.- (RESPONSABLE DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE ORGANIZACIÓN 
TERRITORIAL). El Ministerio de Autonomías es la entidad responsable de administrar el 
Sistema de Información de Organización Territorial, debiendo cumplir las siguientes tareas:

a. Administrar la información geoespacial y base de datos de los procesos de creación, 
delimitación y modifi cación de unidades territoriales en todo el Estado Plurinacional 
de Bolivia;

b. Crear módulos de manejo de información de organización territorial a través del 
geoportal web e infraestructura de datos espaciales de organización territorial;

c. Adecuarse a las normas técnicas y a los estándares que permitan la interoperabilidad 
de la información de organización territorial;

d. Asistir a los gobiernos autónomos departamentales en el manejo de la información 
con la Infraestructura de Datos Espaciales de Organización Territorial – IDEOT.

ARTÍCULO 8.- (COMPONENTES DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE ORGANIZACIÓN 
TERRITORIAL – SIOT). El SIOT cuenta con los siguientes componentes:

a. Base de datos geoespacial de las unidades territoriales en Red y en línea;
b. Red geodésica para los procedimientos administrativos de delimitación de unidades 

territoriales.

ARTÍCULO 9.- (IMPLEMENTACIÓN DEL NODO DEL SIOT EN LOS GOBIERNOS AUTÓNOMOS 
DEPARTAMENTALES). El órgano ejecutivo de cada gobierno autónomo departamental 
implementará y actualizará el nodo del SIOT en su jurisdicción, en coordinación con el 
Ministerio de Autonomías.

ARTÍCULO 10.- (FORMATO DE LA INFORMACIÓN GEORREFERENCIADA). La información 
georreferenciada se presentará en formato digital, formato SIG, fi cheros de metadato y/o 
geodatabase; o en un formato compatible que permita su carga directa en el SIOT.

ARTÍCULO 11.- (SISTEMATIZACIÓN E INTEGRACIÓN AL SIOT).
I. La información recibida y generada en los procedimientos de organización territorial se 
sistematizará e integrará al SIOT.
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II. El SIOT deberá contener básicamente la información espacial del ámbito biofísico y la 
información de indicadores socioeconómicos.

ARTÍCULO 12.- (PUBLICACIÓN DE LA INFORMACIÓN). El Ministerio de Autonomías, 
publicará la información geoespacial de las coberturas, mapas temáticos y leyes, de los 
procedimientos de organización territorial concluidos.

CAPÍTULO II
GEODESIA Y CARTOGRAFÍA

ARTÍCULO 13.- (SISTEMA DE REFERENCIA). El Sistema de Referencia es el conjunto de 
puntos de control horizontal ofi cial que se encuentra ligado a la Red MARGEN con fi nes 
de delimitación.

ARTÍCULO 14.- (SISTEMA DE REFERENCIA MUNDIAL - WGS84). Los procedimientos de 
conciliación administrativa para delimitación interdepartamental e intradepartamental se 
realizarán con respecto al sistema de referencia Sistema Geodésico Mundial - WGS84.

ARTÍCULO 15.- (RED GEODÉSICA HORIZONTAL OFICIAL).
I. Es el Marco de Referencia Geodésico Nacional -MARGEN-, a cargo del Instituto 
Geográfi co Militar, el mismo que tiene como base el Sistema de Referencia Geocéntrico 
para las Américas – SIRGAS, sustentada en el Marco Internacional de Referencia Terrestre 
- International Terrestrial Reference Frame – ITRF.
II. La Red Geodésica Geocéntrica Nacional está materializada por vértices claramente 
identifi cables, clasifi cados de acuerdo a la jerarquía de redes geodésicas distribuidos 
dentro del ámbito del territorio nacional, los mismos que constituyen bienes del Estado.

ARTÍCULO 16.- (ESCALA PARA LA CARTOGRAFÍA BASE). La cartografía base a utilizar será 
la elaborada y editada por el Instituto Geográfi co Militar. Se utilizará Mapas Topográfi cos 
a escala 1:50.000 en todos los casos, siempre y cuando exista. Cuando no exista la misma, 
se podrá utilizar Mapas Topográfi cos a escala 1:100.000.

ARTÍCULO 17.- (PROYECCIÓN UNIVERSAL TRANSVERSA DE MERCATOR - UTM). Para 
el registro de información y elaboración del mapa de delimitación, se deberá utilizar 
la Proyección Universal Transversa de Mercator – UTM en la zona correspondiente, 
cuyos parámetros serán descritos en normas técnicas emitidas por el Ministerio de                     
Autonomías.

ARTÍCULO 18.- (PROYECCIÓN CÓNICA CONFORME DE LAMBERT). Para el registro estadístico 
de información en el ámbito de la organización territorial, se utilizará la Proyección Cónica 
Conforme de Lambert, mediante mapas temáticos de los procedimientos de organización 
territorial concluidos, cuyos parámetros serán descritos en normas técnicas emitidas por 
el Ministerio de Autonomías.

ARTÍCULO 19.- (CONVERSIÓN DEL PSAD-56 AL WSG-84). Las coordenadas de las unidades 
territoriales tomadas con el sistema de referencia PSAD-56 deberán ser transformadas al 
sistema de referencia WSG-84, con el método de transformación Molodensky.

TÍTULO III
PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN ADMINISTRATIVA PARA DELIMITACIÓN DE 

UNIDADES TERRITORIALES
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CAPÍTULO I
DISPOSICIONES COMUNES

ARTÍCULO 20.- (PROCEDIMIENTO). El procedimiento de conciliación administrativa 
para delimitación de unidades territoriales se desarrollará en única instancia y tiene las 
siguientes etapas:

a.  Etapa de inicio;
b.  Etapa de ejecución en campo;
c.  Etapa fi nal del procedimiento.

ARTÍCULO 21.- (ETAPA DE INICIO). Esta etapa comprende las siguientes actividades:
a.  Presentación y contenido de la solicitud;
b.  Revisión técnico legal por límite y/o tramo;
c.  Solicitud de información a la Coordinación Técnica Interinstitucional;
d.  Nota de admisión o subsanación;
e.  Notifi caciones;
f.  Pronunciamiento de los colindantes;
g.  Informe de pronunciamiento;
h.  Reunión de coordinación y planifi cación;
i.  Cierre de la etapa de inicio.

ARTÍCULO 22.- (ETAPA DE EJECUCIÓN EN CAMPO). La etapa de ejecución en campo, se 
desarrollará en el área de colindancia y comprende las siguientes actividades:

a.  Notifi cación;
b.  Reuniones de conciliación entre comunidades colindantes en el área en confl icto;
c.  Señalización y codifi cación de vértices;
d.  Medición geodésica y/o topográfi ca;
e.  Suscripción de actas;
f.  Cierre de la etapa de ejecución en campo.

ARTÍCULO 23.- (ETAPA FINAL DEL PROCEDIMIENTO). En la etapa fi nal del procedimiento, 
se realizarán las siguientes actividades:

a.  Demarcación;
b.  Informe técnico legal de evaluación;
c.  Resolución de delimitación;
d.  Anteproyecto de ley.

ARTÍCULO 24.- (APOYO TÉCNICO). Las autoridades conciliatorias podrán contar con apoyo 
técnico de personal de su dependencia o de otras entidades relacionadas con el tema 
para la tramitación del procedimiento de conciliación administrativa para delimitación de 
unidades territoriales. 

ARTÍCULO 25.- (EXCUSA O RECUSACIÓN DE LA GOBERNADORA O GOBERNADOR). En 
caso de excusa o recusación de la gobernadora o gobernador, la autoridad que resuelva 
será la gobernadora o gobernador de la jurisdicción departamental más próxima.

ARTÍCULO 26.- (PROFESIONALES HABILITADOS). Son profesionales habilitados para 
la elaboración de documentos técnicos los Geodestas, Topógrafos, Agrimensores y/o 
Geógrafos, que cuenten con título profesional.
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ARTÍCULO 27.- (PRINCIPIO DE PRECLUSIÓN). En la apertura y cierre de las etapas del 
procedimiento de conciliación administrativa para delimitación de unidades territoriales 
se aplicará el principio de preclusión.

ARTÍCULO 28.- (FLEXIBILIDAD EN LA CONCILIACIÓN). Los procedimientos de conciliación 
administrativa para delimitación de unidades territoriales, se llevarán a cabo bajo 
fl exibilidad metodológica.

ARTÍCULO 29.- (IMPUGNACIÓN). Por las características de la conciliación administrativa, 
ésta no admite impugnación en ninguna de sus etapas.

ARTÍCULO 30.- (LÍMITES AGRARIOS). Los límites defi nidos del proceso de saneamiento de 
la propiedad agraria sólo son referenciales y no defi nen límites de unidades territoriales.

ARTÍCULO 31.- (CAUSAS EXTRAORDINARIAS DE CONCLUSIÓN DEL PROCEDIMIENTO). El 
procedimiento de conciliación administrativa para delimitación de unidades territoriales 
podrá concluir por las siguientes causas extraordinarias, previo informe de la autoridad 
conciliatoria:

a. Renuncia expresa de una de las partes a la conciliación en el área en confl icto;
b. Amenazas y agresiones entre las partes y contra la autoridad conciliatoria;
c. Falta de presentación del compromiso de pago del costo de la demarcación por la 

unidad territorial colindante a momento de su pronunciamiento. 

CAPÍTULO II
PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN ADMINISTRATIVA PARA DELIMITACIÓN 

INTERDEPARTAMENTAL

SECCIÓN I
ETAPA DE INICIO

ARTÍCULO  32.-  (PRESENTACIÓN  Y  CONTENIDO  DE  LA SOLICITUD).
I. La solicitud de delimitación por límite y/o tramo interdepartamental deberá ser 
presentada por la gobernadora o gobernador ante el Ministerio de Autonomías.
II.  La solicitud deberá estar acompañada de la siguiente documentación:

a. Fotocopia de cédula de identidad del solicitante;
b. Resolución de la Asamblea Departamental que acredite nombramiento de la 

gobernadora o gobernador.
III.La propuesta técnica ofi cial de delimitación deberá ser elaborada en forma impresa y 
digital por un profesional habilitado y contendrá la siguiente documentación:

a. Fotocopias legalizadas o fotocopias simples de normas legales que sustenten la 
creación o existencia del departamento y de los municipios ubicados en el límite 
interdepartamental;

b. Convenios, actas de conciliación u otro documento de respaldo que sirva para la 
delimitación de la unidad territorial, cuando corresponda;

c. Mapa referencial de ubicación de la unidad territorial según la ex división político 
administrativa de Bolivia sobre mapas topográfi cos ofi ciales editados por el Instituto 
Geográfi co Militar a escala 1:50.000, en caso de no existir ésta, a escala 1:100.000;

d. Identifi cación y descripción de la toponimia cuando se trate de elementos físicos, 
arcifi nios o naturales del límite solicitado;
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e. Mapa y cobertura digital de tramo y vértices codifi cados en formato SIG;
f. Listado de coordenadas geodésicas y UTM, de acuerdo a formato establecido en las 

normas técnicas, en hoja electrónica;
g. Listado con coordenadas georreferenciadas de las comunidades, localidades y 

poblaciones ubicadas en el límite, en hoja electrónica;
h. Compromiso de pago para los trabajos de la demarcación. 

ARTÍCULO 33.- (REVISIÓN TÉCNICO LEGAL POR LÍMITE Y/O TRAMO).
I. La  Dirección  General  de  Límites,  Organización  Territorial  y Autonomías Regionales 
del Ministerio de Autonomías en el plazo de diez (10) días hábiles de recibida la solicitud, 
procederá a verifi car el cumplimiento de la presentación de la documentación solicitada 
en el Artículo 32 del presente Decreto Supremo, registrará en el SIOT la información 
presentada y analizará los indicadores biofísicos y socioeconómicos.
II. Como resultado del análisis y el reporte SIOT, se elaborará el informe técnico  legal  y  la  
nota  de  admisión  o  subsanación  según corresponda.

ARTÍCULO 34.- (SOLICITUD DE INFORMACIÓN ADICIONAL). La Ministra(o) de Autonomías 
y/o la Directora o Director General de Límites, Organización Territorial y Autonomías 
Regionales, solicitará la información adicional que requiera, referida a la unidad territorial 
a delimitarse, a las instituciones que conforman la Coordinación Técnica Interinstitucional, 
misma que deberá ser proporcionada en el plazo máximo de diez (10) días hábiles desde 
la recepción de la solicitud.

ARTÍCULO 35.- (NOTA DE ADMISIÓN).
I. La  Directora  o  Director  de  la  Dirección  General  de  Límites, Organización Territorial 
y Autonomías Regionales pondrá en conocimiento del solicitante la nota de admisión de 
su solicitud.
II. Con  la  nota  de  admisión,  empezarán  a  correr  los  plazos administrativos.

ARTÍCULO  36.-  (NOTA  DE  SUBSANACIÓN).  La  nota  de subsanación emitida por la 
Directora o Director de la Dirección General de Límites, Organización Territorial y 
Autonomías Regionales pondrá en conocimiento del solicitante las observaciones, 
otorgándole el plazo de treinta (30) días hábiles para su subsanación, caso contrario, se 
procederá a su archivo, pudiendo la unidad territorial solicitante presentar una nueva 
solicitud.

ARTÍCULO 37.- (NOTIFICACIÓN AL SOLICITANTE). La notifi cación al solicitante con la nota 
de admisión y/o nota de subsanación se realizará en forma personal o, en caso de ausencia, 
en su sede administrativa, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la emisión de la 
nota.

ARTÍCULO 38.- (NOTIFICACIONES A LOS COLINDANTES). La notifi cación con la nota de 
admisión, la solicitud y los documentos adjuntos a las gobernadoras o gobernadores de las 
unidades territoriales colindantes, se la realizará de forma personal o en caso de ausencia, en 
su sede administrativa, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la emisión de la nota.

ARTÍCULO 39.- (PRONUNCIAMIENTO DE LOS COLINDANTES). La gobernadora o 
gobernador de la unidad territorial colindante, una vez notifi cada con la admisión del 
procedimiento de delimitación, en un plazo máximo de treinta (30) días hábiles, deberá 
emitir, según corresponda:
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a. Pronunciamiento de conformidad;
b. Pronunciamiento con observaciones de límites y/o tramo de área en confl icto, 

debiendo adjuntar los requisitos señalados en el Artículo 32 del presente Decreto 
Supremo.

II. El  pronunciamiento de conformidad y el pronunciamiento  con observaciones deberán 
contener el compromiso de pago del costo de los trabajos de la demarcación. 

ARTÍCULO 40.- (INFORME DEL PRONUNCIAMIENTO).
I. La  Dirección  General  de  Límites,  Organización  Territorial  y Autonomías Regionales 
del Ministerio de Autonomías, en el plazo de diez (10) días hábiles de recibido el 
pronunciamiento de los colindantes deberá elaborar el informe correspondiente:

a. Informe de conformidad, que determina la inexistencia de límites y/o tramos de 
áreas en confl icto y la prosecución del procedimiento;

b. Informe que identifi ca las áreas en confl icto y determinará la prosecución del 
procedimiento;

c. Informe de ausencia de pronunciamiento, se identifi cará los límites y/o tramos y 
determinará la prosecución del procedimiento.

II. El informe de pronunciamiento deberá verifi car la presentación del compromiso de 
pago del costo de demarcación.

ARTÍCULO 41.- (REUNIÓN DE COORDINACIÓN Y PLANIFICACIÓN).
I. Emitido el informe del pronunciamiento por la Directora o Director General de Límites, 
se señalará día, hora y lugar para la reunión de coordinación y planifi cación a realizarse 
dentro los quince (15) días hábiles siguientes a la emisión del informe, con el propósito de 
identifi car a las autoridades legítimas y establecer el cronograma de la etapa de ejecución.
II. La notifi cación al solicitante y colindantes se realizará en forma personal o en caso de 
ausencia, en su sede administrativa, con una anticipación mínima de cinco (5) días hábiles 
previos a la fecha de la reunión.
III. Adicionalmente a la notifi cación señalada, se emitirán avisos radiales dirigidos a 
comunidades y vecinos del límite y/o tramo interdepartamental a delimitarse, invitando a 
la reunión de coordinación y planifi cación, a través de una radio emisora de alcance local, 
con pases radiales de al menos tres (3) veces por día y durante tres (3) días consecutivos 
mínimamente.
IV. La reunión de coordinación y planifi cación se realizará con la participación de la 
Viceministra o Viceministro de Autonomías Indígena Originaria Campesinas y Organización 
Territorial y/o Directora o Director General de Límites, Organización Territorial y Autonomías 
Regionales, la gobernadora o gobernador solicitante y colindante, autoridades legítimas 
de las comunidades y/o vecinos del lugar.
V. La reunión de coordinación y planifi cación tratará los siguientes puntos:

a. 
b. Presentación de los alcances del procedimiento de conciliación administrativa para 

delimitación de unidad territorial;
c. Lectura del informe de pronunciamiento;
d. Presentación de la propuesta de cronograma de trabajo de campo de delimitación;
e. Establecimiento de tramos para el trabajo de campo con las autoridades legítimas, 

comunidades y/o vecinos del lugar;
f. Defi nición del día, hora y lugar de inicio de la etapa de ejecución en campo;
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g. Compromiso escrito de no agresión entre las partes y respeto mutuo;
h. Establecimiento de reglas para la etapa de ejecución en campo. 

ARTÍCULO 42.- (CIERRE DE ETAPA DE INICIO).
I. La Viceministra o Viceministro de Autonomías Indígena Originaria Campesinas y 
Organización Territorial y/o Directora o Director General de Límites, Organización Territorial 
y Autonomías Regionales, a la conclusión de la reunión de coordinación y planifi cación, 
elaborará el acta de cierre de la etapa de inicio que contendrá los acuerdos y compromisos 
alcanzados en la reunión de coordinación y planifi cación, misma que será suscrita por las 
autoridades presentes y registrada en el SIOT.
II. La suscripción del acta constituirá sufi ciente notifi cación para la reunión de inicio de la 
etapa de ejecución en campo.
III. La gobernadora o gobernador, solicitante y/o colindante, que no asista a la reunión de 
coordinación y planifi cación será notifi cada en forma personal o en caso de ausencia en su 
sede administrativa o social, con tres (3) días hábiles de anticipación a la fecha de apertura 
de la etapa de ejecución en campo, y no podrán cuestionar los acuerdos alcanzados.

SECCIÓN II
ETAPA DE EJECUCIÓN EN CAMPO

ARTÍCULO 43.- (ACTA DE APERTURA). El acta de apertura marca el inicio de la etapa de 
ejecución en campo, misma que será elaborada por la Viceministra o Viceministro de 
Autonomías Indígena Originaria Campesinas y Organización Territorial y/o Directora 
o Director General de Límites, Organización Territorial y Autonomías Regionales o el 
funcionario que sea delegado, suscrita por las autoridades, funcionarios y dirigentes 
presentes en el lugar y fecha que fueron acordados en el acta de cierre de la etapa de 
inicio.

ARTÍCULO 44.- (NOTIFICACIÓN).
I. Las partes y autoridades legítimas y dirigentes del área serán notifi cadas, según 
cronograma, para la realización de las actividades de campo, en forma personal o en caso 
de ausencia, en su sede administrativa o social dentro de los cinco (5) días calendario, 
siguientes al acta de apertura de la etapa de ejecución en campo. 
II. En caso de inasistencia a las actividades de campo por alguna de las partes, la autoridad 
conciliatoria dispondrá una segunda notifi cación a efecto de que se haga presente dentro 
los dos (2) días calendario, siguientes a su notifi cación.
III. Se emitirán avisos radiales dirigidos a comunidades y vecinos del límite y/o tramo 
interdepartamental a delimitarse, convocando a participar en las actividades de campo, a 
través de una radioemisora de alcance local, con pases radiales de al menos tres (3) veces 
por día y durante tres (3) días consecutivos mínimamente.

ARTÍCULO 45.- (REUNIONES DE CONCILIACIÓN).
I. Las reuniones de conciliación se realizarán con la presencia de la Viceministra o 
Viceministro de Autonomías Indígena Originaria Campesinas y Organización Territorial y/o 
Directora o Director General de Límites, Organización Territorial y Autonomías Regionales, 
o funcionario delegado, la gobernadora o gobernador de la unidad territorial solicitante y 
colindante, autoridades legítimas de las comunidades y/o vecinos del lugar, en el tramo o 
colindancia a delimitarse u otro lugar acordado por las partes.
II. Las reuniones de conciliación podrán entrar en cuarto intermedio por un tiempo 
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no mayor a dos (2) días calendario, a solicitud expresa de las partes, de la autoridad 
conciliatoria y/o facilitador, debiendo quedar constancia de ello en acta.

ARTÍCULO 46.- (SEÑALIZACIÓN Y CODIFICACIÓN DE VÉRTICES). La señalización y 
codifi cación de vértices se realizará en los siguientes puntos: 

a. Vértices con actas de acuerdo entre colindantes;
b. Vértices con actas de conciliación entre colindantes;
c. Vértices con actas de no conciliación;
d. Vértices con acta de reconocimiento.

ARTÍCULO 47.- (MEDICIÓN GEODÉSICA Y/O TOPOGRÁFICA).
I. La medición geodésica y/o topográfi ca de cada vértice, tramo, área en confl icto y área no 
habitada deberá realizarse de acuerdo a los estándares y precisiones establecidas en las 
normas técnicas del Ministerio de Autonomías.
II. La identifi cación y georreferenciación de las comunidades, localidades y poblaciones 
ubicadas en el límite de las unidades territoriales solicitantes y colindantes, se realizará con 
la participación de las autoridades legítimas de las comunidades del área.
III. En límites arcifi nios y vértices inaccesibles, la medición se realizará con el apoyo de 
instrumentos técnicos descritos en las normas técnicas.
IV. En áreas en confl icto y áreas no habitadas se realizará la medición correspondiente.

ARTÍCULO 48.- (SUSCRIPCIÓN DE ACTAS). En la etapa de ejecución en campo, se suscribirán 
las siguientes actas:

a. Acta de acuerdo, si las partes están de acuerdo con el vértice y/o tramo de delimitación;
b. Acta de conciliación, si las partes hubieren llegado a un acuerdo con el vértice y/o 

tramo de delimitación; 
c. Actas de no conciliación, si las partes no hubieren llegado a un acuerdo con el vértice 

y/o tramo de delimitación; 
d. Acta de reconocimiento, si en la identifi cación del vértice y/o tramo se encuentre 

presente sólo una de las partes.

ARTÍCULO 49.- (CIERRE DE LA ETAPA DE EJECUCIÓN EN CAMPO). La Viceministra o 
Viceministro de Autonomías Indígena Originaria Campesinas y Organización Territorial y/o 
Directora o Director General de Límites, Organización Territorial y Autonomías Regionales 
o el funcionario que sea delegado, a la conclusión de la etapa de ejecución en campo, 
elaborará el acta de cierre correspondiente, misma que será suscrita por las autoridades, 
funcionarios y dirigentes presentes, para su posterior registro en el SIOT.

SECCIÓN III
ETAPA FINAL DEL PROCEDIMIENTO

ARTÍCULO 50.- (REMISIÓN DE ACTA PARA DEMARCACIÓN). Concluida la etapa de 
ejecución de campo el Ministerio de Autonomías, dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes, remitirá las actas de acuerdo, conciliación y/o reconocimiento al Instituto 
Geográfi co Militar para la realización de la demarcación. 

ARTÍCULO 51.- (PLANIFICACIÓN DE LA DEMARCACIÓN).
I. La Planifi cación de la demarcación será elaborada en forma conjunta por el Instituto 
Geográfi co Militar, el Ministerio de Autonomías y las partes, en el plazo de diez (10) días 
hábiles a partir de la recepción de las actas de acuerdo, conciliación y/o reconocimiento.
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II. La planifi cación de demarcación deberá considerar básicamente:
a.  Zona de trabajo;
b.  Metodología de trabajo;
c.  Recursos humanos;
d.  Equipos y material;
e.  Cronograma de trabajo;
f.  Presupuesto.

ARTÍCULO 52.- (DEMARCACIÓN). La demarcación de vértices y/o tramos será realizada en 
base a la información de las actas suscritas, sin modifi cación o alteración de posición en 
coordenadas y contenido.

ARTÍCULO 53.- (INFORME TÉCNICO). Concluido el trabajo de demarcación, el Instituto 
Geográfi co Militar elaborará el informe técnico de demarcación, que deberá adjuntar la 
siguiente información:

a.  Documentos de respaldo del trabajo de demarcación de vértices acordados y/o 
conciliados;

b.  Trazo de la línea limítrofe;
c.  Mapas topográfi cos impresos y digitales de la delimitación de unidad territorial, de 

acuerdo a las normas técnicas del Ministerio de Autonomías.

ARTÍCULO 54.- (PLAZO DE DEMARCACIÓN).
I. El  Instituto  Geográfi co Militar, deberá realizar el trabajo de demarcación dentro del plazo 
máximo de sesenta (60) días calendario de recibidas las actas de acuerdo, conciliación y/o 
reconocimiento.
II. El Instituto Geográfi co Militar, podrá solicitar ante el Ministerio de Autonomías una 
prórroga del plazo de demarcación de hasta treinta (30) días calendario por razones de 
fuerza mayor o caso fortuito, misma que será concedida previa verifi cación de la causal 
invocada.

ARTÍCULO 55.- (INCUMPLIMIENTO DE PLAZO). Concluido el plazo para la realización del 
trabajo de demarcación y ante la falta de presentación del informe técnico, el Ministerio 
de Autonomías solicitará al Instituto Geográfi co Militar la remisión del mismo dentro de los 
diez (10) días hábiles siguientes, sujeto al inicio de las acciones legales que corresponda.

ARTÍCULO 56.- (INFORME TÉCNICO - LEGAL). La Dirección General de Límites, Organización 
Territorial y Autonomías Regionales del Ministerio  de  Autonomías,  una  vez  recibido  el  
informe  técnico  de demarcación del Instituto Geográfi co Militar, emitirá el informe técnico 
legal que contendrá la evaluación de la etapa de inicio, etapa de ejecución en campo y 
resultados del procedimiento de conciliación administrativa, de acuerdo a las normas 
técnicas emitidas por el Ministerio de Autonomías, informe que será aprobado por la 
Viceministra o Viceministro de Autonomías Indígena Originaria Campesinas y Organización 
Territorial y procederá al registro en el SIOT en un plazo de diez (10) días hábiles.

ARTÍCULO 57.- (INFORME JURÍDICO). El informe técnico legal aprobado será remitido, 
adjuntando la documentación correspondiente, a la Dirección General de Asuntos Jurídicos 
del Ministerio de Autonomías, a efectos de la verifi cación del cumplimiento del procedimiento 
de conciliación administrativa para delimitación de unidades territoriales y la emisión del 
informe correspondiente en un plazo de diez (10) días hábiles siguientes a su recepción.
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ARTÍCULO 58.- (EMISIÓN Y PLAZO DE RESOLUCIÓN). En base al informe legal y los 
antecedentes del procedimiento, la Ministra(o) de Autonomías emitirá la resolución de 
delimitación que homologa los acuerdos alcanzados y/o la resolución que determina 
límites no conciliados, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su recepción.

ARTÍCULO 59.- (RESOLUCIÓN DE DELIMITACIÓN QUE HOMOLOGA LOS ACUERDOS 
ALCANZADOS). La resolución de delimitación que homologa los acuerdos alcanzados 
detallará los siguientes resultados:

a.  Límites con actas de acuerdo;
b.  Límites con actas de tramos conciliados;
c.  Límites con actas de reconocimiento.

ARTÍCULO 60.- (RESOLUCIÓN QUE DETERMINA LÍMITES NO CONCILIADOS). Las 
resoluciones que determinan límites no conciliados deberán contener la identifi cación de 
los siguientes resultados:

a.  Límite interdepartamental y áreas no conciliadas;
b.  Áreas y/o tramos no habitados. 

ARTÍCULO 61.- (CONCLUSIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN ADMINISTRATIVA).
I. El procedimiento de conciliación administrativa para delimitación de unidades territoriales 
interdepartamentales concluye con la emisión de la resolución correspondiente.
II. Con la Resolución se notifi cará a las partes en el plazo de cinco (5) días hábiles, siguientes 
a su emisión.

ARTÍCULO 62.- (DURACIÓN DEL PROCEDIMIENTO).
I. El plazo máximo de duración del procedimiento de conciliación administrativa deberá 
ser de diez (10) meses computables desde la notifi cación con la nota de admisión hasta la 
emisión de la resolución.
II. Excepcionalmente el plazo previsto en el Parágrafo anterior podrá ser ampliado en un 
máximo de sesenta (60) días calendario, previo informe técnico legal de justifi cación y 
resolución de ampliación.
III. El procedimiento de conciliación administrativa para delimitación interdepartamental, 
en casos particulares, podrá ser suspendido mediante Resolución Ministerial que 
establezca la causa y el tiempo, sin exceder los treinta (30) días calendario. El tiempo de 
suspensión no  se  contabilizará  en  el  plazo  máximo de duración del procedimiento.

ARTÍCULO 63.- (ANTEPROYECTO DE LEY DE DELIMITACIÓN). Emitida la resolución 
de delimitación, el Ministerio de Autonomías elaborará el Anteproyecto de ley de 
delimitación y conforme a procedimiento, en el plazo de veinte (20) días hábiles, el mismo 
será remitido a la Asamblea Legislativa Plurinacional adjuntando la carpeta original del                       
procedimiento.

ARTÍCULO 64.- (VÍA JUDICIAL). Con la notifi cación de la resolución, las partes quedan 
habilitadas para acudir ante el Tribunal Supremo de Justicia, para resolver el confl icto de 
límites de los tramos no conciliados.

ARTÍCULO 65.- (DEMARCACIÓN POSTERIOR A LA VÍA JUDICIAL).
I. Ejecutoriada la sentencia que resuelva la demanda de delimitación del tramo y/o área no 
conciliada, el Tribunal Supremo de Justicia dispondrá que el Instituto Geográfi co Militar 
realice la demarcación.
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II. El Instituto Geográfi co Militar, realizará la demarcación de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 52 del presente Decreto Supremo.
III. El Instituto Geográfi co Militar, remitirá al Ministerio de Autonomías una copia del 
informe técnico a efecto de su registro en el SIOT.
IV. Los costos de la demarcación, instruida por el Tribunal Supremo de Justicia, serán 
fi nanciados por las unidades territoriales involucradas.

CAPÍTULO III
PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN ADMINISTRATIVA PARA DELIMITACIÓN 

INTRADEPARTAMENTAL

SECCIÓN I
ETAPA DE INICIO

ARTÍCULO  66.-  (PRESENTACIÓN  Y  CONTENIDO  DE  LA SOLICITUD).
I. La solicitud de delimitación por límite y/o tramo intradepartamental deberá ser 
presentada por la alcaldesa o alcalde y/o autoridades propias de los pueblos indígena 
originario campesinos, cuando se trate de autonomías indígena originario campesinas, 
ante la gobernadora o gobernador.
II. La solicitud deberá estar acompañada de la siguiente documentación:

a. Fotocopia de cédula de identidad del solicitante;
b. Resolución del Concejo Municipal que acredite el nombramiento de la alcaldesa o 

alcalde;
c. Para el caso de autonomías indígena originario campesinas, la solicitud deberá estar 

acompañada del acta de elección de la autoridad legítima.
III. La propuesta técnica ofi cial de delimitación deberá ser elaborada en forma impresa y 
digital por un profesional habilitado y contendrá la siguiente documentación:

a. Convenios, actas de conciliación u otro documento de respaldo que sirva para la 
delimitación de la unidad territorial, cuando corresponda;

b. Fotocopias legalizadas o fotocopias simples de las normas legales que sustenten la 
creación o existencia de la unidad territorial;

c. Mapa referencial de ubicación de la unidad territorial según la ex división político 
administrativa de Bolivia sobre mapas topográfi cos ofi ciales editados por el 
Instituto Geográfi co Militar a escala 1:50.000, en caso de no existir ésta, a escala                      
1:100.000; 

d. d.  Identifi cación y descripción de la toponimia cuando se trate de elementos físicos, 
arcifi nios o naturales del límite solicitado;

e. Mapa y cobertura digital de tramo y vértices codifi cados en formato SIG;
f. Listado de coordenadas geodésicas y UTM, de acuerdo a formato establecido en las 

normas técnicas, en hoja electrónica;
g. Listado con coordenadas georreferenciadas de las comunidades, localidades y 

poblaciones que se encuentran dentro de la unidad territorial, en hoja electrónica;
h. Compromiso de pago para los trabajos de demarcación.

ARTÍCULO 67.- (REVISIÓN TÉCNICO LEGAL POR LÍMITE Y/O TRAMO).
I. Las dependencias técnicas de límites de los órganos ejecutivos de los gobiernos 
autónomos departamentales, en el plazo de quince (15) días hábiles de recibida la 
solicitud, verifi carán el cumplimiento de la presentación de la documentación solicitada en 
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el Artículo 66 del presente Decreto Supremo, registrará en el nodo del SIOT la información 
presentada y analizará los indicadores biofísicos y socioeconómicos.
II. Como resultado del análisis y el reporte del SIOT, se elaborará el informe técnico legal y 
la nota de admisión o subsanación según corresponda.

ARTÍCULO 68.- (SOLICITUD DE INFORMACIÓN ADICIONAL). La gobernadora o gobernador 
y/o el responsable de las dependencias técnicas de límites del órgano ejecutivo del gobierno 
autónomo departamental, solicitará la información adicional que requiera, referida a la 
unidad territorial a delimitarse, a las instituciones que conforman la Coordinación Técnica 
Interinstitucional, misma que deberá ser proporcionada en el plazo máximo de diez (10) 
días hábiles desde la recepción de la solicitud.

ARTÍCULO 69.- (NOTA DE ADMISIÓN).
I. El responsable de las dependencias técnicas de límites de los órganos ejecutivos de los 
gobiernos autónomos departamentales pondrá en conocimiento del solicitante, la nota 
de admisión de su solicitud.
II. Con  la  nota  de  admisión,  empezarán  a  correr  los  plazos administrativos. 

ARTÍCULO  70.-  (NOTA  DE  SUBSANACIÓN).  La  nota  de subsanación emitida por el 
responsable de las dependencias técnicas de límites de los órganos ejecutivos de los 
gobiernos autónomos departamentales pondrá en conocimiento del solicitante las 
observaciones, otorgándole el plazo de veinte (20) días hábiles para su subsanación, caso 
contrario, se procederá a su archivo, pudiendo la unidad territorial solicitante presentar 
una nueva solicitud.

ARTÍCULO 71.- (NOTIFICACIÓN AL SOLICITANTE). La notifi cación al solicitante con la nota 
de admisión y/o nota de subsanación se realizará en forma personal o en caso de ausencia, 
en su sede administrativa, dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la emisión de 
la nota.

ARTÍCULO 72.- (NOTIFICACIONES A LOS COLINDANTES). La notifi cación a las autoridades 
ejecutivas de las unidades territoriales colindantes, se efectuará con la nota de admisión, 
la solicitud y los documentos adjuntos; en forma personal o en caso de ausencia, en su 
sede administrativa o social, dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la emisión 
de la nota.

ARTÍCULO 73.- (PRONUNCIAMIENTO DE LOS COLINDANTES).
I. La alcaldesa o alcalde y/o autoridades propias de los pueblos indígena originario 
campesinos, cuando se trate de autonomías indígena originario campesinas de la unidad 
territorial colindante, una vez notifi cada con la admisión del procedimiento de delimitación, 
en un plazo máximo de veinticinco (25) días hábiles, deberá emitir, según corresponda:

a. Pronunciamiento de conformidad;
b. Pronunciamiento con observaciones de límites y/o tramo de área en confl icto, 

debiendo adjuntar los requisitos solicitados en el Artículo 66 del presente Decreto 
Supremo.

II. El pronunciamiento de conformidad deberá contener el compromiso de pago del costo 
de los trabajos de demarcación. 

ARTÍCULO 74.- (INFORME DEL PRONUNCIAMIENTO).
I. Las dependencias técnicas de límites de los órganos ejecutivos de los gobiernos 
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autónomos departamentales, en el plazo de diez (10) días hábiles de recibido el 
pronunciamiento de los colindantes deberán elaborar el informe correspondiente:

a. Informe de conformidad, que determinará la inexistencia de límites y/o tramos de 
áreas en confl icto y la prosecución del procedimiento;

b. Informe que identifi cará las áreas en confl icto y determinará la prosecución del 
procedimiento;

c. Informe de ausencia de pronunciamiento, que identifi cará los límites y/o tramos y 
determinará la prosecución del procedimiento.

II. El informe de pronunciamiento deberá verifi car la presentación del compromiso de 
pago del costo de demarcación a efectos de lo previsto en el Artículo 73 del presente 
Decreto Supremo.

ARTÍCULO 75.- (REUNIÓN DE COORDINACIÓN Y PLANIFICACIÓN).
I. Emitido el informe del pronunciamiento por el responsable de las dependencias técnicas 
de límites de los órganos ejecutivos de los gobiernos autónomos departamentales, 
se señalará día, hora y lugar para la reunión de coordinación y planifi cación a realizarse 
dentro los quince (15) días hábiles siguientes a la emisión del informe, con el propósito de 
identifi car a las autoridades legítimas y establecer el cronograma de la etapa de ejecución.
II. La notifi cación al solicitante y colindantes se realizará en forma personal o en caso de 
ausencia, en su sede administrativa, con una anticipación mínima de cinco (5) días hábiles, 
previos a la fecha de la reunión.
III. Adicionalmente a la notifi cación señalada, se emitirán avisos radiales dirigidos a 
comunidades y vecinos del límite y/o tramo intradepartamental a delimitarse, invitando a 
la reunión de coordinación y planifi cación, a través de una radio emisora de alcance local, 
con pases radiales de al menos tres (3) veces por día y durante tres (3) días consecutivos 
mínimamente.
IV. La reunión de coordinación y planifi cación se realizará con la participación de la 
gobernadora o gobernador y/o responsable de las dependencias técnicas de límites de los 
órganos ejecutivos de los gobiernos autónomos departamentales, la alcaldesa o alcalde 
solicitante y colindante, autoridades legítimas de las comunidades y/o vecinos del lugar. 
V. La reunión de coordinación y planifi cación tratará los siguientes puntos:

a. Presentación de los alcances del procedimiento de conciliación administrativa para 
delimitación de unidad territorial;

b. Lectura del informe de pronunciamiento;
c. Presentación de la propuesta de cronograma de trabajo de campo de delimitación;
d. Establecimiento de tramos para el trabajo de campo con las autoridades legítimas, 

comunidades y/o vecinos del lugar;
e. Defi nición del día, hora y lugar de inicio de la etapa de ejecución en campo;
f. Compromiso escrito de no agresión entre las partes y respeto mutuo;
g. Establecimiento de reglas para la etapa de ejecución de campo.

ARTÍCULO 76.- (CIERRE DE ETAPA DE INICIO).
I. La  gobernadora  o  gobernador  y/o  el  responsable  de  las dependencias técnicas de límites 
del órgano ejecutivo del gobierno autónomo  departamental  a  la  conclusión  de  la  reunión  
de coordinación y planifi cación elaborará el acta de cierre de la etapa de inicio que contendrá 
los acuerdos y compromisos alcanzados en la reunión de coordinación y planifi cación, misma 
que será suscrita por las autoridades presentes y registrada en el nodo del SIOT.
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II. La suscripción del acta constituirá sufi ciente notifi cación para la reunión de inicio de la 
etapa de ejecución en campo.
III. La alcaldesa o alcalde y/o autoridades propias de los pueblos indígena originario 
campesinos, cuando se trate de autonomías indígena originario campesinas, solicitante 
y/o colindante, que no asista a la reunión de coordinación y planifi cación será notifi cada en 
forma personal o en caso de ausencia en su sede administrativa, con tres (3) días hábiles 
de anticipación a la fecha de apertura de la etapa de ejecución en campo.

SECCIÓN II
ETAPA DE EJECUCIÓN EN CAMPO

ARTÍCULO 77.- (ACTA DE APERTURA). El acta de apertura marca el inicio de la etapa de 
ejecución en campo, misma que será elaborada por la gobernadora o gobernador y/o el 
responsable de las dependencias técnicas de límites del órgano ejecutivo del gobierno 
autónomo departamental o el funcionario que sea delegado, suscrita por las autoridades, 
funcionarios y dirigentes presentes en el lugar y fecha que fueron acordados en el acta de 
cierre de la etapa de inicio.

ARTÍCULO 78.- (NOTIFICACIÓN).
I. Las partes, autoridades legítimas y dirigentes del área serán notifi cados, según 
cronograma, para la realización de las actividades de campo, en forma personal o en 
caso de ausencia, en su sede administrativa o social dentro de los siete (7) días calendario 
siguientes al acta de apertura de la etapa de ejecución en campo.
En caso de inasistencia a las actividades de campo por alguna de las partes, la autoridad 
conciliatoria dispondrá una segunda notifi cación a efecto de que se haga presente dentro 
los dos (2) días calendario, siguientes a su notifi cación.
II. Se emitirán avisos radiales dirigidos a comunidades y vecinos del límite y/o tramo 
intradepartamental a delimitarse, convocando a participar en las actividades de campo, a 
través de una radioemisora de alcance local, con pases radiales de al menos tres (3) veces 
por día y durante tres (3) días consecutivos mínimamente.

ARTÍCULO 79.- (REUNIONES DE CONCILIACIÓN).
I. Las reuniones de conciliación se realizarán con la presencia de la gobernadora o 
gobernador y/o el responsable de las dependencias técnicas de límites del órgano 
ejecutivo del gobierno autónomo departamental, o el funcionario delegado, alcaldesa o 
alcalde y/o autoridades propias de los pueblos indígena originario campesinos cuando se 
trate de autonomías indígena originario campesinas de la unidad territorial solicitante y 
colindante, autoridades legítimas de las comunidades y/o vecinos del lugar, en el tramo o 
colindancia a delimitarse u otro lugar acordado por las partes.
II. Las reuniones de conciliación podrán entrar en cuarto intermedio por un tiempo no 
mayor a dos (2) días calendario, a solicitud expresa de las partes, de la gobernadora o 
gobernador y/o el responsable de las dependencias técnicas de límites del órgano ejecutivo 
del gobierno autónomo departamental y/o facilitador, debiendo quedar constancia de ello 
en acta. 

ARTÍCULO 80.- (SEÑALIZACIÓN Y CODIFICACIÓN DE VÉRTICES). La señalización y 
codifi cación de vértices se realizará en los siguientes puntos:

a.  Vértices con actas de acuerdo entre colindantes;
b.  Vértices con actas de conciliación entre colindantes;
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c.  Vértices con actas de no conciliación;
d.  Vértices con acta de reconocimiento.

ARTÍCULO 81.- (MEDICIÓN GEODÉSICA Y/O TOPOGRÁFICA).
I. La medición geodésica y/o topográfi ca de cada vértice, tramo, área en confl icto y área no 
habitada deberá realizarse de acuerdo a los estándares y precisiones establecidas en las 
normas técnicas del Ministerio de Autonomías.
II. La  identifi cación  y  georreferenciación  de  las  comunidades, localidades y poblaciones 
ubicadas en el límite de las unidades territoriales, solicitantes y colindantes, se realizará 
con la participación de las autoridades legítimas de las comunidades del área.
III. En límites arcifi nios y vértices inaccesibles, la medición se realizará con el apoyo de 
instrumentos técnicos descritos en las normas técnicas.
IV. En áreas en confl icto y áreas no habitadas se realizará la medición correspondiente.

ARTÍCULO 82.- (SUSCRIPCIÓN DE ACTAS). En la etapa de ejecución en campo, se suscribirán 
las siguientes actas:

a. Acta de acuerdo, si las partes están de acuerdo con el vértice y/o tramo de 
delimitación;

b. Acta de conciliación, si las partes hubieren llegado a un acuerdo con el vértice y/o 
tramo de delimitación;

c. Actas de no conciliación, si las partes no hubieren llegado a un acuerdo con el vértice 
y/o tramo de delimitación;

d. Acta de reconocimiento, si en la identifi cación del vértice y/o tramo se encuentre 
presente sólo una de las partes.

ARTÍCULO 83.- (CIERRE DE LA ETAPA DE EJECUCIÓN EN CAMPO). La gobernadora 
o  gobernador y/o el responsable de las dependencias técnicas de límites del órgano 
ejecutivo del gobierno autónomo departamental o el funcionario que sea delegado, a la 
conclusión de la etapa de ejecución en campo, elaborará el acta de cierre correspondiente, 
misma que será suscrita por las autoridades, funcionarios y dirigentes presentes, para su 
posterior registro en el nodo del SIOT.

SECCIÓN III
ETAPA FINAL DEL PROCEDIMIENTO

ARTÍCULO 84.- (REMISIÓN DE ACTA PARA DEMARCACIÓN). Concluida la etapa de 
ejecución de campo la gobernadora o gobernador, dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes, remitirá las actas de acuerdo y/o conciliación al Instituto Geográfi co Militar 
para la realización de la demarcación.

ARTÍCULO 85.- (PLANIFICACIÓN DE LA DEMARCACIÓN).
I. La planifi cación de la demarcación será elaborada en forma conjunta por el instituto 
geográfi co militar, la gobernadora o gobernador y/o el responsable de las dependencias 
técnicas de límites del órgano ejecutivo del gobierno autónomo departamental y las 
partes, en el plazo de diez (10) días hábiles a partir de la recepción de las actas de acuerdo 
y/o conciliación.
II. La planifi cación de demarcación deberá considerar básicamente:

a. Zona de trabajo;
b. Metodología de trabajo;
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c. Recursos humanos;
d. Equipos y material;
e. Cronograma de trabajo;
f. Presupuesto.

ARTÍCULO 86.- (DEMARCACIÓN). La demarcación de vértices y/o tramos será realizada en 
base a la información de las actas suscritas, sin modifi cación o alteración de posición en 
coordenadas y contenido.

ARTÍCULO 87.- (INFORME TÉCNICO). Concluido el trabajo de demarcación, el Instituto 
Geográfi co Militar elaborará el informe técnico de demarcación al que deberá adjuntar la 
siguiente información: 

a. Documentos de respaldo del trabajo de demarcación de vértices acordados y/o 
conciliados;

b. Trazo de la línea limítrofe;
c. Mapas topográfi cos impresos y digitales de la delimitación de unidad territorial, de 

acuerdo a las normas técnicas del Ministerio de Autonomías.

ARTÍCULO 88.- (PLAZO DE DEMARCACIÓN).
I. El  Instituto  Geográfi co  Militar  deberá  realizar  el  trabajo  de demarcación  dentro  
del  plazo  máximo  de  sesenta  (60)  días calendario de recibidas las actas de acuerdo, 
conciliación y/o reconocimiento.
II. El Instituto Geográfi co Militar, podrá solicitar ante la gobernadora o gobernador una 
prórroga del plazo de demarcación de hasta treinta (30) días calendario, por razones de 
fuerza mayor o caso fortuito, misma que será concedida previa verifi cación de la causal 
invocada.

ARTÍCULO 89.- (INCUMPLIMIENTO DE PLAZO). Concluido el plazo para la realización del 
trabajo de demarcación y ante la falta de presentación del informe técnico, la gobernadora 
o gobernador solicitará al Instituto Geográfi co Militar la remisión del mismo dentro de los 
diez (10) días hábiles siguientes, sujeto al inicio de las acciones legales que corresponda.

ARTÍCULO 90.- (INFORME TÉCNICO - LEGAL). La dependencia técnica de límites del órgano 
ejecutivo del gobierno autónomo departamental, una vez recibido el informe técnico 
de demarcación del Instituto Geográfi co Militar, emitirá el informe técnico legal que 
contendrá la evaluación de la etapa de inicio, etapa de ejecución en campo y resultados 
del procedimiento de conciliación administrativa, de acuerdo a las normas técnicas 
emitidas por el Ministerio de Autonomías, informe que será aprobado por la autoridad 
técnica correspondiente y registrado en el nodo del SIOT en un plazo de diez (10) días                            
hábiles.

ARTÍCULO 91.- (INFORME JURÍDICO). El informe técnico legal aprobado será remitido, 
adjuntando la documentación correspondiente, a la dirección jurídica del gobierno 
autónomo departamental, a efectos de la verifi cación del cumplimiento del procedimiento 
de conciliación administrativa para delimitación de unidades territoriales y la emisión del 
informe correspondiente, en un plazo de quince (15) días hábiles siguientes de recibida la 
documentación.

ARTÍCULO 92.- (EMISIÓN Y PLAZO DE RESOLUCIÓN). En base al informe legal y los 
antecedentes del procedimiento, la gobernadora o gobernador emitirá la resolución de 
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delimitación que homologa los acuerdos alcanzados y/o la resolución que determina límites 
no conciliados, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes de recibida la documentación.

ARTÍCULO 93.- (RESOLUCIÓN DE DELIMITACIÓN QUE HOMOLOGA LOS ACUERDOS 
ALCANZADOS). La resolución de delimitación que homologa los acuerdos alcanzados 
detallará los siguientes resultados:

a.  Límites con actas de acuerdo;
b.  Límites con actas de tramos conciliados;
c.  Límites con actas de reconocimiento.

ARTÍCULO 94.- (RESOLUCIÓN QUE DETERMINA LÍMITES NO CONCILIADOS). Las 
resoluciones que determinan límites no conciliados deberán contener la identifi cación de 
los siguientes resultados: 

a.  Límite intradepartamental y áreas no conciliadas;
b.  Áreas y/o tramos no habitados.

ARTÍCULO 95.- (CONCLUSIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN ADMINISTRATIVA).
El procedimiento de conciliación administrativa para delimitación de unidades territoriales 
intradepartamentales concluye con la emisión de la resolución correspondiente.

ARTÍCULO 96.- (DURACIÓN DEL PROCEDIMIENTO).
I. El plazo máximo de duración del procedimiento de conciliación administrativa 
intradepartamental, será de doce (12) meses calendario, computables desde la notifi cación 
con la nota de admisión hasta la emisión de la resolución de delimitación.
II. Excepcionalmente el plazo previsto en el Parágrafo anterior podrá ser ampliado en un 
máximo de sesenta (60) días calendario, previo informe técnico legal de justifi cación y 
resolución de ampliación.
III. El procedimiento de conciliación administrativa para delimitación intradepartamental, 
en casos particulares, podrá ser suspendido mediante norma expresa que establezca la 
causa y el tiempo, sin exceder los treinta (30) días calendario. El tiempo de suspensión no 
se contabilizará en el plazo máximo de duración del procedimiento.

ARTÍCULO 97.- (NOTIFICACIONES). 
I. La gobernadora o gobernador notifi cará a las partes con la resolución en el plazo máximo 
de diez (10) días hábiles desde su emisión.
II. Con la notifi cación de la resolución que determine áreas y/o tramos no habitados, las 
partes quedan habilitadas para acudir al Tribunal Supremo de Justicia.

ARTÍCULO 98.- (REMISIÓN DE DOCUMENTACIÓN). Notifi cadas las partes con la resolución 
de delimitación de unidad territorial intradepartamental, la gobernadora o gobernador, 
remitirá al Ministerio de Autonomías la propuesta del Proyecto de ley de delimitación y/o 
la resolución que determina límites no conciliados, según corresponda, adjuntando la 
documentación del proceso, en un plazo máximo de diez (10) días hábiles.

ARTÍCULO 99.- (REGISTRO EN EL SIOT). Recibida la documentación, la Dirección General de 
Límites, Organización Territorial y Autonomías  Regionales  del  Ministerio  de  Autonomías  
registrará  la información técnica en el SIOT.

ARTÍCULO 100.- (REMISIÓN A LA ASAMBLEA LEGISLATIVA PLURINACIONAL). En el plazo 
de diez (10) días hábiles de recibida la propuesta del Proyecto de ley y/o de la resolución que 
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determina límites no conciliados, el Ministerio de Autonomías, conforme a procedimiento, 
remitirá la documentación a la Asamblea Legislativa Plurinacional, a efectos de la emisión 
de la Ley de delimitación o de la Ley de convocatoria a referendo, según corresponda.

ARTÍCULO 101. (DEMARCACIÓN POSTERIOR AL REFERENDO).
I. El Ministerio de Autonomías, una vez recibidos los resultados del referendo, procederá 
a su registro en el SIOT, y los remitirá al órgano ejecutivo del gobierno autónomo 
departamental para fi nes de demarcación.
II. El Instituto Geográfi co Militar, realizará la demarcación, conforme lo establecido en el 
Artículo 86 del presente Decreto Supremo.
III. El Instituto Geográfi co Militar, remitirá al Ministerio de Autonomías el informe técnico 
a efecto de su registro en el SIOT y elaboración del Anteproyecto de ley. 
IV. Los costos de la demarcación, como resultado del referendo, serán fi nanciados por las 
unidades territoriales involucradas.

ARTÍCULO 102.- (ANTEPROYECTO DE LEY DE DELIMITACIÓN). Recibido el informe técnico 
del Instituto Geográfi co Militar, el Ministerio de Autonomías elaborará el Anteproyecto 
de ley de Delimitación, en el plazo de veinte (20) días hábiles, el mismo que será remitido 
a la Asamblea Legislativa Plurinacional, conforme procedimiento, adjuntando la carpeta 
original del proceso.

TÍTULO IV
PROCESOS VOLUNTARIOS, PROCEDIMIENTOS DE CORRECCIÓN Y ADECUACIÓN

CAPÍTULO I
PROCESOS VOLUNTARIOS

ARTÍCULO 103.- (PROCESOS VOLUNTARIOS DE CONCILIACIÓN EXTRA PROCESO 
ADMINISTRATIVO). Son procesos voluntarios de conciliación extra proceso administrativo, 
los procesos técnicos de delimitación de unidades territoriales en los que las autoridades 
ejecutivas de los gobiernos autónomos departamentales, municipales y/o autoridades 
propias de unidades territoriales hubieren suscrito actas de conciliación o documentos 
similares referentes a la delimitación de una unidad territorial, antes de la aplicación de la 
Ley Nº 339.

ARTÍCULO 104.- (REMISIÓN DE DOCUMENTACIÓN).
I. Las  autoridades  ejecutivas  de  los  gobiernos  autónomos departamentales que tengan 
en su custodia documentos referentes a procesos voluntarios de conciliación extra proceso 
administrativo interdepartamentales, deberán remitir al Ministerio de Autonomías de 
forma individual o conjunta la siguiente documentación:

a. Actas de acuerdo fi rmadas por las autoridades ejecutivas de las unidades territoriales 
que correspondan para el inicio del proceso voluntario entre partes;

b. Actas de conciliación o documentos similares referentes a la delimitación de unidad 
territorial, elaboradas por tramos;

c. Descripción del límite interdepartamental por tramos;
d. Propuesta de Anteproyecto de ley de delimitación de unidad territorial; 
e. Cualquier documentación que respalde los acuerdos alcanzados;
f. Cobertura de límite y/o tramo conciliado.

II. Las autoridades ejecutivas de los gobiernos autónomos municipales remitirán a la 
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autoridad competente del órgano ejecutivo de los gobiernos autónomos departamentales, 
la documentación que tengan en su custodia referida a procedimientos voluntarios de 
conciliación extra proceso administrativo intradepartamentales, adjuntando los mismos 
documentos señalados en el Parágrafo precedente.
III. Los costos para la demarcación se sujetarán a lo dispuesto por el Parágrafo IV del 
Artículo 16 de la Ley Nº 339.
IV. El Ministerio de Autonomías y la gobernadora o gobernador, según corresponda, 
emitirá un informe técnico legal, sobre la base de la documentación recibida, remitiendo 
al Instituto Geográfi co Militar para que proceda a la demarcación.
V. El Instituto Geográfi co Militar, remitirá al Ministerio de Autonomías la información 
técnica a efecto de su registro en el SIOT.

ARTÍCULO 105.- (ANTEPROYECTO DE LEY DE DELIMITACIÓN). Con la información remitida 
por el Instituto Geográfi co Militar, el Ministerio de Autonomías elaborará el Anteproyecto 
de ley de delimitación, en el plazo de veinte (20) días hábiles, el mismo que será enviado, 
conforme a procedimiento, a la Asamblea Legislativa Plurinacional adjuntando la 
documentación recibida.

CAPÍTULO II
PROCEDIMIENTO DE CORRECCIÓN

ARTÍCULO 106.- (INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE CORRECCIÓN).
I. El procedimiento de corrección de límites interdepartamentales de las unidades 
territoriales que tengan norma de delimitación, se iniciará a solicitud del órgano ejecutivo 
del gobierno autónomo departamental ante el Ministerio de Autonomías. 
II. En  los  casos  de  procedimientos  de  corrección  de  límites intradepartamentales de 
las unidades territoriales que tengan norma de delimitación, la solicitud se presentará por 
el gobierno autónomo municipal ante el órgano ejecutivo de los gobiernos autónomos 
departamentales.

ARTÍCULO 107.- (CRITERIO DE CORRECCIÓN). El procedimiento de corrección se aplicará a 
las unidades territoriales que cuenten con Ley de creación y/o delimitación, hasta antes de 
la promulgación de la Ley Nº 339.

ARTÍCULO 108.- (SOLICITUD). La solicitud de corrección debidamente fundamentada 
deberá adjuntar la siguiente documentación:

a. Fotocopia legalizada de la resolución ejecutoriada de primera instancia y/o de 
segunda instancia del proceso administrativo;

b. Ley de creación o delimitación;
c. Informe de demarcación.

ARTÍCULO 109.- (PROCEDIMIENTO DE CORRECCIÓN).
I. La Dirección General de Límites, Organización Territorial y Autonomías Regionales 
del Ministerio de Autonomías o las dependencias técnicas de los gobiernos autónomos 
departamentales, según corresponda, emitirán el informe técnico legal que establecerá el 
procedimiento a seguir y deberá incluir:

a. Valoración de la documentación presentada;
b. Sistematización y digitalización de la información geoespacial en cuanto al límite y/o 

tramo de las observaciones realizadas.
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II. En caso de que la información técnica no sea consistente con las observaciones, se 
deberá realizar trabajos de verifi cación en campo.

CAPÍTULO III
PROCEDIMIENTO DE ADECUACIÓN

ARTÍCULO 110.- (INICIO DE ADECUACIÓN).
I. El procedimiento de adecuación se iniciará a solicitud de las partes y deberá ser 
presentada ante el Ministerio de Autonomías o las dependencias técnicas de los gobiernos 
autónomos departamentales.
II. La solicitud deberá adjuntar los acuerdos y voluntad de adecuarse al procedimiento de 
la Ley Nº 339.

ARTÍCULO 111.- (INFORME DE ADECUACIÓN). El Ministerio de Autonomías o las 
dependencias técnicas de los gobiernos autónomos departamentales, según corresponda, 
emitirán un informe técnico jurídico de adecuación a la etapa del procedimiento de 
conciliación administrativa para la delimitación de unidades territoriales correspondientes, 
en el plazo de noventa (90) días hábiles desde la fecha de recibida la solicitud.

ARTÍCULO 112.- (CRITERIOS TÉCNICOS). Los informes técnico jurídico de adecuación 
tendrán los siguientes criterios técnicos:

a. Los informes deberán considerar el alcance de las Leyes Nº 3600, de 12 de enero de 
2007 y Nº 3950, de 22 de octubre de 2008 y deben establecer la competencia de las 
autoridades de primera y segunda instancia, para seguir sustanciando los procesos 
iniciados en el marco de la Ley Nº 2150;

b. Adecuarse a las normas técnicas de delimitación.

ARTÍCULO 113.- (CONTINUIDAD DEL PROCEDIMIENTO). Si las partes no manifi estan la 
voluntad de adecuarse al procedimiento de conciliación administrativa para delimitación 
de unidades territoriales, el procedimiento continuará su tramitación en el marco de la Ley 
Nº 2150, con la que fue iniciada.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA.- El Ministerio de Autonomías, aprobará mediante 
Resolución Ministerial las Normas Técnicas al Procedimiento en un plazo máximo 
de treinta (30) días calendario, posteriores a la publicación del presente Decreto                                                  
Supremo.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEGUNDA.- El Ministerio de Autonomías y el Ministerio de 
Defensa, aprobarán mediante Resolución Biministerial el arancel de demarcación de 
unidades territoriales, en un plazo máximo de treinta (30) días calendario, posteriores a la 
publicación del presente Decreto Supremo. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA TERCERA.- Las autoridades ejecutivas de los gobiernos 
autónomos departamentales y las autoridades ejecutivas de los gobiernos autónomos 
municipales que tengan en su custodia documentos referentes a procedimientos voluntarios 
de conciliación extra proceso administrativo en materia de delimitación, deberán remitir a 
la autoridad competente que corresponda, dicha documentación en un plazo de treinta 
(30) días hábiles, posteriores a la publicación del presente Decreto Supremo.
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DISPOSICIONES ABROGATORIAS Y DEROGATORIAS

Se abrogan y derogan todas las disposiciones contrarias al presente Decreto Supremo.

Los señores Ministros de Estado en los Despachos de Defensa, y de Autonomías, quedan 
encargados de la ejecución y cumplimiento del presente Decreto Supremo.

Es dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los diecisiete días del mes de 
abril del año dos mil trece.

FDO. EVO MORALES AYMA, David Choquehuanca Céspedes, Juan Ramón Quintana 
Taborga, Carlos Gustavo Romero Bonifaz, Rubén Aldo Saavedra Soto, Elba Viviana Caro 
Hinojosa, Luis Alberto Arce Catacora, Juan José Hernando Sosa Soruco, Ana Teresa 
Morales Olivera, Arturo Vladimir Sánchez Escobar, Mario Virreira Iporre, Cecilia Luisa 
Ayllon Quinteros, Daniel Santalla Torrez, Juan Carlos Calvimontes Camargo, José Antonio 
Zamora Gutiérrez, Roberto Iván Aguilar Gómez, Nemesia Achacollo Tola, Claudia Stacy 
Peña Claros, Nardy Suxo Iturry, Pablo Cesar Groux Canedo, Amanda Dávila Torres.
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SANEAMIENTO BÁSICO



Ley Nº 2066, Ley de 11 de Abril de 
2000, Ley modifi catoria a la ley Nº 

2029 de Saneamiento Basico
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LEY Nº 2066
LEY DE 11 DE ABRIL DE 2000

LEY MODIFICATORIA A LA LEY Nº 2029 DE SANEAMIENTO BASICO

TÍTULO I
ASPECTOS GENERALES

CAPÍTULO I
DEL OBJETO Y ALCANCE DE LA LEY

ARTICULO 1.- (OBJETO) La presente Ley tiene por objeto establecer las normas que regulan 
la prestación y utilización de los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado Sanitario 
y el marco institucional que los rige, el procedimiento de otorgación de Concesiones, 
Licencias y Registros para la prestación de los servicios, los derechos y obligaciones de los 
prestadores y usuarios, el establecimiento de los principios para fi jar los Precios, Tarifas y 
Tasas, así como la determinación de infracciones y sanciones.

ARTICULO 2.- (AMBITO DE APLICACIÓN) Están sometidas a la presente Ley en todo el 
territorio nacional, todas las personas naturales o jurídicas, públicas o privadas, cualquiera 
sea su forma de constitución, que presten, sean Usuarios o se vinculen con alguno de los 
Servicios de Agua Potable y Servicios de Alcantarillado Sanitario. 

ARTICULO 3.- (SANEAMIENTO BASICO) El sector de Saneamiento Básico comprende 
los Servicios de: agua potable, alcantarillado sanitario, disposición de excretas, residuos 
sólidos y drenaje pluvial. La presente Ley se aplica a los Servicios de Agua Potable y 
Alcantarillado Sanitario, únicamente.

ARTICULO 4.- (Alcance de la Ley) La presente Ley se aplica a los servicios básicos de Agua 
Potable y Alcantarillado y crea la Superintendencia de Saneamiento Básico.

ARTÍCULO 5.- (PRINCIPIOS) Los principios que rigen la prestación de los Servicios de Agua 
Potable y Alcantarillado Sanitario son:

a) Universalidad de acceso a los servicios,
b) Calidad y continuidad en los servicios, congruentes con políticas de desarrollo 

humano,
c) Efi ciencia en el uso y en la asignación de recursos para la prestación y utilización 

de los servicios,
d) Reconocimiento del valor económico de los servicios, que deben ser retribuidos 

por sus benefi ciarios de acuerdo a criterios socio-económicos y de equidad social,
e) Sostenibilidad de los servicios,
f) Neutralidad de tratamiento a todos los prestadores y Usuarios de los servicios, 

dentro de una misma categoría. 
g) Protección del medio ambiente

ARTICULO 6.- (SISTEMA DE REGULACION SECTORIAL) Los Servicios de Agua Potable y 
Alcantarillado Sanitario del Sector de Saneamiento Básico quedan incorporados al Sistema 
de Regulación Sectorial (SIRESE) y sometidos a las disposiciones contenidas en la Ley N° 
1600, Ley del Sistema de Regulación Sectorial, de 28 de octubre de 1994, sus reglamentos 
y la presente Ley y sus reglamentos.

ARTICULO 7.- (UTILIDAD PUUBLICA) Las obras destinadas a la prestación de Servicios de 
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Agua Potable y Alcantarillado Sanitario son de interés público, tienen carácter de utilidad 
pública y se hallan bajo protección del Estado.

CAPÍTULO II
DE LAS DEFINICIONES

ARTICULO 8.- (DEFINICIONES) Para la aplicación de la presente Ley, se establecen las 
siguientes defi niciones:

a)  Agua Potable: Agua apta para el consumo humano de acuerdo con los requisitos 
establecidos por la normativa vigente.

b) Agua Residual o Servida: Desecho líquido proveniente de las descargas del uso del 
agua en actividades domésticas o de otra índole.

c) Agua Residual Tratada: Agua Residual procesada en sistemas de tratamiento para 
satisfacer los requisitos de calidad con relación a la clase de Cuerpo Receptor al que 
serán descargadas.

d) Autorización para el uso y aprovechamiento del recurso hídrico para el servicio de 
agua potable: Acto administrativo por el cual la Autoridad competente del Recurso 
Hídrico, a nombre del Estado Boliviano, otorga el derecho de uso y aprovechamiento 
de este recurso para la prestación de servicios de agua potable.

e) Conexión de Agua Potable: Conjunto de tuberías y accesorios que permiten el 
ingreso de Agua Potable desde la red de distribución hacia las instalaciones internas 
del Usuario.

f) Conexión de Alcantarillado Sanitario: Conjunto de tuberías y accesorios que 
permiten la descarga de Agua Residual desde las instalaciones internas del usuario 
hacia la red de alcantarillado.

g) Concesión: Acto administrativo por el cual la Superintendencia de Saneamiento 
Básico, a nombre del Estado boliviano, otorga a una EPSA el derecho de prestar los 
Servicios de Agua Potable y Alcantarillado Sanitario. 

h) Cuerpo Receptor: Curso o depósito de agua o lugar en el que se descargan las Aguas 
Residuales.

1. los pueblos indígenas y originarios, las comunidades indígenas y campesinas, 
las asociaciones, organizaciones y sindicatos campesinos, los comités de agua, 
cooperativas provinciales y urbanas.

i) Descarga: Vertido de aguas residuales en un cuerpo receptor.

j) Entidad Prestadora de Servicios de Agua Potable y Alcantarillado Sanitario (EPSA): 
Persona jurídica, pública o privada, que presta uno o más de los Servicios de Agua 
Potable y Alcantarillado Sanitario y que tiene alguna de las siguientes formas de 
constitución: 

1. empresa pública municipal, dependiente de uno o más gobiernos municipales,

2. sociedad anónima mixta,

3. empresa privada,
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4. cooperativa de servicios públicos,

5. asociación civil, 

6. Pueblos indígenas y originarios, comunidades indígenas y campesinas, 
asociaciones, organizaciones y sindicatos campesinos. 

7. Comités de agua, pequeños sistemas urbanos independientes, juntas vecinales 
y cualquier otra organización que cuente con una estructura jurídica reconocida 
por la Ley, excepto los Gobiernos Municipales.

k) Indexación: formula de reajuste de precios y tarifas calculado en función de las 
variaciones de índices de precios en el país, expresado en moneda nacional, 
correspondientes a los costos directos del titular de la concesión.

l) Licencia: Acto administrativo por el cual la Superintendencia de Saneamiento Básico 
certifi ca que una EPSA o un gobierno municipal que presta Servicios de Agua Potable 
o Servicios de Alcantarillado Sanitario en forma directa, cumple con los requisitos 
que rigen para las Tarifas, Tasas o Cuotas y es elegible para acceder a proyectos y 
programas gubernamentales del sector.

m) Precio: monto que cobra el proveedor de los servicios a los Usuarios por conexiones, 
reconexiones, instalación de medidores y conceptos operativos similares.

n) Recurso Hídrico: Agua en el estado en que se encuentra en la naturaleza.

o) Registro: Acto administrativo por el cual la Superintendencia de Saneamiento 
Básico certifi ca que la EPSA correspondiente a los pueblos indígenas y originarios, 
comunidades indígenas y campesinas, asociaciones y sindicatos campesinos presta 
el servicio de agua potable y es elegible para acceder a proyectos y programas 
gubernamentales del sector.

p) Servicio de Agua Potable: Servicio público que comprende una o más de las 
actividades de captación, conducción, tratamiento y almacenamiento de Recursos 
Hídricos para convertirlos en Agua Potable y el sistema de distribución a los Usuarios 
mediante redes de tuberías o medios alternativos.

q) Servicio de Alcantarillado Sanitario: Servicio público que comprende una o más de 
las actividades de recolección, tratamiento y disposición de las Aguas Residuales en 
Cuerpos Receptores.

r) Superintendencia de Saneamiento Básico: Superintendencia que forma parte del 
Sistema de Regulación Sectorial, SIRESE. Organismo con jurisdicción nacional que 
cumple la función de regulación de la prestación y utilización de los Servicios de 
Agua Potable y Alcantarillado Sanitario.

s) Tarifa: Valor unitario que cobra una EPSA al Usuario por cualquiera de los Servicios 
de Agua Potable o Alcantarillado Sanitario. 

t) Cuota: Es el aporte realizado en dinero, trabajo y materiales en base al derecho 
comunitario para la obtención del servicio de agua potable y alcantarillado, tanto 
en áreas urbanas como en áreas rurales.

u) Tasa: Tributo que cobra un gobierno municipal al Usuario, que tiene como 
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hecho generador la prestación de uno o más de los Servicios de Agua Potable o 
Alcantarillado Sanitario. 

v)  Tasa de Regulación: Monto que cobra la Superintendencia de Saneamiento Básico 
por el servicio de regulación a los titulares de concesión.

w) Titular: Persona jurídica que ha obtenido de la Superintendencia de Saneamiento 
Básico una Concesión , Licencia o Registro.

x)  Usuario: Toda persona natural o jurídica, pública o privada, que utiliza alguno de los 
Servicios de Agua Potable o Alcantarillado Sanitario. 

y) Vida Útil del servicio: Tiempo de funcionamiento de los servicios de agua potable y 
alcantarillado para la provisión de los mismos conforme a normas técnicas.

z)  Usos y costumbres para la prestación de servicios de agua potable y alcantarillado 
sanitario: Prácticas comunitarias y sociales para el uso, aprovechamiento y 
gestión de recursos hídricos para la prestación de servicios de agua potable 
y alcantarillado sanitario, basadas en autoridades naturales, procedimientos 
y normas socialmente convenidas que forman parte de pueblos indígenas y 
originarios, comunidades campesinas e indígenas y organizaciones y sindicatos                                                                                 
campesinos.

aa) Zona Rural: Asentamiento humano cuya población es dispersa o, si es concentrada, 
no excede de 10.000 habitantes.

bb) Zona Urbana: Centro de población concentrada en el que viven más de 10.000 
habitantes, o mancomunidad de asentamientos humanos para la prestación de 
Servicios de Agua Potable o Alcantarillado Sanitario cuya población conjunta es 
igual o superior a 10.000 habitantes.

CAPÍTULO III
EXCLUSIONES

ARTÍCULO 9.- (COMPETENCIA NACIONAL) Las políticas, normas y regulación de los 
servicios de Agua potable y Alcantarillado Sanitario son de competencia nacional. Las 
concesiones, la regulación de los servicios de Agua Potable y Alcantarillado Sanitario y las 
servidumbres relacionadas con los mismos son competencia de la Superintendencia de 
Saneamiento Básico.

TITULO
MARCO INSTITUCIONAL

CAPITULO I
DE LAS INSTITUCIONES PÚBLICAS

ARTÍCULO 10.- (MINISTERIO DE VIVIENDA Y SERVICIOS BÁSICOS) El Ministerio de Vivienda 
y Servicios Básicos, tiene las siguientes atribuciones y obligaciones en el ámbito de los 
Servicios de Agua Potable y Alcantarillado Sanitario:
1. Formular y/o ejecutar políticas para la provisión de los Servicios y el desarrollo de los 
mismos en el país, 
2. Formular el marco regulatorio,
3. Formular políticas fi nancieras para el desarrollo y sostenibilidad de los servicios,
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4. Formular políticas de fomento para la prestación de los servicios,
5. Formular políticas y normas destinadas a proteger la seguridad y derechos de los 
Usuarios de los servicios,
6. Elaborar anualmente planes de expansión de la cobertura y de mejoramiento de la 
calidad de los servicios en el país.
7. Fomentar la participación privada en la inversión y la gestión de los servicios,
8. Diseñar y promover programas para la expansión y mejoramiento de la calidad de los 
servicios en zonas periurbanas y zonas rurales,
9. Gestionar fi nanciamiento de la cooperación internacional para impulsar el desarrollo de 
los servicios,
10. Fomentar y promover la asistencia técnica, la capacitación de recursos humanos, la 
investigación científi ca y tecnológica y los programas de educación sanitaria,
11. Desarrollar sistemas de información de los servicios,
12. Promover el desarrollo institucional de las entidades prestadoras de servicios,
13. Ejercer tuición sobre la Superintendencia de Saneamiento Básico. 

ARTÍCULO 11.- (MINISTERIO DE DESARROLLO SOSTENIBLE Y PLANIFICACIÓN) El Ministerio 
de Desarrollo Sostenible y Planifi cación, es el encargado del manejo sostenible del recurso 
agua, teniendo las siguientes responsabilidades correspondientes con los Servicios de 
Agua Potable y Alcantarillado Sanitario:
1. Velar por que la asignación de volúmenes de agua, que realice la Superintendencia 
correspondiente, para el abastecimiento de agua potable a las Zonas Concesibles y Zonas 
no Concesibles, respete la planifi cación de la Autoridad Nacional de Aguas de acuerdo a 
balances hídricos y disponibilidad del recurso,
2. Vigilar que las obras, actividades o proyectos que se realicen en el territorio nacional, no 
atenten contra la sostenibilidad de los servicios objeto de la presente Ley,
3. Coordinar con el Ministerio de Vivienda y Servicios Básicos, la formulación y aplicación 
de las normas ambientales relacionadas con los servicios, de manera coherente con las 
revisiones tarifarias a las que se refi ere el Título VI de la presente Ley, que deben ser 
supervisadas por la Superintendencia de Saneamiento Básico, 
4. Controlar la calidad de los Recursos Hídricos y prevenir su contaminación, en coordinación 
con los organismos sectoriales competentes. 

ARTÍCULO 12.- (PREFECTURAS DE DEPARTAMENTO) Las Prefecturas de Departamento, 
en el ámbito de su jurisdicción, son responsables de:
Elaborar y desarrollar planes y programas departamentales de expansión de los Servicios 
de Agua Potable y Alcantarillado Sanitario, en el marco de lo establecido en la presente 
Ley y sus reglamentos,
a) Coordinar con el de Vivienda y Servicios Básicos y los Gobiernos Municipales la 
supervisión y control de la ejecución y calidad de obras de infraestructura de Servicios de 
Agua Potable o Alcantarillado Sanitario, fi nanciadas con recursos públicos.
b) Fomentar la asociación de asentamientos humanos para la prestación conjunta de los 
Servicios de Agua Potable o Alcantarillado Sanitario, en coordinación con los Gobiernos 
Municipales en el marco de planes de ordenamiento urbano y territorial de cada municipio
c) Informar al Ministerio de Vivienda y Servicios Básicos sobre las organizaciones no 
gubernamentales y otras entidades que desarrollan actividades relacionadas con los 
Servicios de Agua Potable o Alcantarillado Sanitario.
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d) Brindar asistencia técnica a las entidades prestadoras de Servicios de Agua Potable o 
Alcantarillado Sanitario.

ARTÍCULO 13.- (GOBIERNOS MUNICIPALES) Los gobiernos municipales, en el ámbito de su 
jurisdicción, son responsables de:
a) Asegurar la provisión de Servicios de Agua Potable y Alcantarillado Sanitario, a través 
de una EPSA concesionada por la Superintendencia de Saneamiento Básico, conforme a 
la presente Ley o en forma directa cuando corresponda, en concordancia con la Ley de 
Municipalidades,
b) Proponer, ante la autoridad competente, y desarrollar planes y programas municipales 
de expansión de los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado Sanitario, en el marco de lo 
establecido en la presente Ley y sus reglamentos
c) Considerarpora los Gobiernos MunicipalesCoadyuvar en la evaluación y seguimiento de 
las actividades de las EPSA en su jurisdicción y remitir sus observaciones y criterios a la 
Superintendencia de Saneamiento Básico,
d) Prestar informes periódicos al Ministerio de Vivienda y Servicios Básicos y a la 
Superintendencia de Saneamiento Básico, acerca del estado de la prestación de los 
Servicios de Agua Potable y Alcantarillado Sanitario en su jurisdicción y, en especial, 
cuando el servicio este bajo su responsabilidad.
e) Efectuar el cobro de Tasas determinadas mediante reglamento y aprobadas conforme 
a ley, cuando presten en forma directa alguno de los Servicios de Agua Potable o 
Alcantarillado Sanitario,
f) Vigilar que las obras, actividades o proyectos que se realicen en el área de su 
jurisdicción, no atenten contra la sostenibilidad y calidad de los Servicios de Agua Potable 
y Alcantarillado Sanitario y poner en conocimiento de las autoridades competentes las 
infracciones correspondientes,
g) Informar al Ministerio de Vivienda y Servicios Básicos y a la Prefectura sobre las 
organizaciones no gubernamentales y otras entidades que desarrollan actividades 
relacionadas a los Servicios de Agua Potable o Alcantarillado Sanitario en el territorio del 
municipio,
h) Brindar asistencia técnica a las entidades prestadoras de Servicios de Agua Potable o 
Alcantarillado Sanitario.
i) Emitir una opinión técnicamente fundamentada ante la Superintendencia, en consulta 
con las instancias de participación popular establecido por el artículo 150º parágrafo II) de 
la Ley de Municipalidades para la aprobación de los pliegos de licitación, fi rma de contratos 
por excepción y aprobación de precios y tarifas. 

CAPÍTULO II
DE LOS ÓRGANOS REGULADORES

ARTÍCULO 14.- (SUPERINTENDENCIA DE SANEAMIENTO BÁSICO) Se crea la 
Superintendencia de Saneamiento Básico como parte del Sistema de Regulación Sectorial 
(SIRESE), en sustitución de la Superintendencia de Aguas dependiente del SIRESE. A partir 
de la promulgación de la presente Ley, las obligaciones, derechos, facultades y atribuciones 
previstas en todas las disposiciones legales relativas a la Superintendencia de Aguas del 
SIRESE, correspondientes a los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado Sanitario, se 
transfi eren a la Superintendencia de Saneamiento Básico. 
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ARTÍCULO 15.- (FUNCIONES Y ATRIBUCIONES DE LA SUPERINTENDENCIA DE 
SANEAMIENTO BASICO) La máxima autoridad ejecutiva de esta institución es el 
Superintendente de Saneamiento Básico, cuya forma de designación está establecida en 
la Ley N° 1600, Ley del Sistema de Regulación Sectorial (SIRESE), de 28 de octubre de 1994.
El Superintendente de Saneamiento Básico tendrá las siguientes facultades, atribuciones 
y obligaciones:
1. Las atribuciones generales establecidas por la Ley N° 1600 y sus normas complementarias, 
el Decreto Supremo 24504 de 21 de febrero de 1997, las específi cas de esta Ley y sus 
reglamentos,
2. Cumplir y hacer cumplir la presente Ley y sus reglamentos, 
3. Otorgar Concesiones y Licencias para la prestación de Servicios de Agua Potable o 
Alcantarillado Sanitario y suscribir los correspondientes contratos,
4. Declarar y disponer la caducidad de las Concesiones,
5. Velar por el cumplimiento de las obligaciones y derechos de los Titulares de las Concesiones,
6. Intervenir las EPSA, a titulares de una concesión y designar interventores, en los casos 
previstos por la presente Ley y sus Reglamentos.
7. Aprobar metas de calidad, expansión y desarrollo de las EPSA, consistentes con los planes 
de expansión de la cobertura y mejoramiento de la calidad de los servicios, señaladas en el 
artículo 10 (inciso f) de la presente Ley,
8. Recomendar las Tasas que deben cobrar los gobiernos municipales por los Servicios de 
Agua Potable o Alcantarillado Sanitario cuando los mismos sean prestados en forma directa 
por el municipio y remitir las recomendaciones pertinentes al Ministerio de Hacienda para 
la elaboración del dictamen técnico en concordancia con las facultades otorgadas por ley 
a los municipios. 
9. Proteger los derechos de los Usuarios de los Servicios de Agua Potable o Alcantarillado 
Sanitario, de las EPSA y del Estado,
10. Asegurar que los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado Sanitario, cumplan con 
las disposiciones antimonopólicas y de defensa del consumidor establecidas en la Ley N° 
1600, Ley del Sistema Regulación Sectorial, de 10 de octubre de 1994, y tomar las acciones 
necesarias para corregir cualquier incumplimiento,
11. Requerir de las EPSA información sobre la planifi cación, proyecciones técnicas, 
fi nancieras y comerciales para evaluar objetivos, metas, reglas de acción y parámetros de 
calidad de prestación de los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado Sanitario,
12. Implementar y mantener un sistema de información técnica, fi nanciera, comercial e 
institucional de las EPSA y los contratos de Concesión, así como de las Licencias para la 
prestación de servicios, 
13. Remitir al Ministerio de Vivienda y Servicios Básicos, la información señalada en los 
incisos k) y l) y las relativas a los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado Sanitario, que 
no tengan carácter reservado de acuerdo a disposiciones legales o contractuales, para 
fi nes de formulación de políticas sectoriales y sin que ello suponga interferir las facultades 
fi scalizadoras y reguladoras de la Superintendencia de Saneamiento Básico,
14. Aprobar y verifi car la aplicación de los Precios y Tarifas máximos a los Servicios de Agua 
Potable y Alcantarillado Sanitario y publicarlos en medios de difusión nacional o local,
15. Solicitar, cuando corresponda, la opinión de los gobiernos municipales con relación a 
los planes que presenten las EPSA, para compatibilizar con la planifi cación y promoción del 
desarrollo urbano y rural correspondiente,
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16. Imponer las servidumbres solicitadas por los Titulares de Concesiones, para la 
prestación de los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado Sanitario, de acuerdo a las 
normas legales aplicables,
17. RAplicar las sanciones determinadas por Ley, reglamentos y cuando corresponda, las 
establecidas en los contratos de Concesión,
18. Poner en conocimiento de las autoridades competentes las infracciones relativas a la 
protección del medio ambiente en el desarrollo de las actividades de los Servicios de Agua 
Potable y Alcantarillado Sanitario.

ARTÍCULO 16.- (FINANCIAMIENTO) El presupuesto de gastos de la Superintendencia 
de Saneamiento Básico y la alícuota para la Superintendencia General del SIRESE, serán 
fi nanciados por la Tasa de Regulación y otros recursos fi nancieros.

ARTÍCULO 17.- Trans. (CONCESIONES DE USO Y APROVECHAMIENTO DE RECURSOS 
HÍDRICOS) Las Concesiones y autorizaciones para el uso y aprovechamiento del 
Recurso Hídrico, así como para la revocatoria de las mismas, serán otorgadas por la 
Superintendencia competente, dependiente del Sistema de Regulación de Recursos 
Naturales Renovables (SIRENARE). En tanto ésta sea creada, a través de la Ley de Recurso 
Agua, la Superintendencia de Saneamiento Básico cumplirá dichas funciones.

TÍTULO III
DE LAS ENTIDADES PRESTADORAS DE SERVICIOS

CAPÍTULO I
DE LAS RESPONSABILIDADES Y DERECHOS

ARTÍCULO 18.- (FORMAS DE PRESTACION DE SERVICIOS) La prestación de los Servicios 
de Agua Potable y Alcantarillado Sanitario, es de responsabilidad de los gobiernos 
municipales, conforme a las disposiciones de la presente Ley, sus reglamentos y otras 
disposiciones legales vigentes. Esta responsabilidad podrá ser ejecutada en forma directa 
o a través de terceros, dependiendo de si se trata de una Zona Concesible o No Concesible. 
En Zonas Concesibles la provisión de Servicios de Agua Potable y Alcantarillado Sanitario 
se efectuará obligatoriamente mediante EPSA. 
En Zonas No Concesibles, los gobiernos municipales podrán prestar Servicios de Agua 
Potable o de Alcantarillado Sanitario en forma directa o a través de una EPSA. El Gobierno 
Nacional fomentará la mancomunidad de pueblos para la provisión de Servicios de Agua 
Potable y Servicios de Alcantarillado Sanitario a través de EPSA.

ARTÍCULO 19.- (CONCESIONES Y LICENCIAS PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS)
Las EPSA que presten Servicios de Agua Potable o Alcantarillado Sanitario en Zonas 
Concesibles, deberán obtener Concesión de la Superintendencia de Saneamiento Básico, 
conforme al Título IV de la presente Ley. Las EPSA o los gobiernos municipales que presten 
alguno de los Servicios de Agua Potable o Servicios de Alcantarillado Sanitario en forma 
directa en Zonas No Concesibles, deberán obtener Licencia de la Superintendencia de 
Saneamiento Básico, conforme al mismo Título.

ARTÍCULO 20.- (PARTICIPACIÓN PRIVADA) Las entidades privadas podrán participar 
en la prestación de los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado Sanitario, mediante 
Concesión, conforme a reglamento. El Estado fomentará la participación del sector 
privado en la prestación de los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado Sanitario.



TOMO II

776

ARTÍCULO 21.- (PARTICIPACIÓN DE ORGANIZACONES NO GUBERNAMENTALES) Las 
organizaciones no gubernamentales legalmente constituidas y reconocidas por autoridad 
competente, podrán prestar Servicios de Agua Potable y Alcantarillado Sanitario mediante 
concesiones y/o licencia y participar en obras y acciones relacionadas con los mismos, 
debiendo adecuar y enmarcar sus actividades a las políticas y normas nacionales del 
sector, contempladas en la presente Ley, su reglamentación y normas conexas. 

ARTÍCULO 22.- (CALIDAD DE LOS SERVICIOS) Los prestadores de Servicios de Agua 
Potable y Alcantarillado Sanitario están obligados a garantizar la calidad de los servicios 
que reciben los Usuarios, de acuerdo a las normas vigentes. 

ARTÍCULO 23.- (NO DISCRIMINACIÓN DE USUARIOS) Los prestadores de Servicios de 
Agua Potable o Servicios de Alcantarillado Sanitario, cualquiera sea su naturaleza, tienen 
la obligación de ofrecer el servicio a cualquier Usuario que lo demande dentro de su área 
de Concesión, en función a los plazos establecidos en los contratos de Concesión para la 
ampliación de la cobertura de los servicios. Los prestadores de Servicios de Agua Potable 
o Servicios de Alcantarillado Sanitario no podrán discriminar entre Usuarios de una misma 
categoría tarifaria, en la provisión de servicios.

ARTÍCULO 24.- (CONSERVACION DEL AGUA Y EL MEDIO AMBIENTE) Los prestadores 
de Servicios de Agua Potable o Servicios de Alcantarillado Sanitario deben proteger el 
medio ambiente conforme a las disposiciones de la Ley 1333 de 15 de julio de 1992 y su 
reglamentación, así como promover el uso efi ciente y conservación del agua potable, 
mediante la utilización de equipos, materiales y técnicas constructivas que no deterioren el 
ambiente y que contribuyan a la conservación del agua, la promoción del uso de dispositivos 
ahorradores del agua y la orientación a los Usuarios para la disminución de fugas dentro de 
los sistemas de Agua Potable, así como el adecuado tratamiento disposición de las Aguas 
Residuales.

ARTÍCULO 25.- (DERECHOS DE LOS PRESTADORES DE SERVICIOS) Las EPSA tienen los 
siguientes derechos:
Cobrar Tarifas de acuerdo a lo establecido en la presente Ley y sus reglamentos,
Cobrar por servicios prestados a los Usuarios, con aprobación de la Superintendencia de 
Saneamiento Básico, de acuerdo a reglamento,
Suspender los servicios por las razones indicadas en la presente Ley y sus reglamentos,
Cobrar multas a los Usuarios, de acuerdo a reglamento,
Los demás establecidos mediante reglamento o por el contrato de Concesión, cuando 
corresponda.

CAPITULO II
DE LA GESTION FINANCIERA

ARTÍCULO 26.- (INDEPENDENCIA DE LOS RECURSOS FINANCIEROS) Los ingresos 
provenientes de la prestación de los Servicios de Agua Potable o Servicios de Alcantarillado 
Sanitario, ya sea por parte de una EPSA o por un gobierno municipal en forma directa, 
deben ser administrados en contabilidad independiente y sólo podrán ser destinados a la 
prestación de dichos servicios.

ARTÍCULO 27.- (APROBACIÓN DE PRESUPUESTOS) Para la formulación del Presupuesto 
General de la Nación, el Ministerio de Hacienda exigirá a la Superintendencia de 
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Saneamiento Básico un dictamen técnico sobre los proyectos de presupuesto de las 
EPSA organizadas bajo la forma de empresas públicas o municipales sujetas a regulación 
y deberá consultar con dicha Superintendencia cualquier modifi cación a los citados 
proyectos de presupuesto, para su posterior remisión al Congreso Nacional. Estas 
empresas cobraran Tarifas por la provisión de los servicios. El dictamen deberá indicar el 
impacto de la Tasa propuesta sobre el presupuesto de la unidad de provisión de Servicios 
de Agua Potable o Servicios de Alcantarillado Sanitario del gobierno municipal y sus 
implicaciones para el cumplimiento de las obligaciones contenidas en la Licencia otorgada 
por la Superintendencia de Saneamiento Básico al Gobierno Municipal.  
El Ministerio de Hacienda consultará a la Superintendencia de Saneamiento Básico sobre 
los proyectos de presupuesto de las unidades municipales encargadas de la provisión de 
los Servicios de Agua Potable o Servicios de Alcantarillado Sanitario en forma directa, 
sujetas a regulación. Estas unidades cobrarán Tasas por la provisión de Servicios de Agua 
Potable o Servicios de Alcantarillado Sanitario. Las Tasas deberán ser aprobadas por el 
Honorable Senado Nacional, en concordancia con las facultades otorgadas por Ley a los 
municipios.
El Ministerio de Hacienda enviará un dictamen técnico al Honorable Senado Nacional, a 
tiempo que un gobierno municipal solicite la aprobación de la Tasa, conforme lo dispuesto 
por el artículo 102 de la Ley N° 696, Ley Orgánica de Municipalidades, de 10 de enero de 
1985. El dictamen deberá indicar el impacto de la Tasa propuesta sobre el presupuesto de 
la unidad de provisión de Servicios de Agua Potable o Servicios de Alcantarillado Sanitario 
del gobierno municipal y sus implicaciones para el cumplimiento de las obligaciones 
contenidas en la Licencia otorgada por la Superintendencia de Saneamiento Básico al 
gobierno municipal.

ARTÍCULO 28.- (PRESENTACION DE ESTADOS FINANCIEROS) Los Titulares de contratos 
de Concesión deben presentar anualmente a la Superintendencia de Saneamiento Básico 
sus estados fi nancieros y fl ujo de caja, evaluados por auditor externo. Además, deben 
proporcionar información técnica, legal y administrativa de sus operaciones, así como 
informes de sus actividades, accidentes y contingencias, conforme a lo convenido en el 
contrato de Concesión. 
Las entidades prestadoras de Servicios de Agua Potable o de Alcantarillado Sanitario bajo 
Licencia, incluyendo los gobiernos municipales que prestan los servicios en forma directa, 
deberán presentar a la Superintendencia de Saneamiento Básico información legal, técnica 
y fi nanciera en un formato simplifi cado que será establecido por reglamento.

ARTÍCULO 29.- (FACTURAS) Las facturas que emitan las EPSA por la prestación de los 
Servicios de Agua Potable y Alcantarillado Sanitario tendrán el carácter de títulos ejecutivos 
para fi nes de su cobranza judicial. 

TITULO IV
CONCESIONES , LICENCIAS Y REGISTROS

CAPITULO I
DE LAS CONCESIONES

ARTICULO 30.- (DOMINIO ORIGINARIO DEL ESTADO) Son de dominio originario del Estado 
las aguas lacustres, fl uviales, medicinales, superfi ciales y subterráneas, cualquiera sea su 
naturaleza, calidad, condición, clase o uso. 
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ARTÍCULO 31.- (CONCESIONES DE SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
SANITARIO) Las EPSA que presten Servicios de Agua Potable o Servicios de Alcantarillado 
Sanitario en Zonas Concesibles, deberán solicitar la respectiva Concesión de prestación 
del servicio ante la Superintendencia de Saneamiento Básico. Ninguna persona natural 
o jurídica de carácter público o privado, asociación civil con o sin fi nes de lucro, sociedad 
anónima, cooperativa, municipal o de cualquier otra naturaleza, puede prestar Servicios 
de Agua Potable o Servicios de Alcantarillado Sanitario en Zonas Concesibles, sin la debida 
Concesión emitida por la Superintendencia de Saneamiento Básico. Dicha disposición 
no es obligatoria para los Comités de agua potable, cooperativas, juntas vecinales y en 
general, las urbanizaciones independientes a las que se refi ere el art. 34

Se exceptúa del requerimiento de obtener Concesión únicamente a las EPSA y a los 
gobiernos municipales que presten Servicios de Agua Potable o Servicios de Alcantarillado 
Sanitario en forma directa, en Zonas No Concesibles.

Las Concesiones para la prestación de los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado 
Sanitario son otorgadas, modifi cadas, renovadas o revocadas por la Superintendencia de 
Saneamiento Básico, a nombre del Estado, mediante resolución administrativa, conforme 
a los procedimientos establecidos por reglamento. Los contratos de Concesión deben 
contener, al menos, los derechos y obligaciones de los concesionarios de los Titulares 
establecidos en la presente Ley y sus reglamentos.

Las Concesiones para los Servicios de Agua Potable y para los Servicios de Alcantarillado 
Sanitario, deberán otorgarse en forma conjunta. 

La Concesión de los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado Sanitario se otorgará por un 
plazo máximo de cuarenta (40) años de acuerdo a Reglamento.

ARTÍCULO 32.- (PROCEDIMIENTO PARA OTORGAR CONCESIONES) Las Concesiones se 
otorgarán mediante licitación pública. Los pliegos de licitación establecerán un criterio 
nítido de adjudicación que deberá ser el canon de arrendamiento, la tarifa, las inversiones 
a ser realizadas, el número de conexiones u otra variable. Las variables anteriormente 
citadas, que fueran necesarias y que no se utilicen como criterio de selección deberán 
tener metas pre-defi nidas en los pliegos de licitación. 
Las EPSA que prestan Servicios de Agua Potable o Servicios de Alcantarillado Sanitario 
a la fecha de promulgación de la presente Ley, y que no hayan sido concesionadas, 
deberán regularizar su situación ante la Superintendencia de Saneamiento Básico, 
sin procedimiento de licitación, en las condiciones que establece esta ley y sus                                                                       
reglamentos.

ARTÍCULO 32.- (CONCESIÓN PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE AGUA POTABLE 
Y AUTORIZACIÓN PARA EL USO APROVECHAMIENTO DE RECURSOS HÍDRICOS)La 
Concesión para la prestación del servicio de agua potable y alcantarillado y la autorización 
para el uso y aprovechamiento de los recursos hídricos para dicho fi n serán otorgadas 
por el mismo plazo mediante resolución conjunta de la Superintendencia de Saneamiento 
Básico y la autoridad competente del recurso agua.

En ningún caso la autorización otorgada para el uso y aprovechamiento del Recurso 
Hídrico confi ere el derecho para la prestación de Servicios de Agua Potable.
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Las EPSA que prestan Servicios de Agua Potable a la fecha de promulgación de la presente 
Ley, tendrán el derecho preferente para la autorización del uso y aprovechamiento de las 
fuentes específi cas del Recurso Hídrico que utilizan en la prestación del Servicio.

ARTÍCULO 34.- (CONTRATOS CON TERCEROS) El Titular de la Concesión de Servicios de 
Agua Potable y Alcantarillado Sanitario podrá efectuar contratos de servicios con terceros, 
siendo el único responsable ante la Superintendencia de Saneamiento Básico.

ARTÍCULO 35.- (TRANSFERENCIA DE CONCESIONES) Las Concesiones de Servicios de 
Agua Potable y Alcantarillado Sanitario podrán ser transferidas previa autorización 
de la Superintendencia de Saneamiento Básico, garantizando el cumplimiento de los 
compromisos contractuales adquiridos por el titular. 

ARTÍCULO 36.- (ÁREA DE CONCESIÓN DE SERVICIOS) El área de Concesión para la 
prestación de Servicios de Agua Potable y Servicios de Alcantarillado Sanitario debe estar 
claramente defi nida en el respectivo contrato de Concesión. Dicha área será de uso del 
Titular y deberá estar acorde con los planes de desarrollo municipales de los municipios 
donde se encuentre. El procedimiento para la ampliación de un área de concesión será 
establecido en reglamento y en el contrato de Concesión.
Los comités de agua potable, pequeñas cooperativas, juntas vecinales y en general, las 
urbanizaciones independientes que cuenten con personalidad jurídica reconocida por ley, 
que presten servicios de agua potable y alcantarillado sanitario y no hayan sido precisadas, 
encontrándose dentro el área de Concesión del Titular, podrán:

a) Mantener su independencia, debiendo solicitar la respectiva Concesión o Licencia 
a la Superintendencia de Saneamiento Básico, garantizando la dotación de 
agua potable en cantidad y calidad adecuada, conforme a las normas técnicas 
correspondientes, y contar con red de alcantarillado sanitario o conectarse a la del 
titular de la concesión, siendo ineludible el cumplimiento de las normas ambientales. 
En éstos casos, el Área de Concesión del titular será precisada mediante Resolución, 
a efecto de considerar estas zonas independientes;

b) Acordar con el titular de la Concesión su incorporación a la red operada por éste, en 
cuyo caso deberán convenir el reconocimiento del valor de los activos sanitarios para 
fi nes de defi nición de las tarifas en las áreas integradas conforme a reglamentación.

 A partir de la vigencia de la presente Ley, dentro del Área de Concesión de un Titular, 
no está permitida la construcción de nuevas obras para la provisión de servicios de 
agua potable o alcantarillado sanitario efectuados por terceros.

ARTÍCULO 37.- (CONTRATOS DE CONCESIÓN) Los contratos de Concesión de Servicios de 
Agua Potable y de Alcantarillado Sanitario deberán ser suscritos entre el Superintendente 
de Saneamiento Básico y el Titular. El contrato de Concesión deberá por lo menos contener 
lo siguiente:
1. Generales de ley del Titular y documentación legal que evidencie su organización y 
funcionamiento de acuerdo a ley,
2. Objeto y plazo,
3. Las características técnicas y ubicación de las instalaciones existentes y las proyectadas, 
servidumbres iniciales requeridas y los límites del área de la Concesión,
4. Los derechos y obligaciones del Titular,
5. El programa de inversiones y cronograma de ejecución,
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6. Las garantías sufi cientes y efectivas de cumplimiento de contrato establecidas en 
reglamento,
7. Las causales y los efectos de la declaratoria de caducidad o de la revocatoria,
8. Las condiciones bajo las cuales puede ser modifi cado el contrato,
9. Las sanciones por incumplimiento,
10. Las condiciones técnicas y de calidad del suministro,
11. Los parámetros de continuidad del servicio,
12. los procedimiento para la revisión periódica y extraordinaria de Tarifas,
13. Defi nición de los casos de fuerza mayor,
14. Las estipulaciones relativas a la protección y conservación del medio ambiente,
15. Las demás estipulaciones que fueren necesarias o legalmente requeridas para el debido 
cumplimiento de la presente Ley, de sus reglamentos y del contrato.
16. Tener domicilio legal en el país

CAPITULO II
DEL VENCIMIENTO Y DE LA REVOCATORIA DE LAS CONCESIONES

ARTÍCULO 38.- (CAUSALES DE REVOCATORIA) Son causales de revocatoria de las 
Concesiones para la prestación de Servicios de Agua Potable y Alcantarillado Sanitario, las 
siguientes:
a) Cuando el Titular modifi que el objeto para el cual fue otorgada la Concesión, sin 
aprobación de la Superintendencia de Saneamiento Básico,
b) Cuando exista un auto declarativo de quiebra del Titular,
c) Cuando el Titular incurra reiteradamente en la comisión de infracciones graves de 
acuerdo a reglamento,
d) Cuando se incumpla el contrato de Concesión,
e) Cuando el Titular traspase o ceda la Concesión sin previa aprobación de la 
Superintendencia de Saneamiento Básico, y
f) Los otros que estén establecidos específi camente en el contrato de Concesión.
g)  Incumplimiento de los convenios contraíídos en aplñicación del Artículo 39 y 42 de la 
presente Ley.

ARTÍCULO 39.- (VENCIMIENTO O REVOCATORIA Y TRANSFERENCIA) Al vencimiento del 
plazo de Concesión, o luego de su revocatoria, la Superintendencia de Saneamiento Básico 
efectuará una licitación pública con el fi n de otorgar una nueva Concesión y de transferir 
al nuevo Titular todos los activos afectados al servicio, incluyendo, aunque no limitando, 
las instalaciones, equipos, obras, derechos e información con base a lo establecido en el 
Reglamento. La determinación del valor del pago que recibirá el titular cesante por los 
bienes afectados a la concesión será establecido en el contrato de concesión. El Titular 
cesante tiene la obligación de cooperar con la Superintendencia de Saneamiento Básico 
durante el proceso de licitación y transferencia. En caso de no cooperar se le aplicarán 
las sanciones establecidas en el Reglamento de la presente Ley. El Titular cesante podrá 
participar en la licitación excepto caso de revocatoria.

Las instalaciones, equipos, obras y derechos del Titular cesante serán transferidos 
al nuevo Titular de acuerdo al valor de libros o el de licitación, el que fuera menor, 
deduciendo en ambos casos los gastos incurridos en el proceso, multas y sanciones no                                             
pagadas. 
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Toda diferencia mayor respecto a lo que se deba pagar al Titular cesante será transferida 
al Ministerio de Vivienda y Servicios Básicos y se destinará a fi nanciar proyectos de 
Saneamiento Básico en Zonas No Concesibles.

ARTÍCULO 40.- (INTERVENCION PREVENTIVA) Cuando se ponga en riesgo la normal 
provisión de los servicios por incumplimiento de las metas de la expansión, calidad o 
efi ciencia, la Superintendencia de Saneamiento Básico, mediante procedimiento público 
y resolución administrativa debidamente fundamentada, podrá decidir la intervención 
preventiva al Titular de la concesión por un plazo no mayor a seis meses improrrogables. 
Al concluir este plazo, la Superintendencia de Saneamiento Básico, basada en el informe 
presentado por el interventor designado para tal efecto, determinará la declaratoria de 
caducidad o de revocatoria o, en su caso, suscribirá con el concesionario un convenio 
debidamente garantizado, en el que se establecerán las medidas que el concesionario 
deberá adoptar para continuar prestando los servicios concesionados.

Cuando una acción judicial o extrajudicial, iniciada por acreedores de un concesionario, 
ponga en riesgo la normal provisión de los servicios, éstos deberán solicitar a la 
Superintendencia de Saneamiento Básico la intervención preventiva, de acuerdo al 
procedimiento y plazo establecidos en el primer párrafo del presente artículo y su 
reglamento, no pudiendo embargarse los bienes afectados a la Concesión.

ARTÍCULO 41.- (FACULTADES DEL INTERVENTOR PREVENTIVO) El interventor preventivo 
tendrá las siguientes facultades:
1. Establecer las medidas que la EPSA debe adoptar para garantizar la normal provisión del 
servicio,
2. Vigilar la conservación de los activos de la EPSA y cuidar que estos activos no sufran 
deterioro,
3. Comprobar los ingresos y egresos,
4. Dar cuenta inmediata al Superintendente de Saneamiento Básico de toda irregularidad 
que advierta en la administración, y
5. Informar periódicamente al Superintendente de Saneamiento Básico sobre la marcha 
de su cometido.
6. El Superintendente de Saneamiento Básico limitará las funciones del interventor 
preventivo a lo indispensable y, según las circunstancias, podrá ordenar que actúe 
exclusivamente en la recaudación de las acreencias, sin injerencia alguna en la 
administración.

ARTÍCULO 42. (EFECTOS DE LA RESOLUCIÓN DE INTERVENCIÓN PREVENTIVA) La 
Resolución de intervención preventiva producirá los siguientes efectos:
1. No libera de responsabilidad al prestador del servicio intervenido en el cumplimiento de 
sus obligaciones, contratos y compromisos contraidos, y
2. El interventor preventivo ejercerá sus funciones con las facultades señaladas en el 
artículo anterior y las que le asigne el Superintendente de Saneamiento Básico.

ARTÍCULO 43. (LEVANTAMIENTO DE LA INTERVENCIÓN PREVENTIVA) Con anticipación 
de por lo menos treinta (30) días al vencimiento del plazo de la intervención preventiva 
o en la oportunidad que el interventor preventivo considere oportuna, presentará al 
Superintendente de Saneamiento Básico informe de conclusiones y recomendaciones.
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En atención al informe del interventor preventivo, el Superintendente podrá levantar 
la intervención preventiva o disponer la apertura del procedimiento de revocatoria, o 
suscribir un convenio debidamente garantizado, en el que se establezcan las medidas 
que deberá adoptar la EPSA para garantizar la normal provisión del servicio y continuar 
ejerciendo la Concesión.

ARTÍCULO 44.- (LIMITACIONES A LAS FACULTADES DEL INTERVENTOR PREVENTIVO) El 
interventor preventivo no tendrá facultades de administración ni de disposición de los 
bienes del prestador del servicio. No podrá ser demandado, ni tendrá responsabilidad 
alguna por la gestión del Titular.

ARTÍCULO 45.- (DECLARATORIA DE REVOCATORIA).- Por cualesquiera de las causales 
indicadas en el Artículo 37 de la presente Ley, la Superintendencia de Saneamiento 
Básico, en procedimiento público y mediante resolución administrativa debidamente 
fundamentada, declarará la revocatoria y de ser necesario dispondrá la intervención con 
facultades plenas de administración, mientras se proceda a la licitación, adjudicación y 
posesión de un nuevo Titular, a fi n de asegurar la continuidad del servicio.

Cuando se hubiesen ejecutado todas las instancias respectivas, con sujeción a lo establecido 
en la Ley N° 1600, Ley del Sistema de Regulación Sectorial, de 28 de octubre de 1994, la 
revocatoria determinará el cese inmediato de los derechos del Titular, establecidos por 
ley y el contrato respectivo. La Superintendencia de Saneamiento Básico ejecutará las 
garantías respectivas.

Los acreedores del Titular de la Concesión efectivamente revocada no podrán oponerse, 
por ningún motivo, a la licitación antes señalada. 

Mientras se proceda a la licitación, adjudicación y posición de un nuevo Titular, el 
interventor o la entidad que se encargue de la prestación del servicio, deberá negociar con 
los acreedores del Titular cesante las modalidades para el pago de acreencias, pudiendo 
para el efecto destinar una parte de los ingresos por facturación de los servicios. 

CAPITULO III
DE LAS LICENCIAS Y REGISTROS

ARTÍCULO 46.- (PROCEDIMIENTO PARA OTORGAR LICENCIAS) Las licencias serán 
otorgadas mediante Resolución Administrativa por la Superintendencia de Saneamiento 
Básico a las EPSA o a los Gobiernos Municipales que presten los Servicios de Agua 
Potable o Servicios de Alcantarillado Sanitario en forma directa, en Zonas no Concesibles 
y en Zonas Concesibles de acuerdo a lo establecido en el artículo 34 de la presente                                                 
Ley.

El gobierno municipal o la EPSA deben presentar una solicitud escrita a la Superintendencia 
de Saneamiento Básico, a fi n de que ésta pueda adecuarse a la prestación del Servicio de 
Agua Potable, del Servicio de Alcantarillado Sanitario o ambos. Los requisitos para otorgar 
Licencias serán establecidos mediante reglamento. 

La Licencia tendrá vigencia por el tiempo de vida útil del servicio y cuando alcance el 
plazo de 40 años como máximo establecidos en la Constitución Política del Estado será 
renovada a la sola verifi cación por parte de la Superintendencia de Saneamiento Básico 
de la adecuada provisión de los servicios de agua potable y alcantarillado sanitario. 
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Para el efecto, recibida la solicitud, la Superintendencia de Saneamiento Básico, deberá 
pronunciarse dentro de un período de treinta (30) días, caso contrario la licencia se dará 
por renovada bajo el principio de silencio administrativo positivo. 

ARTÍCULO 47.- (LIBRE ASOCIACIÓN) La Licencia que otorga la Superintendencia de 
Saneamiento Básico a los Gobiernos Municipales o las EPSA les permite asociarse o realizar 
acuerdos entre titulares de licencia o con el titular de la concesión aledaña.

ARTÍCULO 46º.- (OBJETO DE LAS LICENCIAS) La licencia además de otorgar seguridad 
jurídica a las organizaciones sociales titulares de la misma, tendrá el propósito fundamental 
de que la Superintendencia de Saneamiento Básico, con la colaboración del municipio 
cuando no sea el prestador en forma directa, pueda velar por los principios señalados en 
los artículos 26 y 542 de la presente Ley y pueda elaborar el dictamen técnico al que se 
refi eren los artículos 27 y 6261 de la presente Ley. Además, la Licencia será un requisito 
para acceder a los proyectos y programas gubernamentales del sector.

ARTÍCULO 47º.- (LICENCIA PARA LA PRESTACION DE SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y 
AUTORIZACION PARA USO Y APROVECHAMIENTO DE RECURSOS HIDRICOS) La licencia 
para prestación del servicio de agua potable y alcantarillado y la autorización para uso 
y aprovechamiento de los recursos hídricos para dicho fi n serán otorgadas mediante 
resolución conjunta de la Superintendencia de Saneamiento Básico y la autoridad 
competente del recurso agua de conformidad con el procedimiento establecido en el 
artículo 44º de la presente Ley.
Las EPSA y los Gobiernos Municipales que prestan Servicios de Agua Potable a la fecha de 
promulgación de la presente Ley, tendrán el derecho preferente para la autorización del 
uso y aprovechamiento de las fuentes específi cas del Recurso Hídrico que utilizan en la 
prestación del Servicio.

ARTÍCULO 48º.- (OBLIGACIONES DEL TITULAR DE LICENCIA) Los titulares de licencia 
tienen las siguientes obligaciones:

a)  Garantizar la dotación en cantidad y calidad adecuadas conforme a la normativa 
vigente.

b)  Garantizar la integridad física y la salud de sus habitantes mediante normas de 
diseño, construcción, buenas prácticas constructivas y operaciones de los sistemas 
de agua potable y alcantarillado.

c)  Cumplir las normas ambientales.
 El incumplimiento reiterado de las obligaciones indicadas dará lugar a la revocatoria 

de la licencia de acuerdo a reglamento.

ARTÍCULO 49º.- (OBJETO DEL REGISTRO) Serán objeto de Registro los servicios de agua 
potable y alcantarillado sanitario pertenecientes a los pueblos indígenas y originarios, a las 
comunidades campesinas, a las asociaciones, organizaciones y sindicatos campesinos que 
funcionan según usos y costumbres. El registro ante la Superintendencia de Saneamiento 
Básico o ante la institución delegada por la misma, garantiza la seguridad jurídica de 
sus titulares y tendrá vigencia durante la vida útil del servicio. El registro se realizará de 
manera colectiva, gratuita y expedita no admitiéndose a personas naturales en forma 
individual. Dicho registro será un requisito para acceder a los proyectos y programas 
gubernamentales del sector.
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ARTÍCULO 50º.- (DE LA FUENTE DE AGUA) El uso y aprovechamiento de las fuentes de 
agua para la prestación de los servicios de agua potable por parte de los pueblos indígenas 
y originarios, las comunidades campesinas, las asociaciones, organizaciones y sindicatos 
campesinos se reconocen, respetan y protegen según el artículo 171º de la Constitución 
Política del Estado. La autoridad competente del Recurso agua otorgará un documento 
jurídico que garantice dichos derechos velando por el uso racional del recurso hídrico.

TITULO V
CAPÍTULO ÚNICO

PADRÓN DE SERVICIOS

ARTÍCULO 51.- (PADRÓN NACIONAL DE PRESTADORES DE SERVICIOS DE SANEAMIENTO 
BÁSICO) Se crea el padrón Nacional de Prestadores de Servicios de Saneamiento Básico, 
bajo responsabilidad del Ministerio de Vivienda y Servicios Básicos. Todos los prestadores 
de Servicios de Saneamiento Básico, cualquiera su forma de organización, están obligados 
a inscribirse, en forma gratuita.

ARTÍCULO 52.- (OBLIGATORIEDAD DE PROPORCIONAR INFORMACION) Las prefecturas 
de departamento, los gobiernos municipales, el Instituto Nacional de Cooperativas, la 
Superintendencia de Saneamiento Básico y el Instituto Nacional de Estadísticas, cada una 
en el ámbito de su jurisdicción, están obligados a proporcionar la información relativa a los 
Servicios de Saneamiento Básico, de acuerdo a reglamentación.

TÍTULO VI
DE LAS TASAS, TARIFAS Y PRECIOS

CAPÍTULO I
PRINCIPIOS TARIFARIOS, DE TASAS Y DE FOMENTO

ARTÍCULO 53.- (TARIFAS) El régimen tarifario estará orientado por los principios de 
efi ciencia económica, neutralidad, solidaridad, redistribución, sufi ciencia fi nanciera, 
simplicidad y transparencia.
Por efi ciencia económica se entiende: i) que las Tarifas no podrán trasladar a los Usuarios 
los costos de una gestión inefi ciente, ni permitir que las empresas se apropien de 
utilidades provenientes de practicas anti-competitivas, sino que se aproximarán a los 
precios correspondientes a un mercado competitivo, teniendo en cuenta los aumentos 
de productividad anticipados, y ii) que la estructura tarifaria comunicará a los Usuarios la 
escasez del recurso Agua Potable y de este modo brindará incentivos para su uso efi ciente.
Por neutralidad se entiende que cada Usuario tendrá el derecho a tener el mismo 
tratamiento tarifario que cualquier otro Usuario de la misma categoría tarifaria, en sujeción 
a las disposiciones del artículo 53
Por solidaridad se entiende que 5º al poner en práctica el régimen tarifario se adoptarán 
medidas para que los Usuarios de los estratos altos y los Usuarios comerciales e industriales, 
ayuden a los Usuarios de estratos bajos a pagar las Tarifas de los servicios mediante la 
aplicación de los subsidios cruzados admitidos por el artículo 53 de la presente Ley.
Por sufi ciencia fi nanciera se entiende que las fórmulas de Tarifas garantizarán la 
recuperación de los costos y gastos propios de operación, incluyendo la expansión, la 
reposición y el mantenimiento, permitirán remunerar el patrimonio de los accionistas en la 
misma forma en la que lo habría remunerado una empresa efi ciente en un sector de riesgo 
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comparable y permitirán utilizar las tecnologías y sistemas administrativos que garanticen 
la mejor calidad, continuidad y seguridad a los Usuarios.
Por simplicidad se entiende que las fórmulas tarifarias se elaborarán en tal forma que se 
facilite su comprensión, aplicación y control.
Por transparencia se entiende que el régimen tarifario será explicito y completamente 
público para todas las partes involucradas en el servicio, inclusive los usuarios.

ARTÍCULO 54.- (TASAS Y TARIFAS Y CUOTAS DE LICENCIAS) Los principios que rigen (la 
aprobación se suprime) las Tasas y Tarifas de los titulares de licencias y registros son:
Recuperación total de los costos de operación y mantenimiento,
Recuperación de los costos de reparación que garanticen la sostenibilidad de los servicios,
Asegurar el costo más bajo a los Usuarios, precautelando la seguridad y continuidad del 
servicio.
Neutralidad, simplicidad y transparencia, conforme se defi ne en el artículo anterior.
Retorno a las inversiones realizadas con fondos propios o empréstitos, sin remunerar el 
capital proveniente de donaciones, subvenciones o aportes a fondo perdido.

ARTÍCULO 55.- tarifaria tarifaría
(SUBSIDIOS CRUZADOS) Se considera que existen subsidios cruzados en situaciones donde:
dos grupos de Usuarios con semejantes costos de prestación pagan diferentes Tarifas, o 
dos grupos de Usuarios con diferencias signifi cativas en su costo de prestación pagan la 
misma Tarifa.
Siempre y cuando exista una clara justifi cación en términos de los principios de solidaridad 
y redistribución y que no exista perjuicio a la efi ciencia económica, la Superintendencia 
de Saneamiento Básico podrá permitir que las estructuras tarifarias de las entidades 
prestadoras de servicios incorporen subsidios cruzados entre:
diferentes categorías de Usuarios, tales como domésticos, comerciales e industriales,
diferentes estratos socioeconómicos dentro de la categoría de Usuarios domésticos,
diferentes niveles de consumo dentro de cualquier categoría de Usuarios,
Usuarios que ya están conectados al servicio y nuevos Usuarios que se conecten al servicio, 
diferentes áreas geográfi cas atendidas por el mismo prestador del servicio,
Usuarios del Servicio de Agua Potable y Usuarios del Servicio de Alcantarillado Sanitario.
No obstante, la Superintendencia de Saneamiento Básico velará para que se eviten los 
subsidios cruzados entre Usuarios que cuenten con la medición de sus servicios y Usuarios 
que no cuenten con dicha medición.

ARTÍCULO 56.- necesario uno de
a) Contar con una Licencia otorgada por la Superintendencia de Saneamiento Básico y 

haber alcanzado las metas de expansión y de gestión, 
b) Contar con un Registro.

(SUBSIDIO A LAS INVERSIONES Y A LAS CONEXIONES) En los casos donde no sea 
posible subsidiar el consumo de los hogares más pobres mediante subsidios cruzados, el 
Presupuesto de Inversión Publica podrá incorporar subsidios a las inversiones en Servicios 
de Agua Potable y Alcantarillado Sanitario en poblaciones donde la capacidad de pago 
no alcance a incluir en la Tarifa o Tasa la recuperación del costo de las inversiones, de 
acuerdo a reglamento. Sólo podrán benefi ciarse de subsidios públicos a la inversión las 
EPSA y los gobiernos municipales que tengan Concesiones o Licencias aprobadas por la 
Superintendencia de Saneamiento Básico, de acuerdo a reglamento. 
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Además, el Estado podrá subsidiar las conexiones domiciliarias o los costos de acceder a 
un cupo básico de consumo de los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado Sanitario, a 
los Usuarios pobres.

CAPÍTULO II
TASAS, TARIFAS Y PRECIOS

ARTÍCULO 57.- (APROBACIÓN DE PRECIOS Y TARIFAS) Los Precios y Tarifas de los Servicios 
de Agua Potable y Alcantarillado Sanitario, serán aprobados por la Superintendencia de 
Saneamiento Básico, conociendo la opinión técnicamente fundamentada del Gobierno 
Municipal, quién a su vez efectuará consultas con las instancias de Participación Popular 
establecidas por el artículo 150º parágrafo II) de la Ley de Municipalidades.
La opinión deberá ser emitida en un plazo no mayor a 90 días, en caso de no hacerlo se dará 
continuidad al procedimiento establecido por reglamento. En el caso de las cooperativas 
no se requerirá la opinión técnicamente fundamentada del Gobierno Municipal. 

ARTÍCULO 58.- (FORMULAS DE INDEXACIÓN) Las fórmulas de indexación de tasas, tarifas 
y precios, para los titulares de concesión deberán incluir:
Un componente que refl eje el ajuste por variaciones en los costos de la empresa, en 
función a las variaciones del índice de precios que afectan diréctamente al sector, menos 
el índice de incremento de efi ciencia que será determinado por la Superintendencia de 
Saneamiento Básico,
Un componente que transfi era las variaciones en la tasa de regulación.
Variables de compensación para las categorías de menor consumo de acuerdo a reglamento.

ARTÍCULO 59.- (ESTUDIOS TARIFARIOS) La revisión y aprobación de Tarifas se efectuará 
sobre la base de estudios que serán por el titular de concesión, en base a los términos de 
referencia que proporcione la Superintendencia de Saneamiento Básico,ienencargados por 
el Titular de la Concesión a cualquier empresa o consultora especializadas, precalifi cadas 
por la Superintendencia de Saneamiento Básico.
La Superintendencia de Saneamiento Básico preparará los términos de referencia, que 
tendrán carácter general y serán de conocimiento público, y será la destinataria de los 
estudios. Será la responsable de aprobar o rechazar los estudios tarifarios, mediante 
resolución administrativa debidamente fundamentada, formulando las observaciones que 
considere pertinentes.
Las tarifas y las fórmulas de indexación de tarifas tendrán una duración de cinco años y 
se realizarán sobre la base de los estudios tarifarios presentados a la Superintendencia 
de Saneamiento Básico, la evaluación de las inversiones, el cumplimiento de metas y el 
incremento en la efi ciencia por parte de la EPSA. Mientras no sean aprobadas las nuevas 
Tarifas y fórmulas de indexación para el período siguiente, las tarifas y fórmulas anteriores 
continuarán vigentes.

ARTÍCULO 60.- (REVISION EXTRAORDINARIA DE TARIFAS) Cuando existan variaciones 
signifi cativas respecto a los supuestos utilizados en la última aprobación de Tarifas, no 
previstas durante la revisión tarifaria y completamente fuera del control del Titular, la 
Superintendencia de Saneamiento Básico, de ofi cio o a solicitud del Titular de la Concesión, 
podrá efectuar una revisión extraordinaria de las Tarifas. Se entiende por variaciones 
signifi cativas, las variaciones respecto a las estimaciones originales, en cualquier sentido, 
en un porcentaje que será defi nido por reglamento.
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ARTÍCULO 61.- (ESTUDIOS TARIFARIOS) La revisión y aprobación de Tarifas se efectuarán 
sobre la base de estudios que serán encargados por el Titular de la Concesión a empresas o 
consultoras especializadas, precalifi cadas por la Superintendencia de Saneamiento Básico, 
que preparará los términos de referencia y será la destinataria de los estudios.
La Superintendencia de Saneamiento Básico aprobará o rechazará los estudios preparados 
por los consultores, mediante resolución administrativa debidamente fundamentada, 
formulando las observaciones que considere pertinentes.

ARTÍCULO 62.- (COBRO DE TARIFAS) El titular de la concesión cobrará Tarifas a los Usuarios, 
como retribución por los Servicios de Agua Potable o Alcantarillado Sanitario. El pago de 
estas Tarifas por los Usuarios es obligatorio. En las zonas localizadas dentro del área de 
Concesión que no cuenten con conexiones domiciliarias de Agua Potable o Alcantarillado 
Sanitario, las EPSA podrán cobrar Tarifas por la provisión de servicios alternos.

ARTÍCULO 63.- (COBRO DE PRECIOS) Los titulares de la concesión podrán cobrar 
Precios a los Usuarios por de conexiones, reconexiones, instalación de medidores 
ycuyos precios deberán conceptos operativos similares, previa autorización expresa 
de la Superintendencia de Saneamiento Básico y de acuerdo a los criterios que serán 
establecidos en los Reglamentos de Prestación de Servicios y de Tasas, Tarifas y Precios.

ARTÍCULO 64.- (DETERMINACIÓN DE TASAS) Cuando los Servicios de Agua Potable o los 
Servicios de Alcantarillado Sanitario sean prestados en forma directa por un gobierno 
municipal, la Superintendencia de Saneamiento Básico remitirá al Ministerio de Hacienda 
una recomendación sobre el nivel de la Tasa de agua, a fi n de que éste Ministerio eleve al 
Senado Nacional el dictamen técnico, que establece el artículo 102 de la Ley No. 696, Ley 
Orgánica de Municipalidades, de 10 de enero de 1985. 

TITULO VII

CAPÍTULO ÚNICO
DEL USO DE BIENES PÚBLICOS, SERVIDUMBRES Y EXPROPIACION

ARTÍCULO 65.- (BIENES DE USO PÚBLICO) Las EPSA, sujetándose a las disposiciones sobre 
servidumbres contenidas en el Código Civil, esta Ley y las específi cas que se determinen 
mediante reglamento, tienen el derecho de uso, a título gratuito, del suelo, subsuelo, aire, 
caminos, calles, plazas y demás bienes de uso público, que se requiera para cumplir el 
objeto de la Concesión, así como también cruzar ríos, puentes y vías férreas. Cuando se 
trate del uso del subsuelo en areas de bienes de uso público se deben reponer las obras 
afectadas en plazos fi jados en cronograma. 

ARTÍCULO 66.- (SERVIDUMBRE) El ejercicio de las actividades relacionadas con la 
prestación de los Servicios de Agua Potable o Servicios de Alcantarillado Sanitario confi ere 
a las EPSA el derecho de obtener las servidumbres necesarias para el cumplimiento de 
sus objetivos. A solicitud del Titular de la Concesión, la Superintendencia de Saneamiento 
Básico podrá imponer servidumbres para el objeto de la Concesión, sobre bienes de 
propiedad privada o que sean del dominio patrimonial de cualquier entidad pública 
o autónoma. Las servidumbres para titulares de Licencias y Registros se resolverán 
según usos y costumbres, el Código Civil y la Ley de Municipalidades. El ejercicio de las 
servidumbres se realizará causando el menor perjuicio a quienes les sean impuestas. La 
imposición de servidumbres respetará el patrimonio cultural de la nación y el reglamento 
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de las respectivas jurisdicciones municipales en materia de urbanismo. Los requisitos para 
la obtención de servidumbres serán establecidos mediante reglamento.

ARTÍCULO 67.- (EXPROPIACION) El prestador de Servicios de Agua Potable o Servicios 
de Alcantarillado Sanitario que no llegue a un acuerdo con el propietario del suelo sobre 
el uso, aprovechamiento, precio o extensión del terreno necesario para la realización de 
obras o instalaciones, para la prestación de los servicios, podrá solicitar la expropiación 
de las superfi cies que requiera, en el marco de los procedimientos establecidos por         
reglamento.

ARTÍCULO 68.- (INDEMNIZACION) Cuando la imposición de servidumbres ocasione o 
pudiese ocasionar perjuicios al propietario del predio sirviente o se le prive del derecho 
de propiedad de todo o parte del bien, procederá el pago de indemnización. Cuando 
la servidumbre tenga que imponerse sobre bienes de propiedad privada, el monto 
indemnizatorio se establecerá en negociación directa entre el Titular de la Concesión y 
el propietario del bien. En caso de no llegar a un acuerdo, el monto indemnizatorio será 
fi jado por la Superintendencia de Saneamiento Básico, de acuerdo a reglamento, .

TITULO VIII
CAPITULO UNICO

DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES

ARTÍCULO 69.- (INFRACCIONES) Las contravenciones a lo establecido por la presente 
Ley y su reglamentación, en tanto no confi guren delito, se constituyen en infracción.

ARTÍCULO 70.- (TIPIFICACIÓN DE CONDUCTAS) Los reglamentos de la presente Ley 
tipifi carán las conductas de los prestadores de servicios, los Usuarios y terceras personas, 
que sean objeto de infracción. El Reglamento de Infracciones y Sanciones deberá 
establecer las sanciones, así como su forma de aplicación y cumplimiento.

ARTÍCULO 71.- (INFRACCIONES DE TITULARES DE CONCESION) Las infracciones 
cometidas por los Titulares de la Concesión, serán sancionadas por la Superintendencia 
de Saneamiento Básico, de acuerdo a la gravedad de la falta, en sujeción a lo previsto en 
el reglamento y los respectivos contratos. La imposición de sanciones a los Usuarios se 
establecerá de acuerdo a reglamento.

ARTÍCULO 72.- (INFRACCIONES DE TERCEROS) Las infracciones cometidas por terceros 
serán sancionadas por la Superintendencia de Saneamiento Básico, de acuerdo a su 
gravedad y en sujeción a lo previsto en los reglamentos y sin perjuicio de resarcir los daños 
ocasionados.

ARTÍCULO 73.- (INFRACCIONES DE USUARIOS) Sin perjuicio de las sanciones previstas por 
el Código Penal y el derecho del Titular de la Concesión de cobrar por cualquier consumo 
arbitrario, no medido o clandestino, el Titular de la Concesión sancionará las infracciones 
de los Usuarios en los siguientes casos:
Conexión arbitraria,
Alteración de instrumentos de medición,
Consumo clandestino y
Negar acceso al inmueble para inspecciones al personal autorizado del Titular de la Concesión.
La Superintendencia de Saneamiento Básico reglamentará las sanciones a los Usuarios. 
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Las sanciones impuestas por el Titular de la Concesión serán de acuerdo a su gravedad y 
en sujeción a lo establecido en reglamento.

ARTÍCULO 74.- (DESTINO DE LAS MULTAS) El importe de las multas cobradas por la 
Superintendencia de Saneamiento Básico a los Titulares de la Concesión será transferido 
al Ministerio de Vivienda y Servicios Básicos, el cual deberá destinarlos exclusivamente al 
fi nanciamiento de proyectos de Saneamiento Básico en las Zonas Rurales.

ARTÍCULO 75.- (CORTE DEL SERVICIO) Las EPSA no podrán aplicar como sanción al Usuario 
el corte del Serviciode Agua Potable, excepto: 
Cuando tenga deuda por un período superior al límite que permita el Reglamento,
En caso de fugas que provoquen derroche del Agua Potable de la red pública, causen 
daños a terceros o que pongan en riesgo propiedades ajenas, 
El incumplimiento a las disposiciones del Artículo 14 del Reglamento de Contaminación 
Hídrica, aprobado mediante Decreto Supremo N° 24176, de 8 de diciembre de 1995,
Por disposición de la autoridad judicial competente,
o cualquier otro caso previsto en los Reglamentos de la presente de Ley.
43º se realizarán según las disposiciones del Código y el Procedimiento Civil

TÍTULO IX
CAPÍTULO ÚNICO

DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS USUARIOS

ARTÍCULO 76.- (DERECHOS DE LOS USUARIOS) Los Usuarios que estén legalmente 
conectados al Servicio de Agua Potable o al Servicio de Alcantarillado Sanitario, tienen los 
siguientes derechos:
Recibir el Agua Potable en cantidad y calidad adecuadas, en forma continua de acuerdo a 
las normas vigentes,
Solicitar la medición y verifi cación de sus consumos,
Solicitar la verifi cación de fugas no visibles dentro de sus instalaciones por parte del 
prestador del servicio,
Reclamar por cobros injustifi cados, mala atención o negligencia del prestador del servicio 
y, en su caso, recurrir ante la Superintendencia de Saneamiento Básico,
Exigir el adecuado funcionamiento del Servicio de Alcantarillado Sanitario en forma 
continua,
Los establecidos en el estatuto orgánico del proveedor de los servicios, cuando 
corresponda.
RRecibir notifi caciones, en caso de mora, antes de realizar el corte correspondiente, 
concordante con el Artículo 73º71, inciso a) de la presente Ley,
Recibir permanente protección de sus derechos por parte de la Superintendencia del 
sector.

ARTÍCULO 77.- (CONEXIÓN Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS) Los propietarios u ocupantes 
de predios edifi cados, no edifi cados, domésticos, comerciales, industriales, mineros o 
públicos, están obligados a la contratación y conexión de los Servicios de Agua Potable 
y Alcantarillado Sanitario, en los lugares donde existan contratos de concesión para 
la provisión de dichos servicios. Deben cancelar las Tarifas vigentes por los Servicios de 
Agua Potable y Alcantarillado Sanitario. Autoridad competente del Recurso Agua En casos 
excepcionales, debidamente autorizados por la Superintendencia de Saneamiento Básico, 
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en coordinación con la Superintendencia competente del SIRENARE, se permitirá un 
tratamiento especial a los Usuarios industriales, mineros o agrícolas que se autoabastezcan.

ARTÍCULO 78.- (DERECHOS Y OBLIGACIONES EN LA PARTICIPACIÓN COMUNITARIA ).-
Las comunidades, mediante sus Organizaciones Territoriales de Base u otras formas de 
asociación reconocidas por ley, tienen los siguientes derechos y obligaciones referidos a la 
provisión de Servicios de Agua Potable o Servicios de Alcantarillado Sanitario:
Participar activamente en la gestión de los servicios y contribuir en la prestación de los 
mismos, previo cumplimiento de los requisitos exigidos por ley,
Exigir la correcta prestación de los servicios y denunciar sus defi ciencias o irregularidades 
ante la Superintendencia de Saneamiento Básico,
Gestionar ante el gobierno municipal la prestación de los servicios en Zonas Rurales que 
no cuenten con éstos,
Participar en los programas de educación sanitaria e informar a la comunidad sobre sus 
derechos y obligaciones en materia de saneamiento básico. 

TITULO X

CAPÍTULO ÚNICO
DISPOSICIONES FINALES Y TRANSITORIAS

ARTÍCULO 79.- (REGULARIZACIÓN DE SERVICIOS EXISTENTES) A partir de la promulgación 
de la presente Ley, las personas jurídicas, públicas o privadas, que presten Servicios 
de Agua Potable o Servicios de Alcantarillado Sanitario, deben obtener o adecuar sus 
Concesiones o Licencias ante la Superintendencia de Saneamiento Básico, en un plazo 
que será defi nido por dicha Superintendencia para cada entidad y que no podrá exceder 
a doce meses para las Concesiones y veinticuatro meses para las Licencias y Registros.
Los Usuarios industriales, mineros y agrícolas dentro del área a ser concesionada, que se 
autoabastezcan deberán regularizar su situación con la Autoridad competente del Recurso 
Agua, con el Titular de la Concesión.

ARTÍCULO 80.- (LICITACION DE SERVICIOS NO ADECUADOS) Si cumplido el plazo 
indicado en el artículo anterior, los actuales prestadores de Servicios de Agua Potable 
o Alcantarillado Sanitario en Zonas Urbanas no han obtenido el derecho de Concesión, 
la Superintendencia de Saneamiento Básico procederá a su intervención y convocará a 
licitación pública para otorgar en Concesión los servicios. 

ARTÍCULO 81.- (DE LAS COOPERATIVAS) Las cooperativas que prestan Servicios de Agua 
Potable o Servicios de Alcantarillado Sanitario, deberán adecuarse a las disposiciones del 
artículo 25 de la Ley N° 1864, Ley de Propiedad y Crédito Popular, de 15 de junio de 1998 y a 
la presente Ley. sin la debida autorización de la autoridad competente del recurso agua o 
de la institución delegada por la misma. la persona natural o jurídica que ha obtenido la 
autorización respectiva para la captación de agua.

ARTICULO 82.- (TUICION SOBRE LA SUPERINTENDENCIA DE SANEAMIENTO BASICO) Se 
modifi ca el artículo 2 de la Ley N° 1600, Ley del Sistema de Regulación Sectorial (SIRESE), 
de 28 de octubre de 1994, por el siguiente texto:

“El Sistema de Regulación Sectorial (SIRESE) está regido por la Superintendencia 
General y las Superintendencias Sectoriales, de acuerdo a lo establecido en la 
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presente ley y otras normas legales sectoriales y tendrán su domicilio principal en 
la ciudad de La Paz. 
El SIRESE como parte del Poder Ejecutivo, está bajo la tuición del Ministerio de 
Desarrollo Económicodene, excepto la Superintendencia de Saneamiento Básico, la 
cual está bajo la tuición del Ministerio de Vivienda y Servicios Básicos.
La Superintendencia General y las Superintendencias Sectoriales, como órganos 
autárquicos, son personas jurídicas de derecho público, con jurisdicción nacional, 
autonomía de gestión técnica, administrativa y económica

ARTÍCULO 83.- (REGLAMENTOS COMPLEMENTARIOS) El Poder Ejecutivo expedirá, 
cuando menos, los siguientes reglamentos a la presente Ley:

a) Reglamento de Concesiones y Licencias para la prestación de servicios,
b) Reglamento de Prestación de Servicios,
c) Reglamento de Tasas, Tarifas y Precios,
d) Reglamento de Uso de Bienes Públicos y Servidumbres, y
e) Reglamento de Infracciones y Sanciones.
f) El Poder Ejecutivo podrá promulgar otros reglamentos y normas complementarias.

ARTÍCULO 84.- (DISPOSICIONES VIGENTES) En tanto se promulguen las disposiciones 
citadas en el artículo anterior, serán aplicables, en cuanto no sean contrarias a la presente 
Ley, las siguientes disposiciones vigentes:
a) Reglamento de la Organización Institucional y de las Concesiones del Sector Aguas, 
aprobado por Decreto Supremo N° 24716 de 22 de julio de 1997.
b) Reglamento para el Uso de Bienes de Dominio Público y Constitución de Servidumbres 
para Servicios de Aguas, aprobado por Decreto Supremo N° 24716 de 22 de julio de 1997.
c) Reglamento Nacional de Prestación de Servicios de Agua Potable y Alcantarillado 
Sanitario para Centros Urbanos, aprobado mediante Resolución N° 510 del Ministerio de 
Asuntos Urbanos, el 29 de octubre de 1992.
d) Política Tarifaria para Sistemas de Agua Potable, Alcantarillado Sanitario y Saneamiento 
de Poblaciones Rurales y Urbanas de Bolivia, aprobada mediante Resolución N° 419 del 
Ministerio de Asuntos Urbanos, el 6 de julio de 1993.
e) Reglamento Nacional de Instalaciones Sanitarias Domiciliarias, aprobado mediante 
Resolución Secretarial N° 390 de la Secretaría Nacional de Asuntos Urbanos, el 20 de 
septiembre de 1994.
f) Reglamento de Contaminación Hídrica, aprobado mediante Decreto Supremo N° 24176, 
de 8 de Diciembre de 1995. 
g) Reglamento sobre Lanzamiento de Desechos Industriales en Cuerpos de Agua, aprobado 
mediante Resolución Ministerial N° 010/85 del Ministerio de Urbanismo y Vivienda, el 24 de 
Enero de 1985.
h) Reglamento de Gestión de Residuos Sólidos, aprobado mediante Decreto Supremo N° 
24176 de 8 de diciembre de 1995.

ARTÍCULO 85.- (DEROGACIONES) Quedan derogadas todas las disposiciones legales 
contrarias a la presente Ley

ARTÍCULO TRANSITORIO.- (AUTORIZACION PARA EL USO Y APROVECHAMIENTO DEL 
RECURSO AGUA) Las autorizaciones para el uso y aprovechamiento del recurso agua 
destinadas al servicio de agua potable así como la revocatoria de las mismas serán 
otorgadas por la autoridad competente del recurso agua. En tanto ésta sea creada, a 
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través de la Ley que norme el recurso agua, la Superintendencia de Saneamiento Básico 
cumplirá dicha función.

Todas las autorizaciones para aprovechamiento de otros usos, en tanto se apruebe la Ley 
que norme el Recurso Agua, serán aprobadas por Ley.

Pase al Poder Ejecutivo, para fi nes constitucionales.

Es dada en la Sala de Sesiones del Honorable Congreso Nacional, a los once días del mes 
de abril de dos mil años.

Fdo. Leopoldo Fernández Ferreira, Hugo Carvajal Donoso Gonzalo Molina Ossio, Roberto 
Caballero Oropeza, Jorge Senzano Zárate, Franz Rivero Valda. 

Por tanto, la promulgo para que se tenga y cumpla como Ley de la República. Palacio 
de Gobierno de la ciudad de La Paz , a los once dias del mes de abril de dosmil años.  
FDO. HUGO BANZER SUAREZ, Franz Ondarza Linares, Herbert Müller Costas, Luis Eduardo 
Serrate Céspedes MINISTRO INTERINO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, José Luis 
Lupo Flores, José Luis Carvajal Palma, Rubén Poma Rojas.
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RECURSOS HÍDRICOS
Y RIEGO 
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LEY Nº 745
LEY DE 5 DE OCTUBRE DE 2015

EVO MORALES AYMA
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA

Por cuanto, la Asamblea Legislativa Plurinacional, ha sancionado la siguiente Ley:

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA PLURINACIONAL,

DECRETA:

LEY DE LA DÉCADA DEL RIEGO 2015 – 2025

Artículo 1. (OBJETO). La presente Ley tiene por objeto declarar el Periodo 2015 al 2025, 
la Década del Riego “Hacia el Millón de Hectáreas”, en el marco de la Agenda Patriótica 
del Bicentenario, con la fi nalidad de promover la producción agropecuaria a través de 
inversiones del nivel central del Estado y las entidades territoriales autónomas, orientadas 
al desarrollo del riego en el país.

Artículo 2. (EJES ESTRATÉGICOS Y LÍNEAS DE ACCIÓN). Con la fi nalidad de promover 
acuerdos y/o convenios intersectoriales, intergubernativos e interinstitucionales, 
mecanismos de implementación y acceso a programas y proyectos en función a las 
características de los productores agropecuarios, se defi nen como ejes estratégicos de la 
agenda de la Década del Riego “Hacia el Millón de Hectáreas”:

1. Ampliación de tierras bajo riego, que comprende las siguientes líneas estratégicas:
2. Revitalización de sistemas de riego;
3. Implementación de sistemas de almacenamiento de agua con represas;
4. Implementación de sistemas familiares de uso múltiple y cosecha de agua;
5. Reutilización de aguas residuales para riego, tratadas de acuerdo a normativa vigente;
6. Promoción del riego tecnifi cado;
7. Implementación del Programa Arroz Bajo Riego Inundado;
8. Implementación de proyectos estratégicos multipropósito.
9. Fortalecimiento organizacional e institucional, que comprende las siguientes 
líneas estratégicas:
10. Fortalecer las organizaciones de regantes y capacitación en riego parcelario;
11. Fortalecer institucionalmente la gestión del riego y gestión de información;
12. Formación de especialistas en riego e investigación en riego.
13. Incremento sustentable de la productividad agrícola bajo riego, que comprende 
la siguiente línea estratégica:
14. Incrementar la productividad agrícola en sistemas de riego nuevos y existentes.

Artículo 3. (PROGRAMA MÁS INVERSIÓN PARA RIEGO - MIRIEGO). La implementación 
de inversiones establecidas en la agenda de la Década del Riego, se realizará a través del 
Programa Más Inversión para Riego - MIRIEGO.

Artículo 4. (PROMOCIÓN DEL DESARROLLO DEL RIEGO EN PROYECTOS 
MULTIPROPÓSITOS). El Ministerio de Medio Ambiente y Agua realizará las acciones 
necesarias para promover el desarrollo de riego, en proyectos multipropósitos en áreas 
extensas con potencial, con una visión estatal agro-productiva de gran escala, para 
garantizar la Soberanía y Seguridad Alimentaria del país. 
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Artículo 5. (PARTICIPACIÓN DEL SECTOR PRIVADO). Para la implementación de la presente 
Ley, se podrá articular fi nanciamiento del sector privado, el cual será establecido a través 
de acuerdos intersectoriales.

Remítase al Órgano Ejecutivo para fi nes constitucionales.

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Plurinacional, a los veintinueve 
días del mes de septiembre del año dos mil quince.

Fdo. José Alberto Gonzales Samaniego, Lilly Gabriela Montaño Viaña, Rubén Medinaceli 
Ortíz, María Argene Simoni Cuellar, Nelly Lenz Roso, A. Claudia Tórrez Díez.

Por tanto, la promulgo para que se tenga y cumpla como Ley del Estado Plurinacional de 
Bolivia.

Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los cinco días del mes de octubre del año dos 
mil quince. 

FDO. EVO MORALES AYMA, Juan Ramón Quintana Taborga, María Alexandra Moreira 
López, Cesar Hugo Cocarico Yana
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GRUPOS VULNERABLES



Equidad de género y lucha contra la 
violencia hacia la mujer



Ley Nº 243 de 28 de mayo de 2012, 
Ley Contra el Acoso y Violencia 

Política hacia las Mujeres
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LEY Nº 243
LEY DE 28 DE MAYO DE 2012

LEY CONTRA EL ACOSO Y VIOLENCIA POLÍTICA
HACIA LAS MUJERES

TÍTULO I
CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. (FUNDAMENTOS). La presente Ley se funda en la Constitución Política del 
Estado y los Tratados e Instrumentos Internacionales de Derechos Humanos de las mujeres 
ratifi cados por el Estado Plurinacional de Bolivia.

Artículo 2. (OBJETO). La presente Ley tiene por objeto establecer mecanismos de 
prevención, atención, sanción contra actos individuales o colectivos de acoso y/o violencia 
política hacia las mujeres, para garantizar el ejercicio pleno de sus derechos políticos.

Artículo 3. (FINES). La presente Ley establece los siguientes fi nes:
1. Eliminar actos, conductas y manifestaciones individuales o colectivas de acoso y 

violencia política que afecten directa o indirectamente a las mujeres en el ejercicio 
de funciones político - públicas.

2. Garantizar el ejercicio de los derechos políticos de las mujeres candidatas, electas, 
designadas o en el ejercicio de funciones político - públicas.

3. Desarrollar e Implementar políticas y estrategias públicas para la erradicación de 
toda forma de acoso y violencia política hacia las mujeres.

Artículo 4. (ALCANCE Y APLICACIÓN). Las disposiciones de la presente Ley son de cumplimiento 
obligatorio en todos los niveles de la Organización Territorial del Estado, de todos los estantes 
y habitantes del territorio boliviano, y los lugares sometidos a su jurisdicción.

Artículo 5. (ÁMBITO DE PROTECCIÓN). La presente Ley protege a todas las mujeres 
candidatas, electas, designadas o en el ejercicio de la función político - pública.

Artículo 6. (PRINCIPIOS Y VALORES). La presente Ley se rige bajo los siguientes principios 
y valores:

a) Igualdad de oportunidades.- El Estado garantiza a todas las mujeres el ejercicio 
pleno de sus derechos políticos a participar como electoras, y elegibles para ejercer 
funciones político - públicas, en igualdad de condiciones y oportunidades. 

b) No Violencia.- El Estado previene y sanciona cualquier forma de violencia hacia las 
mujeres.

c) No Discriminación.- El Estado prohíbe y sanciona toda forma de discriminación, 
entendida como distinción, exclusión, desvalorización, denegación y/o restricción 
que tenga por objeto o resultado anular o menoscabar el reconocimiento, goce y 
ejercicio de los derechos políticos de las mujeres en la vida política - pública del país. 

d) Equidad.- El Estado garantiza el ejercicio pleno de los derechos políticos de las 
mujeres, generando las condiciones, oportunidades y medios que contribuyan a 
la participación equitativa y en igualdad de condiciones entre hombres y mujeres, 
aplicando la paridad y alternancia en la representación política - pública en todas las 
entidades territoriales autónomas.
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e) Participación Política.- Se fortalece la forma democrática participativa, representativa 
y comunitaria, a través de los propios mecanismos de la sociedad civil organizada.

f) Control Social.- La sociedad civil organizada velará por el cumplimiento de los 
preceptos constitucionales de paridad y alternancia, en todos los espacios del 
servicio público a través de las facultades otorgadas reconocidas y garantizadas 
constitucionalmente, como son la fi scalización, supervisión, vigilancia y control. 

g) Despatriarcalización.- El Estado implementará un conjunto de acciones, políticas 
y estrategias necesarias para desestructurar el sistema patriarcal basado en la 
subordinación, desvalorización y exclusión sustentadas en las relaciones de poder, 
que excluyen y oprimen a las mujeres en lo social, económico, político y cultural.

h) Interculturalidad.- El Estado boliviano fomentará la convivencia armoniosa, pacífi ca 
y de respeto en la diversidad cultural, institucional normativa y lingüística en el 
ejercicio de los derechos políticos y en particular de las mujeres para garantizar la 
dignidad e igualdad entre todas las personas.

i) Acción Positiva.- Es obligación del Estado adoptar mecanismos para disminuir las 
brechas de desigualdad entre mujeres y hombres, que buscan revertir las situaciones 
de inequidad, exclusión, acoso y violencia política en contra de las mujeres en los 
diferentes espacios de participación política.

Artículo 7. (DEFINICIONES). Para efectos de aplicación e interpretación de la presente Ley 
se adoptan las siguientes defi niciones:

a) Acoso Político.- Se entiende por acoso político al acto o conjunto de actos de presión, 
persecución, hostigamiento o amenazas, cometidos por una persona o grupo de 
personas, directamente o a través de terceros, en contra de mujeres candidatas, 
electas, designadas o en ejercicio de la función político - pública o en contra de sus 
familias, con el propósito de acortar, suspender, impedir o restringir las funciones 
inherentes a su cargo, para inducirla u obligarla a que realice, en contra de su 
voluntad, una acción o incurra en una omisión, en el cumplimiento de sus funciones 
o en el ejercicio de sus derechos.

b) Violencia Política.- Se entiende por violencia política a las acciones, conductas y/o 
agresiones físicas, psicológicas, sexuales cometidas por una persona o grupo de 
personas, directamente o a través de terceros, en contra de las mujeres candidatas, 
electas, designadas o en ejercicio de la función político – pública, o en contra de su 
familia, para acortar, suspender, impedir o restringir el ejercicio de su cargo o para 
inducirla u obligarla a que realice, en contra de su voluntad, una acción o incurra en 
una omisión, en el cumplimiento de sus funciones o en el ejercicio de sus derechos.

Artículo 8. (ACTOS DE ACOSO Y/O VIOLENCIA POLÍTICA). Son actos de acoso y/o violencia 
política hacia las mujeres aquellos que:

a. Impongan por estereotipos de género, la realización de actividades y tareas ajenas 
a las funciones y atribuciones de su cargo.

b. Asignen responsabilidades que tengan como resultado la limitación del ejercicio de 
la función político – pública.

c. Proporcionen a las mujeres candidatas o autoridades electas o designadas 
información falsa, errada o imprecisa que induzca al inadecuado ejercicio de sus 
funciones político - públicas.

d. Eviten por cualquier medio que las mujeres electas, titulares o suplentes, o 
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designadas asistan a las sesiones ordinarias o extraordinarias o a cualquier otra 
actividad que implique la toma de decisiones, impidiendo o suprimiendo el derecho 
a voz y voto en igualdad de condición que los hombres.

e. Proporcionen al Órgano Electoral Plurinacional, datos falsos o información 
incompleta de la identidad o sexo de la persona candidata.

f. Impidan o restrinjan su reincorporación al cargo cuando hagan uso de una licencia 
justifi cada.

g. Restrinjan el uso de la palabra, en las sesiones u otras reuniones y su participación 
en comisiones, comités y otras instancias inherentes a su cargo, conforme a 
reglamentación establecida.

h. Restrinjan o impidan el cumplimiento de los derechos políticos de las mujeres 
que ejercen función político - pública o que provengan de una elección con 
procedimientos propios de las Naciones y Pueblos Indígena Originario Campesinos 
y Afrobolivianos. 

i. Restrinjan o impidan el uso de las acciones constitucionales y legales para proteger 
sus derechos frente a los actos o eviten el cumplimiento de las Resoluciones 
correspondientes.

j. Impongan sanciones injustifi cadas, impidiendo o restringiendo el ejercicio de sus 
derechos políticos.

k. Apliquen sanciones pecuniarias, descuentos arbitrarios e ilegales y/o retención de 
salarios.

l. Discriminen por razones de sexo, color, edad, orientación sexual, cultura, origen, 
idioma, credo religioso, ideología, afi liación política o fi losófi ca, estado civil, 
condición económica, social o de salud, profesión, ocupación u ofi cio, grado de 
instrucción, condición de discapacidad, procedencia, apariencia física, vestimenta, 
apellido u otras que tengan por objetivo o resultado anular o menoscabar el 
reconocimiento, goce u ejercicio en condiciones de igualdad de derechos humanos 
y libertades fundamentales reconocidas por Ley.

m. Discriminen a la autoridad electa designada o en el ejercicio de la función político - 
pública, por encontrarse en estado de embarazo, parto o puerperio, impidiendo o 
negando el ejercicio de su mandato o el goce de sus derechos sociales reconocidos 
por Ley o los que le correspondan.

n. Divulguen o revelen información personal y privada, de las mujeres candidatas, 
electas, designadas o en el ejercicio de funciones político - públicas, con el objetivo 
de menoscabar su dignidad como seres humanos y utilizar la misma para obtener 
contra su voluntad la renuncia y/o licencia al cargo que ejercen o postulan.

o. Divulguen información falsa relativa a las funciones político - públicas, con el objetivo 
de desprestigiar su gestión y obtener contra su voluntad la renuncia y/o licencia al 
cargo que ejercen o postulan.

p. Presionen o induzcan a las autoridades electas o designadas a presentar renuncia al 
cargo.

q. Obliguen mediante la fuerza o intimidación a las autoridades electas o designadas 
en el ejercicio de sus funciones político - públicas, suscribir todo tipo de documentos 
y/o avalar decisiones contrarias a su voluntad, al interés público o general.

Artículo 9. (NULIDAD). Serán nulos los actos realizados por mujeres candidatas, electas, 
designadas o en ejercicio de la función político - pública, cuando se originen en hechos de 
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acoso o violencia política debidamente probados y que cuenten con resolución defi nitiva 
de instancias competentes y jurisdiccionales.

CAPÍTULO II
POLÍTICAS Y ESTRATEGIAS

Artículo 10. (POLÍTICAS Y ESTRATEGIAS). 
I. El Ministerio de Justicia, a través del Viceministerio de Igualdad de Oportunidades, es la 
instancia responsable de diseñar, implementar, monitorear y evaluar políticas, estrategias 
y mecanismos para la prevención, atención y sanción del acoso y/o violencia política hacia 
las mujeres en estricta coordinación con los diferentes Órganos del Nivel Central del 
Estado, las Entidades Territoriales Autónomas y otras instancias públicas o privadas.
II. El Órgano Electoral Plurinacional es el responsable de defi nir políticas y estrategias 
interculturales de educación democrática con equidad de género que garanticen el 
ejercicio de los derechos políticos de las personas, en particular de las mujeres y la igualdad 
de oportunidades entre hombres y mujeres.

Artículo 11. (MARCO AUTONÓMICO). En el marco de las Autonomías, Departamental, 
Regional, Municipal e Indígena Originario Campesina, donde la elección sea por mandato 
popular, los estatutos autonómicos, cartas orgánicas, normas básicas institucionales, las 
disposiciones normativas y reglamentos contemplarán medidas de prevención a los actos 
de acoso y/o violencia política hacia las mujeres.

Artículo 12. (INFORMACIÓN Y CONCIENTIZACIÓN). Todos los entes públicos del Nivel 
Central de Estado y todas las Instituciones Públicas y las Entidades Territoriales Autónomas, 
tienen la obligación de realizar acciones internas de información y concientización sobre los 
principios y contenidos de la presente Ley, bajo supervisión y coordinación del Ministerio 
de Justicia.

TÍTULO II
INSTANCIAS COMPETENTES DE PROTECCIÓN

CAPÍTULO I
DE LAS COMPETENCIAS Y DENUNCIA

Artículo 13. (COMPETENCIA). Son instancias competentes para conocer los actos de 
acoso y/o violencia política, las autoridades, competentes y/o jurisdiccionales, según 
corresponda.

Artículo 14. (DENUNCIA). La denuncia podrá ser presentada por la víctima, sus familiares 
o cualquier persona natural o jurídica, en forma verbal o escrita ante las autoridades 
competentes.

Artículo 15. (OBLIGACIÓN DE DENUNCIAR). 
I. Las servidoras y servidores públicos, que conozcan de la comisión de actos de acoso 
y/o violencia política hacia las mujeres candidatas, electas, designadas o en ejercicio de la 
función político – pública, tienen la obligación de denunciar el hecho ante las autoridades 
competentes. 
II. En caso de que las servidoras y servidores públicos incumplan esta obligación, serán 
procesadas o procesados y sancionadas o sancionados, de acuerdo a Ley.
III. En caso de que la denuncia sea probadamente falsa, procederá la acción correspondiente. 
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CAPÍTULO II
VÍA ADMINISTRATIVA

Artículo 16. (VÍA ADMINISTRATIVA O DISCIPLINARIA EN INSTITUCIONES PÚBLICAS).
I. En los casos de acoso y/o violencia política descritos en el Artículo 8, la víctima podrá optar 
por la vía administrativa y denunciar el caso ante la misma institución a la que pertenece el 
agresor, agresores, agresora o agresoras, a fi n de abrir el proceso respectivo y aplicar las 
sanciones administrativas o disciplinarias correspondientes, de acuerdo al procedimiento 
dispuesto en la normativa vigente.
II. Todas las instituciones públicas aplicarán en su normativa interna las faltas previstas en 
la presente Ley.

Artículo 17. (DE LAS FALTAS Y SANCIONES ADMINISTRATIVAS O DISCIPLINARIAS). 
I. A efectos de la presente Ley se establecen las siguientes faltas: leves, graves, y gravísimas. 

1. Son faltas leves las establecidas en el Artículo 8 incisos a) al c) cuya sanción será de 
amonestación escrita, bajo registro.

2. Son faltas graves las establecidas en el Artículo 8 de los incisos d) al h) cuya sanción será 
amonestación escrita bajo registro y descuento de hasta el veinte por ciento (20%).

3. Son faltas gravísimas las establecidas en el Artículo 8, incisos i) al q) de la presente 
Ley, cuya sanción será de suspensión temporal del cargo sin goce de haberes hasta 
treinta (30) días.

II. Se impondrá el máximo de la sanción en las faltas graves cuando concurran las siguientes 
circunstancias:

1. Los actos que se cometan en contra de una mujer embarazada.
2. El acto que se cometa en contra de una mujer mayor de sesenta años.
3. Los actos que se cometan en contra de mujeres sin instrucción escolarizada básica 

o limitada.
4. Cuando el autor, autora o autores, materiales o intelectuales, pertenezcan y estén en 

funciones de dirección de partidos políticos, agrupaciones ciudadanas, dirigencias 
orgánicas o de cualquier otra forma de organización política y/o sea autoridad o 
servidor público.

5. El acto que se cometa en contra de una mujer con discapacidad.
6. Si como resultado de los hechos, se hubiere producido el aborto.
7. Cuando el autor, autora o autores sean reincidentes en la comisión de actos de 

acoso y/o violencia política contra las mujeres.
8. Involucren a los hijos o hijas de la víctima como medio de presión para vulnerar los 

derechos de las autoridades electas.
9. Cuando los actos de acoso y/o violencia contra de las mujeres, sean cometidos por 

dos o más personas.
III. Las faltas gravísimas cometidas por autoridades electas serán sancionadas con 
suspensión temporal del cargo sin goce de haberes hasta treinta (30) días.
IV. En caso de determinarse en el proceso interno administrativo o disciplinario, indicios de 
responsabilidad penal, descritas por esta Ley u otros, o cuando el acoso o violencia política 
hacia las mujeres sean realizados por personas particulares o privadas, el hecho deberá ser 
remitido al Ministerio Público.

Artículo 18. (AUTONOMÍA DE LA SANCIÓN). La aplicación de las sanciones administrativas 
o disciplinarias se cumplirán sin perjuicio de la acción penal, cuando corresponda.



TOMO II

804

CAPÍTULO III
VÍA CONSTITUCIONAL

Artículo 19. (PROCEDIMIENTO). La acción interpuesta por la vía constitucional será 
tramitada conforme a las Acciones de Defensa establecidas en la Constitución Política del 
Estado y las disposiciones legales vigentes.

CAPÍTULO IV
VÍA PENAL

Artículo 20. (DE LOS NUEVOS TIPOS PENALES). Incorpórese en el Código Penal los delitos 
de acoso político y violencia política contra las mujeres en el Título II Capítulo I “Delitos 
contra la Función Pública”, Artículo 148, con el siguiente texto:

“Artículo 148 Bis. (ACOSO POLÍTICO CONTRA MUJERES).- Quien o quienes realicen 
actos de presión, persecución, hostigamiento y/o amenazas en contra de una mujer 
electa, designada o en el ejercicio de la función político - pública y/o de sus familiares, 
durante o después del proceso electoral, que impida el ejercicio de su derecho político, 
será sancionado con pena privativa de libertad de dos (2) a cinco (5) años.”
“Artículo 148 Ter. (VIOLENCIA POLÍTICA CONTRA MUJERES).- Quien o quienes 
realicen actos y/o agresiones físicas y psicológicas contra mujeres candidatas, electas, 
designadas o en ejercicio de la función político – pública y/o en contra de sus familiares, 
para acortar, suspender e impedir el ejercicio de su mandato o su función, será 
sancionado con pena privativa de libertad de tres (3) a ocho (8) años.
En casos de actos o agresiones sexuales contra las mujeres candidatas, electas, 
designadas o en ejercicio de la función político – pública, se sancionará conforme 
dispone este Código Penal.”

Artículo 21. (PROCEDIMIENTO). 
I. Los delitos de acoso y violencia política, serán denunciados ante el Ministerio Público y 
sometidos a la jurisdicción ordinaria de acuerdo a normativa procesal penal vigente. 
II. Cuando el caso así lo exija se establecerán los mecanismos de coordinación y cooperación 
con la Jurisdicción Indígena Originaria Campesina.

Artículo 22. (DE LAS AGRAVANTES). Los delitos de acoso y violencia política contra las 
mujeres se agravarán con un tercio de la pena en los casos descritos en el Artículo 17, 
parágrafo II de la presente Ley.

Artículo 23. (PROHIBICIÓN DE CONCILIACIÓN). Queda prohibida la conciliación en los 
delitos de acoso y/o violencia política contra las mujeres.

CAPÍTULO V
INSTANCIA ELECTORAL

Artículo 24. (RENUNCIA). A efectos de aplicación de la presente Ley, las candidatas 
electas y/o en el ejercicio de la función político - pública deberán presentar renuncia a su 
candidatura o titularidad del cargo que ejercen en primera instancia al Órgano Electoral 
Plurinacional. 

Artículo 25. (PROCEDIMIENTO). Las autoridades y/o servidores o servidoras públicas del 
Órgano Electoral que tengan conocimiento de la comisión de actos de acoso y violencia 
política, remitirán los antecedentes, bajo responsabilidad, al Ministerio Público.
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA. A los efectos de la presente Ley, quedan modifi cados los Artículos 31, 33 
y 36 de la Ley Nº 2028 de 28 de octubre de 1999 de Municipalidades, en los siguientes                          
términos:

a. Se modifi ca el parágrafo segundo del Artículo 31 (Concejales Suplentes) según el 
siguiente texto:
“Artículo 31 (Concejales Suplentes)
II.  Los y las suplentes asumirán la titularidad cuando los o las Concejales Titulares dejen 
sus funciones en forma temporal, por acusación formal o ante renuncia o impedimento 
defi nitivo o en caso de haber sido elegidos/as Alcaldes/as.
Ante la ausencia del titular por licencia, suspensión o impedimento defi nitivo de 
acuerdo al plazo establecido en el Reglamento Interno de cada Concejo Municipal, el o 
la Presidenta del Concejo convocará y habilitará a los o las Concejales suplentes.
En caso de omisión del titular, el o la presidente o presidenta del Concejo Municipal 
comunicará al o la suplente que ejercerá el cargo vacante de forma temporal o 
defi nitiva, según corresponda, sin más requisito que la presentación de su Credencial 
de Concejal (a), ante el Pleno del Concejo Municipal.”

b. Se incorpora el numeral 5 al Artículo 33 (Faltas), con el siguiente texto:
“5. Incurrir en actos de acoso o violencia política contra una mujer candidata, electa, 
designada o en función de un cargo público municipal.” 

c. Se incorpora como segundo párrafo del parágrafo II al Artículo 36 (Resolución Ante 
la Denuncia) según el siguiente texto:
“II. En caso de determinar responsabilidad por actos de acoso y violencia política, 
deberá remitirse esta resolución, de ofi cio o a petición de la víctima, a la autoridad 
electoral.”

SEGUNDA. Se modifi ca el Artículo 19 del Código de Procedimiento Penal, con el siguiente 
texto:

“Artículo 19. (Delitos de acción pública a instancia de parte). Son delitos de acción 
pública a instancia de parte: el abandono de familia, incumplimiento de deberes de 
asistencia, abandono de mujer embarazada, violación, abuso deshonesto estupro, 
rapto impropio, rapto con mira matrimonial, corrupción de mayores, proxenetismo, 
acoso y violencia política.”

TERCERA. La presente Ley entrará en vigencia, a partir de la fecha de su publicación.

CUARTA. Las organizaciones políticas y sociales, en el plazo de 180 días a partir de la vigencia 
de la presente Ley, incorporarán en sus estatutos y reglamentos internos disposiciones 
referidas a la prevención, atención y sanción a los actos de acoso y violencia política 
hacia las mujeres; además deberán incorporar disposiciones específi cas que promuevan 
y garanticen la participación política en igualdad de condiciones entre mujeres y hombres.

QUINTA. A efectos de dar cumplimiento al parágrafo II del Artículo 16, se otorga el plazo 
de noventa (90) días a partir de la publicación de la presente Ley, a objeto de que las 
instituciones públicas modifi quen sus reglamentos internos, de personal, disciplinarios u 
otros que correspondan, incluyendo como faltas los actos descritos en el Artículo 8 de la 
presente Ley y sus sanciones. 
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DISPOSICIÓN FINAL

ÚNICA. A efectos de la presente Ley se dispone que el Órgano Electoral Plurinacional 
deberá adoptar la reglamentación necesaria para garantizar la alternancia y paridad de los 
procesos de habilitación extraordinaria de suplencias.

DISPOSICIÓN ABROGATORIA

ÚNICA. Quedan abrogadas las disposiciones de igual o inferior rango que sean contrarias 
a la presente Ley.

Remítase al Órgano Ejecutivo, para fi nes constitucionales.

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Plurinacional, a los veintiún días 
del mes de mayo del año dos mil doce. 

Fdo. Lilly Gabriela Montaño Viaña, Rebeca Elvira Delgado Burgoa, Mary Medina Zabaleta, 
María Elena Méndez León, Luis Alfaro Arias, Ángel David Cortés Villegas. 
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LEY Nº 348
LEY DE 9 DE MARZO DE 2013

LEY INTEGRAL PARA GARANTIZAR
A LAS MUJERES UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA

TÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO ÚNICO
MARCO CONSTITUCIONAL, OBJETO, FINALIDAD,

ALCANCE Y APLICACIÓN

ARTÍCULO 1. (MARCO CONSTITUCIONAL). La presente Ley se funda en el mandato 
constitucional y en los Instrumentos, Tratados y Convenios Internacionales de Derechos 
Humanos ratifi cados por Bolivia, que garantizan a todas las personas, en particular a las 
mujeres, el derecho a no sufrir violencia física, sexual y/o psicológica tanto en la familia 
como en la sociedad.

ARTÍCULO 2. (OBJETO Y FINALIDAD). La presente Ley tiene por objeto establecer 
mecanismos, medidas y políticas integrales de prevención, atención, protección y 
reparación a las mujeres en situación de violencia, así como la persecución y sanción a los 
agresores, con el fi n de garantizar a las mujeres una vida digna y el ejercicio pleno de sus 
derechos para Vivir Bien.

ARTÍCULO 3. (PRIORIDAD NACIONAL). 
I. El Estado Plurinacional de Bolivia asume como prioridad la erradicación de la violencia 
hacia las mujeres, por ser una de las formas más extremas de discriminación en razón de 
género.
II. Los Órganos del Estado y todas las instituciones públicas, adoptarán las medidas y 
políticas necesarias, asignando los recursos económicos y humanos sufi cientes con 
carácter obligatorio. 
III. Las Entidades Territoriales Autónomas, en el marco de sus competencias y 
responsabilidades constitucionales, asignarán los recursos humanos y económicos 
destinados a la implementación de políticas, programas y proyectos destinados a erradicar 
todas las formas de violencia hacia las mujeres. 

ARTÍCULO 4. (PRINCIPIOS Y VALORES). La presente Ley se rige por los siguientes principios 
y valores:

1. Vivir Bien. Es la condición y desarrollo de una vida íntegra material, espiritual y física, 
en armonía consigo misma, el entorno familiar, social y la naturaleza.

2. Igualdad. El Estado garantiza la igualdad real y efectiva entre mujeres y hombres, 
el respeto y la tutela de los derechos, en especial de las mujeres, en el marco de la 
diversidad como valor, eliminando toda forma de distinción o discriminación por 
diferencias de sexo, culturales, económicas, físicas, sociales o de cualquier otra 
índole.

3. Inclusión. Tomar en cuenta la cultura y origen de las mujeres, para adoptar, 
implementar y aplicar los mecanismos apropiados para resguardar sus derechos, 
asegurarles el respeto y garantizar la provisión de medios efi caces y oportunos para 
su protección.
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4. Trato Digno. Las mujeres en situación de violencia reciben un trato prioritario, digno 
y preferencial, con respeto, calidad y calidez.

5. Complementariedad. La comunión entre mujeres y hombres de igual, similar o 
diferente forma de vida e identidad cultural que conviven en concordia amistosa y 
pacífi camente.

6. Armonía. Coexistencia y convivencia pacífi ca entre mujeres y hombres, y con la 
Madre Tierra.

7. Igualdad de Oportunidades. Las mujeres, independientemente de sus circunstancias 
personales, sociales o económicas, de su edad, estado civil, pertenencia a un pueblo 
indígena originario campesino, orientación sexual, procedencia rural o urbana, 
creencia o religión, opinión política o cualquier otra; tendrán acceso a la protección 
y acciones que esta Ley establece, en todo el territorio nacional.

8. Equidad Social. Es el bienestar común de mujeres y hombres, con participación plena 
y efectiva en todos los ámbitos, para lograr una justa distribución y redistribución de 
los productos y bienes sociales.

9. Equidad de Género. Eliminar las brechas de desigualdad para el ejercicio pleno de 
las libertades y los derechos de mujeres y hombres. 

10. Cultura de Paz. Las mujeres y hombres rechazan la violencia contra las mujeres y 
resuelven los confl ictos mediante el diálogo y el respeto entre las personas.

11. Informalidad. En todos los niveles de la administración pública destinada a prevenir, 
atender, detectar, procesar y sancionar cualquier forma de violencia hacia las 
mujeres, no se exigirá el cumplimiento de requisitos formales o materiales que 
entorpezcan el proceso de restablecimiento de los derechos vulnerados y la sanción 
a los responsables.

12. Despatriarcalización. A efectos de la presente Ley, la despatriarcalización consiste 
en la elaboración de políticas públicas desde la identidad plurinacional, para la 
visibilización, denuncia y erradicación del patriarcado, a través de la transformación 
de las estructuras, relaciones, tradiciones, costumbres y comportamientos 
desiguales de poder, dominio, exclusión opresión y explotación de las mujeres por 
los hombres.

13. Atención Diferenciada. Las mujeres deben recibir la atención que sus necesidades 
y circunstancias específi cas demanden, con criterios diferenciados que aseguren el 
ejercicio pleno de sus derechos. 

14. Especialidad. En todos los niveles de la administración pública y en especial aquellas 
de atención, protección y sanción en casos de violencia hacia las mujeres, las y 
los servidores públicos deberán contar con los conocimientos necesarios para 
garantizar a las mujeres un trato respetuoso, digno y efi caz.

ARTÍCULO 5. (ÁMBITO DE APLICACIÓN). 
I. La presente Ley rige en todo el territorio del Estado Plurinacional de Bolivia y en los 
lugares sometidos a su jurisdicción.
II. Las autoridades y servidores públicos de todos los Órganos, Instituciones Públicas, 
Entidades Territoriales Autónomas y la sociedad civil, tienen la obligación de hacerla 
cumplir, bajo responsabilidad penal, civil y administrativa.
III. No reconoce fuero ni privilegio de ninguna clase, su aplicación es preferente respecto 
a cualquier otra norma para los delitos establecidos en la presente Ley.
IV. Las disposiciones de la presente Ley serán aplicables a toda persona que por su situación 
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de vulnerabilidad, sufra cualquiera de las formas de violencia que esta Ley sanciona, 
independientemente de su género.

ARTÍCULO 6. (DEFINICIONES). Para efectos de la aplicación e interpretación de la presente 
Ley, se adoptan las siguientes defi niciones:

1. Violencia. Constituye cualquier acción u omisión, abierta o encubierta, que cause la 
muerte, sufrimiento o daño físico, sexual o psicológico a una mujer u otra persona, 
le genere perjuicio en su patrimonio, en su economía, en su fuente laboral o en otro 
ámbito cualquiera, por el sólo hecho de ser mujer.

2. Situación de Violencia. Es el conjunto de circunstancias y condiciones de agresión en 
las que se encuentra una mujer, en un momento determinado de su vida.

3. Lenguaje no Sexista. Es el uso de palabras y mensajes escritos, visuales, simbólicos 
y verbales no discriminatorios por razón de sexo

4. Presupuestos Sensibles a Género. Son aquellos que se orientan con carácter 
prioritario a la asignación y redistribución de recursos hacia las políticas públicas y 
toman en cuenta las diferentes necesidades e intereses de mujeres y hombres, para 
la reducción de brechas, la inclusión social y económica de las mujeres, en especial 
las que se encuentran en situación de violencia y las que son más discriminadas por 
razón de procedencia, origen, nación, pueblo, posición social, orientación sexual, 
condición económica, discapacidad, estado civil, embarazo, idioma y posición 
política.

5. Identidad Cultural. Es el conjunto de valores, visiones, tradiciones, usos y 
costumbres, símbolos, creencias y comportamientos que da a las personas sentido 
de pertenencia.

6. Agresor o Agresora. Quien comete una acción u omisión que implique cualquier 
forma de violencia hacia la mujer u otra persona.

7. Integridad Sexual. Es el derecho a la seguridad y control sexual del propio cuerpo en 
el concepto de la autodeterminación sexual.

ARTÍCULO 7. (TIPOS DE VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES). En el marco de las formas 
de violencia física, psicológica, sexual y económica, de forma enunciativa, no limitativa, se 
consideran formas de violencia: 

1. Violencia Física. Es toda acción que ocasiona lesiones y/o daño corporal, interno, 
externo o ambos, temporal o permanente, que se manifi esta de forma inmediata o 
en el largo plazo, empleando o no fuerza física, armas o cualquier otro medio.

2. Violencia Feminicida. Es la acción de extrema violencia que viola el derecho 
fundamental a la vida y causa la muerte de la mujer por el hecho de serlo.

3. Violencia Psicológica. Es el conjunto de acciones sistemáticas de desvalorización, 
intimidación y control del comportamiento, y decisiones de las mujeres, que tienen 
como consecuencia la disminución de su autoestima, depresión, inestabilidad 
psicológica, desorientación e incluso el suicidio.

4. Violencia Mediática. Es aquella producida por los medios masivos de comunicación 
a través de publicaciones, difusión de mensajes e imágenes estereotipadas que 
promueven la sumisión y/o explotación de mujeres, que la injurian, difaman, discriminan, 
deshonran, humillan o que atentan contra su dignidad, su nombre y su imagen.

5. Violencia Simbólica y/o Encubierta. Son los mensajes, valores, símbolos, íconos, 
signos e imposiciones sociales, económicas, políticas, culturales y de creencias 
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religiosas que transmiten, reproducen y consolidan relaciones de dominación, 
exclusión, desigualdad y discriminación, naturalizando la subordinación de las 
mujeres.

6. Violencia Contra la Dignidad, la Honra y el Nombre. Es toda expresión verbal o 
escrita de ofensa, insulto, difamación, calumnia, amenaza u otras, tendenciosa o 
pública, que desacredita, descalifi ca, desvaloriza, degrada o afecta el nombre, la 
dignidad, la honra y la reputación de la mujer.

7. Violencia Sexual. Es toda conducta que ponga en riesgo la autodeterminación 
sexual, tanto en el acto sexual como en toda forma de contacto o acceso carnal, 
genital o no genital, que amenace, vulnere o restrinja el derecho al ejercicio a una 
vida sexual libre segura, efectiva y plena, con autonomía y libertad sexual de la 
mujer. 

8. Violencia Contra los Derechos Reproductivos. Es la acción u omisión que impide, 
limita o vulnera el derecho de las mujeres a la información, orientación, atención 
integral y tratamiento durante el embarazo o pérdida, parto, puerperio y lactancia; 
a decidir libre y responsablemente el número y espaciamiento de hijas e hijos; a 
ejercer su maternidad segura, y a elegir métodos anticonceptivos seguros.

9. Violencia en Servicios de Salud. Es toda acción discriminadora, humillante y 
deshumanizada y que omite, niega o restringe el acceso a la atención efi caz e 
inmediata y a la información oportuna por parte del personal de salud, poniendo en 
riesgo la vida y la salud de las mujeres. 

10. Violencia Patrimonial y Económica. Es toda acción u omisión que al afectar los bienes 
propios y/o gananciales de la mujer, ocasiona daño o menoscabo de su patrimonio, 
valores o recursos; controla o limita sus ingresos económicos y la disposición de los 
mismos, o la priva de los medios indispensables para vivir.

11. Violencia Laboral. Es toda acción que se produce en cualquier ámbito de trabajo 
por parte de cualquier persona de superior, igual o inferior jerarquía que discrimina, 
humilla, amenaza o intimida a las mujeres; que obstaculiza o supedita su acceso al 
empleo, permanencia o ascenso y que vulnera el ejercicio de sus derechos.

12. Violencia en el Sistema Educativo Plurinacional. Es todo acto de agresión física, 
psicológica o sexual cometido contra las mujeres en el sistema educativo regular, 
alternativo, especial y superior.

13. Violencia en el Ejercicio Político y de Liderazgo de la Mujer. Entiéndase lo establecido 
en el Artículo 7 de la Ley N° 243, Contra el Acoso y la Violencia Política hacia las 
Mujeres. 

14. Violencia Institucional. Es toda acción u omisión de servidoras o servidores públicos 
o de personal de instituciones privadas, que implique una acción discriminatoria, 
prejuiciosa, humillante y deshumanizada que retarde, obstaculice, menoscabe o 
niegue a las mujeres el acceso y atención al servicio requerido.

15. Violencia en la Familia. Es toda agresión física, psicológica o sexual cometida hacia 
la mujer por el cónyuge o ex-cónyuge, conviviente o ex-conviviente, o su familia, 
ascendientes, descendientes, hermanas, hermanos, parientes civiles o afi nes en 
línea directa y colateral, tutores o encargados de la custodia o cuidado.

16. Violencia Contra los Derechos y la Libertad Sexual. Es toda acción u omisión, que 
impida o restrinja el ejercicio de los derechos de las mujeres a disfrutar de una vida 
sexual libre, segura, afectiva y plena o que vulnere su libertad de elección sexual.
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17. Cualquier otra forma de violencia que dañe la dignidad, integridad, libertad o que 
viole los derechos de las mujeres.

TÍTULO II
POLÍTICAS PÚBLICAS E INSTITUCIONALIDAD

CAPÍTULO I
POLÍTICAS PÚBLICAS

ARTÍCULO 8. (POLÍTICAS PÚBLICAS). Es responsabilidad del Estado, con carácter 
intersectorial y presidido por el Ente Rector, adoptar y coordinar la ejecución de los 
mandatos de la presente Ley, en toda política pública y Plan Nacional que involucre la 
prevención de la violencia hacia las mujeres, su atención y protección. 

ARTÍCULO 9. (APLICACIÓN). Para la aplicación de la presente Ley, los Órganos del 
Estado, las Entidades Territoriales Autónomas e Instituciones Públicas, en el marco de sus 
competencias y responsabilidades respectivas, deberán:

1. Adoptar, implementar y supervisar protocolos de atención especializada, en las 
diferentes instancias de atención, para el restablecimiento de los derechos de 
mujeres en situación de violencia.

2. Crear, fortalecer y sostener servicios de atención y protección para mujeres en 
situación de violencia.

3. Crear y sostener servicios de atención y reeducación integral especializada para los 
agresores, así como otras medidas destinadas a modifi car su comportamiento.

4. Adoptar medidas concretas de acción y responsabilidades claras y específi cas, con 
el nivel de atención y prioridad que requiere la preservación de la vida, la seguridad 
y la integridad de las mujeres.

5. Articular los instrumentos, políticas, servicios y acciones interinstitucionales 
vinculadas, para la prevención, atención, sanción y erradicación de la violencia 
contra las mujeres.

ARTÍCULO 10. (PLANIFICACIÓN). Los Órganos del Estado, las Instituciones Públicas y 
las Entidades Territoriales Autónomas, en el marco de sus respetivas competencias, 
atribuciones, funciones y capacidades, incorporarán en sus estrategias, planifi cación 
operativa anual y presupuestaria, las acciones y los recursos sufi cientes y necesarios para 
la aplicación de la presente Ley, y contarán con el personal idóneo para su implementación. 
Centrarán sus acciones y recursos en la atención especial a las mujeres en situación de 
violencia y a las que estén en condiciones de vulnerabilidad, de manera prioritaria en el 
área rural.

ARTÍCULO 11. (SISTEMA INTEGRAL PLURINACIONAL DE PREVENCIÓN, ATENCIÓN, 
SANCIÓN Y ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA EN RAZÓN DE GÉNERO – SIPPASE). 
I. El Ente Rector tendrá a su cargo el Sistema Integral Plurinacional de Prevención, Atención, 
Sanción y Erradicación de la Violencia en razón de Género – SIPPASE, que reorganiza todo 
el sistema de atención integral a las mujeres en situación de violencia y la información de 
los servicios públicos y privados, que se inscribirá en un registro único sobre la violencia 
en razón de género. La información de datos que este sistema genere será de carácter 
reservado.
II. La entidad responsable de este registro podrá emitir certifi caciones sobre antecedentes 
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de los agresores, denuncias, actuación de servidoras y servidores públicos, y sobre toda 
información que pueda servir para la prevención, atención, protección y sanción de casos 
individuales, a sólo requerimiento fi scal u orden judicial.
III. Toda la información registrada en este sistema, será derivada al Instituto Nacional de 
Estadística para su procesamiento y difusión, conforme a indicadores elaborados de forma 
conjunta, con enfoque de derechos humanos y de las mujeres, desagregados al menos por 
sexo, edad y municipio.

ARTÍCULO 12. (FORMACIÓN). Los Órganos del Estado, el Ministerio Público e Instituto de 
Investigaciones Forenses, la Policía Boliviana, la Defensoría del Pueblo, las Fuerzas Armadas, 
la Procuraduría General del Estado, la Escuela de Gestión Pública Plurinacional, la Escuela 
de Jueces del Estado, las Entidades Territoriales Autónomas y toda otra entidad pública o 
que preste servicios públicos, en el ámbito de sus respectivas competencias, adoptarán y 
desarrollarán programas de formación específi ca relativos a la cultura contra la violencia, 
igualdad y no discriminación por razón de sexo y sobre equidad de género, entre otros, los 
cuales deberán ser permanentemente actualizados y serán aplicados a todo el personal, 
independientemente de su jerarquía, sin excepción y con carácter obligatorio.

ARTÍCULO 13. (ACCESO A CARGOS PÚBLICOS). 
I. Para el acceso a un cargo público de cualquier Órgano del Estado o nivel de administración, 
sea mediante elección, designación, nombramiento o contratación, además de las previstas 
por Ley, se considerará como un requisito inexcusable el no contar con antecedentes de 
violencia ejercida contra una mujer o cualquier miembro de su familia, que tenga sentencia 
ejecutoriada en calidad de cosa juzgada. El Sistema Integral Plurinacional de Prevención, 
Atención, Sanción y Erradicación de la Violencia en razón de Género – SIPPASE certifi cará 
los antecedentes referidos en el presente Artículo.
II. Para la designación en cargos públicos que tengan relación con la atención, protección, 
investigación y sanción de casos de mujeres en situación de violencia, se requerirá además, 
la formación o experiencia probada en materia de género y/o derechos de las mujeres.

ARTÍCULO 14. (POLÍTICAS SECTORIALES). El Ente Rector del nivel central del Estado y las 
Entidades Territoriales Autónomas, de acuerdo a sus respectivas competencias, adoptarán 
medidas específi cas destinadas a erradicar toda forma de violencia contra las mujeres y 
establecer un nuevo marco social para garantizar el respeto y una vida digna y libre de 
violencia, para cuyo efecto se establecen con carácter indicativo, no excluyente de otros 
que pudieran adoptarse, los siguientes programas:

1. De prevención en los ámbitos estructural, individual y colectivo que consolide una 
nueva cultura de respeto a las mujeres, a su dignidad y derechos.

2. De formación, especialización, sensibilización y capacitación de todas aquellas 
personas que realicen la atención a mujeres en situación de violencia.

3. De orientación e información a las mujeres para su revalorización como sujetos de 
derechos y acceso a instancias de atención y protección.

4. De atención y protección a mujeres en situación de violencia, y a los integrantes de 
su familia en situación de riesgo.

5. De comunicación para de construir los estereotipos sexistas y los roles asignados 
socialmente a las mujeres, promoviendo la autorregulación de los medios de 
comunicación en cuanto a la publicidad que emiten, el uso irrespetuoso y comercial 
de la imagen de las mujeres.
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6. De orientación, atención y rehabilitación a los agresores para promover los valores 
que adopta esta Ley y lograr cambios de comportamiento para el respeto efectivo 
de los derechos de las mujeres y evitar la reincidencia.

ARTÍCULO 15. (PARTICIPACIÓN Y CONTROL SOCIAL). Las organizaciones sociales y de 
mujeres de la sociedad civil, ejercerán la participación y control social en el marco de 
la Ley correspondiente, participando en el diseño, evaluación y gestión de las políticas 
públicas de prevención, atención y protección a las mujeres y la calidad de los servicios 
especializados, públicos y a los privados que presten servicios básicos o que administren 
recursos fi scales en todos los niveles del Estado.

CAPÍTULO II
INSTITUCIONALIDAD

ARTÍCULO 16. (ENTE RECTOR). El Ministerio de Justicia, en el marco de sus competencias 
y atribuciones es el Ente Rector responsable de coordinación, articulación y vigilancia de la 
aplicación efectiva y cumplimiento de la presente Ley.
El Ente Rector tendrá a su cargo el Sistema Integral Plurinacional de Prevención, Atención, 
Sanción y Erradicación de la Violencia en razón de Género – SIPPASE; asimismo, dicho Ente 
Rector coordinará la realización de políticas integrales de prevención, atención, sanción 
y erradicación de la violencia hacia las mujeres, tanto en el nivel central y las Entidades 
Territoriales Autónomas. 
Se asignarán los recursos necesarios, humanos y económicos, para el cumplimiento de sus 
atribuciones, en el marco de la presente Ley. Todas las instancias del Órgano Ejecutivo, con 
competencias vinculadas a los derechos de las mujeres y la problemática de violencia y los 
servicios de prevención, atención y sanción de la violencia hacia las mujeres, coordinarán 
sus acciones con el Ministerio de Justicia, a través del mecanismo más adecuado y con 
jerarquía sufi ciente defi nido por el Órgano Ejecutivo.
El Ministerio de Justicia rendirá un informe anual ante la Asamblea Legislativa Plurinacional, 
sobre el avance y cumplimiento de la presente Ley.

TÍTULO III
PREVENCIÓN, ATENCIÓN Y PROTECCIÓN

CAPÍTULO I
PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA HACIA LAS MUJERES

ARTÍCULO 17. (CRITERIOS DE PREVENCIÓN). 
I. A los efectos de aplicación de la presente Ley, el nivel central del Estado y las Entidades 
Territoriales Autónomas crearán y adoptarán las medidas de prevención que sean 
necesarias para modifi car los comportamientos individuales y sociales violentos y aquellos 
que toleran, naturalizan y reproducen la violencia, bajo tres criterios de acción:

1. Prevención Estructural. Comprende todas aquellas medidas de carácter integral 
destinadas a modifi car las actitudes, prácticas, reacciones, acciones y omisiones 
que tienen como efecto y consecuencia la violencia contra las mujeres, así como 
su sustitución por actitudes en el comportamiento individual, de pareja, familiar, 
comunitario, social y estatal, a través de la sensibilización y educación en el seno 
de la familia, en la escuela y otros niveles académicos, en el trabajo, los centros 
de atención de la salud, las comunidades indígenas originario campesinas y 
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afrobolivianas, organizaciones políticas y sindicales, organizaciones sociales y 
cualquier otro ámbito de interacción social.

2. Prevención Individual. Se refi ere a las medidas destinadas a fortalecer y empoderar 
a cada mujer y promover sus habilidades de identifi car toda posible manifestación 
de violencia o agresión hacia ella y enfrentarla de manera asertiva, con el propósito 
de adelantarse a su expresión o concreción y evitar que se produzca o continúe. 

3. Prevención Colectiva. Son medidas destinadas a prevenir la violencia y proteger a 
las mujeres a través de sus organizaciones, instituciones o cualquier colectividad a la 
que pertenezcan por afi nidad (sindicatos, juntas vecinales, gremios, comunidades, 
naciones, pueblos indígena originario campesinos, interculturales y afrobolivianas).

II. Se deberá priorizar la prevención en los ámbitos familiar, comunitario, educativo, de la 
salud, laboral y comunicacional.
III. Las Entidades Territoriales Autónomas, en el marco de sus respectivas competencias 
y el ejercicio de las facultades legislativas, reglamentarias y ejecutivas en la materia, 
incorporarán mecanismos para la prevención de la violencia, así como la atención y 
protección a las mujeres en situación de violencia.

ARTÍCULO 18. (PREVENCIÓN COMUNITARIA). Las autoridades indígena originario 
campesinas y afrobolivianas, adoptarán en las comunidades en las que ejercen sus 
funciones, las medidas de prevención que consideren más adecuadas bajo los tres 
criterios de acción establecidos para evitar todo acto de violencia hacia las mujeres, con 
la participación de éstas en su planifi cación, ejecución y seguimiento, respetando sus 
derechos. Ninguna norma o procedimiento propio de las naciones y pueblos indígena 
originario campesinas podrá vulnerar los derechos reconocidos en la Constitución Política 
del Estado y el bloque de constitucionalidad.

ARTÍCULO 19. (MEDIDAS EN EL ÁMBITO EDUCATIVO). 
I. El Ministerio de Educación tiene la obligación y responsabilidad de adoptar las siguientes 
medidas:

1. Incorporar estrategias y programas de prevención e intervención integral contra la 
violencia hacia las mujeres en las políticas públicas de educación.

2. Incorporar el enfoque de género, los principios y valores establecidos en esta Ley, 
el respeto pleno a los derechos humanos y la formación en resolución pacífi ca 
de confl ictos en la currícula educativa en todos los niveles, incluidas las escuelas 
superiores de formación docente y universidades, para contribuir a una cultura 
de respeto en el ámbito familiar, comunitario, escolar, laboral y social, como una 
práctica diaria.

3. Crear en las unidades educativas un centro de atención psicológica, con especialidad 
obligatoria en violencia, en convenio con universidades públicas o privadas para la 
atención psicológica de las y los estudiantes que viven en familias en situación de 
violencia. 

4. Garantizar el traspaso inmediato a las unidades educativas que correspondan, de 
las hijas e hijos de mujeres en situación de violencia, si se produce un cambio de 
domicilio.

5. Formular y ejecutar una política de prevención del acoso sexual en el sistema 
educativo.

6. Elaborar reglamentos y un protocolo único para el tratamiento de denuncias de 
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todas las formas de violencia escolar y acoso sexual, mecanismos de protección y 
atención especializada a niñas, niños y adolescentes víctimas.

7. Prohibir como textos de estudio, materiales educativos con contenidos sexistas, 
mensajes violentos y discriminatorios hacia las mujeres, y promover la elaboración y 
difusión de material educativo con enfoque de equidad de género, en particular de 
igualdad de derechos entre mujeres y hombres.

8. Otras acciones necesarias para la erradicación de la violencia y la generación del 
respeto mutuo.

II. Las políticas que adopte el Ministerio de Educación en materia de prevención, protección 
y tratamiento de la violencia en el sistema educativo, serán coordinadas con el Ente Rector.
III. El personal docente, administrativo o de apoyo profesional que, habiendo detectado 
una situación de violencia no la hubiera reportado, será pasible a las sanciones legales que 
correspondan.

ARTÍCULO 20. (MEDIDAS EN EL ÁMBITO DE SALUD). 
I. El Ministerio de Salud y Deportes, tiene la responsabilidad de adoptar las siguientes 
medidas, dirigidas a garantizar a las mujeres en situación de riesgo o de violencia, el acceso 
a los servicios de salud, su tratamiento y protección, como un problema de salud pública: 

1. Incorporar estrategias y programas de promoción, prevención e intervención 
integral en el marco de la Política de Salud Familiar Comunitaria Intercultural, con el 
propósito de garantizar la lucha contra la violencia hacia las mujeres en las Políticas 
Públicas de Salud.

2. Incluir e implementar la Norma Nacional de Atención Clínica, el protocolo único 
de detección, atención y referencia de la violencia y sus efectos, incluyendo todas 
las formas de violencia física, violencia en servicios de salud, psicológica y sexual 
contemplados en la presente Ley, con enfoque intercultural y de género. 

3. Diseñar y ejecutar planes de capacitación, información y sensibilización sobre 
promoción, prevención y tratamiento integral a mujeres que sufren violencia; al 
personal profesional, auxiliar y administrativo de los servicios de salud públicos, de 
los entes gestores de la seguridad social a corto plazo y de servicios privados, para 
garantizar su actuación oportuna y adecuada en la detección, prevención, atención 
y protección a las mujeres.

4. Garantizar que el Sistema de Salud Público, seguro social a corto plazo y privado, 
responda con atención médica y psicológica de emergencia, tratamiento inmediato 
para el restablecimiento de la salud física y emocional de las mujeres que se 
encuentran en situación de riesgo y/o violencia; en la prestación de salud gratuita 
para la atención de mujeres víctimas de violencia al momento de la implementación 
del Seguro Universal de Salud, quedando prohibida la negación de atención.

5. Elaborar e implementar mecanismos para la detección y reporte de potenciales 
casos de violencia que pudieran sufrir mujeres que recurran a los servicios de salud 
públicos, seguro social a corto plazo y servicios privados.

6. Referir o derivar a las mujeres en situación de violencia o riesgo inminente a los 
servicios especializados de atención médica, psicológica y de protección.

7. Respetar las decisiones que las mujeres en situación de violencia tomen en ejercicio 
de sus derechos sexuales y sus derechos reproductivos, en el marco de la normativa 
vigente.

8. Generar y difundir información permanente y actualizada sobre los derechos 
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sexuales y derechos reproductivos, prevención y tratamiento de infecciones de 
transmisión sexual, VIH/SIDA, hemorragias durante el primer trimestre de embarazo, 
embarazos no planifi cados y de todas las formas de violencia sexual.

9. El personal médico del Sistema de Salud Público, seguro social a corto plazo y 
servicios privados, deberán extender de ofi cio, de forma obligatoria, gratuita y en 
papel corriente, un certifi cado médico a mujeres que requieran atención por daño 
físico o sexual emergente de actos de violencia, debiendo derivarse a las instancias 
competentes la respectiva valoración del daño psicológico. El médico forense con 
carácter prioritario deberá homologar los certifi cados médicos extendidos en casos 
de violencia contra las mujeres y establecer el grado de impedimento.

10. Adoptar normas, políticas y programas dirigidos a prevenir y sancionar la violencia 
en servicios de salud y cualquier otra forma de violencia contra las mujeres en 
los servicios de salud, ejercida por cualquier funcionario de los servicios de salud 
públicos, seguro social a corto plazo y servicios privados.

11. Promover la investigación científi ca para la adopción de exámenes y tratamientos 
médicos menos invasivos, dolorosos o agresivos.

12. Promover la participación comunitaria activa de mujeres y hombres en todos los 
establecimientos de salud públicos, seguro social a corto plazo y los privados que 
presten servicios básicos o que administren recursos fi scales en todos los niveles 
del Estado, para ejercer control social en el cumplimiento de las medidas señaladas 
en esta Ley.

13. Ampliación de la atención a las víctimas de violencia física o sexual contra las mujeres 
como prestación del régimen de seguridad social a corto plazo.

14. Otras acciones necesarias en el ámbito de la atención de la salud, que contribuyan a 
la erradicación de todas las formas de violencia hacia las mujeres.

II. Los servicios de salud de todos los niveles, públicos, seguridad social y servicios 
privados, tienen obligación de atender, bajo responsabilidad, a toda mujer que solicite 
atención médica y psicológica, así como reportar casos probables o comprobados de 
violencia contra las mujeres que atiendan, enviando una copia fi rmada del registro del 
caso al Ente Rector, para su inclusión al Sistema Integral Plurinacional de Prevención, 
Atención, Sanción y Erradicación de la Violencia en razón de Género – SIPPASE, dentro de 
las 48 horas de conocidos los hechos.

ARTÍCULO 21. (MEDIDAS EN EL ÁMBITO LABORAL). 
I. El Ministerio de Trabajo Empleo y Previsión Social, debe adoptar las siguientes medidas 
destinadas a garantizar el respeto a las mujeres:

1. Mecanismos legales y administrativos, y políticas públicas que garanticen el ejercicio 
de los derechos laborales de las mujeres y el acceso al trabajo digno, libre de 
cualquier forma de violencia, asegurando la misma remuneración que a los hombres 
por un trabajo de igual valor, tanto en el sector público como en el privado.

2. Adoptar medidas para evitar la imposición de requisitos para el acceso a un puesto 
de trabajo, ascenso, salario o estabilidad en el empleo, que generen discriminación 
por razones de sexo, edad, apariencia física, estado civil o condición de maternidad. 
Deberá prohibirse, de manera expresa, la presentación de pruebas de laboratorio, 
prueba de VIH/SIDA, de embarazo, entrevistas sobre decisiones o situaciones 
personales u otras de cualquier otra índole que afecte una decisión más allá de la 
idoneidad.
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3. Regulación y sanción del despido injustifi cado de las mujeres por su estado civil, 
embarazo, situación de violencia, edad, condiciones físicas, número de hijas o 
hijos o cualquier forma que implique discriminación laboral; debiendo garantizar la 
estabilidad laboral según normativa vigente.

4. Protección contra toda forma de acoso sexual o acoso laboral, y adopción de 
procedimientos internos y administrativos para su denuncia, investigación, atención, 
procesamiento y sanción.

5. Adopción de una política de formación permanente, sensibilización, fortalecimiento 
y capacitación al personal de conciliación e inspección del trabajo, para la adecuada 
atención de denuncias presentadas por mujeres, sobre todo si se encuentran en 
situación de violencia.

6. En coordinación con el Ministerio de Salud y Deportes, una política para la atención 
médica y psicológica especializada, oportuna y gratuita en el régimen de seguridad 
social a toda mujer que hubiera sido sometida a cualquier forma de violencia en el 
ámbito laboral.

7. En coordinación con los servicios de atención y protección para priorizar el acceso, 
permanencia y ascensos de las mujeres en situación de violencia, a un empleo 
digno, incluyendo mecanismos específi cos en la política nacional de empleo, 
programas especiales de empleo y la bolsa de trabajo, programas de formación, 
capacitación y actualización específi ca, garantizando una remuneración sin brechas 
de discriminación.

8. Adopción de un sistema de fl exibilidad y tolerancia en los centros de trabajo para 
mujeres que se encuentren en situación de violencia, garantizando sus derechos 
laborales, a sola presentación de la resolución de alguna medida de protección, en 
el marco del Artículo 35 de la presente Ley.

9. Adopción de normas que permitan compatibilizar la vida laboral y familiar de las 
personas que trabajan, a fi n de permitir un mayor equilibrio entre mujeres y hombres 
en ambos ámbitos.

10. Todas las acciones necesarias para la erradicación de la violencia contra las mujeres.
II. En caso de vulneración de estos derechos, la mujer en situación de violencia laboral podrá 
recurrir a las instancias administrativa o judicial que corresponda para que sus derechos sean 
restablecidos, le sea reparado el daño, se apliquen sanciones al agresor, y si corresponde, a 
los responsables de la atención y protección que incumplieron sus funciones.

ARTÍCULO 22. (MEDIDAS EN EL ÁMBITO DE LA COMUNICACIÓN). El Ministerio de 
Comunicación, en el ámbito de sus competencias, adoptará la siguiente medida:
Diseño e implementación de una estrategia nacional de comunicación, que incluya 
campañas en medios masivos, dirigida a informar y sensibilizar sobre las causas, formas y 
consecuencias de la violencia contra las mujeres, así como a desestructurar estereotipos 
patriarcales de subordinación y desvalorización de las mujeres, considerando la diversidad 
cultural y destinando para este fi n los mismos recursos que asigna a la publicidad sobre 
temas estratégicos para el desarrollo nacional.

ARTÍCULO 23. (OBLIGACIÓN DE LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN). Los medios de 
comunicación adoptarán las siguientes medidas:

1. Adoptar los Códigos de Ética y otras medidas de autorregulación, en relación a la 
difusión de contenidos discriminatorios vinculados a la violencia hacia las mujeres 
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o que refuerzan o justifi can la tolerancia, o que atenten contra los derechos de las 
mujeres.

2. Destinar, en el marco de la responsabilidad social, un espacio mínimo gratuito para 
la difusión de mensajes que promuevan los valores establecidos en la presente Ley.

3. Difundir informaciones relativas a la violencia contra las mujeres de forma objetiva, 
precautelando la defensa de su autonomía, libertad, dignidad, privacidad y 
derechos, de sus hijas e hijos, restringiendo toda exposición gráfi ca que constituya 
humillación, exposición pública y/o degradante.

CAPÍTULO II
ATENCIÓN A MUJERES EN SITUACIÓN DE VIOLENCIA

ARTÍCULO 24. (SERVICIOS DE ATENCIÓN INTEGRAL). 
I. Las universidades y centros de formación superior públicos crearán programas y 
servicios gratuitos destinados a la prevención de la violencia hacia las mujeres, la atención 
y rehabilitación de mujeres en situación de violencia, asesoría profesional especializada 
e integral. Las universidades y centros de formación incluirán programas académicos 
adecuados para lograr estos propósitos.
II. Los programas y servicios de atención serán organizados, coordinados y fortalecidos en 
cada municipio con cargo a su presupuesto anual, como instancias de apoyo permanente 
a los Servicios Legales Integrales Municipales y las Casas de Acogida y Refugio Temporal. 
La atención que presten dichos servicios deberá ser prioritaria, permanente, especializada 
y multidisciplinaria. Actuarán de manera coordinada con todas las instancias estatales de 
garantía, en especial con la Policía Boliviana, el Órgano Judicial e instituciones de salud.
III. Todo servicio de atención deberá ser extensivo a las hijas e hijos de la mujer en situación 
de violencia y a otras personas dependientes en condiciones de riesgo.
IV. Los Servicios de Atención Integrales deberán promover, asesorar y apoyar la permanente 
formación y actualización de su personal, con el objetivo de asegurar que desde su área y 
especialidad, trabajen conjuntamente desde la visión, el enfoque y el lenguaje que la Ley 
establece respecto a la violencia.
V. Los Servicios de Atención Integrales adoptarán las medidas necesarias en cuanto a 
infraestructura, equipamiento y recursos humanos, que garanticen que las mujeres en 
situación de violencia no serán sometidas a revictimización.

ARTÍCULO 25. (CASAS DE ACOGIDA Y REFUGIO TEMPORAL). Las Entidades Territoriales 
Autónomas, en el marco de sus competencias y sostenibilidad fi nanciera, tienen la 
responsabilidad de crear, equipar, mantener y atender Casas de Acogida y Refugio 
Temporal para mujeres en situación de violencia en el área urbana y rural. Deberán contar 
con personal multidisciplinario debidamente capacitado y especializado en atención a 
mujeres en situación de violencia; la administración deberá diseñar e implementar una 
estrategia de sostenibilidad. Para el cumplimiento de lo establecido en el presente Artículo, 
podrán establecerse acuerdos y convenios intergubernativos e interinstitucionales. 

ARTÍCULO 26. (SERVICIOS). 
I. Las Casas de Acogida y Refugio Temporal prestarán a las mujeres los siguientes servicios 
de acuerdo a las necesidades y la evaluación permanente:

1. Acoger, proteger y atender de forma gratuita, a mujeres en situación de violencia, a sus 
hijas e hijos y cualquier familiar que se encuentre bajo su dependencia y esté en riesgo.
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2. Estimular y promover el empoderamiento de las mujeres en situación de violencia, 
facilitando su acceso a la educación, capacitación laboral y trabajo. 

3. Coordinar con los servicios de atención y los centros de salud pública y privada, la 
atención médica de las mujeres y sus familiares en situación de violencia.

4. Aplicar la política nacional y la política local que hubiera adoptado la entidad 
territorial autónoma correspondiente, en coordinación con el Ente Rector y las 
organizaciones e instituciones de mujeres.

5. Proporcionar a las mujeres la atención interdisciplinaria necesaria para su 
recuperación física y psicológica, que les permita participar, de manera gradual, en 
la vida pública, social y privada.

6. Dar información a las mujeres sobre los procedimientos legales, las instituciones 
que prestan los servicios interdisciplinarios gratuitos que requieran para su 
restablecimiento y cualquier tema de su interés, vinculado a su situación.

II. Asimismo, estas Casas de Acogidas y Refugio Temporal prestarán a las mujeres y, en su 
caso, a sus hijas e hijos los siguientes servicios especializados y gratuitos:

1. Hospedaje y alimentación.
2. Programas reeducativos integrales para promover cambios de actitudes y valores 

para su integración gradual y participación plena en la vida social y privada, que le 
permita independencia respecto al agresor.

3. Capacitación en el desarrollo de habilidades, técnicas y conocimientos para el 
desempeño de una actividad laboral o productiva.

4. Acceso prioritario al sistema de colocación de empleo, en caso de que lo soliciten.
III. La autoridad a cargo de cada casa podrá coordinar la atención privada de cualquiera de 
los servicios mencionados.

ARTÍCULO 27. (RESERVA). Las Casas de Acogida y Refugio Temporal se constituyen en 
refugio seguro para las mujeres en situación de violencia, por tanto su localización no 
podrá ser revelada, salvo a personas autorizadas para acudir a ellos. Se garantizará el 
anonimato y privacidad de las mujeres acogidas.

ARTÍCULO 28. (PERMANENCIA). Las mujeres que recurran a las Casas de Acogida y Refugio 
Temporal no podrán permanecer en ellas más de tres meses, a menos que por la gravedad 
de la violencia sufrida o debido a condiciones especiales que así lo justifi quen por persistir 
su inestabilidad física, psicológica o una situación de riesgo, se requiera prolongar este 
tiempo. En este caso excepcional, previa evaluación conjunta del personal interdisciplinario 
conformado al menos por el personal médico, psicológico y jurídico asignado por los 
servicios de atención a la Casa de Acogida, podrá determinarse la permanencia de la mujer 
hasta su completo restablecimiento.

ARTÍCULO 29. (PROMOTORAS COMUNITARIAS). Las mujeres que hubieran superado su 
situación de violencia, o aquellas que deseen asumir este compromiso, se podrán constituir 
voluntariamente en redes promotoras de apoyo a mujeres que todavía se encuentran en tal 
situación, generando grupos de solidaridad y protección articulados a los servicios públicos 
de atención. La Entidad Territorial Autónoma brindará a las promotoras capacitación en 
resolución pacífi ca de confl ictos, nociones de psicología, consejería y cualquier otro tema 
de interés para este fi n.

ARTÍCULO 30. (CASA COMUNITARIA DE LA MUJER). En el área rural, las mujeres organizadas 
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podrán defi nir la creación de Casas Comunitarias de la Mujer, para lo cual el Gobierno 
Autónomo Municipal dotará de la infraestructura necesaria. Las que están articuladas a la 
red de promotoras comunitarias en las distintas comunidades que atenderán y realizarán 
las tareas de orientación, prevención y detección de casos de violencia, podrán suscribir 
convenios con autoridades públicas e instituciones privadas.

ARTICULO 31. (REHABILITACIÓN DE AGRESORES). 
I. La rehabilitación de los agresores, por orden de la autoridad jurisdiccional competente, 
será dispuesta por orden expresa, con el objetivo de promover cambios en su conducta 
agresiva. La terapia no sustituirá la sanción impuesta por los hechos de violencia. 
II. Los servicios de rehabilitación podrán organizarse mediante acuerdos intergubernativos, 
tanto en el ámbito urbano como rural, en centros ya existentes o en el lugar donde el 
agresor cumple una sanción penal. En ningún caso, la terapia se prestará junto a la mujer 
agredida.
III. Los responsables de estos servicios, deberán reportar el inicio, el cumplimiento o 
incumplimiento del programa o terapia por parte del agresor a la autoridad jurisdiccional 
competente y al Sistema Integral Plurinacional de Prevención, Atención, Sanción y 
Erradicación de la Violencia en razón de Género – SIPPASE.

CAPÍTULO III
MEDIDAS DE PROTECCIÓN

ARTÍCULO 32. (FINALIDAD). 
I. Las medidas de protección tienen por objeto interrumpir e impedir un hecho de violencia 
contra las mujeres, o garantizar, en caso de que éste se haya consumado, que se realice la 
investigación, procesamiento y sanción correspondiente. 
II. Las medidas de protección son de aplicación inmediata, que impone la autoridad 
competente para salvaguardar la vida, la integridad física, psicológica, sexual, derechos 
patrimoniales, económicos y laborales de las mujeres en situación de violencia y los de sus 
dependientes.

ARTÍCULO 33. (REVICTIMIZACIÓN). Los procedimientos judiciales o administrativos de 
protección a mujeres en situación de violencia deberán aplicar el principio de trato digno 
contenido en la presente Ley, bajo responsabilidad en casos de inobservancia.

ARTÍCULO 34. (DENUNCIA EN PROCESO JUDICIAL). Si durante la tramitación de un proceso 
la jueza o el juez tuviera conocimiento de actos de violencia en contra de una mujer, tiene 
obligación, bajo responsabilidad, de remitir los antecedentes del hecho al Ministerio 
Público para su tramitación por la vía penal. Los jueces en materia familiar adoptarán las 
medidas de protección que considere adecuadas para garantizar la vida e integridad de la 
mujer, sus hijas e hijos que estuvieran en riesgo. 

ARTÍCULO 35. (MEDIDAS DE PROTECCIÓN). Las medidas de protección que podrá dictar la 
autoridad competente son las siguientes:

1. Ordenar la salida, desocupación, restricción al agresor del domicilio conyugal 
o donde habite la mujer en situación de violencia, independientemente de la 
acreditación de propiedad o posesión del inmueble, y ordenar que el agresor se 
someta a una terapia psicológica en un servicio de rehabilitación.
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2. Prohibir al agresor enajenar, hipotecar, prendar, disponer o cambiar la titularidad 
del derecho propietario de bienes muebles o inmuebles comunes.

3. Disponer la asistencia familiar a favor de hijas, hijos y la mujer.
4. Prohibir al agresor acercarse, concurrir o ingresar al domicilio, lugar de trabajo o 

de estudios, domicilio de las y los ascendientes o descendientes, o a cualquier otro 
espacio que frecuente la mujer que se encuentra en situación de violencia.

5. Restituir a la mujer al domicilio del cual hubiera sido alejada con violencia, cuando 
ella lo solicite, con las garantías sufi cientes para proteger su vida e integridad.

6. Prohibir al agresor comunicarse, intimidar o molestar por cualquier medio o a través 
de terceras personas, a la mujer que se encuentra en situación de violencia, así como 
a cualquier integrante de su familia.

7. Prohibir acciones de intimidación, amenazas o coacción a los testigos de los hechos 
de violencia.

8. Suspender temporalmente al agresor del régimen de visitas y convivencia con sus 
hijas e hijos.

9. Realizar el inventario de los bienes muebles e inmuebles de propiedad común o de 
posesión legítima.

10. Disponer la entrega inmediata de objetos y documentos personales de la mujer y de 
sus hijas e hijos o dependientes.

11. Retener los documentos de propiedad de bienes muebles o inmuebles, mientras se 
decide la reparación del daño.

12. Disponer la tolerancia o reducción del horario de trabajo de la mujer que se 
encuentra en situación de violencia, sin que se vean afectados sus derechos 
laborales y salariales. 

13. Ordenar la anotación preventiva de los bienes sujetos a registro del agresor, así 
como el congelamiento de cuentas bancarias para garantizar las obligaciones de 
asistencia familiar.

14. Velar por el derecho sucesorio de las mujeres.
15. Disponer la remoción del agresor de acoso sexual en el medio laboral.
16. Disponer medidas para evitar la discriminación en la selección, califi cación, 

permanencia y ascenso en su fuente laboral.
17. Restringir, en caso de acoso sexual, todo contacto del agresor con la mujer, sin que 

se vean afectados los derechos laborales de la mujer.
18. Disponer cualquier medida cautelar de protección a las mujeres que se encuentran 

en situación de violencia señalada en el Código de Procedimiento Penal y el Código 
de Procedimiento Civil.

19. Todas las que garanticen la integridad de las mujeres que se encuentran en situación 
de violencia.

ARTÍCULO 36. (PROTECCIÓN A NIÑAS Y NIÑOS). Si a consecuencia de un delito de 
feminicidio cometido por el cónyuge o conviviente, quedaran hijas e hijos menores de 
edad huérfanos, éstos serán puestos de inmediato bajo custodia de los abuelos u otro 
familiar cercano por línea materna, con el acompañamiento de la Defensoría de la Niñez 
y Adolescencia en tanto se establezca la guarda legal, debiendo acceder toda la familia al 
sistema de protección de víctimas y testigos del Ministerio Público y al sistema de atención 
que esta Ley prevee.
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ARTÍCULO 37. (ALERTA CONTRA LA VIOLENCIA HACIA LAS MUJERES). 
I. El Órgano Ejecutivo, a través del Ente Rector, declarará alerta contra la violencia en 
un área o sector determinado a nivel nacional, según sea el caso, con relación a ámbitos 
específi cos en los que se detecte un índice alarmante de casos de violencia hacia las 
mujeres, expresada en cualquiera de sus formas. En este caso, todas las instancias 
con responsabilidad y competencia deberán activar medidas, acciones y recursos de 
emergencia para afrontar el problema de manera efi ciente y resolverlo, preservando los 
derechos de las mujeres. 
II.La declaratoria de alerta contra la violencia hacia las mujeres, se emitirá cuando:

1. Se registre un alto índice de delitos contra la vida, la libertad y la integridad física, 
psicológica o sexual de las mujeres en un territorio determinado.

2. Se detecte un ámbito especial en el que se reporten casos de violencia contra 
las mujeres y que como consecuencia impida el ejercicio pleno de sus derechos 
humanos.

III. Las Entidades Territoriales Autónomas, también podrán declarar alerta de violencia en 
toda o en parte de sus respectivas jurisdicciones.

ARTÍCULO 38. (ATENCIÓN EN CASO DE ALERTA). Cuando se declare la alerta contra la 
violencia hacia las mujeres, el Ente Rector adoptará las siguientes medidas inmediatas y 
obligatorias:

1. Establecerá una comisión conformada por un equipo técnico interinstitucional y 
multidisciplinario especializado que realice el seguimiento respectivo, presidido y 
fi nanciado por la entidad responsable.

2. Implementar con carácter intensivo las acciones de prevención, atención y 
protección, para afrontar y reducir los casos de violencia en el ámbito o la zona 
objeto de la alerta, debiendo las Máximas Autoridades Ejecutivas de entidades e 
instituciones públicas y de Entidades Territoriales Autónomas, reasignar los recursos 
económicos que se requieran para ejecutar acciones que demanden la atención de 
la alerta, aplicando para tal fi n el mismo procedimiento que el determinado para la 
declaración de situaciones de emergencia.

3. Elaborar reportes especiales sobre los avances logrados, mediante un monitoreo 
permanente que permita determinar las condiciones de las mujeres respecto a la 
violencia y evaluar los mecanismos de atención y protección, así como el acceso de 
las mujeres a los mismos, que incluya recomendaciones para su fortalecimiento.

4. Difundir para conocimiento público el motivo de la alerta contra la violencia 
hacia las mujeres y la zona territorial o ámbito que abarcan las medidas a                                         
implementar.

ARTÍCULO 39. (DURACIÓN). La alerta contra la violencia hacia las mujeres subsistirá en 
tanto prevalezcan las causas que dieron lugar a su declaratoria, pero no podrá prolongarse 
por más de un (1) año.

ARTÍCULO 40. (RESPONSABILIDAD). En caso de que al cabo de este tiempo no hubieran 
cambiado las condiciones de riesgo para las mujeres, se evaluarán las acciones de las 
entidades responsables de la aplicación de las medidas de emergencia determinadas a fi n 
de establecer responsabilidades por omisión e incumplimiento de funciones en el marco de 
la normativa vigente, que determinen responsabilidades administrativas, civiles y penales.
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ARTÍCULO 41. (ATENCIÓN EN COMUNIDADES INDÍGENA ORIGINARIO CAMPESINAS). 
I. Las autoridades de las comunidades indígena originario campesinas y afrobolivianas, 
adoptarán medidas de atención y protección a mujeres en situación de violencia, en el 
marco de sus competencias y de sus normas y procedimientos propios, con participación 
de las mujeres que ejercen cargos de autoridad, y con participación y control social 
comunitario.
II. Todos los casos de violencia sexual, feminicidio y delitos análogos serán derivados a la 
jurisdicción ordinaria, de conformidad a la Ley de Deslinde Jurisdiccional.
III. Las autoridades indígena originario campesinas podrán derivar los casos conocidos a 
las Casas Comunitarias de la Mujer, para que la mujer en situación de violencia reciba la 
atención apropiada.
IV. Los casos que sean atendidos y resueltos serán reportados al Sistema Integral 
Plurinacional de Prevención, Atención, Sanción y Erradicación de la Violencia en razón de 
Género – SIPPASE, para su correspondiente registro.

TÍTULO IV
PERSECUCIÓN Y SANCIÓN PENAL

CAPÍTULO I
DENUNCIA

ARTÍCULO 42. (DENUNCIA). 
I. Todo hecho de violencia contra las mujeres podrá ser denunciado por la víctima o 
cualquier otra persona que conozca de un delito, ante las siguientes instancias:

1. Policía Boliviana.
 2. Ministerio Público.

II. A fi n de promover la denuncia, se podrá acudir a las siguientes instituciones:
1. Servicios Legales Integrales Municipales.
2. Defensorías de la Niñez y Adolescencia, cuando la persona agredida sea menor de 

18 años.
3. Servicios Integrados de Justicia Plurinacional.
4. Servicio Plurinacional de Defensa de la Víctima.
5. Autoridades indígena originario campesinas, cuando corresponda.

III. Conocida la denuncia, ésta deberá ser remitida de inmediato al Ministerio Público cuando 
constituya delito, excepto en el caso del parágrafo II numeral 5, y consiguientemente, 
reportada al Sistema Integral Plurinacional de Prevención, Atención, Sanción y Erradicación 
de la Violencia en razón de Género – SIPPASE. 

ARTÍCULO 43. (OBLIGACIONES). Las instancias de recepción, investigación y tramitación 
de denuncias, deberán brindar a las mujeres el apoyo y un trato digno y respetuoso, acorde 
a su situación, facilitando al máximo las gestiones que deban realizar. En consecuencia, 
además de las obligaciones conferidas por Ley, deberán:

1. Asesorarlas sobre la importancia y la forma de preservar las pruebas.
2. Proveerles información sobre los derechos que tienen y aquellos especiales que 

la Ley les reconoce y sobre los servicios gubernamentales y no gubernamentales 
disponibles para su atención y tratamiento.

3. Solicitar la atención que la mujer requiera, a los Servicios de Atención Integral.
4. Elaborar un informe que contenga todos los elementos que hubiera conocido, 
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detectado o determinado, que sirvan para el esclarecimiento de los hechos, para 
anexarlo a la denuncia.

5. Absolver toda consulta, duda o requerimiento de información que la mujer o sus 
familiares necesiten o demanden, así como proporcionar la que adicionalmente 
considere necesaria para garantizar su protección.

ARTÍCULO 44. (PERSONAL INTERDISCIPLINARIO ESPECIALIZADO). El personal responsable 
de la recepción, investigación y tramitación de denuncias deberá ser especializado o 
tener experiencia laboral en derechos humanos, derechos de las mujeres o en atención a 
situaciones de violencia de género.

ARTÍCULO 45. (GARANTÍAS). Para asegurar el ejercicio de todos sus derechos y su efectiva 
protección, el Estado garantizará a toda mujer en situación de violencia:

1. El acceso a la justicia de manera gratuita, real, oportuna y efectiva, mediante un 
debido proceso en el que sea oída con las debidas garantías y dentro un plazo 
razonable. 

2. La adopción de decisiones judiciales ecuánimes e independientes, sin sesgos de 
género o criterios subjetivos que afecten o entorpezcan la valoración de pruebas y 
la consiguiente sanción al agresor.

3. El acceso a servicios de protección inmediata, oportuna y especializada, desde el 
momento en que el hecho constitutivo de violencia se ponga en conocimiento de 
las autoridades ordinarias o indígena originario campesinas y afrobolivianas.

4. Orientación y asistencia jurídica inmediata, gratuita y especializada.
5. Una atención con calidad y calidez, apoyo y acogida para lograr su recuperación 

integral a través de servicios multidisciplinarios y especializados.
6. El acceso a información clara completa, veraz y oportuna sobre las actuaciones 

judiciales, policiales y otras que se realicen con relación a su caso, así como sobre 
los mecanismos y procedimientos contemplados en la presente Ley y otras normas 
concordantes.

7. La protección de su dignidad e integridad, evitando la revictimización y maltrato 
que pudiera recibir de cualquier persona responsable de su atención, tratamiento o 
de la investigación del hecho.

8. La averiguación de la verdad, la reparación del daño y prevención de la reiteración 
de los actos de violencia.

9. Acceso a la atención que requieran para su recuperación física y psicológica, en los 
servicios públicos, seguro social a corto plazo y servicios privados, especialmente 
tratamiento profi láctico para prevenir infecciones de transmisión sexual, VIH/SIDA 
y anticoncepción de emergencia, de forma inmediata y oportuna.

10. El acceso a servicios de atención y protección inmediata, oportuna y especializada 
por parte de autoridades judiciales, policiales, Ministerio Público, administrativas, 
indígena originario campesinas, así como del personal de salud.

ARTÍCULO 46. (PROHIBICIÓN DE CONCILIAR). 
I. La conciliación está prohibida en cualquier hecho de violencia contra las mujeres, que 
comprometa su vida e integridad sexual. Ninguna institución receptora de denuncias ni su 
personal, podrá promover la conciliación ni suscripción de ningún tipo de acuerdo entre la 
mujer y su agresor, bajo responsabilidad.
II. En los casos no previstos en el parágrafo anterior, el Ministerio Público deberá imponer 
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las medidas de seguridad que sean necesarias a fi n de preservar la integridad física, 
psicológica y sexual de las mujeres.
III. No se reconoce la conciliación bajo presión a la víctima o para evitar carga procesal, 
bajo responsabilidad funcionaria.
IV.Excepcionalmente la conciliación podrá ser promovida únicamente por la víctima, sólo 
por única vez y no siendo posible en casos de reincidencia.

ARTÍCULO 47. (APLICACIÓN PREFERENTE DE DERECHO). En caso de confl icto o colisión 
entre derechos individuales y colectivos, se dará preferencia a los derechos para la dignidad 
de las mujeres, reconocidos en los tratados internacionales de Derechos Humanos, en la 
Constitución Política del Estado y en la presente Ley.

ARTÍCULO 48. (SERVICIOS INTEGRADOS DE JUSTICIA PLURINACIONAL). 
I. Los Servicios Integrados de Justicia Plurinacional dependientes del Ministerio de Justicia, 
reciben denuncias y brindan orientación y patrocinio legal gratuito, deberán aplicar un 
enfoque de derechos humanos a mujeres en situación de violencia.
II. El Ministerio de Justicia deberá crear e implementar progresivamente estos servicios en 
todo el país.

ARTÍCULO 49. (SERVICIO PLURINACIONAL DE DEFENSA A LA VÍCTIMAS). El Servicio 
Plurinacional de Defensa a la Víctima, como institución descentralizada bajo tuición del 
Ministerio de Justicia, apoyará a mujeres en situación de violencia carentes de recursos 
económicos, mediante patrocinio legal gratuito y apoyo psicológico para garantizar su 
acceso a la administración de justicia y la sanción a los agresores. Para el cumplimiento 
de esta fi nalidad, este servicio ejercerá sus funciones en atención a lograr la solución más 
favorable a la víctima.

ARTÍCULO 50. (SERVICIOS LEGALES INTEGRALES MUNICIPALES). 
I. Los Gobiernos Autónomos Municipales tienen la obligación de organizar estos servicios 
o fortalecerlos si ya existen, con carácter permanente y gratuito, para la protección y 
defensa psicológica, social y legal de las mujeres en situación de violencia, para garantizar 
la vigencia y ejercicio pleno de sus derechos. Para su funcionamiento, asignarán el 
presupuesto, infraestructura y personal necesario y sufi ciente para brindar una atención 
adecuada, efi caz y especializada a toda la población, en especial aquella que vive en el área 
rural de su respectiva jurisdicción.
II. En el marco de sus competencias, los Gobiernos Autónomos Municipales, a través de 
los Servicios Legales Integrales Municipales, tendrán las siguientes responsabilidades 
respecto a las mujeres en situación de violencia:

1. Organizar, coordinar y fortalecer Servicios de Atención Integral, con cargo a su 
presupuesto anual, como instancias de apoyo permanente.

2. Prestar servicios de apoyo psicológico, social y legal.
3. Brindar terapia psicológica especializada individual y grupal con enfoque de              

género.
4. Orientar respecto a los procedimientos para denunciar ante instancia administrativa, 

policial o judicial en materias penal, familiar, laboral, civil o cualquier otra en la que 
sus derechos sean menoscabados como consecuencia de hechos de violencia.

5. Intervendrá de manera inmediata ante la denuncia de un hecho de violencia contra 
una mujer.
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6. Brindar patrocinio legal gratuito en instancias administrativas, policiales y judiciales 
para la prosecución de los procesos hasta conseguir una sentencia fi rme.

7. Promover la difusión, defensa y ejercicio de los derechos de las mujeres con la 
participación activa de las y los ciudadanos.

8. Desarrollar acciones de prevención, en coordinación con instituciones públicas, 
privadas y organizaciones de mujeres.

9. Solicitar, a través de la autoridad competente, la adopción judicial de medidas 
provisionales, medidas cautelares y medidas de protección inmediata, coordinando su 
cumplimiento con las Casas de Acogida, instituciones de apoyo y de atención en salud.

10. Realizar visitas domiciliarias de apoyo y seguimiento e informes sociales.
11. Derivar al Ministerio Público, de forma inmediata, los casos que constituyan delito, 

con los informes correspondientes.
12. Promover la suscripción de acuerdos de asistencia familiar y su homologación por 

autoridad competente.
13. Elaborar informes médicos, psicológicos, sociales y legales de ofi cio o a requerimiento 

de la interesada, del Ministerio Público o de la autoridad judicial que conozca el 
hecho de violencia.

14. Reportar todas las denuncias recibidas, el procedimiento aplicado y el resultado fi nal 
del caso, ante el Sistema Integral Plurinacional de Prevención, Atención, Sanción y 
Erradicación de la Violencia en razón de Género –SIPPASE.

15. Cuanta acción sea necesaria para la defensa y protección de las mujeres en situación 
de violencia.

ARTÍCULO 51. (CAPACITACIÓN). Los Gobiernos Autónomos Municipales adoptarán un 
sistema de capacitación permanente para su personal sobre Derechos Humanos, en 
especial de las mujeres, enfoque de género y medidas de acción positiva y, para quienes 
son responsables directos de su atención, incluirán además formación básica en psicología 
de la mujer maltratada.

ARTÍCULO 52. (AUTORIDADES INDÍGENA ORIGINARIO CAMPESINAS). 
I. A los efectos de la presente Ley serán aplicables los ámbitos de vigencia establecidos en 
la Ley de Deslinde Jurisdiccional, en casos de surgir confl ictos de intereses se remitirá el 
caso a la jurisdicción ordinaria.
II. En caso de confl icto de competencias entre la jurisdicción indígena originaria campesina 
y la ordinaria, éste se resolverá según lo dispuesto en el Código Procesal Constitucional.
III. La conciliación se podrá realizar en el marco de lo establecido en el Artículo 46 de la 
presente Ley. 

CAPÍTULO II
INVESTIGACIÓN

ARTÍCULO 53. (FUERZA ESPECIAL DE LUCHA CONTRA LA VIOLENCIA). 
I. Se crea la Fuerza Especial de Lucha Contra la Violencia, como organismo especializado 
de la Policía Boliviana encargado de la prevención, auxilio e investigación, identifi cación y 
aprehensión de los presuntos responsables de hechos de violencia hacia las mujeres y la 
familia, bajo la dirección funcional del Ministerio Público, en coordinación con entidades 
públicas y privadas. Su estructura, organización y procedimientos serán establecidos de 
acuerdo a reglamento y contarán con cuatro niveles de actuación.
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II. Se garantiza la permanencia de las y los investigadores especiales, conforme al Artículo 
80 de la Ley del Ministerio Público. 

ARTÍCULO 54. (PLATAFORMA DE ATENCIÓN Y RECEPCIÓN DE DENUNCIAS). La Fuerza 
Especial de Lucha Contra la Violencia, en su nivel de atención y recepción de denuncias, 
tendrá las siguientes funciones:

1. Recibir denuncias de mujeres en situación de violencia o de terceros que conozcan 
el hecho.

2. Practicar las diligencias orientadas a la individualización de los autores y partícipes, 
asegurar su comparecencia, aprehenderlos de inmediato en caso de delito fl agrante 
y ponerlos a disposición del Ministerio Público, en el plazo máximo de ocho (8) 
horas.

3. En caso de fl agrancia, socorrer a las personas agredidas y a sus hijas e hijos u otros 
dependientes, aun cuando se encuentren dentro de un domicilio, sin necesidad 
de mandamiento ni limitación de hora y día, con la única fi nalidad de prestarles 
protección y evitar mayores agresiones.

4. Levantar acta sobre los hechos ocurridos, para lo cual deberán recoger información 
de familiares, vecinos u otras personas presentes.

5. Reunir y asegurar todo elemento de prueba.
6. Decomisar las armas y los objetos utilizados para amenazar y agredir, poniéndolos 

a disposición del Ministerio Público. 
7. Orientar a las víctimas sobre los recursos que la Ley les confi ere y los servicios de 

atención y protección existentes a su disposición.
8. Conducir a la persona agredida a los servicios de salud, promoviendo su atención 

inmediata.
9. Levantar inventario e informar al Juez o Ministerio Público.
10. Si la mujer en situación de violencia lo solicita, acompañarla y asistirla mientras retira 

sus pertenencias personales de su domicilio u otro lugar, evitando la retención de 
cualquier efecto o documentos personales y llevarla donde ella indique o a una casa 
de acogida o refugio temporal.

11. Hacer seguimiento a la mujer por setenta y dos (72) horas, con el fi n de garantizar 
la efi cacia de la protección brindada a la mujer en situación de violencia y las otras 
personas que estuvieran en riesgo. 

ARTÍCULO 55. (UNIDADES MÓVILES CONTRA LA VIOLENCIA). La Fuerza Especial de Lucha 
Contra la Violencia, en su atención móvil, contará con equipo y personal especializado para 
la recepción de denuncias y el auxilio inmediato, en coordinación con las y los Fiscales de 
Materia, en el lugar donde se suscite el hecho, priorizando su acción en el área rural.

ARTÍCULO 56. (SERVICIOS DESCONCENTRADOS). 
I. La Fuerza Especial de Lucha Contra la Violencia, en las Estaciones Policiales Integrales 
o lugares donde la Policía Boliviana preste servicios, tendrá personal especializado para 
atender denuncias de violencia, diligencias investigativas y otros bajo la dirección del 
Ministerio Público.
II. Todas las diligencias realizadas por estos servicios serán remitidas al nivel de investigación 
y tendrán valor de prueba.

ARTÍCULO 57. (DIVISIÓN DE DELITOS DE VIOLENCIA). Además de las funciones generales 



DIGESTO MUNICIPAL 2022

829

que las normas vigentes y la Policía Boliviana le asignan para la investigación de delitos, 
esta división tiene las siguientes funciones específi cas:

1. Coordinar y ejecutar procedimientos operativos legales en vigencia y la investigación 
de delitos contra la vida, contra la integridad corporal y la salud, contra la libertad 
sexual, de violencia económica y patrimonial, y otros que constituyan violencias 
contra las mujeres.

2. Recibir las diligencias realizadas en intervención policial preventiva, denuncias y 
querellas, a través de la plataforma de atención y recepción de denuncias, actos 
que tendrán calidad de prueba.

ARTÍCULO 58. (MEDIDAS DE ACTUACIÓN). 
I. La Fuerza Especial de Lucha Contra la Violencia adecuará sus actuaciones a los protocolos 
que se adopten para la recepción de denuncias, atención inmediata y remisión de casos 
de violencia contra las mujeres. De forma obligatoria, adoptará las siguientes medidas de 
actuación:

1. Asistir, orientar y evaluar la atención y protección que deberá prestarse a las mujeres 
en situación de violencia a través de un equipo multidisciplinario.

2. Respetar y proteger la dignidad, la intimidad y los derechos de las mujeres en 
situación de violencia.

3. Evitar el contacto, careo o cualquier tipo de proximidad de la mujer con su agresor.
4. Realizar acciones de coordinación con todas las instancias del sistema integral de 

atención a mujeres en situación de violencia. 
5. Evitar toda acción que implique revictimización, bajo responsabilidad.
6. Organizar y diseñar campañas de prevención y orientación a la ciudadanía, a través 

de las organizaciones de la sociedad civil, con el fi n de disminuir los índices de 
violencia contra las mujeres.

II. Ninguna funcionaria o funcionario policial negará el auxilio y apoyo a mujeres en 
situación de violencia alegando falta de competencia, aunque no forme parte de la Fuerza 
Especial de Lucha Contra la Violencia.

ARTÍCULO 59. (INVESTIGACIÓN DE OFICIO). 
I. La investigación se seguirá de ofi cio, independientemente del impulso de la denunciante. 
Toda denuncia deberá ser obligatoriamente remitida al Ministerio Público y reportada 
al Sistema Integral Plurinacional de Prevención, Atención, Sanción y Erradicación de la 
Violencia en razón de Género – SIPPASE, indicando el curso que ha seguido. 
II. Cuando exista peligro inminente para la integridad física de las personas protegidas 
por la Ley, el cumplimiento de las formalidades no se convertirá en impedimento para la 
intervención oportuna de la policía.

ARTÍCULO 60. (INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO). La Fuerza Especial de Lucha 
Contra la Violencia, en todos sus niveles de actuación, será provista, con prioridad, de 
personal especializado y multidisciplinario, infraestructura y equipamiento adecuados, en 
el marco de la Ley de Seguridad Ciudadana “Para una Vida Segura”.

CAPÍTULO III
PERSECUCIÓN PENAL

ARTÍCULO 61. (MINISTERIO PÚBLICO). Además de las atribuciones comunes que establece 
la Ley Orgánica del Ministerio Público, las y los Fiscales de Materia que ejerzan la acción 
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penal pública en casos de violencia hacia las mujeres, deberán adoptar en el ejercicio de 
sus funciones las siguientes medidas:

1. Adopción de las medidas de protección que sean necesarias, a fi n de garantizar 
a la mujer en situación de violencia la máxima protección y seguridad, así como a 
sus hijas e hijos, pedir a la autoridad jurisdiccional su homologación y las medidas 
cautelares previstas por Ley, cuando el hecho constituya delito.

2. Recolección de las pruebas necesarias, como responsable de la investigación de 
delitos de violencia en razón de género, sin someter a la mujer a pruebas médicas, 
interrogatorios, reconstrucciones o peritajes que no sean los imprescindibles, 
debiendo recurrir a métodos de investigación alternativa, científi ca y con apoyo de 
la tecnología, a fi n de averiguar la verdad.

3. En caso de requerirse peritajes técnicos, no deberán ser exigidos a la mujer. En caso 
de delito fl agrante, será el imputado el responsable de pagar por éstos, así como por 
el tratamiento médico y psicológico que la mujer requiera; si fuera probadamente 
insolvente, se recurrirá a los servicios del Sistema de Atención Integral de su 
jurisdicción.

4. Dirigir la investigación de las instancias policiales responsables de la investigación de 
delitos vinculados a la violencia hacia las mujeres, defi niendo protocolos y criterios 
comunes de actuación, a fi n de uniformar los procedimientos, preservar las pruebas 
y lograr un registro y seguimiento de causas hasta su conclusión, generando 
estadísticas a nivel municipal, departamental y nacional.

5. Coordinación de los criterios de actuación de las diversas instancias de recepción de 
denuncias de casos de violencia hacia las mujeres, para lo cual la o el Fiscal General 
del Estado emitirá las correspondientes instrucciones. 

6. Elaboración y presentación semestral a la o el Fiscal General del Estado, para su 
consolidación a nivel departamental y nacional, un informe sobre los procedimientos 
aplicados y las actuaciones practicadas por el Ministerio Público en materia de 
violencia contra las mujeres y casos que comprometan sus derechos.

7. Requerir la asignación de patrocinio legal estatal a la mujer en situación de violencia 
carente de recursos económicos.

8. Requerir la interpretación o traducción cuando sea necesaria y disponer la asistencia 
especializada, evitando toda forma de revictimización.

9. Cuando corresponda, disponer el ingreso de las víctimas directas e indirectas de 
delitos que atenten contra su vida, su integridad corporal o su libertad sexual a la 
Unidad de Atención y Protección a Víctimas y Testigos de Delitos.

10. Remitir una copia de las resoluciones de rechazo y los requerimientos conclusivos a 
la o el Fiscal Departamental en investigaciones de ofi cio y presentar ante el Sistema 
Integral Plurinacional de Prevención, Atención, Sanción y Erradicación de la Violencia 
en razón de Género – SIPPASE, sus informes semestrales, con detalle de todas las 
causas atendidas, desagregadas al menos por sexo, edad y tipo de delito.

ARTÍCULO 62. (FISCALES DE MATERIA MÓVILES). En el área rural las y los Fiscales de 
Materia especializados contra la violencia hacia las mujeres deberán desplazarse de forma 
regular y permanente.

ARTÍCULO 63. (ASESORAMIENTO ESPECIALIZADO). Las y los Fiscales de Materia contra 
la violencia hacia las mujeres contarán con personal de apoyo especializado, para 
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proporcionar a cada mujer en situación de violencia una atención efi caz y adecuada. En 
cada Departamento el Ministerio Público contará con al menos un equipo de asesoras y 
asesores profesionales especializados para la investigación de casos de violencia hacia las 
mujeres, para lo cual podrán también solicitar la colaboración de organismos e instituciones 
de derechos humanos y de mujeres.

ARTÍCULO 64. (MÉDICOS FORENSES). Se designarán médicos forenses con especialidad 
en violencia de género, quienes deberán atender a las mujeres en situación de violencia 
con el máximo respeto, cuidado, calidez y comprensión. Los informes que emita, bajo 
responsabilidad, deberán ser expeditos y oportunos, debiendo evitar en lo posible 
revisiones médicas reiteradas e innecesarias.

ARTÍCULO 65. (CERTIFICADOS MÉDICOS). Para establecer el estado físico de la mujer que 
hubiera sufrido una agresión física o sexual, cualquier profesional de salud que preste 
servicios en instituciones públicas o privadas acreditadas deberá extender un certifi cado 
médico, de acuerdo al protocolo único de salud integrado al formulario único que se 
establezca. Para fi nes judiciales, este certifi cado médico se lo tendrá como un indicio 
respecto a los delitos establecidos en la presente Ley, una vez homologado, adquirirá 
valor probatorio. El certifi cado deberá ser homologado por un experto o una experta 
forense, quien deberá entrevistar en primera instancia a la o el profesional que extendió 
el certifi cado, y solamente en caso de que exista necesidad fundada e ineludible, podrá 
practicar otro examen médico a la mujer.

ARTÍCULO 66. (ACCESO A DOCUMENTACIÓN). Toda mujer agredida podrá solicitar copias 
simples o legalizadas de todas las actuaciones contenidas en la investigación, desde 
el momento de la denuncia, las cuales deberán ser otorgadas en forma expedita, sin 
notifi cación previa y sin costo adicional al de las fotocopias.

ARTÍCULO 67. (DIRECCIÓN FORENSE ESPECIALIZADA). La o el Fiscal General del Estado, en 
el marco de sus atribuciones, creará y reglamentará dentro el Instituto de Investigaciones 
Forenses, una dirección especializada en casos de violencia contra las mujeres, con el 
personal necesario para garantizar su efi caz funcionamiento.

CAPÍTULO IV
JURISDICCIÓN ORDINARIA

ARTÍCULO 68. (JUZGADOS DE MATERIA CONTRA LA VIOLENCIA HACIA LAS MUJERES).
Se modifi can los Artículos 57, 58, 68 y 72 de la Ley Nº 025, Ley del Órgano Judicial, con el 
siguiente texto: 

“Artículo 57. (ATRIBUCIONES DE LAS SALAS EN MATERIA DE FAMILIA, NIÑEZ 
Y ADOLESCENCIA). Las atribuciones de las salas en materia de familia, niñez y 
adolescencia son:

 1. Conocer en grado de apelación, las resoluciones dictadas por las juezas y los 
jueces en materias de familia, niñez y adolescencia;

2. Resolver en consulta o en revisión, las resoluciones cuando la Ley así lo 
determine;

3. Resolver las excusas presentadas por sus vocales y secretarias o secretarios de 
sala;

4. Resolver las recusaciones formuladas contra sus vocales;
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5. Resolver las excusas y las recusaciones contra juezas o jueces en materia de 
familia, niñez y adolescencia y;

6. Otras establecidas por Ley.
Artículo 58. (ATRIBUCIONES DE LAS SALAS EN MATERIA PENAL). Las atribuciones de 
las salas en materia penal son:

1. Substanciar y resolver conforme a Ley los recursos de apelación de autos y 
sentencias de juzgados en materia penal y contra la violencia hacia las mujeres;

2. Resolver las excusas presentadas por sus vocales y secretarias o secretarios de 
sala;

3. Resolver las recusaciones formuladas contra sus vocales y; 
4. Otras establecidas por Ley.

Artículo 68. (SUPLENCIAS). En los casos de excusa y recusación o cualquier otro 
impedimento de la jueza o del juez, el proceso pasará a conocimiento del siguiente en 
número de la misma materia y, por impedimento de todos los que corresponden a la 
misma materia, el orden de suplencias será el siguiente:

1. De civil y comercial, pasará a los de familia y penal, en ese orden;
2. De familia, pasará a los de materia civil y comercial, y contra la violencia hacia las 

mujeres, en ese orden;
3. De la niñez y adolescencia, pasará a los de materia familiar y contra la violencia 

hacia las mujeres, en ese orden;
4. De violencia hacia las mujeres, pasará a los de materia penal y familiar, en ese 

orden;
5. De trabajo y seguridad social, pasará a los de materia civil y comercial, y penal, 

en ese orden;
6. De administrativo, coactivo fi scal y tributario, pasará a los de materia del trabajo 

y penal, en ese orden;
7. De penal, pasará a los de materia contra la violencia hacia las mujeres y civil y 

comercial, en ese orden;
8. De anticorrupción, pasará a los de materia penal;
9. De ejecución penal, pasará a los de materia penal; 
10. Otras establecidas por Ley.

Artículo 72. (COMPETENCIA DE JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN DE MATERIA CONTRA 
LA VIOLENCIA HACIA LAS MUJERES). Las juezas y los jueces de Instrucción contra la 
violencia hacia las mujeres tienen competencia para:

1. El control de la investigación, conforme a las facultades y deberes previstos en 
la Ley;

2. Emitir las resoluciones jurisdiccionales y de protección que correspondan 
durante la etapa preparatoria y de la aplicación de criterios de oportunidad;

3. La sustanciación y resolución del proceso abreviado;
4. Resolver la aplicación del proceso inmediato para delitos fl agrantes;
5. Dirigir la audiencia de preparación de juicio y resolver sobre las cuestiones e 

incidentes planteados en la misma;
6. Decidir la suspensión del proceso a prueba;
7. Decidir sobre las solicitudes de cooperación judicial internacional;
8. Conocer y resolver sobre la incautación de bienes y sus incidentes; y
9. Otras establecidas por Ley.
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Artículo 72 bis (COMPETENCIA DE JUZGADOS DE SENTENCIA EN MATERIA DE 
VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES). Las juezas y jueces de sentencia en materia de 
violencia contra las mujeres, tienen competencia para: 

1. Conocer y resolver los juicios por delitos de acción pública que constituyan 
violencia contra las mujeres, sancionados con pena privativa de libertad cuyo 
máximo legal sea de cuatro o menos años;

2. Aplicar medidas de restricción y provisionales al agresor, y de asistencia y 
protección a la mujer en situación de violencia, cuando el hecho no constituya 
delito;

3. El procedimiento para la reparación del daño, cuando se haya dictado sentencia 
condenatoria;

4. Imponer de ofi cio la aplicación de medidas de protección, que permitan a las 
mujeres en situación de violencia su acceso a casas de acogida, separación 
temporal de los cónyuges y/o convivientes y prevención de nuevas agresiones y 
cualquier otra destinada a resguardar sus derechos;

5. Sancionar el incumplimiento de las órdenes o resoluciones judiciales, emitidas 
por su juzgado;

6. Sancionar a las y los servidores de apoyo judicial que incurran en maltrato o 
revictimización a mujeres en situación de violencia y; 

7. Otras establecidas por Ley.
Artículo 72 ter. (COMPETENCIA DE TRIBUNALES DE SENTENCIA EN MATERIA DE 
VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES). Los Tribunales de Sentencia contra la violencia 
hacia las mujeres tienen competencia para:

1. Conocer la substanciación y resolución del juicio penal en todos los delitos de 
acción pública que constituyan violencia contra las mujeres, sancionados con 
pena privativa de libertad mayores a cuatro (4) años, con las excepciones 
establecidas en la Ley y;

2. Otras establecidas por Ley.”

ARTÍCULO 69. (DESIGNACIÓN). Para ser jueza o juez y funcionarias o funcionarios auxiliares 
de estos juzgados, además de los requisitos señalados por Ley, se exigirá:

1. Especialidad en materia penal y conocimientos de género o, alternativamente, 
de derechos humanos; progresivamente, la exigencia deberá llegar a un nivel 
académico que denote especialidad en estos temas.

2. Certifi cado de sufi ciencia expedido por el Consejo de la Magistratura, de 
aptitud psicotécnica para el desempeño del cargo, que permita medir rasgos de 
personalidad, intereses y valores personales.

ARTÍCULO 70. (FORMACIÓN ESPECIALIZADA). La Escuela de Jueces del Estado suscribirá 
convenios con las universidades que puedan organizar cursos de post grado en las 
especialidades que se requieran para el ejercicio de la función judicial, para exigir que 
quienes aspiren a ser jueces de materia contra la violencia hacia las mujeres cuenten con 
una especialización en materia penal con enfoque de género y derechos humanos.

ARTÍCULO 71. (EQUIPO INTERDISCIPLINARIO). Los Juzgados y Tribunales Públicos de 
Materia contra la Violencia hacia las Mujeres, contarán con un equipo interdisciplinario 
de las áreas social y psicológica especializados en derechos humanos y derechos de las 
mujeres o con experiencia laboral en la atención de violencia, emitiendo peritajes técnicos 



TOMO II

834

de carácter integral. Estos servicios podrán ser provistos, con igual valor legal, por 
profesionales, asignados por los Servicios de Atención Integral.

ARTÍCULO 72. (FUNCIONES). Las funciones del equipo interdisciplinario son:
1. Intervenir como especialistas independientes e imparciales en los procesos 

judiciales, realizando peritajes técnicos de carácter integral.
2. Implementar el protocolo de atención para testimonios y declaraciones de niños, 

niñas y adolescentes según su edad y grado de madurez, de mujeres jóvenes y 
adultas en situación de violencia a fi n de no alterar su proceso de recuperación 
mediante la repetición de interrogatorios, debiendo evitar la revictimización.

3. Controlar el cumplimiento de terapias a víctimas, agresores y/o familiares dispuestas 
por la autoridad judicial, informando el avance, abandono o cumplimiento de las 
mismas.

ARTÍCULO 73. (SERVICIOS AUXILIARES). Cuando el caso lo requiera, la jueza, el juez o el 
tribunal podrá ordenar peritajes y otros servicios de asistencia técnica en otras materias y 
profesiones que coadyuven a su labor.

ARTÍCULO 74. (REPORTE DE CAUSAS). El Consejo de la Magistratura, deberá reportar 
al Sistema Integral Plurinacional de Prevención, Atención, Sanción y Erradicación de la 
Violencia en razón de Género – SIPPASE, el movimiento de causas por violencia hacia 
las mujeres, con carácter trimestral, desglosando toda la información, además de los 
indicadores regulares, por género y edad de las partes, delito, estado del proceso.

ARTÍCULO 75. (ACCIÓN DE DEFENSA). Las acciones constitucionales de defensa podrán 
ser interpuestas por las mujeres, u otras personas en su nombre cuando corresponda, a 
fi n de garantizar el ejercicio pleno de sus derechos. 

TÍTULO V
LEGISLACIÓN PENAL

CAPÍTULO I
SANCIONES ALTERNATIVAS

ARTÍCULO 76. (APLICACIÓN DE SANCIONES ALTERNATIVAS). 
I. En delitos de violencia hacia las mujeres, siempre que el autor no sea reincidente, se 
podrán aplicar sanciones alternativas a la privación de libertad, cuando:

1. La pena impuesta no sea mayor a tres años, en cuyo caso será remplazada por una 
sanción alternativa de las señaladas en la presente Ley.

2. A solicitud del condenado a pena privativa de libertad superior a tres años que 
hubiera cumplido al menos la mitad de ésta, las sanciones alternativas no podrán 
superar el tiempo de la pena principal impuesta. 

II. La autoridad judicial aplicará una sanción alternativa junto a otras, cuando sea necesario 
para proteger a la mujer, hijos e hijas o el núcleo familiar en situación de violencia.

ARTÍCULO 77. (MULTA). La imposición de una multa como sanción alternativa o accesoria 
no sustituye la reparación a la mujer por el daño causado como efecto de la violencia; no 
podrá ser mayor de trescientos sesenta y cinco días ni comprender para el cálculo más del 
cincuenta por ciento (50%) del salario del sancionado y cuando el salario es indeterminado, 
se calculará sobre el cincuenta por ciento (50%) del salario mínimo nacional. El día de 
privación equivale a un día multa y es revocable ante el incumplimiento.
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Las multas serán destinadas a los Servicios de Atención Integral a cargo de los Gobiernos 
Autónomos Municipales, quienes constituirán un fondo y abrirán una cuenta fi scal 
exclusiva para este propósito, debiendo asignar los recursos con carácter preferente a las 
Casas de Acogida y Refugio Temporal y costo por servicios de salud. Los fondos no podrán 
ser destinados a otro fi n.

ARTÍCULO 78. (DETENCIÓN DE FIN DE SEMANA). Es una limitación de la libertad que 
se aplica desde el día viernes a horas 19:00 hasta el día lunes a horas 6:00. A fi nes de 
equivalencia, el día de privación de libertad corresponde a un día de detención de fi n de 
semana. Podrá aplicarse también a los días feriados, bajo las mismas condiciones.

ARTÍCULO 79. (TRABAJOS COMUNITARIOS). El trabajo comunitario consiste en la 
prestación de trabajos en favor del Gobierno Autónomo Municipal, que se realizará en 
fi nes de semana, feriados y los días hábiles en horarios diferentes a los habituales. Esta 
sanción se aplicará por un mínimo de un (1) año que equivale al trabajo de cincuenta y dos 
(52) semanas, con sus respectivos feriados y días hábiles, y un máximo de hasta ciento 
cuatro (104) semanas.
El Gobierno Autónomo Municipal deberá supervisar y reportar el cumplimiento de la 
sanción al juzgado competente y al Sistema Integral Plurinacional de Prevención, Atención, 
Sanción y Erradicación de la Violencia en razón de Género – SIPPASE.

ARTÍCULO 80. (MEDIDAS DE SEGURIDAD). La autoridad judicial en ejecución de sentencia, 
cuando se hayan dispuesto sanciones alternativas, aplicará las medidas de seguridad 
necesarias para proteger a la mujer que se encuentra en situación de violencia, y a sus 
hijas e hijos o su núcleo familiar.

ARTÍCULO 81. (INHABILITACIÓN). Podrá aplicarse la sanción inhabilitación cuando quien 
fuera sancionado por delitos de violencia hacia las mujeres ejerza una profesión u ocupación 
relacionada con la educación, cuidado y atención de personas, independientemente de 
su edad o situación, atención médica, psicológica, consejería o asesoramiento, cargo 
administrativo en universidades o unidades educativas, instituciones deportivas, militares, 
policiales; suspensión temporal de autoridad paterna por el tiempo que dure la sanción, la 
clausura de locales y la pérdida de licencias. Tiene un límite temporal de doce años y no pueden 
imponerse todas las restricciones de esos derechos en una sola sentencia. Transcurrida la 
mitad del plazo impuesto, o un mínimo de cinco años, puede darse la rehabilitación.

ARTÍCULO 82. (CUMPLIMIENTO DE INSTRUCCIONES). La autoridad judicial podrá aplicar 
un plan de conducta al condenado cuando le sean aplicadas sanciones alternativas que 
impliquen su libertad total o parcial, en virtud del cual deberá cumplir con instrucciones 
que no podrán ser vejatorias o susceptibles de ofender la dignidad o la autoestima. Pueden 
modifi carse durante la ejecución de sentencia y no pueden extenderse más allá del tiempo 
que dure la pena principal. Las instrucciones que se pueden imponer serán:

1. Prohibición de portar cualquier tipo de arma, en especial de fuego; 
2. Abstenerse de asistir a lugares públicos en los que se expendan bebidas alcohólicas 

y lenocinios;
3. Abstenerse de consumir drogas o alcohol;
4. Incorporarse a grupos o programas para modifi car comportamientos que hayan 

incidido en la realización del hecho;
5. Asistir a un centro educativo o aprender un ofi cio.
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CAPÍTULO II
DELITOS DE VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES

ARTÍCULO 83. (MODIFICACIONES AL CÓDIGO PENAL). Se modifi can los Artículos 246, 254, 
256, 267 bis, 270, 271, 272, 308, 308 bis, 310, 312 y 313 del Código Penal, los cuales quedarán 
redactados con el siguiente texto:

“Artículo 246. (SUBSTRACCIÓN DE UN MENOR O INCAPAZ). Quien substrajere a un 
menor de diez y seis años (16) o a un incapaz, de la potestad de sus padres, adoptantes, 
tutores o curadores, y el que retuviere al menor contra su voluntad, será sancionado 
con privación de libertad de uno (1) a tres (3) años.
 La misma pena se aplicará si el menor tuviere más de diez y seis (16) años y no mediare 
consentimiento de su parte. 
La pena será agravada en el doble si el delito es cometido por uno de los progenitores 
con el objeto de ejercer contra el otro cualquier tipo de coacción.

Artículo 254. (HOMICIDIO POR EMOCIÓN VIOLENTA). Quien matare a otra u otro en 
estado de emoción violenta excusable, será sancionada(o) con reclusión de dos (2) a 
ocho (8) años.
Este tipo penal no procederá en caso de feminicidio.

Artículo 256. (HOMICIDIO-SUICIDIO). La persona que instigare a otra al suicidio o le 
ayudare a cometerlo, si la muerte se hubiere intentado o consumado, incurrirá en 
reclusión de dos (2) a seis (6) años.
Si con motivo de la tentativa se produjeren lesiones, la sanción de reclusión será de uno 
(1) a cinco (5) años.
Aunque hubiere mediado consentimiento de la víctima en el doble suicidio, se impondrá 
al sobreviviente la pena de reclusión de dos (2) a seis (6) años.
Cuando una persona cometa suicidio como consecuencia de una situación de violencia, 
la agresora o agresor será sancionado con privación de libertad de diez (10) años.
Si la víctima del delito en cualquiera de los casos del presente Artículo, resultare ser 
niña, niño o adolescente, la pena será agravada en dos tercios.

Artículo 267 bis. (ABORTO FORZADO). Quien mediante violencia física, psicológica o 
sexual contra la mujer le causare un aborto, será sancionado con reclusión de cuatro 
(4) a ocho (8) años. 

Artículo 270. (LESIONES GRAVÍSIMAS). Se sancionará con privación de libertad de 
cinco (5) a doce (12) años, a quien de cualquier modo ocasione a otra persona, una 
lesión de la cual resulte alguna de las siguientes consecuencias:

1. Enfermedad o discapacidad psíquica, intelectual, física, sensorial o múltiple.
2. Daño psicológico o psiquiátrico permanente.
3. Debilitación permanente de la salud o la pérdida total o parcial de un sentido, de 

un miembro, de un órgano o de una función.
4. Incapacidad permanente para el trabajo o que sobrepase de noventa días.
5. Marca indeleble o de formación permanente en cualquier parte del cuerpo.
6. Peligro inminente de perder la vida.

Cuando la víctima sea una niña, niño o adolescente la pena será agravada en dos tercios 
tanto en el mínimo como en el máximo. 
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Artículo 271. (LESIONES GRAVES Y LEVES). Se sancionará con privación de libertad de 
tres (3) a seis (6) años, a quien de cualquier modo ocasione a otra persona un daño 
físico o psicológico, no comprendido en los casos del Artículo anterior, del cual derive 
incapacidad para el trabajo de quince (15) hasta noventa (90) días.
Si la incapacidad fuere hasta de catorce (14) días, se impondrá al autor sanción de 
trabajos comunitarios de uno (1) a tres (3) años y cumplimiento de instrucciones que 
la jueza o el juez determine.
Cuando la víctima sea una niña, niño o adolescente la pena será agravada en dos tercios 
tanto en el mínimo como en el máximo. 

Artículo 272. (AGRAVANTE). En los casos de los Artículos 267 bis, 270 y 271, la sanción 
será agravada en un tercio del máximo o mínimo, cuando mediaren las circunstancias 
enumeradas en el Artículo 252, exceptuando la prevista en el numeral 1. 

Artículo 308. (VIOLACIÓN). Se sancionará con privación de libertad de quince (15) a 
veinte(20) años a quien mediante intimidación, violencia física o psicológica realice 
con persona de uno u otro sexo, actos sexuales no consentidos que importen acceso 
carnal, mediante la penetración del miembro viril, o de cualquier otra parte del cuerpo, 
o de un objeto cualquiera, por vía vaginal, anal u oral, con fi nes libidinosos; y quien, 
bajo las mismas circunstancias, aunque no mediara violencia física o intimidación, 
aprovechando de la enfermedad mental grave o insufi ciencia de la inteligencia de la 
víctima o que estuviera incapacitada por cualquier otra causa para resistir.

Artículo 308 bis. (VIOLACIÓN DE INFANTE, NIÑA, NIÑO O ADOLESCENTE). Si el delito 
de violación fuere cometido contra persona de uno u otro sexo menor de catorce (14) 
años, será sancionado con privación de libertad de veinte (20) a veinticinco (25) años, 
así no haya uso de la fuerza o intimidación y se alegue consentimiento.
En caso que se evidenciare alguna de las agravantes dispuestas en el Artículo 310 del 
Código Penal, y la pena alcanzara treinta (30) años, la pena será sin derecho a indulto.
Quedan exentas de esta sanción las relaciones consensuadas entre adolescentes 
mayores de doce (12) años, siempre que no exista diferencia de edad mayor de tres (3) 
años entre ambos y no se haya cometido violencia o intimidación.

Artículo 310. (AGRAVANTE). La pena será agravada en los casos de los delitos 
anteriores, con cinco (5) años cuando:

a. Producto de la violación se produjera alguna de las circunstancias previstas en 
los Artículos 270 y 271 de este Código; 

b. El hecho se produce frente a niñas, niños o adolescentes;
c. En la ejecución del hecho hubieran concurrido dos o más personas;
d. El hecho se produce estando la víctima en estado de inconsciencia; 
e. En la comisión del hecho se utilizaren armas u otros medios peligrosos 

susceptibles de producir la muerte de la víctima; 
f. El autor fuese cónyuge, conviviente, o con quien la víctima mantiene o hubiera 

mantenido una relación análoga de intimidad;
g. El autor estuviere encargado de la educación de la víctima, o si ésta se encontrara 

en situación de dependencia respecto a éste; 
h. El autor hubiera sometido a la víctima a condiciones vejatorias o degradantes.
i. La víctima tuviere algún grado de discapacidad; 
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j. Si la víctima es mayor de 60 años;
k. Si la víctima se encuentra embarazada o si como consecuencia del hecho se 

produce el embarazo; 
Si como consecuencia del hecho se produjere la muerte de la víctima, se aplicará la 
pena correspondiente al feminicidio o asesinato.

Artículo 312. (ABUSO SEXUAL). Cuando en las mismas circunstancias y por los medios 
señalados en los Artículos 308 y 308 bis se realizaran actos sexuales no constitutivos 
de penetración o acceso carnal, la pena será de seis (6) a diez (10) años de privación de 
libertad. Se aplicarán las agravantes previstas en el Artículo 310, y si la víctima es niña, 
niño o adolescente la pena privativa de libertad será de diez (10) a quince (15) años. 

Artículo 313. (RAPTO). Quien con fi nes lascivos y mediante violencia, amenazas graves 
o engaños, substrajere o retuviere a una persona, será sancionada con privación de 
libertad de cuatro (4) a ocho (8) años. La pena será agravada en un tercio tanto en el 
mínimo como en el máximo, cuando la víctima sea niña, niño o adolescente.”

ARTÍCULO 84. (NUEVOS TIPOS PENALES). Se incorpora al Código Penal los Artículos 154 
bis, 252 bis, 271 bis, 272 bis, 312 bis, 312 ter, 312 quater, bajo el siguiente texto:

“Artículo 154 bis. (INCUMPLIMIENTO DE DEBERES DE PROTECCIÓN A MUJERES EN 
SITUACIÓN DE VIOLENCIA). La servidora o servidor público que mediante acción u 
omisión en ejercicio de una función pública propicie la impunidad u obstaculicen la 
investigación de delito de violencia contra las mujeres, recibirá sanción alternativa de 
trabajos comunitarios de noventa (90) días a ciento veinte (120) días e inhabilitación 
de uno (1) a cuatro (4) años para el ejercicio de la función pública.”

“Artículo 252 bis. (FEMINICIDIO). Se sancionará con la pena de presidio de treinta (30) 
años sin derecho a indulto, a quien mate a una mujer, en cualquiera de las siguientes 
circunstancias:

1. El autor sea o haya sido cónyuge o conviviente de la víctima, esté o haya estado 
ligada a ésta por una análoga relación de afectividad o intimidad, aun sin 
convivencia; 

2. Por haberse negado la víctima a establecer con el autor, una relación de pareja, 
enamoramiento, afectividad o intimidad;

3. Por estar la víctima en situación de embarazo;
4. La víctima que se encuentre en una situación o relación de subordinación o 

dependencia respecto del autor, o tenga con éste una relación de amistad, 
laboral o de compañerismo; 

5. La víctima se encuentre en una situación de vulnerabilidad; 
6. Cuando con anterioridad al hecho de la muerte, la mujer haya sido víctima de 

violencia física, psicológica, sexual o económica, cometida por el mismo agresor;
7. Cuando el hecho haya sido precedido por un delito contra la libertad individual 

o la libertad sexual;
8. Cuando la muerte sea conexa al delito de trata o tráfi co de personas;
9. Cuando la muerte sea resultado de ritos, desafíos grupales o prácticas culturales.”

“Artículo 271 bis. (ESTERILIZACIÓN FORZADA). La persona que prive a otra de 
su función reproductiva de forma temporal o permanente sin su consentimiento 
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expreso, voluntario, libre e informado, o de su representante legal en caso de persona 
con discapacidad intelectual severa, será sancionada con pena privativa de libertad de 
cinco (5) a doce (12) años.
La pena será agravada en un tercio cuando el delito sea cometido contra una mujer 
menor de edad o aprovechando su condición de discapacidad, o cuando concurran las 
circunstancias previstas en el Artículo 252.
Si el delito se cometiera como parte del delito de genocidio perpetrado con la intención 
de destruir total o parcialmente a un grupo nacional, social, pueblo indígena originario 
campesino o grupo religioso como tal, adoptando para ello medidas destinadas a 
impedir los nacimientos en el seno del grupo, se aplicará la pena de treinta (30) años 
de privación de libertad sin derecho a indulto.”

“Artículo 272 bis. (VIOLENCIA FAMILIAR O DOMÉSTICA). Quien agrediere físicamente, 
psicológica o sexualmente dentro los casos comprendidos en el numeral 1 al 4 del 
presente Artículo incurrirá en pena de reclusión de dos (2) a cuatro (4) años, siempre 
que no constituya otro delito.

1. El cónyuge o conviviente o por quien mantenga o hubiera mantenido con la 
víctima una relación análoga de afectividad o intimidad, aún sin convivencia.

2. La persona que haya procreado hijos o hijas con la víctima, aún sin convivencia.
3. Los ascendientes o descendientes, hermanos, hermanas, parientes 

consanguíneos o afi nes en línea directa y colateral hasta el cuarto grado.
4. La persona que estuviere encargada del cuidado o guarda de la víctima, o si ésta 

se encontrara en el hogar, bajo situación de dependencia o autoridad.
En los demás casos la parte podrá hacer valer su pretensión por ante la vía 
correspondiente.”

“Artículo 312 bis. (ACTOS SEXUALES ABUSIVOS). Se sancionará con privación de libertad 
de cuatro (4) a seis (6) años, a la persona que durante la relación sexual consentida, 
obligue a su pareja o cónyuge a soportar actos de violencia física y humillación.
La pena se agravará en un tercio cuando el autor obligue a su cónyuge, conviviente o 
pareja sexual a tener relaciones sexuales con terceras personas.”

“Artículo 312 ter. (PADECIMIENTOS SEXUALES). Será sancionada con pena privativa de 
libertad de quince (15) a treinta (30) años, quien en el marco de un ataque generalizado 
o sistemático contra una población o grupo humano, incurra en las siguientes acciones:

1. Someta a una o más personas a violación o cualquier forma de abuso sexual, 
humillaciones y ultrajes sexuales.

2. Someta a una o más personas a prostitución forzada.
3. Mantenga confi nada a una mujer a la que se haya embarazado por la fuerza con 

la intención de infl uir en la composición étnica de una población.” 

“Artículo 312 quater. (ACOSO SEXUAL). 
I. La persona que valiéndose de una posición jerárquica o poder de cualquier índole 
hostigue, persiga, exija, apremie, amenace con producirle un daño o perjuicio cualquiera, 
condicione la obtención de un benefi cio u obligue por cualquier medio a otra persona a 
mantener una relación o realizar actos o tener comportamientos de contenido sexual 
que de otra forma no serían consentidos, para su benefi cio o de una tercera persona, 
será sancionada con privación de libertad de cuatro (4) a ocho (8) años.
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II.Si la exigencia, solicitud o imposición fuera ejercida por un servidor público en el 
ámbito de la relación jerárquica que ostenta, será destituido de su cargo y la pena será 
agravada en un tercio.”

ARTÍCULO 85. (DELITOS CONTRA LA FAMILIA). Se modifi ca el Título VII del Código Penal 
“Delitos contra la familia”, incorporando el Capítulo III denominado “Delitos de violencia 
económica y patrimonial”.

“Artículo 250 bis. (VIOLENCIA ECONÓMICA). Será sancionada con pena privativa de 
libertad de dos (2) a cuatro (4) años, la persona que incurra en alguna de las siguientes 
conductas: 

a. Menoscabe, limite o restrinja la libre disposición del ingreso económico de la 
mujer.

b. Destruya u oculte documentos justifi cativos de dominio, de identifi cación 
personal, títulos profesionales o bienes, objetos personales, instrumentos de 
trabajo de la mujer que le sean indispensables para ejecutar sus actividades 
habituales.

c. Restrinja o suprima el cumplimiento de sus obligaciones económicas familiares 
que pongan en riesgo el bienestar de su cónyuge, hijas e hijos, como medio para 
someter la voluntad de la mujer.

d. Controle los ingresos o fl ujo de recursos monetarios que ingresan al hogar 
mediante violencia psicológica, sexual o física.

e. Impida que la mujer realice una actividad laboral o productiva que le genere 
ingresos.

Artículo 250 ter. (VIOLENCIA PATRIMONIAL). Quien por cualquier medio impida, limite 
o prohíba el uso, el disfrute, la administración, la transformación, o la disposición de 
uno o varios bienes propios de la mujer con quien mantenga una relación de matrimonio 
o unión libre, será sancionado con multa de cien (100) hasta trescientos sesenta y cinco 
(365) días. 

Artículo 250 quater. (SUSTRACCIÓN DE UTILIDADES DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS 
FAMILIARES). La persona que disponga unilateralmente de las ganancias derivadas 
de una actividad económica familiar o disponga de ellas para su exclusivo benefi cio 
personal, en perjuicio de los derechos de su cónyuge o conviviente, será sancionada 
con pena de privación de libertad de seis (6) meses a un (1) año más multa de hasta el 
cincuenta por ciento (50%) del salario del sancionado hasta trescientos sesenta y cinco 
(365) días.”

CAPÍTULO III
SIMPLIFICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO PENAL

PARA DELITOS DE VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES

ARTÍCULO 86. (PRINCIPIOS PROCESALES). En las causas por hechos de violencia contra 
las mujeres, las juezas y jueces en todas las materias, fi scales, policías y demás operadores 
de justicia, además de los principios establecidos en el Código Penal deberán regirse bajo 
los siguientes principios y garantías procesales:

1. Gratuidad. Las mujeres en situación de violencia estarán exentas del pago de 
valores, legalizaciones, notifi caciones, formularios, testimonios, certifi caciones, 
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mandamientos, costos de remisión, exhortos, órdenes instruidas, peritajes y otros, 
en todas las reparticiones públicas.

2. Celeridad. Todas las operadoras y operadores de la administración de justicia, bajo 
responsabilidad, deben dar estricto cumplimiento a los plazos procesales previstos, 
sin dilación alguna bajo apercibimiento.

3. Oralidad. Todos los procesos sobre hechos de violencia contra las mujeres deberán 
ser orales.

4. Legitimidad de la prueba. Serán legítimos todos los medios de prueba y elementos 
de convicción legalmente obtenidos que puedan conducir al conocimiento de la 
verdad. 

5. Publicidad. Todos los procesos relativos a la violencia contra las mujeres serán de 
conocimiento público, resguardando la identidad, domicilio y otros datos de la 
víctima. 

6. Inmediatez y continuidad. Iniciada la audiencia, ésta debe concluir en el mismo día. 
Si no es posible, continuará durante el menor número de días consecutivos.

7. Protección. Las juezas y jueces inmediatamente conocida la causa, dictarán medidas 
de protección para salvaguardar la vida, integridad física, psicológica, sexual, los 
derechos patrimoniales, económicos y laborales de las mujeres en situación de 
violencia. 

8. Economía procesal. La jueza o juez podrá llevar a cabo uno o más actuados en una 
diligencia judicial y no solicitará pruebas, declaraciones o peritajes que pudieran 
constituir revictimización.

9. Accesibilidad. La falta de requisitos formales o materiales en el procedimiento no 
deberá retrasar, entorpecer ni impedir la restitución de los derechos vulnerados y la 
sanción a los responsables.

10. Excusa. Podrá solicitarse la excusa del juez, vocal o magistrado que tenga 
antecedentes de violencia, debiendo remitirse el caso inmediatamente al juzgado o 
tribunal competente.

11. Verdad material. Las decisiones administrativas o judiciales que se adopten respecto 
a casos de violencia contra las mujeres, debe considerar la verdad de los hechos 
comprobados, por encima de la formalidad pura y simple. 

12. Carga de la prueba. En todo proceso penal por hechos que atenten contra la vida, la 
seguridad o la integridad física, psicológica y/o sexual de las mujeres, la carga de la 
prueba corresponderá al Ministerio Público.

13. Imposición de medidas cautelares. Una vez presentada la denuncia, la autoridad 
judicial dictará inmediatamente las medidas cautelares previstas en el Código 
Procesal Penal, privilegiando la protección y seguridad de la mujer durante la 
investigación, hasta la realización de la acusación formal. En esta etapa, ratifi cará o 
ampliará las medidas adoptadas.

14. Confi dencialidad. Los órganos receptores de la denuncia, los funcionarios de las 
unidades de atención y tratamiento, los tribunales competentes y otros deberán 
guardar la confi dencialidad de los asuntos que se someten a su consideración, salvo 
que la propia mujer solicite la total o parcial publicidad. Deberá informarse previa y 
oportunamente a la mujer sobre la posibilidad de hacer uso de este derecho. 

15. Reparación. Es la indemnización por el daño material e inmaterial causado, al que 
tiene derecho toda mujer que haya sufrido violencia.
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ARTÍCULO 87 (DIRECTRICES DE PROCEDIMIENTO). En todos los procedimientos 
administrativos, judiciales e indígena originario campesinos, se aplicarán las siguientes 
directrices:

1. Procedimientos de conciliación, que se sujetará a lo establecido en el Artículo 46 de 
la presente Ley.

2. Aplicación de un protocolo único de recepción, registro y tramitación de la denuncia.
3. Disposición de medidas de protección para salvaguardar a mujeres en situación de 

violencia.
4. Obligación de investigar, proseguir y procesar hasta lograr la sanción de todos los 

hechos que constituyan violencia hacia las mujeres.
5. Disposición de terapias de rehabilitación para el agresor, que en ningún caso 

sustituirán la sanción.
6. Disposición de terapias de fortalecimiento para mujeres que estén saliendo del ciclo 

de violencia.
7. Seguimiento y verifi cación del cumplimiento de sanciones y terapias dispuestas por 

la autoridad competente.

ARTÍCULO 88. (ATENCIÓN PERMANENTE). Las y los jueces de Instrucción en materia de 
violencia hacia las mujeres, por turno, deberán estar disponibles las veinticuatro (24) horas 
para adoptar las medidas de protección y restricción necesarias.

ARTÍCULO 89. (RESERVA). El proceso por hechos de violencia es reservado, salvo que la 
propia mujer, previa información, libre y oportuna, solicite la total o parcial publicidad. En 
todos los casos se mantendrá en estricta reserva el nombre de la víctima.

ARTÍCULO 90. (DELITOS DE ORDEN PÚBLICO). Todos los delitos contemplados en la 
Presente Ley, son delitos de acción pública. 

ARTÍCULO 91. (DECLARATORIA DE REBELDÍA). En los casos de delitos previstos en la 
presente Ley, se declarará rebelde al imputado cuando no se presente a la primera 
audiencia señalada por la autoridad jurisdiccional, después de haber sido notifi cado 
legalmente.

ARTÍCULO 92. (PRUEBA). Se admitirán como medios de prueba todos los elementos de 
convicción obtenidos, que puedan conducir al conocimiento de los hechos denunciados. 
La prueba será apreciada por la jueza o el juez, exponiendo los razonamientos en que se 
funda su valoración jurídica.

ARTÍCULO 93. (MEDIOS ALTERNATIVOS). Para la presentación de la prueba, la mujer en 
situación de violencia podrá decidir si se acoge al procedimiento regular o a los medios 
optativos siguientes:

1. Prestar declaración o presentar pruebas por medios alternativos, sin que comparezca 
ante el juzgado.

2. Aportar pruebas en instancias judiciales sin verse obligada a encontrarse con el 
agresor.

ARTÍCULO 94. (RESPONSABILIDAD DEL MINISTERIO PÚBLICO). Ninguna mujer debe 
tener la responsabilidad de demostrar judicialmente aquellas acciones, actos, situaciones 
o hechos relacionados con su situación de violencia; será el Ministerio Público quien, como 
responsable de la investigación de los delitos, reúna las pruebas necesarias, dentro el plazo 
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máximo de ocho (8) días bajo responsabilidad, procurando no someter a la mujer agredida 
a pruebas médicas, interrogatorios, reconstrucciones o peritajes, careos que constituyan 
revictimización. 
En caso de requerirse peritajes técnicos, no deberán ser exigidos a la mujer. Si se tratara de 
delito fl agrante, será el imputado el responsable de pagar por éstos; si fuera probadamente 
insolvente, se recurrirá a los servicios gratuitos de los Servicios Integrales de Atención.
La o el Fiscal deberá acortar todos los plazos de la etapa preparatoria hasta la acusación 
en casos de violencia contra la mujer por su situación de riesgo.

ARTÍCULO 95. (PRUEBA DOCUMENTAL). Además de otras establecidas por Ley se admitirá 
como prueba documental, cualquiera de las siguientes:

1. Certifi cado médico expedido por cualquier institución de salud pública o privada, 
homologado por médico forense.

2. Informe psicológico y/o de trabajo social, expedido por profesionales que trabajen 
en instituciones públicas o privadas especializadas en la temática y reconocidas 
legalmente.

3. Documentos de propiedad de bienes muebles o inmuebles en originales o 
fotocopias.

4. Minutas o documentos privados. 
5. Cartas, mensajes de texto, correos electrónicos u otros obtenidos lícitamente.
6. Cualquier otro documento que conduzca al conocimiento de la verdad.

ARTÍCULO 96. (VALORACIÓN DE ANTECEDENTES DE PERSONAS FALLECIDAS). Los 
antecedentes de víctimas o testigos que no puedan comparecer a la audiencia de juicio 
oral en razón de su fallecimiento, siempre y cuando consten en actas escritas y recibidas 
según procedimiento, serán valoradas como prueba por la autoridad judicial.

ARTÍCULO 97. (APRECIACIÓN DE LA PRUEBA). Las pruebas pueden ser presentadas junto 
a la denuncia, contestación, audiencia o antes de emitirse la resolución; la falta de prueba 
a tiempo de plantear la denuncia o demanda, no impedirá la admisión de la misma.

ARTÍCULO 98. (RESPONSABILIDAD CIVIL). Ejecutoriada la sentencia, la autoridad judicial 
procederá a la califi cación y reparación del daño civil.

ARTÍCULO 99. (TERCERO COADYUVANTE). 
I. En cualquier caso de violencia hacia las mujeres, podrá intervenir una persona física o 
jurídica, ajena a las partes, que cuente con reconocida experiencia o competencia sobre la 
cuestión debatida, a fi n de que ofrezca argumentos especializados de trascendencia para 
la decisión del asunto. Su participación podrá ser planteada de ofi cio, la o el fi scal, por la 
mujer en situación de violencia o solicitada por el o la experta.
II. Las opiniones expertas se limitan a una opinión que orientará la comprensión del hecho, 
podrán presentarse en cualquier momento del proceso, antes de que la sentencia sea 
dictada y no tendrán calidad de parte ni derecho a cobrar honorarios.

ARTÍCULO 100. (DENUNCIA O ACUSACIÓN FALSA). Quien hubiere sido falsamente 
denunciado o acusado como autor y/o participe en la comisión de un delito contemplado 
en la presente Ley, podrá iniciar la acción correspondiente, con la resolución fi scal de 
rechazo de la denuncia o de sobreseimiento, o concluido el proceso con sentencia 
absolutoria ejecutoriada.
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA. Para la implementación de la presente Ley, todas las instituciones públicas 
involucradas deberán:
I. Realizar los ajustes necesarios en sus presupuestos institucionales de la gestión 2013; 
adicionalmente, el Tesoro General de la Nación asignará recursos a las entidades del nivel 
central, de acuerdo a disponibilidad fi nanciera y de acuerdo a los plazos establecidos.
II. Para las gestiones posteriores, el Tesoro General de la Nación asignará recursos 
necesarios y sufi cientes a las entidades del nivel central, de acuerdo a disponibilidad 
fi nanciera para la aplicación integral de la presente Ley. 
III. Las Entidades Territoriales Autónomas, deberán asignar los recursos necesarios y 
sufi cientes en sus respectivos presupuestos institucionales.

SEGUNDA. Las instituciones públicas y privadas, cuando corresponda; responsables de la 
atención, protección y sanción en casos de violencia hacia las mujeres, deberán integrar 
sus respectivos protocolos específi cos en un formulario único para la detección y atención 
de salud, recepción de denuncias, registro, tramitación y seguimiento, del cual cada una 
empleará la parte que le corresponda y constituirá documento legal válido durante el 
proceso judicial. Este instrumento deberá ser implementado en un plazo no mayor a tres 
(3) meses.

TERCERA. El Consejo de la Magistratura creará e implementará los juzgados públicos 
de materia contra la violencia hacia las mujeres, conforme a un orden de prioridades y 
necesidades defi nidas de acuerdo a la carga procesal.

CUARTA. 
I. Para la implementación gradual y progresiva de los juzgados de materia contra la 
violencia hacia las mujeres, el Consejo de la Magistratura deberá, en un plazo no mayor a 
noventa (90) días:

1. Diseñar, organizar e iniciar, en la Escuela de Jueces del Estado, la implementación 
de cursos de especialización en materias de género, Derechos Humanos y violencia, 
a fi n de contar con el personal judicial capacitado, para la implementación de los 
juzgados contra la violencia hacia las mujeres, a cuyo fi n destinará de inmediato 
los recursos económicos sufi cientes. Adicionalmente, podrá hacer convenios con 
universidades públicas o privadas, nacionales o extranjeras, para implementar una 
maestría para jueces, en esta especialidad.

2. Elaborar los instrumentos necesarios para la califi cación, designación y evaluación 
de juezas, jueces y funcionarias y funcionarios judiciales, a fi n de asegurar la 
designación de quienes cumplan con los requisitos necesarios para el cumplimiento 
de esta Ley. 

II. En tanto se hace efectiva la Disposición Transitoria Tercera de la Ley del Órgano Judicial, 
a través de la implementación gradual y progresiva de los juzgados contra la violencia 
contra las mujeres, a partir de la promulgación de la presente Ley, los jueces de materia 
penal y de área rural los juzgados mixtos, conocerán y tramitarán con prioridad los 
procesos por delitos de violencia, aplicando las disposiciones de la presente Ley. 

QUINTA. La Fiscalía General del Estado, adoptará las medidas necesarias para la 
creación de las Fiscalías de Materia especializadas contra la violencia hacia las mujeres 
y la Dirección Forense Especializada, para que funcionen dentro de los tres (3) meses a 
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partir de la promulgación de la presente Ley, dentro los cuales deberán aprobar todos los 
instrumentos y protocolos para el cumplimiento de sus funciones.

SEXTA. La Policía Boliviana modifi cará sus manuales de funciones e implementará la 
Fuerza Especial de Lucha Contra la Violencia, en un plazo de tres (3) meses, designando al 
personal necesario para su funcionamiento en todo el país.
Todos los recursos humanos, económicos e infraestructura de las Brigadas de Protección 
a la Familia integrarán la Fuerza Especial de Lucha Contra la Violencia, conforme a lo 
establecido en el Artículo 53 de la presente Ley.

SÉPTIMA. El nivel central del Estado adoptará las medidas necesarias para la creación, 
adaptación y funcionamiento de la institucionalidad prevista por esta Ley, en el plazo 
de tres (3) meses a partir de su promulgación. Las Entidades Territoriales Autónomas, 
podrán adoptar convenios intergubernativos para el cumplimiento de lo establecido en 
la presente Ley. Los Municipios Tipo A, podrán aplicar de manera gradual las obligaciones 
que la Ley les asigna.

OCTAVA. Todas las disposiciones que corresponden al Código Penal y al Código de 
Procedimiento Penal, serán incluidas sin modifi caciones en ambas normas cuando se 
proceda a su modifi cación.

DISPOSICIONES ABROGATORIAS Y DEROGATORIAS

PRIMERA. Se derogan los Artículos 308 Ter (Violación en Estado de Inconsciencia), 314 
(Rapto Impropio), 315 (Con Mira Matrimonial), 316 (Atenuación), y 317 (Disposición 
Común), del Código Penal.

SEGUNDA. Se Abrogan y Derogan todas las disposiciones contrarias a la presente Ley.

Remítase al Órgano Ejecutivo, para fi nes Constitucionales.

Es dada en la Sala de la Asamblea Legislativa Plurinacional, a los veintisiete días del mes de 
febrero de dos mil trece años.

Fdo. Lilly Gabriela Montaño Viaña, Lucio Marca Mamani, Claudia Jimena Torres Chávez, 
Marcelina Chavez Salazar, Marcelo William Elío Chávez, Angel David Cortéz Villegas.

Por tanto, la promulgo para que se tenga y cumpla como Ley del Estado Plurinacional de 
Bolivia.

Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los nueve días del mes de marzo del año dos 
mil trece.

FDO. EVO MORALES AYMA, David Choquehuanca Céspedes, Juan Ramón Quintana 
Taborga, Carlos Gustavo Romero Bonifaz, Luis Alberto Arce Catacora, Cecilia Luisa Ayllon 
Quinteros, Daniel Santalla Torrez MINISTRO DE TRABAJO, EMPLEO Y P. S. E INTERINO DE 
DEFENSA, Juan Carlos Calvimontes Camargo, Roberto Iván Aguilar Gómez, Claudia Stacy 
Peña Claros, Amanda Dávila Torres. 
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DECRETO SUPREMO N° 2145
14 DE OCTUBRE DE 2014

REGLAMENTO DE LA LEY Nº 348

“LEY INTEGRAL PARA GARANTIZAR A LAS
MUJERES UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA”

ARTÍCULO 1.- (OBJETO). El presente Decreto Supremo tiene por objeto reglamentar la Ley 
Nº 348, de 9 de marzo de 2013, Integral para Garantizar a las Mujeres una Vida Libre de 
Violencia, estableciendo mecanismos de prevención, atención, protección, reparación y 
recursos para su implementación.

ARTÍCULO 2.- (APLICACIÓN). Los servicios prestados en el marco del presente Decreto 
Supremo protegen a:

a) Mujeres que se encuentren en situación de violencia, sin ningún tipo de 
discriminación;

b) Hijas, hijos y otras personas dependientes de las mujeres en situación de violencia, 
respecto a los cuales, se aplican todas las medidas de protección y acciones de 
auxilio.

ARTÍCULO 3.- (FALTAS Y CONTRAVENCIONES).
I. Las contravenciones de violencia contra las mujeres que no constituyan delitos deberán 
ser denunciados, investigados y sancionados por la vía administrativa, conforme a la 
legislación vigente.
II. Constituyen faltas de violencia contra las mujeres, los siguientes actos y omisiones:

a) La publicación y difusión de mensajes e imágenes estereotipadas que promuevan la 
sumisión de las mujeres o hagan uso sexista de su imagen como parte de la violencia 
mediática, simbólica y/o encubierta;

b) Las agresiones verbales, denegación de acceso al servicio o maltrato por motivos 
discriminatorios, maltrato e incumplimiento de deberes como parte de la violencia 
contra los derechos reproductivos, el derecho a la salud y la libertad sexual; 

c) El acoso laboral y la violencia laboral serán denunciados ante el Ministerio de Trabajo 
Empleo y Previsión Social; asimismo, la discriminación a través de agresiones verbales 
o maltrato e incumplimiento de deberes ante la misma institución donde se hubiere 
producido el hecho, todas estas contravenciones como parte de la violencia laboral;

d) Las agresiones verbales, denegación injustifi cada de acceso al servicio o maltrato 
psicológico por motivos discriminatorios o cualquier otra forma de maltrato que no 
constituya delito, será denunciado ante las instancias donde se produjo el hecho 
como parte de la violencia institucional;

e) El maltrato o agresiones verbales por motivos discriminatorios, que no constituyan 
delito, serán denunciados ante la institución donde se produjo el hecho como parte 
de la violencia psicológica, contra la dignidad, la honra y el nombre.

III. En todos los procesos administrativos se deberá disponer de forma inmediata las 
medidas necesarias para garantizar la protección de las mujeres en situación de violencia.
IV. La aplicación de sanciones por la comisión de faltas de violencia contra las mujeres no 
impide el ejercicio de las acciones civiles emergentes.
V. Todas las instituciones públicas y privadas que reciban denuncias por faltas y 
contravenciones de violencia contra las mujeres reportarán al Sistema Integral 
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Plurinacional de Prevención, Atención, Sanción y Erradicación de la Violencia en razón de 
Género – SIPPASE, bajo responsabilidad de incumplimiento de deberes.

ARTÍCULO 4.- (SISTEMA INTEGRAL PLURINACIONAL DE PREVENCIÓN, ATENCIÓN, 
SANCIÓN Y ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA EN RAZÓN DE GÉNERO – SIPPASE). Es la 
instancia dependiente del Ministerio de Justicia, responsable de reorganizar todo el sistema 
de atención integral a las mujeres en situación de violencia y de administrar la información 
de los servicios públicos y privados sobre hechos de violencia en razón de género.

ARTÍCULO 5.- (ATRIBUCIONES). Son atribuciones del SIPPASE:
a) Desarrollar y coordinar acciones que promuevan el ejercicio del derecho de las 

mujeres a una vida libre de violencia en distintos ámbitos;
b) Coordinar de manera intersectorial temas relativos a la prevención y atención de 

casos de violencia en razón de género, velando por el cumplimiento efectivo de los 
protocolos;

c) Articular, coordinar y evaluar con las instancias y entidades públicas y privadas la 
aplicación efectiva y el cumplimiento de la Ley Nº 348 y normativa conexa;

d) Realizar monitoreo y evaluación de programas de prevención y atención de hechos 
de violencia en razón de género;

e) Centralizar y administrar la información proveniente de las instancias competentes de 
atención a mujeres en situación de violencia, a través del Registro Único de Violencia;

f) Emitir certifi caciones sobre antecedentes en violencia contra las mujeres conforme 
a lo dispuesto en el Parágrafo II del Artículo 11 de la Ley Nº 348.

ARTÍCULO 6.- (REPORTE DE INFORMACIÓN AL SIPPASE). Las entidades públicas y privadas 
vinculadas con el tema de violencia hacia las mujeres remitirán información al SIPPASE.

ARTÍCULO 7.- (POLÍTICAS PÚBLICAS). Toda política pública y plan nacional que se adopte 
en el Órgano Ejecutivo debe incluir, de manera integral y transversal, medidas e indicadores 
dirigidos a mejorar la situación de las mujeres para garantizar el ejercicio pleno de todos 
sus derechos. Deberán contener mecanismos y acciones para la prevención, atención y 
protección en casos de violencia hacia las mujeres de acuerdo a sus atribuciones.

ARTÍCULO 8.- (DECLARATORIA DE ALERTA).
I. El Ministerio de Justicia declarará alerta contra la violencia en el ámbito nacional, a través 
de una Resolución Ministerial.
II. Las entidades territoriales autónomas declararán alerta en un territorio determinado a 
través de una Ley emitida por autoridad competente.
III. Para la declaratoria de alerta, el Ente Rector y las entidades territoriales autónomas 
deberán contemplar mínimamente:

a. Determinación del ámbito o zona objeto de alerta;
b. Conformación de comisiones interinstitucionales responsables para la atención de 

la alerta;
c. Elaboración e implementación del plan de acción con las instancias responsables;
d. Reasignación de recursos económicos.

ARTÍCULO 9.- (ÍNDICE Y TIPOS DE ALERTA). El Ministerio de Justicia a través del SIPPASE, 
elaborará indicadores y la línea base para establecer los tipos y los ámbitos específi cos 
para determinar alerta de violencia hacia las mujeres.
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ARTÍCULO 10.- (REPORTES ESPECIALES). Cuando se declare alerta las entidades que 
correspondan, deberán remitir reportes especiales y permanentes al SIPPASE, a fi n de 
realizar monitoreo y evaluación sobre el estado de situación y los resultados.

ARTÍCULO 11.- (APOYO INSTITUCIONAL EN CASO DE ALERTA). Las organizaciones sociales, 
instituciones de mujeres de la sociedad civil y cualquier otra entidad en coordinación con el 
SIPPASE, podrán contribuir a las acciones defi nidas.

ARTÍCULO 12.- (RECURSOS DEL IMPUESTO DIRECTO A LOS HIDROCARBUROS – IDH). Se 
autoriza a las entidades territoriales autónomas el uso de recursos provenientes del IDH, 
asignados a seguridad ciudadana en el marco de la Ley Nº 264, de 31 de julio de 2012, de 
acuerdo a lo establecido en el presente Decreto Supremo.

ARTÍCULO 13.- (USO DE RECURSOS).
I. Los gobiernos autónomos departamentales, utilizarán el treinta por ciento (30%) del 
total de los recursos del IDH de seguridad ciudadana, para la construcción y equipamiento 
de las casas de acogida y refugios temporales, para mujeres en situación de violencia y 
sus dependientes, durante la primera gestión fi scal siguiente a la publicación del presente 
Decreto Supremo.
II. A partir del segundo año, los Gobiernos Autónomos Departamentales, utilizarán 
el diez por ciento (10%) del total de los recursos del IDH de seguridad ciudadana, para 
mantenimiento y atención en las casas de acogida y refugio temporal para mujeres en 
situación de violencia y sus dependientes, a través de la provisión de personal y gastos de 
funcionamiento.
III. Del total de los recursos del IDH de seguridad ciudadana, para la primera gestión 
fi scal siguiente a la publicación del presente Decreto Supremo, los Gobiernos Autónomos 
Municipales, utilizarán para los Servicios Legales Integrales Municipales, el veinticinco 
por ciento (25%) aquellos con una población mayor a cincuenta mil (50.000) habitantes, 
y treinta por ciento (30%) los que tengan una población menor a cincuenta mil (50.000) 
habitantes, a objeto de fi nanciar infraestructura, equipamiento, mantenimiento y atención 
a través de la provisión de personal y gastos de funcionamiento.
IV. A partir del segundo año, los gobiernos autónomos municipales utilizarán el diez por 
ciento (10%) del total de los recursos del IDH de Seguridad Ciudadana, para mantenimiento 
y atención en los Servicios Legales Integrales Municipales para mujeres en situación 
de violencia y sus dependientes, a través de la provisión de personal y gastos de 
funcionamiento.
V. Del total de los recursos asignados a seguridad ciudadana por las entidades territoriales 
autónomas, la Policía Boliviana solicitará a éstas como mínimo el cinco por ciento (5%) para 
el fortalecimiento de la Fuerza Especial de Lucha Contra la Violencia – FELCV y cumplir con 
las funciones establecidas en la Ley N° 348.

ARTÍCULO 14.- (OTROS RECURSOS). Los recursos señalados en el Artículo precedente 
serán adicionales a lo establecido en la Ley Nº 348.

ARTÍCULO 15.- (ACCIONES PREVENTIVAS).
I. Los Ministerios de Defensa y de Gobierno, implementarán programas y acciones de 
prevención de la violencia contra las mujeres, dirigidos a miembros de las Fuerzas Armadas 
y de la Policía Boliviana.
II. El Ministerio de Educación en coordinación con el Ministerio de Justicia, incorporarán 
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temas relativos a la prevención y erradicación de la violencia hacia las mujeres en los 
contenidos curriculares del Sistema Educativo Plurinacional, de acuerdo a lo siguiente:

a) La o el responsable de la institución educativa del Sistema de Educación Plurinacional 
tiene la obligación de denunciar a las instancias correspondientes los casos de 
violencia contra las mujeres independientemente de su edad, bajo responsabilidad 
en caso de incumplimiento;

b) Las Direcciones Distritales de Educación garantizarán el traspaso inmediato de hijos 
e hijas o dependientes de las mujeres que se encuentren en situación de violencia 
o de niñas, niños y adolescentes que se encuentre en situación de violencia, en los 
siguientes casos:
1. Por encontrarse en situación o riesgo de violencia.
2. Por existir medida de protección dictada por autoridad competente.

c) El traspaso procederá a sola presentación del requerimiento fi scal o del instructivo 
emitido por la Dirección Departamental de Educación y no se exigirá en ningún caso:
1. Autorización del padre.
2. Cobros para dar curso a la solicitud.

d) El incumplimiento de esta disposición hará pasible a la autoridad responsable a la 
sanción que corresponda de acuerdo a la normativa vigente.

ARTÍCULO 16.- (FLEXIBILIDAD EN HORARIOS DE TRABAJO).
I. Las mujeres en situación de violencia tendrán tolerancia y fl exibilidad de horarios de 
trabajo para asistir a los actos procesales, informarse sobre el estado de su proceso, recibir 
tratamiento o terapia médica, psicológica o cualquier otra emergente de la situación de 
violencia.
II. Las entidades y empresas públicas y privadas incluirán en su normativa interna la 
reglamentación correspondiente para dar cumplimiento al Parágrafo precedente del 
presente Artículo, conforme disposición emitida por el Ministerio de Trabajo, Empleo y 
Previsión Social.

ARTÍCULO 17.- (OBLIGATORIEDAD DE DENUNCIA). El personal de los servicios de salud de 
todos los niveles públicos, de seguridad social y de servicios privados, en caso de detectar 
en la paciente signos de haber sufrido cualquier tipo de violencia, deberá reportar el caso 
de forma inmediata y obligatoria a la FELCV o al Servicio Legal Integral Municipal – SLIM 
más próximo.

ARTÍCULO 18.- (RESPONSABILIDAD DEL MINISTERIO DE SALUD). El Ministerio de Salud 
tiene las siguientes responsabilidades

a) Desarrollar procesos de formación y capacitación permanente a recursos humanos 
del Sistema Nacional de Salud para la prevención, promoción y atención integral de 
las mujeres en situación de violencia;

b) Promover y realizar investigaciones sobre factores de riesgos, factores 
desencadenantes, consecuencias y determinantes sociales asociados a la 
problemática de violencia hacia las mujeres;

c) Coordinar con el Instituto de Investigaciones Médico Forenses – IDIF, la adopción y 
aplicación de protocolos e instrumentos para la atención a mujeres en situación de 
violencia por parte de los servicios médicos y la homologación de los certifi cados 
médicos.
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ARTÍCULO 19.- (DIFUSIÓN Y COMUNICACIÓN).
I. El Ministerio de Comunicación elaborará contenidos mínimos de difusión para prevenir y 
erradicar hechos de violencia contra las mujeres, mismos que serán remitidos a los medios 
de comunicación para su emisión gratuita.
II. Los medios de comunicación deberán observar las siguientes disposiciones:

a) Elaborar, implementar y cumplir sus Códigos de Ética en la difusión de la 
programación diaria y de la publicidad, a fi n de prevenir y erradicar toda forma de 
discriminación, generación o perpetuación de estereotipos, o violencia contra las 
mujeres en cualquiera de sus formas;

b) Transmitir información preservando la intimidad, identidad y dignidad de las mujeres 
en situación de violencia, así como de sus hijas e hijos y dependientes;

c) Difundir información relativa a violencia contra las mujeres sin sensacionalismo, con 
objetividad y ética.

III. Los medios de comunicación a fi n de promover acciones de prevención y educación 
destinadas a reducir la violencia contra las mujeres difundirán de manera gratuita los 
contenidos mínimos de acuerdo al siguiente detalle:

a) En canales de televisión: al menos diez (10) minutos al mes, en horarios preferenciales;
b) En radioemisoras: al menos veinte (20) minutos al mes, en horarios preferenciales;
c) En diarios y semanarios: al menos una (1) página al mes, y en revistas: media (1/2) 

página al mes; en espacios preferenciales para ambos casos;
d) En periódicos digitales en internet, un (1) espacio al mes.

ARTÍCULO 20.- (CASAS DE ACOGIDA Y REFUGIO TEMPORAL).
I. La remisión a una Casa de Acogida y Refugio Temporal de una mujer en situación 
de violencia, podrá ser adoptada por los promotores de la denuncia, operadores, 
administradores de justicia y organizaciones de la sociedad civil que trabajen atendiendo a 
mujeres en situación de violencia.
II. El personal de las Casas de Acogida y Refugio Temporal, no podrán tener ningún contacto 
con el agresor o con familiares del mismo, ni podrán promover bajo ningún concepto la 
conciliación de éste con la mujer en situación de violencia.
III. Los refugios temporales públicos recibirán a mujeres en situación de violencia que 
requieran permanencia transitoria que no amerite su ingreso a una casa de acogida.

ARTÍCULO 21.- (EXCLUSIVIDAD DE FUNCIONES DE LA FELCV). Las servidoras y los servidores 
públicos policiales designados a la FELCV, desarrollarán sus funciones establecidas en la 
Ley Nº 348 de manera exclusiva y permanente.

ARTÍCULO 22.- (ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA A LA FELCV). La Policía Boliviana, 
asignará presupuesto sufi ciente para infraestructura adecuada, equipamiento de 
trabajo e investigación, capacitación y formación del personal y otros necesarios para el 
cumplimiento de las funciones establecidas en la Ley N° 348.

ARTÍCULO 23.- (SEGUIMIENTO). La FELCV realizará el seguimiento por setenta y dos 
(72) horas a las mujeres en situación de violencia mediante visitas domiciliarias u otras 
adecuadas dentro del proceso de investigación debiendo presentar un informe. Cumplido 
este plazo se realizarán visitas periódicas hasta que cese la situación de riesgo.

ARTÍCULO 24.- (EXAMEN MÉDICO).
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I. El examen médico se llevará a cabo preservando la salud y dignidad de la examinada 
y evitando su revictimización debiendo aplicar obligatoriamente, los protocolos que 
correspondan. Al acto solo podrá asistir una persona de confi anza de la examinada quien 
será informada previamente de tal derecho.
II. Copia de la certifi cación médica deberá adjuntarse obligatoriamente al Historial Clínico.

ARTÍCULO 25.- (DEBER DE INFORMAR). Las instituciones promotoras y receptoras de la 
denuncia deben, en todas las etapas pertinentes del proceso legal, brindar información 
de forma diligente y adecuada a las mujeres en situación de violencia y en un idioma de su 
comprensión, sobre:

a. Sus derechos;
b. Las acciones a seguirse dentro de los procesos administrativos y judiciales pertinentes;
c. Los servicios, mecanismos de apoyo y medidas de protección disponibles;
d. Las oportunidades de obtener restitución y compensación a través del sistema 

judicial;
e. Otros relativos a su situación.

ARTÍCULO 26.- (ATENCIÓN CON CALIDEZ). Las servidoras y los servidores públicos que 
atiendan casos de mujeres en situación de violencia darán un trato digno, respetuoso, con 
calidad y calidez, no debiendo incurrir en las siguientes conductas:

a) Adoptar una actitud acusadora o estigmatizante hacia las mujeres en situación de 
violencia, así como cuestionar la conducta íntima o sexual;

b) Dar mala atención e interrumpir el relato que difi culte la comprensión;
c) Dar un trato humillante, vejatorio, discriminatorio o agresivo;
d) Hacer referencia al hecho sufrido en términos irrespetuosos, incriminatorios 

o culpabilizadores, opinar o emitir juicios de valor sobre la mujer, sus roles y sus 
decisiones.

Los señores Ministros de Estado en sus respectivos Despachos, quedan encargados de la 
ejecución y cumplimiento del presente Decreto Supremo.

Es dado en Palacio de Gobierno de la Ciudad de La Paz, a los catorce días del mes de 
octubre del año dos mil catorce.

FDO. EVO MORALES AYMA, Juan Ramón Quintana Taborga MINISTRO DE LA PRESIDENCIA 
E INTERINO DE RELACIONES EXTERIORES, Jorge Perez Valenzuela, Rubén Aldo Saavedra 
Soto,

Elba Viviana Caro Hinojosa, Luis Alberto Arce Catacora, Juan José Hernando Sosa Soruco, 
Ana Teresa Morales Olivera, Arturo Vladimir Sánchez Escobar, Felix Cesar Navarro 
Miranda, Elizabeth Sandra Gutierrez Salazar, Juan Carlos Calvimontes Camargo MINISTRO 
DE SALUD E INTERINO DE TRABAJO, EMPLEO Y PREVISIÓN SOCIAL, José Antonio Zamora 
Gutiérrez, Roberto Iván Aguilar Gómez, Nemesia Achacollo Tola, Claudia Stacy Peña 
Claros, Nardy Suxo Iturry, Pablo Cesar Groux Canedo, Amanda Dávila Torres, Tito Rolando 
Montaño Rivera.



Niñas, niños y adolescentes



Ley Nº 548 de 17 de julio de 2014, 
Código Niña, Niño y Adolescente
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LEY Nº 548
LEY DE 17 DE JULIO DE 2014

CÓDIGO NIÑA, NIÑO Y ADOLESCENTE

TÍTULO PRELIMINAR

CAPÍTULO ÚNICO
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 1. (OBJETO). El presente Código tiene por objeto reconocer, desarrollar y regular 
el ejercicio de los derechos de la niña, niño y adolescente, implementando un Sistema 
Plurinacional Integral de la Niña, Niño y Adolescente, para la garantía de esos derechos 
mediante la corresponsabilidad del Estado en todos sus niveles, la familia y la sociedad.

ARTÍCULO 2. (FINALIDAD). La fi nalidad del presente Código es garantizar a la niña, niño 
y adolescente, el ejercicio pleno y efectivo de sus derechos, para su desarrollo integral y 
exigir el cumplimiento de sus deberes.

ARTÍCULO 3. (MARCO COMPETENCIAL). En aplicación del Parágrafo II del Artículo 297 
de la Constitución Política del Estado, se asigna la competencia privativa de codifi cación 
sustantiva y adjetiva en materia de niña, niño y adolescente, al nivel central del Estado.

ARTÍCULO 4. (ÁMBITO DE APLICACIÓN). 
I. Las disposiciones del presente Código son de orden público y de aplicación preferente a 
favor de todas las niñas, niños y adolescentes que se encuentren en el territorio nacional.
II.En ningún caso serán restringidos los derechos de las niñas, niños o adolescentes, 
teniendo como argumento la distinción de las etapas de desarrollo. 

ARTÍCULO 5. (SUJETOS DE DERECHOS). Son sujetos de derechos del presente Código, los 
seres humanos hasta los dieciocho (18) años cumplidos, de acuerdo a las siguientes etapas 
de desarrollo:

a. Niñez, desde la concepción hasta los doce (12) años cumplidos; y
b. Adolescencia, desde los doce (12) años hasta los dieciocho (18) años cumplidos.

ARTÍCULO 6. (PRIMERA INFANCIA E INFANCIA ESCOLAR). Se considera primera infancia 
a las niñas y niños comprendidos desde su nacimiento hasta los cinco (5) años, e infancia 
escolar a las niñas y niños comprendidos entre las edades de seis (6) a doce (12) años.

ARTÍCULO 7. (PRESUNCIÓN DE MINORÍA DE EDAD). A los fi nes de protección de la 
niña, niño o adolescente, se presumirá que es menor de dieciocho (18) años, en tanto 
no se pruebe lo contrario, mediante documento de identifi cación o por otros medios 
reconocidos por el Estado Plurinacional.

ARTÍCULO 8. (GARANTÍAS). 
I. Las niñas, niños y adolescentes como sujetos de derechos, gozan de las garantías 
constitucionales y las establecidas en este Código y las leyes.
II. Es obligación primordial del Estado en todos sus niveles, garantizar el ejercicio pleno de 
los derechos de las niñas, niños y adolescentes.
III. Es función y obligación de la familia y de la sociedad, asegurar a las niñas, niños y 
adolescentes oportunidades que garanticen su desarrollo integral en condiciones de 
igualdad y equidad.
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ARTÍCULO 9. (INTERPRETACIÓN). Las normas de este Código deben interpretarse velando 
por el interés superior de la niña, niño y adolescente, de acuerdo con la Constitución 
Política del Estado y Tratados Internacionales en materia de derechos humanos, cuando 
éstos sean más favorables.

ARTÍCULO 10. (GRATUIDAD). Los procesos judiciales o procesos administrativos en los 
cuales se encuentran involucrados niñas, niños o adolescentes, serán de carácter gratuito 
para éstos.

ARTÍCULO 11. (TRATAMIENTO ESPECIALIZADO). Las instituciones del Estado en todos 
sus niveles, involucradas en la protección de los derechos de la niña, niño y adolescente, 
garantizarán a favor de las niñas, niños y adolescentes el tratamiento especializado, 
para lo cual desarrollarán programas de capacitación, especialización, actualización e 
institucionalización de sus operadores.

ARTÍCULO 12. (PRINCIPIOS). Son principios de este Código:
a. Interés Superior. Por el cual se entiende toda situación que favorezca el desarrollo 

integral de la niña, niño y adolescente en el goce de sus derechos y garantías. Para 
determinar el interés superior de las niñas, niños y adolescentes en una situación 
concreta, se debe apreciar su opinión y de la madre, padre o ambos padres, guardadora 
o guardador, tutora o tutor; la necesidad de equilibrio entre sus derechos, garantías 
y deberes; su condición específi ca como persona en desarrollo; la necesidad de 
equilibrio entre sus derechos y garantías, y los derechos de las demás personas;

b. Prioridad Absoluta. Por el cual las niñas, niños y adolescentes serán objeto de 
preferente atención y protección, en la formulación y ejecución de las políticas 
públicas, en la asignación de recursos, en el acceso a servicios públicos, en la 
prestación de auxilio y atención en situaciones de vulnerabilidad, y en la protección 
y socorro en cualquier circunstancia, obligándose todos los corresponsables al 
cumplimiento efectivo de los derechos y garantías de las niñas, niños y adolescentes;

c. Igualdad y no Discriminación. Por el cual las niñas, niños y adolescentes son libres e 
iguales con dignidad y derechos, y no serán discriminados por ninguna causa;

d. Equidad de Género. Por el cual las niñas y las adolescentes, gozan de los mismos 
derechos y el acceso a las mismas oportunidades que los niños y los adolescentes;

e. Participación. Por el cual las niñas, niños y adolescentes participarán libre, activa 
y plenamente en la vida familiar, comunitaria, social, escolar, científi ca, cultural, 
deportiva y recreativa. Serán escuchados y tomados en cuenta en los ámbitos de su 
vida social y podrán opinar en los asuntos en los que tengan interés;

f. Diversidad Cultural. Por el cual a las niñas, niños y adolescentes se les reconoce y 
respeta su identidad y pertenencia a una cultura; 

g. Desarrollo Integral. Por el cual se procura el desarrollo armónico de las capacidades 
físicas, cognitivas, afectivas, emocionales, espirituales y sociales de las niñas, niños 
y adolescentes, tomando en cuenta sus múltiples interrelaciones y la vinculación de 
éstas con las circunstancias que tienen que ver con su vida;

h. Corresponsabilidad. Por el cual el Estado en todos sus niveles, las familias y la 
sociedad, son corresponsables de asegurar a las niñas, niños y adolescentes, el 
ejercicio, goce y respeto pleno de sus derechos; 

i. Rol de la Familia. Por el cual se reconoce el rol fundamental e irrenunciable de la 
familia como medio natural para garantizar la protección integral de niñas, niños 



DIGESTO MUNICIPAL 2022

857

y adolescentes, y su papel primario y preponderante en la educación y formación 
de los mismos. El Estado en todos sus niveles debe asegurar políticas, programas 
y asistencia apropiada para que la familia pueda asumir adecuadamente sus 
responsabilidades;

j. Ejercicio Progresivo de Derechos. Por el cual se garantiza a las niñas, niños y 
adolescentes, el ejercicio personal de sus derechos, de manera progresiva y 
conforme a su capacidad evolutiva. De la misma forma se le exigirá el cumplimiento 
de sus deberes; y

k. Especialidad. Las y los servidores públicos que tengan competencias en el presente 
Código, deberán contar con los conocimientos necesarios y específi cos para 
garantizar el ejercicio de los derechos de las niñas, niños y adolescentes. 

ARTÍCULO 13. (SISTEMA PLURINACIONAL INTEGRAL DE LA NIÑA, NIÑO Y ADOLESCENTE). 
I. Está compuesto por el Sistema Plurinacional de Protección Integral de la Niña, Niño y 
Adolescente, y el Sistema Penal para Adolescentes; es el conjunto articulado de órganos, 
instancias, instituciones, organizaciones, entidades y servicios que tienen como objetivo 
primordial garantizar el pleno goce de los derechos de las niñas, niños y adolescentes. 
Para el cumplimiento de los fi nes del Sistema Plurinacional Integral, el presente 
Código establece los lineamientos del Plan Plurinacional, Planes Departamentales y 
Municipales de las niñas, niños y adolescentes, y sus respectivos Programas, en el marco 
de la Política Pública, sin perjuicio de que se creen otros programas por las instancias                                                             
competentes.
II. El Sistema funciona en todos los niveles del Estado, a través de acciones intersectoriales 
de interés público, desarrolladas por entes del sector público y del sector privado.

ARTÍCULO 14. (ENTE RECTOR). La entidad pública cabeza de sector, es el Ministerio de 
Justicia.

ARTÍCULO 15. (ASIGNACIÓN DE RECURSOS). 
I. El Estado en su nivel central formulará el Plan Plurinacional de la Niña, Niño y 
Adolescente, desarrollando el Programa de Prevención y Protección Social para Niñas, 
Niños y Adolescentes menores de catorce (14) años en actividad laboral, el Programa 
Integral de Lucha Contra la Violencia Sexual a Niñas, Niños y Adolescentes, y otros, para 
lo cual asignará los recursos que sean sufi cientes de acuerdo a la disponibilidad del Tesoro 
General de la Nación.
II.Las Entidades Territoriales Autónomas Departamentales y Municipales ejecutarán el 
Programa Departamental de la Niña, Niño y Adolescente que incluya el funcionamiento de 
Instancias Técnicas Departamentales de Política Social y sus actividades programáticas; y 
el Programa Municipal de la Niña, Niño y Adolescente que incluye el funcionamiento de la 
Defensoría de la Niñez y Adolescencia y sus actividades programáticas respectivamente; 
mismos que deben ser enmarcados en el Plan Plurinacional, al efecto en el marco de sus 
competencias deberán disponer de los recursos económicos y humanos sufi cientes con 
carácter obligatorio.
III. Las empresas privadas deberán cumplir con los programas de responsabilidad 
social que ejecutan, benefi ciando prioritariamente a la niña, niño y adolescente, para el 
cumplimiento de las políticas, programas y proyectos de atención, prevención y protección 
de esta población. 
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LIBRO I
DERECHOS, GARANTÍAS, DEBERES Y PROTECCIÓN

DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

TÍTULO I
DERECHOS Y DEBERES

CAPÍTULO I
DERECHO A LA VIDA, A LA SALUD Y AL MEDIO AMBIENTE

ARTÍCULO 16. (DERECHO A LA VIDA). 
I. La niña, niño o adolescente tiene derecho a la vida, que comprende el derecho a vivir en 
condiciones que garanticen para toda niña, niño o adolescente una existencia digna. 
II. El Estado en todos sus niveles, tiene la obligación de implementar políticas públicas 
que aseguren condiciones dignas para su nacimiento y desarrollo integral con igualdad y 
equidad.

ARTÍCULO 17. (DERECHO A UN NIVEL DE VIDA ADECUADO). 
I. Las niñas, niños y adolescentes, respetando la interculturalidad, tienen derecho a un 
nivel de vida adecuado que asegure su desarrollo integral, lo cual implica el derecho a 
una alimentación nutritiva y balanceada en calidad y cantidad, que satisfaga las normas 
de la dietética, la higiene y salud, y prevenga la mal nutrición; vestido apropiado al clima 
y que proteja la salud; vivienda digna, segura y salubre, con servicios públicos esenciales. 
Las madres, padres, guardadoras o guardadores, tutoras o tutores, tienen la obligación 
principal de garantizar dentro de sus posibilidades y medios económicos, el disfrute pleno 
de este derecho.
II. El Estado en todos sus niveles, debe garantizar el ejercicio pleno de este derecho, 
respetando la pertenencia de la niña, niño y adolescente a una nación y pueblo indígena 
originario campesino, afroboliviano e intercultural.
III. El Estado en todos sus niveles, a través de políticas públicas y programas, debe 
asegurar a favor de las niñas, niños y adolescentes, condiciones que permitan a madres, 
padres, guardadoras o guardadores, tutoras o tutores, cumplir con las responsabilidades 
establecidas en el presente Artículo. 

ARTÍCULO 18. (DERECHO A LA SALUD). Las niñas, niños y adolescentes tienen el derecho 
a un bienestar completo, físico, mental y social. Asimismo, tienen derecho a servicios 
de salud gratuitos y de calidad para la prevención, tratamiento y rehabilitación de las 
afecciones a su salud.

ARTÍCULO 19. (ACCESO UNIVERSAL A LA SALUD). El Estado a través de los servicios 
públicos y privados de salud, asegurará a niñas, niños y adolescentes el acceso a la 
atención permanente sin discriminación, con acciones de promoción, prevención, 
curación, tratamiento, habilitación, rehabilitación y recuperación en los diferentes niveles 
de atención.

ARTÍCULO 20. (RESPONSABILIDAD). La madre y el padre, guardadora o guardador, 
tutora o tutor, son los garantes inmediatos del derecho a la salud de sus hijas e hijos. 
En consecuencia están obligados a cumplir las instrucciones y controles médicos que se 
prescriban. 
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ARTÍCULO 21. (ATENCIÓN MÉDICA DE EMERGENCIA). 
I. Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a recibir atención médica de emergencia. 
Los centros y servicios de salud pública, están obligados al cumplimiento de esta norma de 
forma inmediata en casos de emergencia.
II. Los centros y servicios de salud privados, deben prestar atención médica inmediata a las 
niñas, niños y adolescentes, cuando la ausencia de atención médica o derivación de la o el 
afectado a otro centro o servicio de salud, implique peligro inminente de su vida o daños 
graves a su salud. 
III. En los casos previstos en los parágrafos anteriores, queda prohibido negar la atención de 
la niña, niño y adolescente, alegando razones de ausencia de los padres o representantes, 
carencia de documentos de identidad o de recursos económicos.
IV.El incumplimiento de este derecho constituye una infracción que será sancionada 
conforme a lo establecido en el presente Código.

ARTÍCULO 22. (DERECHO A LA SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA). 
I. El Estado en todos sus niveles, garantiza el desarrollo, procesos de información, 
sensibilización y capacitación relacionados a los derechos sexuales, derechos reproductivos, 
sexualidad integral, la provisión de servicios de asesoría, así como la atención y acceso a 
insumos para el cuidado de la salud reproductiva, mediante servicios diferenciados.
II. Las niñas, niños y adolescentes, de acuerdo a su desarrollo físico y psicológico, tienen 
derecho a recibir información y educación para la sexualidad y para la salud sexual y 
reproductiva, en forma prioritaria por su padre y por su madre, guardadora o guardador y 
tutora o tutor, y dentro del sistema educativo.

ARTÍCULO 23. (ACCIONES PARA LA PREVENCION DEL EMBARAZO ADOLESCENTE). 
I. El Ministerio de Salud, en coordinación con las Entidades Territoriales Autónomas, 
implementará acciones en base a lineamientos de la Política de Salud Familiar Comunitaria 
e Intercultural.
II. El Ministerio de Salud fi jará cada cinco (5) años, un índice de embarazo adolescente 
aplicable a todo el territorio nacional, mismo que será monitoreado anualmente.
III.Las Entidades Territoriales Autónomas que tengan un índice de embarazo en 
adolescentes por encima del fi jado por el Ministerio de Salud, deberán realizar acciones 
diferenciadas y podrán realizar las reasignaciones presupuestarias necesarias para la 
disminución de este índice.

ARTÍCULO 24. (PROTECCIÓN A LA MATERNIDAD). Corresponde al Estado en todos sus 
niveles, proteger la maternidad garantizando el acceso a: 

a. Atención gratuita con calidad y buen trato a la madre, en las etapas pre-natal, parto 
y post-natal, con tratamiento médico especializado, dotación de medicamentos, 
exámenes complementarios y en su caso, apoyo alimentario o suplementario;

b. Las madres gestantes privadas de libertad o en otra situación; 
c. En caso de la niña o adolescente embarazada se priorizará la prestación de servicios 

de apoyo psicológico y social, durante el período de gestación, parto y post-parto;
d. Las condiciones necesarias para una gestación, alimentación y lactancia adecuada, 

así como las oportunidades necesarias para la continuidad de su desarrollo personal 
en los niveles educativos y laborales, tanto públicos como privados; y

e. La promoción, acceso gratuito y consejería de pruebas voluntarias y confi denciales 
de VIH/SIDA a las mujeres embarazadas, con la información necesaria, garantizando 
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su realización sin costo alguno y post-consejería; así como la atención integral 
multidisciplinaria, incluyendo consejería psicológica, cesárea programada y 
tratamiento antirretroviral para mujeres embarazadas con VIH/SIDA. 

ARTÍCULO 25. (OBLIGACIÓN DE LOS ESTABLECIMIENTOS DE SALUD). Los hospitales 
y establecimientos públicos y privados de atención a la salud de las gestantes, están 
obligados a:

a. Mantener un registro de los casos atendidos por medio de fi chas médicas individuales 
por un plazo de dieciocho (18) años, donde conste la identifi cación pelmatoscópica 
o impresión plantar de la recién nacida o nacido y la identifi cación dactilar de la 
madre, sin perjuicio de otros métodos de identifi cación;

b. Realizar exámenes de la recién nacida o del recién nacido, para diagnosticar y tratar 
adecuada y oportunamente las enfermedades que se puedan presentar;

c. Expedir gratuitamente el certifi cado de nacido vivo o muerto y el alta médica donde 
consten necesariamente las incidencias del parto y el desarrollo de la recién nacida 
o nacido, como requisito para el egreso del establecimiento médico;

d. Garantizar la permanencia de la o el recién nacido junto a su madre, cuando ello no 
implique un riesgo para la salud y vida de la o el recién nacido;

e. Brindar consejería efi caz a las adolescentes para promover toma de decisiones 
informada;

f. Brindar un servicio respetuoso, no revictimizador a las madres adolescentes víctimas 
de violencia sexual; y

g. Permitir la presencia del padre al momento del parto.

ARTÍCULO 26. (LACTANCIA MATERNA). 
I. Es deber del Estado en todos sus niveles y de las instituciones privadas, proporcionar las 
condiciones adecuadas para la lactancia materna.
II. Es deber de la madre, padre, guardadora o guardador, tutora o tutor, cumplir con el 
derecho a la lactancia de la niña o niño.

ARTÍCULO 27. (ACOMPAÑAMIENTO DE MADRE, PADRE, DE AMBOS, GUARDADORA O 
GUARDADOR, TUTORA O TUTOR). En los casos de atención e internación de la niña, niño 
o adolescente, los establecimientos de atención en salud deben proporcionar condiciones 
adecuadas para el acompañamiento de madre, padre, de ambos, guardadora o guardador, 
tutora o tutor.

ARTÍCULO 28. (PROGRAMAS DE PREVENCIÓN EN SALUD INTEGRAL). 
I. El Estado en todos sus niveles, garantizará los recursos necesarios para el desarrollo 
e implementación de programas universales y gratuitos de promoción de conductas y 
espacios saludables a nivel familiar y comunitario, así como de prevención en salud integral 
dirigidos a las niñas, niños o adolescentes, con énfasis en enfermedades prevenibles por 
vacunas, enfermedades endémicas, epidémicas, pandémicas, infecciosas y con especial 
atención al VIH/SIDA.
II. Las niñas, niños y adolescentes en situación de calle, contarán con programas de 
detección de infecciones y los tratamientos gratuitos correspondientes.

ARTÍCULO 29. (DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES EN SITUACIÓN DE 
DISCAPACIDAD). 
I. Las niñas, niños y adolescentes en situación de discapacidad física, cognitiva, psíquica 
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o sensorial, además de los derechos reconocidos con carácter universal, gozan de 
los derechos y garantías consagrados en este Código, además de los inherentes a su 
condición específi ca. El Estado en todos sus niveles, deberá garantizar medios y recursos 
para la detección temprana en los primeros años de vida y el correspondiente apoyo de 
estimulación y cuidado de la salud.
II. La familia, el Estado en todos sus niveles y la sociedad, deben asegurarles el acceso 
a servicios integrales de detección temprana, atención y rehabilitación, oportunas 
y adecuadas, así como el pleno desarrollo de su personalidad, hasta el máximo de sus 
potencialidades. Los corresponsables garantizan a la niña, niño o adolescente en situación 
de discapacidad, los siguientes derechos:

a. Tener acceso a un diagnóstico especializado a edad temprana;
b. Recibir cuidados y atención especial, inmediatos, permanentes y continuos, sea en 

casos de internación o ambulatorios, que les permitan valerse por sí mismos;
c. Participar activamente en la comunidad y disfrutar de una vida plena en condiciones 

de dignidad e igualdad;
d. Asegurar su acceso a servicios integrales de atención y rehabilitación oportunas y 

adecuadas; 
e. Acceder a una educación inclusiva con oportunidad, pertinencia e integralidad, de 

acuerdo con sus necesidades, expectativas e intereses, preferentemente al sistema 
educativo regular o a centros de educación especial; y

f. Ser parte de un programa de detección y prevención temprana.
III. El Estado en todos sus niveles, garantizará los medios necesarios para que la población 
sea informada sobre la situación de discapacidad y los mecanismos de detección temprana.

ARTÍCULO 30. (OBLIGACIÓN DE DETECCIÓN TEMPRANA, ATENCIÓN, REHABILITACIÓN 
Y EDUCACIÓN). Las madres, padres, guardadoras o guardadores, tutoras o tutores, 
o la entidad que tenga a su cargo legalmente a niñas, niños y adolescentes, tienen la 
obligación de garantizar diagnósticos de detección temprana, servicios de atención, 
rehabilitación y educación de forma oportuna y adecuada, cuando sean necesarios, a 
través de las instituciones especializadas, y la obligación de cumplir con las orientaciones 
y recomendaciones correspondientes. 

ARTÍCULO 31. (OBLIGACIÓN DE DENUNCIA). Las personas que conozcan de la existencia de 
la niña, niño o adolescente en situación de discapacidad, que no se hallen en tratamiento 
o reciban atención inadecuada, tienen la obligación de denunciar a las entidades 
correspondientes.

ARTÍCULO 32. (EVALUACIONES). Las entidades estatales de salud e instituciones 
especializadas evaluarán el grado de discapacidad de las niñas, niños y adolescentes, a 
fi n de que puedan ingresar preferentemente al sistema educativo regular o en su caso, a 
centros de educación especial. La niña, niño o adolescente internado en un establecimiento 
para fi nes de atención, protección y tratamiento de salud física o mental, tiene derecho 
a evaluaciones periódicas, como mínimo una vez cada seis meses. Igual derecho tienen 
las niñas, niños o adolescentes en situación de discapacidad que estén sometidos a 
tratamiento externo.

ARTÍCULO 33. (DERECHO AL MEDIO AMBIENTE). Las niñas, niños y adolescentes tienen 
derecho a un ambiente sano y ecológicamente equilibrado y preservado. 
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ARTÍCULO 34. (DERECHO AL AGUA Y SANEAMIENTO CON CALIDAD). 
I. Las niñas, niños y adolescentes tienen el derecho de tener acceso al agua potable, 
saneamiento e higiene con calidad, para el pleno disfrute de la vida y el cuidado de su salud.
II.El Estado en todos sus niveles, garantizará el acceso, disponibilidad y asequibilidad al 
agua potable y saneamiento con calidad, sufi ciencia y salubridad, aceptable para uso 
personal y doméstico en todo momento, y promoverá su uso sostenible. 

CAPÍTULO II
DERECHO A LA FAMILIA

SECCIÓN I
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 35. (DERECHO A LA FAMILIA). 
I. Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a vivir, desarrollarse y educarse en un 
ambiente de afecto y seguridad en su familia de origen o excepcionalmente, cuando ello 
no sea posible o contrario a su interés superior, en una familia sustituta que le asegure la 
convivencia familiar y comunitaria.
II. La niña, niño o adolescente no será separado de su familia, salvo circunstancias 
excepcionales defi nidas por este Código y determinadas por la Jueza o Juez Público en 
materia de Niñez y Adolescencia, previo proceso y con la fi nalidad de protegerlo.

ARTÍCULO 36. (FAMILIA DE ORIGEN). Es la constituida por la madre y el padre o por 
cualquiera de los progenitores, los descendientes, los ascendientes y parientes colaterales, 
conforme al cómputo civil. 

ARTÍCULO 37. (MANTENIMIENTO DE LA FAMILIA).
I. La niña, niño o adolescente por ningún motivo será separado de su madre o padre, salvo 
las previsiones de este Código.
II. La falta o carencia de recursos materiales y económicos, no podrá interpretarse como 
violencia, ni constituye por sí sola motivo para iniciar las acciones de extinción, suspensión 
de la autoridad de la madre, padre o de ambos. 
III. El Estado a través de todos sus niveles, en coordinación con la sociedad civil, formulará 
políticas públicas y programas integrales e interdisciplinarios destinados a fomentar la 
cultura de paz y resolución de confl ictos dentro de la familia, previniendo el abandono de 
la niña, niño o adolescente.

ARTÍCULO 38. (DERECHO A CONOCER A SU MADRE Y PADRE). Las niñas, niños y 
adolescentes tienen derecho a conocer a su madre y padre de origen.

ARTÍCULO 39. (AUTORIDAD DE LA MADRE O DEL PADRE). La autoridad de la madre o 
del padre es ejercida en igualdad de condiciones, asegurándole a cualquiera de ellos, en 
caso de discordancia, el derecho de acudir ante la autoridad judicial competente para 
solucionar la divergencia. 

ARTÍCULO 40. (DERECHO A MANTENER RELACIONES PERSONALES Y CONTACTO 
DIRECTO CON LA MADRE Y EL PADRE). Las niñas, niños y adolescentes tienen el derecho 
a mantener de forma regular y permanente relaciones personales y contacto directo con 
su madre y padre, aun cuando exista separación entre ellos, salvo que esto sea contrario 
a su interés superior.
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ARTÍCULO 41. (DEBERES DE LA MADRE Y DEL PADRE). La madre y el padre tienen 
responsabilidades y obligaciones comunes e iguales para brindar afecto, alimentación, 
sustento, guarda, protección, salud, educación, respeto y a participar y apoyar en la 
implementación de las políticas del Estado, para garantizar el ejercicio de los derechos 
de sus hijas e hijos conforme a lo dispuesto por este Código y la normativa en materia de 
familia.

ARTÍCULO 42. (SUSPENSIÓN DE LA AUTORIDAD MATERNA O PATERNA). 
I. La suspensión de la autoridad de la madre, del padre o de ambos, es la determinación 
judicial de restricción temporal del ejercicio de su autoridad, cuando se vulneren los 
derechos de sus hijas e hijos que no hayan alcanzado los dieciocho (18) años de edad.
II. La suspensión de la autoridad podrá ser:

a. Parcial, por la cual se limita el ejercicio de la autoridad materna o paterna para 
ciertos actos, sin la necesidad de la separación de sus hijas e hijos; y

b. Total, por la cual se suspende totalmente el ejercicio de la autoridad materna o 
paterna.

III. La madre o el padre cuya autoridad se haya suspendido, deberá continuar asumiendo 
sus obligaciones de manutención. 

ARTÍCULO 43. (CAUSALES DE SUSPENSIÓN PARCIAL). La suspensión parcial procede en 
los siguientes casos:

a. Falta, negligencia o incumplimiento injustifi cado de deberes, teniendo los medios 
para hacerlo; y

b. Acción u omisión, debidamente comprobada, que ponga en riesgo la seguridad, 
integridad y bienestar de sus hijas o hijos, aun sea a título de medida disciplinaria.

ARTÍCULO 44. (CAUSALES PARA LA SUSPENSIÓN TOTAL). La suspensión total procede en 
los siguientes casos:

a. Interdicción temporal, declarada judicialmente;
b. Enfermedad o accidente, u otras causas no voluntarias, que impidan el ejercicio de 

la autoridad materna o paterna;
c. Problemas con el consumo de alcohol o drogas que pongan en peligro la integridad 

física o psíquica de sus hijas o hijos;
d. Ser condenados como autores, cómplices o instigadores en delitos contra sus hijas 

o hijos, excepto en los delitos que sean causales para la extinción de la autoridad;
e. Acción u omisión que exponga a sus hijas o hijos a situaciones atentatorias contra su 

seguridad, dignidad o integridad; y
f. Ser condenados como autores intelectuales de delitos cometidos por sus hijas o 

hijos, excepto de los delitos que sean causales para la extinción de la autoridad.

ARTÍCULO 45. (FACULTAD JUDICIAL). La Jueza o Juez que decida sobre la suspensión 
total de la autoridad, podrá extenderla a las otras hijas e hijos, de acuerdo a valoración 
del caso concreto, fi jando la asistencia familiar según las necesidades de la niña, niño o 
adolescente, y la capacidad económica de la madre o padre.

ARTÍCULO 46. (RESTITUCIÓN). El ejercicio de la autoridad podrá ser restituido cuando 
hayan desaparecido las causales de la suspensión parcial o cuando la madre, el padre, o 
ambos, demuestren condiciones y aptitud para ejercerla, ante la misma autoridad judicial 
que la hubiere suspendido.
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ARTÍCULO 47. (CAUSALES PARA LA EXTINCIÓN DE LA AUTORIDAD MATERNA O PATERNA). 
La extinción de la autoridad se aplica por las siguientes causales:

a. Muerte del último progenitor; 
b. Acción u omisión negligente que ponga en riesgo la seguridad, bienestar, integridad 

o vida de sus hijas o hijos, debidamente comprobada por autoridad competente;
c. Renuncia de la autoridad por consentimiento justifi cado para fi nes de adopción;
d. Interdicción permanente, declarada judicialmente;
e. Sentencia condenatoria ejecutoriada con una pena privativa de libertad entre siete 

(7) a treinta (30) años por la comisión de delitos contra niñas, niños, adolescentes, 
de infanticidio o de feminicidio;

f. Incumplimiento reiterado de medidas impuestas a padres, madres o ambos, 
establecidas para la suspensión de la autoridad; 

g. Conducta delictiva reincidente; y
h. Abandono de la hija o hijo debidamente comprobado.

ARTÍCULO 48. (RENUNCIA DE LA AUTORIDAD POR CONSENTIMIENTO PARA LA ADOPCIÓN). 
I. La renuncia de la autoridad de la madre o padre por consentimiento, se tramitará ante 
la Jueza o Juez Público en materia de Niñez y Adolescencia, con los siguientes requisitos:

a. La madre o el padre deberán brindar su consentimiento en estado de lucidez, sin que 
medie presión, promesa de pago ni compensación y con el completo conocimiento 
sobre las consecuencias jurídicas, sociales y psicológicas de la decisión;

b. El consentimiento deberá ser escrito y ratifi cado verbalmente en audiencia; y
c. El consentimiento de la madre, del padre o ambos deberá ser otorgado después del 

nacimiento de la niña o niño. Es nulo el consentimiento dado antes del nacimiento.
II. El consentimiento de la madre, padre o ambos, es irrevocable y causa estado a partir 
de la resolución judicial ejecutoriada que defi ne la situación de la niña, niño o adolescente.

ARTÍCULO 49. (CONSENTIMIENTO PARA LA ADOPCIÓN DE LA MADRE Y PADRE 
ADOLESCENTES). 
I. Para que la madre o el padre adolescente brinde su consentimiento para la extinción de su 
autoridad, debe necesariamente concurrir, acompañado de su madre, padre, guardadora 
o guardador, tutora o tutor, quien deberá expresar su opinión.
II. En caso que no cuenten con madre, padre, guardadora o guardador, tutora o tutor, la 
Jueza o Juez designará una tutora o tutor extraordinario.
III. La Defensoría de la Niñez y Adolescencia intervendrá para realizar la investigación e 
informe psico-social correspondiente. 
IV.  En caso de que la madre o el padre adolescente no otorguen el consentimiento 
requerido, la Jueza o Juez concluirá el trámite.

ARTÍCULO 50. (DISPOSICIÓN COMÚN). En la sentencia que disponga la suspensión o 
extinción de la autoridad de la madre y/o padre, la Jueza o Juez Público en materia de 
Niñez y Adolescencia, designará a la persona que asumirá la guarda o tutoría legal, cargo 
que deberá recaer prioritariamente en un miembro de la familia ampliada, escuchando 
previamente a la niña, niño o adolescente.

SECCIÓN II
FAMILIA SUSTITUTA

ARTÍCULO 51. (FAMILIA SUSTITUTA). Es la que por decisión judicial, con carácter temporal 
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o permanente, acoge en su seno a una niña, niño o adolescente, obligándose a cumplir los 
mismos deberes de madre o padre.

ARTÍCULO 52. (INTEGRACIÓN A FAMILIA SUSTITUTA). 
I. Se efectiviza mediante la guarda, tutela o adopción, en los términos que señala este 
Código y tomando en cuenta las siguientes condiciones:

a. Las niñas, niños y adolescentes serán oídos previamente, considerando su etapa 
de desarrollo, y su opinión deberá ser tomada en cuenta por la Jueza o el Juez en la 
resolución que se pronuncie;

b. Valoración integral del grado de parentesco, la relación de afi nidad y afectividad, su 
origen, condiciones culturales, región y lugar donde vive; 

c. Evitar la separación de sus hermanas y hermanos, salvo que ocasione un daño 
emocional o psicológico;

d. La familia sustituta debe ser seleccionada y capacitada mediante un programa 
especialmente creado para este fi n, para asumir sus responsabilidades en cuanto al 
cuidado, protección y asistencia de la niña, niño y adolescente;

e. Se priorizará a las familias que se encuentren en el entorno comunitario de la niña, 
niño y adolescente; y

f. Garantizar a las niñas, niños y adolescentes un entorno de seguridad, estabilidad 
emocional y afectiva, así como una adecuada socialización.

II. El Estado en todos sus niveles, formulará políticas públicas y ejecutará programas 
departamentales y municipales que garanticen la restitución del derecho a una familia 
sustituta para niñas, niños y adolescentes que viven en Centros de Acogida.

SECCIÓN III
ACOGIMIENTO CIRCUNSTANCIAL

ARTÍCULO 53. (ACOGIMIENTO CIRCUNSTANCIAL). El acogimiento circunstancial es 
una medida excepcional y provisional, efectuada en situaciones de extrema urgencia o 
necesidad en favor de una niña, niño y adolescente, cuando no exista otro medio para la 
protección inmediata de sus derechos y garantías vulnerados o amenazados.

ARTÍCULO 54. (OBLIGACIÓN DE COMUNICAR EL ACOGIMIENTO CIRCUNSTANCIAL). 
I. Las personas y entidades que reciban a la niña, niño o adolescente, están obligadas 
a comunicar el acogimiento circunstancial a la Defensoría de la Niñez y Adolescencia o 
autoridades comunitarias, dentro las veinticuatro (24) horas siguientes del momento del 
acogimiento. 
II. La Defensoría de la Niñez y Adolescencia deberá poner en conocimiento de la autoridad 
judicial en materia de Niñez y Adolescencia o autoridad judicial de turno, el acogimiento 
circunstancial, dentro de las veinticuatro (24) horas de conocido el hecho.
III. A partir del conocimiento del acogimiento circunstancial por la autoridad judicial en 
materia de Niñez y Adolescencia, la misma tendrá un plazo máximo de treinta (30) días 
para determinar la medida de integración de la niña, niño o adolescente en una familia 
sustituta o derivación a un centro de acogimiento. 
IV. Esta medida será evaluada permanentemente y su aplicación no se considerará 
privación de libertad.

ARTÍCULO 55. (DERIVACIÓN A ENTIDAD DE ACOGIMIENTO). 
I. La derivación de la niña, niño o adolescente a una entidad pública o privada de 
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acogimiento, constituye una medida de protección excepcional, transitoria, dispuesta 
únicamente por la Jueza o Juez, mediante resolución fundamentada, cuando no se pueda 
aplicar ninguna de las otras medidas de protección previstas en la presente Sección.
II. La aplicación de esta medida no se considera privación de libertad y será ejecutada con 
estricta sujeción a lo establecido en este Código.

ARTÍCULO 56. (PROHIBICIÓN DE LUCRO). Cualquier forma de lucro derivada de la 
integración en familias sustitutas o en centros de acogimiento estará sujeta a las sanciones 
establecidas de acuerdo a Ley.

SECCIÓN IV
LA GUARDA

ARTÍCULO 57. (GUARDA). 
I. La guarda es una institución jurídica que tiene por objeto el cuidado, protección, atención 
y asistencia integral a la niña, niño o adolescente con carácter provisional. Es otorgada 
mediante Resolución Judicial a la madre o al padre, en casos de divorcio o separación de 
las uniones conyugales libres, o a terceras personas, sin afectar la autoridad materna o 
paterna. 
II. La guarda confi ere a la guardadora o guardador el deber de precautelar los intereses 
de la niña, niño o adolescente frente a terceras personas, inclusive a la madre, al padre o 
ambos; así como también a tramitar la asistencia familiar.

ARTÍCULO 58. (CLASES DE GUARDA). Se establecen las siguientes clases de guarda:
a. Por desvinculación familiar, de acuerdo a lo previsto por la normativa en Materia de 

Familia; y
b. La guarda otorgada por la Jueza o Juez Público en materia de Niñez y Adolescencia, 

a la persona que no tiene tuición legal sobre la niña, niño o adolescente, sujeta a lo 
dispuesto en este Código.

ARTÍCULO 59. (REQUISITOS PARA EJERCER LA GUARDA). 
I. Para ejercer la guarda se deben cumplir los siguientes requisitos:

a. Ser mayor de edad;
b. Gozar de buena salud física y mental, acreditada mediante certifi cado médico y 

evaluación psicológica emitido por la Instancia Técnica Departamental de Política 
Social;

c. Informe social expedido por la Instancia Técnica Departamental de Política Social;
d. Solicitud que justifi que la medida; y
e. No tener sentencia ejecutoriada por delitos dolosos cometidos contra la vida y la 

integridad.
II. La niña, niño y adolescente, de acuerdo con su etapa de desarrollo, deberá ser oída u 
oído previamente y su opinión será fundamental para la decisión de la Jueza o Juez.

ARTÍCULO 60. (VIGENCIA, SEGUIMIENTO Y HABILITACIÓN). 
I. La guarda, estará vigente en tanto se defi na la suspensión o extinción de la autoridad y 
las medidas impuestas a la madre, al padre o ambos. Cuando la niña, niño y adolescente, 
no tenga ni madre ni padre identifi cados, o exista confl icto de fi liación, la guarda será 
otorgada a terceras personas.
II. La Jueza o Juez, en resolución ordenará a la Defensoría de la Niñez y Adolescencia, 
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realizar el seguimiento de la guarda y establecer el lugar del ejercicio de la misma, dentro 
del territorio nacional.
III. La guardadora o el guardador, podrá ser habilitada o habilitado por la Instancia Técnica 
Departamental de Política Social, para el trámite de adopción.

ARTÍCULO 61. (PROHIBICIÓN). Los responsables de la guarda bajo ninguna circunstancia 
pueden transferir a terceros a la niña, niño o adolescente, cuya guarda le fue conferida. 

ARTÍCULO 62. (REVOCACIÓN). La guarda podrá ser revocada mediante Resolución Judicial, 
de ofi cio o a petición de parte, considerando los informes ordenados y después de haber 
oído a la niña, niño o adolescente.

ARTÍCULO 63. (TRÁMITE Y EJERCICIO). La guarda será tramitada por los familiares, 
terceras personas o por la Defensoría de la Niñez y Adolescencia, ante la Jueza o Juez 
Público en materia de Niñez y Adolescencia, en cuya jurisdicción se encuentra la niña, 
niño o adolescente, y será ejercida en el lugar de residencia de la guardadora o guardador 
designado, dentro del territorio boliviano. En caso de cambio de residencia, la guardadora 
o guardador deberá comunicar a la Jueza o Juez previo al cambio de domicilio.

ARTÍCULO 64. (MADRE O PADRE MIGRANTE). En casos de migración de la madre, del 
padre que tenga la guarda, o ambos, deberán comunicar a la Defensoría de la Niñez y 
Adolescencia, para su correspondiente tramitación ante la Jueza o Juez de la Niñez y 
Adolescencia, para no ser suspendidos de su autoridad, señalando o identifi cando las 
personas que se quedarán a cargo y habilitando a esta instancia, para realizar el seguimiento 
a la situación de las hijas y los hijos. 

ARTÍCULO 65. (PROMOCIÓN DE PROGRAMAS PARA GUARDA). El Estado en todos sus 
niveles, por medio de los organismos correspondientes, promoverá programas que 
estimulen el acogimiento bajo la modalidad de guarda de niñas, niños o adolescentes 
carentes de familia o de la autoridad de la madre y del padre.

SECCIÓN V
LA TUTELA

ARTÍCULO 66. (TUTELA). La tutela es un instituto jurídico que por mandato legal, es 
otorgada por la Jueza o Juez Público en materia de Niñez y Adolescencia, a una persona 
mayor de edad. Tiene la fi nalidad de garantizar a niñas, niños o adolescentes sus derechos, 
prestarles atención integral, representarlos en los actos civiles y administrar sus bienes.

ARTÍCULO 67. (PROCEDENCIA). La tutela procede por:
a. Fallecimiento de la madre y el padre;
b. Extinción o suspensión total de la autoridad de la madre y padre; 
c. Declaración de interdicción de la madre y el padre; y
d. Desconocimiento de fi liación.

ARTÍCULO 68. (CLASES DE TUTELA). Existen dos clases de tutela, la ordinaria y la 
extraordinaria: 

a. La tutela ordinaria, es la función de interés público indelegable ejercida por las 
personas que designe la Jueza o Juez Público en materia de Niñez y Adolescencia, 
en los términos y procedimientos previstos por este Código, de la que nadie puede 
eximirse, sino por causa legítima;
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b. La tutela extraordinaria es la función pública ejercida por el Estado cuando no sea 
posible la tutela ordinaria.

ARTÍCULO 69. (REQUISITOS DE LA TUTORA O TUTOR PARA LA TUTELA ORDINARIA). Son 
requisitos para acceder a la tutela ordinaria los siguientes: 

a. Ser mayor de edad;
b. Gozar de buena salud física y mental, acreditada mediante certifi cado médico, 

evaluación psicológica e informe social, emitidos por la Instancia Técnica 
Departamental de Política Social;

c. No tener sentencia ejecutoriada por delitos de violencia contra niñas, niños o 
adolescentes, o violencia intrafamiliar o de género; y

d. Ofrecer fi anza sufi ciente, cuando corresponda.

ARTÍCULO 70. (EXENCIÓN DE FIANZA). Están exentos de dar fi anza: 
a. Las abuelas, abuelos, hermanas y hermanos;
b. Quienes han sido nombrados en virtud de designación hecha por la o el último de 

los progenitores que ejercía la autoridad; 
c. La tutora o tutor, cuando no existan bienes para administrar.

ARTÍCULO 71. (INCOMPATIBILIDAD PARA LA TUTELA). No podrán ser tutoras o tutores y, 
si han sido nombrados, cesarán en el cargo: 

a. Las y los mayores de edad sujetos a tutela;
b. Las personas, padres, cónyuges o hijos, que tengan proceso legal pendiente 

contrario a los intereses de la niña, niño o adolescente;
c. La persona con sentencia ejecutoriada por delitos contra la vida, la integridad de 

las personas, la libertad y libertad sexual, trata y tráfi co de personas, maltrato 
contra niñas, niños o adolescentes, violencia intrafamiliar o de género y contra el 
patrimonio público y privado;

d. La persona removida de otra tutela;
e. Las personas que padezcan de enfermedad grave, adicciones o conductas que 

pongan en peligro la salud y la seguridad de las personas; y
f. Las personas que hayan tenido enemistad con la madre, padre o ascendientes de la 

niña, niño y adolescente.

ARTÍCULO 72. (APLICACIÓN DE LAS DISPOSICIONES SOBRE AUTORIDAD DE PADRES Y 
MADRES). Se aplican a la tutela las disposiciones que regulan a la autoridad de madre y padre.

ARTÍCULO 73. (REMUNERACIÓN). La tutora o tutor tendrá una retribución fi jada por la 
Jueza o Juez, que no será inferior al cinco por ciento (5%), ni excederá el diez por ciento 
(10%), de las rentas producidas por los bienes sujetos a su administración. Esta disposición 
no se aplica a la tutela ejercida por los ascendientes o hermanos.

ARTÍCULO 74. (REMOCIÓN). La tutora o tutor es removida o removido de la tutela por: 
a. Causales sobrevinientes de incompatibilidad previstas en el Artículo 71 de este 

Código;
b. No presentar el presupuesto, los informes anuales o los estados de la situación, 

cuando sean requeridos; y
c. Negligencia, mal manejo o infi dencia, que ponga en peligro a la persona o el 

patrimonio del tutelado.
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ARTÍCULO 75. (CESACIÓN DEL CARGO). Además de las causales de incompatibilidad, el 
cargo de tutora o tutor cesa por: 

a. Muerte de la tutora o el tutor; 
b. Dispensa aceptada; y
c. Remoción.

ARTÍCULO 76. (EXTINCIÓN). La tutela se extingue por: 
a. Muerte de la tutelada o el tutelado; 
b. Emancipación de la tutelada o el tutelado;
c. Mayoría de edad de la tutelada o el tutelado; y
d. Restitución de la autoridad de la madre o del padre. 

ARTÍCULO 77. (HEREDEROS). Los herederos de la tutora o tutor, son responsables 
únicamente por los actos de administración de su antecesor, y si son mayores de edad, 
sólo pueden realizar actos de conservación hasta que se nombre la nueva tutora o tutor.

ARTÍCULO 78. (EJERCICIO DE LA TUTELA EXTRAORDINARIA). 
I. La tutela extraordinaria es indelegable y se ejerce por intermedio de la Instancia Técnica 
Departamental de Política Social, con sujeción a este Código. 
II. La Instancia Técnica Departamental de Política Social, podrá delegar la guarda de la 
niña, niño o adolescente sujeto a su tutela, mediante la suscripción de convenios con 
instituciones públicas o privadas, sin fi nes de lucro.

ARTÍCULO 79. (TRÁMITE DE BENEFICIOS DE LA TUTELA EXTRAORDINARIA). La Instancia 
Técnica Departamental de Política Social deberá tramitar los benefi cios que las leyes le 
reconozcan a la niña, niño o adolescente y la asistencia familiar cuando corresponda. Los 
montos asignados serán depositados a nombre de la niña, niño o adolescente, en una 
cuenta bancaria que garantice su mantenimiento de valor, comprobándose mediante 
libreta de ahorro o certifi cados de depósitos, ante la Jueza o el Juez que conozca la causa.

SECCIÓN VI
ADOPCIÓN

SUBSECCIÓN I
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 80. (DEFINICIÓN). 
I. La adopción, es una institución jurídica, mediante la cual la niña, niño o adolescente, en 
situación de adoptabilidad, adquiere la calidad de hija o hijo de la o el adoptante, en forma 
estable, permanente y defi nitiva. Podrá ser nacional o internacional. 
II. Esta institución se establece en función del interés superior de la adoptada o adoptado.

ARTÍCULO 81. (OBLIGACIONES EN EL PROCESO DE ADOPCIÓN). Velando por el interés superior 
de la niña, niño o adolescente, en los procesos de adopción los servidores públicos y personal 
de instituciones privadas, deberán actuar con celeridad, integridad ética, sin discriminación 
alguna, utilizando mecanismos objetivos y cumpliendo los protocolos establecidos.

ARTÍCULO 82. (IGUALDAD DE LAS HIJAS E HIJOS). La adopción, concede a la niña, niño o 
adolescente, igual condición que la de hija o hijo nacido de la madre y padre adoptante, 
con los mismos derechos y deberes establecidos en la Constitución Política del Estado y las 
leyes, con responsabilidad y reciprocidad familiar, sin distinción de roles.
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ARTÍCULO 83. (IDENTIFICACIÓN Y SELECCIÓN). Es obligación de las Instancias 
Departamentales de Política Social, identifi car y seleccionar a las y los solicitantes de 
adopción. Este proceso se realizará conforme a procedimiento. 

ARTÍCULO 84. (REQUISITOS PARA LA O EL SOLICITANTE DE ADOPCIÓN). 
I. Para las o los solicitantes de adopción, se establecen los siguientes requisitos:

a. Tener un mínimo de veinticinco (25) años de edad y ser por lo menos dieciocho (18) 
años mayor que la niña, niño o adolescente adoptado;

b. En caso de parejas casadas o en unión libre, por lo menos uno debe tener menos 
de cincuenta y cinco (55) años de edad; salvo si existiera convivencia pre-adoptiva 
por espacio de un año, sin perjuicio de que a través de informes bio-psicosociales se 
recomiende la adopción, en un menor plazo;

c. Certifi cado de matrimonio, para parejas casadas;
d. En caso de uniones libres, la relación deberá ser probada de acuerdo a normativa 

vigente; 
e. Gozar de buena salud física y mental, acreditada mediante certifi cado médico y 

evaluación psicológica;
f. Informe social; 
g. Certifi cado domiciliario expedido por autoridad competente;
h. Certifi cado de no tener antecedentes penales por delitos dolosos, expedidos por la 

instancia que corresponda;
i. Certifi cado de preparación para madres o padres adoptivos;
j. Certifi cado de idoneidad;
k. Informe post adoptivo favorable para nuevos trámites de adopción. 

II. Los requisitos señalados en los incisos a) y b) se acreditarán mediante certifi cado de 
nacimiento.
III. Las personas solteras podrán ser solicitantes para adopciones nacionales o 
internacionales, cumpliendo los requisitos establecidos en el Parágrafo I en lo que 
corresponda.
IV. Para acreditar los requisitos de los incisos e), f), i), j) y k), se recurrirá a la Instancia 
Técnica Departamental de Política Social, para que expidan los documentos pertinentes 
en un plazo que no excederá los treinta (30) días.
V. Queda prohibida la exigencia de otros requisitos que no sean los establecidos en el 
presente Artículo.

ARTÍCULO 85. (REQUISITOS PARA LA NIÑA, NIÑO O ADOLESCENTE ADOPTADO). Los 
requisitos para la niña, niño o adolescente a ser adoptada o adoptado son:

a. Tener nacionalidad boliviana y residir en el país;
b. Tener menos de dieciocho (18) años a la fecha de la demanda de adopción salvo si 

ya estuviera bajo la guarda de las o los adoptantes;
c. Resolución Judicial sobre la extinción de la autoridad de las madres o padres o sobre 

la Filiación Judicial;
d. Tener la preparación e información correspondiente sobre los efectos de la adopción 

por parte de la Instancia Técnica Departamental de Política Social, según su etapa 
de desarrollo.

ARTÍCULO 86. (CONCESIÓN DE LA ADOPCIÓN). 
I. La adopción solamente será concedida mediante sentencia judicial ejecutoriada, atendiendo 
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al interés superior de la niña, niño o adolescente, comprobada la idoneidad de las y/o los 
solicitantes de la adopción y la opinión, cuando corresponda, de la niña, niño o adolescente.
II. La inscripción de la adoptada o adoptado en el Servicio de Registro Cívico, concederá a 
la madre, el padre o ambos adoptantes:

a. Inamovilidad laboral por un año;
b. Licencia laboral por maternidad o paternidad adoptiva por el periodo 

de dos (2) meses de manera alterna para la adaptación integral de la 
adoptada o adoptado al núcleo familiar;

c. Esta licencia no procede cuando preexista un vínculo de convivencia entre 
los adoptantes y adoptados.

III. En tanto la Jueza o Juez no determine la viabilidad de la adopción, no autorizará la 
convivencia pre-adoptiva.

ARTÍCULO 87. (CONVIVENCIA TEMPORAL PRE-ADOPTIVA). 
I. La convivencia pre-adoptiva es el acercamiento temporal entre las o los solicitantes 
adoptantes y la niña, niño o adolescente a ser adoptado con la fi nalidad de establecer la 
compatibilidad afectiva y aptitudes psico-sociales de crianza de la y el solicitante. 
II. En caso de adopción nacional o internacional, la etapa de convivencia debe ser cumplida 
en el territorio nacional por un tiempo no mayor a dos (2) meses.
III.El periodo de convivencia podrá ser dispensado para adopciones nacionales, cuando la 
niña, niño o adolescente por adoptar, cualquiera fuere su edad, ya estuviere en compañía 
de la madre o padre adoptantes, durante el tiempo mínimo de un (1) año.
IV.La Instancia Técnica Departamental de Política Social hará por lo menos una evaluación 
de los resultados del período de convivencia, cuando se trate de adopción nacional, y por 
lo menos dos (2) evaluaciones, cuando se trate de adopción internacional. 

ARTÍCULO 88. (PROHIBICIONES). Se prohíbe la adopción de:
a. Seres humanos por nacer. 
b. Solicitantes predeterminados.

ARTÍCULO 89. (PREFERENCIA PARA LA ADOPCIÓN). 
I. La hija o hijo nacida o nacido de unión libre o matrimonio anterior de cualquiera de los 
cónyuges, podrá ser adoptada o adoptado excepcionalmente por la o el otro cónyuge, 
siempre que:

a. Exista aceptación por parte de la niña, niño o adolescente, cuando sea posible;
b. Exista extinción de la autoridad de la madre o padre con sentencia ejecutoriada.

II. El Estado en todos sus niveles, dará preferencia y promocionará la adopción nacional e 
internacional de: 

a. Niñas y niños mayores de 4 años;
b. Grupo de hermanos;
c. Niñas, niños o adolescentes en situación de discapacidad;
d. Niñas, niños o adolescentes que requieran cirugías menores o tratamientos médicos 

que no involucren riesgo de vida, pérdida de miembros u otros. 
III. Las preferencias para la adopción se tramitarán con prioridad.

ARTÍCULO 90. (NULIDAD DE REPRESENTACIÓN). Son nulas las actuaciones mediante poder 
o instrumentos de delegación de la o el solicitante adoptante, salvo en las actuaciones 
preparatorias para la adopción internacional, hasta antes de la primera audiencia.
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ARTÍCULO 91. (DESISTIMIENTO O FALLECIMIENTO DE SOLICITANTES). En caso que desista 
uno de los solicitantes adoptantes que sean cónyuges o convivientes antes de otorgarse la 
adopción, el otro podrá continuar con el trámite ajustándose a los requisitos. Si falleciere 
uno de ellos, el sobreviviente podrá continuar con el trámite, hasta su conclusión.

ARTÍCULO 92. (DESVINCULACIÓN EN TRÁMITE DE ADOPCIÓN). Si durante el trámite de 
adopción surge demanda de separación, divorcio o desvinculación de la unión libre, las y 
los solicitantes podrán adoptar conjuntamente a la niña, niño o adolescente, siempre que 
acuerden sobre la guarda y el régimen de visitas; caso contrario se dará por concluido el 
proceso respecto de ellos.

ARTÍCULO 93. (RESERVA EN EL TRÁMITE). 
I. El trámite de la adopción es absolutamente reservado. En ningún momento puede ser 
exhibido el expediente a persona extraña ni otorgarse testimonio o certifi cado de las 
piezas insertas en el mismo o brindar información verbal o escrita.
II. La reserva señalada en el Parágrafo anterior, podrá levantarse excepcionalmente a solicitud 
fundamentada de la Defensoría de la Niñez y Adolescencia, la Instancia Técnica Departamental 
de Política Social, el Ministerio Público o el Ministerio de Justicia, mediante orden judicial.
III. Concluido el trámite, el expediente será archivado y puesto bajo seguridad. La violación 
de la reserva implica responsabilidad penal, con excepción a lo establecido en el Artículo 
95 del presente Código.

ARTÍCULO 94. (PROHIBICIÓN DE LUCRO). La existencia de fi nes de lucro o benefi cios 
materiales, dádivas, donaciones u obsequios a servidoras o servidores públicos y 
autoridades de centros de acogimiento, organismos intermediarios de adopciones e 
instituciones públicas en general, que conozcan estos procesos, serán denunciados al 
Ministerio Público, instancia que deberá seguir el proceso de ofi cio.

ARTÍCULO 95. (DERECHO DE LA PERSONA ADOPTADA). 
I. La madre, el padre, o ambos adoptantes, deben hacer conocer a la hija o hijo adoptado, de 
acuerdo a la madurez de la niña, niño o adolescente, su condición de adoptada o adoptado. 
Esta información deberá ser asesorada y acompañada por personal especializado de la 
Instancia Técnica Departamental de Política Social que corresponda, a simple solicitud de 
la madre o padre adoptante.
II. Las personas que hayan sido adoptadas o adoptados, al obtener su mayoría de edad 
o desde su emancipación, tienen derecho a conocer los antecedentes de su adopción y 
referencias de su familia de origen. Podrán solicitar la información correspondiente ante 
el Ministerio de Justicia o Instancia Técnica Departamental de Política Social.

ARTÍCULO 96. (GRUPOS DE APOYO). Las Instancias Departamentales de Política Social, 
formarán grupos para hijas e hijos adoptados, a quienes se brindará apoyo y terapia 
psicológica cuando así lo requieran.

SUBSECCIÓN II
ADOPCIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL

ARTÍCULO 97. (SOLICITANTES DE ADOPCIÓN NACIONAL). La adopción nacional es aquella 
que se realiza sólo por solicitantes de nacionalidad boliviana que residen en el país o que, 
siendo extranjeras o extranjeros, tienen residencia permanente en el territorio boliviano 
por más de dos (2) años.
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ARTÍCULO 98. (SOLICITANTES DE ADOPCIÓN INTERNACIONAL). 
I. La adopción internacional se aplica sólo a solicitantes de nacionalidad extranjera 
residentes en el exterior o, que siendo de nacionalidad boliviana, tienen domicilio o 
residencia habitual fuera del país.
II. La adopción nacional deberá ser otorgada con prioridad en relación a la adopción 
internacional. 

ARTÍCULO 99. (INSTRUMENTOS INTERNACIONALES). La o el solicitante adoptante 
extranjero o boliviano radicado en el exterior, se sujeta a los requisitos dispuestos en este 
Código y a los instrumentos internacionales correspondientes, vigentes en el ordenamiento 
jurídico interno del Estado Plurinacional de Bolivia.

ARTÍCULO 100. (APLICACIÓN DE INSTRUMENTOS INTERNACIONALES). 
I. Para que proceda la adopción internacional es indispensable que el país de residencia 
del solicitante adoptante, sea parte de la Convención de la Haya Relativa a la Protección 
del Niño y a la Cooperación en Materia de Adopción Internacional, y existan convenios 
sobre adopción entre el Estado Plurinacional de Bolivia y el Estado de residencia de los 
solicitantes adoptantes, ratifi cados por el Órgano Legislativo.
II. En dichos convenios o en adenda posterior, cada Estado establecerá su Autoridad 
Central a objeto de tramitar las adopciones internacionales y para efectos del seguimiento 
correspondiente. La Autoridad Central en materia de adopciones internacionales es la 
instancia competente del Órgano Ejecutivo.
III. Esta Autoridad Central realizará sus actuaciones directamente o por medio de 
organismos debidamente acreditados en su propio Estado y ante la Autoridad Central del 
Estado Plurinacional de Bolivia. Los organismos intermediarios en materia de adopción 
internacional se someterán al control de la Autoridad Central del Estado Plurinacional de 
Bolivia.

ARTÍCULO 101. (SOLICITUD EN ADOPCIONES INTERNACIONALES). 
I. Las personas extranjeras y bolivianas, radicadas en el exterior que deseen adoptar, 
lo harán a través de representantes de los organismos intermediarios acreditados, 
presentando ante la Autoridad Central del Estado Plurinacional de Bolivia la documentación 
que acredite la idoneidad, otorgada por el país donde residen. 
II. Una vez aprobada la idoneidad por la Autoridad Central del Estado Plurinacional 
de Bolivia, se remitirá una copia del certifi cado de idoneidad a la Instancia Técnica 
Departamental de Política Social que corresponda, para que sea incluida en un trámite de 
adopción internacional. 

ARTÍCULO 102. (REQUISITOS PARA SOLICITANTE DE ADOPCIÓN INTERNACIONAL). 
I. Además de lo establecido en el Artículo 84 de este Código, se establecen los siguientes 
requisitos:

a. Certifi cados médicos que acrediten que los solicitantes gozan de buena salud física y 
mental, homologados por el equipo interdisciplinario de la Instancia Departamental 
de Política Social;

b. Pasaportes actualizados, cuando corresponda;
c. Certifi cado de idoneidad emitido por la Autoridad Central del Estado del solicitante; y
d. Autorización para el trámite de ingreso de la niña, niño o adolescente en el país de 

residencia de la y el candidato a adoptante.
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II. Estos documentos deberán ser otorgados por la autoridad competente del país 
de residencia, debiendo ser autenticados y traducidos al castellano mediante sus 
procedimientos legales, para su legalización por la representación diplomática del Estado 
Plurinacional de Bolivia.

ARTÍCULO 103. (SEGUIMIENTO EN ADOPCIÓN INTERNACIONAL). La Autoridad Central del país 
de recepción tiene la obligación del seguimiento post-adoptivo remitiendo cada seis (6) meses 
y durante dos (2) años, los informes respectivos que deberán estar traducidos al castellano 
y legalizados en forma gratuita en la representación diplomática boliviana acreditada ante el 
país de residencia. Sin perjuicio, la Autoridad Central del Estado Plurinacional de Bolivia, tiene 
la facultad de realizar las acciones de control y seguimiento que considere necesario. 

ARTÍCULO 104. (PRESENCIA DE LAS O LOS SOLICITANTES DE ADOPCIÓN INTERNACIONAL).
En los procesos de adopción internacional, es obligatoria la presencia física de la y el 
solicitante adoptante, desde la audiencia para el periodo pre-adoptivo y hasta la fecha 
de la ejecutoria de la sentencia y emisión del Certifi cado de conformidad por la Autoridad 
Central del Estado Plurinacional de Bolivia.

ARTÍCULO 105. (NACIONALIDAD). La niña, niño o adolescente boliviana o boliviano, 
que sea adoptada o adoptado por extranjera y/o extranjero, mantiene la nacionalidad 
boliviana, sin perjuicio de que adquiera la de la o el adoptante. 

SECCIÓN VII
DERECHOS Y GARANTÍAS DE LA NIÑA, NIÑO Y ADOLESCENTE

CON MADRE O PADRE PRIVADOS DE LIBERTAD

ARTÍCULO 106. (DERECHOS Y GARANTÍAS). La niña, niño o adolescente de madre o padre 
privados de libertad, tiene los siguientes derechos y garantías:

a. Permanecer con la madre o el padre que se encuentre en libertad;
b. Si ambos se encuentran privados de libertad se le integrará a los familiares o a una 

familia sustituta de acuerdo a lo establecido por este Código y, de no ser posible, 
serán integrados en programas específi cos o centros de acogimiento, mientras 
dure la privación de libertad, procurando que sea en la misma localidad donde sus 
padres se encuentren cumpliendo la medida;

c. En forma excepcional, la niña o niño que no alcanzó seis (6) años de edad 
podrá permanecer con su madre, pero en ningún caso en los establecimientos 
penitenciarios para hombres. En espacios aledaños a los centros penitenciarios para 
mujeres se deberán habilitar centros de desarrollo infantil o guarderías;

d. Acceder a programas de atención y apoyo para su desarrollo integral, de acuerdo a 
su situación; y

e. Mantener los vínculos afectivos con su madre, padre o ambos, por lo que la familia 
ampliada, sustituta o el centro de acogimiento le facilitará visitas periódicas a los 
mismos.

ARTÍCULO 107. (RESPONSABILIDAD). 
I. El Ministerio de Gobierno, a través de las autoridades de la Dirección General de Régimen 
Penitenciario, cuando corresponda, es responsable del cumplimiento de lo establecido en 
el Artículo precedente.
II. Cuando dichas autoridades conozcan la permanencia irregular de una niña, niño o 
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adolescente en recintos penitenciarios, tienen la obligación de comunicar a la Defensoría 
de la Niñez y Adolescencia. La omisión de esta comunicación, por parte de la autoridad 
judicial o servidora o servidor público, será sancionada de acuerdo a lo establecido en este 
Código, sin perjuicio de las responsabilidades penales o administrativas correspondientes. 

CAPÍTULO III
DERECHO A LA NACIONALIDAD, IDENTIDAD Y FILIACIÓN

ARTÍCULO 108. (NACIONALIDAD). La niña, niño o adolescente adquiere la nacionalidad 
boliviana desde el momento de su nacimiento en el territorio del Estado Plurinacional, así 
como las nacidas y nacidos en el extranjero de madre o padre bolivianos, de acuerdo con 
lo establecido por la Constitución Política del Estado, sin ningún otro requisito.

ARTÍCULO 109. (IDENTIDAD). 
I. La niña, niño o adolescente tiene derecho a nombre propio e individual, llevar dos apellidos, 
paterno y materno, o un solo apellido sea de la madre o del padre y otro convencional para 
completar los dos apellidos; o, en su defecto, tener dos apellidos convencionales.
II. El Servicio de Registro Cívico desarrollará procedimientos breves y gratuitos que 
permitan el ejercicio del derecho a la identidad y fi liación para la niña, niño o adolescente.

ARTÍCULO 110. (FILIACIÓN). 
I. La fi liación constituye un vínculo jurídico entre la madre, padre o ambos, con la hija o hijo, 
que implica responsabilidades y derechos recíprocos. 
II. La madre y el padre tienen la obligación de registrar la fi liación de su hija o hijo al momento 
del nacimiento y hasta treinta (30) días después. Podrá ser fi liado por la simple indicación 
de cualquiera de ellos y, según el caso, podrá establecer un apellido convencional. 
III. La madre, padre o ambos, asumen igual responsabilidad en la atención afectiva y 
material de la hija o hijo, aun llevando la niña, niño o adolescente el apellido convencional 
y materno sin el testimonio del progenitor.
IV.La legislación en materia familiar, establecerá mecanismos de responsabilidad materna 
y paterna.
V. El registro de la niña, niño o adolescente que por circunstancia excepcional se realice 
posterior a los treinta (30) días de nacida o nacido, se efectuará conservando la gratuidad 
en el trámite.

ARTÍCULO 111. (FILIACIÓN JUDICIAL). 
I. Cuando no exista o se desconozca la identidad de la madre y del padre de la niña, niño 
o adolescente, y la Defensoría de la Niñez y Adolescencia haya agotado todos los medios 
para identifi carlos, esta entidad demandará la fi liación ante la autoridad judicial, para que 
determine los nombres y apellidos convencionales.
II. La circunstancia de nombres y apellidos convencionales quedará únicamente registrada 
en las notas marginales de los libros de la partida de nacimiento correspondiente. No 
podrán ser exhibidos a terceras personas, sin orden judicial.

ARTÍCULO 112. (PROHIBICIONES). Se prohíbe la fi liación de la niña, niño o adolescente 
nacida o nacido como producto de delitos de violación o estupro, con el autor de tales 
delitos, pudiendo agregar un apellido convencional.

ARTÍCULO 113. (OBLIGACIÓN EN EL REGISTRO). 
I.La o el Ofi cial de Registro Civil, al momento de la inscripción, podrá orientar a la madre, 
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padre, guardadora o guardador, tutora o tutor, para asignar nombres que no sean motivo 
de discriminación.
II. Es obligación de la o el Ofi cial de Registro Civil, respetar los nombres y apellidos 
originarios asignados por la madre, padre o autoridad de una nación o pueblo indígena 
originario campesino.

ARTÍCULO 114. (INSCRIPCIÓN GRATUITA). 
I. La niña o niño, debe ser inscrito en el Registro Civil y recibir el primer Certifi cado de 
Nacimiento, en forma gratuita. 
II. En el caso que se encuentre bajo tutela extraordinaria, en situación de calle o sea 
adolescente trabajador o en caso de situación de emergencia o desastre natural, se le 
otorgará el Certifi cado de Nacimiento duplicado de manera gratuita.

CAPÍTULO IV
DERECHO A LA EDUCACIÓN, INFORMACIÓN,

CULTURA Y RECREACIÓN

ARTÍCULO 115. (DERECHO A LA EDUCACIÓN). 
I. Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a la educación gratuita, integral y de 
calidad, dirigida al pleno desarrollo de su personalidad, aptitudes, capacidades físicas y 
mentales.
II. Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a una educación de calidad y calidez, 
intracultural, intercultural y plurilingüe, que les permita su desarrollo integral diferenciado, 
les prepare para el ejercicio de sus derechos y ciudadanía, les inculque el respeto por 
los derechos humanos, los valores interculturales, el cuidado del medio ambiente y les 
cualifi que para el trabajo.

ARTÍCULO 116. (GARANTÍAS). 
I. El Sistema Educativo Plurinacional garantiza a la niña, niño o adolescente:

a. Educación sin violencia en contra de cualquier integrante de la comunidad educativa, 
preservando su integridad física, psicológica, sexual y/o moral, promoviendo una 
convivencia pacífi ca, con igualdad y equidad de género y generacional;

b. Educación, sin racismo y ninguna forma de discriminación, que promueva una 
cultura pacífi ca y de buen trato;

c. Respeto del director, maestros y administrativos del Sistema Educativo Plurinacional 
y de sus pares;

d. Prácticas y el uso de recursos pedagógicos y didácticos no sexistas ni discriminatorios;
e. Provisión de servicios de asesoría, sensibilización, educación para el ejercicio de sus 

derechos y el incremento y fortalecimiento de sus capacidades;
f. Impugnación de los criterios de evaluación cuando éstos no se ajusten a los establecidos 

por la autoridad competente, pudiendo recurrir a las instancias superiores;
g. Participación en procesos de la gestión educativa;
h. Acceso a la información del proceso pedagógico y de la gestión educativa para la y 

el estudiante y su madre, padre, guardadora o guardador, tutora o tutor; y
i. Sensibilización y acceso a la información adecuada y formación oportuna en 

educación sobre sexualidad integral en el marco de los contenidos curriculares.
II. La implementación del modelo educativo tiene como núcleo los derechos de la niña, 
niño y adolescente, su desarrollo integral y la calidad de la educación. 
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ARTÍCULO 117. (DISCIPLINA ESCOLAR). Las normas de conducta y la convivencia pacífi ca 
y armónica, deben estar administradas respetando los derechos y garantías de las niñas, 
niños y adolescentes, considerando sus deberes, los cuales deben sujetarse a las siguientes 
previsiones: 

a. Todas las niñas, niños y adolescentes deben tener acceso e información oportuna 
al contenido de los reglamentos internos de convivencia pacífi ca y armónica 
correspondientes; 

b. Deberán establecerse en el reglamento de convivencia pacífi ca y armónica de las 
Unidades Educativas los hechos que son susceptibles de amonestación, sanción y 
las sanciones, así como el procedimiento para aplicarlas; 

c. Antes de la imposición de cualquier amonestación y/o sanción, debe garantizarse 
a todas las niñas, niños y adolescentes, el ejercicio de los derechos a opinar y a la 
defensa, garantizando así también su derecho a la impugnación ante la autoridad 
superior e imparcial; y

d. Se prohíben las sanciones corporales. 

ARTÍCULO 118. (PROHIBICIÓN DE EXPULSIÓN). Se prohíbe a las autoridades del Sistema 
Educativo Plurinacional, rechazar o expulsar a las estudiantes embarazadas, sea cualquiera 
su estado civil, así como a la y el estudiante a causa de su orientación sexual, en situación 
de discapacidad o con VIH/SIDA. Deberán promoverse políticas de inclusión, protección e 
infraestructura para su permanencia que permitan el bienestar integral de la o el estudiante 
hasta la culminación de sus estudios.

ARTÍCULO 119. (DERECHO A LA INFORMACIÓN). 
I. La niña, niño o adolescente tiene derecho a recibir, buscar y utilizar todo tipo de 
información que sea acorde con su desarrollo. El Estado en todos sus niveles, las madres, 
los padres, guardadoras o guardadores, tutoras o tutores, tienen la obligación de asegurar 
que las niñas, niños y adolescentes reciban información veraz, plural y adecuada a su 
desarrollo. 
II. El Estado deberá establecer normativas y políticas necesarias para garantizar el acceso, 
obtención, recepción, búsqueda, difusión de información y emisión de opiniones por 
parte de niñas, niños o adolescentes, mediante cualquier medio tecnológico y la debida 
protección legal, para asegurar el respeto de sus derechos.
III.Los medios de comunicación están obligados a contribuir a la formación de la niña, niño 
o adolescente, brindando información de interés social y cultural, dando cobertura a las 
necesidades informativas y educativas de esta población, promoviendo la difusión de los 
derechos, deberes y garantías establecidos en el presente Código, a través de espacios 
gratuitos, de forma obligatoria. Asimismo deberán emitir y publicar programas y secciones 
culturales, artísticos, informativos y educativos plurilingües, así como en lenguaje 
alternativo, dirigidos a la niña, niño o adolescente, de acuerdo a reglamentación.

ARTÍCULO 120. (DERECHO A LA CULTURA). La niña, niño y adolescente tiene derecho a:
a. Que se le reconozca, respete y fomente el conocimiento y la vivencia de la cultura a 

la que pertenece o con la que se identifi ca;
b. Participar libre y plenamente en la vida cultural y artística de acuerdo a su identidad 

y comunidad.

ARTÍCULO 121. (DERECHO A RECREACIÓN, ESPARCIMIENTO, DEPORTE Y JUEGO). 
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I. Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a la recreación, esparcimiento, deporte 
y juego.
II. El ejercicio de estos derechos debe estar dirigido a garantizar el desarrollo integral de 
la niña, niño y adolescente, y a fortalecer los valores de solidaridad, tolerancia, identidad 
cultural y conservación del ambiente.
III. El Estado en todos sus niveles, promoverá políticas públicas con presupuesto sufi ciente 
dirigidas a la creación de programas de recreación, esparcimiento y juegos deportivos 
dirigidos a todas las niñas, niños y adolescentes, especialmente a quienes se encuentran 
en situación de discapacidad.
IV. Las instancias responsables de la construcción de infraestructuras educativas, 
deportivas, recreativas y de esparcimiento, deberán aplicar parámetros técnicos mínimos 
de accesibilidad para que las niñas, niños y adolescentes en situación de discapacidad, 
puedan ejercer y gozar plenamente y en igualdad de condiciones de todos sus derechos 
reconocidos en el presente Código.

CAPÍTULO V
DERECHO A OPINAR, PARTICIPAR Y PEDIR

ARTÍCULO 122. (DERECHO A OPINAR). 
I. La niña, niño o adolescente, de acuerdo a su edad y características de la etapa de su 
desarrollo, tiene derecho a expresar libremente su opinión en asuntos de su interés y a 
que las opiniones que emitan sean tomadas en cuenta. 
II. Las opiniones pueden ser vertidas a título personal o en representación de su 
organización, según corresponda.

ARTÍCULO 123. (DERECHO A PARTICIPAR). 
I. Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a participar libre, activa y plenamente 
en la vida familiar, comunitaria, social, escolar, cultural, deportiva y recreativa, así como 
a la incorporación progresiva a la ciudadanía activa, en reuniones y organizaciones lícitas, 
según su edad e intereses, sea en la vida familiar, escolar, comunitaria y, conforme a 
disposición legal, en lo social y político. 
II. El Estado en todos sus niveles, las familias y la sociedad, garantizarán y fomentarán 
oportunidades de participación de las niñas, niños y adolescentes en condiciones dignas.

ARTÍCULO 124. (DERECHO DE PETICIÓN). Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho 
a efectuar de manera directa peticiones, individual o colectivamente, de manera oral o 
escrita ante cualquier entidad pública o privada sin necesidad de representación, y a ser 
respondidos oportuna y adecuadamente. 

ARTÍCULO 125. (ROL ESTATAL). El Estado en todos sus niveles, garantiza en todos los 
ámbitos, mecanismos adecuados que faciliten y promuevan las oportunidades de opinión, 
participación y petición.

CAPÍTULO VI
DERECHO A LA PROTECCIÓN DE LA NIÑA, NIÑO Y ADOLESCENTE

EN RELACIÓN AL TRABAJO

SECCIÓN I
PROTECCIÓN ESPECIAL
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ARTÍCULO 126. (DERECHO A LA PROTECCIÓN EN EL TRABAJO). 
I. Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a estar protegidas o protegidos por el 
Estado en todos sus niveles, sus familias y la sociedad, en especial contra la explotación 
económica y el desempeño de cualquier actividad laboral o trabajo que pueda entorpecer 
su educación, que implique peligro, que sea insalubre o atentatorio a su dignidad y 
desarrollo integral. 
II. El Estado en todos sus niveles, ejecutará el Programa de Prevención y Protección Social 
para Niñas, Niños y Adolescentes menores de catorce (14) años en actividad laboral, con 
proyectos de protección social para apoyar a las familias que se encuentren en extrema 
pobreza.
III. El derecho a la protección en el trabajo comprende a la actividad laboral y al trabajo que 
se desarrolla por cuenta propia y por cuenta ajena.

ARTÍCULO 127. (ACTIVIDADES EN EL MARCO FAMILIAR). 
I. Las actividades desarrolladas por las niñas, niños y adolescentes en el marco familiar y 
social comunitario, tienen naturaleza formativa y cumplen la función de socialización y 
aprendizaje. 
II. El trabajo familiar y social comunitario no debe, en ningún caso, amenazar o vulnerar 
los derechos de las niñas, niños y adolescentes que lo realicen, ni privarlos de su dignidad, 
desarrollo integral y de disfrutar de su niñez y adolescencia, y escolaridad. 

ARTÍCULO 128. (ACTIVIDADES COMUNITARIAS FAMILIARES).
I. Es la actividad de la niña, niño o adolescente, desarrollada conjuntamente con sus familias 
en comunidades indígena originarias campesinas, afrobolivianas e interculturales. Estas 
actividades son culturalmente valoradas y aceptadas, y tienen como fi nalidad el desarrollo 
de destrezas fundamentales para su vida y fortalecimiento de la convivencia comunitaria 
dentro del marco del Vivir Bien; construido sobre la base de saberes ancestrales que incluyen 
actividades de siembra, cosecha, cuidado de bienes de la naturaleza como bosques, agua y 
animales con constantes componentes lúdicos, recreativos, artísticos y religiosos.
II. Este tipo de actividades se desarrollan de acuerdo a normas y procedimientos propios, 
dentro del marco de la jurisdicción indígena originaria campesina, cuando no constituyan 
explotación laboral ni amenacen o vulneren los derechos de las niñas, niños y adolescentes.

ARTÍCULO 129. (EDAD MÍNIMA PARA TRABAJAR). 
I. Se fi ja como edad mínima para trabajar, los catorce (14) años de edad. 
II. Excepcionalmente, las Defensorías de la Niñez y Adolescencia, podrán autorizar la 
actividad laboral por cuenta propia realizada por niñas, niños o adolescentes de diez 
(10) a catorce (14) años, y la actividad laboral por cuenta ajena de adolescentes de doce 
(12) a catorce (14) años, siempre que ésta no menoscabe su derecho a la educación, no 
sea peligrosa, insalubre, atentatoria a su dignidad y desarrollo integral, o se encuentre 
expresamente prohibido por la Ley. 
III. La solicitud deberá tener respuesta en el plazo de setenta y dos (72) horas computables 
a partir de su recepción, previa valoración socio-económica, y surtirá efectos de registro 
en el Sistema de Información de Niñas, Niños y Adolescentes-SINNA. 
IV. El registro de la autorización para un rubro determinado podrá ser modifi cado a solicitud 
verbal de la o el interesado, sin necesidad de iniciar un nuevo trámite de autorización. 
Las Defensorías de la Niñez y Adolescencia, si fuere necesario, podrán solicitar una nueva 
valoración médica y psicológica.
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SECCIÓN II
PROTECCIÓN EN LA ACTIVIDAD LABORAL Y EL TRABAJO

ARTÍCULO 130. (GARANTÍAS). 
I. El Estado en todos sus niveles, garantizará el ejercicio o desempeño laboral de las y los 
adolescentes mayores de catorce (14) años, con los mismos derechos que gozan las y los 
trabajadores adultos. 
II. La protección y garantías a las y los adolescentes mayores de catorce (14) años 
en el trabajo, se hace extensible a adolescentes menores de catorce (14) años, que 
excepcionalmente cuenten con autorización para realizar cualquier actividad laboral en 
las condiciones establecidas por las Defensorías de la Niñez y Adolescencia.
III. La actividad laboral o el trabajo por cuenta propia que desarrolle la niña, niño o 
adolecente de diez (10) a dieciocho (18) años, debe considerar la vigencia plena de todos 
sus derechos y garantías.

ARTÍCULO 131. (ASENTIMIENTO Y AUTORIZACIÓN). 
I. La niña, niño y adolescente de diez (10) a dieciocho (18) años debe expresar y asentir 
libremente su voluntad de realizar cualquier actividad laboral o trabajo.
II. La empleadora o empleador está obligada u obligado a contar con permiso escrito de 
la madre, el padre, la guardadora o el guardador, la tutora o el tutor, según corresponda, 
mediante formulario emitido por el Ministerio de Trabajo, Empleo y Previsión Social, que 
deberá ser autorizado por:

a. Las Defensorías de la Niñez y Adolescencia, para las y los trabajadores adolescentes 
por cuenta ajena de doce (12) a catorce (14) años; y

b. El Ministerio de Trabajo, Empleo y Previsión Social, para las y los trabajadores 
adolescentes por cuenta ajena mayores de catorce (14) años.

III. Las Defensorías de la Niñez y Adolescencia, autorizarán la actividad laboral y el trabajo 
por cuenta propia de niñas, niños y adolescentes de diez (10) a dieciocho (18) años.
IV. En todos los casos, las Defensorías de la Niñez y Adolescencia, antes de conceder la 
autorización, deberán gestionar una valoración médica integral de las niñas, niños y 
adolescentes de diez (10) a dieciocho (18) años, que acredite su salud, capacidad física y 
mental para el desempeño de la actividad laboral o trabajo correspondiente. 

ARTÍCULO 132. (DISPOSICIONES PROTECTIVAS LABORALES PARA LAS Y LOS 
ADOLESCENTES TRABAJADORES POR CUENTA AJENA). 
I. El trabajo por cuenta ajena se desarrolla:

a. Por encargo de un empleador;
b. A cambio de una remuneración económica mensual, semanal, a destajo, o cualquier 

otra; 
c. En relación de dependencia laboral.

II. Para garantizar la justa remuneración de la o el adolescente mayor de catorce (14) años, 
ésta no podrá ser menor a la de un adulto que realice el mismo trabajo, no podrá ser inferior 
al salario mínimo nacional, ni reducido al margen de la Ley. El salario de la o el adolescente 
trabajador siempre debe ir en su benefi cio y en procura de una mejor calidad de vida.
III. La empleadora o el empleador debe garantizar las condiciones necesarias de seguridad 
para que la o el adolescente mayor de catorce (14) años desarrolle su trabajo.
IV. La empleadora o el empleador no podrá limitar su derecho a la educación, debiendo 
otorgar dos (2) horas diarias destinadas a estudio, que deberán ser remuneradas. 
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V. La empleadora o el empleador debe permitir a la o el adolescente trabajador, su 
participación en organizaciones sindicales y éstas no les podrán restringir el acceso a 
cargos dirigenciales de su estructura.
VI. La jornada de trabajo no podrá ser mayor a ocho (8) horas diarias diurnas y a cuarenta 
(40) horas diurnas semanales. El horario de trabajo no deberá exceder las diez (10) de la 
noche.
VII. La actividad laboral de las y los adolescentes menores de catorce (14) años autorizada 
por las Defensorías de la Niñez y Adolescencia, no podrá ser mayor a seis (6) horas diarias 
diurnas y a treinta (30) horas diurnas semanales.

ARTÍCULO 133. (DISPOSICIONES PROTECTIVAS PARA NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 
TRABAJADORES POR CUENTA PROPIA). 
I. El trabajo por cuenta propia es aquel que, sin formar parte de la actividad familiar ni 
social comunitaria, se realiza sin que exista una relación de subordinación ni dependencia 
laboral.
II. La madre, el padre o ambos, la guardadora o el guardador, la tutora o el tutor, deben 
garantizar a la niña, niño y adolescente trabajador o en actividad laboral por cuenta propia, 
el acceso y permanencia en el sistema educativo, un horario especial y las condiciones 
necesarias para el descanso, la cultura y el esparcimiento.
III. El horario de la actividad laboral para la niña, niño y adolescente de diez (10) a catorce 
(14) años por cuenta propia, no deberá exceder de las diez (10) de la noche.
IV. No podrá otorgarse ninguna autorización para la actividad laboral, cuando las 
condiciones en que se ejecute, sean peligrosas para la vida, salud, integridad o imagen de 
la niña, niño o adolescente por cuenta propia de diez (10) a catorce (14) años.

ARTÍCULO 134. (TRABAJO ASALARIADO DEL HOGAR). 
I. Consiste en las labores asalariadas, propias del hogar efectuadas por adolescentes 
mayores de catorce (14) años; consistente en trabajos de cocina, limpieza, lavandería, 
aseo, cuidado de niñas o niños o adolescentes y asistencia.
II. La contratación de adolescentes asalariados del hogar, deberá ser propia de labores 
específi cas o para una de las actividades concretas señaladas en el Parágrafo precedente; 
prohibiéndose la contratación para trabajos múltiples o la imposición de labores para las 
que no hayan sido contratadas o contratados.
III. En caso de la contratación de una persona adulta para trabajo asalariado del hogar 
que viva con uno o más de sus hijas o hijos en el domicilio de la o el empleador, queda 
prohibido el trabajo de éstas o éstos últimos.
IV. Este tipo de trabajo, se regulará conforme a las disposiciones pertinentes del presente 
Título y las leyes, siempre que se interpreten de acuerdo al interés superior de las niñas, 
niños y adolescentes.

ARTÍCULO 135. (PROHIBICIONES). Se prohíbe:
a. La explotación laboral de niñas, niños o adolescentes, así como la realización de 

cualquier actividad laboral o trabajo sin su consentimiento y justa retribución;
b. La contratación de la o el adolescente mayor de catorce (14) años para efectuar 

cualquier tipo de actividad laboral o trabajo fuera del país;
c. La intermediación de enganchadores, agencias retribuidas de colocación, agencias 

de empleo u otros servicios privados similares para el reclutamiento y el empleo de 
las niñas, niños y adolescentes; 
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d. La retención ilegal, compensación, así como el pago en especie;
e. La realización de actividad laboral o trabajo nocturno pasada las diez (10) de la noche;
f. Los traslados de las o los trabajadores adolescentes sin autorización de la madre, 

padre, guardadoras o guardadores, tutoras o tutores;
g. La actividad laboral por cuenta ajena en horas extras para adolescentes menores de 

catorce (14) años, por estar en una etapa de desarrollo; y
h. Otras que establezca la normativa vigente.

ARTÍCULO 136. (ACTIVIDADES LABORALES Y TRABAJOS PELIGROSOS, INSALUBRES O 
ATENTATORIOS A LA DIGNIDAD). 
I. Se prohíben las actividades laborales y trabajos que por su naturaleza y condición sean 
peligrosos, insalubres o atentatorios a la dignidad de la niña, niño y adolescente, y aquellos 
que pongan en riesgo su permanencia en el sistema educativo. 
II. Según su naturaleza, se prohíbe:

a. Zafra de caña de azúcar;
b. Zafra de castaña;
c. Minería (como minero, perforista, lamero o dinamitero);
d. Pesca en ríos y lagos (siempre que no sea en el ámbito familiar o social comunitario);
e. Ladrillería;
f. Expendio de bebidas alcohólicas;
g. Recolección de desechos que afecten su salud;
h. Limpieza de hospitales;
i. Servicios de protección y seguridad;
j. Trabajo del hogar bajo modalidad cama adentro; y
k. Yesería.

III. Según su condición, se prohíbe:
a. Trabajo en actividades agrícolas (siempre que no sea en el ámbito familiar o social 

comunitario y no sean tareas acordes a su desarrollo);
b. Cría de ganado mayor (siempre que no sea en el ámbito familiar o social comunitario 

y no sean tareas acordes a su desarrollo);
c. Comercio fuera del horario establecido;
d. Modelaje que implique erotización de la imagen;
e. Atención de mingitorio fuera del horario establecido;
f. Picapedrería artesanal;
g. Trabajo en amplifi cación de sonido;
h. Manipulación de maquinaria peligrosa;
i. Albañilería (siempre que no sea en el ámbito familiar o social comunitario y no sean 

tareas acordes a su desarrollo); y
j. Cuidador de autos fuera del horario establecido.

IV. Otras prohibiciones que puedan especifi carse mediante norma expresa.
V. El Ministerio de Trabajo, Empleo y Previsión Social, deberá adecuar la lista de actividades 
laborales y trabajos peligrosos, insalubres o atentatorios a la dignidad e integridad de niñas, 
niños y adolescentes, periódicamente, al menos cada cinco (5) años, con la participación 
social de los actores involucrados. 
VI. El Estado en todos sus niveles, establecerá una política y desarrollará un programa 
para la eliminación de las determinantes de actividades laborales y trabajos peligrosos, 
insalubres o atentatorios a la dignidad e integridad de niñas, niños y adolescentes.
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ARTÍCULO 137. (SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS Y LOS ADOLESCENTES TRABAJADORES). 
I. La o el adolescente trabajador tiene derecho a ser inscrito obligatoriamente en el Sistema 
de Seguridad Social y gozará de todos los benefi cios, prestaciones económicas y servicios 
de salud, que brinda este Sistema, en las mismas condiciones previstas para los mayores 
de dieciocho (18) años, de acuerdo con la legislación especial de la materia. A tal efecto, la 
empleadora o el empleador deberá inscribir a la o el adolescente trabajador en el Sistema 
de Seguridad Social inmediatamente después de su ingreso en el empleo.
II. Las y los adolescentes que trabajan por cuenta propia, podrán afi liarse voluntariamente 
al Sistema de Seguridad Social. El aporte que corresponde a la o el adolescente trabajador 
será fi jado considerando su capacidad de pago, para lo cual se tomará en cuenta 
necesariamente su particular situación económica. 
III. Los Gobiernos Autónomos Departamentales y los Gobiernos Autónomos Municipales, 
son responsables de promover el diseño de planes destinados a orientar a las y los 
adolescentes trabajadores para que efectúen las aportaciones correspondientes al 
Sistema de Seguridad Social.

ARTÍCULO 138. (REGISTRO DE ACTIVIDAD LABORAL O TRABAJO POR CUENTA PROPIA O 
AJENA). 
I. Las Defensorías de la Niñez y Adolescencia, tendrán a su cargo el registro de la 
autorización de las niñas, niños y adolescentes de diez (10) a catorce (14) años que realicen 
actividad laboral o trabajo por cuenta propia o cuenta ajena.
II. La copia del registro de las y los adolescentes trabajadores por cuenta ajena de doce (12) 
a catorce (14) años, deberá ser remitida al Ministerio de Trabajo, Empleo y Previsión Social, 
por las Defensorías de la Niñez y Adolescencia, a los efectos de la inspección y supervisión 
correspondiente. 
III. El Ministerio de Trabajo, Empleo y Previsión Social, tendrá a su cargo el registro de la 
autorización de las y los adolescentes mayores de catorce (14) años que realicen trabajo 
por cuenta ajena.
IV. El Ministerio de Trabajo, Empleo y Previsión Social, los Gobiernos Autónomos 
Municipales, y las Defensorías de la Niñez y Adolescencia, garantizarán la gratuidad de 
todo el proceso de registro.
V. Los datos del registro serán remitidos mensualmente por las Defensorías de la Niñez y 
Adolescencia, y el Ministerio de Trabajo, Empleo y Previsión Social, al Ministerio de Justicia 
e incorporados al Sistema de Información de Niñas, Niños y Adolescentes-SINNA.

ARTÍCULO 139. (INSPECCIÓN Y SUPERVISIÓN). 
I. El Ministerio del Trabajo, Empleo y Previsión Social, a través de la Inspectoría del Trabajo, 
mediante personal especializado, efectuará inspecciones y supervisiones permanentes en 
los lugares de trabajo de las y los adolescentes, en áreas urbanas y rurales, para verifi car 
que no exista vulneración de derechos laborales, en el marco de la normativa vigente.
II. Si en la inspección se evidencia la vulneración de derechos humanos, se deberá poner en 
conocimiento de las Defensorías de la Niñez y Adolescencia, para su restitución mediante 
proceso legal.

SECCIÓN III
INFRACCIONES AL DERECHO DE PROTECCIÓN

EN RELACIÓN AL TRABAJO
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ARTÍCULO 140. (INFRACCIONES). Son infracciones al derecho de protección en relación al 
trabajo, las siguientes:

a. Contratar o lucrar con el trabajo de una niña o niño;
b. Contratar o lucrar con el trabajo de una o un adolescente menor de catorce (14) 

años, sin la autorización de la Defensoría de la Niñez y Adolescencia, prevista en 
este Código;

c. Contratar a la o el adolescente sin la debida inscripción en el registro de las y los 
adolescentes trabajadores;

d. Omitir la inscripción de la o el adolescente trabajador en el Sistema de Seguridad 
Social;

e. Contratar a la o el adolescente para alguno de los trabajos prohibidos en la normativa 
vigente;

f. Obstaculizar la inspección y supervisión efectuada por el Ministerio de Trabajo, 
Empleo y Previsión Social; 

g. Incumplir con la naturaleza formativa y condiciones establecidas para las actividades 
en el marco familiar o comunitario de niñas, niños y adolescentes o con la naturaleza 
de las actividades comunitarias familiares; y 

h. Otras que vulneren el derecho de protección de niñas, niños y adolescentes en 
relación al trabajo.

CAPÍTULO VII
DERECHO A LA LIBERTAD, DIGNIDAD E IMAGEN

ARTÍCULO 141. (DERECHO A LA LIBERTAD). La niña, niño y adolescente, tiene derecho 
a la libertad personal, sin más límites que los establecidos en la Constitución Política del 
Estado y en el presente Código. No pueden ser privados de ella ilegal o arbitrariamente. 
Asimismo tienen derecho a:

a. Libertad de transitar por espacios públicos sin más restricciones que las establecidas 
por disposición legal y las facultades que corresponden a su madre, padre, 
guardadora o guardador y tutora o tutor;

b. Libertad de pensamiento, conciencia, opinión y expresión;
c. Libertad de creencia y culto religioso;
d. Libertad de reunión con fi nes lícitos y pacífi cos;
e. Libertad de manifestación pacífi ca, de conformidad con la ley, sin más límites que las 

facultades legales que corresponden a su madre, padre, guardadora o guardador y 
tutora o tutor;

f. Libertad para organizarse de acuerdo a sus intereses, necesidades y expectativas 
para canalizar sus iniciativas, demandas y propuestas;

g. Libertad para asociación con fi nes sociales, culturales, deportivos, recreativos, 
religiosos, económicos, laborales, políticos o de cualquier otra índole, siempre que 
sean de carácter lícito; y

h. Libertad para expresar libremente su opinión y difundir ideas, imágenes e 
información de todo tipo, ya sea oralmente, por escrito o por cualquier otro medio.

ARTÍCULO 142. (DERECHO AL RESPETO Y A LA DIGNIDAD). 
I. La niña, niño y adolescente, tiene derecho a ser respetado en su dignidad física, 
psicológica, cultural, afectiva y sexual. 
II. Si la o el adolescente estuviere sujeto a medidas socio-educativas privativas de libertad, 
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tiene derecho a ser tratada y tratado con el respeto que merece su dignidad. Gozan de 
todos los derechos y garantías establecidos en la Constitución Política del Estado, sin 
perjuicio de los establecidos a su favor en este Código; salvo los restringidos por las 
sanciones legalmente impuestas.

ARTÍCULO 143. (DERECHO A LA PRIVACIDAD E INTIMIDAD FAMILIAR). 
I. La niña, niño y adolescente tiene derecho a la privacidad e intimidad de la vida familiar.
II. La privacidad e intimidad familiar deben ser garantizados con prioridad por la familia, el 
Estado en todos sus niveles, la sociedad, y los medios de comunicación.

ARTÍCULO 144. (DERECHO A LA PROTECCIÓN DE LA IMAGEN Y DE LA CONFIDENCIALIDAD). 
I. La niña, niño y adolescente tiene derecho al respeto de su propia imagen.
II. Las autoridades judiciales, servidoras y servidores públicos, y el personal de instituciones 
privadas tienen la obligación de mantener reserva y resguardar la identidad de la niña, niño 
y adolescente, que se vea involucrado en cualquier tipo de proceso y de restringir el acceso a 
la documentación sobre los mismos, salvo autorización expresa de la autoridad competente. 
III. Cuando se difundan o se transmitan noticias que involucren a niñas, niños o adolescentes, 
los medios de comunicación están obligados a preservar su identifi cación, así como la de 
su entorno familiar, en los casos que afectare su imagen o integridad.
IV. Las instancias competentes podrán establecer formatos especiales de difusión, de 
acuerdo a reglamento.

CAPÍTULO VIII
DERECHO A LA INTEGRIDAD PERSONAL Y PROTECCIÓN

CONTRA LA VIOLENCIA

ARTÍCULO 145. (DERECHO A LA INTEGRIDAD PERSONAL). 
I. La niña, niño y adolescente, tiene derecho a la integridad personal, que comprende su 
integridad física, psicológica y sexual. 
II. Las niñas, niños y adolescentes, no pueden ser sometidos a torturas, ni otras penas o 
tratos crueles, inhumanos o degradantes.
III. El Estado en todos sus niveles, las familias y la sociedad, deben proteger a todas las 
niñas, niños y adolescentes contra cualquier forma de explotación, maltrato, abuso o 
negligencia que afecten su integridad personal.

ARTÍCULO 146. (DERECHO AL BUEN TRATO). 
I. La niña, niño y adolescente tiene derecho al buen trato, que comprende una crianza y 
educación no violenta, basada en el respeto recíproco y la solidaridad.
II. El ejercicio de la autoridad de la madre, padre, guardadora o guardador, tutora o tutor, 
familiares, educadoras y educadores, deben emplear métodos no violentos en la crianza, 
formación, educación y corrección. Se prohíbe cualquier tipo de castigo físico, violento o 
humillante.

ARTÍCULO 147. (VIOLENCIA). 
I. Constituye violencia, la acción u omisión, por cualquier medio, que ocasione privaciones, 
lesiones, daños, sufrimientos, perjuicios en la salud física, mental, afectiva, sexual, 
desarrollo defi ciente e incluso la muerte de la niña, niño o adolescente.
II. La violencia será sancionada por la Jueza o el Juez Penal cuando esté tipifi cada como 
delito por la Ley Penal. 
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III. Las formas de violencia que no estén tipifi cadas como delito en la Ley Penal, constituyen 
infracciones y serán sancionadas por la Jueza o Juez Público de la Niñez y Adolescencia, 
conforme lo establecido en el presente Código, tomando en cuenta la gravedad del hecho 
y la sana crítica del juzgador.

ARTÍCULO 148. (DERECHO A SER PROTEGIDAS Y PROTEGIDOS CONTRA LA VIOLENCIA 
SEXUAL). 
I. La niña, niño y adolescente tiene derecho a ser protegida o protegido contra cualquier 
forma de vulneración a su integridad sexual. El Estado en todos sus niveles, debe 
diseñar e implementar políticas de prevención y protección contra toda forma de abuso, 
explotación o sexualización precoz de la niñez y adolescencia; así como garantizar 
programas permanentes y gratuitos de asistencia y atención integral para las niñas, niños 
y adolescentes abusados, explotados y erotizados.
II. Son formas de vulneración a la integridad sexual de niñas, niños y adolescentes, las 
siguientes:

a. Violencia sexual, que constituye toda conducta tipifi cada en el Código Penal que 
afecte la libertad e integridad sexual de una niña, niño o adolescente;

b. Explotación sexual, que constituye toda conducta tipifi cada en el Código Penal, 
consistente en cualquier forma de abuso o violencia sexual, con la fi nalidad de 
obtener algún tipo de retribución;

c. Sexualización precoz o hipersexualización, que constituye la sexualización de 
las expresiones, posturas o códigos de la vestimenta precoces, permitiendo o 
instruyendo que niñas, niños o adolescentes adopten roles y comportamientos 
con actitudes eróticas, que no corresponden a su edad, incurriendo en violencia 
psicológica; y

d. Cualquier otro tipo de conducta que vulnere la integridad sexual de niñas, niños y 
adolescentes. 

III. Las niñas y adolescentes mujeres gozan de protección y garantía plena conforme a 
previsiones del Articulo 266 del Código Penal, de forma inmediata.

ARTÍCULO 149. (MEDIDAS PREVENTIVAS Y DE PROTECCIÓN CONTRA LA VIOLENCIA 
SEXUAL). 
I. Sin perjuicio de lo previsto en el Parágrafo I del Artículo precedente, se adoptarán 
las siguientes medidas específi cas de lucha contra la violencia sexual de niñas, niños y 
adolescentes:

a. Control y seguimiento de personas con sentencia condenatoria ejecutoriada por 
delitos contra la libertad sexual cometidos contra niñas, niños o adolescentes; 

b. Aplicación de tratamientos psicológicos o psiquiátricos, como medidas de seguridad, 
para personas con sentencia condenatoria ejecutoriada por delitos contra la 
libertad sexual, cometidos contra niñas, niños o adolescentes, durante el tiempo 
que los especialistas consideren pertinente, incluso después de haber cumplido con 
su pena privativa de libertad;

c. Prohibición para las personas descritas en los incisos precedentes, de que una vez 
cumplida la sanción penal, vivan, trabajen o se mantengan cerca de parques, centros 
de esparcimiento y recreación para niñas, niños y adolescentes, unidades educativas, 
o lugares en los cuales exista concurrencia de esta población, independientemente 
de la aplicación de la pena privativa de libertad impuesta; 
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d. Tanto las instituciones públicas como privadas, que desempeñen labores en las 
cuales se relacionen con niñas, niños o adolescentes, para fi nes de contratación 
de personal, deberán previamente, someter a las o los postulantes a exámenes 
psicológicos valorando los mismos como requisito de idoneidad; y

e. Las Juezas o Jueces en materia penal, que emitan sentencias condenatorias por 
delitos contra la libertad sexual, cometidos contra niñas, niños o adolescentes, 
deberán incluir en éstas, las prohibiciones previstas en los incisos b) y c) del presente 
Artículo.

II. Las Juezas y los Jueces en materia penal y el Ministerio Público, que conozcan e 
investiguen delitos contra libertad sexual, cometidos contra niñas, niños y adolescentes, 
tienen la obligación de priorizarlos y agilizarlos conforme a ley, hasta su conclusión, bajo 
responsabilidad.

ARTÍCULO 150. (PROTECCIÓN CONTRA LA VIOLENCIA EN EL SISTEMA EDUCATIVO). La 
protección a la vida y a la integridad física y psicológica de los miembros de la comunidad 
educativa, implica la prevención, atención y sanción de la violencia ejercida en el Sistema 
Educativo del Estado Plurinacional de Bolivia, con la fi nalidad de consolidar la convivencia 
pacífi ca y armónica, la cultura de paz, tolerancia y justicia, en el marco del Vivir Bien, 
el buen trato, la solidaridad, el respeto, la intraculturalidad, la interculturalidad y la no 
discriminación entre sus miembros.

ARTÍCULO 151. (TIPOS DE VIOLENCIA EN EL SISTEMA EDUCATIVO). 
I. A efectos del presente Código, se consideran formas de violencia en el Sistema Educativo:

a. Violencia Entre Pares. Cualquier tipo de maltrato bajo el ejercicio de poder entre dos 
(2) estudiantes, o un grupo de estudiantes contra una o un estudiante o participante, 
que sea hostigado, castigado o acosado;

b. Violencia Entre no Pares. Cualquier tipo de violencia con ejercicio y/o abuso de 
poder de madres, padres, maestras, maestros, personal administrativo, de servicio 
y profesionales, que prestan servicio dentro de una unidad educativa y/o centro 
contra las o los estudiantes y/o participantes;

c. Violencia Verbal. Referida a insultos, gritos, palabras despreciativas, despectivas, 
descalifi cantes y/o denigrantes, expresadas de forma oral y repetida entre los 
miembros de la comunidad educativa; 

d. Discriminación en el Sistema Educativo. Conducta que consiste en toda forma de 
distinción, exclusión, restricción o preferencia fundada en razón de sexo, color, 
edad, orientación sexual e identidad de género, origen, cultura, nacionalidad, 
social y/o de salud, grado de instrucción, capacidades diferentes y/o en situación 
de discapacidad física, intelectual o sensorial, estado de embarazo, procedencia, 
apariencia física, vestimenta, apellido u otras, dentro del sistema educativo; 

e. Violencia en Razón de Género. Todo acto de violencia basado en la pertenencia a 
identidad de género que tenga o pueda tener como resultado un daño o sufrimiento 
físico, sexual o psicológico para cualquier miembro de la comunidad educativa;

f. Violencia en Razón de la Situación Económica. Todo acto orientado a la discriminación 
de cualquiera de las y los miembros de la comunidad educativa, basada en su 
situación económica, que afecte las relaciones de convivencia armónica y pacífi ca; y

g. Violencia Cibernética en el Sistema Educativo. Se presenta cuando una o un miembro 
de la comunidad educativa es hostigada u hostigado, amenazada o amenazado, 
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acosada o acosado, difamada o difamado, humillada o humillado, de forma dolosa 
por otra u otras personas, causando angustia emocional y preocupación, a través 
de correos electrónicos, videojuegos conectados al internet, redes sociales, blogs, 
mensajería instantánea y mensajes de texto a través de internet, teléfono móvil o 
cualquier otra tecnología de información y comunicación.

II. Los tipos de violencia descritos en el presente Artículo, serán considerados infracciones 
mientras no constituyan delitos.

ARTÍCULO 152. (MEDIDAS PREVENTIVAS Y DE PROTECCIÓN EN EL SISTEMA EDUCATIVO). 
I. A fi n de prevenir, detener y eliminar la violencia, agresión y/o acoso en las unidades 
educativas y/o centros, se establecen las siguientes acciones colectivas que la comunidad 
educativa adoptará:

a. Elaborar y desarrollar medidas de no violencia para resolver las tensiones y confl ictos 
emergentes;

b. Desarrollar una cultura de convivencia pacífi ca y armónica de no violencia, 
rechazando explícitamente cualquier comportamiento y actos que provoquen 
intimidación y victimización; 

c. Romper la cultura del silencio y del miedo denunciando conductas y actos de 
cualquier tipo de violencia;

d. Elaborar un Plan de Convivencia pacífi ca y armónica, acorde a la realidad de cada 
unidad educativa y/o centro;

e. Difundir y promover normas contra la violencia agresión y/o acoso en las unidades 
educativas y/o centros; y

f. Denunciar los casos que se consideren graves y las denuncias falsas. 
II. El Plan de Convivencia pacífi ca y armónica tendrá carácter obligatorio para cada una de 
las unidades educativas y/o centros, y deberá ser elaborado por las autoridades superiores, 
en un proceso abierto participativo y plural, que convoque obligatoriamente a todas las 
y los miembros de la comunidad educativa, en el marco de la Constitución Política del 
Estado, los tratados y convenios internacionales sobre derechos y garantías de las niñas, 
niños y adolescentes, de acuerdo a reglamento.
III. El Plan de Convivencia pacífi ca y armónica deberá contener las siguientes directrices:

a. Los derechos y deberes de las y los miembros de la comunidad educativa y/o centros;
b. Normas de conducta favorables a la convivencia pacífi ca y armónica, el buen trato 

de la comunidad educativa;
c. El procedimiento disciplinario que describa detalladamente las conductas que 

vulneran las normas de convivencia;
d. La descripción de las sanciones internas que defi nan las unidades educativas y/o 

centros, sean públicas, privadas y de convenio;
e. El procedimiento marco para la adopción de decisiones disciplinarias que deben 

sujetarse a criterios y valores conocidos por normas educativas nacionales, 
departamentales, municipales y de la región, evitando de toda forma las decisiones 
arbitrarias;

f. La descripción de procedimientos alternativos, para la resolución de confl ictos, si la 
comunidad así lo establece, siempre que no sean contrarios a ninguna norma;

g. La remisión de informes anuales, sobre los casos de acoso, violencia y/o abusos en 
sus distintas manifestaciones, al Ministerio de Educación;
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h. La organización de programas y talleres de capacitación destinados a prevención; y
i. La programación de actividades, con el fi n exclusivo de fomentar un clima de 

convivencia pacífi ca y armónica dentro de las unidades educativas y/o centros.
IV. El Plan de Convivencia pacífi ca y armónica deberá estar inserto dentro de la planifi cación 
anual de las unidades educativas y/o centros, y ser evaluado anualmente.

ARTÍCULO 153. (INFRACCIONES POR VIOLENCIA CONTRA NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES). 
I. La Jueza o el Juez Público en materia de Niñez y Adolescencia, a denuncia de la Defensoría 
de la Niñez y Adolescencia, conocerá y sancionará las siguientes infracciones por violencia:

a. Sometimiento a castigos físicos u otras formas que degraden o afecten la dignidad 
de la niña, niño o adolescente, así sea a título de medidas disciplinarías o educativas, 
excepto las lesiones tipifi cadas en la normativa penal;

b. Abandono emocional o psico-afectivo en el relacionamiento cotidiano con su madre, 
padre, guardadora o guardador, tutora o tutor;

c. Falta de provisión adecuada y oportuna de alimentos, vestido, vivienda, educación 
o cuidado de su salud, teniendo las posibilidades para hacerlo;

d. Utilización de la niña, niño o adolescente, como objeto de presión, chantaje, 
hostigamiento en confl ictos familiares;

e. Utilización de la niña, niño o adolescente, como objeto de presión o chantaje en 
confl ictos sociales, así como la instigación a participar en cualquier tipo de medidas 
de hecho;

f. Traslado y retención arbitraria de la niña, niño o adolescente, por cualquier 
integrante de la familia de origen que le aleje de la autoridad que ejercía su madre, 
padre, guardadora o guardador, tutora o tutor, o tutor extraordinario;

g. Inducción a la niña, niño o adolescente al consumo de substancias dañinas a su 
salud;

h. Exigencia de actividades en la familia que pongan en riesgo la educación, vida, salud, 
integridad o imagen de la niña, niño o adolescente; y

i. Violencia en el ámbito escolar, tanto de pares como no pares, sin perjuicio de que se 
siga la acción penal, y siempre que se encuentre tipifi cada en la normativa penal.

II. Estas acciones no necesitan ser permanentes para ser consideradas infracciones. 

ARTÍCULO 154. (ATENCIÓN ESPECIALIZADA A VÍCTIMAS Y TESTIGOS DE DELITOS). El 
Ministerio Público mediante sus unidades especializadas y el Ministerio de Justicia a través 
del Sistema del Servicio Plurinacional de Asistencia a la Víctima-SEPDAVI, en el marco de 
sus competencias, atenderán a la niña, niño o adolescente que fuera víctima o testigo de 
delitos, para su recuperación psico-afectiva, brindando:

a. Tratamiento especializado respetuoso, con calidad y calidez, bajo condiciones 
de reserva, confi dencialidad, en su lengua materna o lenguaje apropiado y con la 
asistencia de un equipo multidisciplinario; y

b. La aplicación de protocolos de atención y rutas críticas ofi ciales, tomando en cuenta 
también el anticipo de prueba para evitar la revictimización.

ARTÍCULO 155. (OBLIGACIÓN DE DENUNCIAR). 
I. Todas las personas, sean particulares, servidoras y servidores públicos, que tengan 
conocimiento de hechos de violencia en contra de las niñas, niños o adolescentes, están 
obligados a denunciarlos en un plazo máximo de veinticuatro (24) horas de conocido el hecho, 
ante las Defensorías de la Niñez y Adolescencia o cualquier otra autoridad competente.
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II. Ante la ausencia de las instancias descritas en el Parágrafo anterior del presente Artículo, 
se podrá acudir a las autoridades indígena originario campesinas, quienes según el caso 
deberán remitir la denuncia ante las instancias competentes. 

ARTÍCULO 156. (PROGRAMAS PERMANENTES DE PREVENCIÓN Y ATENCIÓN). 
I. En todos los niveles del Estado, se deberá contar con programas permanentes de 
prevención y atención de la violencia contra la niña, niño o adolescente.
II. El Ministerio Público, Juezas y Jueces Públicos de Niñez y Adolescencia, están obligados 
a coordinar con las instancias que correspondan, el desarrollo de acciones especiales que 
eviten la revictimización de la niña, niño o adolescente.

ARTÍCULO 157. (DERECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA). 
I. Las niñas, niños y adolescentes, tienen el derecho a solicitar la protección y restitución de 
sus derechos, con todos los medios que disponga la ley, ante cualquier persona, entidad u 
organismo público o privado. 
II. Toda protección, restitución y restauración de los derechos de la niña, niño y adolescente, 
debe ser resuelta en ámbitos jurisdiccionales y no jurisdiccionales, mediante instancias 
especializadas y procedimientos ágiles y oportunos. 
III. Las niñas, niños y adolescentes, tienen el derecho de acudir personalmente o a través de 
su madre, padre, guardadora o guardador, tutora o tutor, ante la autoridad competente, 
independiente e imparcial, para la defensa de sus derechos y que ésta decida sobre su 
petición en forma oportuna.
IV. La preeminencia de los derechos de la niña, niño y adolescente, implica también, la 
garantía del Estado de procurar la restitución y restauración del derecho a su integridad 
física, psicológica y sexual. Se prohíbe toda forma de conciliación o transacción en casos 
de niñas, niños o adolescentes víctimas de violencia.

CAPÍTULO IX
DEBERES DE LA NIÑA, NIÑO Y ADOLESCENTE

ARTÍCULO 158. (DEBERES). La niña, niño y adolescente tiene los siguientes deberes:
a. Preservar su vida y salud;
b. Asumir su responsabilidad como sujetos activos en la construcción de la sociedad;
c. Conocer, ejercer, preservar y defender sus derechos y respetar los derechos de las 

demás personas;
d. Utilizar las oportunidades que les brinda el Estado, la sociedad y su familia para su 

desarrollo integral;
e. Respetar a su madre, padre, guardadora o guardador, tutora o tutor, maestras o 

maestros y a toda persona;
f. Cumplir con sus obligaciones en el ámbito educativo; 
g. Actuar con honestidad y corresponsabilidad en su hogar y en todo ámbito;
h. Respetar, cumplir y obedecer las disposiciones legales y ordenes legítimas que 

emanen del poder público;
i. Honrar la patria y respetar sus símbolos;
j. Respetar el medio ambiente y la madre tierra; y
k. Valorar las culturas y la producción nacional.
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TÍTULO II
SISTEMA PLURINACIONAL DE PROTECCIÓN INTEGRAL

DE LA NIÑA, NIÑO Y ADOLESCENTE

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 159. (ALCANCE). 
I. El Sistema Plurinacional de Protección Integral de la Niña, Niño y Adolescente-SIPPROINA, 
es el conjunto articulado de órganos, instancias, instituciones, organizaciones, entidades 
y servicios. Este Sistema ejecutará el Plan Plurinacional de la Niña, Niño y Adolescente, 
cuyos objetivos específi cos, estrategias y programas, tienen como objetivo primordial, 
garantizar el pleno goce de los derechos de las niñas, niños y adolescentes. 
II. El Sistema funciona en todos los niveles del Estado, a través de acciones 
intersectoriales de interés público, desarrolladas por entes del sector público y del sector                                                         
privado.

ARTÍCULO 160. (PRINCIPIOS). 
I. El Sistema Plurinacional de Protección Integral de la Niña, Niño y Adolescente- SIPPROINA, 
se organizará y se regirá bajo los principios de legalidad, integralidad, participación 
democrática, equidad de género, efi ciencia y efi cacia, descentralización e interculturalidad.
II. La actuación de los integrantes del Sistema, además de regirse por los principios 
señalados en el Parágrafo anterior del presente Artículo, se sujetará a los principios de 
articulación, cooperación, transparencia, buena fe y gratuidad. 

ARTÍCULO 161. (INTEGRANTES DEL SISTEMA). El Sistema Plurinacional de Protección 
Integral de la Niña, Niño y Adolescente- SIPPROINA, está integrado por: 

ARTÍCULO 162. (MEDIOS DE PROTECCIÓN). 
I. Para el logro de sus objetivos, el Sistema Plurinacional de Protección Integral de la Niña, 
Niño y Adolescente-SIPPROINA, cuenta con los siguientes medios: 

a. Políticas públicas;
b. Plan Plurinacional de la Niña, Niño y Adolescente;
c. Planes Departamentales y Municipales de la Niña, Niño y Adolescente;
d. Programa Plurinacional de la Niña, Niño y Adolescente, Programa Departamental 

y Municipal de la Niña, Niño y Adolescente, y otros de protección, prevención y 
atención; 

e. Medidas de protección;
f. Instancias administrativas a nivel central, departamental, municipal, e indígena 

originario campesino;
g. Instancia judicial de protección;
h. Procedimientos judiciales; 
i. Acciones de defensa previstas en la Constitución Política del Estado; y
j. Sanciones.

II. El Estado y la sociedad tienen la obligación compartida de garantizar la formulación, 
ejecución y control de estos medios, y es un derecho de las niñas, niños y adolescentes 
exigir su cumplimiento. 
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CAPÍTULO II
POLÍTICAS, PROGRAMAS, MEDIDAS, ENTIDADES DE

ATENCIÓN Y SANCIONES

SECCIÓN I
POLÍTICAS

ARTÍCULO 163. (ALCANCE, RESPONSABLES E IMPLEMENTACIÓN). 
I. Las Políticas de Protección Integral de la Niña, Niño y Adolescente, constituyen el 
conjunto sistemático de orientaciones y directrices de naturaleza pública, cuya fi nalidad 
es garantizar el pleno goce de los derechos de niñas, niños y adolescentes.
II. En la elaboración, aprobación y vigilancia de las políticas, son responsables la familia, el 
Estado y la sociedad, de conformidad con las disposiciones de este Código. La participación 
de la sociedad en la formulación de las políticas deberá incluir prioritariamente la 
consulta de las niñas, niños y adolescentes, y tomar en cuenta aspectos interculturales e 
intergeneracionales. 
III. Las Políticas de Protección Integral, se implementarán a través de la formulación, 
ejecución, evaluación y seguimiento de planes, programas y proyectos. 

ARTÍCULO 164. (TIPOS DE POLÍTICAS). 
I. Son políticas públicas en materia de Protección Integral de la Niña, Niño y Adolescente, 
las siguientes: 

a. De Prevención, que comprenden políticas y programas de prevención y promoción 
de derechos en cuanto a situaciones que pudieran atentar contra la integridad y 
dignidad de niñas, niños y adolescentes, y sus derechos reconocidos en el presente 
Código;

b. De Asistencia, que comprenden políticas necesarias para proteger a las niñas, niños 
y adolescentes que se encuentren en situaciones de vulnerabilidad o exclusión 
social, debido a la extrema pobreza, desastres naturales u otras condiciones que 
impidan el desarrollo de sus capacidades;

c. De Protección Especial, que comprenden acciones encaminadas a prevenir o 
restablecer los derechos que se encuentren amenazados o vulnerados de las niñas, 
niños y adolescentes víctimas de abuso, maltrato, explotación, en situación de calle; 
niñas y adolescentes embarazadas, trabajadoras o trabajadores, consumidoras 
o consumidores de alcohol o sustancias psicotrópicas o estupefacientes, que 
padezcan de enfermedades como el VIH/SIDA, y otras situaciones que requieran de 
protección especial; y

d. Sociales Básicas, que se refi eren a políticas que generen condiciones mínimas y 
universales que garanticen el desarrollo de toda la población y en particular de las 
niñas, niños y adolescentes, relativas a la salud, educación, vivienda, seguridad y 
empleo; con especial atención en niñas y niños en la primera infancia, incluyendo 
medidas de apoyo a la familia en el cuidado y desarrollo de los primeros años de 
vida, por la importancia que estos años tienen en el desarrollo de las personas.

II. Las Políticas para las niñas, niños y adolescentes, deberán armonizarse con las otras 
políticas y planes generales del Estado y se derivarán en el Plan Plurinacional de la Niña, 
Niño y Adolescente que se elaborará de forma quinquenal.
III. Las Políticas establecidas en el presente Código, deberán implementarse de forma 
gradual y obligatoria en todos los niveles del Estado, de acuerdo a sus competencias. 
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ARTÍCULO 165. (FINES DE LAS POLITICAS DE PROTECCIÓN). Los fi nes prioritarios que 
persiguen las Políticas de Protección Integral de la Niña, Niño y Adolescente, son:

a. Fortalecimiento del papel fundamental de la familia;
b. Participación de la sociedad en la protección integral de la niña, niño y adolescente;
c. Defi nición de acciones públicas que garanticen el pleno goce de los derechos de 

niñas, niños y adolescentes;
d. Implementación de estrategias que garanticen la efectiva y efi ciente articulación de 

las decisiones estatales y la gestión pública, en todos sus niveles, en lo que respecta 
a la protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes;

e. Garantía de procesos de selección, capacitación y evaluación de servidoras y 
servidores públicos encargados de la atención, prevención y protección de niñas, 
niños y adolescentes, en todos los niveles del Estado, como parte del Sistema de 
Protección, asegurando su idoneidad para garantizar el efectivo ejercicio de los 
derechos de niñas, niños y adolescentes.

f. Asignación de recursos humanos, materiales y fi nancieros para la protección integral 
de la niña, niño y adolescente;

g. Promoción, difusión y educación sobre los derechos de la niña, niño y adolescente, 
generando una cultura de respeto y concientización en la sociedad; y

h. Otros que aseguren la protección integral de la niña, niño y adolescente.

SECCIÓN II
PROGRAMAS DE PROTECCIÓN

ARTÍCULO 166. (FINALIDAD Y PRIORIDAD). 
I. Los programas de protección integral de las niñas, niños y adolescentes, tienen fi nes de 
asistencia, prevención, atención, cuidado integral, capacitación, inserción familiar y social, 
promoción cultural, fortalecimiento de relaciones afectivas, comunicación, promoción y 
defensa de derechos, y otros valores, a favor de las niñas, niños y adolescentes. También 
realizarán programas para el cumplimiento específi co de las medidas de protección 
dictadas por la autoridad competente.
II. El contenido de los programas y las acciones desarrolladas por las entidades ejecutoras 
públicas y privadas, deberán respetar la condición de sujetos de derechos de las niñas, 
niños y adolescentes, garantizando su interés superior, brindándoles cuidado y atención 
requeridas de acuerdo a su proceso evolutivo, poniendo especial cuidado en medidas 
destinadas a los primeros años de vida sujetándose a la Constitución Política del Estado, 
disposiciones del presente Código y tratados y convenios internacionales en materia de 
Niñez y Adolescencia.
III. El Sistema Plurinacional de Protección Integral, implementará el Plan Plurinacional de la 
Niña, Niño y Adolescente, el Programa Departamental de la Niña, Niño y Adolescente y el 
Programa Municipal de la Niña, Niño y Adolescente, desarrollando cada uno en el ámbito 
de sus competencias el Programa de Centros de Acogimiento y Albergues, el Programa de 
Orientación Familiar, y Programas de Cuidado Integral y Atención a la Niña o Niño en su 
primera infancia, entre otros. 
IV. En consideración al Parágrafo III del presente Artículo, y en el ámbito de sus 
competencias, los diferentes niveles del Estado, privilegiarán: 

a. Programas para la atención de niñas, niños y adolescentes en situación de calle. 
Para efectos de la presente Ley, se entiende por niñas, niños o adolescentes en 
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situación de calle, a quienes se han desvinculado total o parcialmente de sus familias, 
adoptando la calle como espacio de hábitat, vivienda y pernocte, o de socialización, 
estructuración de relaciones sociales y sobrevivencia;

b. Programas específi cos para prevenir la asociación de adolescentes en pandillas. 
Se entiende por pandillas aquellas agrupaciones de adolescentes cuyos fi nes u 
objetivos son las actividades ilícitas que pongan en riesgo su vida, la de sus pares o 
la de terceros; y

c. Programas de cuidado integral de la niña o niño en su primera infancia que brinden 
apoyo a las familias y a las entidades que tengan legalmente a su cargo a niñas, niños 
y adolescentes en las tareas de cuidado integral, educación, nutrición y protección 
por la importancia de estos primeros años de vida.

ARTÍCULO 167. (ACREDITACIÓN Y SUPERVISIÓN). 
I. Los programas deberán ser acreditados y supervisados por la autoridad competente del 
nivel del Estado donde se ejecuten. 
II. El contenido técnico, metodología de ejecución y los recursos humanos y materiales de 
los programas serán fi jados dentro de los límites de este Código mediante reglamento. 

SECCIÓN III
MEDIDAS DE PROTECCIÓN

ARTÍCULO 168. (ALCANCE Y AUTORIDAD COMPETENTE). 
I. Las medidas de protección son órdenes de cumplimiento obligatorio, emanadas de la 
Jueza o Juez Público en materia de Niñez y Adolescencia, es la autoridad competente, 
frente a una amenaza o vulneración de los derechos de niñas, niños o adolescentes.
II. La amenaza o vulneración a la que se refi ere el Parágrafo anterior del presente Artículo, 
puede darse por acción u omisión del Estado, por medio de sus servidoras o servidores 
públicos; de miembros de la sociedad, de su madre, padre, guardadora o guardador, 
tutora o tutor, o del propio niño, niña o adolescente.

ARTÍCULO 169. (TIPOS DE MEDIDAS DE PROTECCIÓN). 
I. La Jueza o Juez Público en materia de Niñez y Adolescencia, mediante procedimiento 
común establecido en el presente Código, podrá imponer las siguientes medidas de 
protección:

a. A la madre, padre, guardadora o guardador, tutora o tutor:
1. Advertencia y amonestación;
2. Inclusión obligatoria en programas gubernamentales o no gubernamentales de 

promoción de la familia;
3. Inclusión en programas gubernamentales o no gubernamentales de tratamiento 

a alcohólicos o toxicómanos;
4. Obligación de recibir tratamiento psicológico o psiquiátrico;
5. Obligación de asistir a cursos o programas de orientación;
6. Obligación de inscribir y controlar la asistencia y aprovechamiento escolar de la 

hija, hijo, pupila o pupilo;
7. Obligación de proporcionar a la niña, niño y adolescente el tratamiento 

especializado correspondiente; y
8. Separación de la madre o padre que maltrate a la niña, niño o adolescente, de su 

entorno.
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b. A terceros:
1. Advertencia y amonestación;
2. Orden de cese inmediato de la situación que amenace o vulnere el derecho;
3. Orden de restitución de la niña, niño y adolescente al hogar del que hubiera sido 

alejada o alejado con violencia;
4. Prohibición o restricción temporal de la presencia de quien amenace o viole 

derechos de niñas, niños y adolescentes del hogar, lugares frecuentados, 
comunidad educativa o lugar de trabajo, para el caso de adolescentes; y

5. Prohibición o restricción del tránsito del denunciado por los lugares que transita 
la niña, niño o adolescente.

c. A niñas, niños y adolescentes:
1. Inclusión en uno o varios programas a los que se refi ere este Código;
2. Orden de tratamiento médico psicológico o psiquiátrico, así como los destinados 

a la prevención o curación de la dependencia de alcohol u otras substancias 
psicotrópicas o estupefacientes;

3. Orden de permanencia en la escuela;
4. Separación de la o el adolescente de la actividad laboral;
5. Integración a una familia sustituta; y 
6. Inclusión a una entidad de acogimiento.

II. Se podrán aplicar otras medidas de protección, si la naturaleza de la situación amerita 
la preservación o restitución del o los derechos afectados, dentro de los límites de la 
competencia de la autoridad que la imponga.
III. El incumplimiento de las medidas de protección por parte de la madre, padre, guardadora 
o guardador, tutora o tutor, o terceros, constituye infracción y será sancionado de acuerdo 
a lo establecido en este Código. 

ARTÍCULO 170. (CRITERIOS PARA LA DETERMINACIÓN DE MEDIDAS DE PROTECCIÓN). La 
autoridad judicial en materia de niñez y adolescencia, para la determinación de medidas de 
protección, deberá considerar los siguientes criterios:

a. Las medidas de protección pueden ser impuestas de forma aislada, simultánea o 
sucesiva; 

b. En la aplicación de las medidas, se deben preferir las pedagógicas y las que fomenten 
los vínculos con la familia y la comunidad a la cual pertenece la niña, el niño y el 
adolescente; 

c. La imposición de una o varias medidas de protección no excluye la posibilidad de 
aplicar, en el mismo caso y en forma concurrente, las sanciones contempladas en 
este Código y otras normas vigentes, cuando la vulneración de los derechos de 
las niñas, niños y adolescentes, impliquen transgresión a normas de carácter civil, 
administrativo o penal; y

d. Las medidas de protección, excepto la adopción, serán revisadas cada seis (6) 
meses, a partir del momento en que fueron impuestas pudiendo ser sustituidas, 
modifi cadas o revocadas, cuando varíen o cesen las circunstancias que las causaron.

SECCIÓN IV
ENTIDADES DE ATENCIÓN DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN

ARTÍCULO 171. (NATURALEZA, AUTORIZACIÓN Y CONTROL). 
I. Las entidades de atención del sistema de protección son instituciones de interés público 
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que ejecutan y donde se cumplen las medidas de protección ordenadas por autoridad 
judicial. Pueden ser constituidas a través de cualquier forma de organización o asociación 
legal, pública, privada o mixta.
II. Las entidades públicas, en el nivel del Estado que les corresponda, ejecutarán el Plan 
Plurinacional, el Plan Departamental y Plan Municipal. 
III. Las entidades de atención privadas, deberán obtener la autorización y registro de 
funcionamiento ante la autoridad competente. 
IV.La instancia que autorice el funcionamiento de entidades privadas, deberá controlar 
la ejecución de programas y cumplimiento de medidas de protección a favor de las niñas, 
niños y adolescentes.

ARTÍCULO 172. (ENTIDADES DE ATENCIÓN). Son entidades de atención, las siguientes:
1. Guarderías y centros infantiles integrales;
2. Servicios de orientación y apoyo socio-familiar;
3. Servicios de atención jurídica y psicosocial;
4. Servicio de integración a familia sustituta;
5. Centros de acogimiento;
6. Centros de orientación y tratamiento a niñas, niños y adolescentes dependientes de 

alcohol y drogas; y
7. Otros previstos en programas especiales.

ARTÍCULO 173. (OBLIGACIONES DE LAS ENTIDADES PARA UNA EFECTIVA ATENCIÓN).
Las entidades de atención deben sujetarse a las normas del presente Código, respetando 
el principio de interés superior de la niña, niño o adolescente, y cumplir las siguientes 
obligaciones en relación a éstas y éstos: 

1. Preservar los vínculos familiares; 
2. Procurar no separar a hermanos;
3. Respetar la identidad de la niña, niño o adolescente, y garantizar un entorno 

adecuado; 
4. Efectuar el estudio personal y social de cada caso;
5. Atenderlas o atenderlos de forma individualizada;
6. Garantizar la alimentación, vestido y vivienda, así como los objetos necesarios para 

su higiene y aseo personal; 
7. Garantizar la atención médica, psicológica, psiquiátrica, odontológica o farmacéutica;
8. Evitar la revictimización;
9. Garantizar su acceso a la educación;
10. Garantizar el cumplimiento de actividades culturales y recreativas;
11. Respetar la posesión de sus objetos personales y el correspondiente registro de sus 

pertenencias;
12. Garantizar el derecho a estar informadas o informados sobre los acontecimientos 

que ocurren en la comunidad, departamento, su país y el mundo, y de participar en 
la vida de la comunidad local; 

13. Prepararlas o prepararlos gradualmente, para su separación de la entidad;
14. Efectuar el seguimiento de niñas, niños y adolescentes que salgan de la entidad; y
15. Otras necesarias para una efectiva atención.

ARTÍCULO 174. (CENTROS DE ACOGIMIENTO). 
I. Los centros de acogimiento recibirán, previa orden judicial, a niñas, niños y adolescentes, 
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únicamente cuando no exista otro medio para la protección inmediata de los derechos y 
garantías vulnerados o amenazados. 
II. Los centros de acogimiento recibirán, con carácter excepcional y de emergencia, a 
niñas, niños y adolescentes a los que no se les haya impuesto una medida de protección. 
En este caso, el centro de acogimiento tiene la obligación de comunicar el acogimiento 
a la Jueza o Juez Público en materia de Niñez y Adolescencia más cercano, dentro de las 
veinticuatro (24) horas siguientes.
III.La autoridad judicial emitirá una determinación sobre la situación de la niña, niño o 
adolescente en el plazo máximo de treinta (30) días, desde el conocimiento del hecho. 

ARTÍCULO 175. (OBLIGACION DE DENUNCIA). 
I. Todas las personas tienen la obligación de denunciar ante la Defensoría de la Niñez y 
Adolescencia, los casos de amenaza o vulneración de los derechos y garantías de las niñas, 
niños y adolescentes, que se encuentren institucionalizados en una entidad de atención. 
II. Las servidoras y servidores públicos, tienen el deber de denunciar dichas amenazas 
o vulneración, y la omisión de denuncia constituye infracción que será sancionada de 
acuerdo a lo dispuesto en este Código.

SECCIÓN V
SANCIONES

ARTÍCULO 176. (SANCIONES). 
I. La Jueza o Juez Público en materia de Niñez y Adolescencia, en caso de las infracciones 
previstas en el presente Código, de acuerdo a procedimiento común, podrá imponer las 
siguientes sanciones:

a. Prestación de servicios a la comunidad;
b. Multa, para personas naturales, de uno (1) a cien (100) salarios mínimos, y para 

personas jurídicas de cien (100) a doscientos (200) salarios mínimos;
c. Arresto de ocho (8) a veinticuatro (24) horas; y 
d. Suspensión temporal del cargo, función, profesión u ofi cio. 

II. Las multas impuestas serán depositadas en una cuenta específi ca del Tesoro General 
de la Nación-TGN, para la efectivización del Sistema de Protección Integral de la 
Niña, Niño y Adolescente-SIPPROINA. Su administración será establecida mediante                                              
reglamento. 
III. Las sanciones serán impuestas de acuerdo a la gravedad y duración de la infracción, 
daño causado, la capacidad económica del infractor, la reincidencia, sin perjuicio de la 
responsabilidad penal y administrativa que pudiera derivarse del caso.

SECCIÓN VI
ACCIONES DE DEFENSA APLICADAS FRENTE A VULNERACIÓN DE DERECHOS DE NIÑAS, 

NIÑOS Y ADOLESCENTES

ARTÍCULO 177. (ACCIONES DE DEFENSA). En caso de amenaza o vulneración de derechos 
individuales, colectivos o difusos de niñas, niños o adolescentes, sea por acción u omisión, 
cometida por particulares, instituciones públicas o privadas, se podrá acudir ante la 
autoridad competente, interponiendo las acciones de defensa correspondientes, con la 
fi nalidad de hacer cesar la amenaza o restituir el derecho, de acuerdo a lo previsto por la 
Constitución Política del Estado y el Código Procesal Constitucional.
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CAPÍTULO III
DISTRIBUCIÓN DE RESPONSABILIDADES PARA LA GESTIÓN DEL
SISTEMA DE PROTECCIÓN DE LA NIÑA, NIÑO Y ADOLESCENTE

SECCIÓN I
NIVEL CENTRAL

ARTÍCULO 178. (NIVEL CENTRAL). Son responsabilidades del nivel central del Estado, a 
través de los ministerios competentes, las siguientes: 

a. Constituirse en la Autoridad Central en convenios y tratados internacionales 
relacionados con la niñez y adolescencia;

b. Representar y dirigir las relaciones internacionales en la materia, en el marco de la 
política exterior, y coordinando las acciones de cooperación internacional;

c. Alinear y armonizar el accionar de la cooperación internacional relacionada con la 
niña, niño y adolescente; y

d. Registrar a las instituciones privadas de atención a la niña, niño y adolescente.

ARTÍCULO 179. (MINISTERIO DE JUSTICIA). Son atribuciones del Ministerio de Justicia 
como ente rector del Sistema Plurinacional de Protección Integral de la Niña, Niño y 
Adolescente-SIPPROINA:

a. Elaborar la propuesta base de políticas para las niñas, niños y adolescentes, y el Plan 
Plurinacional para la Niña, Niño y Adolescente; 

b. Implementar el Plan Plurinacional para la Niña, Niño y Adolescente, que desarrollará 
el Programa de Prevención y Protección para Niñas, Niños y Adolescentes menores 
de catorce (14) años en actividad laboral, el Programa Integral de Lucha contra la 
Violencia Sexual a Niñas, Niños y Adolescentes, y otros;

c. Formular los lineamientos generales para el funcionamiento del Sistema de Protección;
d. Convocar y coordinar la conformación y funcionamiento del Consejo de Coordinación 

Sectorial e Intersectorial para temas de la niña, niño y adolescente;
e. Convocar y coordinar el Congreso Quinquenal de Derechos de la Niña, Niño y 

Adolescente;
f. Articular los diferentes niveles del Estado y demás integrantes del Sistema de 

Protección para el cumplimiento de las atribuciones que les sean conferidas por 
este Código;

g. Conocer, evaluar y opinar sobre los Planes Plurinacionales Intersectoriales que 
elaboren los órganos competentes;

h. Efectuar el seguimiento y control de las políticas y acciones públicas plurinacionales 
referidas a las niñas, niños y adolescentes;

i. Denunciar ante los órganos competentes, la omisión o prestación irregular de 
servicios públicos de competencia del nivel central, en tanto amenacen o vulneren 
derechos y garantías de niñas, niños y adolescentes;

j. Emitir opinión en relación al porcentaje del presupuesto nacional que debe ser 
destinado a ejecutar las políticas nacionales básicas y asistenciales, con el fi n de 
asegurar el ejercicio de los derechos y garantías de niñas, niños y adolescentes;

k. Conocer, analizar y evaluar los informes sobre la situación de las niñas, niños y 
adolescentes que se presenten a nivel nacional e internacional;

l. Promover el conocimiento y divulgación de los derechos, garantías y deberes de las 
niñas, niños y adolescentes;
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m. Promover y apoyar la creación y funcionamiento de instancias y servicios de 
protección a las niñas, niños y adolescentes;

n. Crear, administrar y actualizar permanentemente, en coordinación con el 
Instituto Nacional de Estadísticas-INE, el Sistema de Información de Niñas, Niños y 
Adolescentes-SINNA, que registrará y contendrá información especializada sobre 
los derechos de la niña, niño y adolescente, así como datos referentes a la actividad 
laboral o trabajo realizado por cuenta propia o ajena, conforme a reglamentación 
específi ca, idónea para la adopción y monitoreo de políticas públicas;

o. Inscribir los programas de carácter nacional, para prevención, atención, y protección 
de las niñas, niños y adolescentes;

p. Desarrollar acciones de promoción, protección y restitución de los derechos de la y 
el adolescente trabajador; y

q. Supervisar a las instituciones privadas de atención a niñas, niños y adolescentes. 

ARTÍCULO 180. (CONSEJO DE COORDINACIÓN SECTORIAL E INTERSECTORIAL PARA 
TEMAS DE LA NIÑA, NIÑO Y ADOLESCENTE). 
I. El ente rector conformará, el Consejo de Coordinación Sectorial e Intersectorial, para 
temas de la niña, niño y adolescente con autoridades representantes del nivel central, 
nivel departamental y nivel municipal, asumiendo decisiones que serán vinculantes a todas 
las instituciones públicas y privadas.
II. Podrá conformar sub consejos de coordinación sectorial e intersectorial de acuerdo a 
las necesidades.
III. Son funciones mínimas del Consejo de Coordinación Sectorial e Intersectorial para 
temas de la niña, niño y adolescente:

a. Coordinar la articulación del diseño, implementación y monitoreo de políticas, 
planes, estrategias, programas, proyectos y normativa para las niñas, niños y 
adolescentes; y

b. Promover acuerdos para el desarrollo e implementación de políticas, planes, 
programas, estrategias, proyectos y normativa para las niñas, niños y adolescentes.

IV.El funcionamiento e integrantes, se sujetará a reglamento específi co que será aprobado 
por el Ministerio de Justicia.

ARTÍCULO 181. (CONGRESO QUINQUENAL DE DERECHOS DE LA NIÑA, NIÑO Y 
ADOLESCENTE). 
I. El Congreso Quinquenal de Derechos de la Niña, Niño y Adolescente es una instancia 
deliberativa y contralora, integrada mediante la más amplia convocatoria a nivel nacional. 
Será convocado por el Ministerio de Justicia y participarán en el Congreso, representaciones 
de las instituciones del nivel central del Estado Plurinacional; representaciones de los 
Gobiernos Autónomos Departamentales y Municipales; autoridades de la Naciones y 
Pueblos Indígena Originario Campesinas; representantes de los Comités de Derechos de 
las Niñas, Niños y Adolescentes y representantes de la sociedad civil relacionados con la 
labor de atención, prevención y protección de la niña, niño y adolescente, y con la garantía 
de sus derechos.
II. El Congreso de Derechos se reunirá una vez cada cinco (5) años, a fi n de aprobar el 
Plan Plurinacional de la Niña, Niño y Adolescente, y evaluar el cumplimiento del Plan del 
periodo anterior. Sus decisiones serán de carácter vinculante.
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SECCIÓN II
NIVEL DEPARTAMENTAL

ARTÍCULO 182. (ATRIBUCIONES DE LOS GOBIERNOS AUTÓNOMOS DEPARTAMENTALES).
Son atribuciones de los Gobiernos Autónomos Departamentales, las siguientes: 

a. Ejercer la rectoría departamental en temáticas de la niña, niño y adolescente;
b. Establecer, implementar e institucionalizar instancias departamentales de gestión 

social, de protección y atención para niñas, niños y adolescentes, para lo cual se 
tendrá en cuenta el principio de la prioridad absoluta;

c. Diseñar e implementar el Plan Departamental de la Niña, Niño y Adolescente, en el 
marco de las políticas nacionales;

d. Asegurar la calidad, profesionalidad e idoneidad, así como la actualización técnica 
permanente de las servidoras y los servidores públicos que presten servicios a la 
niña, niño o adolescente; 

e. Cumplir las directrices y procedimientos administrativos sobre la ejecución de 
medidas en materia de restitución internacional, extradición y protección a la 
niña, niño o adolescente víctima de traslados irregulares, trata y tráfi co, según 
corresponda;

f. Generar y remitir la información necesaria al Sistema Nacional de Información de la 
Niña, Niño y Adolescente-SINNA;

g. Contribuir a la formulación de la política nacional, mediante la remisión de la 
información que sea requerida por el nivel central;

h. Crear una instancia de monitoreo del funcionamiento de los servicios públicos 
departamentales en materia de derechos de las niñas, niños y adolescentes de su 
jurisdicción;

i. Promover la participación de la sociedad en actividades de difusión, promoción, 
desarrollo y atención de los derechos y garantías de las niñas, niños y adolescentes, 
estimulando la creación de programas de iniciativa privada, de acuerdo a las 
necesidades del departamento;

j. Apoyar la conformación y funcionamiento del Comité Departamental de Niñas, 
Niños y Adolescentes;

k. Elaborar un informe anual, sobre la situación de la niña, niño y adolescente en su 
jurisdicción;

l. Acreditar y supervisar a las instituciones privadas de atención a la niña, niño y 
adolescente, a nivel departamental; y

m. Efectuar las acciones necesarias para velar por la protección y atención de 
niñas, niños y adolescentes de madres, padres o ambos, privados de libertad, en 
centros de acogimiento o albergues, bajo responsabilidad de la Instancia Técnica 
Departamental de Política Social; en tanto éstas o éstos se encuentren recluidas o 
recluidos en recintos penitenciarios.

ARTÍCULO 183. (ATRIBUCIONES DE LA INSTANCIA TÉCNICA DEPARTAMENTAL DE 
POLÍTICA SOCIAL). Las Instancias Técnicas Departamentales de Política Social, dependerán 
de las gobernaciones y tendrán las siguientes atribuciones:

a. Brindar servicios de orientación y apoyo socio-familiar y educativo;
b. Brindar servicios de atención jurídica y psico-social;
c. Desarrollar programas de acogimiento temporal;
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d. Ejecutar programas de familia sustituta, bajo la modalidad de guarda, tutela y 
adopción nacional;

e. Agotar todos los medios para proporcionar a la niña, niño o adolescente una familia 
sustituta en territorio nacional;

f. Cumplir las directrices y procedimientos administrativos sobre adopciones, que 
emanen de la Autoridad Central del Estado Plurinacional, de acuerdo a lo establecido 
en el presente Código;

g. Generar programas de promoción para adopciones nacionales;
h. Brindar servicios técnicos especializados de preparación y selección para candidatos 

adoptantes, califi cación de idoneidad y seguimiento post-adoptivo, para adopciones 
nacionales e internacionales, extendiendo la documentación correspondiente;

i. Llevar un registro único de solicitantes para la adopción de niña, niño y adolescente 
en condiciones de ser adoptados;

j. Supervisar a las instituciones privadas de atención a niña, niño y adolescente en su 
jurisdicción, así como a los programas que ejecuten;

k. Diseñar, implementar y administrar, las guarderías, centros infantiles integrales, 
centros de orientación y tratamiento a niñas, niños y adolescentes en situación 
de calle, centros de orientación y tratamiento a niñas, niños y adolescentes, 
dependientes de alcohol y drogas, víctimas de trata y tráfi co;

l. Diseñar e implementar programas de Desarrollo Infantil Integral para niñas y niños 
hasta cinco (5) años de edad;

m. Diseñar e implementar programas de acercamiento con niñas, niños y adolescentes 
en situación de calle, para la restitución de sus derechos; y

n. Otras que favorezcan a la niña, niño y adolescente, en el marco de sus competencias. 

SECCIÓN III
NIVEL MUNICIPAL

ARTÍCULO 184. (ATRIBUCIONES DE LOS GOBIERNOS AUTÓNOMOS MUNICIPALES). Son 
atribuciones de los Gobiernos Autónomos Municipales, las siguientes:

a. Ejercer la rectoría municipal para la garantía de los derechos de la niña, niño y 
adolescente;

b. Diseñar e implementar el Plan Municipal de la Niña, Niño y Adolescente, en el marco 
de las políticas nacionales;

c. Asegurar la calidad, profesionalidad e idoneidad así como la actualización técnica 
permanente de las servidoras y los servidores públicos, que presten servicios a la 
niña, niño o adolescente; 

d. Institucionalizar y dotar de recursos humanos y materiales a las Defensorías de la 
Niñez y Adolescencia, y crearlas en los lugares donde no existan; 

e. Hacer el seguimiento y control de la Política y del Plan Municipal;
f. Contribuir para la formulación de la Política Nacional, mediante la remisión de 

información que sea requerida por el nivel central;
g. Crear una instancia de monitoreo del funcionamiento de los servicios municipales 

en materia de protección de la niña, niño y adolescente;
h. Diseñar e implementar programas y servicios municipales de prevención, protección 

y atención de la niña, niño y adolescente, para el cumplimento de las medidas de 
protección social, de acuerdo a lo establecido en el presente Código;
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i. Promover la participación de la sociedad a través de actividades de difusión, 
promoción, desarrollo y atención de los derechos y garantías de la niña, niño y 
adolescente, estimulando la creación de programas de iniciativa privada de acuerdo 
a las necesidades del municipio;

j. Promover el conocimiento y difusión de los derechos y garantías de la niña, niño y 
adolescente, en su jurisdicción;

k. Proporcionar información al registro estadístico especializado en niñez y 
adolescencia, de acuerdo a reglamento;

l. Apoyar la conformación y funcionamiento del comité municipal de niñas, niños y 
adolescentes;

m. Elaborar el informe anual sobre la situación de las niñas, niños y adolescentes en su 
jurisdicción, con base en los indicadores nacionales, y enviarlo al nivel central; 

n. Promover la participación de las comunidades sobre los derechos de las niñas, niños 
y adolescentes; y

o. Otras propias del ejercicio de sus competencias.

ARTÍCULO 185. (DEFENSORÍA DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA). La Defensoría de la Niñez 
y Adolescencia es la instancia dependiente de los gobiernos municipales, que presta 
servicios públicos de defensa psico-socio-jurídica gratuitos, para garantizar a la niña, niño 
o adolescente la vigencia de sus derechos.

ARTÍCULO 186. (COMPOSICIÓN). La Defensoría de la Niñez y Adolescencia está 
conformada por equipos interdisciplinarios de abogadas o abogados, trabajadoras sociales 
o trabajadores sociales, psicólogas o psicólogos; y otros profesionales relacionados con la 
temática, sujetos a proceso de selección en el marco de la normativa vigente.

ARTÍCULO 187. (FUNCIONAMIENTO). La Defensoría de la Niñez y Adolescencia deberá 
organizarse y establecer su funcionamiento como servicio único e indivisible de acuerdo 
con las características del municipio, tomando en cuenta al menos densidad demográfi ca, 
demandas, necesidades y capacidades. Los Gobiernos Autónomos Municipales deberán 
garantizar el servicio de la Defensoría de la Niñez y Adolescencia, en su jurisdicción.

ARTÍCULO 188. (ATRIBUCIONES). Son atribuciones de la Defensoría de la Niñez y 
Adolescencia, las siguientes:

a. Interponer demandas, solicitudes, denuncias y recursos ante las autoridades 
competentes por conductas y hechos de violencia, infracciones, o delitos cometidos 
en contra de la niña, niño o adolescente, para tal efecto no se exigirá mandato expreso;

b. Apersonarse de ofi cio e intervenir en defensa de la niña, niño o adolescente 
ante las instancias administrativas o judiciales, por cualquier causa o motivo y en 
cualquier estado de la causa, sin necesidad de mandato expreso;

c. Remitir a conocimiento de la autoridad judicial, los casos que no son de su 
competencia o han dejado de serlo;

d. Denunciar ante las autoridades competentes los casos en que no se otorgue 
prioridad en la atención a la niña, niño o adolescente;

e. Interponer de ofi cio acciones de defensa y otras acciones legales y administrativas 
necesarias para la restitución de derechos de la niña, niño o adolescente;

f. Solicitar información sobre el ejercicio y respeto de los derechos de la niña, niño y 
adolescente ante cualquier instancia administrativa o judicial;
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g. Llevar un registro del tiempo de permanencia de la niña, niño o adolescente en 
centros de acogimiento;

h. Intervenir para que el daño ocasionado a niñas, niños o adolescentes sea reparado;
i. Demandar e intervenir en procesos de suspensión, extinción de autoridad materna, 

paterna o desconocimiento de fi liación;
j. Identifi car a la niña, niño o adolescente en situación de adoptabilidad, e informar a 

la Instancia Técnica Departamental de Política Social;
k. Intervenir cuando se encuentren en confl icto los derechos de la niña, niño o 

adolescente con su padre, madre, guardadora o guardador, tutora o tutor; 
l. Promover reconocimientos voluntarios de fi liación u orientar para hacer efectiva 

la presunción de fi liación;
m. Promover acuerdos de asistencia familiar para su homologación, de ofi cio por 

autoridad competente;
n. Agotar los medios de investigación para identifi car a los progenitores o familiares, y 

procurar el establecimiento de la fi liación con los mismos en caso de desprotección 
de la niña, niño o adolescente, conforme al reglamento de la instancia municipal;

o. Intervenir y solicitar la restitución nacional o internacional de niñas, niños o 
adolescentes, ante la Autoridad Central o ante el Juzgado Público de la Niñez y 
Adolescencia, de acuerdo al caso;

p. En coordinación con las jefaturas departamentales y regionales de trabajo, 
proteger, defender y restablecer los derechos de la y el adolescente trabajador;

q. Solicitar la imposición de sanciones municipales a locales públicos, bares, centros 
de diversión, espectáculos públicos, lugares de trabajo y otros, que atenten contra 
los derechos de niñas, niños y adolescentes;

r. Exigir a otras instancias de los Gobiernos Autónomos Municipales, el cumplimiento 
de las obligaciones establecidas en el presente Código;

s. Crear, implementar y actualizar el registro de las niñas, niños y adolescentes en 
actividad laboral o trabajo, y remitirlo al Ministerio de Trabajo Empleo y Previsión 
Social;

t. Brindar orientación, apoyo y acompañamiento temporales a la niña, niño o 
adolescente;

u. Derivar a programas de ayuda a la familia, a la niña, niño o adolescente;
 v. Derivar a programas especializados para la atención de la niña, niño o adolescente 

en situación de calle;
w. Derivar a la niña, niño o adolescente a atención médica, psicológica o psiquiátrica 

en régimen hospitalario o ambulatorio, en los casos que corresponda;
x. Derivar a programas de ayuda, orientación o tratamiento para casos de dependencia 

al alcohol u otras drogas;
y. Acoger circunstancialmente a niñas, niños y adolescentes, de acuerdo a lo previsto 

en el presente Código;
z. Generar y remitir a la Instancia Técnica Departamental de Política Social, la 

información necesaria para5 el sistema nacional de información;
aa. Realizar la inventariación de bienes muebles e inmuebles pertenecientes a la niña, 

niño o adolescente, en los casos que corresponda;
bb. Expedir citaciones en el ejercicio de sus atribuciones; 
cc. Verifi car las denuncias de violencia con facultades de ingreso a lugares públicos; 
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dd. Realizar acciones para la recuperación de los enseres personales y útiles escolares, 
en los casos que corresponda; 

ee. Verifi car en las terminales, la documentación legal pertinente, en caso de viajes 
nacionales;

ff . Autorizar excepcionalmente la actividad laboral por cuenta propia realizada por 
niñas, niños o adolescentes de diez (10) a catorce (14) años y la actividad laboral 
por cuenta ajena de adolescentes de doce (12) a catorce (14) años; y 

gg. Registrar obligatoriamente las autorizaciones de la actividad laboral por cuenta 
propia realizada por niñas, niños o adolescentes de diez (10) a catorce (14) años y 
la actividad laboral por cuenta ajena de adolescentes de doce (12) a catorce (14) 
años.

SECCIÓN IV
NIVEL INDÍGENA ORIGINARIO CAMPESINO

ARTÍCULO 189. (RESPONSABILIDADES DE LOS GOBIERNOS INDÍGENA ORIGINARIO 
CAMPESINOS). Corresponde a los Gobiernos de las autonomías Indígena Originario 
Campesinas, ejercer las responsabilidades establecidas para los Gobiernos Autónomos 
Municipales, en su respectiva jurisdicción.

SECCIÓN V
COMITÉS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

ARTÍCULO 190. (CREACIÓN). Se crean los Comités de Niñas, Niños y Adolescentes, como 
instancias de participación social, en los niveles central, departamental, municipal e 
indígena originario campesino. Los gobiernos autónomos departamentales, municipales y 
autonomías indígena originario campesinas, promoverán y coadyuvarán la conformación 
de dichos Comités mediante asesoramiento técnico y recursos económicos. 

ARTÍCULO 191. (CONFORMACIÓN Y FUNCIONAMIENTO). 
I. Los Comités de Niñas, Niños y Adolescentes estarán conformados por representantes de 
las organizaciones estudiantiles de unidades educativas públicas, privadas y de convenio 
que tengan entre diez (10) y dieciocho (18) años de edad, respetando una participación de al 
menos cincuenta por ciento (50%) de niñas y adolescentes mujeres. También podrán estar 
conformados por representantes de otras organizaciones de niñas, niños y adolescentes.
II. Los Comités establecerán su estructura y organización funcional, de acuerdo a 
reglamento, para el ejercicio de la democracia participativa.

ARTÍCULO 192. (ATRIBUCIONES). 
I. Son atribuciones de los Comités de Niñas, Niños y Adolescentes, las siguientes:

a. Participar en la elaboración de las políticas y planes que en materia de niñas, niños y 
adolescentes se elaboren en el Departamento o Municipio; y

b. Realizar el seguimiento y monitoreo del cumplimiento de políticas, planes, 
programas, proyectos, acciones y normativas dirigidas a niñas, niños y adolescentes 
en el Departamento y en el Municipio;

II. El Comité Plurinacional de Niñas, Niños y Adolescentes, conformado por los comités 
departamentales y municipales, tendrá las siguientes atribuciones:

a. Apoyar el funcionamiento y fortalecimiento de los Comités Departamentales y 
Municipales de la Niña, Niño y Adolescente; y
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b. Participar en el Congreso de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes;

LIBRO II
PROTECCIÓN JURISDICCIONAL

TÍTULO I
PROTECCIÓN JURÍDICA

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 193. (PRINCIPIOS PROCESALES). Además de los principios establecidos en el 
Artículo 30 de la Ley del Órgano Judicial, rigen en los procesos especiales previstos en este 
Código, los siguientes:

a. Especialidad. La justicia en materia de Niña, Niño y Adolescente, se desarrolla con la 
intervención de personal interdisciplinario especializado;

b. Desformalización. Se debe fl exibilizar el procedimiento, evitando toda ritualidad o 
formalidad en el acceso a la justicia;

c. Presunción de Verdad. Para asegurar el descubrimiento de la verdad, todas las 
autoridades del sistema judicial deberán considerar el testimonio de una niña, niño 
o adolescente como cierto, en tanto no se desvirtúe objetivamente el mismo;

d. Reserva. En todo proceso se guardará la reserva necesaria para garantizar la 
dignidad e integridad de la niña, niño o adolescente;

e. Concentración. Determina el desarrollo de la actividad procesal en el menor número 
de actos para evitar su dispersión;

f. Proporcionalidad. La aplicación de cualquier medida judicial a una niña, niño o 
adolescente debe estar relacionada con su edad y etapa de desarrollo, valorando 
toda circunstancia que pueda vulnerar sus derechos; 

g. Transparencia. Los actos procesales se caracterizan por otorgar a las partes 
información útil y fi able, facilitando la publicidad de los mismos con el objeto de 
que la jurisdicción cumpla con la fi nalidad de proteger derechos e intereses que 
merezcan tutela jurídica; y

h. Pronunciamiento. La autoridad jurisdiccional tiene la obligación de pronunciarse 
sobre las peticiones presentadas por las partes, en cada etapa de los procesos.

ARTÍCULO 194. (REPRESENTACIÓN). 
I. En procesos judiciales, la niña, niño o adolescente será representado legalmente por su 
madre, padre, guardadora o guardador, tutora o tutor, según corresponda.
II. Cuando sus intereses se contrapongan a los de su madre, padre, guardadora o guardador, 
tutora o tutor, o cuando carezca de representante legal, así sea momentáneamente, 
la Jueza o el Juez Público en materia de Niñez y Adolescencia, designará un tutor 
extraordinario, que deberá ser personero de la Defensoría de la Niñez y Adolescencia.
III. La negligencia del tutor extraordinario en el ejercicio de la representación o abandono 
de la misma sin causa justifi cada, ameritará la imposición de una sanción económica no 
menor a tres (3) salarios mínimos nacionales, a ser determinada por la Jueza o el Juez de 
la causa.

ARTÍCULO 195. (ACTUACIÓN DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES). La niña, niño o 
adolescente tiene la garantía de participar en todo proceso en el que sea parte y será oído 
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por la autoridad judicial, quien siempre tomará en cuenta su edad y las características de 
su etapa de desarrollo. 

ARTÍCULO 196. (ACCESO A ACTUADOS). El acceso a actuados está permitido sólo a las 
partes. La o el servidor judicial que sin autorización permita el acceso a terceros será 
sometido a proceso disciplinario. 

ARTÍCULO 197. (CÓMPUTO DE PLAZOS). Salvo disposición contraria, los plazos procesales 
establecidos en el presente Código se computan en días hábiles.

SECCIÓN I
JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA

ARTÍCULO 198. (JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA). 
I. La Jueza o el Juez Público en materia de Niñez y Adolescencia, ejerce jurisdicción para 
resolver las acciones establecidas por este Código. Será competente en el ámbito territorial 
al que fue designada o designado. 
II. La Jueza o el Juez Público Mixto, será competente para resolver estos procesos en 
lugares donde no existan Juzgados Públicos en materia de Niñez y Adolescencia. En 
este caso deberá contar con el apoyo del equipo técnico interdisciplinario de la Instancia 
Técnica Departamental de Política Social. 
III.Las suplencias en los casos de ausencia o cualquier impedimento de la Jueza o Juez 
Público en materia de Niñez y Adolescencia, se sujetarán a lo establecido en la Ley del 
Órgano Judicial.

ARTÍCULO 199. (REGLAS DE LA COMPETENCIA). 
I. La competencia territorial de la Jueza o Juez Público en materia de Niñez y Adolescencia, 
se determina conforme al siguiente orden:

a. El lugar donde se produjo la vulneración de los derechos de la niña, niño o adolescente; 
o el lugar donde la o el adolescente mayor de catorce (14) años cometiera un delito;

b. El domicilio de la niña, niño o adolescente;
c. La residencia circunstancial donde se encuentre la niña, niño o adolescente; y
d. El domicilio del padre o madre, guardadora o guardador, tutora o tutor, o 

representante de éste. 
II. Cuando concurran dos (2) o más jueces igualmente competentes, adquiere la 
competencia el primero que hubiere conocido la causa.

SECCIÓN II
JUZGADOS PÚBLICOS DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA

ARTÍCULO 200. (REQUISITOS). Para ser Jueza o Juez Público de la Niñez y Adolescencia, 
además de los requisitos establecidos por el Artículo 61 de la Ley del Órgano Judicial, se 
requiere:

a. No tener antecedentes de incumplimiento de deberes familiares, violencia 
intrafamiliar o doméstica, violencia en contra de la niña, niño o adolescente; 

b. Tener experiencia y formación especializada en derecho de familia, género, 
generacional y/o de la niña, niño y Adolescente, por lo menos de dos (2) años; y

c. Tener experiencia y/o formación en justicia penal especializada para adolescentes. 

ARTÍCULO 201. (SERVIDORES DE APOYO JUDICIAL). Los Juzgados Públicos en materia de 
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Niñez y Adolescencia, cuentan con una Secretaria o Secretario, una o un auxiliar, una o un 
ofi cial de diligencias y un equipo profesional interdisciplinario de apoyo y asesoramiento. 

ARTÍCULO 202. (OBLIGACIONES DE LA SECRETARIA O SECRETARIO). Además de lo 
previsto en el Artículo 94 de la Ley del Órgano Judicial, son obligaciones de la Secretaria o 
Secretario, las siguientes:

a. Recibir y registrar las demandas orales presentadas ante el Juzgado;
b. Controlar el plazo otorgado al equipo profesional interdisciplinario e Instancia 

Técnica Departamental de Política Social, para elevar informes a la Jueza o el Juez 
Público de la Niñez y Adolescencia al vencimiento del mismo;

c. Registrar el cumplimiento de las medidas y sanciones impuestas a los progenitores, 
tutores, guardadores y terceros;

d. Llevar un registro de las adopciones nacionales e internacionales tramitadas en el 
Juzgado;

e. Controlar el plazo otorgado para los informes post adoptivos para elevar informes 
a la Jueza o el Juez;

f. Llevar un registro del tiempo de aplicación de las medidas socio-educativas e 
informar a la Jueza o el Juez Público de la Niñez y Adolescencia el cumplimiento de 
las mismas;

g. Custodiar los objetos probatorios secuestrados; y
h. Otras dispuestas por la Jueza o el Juez.

ARTÍCULO 203. (EQUIPO PROFESIONAL INTERDISCIPLINARIO). 
I. El equipo profesional interdisciplinario está conformado por profesionales en trabajo 
social y psicología. 
II. Cada equipo es autónomo respecto a otros similares de otros juzgados, entidades 
estatales del nivel central o entidades territoriales autónomas.

ARTÍCULO 204. (REQUISITOS DEL EQUIPO PROFESIONAL INTERDISCIPLINARIO). Para 
acceder a los cargos del equipo profesional interdisciplinario se deberá cumplir con los 
siguientes requisitos: 

a. Contar con Título en Provisión Nacional;
b. Tener experiencia especializada en derechos de niñas, niños y adolescentes o 

derechos humanos, psicología forense y desarrollo humano, de al menos dos (2) 
años;

c. Haber ejercido su profesión con honestidad y ética, al menos por cuatro (4) años; y
d. No tener antecedentes por incumplimiento de deberes familiares, violencia 

intrafamiliar o doméstica y violencia contra niñas, niños o adolescentes.

ARTÍCULO 205. (DEPENDENCIA Y FUNCIONES). El Equipo Profesional Interdisciplinario 
depende directamente de la Jueza o Juez Público en materia de Niñez y Adolescencia y 
bajo esta dirección, tiene las siguientes funciones:

a. Brindar asesoramiento y orientación técnica que le sean requeridas;
b. Realizar evaluaciones técnicas de informes y antecedentes presentados al juzgado 

dentro de su especialidad;
c. Elaborar valoraciones técnicas e investigaciones ordenadas por la Autoridad 

Judicial; 
d. Hacer seguimiento a medidas de protección social, medidas impuestas a 
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progenitores, guardadora o guardador, tutora o tutor, o terceros, medidas 
administrativas y disposiciones judiciales;

e. Presentar informes técnicos debidamente fundamentados con sugerencias y 
recomendaciones; y

f. Otras que ordene la autoridad judicial, que sean inherentes a sus funciones 
exclusivas, claras y precisas.

ARTÍCULO 206. (DESISTIMIENTO). El desistimiento en los procesos contra adolescentes, 
dará lugar a considerar la denuncia o demanda como no presentada, exceptuando los 
casos de violencia. 

CAPÍTULO II
COMPETENCIA DE JUZGADOS PÚBLICOS
EN MATERIA DE NIÑEZ Y ADOLESCENCIA

ARTÍCULO 207. (COMPETENCIA). Además de lo establecido por la Ley del Órgano 
Judicial, los Juzgados Públicos en materia de Niñez y Adolescencia tienen las siguientes 
competencias:

a. Aplicar medidas cautelares, condicionales, de protección y sanciones;
b. Conocer y resolver la fi liación judicial en el marco del Artículo 111 del presente 

Código; 
c. Conocer y resolver las solicitudes de restitución de la autoridad de la madre, del 

padre o de ambos;
d. Conocer, resolver y decidir sobre la vulneración a normas de protección laboral y 

social para la y el adolescente establecidos en este Código;
e. Resolver la restitución de la niña, niño o adolescente a nivel nacional e internacional 

conforme a la Convención Interamericana sobre Restitución Internacional de 
Menores; 

f. Conocer y resolver procesos de tutela ordinaria y guarda;
g. Conocer y resolver procesos de adopción nacional e internacional; y
h. Otras que habilite el presente Código y la normativa vigente.

ARTÍCULO 208. (ABANDONO DE PROCESO). El abandono del proceso que afecte a la niña, 
niño o adolescente, no dará lugar a su archivo, debiendo proseguir hasta su conclusión, 
a impulso de ofi cio de la Jueza o Juez Público en materia de Niñez y Adolescencia o de la 
Defensoría de la Niñez y Adolescencia. 

CAPÍTULO III
PROCEDIMIENTO COMÚN

ARTÍCULO 209. (DEMANDA). 
I. La demanda será presentada en forma escrita, con el siguiente contenido:

a. Dirigida a la Jueza o Juez Público en materia de Niñez y Adolescencia;
b. Síntesis del objeto de la demanda o lo que se solicita o reclama;
c. Nombre, apellido y domicilio de la parte demandante;
d. Nombre, apellido y domicilio de la parte demandada, cuando corresponda;
e. La relación de los hechos que motivan la demanda y la petición en términos claros y 

precisos;
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f. Dirección alternativa, como ser correo electrónico, fax u otra; y
g. Ofrecimiento de la prueba, adjuntando la que tenga en su poder y si no la tuviese a 

su disposición la individualizará de acuerdo a lo establecido en el presente Código. 
II. Cuando el demandante sea la Defensoría de la Niñez y Adolescencia, no necesita 
acreditar mandato expreso, tampoco la madre, padre, guardadora o guardador, tutora o 
tutor.
III.Si la parte demandada es una persona colectiva, se deberá identifi car a su representante 
legal e indicar el nombre de la entidad y su dirección. 
IV.La demanda no necesitará la fi rma de abogado y en este caso se tendrá como domicilio 
procesal la Secretaría del Juzgado.

ARTÍCULO 210. (ADMISIÓN). 
I. Revisados los requisitos, la Jueza o el Juez admitirá la demanda y ordenará la citación a 
la o el demandado.
II. Cuando la demanda no cumpla con lo exigido en los incisos b), c), d) o e) del Parágrafo 
I del Artículo anterior, ordenará se complemente dentro del plazo de tres (3) días, bajo 
apercibimiento de tenerla por no presentada.

ARTÍCULO 211. (CITACIÓN CON LA DEMANDA). 
I. La citación con la demanda se la practicará en forma personal en el domicilio de la o 
el demandado. Si la persona demandada no pudiera ser encontrada, la o el ofi cial de 
diligencias dejará el cedulón a cualquiera de los familiares o dependientes mayores de 
dieciocho (18) años y fi rmará la diligencia. En caso de negativa deberá fi rmar un testigo de 
actuación debidamente identifi cado.
II. Si no fueren encontradas ninguna de las personas citadas en Parágrafo anterior, la o el 
ofi cial de diligencias, fi jará el cedulón de citación en la puerta del domicilio con la intervención 
de un testigo que será debidamente identifi cado y fi rmará también en la diligencia.

ARTÍCULO 212. (CITACIÓN POR EDICTO). 
I. En caso de desconocerse el domicilio de la o el demandado o tratándose de personas 
desconocidas o indeterminadas, la parte solicitará la citación mediante edictos, previo 
juramento de desconocimiento. Diferida la solicitud, el edicto se publicará por dos veces 
con intervalo no menor a cinco (5) días, en un periódico de circulación nacional, o a falta 
de éste, se difundirá en una radiodifusora o medio televisivo, nacional o local, en la misma 
forma y plazo previstos, manteniendo la reserva y resguardando la identidad de la niña, 
niño y adolescente involucrado, preservando que los datos contenidos no afecten a 
su imagen y la dignidad. En caso de que la Defensoría de la Niñez y Adolescencia sea la 
demandante, ésta asumirá el costo del edicto.
II. Después de la admisión de la demanda, las notifi caciones serán realizadas en secretaría 
o en audiencia, según corresponda.

ARTÍCULO 213. (MODIFICACIÓN Y AMPLIACIÓN DE LA DEMANDA). La demanda podrá ser 
modifi cada o ampliada, únicamente hasta antes de la contestación.

ARTÍCULO 214. (CONTESTACIÓN). 
I. La parte demandada deberá contestar la demanda dentro de los cinco (5) días siguientes 
a su citación y se ampliará a razón de un día por cada doscientos (200) kilómetros de 
distancia del asiento del Juzgado. En caso de haberse modifi cado o ampliado la demanda, 
el plazo se computará desde la citación con ésta.
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II. La contestación deberá contener los hechos que alegue como fundamento de su 
defensa con claridad y precisión, acompañar u ofrecer la prueba que considere necesaria.
III. Sólo se podrán oponer las excepciones de incompetencia, litispendencia, cosa juzgada o 
impersonería, siendo el domicilio procesal para el presente caso, la Secretaría del Juzgado. 
IV. No es admisible la reconvención. 

ARTÍCULO 215. (EXCUSA). 
I. La Jueza o el Juez tiene la obligación de excusarse en el primer actuado, cuando 
demuestre la existencia de alguna de las siguientes causales: 

1. El parentesco con alguna de las partes hasta el cuarto grado de consanguinidad, 
segundo de afi nidad o el derivado de los vínculos de adopción.

2. Tener relación de compadre, padrino o ahijado, proveniente de matrimonio o 
bautizo con alguna de las partes.

3. Tener amistad íntima, enemistad u odio con algunas de las partes, que se 
manifestaren por hechos notorios y recientes. En ningún caso procederá la excusa 
por ataques u ofensas inferidas a la autoridad judicial que hubiere comenzado a 
conocer el asunto.

4. Ser acreedor, deudor o garante de alguna de las partes, excepto en las entidades 
bancarias fi nancieras.

5. La existencia de un litigio judicial pendiente con alguna de las partes.
6. La interposición de un litigio para inhabilitar a la autoridad judicial.
7. Haber sido abogada o abogado, mandataria o mandatario, testigo, perito, o tutora 

o tutor en el proceso que debe conocer.
8. Haber manifestado su opinión sobre la pretensión litigada y que conste en actuado 

judicial, excepto en los actuados conciliatorios.
9. Ser o haber sido denunciante o querellante contra una de las partes, o denunciada 

o denunciado, o querellada o querellado por cualquiera de éstas con anterioridad a 
la iniciación del litigio.

II. De excusarse, la remitirá en un plazo de veinticuatro (24) horas al Tribunal Departamental 
correspondiente para su resolución, que deberá ser pronunciada en el plazo de seis (6) 
días sin recurso ulterior.
III. Cuando a juicio de las partes existan las causales de excusa señaladas en el Parágrafo I, 
podrá hacer valer este derecho en apelación de sentencia.

ARTÍCULO 216. (MEDIDAS CAUTELARES). 
I. La Jueza o el Juez Público en materia de Niñez y Adolescencia, en cualquier estado del 
proceso hasta antes de la sentencia, velando por la protección, interés o seguridad de la 
niña, niño o adolescente, podrá determinar de ofi cio o a pedido de parte, las siguientes 
medidas cautelares:

a. Anotación Preventiva;
b. Embargo preventivo;
c. Secuestro;
d. Arraigo;
e. Prohibición de innovar y contratar;
f. Ordenar por tiempo determinado, la salida de la denunciada o del denunciado del 

domicilio familiar;
g. Ordenar la restitución al hogar del que hubiera sido alejada o alejado con violencia;
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h. Asignar una familia sustituta mediante guarda provisional, disponiendo la entrega 
inmediata de sus efectos personales o en su caso el acogimiento temporal en un 
centro especializado;

i. Disponer el inventario de bienes muebles e inmuebles pertenecientes a la niña, niño 
o adolescente; y

j. Otras que considere necesarias.
II. Las medidas cautelares podrán estar vigentes hasta la ejecución de la sentencia.

ARTÍCULO 217. (MEDIOS DE PRUEBA). 
I. Son válidos todos los medios de prueba obtenidos lícitamente, como ser las declaraciones 
de las partes y de testigos, dictámenes de expertos, informes especializados, documentos, 
inspección judicial, medios científi cos y cualquier elemento racional que sirva para formar 
la convicción de la Jueza o el Juez.
II. También se considerarán medios legales de prueba los documentos y fi rmas digitales y 
los documentos generados mediante correo electrónico, en las condiciones previstas en 
la Ley. 
III. La prueba deberá adecuarse a los hechos alegados en la demanda.

ARTÍCULO 218. (OBTENCIÓN DE LA PRUEBA). Si el demandado o el demandante no 
tuvieran a su disposición la prueba ofrecida, la individualizarán indicando el contenido, 
lugar, archivo y ofi cina pública o persona en poder de quien se encuentre, debiendo la 
Jueza o el Juez ordenar su obtención hasta un (1) día antes de la audiencia del juicio.

ARTÍCULO 219. (VALORACIÓN DE LA PRUEBA). 
I. La autoridad judicial al momento de pronunciar la resolución tendrá la obligación de 
considerar todas y cada una de las pruebas producidas, individualizando cuáles le ayudaron 
a formar convicción y cuáles fueron desestimadas, fundamentando su criterio.
II. Las pruebas se apreciarán en conjunto tomando en cuenta la individualidad de cada 
una de las producidas de acuerdo con las reglas de la sana crítica o prudente criterio, 
considerando prioritariamente el interés superior de las niñas, niños y adolescentes, así 
como los demás principios de interpretación previstos en el presente Código.

ARTÍCULO 220. (TESTIGOS).
I. Se podrán habilitar como testigos a todas las personas que conocieran de forma directa 
los hechos, incluyendo a los parientes consanguíneos, dependientes, afi nes u otras 
personas que sean mayores de dieciséis (16) años.
II. Podrá testifi car la niña, niño o adolescente víctima del hecho, y su testimonio será 
tomado en privado con el auxilio de familiares y del equipo profesional interdisciplinario 
del Juzgado. Se prohíbe la reiteración de sus testifi caciones o que testifi que en la audiencia.

ARTÍCULO 221. (CERTIFICADO MÉDICO). El certifi cado médico deberá ser expedido por 
profesional que trabaje en instituciones públicas o particulares de salud, así como los 
certifi cados médico-forenses emitidos por profesional autorizado. 

ARTÍCULO 222. (INFORME PSICOLÓGICO). El informe psicológico deberá ser expedido 
por profesional especializado de instituciones públicas o por profesionales particulares 
especializados.

ARTÍCULO 223. (INFORME SOCIAL). El informe social deberá ser expedido por profesional 
especializado de instituciones públicas o por profesionales particulares especializados.
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ARTÍCULO 224. (PRESENCIA DEL PROFESIONAL). La o el profesional que realizó el informe 
o emitió un certifi cado, sólo si a juicio de la autoridad judicial es necesario, podrá ser 
notifi cado para ratifi carse en la audiencia, no pudiendo excusarse en este caso.

ARTÍCULO 225. (PRUEBA DE OFICIO). La Jueza o el Juez, de ofi cio podrá disponer cualquier 
prueba que considere necesaria para formar mejor convicción de los hechos y contra esta 
decisión no cabe recurso alguno. Esta prueba será sufragada por el Estado. 

ARTÍCULO 226. (SEÑALAMIENTO DE AUDIENCIA). 
I. Vencido el plazo para la contestación, dentro los tres (3) días siguientes se señalará día 
y hora de audiencia a celebrarse en un plazo no mayor a veinticinco (25) días posteriores.
II. En el decreto de señalamiento de audiencia, también deberá fi jar con precisión los 
puntos a probar y declarará la rebeldía del demandado que no haya contestado la                                
demanda.

ARTÍCULO 227. (ACTOS PREPARATORIOS). 
I. Entre la fecha del señalamiento de audiencia y el día de la audiencia, la Jueza o el 
Juez, dispondrá que la niña, niño o adolescente sea escuchado con apoyo del personal 
especializado. Asimismo, podrá ordenar la elaboración de informes a su equipo profesional 
interdisciplinario y otros actos que estime necesario, en el mismo periodo. Para el efecto el 
Tribunal Supremo de Justicia deberá aprobar un protocolo apropiado.
II. Designará un defensor de ofi cio, que será notifi cado para asistir a la audiencia y asumir la 
defensa legal de la parte ausente o declarada rebelde y se notifi cará al declarado rebelde.
III. Se deberá notifi car a la Defensoría de la Niñez y Adolescencia para la defensa legal de 
la niña, niño o adolescente.

ARTÍCULO 228. (INSTALACIÓN DE LA AUDIENCIA). 
I. La niña, niño o adolescente comparecerá a través de su representante legal, la otra parte 
asistirá en forma personal salvo justifi cación debidamente acreditada, por medio de un 
apoderado. Por ningún motivo se suspenderá la audiencia y en caso de ausencia de las 
partes, asumirá su defensa el defensor de ofi cio o la Defensoría de la Niñez y Adolescencia, 
según el caso.
II. En caso de impedimento justifi cado de la Jueza o Juez para asistir a la audiencia, deberá 
fi jar un nuevo día y hora dentro los próximos cinco (5) días.

ARTÍCULO 229. (DESARROLLO DE LA AUDIENCIA). 
I. En la audiencia se cumplirán, bajo la dirección de la Jueza o Juez, las siguientes actividades 
procesales:

a. Dará lugar a la contestación de las excepciones y luego las resolverá;
b. Resolverá otros asuntos que advierta la Jueza o el Juez para sanear el proceso, sin 

perjuicio que las subsanase en cualquier momento de su sustanciación hasta antes 
de pronunciar sentencia;

c. Fundamentación y aclaración sobre la demanda o la contestación de las partes 
sobre sus pretensiones, cuando sea pertinente;

d. Se presentará la reproducción de la entrevista obtenida de la niña, niño o adolescente 
involucrado, mediante recursos tecnológicos;

e. Producción de la prueba. El Juez podrá rechazar las pruebas impertinentes o las que 
se hayan obtenido vulnerando derechos humanos; y

f. Inspección judicial, cuando sea pertinente.
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II. El equipo profesional interdisciplinario, podrá participar en la audiencia a requerimiento 
de la Jueza o Juez Público de la Niñez y Adolescencia. 
III. La audiencia no deberá suspenderse excepto cuando la Jueza o el Juez, fundamentando 
el motivo y por razones de fuerza mayor, decida prorrogarla.
IV. Todo lo actuado se registrará en acta resumida y fi rmada por las partes, la Defensoría 
de la Niñez y Adolescencia, la Jueza o el Juez y la Secretaria o Secretario de juzgado.

ARTÍCULO 230. (AUDIENCIA COMPLEMENTARIA). Si la prueba no hubiera sido totalmente 
recibida durante la jornada laboral, se señalará un receso para la continuación de la audiencia 
para el día siguiente hábil, o se habilitará días extraordinarios hasta su fi nalización.

ARTÍCULO 231. (SENTENCIA). 
I. Inmediatamente después de agotada la producción de la prueba, con o sin alegatos, la 
Jueza o el Juez pronunciará sentencia en la misma audiencia, dándose por notifi cadas las 
partes. Por la complejidad del caso, excepcionalmente podrá decretar un receso para el 
pronunciamiento de la sentencia que no excederá los siguientes tres (3) días hábiles.
II. En la misma audiencia, las partes podrán solicitar las complementaciones y aclaraciones 
que consideren convenientes, mismas que deberán ser resueltas en forma inmediata.

ARTÍCULO 232. (CONTENIDO DE LA SENTENCIA). El contenido de la sentencia será el 
siguiente:

a. Individualización del proceso;
b. Breve relación de hechos;
c. Argumentación de derecho;
d. Decisión de la Jueza o el Juez;
e. Medidas de protección; y
f. Sanciones para los responsables, cuando correspondan.

ARTÍCULO 233. (RECURSO DE APELACIÓN). 
I. Las partes deben manifestar en audiencia su decisión de hacer uso del recurso de 
apelación.
II. Si las partes no manifi estan su decisión de hacer uso del recurso de apelación en 
audiencia o no fundamentan su apelación después de los tres (3) días de notifi cadas con la 
sentencia, se tendrá por ejecutoriada la misma y adquirirá calidad de cosa juzgada.
III. Las sentencias dictadas podrán ser apeladas. La Jueza o Juez que resolvió la causa, las 
remitirá al Tribunal Departamental de Justicia correspondiente en el plazo de dos (2) días. 
El Tribunal deberá resolver en el plazo de cinco (5) días.
IV. Las apelaciones serán tramitadas en el efecto suspensivo. 

TÍTULO II
PROCEDIMIENTOS ESPECIALES

CAPÍTULO I
FILIACIÓN JUDICIAL

ARTÍCULO 234. (LEGITIMACIÓN ACTIVA). La Defensoría de la Niñez y Adolescencia tiene 
legitimación activa para interponer la demanda de fi liación judicial ante la Jueza o el Juez 
Público en materia de la niñez y adolescencia, cuando no exista o se desconozca la identidad 
de la madre o del padre, y dicha instancia haya agotado los medios para identifi carlos. 
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ARTÍCULO 235. (DEMANDA). La demanda deberá ser presentada cumpliendo en lo 
que sea pertinente, los requisitos que señala este Código y acompañando los informes 
sociales, acreditando que se efectuaron todos los esfuerzos necesarios para ubicar 
a los progenitores, los antecedentes pormenorizados del ingreso de la niña, niño o 
adolescente a la guarda transitoria, informes médicos y psicológicos y fotografías 
correspondientes al momento de su ingreso a la instancia de atención, y tres (3) fotografías                                                           
actualizadas.

ARTÍCULO 236. (SEÑALAMIENTO DE AUDIENCIA). Presentada la demanda, la autoridad 
judicial señalará audiencia de determinación de fi liación.

ARTÍCULO 237. (CONSTATACIÓN EN JUICIO). En caso de existir reclamo de padre, madre o 
parientes, deberá remitirse antecedentes a la autoridad jurisdiccional en materia familiar, 
debiendo proseguirse de acuerdo al Código de las Familias. 

ARTÍCULO 238. (AUDIENCIA DE SENTENCIA). 
I. Se celebrará la audiencia conforme a las disposiciones establecidas en el procedimiento 
común.
II. De demostrarse la fi liación, la Jueza o el Juez pronunciará sentencia declarando 
improbada la demanda e impondrá las medidas de protección para la niña, niño o 
adolescente, y las sanciones que correspondan.
III. En caso de no demostrarse la fi liación, la Jueza o Juez determinará la fi liación judicial y 
ratifi cará la guarda, disponiendo la inscripción de la niña, niño o adolescente ante el Servicio 
de Registro Cívico, con nombres y apellidos convencionales. Ejecutoriada la sentencia, se 
realizará la inscripción y entrega de certifi cado respectivo, que no excederá de un (1) día.

CAPÍTULO II
CONVERSIÓN DE GUARDA EN ADOPCIÓN

ARTÍCULO 239. (CONVERSIÓN). 
I. Para la admisión de la conversión, la Defensoría de la Niñez y Adolescencia presentará 
con la Instancia Técnica Departamental de Política Social a la autoridad judicial, los informes 
evaluativos de la guarda, para que en aplicación del protocolo correspondiente, el equipo 
profesional interdisciplinario del Juzgado ratifi que en veinte (20) días, las condiciones de 
adoptabilidad e idoneidad.
II. Si el informe es favorable para la adopción, el tiempo de la guarda será considerado 
como periodo pre-adoptivo de convivencia para la aplicación excepcional de conversión 
de guarda en adopción.

ARTÍCULO 240. (AUDIENCIA). La Jueza o el Juez fi jará audiencia en el plazo de dos (2) días. 
En audiencia oirá a la o el solicitante, necesariamente al adolescente, y a la niña o niño 
dependiendo de su edad y grado de madurez, a la Defensoría de la Niñez y Adolescencia, a la 
Instancia Técnica Departamental de Política Social y al equipo profesional interdisciplinario 
del Juzgado, para establecer la pertinencia de la conversión de la guarda en adopción.

CAPÍTULO III
TUTELA ORDINARIA

ARTÍCULO 241. (DEMANDA). 
I. La demanda será presentada por parientes, la Defensoría de la Niñez y Adolescencia 
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o terceras personas. En la misma se deberá proponer la tutora o el tutor candidata o 
candidato, acompañando un plan para el ejercicio de su tutela. Se deberán observar los 
requisitos del procedimiento común, en lo aplicable.
II. En la demanda se deberá establecer la situación de la madre, padre o ambos suspendidos 
de su autoridad. En caso de la Defensoría de la Niñez y Adolescencia, deberá adjuntar toda 
la documentación pertinente que obre en su poder.

ARTÍCULO 242. (ADMISIÓN DE LA DEMANDA). 
I. Admitida la demanda, la Jueza o el Juez dispondrá, en todos los casos, la notifi cación a la 
Defensoría de la Niñez y Adolescencia.
II. La Jueza o el Juez Público de la Niñez y Adolescencia dispondrá la aplicación del protocolo 
correspondiente que no podrá durar en su ejecución más de veinte (20) días, a cargo del 
equipo profesional interdisciplinario. En caso que los antecedentes para la Defensoría de 
la Niñez y Adolescencia sean óptimos, no será necesaria su aplicación.
III.Cuando corresponda, la Jueza o el Juez dispondrá que por Secretaría del Juzgado, se 
elabore el inventario de activos y pasivos, y toda otra gestión para asegurar el patrimonio 
de la niña, niño o adolescente, así como el establecimiento de la fi anza por parte de la 
tutora o tutor. 

ARTÍCULO 243. (NOMBRAMIENTO DE TUTORA O TUTOR INTERINO). Conforme a los 
antecedentes, la Jueza o el Juez nombrará una tutora o un tutor interino, quien deberá 
limitarse a los actos de mera protección de la niña, niño o adolescente y a la conservación 
de sus bienes.

ARTÍCULO 244. (SEÑALAMIENTO DE AUDIENCIA). 
I. Cumplido el plazo y analizados los antecedentes e informes producidos y estableciendo 
la viabilidad de la tutela propuesta, la Jueza o el Juez fi jará día y hora de audiencia para los 
próximos diez (10) días. 
II. En caso de demostrarse la inviabilidad de la tutela propuesta, dará por concluido el 
procedimiento, decisión que podrá ser apelada.

ARTÍCULO 245. (DESARROLLO DE LA AUDIENCIA). En la audiencia se cumplirán las 
siguientes actividades procesales:

a. Por secretaría se dará lectura a los antecedentes de la solicitud de tutela, así como 
a los informes y gestiones realizadas;

b. Ratifi cación del plan del ejercicio de la tutela por parte de la tutora o el tutor 
candidata o candidato;

c. Será oída la niña, niño o adolescente, considerando su edad y otros factores 
especiales; y

d. Se escuchará la opinión de la Defensoría de la Niñez y Adolescencia.

ARTÍCULO 246. (SENTENCIA). En la misma audiencia se dictará sentencia, disponiendo que 
la tutora o el tutor presente informes anuales de su gestión y se fi jará una retribución no 
menor al cinco por ciento (5%) ni mayor a diez por ciento (10%) de las rentas producidas por 
los bienes sujetos a su administración. 

ARTÍCULO 247. (JURAMENTO Y POSESIÓN). 
I. La Jueza o el Juez ministrará posesión del cargo de tutora o tutor tomando el juramento 
correspondiente en presencia de la Defensoría de la Niñez y Adolescencia. La Jueza o 
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el Juez, reclamará a la tutora o tutor, el cumplimiento de sus deberes y le hará notar la 
trascendencia social de la función que se le encomienda.
II. Se levantará acta que fi rmará la Jueza o el Juez, la tutora o el tutor, la Defensoría de la 
Niñez y Adolescencia, y la Secretaria o Secretario. Se le dará una copia al posesionado para 
que le sirva de credencial.

ARTÍCULO 248. (ACTOS POSTERIORES A LA DESIGNACIÓN DE LA TUTELA). Con 
posterioridad a la designación de la tutela, la Jueza o el Juez podrá: 

a. Ordenar la ampliación del inventario de los nuevos bienes que la niña, niño o 
adolescente adquiera y las veces que sea necesario; 

b. Aprobar y modifi car el presupuesto de gastos de alimentación y educación de la 
niña, niño o adolescente y de la administración de su patrimonio de acuerdo a la 
condición personal y a las posibilidades económicas al inicio de cada año; y

c. En caso de aumentar o disminuir los bienes de la niña, niño o adolescente, ordenará 
el aumento o disminución proporcional de la fi anza, pero no la cancelará en su 
totalidad hasta que haya aprobado la cuenta de la tutela y se hayan extinguido las 
obligaciones que correspondan al tutor por su gestión. De igual modo procederá en 
caso de pérdida o desmejora de la fi anza. 

ARTÍCULO 249. (ACCIÓN DE REMOCIÓN DE LA TUTORA O EL TUTOR). La acción de 
remoción de la tutora o el tutor será iniciada por la Defensoría de la Niñez y Adolescencia 
o por un tercero, por causas justifi cadas que den lugar a su remoción, y se interpondrá 
ante la misma autoridad que la o lo designó.

CAPÍTULO IV
ADOPCIÓN

ARTÍCULO 250. (DEMANDA). 
I. La demanda podrá ser presentada por:

a. Las o los solicitantes o la Defensoría de la Niñez y Adolescencia, en el caso de 
adopciones nacionales, y

b. La Defensoría de la Niñez y Adolescencia, en el caso de las Adopciones Internacionales.
II. En ambos casos, se adjuntará a la demanda el certifi cado de idoneidad, acreditación de 
la adoptabilidad y otros documentos pertinentes. Se deberán observar los requisitos del 
procedimiento común, en lo aplicable.
III. El trámite para obtener la adopción nacional o internacional, no podrá exceder de 
cuatro (4) meses, computables desde la admisión de la demanda por la autoridad judicial 
hasta la sentencia, bajo responsabilidad de las instancias o autoridades involucradas en el 
proceso de adopción, en caso de dilación injustifi cada.

ARTÍCULO 251. (ADMISIÓN DE LA DEMANDA). 
I. Admitida la demanda, la Jueza o el Juez dispondrá la notifi cación a la Instancia Técnica 
Departamental de Política Social, y a las o los solicitantes de adopción. En el caso de 
adopciones internacionales, además se notifi cará a la Autoridad Central a efectos de 
tramitación del certifi cado de prosecución del trámite. 
II. En el mismo proveído la autoridad judicial pre-asignará e instruirá a la Instancia Técnica 
Departamental de Política Social, la realización de visitas al centro de acogimiento o al 
domicilio de la guardadora o el guardador por el lapso de siete (7) días.



DIGESTO MUNICIPAL 2022

917

ARTÍCULO 252. (INFORME DE LA PRE-ASIGNACIÓN). 
I. La Instancia Técnica Departamental elevará el informe respectivo dentro de los cinco (5) 
días siguientes a la conclusión del plazo determinado en el Parágrafo II del Artículo 251 del 
presente Código.
II. Si el informe es favorable para la adopción, se señalará audiencia para el periodo pre-
adoptivo, que deberá llevarse a cabo dentro de los cinco (5) días siguientes. En caso de 
ser desfavorable dará por concluido el proceso respecto de la o el solicitante o ambos, 
decisión que podrá ser apelable.

ARTÍCULO 253. (AUDIENCIA DE PERIODO PRE-ADOPTIVO). 
I. Durante esta audiencia la Jueza o el Juez conferirá la guarda provisional durante el periodo 
pre-adoptivo considerando la edad de la niña, niño o adolescente y las circunstancias de la 
adopción, este periodo no será mayor a dos (2) meses. 
II. En caso de guarda con fi nes de adopción referida en los Artículos 239 y 240 del presente 
Código, no se requiere efectuar el periodo pre-adoptivo.
III. En la audiencia, la autoridad judicial ordenará al equipo interdisciplinario del juzgado, 
proceda al seguimiento de esta etapa y emita informe dentro de los cinco (5) días siguientes 
de concluido el periodo pre-adoptivo.
IV. La Jueza o el Juez para concluir la audiencia señalará día y hora de audiencia de 
ratifi cación y sentencia en plazo no mayor a diez (10) días de concluido el periodo pre-
adoptivo.

ARTÍCULO 254. (AUDIENCIA DE RATIFICACIÓN Y SENTENCIA). En la audiencia se cumplirán 
las siguientes actividades procesales:

a. Por Secretaría se dará lectura a los antecedentes de la solicitud de adopción, así 
como los informes y gestiones realizadas;

b. Será oída la niña, niño o adolescente, considerando su edad, características de su 
etapa de desarrollo y otros factores especiales;

c. Se informará a los adoptantes sobre los efectos jurídicos de la adopción; y
d. La autoridad judicial dictará la correspondiente sentencia, otorgando o negando la 

adopción. 

ARTÍCULO 255. (CONTENIDO DE LA SENTENCIA). La sentencia que otorgue la adopción 
dispondrá:

a. La inscripción de la adoptada o el adoptado en el Servicio de Registro Cívico, como 
hija o hijo de los adoptantes, en los términos previstos por este Código, trámite que 
no puede exceder el plazo de cuarenta y ocho (48) horas; y

b. Que la Instancia Técnica Departamental de Política Social realice seguimiento post 
adoptivo, debiendo presentar al Juzgado informes bio-psico-sociales semestrales y 
por el espacio de dos (2) años.

CAPÍTULO V
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS Y JUDICIALES PARA

LA ADOPCIÓN INTERNACIONAL

ARTÍCULO 256. (REGLAS GENERALES PARA EL PROCEDIMIENTO DE LA ADOPCIÓN 
INTERNACIONAL). 
I. El trámite se iniciará por parte de las y los adoptantes con la solicitud de la Autoridad 
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Central del Estado de recepción, o por medio de un organismo intermediario debidamente 
acreditado, adjuntando la documentación que contenga los requisitos establecidos en 
este Código.
II. La Autoridad Central Boliviana revisará, a través de su equipo profesional 
interdisciplinario, la documentación presentada y emitirá el correspondiente Certifi cado 
de Idoneidad derivando a la Instancia Técnica Departamental de Política Social para la 
inclusión de la postulación en las demandas de adopción en un plazo improrrogable de 
tres (3) días a partir de recibida la documentación.
III. La Instancia Técnica Departamental de Política Social remitirá información general 
sobre las niñas, niños o adolescentes adoptables a la Autoridad Central Boliviana, para el 
cumplimiento del Artículo 16 del Convenio Relativo a la Protección del Niño y la Cooperación 
en Materia de Adopción Internacional. Se deberá acreditar la situación de adaptabilidad.
IV. La Autoridad Central Boliviana realizará, en un plazo no mayor a tres (3) días, el análisis 
correspondiente, valorando la adaptabilidad. Si existieran observaciones a la situación de 
la adaptabilidad, la Instancia Técnica Departamental de Política Social complementará las 
explicaciones, enmiendas y respaldos pertinentes dentro los cinco (5) días subsiguientes.
V. Una vez comprobada la adaptabilidad, la Autoridad Central Boliviana emitirá el 
correspondiente certifi cado, adjuntado los informes respaldatorios en el plazo de tres (3) 
días, debiendo ser enviados a la Autoridad Central del Estado de recepción o a través del 
organismo intermediario acreditado, para su pronunciamiento.
VI. En cumplimiento del Artículo 17 del Convenio Relativo a la Protección del Niño y la 
Cooperación en Materia de Adopción Internacional, mediante comunicación ofi cial, el 
Estado de recepción comunicará la intención de proseguir con el proceso de la adopción 
a su similar boliviana. 
VII. Una vez recibido el comunicado, la Autoridad Central Boliviana tendrá un plazo de tres (3) 
días para emitir el Certifi cado de Prosecución, que deberá ser remitido a la autoridad judicial.

ARTÍCULO 257. (APERSONAMIENTO DE LOS POSTULANTES EXTRANJEROS). Una 
vez cumplidos los requisitos señalados anteriormente, se aplicarán las disposiciones 
establecidas para la adopción nacional.

ARTÍCULO 258. (CONFORMIDAD). 
I. La Jueza o el Juez remitirá a la Autoridad Central Boliviana, el original o copia legalizada 
de la Sentencia Ejecutoriada, en un plazo de dos (2) días.
II. Una vez recibida la Sentencia, la Autoridad Central Boliviana, dentro los dos (2) días 
siguientes, remitirá a la Autoridad Central del Estado de recepción, los datos exigidos para 
que la adopción sea reconocida de pleno derecho.

LIBRO III
SISTEMA PENAL PARA ADOLESCENTES

TÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO I
SISTEMA PENAL, RESPONSABILIDAD Y GARANTÍAS

ARTÍCULO 259. (SISTEMA PENAL). El Sistema Penal para adolescentes es el conjunto de 
instituciones, instancias, entidades y servicios que se encargan del establecimiento de 
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la responsabilidad de la persona adolescente por conductas punibles en las que incurra, 
así como de la aplicación y control de las medidas socio-educativas correspondientes. 
Este Sistema ejecutará el Plan Plurinacional de la Niña, Niño y Adolescente en lo                                   
pertinente. 

ARTÍCULO 260. (INTEGRANTES). El Sistema Penal para adolescentes estará integrado por:
a. Ministerio de Justicia;
b. Juzgados Públicos en materia de Niñez y Adolescencia;
c. Ministerio Público;
d. Defensa Pública;
e. Policía Boliviana;
f. Gobiernos Autónomos Departamentales;
g. Instancia Técnica Departamental de Política Social;
h. Entidades de atención.

ARTÍCULO 261. (RESPONSABILIDAD DE LA Y EL ADOLESCENTE). 
I. La o el adolescente que incurra en la comisión de conductas punibles tipifi cados como 
delitos en el Código Penal y en leyes especiales, responderá por el hecho de forma 
diferenciada del adulto. La diferencia consiste en la Jurisdicción Especializada y en la 
medida socio-educativa que se le imponga. 
II. Los derechos y garantías de la y el adolescente en el Sistema Penal serán asegurados 
por todos los integrantes del Sistema, de acuerdo a sus atribuciones y competencias.

ARTÍCULO 262. (DERECHOS Y GARANTÍAS). 
I.  La o el adolescente en el Sistema Penal, desde el inicio del proceso, así como durante la 
ejecución de la medida socio-educativa, tienen los siguientes derechos y garantías:

a. Especialidad. La impartición de justicia se tramitará a través de un sistema penal 
diferenciado, mediante proceso y asistencia integral de personal especializado, en 
observancia de su condición como personas en proceso de desarrollo físico, mental, 
emocional, espiritual, moral y social;

b. A la Presunción de Inocencia. Se presume la inocencia de la persona adolescente 
durante el proceso, hasta tanto una sentencia fi rme no determine la existencia del 
hecho y la participación de la imputada o imputado, imponiendo una medida socio-
educativa;

c. A Ser Oída u Oído. A ser escuchada o escuchado e intervenir en su defensa material 
sin que esto pueda ser utilizado en su contra;

d. A Guardar Silencio. A no declarar en su contra ni en la de sus parientes consanguíneos 
hasta el cuarto grado o sus afi nes hasta el segundo, y su silencio no será utilizado en 
su perjuicio;

e. A Ser Informada o Informado. A ser informada o informado de acuerdo a su edad y 
desarrollo de los motivos de la investigación, actuaciones procesales, sus derechos, 
así como de cada acto que pueda favorecer, afectar o restringir sus derechos;

f. A un Traductor o Intérprete. A contar con la asistencia gratuita de una traductora o 
un traductor, una o un intérprete si no comprende o no habla el idioma o lenguaje 
utilizado o se trate de adolescente en situación de discapacidad, en los casos que 
sea necesario;

g. Al Debido Proceso. El proceso penal de adolescentes es oral, reservado, rápido y 
contradictorio;
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h. A la Defensa Especializada. A la defensa especializada gratuita, la cual es 
irrenunciable, no siendo válida ninguna actuación sin presencia de su defensora o 
defensor. La defensa es inviolable desde el inicio de la investigación hasta fi nalizar 
el cumplimiento de la medida socio-educativa impuesta;

i. A la Asistencia Integral. A recibir asistencia bio-psico-socio-jurídica gratuita;
j. A Permanecer en Centros Especializados. A ser privadas o privados de libertad, en 

centros exclusivos para adolescentes y con condiciones adecuadas;
k. A la Comunicación. A la comunicación permanente con sus familiares y con su 

defensora o defensor;
l. A la Privacidad. A que se respete su privacidad y la de su grupo familiar;
m. Confi dencialidad. Se prohíbe la publicación de datos de la investigación o del 

juicio, que directa o indirectamente posibiliten identifi car a la o el adolescente, 
exceptuando las informaciones estadísticas;

n. A la Intervención de sus Responsables Legales. A la intervención directa de sus 
responsables legales, salvo que resultare confl icto o fuera contraria a sus intereses;

o. Proporcionalidad. Las sanciones y las medidas socio-educativas deben ser racionales, 
en proporción al hecho punible y sus consecuencias;

p. Única Persecución. La remisión, el sobreseimiento y la absolución impiden nueva 
investigación o juzgamiento de la o el adolescente por el mismo hecho, aunque se 
modifi que la califi cación legal o se conozcan nuevas circunstancias; y

q. A la Excepcionalidad de la Privación de Libertad. Salvo la detención en fl agrancia, 
la privación de libertad sólo procede por orden judicial, en los casos, bajo las 
condiciones y por los lapsos previstos en este Código. La prisión preventiva es 
revisable en cualquier tiempo a solicitud de la o el adolescente. 

II. Ningún adolescente puede ser procesada o procesado ni sancionada o sancionado por 
el acto u omisión que, al tiempo de su ocurrencia, no esté previamente defi nido en la Ley 
Penal como delito. Tampoco puede ser objeto de sanción si su conducta está justifi cada o 
no lesiona o pone en peligro un bien jurídico tutelado. 
III. El juicio de la o el adolescente debe responder al principio de la economía procesal, por 
el cual se podrán concentrar varias actuaciones en un solo acto. 
IV. La o el adolescente declarada o declarado responsable de un hecho punible sólo puede 
ser sancionada o sancionado con las medidas previstas en este Código. 
V. Para determinar la responsabilidad de una o un adolescente por un hecho punible y aplicar 
la sanción correspondiente, se debe seguir el procedimiento previsto en éste Código.
VI. El Estado garantizará la justicia restaurativa, así como la oportuna salida o la liberación 
del confl icto.
VII. En los procesos en los que las y los adolescentes se vean involucrados, deberán ser 
tratados con respeto y consideración, debiendo prevalecer en todas las actuaciones, 
investigaciones técnicas y pericias.

ARTÍCULO 263. (RESERVA DE ACTUACIONES). 
I. Está prohibida la obtención o difusión de imágenes, así como la divulgación de su 
identidad o de las personas relacionadas con las actuaciones procesales, policiales o 
administrativas.
II. El registro de antecedentes penales y policiales, será reservado y sólo podrá certifi carse 
mediante auto motivado, emitido por la Jueza o el Juez Público en materia de Niñez y 
Adolescencia.



DIGESTO MUNICIPAL 2022

921

III. En el caso de la persona adolescente declarada rebelde, se publicarán únicamente los 
datos indispensables para su aprehensión. 

ARTÍCULO 264. (PLAZO DEL PROCESO). La duración del proceso jurisdiccional desde la 
denuncia hasta la sentencia ejecutoriada dictada por la Jueza o el Juez Público en materia 
de Niñez y Adolescencia, no deberá exceder de ocho meses. No se computará el tiempo 
de retardación o dilación del proceso cuando ésta sea atribuible a la persona adolescente. 
La demora judicial generará responsabilidad a la autoridad judicial. 

ARTÍCULO 265. (ERROR SOBRE LA EDAD). 
I. Si durante el proceso se determina que la persona adolescente era mayor de dieciocho 
(18) años al momento de la comisión del hecho, la Jueza o el Juez se declarará incompetente 
y remitirá los antecedentes a la jurisdicción penal ordinaria, siendo válido lo obrado hasta 
el estado en que se encuentre. 
II. En caso de comprobarse que la persona procesada era menor de catorce (14) años al 
momento de la comisión del hecho, la Jueza o el Juez cesará el ejercicio de la acción penal 
para adolescentes y derivará el caso a la Instancia Técnica Departamental de Política Social. 
III. Si existieren dudas sobre si una persona es menor de catorce (14) años se le presume 
tal edad hasta que se pruebe lo contrario, estando en tanto exenta de responsabilidad. 

ARTÍCULO 266. (SEPARACIÓN DE CAUSAS). Cuando en la investigación de la comisión de 
un mismo hecho delictivo, se identifi caran elementos sufi cientes sobre la intervención 
de una o más personas adolescentes con una o más personas adultas, el proceso deberá 
tramitarse por separado en la jurisdicción ordinaria y en la de justicia para adolescentes en 
el Sistema Penal.

CAPÍTULO II
ÁMBITO DE APLICACIÓN

ARTÍCULO 267. (SUJETOS). 
I. Las disposiciones de este Libro se aplican a adolescentes a partir de catorce (14) años 
de edad y menores de dieciocho (18) años de edad, sindicados por la comisión de hechos 
tipifi cados como delitos.
II. Se establece la edad máxima de veinticuatro (24) años para el cumplimiento de la 
sanción en privación de libertad.

ARTÍCULO 268. (RESPONSABILIDAD PENAL ATENUADA). 
I. La responsabilidad penal de la o el adolescente será atenuada en cuatro quintas partes 
respecto del máximo penal correspondiente al delito establecido en la norma penal.
II. Para delitos cuyo máximo penal esté entre quince (15) y treinta (30) años en la Ley 
Penal, la sanción deberá cumplirse en un centro especializado en privación de libertad.
III. Para delitos cuyo máximo penal sea menor a quince (15) años en la Ley Penal, se 
aplicarán medidas socio-educativas con restricción de libertad y en libertad.

ARTÍCULO 269. (EXENCIÓN DE LA RESPONSABILIDAD PENAL). 
I. La persona adolescente menor de catorce (14) años de edad está exenta de 
responsabilidad penal, sin perjuicio de la responsabilidad civil, la cual será demandada a 
sus responsables legales en la jurisdicción civil.
II. Cuando una persona adolescente menor de catorce (14) años fuera aprehendida o 
arrestada, será remitida a la Instancia Técnica Departamental de Política Social, para la 
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verifi cación del respeto de sus derechos y garantías y la inclusión en los programas de 
protección que correspondan, sin perjuicio de medidas de protección dictadas por la 
autoridad competente.
III. Las niñas y los niños en ningún caso podrán ser privados de libertad, procesados o 
sometidos a medidas socio-educativas.
IV. No será procesado ni declarado penal o civilmente responsable, la o el adolescente 
entre catorce (14) y dieciocho (18) años con discapacidad intelectual, psíquica o mental, 
que no pueda comprender la antijuricidad de su acción.

TÍTULO II
COMPETENCIAS, ATRIBUCIONES Y FUNCIONES

DE LOS INTEGRANTES DEL SISTEMA PENAL PARA ADOLESCENTES

CAPÍTULO I
OBLIGACIONES GENERALES

ARTÍCULO 270. (PERSONAL ESPECIALIZADO). 
I. Las máximas autoridades de cada institución que integra el Sistema Penal para 
adolescentes, deberán garantizar la designación de personal especializado en cantidad 
y calidad necesaria para su óptimo funcionamiento y para la garantía de los derechos de 
adolescentes que se encuentren en su ámbito de actuación. 
II. Todas las instituciones en sus respectivas competencias, son responsables de capacitar 
a las y los servidores públicos a cargo de implementar las disposiciones de este Código.

ARTÍCULO 271. (ENTIDADES PRIVADAS). Toda organización o entidad privada que trabaje 
o preste servicios en áreas vinculadas al Sistema Penal para adolescentes, debe contar con 
recursos humanos especializados en los servicios que brinda y recursos económicos que 
garanticen su funcionamiento.

CAPÍTULO II
MINISTERIO DE JUSTICIA

ARTÍCULO 272. (RECTORÍA DE JUSTICIA). 
I. El Ministerio de Justicia, ejercerá la rectoría técnica del Sistema Penal para Adolescentes, 
en lo que se refi ere a:

a. Formulación y coordinación del desarrollo de planes, políticas, programas, 
proyectos, normas, instrumentos de actuación, servicios e instancias integrales, 
lineamientos generales de prevención, atención, promoción y defensa integral, así 
como supervisión de su implementación;

b. Elaboración de diagnósticos regionales y establecimiento de lineamientos para la 
implementación de las medidas socio-educativas, así como de programas y servicios 
destinados a la materialización de la justicia restaurativa;

c. Supervisión y Control de los Centros Especializados para el cumplimiento de las 
medidas socio-educativas y restaurativas;

d. Identifi cación de las necesidades del Sistema para implementar acciones y 
programas destinados a suplirlas; y

e. Realización de evaluaciones periódicas del funcionamiento del Sistema.
II. Para el cumplimiento de sus atribuciones, el Ministerio de Justicia contará con una 
instancia técnica.
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CAPÍTULO III
JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA

ARTÍCULO 273. (COMPETENCIA). 
I. Corresponde a la Jueza o Juez Público en materia de Niñez y Adolescencia, el 
conocimiento exclusivo de todos los casos en los que se atribuya a la persona adolescente 
mayor de catorce (14) años y menor de dieciocho (18) años de edad, la comisión de un 
hecho delictivo, así como la ejecución y control de sus decisiones. En cumplimiento de esta 
competencia tendrá las siguientes atribuciones:

a. Ejercer el control de la investigación; 
b. Velar por el respeto de los derechos y garantías de las partes;
c. Promover la conciliación, siempre que sea procedente;
d. Promover y ordenar el acompañamiento de mecanismos de justicia restaurativa;
e. Disponer las medidas cautelares que correspondan;
f. Emitir mandamientos;
g. Conocer y sustanciar excepciones o incidentes;
h. Dirigir la preparación del juicio oral, conocer su substanciación y dictar sentencia;
i. Ejecutar las sentencias absolutorias; 
j. Ejercer el control del cumplimiento de las medidas socio-educativas;
k. Resolver por medio de providencias o autos, los asuntos que sean de su conocimiento; 

y
l. Conocer la sustanciación y resolución para la reparación del daño, cuando se haya 

dictado sentencia sancionatoria.
II. No podrá juzgarse a una persona adolescente en la jurisdicción penal para personas 
adultas.

ARTÍCULO 274. (DEFENSA PÚBLICA Y PRIVADA). La persona adolescente con 
responsabilidad penal, deberá ser asistida por una abogada o un abogado privado o del 
Estado, y por el equipo interdisciplinario de la Defensoría de la Niñez y Adolescencia.

CAPÍTULO IV
MINISTERIO PÚBLICO Y POLICÍA BOLIVIANA

ARTÍCULO 275. (ATRIBUCIONES ESPECÍFICAS DE LAS O LOS FISCALES ESPECIALIZADOS).
Además de las establecidas por la Ley Orgánica del Ministerio Público y otra normativa 
relacionada, son atribuciones específi cas de las o los Fiscales: 

a. Promover y requerir la desjudicialización, siempre que fuera procedente; revisar y 
hacer el seguimiento al cumplimiento de los mecanismos de justicia restaurativa 
que la acompañen; y

b. Promover y requerir la aplicación de salidas alternativas; revisar y hacer el 
seguimiento al cumplimiento de los mecanismos de justicia restaurativa que las 
acompañen.

ARTÍCULO 276. (ACTUACIÓN POLICIAL). 
I. La Policía Boliviana, además de estar sujeta a las disposiciones previstas en su Ley 
Orgánica y normativa relacionada, está sujeta a las siguientes reglas de actuación:

a. En casos de comisión de delitos en los que puedan estar involucradas personas 
menores de catorce (14) años de edad, deberá remitir a la autoridad judicial 
competente e informar de la intervención a la Defensoría de la Niñez y Adolescencia 
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y al Ministerio Público, acerca de los hechos, circunstancias y actuaciones, bajo 
reserva, evitando toda forma de violencia física o psicológica; 

b. Para mantener el orden público o para preservar la seguridad ciudadana, cuidar que 
las personas menores de dieciocho (18) años de edad que puedan ser afectadas 
o involucradas reciban un trato adecuado, informando a la autoridad judicial 
competente y Defensoría de la Niñez y Adolescencia en el acto, y si fuera posible, a 
su madre, padre, guardadora o guardador, tutora o tutor;

c. La Policía Boliviana contará con las investigadoras y los investigadores especializados 
que conforme el Ministerio Público; y

d. Las diligencias de la Policía Boliviana en materia de sustancias controladas serán 
procesadas por la Fuerza Especial de Lucha Contra el Narcotráfi co bajo la dirección 
de la o el Fiscal de Sustancias Controladas, las que serán derivadas a la o el Fiscal 
asignado al caso.

II. La Policía Boliviana, deberá instituir la implementación de protocolos de actuación 
especializados para la prevención, atención y protección y coordinar con las Instancias 
Técnicas Departamentales de Política Social, con las Defensorías de Niñez y Adolescencia 
de los Gobiernos Autónomos Municipales y demás entidades públicas y privadas que 
desarrollen actividades en prevención, atención y protección.

CAPÍTULO V
GOBIERNOS AUTÓNOMOS DEPARTAMENTALES Y ATRIBUCIONES

DE LA INSTANCIA TÉCNICA DEPARTAMENTAL DE POLÍTICA SOCIAL
SOBRE RESPONSABILIDAD PENAL PARA ADOLESCENTES.

ARTÍCULO 277. (GOBIERNOS AUTÓNOMOS DEPARTAMENTALES). 
I. Los Gobiernos Autónomos Departamentales, son responsables de la creación, 
implementación, fi nanciamiento, dirección, organización y gestión de los servicios, 
instituciones, centros especializados y programas para garantizar la correcta ejecución de 
las medidas y sanciones previstas por este Código, así como de los programas y servicios 
destinados a la realización de la justicia restaurativa. 
II. Los centros especializados para personas adolescentes en el Sistema Penal, tendrán la 
infraestructura, los espacios acondicionados y el personal especializado, necesarios para 
la garantía de los derechos de las y los adolescentes en el Sistema Penal.

ARTÍCULO 278. (INSTANCIA TÉCNICA DEPARTAMENTAL DE POLÍTICA SOCIAL 
EN EL SISTEMA PENAL). La Instancia Técnica Departamental de Política Social es 
responsable de la ejecución de actividades técnicas y operativas de los programas, 
entidades y servicios del Sistema Penal para adolescentes en su jurisdicción. Son sus                                                                               
atribuciones:

a. Ejecutar programas y servicios personalizados, integrados y especializados 
dirigidos a adolescentes en el Sistema Penal, para el cumplimiento de medidas 
socio-educativas, no privativas, restrictivas y privativas de libertad y orientadas a la 
reintegración social y familiar; bajo supervisión de los juzgados públicos en materia 
de niñez y adolescencia;

b. Ejecutar servicios y programas para el seguimiento de los mecanismos de justicia 
restaurativa previstos en este Código;

c. Vigilar el cumplimiento de los derechos y garantías de los adolescentes menores de 
catorce (14) años que fueren aprehendidos o arrestados; y
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d. Elaborar con la plena participación de la o el adolecente, su plan individual de 
ejecución de la medida que le fuere impuesta.

CAPÍTULO VI
ENTIDADES DE ATENCIÓN Y PROGRAMAS DEL SISTEMA PENAL

SECCIÓN I
ENTIDADES DE ATENCIÓN DEL SISTEMA PENAL

ARTÍCULO 279. (NATURALEZA). Las entidades de atención del Sistema Penal son 
instituciones de interés público, destinadas al cumplimiento de las medidas socio-
educativas impuestas por la Jueza o Juez Público en materia de Niñez y Adolescencia. 

ARTÍCULO 280. (ENTIDADES DE ATENCIÓN). Son entidades de atención del Sistema Penal, 
las siguientes:

1. Centros de orientación; 
2. Centros de reintegración social.

ARTÍCULO 281. (OBLIGACIONES DE LAS ENTIDADES EN EL SISTEMA PENAL). Todas las 
entidades de atención deben sujetarse a las normas del presente Código, respetando 
el principio de interés superior de la niña, niño o adolescente, y cumplir las siguientes 
obligaciones en relación a éstas y éstos: 

1. Efectuar el estudio personal y social de cada caso; 
2. Garantizar la alimentación, vestido y vivienda, así como los objetos necesarios para 

su higiene y aseo personal;
3. Garantizar la atención médica y psicológica;
4. Garantizar su acceso a la educación;
5. Respetar la posesión de sus objetos personales y el correspondiente registro de sus 

pertenencias;
6. Prepararlas o prepararlos gradualmente, para su separación de la entidad;
7. Otras necesarias para una efectiva reinserción social y familiar, y desarrollo pleno e 

integral de las y los adolescentes.

SECCIÓN II
PROGRAMAS DEL SISTEMA PENAL

ARTÍCULO 282. (FINALIDAD Y PRIORIDAD). 
I. Los programas del Sistema Penal, tienen la fi nalidad de lograr el desarrollo pleno e 
integral de las y los adolescentes, así como su adecuada reinserción familiar y social.
II. El contenido de los programas y las acciones desarrolladas por las entidades ejecutoras 
públicas y privadas, deberán respetar la condición de sujetos de derecho de las y los 
adolescentes, sujetándose a la Constitución Política del Estado, las disposiciones del 
presente Código, y los tratados y convenios internacionales en materia de niñez y 
adolescencia.
III. El Sistema Penal para adolescentes, implementará el Programa Departamental de la 
Niña, Niño y Adolescente que desarrollará a su vez el Programa de Centros Especializados 
y los Programas de Orientación Socio-educativos, entre otros.

TÍTULO III
PROCESO PENAL DEL ADOLESCENTE
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CAPÍTULO I
ACCIÓN PENAL Y PARTICIPACIÓN

ARTÍCULO 283. (EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL). 
I. La acción penal contra persona adolescente es pública, sin diferenciar si se trata de 
delitos de acción privada o pública.
II. La acción penal contra la persona adolescente a instancia de parte, requerirá la denuncia 
de la víctima para activar su ejercicio a cargo del Ministerio Público por los delitos a 
instancia de parte establecidos en el Código Procesal Penal.
III. La o el Fiscal ejercerá la acción penal directamente cuando el delito se haya cometido 
contra una persona menor de doce (12) años de edad, una persona incapaz que no tenga 
tutor o guardador, o un menor o incapaz.

ARTÍCULO 284. (PRESCRIPCIÓN). 
I. Salvo los casos de imprescriptibilidad establecidos en la Constitución Política del Estado, 
la acción penal contra la persona adolescente prescribe:

a. En tres (3) años, para los delitos que tengan señalada una pena privativa de libertad 
cuyo máximo legal sea de diez (10) o más años; 

b. En dos (2) años, para los demás delitos que sean sancionados con penas privativas 
de libertad; y

c. En seis (6) meses para los delitos sancionados con penas no privativas de libertad.
II. Los términos señalados para la prescripción de la acción se contarán a partir de la media 
noche del día en que se cometió el delito o en que cesó su consumación.
III. El término de la prescripción de la acción penal para la persona adolescente se 
interrumpirá con la imputación formal o la declaración de rebeldía, momento desde el 
cual el plazo se computará nuevamente.
IV. El término de la prescripción se interrumpirá o se suspenderá de manera individualizada 
para la autora, el autor y las y los partícipes. 
V. El término de la prescripción de la acción se suspenderá mientras esté pendiente la 
resolución de cuestiones prejudiciales planteadas.

ARTÍCULO 285. (REBELDÍA). 
I. La persona adolescente en el Sistema Penal será declarada rebelde cuando:

a. No comparezca, sin causa justifi cada, a una citación emanada de autoridad 
competente;

b. Se haya evadido del establecimiento o lugar donde se encontraba detenida o 
detenido;

c. No pueda ser habida o habido por efecto de un mandamiento de aprehensión 
emitido por autoridad competente; y

d. Se ausente sin autorización de la Jueza o el Juez del lugar asignado para residir.
II. La declaratoria de rebeldía no suspenderá la etapa de investigación. Cuando sea 
declarada durante el juicio, éste se suspenderá con respecto al rebelde y continuará para 
los demás.
III. Cuando la persona rebelde comparezca o sea puesta a disposición de la autoridad que 
la requiera, el proceso continuará su trámite dejándose sin efecto las órdenes dispuestas 
a efectos de su comparecencia, estando exenta de pago de costas de su rebeldía. Si 
justifi ca que no concurrió debido a un grave y legítimo impedimento, la rebeldía será                          
revocada.
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ARTÍCULO 286. (PARTICIPACIÓN DE LA VÍCTIMA). 
I. La víctima podrá participar en el proceso por sí sola o por intermedio de una abogada 
o un abogado, o mandataria o mandatario, intervenir en forma oral o escrita, y formular 
los recursos correspondientes cuando lo crea necesario para la defensa de sus intereses.
II. En caso de víctima niña, niño o adolescente, para su participación será necesaria la 
presencia de su madre, padre, guardadora o guardador, tutora o tutor, acompañada de 
un representante de la Defensoría de la Niñez y Adolescencia, y de la Unidad de Atención 
de Víctimas y Testigos del Ministerio Público.
III. La Jueza, el Juez, la o el Fiscal y la autoridad policial, velarán por que las víctimas no 
sean revictimizadas.

CAPÍTULO II
APREHENSIÓN, MEDIDAS CAUTELARES Y PELIGROS PROCESALES

ARTÍCULO 287. (APREHENSIÓN). 
I. Sólo podrá ser aprehendida la persona adolescente en los siguientes casos:

a. En caso de fuga, estando legalmente detenida o detenido; 
b. En caso de delito fl agrante; 
c. En cumplimiento de orden emanada por la Jueza o el Juez; y
d. Por requerimiento Fiscal, ante su inasistencia, cuando existan sufi cientes indicios 

de que es autora o partícipe de un delito sancionado con pena privativa de libertad 
cuyo mínimo legal sea igual o superior a tres (3) años o de que pudiera ocultarse, 
fugarse o ausentarse del lugar, u obstaculizar la averiguación de la verdad. 

II. En caso de los incisos a) y b) del Parágrafo precedente, la autoridad policial que la o le haya 
aprehendido, deberá comunicar esta situación a la o el Fiscal mediante informe circunstanciado 
en el término de ocho (8) horas, y remitirlo a disposición del Ministerio Público. La o el 
Fiscal informará a la Jueza o al Juez en el plazo de veinticuatro (24) horas y presentará su 
imputación a fi n que se decida su situación procesal. Asimismo, comunicará inmediatamente 
a la Defensoría de la Niñez y Adolescencia, Defensa Pública o abogada o abogado particular, y, 
si fuere posible, a su madre, padre, guardadora o guardador, tutora o tutor.
III. La audiencia cautelar será programada y resuelta con preferencia.
IV. La persona adolescente aprehendida, en ningún caso podrá ser incomunicada o detenida 
en dependencias policiales, penitenciarias o del Ministerio Público para personas adultas.

ARTÍCULO 288. (MEDIDAS CAUTELARES PERSONALES). La Jueza o el Juez podrá disponer 
razonablemente, la aplicación de una o varias de las siguientes medidas cautelares:

a. Obligación de presentarse ante la Jueza o Juez, con la periodicidad que esta 
autoridad determine; 

b. La obligación de someterse al cuidado de una persona de comprobada 
responsabilidad, que no tenga antecedentes penales; 

c. Abstenerse de concurrir a determinados lugares o reunirse con determinadas 
personas;

d. Abstenerse de comunicarse con determinadas personas, siempre que no afecte su 
derecho a la defensa; 

e. Arraigo; 
f. La obligación de permanecer en su propio domicilio, con el cuidado de su madre, 

padre, guardadora o guardador, tutora o tutor; y
g. Detención preventiva.
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ARTÍCULO 289. (REQUISITOS PARA LA DETENCIÓN PREVENTIVA). 
I. A pedido escrito y fundamentado de la o el Fiscal, podrá la Jueza o el Juez ordenar 
la detención preventiva, cuando se presenten, de manera concurrente, las siguientes 
circunstancias:

a. La existencia de elementos sufi cientes sobre la probable participación de la o el 
adolescente en el hecho; y

b. Que exista riesgo razonable de fuga u obstaculización de la averiguación de la 
verdad.

II. No procederá la detención preventiva por hechos que se adecuen a delitos contra la 
propiedad, cuando se devuelva, restituya o recupere la cosa, o ésta no haya salido del 
dominio de la víctima, o el daño haya sido reparado.
III. La detención preventiva se practicará en los centros de reintegración social, en forma 
diferenciada por género y separada de adolescentes en cumplimiento de medida socio-
educativa con privación de libertad, debiendo ser priorizada la celeridad de su tramitación. 

ARTÍCULO 290. (RIESGO DE FUGA U OBSTACULIZACIÓN DE LA AVERIGUACIÓN DE LA 
VERDAD). 
I. Para decidir acerca de la concurrencia de peligro de fuga u obstaculización de la averiguación 
de la verdad respecto de la persona adolescente, la Jueza o el Juez realizará una evaluación 
integral de las circunstancias existentes, pronunciándose sobre las siguientes:

a. Que tenga facilidades o le puedan ser suministradas, para abandonar el país o 
permanecer oculto;

b. Que haya tenido durante el proceso o en otro anterior, un comportamiento que 
manifi este su voluntad de no someterse al mismo;

c. Que cuente con imputación o sentencia por otro delito;
d. Que pueda destruir, modifi car, ocultar, suprimir o falsifi car elementos de prueba;
e. Que pueda infl uir negativamente o poner en peligro a alguna persona relacionada al 

proceso, sea autoridad, partícipe, testigo, perito, parte o tercero; y
f. Que pertenezca a alguna organización criminal o a una asociación delictuosa.

II. Si trabajara en el país y cooperara permanentemente en el sostenimiento de su familia, 
se considerará que no existe riesgo de fuga.

ARTÍCULO 291. (CESACIÓN DE LA DETENCIÓN PREVENTIVA). 
I. La detención preventiva cesará en los siguientes casos:

a. Cuando nuevos elementos de juicio demuestren que no concurren los motivos que 
la fundaron o tornen conveniente su sustitución por otra medida;

b. Cuando su duración exceda el mínimo legal del tiempo que podría corresponderle 
en régimen abierto, de acuerdo a la proporcionalidad por la pena establecida para 
el delito que se juzga;

c. Cuando su duración exceda de cuarenta y cinco (45) días sin acusación Fiscal, o 
de noventa (90) días, en caso de pluralidad de personas adolescentes imputadas, 
contados a partir de la notifi cación con la imputación a la persona adolescente; y

d. Cuando su duración exceda de tres (3) meses sin sentencia en primera instancia, 
o de seis (6) meses en caso de pluralidad de personas adolescentes imputadas, 
contados a partir de la notifi cación con la imputación a la persona adolescente.

II. Vencidos los plazos previstos en los incisos b) y c) del presente Artículo, la Jueza o el 
Juez aplicará otras medidas previstas en este Código.
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CAPÍTULO III
INVESTIGACIÓN

ARTÍCULO 292. (CÓMPUTO DE PLAZOS). 
I. Los plazos son improrrogables y perentorios, corren al día hábil siguiente de practicada 
la notifi cación y vencen el último día hábil señalado.
II. La parte en cuyo favor se estableció un plazo, podrá renunciar o abreviar el mismo 
mediante manifestación expresa.

ARTÍCULO 293. (IMPUTACIÓN FISCAL). 
I. Cuando la o el Fiscal considere que existen indicios sufi cientes sobre la existencia del 
hecho y la participación de la persona adolescente en el Sistema Penal, mediante resolución 
fundamentada imputará por el delito cometido y solicitará a la Jueza o al Juez resuelva la 
situación procesal y aplique las medidas cautelares que correspondan, a fi n de asegurar su 
presencia en el proceso penal.
II. La etapa investigativa a cargo de la o el Fiscal, no deberá ser mayor a los cuarenta y 
cinco (45) días, contados a partir de la presentación de la denuncia en sede policial o fi scal. 
En caso de pluralidad de personas adolescentes imputadas el plazo máximo de la etapa 
investigativa no excederá de los noventa (90) días.

ARTÍCULO 294. (ELEMENTOS DE CONVICCIÓN Y VALORACIÓN). 
I. La Jueza o el Juez admitirá como medios de prueba todos los elementos lícitos de 
convicción que puedan conducir al conocimiento de la verdad histórica del hecho, de 
la responsabilidad y de la personalidad de la persona adolescente imputada, pudiendo 
ordenar la producción de prueba extraordinaria.
II. La Jueza o el Juez valorará la prueba, aplicando las reglas de la sana crítica, justifi cando y 
fundamentando adecuadamente las razones por las cuales les otorga determinado valor, 
en base a la apreciación conjunta y armónica de toda la prueba producida.

ARTÍCULO 295. (EXCLUSIONES PROBATORIAS). Carecerán de toda efi cacia probatoria 
los actos que vulneren derechos y garantías consagradas en la Constitución Política del 
Estado, en las Convenciones y Tratados Internacionales, en este Código y en otras leyes 
del Estado, así como los elementos probatorios obtenidos por medios ilícitos. 

CAPÍTULO IV
FINALIZACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN

SECCIÓN I
REQUERIMIENTO Y RESOLUCIÓN JUDICIAL

ARTÍCULO 296. (REQUERIMIENTOS CONCLUSIVOS). Finalizada la investigación, la o el 
Fiscal presentará los siguientes requerimientos conclusivos:

a. Aplicación de la remisión, acompañada de mecanismos de justicia restaurativa;
b. Aplicación de la salida alternativa, acompañada de mecanismos de justicia 

restaurativa;
c. Acusación;
d. Sobreseimiento;
e. Rechazo;
f. Desestimación; y
g. Terminación anticipada del proceso.
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ARTÍCULO 297. (RESOLUCIONES JURISDICCIONALES CONCLUSIVAS). La Jueza o Juez, 
luego de las exposiciones de las partes, resolverá en el acto y en un solo auto, todas las 
cuestiones planteadas y según corresponda determinará:

a. Disponer la aplicación de la remisión, cuando no la haya requerido la o el Fiscal;
b. Disponer la aplicación de la salida alternativa;
c. Dictar sentencia en juicio oral; 
d. Aprobar el sobreseimiento, siempre que fuera procedente; y
e. Aprobar la terminación anticipada del proceso.

SECCIÓN II
REMISIÓN

ARTÍCULO 298. (ALCANCE DE LA REMISIÓN). 
I. Es la medida de desjudicialización por la cual se excluye a la persona adolescente del 
proceso judicial, con el fi n de evitar los efectos negativos que éste pudiera ocasionar a su 
desarrollo integral.
II. La remisión no implica necesariamente el reconocimiento o comprobación de la 
responsabilidad sobre el hecho, no pudiendo considerarse como antecedente penal; sin 
embargo, deberá aplicarse sólo cuando se disponga de elementos sufi cientes que hagan 
presumir que la o el adolescente ha cometido el delito del que se le acusa. 
III. La víctima podrá solicitar la revisión de la resolución de la remisión ante la o el Fiscal que 
la dictó, en el plazo de cinco (5) días a partir de su notifi cación, quien remitirá antecedentes 
al Fiscal Departamental, dentro el plazo de un (1) día.
IV. El Fiscal Departamental, dentro de los cinco (5) días siguientes a la recepción de la 
solicitud de revisión, determinará la revocatoria o ratifi cación de la remisión. Si dispone 
la revocatoria ordenará la prosecución de la causa y en caso de ratifi cación, el archivo de 
obrados.

ARTÍCULO 299. (APLICACIÓN DE LA REMISIÓN). 
I. La remisión solamente podrá aplicarse cuando el delito tenga una pena máxima privativa 
de libertad hasta cinco (5) años establecida en la Ley Penal, y exista el consentimiento y 
voluntad de la persona adolescente con responsabilidad penal, así como de su madre, 
padre, guardadora o guardador, tutora o tutor, de someterse a la remisión y a un 
mecanismo de justicia restaurativa.
II. La o el Fiscal, a partir de la toma de la declaración de la persona adolescente podrá 
disponer la remisión, previo informe psico-social de la Instancia Técnica Departamental de 
Política Social.
III. Si la o el Fiscal no requiriera la remisión, la defensora o defensor de la persona 
adolescente podrán solicitar su aplicación a la Jueza o al Juez, quien podrá disponerla aun 
cuando la o el Fiscal haya presentado acusación, ordenando en su caso la realización de las 
diligencias necesarias.

ARTÍCULO 300. (SEGUIMIENTO AL CUMPLIMIENTO DE LOS MECANISMOS DE JUSTICIA 
RESTAURATIVA EN LA REMISIÓN). 
I. Los mecanismos establecidos podrán ser revisados por la Jueza, el Juez o la o el Fiscal 
en base al informe del equipo interdisciplinario de la Instancia Técnica Departamental de 
Política Social.
II. Al cumplimiento de los mecanismos de justicia restaurativa, que no deberán exceder 
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de seis (6) meses computables a partir de su aplicación, la Jueza, el Juez, la o el Fiscal que 
haya otorgado la remisión, declarará el cierre defi nitivo de la causa.
III. En caso de incumplimiento grave y reiterado, se podrá disponer la revocatoria de la 
remisión y la prosecución de la causa.

SECCIÓN III
SALIDAS ALTERNATIVAS

ARTÍCULO 301. (ALCANCE DE LA CONCILIACIÓN). 
I. La conciliación es la salida alternativa al proceso, a través de la cual se soluciona el 
confl icto, que puede realizarse hasta antes de pronunciarse la sentencia.
II. A fi n de promover la conciliación, la Jueza, el Juez, la o el Fiscal deberán convocar a 
una audiencia con la presencia de la persona adolescente con responsabilidad penal, su 
madre, padre, guardadora o guardador, tutora o tutor, la víctima o su representante legal, 
la abogada o el abogado de la Defensoría de la Niñez y Adolescencia, sin la presencia de la 
abogada o el abogado particular de las partes.
III. El acta de conciliación contemplará las obligaciones establecidas y, en su caso, el plazo 
para su cumplimiento, mediante el cual se plantee reparar el daño causado a la víctima 
en su integralidad, para lo que la Jueza o el Juez dispondrá el acompañamiento de los 
mecanismos de justicia restaurativa, los cuales tendrán una duración máxima de seis (6) 
meses.
IV. La resolución que aprueba el acta de conciliación promovida por la o el Fiscal, podrá ser 
revocada si se tratara de los casos de improcedencia establecida por Ley.

ARTÍCULO 302. (REPARACIÓN DEL DAÑO). 
I. La reparación integral del daño causado, es la salida alternativa a través de la cual se 
soluciona el confl icto, que puede realizarse hasta antes de pronunciarse la sentencia, en los 
delitos de contenido patrimonial o en los delitos culposos que no tengan por resultado la 
muerte, siempre que lo admita la víctima o la o el Fiscal, según el caso, con la consiguiente 
declaratoria de extinción de la acción penal, a cargo de la Jueza o el Juez.
II. En los casos en que la reparación del daño sea procedente mediante conciliación, la 
misma será establecida mediante acuerdo suscrito entre partes contemplado en el acta 
de conciliación.
III. La Jueza o el Juez dispondrá el acompañamiento de los mecanismos de justicia 
restaurativa, los cuales tendrán una duración máxima de seis (6) meses.

ARTÍCULO 303. (SEGUIMIENTO AL CUMPLIMIENTO DE LOS MECANISMOS DE JUSTICIA 
RESTAURATIVA). 
I. Los mecanismos establecidos en la aplicación de salidas alternativas, podrán ser revisados 
por la Jueza, el Juez o la o el Fiscal en base al informe del equipo interdisciplinario de la 
Instancia Técnica Departamental de Política Social.
II. Al cumplimiento de los mecanismos de justicia restaurativa, la Jueza o el Juez declarará 
la extinción de la acción penal.

SECCIÓN IV
OTROS REQUERIMIENTOS CONCLUSIVOS

ARTÍCULO 304. (ACUSACIÓN). 
I. La o el Fiscal presentará ante la Jueza o el Juez, la acusación si estima que la investigación 
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proporciona fundamento para el enjuiciamiento público de la persona adolescente con 
responsabilidad penal.
II.La acusación contendrá:

a. Los datos que sirvan para identifi carla y su domicilio procesal;
b. La relación precisa y circunstanciada del hecho atribuido;
c. La fundamentación de la acusación, con la expresión de los elementos de convicción 

que la motivan;
d. Los preceptos jurídicos aplicables; y
e. El ofrecimiento de la prueba que se introducirá en el juicio.

ARTÍCULO 305. (SOBRESEIMIENTO). 
I. La o el Fiscal, de acuerdo con el resultado de la investigación y no encontrando sufi cientes 
indicios de responsabilidad, dispondrá el sobreseimiento y archivo de obrados.
II. El sobreseimiento procederá cuando:

a. Resulte evidente que el hecho no existió;
b. El hecho no constituya delito;
c. La persona adolescente con responsabilidad penal no participó en el hecho; y
d. Los fundamentos de prueba no son sufi cientes para fundamentar la acusación.

ARTÍCULO 306. (RECHAZO). 
I. La o el Fiscal podrá rechazar la denuncia cuando:

a. El hecho no haya existido, no esté tipifi cado como delito o la persona adolescente 
no haya participado en él;

b. No se haya podido individualizar al sujeto activo;
c. La investigación no haya aportado elementos sufi cientes para fundar una 

imputación; y
d. Existan obstáculos legales para el desarrollo del proceso.

II. En los casos previstos en los incisos b), c) y d) del Parágrafo precedente, la resolución 
no podrá ser modifi cada mientras no varíen las circunstancias que la fundamentan o se 
mantenga el obstáculo que impide el desarrollo del proceso.
III. La víctima podrá impugnar la resolución de rechazo en el plazo de cinco (5) días hábiles 
a partir de su notifi cación, ante la o el Fiscal que la dictó, quien remitirá antecedentes a la 
o el Fiscal Departamental, en el plazo de un (1) día. La o el Fiscal Departamental, dentro de 
los diez (10) días siguientes a la recepción de las actuaciones, determinará la revocatoria o 
ratifi cación del rechazo. Si dispone la revocatoria ordenará la continuación de la investigación 
y en caso de ratifi cación el archivo de obrados, sin lugar a conversión de acciones.

ARTÍCULO 307. (DESESTIMACIÓN). 
I. Cuando la denuncia sea manifi estamente improcedente, cuando el hecho denunciado no 
constituya delito o corresponda ser sustanciado por otra vía, la o el Fiscal la desestimará 
sin necesidad de abrir el proceso investigativo.
II. Las partes podrán solicitar revisión de la resolución de desestimación, en el plazo de 
cinco (5) días a partir de su notifi cación, ante la o el Fiscal que la dictó, quien remitirá 
antecedentes a la o el Fiscal Departamental, en el plazo de un (1) día.
III. La o el Fiscal Departamental, dentro de los cinco (5) días siguientes a la recepción de 
la solicitud de revisión, determinará la revocatoria o ratifi cación de la desestimación. Si 
dispone la revocatoria ordenará la apertura de la investigación y en caso de ratifi cación, el 
archivo de obrados.
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ARTÍCULO 308. (TERMINACIÓN ANTICIPADA). 
I. Reunidos los elementos de convicción sufi cientes para sustentar una acusación, 
así como en casos de fl agrancia, la o el Fiscal a petición de la persona adolescente con 
responsabilidad penal y de su abogada o abogado, podrá solicitar a la Jueza o al Juez, en 
su requerimiento conclusivo, la aplicación de la terminación anticipada del proceso, con 
base en el reconocimiento voluntario de la participación en el hecho y el consentimiento 
de someterse a la tramitación anticipada bajo una medida socio-educativa atenuada. 
II. La concurrencia en el proceso de varias personas adolescentes en el Sistema Penal, no 
impedirá la aplicación de la terminación anticipada del proceso a alguno de ellos.
III. En audiencia oral, la Jueza o el Juez escuchará a la o el Fiscal, a la persona adolescente 
en el Sistema Penal, a la víctima, previa comprobación de los requisitos señalados para la 
procedencia.
IV. Concedida la terminación anticipada del proceso, la medida socio-educativa no podrá 
superar la requerida por la o el Fiscal.
V. La Jueza o el Juez podrá negar la aplicación de la terminación anticipada si considera que 
el juicio oral permitirá un mejor conocimiento de los hechos, apartándose del conocimiento 
de la causa, caso en el que la Jueza o el Juez o tribunal que conociere posteriormente 
del proceso, no podrá fundar la medida socio-educativa en la admisión de los hechos 
formulados para este trámite.

CAPÍTULO V
JUICIO

ARTÍCULO 309. (PREPARACIÓN DEL JUICIO ORAL). La Jueza o el Juez en el plazo de un (1) 
día de recibida la acusación, radicará la causa y ordenará:

a. La elaboración de un informe de homologación y/o complementación y/o 
actualización, al equipo profesional interdisciplinario del Juzgado, de los informes 
bio-psico-sociales y/o psico-sociales que cursarán en antecedentes, en el plazo de 
cinco (5) días hábiles;

b. La notifi cación a la persona adolescente, con la acusación, para que dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes a su notifi cación, ofrezca sus pruebas de descargo;

c. Al término de este plazo, dictará auto de apertura de juicio señalando día y hora de 
su celebración dentro de los diez (10) días siguientes; y

d. Se notifi cará en el plazo de dos (2) días siguientes a las partes, a los testigos, peritos 
e intérpretes, de ser necesario se dispondrá toda medida para la organización y 
desarrollo del juicio oral. 

ARTÍCULO 310. (RESERVA). 
I. El juicio oral deberá celebrarse a puerta cerrada, excepcionalmente en forma abierta, 
mediante resolución escrita y fundamentada adoptando las medidas para evitar el registro 
de la identidad e imagen de la o el adolescente, por ningún medio.
II. El registro del juicio se realizará mediante acta escrita, que como parte del expediente 
estará sujeta a la confi dencialidad y reserva dispuesta por éste Código. 

ARTÍCULO 311. (AUDIENCIA DE JUICIO). 
I. Iniciada la audiencia, la o el Fiscal y la defensa de la persona adolescente, en ese orden, 
expondrán sus pretensiones en forma oral, precisa, ordenada y clara.
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II. Todas las excepciones e incidentes deberán presentarse verbalmente en la audiencia de 
juicio y oída la parte contraria, se resolverán en la sentencia. 
III. Interpuestas y contestadas la excepciones e incidentes, se proseguirá con la audiencia 
y se producirá en su turno toda la prueba ofrecida.
IV. Seguidamente, el equipo profesional interdisciplinario presentará en forma oral su 
informe técnico, se recibirá el dictamen Fiscal, y se escuchará a la persona adolescente. 
Inmediatamente después de agotada la producción de la prueba y las alegaciones 
correspondientes, la Jueza o el Juez dictará sentencia en la misma audiencia observando 
las reglas de la sana crítica, pudiendo postergar, únicamente su fundamentación para el 
día siguiente.
V. Iniciado el juicio, éste se realizará sin interrupción todos los días hábiles hasta que se 
dicte la sentencia, debiendo en caso necesario habilitarse horas extraordinarias hasta 
fi nalizarlo en un plazo máximo de cinco (5) días hábiles, que podrán ser ampliados por un 
período similar por razones debidamente fundamentadas.

ARTÍCULO 312. (SENTENCIA). 
I. La Jueza o el Juez dictará sentencia absolutoria o condenatoria y aplicará, en su caso, las 
medidas socio-educativas establecidas.
II. No se podrá aplicar una medida socio-educativa por un hecho distinto e incongruente al 
atribuido en la acusación.
III. En caso de que la persona adolescente se encuentre detenida preventivamente, de 
pronunciarse su absolución, será puesta en libertad en forma inmediata.

CAPÍTULO VI
RECURSOS

ARTÍCULO 313. (REPOSICIÓN). 
I. El recurso de reposición procederá solamente contra las providencias de mero trámite, 
a fi n de que la misma autoridad judicial, advertida de su error, las revoque o modifi que.
II. Este recurso se interpondrá por escrito, dentro el plazo de un (1) día de notifi cada la 
providencia al recurrente, y verbalmente cuando sea interpuesto en las audiencias. La 
Jueza, el Juez o tribunal deberá resolverlo sin sustanciación en el mismo plazo o en el 
mismo acto si se plantea en audiencia.

ARTÍCULO 314. (APELACIÓN INCIDENTAL). 
I. El recurso de apelación incidental procederá contra las siguientes resoluciones:

a. Sobre medidas cautelares o su sustitución o el sobreseimiento;
b. La que niegue o revoque la solicitud de ampliación de la investigación en casos 

relacionados a organizaciones criminales, asociaciones delictuosas o delitos 
complejos; y

c. Las que se dicten en ejecución de sentencia.
II. El recurso se interpondrá por escrito, debidamente fundamentado, ante la Jueza o el 
Juez que dictó la resolución, dentro de los tres (3) días de notifi cada la misma al recurrente.
III. Con la respuesta al traslado o vencido el plazo para hacerlo, el recurso será elevado a 
consideración del Tribunal Departamental de Justicia, que lo resolverá por escrito en el 
plazo de cinco (5) días, a contar desde la radicatoria del proceso.

ARTÍCULO 315. (APELACIÓN DE SENTENCIA). 
I. El recurso de apelación de sentencia será interpuesto por inobservancia o errónea 
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aplicación de la Ley. Cuando el precepto legal que se invoque como inobservado o 
erróneamente aplicado constituya un defecto del procedimiento, el recurso sólo será 
admisible si el interesado ha reclamado oportunamente su saneamiento o ha efectuado 
reserva de recurrir, salvo en los casos de nulidad absoluta o cuando se trate de los vicios 
de la sentencia.
II. Los defectos de la sentencia que habilitan la apelación de sentencia, serán los siguientes:

a. La inobservancia o errónea aplicación de la Ley;
b. Que la persona sentenciada no esté debidamente individualizada;
c. Que falte la enunciación del hecho objeto del juicio o su determinación 

circunstanciada;
d. Que se base en medios o elementos probatorios no incorporados legalmente al 

juicio;
e. Que no exista fundamentación de la sentencia o que ésta sea insufi ciente o 

contradictoria;
f. Que la sentencia se base en hechos inexistentes o no acreditados o en valoración 

defectuosa de la prueba;
g. Que exista contradicción en su parte dispositiva o entre ésta y la parte considerativa; 

y 
h. La inobservancia de la congruencia entre la sentencia y la acusación Fiscal.

III. Interpuesto el recurso, se pondrá en conocimiento de las otras partes, para que dentro 
del término de diez (10) días lo contesten fundadamente y dentro de los cinco (5) días 
cuando exista adhesión.
IV. Vencidos los plazos con contestación o sin ella, se remitirán las actuaciones en el 
término de tres (3) días ante el tribunal de alzada y se emplazará a las partes para que 
comparezcan en el plazo de diez (10) días a contar desde la remisión.
V. Cuando el recurso se fundamente en un defecto de forma o de procedimiento, se podrá 
acompañar y ofrecer prueba al interponerlo, contestarlo o adherirse a él. 
VI. El recurso de apelación será resuelto en audiencia. Concluida la misma, la resolución 
fundamentada del recurso de apelación se notifi cará en el plazo máximo de veinte (20) 
días, reparando la inobservancia de la Ley o su errónea aplicación.
VII. Los errores de derecho en la fundamentación de la resolución impugnada, que no 
hayan infl uido en la parte dispositiva, no la anularán, pero serán corregidos por el tribunal 
de apelación, así como los errores u omisiones formales y los que se refi eran a la imposición 
de medidas socio-educativas.
VIII. El tribunal de apelación, sin anular la sentencia recurrida, podrá realizar una 
fundamentación complementaria, sin cambiar la situación jurídica de la persona adolescente.
IX. El auto de vista será ejecutado por la Jueza o el Juez de primera instancia y contra esta 
decisión no existirá recurso ulterior.

TÍTULO IV
MECANISMOS DE JUSTICIA RESTAURATIVA

CAPÍTULO ÚNICO
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 316. (MECANISMOS DE JUSTICIA RESTAURATIVA). 
I. Son mecanismos de justicia restaurativa los procedimientos que acompañan la aplicación 
de la remisión, las salidas alternativas y las medidas socio-educativas.
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II. En estos procedimientos la víctima, el adolescente, su madre, padre, guardadora o 
guardador, tutora o tutor, una o varias personas de apoyo, y en su caso, miembros de 
la comunidad afectada por el delito, participan para la reintegración del adolescente, 
apoyados por un equipo interdisciplinario facilitador, a fi n de reconocer al adolescente 
como persona integral, constructiva y productiva.
III. Los mecanismos establecidos en el presente Artículo buscan para la persona 
adolescente, que ésta o éste asuma su responsabilidad, formarlo para el ejercicio de sus 
habilidades sociales, el ejercicio de sus derechos, procurando la reparación del daño. Para 
la víctima, la exteriorización de su situación como víctima y alcanzar la superación de 
las consecuencias de los hechos, con su reparación. Para la comunidad, la participación 
activa en el proceso de reintegración social tanto de la víctima como del adolescente, y la 
reducción del impacto social a través de la prevención secundaria.

ARTÍCULO 317. (CLASES Y FORMAS DE APLICACIÓN). 
I. Los mecanismos de justicia restaurativa con participación de la víctima se realizan a través de 
la mediación, reuniones familiares, círculos restaurativos y otros similares. Cuando la víctima 
no participa, el mecanismo se realiza a través de un programa de orientación socio-educativa. 
II. En atención a las necesidades de las partes, podrán ser aplicados de manera 
complementaria e integral. 

ARTÍCULO 318. (APLICACIÓN DE LOS MECANISMOS DE JUSTICIA RESTAURATIVA). Son 
aquellos que pretenden lograr resultados restaurativos, bajo las siguientes reglas:

a. Deberán ser de acceso gratuito, voluntario y confi dencial;
b. Se realizan a solicitud de la autoridad competente, con el consentimiento libre 

y voluntario de la víctima, la persona adolescente en el Sistema Penal, la madre, 
padre, guardadora o guardador, tutora o tutor, y la comunidad, quienes podrán 
retirar ese consentimiento en cualquier momento del proceso;

c. Los acuerdos sólo contendrán obligaciones razonables y proporcionadas;
d. La participación de la persona adolescente en el Sistema Penal, no se utilizará como 

prueba de admisión de culpabilidad en procedimientos jurídicos posteriores;
e. El incumplimiento de un acuerdo no deberá utilizarse como fundamento para una 

sentencia sancionatoria o para la agravación de una medida socio-educativa;
f. Las diferencias conducentes a una desigualdad de posiciones, así como las 

diferencias culturales entre las partes, se deben tener en cuenta al someter un caso 
a un proceso restaurativo y al llevarlo a cabo;

g. La seguridad de las partes debe ser tomada en cuenta; y
h. Los facilitadores especializados deberán desempeñar sus funciones de manera 

imparcial, con el debido respeto a la dignidad de las partes.

ARTÍCULO 319. (MEDIACIÓN). La mediación es el procedimiento mediante el cual una 
persona técnica especializada que no tiene facultad de decisión, busca acercar a las 
partes para establecer un diálogo y comunicación voluntaria sobre el hecho que originó el 
confl icto penal, y posibilita que la reparación tenga un carácter restaurativo, más allá de la 
compensación de los daños y de los perjuicios. 

ARTÍCULO 320. (CÍRCULOS RESTAURATIVOS). Los círculos restaurativos procuran la 
participación y el acercamiento de las partes, así como de la familia y la comunidad, para 
restablecer los vínculos afectados por la comisión del delito.
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ARTÍCULO 321. (PROGRAMAS DE ORIENTACIÓN SOCIO-EDUCATIVOS). 
I. Son aquellos programas personalizados e integrales de acompañamiento y 
seguimiento a las personas adolescentes en el Sistema Penal, que cumplen acuerdos 
derivados de la aplicación de mecanismos de justicia restaurativa, sin participación de la                                                          
víctima. 
II. Son diseñados e implementados por las instancias departamentales de gestión 
social, en el marco de sus competencias, en base al diagnóstico realizado por el equipo 
interdisciplinario, a través de la elaboración de un plan integral de orientación para cada 
persona adolescente en el Sistema Penal, y en su caso para su familia. Contendrán aspectos 
a desarrollar en los ámbitos familiar, educativo, laboral, ocupacional y espiritual.  
III. El plan integral de orientación se ejecutará a través de sesiones de intervención 
psicológica y social con cada una de las personas adolescentes y sus familias, utilizando 
instrumentos de registro que permitan un acompañamiento. 

SECCIÓN I
MEDIDAS SOCIO-EDUCATIVAS

ARTÍCULO 322. (FINALIDAD). 
I. Las medidas tienen fi nalidad primordialmente educativa de reintegración social y, 
cuando fuere posible, de reparación del daño. Asimismo, tendrá la fi nalidad de evitar la 
reincidencia por medio de la intervención interdisciplinaria e individualizada a la persona 
adolescente en el Sistema Penal.
II. Las medidas socio-educativas se cumplen en libertad, con restricción y con privación de 
libertad.

ARTÍCULO 323. (TIPOS DE MEDIDAS). 
I. Las medidas socio-educativas que se cumplen en libertad, son: 

a. Prestación de servicios a la comunidad; y
b. Libertad asistida.

II. Las medidas socio-educativas que se cumplen con restricción de libertad, son: 
a. Régimen domiciliario;
b. Régimen en tiempo libre; y
c. Régimen semi-abierto.

III. Las medidas socio-educativas con privación de libertad son las que se cumplen bajo 
régimen de internamiento.
IV. Se podrá imponer, cuando corresponda de forma complementaria, a la o el adolescente 
sancionado, con las medidas señaladas en los parágrafos anteriores, una o varias de las 
siguientes reglas de conducta: 

a. Establecerse en un lugar de residencia determinado;
b. Informar sobre su residencia, y en su caso, el traslado de domicilio;
c. Inscribirse y asistir a un centro de educación formal o adquirir trabajo;
d. Prohibición de relacionarse con determinadas personas;
e. Prohibición de concurrir a determinados lugares;
f. Prohibición de consumir bebidas alcohólicas, estupefacientes o psicotrópicos; y
g. Recibir instrucción especial, terapia o tratamiento. 

ARTÍCULO 324. (APLICACIÓN DE MEDIDAS SOCIO-EDUCATIVAS). 
I. Las medidas socio-educativas en libertad, serán aplicadas cuando la pena atenuada 
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impuesta a la persona adolescente sea menor a un (1) año, sin perjudicar la actividad 
normal de estudio o trabajo.
II. Las medidas socio-educativas que se cumplen con restricción de libertad serán aplicadas 
cuando la pena atenuada impuesta a la persona adolescente esté comprendida entre un 
(1) año y dos (2) años. El Juez determinará las medidas socio-educativas en privación de 
libertad.
III. Las medidas socio-educativas privativas de libertad serán aplicadas cuando la pena 
atenuada impuesta a la persona adolescente sea superior a dos (2) años.

ARTÍCULO 325. (PAUTAS PARA LA DETERMINACIÓN Y APLICACIÓN DE LA MEDIDA). Para 
determinar la medida aplicable y establecer su duración, la Jueza o el Juez deberá tener 
en cuenta: 

a. La naturaleza y gravedad de los hechos;
b. El grado de responsabilidad de la o del adolescente;
c. La proporcionalidad e idoneidad de la medida; 
d. La edad de la y el adolescente y su capacidad para cumplir la medida; y
e. Los esfuerzos de la o el adolescente por reparar los daños.

SECCIÓN II
DEFINICIÓN DE LAS MEDIDAS

ARTÍCULO 326. (PRESTACIÓN DE SERVICIOS A LA COMUNIDAD). 
I. La prestación de servicios a la comunidad consiste en la realización de tareas concretas y 
gratuitas de benefi cio común para la población, en el tiempo que debiera durar la sanción 
penal.
II. Las tareas serán acordes con las aptitudes de la persona adolescente, sin perjudicar la 
actividad normal, estudio o trabajo. 
III. La medida socio-educativa será cumplida, exclusivamente en horario diurno, no 
pudiendo exceder de las tres (3) horas semanales, ni ser inferior de una (1) hora. Podrán 
cumplirse en días hábiles, sábados, domingos o feriados. 
IV.Esta medida se aplicará mientras dure la sanción y amerita la inclusión de la persona 
adolescente penalmente responsable en un programa desarrollado para este fi n por la 
Instancia Técnica Departamental de Política Social. 

ARTÍCULO 327. (LIBERTAD ASISTIDA). 
I. Esta medida consiste en otorgar la libertad a la o el adolescente, obligándose a ésta 
o éste a someterse, durante el tiempo que debiera durar la sanción, a la supervisión, 
asistencia y orientación de una persona técnica, debidamente capacitada. 
II. Esta medida se aplicará mientras dure la sanción y amerita la inclusión de la persona 
adolescente penalmente responsable en un programa desarrollado para este fi n por la 
Instancia Técnica Departamental de Política Social. 

ARTÍCULO 328. (RÉGIMEN DOMICILIARIO). 
I. Esta medida consiste en la permanencia de la persona adolescente en la residencia 
habitual con su madre, padre, guardadora o guardador, tutora o tutor. En caso de 
imposibilidad o conveniencia, se efectuará en la vivienda de otro familiar o persona idónea, 
o establecimiento de entidad pública o privada, bajo consentimiento y responsabilidad.
II. El régimen domiciliario no podrá afectar el cumplimiento del plan individual de ejecución 
de medida ni el normal desarrollo de las actividades de estudio o de trabajo. 
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III. Esta medida se aplicará en el tiempo en el que debiera durar la sanción y amerita la 
inclusión de la persona adolescente penalmente responsable, en un programa desarrollado 
para este fi n por la Instancia Técnica Departamental de Política Social. 

ARTÍCULO 329. (RÉGIMEN EN TIEMPO LIBRE). Esta medida consiste en la permanencia 
de la persona adolescente en un centro especializado en los días feriados y de fi nes de 
semana, en los que no tenga actividad normal de estudio o trabajo.

ARTÍCULO 330. (RÉGIMEN SEMI-ABIERTO). 
I. Esta medida consiste en la incorporación de la persona adolescente, por el tiempo que 
dure la sanción en un centro especializado del cual sólo podrá salir para realizar actividades 
de estudio, formativas, laborales, deporte y cultura, establecidas en el plan individual de 
ejecución de la medida.
II. La Jueza o el Juez podrá suspender estas actividades por tiempo determinado o 
establecer su realización dentro del centro especializado, de acuerdo al informe y 
recomendación técnica de seguimiento. 

ARTÍCULO 331. (RÉGIMEN DE INTERNAMIENTO). Esta medida consiste en la privación de 
libertad de la persona adolescente en el tiempo en el que debiera durar la sanción y se 
cumplirá en régimen de cerrado en un centro especializado.

SECCIÓN III
CENTROS ESPECIALIZADOS

ARTÍCULO 332. (CLASIFICACIÓN). Para el cumplimiento de las medidas socio-educativas 
en libertad y en privación de libertad, los centros especializados se clasifi can en:

a. Centros de Orientación. En los que se brindará atención y se hará seguimiento y 
evaluación en el cumplimiento de los mecanismos de justicia restaurativa, las 
medidas socio-educativas en libertad y las de permanencia en régimen domiciliario, 
así como las medidas cautelares en libertad; y

b. Centros de Reintegración Social. En los que se cumplirán la detención preventiva, 
las medidas socio-educativas de permanencia en régimen en tiempo libre, semi-
abierto y de internación. 

ARTÍCULO 333. (OBJETIVOS DE LOS CENTROS DE ORIENTACIÓN). Deberán implementar, 
en coordinación con las Instancias Técnicas Departamentales de Política Social, los 
programas destinados a adolescentes en el Sistema Penal para lograr los siguientes 
objetivos: 

a. Desarrollar la intervención sistemática, general y personalizada, orientada a la 
elaboración del proyecto de vida dirigida a la reintegración social y familiar; 

b. Desarrollar y aplicar el programa de remisión, promover la conciliación, acompañar 
el cumplimiento de las medidas socio-educativas;

c. Ejecutar programas de reinserción familiar y social con equipo profesional idóneo 
que brinde orientación y asistencia técnica socio-educativa; 

d. Supervisar el internamiento domiciliario; y
e. Brindar acompañamiento y seguimiento durante la ejecución de sentencia y en el 

periodo posterior al cumplimiento de las medidas.

ARTÍCULO 334. (OBJETIVOS DE LOS CENTROS DE REINTEGRACIÓN SOCIAL). Estos centros 
deberán implementar, en coordinación con las Instancias Técnicas Departamentales de 
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Política Social, los programas destinados a adolescentes con responsabilidad penal para 
lograr los siguientes objetivos:

a. Desarrollar el proyecto educativo general del centro y los planes educativos 
individualizados, así como orientar su incorporación a la educación formal o alternativa;

b. Realizar actividades educativas, ocupacionales, terapéuticas, lúdicas, culturales y 
recreativas, individuales y grupales; y

c. Brindar atención médica, psicológica, odontológica y farmacéutica, así como la 
vestimenta y alimentación necesaria y adecuada;

ARTÍCULO 335. (EQUIPO INTERDISCIPLINARIO). En los centros habrá un equipo 
interdisciplinario especializado para la atención y asistencia integral a la persona adolescente 
en el Sistema Penal, que se encargará de la elaboración de informes trimestrales sobre los 
resultados de los procesos de intervención, el desarrollo de su plan individual e informes y 
recomendaciones periódicas sobre el cumplimiento de objetivos. 

ARTÍCULO 336. (ADMINISTRACIÓN Y SEGURIDAD DE LOS CENTROS). La administración 
y seguridad interna de los centros de orientación y reintegración social estará a cargo, 
exclusivamente, de personal civil especializado. La seguridad externa estará a cargo de la 
Policía Boliviana. 

ARTÍCULO 337. (REGISTRO). 
I. Se creará un registro y archivo personal obligatorio de los ingresos y salidas de las 
personas adolescentes en el penal, a fi n de facilitar el tratamiento especializado de 
reintegración social.
II. Una vez ingresada la persona adolescente en el Sistema Penal al centro de reintegración 
social, se le realizarán los exámenes, la atención y la asistencia médica apropiada.
III. La salida del centro especializado deberá ser adecuadamente preparada durante la 
ejecución de la medida, con la asistencia de especialistas. 

ARTÍCULO 338. (RÉGIMEN DISCIPLINARIO). 
I. La Directora o el Director del centro especializado, podrá disponer la aplicación de 
medidas de control y disciplinarias establecida por reglamento específi co, registrando en 
el expediente individual el reporte de la falta y el cumplimiento de su sanción. 
II. Los centros especializados donde se cumplan medidas privativas de libertad deberán 
tener un reglamento interno que respetará los derechos y garantías reconocidos en éste 
Código, y contemplar, como mínimo, los siguientes aspectos:

a. Régimen de vida a que será sometida y sometido la o el adolescente dentro de la 
entidad, con mención expresa de sus derechos y deberes;

b. Reglamentación taxativa de las sanciones que puedan ser impuestas a la y al adolescente 
durante el cumplimiento de la medida. En ningún caso se podrán aplicar medidas 
disciplinarias crueles, inhumanas o degradantes, incluidos los castigos corporales y el 
encierro en celdas oscuras o insalubres. Debe prohibirse la reducción de alimentos, 
la denegación de contacto con los familiares, las sanciones colectivas y no se podrá 
procesar disciplinariamente a la persona adolescente dos veces por el mismo hecho;

c. Un régimen de emergencia para los casos de motín o confl ictos violentos. Se limitará 
la utilización de medios coercitivos, individuales o colectivos, a los casos en que 
resulte estrictamente necesario; y

d. El procedimiento a seguir para la imposición de las sanciones disciplinarias.
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ARTÍCULO 339. (SEGREGACIÓN DE GÉNERO). Las adolescentes deberán cumplir sanciones 
restrictivas y privativas de libertad, en centros separados al de los adolescentes, debiendo 
gozar de un régimen diferenciado. 

SECCIÓN IV
EJECUCIÓN DE LAS MEDIDAS SOCIO-EDUCATIVAS

ARTÍCULO 340. (OBJETIVO). La ejecución de las medidas tiene por objeto lograr el pleno 
desarrollo de las capacidades de la o el adolescente, así como la adecuada convivencia con 
su familia y con su entorno familiar. 

ARTÍCULO 341. (DERECHOS EN LA EJECUCIÓN DE MEDIDA). Durante la ejecución de las 
medidas, la o el adolescente tiene los siguientes derechos, sin perjuicio de los demás que 
le puedan favorecer:

a. A un trato digno y humanitario;
b. A recibir información sobre el programa en el cual esté inserto, así como sobre 

sus derechos en relación a las personas y servidores que la y lo tuvieren bajo su 
responsabilidad;

c. A recibir servicios de salud, sociales y educativos adecuados a su edad y necesidades, 
y que aquellos les sean proporcionados por personas con formación profesional 
idónea;

d. A comunicarse reservadamente con su defensor o defensora y con la Jueza o el 
Juez;

e. A presentar peticiones ante cualquier autoridad y que se le garantice respuesta;
f. A comunicarse libremente con sus padres, guardadoras o guardadores, tutoras o 

tutores; y
g. A que su familia sea informada sobre los derechos que a ella le corresponde y 

respecto a la situación y de los derechos de la y el adolescente.

ARTÍCULO 342. (DERECHOS DE LA O EL ADOLESCENTE PRIVADO DE LIBERTAD). Además 
de lo establecido en el Artículo anterior la o el adolescente privada o privado de libertad, 
tiene los siguientes derechos:

a. A permanecer internada o internado en la misma localidad o en la más próxima al 
domicilio de su madre, padre, guardadora, guardador, tutora o tutor;

b. A que el lugar de internamiento satisfaga las exigencias de higiene, seguridad y 
salubridad; cuente con acceso a los servicios públicos esenciales y sea adecuado 
para lograr su formación integral;

c. A ser examinada o examinado por un médico, inmediatamente después de su 
ingreso a la entidad, con el objeto de comprobar anteriores violaciones a su 
integridad personal y verifi car cualquier estado físico o psicológico que requiera 
tratamiento;

d. A que se mantenga, en cualquier caso, separada o separado de los adultos 
condenados por la legislación penal;

e. A participar activa y plenamente en la elaboración de su plan individual de ejecución 
de la medida;

f. A recibir información sobre el régimen interno de la institución, especialmente sobre 
las medidas disciplinarias que puedan serle aplicadas y sobre los procedimientos 
para imponerlas y ejecutarlas;
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g. A impugnar las medidas disciplinarias adoptadas por las autoridades de la entidad;
h. A no ser trasladada o trasladado arbitrariamente de la entidad donde cumple la 

medida. El traslado sólo podrá realizarse por orden escrita de la Jueza o del Juez;
i. A no ser, en ningún caso, incomunicada o incomunicado ni ser sometida o sometido 

a castigos corporales;
j. A no ser sometida o sometido a régimen de aislamiento, salvo cuando sea 

estrictamente necesario para evitar actos de violencia contra sí mismo o contra 
terceros;

k. A participar en todas las actividades educativas, formativas, recreativas y culturales 
que contribuyan al desarrollo de sus capacidades y favorezcan su reinserción social. 
No se podrá denegar la participación de la y el adolescente en dichas actividades 
alegando razones disciplinarias; 

l. A mantenerse en posesión de sus objetos personales y a disponer de local seguro 
para guardarlos; y

m. A ser informada o informado sobre los modos de comunicación con el mundo exterior; 
a mantener correspondencia con sus familiares y amigos; a recibir visitas por lo menos 
semanalmente y a tener acceso a la información de los medios de comunicación.

ARTÍCULO 343. (DEBERES DE LA O EL ADOLESCENTE SOMETIDO A LA MEDIDA PRIVATIVA 
DE LIBERTAD). La y el adolescente privada o privado de libertad, tiene el deber de conocer 
y acatar el reglamento del centro donde se encuentre y de cumplir lo establecido en su 
plan individual.

ARTÍCULO 344. (PLAN INDIVIDUAL DE EJECUCIÓN DE MEDIDAS). 
I. La ejecución de las medidas socio-educativas se realizará mediante la elaboración 
de un plan individual diferenciado para cada adolescente. El plan formulado por el 
equipo interdisciplinario de la Instancia Técnica Departamental de Política Social, con la 
participación de la y el adolescente, se basará en el estudio de los factores y carencias 
que incidieron en su conducta y establecerá metas concretas, estrategias idóneas y plazos 
para cumplirlas. 
II. El plan deberá estar listo, a más tardar en treinta (30) días a partir de la sentencia 
debidamente ejecutoriada.

ARTÍCULO 345. (MAYORÍA DE EDAD DURANTE LA EJECUCIÓN). Si durante la ejecución de la 
medida socio-educativa en privación de libertad, la persona cumple los dieciocho (18) años 
de edad, el equipo interdisciplinario del centro de reintegración social valorará la situación 
y el cumplimiento del plan individual de ejecución de medida, pudiendo recomendar a 
la Jueza o al Juez disponer que la o el joven permanezca en el centro con valoraciones 
periódicas, en un ambiente separado de los demás adolescentes o sea trasladado a un 
Recinto Penitenciario separado de los adultos. 

SECCIÓN V
CONTROL DE LAS MEDIDAS

ARTÍCULO 346. (ATRIBUCIONES). La Jueza o el Juez en ejercicio de la competencia de 
control de ejecución de las medidas socio-educativas impuestas a la y el adolescente, 
tendrá las siguientes atribuciones:

 a. Vigilar que se cumplan las medidas, de acuerdo con lo dispuesto en la sentencia que 
las ordena;
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b. Velar por que no se vulneren los derechos de la y el adolescente durante el 
cumplimiento de las medidas, especialmente en el caso de las privativas de libertad; 

c. Realizar inspecciones periódicamente a los centros especializados para supervisar 
la situación y condiciones sociales y jurídicas de las personas adolescentes;

d. Velar por el cumplimiento estricto del plan individual de ejecución de medidas; y
e. Revisar y evaluar cada seis meses las medidas, para modifi carlas o sustituirlas si no 

cumplen los objetivos para los que fueron impuestas, o por ser contrarias al proceso 
de desarrollo de la y el adolescente.

ARTÍCULO 347. (MODIFICACIÓN Y SUSTITUCIÓN DE LA MEDIDA). Para la modifi cación o 
sustitución de la medida socio-educativa la Jueza o el Juez atenderá a lo siguiente:
I. Cuando la persona adolescente con responsabilidad penal haya incumplido 
injustifi cadamente y en forma reiterada la medida socio-educativa impuesta, la Jueza o el 
Juez ampliará su ejecución hasta el máximo legal aplicable y ordenará su sustitución por 
otra medida que, en atención a la disciplina, resultare más estricta.
II. En los casos en que la medida socio-educativa impuesta sea de privación de libertad y 
siempre que el delito cometido por la o el adolescente no revistiera gravedad, su conducta 
lo amerite y de acuerdo al cumplimiento de su plan individual, la Jueza o el Juez podrá 
disponer, previa audiencia, con la presencia de la persona adolescente con responsabilidad 
penal, su madre, padre, guardadora o guardador, tutora o tutor, su defensora o defensor y 
el representante del centro a cargo de la ejecución, que el último año del régimen cerrado 
se cumpla en régimen semi-abierto o de libertad asistida, según el informe de evaluación 
psico-social del caso, tomando en cuenta la recomendación del equipo interdisciplinario.
III. En el supuesto anterior, la medida que disponga la libertad asistida o el régimen 
semi-abierto, continuará bajo el seguimiento de la educadora o del educador y el equipo 
interdisciplinario que acompañó la privación de libertad.
IV.En los casos en que el delito cometido por la o el adolescente hubiese sido de extrema 
gravedad, sólo podrá hacerse uso de las facultades de suspensión o sustitución de la 
medida cuando haya transcurrido, al menos, la mitad del tiempo del régimen impuesto. 

SECCIÓN VI
CALIFICACIÓN Y REPARACIÓN DE DAÑOS

ARTÍCULO 348. (PROCEDIMIENTO). 
I. Ejecutoriada la sentencia que imponga la medida socio-educativa, la víctima o la o el Fiscal 
podrá solicitar a la Jueza o al Juez que la dictó, ordene la reparación del daño causado o la 
indemnización correspondiente.
II. La víctima, aun la que no ha intervenido en el proceso, podrá ejercer la acción civil, 
dentro de los tres (3) meses de notifi cada con la sentencia ejecutoriada; caso contrario, 
quedará extinguida.
III. La demanda deberá ser tramitada en observancia estricta al procedimiento común, 
establecido por los Artículos 209 y siguientes de este Código.

DISPOSICIONES ADICIONALES

PRIMERA. Las Salas, Tribunales Especializados, la Jueza y el Juez de otras materias, familiar, 
civil, laboral, penal, en los procesos en los que involucren a la niña, niño y adolescente, 
deberán aplicar de manera preferente los principios establecidos por el presente Código.



TOMO II

944

SEGUNDA. 
I. Se modifi can los Artículos 5 y 173, y se sustituye el Artículo 258 del Código Penal, Decreto 
Ley Nº 10426 de 23 de agosto de 1972, elevado a rango de Ley y modifi cado por la Ley Nº 
1768 de 10 de marzo de 1997, quedando redactados con el siguiente texto:

“Artículo 5. (EN CUANTO A LAS PERSONAS). La Ley penal no reconoce ningún fuero 
ni privilegio personal, pero sus disposiciones se aplicarán a las personas que en el 
momento del hecho fueren mayores de catorce (14) años. La responsabilidad penal de 
adolescentes de catorce (14) años y menores de dieciocho (18) años, estará sujeta al 
régimen especial establecido por el Código Niña, Niño y Adolescente”.
“Articulo 173 (PREVARICATO). La Jueza o el Juez que en el ejercicio de sus funciones 
dictare resoluciones manifi estamente contrarias a la Ley, será sancionado con privación 
de libertad de cinco (5) a diez (10) años. 
Si como resultado del prevaricato en proceso penal se condenare a una persona 
inocente, se le impusiere pena más grave que la justifi cable o se aplicara ilegítimamente 
la detención preventiva, la pena será agravada en un tercio al establecido en el párrafo 
anterior.
Los árbitros o amigables componedores o quien desempeñare funciones análogas 
de decisión o resolución y que incurran en este delito, tendrán una pena privativa de 
libertad de tres (3) a ocho (8) años.
Si se causare daño económico al Estado será agravada en un tercio.
La pena será agravada en dos tercios en los casos descritos precedentemente cuando 
se trate de niñas, niños y adolescentes, conforme la normativa legal vigente”.
“Artículo 258. (INFANTICIDIO). Se sancionará con pena de presidio de treinta (30) años, 
sin derecho a indulto, a quién mate a una niña o un niño desde su nacimiento hasta sus 
doce (12) años, cuando:

1. El hecho se haya producido en situación de vulnerabilidad de la niña o niño por 
el sólo hecho de serlo;

2. La niña o niño que haya sido víctima de violencia física, psicológica o sexual, con 
anterioridad a la muerte, por parte del mismo agresor;

3. La niña o niño haya sido víctima de un delito contra la libertad individual o la 
libertad sexual, con anterioridad a la muerte por parte del mismo agresor;

4. La muerte sea conexa al delito de trata o tráfi co de personas;
5. La muerte sea resultado de ritos, desafíos grupales o prácticas culturales por 

parte del mismo agresor;
6. La niña o niño haya sido víctima de violencia familiar o doméstica, con 

anterioridad a la muerte por parte del mismo agresor; 
7. Existan antecedentes de abandono a la niña o niño, por parte del mismo agresor;
8. La niña o niño haya sido víctima de amenazas al interior de la familia, con 

anterioridad a la muerte por parte del mismo agresor; y
9. La niña o niño haya sido víctima de hostigamiento u odio dentro de la familia, 

con anterioridad a la muerte por parte del mismo agresor”.
II. Se modifi ca el Artículo 85 del Código de Procedimiento Penal, Ley Nº 1970 de 25 de 
Marzo de 1999, quedando redactado con el siguiente texto:

“Artículo 85. (ADOLESCENTES EN EL SISTEMA PENAL). Si la persona imputada fuere 
menor de dieciocho (18) años de edad, su procesamiento, se sujetará al Sistema Penal 
para adolescentes establecido en el Código Niña, Niño y Adolescente”.
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III. Se modifi ca el Artículo 58 de la Ley General del Trabajo, quedando redactado con el 
siguiente texto: 

“Artículo 58. Se prohíbe el trabajo de los menores de catorce (14) años de uno y otro 
sexo, salvo el caso de aprendices y las excepciones fi jadas por el Código Niña, Niño y 
Adolescente. Los menores de dieciocho (18) años no podrán contratarse para trabajos 
superiores a sus fuerzas o que puedan retardar su desarrollo físico normal”.

IV. Se modifi ca la Disposición Transitoria Primera (VIGENCIA PLENA), del Código Procesal 
Civil, Ley N° 439 de 19 de noviembre de 2013, quedando redactado con el siguiente texto: 

“PRIMERA. (VIGENCIA PLENA). El presente Código entrará en vigencia plena el 6 de 
Agosto del 2015 y será aplicable a los procesos presentados a partir de la fecha de 
referencia, salvo en lo previsto en las disposiciones siguientes”.

TERCERA. 
I. El Ministerio de Trabajo, Empleo y Previsión Social, el Ministerio de Justicia, y el Ministerio 
de Planifi cación del Desarrollo, quedan a cargo de desarrollar y establecer de manera 
participativa, con todos los niveles del Estado, el Programa de Prevención y Protección 
Social para Niñas, Niños y Adolescentes menores de catorce (14) años en actividad laboral, 
de manera que genere una política nacional de erradicación y protección.
II. El Programa señalado en el Parágrafo anterior, incluirá además de otras iniciativas 
estratégicas, mecanismos dirigidos a promover la complementación de la escolarización 
obligatoria; la capacitación, la sensibilización y otros, a las familias, a la guardadora o 
guardador, tutora o tutor, en el caso de que la causa de la actividad laboral y del trabajo, 
sea la extrema pobreza; el otorgamiento de los referidos benefi cios estará sujeto a 
reglamento, respetando en todo momento el cumplimiento de las normas previstas en el 
presente Código sobre prohibición de trabajo de niñas, niños y adolescentes menores de 
catorce (14) años, y al ejercicio de su derecho a la educación y otros establecidos a favor 
de esta población. 
III. Los Gobiernos Autónomos Departamentales y los Gobiernos Autónomos Municipales, 
deberán participar en la ejecución del Programa de Prevención y Protección Social para 
Niñas, Niños y Adolescentes menores de catorce (14) años en actividad laboral, para lo 
cual deberán prever la correspondiente asignación de recursos en sus respectivos Planes 
Operativos Anuales-POA’s.
IV. La etapa de preparación del Programa deberá incluir, en coordinación con el Instituto 
Nacional de Estadísticas-INE, una encuesta nacional que identifi que la cantidad de niñas, 
niños y adolescentes menores de catorce (14) años que realicen una actividad laboral 
o trabajen, y las determinantes que inciden en este trabajo. A partir de estos datos se 
elaborará un diagnóstico que identifi que responsabilidades del Estado, familia, sociedad, 
cooperación, privados, grupos benefi ciarios, y un plan piloto con la metodología de 
erradicación de las causas de trabajo de niñas, niños y adolescentes menores de catorce 
(14) años.
V. Este Programa deberá diseñarse en un plazo de dos (2) años a partir de la publicación 
del presente Código, e implementarse en los siguientes tres (3) años.
VI. Mientras la política de erradicación y protección no se diseñe ni implemente, se aplicarán 
a las niñas, niños y adolescentes menores de catorce (14) años, las mismas disposiciones 
contenidas en este Código para la protección de las y los adolescentes trabajadores 
mayores de catorce (14) años.
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CUARTA. 
I. Para el cumplimiento del “Programa Integral de Lucha contra la Violencia Sexual a Niñas, 
Niños o Adolescentes”, se deberán implementar y ejecutar las siguientes medidas:

a. El Ministerio de Gobierno en coordinación con la Dirección General de Régimen 
Penitenciario, creará un sistema de registro nacional con la nómina de personas con 
sentencia condenatoria ejecutoriada por delitos contra la libertad sexual de niñas, 
niños o adolescentes. 

b. El registro señalado en el Parágrafo precedente, será de acceso público para fi nes 
de prevención, e identifi cará a la persona y sus datos, incluyendo su fotografía, por 
lo que serán actualizados con periodicidad.

c. El Estado deberá implementar equipos multidisciplinarios de seguimiento y 
tratamiento psicológico o psiquiátrico obligatorio, como medidas de seguridad, para 
atención de personas con sentencia condenatoria ejecutoriada por delitos contra la 
libertad sexual de niñas, niños o adolescentes que hubieren cumplido con su condena. 
Estos equipos efectuarán informes periódicos presentados ante la Defensoría de la 
Niñez y Adolescencia, y brindarán la documentación que sea necesaria sobre sus 
evaluaciones y tratamientos, ante la autoridad competente que así lo requiera.

II. El Ministerio de Gobierno y la Dirección General de Régimen Penitenciario, tendrán 
un plazo de trescientos sesenta y cinco (365) días, a partir de la puesta en vigencia del 
presente Código.

QUINTA. El Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, creará categorías programáticas 
específi cas y sufi cientes para el cumplimiento del presente Código.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA. 
I. De acuerdo a la atribución establecida en el Artículo 183, Parágrafo III Inciso 5, de la Ley 
Nº 025, Ley del Órgano Judicial, de 24 de junio de 2010, el Consejo de la Magistratura, previo 
estudio, creará en cada departamento, considerando la carga procesal y necesidades, 
Juzgados Públicos en materia de Niñez y Adolescencia. Dicho estudio deberá realizarse 
dentro de los ciento veinte (120) días, computables desde la puesta en vigencia del 
presente Código.
II. En el plazo de ciento ochenta (180) días a partir de la puesta en vigencia del presente 
Código, la Escuela Plurinacional de Jueces deberá implementar cursos permanentes y de 
especialización en estudios de género, generacional, de la niña, niño y adolescente, justicia 
penal especializada para adolescentes con enfoque de justicia restaurativa y cultura de 
paz. Todas las y los jueces en Niñez y Adolescencia, tienen la obligación de actualizar sus 
conocimientos en estas materias en el plazo de trescientos sesenta y cinco (365) días a 
partir de la implementación de los cursos.

SEGUNDA. El Ministerio de Justicia en un plazo no mayor a cuarenta y cinco (45) días a 
partir de la puesta en vigencia del presente Código, convocará al Consejo de Coordinación 
Sectorial e Intersectorial para temas de la niña, niño y adolescente, con la fi nalidad 
de que esta instancia organice, defi na y encabece el proceso de implementación del 
presente Código, mediante la elaboración de un plan que contendrá, obligatoriamente, la 
capacitación de los servidores que intervengan en la garantía de los derechos de las niñas, 
niños y adolescentes.
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TERCERA. En un plazo no mayor a trescientos sesenta y cinco (365) días desde la puesta 
en vigencia del presente Código, el Instituto Nacional de Estadística-INE, hará un Censo 
Nacional de Niñas, Niños y Adolescentes en situación de calle. En este mismo plazo las 
instancias departamentales de Gestión Social, realizarán una identifi cación de todas las 
instituciones públicas y privadas que actualmente tienen programas y servicios destinados 
a esta población, con la fi nalidad de crear una política de protección específi ca para este 
sector de la niña, niño y adolescente.

CUARTA. Los Gobiernos Autónomos Departamentales, en un plazo de trescientos sesenta 
y cinco (365) días a partir de la puesta en vigencia del presente Código, crearán los 
centros especializados para el cumplimiento de las medidas socio- educativas, restrictivas 
y privativas de libertad, así como la implementación de programas y servicios para el 
cumplimiento de las medidas socio-educativas en libertad, y para la materialización de los 
mecanismos de justicia restaurativa.

QUINTA. El Tribunal Supremo de Justicia en un plazo no mayor a los seis (6) meses de 
la puesta en vigencia del presente Código, elaborará con el Ministerio de Justicia, los 
protocolos de participación de las niñas, niños y adolescentes en procesos judiciales y de 
intervención del Equipo Profesional Interdisciplinario.

SEXTA. 
I. Los procesos en trámite, iniciados de acuerdo a la Ley Nº 2026, Código del Niño, Niña y 
Adolescente, de 27 de octubre de 1999; proseguirán según el proceso establecido en ese 
ordenamiento hasta su conclusión con la autoridad judicial con la que se ha iniciado el 
referido proceso.
II. Los procesos contra personas adolescentes tramitados con la Ley N° 1970, Código de 
Procedimiento Penal, de 25 de marzo de 1999, se sujetarán a lo establecido por la norma 
citada, salvo lo previsto en relación a las medidas cautelares y el régimen de medidas 
socio-educativas, que se sujetarán a lo establecido por el presente Código. 

SÉPTIMA. El Ministerio de Relaciones Exteriores, en un plazo no mayor a un (1) año a partir 
de la puesta en vigencia del presente Código, deberá fi rmar los convenios bilaterales y 
acuerdos marco de cooperación en materia de adopciones internacionales.

OCTAVA. El Ministerio de Educación, en un plazo no mayor a 180 días calendario computables 
a partir de la puesta en vigencia del presente Código, diseñará e implementará todas las 
políticas, programas y planes de convivencia pacífi ca y armónica, bajo los lineamientos 
establecidos en los Artículos 150, 151 y 152 del presente Código, sobre protección contra 
violencia en el sistema educativo.

NOVENA. Mientras se implemente la Ley del Servicio Plurinacional de Defensa 
Pública, la Defensoría de la Niñez y Adolescencia asumirá la defensa técnica de la o el 
adolescente en el Sistema Penal, de acuerdo a lo previsto por el Artículo 274 del presente                                                    
Código.

DÉCIMA. Las Instancias Técnicas Departamentales de Política Social, en un plazo no mayor 
a tres (3) meses a partir de la puesta en vigencia del presente Código, deberán implementar 
servicios técnicos especializados de preparación permanente para solicitantes adoptantes, 
quienes podrán acceder a éstos sin necesidad de autorización judicial.
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DÉCIMA PRIMERA. El Estado en su nivel central, en corresponsabilidad con los Gobiernos 
Autónomos deberá, a partir de la vigencia del presente Código:

a. En un plazo no mayor a cinco (5) años, erradicar las causas de trabajo infantil a través 
de la implementación de los programas específi cos a nivel nacional, departamental 
y municipal. En el año 2019, el Instituto Nacional de Estadística-INE realizará una 
encuesta nacional de niñas, niños y adolescentes, evaluando el progreso de políticas 
y programas destinados a esta población;

b. En un plazo no mayor a los seis (6) meses, implementar los programas de prevención, 
abordaje y atención a niñas, niños y adolescente en situación de calle con el fi n de 
restituir sus derechos;

c. En un plazo no mayor a los tres (3) meses, diseñar e implementar programas 
específi cos para prevenir la asociación de niñas, niños y adolescentes en pandillas 
con fi nes ilícitos. 

DÉCIMA SEGUNDA. El ente rector en un plazo no mayor a seis (6) meses a partir de la puesta 
en vigencia del presente Código, diseñará y deberá articular con el Ministerio de Salud, 
Ministerio de Gobierno, Ministerio Público, Órgano Judicial y Régimen Penitenciario, la 
implementación de los programas de prevención, atención y protección contra la violencia 
sexual a niñas, niños y adolescentes.

DÉCIMA TERCERA. Las Instancias Técnicas Departamentales de Política Social en un plazo 
no mayor a tres (3) meses a partir de la puesta en vigencia del presente Código, diseñarán 
e implementarán servicios de calidad y con currícula especializada para niñas, niños y 
adolescentes en situación de discapacidad y enfermedades mentales, asegurándoles una 
vida digna. 

DISPOSICIONES ABROGATORIA Y DEROGATORIA

DISPOSICIÓN ABROGATORIA. Se abrogan las siguientes disposiciones normativas a la 
entrada en vigencia plena del presente Código:

a. Ley Nº 2026, Código del Niño, Niña y Adolescente, de 26 de octubre de 1999;
b. Decreto Supremo Nº 26086, Reglamento del Código Niño, Niña y Adolescente, de 23 

de febrero de 2001;
c. Decreto Supremo N° 24447, de 20 de diciembre de 1996; y
d. Todas las disposiciones contrarias al presente Código.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA. Se derogan las siguientes disposiciones normativas a la 
entrada en vigencia plena del presente Código:

a. Artículo 389 del Código de Procedimiento Penal;
b. Numeral 6 del Artículo 70 de la Ley Nº 025, Ley del Órgano Judicial, de 24 de junio de 

2010, en cuanto a suspensión, restitución de la autoridad de los padres, revocación 
y nulidad de la adopción; las demás causas contenciosas se mantienen en relación 
con los adultos;

c. Artículo 26 de la Ley Nº 2298, Ley de Ejecución Penal y Supervisión, de 20 de 
diciembre de 2001; y

d. Todas las disposiciones contrarias al presente Código.
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DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA. El presente Código, será reglamentado mediante Decreto Supremo en el plazo 
de noventa (90) días a partir de su vigencia.

SEGUNDA. El presente Código, entrará en vigencia el 6 de agosto de 2014. 

Remítase al Órgano Ejecutivo, para fi nes constitucionales.

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Plurinacional, a los dos días del 
mes de julio de dos mil catorce años. 

Fdo. Eugenio Rojas Apaza, Marcelo William Elío Chávez, Efrain Condori Lopez, Roxana 
Camargo Fernández, Nelson Virreira Meneces, Ángel David Cortés Villegas.

Por tanto, la promulgo para que se tenga y cumpla como Ley del Estado Plurinacional de 
Bolivia.

Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los diecisiete días del mes de julio del año dos 
mil catorce. 

FDO. ÁLVARO GARCÍA LINERA, David Choquehuanca Céspedes, Juan Ramón Quintana 
Taborga MINISTRO DE LA PRESIDENCIA E INTERINO DE PLANIFICACIÓN DEL DESARROLLO, 
Jorge Perez Valenzuela, Elizabeth Sandra Gutiérrez Salazar, Daniel Santalla Torrez, Juan 
Carlos Calvimontes Camargo, Roberto Iván Aguilar Gómez, Nemesia Achacollo Tola, 
MINISTRA DE DESARROLLO RURAL Y TIERRAS E INTERINA DE ECONOMÍA Y FINANZAS 
PÚBLICAS, Claudia Stacy Peña Claros, Amanda Dávila Torres, Tito Rolando Montaño Rivera. 



Decreto Supremo N° 2377, de 27 
de mayo de 2015, Reglamento al 
Código Niña, Niño y Adolescente
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DECRETO SUPREMO N° 2377, DE 27 DE MAYO DE 2015,

REGLAMENTO AL CÓDIGO NIÑA, NIÑO Y ADOLESCENTE

TÍTULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO I
SISTEMA PLURINACIONAL INTEGRAL
DE LA NIÑA, NIÑO Y ADOLESCENTE

ARTÍCULO 1.- (OBJETO). El presente Decreto Supremo tiene por objeto reglamentar la Ley 
Nº 548, de 17 de julio de 2014, Código Niña, Niño y Adolescente.

ARTÍCULO 2.- (PROGRESIVIDAD EN EL EJERCICIO DE DERECHOS Y DEBERES). Las niñas, 
niños y adolescentes ejercerán sus derechos con plenitud y cumplirán con los deberes 
emergentes en la familia, la sociedad y en el Estado de acuerdo al proceso de su desarrollo, 
correspondiendo al Estado asignar los recursos sufi cientes para garantizar el ejercicio 
paulatino de los mismos.

ARTÍCULO 3.- (SECRETARÍA E INSTANCIA TÉCNICA).
I. La Secretaría Técnica del Sistema Plurinacional Integral de la Niña, Niño y Adolescente es 
el Viceministerio de Igualdad de Oportunidades del Ministerio de Justicia.
II. Esta Secretaría Técnica podrá coordinar las actividades de asistencia y asesoramiento 
con otros órganos, instancias, instituciones, organizaciones, entidades y servicios de los 
diferentes niveles del Estado.
III. La instancia técnica de la rectoría del Sistema Penal para Adolescentes, está a cargo del 
Viceministerio de Justicia y Derechos Fundamentales del Ministerio de Justicia y se rige 
por los principios de coordinación y cooperación en el marco del Sistema Plurinacional 
Integral de la Niña, Niño y Adolescente.

ARTÍCULO 4.- (ARTICULACIÓN AL PLAN PLURINACIONAL DE LA NIÑA, NIÑO Y ADOLESCENTE).
I. Las acciones intersectoriales público - privadas para el funcionamiento del Sistema 
Plurinacional Integral de la Niña, Niño y Adolescente, deberán desarrollarse en el marco 
de las Políticas de Protección Integral, el Plan Plurinacional de la Niña, Niño y Adolescente, 
planes departamentales, planes municipales y los programas priorizados al efecto.
II. La sociedad a través de sus organizaciones, las instituciones del sector privado y personas 
naturales comprometidas con la niñez y adolescencia, según el alcance de su intervención, 
podrán presentar a las instancias competentes propuestas o iniciativas de programas de 
protección, proyectos y aportes que podrán ser articulados en el Plan Plurinacional de la 
Niña, Niño y Adolescente y en los planes departamentales y municipales.
III. En el Plan Plurinacional de la Niña, Niño y Adolescente, se desarrollarán los lineamientos 
de articulación entre el Sistema Plurinacional de Protección Integral de la Niña, Niño y 
Adolescente – SIPPROINA y el Sistema Penal para Adolescentes.
IV. La armonización de Políticas de Protección Integral de la Niña, Niño y Adolescente con 
las Políticas Sectoriales del Estado Plurinacional en el Plan Plurinacional de la Niña, Niño 
y Adolescente, en el nivel central, deberá considerar con claridad las responsabilidades 
intersectoriales, evitando la dispersión de recursos y esfuerzos, así como las doctrinas de 
protección para el desarrollo integral y de la promoción del protagonismo de niñas, niños 
y adolescentes.
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ARTÍCULO 5.- (LINEAMIENTOS PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE MEDIOS DE PROTECCIÓN).
I. En el marco de los Artículos 162 y 259 de la Ley N° 548, el Ente Rector formulará y aprobará 
los lineamientos para la regulación de:

1. Las entidades de atención previstas en el Artículo 172 de la Ley Nº 548;
2. Los programas de protección integral de niñas, niños y adolescentes priorizados en 

la Ley Nº 548 y otros;
3. Centros Especializados de Orientación y Reintegración Social para atención de 

adolescentes con responsabilidad penal.
II. El ente rector supervisará y evaluará anualmente, conforme a normativa, el cumplimiento 
de la implementación de los lineamientos, emitiendo informes con recomendaciones que 
serán remitidos a las instancias competentes.

ARTÍCULO 6.- (FUENTES DE FINANCIAMIENTO). El Sistema Plurinacional Integral de la 
Niña, Niño y Adolescente, contará con las siguientes fuentes de fi nanciamiento:

1. Tesoro General de la Nación – TGN, de acuerdo a su disponibilidad fi nanciera;
2. Crédito y donación externos o internos;
3. Recursos propios;
4. Recursos de las entidades territoriales autónomas, de acuerdo a sus competencias.

CAPÍTULO II
SISTEMA PLURINACIONAL DE PROTECCIÓN INTEGRAL

DE LA NIÑA, NIÑO Y ADOLESCENTE – SIPPROINA

ARTÍCULO 7.- (IMPLEMENTACIÓN DE LOS PROGRAMAS DE PROTECCIÓN). Las entidades 
del sector público, de conformidad a sus atribuciones, se pronunciarán en los informes de 
gestión sobre el grado de implementación de los programas de protección integral de la 
niña, niño y adolescente, para consideración en el Congreso Quinquenal de Derechos de la 
Niña, Niño y Adolescente.

ARTÍCULO 8.- (ASESORAMIENTO TÉCNICO PARA LA CONSTITUCIÓN DE LOS COMITÉS DE 
NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES). En el marco del ejercicio del derecho a opinar, pedir y 
participar de las niñas, niños y adolescentes y con la fi nalidad de garantizar su participación 
en el proceso de elaboración de políticas y plan plurinacional, planes departamentales y 
municipales, el Ministerio de Justicia en coordinación con el Ministerio de Educación y el 
Tribunal Supremo Electoral, prestarán asesoramiento técnico a solicitud de las entidades 
territoriales autónomas en la promoción, constitución y participación de los Comités de 
Niñas, Niños y Adolescentes.

ARTÍCULO 9.- (AUTORIDADES CENTRALES EN MATERIA DE NIÑEZ Y ADOLESCENCIA).
I. En el marco del numeral 9 del Parágrafo II del Artículo 4 de la Ley Nº 465, de 19 de 
diciembre de 2013, del Servicio de Relaciones Exteriores, el Ministerio de Relaciones 
Exteriores se constituye en Autoridad Central en materia de negociación, adopción, 
autenticación y fi rma de Acuerdos Marco, Acuerdos Bilaterales y todo otro Instrumento 
Internacional relacionado con la niñez y la adolescencia, de acuerdo a las previsiones de la 
Ley Nº 401, de 18 de septiembre de 2013.
II. Se reconoce al Ministerio de Relaciones Exteriores, como Autoridad Central en materia 
de Restitución Internacional de niñas, niños y adolescentes para la recepción, revisión 
de cumplimiento de requisitos, verifi cación de la documentación pertinente, trasmisión 
y seguimiento de las solicitudes internacionales ante las instituciones responsables 
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de su ejecución, de conformidad al procedimiento establecido en el presente Decreto                 
Supremo.
III. El Ministerio de Justicia, a través del Viceministerio de Igualdad de Oportunidades, se 
constituye en Autoridad Central Boliviana en materia de Adopción Internacional.

ARTÍCULO 10.- (ATRIBUCIONES DE LA AUTORIDAD CENTRAL BOLIVIANA EN MATERIA 
DE ADOPCIÓN INTERNACIONAL). Las atribuciones del Ministerio de Justicia, a través del 
Viceministerio de Igualdad de Oportunidades, en calidad de Autoridad Central Boliviana en 
materia de Adopción Internacional son las siguientes:

1. Formular el protocolo de procesamiento de adopción internacional;
2. Emitir informes, resoluciones, instructivos, proyectos de acuerdo marco y 

comunicados ofi ciales;
3. Pronunciarse sobre la selección y necesidad de limitación, para la fi rma de acuerdos 

marco con organismos intermediarios de adopción internacional, en sujeción a 
políticas y programas que garanticen la restitución del derecho de niñas, niños y 
adolescentes a una familia sustituta, conforme prevé el Artículo 52 de la Ley Nº 548 
en lo pertinente;

4. Archivar y resguardar los expedientes de los diferentes procesos de adopción 
internacional, documentación de los organismos intermediarios acreditados e 
informes de seguimiento post adoptivo de adopciones internacionales remitidos 
por la Autoridad Central de los Estados de Recepción.

ARTÍCULO 11.- (ADMINISTRACIÓN Y DESTINO DE LOS RECURSOS POR MULTAS). Los 
recursos provenientes de las multas emergentes de la aplicación de la Ley N° 548 y el 
presente Decreto Supremo, deberán ser depositados en la Cuenta Única del Tesoro para 
su posterior reasignación a ser defi nida en coordinación entre el Ministerio de Economía 
y Finanzas Públicas y el Ministerio de Justicia. Dichos recursos deberán ser destinados al 
cumplimiento de los objetivos del SIPPROINA.

TÍTULO SEGUNDO
DERECHOS

CAPÍTULO I
DERECHO A LA SALUD Y AL MEDIO AMBIENTE

ARTÍCULO 12.- (DERECHO A LA SALUD). El Estado Plurinacional de Bolivia, garantizará 
el derecho a la salud de niñas, niños y adolescentes considerando sus necesidades de 
atención especializada en el marco de las competencias y responsabilidades establecidas 
en la normativa vigente para el nivel central y para las entidades territoriales autónomas.

ARTÍCULO 13.- (SALUD INTEGRAL DE NIÑAS. NIÑOS Y ADOLESCENTES). Para asegurar a 
las niñas, niños y adolescentes el acceso a la atención permanente sin discriminación, se 
considerará:

1. Atención de salud integral diferenciada a las niñas, niños y adolescentes hasta los 
dieciocho (18) años cumplidos, tomando en cuenta las patologías prevalentes y 
las necesidades de cada grupo funcional de edad con enfoques de género, étnico 
cultural y de discapacidad;

2. Acciones intersectoriales de atención, información integral, consejería y educación 
sobre salud en general, discapacidad, enfermedades prevenibles por vacunas, 
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enfermedades endémicas, epidémicas, pandémicas, infecciosas, salud sexual y 
salud reproductiva, infecciones de transmisión sexual y VIH/SIDA, con énfasis en las 
niñas, niños y adolescentes en situación de calle;

3. Procedimientos para la atención oportuna de interrupción legal de embarazo, que 
contemplen además, mecanismos de información y acompañamiento y atención 
psicoterapéutica a las niñas o las adolescentes víctimas de violencia sexual;

4. Generación de mecanismos de seguimiento del proceso de habilitación, rehabilitación 
e inserción progresiva al sistema de salud de niñas, niños y adolescentes con 
discapacidad, con inclusión social, de derechos y participación activa de la familia y 
la comunidad.

ARTÍCULO 14.- (PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN).
I. El Ministerio de Salud, implementará programas de promoción de la salud y prevención 
de enfermedades que afectan a niñas, niños y adolescentes.
II. Los Ministerios de Salud, de Educación, de Comunicación y de Justicia implementarán 
acciones de sensibilización, difusión masiva y capacitación.

ARTÍCULO 15.- (DERIVACIÓN DE CASOS A LAS DEFENSORÍAS DE LA NIÑEZ Y 
ADOLESCENCIA). Los servicios de salud derivarán a las Defensorías de la Niñez y 
Adolescencia los casos de falta de provisión adecuada y oportuna de cuidado de la salud 
de la niña, niño y adolescente, por omisiones de madres y padres, tutoras y tutores, 
guardadoras y guardadores, para que asuman las acciones correspondientes.

ARTÍCULO 16.- (RESPONSABILIDAD INTERGENERACIONAL EN RELACIÓN AL MEDIO 
AMBIENTE). En el marco de la política general y el régimen de biodiversidad y medio 
ambiente, el nivel central del Estado, deberá precautelar que las políticas, programas 
y proyectos que responden a necesidades presentes no afecten la biodiversidad y la 
atención de las necesidades de las futuras generaciones. 

CAPÍTULO II
DERECHO A LA FAMILIA

ARTÍCULO 17.- (PREVENCIÓN DEL ABANDONO). En la formulación y ejecución de políticas 
públicas y programas de fomento a la cultura de paz y resolución de confl ictos dentro de 
la familia para la prevención del abandono de niñas, niños y adolescentes, las entidades de 
atención priorizarán la preservación y el fortalecimiento de los vínculos familiares.

ARTÍCULO 18.- (INTERVENCIÓN INTERSECTORIAL). Los Ministerios de Salud y de Educación, 
en coordinación con el ente rector, incorporarán en el marco de sus atribuciones, 
mecanismos de difusión, concientización y prevención del abandono de niñas, niño y 
adolescente.

ARTÍCULO 19.- (TRASLADO Y RETENCIÓN SIN AUTORIZACIÓN POR LA MADRE O EL PADRE).
La Defensoría de la Niñez y Adolescencia iniciará el trámite de restitución respectivo, en 
los siguientes casos:

1. Cuando la madre o el padre, de manera unilateral y sin consentimiento de la otra 
u otro, traslade a la niña, niño y/o adolescente de su lugar de residencia habitual, 
violentando los derechos que ejercía hasta ese momento;

2. Cuando la niña, niño y/o adolescente sea retenida o retenido más allá del plazo 
establecido en la autorización previa;
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3. Cuando el ejercicio del derecho de visita a la niña, niño o adolescente es negado o 
restringido.

ARTÍCULO 20.- (RESIDENCIA HABITUAL). La residencia habitual de la niña, niño o 
adolescente, será el lugar donde ha vivido por más de un año, independientemente de su 
nacionalidad o la nacionalidad de sus progenitores.

ARTÍCULO 21.- (INTEGRACIÓN A FAMILIAS SUSTITUTAS). Los procesos de integración 
de la niña, niño o adolescente a familias sustitutas serán desarrollados en base a un 
protocolo específi co de restitución del derecho a la familia, formulado por el ente rector 
que incorpore la intervención interinstitucional. 

SECCIÓN PRIMERA
INTERMEDIACIÓN EN ADOPCIONES INTERNACIONALES

ARTÍCULO 22.- (ORGANISMOS INTERMEDIARIOS EN ADOPCIÓN INTERNACIONAL).
I. Los organismos intermediarios en adopción internacional se constituyen como tales, a 
partir de la acreditación de su constitución por el Estado de origen.
II. Los organismos acreditados para la intermediación de adopciones internacionales 
tienen la obligación de remitir a la Autoridad Central Boliviana en materia de adopción 
internacional toda información que pudiera ser solicitada, incluyendo la relacionada a su 
funcionamiento interno y situación fi nanciera, en el marco de los Artículos 8, 10 y 11 del 
Convenio Relativo a la Protección del Niño y a la Cooperación en Materia de Adopción 
Internacional ratifi cado por Ley Nº 2314, de 24 de diciembre de 2001.

ARTÍCULO 23.- (ACUERDO MARCO).
I. Los organismos acreditados para realizar trámites de adopción internacional en Bolivia, 
suscribirán un Acuerdo Marco que regulará su funcionamiento y deberá consignar:

1. Identifi cación de las partes;
2. Domicilio legal en el país de origen y en Bolivia;
3. Documentos constitutivos
4. Nombre y dirección de su representante en Bolivia;
5. Detalle de las responsabilidades del organismo intermediario y de su representante 

en Bolivia y en su país de origen;
6. Reconocimiento que las partes se obligan al cumplimiento del Protocolo en 

Adopción Internacional del Estado Plurinacional de Bolivia, en observancia del 
Artículo 81 de la Ley Nº 548;

7. Un mecanismo de evaluación a medio término por parte de la Autoridad Central 
Boliviana en materia de adopción internacional, para recomendar medidas 
correctivas o su resolución;

8. Un mecanismo de evaluación fi nal por parte de la Autoridad Central Boliviana en 
materia de adopción internacional a su conclusión, para considerar su renovación;

9. Vigencia;
10. Causales de resolución;
11. Otras.

II. La vigencia del Acuerdo Marco será de hasta cinco (5) años.

ARTÍCULO 24.- (REQUISITOS).
I. Para la suscripción del Acuerdo Marco, se deberá cumplir los siguientes requisitos:
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1. Solicitud dirigida a la Ministra o Ministro de Relaciones Exteriores;
2. Acreditación de la Autoridad Central del Estado solicitante, en la que conste que se 

trata de una entidad competente, especializada, con experiencia y ética en materia 
de adopción internacional, con personalidad jurídica o documento equivalente 
reconocido por el gobierno de su país;

3. Documentos constitutivos que demuestren que sus objetivos y el trabajo 
especializado, priorizan el interés superior de la niña, niño y adolescente, su desarrollo 
integral en el marco de la Convención Internacional sobre los Derechos del Niño 
y otros instrumentos internacionales ratifi cados por Bolivia, en correspondencia 
con la legislación boliviana vigente; así como la calidad de organización sin fi nes 
lucrativos;

4. Nómina actualizada del directorio, con especifi cación de la o el representante legal 
de la organización, y su domicilio legal actual en su país de origen;

5. Nómina y respaldo documental del equipo de profesionales de las áreas social, 
psicológica, médica u otras afi nes, responsables de la preparación de las parejas 
solicitantes y seguimiento posterior a la adopción de la niña, niño o adolescente a 
ser adoptado;

6. Documentos de designación de su representante legal en Bolivia, que deberá 
recaer en una persona idónea por su formación y experiencia en el ámbito de la 
niñez y adolescencia, y en ningún caso podrá trabajar simultáneamente en una 
entidad pública, instituciones de acogimiento o representar a más de un organismo 
intermediario;

7. Declaración jurada de la o el representante legal ante la autoridad competente 
de compromiso de no actuar en ningún caso con fi nes de lucro y de facilitar a la 
Autoridad Central Boliviana en materia de adopción internacional toda información 
requerida para supervisar y efectuar el seguimiento de niñas, niños y adolescentes 
que fueren adoptados por familias extranjeras y nacionales residentes en el exterior;

8. Presentación de la normativa sobre la materia del país de origen del organismo 
intermediario, certifi cada en su vigencia por autoridad competente;

9. Pronunciamiento sobre la selección del organismo intermediario de adopción 
internacional por la Autoridad Central Boliviana en materia de Adopción Internacional.

II. Todos los documentos otorgados en el exterior deberán ser originales y autenticados, 
si corresponde traducidos al castellano, legalizados por funcionario consular de Bolivia y 
visados por el Ministerio de Relaciones Exteriores.

ARTÍCULO 25.- (PROCEDIMIENTO).
I. Una vez recibida la solicitud de suscripción del Acuerdo Marco de la Autoridad Central 
del Estado solicitante, el Ministerio de Relaciones Exteriores verifi cará el cumplimiento 
de los requisitos establecidos en el Parágrafo I del Artículo precedente, para su posterior 
traslado a la Autoridad Central Boliviana en materia de adopción internacional.
II. La Autoridad Central Boliviana en materia de adopción internacional emitirá el 
correspondiente informe técnico y formulará el Proyecto de Acuerdo Marco.
III. Posteriormente, toda la documentación consistente en: a) aquella presentada conforme 
al Parágrafo I del Artículo 30 del presente Decreto Supremo, b) el Informe Técnico, y, c) el 
Proyecto de Acuerdo Marco; será devuelta al Ministerio de Relaciones Exteriores para la 
prosecución de trámite conforme a la atribución dispuesta por el numeral 26 del Artículo 
4 de la Ley Nº 465.
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ARTÍCULO 26.- (SEGUIMIENTO POST-ADOPTIVO).
I. Los informes post-adoptivos en adopciones internacionales, deberán ser elaborados 
cada seis (6) meses y remitidos a la Autoridad Central Boliviana en materia de adopción 
internacional, para su traslado a la Instancia Técnica Departamental de Política Social 
correspondiente.
II. Las Instancias Técnicas Departamentales de Política Social remitirán, previa evaluación 
interdisciplinaria, los informes post-adoptivos al juzgado donde se realizó el trámite, 
remitiendo una copia a la Autoridad Central Boliviana en materia de adopción internacional.

CAPÍTULO III
DERECHO A LA NACIONALIDAD, IDENTIDAD Y FILIACIÓN

ARTÍCULO 27.- (REGISTRO DE NACIMIENTO EN ESTABLECIMIENTOS DE SALUD).
I. La información generada por el sistema de salud, inserta en el certifi cado de nacido vivo, 
será considerada como información básica en los certifi cados y partidas de nacimiento.
II. El Servicio de Registro Cívico – SERECI, habilitará el servicio de una caseta registral en 
los establecimientos de salud, a efecto de promover el registro de la partida de nacimiento 
antes del egreso de la o el recién nacido del centro hospitalario o de salud, para lo cual los 
servicios de salud deberán brindar el apoyo correspondiente.

ARTÍCULO 28.- (REGISTRO DE LA ADOPTADA O ADOPTADO). Para la inscripción y registro 
de la adoptada o adoptado, en ejecución de sentencia, se procederá a la cancelación de la 
anterior partida de nacimiento existente en la base de datos del SERECI.

ARTÍCULO 29.- (APELLIDO CONVENCIONAL).
I. El apellido convencional podrá provenir de los apellidos de la tradición familiar del padre 
o de la madre, según sea el caso, hasta el cuarto grado de parentesco consanguíneo.
II. El registro del apellido convencional quedará únicamente señalado en las notas 
marginales de la correspondiente partida y no deberá ser consignado en el certifi cado de 
nacimiento.
III. Bajo ninguna circunstancia, el apellido convencional deberá coincidir con ambos 
apellidos de la progenitora o progenitor que realice la inscripción.

ARTÍCULO 30.- (GRATUIDAD EN LA INSCRIPCIÓN)
I. Para la extensión del certifi cado de nacimiento gratuito y duplicados en el marco del 
Artículo 114 de la Ley N° 548, el Tribunal Supremo Electoral recibirá un presupuesto de 
Bs2’000,000.- (DOS MILLONES 00/100 BOLIVIANOS), fi nanciados con recursos del TGN, 
pudiendo solicitar el reajuste de estos recursos, previa evaluación y justifi cación ante el 
Ministerio de Economía y Finanzas Públicas y de acuerdo a disponibilidad del TGN. Estos 
recursos serán distribuidos en las partidas que el Tribunal Supremo Electoral solicite para 
el fi n exclusivo de este objetivo.
II. Para la extensión del certifi cado de nacimiento gratuito y duplicado, el Tribunal 
Supremo Electoral no necesitará la autorización previa del Ministerio de Economía y 
Finanzas Públicas, debiendo reportar sin embargo, el número de certifi cados impresos. 
El Tribunal Supremo Electoral remitirá además al Ministerio de Economía y Finanzas 
Públicas, información referida a la distribución de los certifi cados de nacimiento gratuito 
y duplicado.
III. Para otorgar el duplicado gratuito del certifi cado de nacimiento a las niñas, niños y 
adolescentes que se encuentren bajo tutela extraordinaria, en situación de calle, que 
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realicen actividad laboral o en situación de emergencia por desastre natural, las Defensorías 
de la Niñez y Adolescencia emitirán un informe y solicitud a la correspondiente Dirección 
Departamental del SERECI.

CAPÍTULO IV
DERECHO A LA EDUCACIÓN, INFORMACIÓN Y DEPORTE

SECCIÓN PRIMERA
DERECHO A LA EDUCACIÓN

ARTÍCULO 31.- (LINEAMIENTOS DE PROTECCIÓN PARA PROGRAMAS EN EL SECTOR DE 
EDUCACIÓN). El Ministerio de Educación promoverá programas de:

1. Complementación de los proyectos socio-comunitarios-productivos con el 
componente psico-social, a través de la práctica laboral de estudiantes o egresados 
universitarios;

2. Institucionalización de experiencias exitosas en el marco de la protección de la niña, 
niño y adolescente.

ARTÍCULO 32.- (OBLIGACIÓN DE COMUNICAR). La directora o el director, maestro o 
administrativo, tienen la obligación de comunicar a la Defensoría de la Niñez y Adolescencia 
todo caso de deserción escolar, reiteradas inasistencias injustifi cadas, reprobación 
frecuente y precarias condiciones de salud de las y los estudiantes.

SECCIÓN SEGUNDA
DERECHO A LA INFORMACIÓN

ARTÍCULO 33.- (DIFUSIÓN Y COMUNICACIÓN).
I. El Ministerio de Comunicación, en coordinación con el Ministerio de Justicia elaborarán 
contenidos mínimos de difusión de los derechos, deberes y garantías de la niña, niño y 
adolescente, para que sean emitidos de forma gratuita por los medios de comunicación 
públicos y privados.
II. Los medios de comunicación difundirán de manera gratuita los contenidos referidos en 
el Parágrafo precedente conforme las siguientes reglas:

1. En medios de comunicación audio visual, diez (10) minutos como mínimo al mes en 
horarios preferenciales;

2. En radioemisoras, veinte (20) minutos como mínimo al mes, en horarios 
preferenciales;

3. En medios de prensa escrita de circulación diaria y semanal, una (1) página como 
mínimo al mes; y en revistas media (1/2) página como mínimo al mes;

4. Los periódicos y revistas digitales en internet, un (1) espacio preferencial legible.
III. La emisión y publicación de programas y secciones culturales, artísticos, informativos 
y educativos plurilingües, así como en lenguaje alternativo dirigidos a la niña, niño o 
adolescente deberán ser difundidos:

1.  En medios de televisión y radio por lo menos dos (2) veces a la semana;
2.  En periódicos impresos y digitales de circulación diaria por lo menos una (1) vez a la 

semana.

ARTÍCULO 34.- (INFRACCIONES ADMINISTRATIVAS). Constituyen infracciones 
administrativas todo incumplimiento a los dispuesto en el Parágrafo III del Artículo 119 de 
la Ley N° 548 y los Parágrafos II y III del Artículo 33 del presente Decreto Supremo.
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ARTÍCULO 35.- (SANCIONES). En el marco del inciso j) del Parágrafo I del Artículo 162 de la 
Ley Nº 548, los medios de comunicación que incurran en infracciones administrativas serán 
sancionados de la siguiente forma:

1. La primera vez, con una multa de UFVs 5.000,00 (CINCO MIL 00/100 UNIDADES DE 
FOMENTO A LA VIVIENDA) a UFVs 15.000,00 (QUINCE MIL 00/100 UNIDADES DE 
FOMENTO A LA VIVIENDA);

2. La segunda vez, con una multa de UFVs 15.001,00 (QUINCE MIL UNO 00/100 
UNIDADES DE FOMENTO A LA VIVIENDA) a UFVs 25.000,00 (VEINTICINCO MIL 
00/100 UNIDADES DE FOMENTO A LA VIVIENDA);

3. La tercera vez y siguientes, la multa será incrementada en un tercio en relación a la 
última sanción.

ARTÍCULO 36.- (PROCESO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR). El Ministerio de 
Comunicación, a través del Viceministerio de Políticas Comunicacionales de ofi cio o sobre 
la base de los reportes de información requeridos a los medios de comunicación, iniciará 
el proceso administrativo sancionador correspondiente, en el marco de lo establecido por 
la Ley N° 2341, de 23 de abril de 2002, de Procedimiento Administrativo.

SECCIÓN TERCERA
DERECHO AL DEPORTE

ARTÍCULO 37.- (PROMOCIÓN DEL DERECHO A LA RECREACIÓN, ESPARCIMIENTO, 
DEPORTE Y JUEGO).
I. El Ministerio de Educación promoverá que las instituciones del Sistema Educativo 
Plurinacional en el marco de las políticas públicas de la niña, niño y adolescente, la 
organización y el desarrollo de actividades de educación física que promuevan los valores 
de solidaridad, tolerancia, identidad cultural, inclusión, igualdad de oportunidades y 
conservación del medio ambiente, como un medio efi caz para contribuir a su desarrollo 
integral y prevención de la violencia.
II. El Ministerio de Deportes, en el marco de sus atribuciones coadyuvará en la 
formación integral de las niñas, niños y adolescentes promoviendo el desarrollo de la 
cultura física y la práctica deportiva en sus niveles recreativo, preventivo, formativo y                                                    
competitivo.

CAPÍTULO V
DERECHO A LA INTEGRIDAD PERSONAL
Y PROTECCIÓN CONTRA LA VIOLENCIA

ARTÍCULO 38.- (APOYO A LA ESTABILIDAD EMOCIONAL). El Ministerio de Educación y el 
Ministerio de Salud, en el marco de sus atribuciones, promoverán programas coordinados 
de apoyo para la estabilidad emocional de los agentes responsables en la formación de 
niñas, niños y adolescentes.

ARTÍCULO 39.- (REFERENCIA DE CASOS DE VIOLENCIA DEL ÁMBITO EDUCATIVO Y DE 
SALUD). El Ministerio de Justicia, el Ministerio de Educación y el Ministerio de Salud 
articularán los instrumentos de referencia y contra referencia de casos de violencia 
identifi cados en el ámbito educativo y en los servicios de salud para su atención oportuna.

ARTÍCULO 40.- (PRIORIZACIÓN EN LA INVESTIGACIÓN DE DELITOS). La Policía Boliviana 
y el Ministerio Público, priorizarán la atención e investigación de delitos contra la 
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integridad física, psicológica y sexual de niñas, niños y adolescentes, garantizando el buen 
funcionamiento de la unidad especializada.

CAPÍTULO VI
PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES EN LA 

ACTIVIDAD LABORAL Y EL TRABAJO

ARTÍCULO 41.- (PROTECCIÓN EN EL MARCO FAMILIAR Y ÁMBITO COMUNITARIO 
FAMILAR).
I. Las actividades desarrolladas por las niñas, niños y adolescentes en el marco del trabajo 
familiar y social comunitario deben responder a un proceso de aprendizaje progresivo del 
trabajo, acorde a su desarrollo, armonizado con el disfrute y con el ejercicio de derechos, 
en el marco de la cultura familiar y comunitaria.
II. En las actividades de trabajo en el marco familiar, la madre, padre, guardadora o 
guardador, tutora o tutor tienen la obligación de garantizar a las niñas, niños y adolescentes 
el ejercicio de sus derechos a la educación, salud, descanso y esparcimiento.
III. Las niñas, niños y adolescentes que realizan actividades en el marco familiar deben 
recibir un trato que respete la equidad de género y las capacidades de acuerdo a su edad.
IV. La actividad laboral en el marco familiar en ningún caso servirá de excusa para encubrir 
el trabajo asalariado del hogar.
V. Las organizaciones sociales y la sociedad civil velarán por el cumplimiento de los 
derechos de las niñas, niños y adolescentes en actividades laborales en el marco familiar y 
ámbito comunitario familiar, especialmente en zonas susceptibles de explotación.

ARTÍCULO 42.- (REGISTRO, AUTORIZACIÓN Y SUPERVISIÓN DE LA ACTIVIDAD LABORAL 
DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES).
I. La autorización para cualquier actividad laboral o trabajo de las niñas, niños y adolescentes 
por cuenta propia o cuenta ajena, deberá considerar al menos la siguiente información:

1. Datos de la niña, niño o adolescente, su asentimiento de realizar la actividad laboral 
o trabajo, datos de su educación, de la madre, padre, guardadora, guardador, 
tutora o tutor, tipo de actividad laboral, grupo familiar. La solicitud deberá 
adjuntar la autorización de la madre, padre, guardadora, guardador, tutora o 
tutor, que deberán ser registrados en el Formulario de Registro de la Solicitud y                                       
Autorización;

2. La valoración socioeconómica que debe permitir conocer la decisión voluntaria de 
la niña, niño y adolescente de trabajar, sus motivaciones, limitaciones, las fortalezas 
de la niña, niño y adolescente, características de su entorno familiar, escolar y social, 
las perspectivas para el ejercicio de sus derechos y otros aspectos;

3. La valoración médica deberá acreditar su salud, capacidad física y mental para el 
desempeño de la actividad laboral o trabajo;

4. La valoración de las condiciones de la actividad laboral o trabajo solicitado 
considerará mínimamente los siguientes aspectos:

a. Lugar de trabajo;
b. Tipo de actividad;
c. Días de descanso;
d. Horario y número de horas de trabajo;
e. Intensidad de la actividad laboral;
f. Remuneración, en el caso de cuenta ajena;
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g. Compromiso del empleador para garantizar al menos dos horas de estudio 
dentro de la jornada de trabajo.

II. La validez de la autorización para la realización de la actividad laboral o trabajo, por 
cuenta propia o cuenta ajena, será determinada por la autoridad competente, en base a 
la evaluación.
III. La renovación de la autorización se otorgará previa evaluación que considere los 
elementos señalados en el Parágrafo I del presente Artículo.

ARTÍCULO 43.- (ACCIONES PROTECTIVAS CONTRA LA EXPLOTACIÓN LABORAL, TRABAJOS 
PELIGROSOS, INSALUBRES Y ATENTATORIOS).
I. En situaciones de explotación laboral, trabajo forzoso, o de realización de trabajos 
prohibidos y atentatorios contra la dignidad de las niñas, niños y adolescentes y, en el 
marco de la protección de sus derechos, el Ministerio de Trabajo, Empleo y Previsión 
Social, el Ministerio de Justicia y otras autoridades competentes, deberán:

a. Alejar a las niñas, niños y adolescentes de la actividad o trabajo peligroso, insalubre 
o atentatorio a su dignidad; 

b. Prevenir la reinserción en actividades peligrosas, orientando y brindando 
acompañamiento temporal a las niñas, niños y adolescentes para que realicen un 
trabajo diferente en el marco del ejercicio de sus derechos;

c. Poner en conocimiento de las Defensorías de la Niñez y Adolescencia las infracciones 
al derecho de protección en relación al trabajo.

II. El Ministerio de Trabajo, Empleo y Previsión Social, adecuará las listas de actividades 
laborales y trabajos peligrosos, insalubres o atentatorios contra la dignidad de las niñas, 
niños y adolescentes, con la participación del Ministerio de Justicia, Ministerio de Educación, 
Ministerio de Salud, organizaciones de niñas, niños y adolescentes involucrados, sus 
comités y otros.

ARTÍCULO 44.- (PROTECCIÓN DE LAS Y LOS ADOLESCENTES TRABAJADORES).
I. El trabajo realizado por adolescentes entre catorce (14) y dieciocho (18) años, debe 
respetar su condición de persona en proceso de desarrollo, no presentar condiciones 
que vulneren sus derechos y que por su naturaleza y condición no sea considerado como 
peligroso, insalubre o atentatorio a su dignidad.
II. A efectos del registro, autorización y seguimiento, el Ministerio de Trabajo, Empleo y 
Previsión Social deberá relevar información actualizada de la o el adolescente, educación, 
datos de la madre, padre, guardadora, guardador, tutora o tutor, tipo de trabajo, grupo 
familiar y otros de interés.
III. Los datos relevados por el Ministerio de Trabajo, Empleo y Previsión Social junto a 
los datos de las Defensorías de la Niñez y Adolescencia, serán remitidos al Ministerio de 
Justicia para su centralización en el Sistema de Información de la Niña, Niño y Adolescente.
IV. El Ministerio de Trabajo, Empleo y Previsión Social elaborará protocolos de registro, 
autorización y seguimiento, en coordinación con el Ministerio de Justicia y las Defensorías 
de la Niñez y Adolescencia.

ARTÍCULO 45.- (SEGUIMIENTO DE LOS RESULTADOS DE IMPACTO DE LA APLICACIÓN DE 
LAS DISPOSICIONES PROTECTIVAS).
I. El Ministerio de Justicia, en su calidad de ente rector, centralizará en el Sistema de 
Información de la Niña, Niño y Adolescente, los resultados del seguimiento, reevaluación y 
supervisión periódica, cumplimiento de los derechos a la educación, recreación, descanso 
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y salud de la niñas, niños y adolescentes, para lo cual solicitará la información respectiva 
al Ministerio de Trabajo, Empleo y Previsión Social y a las Defensorías de la Niñez y 
Adolescencia.
II. El Ministerio de Justicia, evaluará los resultados de la aplicación de las Disposiciones 
Protectivas a Niñas, Niños y Adolescentes menores de catorce (14) años en actividad 
laboral por cuenta propia y por cuenta ajena.

ARTÍCULO 46.- (INSPECTORÍAS PARA EL TRABAJO DE ADOLESCENTES).
I. En el marco del Programa de Prevención y Protección Social para Niñas, Niños y Adolescentes 
Menores de catorce (14) años en actividad laboral, el Ministerio de Trabajo, Empleo y 
Previsión Social contará con inspectores en sus Jefaturas Departamentales y Regionales, 
destinados específi camente a la inspección y supervisión del trabajo de adolescentes.
II. Las inspecciones de trabajo especializadas se realizarán con un enfoque integral e 
intersectorial, para lo cual se coordinará con las Defensorías de la Niñez y Adolescencia, 
Instancias Técnicas Departamentales, organizaciones sociales de niñas, niños y adolescentes 
trabajadores, Ministerio Público, Policía, y otros, de acuerdo a las características de la 
inspección que se realice y en función a los protocolos establecidos por el Ministerio de 
Trabajo Empleo y Previsión Social.

CAPÍTULO VII
DERECHO A LA LIBERTAD, DIGNIDAD E IMAGEN

ARTÍCULO 47.- (LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y DIFUSIÓN). El derecho a la libertad de niñas, 
niños y adolescentes de expresar libremente su opinión y difundir ideas, imágenes e 
información de todo tipo, ya sea oralmente, o por cualquier otro medio deberá efectivizarse 
en el marco del respeto y la convivencia pacífi ca.

ARTÍCULO 48.- (PROTECCIÓN DE LA IMAGEN).
I. El Ministerio de Comunicación, se constituye en la instancia competente para establecer 
los formatos especiales de difusión que hagan efectivo el cumplimiento del derecho a la 
protección de la imagen de niñas, niños y adolescentes.
II. Toda persona o entidad pública o privada que tome conocimiento de la vulneración 
de este derecho, deberá denunciar ante la Defensoría de la Niñez y Adolescencia para 
que esta a su vez, si correspondiese, interponga la demanda ante la o el Juez Público en 
Materia de Niñez y Adolescencia, en observancia del inciso a) del Parágrafo I del Artículo 
153 y Artículo 155 de la Ley Nº 548.

TÍTULO TERCERO
PROTECCION JURISDICCIONAL

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES ESPECÍFICAS

ARTÍCULO 49.- (APLICACIÓN DE LA NORMA MÁS FAVORABLE). Las autoridades judiciales 
o administrativas no podrán invocar la falta de normativa y/o procedimiento expreso, 
que como resultado, justifi que el desconocimiento de los derechos de niñas, niños y 
adolescentes.

ARTÍCULO 50.- (INASISTENCIA DE LA DEFENSORÍA DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA).
De conformidad a lo establecido en el Artículo 188 de la Ley Nº 548, la inasistencia de la 
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Defensoría de la Niñez y Adolescencia en estrados judiciales para defensa de los derechos 
y garantías de las niñas, niños y adolescentes, deberá ser comunicada a la Máxima 
Autoridad Ejecutiva del Gobierno Autónomo Municipal respectivo, para la evaluación de la 
pertinencia o no de la aplicación de medidas correctivas y/o disciplinarias.

ARTÍCULO 51.- (INASISTENCIA Y ABANDONO DEL TUTOR EXTRAORDINARIO).
I. Ante la primera inasistencia injustifi cada del tutor extraordinario en cualquier acto del 
proceso judicial, la o el Juez Público de la Niñez y Adolescencia conminará a la Defensoría 
de la Niñez y Adolescencia la prosecución del proceso.
II. Verifi cado el abandono de un proceso por parte del tutor extraordinario, 
independientemente de la sanción prevista en el Artículo 194 de la Ley N° 548, la o el Juez 
Público de la Niñez y Adolescencia, designará un nuevo tutor extraordinario.

ARTÍCULO 52.- (REGISTRO DE PROFESIONALES ESPECIALISTAS). Para el cumplimiento de 
lo previsto en los Artículos221 al 223 de la Ley Nº 548, el Ministro de Justicia deberá crear 
un registro de profesionales particulares especialistas para la atención de niñas, niños y 
adolescentes.

ARTÍCULO 53.- (PATROCINIO LEGAL).
I. A los efectos de la presentación de la demanda y demás actuados procesales en los 
procedimientos especiales previstos en la Ley Nº 548, se requerirá de patrocinio de una o 
un abogado.
II. En procedimientos comunes, los actos procesales posteriores a la demanda requerirán 
la asistencia técnica de un abogado.

ARTÍCULO 54.- (REMISIÓN AL MINISTERIO PÚBLICO). De conformidad a los incisos b) y c) 
del Artículo 74 y Artículo 205 de a Ley Nº 548, de observarse peligro en la integridad del 
tutelado o de su patrimonio, por la presunta comisión de delitos por parte de la tutora o 
tutor, la autoridad judicial remitirá antecedentes al Ministerio Público para la investigación 
correspondiente.

CAPÍTULO II
EXCEPCIONALIDAD DEL ACOGIMIENTO

ARTÍCULO 55.- (OBLIGACIÓN DE COMUNICAR EL ACOGIMIENTO CIRCUNSTANCIAL POR 
AUTORIDADES COMUNITARIAS). Las autoridades comunitarias que tomen conocimiento 
del acogimiento circunstancial de la niña, niño y adolescente deberán informar a la 
autoridad jurisdiccional o administrativa más cercana dentro de un plazo máximo de 
setenta y dos (72) horas de conocido el acogimiento circunstancial.

ARTÍCULO 56.- (REINTEGRACIÓN A LA FAMILIA DE ORIGEN). Con carácter previo a 
determinarse la medida de integración de la niña, niño o adolescente, a una familia 
sustituta o decidir por la derivación a un centro de acogida, conforme prevé el Parágrafo 
III del Artículo 54 de la Ley Nº 548, la autoridad judicial en materia de Niñez y Adolescencia 
priorizará su reintegración a la familia de origen.

ARTÍCULO 57.- (EVALUACIÓN DE LA MEDIDA DE PROTECCIÓN EN CENTROS DE 
ACOGIMIENTO). Garantizando el carácter de protección a la niña, niño y adolescente 
en un centro de acogimiento, la Defensoría de la Niñez y Adolescencia coordinará 
periódicamente con la Instancia Técnica Departamental de Política Social y los Juzgados 
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Públicos en materia de niñez y adolescencia la valoración bio-psico-socio legal en cada caso, 
con la fi nalidad de recomendar a la autoridad judicial el mejor mecanismo de restitución 
del derecho a la familia. Esta información será requerida por la autoridad judicial cada tres 
(3) meses.

CAPÍTULO III
VIAJES DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

ARTÍCULO 58.- (VIAJES NACIONALES). Los viajes nacionales, interdepartamentales al 
interior del territorio boliviano de niñas, niños y adolescentes deberán cumplir con las 
siguientes disposiciones:

1. Cuando se trate de niñas, niños o adolescentes acompañados por la madre y el 
padre, tutora o tutor, guardadora o guardador; éstos deberán portar y presentar 
a las autoridades responsables de control, los documentos originales que 
acrediten la identidad de la niña, niño o adolescente, la paternidad y maternidad. 
En el caso de tutora o tutor, guardadora o guardador, la resolución judicial                                       
correspondiente;

2. Cuando niñas, niños o adolescentes viajen acompañados por solo la madre o el 
padre, se deberá presentar los documentos de identifi cación y la autorización del 
otro, datos que serán verifi cados por la Defensoría de la Niñez y Adolescencia;

3. Cuando no se cuente con la autorización de la madre o el padre, además de los 
documentos de identidad, se deberá presentar la documentación respectiva que 
evidencie la imposibilidad de autorización del otro, información que será verifi cada 
por la Defensoría de la Niñez y Adolescencia;

4. Cuando niñas, niños o adolescentes viajen solos o acompañados por familiares 
o terceros, además de los documentos de identidad, se deberá presentar la 
autorización escrita del padre y la madre, tutora o tutor, guardadora o guardador, 
información que será verifi cada por la Defensoría de la Niñez y Adolescencia.

ARTÍCULO 59.- (VERIFICACIÓN DE DOCUMENTOS). La verifi cación de documentos 
requeridos para viajes nacionales e interdepartamentales de niñas, niños y adolescentes, 
se realizará en las terminales terrestres, aéreas, pluviales y puestos de control por las 
Defensorías de la Niñez y Adolescencia, o en su defecto la Policía Boliviana o la autoridad 
que ejerza la rectoría para la garantía de los derechos de la niña, niño y adolescente en su 
respectiva jurisdicción. La documentación a verifi car será la siguiente:

1. Documento de identidad de la madre, padre, tutor(a), guardador(a) o terceros 
responsables;

2. Cédula de Identidad de la niña, niño o adolescente;
3. Certifi cado de Nacimiento de la niña, niño o adolescente;
4. Adicionalmente, en caso del numeral 2 del Artículo 59 del presente Decreto 

Supremo, la autorización escrita del padre o madre que no viaja;
5. En el caso del numeral 3 del Artículo 59 del presente Decreto Supremo, además la 

documentación respectiva que evidencia la imposibilidad de autorización del padre 
o madre que no viaja (certifi cado de defunción, certifi cado médico, sentencia de 
divorcio, constancia de viaje eventual o los documentos de identidad de dos vecinos 
del lugar de residencia de la niña, niño o adolescente si se desconoce el paradero de 
la madre, padre, tutora o tutor, guardadora o guardador);

6. En el caso del numeral 4 del Artículo 59 del presente Decreto Supremo, la 
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autorización escrita del padre y la madre, tutora y tutor, guardadora y guardador; o 
en su defecto, lo establecido en el numeral precedente;

7. En el caso de viajes colectivos interdepartamentales, además de los documentos 
establecidos en los numerales anteriores, cuando corresponda, los documentos 
listados en el Parágrafo II del Artículo 65 del presente Decreto Supremo.

ARTÍCULO 60.- (FORMULARIO DE VERIFICACIÓN). Para efectos de la verifi cación de 
documentos deberá aplicarse un formulario de verifi cación, el mismo que será diseñado 
por el ente rector en el ámbito nacional y que deberá contener mínimamente la siguiente 
información: el nombre de la madre, padre, tutor(a), guardador(a) o terceros; el nombre de 
la niña, niño o adolescente; el objeto del viaje; lugar de destino; tiempo de viaje; residencia 
del viaje; fecha de retorno e información prevista en el Artículo precedente.

ARTÍCULO 61.- (VIAJES AL EXTERIOR). Los viajes al exterior de niñas, niños y adolescentes 
deberán ser expresamente autorizados por la o el Juez Público de la Niñez y Adolescencia, 
del lugar de residencia habitual de los mismos, considerando las siguientes situaciones:

1. Cuando se trate de niñas, niños o adolescentes acompañados por la madre y el 
padre, tutora o tutor, guardadora o guardador; éstos deberán portar y presentar a 
las autoridades responsables de control, los documentos originales que acrediten la 
identidad de la niña, niño o adolescente, la paternidad y maternidad. En el caso de 
tutora o tutor, guardadora o guardador, la resolución judicial correspondiente;

2. Cuando la niña, niño o adolescente viaje solamente con la madre o el padre se 
requerirá la autorización formal en persona de la otra u otro, en su defecto mediante 
poder;

3. Cuando no se cuente con la autorización de la madre o el padre, la autoridad judicial 
requerirá la documentación respectiva que imposibilite este acto; sea por muerte, 
enfermedad, desaparición, residencia en el exterior u otros, debiendo presentar la 
garantía personal de dos personas que radiquen en el lugar de residencia habitual 
de la niña, niño o adolescente donde se tramita la solicitud;

4. Cuando la niña, niño o adolescente viaje con la guardadora y/o guardador, tutora 
y/o tutor, la autoridad judicial requerirá la resolución judicial de nombramiento 
respectivo, siendo aplicable las consideraciones de las situaciones previstas en el 
numeral 2 del presente Artículo;

5. Cuando la niña, niño o adolescente viaje sola o solo, además de la autorización 
de la madre y el padre, guardador y/o guardadora, tutor y/o tutora, la autoridad 
judicial exigirá el respaldo documentado del motivo, destino, tiempo del viaje, 
fecha de retorno si correspondiere, identifi cación, dirección y número telefónico 
de responsables en el exterior, así como la identifi cación del responsable de su 
seguridad durante el viaje;

6. Cuando la niña, niño o adolescente sea residente extranjero en Bolivia y sus padres 
residan en el exterior, los responsables en Bolivia de su cuidado deberán contar 
con un poder especial emitido por los padres desde el país de origen o documento 
equivalente en ese país, para que éstos puedan tramitar la autorización de salida 
ante autoridad judicial.

ARTÍCULO 62.- (AUTORIZACIÓN EMITIDA POR LA O EL JUEZ PÚBLICO DE LA NIÑEZ Y 
ADOLESCENCIA). La autorización emitida por la autoridad judicial consignará la información 
referida en el Artículo precedente según el caso, así como la fecha de retorno del viaje. 
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ARTÍCULO 63.- (AUTORIZACIÓN TRAMITADA ANTE NOTARIO DE FE PÚBLICA). Los viajes 
al exterior de niñas, niños y adolescentes, podrán ser tramitados ante la Notaria de Fe 
Pública del lugar de residencia habitual de la niña, niño o adolescente, cuando éste sea 
solamente con la madre o el padre y el permiso sea solicitado por ambos padres, de 
conformidad al inciso b) del Artículo 93 de la Ley Nº 483, de 25 de enero de 2014, del 
Notariado Plurinacional.

ARTÍCULO 64.- (VIAJES COLECTIVOS AL EXTERIOR).
I. Los viajes colectivos al exterior de niñas, niños y adolescentes serán autorizados por la o 
el Juez Público de la Niñez y Adolescencia.
II. Para fi nes de autorización y facilitar los controles respectivos, la autoridad jurisdiccional 
solicitará y verifi cará:

1. Documentos de identifi cación de las niñas, niños y adolescentes del grupo;
2. Autorizaciones conforme a lo dispuesto en el presente Decreto Supremo;
3. Documentación que respalde el motivo del viaje, destino, tiempo del viaje y fecha 

del retorno;
4. Identifi cación del medio de transporte y la persona natural a cargo del transporte;
5. Identifi cación de la persona natural responsable que acompaña al grupo hasta su 

retorno;
6. Certifi cado de antecedentes policiales de la persona que acompaña al grupo;
7. Autorización de la Unidad Educativa, en el caso de viajes promovidos por el Sistema 

Educativo con fi nes pedagógicos, deportivos, culturales, artísticos u otros.
III. La persona responsable que acompaña al grupo deberá velar por la integridad y 
seguridad de las niñas, niños y adolescentes durante el viaje.

ARTÍCULO 65.- (OBLIGACIÓN DE LAS EMPRESAS DE TRANSPORTE).
I. Toda empresa de transporte tiene la obligación de registrar en la lista de pasajeros y hoja 
de ruta, la identidad de toda niña, niño y adolescente, aun cuando éste no ocupe asiento 
alguno en viajes interdepartamentales e interprovinciales.
II. La información referida en el numeral 1 de los Artículos 59 y 62 del presente Decreto 
Supremo, deberá ser solicitada, registrada y archivada por las empresas de transporte a 
tiempo de expender los pasajes.
III. Las empresas de transporte ante cualquier sospecha de afectación a los derechos de 
la niña, niño y adolescente deberán informar a la Defensoría de la Niñez y Adolescencia, 
la Policía Boliviana u otra autoridad competente para que se tomen las medidas de 
protección correspondientes.

ARTÍCULO 66.- (SUPERVISIÓN Y CONTROL).
I. La Autoridad de Regulación y Fiscalización de Telecomunicaciones y Transportes – ATT 
controlará, supervisará y vigilará que las empresas de transporte terrestre automotor 
interdepartamental cumplan con las disposiciones anteriores, debiendo aplicar las 
sanciones que correspondan de acuerdo a normativa vigente.
II. La Policía Boliviana, el Ministerio de Gobierno, el Ministerio Público, las Defensorías de 
la Niñez y Adolescencia, las Fuerzas Armadas, y otras instancias responsables de combatir 
la trata y tráfi co de personas, coordinarán el control y cumplimiento de las disposiciones 
establecidas para el viaje de niñas, niños y adolescentes.
III. La Dirección General de Migración, en todo el territorio nacional, tiene la obligación de 
impedir la salida del país a niñas, niños o adolescentes sin la correspondiente autorización, 
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de acuerdo a lo dispuesto en los Artículos 62 y 65 del presente Decreto Supremo, bajo 
responsabilidad
IV. En caso de viaje al exterior de la niña, niño y adolescente con el padre y la madre, 
guardadora y guardador, tutora y tutor; las servidoras y servidores públicos de migración 
requerirán la presentación de documentos originales que acrediten la identidad de la niña, 
niño o adolescente, la paternidad y maternidad, o la resolución judicial de nombramiento 
de la guarda o tutela de sus responsables.

CAPÍTULO IV
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS Y JUDICIALES

PARA LA RESTITUCIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL

ARTÍCULO 67.- (TITULARES DE LA SOLICITUD DE RESTITUCIÓN).
I. Podrán iniciar la solicitud de restitución nacional o internacional la madre o el padre de 
la niña, niño y adolescente, en ejercicio de la autoridad materna o paterna en igualdad de 
condiciones, o del derecho de visita.
II. También podrán realizar la solicitud de restitución nacional o internacional la tutora o 
tutor, guardadora o guardador de la niña, niño y adolescente.
III. Asimismo, podrá realizar la solicitud de restitución nacional o internacional, la Defensoría 
de la Niñez y Adolescencia, previa denuncia de la madre, padre, guardadora o guardador, 
tutora o tutor y previa intervención interdisciplinaria.

ARTÍCULO 68.- (INSTANCIAS COMPETENTES PARA RESOLVER LA RESTITUCIÓN).
I. Los Juzgados Públicos en materia de Niñez y Adolescencia tienen la competencia de 
resolver la restitución de la niña, niño y adolescente, en conformidad al inciso e) del 
Artículo 207 de la Ley Nº 548.
II. El Ministerio de Justicia, a través del Viceministerio de Igualdad de Oportunidades, 
tiene la competencia de resolver y efectivizar la Restitución Internacional de la niña, niño 
y adolescente cuando la solicitud corresponda a la vía administrativa, en el marco de la 
Convención Interamericana sobre Restitución de Menores, elevada a rango de Ley Nº 1727, 
de 13 de noviembre de 1996.

ARTÍCULO 69.- (PROCEDIMIENTO APLICABLE A RESTITUCIONES). Para toda solicitud de 
restitución nacional o internacional será aplicado el procedimiento común previsto en la 
Ley Nº 548 y en el presente Decreto Supremo.

ARTÍCULO 70.- (INFORMACIÓN BÁSICA REQUERIDA). La demanda deberá detallar en los 
antecedentes la fecha y circunstancias relativas a la sustracción, traslado y/o retención de 
la niña, niño y adolescente; su identifi cación, la probable ubicación, a quién se le atribuye el 
hecho, vencimiento del plazo autorizado en caso de viajes y las medidas de seguridad que 
garanticen la integridad física de la niña, niño y adolescente para efectivizar su retorno. 
Asimismo, se deberá acompañar la documentación necesaria que acredite la calidad de 
titular de la solicitud de restitución.

ARTÍCULO 71.- (RECHAZO DE LA RESTITUCIÓN NACIONAL). La madre o el padre, tutora o 
tutor, guardadora o guardador que habría desplazado, trasladado, retenido a la niña, niño 
y adolescente, podrá justifi car el hecho con las siguientes situaciones:

1. Cuenta con el consentimiento para traslado y/o retención de la niña, niño y 
adolescente por parte del solicitante;
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2. 2. El riesgo en la integridad de la niña, niño y adolescente por vulneración de sus 
derechos en caso de ser restituido;

3. 3. Manifi esto temor fundado de la niña, niño y adolescente de retornar;
4. 4. La niña, niño y adolescente se ha integrado al nuevo lugar de residencia.

ARTÍCULO 72.- (INCUMPLIMIENTO DE LA RESTITUCIÓN). En caso de incumplimiento 
del conminado a restituir, la autoridad judicial competente ordenará a las instancias 
respectivas coadyuven a su cumplimiento.

ARTÍCULO 73.- (PROCEDIMIENTO APLICABLE A RESTITUCIONES INTERNACIONALES).
I. La Restitución Internacional de una niña, niño y adolescente que se encuentra fuera 
del territorio nacional se regirá por los instrumentos internacionales suscritos sobre la 
materia, principio de reciprocidad y por el siguiente procedimiento:

1. La solicitud será promovida por la madre o el padre, tutora o tutor, guardadora o 
guardador, a través del Juzgado competente;

2. Recibida la solicitud, la autoridad judicial emitirá la solicitud de restitución 
internacional que será dirigida a la autoridad competente del Estado requerido;

3. El requerimiento será presentado al Ministerio de Relaciones Exteriores;
4. El Ministerio de Relaciones Exteriores en su condición de Autoridad Central, remitirá 

la solicitud de restitución internacional de la niña, niño o adolescente de manera 
directa a la Autoridad Central del Estado Requerido, siempre y cuando se comparta 
el idioma. En los países donde no se comparta el idioma, el envió del trámite judicial 
más su traducción se efectuará a través de las Misiones Diplomáticas, Ofi cinas 
Consulares y Representaciones Permanentes del Estado Plurinacional de Bolivia;

5. Cuando las autoridades del Estado Requerido, resuelvan favorablemente la 
solicitud de restitución internacional, el operativo del traslado de la niña, niño y 
adolescente estará a cargo del Ministerio de Relaciones Exteriores y del Ministerio 
de Justicia quien coordinará con la Instancia Técnica Departamental de Política 
Social respectiva, Defensoría de la Niñez y Adolescencia respectiva.

II. Para solicitudes de Restitución Internacional promovidas por Autoridades Extranjeras, 
se aplicará el siguiente procedimiento:

1. Las solicitudes serán recepcionadas por el Ministerio de Relaciones Exteriores, en 
su condición de Autoridad Central quien realizará la revisión de cumplimiento de 
requisitos y verifi cación de la documentación pertinente;

2. Posteriormente, la solicitud será transmitida al Viceministerio de Igualdad de 
Oportunidades, dependiente del Ministerio de Justicia, en calidad de ente rector 
del SIPROINNA cuando ésta sea formulada en la vía administrativa, y a los Distritos 
Judiciales competentes, cuando sean presentadas en la vía judicial;

3. En las solicitudes administrativas, el Viceministerio de Igualdad de Oportunidades, 
coordinará la tramitación de dichos requerimientos con las Instancias Técnicas 
Departamentales de Política Social y/o las Defensoría de la Niñez y Adolescencia 
de los Gobiernos Municipales a los fi nes que dicha autoridad se pronuncie sobre la 
aceptación o rechazo de la restitución;

4. En caso de advertir vulneración de derechos de la niña, niño o adolescente, la 
Defensoría de la Niñez y Adolescencia remitirá los antecedentes al juez competente 
con un informe interdisciplinario circunstanciado sobre el caso, a los fi nes que dicha 
autoridad se pronuncie sobre su situación jurídica;
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5. En las solicitudes judiciales, es el juez competente quien a través de su equipo 
interdisciplinario resolverá sobre la aceptación y/o rechazo del pedido;

6. La aceptación o rechazo de una solicitud de Restitución Internacional será 
comunicada inmediatamente al Estado requirente, a través del Ministerio de 
Relaciones Exteriores;

7. El operativo de entrega de una niña, niño y adolescente, estará a cargo del Ministerio 
de Relaciones Exteriores, Ministerio de Justicia, Instancia Técnica Departamental 
de Política Social respectiva y Defensoría de la Niñez y Adolescencia respectiva, en 
coordinación con la Autoridad Central del Estado requirente.

CAPÍTULO V
CRITERIOS EN LOS PROCEDIMIENTOS DE ADOPCIÓN

ARTÍCULO 74.- (IDONEIDAD Y ADOPTABILIDAD EN ADOPCIONES NACIONALES).
I. Las y los solicitantes deberán apersonarse a la Instancia Técnica Departamental de 
Política Social a efectos de iniciar el proceso de adopción nacional.
II. En el marco del inciso h) del Artículo 183 de la Ley Nº 548, la Instancia Técnica 
Departamental de Política Social, otorgará el Certifi cado de Idoneidad a los solicitantes, 
previo cumplimiento de los requisitos establecidos en el Parágrafo I del Artículo 84 de la 
referida Ley, con excepción del inciso j).
III. La Acreditación de Adoptabilidad de la niña, niño y adolescente que otorga la Instancia 
Técnica Departamental de Política Social, en base al informe bio-psico-social de la niña, 
niño y adolescente deberá además considerar el informe de su situación jurídica emitido 
por la Defensoría de la Niñez y Adolescencia de conformidad al inciso j) del Artículo 188 de 
la Ley Nº 548.

ARTÍCULO 75.- (ADOPTABILIDAD EN ADOPCION INTERNACIONAL).
I. A efectos de identifi car a las niñas, niños y adolescentes en situación de adoptabilidad, 
la Autoridad Central Boliviana en materia de adopción internacional recopilará la 
información general remitida por las Instancias Técnicas Departamentales de Política 
Social y conformará un registro de niñas, niños y adolescentes. Esta información deberá 
ser actualizada cada noventa (90) días.
II. La Autoridad Central Boliviana en materia de adopción internacional, derivará el 
Certifi cado de Idoneidad a las Instancias Técnicas Departamentales de Política Social, 
priorizando aquellas con niñas, niños y adolescentes en situación de adoptabilidad que 
cumplan los criterios de preferencia para la adopción establecidos en el Parágrafo II del 
Artículo 89 de la Ley Nº 548, y a quienes no ha sido posible restituirles el derecho a la 
familia sustituta mediante una adopción nacional.
III. Las Instancias Técnicas Departamentales de Política Social, en coordinación con la 
Defensoría de la Niñez y Adolescencia respectiva, remitirán a la Autoridad Central Boliviana 
en materia de adopción internacional, en base al informe bio-psico-social e informe de 
la situación jurídica, la acreditación de adaptabilidad de las niñas, niños y adolescentes 
sujetos de pre-asignación administrativa.
IV. La Autoridad Central Boliviana en materia de adopción internacional emite el Certifi cado 
de Adoptabilidad, valorando la acreditación de la situación de adaptabilidad de la niña, 
niño y adolescente, referida en el Parágrafo precedente.
V. La adaptabilidad comprende la cualidad de la niña, niño y adolescente de tener la 
capacidad de adaptación a determinado entorno. Los criterios de determinación serán 
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uniformados por la Autoridad Central Boliviana en materia de adopción internacional 
considerando el desarrollo evolutivo bio-psico-social de la niña, niño y adolescente.

ARTÍCULO 76.- (PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA DE ADOPCIÓN).
I. La Instancia Técnica Departamental de Política Social en aplicación de una de las 
previsiones del inciso a) del Artículo 250 de la Ley Nº 548, remitirá la documentación 
requerida a la Defensoría de la Niñez y Adolescencia para la presentación de la demanda 
correspondiente.
II. En adopciones internacionales, la Autoridad Central Boliviana en materia de adopción 
internacional remitirá la documentación requerida a la Defensoría de la Niñez y Adolescencia 
para la presentación de la demanda correspondiente.

ARTÍCULO 77.- (INHABILITACIÓN PARA LA ADOPCIÓN).
I. Cuando la, el o los solicitantes de adopción desistan o rechacen sin causa justifi cada a 
la niña, niño y adolescente pre-asignada o pre-asignado por la autoridad judicial, serán 
inhabilitados por la autoridad judicial que sustancia el proceso para presentar una nueva 
demanda de adopción.
II. La inhabilitación será extensible a la presentación de demandas en todo el territorio del 
Estado Plurinacional de Bolivia.
III. A efectos de los Parágrafos precedentes, el Órgano Judicial implementará un mecanismo 
de verifi cación y control.

TÍTULO CUARTO
SISTEMA PENAL PARA ADOLESCENTES

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 78.- (ENFOQUES DE TRABAJO DEL SISTEMA PENAL PARA ADOLESCENTES). 
Las instituciones, instancias, entidades y servicios que conforman el Sistema Penal para 
Adolescentes confl uyen para el establecimiento de la responsabilidad penal, aplicación y 
control de medidas socioeducativas, deberán proceder en su intervención considerando 
los enfoques de justicia restaurativa, género, generacional, étnico cultural y discapacidad.

ARTÍCULO 79.- (SISTEMA DE INFORMACIÓN).
I. Las entidades, instancias y servicios que conforman el Sistema Penal para Adolescentes 
registrarán la información especializada sobre el cumplimiento de los derechos y garantías 
de las personas a partir de catorce (14) años, el cumplimiento de medidas socioeducativas, 
mecanismos de justicia restaurativa, aplicación de medidas cautelares, mecanismos 
de desjudicialización, salidas alternativas, ejecución de servicios y programas y toda la 
información relacionada a la comisión de delitos por adolescentes.
II. Los integrantes del Sistema Penal para adolescentes, anualmente remitirán la 
información especializada al Ministerio de Justicia, para su inclusión en el Sistema de 
Información de Niñas, Niños y Adolescentes-SINNA.

ARTÍCULO 80.- (CONTENIDO DEL EDICTO DE REBELDÍA). Declarada la rebeldía, en el 
edicto de prensa únicamente se publicará el nombre, apellido, número de documento 
de identidad y el código de identifi cación del caso asignado por el Ministerio Público, así 
como la indicación que tiene el derecho a asumir defensa en el marco de la Ley Nº 548 
ante el Ministerio Público y Juzgado de la Niñez y Adolescencia, quedando prohibida la 
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consignación del tipo penal o hechos que involucren a las o los adolescentes en la comisión 
de delitos.

CAPÍTULO II
DISPOSICIONES ESPECIALES

ARTÍCULO 81.- (ASISTENCIA Y PATROCINIO DE LA PERSONA ADOLESCENTE).
I. La defensora o defensor público asumirá con prioridad la defensa técnica de la persona 
adolescente involucrada en la comisión de delitos, que no cuente con la asistencia o 
patrocinio legal particular.
II. Excepcionalmente, en aquellos asientos judiciales donde no se cuente con defensores 
públicos o estos sean insufi cientes, la Defensoría de la Niñez y Adolescencia, asumirá por 
requerimiento de la autoridad competente la defensa técnica de la persona adolescente 
que no fuere patrocinada por defensa pública o privada.

ARTÍCULO 82.- (INTERVENCIÓN POLICIAL EN SUSTANCIAS CONTROLADAS).
I. En caso de requerirse la complementación de diligencias policiales preliminares o la 
actuación policial en la investigación en materia de sustancias controladas, el personal 
de la Fuerza Especial de Lucha Contra el Narcotráfi co – FELCN, se sujetará a la dirección 
funcional de la o el Fiscal especializado.
II. Las y los funcionarios policiales de la FELCN, que conozca de la comisión de delitos 
en los que se encuentren involucrados personas adolescentes deberán obligatoriamente 
considerar los protocolos de actuación especializados para la atención, protección y 
coordinación de la Policía Boliviana.

ARTÍCULO 83.- (APLICACIÓN DE LA DESESTIMACIÓN). La o el Fiscal podrá determinar la 
desestimación en el primer momento de la investigación conforme a lo establecido en la Ley.

ARTÍCULO 84.- (INSTANCIAS DE CONCILIACIÓN). La o el Juez Público de la Niñez y 
Adolescencia, la o el Fiscal, podrá requerir el auxilio según corresponda de instancias 
especializadas en conciliación, conforme a normativa vigente.

ARTÍCULO 85.- (INFORME PSICO-SOCIAL DE LA INSTANCIA TÉCNICA DEPARTAMENTAL 
DE POLÍTICA SOCIAL PARA LA REMISIÓN). La Instancia Técnica Departamental de Política 
Social, conforme a lo establecido en el Artículo 299 de la Ley Nº 548, remitirá a la autoridad 
competente:

1. El informe psico-social en un plazo máximo de diez (10) días calendario;
2. El plan individual de ejecución del programa respectivo, en un plazo de diez (10) días 

calendario de dispuesta la remisión, en mérito al cual se evaluará su cumplimiento 
cada dos (2) meses.

DISPOSICIONES ADICIONALES

DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA.- Velando por el interés superior de niñas, niños y 
adolescentes se aplicará supletoriamente las normas adjetivas civiles, laborales vigentes, 
en tanto no sean contrarias a sus derechos y garantías reconocidos en la Constitución 
Política del Estado, Convenios y Tratados Internacionales, la Ley Nº 548 y el presente 
Decreto Supremo.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA.- Los protocolos, reglamentos específi cos y el 
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formato especial de difusión, establecidos en la Ley N° 548, serán desarrollados en un plazo 
máximo de doce (12) meses de publicado el presente Decreto Supremo que reglamenta 
la Ley Nº 548.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEGUNDA.- El Ministerio de Justicia en un plazo de cuarenta 
y cinco (45) días después de la publicación del presente Decreto Supremo, convocará a 
los miembros del Sistema Penal para Adolescentes, para coordinar las acciones necesarias 
para su implementación.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA TERCERA.- El ente rector del SIPPROINA en coordinación 
con el Ministerio de Trabajo, Empleo y Previsión Social, las Defensorías de la Niñez y 
Adolescencia y las organizaciones sociales de niñas, niños y adolescentes, formularán un 
Reglamento Específi co de Supervisión, además de lineamientos para la especialización de 
equipos interdisciplinarios en la supervisión del cumplimiento de disposiciones protectivas 
en actividades laborales y de trabajo por cuenta propia.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA CUARTA.- En el marco del Parágrafo II del Artículo 119 de la 
Ley Nº 548, el Ministerio de Justicia, en coordinación con el Ministerio de Obras Públicas, 
Servicios y Vivienda, elaborará una reglamentación específi ca de protección a la niñez y 
adolescencia en la prestación de estos servicios.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA QUINTA.- Los informes de gestión de las entidades del sector 
público sobre el grado de cumplimiento de los programas de protección integral de la 
niña, niño y adolescente, se emitirán para consideración en el Congreso Quinquenal de 
Derechos de la Niña, Niño y Adolescente, a partir de la siguiente gestión de implementados 
los mismos,

DISPOSICIONES ABROGATORIAS Y DEROGATORIAS

DISPOSICIONES ABROGATORIAS.- Se abroga el Decreto Supremo Nº 26579, de 3 de abril 
de 2002, a partir de la publicación del presente Decreto Supremo.
Se abrogan y derogan todas las disposiciones contrarias al presente Decreto Supremo.

DISPOSICIONES FINALES

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA.- En cumplimiento de las atribuciones previstas en el Artículo 
179 de la Ley Nº 548, el ente rector fortalecerá progresivamente a la Secretaría Técnica del 
Sistema Plurinacional Integral de la Niña, Niño y Adolescente y a la Instancia Técnica de la 
Rectoría del Sistema Penal para Adolescentes, para la implementación articulada sectorial 
e intersectorial de la Ley Nº 548

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA.- Específi camente, para la interposición y respuesta de la 
apelación de sentencia, las partes tendrán el mismo plazo establecido en la Ley Nº 548, a 
partir de su notifi cación.

Los señores Ministros de Estado en sus respectivos Despachos, quedan encargados de la 
ejecución y cumplimiento del presente Decreto Supremo.

Es dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los veintisiete días del mes de 
mayo del año dos mil quince.

FDO. EVO MORALES AYMA, David Choquehuanca Céspedes, Juan Ramón Quintana Taborga, 
Carlos Gustavo Romero Bonifaz, Reymi Luis Ferreira Justiniano, Rene Gonzalo Orellana 
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Halkyer, Luis Alberto Arce Catacora, Luis Alberto Sanchez Fernandez, Ana Veronica Ramos 
Morales, Milton Claros Hinojosa, Félix Cesar Navarro Miranda, José Gonzalo Trigoso Agudo 
MINISTRO DE TRABAJO, EMPLEO Y PREVISIÓN SOCIAL E INTERINO DE JUSTICIA, Ariana 
Campero Nava, María Alexandra Moreira Lopez, Roberto Iván Aguilar Gómez, Nemesia 
Achacollo Tola, Hugo José Siles Nuñez del Prado, Lenny Tatiana Valdivia Bautista, Marko 
Marcelo Machicao Bankovic, Marianela Paco Duran, Tito Rolando Montaño Rivera.
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LEY Nº 342
LEY DE 5 DE FEBRERO DE 2013

LEY DE LA JUVENTUD 

TÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 1. (OBJETO). La presente Ley tiene por objeto garantizar a las jóvenes y a los 
jóvenes el ejercicio pleno de sus derechos y deberes, el diseño del marco institucional, 
las instancias de representación y deliberación de la juventud, y el establecimiento de 
políticas públicas.

ARTÍCULO 2. (MARCO NORMATIVO). La presente Ley se sustenta en la Constitución Política 
del Estado, Tratados y Convenios Internacionales en materia de Derechos Humanos.

ARTÍCULO 3. (FINALIDAD). La presente Ley tiene como fi nalidad lograr que las jóvenes y 
los jóvenes alcancen una formación y desarrollo integral, físico, psicológico, intelectual, 
moral, social, político, cultural y económico; en condiciones de libertad, respeto, equidad, 
inclusión, intraculturalidad, interculturalidad y justicia para Vivir Bien; a través de las 
políticas públicas y de una activa y corresponsable participación en la construcción y 
transformación del Estado y la sociedad.

ARTÍCULO 4. (ÁMBITO DE APLICACIÓN Y ALCANCE). La presente Ley se aplica a las 
jóvenes y los jóvenes comprendidos entre los dieciséis a veintiocho años de edad, estantes 
y habitantes del territorio del Estado Plurinacional de Bolivia y los lugares sometidos a su 
jurisdicción.

ARTÍCULO 5. (DÍA DE LA JUVENTUD).
I. Se declara el 21 de septiembre de cada año como el Día Plurinacional de la Juventud en 
Bolivia.
II. El nivel central del Estado y las entidades territoriales autónomas, deberán realizar 
actividades en conmemoración a las jóvenes y los jóvenes del Estado Plurinacional de 
Bolivia.

ARTÍCULO 6. (PRINCIPIOS Y VALORES). La presente Ley se rige por los siguientes principios 
y valores:

1. Plurinacionalidad. La totalidad de las jóvenes bolivianas y los jóvenes bolivianos, de 
las naciones y pueblos indígena originario campesinos, comunidades interculturales 
y afrobolivianas.

2. Interculturalidad. Interrelación e interacción de conocimientos, saberes y prácticas 
que fortalecen la identidad de las jóvenes y los jóvenes, desarrollando actitudes de 
valoración, convivencia y diálogo intra e intergeneracional entre diversas culturas. 

3. Complementariedad. Implica la integración de y entre las jóvenes y los jóvenes, la 
sociedad y la naturaleza, con sus individualidades y colectividades.

4. Descolonización. Acciones y políticas dirigidas a las jóvenes y los jóvenes, orientadas 
a desmontar estructuras de desigualdad, discriminación, relaciones de poder, 
dominación, jerarquías sociales y raciales, instauradas en la colonia y la colonialidad.

5. Universalidad. Protección del ejercicio de los derechos y garantías de todas las 
jóvenes y los jóvenes.



DIGESTO MUNICIPAL 2022

977

6. Igualdad de Oportunidades. Acceso al ejercicio de los derechos civiles, políticos, 
económicos, sociales, colectivos y culturales para las jóvenes y los jóvenes, en 
igualdad de oportunidades sin discriminación ni exclusión alguna.

7. Igualdad de Género. Equiparación de roles, capacidades y oportunidades, entre 
mujeres jóvenes y hombres jóvenes, reconociendo y respetando la orientación 
sexual e identidad de género.

8. No Discriminación. Previene y erradica toda distinción, exclusión o restricción que 
tenga como propósito menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio de 
los derechos de las jóvenes y los jóvenes.

9. Participación y Corresponsabilidad. Responsabilidad compartida entre el Estado, 
la sociedad, las jóvenes y los jóvenes en la formulación, ejecución y control de las 
políticas en el proceso de transformación social, política, económica y cultural.

10. Diversidades e Identidades. Reconocimiento y respeto de las diversidades e 
identidades culturales, religiosas, económicas, sociales y de orientación sexual de 
las jóvenes y los jóvenes, considerando las particularidades y características de las 
mismas.

11. Protección. Gozar de protección en el ejercicio de sus derechos, por el nivel central 
del Estado y las entidades territoriales autónomas del Estado Plurinacional

12. Desarrollo Integral. Rector de todas las políticas para la juventud, consistente en el 
desarrollo, consolidación y proyección plena de todas las capacidades y aptitudes 
de las jóvenes y los jóvenes.

13. Organización Propia. Capacidad de decisión y acción propia, de las organizaciones 
y agrupaciones de las jóvenes y los jóvenes, en la delimitación de sus estructuras, 
formas de organización, normas, procedimientos, identidad, propósitos y fi nes.

14. Anticapitalismo. Construcción del Estado Social Plurinacional Comunitario sin 
explotadores ni explotados, en oposición a la forma del Estado neoliberal, como 
régimen económico individualista.

15. Antiimperialismo. Construcción de una sociedad justa y armoniosa, con libre 
determinación y lucha contra todas las formas de expansión colonialista, 
neocolonialista e imperialista.

ARTÍCULO 7. (DEFINICIONES). La presente Ley contiene las siguientes defi niciones:
1. Juventud. Es la etapa del ciclo vital del ser humano que transcurre entre la etapa fi nal 

de la adolescencia y la condición adulta, comprendida entre los dieciséis a veintiocho 
años de edad. Esta defi nición no sustituye los límites de edad establecidos en otras 
leyes para las jóvenes y los jóvenes adolescentes, en los que se establezcan garantías 
penales, sistemas de protección, responsabilidades civiles y derechos ciudadanos.

2. Servicio con Calidez. Es la atención de las instituciones públicas y privadas hacia las 
jóvenes y los jóvenes con cordialidad y respeto a su identidad, valores, condición 
social, visión, idioma, cultura que genera confi anza y seguridad. 

3. Servicio con Calidad. Es la prestación de servicios de las instituciones públicas 
y privadas, bajo estándares técnicos de excelencia, prontitud, oportunidad, 
accesibilidad, equidad, efi ciencia y efi cacia

4. Atención Integral Diferenciada. Atención especializada acorde a la edad, situación 
biopsicosocial y realidad de las jóvenes y los jóvenes.

5. Organización de las Jóvenes y los Jóvenes. Es todo grupo social de jóvenes con 
personalidad jurídica, que tiene una identidad propia, cuenta con normas internas 
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y estructura propia, para el cumplimiento de sus fi nes y objetivos, funciones e 
intereses comunes.

6. Agrupación de las Jóvenes y los Jóvenes. Es todo colectivo juvenil sin personalidad 
jurídica que se agrupa en torno a intereses comunes y fi nes lícitos.

7. Juventud en Riesgo de Vulneración. Son las jóvenes y los jóvenes que se encuentran 
en estado de desprotección frente a una amenaza por su condición psicológica, 
física, mental, social, educativa, cultural, económica, legal y otras, que limita el 
ejercicio pleno de sus derechos.

8. Vulnerabilidad. Estado de desprotección o incapacidad frente a una amenaza a su 
condición socioeconómica, psicológica, física y mental.

9. Acción Preventiva. Son aquellas medidas públicas de concientización, educación y 
difusión para el fortalecimiento del ejercicio de los derechos humanos de las jóvenes 
y los jóvenes.

10. Acción Afi rmativa. Medidas y políticas de carácter temporal adoptadas a favor de 
las jóvenes y los jóvenes en situación de desventaja, que sufren discriminación en el 
ejercicio y goce efectivo de los derechos. Constituyen un instrumento para superar 
los obstáculos que impiden una igualdad real.

TÍTULO II
DERECHOS Y DEBERES DE LA JUVENTUD

CAPÍTULO I
DERECHOS

ARTÍCULO 8. (RECONOCIMIENTO DE DERECHOS). Los derechos enunciados en la 
presente Ley, no serán entendidos como negación de otros derechos reconocidos en 
la Constitución Política del Estado, tratados y convenios internacionales en materia de 
Derechos Humanos, y otras normas vigentes.

SECCIÓN I
DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS

ARTÍCULO 9. (DERECHOS CIVILES). Las jóvenes y los jóvenes tienen los siguientes derechos 
civiles:

1. Respeto a su identidad individual o colectiva, cultural, social, política, religiosa y 
espiritual, a su orientación sexual, como expresión de sus formas de sentir, pensar 
y actuar en función a su pertenencia.

2. Acceso a la información veraz, fi dedigna, oportuna, de buena fe y responsable, 
y difundir información a través de medios masivos de comunicación con 
responsabilidad social inherente a sus intereses.

3. A la libertad de conciencia, expresión de ideas, pensamientos y opiniones en el 
marco del respeto y sin discriminación alguna.

4. Al derecho de libre desarrollo integral y desenvolvimiento de su personalidad.
5. A la intimidad, honra, honor, propia imagen, dignidad, integridad, privacidad 

personal y familiar.
6. Al desarrollo integral enfocado en lo espiritual, emocional, económico, social, 

cultural y político.
7. A asociarse y reunirse de manera libre y voluntaria, con fi nes lícitos, a través de 

organizaciones o agrupaciones, de carácter estudiantil, artístico, cultural, político, 
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religioso, deportivo, económico, social, científi co, académico, orientación sexual, 
identidad de género, indígena originario campesinos, afroboliviano, intercultural, 
situación de discapacidad, y otros.

8. A una vida libre de violencia y sin discriminación.

ARTÍCULO 10. (DERECHOS POLÍTICOS). Las jóvenes y los jóvenes tienen los siguientes 
derechos políticos:

1. A la participación individual y colectiva en todos los ámbitos de la vida política, 
social, económica y cultural del Estado.

2. A concurrir como elector y elegible en instancias de representación y deliberación 
en órganos públicos, de acuerdo a las previsiones de la Constitución Política del 
Estado y las leyes.

3. A participar activamente como elector o elegible en la vida orgánica de partidos 
políticos, agrupaciones ciudadanas y organizaciones sociales. La representación 
en las naciones y pueblos indígena originario campesinos, será de acuerdo a sus 
normas y procedimientos propios.

4. Ejercer el control social en la gestión pública y en la calidad de los servicios públicos, 
de acuerdo a norma.

SECCIÓN II
DERECHOS SOCIALES, ECONÓMICOS Y CULTURALES

ARTÍCULO 11. (DERECHOS SOCIALES, ECONÓMICOS Y CULTURALES). Las jóvenes y los 
jóvenes tienen los siguientes derechos sociales, económicos y culturales:

1. A la protección social, orientada a la salud, educación, vivienda, servicios básicos y 
seguridad ciudadana.

2. A un trabajo digno con remuneración o salario justo y seguridad social.
3. A gozar de estabilidad laboral y horarios adecuados que garanticen su formación 

académica.
4. Al apoyo y fortalecimiento a sus aptitudes, capacidades y conocimientos empíricos.
5. Al reconocimiento de pasantías, voluntariado social juvenil comunitario, internado, 

aprendizaje y otros similares como experiencia laboral, en las formas de organización 
económica comunitaria, estatal, privada y social cooperativa.

6. A no sufrir discriminación laboral por su edad, situación de discapacidad, orientación 
sexual e identidad de género.

7. A la protección de la maternidad de las jóvenes y la paternidad de los jóvenes.
8. A la salud integral, universal, accesible, oportuna, diferenciada, con calidad y calidez, 

intracultural e intercultural.
9. A solicitar y recibir información y formación, en todos los ámbitos de la salud, 

derechos sexuales y derechos reproductivos.
10. A una rehabilitación progresiva de las jóvenes y los jóvenes afectados por el 

consumo de bebidas alcohólicas, drogas y/o sustancias que generan adicción y/o 
dependencia física y psicológica.

11. A una educación y formación integral, gratuita, humana, plurilingüe, descolonizadora, 
productiva, intracultural, intercultural y alternativa.

12. Al reconocimiento de sus creaciones e invenciones técnicas, tecnológicas, científi cas 
y artísticas.

13. Al acceso a becas en todos los niveles de su educación y formación.
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14. Al acceso a una vivienda en condiciones de dignidad.
15. A la recreación y esparcimiento saludable.
16. Al acceso a la práctica del deporte en sus diversas disciplinas, en igualdad de 

condiciones y con equidad de género.
17. A los intercambios de saberes y conocimientos en el interior y exterior del Estado 

Plurinacional de Bolivia.
18. A la promoción y apoyo de la iniciativa económica plural productiva.
19. Al crédito accesible.
20. Al acceso a una justicia restaurativa.
21. Al medio ambiente natural y saludable, que permita su desarrollo individual y 

colectivo en armonía con la madre tierra y el medio ambiente.
22. Al acceso y uso de tecnologías de información, comunicación e internet.

CAPÍTULO II
DEBERES

ARTÍCULO 12. (DEBERES). Además de los previstos en la Constitución Política del Estado, 
las jóvenes y los jóvenes tienen los siguientes deberes:

1. Conocer, cumplir, hacer cumplir, respetar, valorar y socializar la Constitución Política 
del Estado y las leyes.

2. Amar, respetar, defender la patria, la Bandera Tricolor rojo, amarillo y verde; la 
Wiphala; el Himno Boliviano; el Escudo de Armas; la Escarapela; la Flor de la Kantuta; 
y la Flor del Patujú. Así como la unidad, la soberanía y la integridad territorial del 
Estado Plurinacional de Bolivia. 

3. Conocer, respetar, valorar y defender los derechos humanos y derechos de la madre 
tierra.

4. Participar en forma protagónica en la vida política, social, económica, educativa, 
cultural, deportiva, ecológica y en otros ámbitos de interés colectivo.

5. Proteger y defender el patrimonio cultural y los intereses del Estado.
6. Prestar servicio militar obligatorio, en condiciones que garanticen su integridad 

física y psicológica en el marco de los derechos humanos.
7. Realizar acción social y/o servicio social, por lo menos dos veces al año en benefi cio 

de la sociedad.
8. Proteger, defender y preservar a la Madre Tierra en todos sus componentes como 

ser el medio ambiente y los seres vivos.
9. Trabajar, según su capacidad física e intelectual en actividades lícitas y socialmente 

útiles.
10. Conocer, valorar, respetar y promover los conocimientos ancestrales de las naciones 

y pueblos indígena originario campesinos, y afrobolivianos.
11. Respetar, proteger, socorrer y asistir a sus ascendientes y descendientes.
12. Fomentar una cultura de paz, solidaridad, diálogo, respeto intergeneracional, de 

género e intercultural en las familias y en la sociedad.
13. Formarse en el sistema educativo y autoformarse de manera consciente y 

responsable, en el plano individual y colectivo.
14. Ejercer el control social a través de la sociedad civil organizada.
15. Respetar a las autoridades e instituciones democrática y legalmente constituidas.
16. Denunciar actos de corrupción.
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TÍTULO III
MARCO INSTITUCIONAL Y POLÍTICAS PARA LA JUVENTUD

CAPÍTULO I
SISTEMA PLURINACIONAL DE LA JUVENTUD

ARTÍCULO 13. (DEFINICIÓN). El Sistema Plurinacional de la Juventud es el conjunto de 
organizaciones, instituciones y entidades estatales, encargadas de formular, ejecutar, 
coordinar, gestionar, evaluar e informar sobre políticas públicas y programas dirigidos a 
las jóvenes y a los jóvenes del Estado Plurinacional de Bolivia.

ARTÍCULO 14. (CONFORMACIÓN). El Sistema Plurinacional de la Juventud estará 
conformado por:

1. El Consejo Plurinacional de la Juventud,
2. El Comité Interministerial de Políticas para la Juventud, y
3. La Dirección Plurinacional de la Juventud.

ARTÍCULO 15. (CONSEJO PLURINACIONAL DE LA JUVENTUD). Es la instancia de 
participación, deliberación y representación plurinacional de las jóvenes y los jóvenes, 
para proponer políticas, planes, programas y proyectos, y evaluar la ejecución de las 
políticas del Comité Interministerial, así también fomentar la formación de liderazgos de 
la juventud boliviana.

ARTÍCULO 16. (CONFORMACIÓN).
I. El Consejo Plurinacional de la Juventud estará conformado por:

1. Organizaciones de la Juventud con representación nacional, debidamente 
registradas ante la Dirección Plurinacional de la Juventud:

a. Confederación Universitaria Boliviana.
b. Confederación de Estudiantes en Formación de Maestros de Bolivia.
c. Confederación de Estudiantes de Secundaria de Bolivia.
d. Representantes juveniles de las naciones y pueblos indígena originario 

campesinos, interculturales y afrobolivianos.
e. Secretarías de la Juventud de las Organizaciones Sociales a nivel Nacional.
f. Y otras organizaciones de las jóvenes y los jóvenes con representación 

nacional.
2. Organizaciones de las jóvenes y los jóvenes de los nueve departamentos, de acuerdo 

a reglamentación.
II. La Ministra o el Ministro de la Presidencia, en coordinación con el Ministerio de Justicia, 
convocará al Consejo Plurinacional de la Juventud una vez cada año.

ARTÍCULO 17. (ATRIBUCIONES DEL CONSEJO PLURINACIONAL DE LA JUVENTUD). El 
Consejo Plurinacional de la Juventud tiene las siguientes atribuciones:

1. Proponer y recomendar políticas públicas para la elaboración e implementación del 
Plan Plurinacional de la Juventud.

2.  Recibir información sobre la implementación de las políticas, planes y programas 
dirigidos a la juventud.

3.  Conocer y evaluar la ejecución del Plan Plurinacional de la Juventud.
4. Promover la creación y establecimiento de subsistemas de la juventud en las 

entidades territoriales autónomas.
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5.  Promover la divulgación de los derechos, garantías y deberes de la juventud, y ser 
vocero de sus intereses e inquietudes.

ARTÍCULO 18. (COMITÉ INTERMINISTERIAL DE POLÍTICAS PÚBLICAS DE LA JUVENTUD).
I. Es la instancia política y técnica, encargada de elaborar, evaluar e informar sobre las 
políticas públicas, planes y programas destinados a las jóvenes y los jóvenes, considerando 
las propuestas del Consejo
Plurinacional de la Juventud. 
II. Los miembros del Comité Interministerial de Políticas Públicas de la Juventud, serán los 
encargados de la operativización, coordinación y ejecución de las políticas públicas, en el 
marco de sus atribuciones.

ARTÍCULO 19. (CONFORMACIÓN).
I. El Comité Interministerial de Políticas Públicas de la Juventud, estará conformado por 
aquellos Ministerios, Instituciones Públicas y Entidades determinados por el Órgano Ejecutivo, 
con el objetivo de transversalizar la políticas públicas en los ámbitos de educación, salud, 
deporte, trabajo y empleo, desarrollo productivo y economía plural, culturas, justicia y otros.
II. El Comité Interministerial de Políticas Públicas de la Juventud, realizará sus sesiones de 
forma ofi cial como mínimo dos veces al año, a convocatoria del Ministerio de la Presidencia 
en coordinación con las instancias correspondientes del Órgano Ejecutivo.
III. La Ministra o Ministro de la Presidencia presidirá las sesiones.

ARTÍCULO 20. (ATRIBUCIONES). Son atribuciones del Comité Interministerial de Políticas 
Públicas de la Juventud, las siguientes:

1. Elaborar y aprobar el Plan Plurinacional de la Juventud.
2. Formular y ejecutar, políticas, planes y programas para el pleno ejercicio de los 

derechos de las jóvenes y los jóvenes.
3. Coordinar, proponer y planifi car las políticas, planes, programas, proyectos y 

acciones, de acuerdo a las demandas de las jóvenes y los jóvenes.
4. Coordinar con las instancias de representación y deliberación de la juventud de las 

entidades territoriales autónomas.
5. Coordinar con las entidades territoriales autónomas, la implementación de las 

políticas plurinacionales para las jóvenes y los jóvenes.
6. Gestionar la asistencia técnica y económica para la implementación de las políticas 

públicas.
7. Presentar informes al Consejo Plurinacional de la Juventud, sobre la ejecución 

del Plan Plurinacional de la Juventud; y a la Cámara de Diputados de la Asamblea 
Legislativa Plurinacional cada fi n de gestión.

ARTÍCULO 21. (DIRECCIÓN PLURINACIONAL DE LA JUVENTUD).
I. Se crea la Dirección Plurinacional de la Juventud, en el Ministerio a determinarse por 
el Órgano Ejecutivo; destinada a la formulación, desarrollo, ejecución, seguimiento y 
evaluación de políticas públicas para las jóvenes y los jóvenes.
II. La Dirección Plurinacional de la Juventud, se constituirá en Secretaría Técnica del 
Consejo Plurinacional de la Juventud y del Comité Interministerial de Políticas Públicas 
para la Juventud, siendo la entidad coordinadora del Sistema.
III. El Órgano Ejecutivo determinará sus atribuciones y funciones en el marco de la presente 
Ley.
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CAPÍTULO II
INSTANCIAS DE REPRESENTACIÓN, PARTICIPACIÓN Y DELIBERACIÓN
DE LA JUVENTUD, EN LAS ENTIDADES TERRITORIALES AUTÓNOMAS

ARTÍCULO 22. (INSTANCIAS DE REPRESENTACIÓN, PARTICIPACIÓN Y DELIBERACIÓN).
I. Son instancias de representación, participación y deliberación, las organizaciones de las 
jóvenes y los jóvenes, con personalidad jurídica, inclusiva y democrática de las entidades 
territoriales autónomas.
II. Se podrán conformar instancias de representación, participación y deliberación de 
las jóvenes y los jóvenes por convocatoria de la autoridad competente de las entidades 
territoriales autónomas, que garantizarán la representación de las jóvenes y los jóvenes 
en su jurisdicción.
III. El periodo de funciones de las instancias de representación y deliberación será 
establecido por Decreto Reglamentario.

CAPÍTULO III
PRESUPUESTO

ARTÍCULO 23. (PRESUPUESTO). El marco institucional establecido en la presente Ley, 
contará con:

1. Recursos asignados del Presupuesto General del Estado, de manera progresiva;
2. Apoyo fi nanciero de la cooperación internacional; y
3. Otras fuentes de fi nanciamiento.

CAPÍTULO IV
POLÍTICAS PARA LA JUVENTUD

SECCIÓN I
ORGANIZACIONES Y AGRUPACIONES

ARTÍCULO 24. (RECONOCIMIENTO).
I. El Estado reconoce a las organizaciones de jóvenes legalmente constituidas que tengan 
una identidad y estructura propia, cuenten con normas internas, persigan fi nes y objetivos 
para el cumplimiento de sus funciones, como medios idóneos para recoger y proponer las 
políticas que mejor favorezcan al desarrollo integral de las jóvenes y los jóvenes.
II. Este reconocimiento no desestima ni excluye las propuestas individuales de las jóvenes 
y los jóvenes no pertenecientes a organización alguna.

ARTÍCULO 25. (ORGANIZACIÓN Y AGRUPACIÓN DE JÓVENES).
I. Las jóvenes y los jóvenes podrán conformar organizaciones o agrupaciones de la 
juventud, de acuerdo a sus visiones y prácticas propias de índole estudiantil, académicas, 
científi cas, artísticas, culturales, políticas, religiosas, deportivas, económicas, sociales, 
orientación sexual, identidad de género, indígena originario campesinos, comunidades 
interculturales y otros, en el nivel central del Estado y en las entidades territoriales                                          
autónomas.
II. Las organizaciones y/o agrupaciones de las jóvenes y los jóvenes, se constituirán en una 
instancia de representatividad orgánica de acuerdo a sus afi nidades y competencias en el 
nivel central del Estado y en las entidades territoriales autónomas.
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SECCIÓN II
PARTICIPACIÓN POLÍTICA

ARTÍCULO 26. (PARTICIPACIÓN POLÍTICA).
I. El Estado fomentará la participación política de las jóvenes y los jóvenes en las instancias 
de toma de decisiones y representación, de acuerdo a la Constitución Política del Estado y 
la Ley del Régimen Electoral. 
II. Las Organizaciones políticas, sindicales, gremiales, académicas, barriales, culturales, 
indígena originario campesinos, las comunidades interculturales, afrobolivianos y otros, 
deberán garantizar la participación de las jóvenes y los jóvenes en su organización y 
estructura.
III. Los partidos políticos, agrupaciones ciudadanas, pueblos indígena originario 
campesinos, garantizarán mecanismos para la participación política de las jóvenes y los 
jóvenes, en todos los procesos eleccionarios.

ARTÍCULO 27. (FORMACIÓN Y PROMOCIÓN DE LIDERAZGOS). El nivel central del Estado 
y las entidades territoriales autónomas, de acuerdo a sus competencias, establecerán 
políticas y programas de promoción y capacitación de liderazgo, reconociendo las 
capacidades y aptitudes de las jóvenes y los jóvenes

SECCIÓN III
POLÍTICAS SOCIOECONÓMICAS

ARTÍCULO 28. (INCLUSIÓN LABORAL). El nivel central del Estado y las entidades territoriales 
autónomas, en el marco de sus competencias, sin discriminación de edad, condición social, 
económica, cultural, orientación sexual y otras, generarán condiciones efectivas para la 
inserción laboral de las jóvenes y los jóvenes mediante:

1. La implementación de programas productivos.
2. Fuentes de empleo en el sector público, privado, mixto y otros, que garanticen la 

inclusión de personal joven, en sujeción a las disposiciones y normas laborales.
3. La inserción laboral en los diferentes niveles de las instituciones públicas y privadas 

de las jóvenes y los jóvenes profesionales, sin discriminación alguna.
4. La creación de micro y pequeñas empresas, emprendimientos productivos, 

asociaciones juveniles y otros, garantizados técnica y fi nancieramente por el Estado.
5. El reconocimiento de las pasantías y prácticas profesionales en instituciones 

públicas y privadas, como experiencia laboral certifi cada.
6. El empleo juvenil que contribuya y no obstaculice la formación integral de las 

jóvenes y los jóvenes, en particular su educación.
7. La no discriminación en el empleo a las jóvenes gestantes, madres jóvenes y jóvenes 

con capacidades diferentes.
8. El respeto y cumplimiento de los derechos laborales, seguridad social e industrial, 

garantizando los derechos humanos de las jóvenes y los jóvenes.
9. La reintegración a la sociedad de las jóvenes y los jóvenes rehabilitados que se 

encontraban en situaciones de extrema vulnerabilidad, a través de su inserción en 
el mercado laboral.

ARTÍCULO 29. (PRIMER EMPLEO DIGNO). El nivel central del Estado, las entidades 
territoriales autónomas e instituciones públicas diseñarán políticas y estrategias de 
inserción laboral digna para las jóvenes y los jóvenes del área urbana y rural, mejorando 
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las condiciones de empleo y de trabajo, a través de proyectos de capacitación y pasantías. 
Además, diseñarán políticas y estrategias de inserción laboral digna en la administración 
pública, privada y mixta, para las jóvenes y los jóvenes profesionales, técnicos medios y 
superiores.

ARTÍCULO 30. (PROMOCIÓN DE FORMAS COLECTIVAS DE ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO). 
El Estado promoverá la organización colectiva de la producción, bajo las formas asociativas, 
cooperativas y comunitarias, en el área rural y urbana. La planifi cación de este tipo de 
organizaciones debe articularse a la planifi cación pública y responder a las necesidades 
estratégicas, en el marco de la economía plural para Vivir Bien.

ARTÍCULO 31. (ASISTENCIA TÉCNICA). El nivel central del Estado y las entidades territoriales 
autónomas, de acuerdo a sus competencias, promoverán el sistema de asistencia técnica, 
económica y fi nanciera dirigido al fortalecimiento de las iniciativas juveniles en el campo 
empresarial, cooperativista y laboral.

ARTÍCULO 32. (CRÉDITO ACCESIBLE). El nivel central del Estado impulsará programas 
de crédito accesible para las jóvenes y los jóvenes emprendedores de forma individual o 
colectiva, en coordinación con las entidades fi nancieras públicas y privadas, de acuerdo a 
la normativa vigente.

ARTÍCULO 33. (INICIATIVA ECONÓMICA). El Estado en todos sus niveles, apoyarán 
el emprendimiento y la iniciativa juvenil económica, productiva, científi ca, técnica, 
tecnológica e industrial, en las formas comunitarias, asociativas, cooperativas y privadas, 
en el marco de la economía plural.

ARTÍCULO 34. (ACCESO A VIVIENDA).
I. Las entidades territoriales autónomas, de acuerdo a sus competencias, promoverán 
políticas de acceso a la vivienda y vivienda social para las jóvenes y los jóvenes, en 
coordinación con las instancias correspondientes, previo estudio socioeconómico.
II. El Estado diseñará políticas de acceso a la vivienda y vivienda social para las jóvenes y 
los jóvenes de menores ingresos económicos, grupos vulnerables, matrimonios jóvenes, 
uniones libres o de hecho, padres y madres solteras.

ARTÍCULO 35. (ACCESO A LA TIERRA). El nivel central del Estado y las entidades 
territoriales autónomas, de acuerdo a sus competencias, diseñarán políticas de protección 
y promoción al acceso a la tierra para las jóvenes y los jóvenes de las naciones y pueblos 
indígena originario campesinos, comunidades interculturales y afrobolivianas.

ARTÍCULO 36. (PROMOCIÓN DE DERECHOS). El nivel central del Estado y las entidades 
territoriales autónomas, de acuerdo a sus competencias, diseñarán políticas de promoción 
de los derechos de las naciones y pueblos indígena originario campesinos, comunidades 
interculturales y afrobolivianas, para las jóvenes y los jóvenes pertenecientes a estas 
colectividades humanas.

SECCIÓN IV
SALUD, EDUCACIÓN, DEPORTE Y CULTURA

ARTÍCULO 37. (SALUD). El nivel central del Estado y las entidades territoriales autónomas, 
en el marco de sus competencias, deberán promover políticas en el ámbito de la salud, 
estableciendo:
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1. La oportuna, efectiva y accesible atención de la salud, garantizando la atención 
integral y diferenciada para las jóvenes y los jóvenes. 

2. El acceso a un seguro de salud universal para las jóvenes y los jóvenes.
3. Programas de investigación en salud, prevención y tratamiento de enfermedades 

con incidencia en la población juvenil.
4. Prevención, sanción y erradicación de todas las formas y prácticas de violencia, 

maltrato, discriminación en los servicios de salud pública y privada.
5. El acceso a la atención médica de forma oportuna, prioritaria, con calidad y calidez 

a las jóvenes y los jóvenes que se encuentran en situación de vulnerabilidad o riesgo 
de vida.

6. La protección integral a las jóvenes y los jóvenes en situación de vulnerabilidad, 
discapacidad, enfermedades e infecciones, así como a las víctimas de trata y tráfi co 
de personas.

ARTÍCULO 38. (EDUCACIÓN PARA LA SEXUALIDAD Y SALUD REPRODUCTIVA).
I. El nivel central del Estado y las entidades territoriales autónomas, de acuerdo a sus 
competencias, desarrollarán políticas de educación para la sexualidad responsable en 
todos los niveles educativos, centros de salud pública y privada, en forma gratuita para las 
jóvenes y los jóvenes.
II. El Estado garantizará a las jóvenes y los jóvenes su derecho a ser informados y educados 
en salud sexual y salud reproductiva, para mantener una maternidad y paternidad 
responsable, sana y sin riesgos.

ARTÍCULO 39. (JÓVENES QUE VIVEN CON VIH O SIDA). El Estado desarrollará políticas y 
programas específi cos, en forma oportuna y permanente, para las jóvenes y los jóvenes 
que viven con el VIH o SIDA, garantizando el pleno acceso a los tratamientos médicos 
respectivos en forma gratuita, según corresponda.

ARTÍCULO 40. (INFORMACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD). El Estado, con el apoyo de la 
sociedad y la familia, proporcionará a las jóvenes y los jóvenes, a través de las instituciones 
públicas de salud, la información oportuna y veraz para el acceso a servicios de salud 
y otros recursos necesarios para el desarrollo de programas de prevención, curación y 
rehabilitación, destinados a combatir enfermedades por transmisión sexual y otras de alto 
costo y riesgo.

ARTÍCULO 41. (ATENCIÓN A LA JUVENTUD AFECTADA POR CONSUMO DE SUSTANCIAS 
ADICTIVAS).
I. Las jóvenes y los jóvenes afectados por el consumo de sustancias que generan adicción 
y/o dependencia física y psicológica, contarán con programas de rehabilitación generados 
por el Estado, que garanticen su reinserción social.
II. Las entidades territoriales autónomas, en el marco de la normativa vigente, con 
la participación de la sociedad y la familia, deberán apoyar la creación de Centros de 
Rehabilitación para las jóvenes y los jóvenes que padecen enfermedades por alcoholismo 
y/o drogadicción, pudiendo acordar la creación y funcionamiento de estos centros con la 
colaboración de instituciones nacionales e internacionales.

ARTÍCULO 42. (EDUCACIÓN). El nivel central del Estado y las entidades territoriales 
autónomas, en el marco de sus competencias, garantizarán a las jóvenes y los jóvenes en 
el ámbito de la educación integral, lo siguiente:
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1. La prevención, sanción y erradicación de todas las formas y prácticas de 
discriminación, exclusión y violencia en el Sistema Educativo Plurinacional.

2. El acceso a becas en todos los niveles de educación y formación, priorizando a las 
jóvenes y a los jóvenes estudiantes destacados y/o de escasos recursos económicos.

3. El incentivo a la investigación en todos los niveles de la educación, en coordinación 
con todas las instituciones productivas y entidades científi cas. Las investigaciones 
estarán dirigidos a brindar la aplicabilidad de los diversos planes y programas 
destinados al desarrollo productivo del Estado.

4. La difusión de mensajes educativos relacionados a derechos y deberes de la juventud 
en los medios de comunicación.

5. El acceso y uso de tecnologías de información y comunicación.
6. El acceso a internet de forma gratuita en todas las universidades, y en forma 

progresiva en los establecimientos educativos del país. 
7. El incentivo a la educación en las jóvenes y los jóvenes en el marco de la 

interculturalidad.
8. El reconocimiento y valoración de los conocimientos, aptitudes y potencialidades 

de las jóvenes y los jóvenes.
9. En el Sistema Educativo se prohíbe la discriminación y marginación a las jóvenes y a 

los jóvenes por su condición social, económica, identidad cultural, religiosa, sexual, 
embarazo, discapacidad y otros.

10. La educación alternativa y especializada.
11. El acceso del pasaje diferenciado estudiantil y universitario en los medios de 

transporte terrestre, de acuerdo a normativa vigente.
12. A la juventud de los pueblos y naciones indígena originario campesinos y 

afrobolivianos, el derecho a un proceso educativo propio, de carácter intercultural 
y bilingüe.

ARTÍCULO 43. (SERVICIOS PARA ESTUDIANTES). Las universidades, normales, institutos 
técnicos y tecnológicos, promoverán la vigencia y mejoramiento de los comedores, 
albergues, guarderías, servicios de salud y otros, para las jóvenes y los jóvenes estudiantes 
de escasos recursos.

ARTÍCULO 44. (INTERCAMBIO INTERCULTURAL). El nivel central del Estado y las entidades 
territoriales autónomas, promoverán acciones de intercambio intercultural para las 
jóvenes y los jóvenes a nivel nacional e internacional.

ARTÍCULO 45. (JÓVENES EN EL EXTRANJERO).
I. Las Embajadas y Consulados del Estado Plurinacional de Bolivia, de ofi cio o a solicitud 
expresa, otorgarán información, protección, asistencia legal y apoyo respecto a los 
derechos que les asisten en el país de destino a las jóvenes y a los jóvenes que realizan 
viajes o residan en el extranjero.
II. El nivel central del Estado, a través de la entidad competente, llevará el registro de las 
jóvenes y los jóvenes que realicen viajes o residan en el extranjero, por motivos de estudios, 
becas, programas, servicios, trabajo u otros. Asimismo, las embajadas y/o consulados 
deberán realizar el seguimiento de la situación y condiciones en la que se encuentran.

ARTÍCULO 46. (DEPORTE). El nivel central del Estado y las entidades territoriales 
autónomas, en el marco de sus competencias, promoverán la práctica del deporte 
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integral, en diversas disciplinas de forma gratuita y continua para las jóvenes y los jóvenes, 
otorgando para ello la infraestructura, equipamiento y los recursos necesarios para 
garantizar su sostenibilidad.

ARTÍCULO 47. (INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA GRATUITA).
I. Las entidades territoriales autónomas, en el marco de sus competencias, facilitarán 
a las jóvenes y a los jóvenes el acceso libre a infraestructuras destinadas a actividades 
deportivas, con la fi nalidad de fomentar, promover e incentivar el deporte en diversas 
disciplinas.
II. Las entidades territoriales autónomas, regularán la administración de los espacios 
deportivos según corresponda.

ARTÍCULO 48. (RECREACIÓN, ESPARCIMIENTO Y DISPOSICIÓN DEL TIEMPO LIBRE). 
Las entidades territoriales autónomas, en el marco de sus competencias, diseñarán 
e implementarán políticas públicas para lograr el sano esparcimiento, recreación y 
disposición responsable del tiempo libre de las jóvenes y los jóvenes, de manera gratuita y 
especializada, brindando la infraestructura y fi nanciamiento adecuado.

ARTÍCULO 49. (PROMOCIÓN ARTÍSTICA Y CULTURAL). Las entidades territoriales 
autónomas, en el marco de sus competencias, fomentarán las diversas manifestaciones y 
expresiones artísticas culturales e interculturales de las jóvenes y los jóvenes. Asimismo, 
crearán:

1. Espacios artísticos y culturales de formación y réplica de conocimientos, saberes y 
manifestaciones artísticas en forma continua, facilitando para ello la infraestructura, 
equipamiento y los recursos necesarios.

2. Casas comunales de culturas, para el desarrollo del teatro, la música, la pintura, la 
danza y otras que surjan de la iniciativa de las jóvenes y los jóvenes. 

ARTÍCULO 50. (INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN).
I. Las entidades territoriales autónomas, en el marco de sus competencias, crearán centros 
comunitarios de tecnologías de información y comunicación, priorizando el acceso y uso 
para las jóvenes y los jóvenes.
II. El Ministerio de Comunicación, garantizará la producción de programas y/o espacios en 
todos los medios de comunicación orientados a la promoción y protección de los derechos 
y deberes de la juventud.

SECCIÓN V
JUVENTUD EN CONDICIÓN DE VULNERABILIDAD

ARTÍCULO 51. (JUVENTUD EN CONDICIÓN DE VULNERABILIDAD).
El nivel central del Estado, las entidades territoriales autónomas y las instituciones privadas 
involucradas, desarrollarán y garantizarán la elaboración e implementación de políticas de 
prevención y protección, programas de atención integral gratuito para las jóvenes y los 
jóvenes en situación de vulnerabilidad, en el marco de la política de inclusión social.

ARTÍCULO 52. (JÓVENES PRIVADOS DE LIBERTAD). El Estado velará que las jóvenes y 
los jóvenes privados de libertad, accedan en igualdad de condiciones a un trato digno, 
igualitario y diferenciado entre la población penitenciaria, así como garantizará una 
administración de justicia oportuna y especializada, incorporando terapias ocupacionales 
de rehabilitación y reinserción efectiva.



DIGESTO MUNICIPAL 2022

989

ARTÍCULO 53. (JÓVENES EN CONFLICTO CON LA LEY PENAL). El Estado garantizará a las 
jóvenes y los jóvenes en confl icto con la Ley, el derecho a comunicarse libremente con 
su defensor y sus familiares, a ser tratados con respeto y dignidad humana, al acceso 
en igualdad de condiciones, a una justicia pronta, oportuna y con el debido proceso de 
acuerdo a las normas vigentes.

ARTÍCULO 54. (JÓVENES CON ENFERMEDADES TERMINALES). El nivel central del Estado 
y las entidades territoriales autónomas, de acuerdo a sus competencias y posibilidades 
fi nancieras, implementarán políticas para la atención oportuna, gratuita y efi caz de las 
jóvenes y los jóvenes con enfermedades terminales a través de tratamientos médicos 
especializados, que aseguren una vida digna durante la enfermedad terminal.

ARTÍCULO 55. (JÓVENES EN SITUACIÓN DE CALLE).
I. El nivel central del Estado y las entidades territoriales autónomas, de acuerdo a sus 
competencias, garantizarán el desarrollo integral mediante la ejecución de políticas 
públicas, planes, programas y proyectos en benefi cio de las jóvenes y los jóvenes de la 
calle.
II. Las entidades territoriales autónomas, de acuerdo a sus competencias, crearán centros 
de acogida y atención integral para las jóvenes y los jóvenes de la calle.

ARTÍCULO 56. (INFORMACIÓN ESTADÍSTICA). El Instituto Nacional de Estadística – INE, 
procesará datos estadísticos visualizando a las jóvenes y a los jóvenes, en lo social, político, 
cultural, económico, educativo y otros, que considere pertinentes para la elaboración de 
políticas públicas previstas en la presente Ley.

ARTÍCULO 57. (CÉDULA DE IDENTIDAD GRATUITA). El Servicio General de Identifi cación 
Personal – SEGIP, diseñará programas para la otorgación gratuita de la primera Cédula de 
Identidad para las jóvenes y los jóvenes de escasos recursos económicos.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA. El Ministerio de la Presidencia, en coordinación con las entidades 
correspondientes del Órgano Ejecutivo, convocará a la primera sesión del Consejo 
Plurinacional de la Juventud dentro del primer año de vigencia de esta Ley.

SEGUNDA. El Órgano Ejecutivo, a través de la entidad competente, propondrá al Comité 
Interministerial los reglamentos que se requieran para la implementación de esta Ley.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA Y ABROGATORIA

ÚNICA. Quedan derogadas y abrogadas todas las normas y disposiciones contrarias a la 
presente Ley.

Remítase al Órgano Ejecutivo, para fi nes Constitucionales.

Es dada en la Sala de la Asamblea Legislativa Plurinacional, a los diecinueve días del mes de 
diciembre del año dos mil doce.

Fdo. Lilly Gabriela Montaño Viaña, Rebeca Elvira Delgado Burgoa, Mary Medina Zabaleta, 
David Sanchez Heredia, Wilson Changaray T., Angel David Cortéz Villegas.

Por tanto, la promulgo para que se tenga y cumpla como Ley del Estado Plurinacional de 
Bolivia.
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Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los cinco días del mes de febrero del año dos 
mil trece.

FDO. EVO MORALES AYMA, David Choquehuanca Céspedes, Juan Ramón Quintana 
Taborga, Carlos Gustavo Romero Bonifaz, Rubén Aldo Saavedra Soto, Elba Viviana Caro 
Hinojosa, Luis Alberto Arce Catacora, Arturo Vladimir Sánchez Escobar, Cecilia Luisa Ayllon 
Quinteros, Daniel Santalla Torrez, Juan Carlos Calvimontes Camargo, José Antonio Zamora 
Gutiérrez, Roberto Iván Aguilar Gómez, Claudia Stacy Peña Claros, Pablo Cesar Groux 
Canedo, Amanda Dávila Torres. 



Decreto Supremo N° 2114 de 17 de 
Septiembre de 2014, Reglamento a 

la Ley Nº 342
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DECRETO SUPREMO N° 2114
17 DE SEPTIEMBRE DE 2014

REGLAMENTO A LA LEY Nº 342

ARTÍCULO 1.- (OBJETO). El presente Decreto Supremo tiene por objeto reglamentar la 
Ley N° 342, de 5 de febrero de 2013, de la Juventud, estableciendo los mecanismos de 
coordinación, articulación y funcionamiento del Sistema Plurinacional de la Juventud, para 
que el Estado y la sociedad promocionen la activa participación de las jóvenes y los jóvenes 
en el marco de su desarrollo integral y el desarrollo del país.

ARTÍCULO 2.- (CONSEJO PLURINACIONAL DE LA JUVENTUD).
I. Las organizaciones que integran el Consejo Plurinacional de la Juventud, señaladas en 
el Parágrafo I del Artículo 16 de la Ley Nº 342, coordinarán sus acciones entre sí y con 
las entidades públicas y privadas que corresponda, en cumplimiento a sus atribuciones 
específi cas en el marco de la Constitución Política del Estado y las leyes.
II. Las organizaciones que conforman el Consejo Plurinacional de la Juventud, designarán 
una o un representante titular y una o un representante suplente, respetando la equidad 
de género para asistir a las sesiones ordinarias y extraordinarias del Consejo.
III. Conforme a lo señalado en el numeral 2 del Parágrafo I del Artículo 16 de la Ley Nº 342, en 
cada departamento se nombrará una o un representante titular y una o un representante 
suplente elegidos de acuerdo a reglamentación específi ca.
IV. La Dirección Plurinacional de la Juventud, llevará el registro de acreditación de las 
delegadas y los delegados.

ARTÍCULO 3.- (REGLAMENTACIÓN DEL CONSEJO PLURINACIONAL DE LA JUVENTUD). El 
Consejo Plurinacional de la Juventud elaborará y aprobará su reglamento específi co de 
funcionamiento, en el marco de la Ley de la Juventud.

ARTÍCULO 4.- (CONFORMACIÓN DEL COMITÉ). El Comité Interministerial de Políticas 
Públicas de la Juventud está conformado por las máximas autoridades ejecutivas de los 
siguientes Ministerios:

a. Ministerio de la Presidencia;
b. Ministerio de Justicia;
c. Ministerio de Salud;
d. Ministerio de Educación;
e. Ministerio de Trabajo, Empleo y Previsión Social.

ARTÍCULO 5.- (CONVOCATORIA AL COMITÉ INTERMINISTERIAL DE POLÍTICAS PÚBLICAS 
DE LA JUVENTUD).
I. El Comité Interministerial de Políticas Públicas de la Juventud es presidido por la Ministra 
o el Ministro de la Presidencia, quien convocará a las sesiones de forma escrita señalando 
la hora, la fecha, el lugar y el orden del día correspondiente.
II. Las Ministras y los Ministros que conforman el Comité, al inicio de cada gestión, 
acreditarán ante el Ministerio de la Presidencia, a una o un representante para la 
coordinación permanente con el Consejo Plurinacional de la Juventud y la Dirección 
Plurinacional de la Juventud.
III. En caso que las Ministras o Ministros no puedan asistir a las sesiones del Comité, podrán 
delegar al representante acreditado ante el Ministerio de la Presidencia.
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IV. El quórum requerido para la instalación de las sesiones del Comité, se constituye con la 
presencia de al menos tres (3) de sus miembros. 

ARTÍCULO 6.- (SESIONES ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS DEL COMITÉ).
I. El Comité sesionará dos (2) veces al año de forma ordinaria y podrá llevar a cabo sesiones 
extraordinarias a solicitud de algún miembro del Comité.
II. El Comité podrá invitar a sus sesiones a otros Ministerios o instituciones, de acuerdo a 
las necesidades identifi cadas y temáticas específi cas a tratarse, con derecho a voz pero no 
a voto.

ARTÍCULO 7.- (RESOLUCIONES DEL COMITÉ INTERMINISTERIAL DE POLÍTICAS PÚBLICAS 
DE LA JUVENTUD). Las decisiones del Comité Interministerial de Políticas Públicas de la 
Juventud, son denominadas resoluciones y serán plasmadas por escrito, debiendo ser 
aprobadas por la mayoría de los miembros presentes. 

ARTÍCULO 8.- (FUNCIONES DE LA DIRECCIÓN PLURINACIONAL DE LA JUVENTUD). La 
Dirección Plurinacional de la Juventud, dependiente del Viceministerio de Igualdad de 
Oportunidades del Ministerio de Justicia, se constituye en la Secretaria Técnica Permanente 
del Consejo Plurinacional de la Juventud y del Comité Interministerial de Políticas Públicas 
de la Juventud, teniendo como funciones las siguientes: 

a. Brindar el apoyo administrativo, logístico y técnico necesario al Consejo Plurinacional 
de la Juventud y al Comité Interministerial de Políticas Públicas de la Juventud, en 
cumplimiento del Parágrafo II del Artículo 16 y el Parágrafo II del Artículo 19 de la Ley 
Nº 342;

b. Coordinar la interrelación del Consejo Plurinacional de la Juventud con el Comité 
Interministerial de Políticas Públicas de la Juventud, asimismo, la relación de éstos 
con las entidades territoriales autónomas;

c. Promover y coordinar la elaboración, ejecución e implementación de normas, políticas, 
planes, programas y proyectos específi cos para la juventud en el nivel central del 
Estado y con las entidades territoriales autónomas, en el marco de sus competencias;

d. Promover la gestión de recursos de cooperación para el funcionamiento del Sistema 
Plurinacional de la Juventud y la implementación de planes, programas y proyectos 
en benefi cio de las jóvenes y los jóvenes, en el marco de la normativa vigente y a 
través de las instancias competentes; 

e. Registrar y acreditar a las organizaciones de jóvenes para su participación en el 
Consejo Plurinacional de la Juventud, de acuerdo a convocatoria; 

f. Mantener una base de datos de agrupaciones y organizaciones de jóvenes con la 
fi nalidad de implementar la Ley Nº 342;

g. Brindar asesoramiento técnico en materia de juventudes al Comité Interministerial, 
al Consejo Plurinacional de la Juventud y a las entidades territoriales autónomas, a 
requerimiento de éstas;

h. Promover el fortalecimiento de las organizaciones y agrupaciones de jóvenes;
i. Promover y difundir los derechos y deberes de las jóvenes y los jóvenes;
j. Otras a ser determinadas por el Comité Interministerial de Políticas Públicas de la 

Juventud.

ARTÍCULO 9.- (MECANISMOS DE COORDINACIÓN). Los mecanismos de coordinación y 
articulación para el funcionamiento del Sistema Plurinacional de la Juventud son:
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a. Reuniones de coordinación permanente entre el Consejo Plurinacional de la 
Juventud, la Dirección Plurinacional de la Juventud y el Comité Interministerial 
de Políticas de la Juventud, a través de las y los representantes delegados para el 
efecto;

b. Reunión Anual de la Directiva del Consejo Plurinacional de la Juventud, el Comité 
Interministerial de Políticas de la Juventud y la Dirección Plurinacional de la Juventud, 
en el marco del Artículo 5 y el numeral 7 del Artículo 20 de la Ley Nº 342;

c. Elaboración de una agenda conjunta de trabajo para la priorización de políticas para 
la juventud;

d. El intercambio de datos e información referida a las políticas de la juventud, el 
mismo que se hará a través de la Secretaría Técnica del Sistema.

ARTÍCULO 10.- (INTEGRALIDAD DE LAS POLÍTICAS DE LA JUVENTUD). En el marco de 
las acciones del Sistema Plurinacional de la Juventud, las entidades del Órgano Ejecutivo 
deberán coordinar y articular sus políticas de prevención, atención, protección y promoción 
en favor de las jóvenes y los jóvenes con la fi nalidad de generar intervenciones integrales 
orientadas a lograr el ejercicio pleno de los derechos en el ámbito de sus competencias.

DISPOSICIONES FINALES

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA.- Se modifi ca el Artículo 79 del Decreto Supremo N° 29894, 
de 7 de febrero de 2009, Organización del Órgano Ejecutivo, con el siguiente texto:

“ARTÍCULO 79.- (ESTRUCTURA JERÁRQUICA). La estructura jerárquica del Ministerio 
de Justicia, es la siguiente:
MINISTRA(O) DE JUSTICIA

• Viceministerio de Justicia y Derechos Fundamentales
• Dirección General de Justicia y Derechos Fundamentales
• Viceministerio de Justicia Indígena Originario Campesina
• Dirección General de Justicia Indígena Originario Campesina
• Viceministerio de Igualdad de Oportunidades
• Dirección General de Personas con Discapacidad
• Dirección General de Niñez y Personas Adultas Mayores
• Dirección Plurinacional de la Juventud
• Dirección General de Prevención y Eliminación de toda Forma de Violencia en 

Razón de Género y Generacional
• Viceministerio de Defensa de los Derechos del Usuario y del Consumidor
• Dirección General de Defensa de los Derechos del Usuario y del Consumidor.”

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA.- La Dirección Plurinacional de la Juventud del Viceministerio 
de Igualdad de Oportunidades, fi nanciará sus operaciones con las siguientes fuentes:

a. Tesoro General de la Nación – TGN, de acuerdo a disponibilidad fi nanciera, a través 
del presupuesto institucional del Ministerio de Justicia;

b. Recursos provenientes de donación y/o crédito.

DISPOSICIÓN FINAL TERCERA.- El Comité Interministerial de Políticas Públicas de la 
Juventud, elaborará y aprobará el Plan Plurinacional de la Juventud en un plazo no mayor 
a los ciento ochenta (180) días hábiles posteriores a la publicación del presente Decreto 
Supremo.
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Los señores Ministros de Estado en sus respectivos Despachos, quedan encargados de la 
ejecución y cumplimiento del presente Decreto Supremo.

Es dado en Palacio de Gobierno de la Ciudad de La Paz, a los diecisiete días del mes de 
septiembre del año dos mil catorce.

FDO. EVO MORALES AYMA, David Choquehuanca Céspedes, Juan Ramón Quintana 
Taborga, Jorge Perez Valenzuela, Rubén Aldo Saavedra Soto, Elba Viviana Caro Hinojosa, 
Luis Alberto Arce Catacora, Juan José Hernando Sosa Soruco, Ana Teresa Morales Olivera, 
Arturo Vladimir Sánchez Escobar, Felix Cesar Navarro Miranda, Elizabeth Sandra Gutierrez 
Salazar, Daniel Santalla Torrez, Juan Carlos Calvimontes Camargo, José Antonio Zamora 
Gutiérrez, Roberto Iván Aguilar Gómez, Nemesia Achacollo Tola, Claudia Stacy Peña 
Claros, Nardy Suxo Iturry, Pablo Cesar Groux Canedo, Amanda Dávila Torres, Tito Rolando 
Montaño Rivera.



Discapacitados



Ley N° 223 de 2 de marzo de 2012, 
Ley General para personas con 

Discapacidad
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LEY Nº 223
LEY DE 2 DE MARZO DE 2012

LEY GENERAL PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD

CAPÍTULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. (OBJETO). El objeto de la presente Ley es garantizar a las personas con 
discapacidad, el ejercicio pleno de sus derechos y deberes en igualdad de condiciones y 
equiparación de oportunidades, trato preferente bajo un sistema de protección integral. 

Artículo 2. (FINES). Constituyen fi nes de la presente Ley, los siguientes:
a. Promover, proteger y asegurar el goce pleno, en condiciones de igualdad, de todos 

los derechos humanos y libertades fundamentales por todas las personas con 
discapacidad y promover el respeto de su dignidad.

b. Lograr la efectiva inclusión social de las personas con discapacidad en las entidades 
públicas del Estado en sus niveles Central, Departamental, Regional, Municipal e 
Indígena Originario Campesino y en las instituciones privadas.

c. Establecer la inclusión de las instituciones privadas en políticas sociales, culturales, 
ambientales y económicas para personas con discapacidad.

d. Establecer políticas públicas y estrategias sociales destinadas a la prevención de 
causas que pudieran provocar defi ciencias, discapacidad y mayores grados de 
discapacidad.

e. Promover políticas públicas en los ámbitos de salud, educación, deporte, recreación, 
empleo, desarrollo económico, cultural, político y social a favor de las personas con 
discapacidad.

f. Mejorar la calidad de vida de las personas con discapacidad, reduciendo los índices 
de pobreza y exclusión social.

g. Promover los derechos humanos y las libertades fundamentales de las niñas, niños, 
jóvenes y mujeres con discapacidad en igualdad de oportunidades en todas las 
esferas de la vida.

Artículo 3. (ÁMBITO DE APLICACIÓN). La presente Ley es aplicable en todo el territorio 
del Estado Plurinacional y de cumplimiento obligatorio por todos los Órganos del Estado, 
así como por las instituciones; sean estas públicas, privadas, cooperativas y/o de economía 
mixta.

Artículo 4. (PRINCIPIOS GENERALES). La presente Ley, en concordancia con los Convenios 
Internacionales y la Constitución Política del Estado, se rige por los siguientes principios:

a. Igualdad en Dignidad. Por el que las personas con discapacidad tienen la misma 
dignidad y derechos que el resto de los seres humanos.

b. No Discriminación. No se anula o afecta el reconocimiento, goce o ejercicio pleno 
de los derechos en base a cualquier forma de distinción, exclusión, restricción o 
preferencia, fundada en razón de su situación de persona con discapacidad.

c. Inclusión. Todas las personas con discapacidad participan plena y efectivamente 
en la sociedad en igualdad de oportunidades, en los ámbitos: económico, político, 
cultural, social, educativo, deportivo y recreacional.

d. Accesibilidad. Por el que los servicios que goza la sociedad puedan también 
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acomodarse para ser accedidos por las personas con discapacidad, sin 
restricción alguna, sean arquitectónicas, físicas, sociales, económicas, culturales, 
comunicacionales.

e. Equidad de Género. Por el que se equiparan las diferencias en razón de género 
existentes entre hombres y mujeres con discapacidad, reconociendo la orientación 
sexual e identidad de género, en el marco del ejercicio de los derechos reconocidos 
en la Constitución Política del Estado.

f. Igualdad de Oportunidades. Las personas con discapacidad tienen las mismas 
posibilidades de acceso al ejercicio de los derechos económicos, sociales, 
políticos, religiosos, culturales, deportivos, recreacionales y al medio ambiente, sin 
discriminación alguna.

g. No Violencia. Garantía y protección a las personas con discapacidad, con énfasis 
a mujeres, niños y niñas y adolescentes contra toda forma de violencia física, 
psicológica o sexual.

h. Asistencia Económica Estatal. Por el que el Estado promueve una renta solidaria 
para las personas con discapacidad grave y muy grave; y asistencia económica 
mediante planes, programas y proyectos a las personas con discapacidad. 

Artículo 5. (DEFINICIONES). Son defi niciones aplicables las siguientes:
a. Discapacidad. Es el resultado de la interacción de la persona, con defi ciencias de 

función físicas, psíquicas, intelectuales y/o sensoriales a largo plazo o permanentes, 
con diversas barreras físicas, psicológicas, sociales, culturales y comunicacionales.

b. Trato Preferente. Son las acciones integradoras que procuran eliminar las desventajas 
de las personas con discapacidad, garantizando su equiparación e igualdad con el 
resto de las personas con carácter de primacía.

c. Personas con Discapacidad. Son aquellas personas con defi ciencias físicas, mentales, 
intelectuales y/o sensoriales a largo plazo o permanentes, que al interactuar con 
diversas barreras puedan impedir su participación plena y efectiva en la sociedad, 
en igualdad de condiciones con las demás.

d. Defi ciencia. Son problemas en las funciones fi siológicas o en las estructuras corporales 
de una persona. Pueden consistir en una perdida, defecto, anomalía o cualquier otra 
desviación signifi cativa respecto a la norma estadísticamente establecida.

e. Personas con Discapacidad Física - Motora. Son las personas con defi ciencias 
anatómicas y neuromúsculofuncionales causantes de limitaciones en el movimiento.

f. Personas con Discapacidad Visual. Son las personas con defi ciencias anatómicas y/o 
funcionales, causantes de ceguera y baja visión.

g. Personas con Discapacidad Auditiva. Son las Personas con perdida y/o limitación 
auditiva en menor o mayor grado. A través del sentido de la visión, estructura su 
experiencia e integración con el medio. Se enfrenta cotidianamente con barreras de 
comunicación que impiden en cierta medida su acceso y participación en la sociedad 
en igualdad de condiciones que sus pares oyentes. 

h. Personas con Discapacidad Intelectual. Son las personas caracterizadas por 
defi ciencias anatómicas y/o funcionales del sistema nervioso central, que ocasionan 
limitaciones signifi cativas tanto en el funcionamiento de la inteligencia, el desarrollo 
psicológico evolutivo como en la conducta adaptativa.

i. Personas con Discapacidad Mental o Psíquica. Son personas que debido a causas 
biológicas, psicodinámicas o ambientales son afectadas por alteraciones de los 
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procesos cognitivos, lógicos, volitivos, afectivos o psicosociales que se traducen en 
trastornos del razonamiento, de la personalidad, del comportamiento, del juicio y 
comprensión de la realidad, que les difi cultan adaptarse a ella y a sus particulares 
condiciones de vida, además de impedirles el desarrollo armónico de relaciones 
familiares, laborales y sociales, sin tener conciencia de la enfermedad psíquica.

j. Discapacidad Múltiple. Está generada por múltiples defi ciencias sean estas de 
carácter físico, visual, auditivo, intelectual o psíquica.

k. Grado de Discapacidad Leve. Califi cación que se refi ere a personas con síntomas, 
signos o secuelas existentes que justifi can alguna difi cultad para llevar a cabo las 
actividades de la vida diaria, pero son compatibles con la práctica de las mismas.

l. Grado de Discapacidad Moderada. Califi cación que se refi ere a personas con 
síntomas, signos o secuelas que causan una disminución importante o imposibilidad 
de la capacidad de la persona para realizar algunas de las actividades de la vida 
diaria, siendo independiente en las actividades de autocuidado.

m. Grado de Discapacidad Grave. Califi cación que se refi ere a personas con síntomas, 
signos o secuelas que causan una disminución importante o imposibilidad de la 
capacidad de la persona para realizar la mayoría de las actividades de la vida diaria, 
pudiendo estar afectada alguna de las actividades de autocuidado, requiriendo 
asistencia de otra persona para algunas actividades.

n. Grado de Discapacidad muy Grave. Califi cación que se refi ere a personas con 
síntomas, signos o secuelas que imposibilitan la realización de las actividades de la 
vida diaria y requiere asistencia permanente de otra persona.

o. Actividades de la Vida Diaria. Se entiende por actividades de la vida diaria aquellas 
que son comunes a todos los ciudadanos y estas son las actividades de auto cuidado 
(vestirse, comer, evitar riesgos, aseo e higiene personal) y otras actividades de la 
vida diaria (comunicación, actividad física, actividad sensorial, funciones manuales, 
transporte, función sexual, sueño, actividades sociales y de ocio).

p. Habilitación y Rehabilitación. Son medidas efectivas y pertinentes destinadas a 
lograr que las personas con defi ciencias congénitas o adquiridas puedan obtener la 
máxima independencia, capacidad física, intelectual, mental, social y vocacional.

q. Inclusión Social. La inclusión social es el proceso socioeconómico complejo, 
multifactorial y transdisciplinario que vincula el desarrollo de capacidades de todos 
los miembros de la sociedad con el acceso igualitario a oportunidades a lo largo del 
ciclo vital, y con ello, el acceso al bienestar, a redes de relaciones y al ejercicio de la 
ciudadanía.

r. Educación Inclusiva. La educación debe dar respuesta a la diversidad mediante 
adaptaciones físicas, curriculares y personas de apoyo buscando mayor participación 
en el aprendizaje, las culturas y las comunidades para reducir la exclusión de la 
educación.

s. Inclusión Laboral. Derecho al empleo integrado en empresas normalizadas y 
adaptados, es decir, empleo exactamente igual y en las mismas condiciones y 
equiparación de oportunidades, de remuneraciones, horarios y benefi cios sociales 
que el de cualquier otro trabajador o trabajadora sin discapacidad, en instituciones 
públicas o privadas donde la proporción mayoritaria de empleados no tenga 
discapacidad alguna.

t. Rehabilitación Basada en la Comunidad. Estrategia para la rehabilitación, la igualdad 
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de oportunidades, la reducción de la pobreza y la integración social de las personas 
con discapacidad en su propia comunidad. 

u. Desarrollo Inclusivo Basado en la Comunidad. Diseño e implementación de acciones 
y políticas en su propia comunidad para el desarrollo socioeconómico y humano 
que procuran la igualdad de oportunidades y derechos para todas las personas, 
independientemente de su condición social, género, edad, condición física, 
intelectual, sensorial o mental, culturas, religión, opción sexual, en equilibrio con su 
medio ambiente.

v. Ajustes Razonables. Se entenderán las modifi caciones, adaptaciones necesarias y 
adecuadas, que no impongan una carga desproporcionada o indebida, cuando se 
requiera en un caso particular para garantizar a las personas con discapacidad el 
goce o ejercicio en igualdad de condiciones, de los derechos humanos y libertades 
fundamentales.

CAPÍTULO SEGUNDO
DERECHOS Y DEBERES DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD

Artículo 6. (DERECHO A LA VIDA). El Estado Plurinacional de Bolivia, garantiza el derecho 
a la vida de las personas con discapacidad, desde su concepción, al igual que el resto de 
las personas.

Artículo 7. (DERECHO A PROTECCIÓN DE SU FAMILIA). 
I. La familia siendo el primer espacio de inclusión está obligada a proporcionar protección 
y bienestar a la persona con discapacidad promoviendo su autonomía y respetando su 
autodeterminación.
II. En ningún caso la protección de la familia podrá ser entendida como una limitación al 
ejercicio de sus derechos y deberes de las personas con discapacidad.

Artículo 8. (DERECHO A CONSTITUIR SU FAMILIA). Se reconoce el derecho de las personas 
con discapacidad a constituir su propia familia, asumiendo las responsabilidades como 
padres, madres y cónyuges.

Artículo 9. (DERECHO A LA PROTECCIÓN DEL ESTADO). 
I. El Estado Plurinacional de Bolivia adoptará e implementará políticas públicas destinadas a 
la protección y el desarrollo integral de la persona con discapacidad, de su familia y/o tutores.
II. En caso que la persona con discapacidad quede en estado de abandono u orfandad el 
Estado asumirá la responsabilidad del mismo de acuerdo a sus competencias nacionales, 
departamentales, regionales, municipales e indígena originario campesinos.

Artículo 10. (DERECHO A LA EDUCACIÓN). El Estado Plurinacional de Bolivia garantiza 
el acceso y permanencia de estudiantes con discapacidad en el Sistema Educativo 
Plurinacional, en el marco de la educación inclusiva e integral.

Artículo 11. (DERECHO A LA COMUNICACIÓN EN SISTEMAS Y LENGUAS ALTERNATIVAS).
El Estado Plurinacional de Bolivia promueve la comunicación en sistemas y lenguas 
alternativas para la inclusión y el acceso a la información y al ejercicio pleno de las personas 
con discapacidad.

Artículo 12. (DERECHO A SERVICIOS DE SALUD INTEGRALES Y GRATUITOS). El Estado 
Plurinacional de Bolivia garantiza el acceso de las personas con discapacidad a los servicios 
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integrales de promoción, prevención, atención, rehabilitación y habilitación, con carácter 
gratuito, de calidad y con calidez, en la red de Servicios Públicos y en los tres niveles de 
atención.

Artículo 13. (DERECHO A EMPLEO, TRABAJO DIGNO Y PERMANENTE). El Estado 
Plurinacional garantiza y promueve el acceso de las personas con discapacidad a toda 
forma de empleo y trabajo digno con una remuneración justa, a través de políticas públicas 
de inclusión socio-laboral en igualdad de oportunidades.

Artículo 14. (DERECHO A LA IDENTIDAD). El Estado Plurinacional de Bolivia garantiza el 
derecho de la persona con discapacidad a la identidad, respetando su pluriculturalidad, 
al nombre, nacionalidad, a ser inscrito y registrado inmediatamente después de su 
nacimiento o cuando así lo requiera, al igual que las demás personas.

Artículo 15. (DERECHO A LA VIVIENDA). El Estado Plurinacional de Bolivia, en todos sus 
niveles garantiza el derecho a programas y proyectos especiales de vivienda digna y 
adecuada para las personas con discapacidad, asimismo se tomará las medidas necesarias 
estableciendo un porcentaje del presupuesto de los planes de vivienda social.

Artículo 16. (DERECHO A ALBERGUES O CENTROS DE ACOGIDA). El Estado Plurinacional 
de Bolivia, para las personas con discapacidad, en situación de abandono promueve 
la existencia de albergues o centros de acogida y garantiza una atención con calidad y        
calidez.

Artículo 17. (DERECHO A LA ACCESIBILIDAD). El Estado Plurinacional de Bolivia garantiza 
el derecho de las personas con discapacidad a gozar de condiciones de accesibilidad 
que les permitan utilizar la infraestructura y los servicios de las instituciones públicas, 
privadas, espacios públicos, medios y sistemas de comunicación, tecnología y transporte, 
para su utilización y disfrute de manera autónoma con independencia de su condición de 
discapacidad y a exigir a las instituciones del Estado la adopción de medidas de acción 
positiva para el ejercicio de éste derecho.

Artículo 18. (DERECHO A LA PARTICIPACIÓN POLÍTICA). 
I. El Estado Plurinacional garantiza que las personas con discapacidad participen plena 
y efectivamente en las actividades de políticas públicas, en igualdad de condiciones y 
oportunidades, al igual que el resto de las personas.
II. El Tribunal Supremo Electoral introducirá en los actos eleccionarios los ajustes razonables 
necesarios para que las personas con discapacidad voten libre y conscientemente. Este 
derecho incluye que ingresen a los recintos de votación acompañados de una persona de 
confi anza elegida por ellos, para recibir la ayuda necesaria.

Artículo 19. (DERECHO A LA INTEGRIDAD). 
I. Toda persona con discapacidad tiene derecho a que se respete su integridad física y 
mental especialmente de niñas, niños y mujeres con discapacidad.
II. Las mujeres y varones con discapacidad, sus familias y toda persona que trabaja con 
mujeres, niños y adolescentes con algún tipo de discapacidad deben estar plenamente 
informadas de las precauciones que se han de tomar para prevenir el abuso sexual.

Artículo 20. (DERECHO A TOMAR DECISIONES INDEPENDIENTES). Las personas con 
discapacidad intelectual y mental, leve y/o moderada, tienen el derecho a ser consultadas 
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respecto a todas las decisiones que se refi eran a su vida, salud, educación, familia, seguridad 
social, según sus posibilidades y medios, proyectándose a la vida independiente.

Artículo 21. (PÉRDIDA DE BENEFICIOS DE PERSONAS ALLEGADAS A LA PERSONA CON 
DISCAPACIDAD). Las personas a cargo de una persona con discapacidad perderán los 
benefi cios a su favor establecidos en la presente Ley de manera enunciativa y no limitativa, 
cuando:

a. La familia natural, la sustituta o los servicios sustitutivos del cuidado familiar, a 
pesar de contar con servicios de apoyo e información, limitan oportunidades de 
desarrollo y de autonomía a sus miembros con discapacidad.

b. Se cometen actos de violencia doméstica, violencia intrafamiliar y todo género de 
abusos y malos tratos, discriminación, racismo, tipifi cados en el Código Penal, la Ley 
Nº 1674 de 15 de diciembre de 1995 y la Ley Nº 045 de 11 de octubre de 2010, Contra 
el Racismo y toda forma de discriminación.

c. Se cometen delitos contra la libertad sexual, acoso laboral, a las personas con 
discapacidad tipifi cados en la Ley Nº 2033 de 29 de octubre de 1999 y la Ley Nº 054 
de 8 de noviembre de 2010.

d. Se cometa abuso sexual, explotación, trabajos denigrantes o insalubres, 
especialmente aquellos actos intrafamiliares y en particular los cometidos en contra 
de niños, niñas, adolescentes, mujeres y hombres con discapacidad.

e. Se impida o limite su participación en actividades sociales, laborales, educativas, 
culturales, políticas, deportivas o recreacionales de las personas con discapacidad.

f. Se cometan actos u omisiones de cualquier naturaleza, que impidan, limiten o restrinjan 
la realización de actividades cotidianas y habituales de las personas con discapacidad.

Artículo 22. (DEBERES DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD). En el marco de lo 
establecido por la presente Ley y sin perjuicio de otros establecidos en la normativa 
vigente, son deberes de las personas de acuerdo al grado de discapacidad: 

a. Conocer, cumplir y hacer cumplir la Constitución Política del Estado, la presente ley 
y otras normas vigentes del Estado Plurinacional.

b. Respetar, valorar y defender los derechos humanos.
c. Promover valores de respeto, solidaridad, honestidad, transparencia, justicia y 

tolerancia.
d. Defender los intereses nacionales, sus recursos económicos, naturales y humanos 

además de los patrimonios culturales.
e. Realizar acción social y/o trabajo social en benefi cio de la sociedad.
f. Conocer, valorizar, promocionar y promover los conocimientos ancestrales de los 

pueblos y naciones indígenas originarias campesinas.
g. Respetar a sus ascendientes y descendientes, fomentando una cultura de diálogo y 

respeto intergeneracional, de género e intercultural. 
h. Asumir el proceso de su desarrollo personal, actuar con criterio de solidaridad y 

reciprocidad.
i. Conocer, informar, proteger y preservar el medio ambiente, la biodiversidad y otros 

factores ambientales para el cuidado y mejoramiento del entorno físico, social y 
cultural.

j. Consumir la medicación prescrita, siendo la responsable de este deber la familia o el 
Estado, para lograr la estabilidad en su salud de las personas con discapacidad.
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k. Capacitarse y prepararse según sus posibilidades para ser una persona independiente 
y productiva, debiendo apoyar en este deber la familia.

l. Someterse a los proyectos y programas dirigidos a su rehabilitación, inclusión social 
y otros, a su favor.

m. A su registro, califi cación y carnetización.

CAPÍTULO TERCERO
GARANTÍAS PARA EL EJERCICIO DE LOS DERECHOS

DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD

Artículo 23. (REDUCCIÓN DE POBREZA). El Órgano Ejecutivo, los Gobiernos Autónomos 
Departamentales, los Gobiernos Autónomos Municipales y Gobiernos Autónomos 
Indígena Originario Campesinos deberán priorizar el acceso de personas con discapacidad, 
a planes y programas de promoción e inclusión social y a estrategias de reducción de la 
pobreza destinadas a eliminar la exclusión, discriminación y superar la marginalidad social 
de personas con discapacidad, padres, madres y/o tutores de personas con discapacidad, 
en el marco de sus competencias.

Artículo 24. (PROMOCIÓN ECONÓMICA). Con el objeto de promover el fomento de 
actividades económicas generadoras de ingresos y empleo, el Órgano Ejecutivo estimulará 
emprendimientos económicos productivos sociales individuales y colectivos efectuados 
por personas con discapacidad, padres, madres y/o tutores de personas con discapacidad.

Artículo 25. (ACCESO AL CRÉDITO). 
I. Con la fi nalidad de superar la exclusión fi nanciera que afecta a personas con discapacidad, 
padres, madres y/o tutores de personas con discapacidad, el Estado promoverá el acceso 
a programas de créditos y/o microcréditos, destinado al fi nanciamiento de proyectos de 
autoempleo, y emprendimientos económicos en general.
II. Las entidades fi nancieras deberán adecuar toda Política crediticia eliminando todo 
aspecto restrictivo a libre acceso al crédito por parte de personas con discapacidad, padres, 
madres y/o tutores de personas con discapacidad distinta a la capacidad de rembolso del 
crédito. 

Artículo 26. (POLÍTICAS DE ESTÍMULO PARA ORGANIZAR SOCIEDADES COOPERATIVAS). 
I. El Estado Plurinacional, promueve y respalda la organización y funcionamiento de las 
cooperativas organizadas por personas con discapacidad, padres, madres y /o tutores de 
personas con discapacidad.
II. Para el efecto, el Viceministerio de Empleo Servicio Civil y Cooperativas dependiente 
del Ministerio de Trabajo Empleo y Previsión Social, anualmente aprobarán programas y 
proyectos destinados al desarrollo del cooperativismo social.

Artículo 27. (MICROCRÉDITOS PARA EMPRESAS DE ECONOMÍA SOCIAL). El Órgano 
Ejecutivo promoverá el acceso de personas con discapacidad, padres, madres y/o tutores 
de personas con discapacidad, al microcrédito; destinado a la constitución de empresas 
de economía social.

Artículo 28. (RENTA SOLIDARIA A FAVOR DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD). 
I. Se establece la renta solidaria para personas con discapacidad grave y muy grave a ser 
regulado por norma reglamentaria, a partir del año 2013.
II. En ningún caso, las personas con discapacidad visual podrán percibir la Renta Solidaria, 
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ni aquellas personas con discapacidad mientras desempeñen funciones en el sector            
público.

Artículo 29. (RECURSOS ECONÓMICOS PARA GESTIÓN PÚBLICA EN DISCAPACIDAD). Los 
recursos económicos para gestión pública en materia de discapacidad son:

a. Recursos provenientes de la Ley 3925 de 21 de agosto de 2008, referida a la 
eliminación de subsidios a partidos políticos.

b. Donaciones, legados y recursos de cooperación nacional e internacional.

Artículo 30. (RESPONSABILIDAD SOCIAL EMPRESARIAL). Las empresas privadas 
legalmente constituidas en todo el territorio del Estado Plurinacional deberán cumplir con 
la responsabilidad social empresarial a favor de las personas con discapacidad realizando 
actividades de apoyo para las personas con discapacidad.

Artículo 31. (ÁMBITO DE EDUCACIÓN). 
I. El Estado Plurinacional garantiza la formación de equipos multidisciplinarios para la 
atención e inclusión de las personas con discapacidad al sistema educativo plurinacional.
II. El Estado Plurinacional garantiza el desarrollo educativo permanente de las 
potencialidades individuales de la persona con discapacidad psicosocial a través de la 
constante capacitación de los diferentes estamentos educativos para la atención efectiva 
del desarrollo de estas potencialidades.
III. El Estado Plurinacional, introducirá en todos los planes de estudio, psicopedagógicos que 
habiliten a todos los maestros y maestras, en formación para la enseñanza personalizada a 
todos los estudiantes con discapacidad.
IV. El Estado Plurinacional, en coordinación con los Gobiernos autónomos municipales, 
promueve y garantiza la supresión de todas las barreras arquitectónicas, psicopedagógicas 
y comunicacionales existentes en el actual sistema educativo boliviano; y en lo referente a 
las barreras arquitectónicas obligará gradualmente a suprimirlas en los planos de cualquier 
unidad educativa que se construya en el país, asumiendo las responsabilidades de las 
instituciones de acuerdo a sus competencias.
V. El Estado Plurinacional promoverá la dotación de todos los recursos didácticos y 
comunicacionales necesarios para la enseñanza a estudiantes con discapacidad a las 
Unidades Educativas Regulares, Centros de Educación Alternativa y Especial, Escuelas 
Superiores de Formación de Maestras y Maestros e Instituciones Técnicas de dependencia 
fi scal y de convenio.
VI. El Estado Plurinacional, realizará la creación racional de carreras multidisciplinarias 
para la atención a las necesidades biológicas, psicológicas y sociales de las personas con 
discapacidad.
VII. El Estado Plurinacional, organizará cursos que capaciten a los docentes en actual 
ejercicio en el aprendizaje de las técnicas psicopedagógicas necesarias para enseñar 
a estudiantes con discapacidad, de manera que su ingreso libre en la Universidad sea 
complementado con adecuaciones curriculares que les permitan la permanencia temporal 
regular, el egreso oportuno y la enseñanza de calidad en las Universidades Públicas y 
Privadas.
VIII. Todas las Universidades Públicas y Privadas deberán extender de manera gratuita los 
diplomas académicos, y títulos en provisión nacional a las personas con discapacidad.
IX. Los Institutos Técnicos, Escuelas de Formación Superior, Universidades Públicas y Privadas 
deberán facilitar las condiciones para que todos los postulantes y estudiantes con discapacidad 
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sensorial cuenten con instrumentos de evaluación adecuados, especialmente a través de 
dotación de instrumentos de apoyo en braille e intérpretes de lengua de señas. Asimismo, 
deberá fomentar en las diversas carreras la enseñanza y aprendizaje de lengua de señas.
X. El Sistema Universitario Nacional Privado, deberá contar con planes específi cos de 
descuentos en todos sus niveles de estudio y becas para las personas con discapacidad.
XI. El Sistema Universitario Estatal, deberá contar con planes específi cos de liberación de 
valores en todos sus niveles de estudio para las personas con discapacidad, hijos de los 
mismos, así como los padres de niños con discapacidad.

Artículo 32. (ÁMBITO DE SALUD). 
I. El Estado Plurinacional de Bolivia, diseñará, ejecutará y evaluará planes y proyectos 
para capacitar al personal de la red de servicios de salud pública, para prestar servicios 
de promoción, prevención y rehabilitación de calidad y con calidez y que respondan a las 
necesidades de las personas con discapacidad.
II. El Estado Plurinacional de Bolivia, otorgará medicamentos e insumos de necesidad 
permanente relacionados con la discapacidad de manera gratuita para personas con 
discapacidad, cuando no cuenten con otros mecanismos de provisión, sujeto a reglamento.
III. El Estado Plurinacional de Bolivia, mediante el Ministerio de Salud y Deportes en 
coordinación con las entidades territoriales autónomas, mantendrán y distribuirán 
racionalmente incluyendo mancomunidades de municipios, los equipos multidisciplinarios 
para la califi cación continua de todas las personas con discapacidad.
IV. El Ministerio de Salud y Deportes deberá capacitar al personal de las Unidades 
Municipales de Atención a la persona con discapacidad de los municipios para que puedan 
coadyuvar las actividades de los equipos de califi cación.
V. El Estado Plurinacional de Bolivia, establecerá la incorporación de la estrategia de la 
rehabilitación basada en la comunidad en políticas sociales, culturales, interculturales y 
económicas para personas con discapacidad.
VI. El Estado Plurinacional de Bolivia, garantizará el acceso a servicios de información 
de salud sexual y reproductiva a las personas con discapacidad, en toda red de servicios 
públicos de salud, salvaguardando los derechos sexuales y reproductivos, contra 
la esterilización obligatoria o suministro de métodos anticonceptivos obligatorios, 
estableciéndose servicios especializados en planifi cación familiar para la orientación y 
prevención de embarazos no deseados.
VII. El Estado Plurinacional garantiza que toda persona con discapacidad, en especial 
las mujeres, tienen derecho a controlar y resolver libre y responsablemente cuestiones 
relacionadas con su sexualidad, salud sexual y reproductiva libre de coacciones, 
discriminaciones y violencia.
VIII. El Estado Plurinacional implementará planes y programas para prevenir todo tipo de 
discapacidad y mayores grados de discapacidad.

Artículo 33. (LIBERACIÓN DE TRIBUTOS). El Estado Plurinacional otorgará a favor de 
Centros de Habilitación y Rehabilitación de personas con discapacidad, Organizaciones 
de Personas con Discapacidad y personas con discapacidad, debidamente acreditados, 
la exención total del pago de tributos para la importación de órtesis, prótesis y ayudas 
técnicas, exceptuando vehículos automotores, estricta y exclusivamente utilizadas en la 
habilitación y rehabilitación de personas con discapacidad; no pudiendo ser transferidos 
a título oneroso. 



DIGESTO MUNICIPAL 2022

1007

Artículo 34. (ÁMBITO DEL TRABAJO). 
I. El Estado Plurinacional de Bolivia en todos sus niveles de gobierno, deberá incorporar 
planes, programas y proyectos de desarrollo inclusivo basado en la comunidad, orientados 
al desarrollo económico y a la creación de puestos de trabajo para las personas con 
discapacidad.
II. El Estado Plurinacional de Bolivia garantizará la inamovilidad laboral a las personas 
con discapacidad, cónyuges, padres, madres y/o tutores de hijos con discapacidad, 
siempre y cuando cumplan con la normativa vigente y no existan causales que justifi quen 
debidamente su despido. 
III. Las entidades públicas y privadas deberán brindar accesibilidad a su personal con 
discapacidad.
IV. Las personas con discapacidad deberán contar con una fuente de trabajo.

Artículo 35. (GRATUIDAD A LA PERSONALIDAD JURÍDICA). El Ministerio de Autonomías y 
los Gobiernos Departamentales del Estado Plurinacional otorgarán el benefi cio de gratuidad 
para el trámite de reconocimiento de la personalidad jurídica de las organizaciones de 
personas con discapacidad, asociaciones de familiares y/o tutores legales de personas con 
discapacidad. 

Artículo 36. (ÁMBITO DE LA COMUNICACIÓN). 
I. Las instituciones públicas, servicios privados y Unidades Educativas están obligadas 
a incorporar la comunicación alternativa y un intérprete en Lengua de Señas Boliviana 
(LSB), para la respectiva traducción a las personas con discapacidad auditiva, en actos de 
relevancia, nacional, departamental, regional, municipal e indígena originario campesino.
II. Las empresas de televisión pública y privada, deben incluir la interpretación a la 
Lengua de Señas Boliviana, en programas de interés general, cultural, recreativo, político, 
educativo y social, así como la utilización tecnológica apropiada que permita sustituir la 
información sonora de los programas.
III. Las instituciones públicas, servicios privados y Unidades Educativas deberán contar 
con recursos humanos capacitados en lengua de señas y tener la señalización apropiada 
interna y externa en dichas instituciones, para la atención de personas con discapacidad 
auditiva y visual.

Artículo 37. (ÁMBITO DE LA ACCESIBILIDAD A INFRAESTRUCTURAS Y OTROS DERECHOS). 
I. El Estado Plurinacional de Bolivia defi nirá políticas públicas en materia de accesibilidad 
que garanticen el ejercicio pleno de este derecho.
II. Todos los Órganos del Estado Plurinacional, en sus distintos niveles, instituciones 
públicas y privadas, deberán adecuar su estructura arquitectónica, sistemas, medios de 
comunicación y medios de transporte, de manera gradual, a partir de la promulgación de 
la presente Ley, para garantizar la accesibilidad a las Personas con Discapacidad.
III. Las nuevas construcciones, sistemas, medios de comunicación y medios de transporte 
deberán contar con las condiciones de accesibilidad establecidas por la presente Ley a 
partir de su promulgación.

Artículo 38. (ACCESO A LA JUSTICIA). 
I. El Estado Plurinacional de Bolivia, asegurará que las personas con discapacidad tengan 
acceso a la justicia y ayuda psicológica, social y comunicacional en igualdad de condiciones 
con los demás, transversalizando la normativa vigente, para facilitar el desempeño de las 
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funciones efectivas de esas personas como participantes directos e indirectos, incluida la 
declaración como testigos, en todos los procedimientos judiciales.
II. A fi n de asegurar que las personas con discapacidad tengan acceso efectivo a la 
justicia, el Estado Plurinacional promoverá la capacitación adecuada de los operadores y 
administradores de justicia, incluido el personal policial y penitenciario.

Artículo 39. (CONCIENTIZACIÓN SOCIAL). Todos los medios de comunicación adoptarán 
medidas para que la sociedad tome mayor conciencia sobre la situación y condición 
de las niñas y niños, adolescentes, mujeres y hombres con discapacidad, sus derechos, 
sus necesidades, sus posibilidades y su contribución a la sociedad, eliminando lenguaje 
discriminatorio en sus programas o producción de materiales.

Artículo 40. (GRATUIDAD DE LA LIBRETA DE SERVICIO MILITAR). Se establece la gratuidad 
del trámite de la libreta de servicio militar para las personas con discapacidad que requieran 
de este documento.

Artículo 41. (GRATUIDAD EN DOCUMENTOS DE REGISTRO CIVIL). El Órgano Electoral 
Plurinacional implementará las medidas correspondientes que permitan a toda persona 
con discapacidad grave y muy grave acceder al benefi cio de gratuidad en la emisión de 
certifi cados de nacimiento, matrimonio y defunción.

CAPÍTULO CUARTO
GESTIÓN PÚBLICA PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD

Artículo 42. (UNIDADES ESPECIALIZADAS). El Órgano Ejecutivo, los Gobiernos Autónomos 
Departamentales, Regionales y Municipales, en el marco de la Constitución Política del 
Estado y la Ley Nº 31 de 19 de julio de 2010 Marco de Autonomías y Descentralización 
“Andrés Ibáñez”, contarán con unidades especializadas para la ejecución de planes, 
programas y proyectos integrales a favor de las personas con discapacidad.

Artículo 43. (TRANSVERSALIDAD DE LA TEMÁTICA DE DISCAPACIDAD). El Estado 
Plurinacional en todos sus niveles deberá transversalizar la temática de discapacidad, 
en su régimen normativo, planes, programas y proyectos de acuerdo a su                                                          
competencia.

Artículo 44. (CONTROL SOCIAL). Las políticas públicas, programas y proyectos en materia 
de discapacidad, estarán sujetos al control social, rendición de cuentas y a la consulta 
permanente con las organizaciones de personas con discapacidad.

Artículo 45. (COMITÉ NACIONAL DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD). 
I. El Comité Nacional para Personas con Discapacidad - CONALPEDIS es una entidad 
descentralizada, para la defensa de los derechos de las personas con discapacidad, con 
autonomía de gestión y patrimonio propio, bajo tuición del Ministerio de Justicia, está 
encargado de la planifi cación estratégica en materia de discapacidad.
II. El CONALPEDIS contará con un Directorio con funciones de control y fi scalización. Sus 
decisiones se tomarán por mayoría de votos del total de los miembros.
III. La estructura organizacional del CONALPEDIS será establecida mediante Decreto 
Supremo Reglamentario que deberá ser promulgado dentro de los ciento veinte días 
siguientes a la promulgación de la presente Ley.
IV. El Estado a través del CONALPEDIS fi scalizará y regulará a las entidades privadas 
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especializadas en la atención de la discapacidad a través de mecanismos de acreditación e 
implantación de protocolos técnicos y científi cos
V. El Estado, mediante el CONALPEDIS orientará la transformación gradual de las 
instituciones especializadas y centros de educación especial hacia la conformación de 
centros de recursos de rehabilitación, conforme a la política mundial de rehabilitación 
basada en la comunidad.
VI. El Estado, a través del CONALPEDIS, coordinará con la Confederación Boliviana de 
las Personas con Discapacidad y otras organizaciones nacionales, departamentales y 
municipales, legalmente reconocidas, en la elaboración de políticas públicas, programas 
y proyectos.

Artículo 46. (ATRIBUCIONES DEL COMITÉ NACIONAL DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD).
Son atribuciones del Comité Nacional de Personas con Discapacidad - CONALPEDIS las 
siguientes:

a. Tomar acciones para generar la equiparación de oportunidades en las personas con 
discapacidad.

b. Impulsar el ejercicio pleno de los derechos de las personas con discapacidad y 
hacerlos exigibles ante la autoridad competente.

c. Promover y coordinar con otras instituciones del Estado medidas para incrementar 
la infraestructura física de instalaciones públicas y los recursos técnicos, materiales 
y humanos necesarios para la atención de la población con discapacidad.

d. Promover y fomentar el enfoque de discapacidad bajo un modelo social de derechos 
en el marco de una cultura de la dignidad, respeto de las personas con discapacidad, 
a través de programas y campañas de sensibilización y concientización con un 
enfoque de inclusión social.

e. Tomar acciones para el cumplimiento de los instrumentos jurídicos internacionales 
y regionales, relacionados con discapacidad.

f. Difundir y dar seguimiento al cumplimiento de las obligaciones contraídas con 
gobiernos o entidades de otros países y organismos internacionales relacionados 
con la discapacidad.

g. Establecer relaciones con las autoridades de la Policía Boliviana en materia de 
seguridad pública para personas con discapacidad y medidas de prevención.

h. Difundir, promover y publicar textos y obras relacionadas con las materias objeto de 
esta Ley.

i. Ser el organismo de consulta y asesoría obligatoria para las dependencias y 
Ministerios del Órgano Ejecutivo que realicen programas y proyectos relacionados 
con las personas con discapacidad.

j. Registrar a las Organizaciones no Gubernamentales, Fundaciones y Asociaciones 
Civiles sin fi nes de lucro que trabajan con programas y proyectos en materia de 
discapacidad.

k. Realizar y actualizar un registro de los programas públicos y privados de servicio 
social, religioso, de convenio y autoayuda de personas con discapacidad.

l. Elaborar proyectos de normas para la adecuación de la presente Ley en todos los 
ámbitos.

Artículo 47. (DIRECTORIO). 
I. Son miembros del Directorio del Comité Nacional de las Personas con Discapacidad:
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a. Nueve representantes de la Confederación Boliviana de Personas con Discapacidad 
– COBOPDI.

b. Nueve representantes del Órgano Ejecutivo designados mediante Resolución 
Ministerial de los Ministerios de Justicia, Salud y Deportes, Trabajo Empleo y 
Previsión Social, Obras Públicas Servicios y Vivienda, Comunicación, Educación, 
Presidencia, Planifi cación del Desarrollo y Economía y Finanzas Públicas.

II. Los representantes del Órgano Ejecutivo no percibirán dietas, ni remuneraciones.
III. Sus atribuciones serán establecidas mediante norma reglamentaria.
IV. El o la Director(a) Ejecutivo(a) del CONALPEDIS será designado(a) por el Órgano 
Ejecutivo. 

Artículo 48. (ATRIBUCIÓN DE LAS ASAMBLEAS LEGISLATIVAS AUTÓNOMAS 
DEPARTAMENTALES Y MUNICIPALES). 
I. Los Gobiernos Autónomos Departamentales y Gobiernos Autónomos Municipales, 
dictarán normas sobre condiciones y especifi caciones técnicas de diseño y elaboración de 
proyectos y obras de edifi cación, en construcciones públicas, así como para la adecuación 
de las ya existentes.
II. En concordancia con las normas regulatorias aprobadas por la Autoridad de Fiscalización 
y Control Social de Telecomunicaciones y Transportes, las Asambleas Legislativas 
Departamentales y Concejos Municipales dictarán normas que garanticen accesibilidad 
para personas con discapacidad en los siguientes ámbitos:

a. Rutas y vías peatonales accesibles, libres de barreras arquitectónicas de acuerdo a 
reglamentación.

b. Señalización de sistemas de avisos en espacios públicos para orientar a personas con 
discapacidad, en formatos accesibles a personas con defi ciencias físicas, auditivas, 
visuales e intelectuales.

c. Señales de acceso a través de símbolos convencionales de personas con discapacidad 
utilizados para señalar la accesibilidad a edifi cios, condominios, multifamiliares 
y cualquier espacio público en general, en formatos accesibles a personas con 
defi ciencias físicas, auditivas, visuales e intelectuales. 

d. Benefi cios extraordinarios y descuentos cuando se utilicen medios de transporte 
aéreo, fl uvial, ferroviario, lacustre y terrestre, interdepartamental, provincial o 
interurbano para las personas con discapacidad y su acompañante, de acuerdo a 
reglamentación.

e. Privilegio en los espacios de parqueos públicos y libre estacionamiento.
f. Señalización de audición para personas ciegas en todos los espacios públicos y 

privados.
g. Otras normas que faciliten accesibilidad a las personas con discapacidad.

Artículo 49. (ROL PARTICIPATIVO DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD). El Estado 
Plurinacional promoverá todas las formas de auto organización de las personas con 
discapacidad, adoptadas para la defensa de sus derechos y obligaciones civiles, sociales, 
económicas y garantiza su participación efectiva en la toma de decisiones en materia de 
políticas públicas permanentes sobre discapacidad.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

ÚNICA. Se dispone transitoriamente la vigencia de los derechos para las personas con 
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discapacidad, establecidos en la Ley Nº 1678 de fecha 15 de diciembre de 1995, hasta que 
se aprueben los estatutos autonómicos, cartas orgánicas y otras disposiciones legales de 
otros niveles del Estado.

DISPOSICIÓN FINAL

ÚNICA. Se mantiene vigente la Ley de 22 de enero de 1957, que crea el Instituto Boliviano 
de la Ceguera y los Decretos Reglamentarios.

DISPOSICIÓN ABROGATORIA Y DEROGATORIA

ÚNICA. Quedan abrogadas y derogadas todas las disposiciones contrarias a la presente 
Ley.

Remítase al Órgano Ejecutivo, para fi nes constitucionales.

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Plurinacional, a los veintiocho 
días del mes de febrero de dos mil doce años.

Fdo. Lilly Gabriela Montaño Viaña, Richard Cordel Ramírez, Mary Medina Zabaleta, David 
Sánchez Heredia, Wilson Changaray T., Ángel David Cortés Villegas. 

Por tanto, la promulgo para que se tenga y cumpla como Ley del Estado Plurinacional de 
Bolivia.

Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los dos días del mes de marzo de dos mil 
doce años. 

FDO. EVO MORALES AYMA, David Choquehuanca Céspedes, Juan Ramón Quintana 
Taborga, Carlos Gustavo Romero Bonifaz, Rubén Aldo Saavedra Soto, Elba Viviana Caro 
Hinojosa, Luis Alberto Arce Catacora, Juan José Hernando Sosa Soruco, Ana Teresa 
Morales Olivera, Arturo Vladimir Sánchez Escobar, Mario Virreira Iporre, Cecilia Luisa 
Ayllon Quinteros, Daniel Santalla Torrez, Juan Carlos Calvimontes Camargo, Felipe Quispe 
Quenta, Roberto Iván Aguilar Gómez, Nemesia Achacollo Tola, Claudia Stacy Peña Claros, 
Nardy Suxo Iturry, Pablo Cesar Groux Canedo, Amanda Dávila Torres. 
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DECRETO SUPREMO N° 1893
12 de febrero de 2014

Artículo 1.- (OBJETO). El presente Decreto Supremo tiene por objeto reglamentar la Ley Nº 
223, de 2 de marzo de 2012, General para Personas con Discapacidad.

Artículo 2.- (ÁMBITO DE APLICACIÓN). El presente Decreto Supremo se aplicará en todo 
el territorio del Estado Plurinacional de Bolivia, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 
3 de la Ley Nº 223.

Artículo 3.- (ALCANCE). Las disposiciones del presente Decreto Supremo son aplicables a 
las personas con discapacidad que cuenten con el Carnet de Discapacidad otorgado por 
las Unidades Especializadas Departamentales o el Instituto Boliviano de la Ceguera – IBC.

Artículo 4.- (POLÍTICAS DE PREVENCIÓN E INFORMACIÓN). Las políticas de prevención 
e información sobre la temática de discapacidad de las entidades públicas y privadas 
deberán considerar:

a) Las causas que conllevan a tener discapacidad, ya sea congénita, genética o adquirida;
b) Las medidas necesarias y oportunas para disminuir la prevalencia e incidencia de 

defi ciencias que causan discapacidad permanente;
c) La protección efectiva de la dignidad de las personas con discapacidad;
d) Las acciones conjuntas realizadas por los responsables de los diferentes programas 

que tratan la temática de prevención y detección precoz de la discapacidad;
e) Información sobre las instancias competentes para la atención de casos referentes 

a personas con discapacidad.

Artículo 5.- (CENTROS INTEGRALES MULTISECTORIALES).
I. El Ministerio de Educación, de manera gradual y progresiva, implementará Centros 
Integrales Multisectoriales – CIMs, para brindar una educación integral con el apoyo 
de los servicios de salud, social y psicológica, garantizando el acceso y permanencia 
de las personas con discapacidad en el Sistema Educativo Plurinacional, de acuerdo a 
procedimiento establecido.
II. El Ministerio de Educación gestionará la fi rma de convenios para la implementación y el 
funcionamiento de los CIMs.

Artículo 6.- (ELIMINACIÓN DE BARRERAS ARQUITECTÓNICAS Y ADECUACIÓN EN 
INFRAESTRUCTURAS EDUCATIVAS). La infraestructura y mobiliario de las instituciones 
educativas del Sistema Educativo Plurinacional, serán adecuados y adaptados gradualmente 
a la normativa específi ca emitida por el Ministerio de Educación para la eliminación de 
barreras arquitectónicas.

Artículo 7.- (MATERIAL EDUCATIVO Y COMUNICACIONAL). El Ministerio de Educación 
promoverá y orientará la producción y aplicación de materiales educativos y 
comunicacionales en el Sistema Educativo Plurinacional con enfoque inclusivo, destinados 
a estudiantes con discapacidad.

Artículo 8.- (GRATUIDAD DE DIPLOMAS ACADÉMICOS Y TÍTULOS PROFESIONALES).
I. Las Universidades Públicas, en el marco del Parágrafo VIII del Artículo 31 de la Ley Nº 
223, emitirán de manera gratuita los Diplomas Académicos y los Títulos Profesionales a los 
estudiantes con discapacidad, de acuerdo a su normativa.
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II. Las Universidades Privadas, Universidades de Régimen Especial y Universidades 
Indígenas, en el marco del Parágrafo VIII del Artículo 31 de la Ley Nº 223, emitirán de manera 
gratuita los Diplomas Académicos a los estudiantes con discapacidad.
III. El Ministerio de Educación, previo cumplimiento de requisitos, otorgará de forma 
gratuita los Títulos Profesionales a los estudiantes con discapacidad, egresados de las 
Universidades Privadas, Universidades de Régimen Especial y Universidades Indígenas.

Artículo 9.- (INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN).
I. El Ministerio de Educación implementará estrategias específi cas para la aplicación de 
instrumentos de evaluación adecuados al grado y tipo de discapacidad de los estudiantes 
que cursan en los Institutos Técnicos, Escuelas de Formación Superior, Universidades 
Privadas, Universidades de Régimen Especial y Universidades Indígenas.
II. El Ministerio de Educación, a través de la instancia correspondiente, realizará el 
seguimiento a las instituciones educativas respecto a los procesos de evaluación 
pertinentes a estudiantes con discapacidad.

Artículo 10.- (BECAS). El Ministerio de Educación realizará el control de las Universidades 
Privadas para el cumplimiento de la otorgación de becas a estudiantes con discapacidad, 
en el porcentaje establecido en normativa a emitirse por dicho Ministerio.

Artículo 11.- (FORMACIÓN DE MAESTRAS Y MAESTROS). El Ministerio de Educación 
garantizará la formación de maestras y maestros con enfoque de educación inclusiva 
prioritariamente en lenguaje alternativo, Lengua de Señas Boliviana, sistema braille y 
adaptaciones curriculares para la atención de estudiantes con discapacidad.

Artículo 12.- (MAESTRAS Y MAESTROS DE APOYO).
I. Los Subsistemas de Educación incorporarán a maestras y maestros de apoyo titulados 
y con formación pertinente en Lengua de Señas Boliviana, que acompañarán todo el 
proceso inclusivo de los estudiantes con discapacidad auditiva.
II. El Ministerio de Educación, a través de la modalidad indirecta, garantizará en las 
instituciones educativas el apoyo educativo con maestras y maestros inclusivos, de 
acuerdo al tipo y grado de discapacidad del estudiante.
III. El Ministerio de Educación dotará de ítems para las maestras y maestros de apoyo para 
las instituciones educativas inclusivas de dependencia fi scal y de convenio del Sistema 
Educativo Plurinacional.

Artículo 13.- (FINANCIAMIENTO). Los ítems citados en el Parágrafo III del Artículo 12 del 
presente Decreto Supremo, serán asignados dentro del margen presupuestario y límites 
fi nancieros del presupuesto aprobado para el Magisterio Fiscal.

Artículo 14.- (CERTIFICACIÓN DE ÓRTESIS, PRÓTESIS Y AYUDAS TÉCNICAS). El Ministerio 
de Salud certifi cará las órtesis, prótesis y ayudas técnicas utilizadas en la habilitación y 
rehabilitación de personas con discapacidad de acuerdo a reglamentación específi ca.

Artículo 15.- (CAPACITACIÓN PARA COADYUVAR A LOS EQUIPOS DE CALIFICACIÓN). El 
Ministerio de Salud, en el marco de sus actividades regulares, capacitará al personal en el 
área de salud para que puedan coadyuvar en las actividades de los equipos de califi cación 
en atención de las personas con discapacidad.

Artículo 16.- (SALUD SEXUAL Y SALUD REPRODUCTIVA). El Ministerio de Salud, en el marco 
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de sus actividades regulares, fortalecerá la consejería en salud sexual y salud reproductiva 
para las personas con discapacidad. 

Artículo 17.- (EMPLEO, TRABAJO DIGNO Y PERMANENTE).
I. El Ministerio de Trabajo, Empleo y Previsión Social, debe generar el lineamiento de 
políticas de inclusión laboral de personas con discapacidad en los planes, programas y 
proyectos orientados al desarrollo económico y a la creación de puestos de trabajo para 
las personas con discapacidad, y/o cónyuges, padres, madres, tutores de personas con 
discapacidad.
II. Los planes, programas y proyectos de inclusión laboral para personas con discapacidad, 
y/o cónyuges, padres, madres, tutores de personas con discapacidad elaborados por las 
instituciones del nivel central, deberán incorporar los lineamientos de políticas de inclusión 
laboral de personas con discapacidad, generados por el Ministerio de Trabajo, Empleo y 
Previsión Social.

Artículo 18.- (TRANSVERSALIZACIÓN DE POLÍTICAS DE INCLUSIÓN LABORAL). El nivel 
central del Estado, deberá transversalizar las políticas de inclusión laboral de personas 
con discapacidad, en los planes, programas y/o proyectos que ejecutan en el marco de 
sus competencias, promoviendo el acceso de las personas con discapacidad a un empleo 
y trabajo digno.

Artículo 19.- (RECONOCIMIENTO AL SECTOR PRIVADO POR CONTRATACIÓN Y 
CAPACITACIÓN PREFERENTE). El Ministerio de Trabajo, Empleo y Previsión Social, 
reconocerá públicamente a las empresas y entidades privadas que contraten y capaciten 
a personas con discapacidad y/o cónyuges, padres, madres, tutores de personas con 
discapacidad apoyando a su inclusión socio laboral.

Artículo 20.- (CAPACITACIÓN PARA LA INCLUSIÓN LABORAL). El Ministerio de Trabajo, 
Empleo y Previsión Social en el marco de sus atribuciones, suscribirá convenios para 
desarrollar, fi nanciar y ejecutar programas de capacitación de inclusión laboral de personas 
con discapacidad y/o cónyuges, padres, madres, tutores de personas con discapacidad.

Artículo 21.- (INFRAESTRUCTURA LABORAL). Las entidades públicas y privadas deberán 
tomar medidas para garantizar que la infraestructura laboral donde las personas con 
discapacidad desempeñan sus funciones, cuenten con la accesibilidad correspondiente.

Artículo 22.- (INAMOVILIDAD LABORAL).
I. Para garantizar la inamovilidad laboral de personas con discapacidad y/o cónyuges, 
padres, madres y/o tutores de personas con discapacidad del sector privado, se procederá 
conforme a normativa en vigencia.
II. El Ministerio de Trabajo, Empleo y Previsión Social, elaborará y aprobará un procedimiento 
específi co para la reincorporación de servidoras y servidores públicos con discapacidad 
y/o cónyuges, padres, madres y tutores de personas con discapacidad, ante un despido 
injustifi cado.

Artículo 23.- (EMPRENDIMIENTOS ECONÓMICOS PRODUCTIVOS SOCIALES).
I. En el marco de sus atribuciones y competencias el Ministerio de Desarrollo Productivo y 
Economía Plural, incentivará el desarrollo de emprendimientos productivos a favor de las 
personas con discapacidad.
II. El Ministerio de Desarrollo Productivo y Economía Plural, a través de sus diferentes 
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instancias otorgará el asesoramiento técnico necesario a sectores productivos públicos y 
privados, para que empleen personas con discapacidad en los proyectos productivos que 
se desarrollen.

Artículo 24.- (PROGRAMAS DE CRÉDITOS Y MICROCRÉDITOS).
I. La promoción de acceso a programas de crédito y microcrédito, deberá ser específi camente 
destinado al fi nanciamiento de proyectos de auto empleo y emprendimientos económicos 
de las personas con discapacidad y/o cónyuges, padres, madres y tutores de personas con 
discapacidad.
II. La Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero – ASFI, deberá adecuar la 
reglamentación específi ca para que las entidades fi nancieras adapten en lo conducente 
las modalidades de acceso a créditos y microcréditos para personas con discapacidad y/o 
cónyuges, padres, madres y tutores de personas con discapacidad, conforme a normativa 
vigente.

Artículo 25.- (EXENCIÓN DEL PAGO DE TRIBUTOS DE IMPORTACIÓN).
I. La Aduana Nacional previa emisión de informes técnico y jurídico del Comité Nacional de 
Personas con Discapacidad – CONALPEDIS, mediante resolución expresa y de acuerdo a 
reglamentación específi ca, otorgará la exención total del pago de tributos aduaneros a la 
importación de órtesis, prótesis y ayudas técnicas, a favor de los centros de rehabilitación 
y habilitación de personas con discapacidad, organizaciones de personas con discapacidad 
y personas con discapacidad.
II. Para tener derecho a los benefi cios referidos, los centros de rehabilitación y habilitación y 
las organizaciones de personas con discapacidad, así como las personas con discapacidad, 
deberán realizar la importación con la documentación soporte consignado al benefi ciario. 
Únicamente en casos de personas con discapacidad intelectual, mental o psíquica grave 
y muy grave y menores de edad podrá efectuarse la importación a través de su cónyuge, 
madre, padre y tutor, con autorización previa del CONALPEDIS.
III. La Aduana Nacional en coordinación con el CONALPEDIS, elaborarán un registro de los 
benefi ciarios de esta exención tributaria a fi n de regular la internación de las mercancías.
IV. La transferencia a título oneroso de los bienes importados, podrá efectuarse con el 
pago total de los tributos exencionados.

Artículo 26.- (OBLIGACIONES DE LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUALES). Los 
medios de comunicación audiovisuales tienen las siguientes obligaciones:

a. Los canales de televisión abierta y los proveedores de televisión por cable, deberán 
aplicar mecanismos de comunicación audiovisual que posibiliten a las personas 
con discapacidad auditiva el acceso a su programación sustituyendo la información 
sonora de sus programas, haciéndolas más accesibles a través de modalidades de 
Closed Caption o texto escondido y/o subtitulación;

b. Los medios de comunicación audiovisual, deberán incluir la interpretación a la 
Lengua de Señas Boliviana en los siguientes programas:

1. Informativos diarios de producción nacional;
2. Propaganda electoral;
3. Debates de interés general, mensajes presidenciales;
4. Cadenas nacionales;
5. Campañas o mensajes con contenidos educativos y recreativos;
6. Programas culturales;
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7. Programas educativos;
8. Programas deportivos;
9. Otros que sean de interés y relevancia para las personas con discapacidad.

Artículo 27.- (INTÉRPRETES DE LENGUA DE SEÑAS BOLIVIANA). Los intérpretes de Lengua 
de Señas Boliviana, que trabajen en los medios de comunicación audiovisual que hayan 
culminado los procesos formativos correspondientes, deberán contar con certifi cación 
emitida por el Ministerio de Educación.

Artículo 28.- (MEDIDAS ADOPTADAS). Los medios de comunicación audiovisual, en el plazo 
de treinta (30) días calendario a partir de la publicación del presente Decreto Supremo, 
deberán informar al Ministerio de Comunicación las medidas concretas que adopten para 
dar cumplimiento a lo establecido en el Artículo 29 del presente Decreto Supremo.

Artículo 29.- (OBLIGACIONES DE LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN).
I. Todos los medios de comunicación públicos y privados tienen las siguientes obligaciones:

a) Otorgar de manera gratuita espacios para el desarrollo de programas destinados a 
difundir y hacer conocer la situación, condición, necesidades, derechos, así como 
difundir mensajes sobre el contenido y alcance de la Ley N° 223 y el presente Decreto 
Supremo;

b) Las radioemisoras, otorgarán espacios gratuitos, no menores a veinte (20) minutos 
al mes;

c) Los medios de comunicación audiovisual, otorgarán espacios gratuitos no menores 
a diez (10) minutos al mes;

d) Los medios de comunicación escritos de publicación diaria, una vez al mes de 
manera gratuita, otorgarán la mitad de una página, destinada a publicar mensajes 
de concientización sobre la situación, condición, necesidades y derechos de las 
personas con discapacidad, así como de la Ley N° 223 y el presente Decreto Supremo;

e) Los medios de comunicación audiovisuales, escritos y radioemisoras, que tengan 
una versión digital en internet (página web), difundirán publicidad y mensajes 
de concientización sobre la situación, condición, necesidades y derechos de las 
personas con discapacidad, así como de la Ley N° 223 y el presente Decreto Supremo, 
destinando un sector o sección durante diez (10) días continuos al mes.

II. Todos los medios de comunicación tienen la obligación de eliminar el lenguaje 
discriminatorio en todos sus programas o producción de materiales. En tal sentido, cuando 
se refi eran a niñas, niños, adolescentes, mujeres y hombres con discapacidad, deberán 
utilizar el término de personas con discapacidad.

Artículo 30.- (VIVIENDA). El Ministerio de Obras Públicas, Servicios y Vivienda a través de 
las instancias correspondientes deberá ejecutar proyectos, planes y programas de vivienda 
social, destinados a favor de las personas con discapacidad en el marco del Plan Plurianual 
de Reducción de Défi cit Habitacional.

Artículo 31.- (PLANES DE VIVIENDA SOCIAL).
I. Los planes de vivienda social para personas con discapacidad serán ejecutados, de 
acuerdo a disponibilidad presupuestaria de las entidades ejecutoras.
II. El diseño y la construcción de la vivienda para personas con discapacidad considerará el 
tipo y grado de discapacidad de la persona benefi ciaria y las características técnicas serán 
establecidas en reglamento específi co.
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Artículo 32.- (TRANSPORTE). El Ministerio de Obras Públicas, Servicios y Vivienda, a 
través del Viceministerio de Transporte, en coordinación con la Autoridad de Regulación 
y Fiscalización de Telecomunicaciones y Transporte – ATT, implementará planes y 
programas de accesibilidad y medios de transporte interdepartamental para las personas 
con discapacidad según lo establecido en la Ley Nº 223.

Artículo 33.- (ACCESIBILIDAD Y ADECUACIÒN DE INFRAESTRUCTURA). El Ministerio de 
Obras Públicas, Servicios y Vivienda, mediante Resolución Ministerial emitirá la norma 
específi ca con referencia a la accesibilidad y adecuación de la infraestructura destinada al 
transporte, en el marco de sus atribuciones.

Artículo 34.- (TARIFAS PREFERENCIALES DE TRANSPORTE). La ATT, regulará las tarifas 
preferenciales de transporte interdepartamental, en el marco de sus competencias, a 
favor de las personas con discapacidad.

Artículo 35.- (AYUDA PSICOLÓGICA, SOCIAL Y COMUNICACIONAL). El Ministerio de 
Justicia coordinará con la Policía Boliviana a objeto de brindar ayuda psicológica, social 
y comunicacional a las personas con discapacidad, cónyuges, padres, madres y/o tutores 
de personas con discapacidad que se encuentren en cualquier condición dentro de un 
proceso judicial.

Artículo 36.- (ACCESO A LA JUSTICIA). El Ministerio de Justicia en coordinación con el 
Órgano Judicial, elaborará un Plan de Acceso a la Justicia para personas con discapacidad 
que contemple el cumplimiento de las disposiciones establecidas en la normativa vigente.

Artículo 37.- (CAPACITACIÓN DEL PERSONAL POLICIAL Y PENITENCIARIO). El Ministerio 
de Gobierno mediante las instancias correspondientes deberá capacitar al personal policial 
y penitenciario sobre la normativa referente a discapacidad, la accesibilidad a los recintos 
policiales y penitenciarios y los medios alternativos de comunicación de las personas con 
discapacidad.

Artículo 38.- (RENDICIÓN PÚBLICA DE CUENTAS). Las instituciones del nivel central del 
Estado, que se encuentren involucradas con la temática de discapacidad, en la rendición 
pública de cuentas deberán:

a) Incluir en sus informes, los programas y proyectos ejecutados a favor de las personas 
con discapacidad;

b) Convocar a las organizaciones de personas con discapacidad, cónyuges, padres, 
madres y tutores de personas con discapacidad a participar en dichos eventos.

Artículo 39.- (PROMOCIÓN DE FORMAS DE AUTO ORGANIZACIÓN).
I. El CONALPEDIS promoverá todas las formas de auto organización de las personas con 
discapacidad a nivel nacional.
II. El CONALPEDIS promoverá cursos, talleres de liderazgo y fortalecimiento de las 
organizaciones de personas con discapacidad a nivel nacional.

Artículo 40.- (PERSONALIDAD JURÍDICA). El Ministerio de Autonomías otorgará de forma 
gratuita la personalidad jurídica a las organizaciones de personas con discapacidad, 
cónyuges, padres, madres y tutores de personas con discapacidad, siempre y cuando 
estas organizaciones desarrollen actividades en más de un departamento y cumplan con 
los requisitos de la normativa legal vigente.
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DISPOSICIONES ADICIONALES

DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA.-
I. Se modifi ca el inciso a) del Artículo 1 del Decreto Supremo N° 27661, de 10 de agosto de 
2004, con el siguiente texto: 

“a) La exención de tributos aduaneros por la importación de mercancías, con excepción 
de lo dispuesto en los incisos c) y e) del Artículo 28 y el inciso q) del Artículo 133 de la 
Ley General de Aduanas.”

II. Se modifi ca el inciso c) del Artículo 8 del Decreto Supremo N° 27661, de 10 de agosto de 
2004, con el siguiente texto:

“c) Las Resoluciones Administrativas de exención de tributos por la importación 
de mercancías donadas a organismos privados sin fi nes de lucro y las Resoluciones 
Administrativas de autorización de transferencia de mercancías importadas con 
exención de tributos aduaneros entre personas del sector diplomático, entre personas 
con derecho de exención de tributos de importación o de mercancías que se destinen 
a un fi n que por su naturaleza pueden gozar de derecho de esta exención, serán 
refrendadas por la Directora o Director General de Asuntos Arancelarios y Aduaneros y 
fi rmadas por la Viceministra o Viceministro de Política Tributaria.”

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA.- Todas las instituciones públicas en el plazo máximo 
de ciento veinte (120) días calendario a partir de la publicación del presente Decreto 
Supremo, deberán adecuar y elaborar según corresponda sus planes y reglamentación 
específi ca.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEGUNDA.- Las solicitudes de exención tributaria presentadas 
por los centros de rehabilitación y habilitación, las organizaciones de personas con 
discapacidad y las personas con discapacidad, con anterioridad a la publicación del 
presente Decreto Supremo, serán concluidas mediante Resolución Administrativa emitida 
por el Viceministerio de Política Tributaria del Ministerio de Economía y Finanzas Públicas.

DISPOSICIONES ABROGATORIAS Y DEROGATORIAS

Se abrogan y derogan todas las disposiciones contrarias al presente Decreto Supremo.

DISPOSICIONES FINALES

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA.- El Ministerio de Justicia coordinará la elaboración e 
implementación de la estrategia de Rehabilitación Basada en la Comunidad.

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA.- La aplicación del presente Decreto Supremo y los 
benefi cios otorgados en el mismo, serán fi nanciados con recursos asignados en los techos 
presupuestarios de los Ministerios del Órgano Ejecutivo relacionados con la temática de 
discapacidad y los recursos especifi cados en el Artículo 29 de la Ley N° 223, sin comprometer 
recursos adicionales del Tesoro General de la Nación – TGN.

Los señores Ministros de Estado en los Despachos de la Presidencia, de Gobierno, de 
Economía y Finanzas Públicas, de Desarrollo Productivo y Economía Plural, de Obras 
Públicas Servicios y Vivienda, de Justicia, de Trabajo, Empleo y Previsión Social, de Salud, 
de Educación, de Autonomías, de Comunicación y de Deportes, quedan encargados de la 
ejecución y cumplimiento del presente Decreto Supremo.
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Es dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los doce días del mes de febrero 
del año dos mil catorce.

FDO. EVO MORALES AYMA, David Choquehuanca Céspedes, Juan Ramón Quintana 
Taborga, Carlos Gustavo Romero Bonifaz, Rubén Aldo Saavedra Soto, Elba Viviana Caro 
Hinojosa, Luis Alberto Arce Catacora MINISTRO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS 
E INTERINO DE DESARROLLO PRODUCTIVO Y ECONOMÍA PLURAL, Juan José Hernando 
Sosa Soruco, Arturo Vladimir Sánchez Escobar, Mario Virreira Iporre, Elizabeth Sandra 
Gutierrez Salazar, Daniel Santalla Torrez, Juan Carlos Calvimontes Camargo, José Antonio 
Zamora Gutiérrez, Roberto Iván Aguilar Gómez, Nemesia Achacollo Tola, Claudia Stacy 
Peña Claros, Nardy Suxo Iturry, Pablo Cesar Groux Canedo, Amanda Dávila Torres, Tito 
Rolando Montaño Rivera.
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LEY N° 977
LEY DE 26 DE SEPTIEMBRE DE 2017

LEY DE INSERCIÓN LABORAL Y DE AYUDA ECONÓMICA
PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD

ARTÍCULO 1. (OBJETO). La presente Ley tiene por objeto:
a. Establecer la inserción laboral en los sectores público y privado, de personas con 

discapacidad, así como de la madre o el padre, cónyuge, tutora o tutor que se 
encuentre a cargo de una o más personas con discapacidad menores de dieciocho 
(18) años o con discapacidad grave y muy grave.

b. Crear un Bono mensual para las Personas con Discapacidad grave y muy grave.

ARTÍCULO 2. (INSERCIÓN LABORAL OBLIGATORIA E INTERMEDIACIÓN). 
I. Todas las instituciones del sector público que comprenden los Órganos del Estado 
Plurinacional, instituciones que ejercen funciones de control, de defensa de la sociedad 
y del Estado, gobiernos autónomos departamentales, regionales, municipales e indígena 
originario campesinos, universidades públicas, empresas públicas, instituciones fi nancieras 
bancarias y no bancarias, instituciones públicas de seguridad social y todas aquellas 
personas naturales y jurídicas que perciban, generen y/o administren recursos públicos, 
tienen la obligación de insertar laboralmente a personas con discapacidad, a la madre o 
al padre, cónyuge, tutora o tutor que se encuentre a cargo de una o más personas con 
discapacidad menores de dieciocho (18) años o con discapacidad grave o muy grave, en un 
porcentaje no menor al cuatro por ciento (4%) de su personal.
En el mismo porcentaje, están obligados a aplicar las Fuerzas Armadas y la Policía Boliviana 
respecto a su personal administrativo.
II. Todas las empresas o establecimientos laborales del sector privado, que desarrollen 
cualquier actividad en el territorio nacional, tienen la obligación de insertar laboralmente a 
personas con discapacidad, a la madre o al padre, cónyuge, tutora o tutor que se encuentre 
a cargo de una o más personas con discapacidad menores de dieciocho (18) años o con 
discapacidad grave y muy grave, en un porcentaje no menor al dos por ciento (2%) de su 
personal. 
III. Las instituciones del sector público señaladas en el Parágrafo I del presente Artículo, 
podrán insertar laboralmente mediante invitación directa, a personas con discapacidad; 
de la misma manera hacerlo en el caso de la madre o el padre, cónyuge, tutora o tutor que 
se encuentre a cargo de una o más personas con discapacidad menores de dieciocho (18) 
años o con discapacidad grave y muy grave. 
En aquellos casos en los que se requiera la intermediación laboral, ésta será ejercida por el 
Ministerio de Trabajo, Empleo y Previsión Social, a través de la Bolsa de Trabajo del Servicio 
Público de Empleo.
El Ministerio de Trabajo, Empleo y Previsión Social, es la única institución autorizada para 
ejercer la autorización de intermediación laboral. Cualquier persona natural o jurídica que 
realice intermediación laboral de persona con discapacidad, o la madre o el padre, cónyuge 
o la tutora o el tutor que se encuentre a cargo de una o más personas con discapacidad, 
será denunciada ante el Ministerio Público por presunta comisión de delitos de trata y 
tráfi co de personas.
IV. Las instituciones del sector público y las empresas o establecimientos laborales del 
sector privado que inserten laboralmente en porcentajes superiores a los establecidos en 
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el presente Artículo, obtendrán distinciones y reconocimientos a establecerse en norma 
reglamentaria.
V. El Estado Plurinacional de Bolivia garantizará la inamovilidad de las personas 
con discapacidad, así como de la madre o el padre, cónyuge, tutora o tutor que se 
encuentre a cargo de una o más personas con discapacidad menores de dieciocho (18) 
años o con discapacidad grave y muy grave, en los sectores público y privado, siempre 
y cuando cumplan con la normativa vigente y no existan causales que justifi quen su                                       
desvinculación.
VI. Las instituciones del sector público y las empresas o establecimientos laborales del 
sector privado deberán:

a. Brindar accesibilidad a su personal con discapacidad.
b. Realizar reportes trimestrales al Ministerio de Trabajo, Empleo y Previsión Social, 

conforme a reglamentación especial.
VII. El Ministerio de Trabajo, Empleo y Previsión Social, es la entidad encargada de coordinar 
con el Ministerio de Salud, la interoperabilidad de datos en el Sistema de Información del 
Programa de Registro Único Nacional de Personas con Discapacidad – SIPRUN.PCD, y del 
Sistema de Control de Afi liados – SICOA del Instituto Boliviano de la Ceguera, de acuerdo 
al Artículo 3 del Decreto Supremo N° 1893.
VIII. Las instituciones del sector público y las empresas o establecimientos laborales 
del sector privado, tienen la obligación de adjuntar a las planillas que se entregan 
trimestralmente al Ministerio de Trabajo, Empleo y Previsión Social, información sobre las 
personas con discapacidad, así como de la madre o el padre, cónyuge, tutora o tutor que 
se encuentre a cargo de una o más personas con discapacidad menores de dieciocho (18) 
años o con discapacidad grave y muy grave, que hayan sido insertadas laboralmente, y 
de los puestos laborales vacantes para este mismo fi n, debiendo esta cartera de Estado 
mantener un registro actualizado.

ARTÍCULO 3. (BONO MENSUAL PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD GRAVE Y MUY 
GRAVE).
I. Es responsabilidad de los Gobiernos Autónomos Municipales, el pago de un Bono 
mensual para las Personas con Discapacidad grave y muy grave, que tengan acreditado 
legalmente su domicilio en su respectiva jurisdicción.
II. Se exceptúa el pago del Bono mensual a las personas que ya se encuentren benefi ciadas 
con la inserción laboral, establecida en el Artículo 2 de la presente Ley.
III. El monto del Bono mensual para las Personas con Discapacidad grave y muy grave, es 
de Bs250.- (Doscientos Cincuenta 00/100 Bolivianos), el cual entrará en vigencia a partir de 
la gestión 2018.
IV. Los Gobiernos Autónomos Municipales fi nanciarán el pago del Bono mensual para 
Personas con Discapacidad grave y muy grave, con recursos de cualquiera de sus fuentes 
de ingresos.
V. El Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, a través del Tesoro General de la Nación 
- TGN, asignará anualmente recursos del Fondo Nacional de Solidaridad y Equidad, por un 
monto máximo de hasta Bs15.000.000.- (Quince Millones 00/100 Bolivianos) destinados a 
aportar al pago del Bono mensual para las Personas con Discapacidad grave y muy grave, 
conforme a reglamentación específi ca.
VI. Las y los benefi ciarios del Bono mensual para las Personas con Discapacidad grave 
y muy grave, deberán estar registrados en el Sistema de Información del Programa de 
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Registro Único Nacional de Personas con Discapacidad – SIPRUN.PCD del Ministerio de 
Salud y contar con el carnet de discapacidad vigente, de acuerdo a reglamento.
VII. Los Gobiernos Autónomos Municipales tendrán acceso a la Base de Datos del SIPRUN.
PCD y del Ministerio de Trabajo, Empleo y Previsión Social, de acuerdo a reglamento.
VIII. Los Gobiernos Autónomos Municipales elaborarán los procedimientos para ejecutar 
el pago del Bono mensual para las Personas con Discapacidad grave y muy grave.
IX. Se exceptúa de las disposiciones del presente Artículo, las personas con discapacidad 
que perciban el bono de indigencia.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA. El cumplimiento del Artículo 3 de la presente Ley será exigible a partir de la 
interoperabilidad del SIPRUN.PCD, del Sistema del Ministerio de Trabajo, Empleo y 
Previsión Social, y su acceso por jurisdicción municipal.

SEGUNDA. La renta solidaria a favor de las personas con discapacidad, se pagará hasta el 
31 de diciembre de 2017.

TERCERA. La reglamentación de la presente Ley, se deberá realizar en un plazo no mayor 
a noventa (90) días calendario a partir de su publicación.

CUARTA. Los Gobiernos Autónomos Municipales realizarán las modifi caciones 
presupuestarias necesarias para el cumplimiento de la presente Ley.

DISPOSICIONES DEROGATORIAS Y ABROGATORIAS

PRIMERA. Se deroga el Artículo 28 y los Parágrafos II y IV del Artículo 34 de la Ley N° 223 de 
2 de Marzo de 2012, “Ley General para Personas con Discapacidad”.

SEGUNDA. Se abrogan: el Decreto Supremo N° 1133 de 8 de febrero de 2012, el Decreto 
Supremo N° 1498 de 20 de febrero de 2013, y el Decreto Supremo N° 2626 de 9 de diciembre 
de 2015.

Remítase al Órgano Ejecutivo para fi nes constitucionales.

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Plurinacional, a los veintinueve 
días del mes de agosto del año dos mil diecisiete.

Fdo. José Alberto Gonzales Samaniego, Lilly Gabriela Montaño Viaña, Omar Paul Aguilar 
Condo, Patricia M. Gómez Andrade, Gonzalo Aguilar Ayma, Ginna María Tórrez Saracho.

Por tanto, la promulgo para que se tenga y cumpla como Ley del Estado Plurinacional de 
Bolivia.

Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los veintiséis días del mes de septiembre del 
año dos mil diecisiete.

FDO. EVO MORALES AYMA, René Martínez Callahuanca, Carlos Gustavo Romero Bonifaz, 
Mario Alberto Guillén Suárez, Héctor Enrique Arce Zaconeta, Héctor Andrés Hinojosa 
Rodríguez, Ariana Campero Nava.



Decreto Supremo N° 3437 de 20 de 
diciembre de 2017, Inserción laboral 
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DECRETO SUPREMO N° 3437

CAPÍTULO I
INSERCIÓN LABORAL OBLIGATORIA

ARTÍCULO 1.- (OBJETO). El presente Decreto Supremo tiene por objeto reglamentar la 
Ley Nº 977, de 26 de septiembre de 2017, de Inserción Laboral y de Ayuda Económica para 
Personas con Discapacidad.

ARTÍCULO 2.- (INSERCIÓN LABORAL OBLIGATORIA EN INSTITUCIONES DEL SECTOR 
PÚBLICO).
I. Las instituciones del sector público comprendidas en el Parágrafo I del Artículo 2 de la 
Ley Nº 977, reportarán al Registro Obligatorio de Empleadores – ROE del Ministerio de 
Trabajo, Empleo y Previsión Social la planilla del total de sus dependientes, incluyendo 
información detallada de las personas con discapacidad, así como de la madre o el padre, 
cónyuge, tutora o tutor que se encuentre a cargo de una o más personas con discapacidad 
de menores de dieciocho (18) años o con discapacidad grave y muy grave.
II. El Ministerio de Trabajo, Empleo y Previsión Social verifi cará de la planilla mensual del 
personal de planta, que las instituciones del sector público cumplan con el porcentaje del 
cuatro por ciento (4%) de inserción laboral de personas con discapacidad, así como de la 
madre o el padre, cónyuge, tutora o tutor que se encuentre a cargo de una o más personas 
con discapacidad menores de dieciocho (18) años o con discapacidad grave y muy grave; 
consolidando dicho reporte de manera trimestral. 
III. En caso de incumplimiento a lo establecido en el Parágrafo precedente, el Ministerio 
de Trabajo, Empleo y Previsión Social, con base a la información refl ejada en el reporte 
trimestral consolidado, notifi cará por escrito a las entidades públicas que correspondan, 
debiendo exhortar a la inserción laboral del cuatro por ciento (4%).

ARTÍCULO 3.- (INSERCIÓN LABORAL OBLIGATORIA EN EMPRESAS O ESTABLECIMIENTOS 
LABORALES DEL SECTOR PRIVADO). 
I. La inserción laboral del dos por ciento (2%) será obligatoria para las empresas o 
establecimientos laborales del sector privado que cuenten con cincuenta (50) o más 
trabajadoras o trabajadores.
II. Las empresas o establecimientos laborales del sector privado, reportarán al ROE la 
planilla del total de sus dependientes, incluyendo información detallada de las personas 
con discapacidad, así como, de la madre o el padre, cónyuge, tutora o tutor que se 
encuentre a cargo de una o más personas con discapacidad menores de dieciocho (18) 
años o con discapacidad grave y muy grave.
III. El Ministerio de Trabajo, Empleo y Previsión Social, verifi cará de manera mensual que 
dichas empresas o establecimientos laborales del sector privado cumplan con el dos por 
ciento (2%) de inserción laboral de personas con discapacidad, así como de la madre o 
el padre, cónyuge, tutora o tutor que se encuentre a cargo de una o más personas con 
discapacidad menores de dieciocho (18) años o con discapacidad grave y muy grave, 
consolidando dicho reporte de manera trimestral.
IV. El Ministerio de Trabajo, Empleo y Previsión Social, con base en el reporte trimestral 
consolidado, en caso de incumplimiento, conminará a las Empresas o Establecimientos 
Laborales del sector privado procedan a la inserción laboral en el porcentaje del dos por 
ciento (2%).



DIGESTO MUNICIPAL 2022

1027

ARTÍCULO 4.- (REQUISITOS DE BENEFICIARIAS Y BENEFICIARIOS PARA LA INSERCIÓN 
LABORAL OBLIGATORIA). 
I. Las personas con discapacidad, la madre o el padre, cónyuge, tutora o tutor que se 
encuentre a cargo de una o más personas con discapacidad menores de dieciocho (18) 
años o con discapacidad grave y muy grave, que deseen acceder al benefi cio de inserción 
laboral, deberán cumplir con los siguientes requisitos:

1. Requisitos Generales:
a) Cédula de Identidad vigente;
b) Carnet de discapacidad vigente registrado en el Sistema de Información 

del Programa de Registro Único Nacional de Personas con Discapacidad – 
SIPRUNPCD o carnet de afi liado al Instituto Boliviano de la Ceguera – IBC, 
del benefi ciario, de la hija o hijo, tutelada o tutelado y cónyuge, según 
corresponda.

2. Además de los requisitos generales según cada caso concreto se presentarán los 
siguientes requisitos específi cos:
a) Para personas con discapacidad: Únicamente los requisitos generales detallados 

en el numeral 1 del presente Parágrafo;
b) Para madre o padre: Certifi cado de nacimiento original de la hija o hijo con 

discapacidad;
c) Para tutora o tutor: Copia legalizada de la resolución judicial de nombramiento;
d) Para cónyuge: Certifi cado de matrimonio o copia legalizada de la resolución 

judicial de reconocimiento de unión libre que demuestre el vínculo conyugal con 
la persona con discapacidad grave y muy grave, según corresponda.

ARTÍCULO 5.- (DISTINCIONES E INCENTIVOS). 
I. El Ministerio de Trabajo, Empleo y Previsión Social, en el mes de mayo de cada gestión, 
realizará un acto público de distinción a las instituciones del sector público y empresas o 
establecimientos laborales del sector privado que hayan insertado laboralmente a las y los 
benefi ciarios de la Ley N° 977 y el presente Decreto Supremo en porcentajes superiores a 
los establecidos.
II. El Ministerio de Trabajo, Empleo y Previsión Social, otorgará incentivos administrativos 
a instituciones del sector público y empresas o establecimientos laborales del sector 
privado que hayan cumplido con la inserción laboral en porcentajes superiores a los                 
establecidos.

ARTÍCULO 6.- (PLATAFORMA PLURINACIONAL DE INFORMACIÓN DE PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD “EUSTAQUIO - MOTO - MENDEZ”). 
I. Se crea la Plataforma Plurinacional de Información de Personas con Discapacidad 
“EUSTAQUIO - MOTO - MENDEZ”, con la fi nalidad de contar con datos actualizados y 
brindar información sobre personas con discapacidad.
II. La plataforma “EUSTAQUIO - MOTO - MENDEZ” será administrada por el Ministerio de 
Trabajo, Empleo y Previsión Social, cuya información será obtenida mediante mecanismos 
de interoperabilidad, conforme a normativa vigente.
III. El Ministerio de Trabajo, Empleo y Previsión Social, Ministerio de Salud, Ministerio de 
Economía y Finanzas Públicas y el IBC tendrán acceso a la información de la plataforma 
“EUSTAQUIO – MOTO - MENDEZ”.
IV. Los gobiernos autónomos municipales contarán con acceso necesario a la plataforma 
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“EUSTAQUIO - MOTO - MENDEZ”, a través de usuarios y contraseñas otorgados por el 
Ministerio de Trabajo, Empleo y Previsión Social, para el pago del bono mensual.

ARTÍCULO 7.- (ACTUALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN E INTEROPERABILIDAD DE LA 
PLATAFORMA“EUSTAQUIO – MOTO – MENDEZ”). 
I. Son responsables de la actualización de la información de la plataforma “EUSTAQUIO 
- MOTO - MENDEZ” el Ministerio de Salud, el Ministerio de Trabajo, Empleo y Previsión 
Social y el IBC.
II. Las instituciones detalladas en el Parágrafo anterior actualizarán la plataforma 
“EUSTAQUIO – MOTO - MENDEZ” mediante los servicios de interoperabilidad con la 
siguiente información:

a) El Ministerio de Salud con información de personas con discapacidad registradas en 
la base de datos del SIPRUNPCD;

b) El Ministerio de Trabajo, Empleo y Previsión Social con información de personas con 
discapacidad insertadas laboralmente y registradas en el ROE;

c) El IBC con información de personas con discapacidad visual registradas en el SICOA.
III. En el marco del fortalecimiento de la plataforma “EUSTAQUIO - MOTO - MENDEZ”, el 
Ministerio de Trabajo, Empleo y Previsión Social podrá solicitar la habilitación de servicios 
de interoperabilidad de otras entidades que cuenten con información de personas con 
discapacidad.

CAPÍTULO II
ASIGNACIÓN DE RECURSOS ECONÓMICOS Y PAGO DEL BONO MENSUAL

ARTÍCULO 8.- (PRESUPUESTO MUNICIPAL PARA EL PAGO DEL BONO MENSUAL).
I. Los gobiernos autónomos municipales con base en la información generada por 
la plataforma “EUSTAQUIO – MOTO - MENDEZ”, con corte al 30 de junio de cada año, 
incorporarán en su presupuesto institucional anual los recursos necesarios para el 
pago mensual a personas con discapacidad grave y muy grave, por el monto de Bs250.- 
(DOSCIENTOS CINCUENTA 00/100 BOLIVIANOS) por persona.
II. El registro presupuestario se efectuará en una categoría programática y partidas de 
gasto específi cas establecidas por el Ministerio de Economía y Finanzas Públicas.

ARTÍCULO 9.- (PAGO DEL BONO MENSUAL). 
I. El pago del bono mensual para las personas con discapacidad grave y muy grave, será 
efectuado a las y los benefi ciarios registrados en la plataforma “EUSTAQUIO - MOTO - 
MENDEZ” hasta el 30 de junio de la gestión anterior.
II. Los gobiernos autónomos municipales conectados al Sistema de Gestión Pública – 
SIGEP procederán al pago del bono mensual para personas con discapacidad grave y muy 
grave a través del SIGEP.
III. El Ministerio de Trabajo, Empleo y Previsión Social, a través de la plataforma 
“EUSTAQUIO – MOTO - MENDEZ” mediante servicios de interoperabilidad habilitará de 
forma automática el registro en el SIGEP de las personas con discapacidad grave y muy 
grave como benefi ciarias de pago del bono mensual.
IV. El pago correspondiente al primer mes se iniciará el 1 de febrero de 2018 y así 
sucesivamente, en función a la lista de habilitados en la plataforma “EUSTAQUIO - MOTO 
- MENDEZ” al día 20 del mes anterior.
V. Los gobiernos autónomos municipales que no estén conectados en el SIGEP, obtendrán 
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la lista de benefi ciarios del bono mensual de la plataforma “EUSTAQUIO - MOTO - MENDEZ” 
y procederán con el pago del benefi cio de manera manual.
VI. Los procedimientos para ejecutar el pago del bono mensual para personas con 
discapacidad grave y muy grave por parte de los gobiernos autónomos municipales, 
podrán incluir el pago electrónico vía SIGEP, a través del Banco Unión S.A. conforme a 
normativa establecida al efecto.

ARTÍCULO 10.- (REVERSIÓN DEL BONO MENSUAL). Los benefi ciarios podrán acumular y 
cobrar el bono mensual hasta el día 20 de diciembre de cada gestión, posterior a dicho plazo 
los recursos no cobrados podrán ser reasignados a otros gastos del gobierno autónomo 
municipal correspondiente, con excepción de los recursos del Tesoro General de la Nación 
– TGN que deben ser devueltos a la Cuenta Única del Tesoro en la misma gestión fi scal.

ARTÍCULO 11.- (RECURSOS DESTINADOS POR EL GOBIERNO CENTRAL).
I. Los recursos económicos asignados anualmente por el Ministerio de Economía y Finanzas 
Públicas para el pago del bono mensual a favor de personas con discapacidad grave y muy 
grave registradas en la plataforma “EUSTAQUIO - MOTO - MENDEZ”, se distribuirán de 
acuerdo a los siguientes parámetros:

a) Hasta el cien por ciento (100%) del costo anual del bono para los municipios de 
categoría A (población hasta 5.000 habitantes);

b) Hasta el quince por ciento (15%) del costo anual del bono para los municipios de 
categoría B (población de 5.001 a 14.999 habitantes);

c) Una vez apropiados los recursos señalados en los incisos a) y b) del presente 
Parágrafo el saldo será distribuido de forma proporcional a la cantidad de personas 
con discapacidad grave y muy grave de los municipios restantes.

II. La distribución señalada en el Parágrafo precedente será informada por el Ministerio de 
Economía y Finanzas Públicas a los gobiernos autónomos municipales junto a los techos 
presupuestarios de cada gestión fi scal.
III. En el marco del Parágrafo V del Artículo 3 de la Ley N° 977, se autoriza al Ministerio de 
Economía y Finanzas Públicas, a través del Viceministerio del Tesoro y Crédito Público la 
apertura masiva de cuentas corrientes fi scales en los gobiernos autónomos municipales 
que reciban los recursos establecidos en el Parágrafo I del presente Artículo, previa 
comunicación a los mismos, así como emitir las normas e instrucciones que sean necesarios 
para su cumplimiento.

ARTÍCULO 12.- (REQUISITOS PARA EL COBRO DEL BONO MENSUAL PARA LAS PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD GRAVE Y MUY GRAVE). 
I. Para el cobro del bono mensual para las personas con discapacidad grave y muy grave, 
los gobiernos autónomos municipales verifi carán que la benefi ciaria o benefi ciario se 
encuentre habilitada en la plataforma “EUSTAQUIO - MOTO - MENDEZ” hasta el día 20 del 
mes anterior. La benefi ciaria o benefi ciario presentará los siguientes documentos: 

a) Carnet de discapacidad vigente hasta el último día hábil del mes precedente a 
cumplir los sesenta (60) años;

b) Cédula de identidad vigente.
II. En caso de niñas, niños y adolescentes benefi ciarios del bono mensual, los gobiernos 
autónomos municipales solicitarán a la madre, el padre, guardadora, guardador, tutora 
o tutor, adicionalmente a los requisitos previamente mencionados, los siguientes 
documentos:
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a) Certifi cado de nacimiento original que acredite ser padre o madre de la niña, niño y 
adolescente; u,

b) Original o copia legalizada de la resolución judicial de nombramiento como 
guardadora, guardador, tutora o tutor.

III. La tutora o el tutor de personas mayores de edad con discapacidad intelectual, mental 
o psíquica, presentarán adicionalmente a los requisitos establecidos en el Parágrafo II del 
presente Artículo, la resolución judicial de nombramiento en original o copia legalizada.
IV. Realizada la presentación y verifi cación de los documentos descritos en los Parágrafos 
II y III del presente Artículo, los gobiernos autónomos municipales registrarán la 
información de la madre, el padre, guardadora, guardador, tutora o tutor en la plataforma 
“EUSTAQUIO - MOTO - MENDEZ”.
V. Los gobiernos autónomos municipales podrán defi nir los procedimientos necesarios 
en el marco de sus competencias y la normativa vigente para asegurar el pago efectivo 
a las benefi ciarias y los benefi ciarios que no puedan movilizarse, que se encuentren en 
albergues, centros de acogida, situación de calle u otros.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA.- A efectos que las instituciones involucradas, tomen 
previsiones para las modifi caciones presupuestarias correspondientes, para el pago del 
bono mensual a efectuarse en la gestión 2018, el Ministerio de Trabajo, Empleo y Previsión 
Social remitirá al Ministerio de Economía y Finanzas Públicas y al Sistema Asociativo 
Municipal hasta el 22 de diciembre de 2017, la lista de personas con discapacidad grave y 
muy grave benefi ciarias y benefi ciarios del bono mensual con base en la información de 
personas con discapacidad registradas en el SIPRUNPCD del Ministerio de Salud con corte 
realizado al 31 de octubre de 2017 y la información de inserción laboral reportada en el ROE 
con corte efectuado al 13 de noviembre de 2017.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEGUNDA.- La plataforma “EUSTAQUIO - MOTO - MENDEZ” 
será implementada en un plazo de treinta (30) días, a partir de la publicación del presente 
Decreto Supremo.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA TERCERA.- Entre tanto se desarrollen los servicios de 
interoperabilidad de la plataforma “EUSTAQUIO - MOTO - MENDEZ” con el SIGEP, el 
Ministerio de Economía y Finanzas Públicas registrará como benefi ciarios del SIGEP a las 
personas con discapacidad grave y muy grave señaladas en la lista referida en la Disposición 
Transitoria Primera del presente Decreto Supremo.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA CUARTA.- Para la gestión 2018 se autoriza al Ministerio de 
Economía y Finanzas Públicas, efectuar las modifi caciones presupuestarias necesarias 
para dar cumplimiento a la asignación de recursos del TGN establecida en el Parágrafo I 
del Artículo 11 del presente Decreto Supremo.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA QUINTA.- A partir de la publicación del presente Decreto Supremo, 
los gobiernos autónomos municipales tendrán un plazo de treinta (30) días calendario para 
nombrar un responsable de coordinación de la plataforma “EUSTAQUIO - MOTO - MENDEZ” y 
trámites relacionados con el Ministerio de Trabajo, Empleo y Previsión Social.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEXTA.- Para la gestión 2018, excepcionalmente, las personas 
que estén a cargo de uno o más niñas, niños, adolescentes o personas mayores de edad 
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con discapacidad intelectual, mental o psíquica que no cuenten con resolución judicial 
de nombramiento de tutora o tutor, guardadora o guardador, podrán efectuar el cobro 
del bono mensual previa presentación de la admisión de la demanda y un informe de la 
instancia de protección municipal correspondiente.

DISPOSICIONES ABROGATORIAS Y DEROGATORIAS

Se abrogan y derogan todas las disposiciones contrarias al presente Decreto Supremo.

Los señores Ministros de Estado en los Despachos de Economía y Finanzas Públicas; 
de Trabajo, Empleo y Previsión Social; y de Salud, quedan encargados de la ejecución y 
cumplimiento del presente

Decreto Supremo.

Es dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los veinte días del mes de 
diciembre del año dos mil diecisiete.

FDO. EVO MORALES AYMA, Fernando Huanacuni Mamani, René Martínez Callahuanca, 
Carlos Gustavo Romero Bonifaz, Reymi Luis Ferreira Justiniano, Mariana Prado Noya 
MINISTRA DE PLANIFICACIÓN DEL DESARROLLO E INTERINA DE HIDROCARBUROS, 
Mario Alberto Guillén Suárez, Rafael Alarcón Orihuela, Eugenio Rojas Apaza, Milton Claros 
Hinojosa, Héctor Enrique Arce Zaconeta, Héctor Andrés Hinojosa Rodríguez MINISTRO DE 
TRABAJO, EMPLEO Y PREVISIÓN SOCIAL E INTERINO DE MINERÍA Y METALURGIA, Ariana 
Campero Nava, Carlos Rene Ortuño Yañez, Roberto Iván Aguilar Gómez, Cesar Hugo 
Cocarico Yana, Wilma Alanoca Mamani, Gisela Karina López Rivas, Tito Rolando Montaño 
Rivera.



Adultos mayores



Ley Nº 369 de 1 de mayo de 2013, 
Ley General de las Personas  

Adultas mayores
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LEY Nº 369
LEY DE 1º DE MAYO DE 2013

LEY GENERAL DE LAS PERSONAS
ADULTAS MAYORES

CAPÍTULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. (OBJETO). La presente Ley tiene por objeto regular los derechos, garantías 
y deberes de las personas adultas mayores, así como la institucionalidad para su                 
protección.

Artículo 2. (TITULARES DE DERECHOS). Son titulares de los derechos las personas adultas 
mayores de sesenta (60) o más años de edad, en el territorio boliviano.

Artículo 3. (PRINCIPIOS). La presente Ley se rige por los siguientes principios:
1. No Discriminación. Busca prevenir y erradicar toda forma de distinción, exclusión, 

restricción o preferencia que tenga por objeto o por resultado menoscabar o anular 
el reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos fundamentales y libertades de 
las personas adultas mayores.

2. No Violencia. Busca prevenir y erradicar toda conducta que cause lesión interna o 
externa, o cualquier otro tipo de maltrato que afecte la integridad física, psicológica, 
sexual y moral de las personas adultas mayores.

3. Descolonización. Busca desmontar estructuras de desigualdad, discriminación, 
sistemas de dominación, jerarquías sociales y de clase.

4. Solidaridad Intergeneracional. Busca la interdependencia, colaboración y ayuda 
mutua intergeneracional que genere comportamientos y prácticas culturales 
favorables a la vejez y el envejecimiento.

5. Protección. Busca prevenir y erradicar la marginalidad socioeconómica y geográfi ca, 
la intolerancia intercultural, y la violencia institucional y familiar, para garantizar 
el desarrollo e incorporación de las personas adultas mayores a la sociedad con 
dignidad e integridad.

6. Interculturalidad. Es el respeto a la expresión, diálogo y convivencia de la diversidad 
cultural, institucional, normativa y lingüística de las personas adultas mayores, 
para Vivir Bien, promoviendo la relación intra e intergeneracional en el Estado 
Plurinacional.

7. Participación. Es la relación por la que las personas adultas mayores ejercen 
una efectiva y legítima participación a través de sus formas de representación y 
organización, para asegurar su integración en los ámbitos social, económico, 
político y cultural.

8. Accesibilidad. Por el que los servicios que goza la sociedad puedan también 
acomodarse para ser accedidos por las personas adultas mayores.

9. Autonomía y Auto-realización. Todas las acciones que se realicen en benefi cio de 
las personas adultas mayores, están orientadas a fortalecer su independencia, su 
capacidad de decisión y su desarrollo personal y comunitario.

CAPÍTULO SEGUNDO
DERECHOS Y GARANTÍAS



DIGESTO MUNICIPAL 2022

1035

Artículo 4. (CARÁCTER DE LOS DERECHOS). Los derechos de las personas adultas mayores 
son inviolables, interdependientes, intransferibles, indivisibles y progresivos.

Artículo 5. (DERECHO A UNA VEJEZ DIGNA). El derecho a una vejez digna es garantizado 
a través de:

a. La Renta Universal de Vejez en el marco del Régimen No Contributivo del Sistema 
Integral de Pensiones - SIP.

b. Un desarrollo integral, sin discriminación y sin violencia.
c. La promoción de la libertad personal en todas sus formas.
d. El acceso a vivienda de interés social.
e. La provisión de alimentación sufi ciente que garantice condiciones de salud, 

priorizando a las personas adultas mayores en situación de vulnerabilidad.
f. La práctica de actividades recreativas y de ocupación social, otorgando para ello la 

infraestructura, equipamiento y los recursos necesarios para su sostenibilidad.
g. El desarrollo de condiciones de accesibilidad que les permitan utilizar la 

infraestructura y los servicios de las instituciones públicas, privadas, espacios 
públicos, medios y sistemas de comunicación, tecnología y transporte.

h. La incorporación al desarrollo económico productivo, de acuerdo a sus capacidades 
y posibilidades.

i. El reconocimiento de la autoridad, saberes, conocimientos, experiencias y experticia, 
adquiridos en su proceso de vida.

j. La implementación de programas especiales de información sobre los derechos de 
las personas adultas mayores.

k. Promoción de la formación técnica, alternativa y superior.

Artículo 6. (BENEMÉRITOS DE LA PATRIA). Además de lo establecido en la Constitución 
Política del Estado, las instituciones públicas, privadas y la población en general, deberán 
promover el reconocimiento, dar gratitud y respeto a los Beneméritos de la Patria y 
familiares. 

Artículo 7. (TRATO PREFERENTE EN EL ACCESO A SERVICIOS). 
I. Las instituciones públicas y privadas brindarán trato preferente a las personas adultas 
mayores de acuerdo a los siguientes criterios: 

1. Uso efi ciente de los tiempos de atención.
2. Capacidad de respuesta institucional.
3. Capacitación y sensibilización del personal.
4. Atención personalizada y especializada.
5. Trato con calidad y calidez.
6. Erradicación de toda forma de maltrato.
7. Uso del idioma materno.

II. Todo trámite administrativo se resolverá de manera oportuna, promoviendo un carácter 
fl exible en su solución, de acuerdo a Ley.

Artículo 8. (SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL). El sistema de seguridad social integral 
garantizará a las personas adultas mayores:

a. El acceso oportuno a las prestaciones del Sistema Integral de Pensiones, conforme 
a Ley.

b. El acceso a la salud con calidad y calidez.
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c. La información sobre el tratamiento, intervención médica o internación, con el fi n 
de promover y respetar su consentimiento.

Artículo 9. (EDUCACIÓN). 
I.El Sistema Educativo Plurinacional garantizará: 

1. Incluir en los planes y programas del Sistema Educativo Plurinacional, contenidos 
temáticos de fortalecimiento, valoración y respeto a las personas adultas mayores.

2. El acceso a la educación de la persona adulta mayor mediante los procesos 
formativos de los subsistemas de Educación Alternativa y Especial, y Educación 
Superior de formación profesional.

3. Implementación de políticas educativas que permitan el ingreso de la persona adulta 
mayor a programas que fortalezcan su formación socio-comunitaria productiva y 
cultural.

II. Los planes y programas del Sistema Educativo Plurinacional, deberán incluir entre sus 
actividades y otras:

1. Actividades culturales y artísticas.
2. Cuidados de salud para el envejecimiento sano.
3. Práctica de la lectura.
4. Información acerca de los benefi cios que ofrece el Estado.
5. Relaciones al interior de la familia. 

Artículo 10. (ASISTENCIA JURÍDICA). El Ministerio de Justicia brindará asistencia jurídica 
preferencial a las personas adultas mayores, garantizando los siguientes benefi cios:

1. Información y orientación legal.
2. Representación y patrocinio judicial.
3. Mediación para la resolución de confl ictos.
4. Promoción de los derechos y garantías constitucionales establecidos a favor de la 

persona adulta mayor.

Artículo 11. (PARTICIPACIÓN Y CONTROL SOCIAL). Se garantizará la participación y control 
social de las Personas Adultas Mayores en el marco de lo establecido en la Ley N° 341 
de 5 de febrero de 2013 “Ley de Participación y Control Social”, y demás normativa legal 
vigente.

CAPÍTULO TERCERO
DEBERES DE LAS FAMILIAS, DE LA SOCIEDAD

Y DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES

Artículo 12. (DEBERES DE LAS FAMILIAS Y LA SOCIEDAD). Las personas adultas mayores, 
las familias y la sociedad tienen los siguientes deberes:

a. Toda persona, familia, autoridad, dirigente de comunidades, institución u 
organización que tengan conocimiento de algún acto de maltrato o violencia, tiene 
la obligación de denunciarlo ante la autoridad de su jurisdicción, o en su caso ante la 
más cercana.

b. Las familias deberán promover entornos afectivos que contribuyan a erradicar 
la violencia, promover la integración intergeneracional y fortalecer las redes de 
solidaridad y apoyo social. 

c. La sociedad deberá promover la incorporación laboral tomando en cuenta las 
capacidades y posibilidades de las personas adultas mayores.
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Artículo 13. (DEBERES DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES). Además de los deberes 
generales establecidos en la Constitución Politica del Estado, y las leyes, las personas 
adultas mayores tienen los siguientes deberes: 

a. Fomentar la solidaridad, el diálogo, el respeto intergeneracional de género e 
intercultural en las familias y en la sociedad.

b. Formarse en el Sistema Educativo Plurinacional y capacitarse de manera consciente, 
responsable y progresiva en función a sus capacidades y posibilidades.

c. Participar activamente en las políticas y planes implementados por el Estado a favor 
de las personas adultas mayores, de acuerdo a sus capacidades y posibilidades.

d. Asumir su autocuidado y las acciones de prevención que correspondan.
e. Constituirse en facilitadores de contenidos orientados a desmantelar las estructuras 

de dominación y consolidar el proceso de descolonización, a partir del diálogo de 
saberes e intercambio de experiencias.

f. No valerse de su condición para vulnerar los derechos de otras personas.
g. Hablar, difundir y transmitir intergeneracionalmente su idioma materno.

CAPÍTULO CUARTO
COORDINACIÓN SECTORIAL

Artículo 14. (CONSEJO DE COORDINACIÓN SECTORIAL). El Consejo de Coordinación 
Sectorial es la instancia consultiva, de proposición y concertación entre el nivel central 
del Estado y las Entidades Territoriales Autónomas. Estará presidido por el Ministerio de 
Justicia, quien será el responsable de su convocatoria y la efectiva coordinación sectorial.

Artículo 15. (RESPONSABILIDADES DEL CONSEJO DE COORDINACIÓN SECTORIAL). El 
Consejo de Coordinación Sectorial tendrá las siguientes responsabilidades:

1. Podrá elaborar e implementar de manera coordinada, entre todos los niveles de 
gobierno, planes, programas y proyectos en benefi cio de las personas adultas 
mayores. 

2. Promoverá el desarrollo y fortalecimiento de la institucionalidad necesaria para la 
defensa de los derechos de las personas adultas mayores.

3. Promoverá la realización de investigaciones multidisciplinarias en todos los ámbitos 
que permita el conocimiento de las condiciones de vida de este grupo etario.

4. Promoverá la apertura y funcionamiento de centros de acogida, transitorios y 
permanentes, para adultos mayores en situación de vulnerabilidad. 

5. Establecerá mecanismos de protección de los derechos de las personas adultas 
mayores.

6. Otras a ser determinadas por el Consejo de Coordinación Sectorial.

Artículo 16. (ACUERDOS O CONVENIOS INTERGUBERNATIVOS). Los diferentes niveles de 
gobierno podrán suscribir acuerdos o convenios intergubernativos, para la implementación 
conjunta de programas y proyectos en favor de las personas adultas mayores, en el marco 
de la norma legal vigente.

Artículo 17. (INFORMACIÓN). 
I. El nivel central del Estado y las Entidades Territoriales Autónomas, deberán al menos una 
vez al año, publicar la información referida a la situación de las personas adultas mayores.
II. El nivel central del Estado y las Entidades Territoriales Autónomas, podrán solicitar entre sí, 
la información sobre la situación de las personas adultas mayores que consideren necesarias.
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CAPÍTULO QUINTO
MODIFICACIONES AL CÓDIGO PENAL

Artículo 18. (MODIFICACIONES AL CÓDIGO PENAL). Se modifi can los Artículos 270, 271, 273 
y 274 del Código Penal, con la inclusión de la persona adulta mayor en caso de agravantes, 
quedando redactados los referidos Artículos de la siguiente forma:

“Artículo 270. (LESIONES GRAVÍSIMAS). Se sancionará con privación de libertad de 
cinco (5) a doce (12) años, a quien de cualquier modo ocasione a otra persona, una 
lesión de la cual resulte alguna de las siguientes consecuencias:

1. Enfermedad o discapacidad psíquica, intelectual, física sensorial o múltiple.
2. Daño psicológico o psiquiátrico permanente.
3. Debilitación permanente de la salud o la pérdida total o parcial de un sentido, de 

un miembro, de un órgano o de una función.
4. Incapacidad permanente para el trabajo o que sobrepase de noventa (90) días.
5. Marca indeleble o deformación permanente en cualquier parte del                                       

cuerpo.
6. Peligro inminente de perder la vida.

Cuando la víctima sea niña, niño, adolescente o persona adulta mayor la pena será 
agravada en dos tercios tanto en el mínimo como en el máximo.”

“Artículo 271. (LESIONES GRAVES Y LEVES). Se sancionará con privación de libertad 
de tres (3) a seis (6) años, a quien de cualquier modo ocasione a otra persona un daño 
físico o psicológico, no comprendido en los casos del Artículo anterior, del cual derive 
incapacidad para el trabajo de quince (15) hasta noventa (90) días.
Si la incapacidad fuere hasta de catorce (14) días, se impondrá al autor sanción de 
trabajos comunitarios de uno (1) a tres (3) años y cumplimiento de instrucciones que 
la jueza o el juez determine.
Cuando la víctima sea una niña, niño, adolescente o pesona adulta mayor la pena será 
agravada en dos tercios tanto en el mínimo como en el máximo.”

“Artículo 273. (LESIÓN SEGUIDA DE MUERTE). El que con el fi n de causar un daño en el 
cuerpo o en la salud produjere la muerte de alguna persona, sin que ésta hubiera sido 
querida por el autor, pero que pudo haber sido prevista, será sancionado con privación 
de libertad de tres (3) a ocho (8) años.
Si se tratare de los casos previstos en el Artículo 254, párrafo primero, la sanción será 
disminuida en un tercio.
La sanción privativa de libertad será agravada en dos tercios, si la víctima del delito 
resultare ser niña, niño, adolescente o persona adulta mayor.”

“Artículo 274. (LESIONES CULPOSAS). El que culposamente causare a otro alguna de 
las lesiones previstas en este capítulo, será sancionado con multa hasta de doscientos 
cuarenta (240) días o prestación de trabajo hasta un (1) año.
Si la víctima del delito resultare ser niña, niño, adolescente o persona adulta mayor se 
aplicará una pena privativa de libertad de dos (2) a cuatro (4) años.”

Artículo 19. (INCOPORACIÓN AL CÓDIGO PENAL). Se incorpora el Artículo 346 Ter en el 
Código Penal, quedando redactado de la siguiente forma:

“Artículo 346 Ter. (AGRAVACIÓN EN CASO DE VÍCTIMAS ADULTAS MAYORES). Los 
delitos tipifi cados en los Artículos 336, 351 y 353 de este Código cuando se realicen en 
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perjuicio de personas adultas mayores, serán sancionados con reclusión de tres (3) a 
diez (10) años y con multa de cien (100) a quinientos (500) días.” 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA. El Órgano Ejecutivo en un plazo no mayor a ciento veinte (120) días a partir de la 
promulgación de la presente Ley, aprobará el Decreto Supremo reglamentario.

SEGUNDA. Las instituciones públicas que prestan servicios a las personas adultas mayores, 
a partir de la publicación de la presente Ley, desarrollarán en un plazo no mayor a noventa 
(90) días, la normativa específi ca y reglamentaria sobre el trato preferente. 

TERCERA. Se dispone transitoriamente la vigencia de la Ley Nº 1886 de 14 de agosto de 
1998, u otra norma que haya establecido benefi cios para las personas adultas mayores, en 
tanto los gobiernos autónomos departamentales y los gobiernos autónomos municipales, 
en el ámbito de su competencia, legislen. 

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA. Los Ministerios de Comunicación y de Justicia deberán difundir la presente Ley.

SEGUNDA. Se declara el 26 de agosto como el Día de la Dignidad de las Personas Adultas 
Mayores, en todo el territorio del Estado Plurinacional de Bolivia.

TERCERA. El Ministerio de Justicia queda encargado de velar por el cumplimiento de la 
presente Ley. 

CUARTA. En ningún caso se podrán desconocer o disminuir los benefi cios ya adquiridos en 
norma legal vigente a favor de las personas adultas mayores.

DISPOSICIÓN ABROGATORIA

ÚNICA. Quedan abrogadas las disposiciones contrarias a la presente Ley. 

Remítase al Órgano Ejecutivo para fi nes constitucionales.

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Plurinacional, a los veintiséis días 
del mes de abril del año dos mil trece.

Fdo. Nélida Sifuentes Cueto, Lucio Marca Mamani, Andrés Agustín Villca Daza, Marcelina 
Chavez Salazar, Marcelo Elío Chávez, Angel David Cortéz Villegas. 

Por tanto, la promulgo para que se tenga y cumpla como Ley del Estado Plurinacional de 
Bolivia.

Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, al primer día del mes de mayo del año dos mil 
trece.

FDO. EVO MORALES AYMA, Juan Ramón Quintana Taborga, Luis Alberto Arce Catacora, 
Cecilia Luisa Ayllon Quinteros, Juan Carlos Calvimontes Camargo, Roberto Iván Aguilar 
Gómez, Claudia Stacy Peña Claros, Amanda Dávila Torres. 



Decreto Supremo Nº 1807 de 27 de 
noviembre de 2013, Reglamento a 

la Ley Nº 369
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DECRETO SUPREMO Nº 1807

CAPÍTULO I
CONSIDERACIONES GENERALES

Artículo 1.- (OBJETO). El presente Decreto Supremo tiene por objeto reglamentar la Ley 
Nº 369, de 1 de mayo de 2013, Ley General de las Personas Adultas Mayores, estableciendo 
mecanismos y procedimientos para su implementación.

Artículo 2.- (ÁMBITO DE APLICACIÓN). El presente Decreto Supremo tiene como ámbito 
de aplicación todo el territorio nacional y será de cumplimiento obligatorio en todas las 
instituciones públicas y privadas del Estado Plurinacional de Bolivia.

Artículo 3.- (DEFINICIONES). Para efectos de interpretación y aplicación del presente 
Decreto Supremo, se adoptan las siguientes defi niciones:

a. Trato Preferente. Es el conjunto de caracteres que buscan un trato prioritario, digno 
en la atención prestada a las personas adultas mayores en las instituciones públicas 
o privadas;

b. Centros de Acogida. Son instituciones públicas o privadas que brindan servicios 
integrales Bio-Psico-Social a las personas adultas mayores;

c. Patrocinio Judicial. Es el servicio legal que se otorga a las personas adultas mayores, 
que permite contar con un abogado en procesos judiciales.

CAPÍTULO II
DERECHOS Y GARANTÍAS

Artículo 4.- (VEJEZ DIGNA).
I. El Órgano Ejecutivo a través de sus Ministerios de Estado, gradualmente suprimirán 
todas las barreras arquitectónicas existentes y aquellas por diseñar o construir de todas 
las instituciones públicas para el acceso a espacios de atención y otros para las personas 
adultas mayores.
II. El Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, a través de las instancias competentes 
es responsable de:

a. Implementar la Renta Universal de Vejez en el marco del Régimen No Contributivo, 
como parte del Sistema Integral de Pensiones;

b. Elaborar mecanismos de control y fi scalización, para la detección de cobros 
indebidos con el objetivo de reducir las sanciones interpuestas a las personas 
adultas mayores.

III. El Ministerio de Gobierno a través del Servicio General de Identifi cación Personal – SEGIP, 
es responsable de la cedulación en sus ofi cinas permanentes, semipermanentes y brigadas 
móviles de acuerdo a programación, a partir de la contrastación de la base de datos del Servicio 
de Registro Cívico – SERECI y el certifi cado de nacimiento, otorgando trato preferente.
IV. El Ministerio de Obras Públicas, Servicios y Vivienda a través de la Agencia Estatal de 
Vivienda – AEVIVIENDA, diseñará mecanismos de acceso a vivienda de interés social a 
personas adultas mayores en condición de vulnerabilidad.
V. El Ministerio de Desarrollo Productivo y Economía Plural, a través de las instancias 
competentes:

a. Fomentará emprendimientos productivos compuestos por personas adultas 
mayores de acuerdo a sus posibilidades y capacidades;
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b. Diseñará mecanismos para la implementación de la responsabilidad social 
empresarial en favor de las personas adultas mayores.

VI. El Ministerio de Comunicación, diseñará e implementará una estrategia comunicacional 
intercultural e intergeneracional en todo el territorio boliviano, con el fi n de informar, 
sensibilizar y concientizar sobre los derechos de las personas adultas mayores.
VII. El Órgano Electoral a través del SERECI, implementará de manera progresiva campañas 
o brigadas móviles con el fi n de expedir certifi cados de nacimiento, matrimonio, rectifi car, 
cambiar o complementar los datos asentados en el Registro Civil, mediante trámite 
administrativo gratuito, para las personas adultas mayores otorgando trato preferente.

Artículo 5.- (BENEMÉRITOS DE LA PATRIA). El reconocimiento de gratitud y respeto que 
se otorgue a los beneméritos de la patria se realizará de forma pública en especial el día de 
conmemoración del cese de hostilidades con la República del Paraguay.

Artículo 6.- (TRATO PREFERENTE).
I. Las Instituciones públicas y privadas deberán aprobar, difundir e implementar sus 
reglamentos internos específi cos sobre trato preferente, que contemplen todos los 
criterios establecidos en el Artículo 7 de la Ley Nº 369.
II. El Ministerio de Justicia a través del Viceministerio de Igualdad de Oportunidades diseñará 
e implementará un sistema de registro y seguimiento de las instituciones públicas y privadas 
que brinden trato preferente a las personas adultas mayores de acuerdo a los criterios 
establecidos en el Artículo 7 de la Ley Nº 369, con la fi nalidad de velar su cumplimiento.
III. Se constituirán como parte del trato preferente, la habilitación de ventanillas especiales 
y prioridad en las fi las, para la atención de las personas adultas mayores.

Artículo 7.- (SALUD). El Ministerio de Salud y Deportes establecerá los lineamientos 
relacionados a la promoción de la salud y prevención de las enfermedades, para garantizar 
el ejercicio del derecho a la salud de las personas adultas mayores en todo el territorio del 
Estado Plurinacional de Bolivia.

Artículo 8.- (EDUCACIÓN). El Ministerio de Educación deberá:
a. Incorporar los derechos de las personas adultas mayores en el Diseño Curricular 

Base del Sistema de Educación Plurinacional;
b. Diseñar y supervisar la implementación de contenidos temáticos de respeto, 

prevención de maltrato, violencia contra las personas adultas mayores en los 
Subsistemas de Educación Regular, Educación Alternativa y Especial, y Educación 
Superior de Formación Profesional;

c. Fortalecer en los procesos de formación inicial, continua y de posgrado de maestras 
y maestros, contenidos y acciones que fomenten la valoración de las personas 
adultas mayores y el respeto de sus derechos;

d. Consolidar espacios de formación profesional especializada, a nivel Técnico Medio, 
Técnico Superior, Licenciatura y/o Posgrados, para la atención de las personas 
adultas mayores;

e. Implementar programas para personas adultas mayores en universidades privadas, 
con el objeto de revalorizar y rescatar su conocimiento, saberes, cultura y respeto 
de su experticia;

f. Promover la formación, capacitación e inclusión de las personas adultas 
mayores mediante programas y proyectos enmarcados en el Modelo Educativo 
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Socioeconómico Productivo orientados al auto-empleo, a la ocupación social y al 
desarrollo económico productivo, de acuerdo a sus capacidades y posibilidades; 

g. Desarrollar acciones educativas para las personas adultas mayores, que promuevan 
la eliminación del analfabetismo residual y funcional.

Artículo 9.- (SERVICIOS INTEGRADOS DE JUSTICIA PLURINACIONAL).
El Ministerio de Justicia, implementará progresivamente los Servicios Integrados de 
Justicia Plurinacionales en todo el país a fi n de brindar asistencia jurídica preferencial y 
gratuita, en su idioma materno a las personas adultas mayores.

Artículo 10.- (ASISTENCIA JURÍDICA).
I. Los Servicios Integrados de Justicia Plurinacional otorgarán representación y patrocinio 
legal:

a. En materias Civil, Familiar, Laboral y Agraria, conforme a Resolución expresa emitida 
por el Ministerio de Justicia;

b. En materia Penal, en los delitos contra la vida y la integridad corporal, contra el 
honor, contra la libertad, contra la libertad sexual y contra la propiedad.

II. Los Servicios Integrados de Justicia Plurinacional brindarán orientación jurídica necesaria 
a las personas adultas mayores sobre trámites administrativos y procesos judiciales.
III. La resolución de confl ictos se realizará a través de la conciliación, entendida como un 
medio alternativo de resolver confl ictos sin necesidad de instaurar un proceso judicial.

Artículo 11.- (PROMOCIÓN DE DERECHOS Y GARANTÍAS). El Ministerio de Justicia a través 
del Viceministerio de Igualdad de Oportunidades, promocionará los derechos y garantías 
constitucionales establecidas a favor de las personas adultas mayores.

CAPÍTULO III
COORDINACIÓN SECTORIAL

Artículo 12.- (CONSEJO DE COORDINACIÓN SECTORIAL POR UNA VEJEZ DIGNA). El Consejo 
de Coordinación Sectorial por una Vejez Digna, es la instancia consultiva de coordinación, 
concertación, proposición, cooperación, comunicación e información, constituido por el 
nivel central del Estado y las entidades territoriales autónomas, presidido por la Ministra o 
el Ministro de Justicia quien es responsable de su convocatoria.

Artículo 13.- (CONFORMACIÓN DEL CONSEJO DE COORDINACIÓN SECTORIAL POR 
UNA VEJEZ DIGNA). El Consejo de Coordinación Sectorial por una Vejez Digna, estará 
conformado por la Ministra o Ministro de Justicia y la autoridad competente del sector de 
los gobiernos autónomos.

Artículo 14.- (SESIONES ORDINARIAS). El Consejo de Coordinación Sectorial por una Vejez 
Digna, se reunirá de manera obligatoria, mínimamente dos (2) veces al año en sesión 
ordinaria.

Artículo 15.- (REGLAMENTO). El Consejo de Coordinación Sectorial por una Vejez Digna, 
en su primera sesión elaborará su Reglamento Interno que norme su funcionamiento y 
establecerá mecanismos para su aprobación.

Artículo 16.- (SECRETARÍA TÉCNICA). El Ministerio de Justicia a través del Viceministerio 
de Igualdad de Oportunidades, ejercerá la Secretaría Técnica del Consejo de Coordinación 
Sectorial por una Vejez Digna, que cumplirá las siguientes funciones:
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a. Prestar asesoramiento técnico operativo, administrativo y logístico necesario al 
Consejo;

b. Coordinar e Implementar los acuerdos consensuados entre el nivel central del 
Estado y las entidades territoriales autónomas al interior del Consejo;

c. Coordinar con los Órganos del Estado Plurinacional de Bolivia, Policía Boliviana, 
Fuerzas Armadas, Ministerio Público, Defensor del Pueblo y otras instituciones 
públicas y privadas;

d. Elaborar la memoria anual del Consejo;
e. Otras establecidas de acuerdo al reglamento aprobado por el Consejo.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

DISPOSICIÓN TRANSITORIA ÚNICA.- Para el cumplimiento del Parágrafo I del Artículo 6 
del presente Decreto Supremo, las entidades públicas y privadas contarán con un plazo de 
noventa (90) días calendario, computable a partir de su publicación.

DISPOSICIONES ABROGATORIAS Y DEROGATORIAS

Se abrogan y derogan todas las disposiciones contrarias al presente Decreto Supremo.

DISPOSICIONES FINALES

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA.- Cada 26 de agosto, las instituciones públicas y privadas 
que trabajen con la población adulta mayor, realizarán actividades de reconocimiento, 
sensibilización y promoción de sus derechos.

Los señores Ministros de Estado en sus respectivos Despachos, quedan encargados de la 
ejecución y cumplimiento del presente Decreto Supremo.

Es dado en la ciudad de El Alto, a los veintisiete días del mes de noviembre del año dos mil 
trece.

FDO. EVO MORALES AYMA, David Choquehuanca Céspedes, Juan Ramón Quintana 
Taborga, Carlos Gustavo Romero Bonifaz, Rubén Aldo Saavedra Soto, Elba Viviana Caro 
Hinojosa, Luis Alberto Arce Catacora, Ana Teresa Morales Olivera, Arturo Vladimir Sánchez 
Escobar, Mario Virreira Iporre MINISTRO DE MINERÍA Y METALURGIA E INTERINO DE 
HIDROCARBUROS Y ENERGÍA, Cecilia Luisa Ayllon Quinteros, Daniel Santalla Torrez, 
Juan Carlos Calvimontes Camargo, José Antonio Zamora Gutiérrez, Roberto Iván Aguilar 
Gómez, Nemesia Achacollo Tola, Claudia Stacy Peña Claros, Nardy Suxo Iturry, Pablo Cesar 
Groux Canedo, Amanda Dávila Torres.
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NORMAS ELECTORALES



Ley Nº 026, Ley de 30 de Junio de 
2010, Ley del Régimen Electoral
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LEY Nº 026
LEY DE 30 DE JUNIO DE 2010

LEY DEL RÉGIMEN ELECTORAL

TÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO I
OBJETO Y PRINCIPIOS DEMOCRÁTICOS

1. (OBJETO). La presente Ley regula el Régimen Electoral para el ejercicio de la 
Democracia Intercultural, basada en la complementariedad de la democracia 
directa y participativa, la democracia representativa y la democracia comunitaria en 
el Estado Plurinacional de Bolivia.

2. (PRINCIPIOS DE LA DEMOCRACIA INTERCULTURAL). Los principios, de observancia 
obligatoria, que rigen el ejercicio de la Democracia Intercultural son:

a. Soberanía Popular. La voluntad del pueblo soberano se expresa a través del 
ejercicio de la democracia directa y participativa, la democracia representativa y la 
democracia comunitaria, para la formación, ejercicio y control del poder público, para 
deliberar y decidir políticas públicas, controlar la gestión pública, autogobernarse y 
para revocar autoridades y representantes del Estado Plurinacional. La soberanía 
popular se ejerce de manera directa y delegada.

b. Plurinacionalidad. La democracia intercultural boliviana se sustenta en la existencia 
de las naciones y pueblos indígena originario campesinos y de las comunidades 
interculturales y afrobolivianas que conforman el Estado Plurinacional de Bolivia, con 
diferentes formas de deliberación democrática, distintos criterios de representación 
política y el reconocimiento de derechos individuales y colectivos. 

c. Interculturalidad. La democracia intercultural boliviana se sustenta en el 
reconocimiento, la expresión y la convivencia de la diversidad cultural, institucional, 
normativa y lingüística, y el ejercicio de los derechos individuales y colectivos 
garantizados en la Constitución Política del Estado, conformando una sociedad 
basada en el respeto y la igualdad entre todas y todos, para vivir bien.  

d. Complementariedad. La democracia intercultural boliviana se fundamenta en la 
articulación transformadora de la democracia directa y participativa, por medio del 
referendo, la iniciativa legislativa ciudadana, la revocatoria de mandato, la asamblea, 
el cabildo y la consulta previa; la democracia representativa, por medio del sufragio 
universal; y la democracia comunitaria, basada en las normas y procedimientos 
propios de las naciones y pueblos indígena originario campesinos.

e. Igualdad. Todas las bolivianas y los bolivianos, de manera individual y colectiva, 
y sin ninguna forma de discriminación, gozan de los mismos derechos políticos 
consagrados en la Constitución Política del Estado y las Leyes.

f. Participación y Control Social. Las bolivianas y los bolivianos, de manera individual 
o como parte de organizaciones de la sociedad civil, tienen el derecho a participar 
en la supervisión, vigilancia y control del cumplimiento de los procedimientos para 
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el ejercicio de la democracia intercultural, según lo previsto en la Constitución y la 
Ley.

g. Representación. Las bolivianas y los bolivianos tienen el derecho a ser representados 
en todas las instancias ejecutivas y legislativas del Estado, así como en instancias de 
representación en organizaciones, instituciones, asociaciones y otras entidades de 
la Sociedad, para lo cual eligen autoridades y representantes mediante voto. 

h. Equivalencia. La democracia boliviana se sustenta en la equidad de género e 
igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres para el ejercicio de sus derechos 
individuales y colectivos, aplicando la paridad y alternancia en las listas de candidatas 
y candidatos para todos los cargos de gobierno y de representación, en la elección 
interna de las dirigencias y candidaturas de las organizaciones políticas, y en las normas 
y procedimientos propios de las naciones y pueblos indígena originario campesinos.

i. Pluralismo político. La democracia intercultural boliviana reconoce la existencia de 
diferentes opciones políticas e ideológicas para la participación libre en procesos 
electorales plurales y transparentes.

j. Mayoría y Proporcionalidad. El régimen electoral boliviano se asienta en el principio 
de la mayoría con el reconocimiento y respeto de las minorías, para lo cual adopta 
un sistema electoral mixto que combina la representación proporcional y el criterio 
mayoritario para la elección de representantes.

k. Preclusión. Las etapas y resultados de los procesos electorales, referendos y 
revocatorias de mandato, no se revisarán ni se repetirán.

l. Publicidad y Transparencia. Todas las actividades vinculadas al ejercicio de 
la democracia intercultural son públicas y sus procedimientos garantizan su 
transparencia. Cualquier persona tiene derecho al acceso irrestricto a la información, 
salvo caso de reserva expresamente fundada en Ley que defi na con precisión sus 
alcances y límites.

CAPÍTULO II
CIUDADANÍA Y DERECHOS POLÍTICOS 

3. (CIUDADANÍA). El Estado Plurinacional garantiza a la ciudadanía, conformada por 
todas las bolivianas y todos los bolivianos, el ejercicio integral, libre e igual de los 
derechos establecidos en la Constitución Política del Estado, sin discriminación 
alguna. Todas las personas tienen el derecho a participar libremente, de manera 
individual o colectiva, en la formación, ejercicio y control del poder público, 
directamente o por medio de sus representantes.

4. (DERECHOS POLÍTICOS). El ejercicio de los derechos políticos en el marco de 
la democracia intercultural y con equivalencia de condiciones entre mujeres y 
hombres, comprende:
a. La organización con fi nes de participación política, conforme a la Constitución y 

la Ley.
b. La concurrencia como electoras y electores en procesos electorales, mediante 

sufragio universal. 
c. La concurrencia como elegibles en procesos electorales, mediante sufragio universal.
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d. La concurrencia como electoras y electores en los referendos y revocatorias de 
mandato, mediante sufragio universal.

e. La participación, individual y colectiva, en la formulación de políticas públicas y la 
iniciativa legislativa ciudadana.

f. El control social de los procesos electorales, referendos y revocatorias de mandato, 
de las instancias de deliberación y consulta, y del ejercicio de la democracia 
comunitaria, así como de la gestión pública en todos los niveles del Estado 
Plurinacional.

g. El ejercicio del derecho a la comunicación y el derecho a la información completa, 
veraz, adecuada y oportuna, principios que se ejercerán mediante normas de 
ética y de autoregulación, según lo establecido en los artículos 21 y 107 de la 
Constitución Política del Estado.

h. La participación en asambleas y cabildos con fi nes deliberativos.
i. El ejercicio de consulta previa, libre e informada por parte de las naciones y 

pueblos indígena originario campesinos.
j. El ejercicio de la democracia comunitaria según normas y procedimientos 

propios de las naciones y pueblos indígena originario campesinos.
k. La realización de campaña y propaganda electoral, conforme a la norma.

El ejercicio pleno de los derechos políticos, conforme a la Constitución y la Ley, no podrá 
ser restringido, obstaculizado ni coartado por ninguna autoridad pública, poder fáctico, 
organización o persona particular.

5. (DEBERES POLÍTICOS). Las bolivianas y los bolivianos tienen los siguientes deberes 
políticos:
a. Cumplir y hacer cumplir la Constitución Política del Estado.
b. Conocer, asumir, respetar, cumplir y promover los principios, normas y 

procedimientos de la democracia intercultural.
c. Reconocer y respetar las distintas formas de deliberación democrática, diferentes 

criterios de representación política y los derechos individuales y colectivos de la 
sociedad intercultural boliviana.

d. Cumplir con los requisitos de registro y habilitación para participar en procesos 
electorales, referendos y revocatoria de mandato. 

e. Participar, mediante el voto, en todos los procesos electorales, referendos y 
revocatoria de mandato convocados conforme a Ley.

f. Denunciar ante la autoridad competente todo acto que atente contra el ejercicio 
de los derechos políticos.

6. (CULTURA DEMOCRÁTICA INTERCULTURAL). El Órgano Electoral Plurinacional, a 
través del Servicio Intercultural de Fortalecimiento Democrático (SIFDE), impulsará 
el conocimiento y ejercicio de los derechos y deberes políticos de las bolivianas y los 
bolivianos como base para la consolidación de una cultura democrática intercultural 
en todos los ámbitos de la sociedad y el Estado. 

CAPÍTULO III
FORMAS DE DEMOCRACIA

7. (DEMOCRACIA INTERCULTURAL). La democracia intercultural del Estado 
Plurinacional de Bolivia se sustenta en el ejercicio complementario y en igualdad de 
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condiciones, de tres formas de democracia: directa y participativa, representativa y 
comunitaria, en el marco de lo dispuesto por la Constitución Política del Estado y las 
leyes en materia electoral.

8. (DEMOCRACIA DIRECTA Y PARTICIPATIVA). La democracia directa y participativa 
se ejerce mediante la participación ciudadana en la formulación y decisión de 
políticas públicas, la iniciativa popular, el control social sobre la gestión pública y la 
deliberación democrática, según mecanismos de consulta popular.

9. (DEMOCRACIA REPRESENTATIVA). La democracia representativa se ejerce 
mediante la elección de autoridades y representantes, en los diferentes niveles del 
Estado Plurinacional, según los principios del sufragio universal.

10. (DEMOCRACIA COMUNITARIA). La democracia comunitaria se ejerce mediante 
el autogobierno, la deliberación, la representación cualitativa y el ejercicio de 
derechos colectivos, según normas y procedimientos propios de las naciones y 
pueblos indígena originario campesinos. 

11. (EQUIVALENCIA DE CONDICIONES). La democracia intercultural boliviana garantiza 
la equidad de género y la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres. Las 
autoridades electorales competentes están obligadas a su cumplimiento, conforme 
a los siguientes criterios básicos:
a. Las listas de candidatas y candidatos a Senadoras y Senadores, Diputadas y 

Diputados, Asambleístas Departamentales y Regionales, Concejalas y Concejales 
Municipales, y otras autoridades electivas, titulares y suplentes, respetarán la 
paridad y alternancia de género entre mujeres y hombres, de tal manera que 
exista una candidata titular mujer y, a continuación, un candidato titular hombre; 
un candidato suplente hombre y, a continuación, una candidata suplente mujer, 
de manera sucesiva.

b. En los casos de elección de una sola candidatura en una circunscripción, la 
igualdad, paridad y alternancia de género se expresará en titulares y suplentes. 
En el total de dichas circunscripciones por lo menos el cincuenta por ciento (50%) 
de las candidaturas titulares pertenecerán a mujeres. 

c. Las listas de las candidatas y candidatos de las naciones y pueblos indígena 
originario campesinos, elaboradas de acuerdo a sus normas y procedimientos 
propios, respetarán los principios mencionados en el parágrafo precedente. 

TÍTULO II
DEMOCRACIA DIRECTA Y PARTICIPATIVA

CAPÍTULO I
REFERENDO

12. (ALCANCE). El Referendo es un mecanismo constitucional de democracia directa 
y participativa por el cual las ciudadanas y los ciudadanos, mediante sufragio 
universal, deciden sobre normas, políticas o asuntos de interés público.

13. (ÁMBITOS). Los ámbitos territoriales del Referendo son los siguientes:
a. Referendo Nacional, en circunscripción nacional, para las materias de 

competencia del nivel central del Estado Plurinacional.
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b. Referendo Departamental, en circunscripción departamental, únicamente 
para las materias de competencia exclusiva departamental, expresamente 
establecidas en la Constitución.

c. Referendo Municipal, en circunscripción municipal, únicamente para las materias 
de competencia exclusiva municipal, expresamente establecidas en la Constitución. 

14. (EXCLUSIONES). No se podrá someter a Referendo las siguientes temáticas:
a. Unidad e integridad del Estado Plurinacional.
b. Impuestos.
c. Seguridad interna y externa.
d. Leyes orgánicas y Leyes Marco.
e. Vigencia de derechos humanos.
f. Sedes de los órganos y de las instituciones encargadas de las funciones de 

control, defensa de la sociedad y defensa del Estado.
g. Bases fundamentales del Estado.
h. Competencias privativas, exclusivas, concurrentes y compartidas establecidas en 

la Constitución Política del Estado para el nivel central del Estado y las entidades 
territoriales autónomas. 

15. (CARÁCTER VINCULANTE). Las decisiones adoptadas mediante Referendo tienen 
vigencia inmediata y obligatoria, y son de carácter vinculante. Las autoridades e 
instancias competentes son responsables de su oportuna y efi caz aplicación.

16. (INICIATIVA). La convocatoria a referendo se puede hacer mediante iniciativa 
estatal o mediante iniciativa popular.
I.  Iniciativa Estatal, puede ser adoptada, en su jurisdicción, por las siguientes 

autoridades:
a. Para Referendo Nacional, 

• por la Presidenta o el Presidente del Estado Plurinacional, mediante Decreto 
Supremo,

• por la Asamblea Legislativa Plurinacional, mediante Ley del Estado aprobada 
por dos tercios (2/3) de los asambleístas presentes.

b. Para Referendo Departamental, por la Asamblea Departamental, mediante ley 
departamental aprobada por dos tercios (2/3) de los asambleístas presentes, 
únicamente en las materias de competencia exclusiva departamental, 
expresamente establecidas en la Constitución Política del Estado.

c. Para Referendo Municipal, por el Concejo Municipal, mediante norma municipal 
aprobada por dos tercios (2/3) de los concejales presentes, únicamente en las 
materias de competencia exclusiva municipal, expresamente establecidas en la 
Constitución Política del Estado.

II. Iniciativa popular, puede ser adoptada:
a. Para Referendo Nacional, por iniciativa ciudadana apoyada con fi rmas y huellas 

dactilares de por lo menos el veinte por ciento (20%) del padrón nacional 
electoral en el momento de la iniciativa. Este porcentaje debe incluir al menos el 
quince por ciento (15%) del padrón de cada departamento. El Tribunal Supremo 
Electoral verifi cará el cumplimiento de este requisito.

b. Para Referendo Departamental, por iniciativa ciudadana apoyada con fi rmas y 
huellas dactilares de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) de ciudadanas 
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y ciudadanos inscritas e inscritos en el padrón electoral departamental en el 
momento de la iniciativa. Este porcentaje debe incluir al menos el veinte por 
ciento (20%) del padrón de cada provincia. El Tribunal Electoral Departamental 
competente verifi cará el cumplimiento de este requisito.

c. Para Referendo Municipal, por iniciativa ciudadana apoyada con fi rmas y huellas 
dactilares de por lo menos el treinta por ciento (30%) de ciudadanas y ciudadanos 
inscritas e inscritos en el padrón electoral del municipio en el momento de 
la iniciativa. El Tribunal Electoral Departamental competente verifi cará el 
cumplimiento de este requisito.

17. (FRECUENCIA Y PRESUPUESTO). En circunscripción nacional solamente se podrán 
realizar, en cada período constitucional, un referendo por iniciativa estatal del 
Presidente del Estado Plurinacional, un referendo por iniciativa estatal de la Asamblea 
Legislativa Plurinacional y un referendo por iniciativa popular. Se exceptúan los 
referendos para Tratados Internacionales y para la Reforma de la Constitución.

 En circunscripción departamental y municipal, la frecuencia será establecida 
mediante normas departamental y municipal, respectivamente.

 El presupuesto requerido para la realización de cada Referendo será cubierto, en 
función de su ámbito de realización, con recursos del Tesoro General del Estado, 
recursos departamentales o recursos municipales, según corresponda.

Artículo 18. (PROCEDIMIENTO DE LA INICIATIVA ESTATAL).DASD
 I. De las Instancias Legislativas:

a)  En el marco del tratamiento de un proyecto de convocatoria a referendo, la instancia 
legislativa remitirá una minuta de comunicación al Tribunal Supremo Electoral o al 
Tribunal Electoral Departamental que corresponda, para la evaluación técnica de 
la o las preguntas. El Tribunal electoral competente remitirá informe técnico en el 
plazo de setenta y dos (72) horas, pudiendo incluir redacciones alternativas a la 
pregunta, para garantizar su claridad, precisión e imparcialidad.

b)  Recibida la respuesta del Tribunal electoral competente, la instancia legislativa 
que promueve la iniciativa remitirá al Tribunal Constitucional Plurinacional la 
pregunta o preguntas, a efecto de su control de constitucionalidad.

c)  Recibida la respuesta del Tribunal Constitucional Plurinacional:
1. Si la iniciativa resulta constitucional, la instancia legislativa sancionará por 

dos tercios (2/3) de los asambleístas presentes la Ley de convocatoria del 
Referendo.

2. Si la iniciativa fuese declarada inconstitucional, se dará por concluido su 
trámite. 

II. De la iniciativa Presidencial:
a) La Presidenta o Presidente del Estado Plurinacional remitirá mediante nota, al 

Tribunal Supremo Electoral, para la evaluación técnica de la o las preguntas, el 
cual remitirá informe técnico en el plazo de setenta y dos (72) horas, pudiendo 
incluir redacciones alternativas a la pregunta para garantizar su claridad, 
precisión e imparcialidad.

b) Recibida la respuesta del Tribunal Supremo Electoral, la Presidenta o Presidente 
remitirá al Tribunal Constitucional Plurinacional la pregunta o preguntas a efecto 
de su control de constitucionalidad.
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c) Recibida la respuesta del Tribunal Constitucional Plurinacional:
1.  Si la iniciativa resulta constitucional, la Presidenta o Presidente emitirá el 

Decreto Supremo de Convocatoria.
2.  Si la iniciativa fuese declarada inconstitucional, se dará por concluido su trámite.

Artículo 19. (PROCEDIMIENTO DE LA INICIATIVA POPULAR). ASASASA
 I. La persona o personas que promueven la iniciativa popular presentarán, al Tribunal 

Electoral competente, su propuesta de referendo con la o las preguntas a ser 
sometidas al voto.

 II. El Tribunal electoral competente verifi cará lo siguiente:
a. Que el alcance del Referendo esté dentro del ámbito de sus atribuciones.
b. Que la materia del referendo no esté dentro de las exclusiones establecidas en la 

presente Ley, y que corresponda con las competencias nacional, departamental 
o municipal, establecidas por la Constitución Política del Estado.

c. Que la pregunta o preguntas estén formuladas en términos claros, precisos e 
imparciales.

 III. Si el Tribunal electoral receptor determina que la propuesta no está dentro de sus 
atribuciones, remitirá la misma al Tribunal electoral que corresponda. En caso de 
controversia dirimirá el Tribunal Supremo Electoral.

 IV. Si el Tribunal electoral receptor determina la improcedencia del referendo por 
encontrarse dentro de las temáticas excluidas en el artículo 14 de la presente Ley, 
devolverá todos los antecedentes a sus promotores.

 V. En caso que la pregunta no cumpla los requisitos técnicos, el Tribunal electoral 
competente propondrá una redacción alternativa de la o las preguntas, a través 
del Servicio Intercultural de Fortalecimiento Democrático (SIFDE), garantizando 
claridad, precisión e imparcialidad. Los promotores deberán comunicar su acuerdo 
con la nueva redacción de la o las preguntas para proseguir con el procedimiento. 

 VI. Si se cumplen los criterios señalados en el parágrafo II, el Tribunal electoral 
competente remitirá la o las preguntas de la propuesta al Tribunal Constitucional 
Plurinacional, para efectos de su control de constitucionalidad.

 VII.  Si la propuesta es constitucional, el Tribunal electoral competente, autorizará a 
los promotores la recolección de adhesiones de acuerdo al porcentaje de fi rmas y 
huellas dactilares establecido en la presente Ley. Para el efecto, informará de los 
requisitos técnicos jurídicos para la recolección de adhesiones y hará entrega a los 
promotores del formato de libro establecido para la recolección de adhesiones.

 VIII.  Una vez recibidos los libros de adhesiones, verifi cará el cumplimiento de los 
porcentajes de adhesión establecidos. En caso de incumplimiento, la autoridad 
electoral competente rechazará la iniciativa y devolverá antecedentes a quienes 
la promovieron. En caso de cumplimiento de los porcentajes de adhesión, el 
Tribunal electoral competente remitirá la propuesta con todos los antecedentes a 
la instancia legislativa encargada de la convocatoria del referendo.

Artículo 20. (CONVOCATORIA). A
 I. La instancia legislativa competente, cumplido el procedimiento señalado en el 

artículo precedente y habiendo recibido los antecedentes y la propuesta de iniciativa 
popular, sancionará la Ley de convocatoria al Referendo, con una anticipación de 
por lo menos noventa (90) días a la fecha de realización de la votación.
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 II. En caso que la instancia legislativa competente no convoque a Referendo en el 
plazo de treinta (30) días posteriores a la recepción de los antecedentes, el Tribunal 
electoral competente queda habilitado para emitir la convocatoria.

 III. No se podrá convocar a Referendo si está vigente el Estado de Excepción en el 
ámbito territorial donde se promueve su realización. 

Artículo 21. (RÉGIMEN DE REFERENDO). Al Referendo se aplican las disposiciones 
del proceso de votación establecidas en esta Ley, en lo pertinente, con las siguientes 
variaciones y/o precisiones:

a. Las organizaciones políticas, de la sociedad civil y de las naciones y pueblos indígena 
originario campesinos, con personería jurídica vigente, que deseen participar a favor 
o en contra de una de las opciones, se registrarán a este efecto ante la autoridad 
electoral competente, según el ámbito del Referendo, conforme al Reglamento 
emitido por el Tribunal Supremo Electoral.

b. La campaña y propaganda electoral serán realizadas únicamente por las 
organizaciones políticas y las organizaciones de la sociedad civil y de las naciones y 
pueblos indígena originario campesinos registradas, que estén a favor o en contra 
de una de las opciones. Estas organizaciones tendrán acceso a la propaganda 
electoral gratuita. 

c. Los resultados del Referendo serán válidos si votaron por lo menos el cincuenta 
por ciento más uno (50% más 1) de las electoras y electores de la respectiva 
circunscripción electoral y si los votos válidos son más que la sumatoria total de los 
votos blancos y nulos.

d. La opción que obtenga la mayoría simple de votos válidos emitidos será la ganadora.
El Tribunal Supremo Electoral remitirá los resultados a la autoridad competente, para su 
cumplimiento y ejecución.

Artículo 22. (REFERENDO PARA TRATADOS INTERNACIONALES). El régimen de referendos 
en relación a tratados internacionales se sujetará, de manera específi ca, a las disposiciones 
establecidas en la Constitución Política del Estado. Estos referendos no se tomarán en 
cuenta para efectos de la frecuencia establecida en el artículo 17 de la presente Ley.

Artículo 23. (REFERENDO NACIONAL CONSTITUYENTE). La convocatoria a una Asamblea 
Constituyente originaria y plenipotenciaria, para la reforma total de la Constitución Política 
del Estado o reformas que afecten sus bases fundamentales, los derechos, deberes y 
garantías, o su primacía y reforma, se activará obligatoriamente mediante referendo 
convocado:

a)  Por iniciativa popular, con las fi rmas y huellas dactilares de al menos el veinte por 
ciento (20%) del padrón nacional electoral, al momento de la iniciativa;

b)  Por mayoría absoluta de los miembros de la Asamblea Legislativa Plurinacional; o
c)  Por la Presidenta o Presidente del Estado Plurinacional.

La vigencia de la reforma constitucional resultante del trabajo de la Asamblea Constituyente 
requiere obligatoriamente la convocatoria a referendo constitucional aprobatorio. La 
convocatoria será realizada por la mayoría absoluta de los miembros de la Asamblea 
Constituyente. 
La reforma parcial de la Constitución Política del Estado podrá iniciarse por iniciativa 
popular, con la fi rma de al menos el veinte por ciento (20%) del electorado a nivel nacional, 
o por la Asamblea Legislativa Plurinacional, mediante Ley de Reforma Constitucional 
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aprobada por dos tercios (2/3) de sus miembros presentes. La aprobación de cualquier 
reforma parcial requerirá Referendo Constitucional Aprobatorio convocado por mayoría 
absoluta de los miembros presentes de la Asamblea Legislativa Plurinacional.
 Estos referendos no se toman en cuenta para efectos de la frecuencia establecida en el 
artículo 17 de la presente Ley.

Artículo 24. (REFERENDOS PARA AUTONOMÍAS). La decisión de constituir una autonomía 
regional se adoptará mediante referendo promovido por iniciativa popular en los 
municipios que la integran.
La decisión de convertir un municipio en autonomía indígena originario campesina 
se adoptará mediante referendo promovido por iniciativa popular en el municipio 
correspondiente.
La decisión de agregar municipios, distritos municipales y/o autonomías indígena originario 
campesinas para conformar una región indígena originario campesino podrá adoptarse 
mediante referendo promovido por iniciativa popular y/o de acuerdo a sus normas y 
procedimientos propios de consulta, según corresponda, y conforme a los requisitos y 
condiciones establecidas por la Constitución Política del Estado y la Ley. Estos referendos 
no se tomarán en cuenta para efectos de la frecuencia establecida en el artículo 17 de la 
presente Ley.

CAPÍTULO II
REVOCATORIA DE MANDATO

Artículo 25. (ALCANCE). ADASD
 I.  La revocatoria de mandato es el mecanismo constitucional a través del cual el 

pueblo soberano decide, mediante sufragio universal, sobre la continuidad o el cese 
de funciones de las autoridades elegidas por voto ciudadano. La revocatoria del 
mandato es el derecho del electorado a destituir del cargo a un funcionario antes 
de que concluya el período de su mandato.

 II.  Se aplica a todas las autoridades electas por voto popular, titulares y suplentes, 
a nivel nacional, departamental, regional o municipal. No procede respecto de las 
autoridades del Órgano Judicial ni del Tribunal Constitucional Plurinacional. 

 III.  Se origina únicamente por iniciativa popular y en una sola ocasión durante el 
período constitucional de la autoridad sujeta a revocatoria.

Artículo 26. (INICIATIVA POPULAR). 
I.  La revocatoria de mandato procede por iniciativa popular, cumpliendo los siguientes 

requisitos:
a. Para autoridades nacionales, con las fi rmas y huellas dactilares de por lo menos 

el veinticinco por ciento (25%) del padrón nacional electoral en el momento 
de la iniciativa. Este porcentaje debe incluir al menos el veinte por ciento 
(20%) del padrón de cada Departamento. En el caso de diputadas o diputados 
uninominales el porcentaje aplicará para la circunscripción uninominal en la que 
se realizó su elección. El Tribunal Supremo Electoral verifi cará el cumplimiento 
de este requisito.

b. Para autoridades departamentales, con las fi rmas y huellas dactilares de por 
lo menos el veinticinco por ciento (25%) de ciudadanas y ciudadanos inscritas 
e inscritos en el padrón electoral departamental respectivo en el momento de 
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la iniciativa. Este porcentaje debe incluir al menos el veinte por ciento (20%) del 
padrón de cada Provincia. En el caso de asambleístas uninominales el porcentaje 
aplicará para la circunscripción uninominal en la que se realizó su elección. El 
Tribunal Electoral Departamental competente verifi cará el cumplimiento de este 
requisito.

c. Para autoridades regionales, con las fi rmas y huellas dactilares de por lo menos 
el veinticinco por ciento (25%) de ciudadanas y ciudadanos inscritas e inscritos en 
el padrón electoral de cada una de las circunscripciones municipales que formen 
parte de la región. El Tribunal Electoral Departamental competente verifi cará el 
cumplimiento de este requisito.

d. Para autoridades municipales, con las fi rmas y huellas dactilares de por lo menos 
el treinta por ciento (30%) de ciudadanas y ciudadanos inscritas e inscritos en el 
padrón electoral del municipio en el momento de la iniciativa. El Tribunal Electoral 
Departamental competente verifi cará el cumplimiento de este requisito.

II. En el caso de las autoridades legislativas, la revocatoria de mandato aplicará tanto 
para el titular como para el suplente.

III. En todos los casos, los promotores de la iniciativa ciudadana solicitarán a la 
autoridad electoral competente la habilitación correspondiente a tiempo de 
recibir los requisitos, formatos y cantidad mínima de adherentes para el registro 
de fi rmas y huellas dactilares en la circunscripción correspondiente, sea nacional, 
departamental o municipal.

Artículo 27. (PLAZOS). 
I. La iniciativa popular para la revocatoria de mandato podrá iniciarse cuando haya 

transcurrido al menos la mitad del período de mandato de la autoridad electa, y no 
podrá realizarse durante el último año de la gestión en el cargo.

II. El proceso de recolección de fi rmas y huellas dactilares por parte de los promotores 
de la iniciativa se efectuará en un plazo máximo de noventa (90) días desde la 
habilitación realizada por la autoridad electoral competente; caso contrario será 
archivado.

III. El proceso de verifi cación de fi rmas y huellas dactilares por parte del Tribunal 
electoral competente se efectuará en un plazo máximo de sesenta (60) días de 
recibida la iniciativa ciudadana.

IV. En caso de incumplimiento del porcentaje de adhesión establecido en la presente Ley, 
la autoridad electoral competente rechazará la iniciativa y devolverá antecedentes 
a quienes la promovieron.

Artículo 28. (CONVOCATORIA Y CALENDARIO). En todos los casos la convocatoria será 
realizada mediante ley del Estado Plurinacional, aprobada por la mayoría absoluta de 
votos de sus miembros. El Tribunal Supremo Electoral fi jará un Calendario Electoral único 
para la realización simultánea y concurrente de las revocatorias de mandato de alcance 
nacional, departamental, regional y municipal que hayan cumplido con los requisitos 
establecidos para la iniciativa popular en la jurisdicción correspondiente. Al margen de 
este Calendario, no se podrá realizar ninguna otra iniciativa popular de revocatoria de                                          
mandato.

Artículo 29. (PRESUPUESTO). El Tribunal Supremo Electoral determinará el presupuesto 
requerido para la organización, administración y ejecución del proceso de revocatoria de 
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mandato, el cual será cubierto con recursos del Tesoro General del Estado, de los Gobiernos 
Departamentales y de los Gobiernos Municipales, según corresponda. 

Artículo 30. (PARTICIPACIÓN). Los resultados de la revocatoria de mandato serán válidos 
si votaron por lo menos el cincuenta por ciento más uno (50% más 1) de las ciudadanas y 
ciudadanos inscritas e inscritos en la respectiva circunscripción electoral. 

Artículo 31. (APLICACIÓN). Se producirá la revocatoria de mandato si se cumplen las 
siguientes dos condiciones:

a. El número de votos válidos emitidos a favor de la revocatoria (casilla SÍ) es 
superior al número de votos válidos emitidos en contra (casilla NO).

a. El número y el porcentaje de votos válidos a favor de la revocatoria (casilla Sí) 
es superior al número y el porcentaje de votos válidos con los que fue elegida la 
autoridad.

Artículo 32. (PREGUNTA). En la papeleta de la revocatoria de mandato, la pregunta en 
consulta establecerá de manera clara y precisa si el electorado está de acuerdo con la 
revocatoria de mandato de la autoridad en cuestión. 

Artículo 33. (DECLARACIÓN DE RESULTADOS). Concluido el cómputo, al momento de 
la declaración ofi cial de resultados, la autoridad electoral competente declarará si la 
autoridad ha sido ratifi cada o revocada.

La autoridad electoral competente remitirá los resultados ofi ciales al Presidente del 
Órgano Legislativo o deliberativo correspondiente, para fi nes constitucionales. 

Artículo 34. (REGLAMENTACIÓN). El Tribunal Supremo Electoral establecerá en 
Reglamento las condiciones administrativas y otros aspectos no contemplados en la 
presente Ley para la realización de la revocatoria de mandato.

CAPÍTULO III
ASAMBLEAS Y CABILDOS

Artículo 35. (ALCANCE). Las Asambleas y los Cabildos son mecanismos constitucionales de 
democracia directa y participativa por los cuales las ciudadanas y ciudadanos, mediante 
reuniones públicas, se pronuncian directamente sobre políticas y asuntos de interés 
colectivo.
La Asamblea y el Cabildo tienen carácter deliberativo, sus decisiones no son de carácter 
vinculante, pero deberán ser consideradas por las autoridades y representantes en los 
niveles de decisión que corresponda. No se consideran para efectos de este capítulo 
las Asambleas y Cabildos que sean propias de la organización interna de las naciones y 
pueblos indígena originario campesinos.

Artículo 36. (INICIATIVA). Las Asambleas y los Cabildos se originan por iniciativa de las 
ciudadanas y ciudadanos, de las organizaciones de la sociedad civil y de las organizaciones 
de las naciones y pueblos indígena originario campesinos.
La convocatoria a una Asamblea o Cabildo, por parte de sus promotores, deberá incluir 
claramente el propósito de la iniciativa y su agenda.

Artículo 37. (OBSERVACIÓN Y ACOMPAÑAMIENTO). El Órgano Electoral Plurinacional es 
competente para la observación y acompañamiento de las asambleas y cabildos. Realizará 
esta labor mediante el Servicio Intercultural de Fortalecimiento Democrático (SIFDE).
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Artículo 38.  (INFORME). Luego de la observación y acompañamiento, el Servicio Intercultural 
de Fortalecimiento Democrático (SIFDE) elaborará un Informe de Acompañamiento en el 
que consignará, como mínimo, la agenda de la Asamblea o Cabildo, número aproximado 
de asistentes, y las resoluciones o acuerdos.
El Informe, con la inclusión de material audiovisual, será difundido mediante el portal 
electrónico en internet del Tribunal Supremo Electoral.

CAPÍTULO IV
PROCESO DE CONSULTA PREVIA

Artículo 39. (ALCANCE). La Consulta Previa es un mecanismo constitucional de democracia 
directa y participativa, convocada por el Estado Plurinacional de forma obligatoria con 
anterioridad a la toma de decisiones respecto a la realización de proyectos, obras o 
actividades relativas a la explotación de recursos naturales. La población involucrada 
participará de forma libre, previa e informada. 
En el caso de la participación de las naciones y pueblos indígena originario campesinos, la 
consulta tendrá lugar respetando sus normas y procedimientos propios. 
Las conclusiones, acuerdos o decisiones tomadas en el marco de la consulta previa no tienen 
carácter vinculante, pero deberán ser considerados por las autoridades y representantes 
en los niveles de decisión que corresponda.

Artículo 40. (OBSERVACIÓN Y ACOMPAÑAMIENTO). El Órgano Electoral Plurinacional, 
a través del Servicio Intercultural de Fortalecimiento Democrático (SIFDE), realizará la 
observación y acompañamiento de los procesos de Consulta Previa, de forma coordinada 
con las organizaciones e instituciones involucradas. Con este fi n, las instancias estatales 
encargadas de la Consulta Previa informarán, al Órgano Electoral Plurinacional con una 
anticipación de por lo menos treinta (30) días, sobre el cronograma y procedimiento 
establecidos para la Consulta. 

Artículo 41. (INFORME). Luego de la observación y acompañamiento, el Servicio Intercultural 
de Fortalecimiento Democrático (SIFDE) elaborará un Informe de Acompañamiento en el 
que se señalará los resultados de la consulta previa.
El Informe, con la inclusión de material audiovisual, será difundido mediante el portal 
electrónico en internet del Tribunal Supremo Electoral.

TÍTULO III
DEMOCRACIA REPRESENTATIVA 

CAPÍTULO I
SUFRAGIO Y REPRESENTACIÓN POLÍTICA

Artículo 42. (FUNDAMENTO). El ejercicio de la Democracia Representativa se fundamenta 
en los principios de soberanía popular, sufragio universal, igualdad, equivalencia, 
representación política, pluralismo político y toma de decisiones de la mayoría, respetando 
a las minorías.

Artículo 43. (SUFRAGIO). El ejercicio del sufragio es un derecho y se expresa en el voto y 
su escrutinio público y defi nitivo.
El voto en la democracia boliviana es:

a) Igual, porque el voto emitido por cada ciudadana y ciudadano tiene el mismo valor.
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b) Universal, porque las ciudadanas y los ciudadanos, sin distinción alguna, gozan del 
derecho al sufragio.

c) Directo, porque las ciudadanas y los ciudadanos intervienen personalmente en los 
procesos electorales, referendos y revocatorias de mandato; votan por las candidatas y 
candidatos de su preferencia y toman decisiones en las consultas populares.

d) Individual, porque cada persona emite su voto de forma personal.

e) Secreto, porque la ley garantiza la reserva del voto.

f) Libre, porque expresa la voluntad del elector. 

g) Obligatorio, porque constituye un deber de la ciudadanía. 

El escrutinio en los procesos electorales es:

h) Público, porque se realiza en un recinto con acceso irrestricto al público, en presencia 
de las delegadas y los delegados de organizaciones políticas, misiones nacionales e 
internacionales de acompañamiento electoral, instancias del Control Social y ciudadanía 
en general. 

i) Defi nitivo, porque una vez realizado conforme a ley, no se repite ni se revisa.

Artículo 44. (ÁMBITO DE APLICACIÓN). Los preceptos del sufragio universal, señalados 
en el artículo precedente, se aplican de manera íntegra en los procesos electorales para la 
elección de autoridades y representantes electivos en todas las instancias de gobierno del 
Estado Plurinacional. 

Artículo 45. (ELECTORAS Y ELECTORES). Son electoras y electores:
Las bolivianas y los bolivianos que cumplan dieciocho (18) años al día de la votación y 
tengan ciudadanía vigente; que se encuentren dentro del territorio nacional o residan en 
el exterior.
Las extranjeras y los extranjeros en procesos electorales municipales, cuando residan 
legalmente al menos dos (2) años en el municipio.
Para ser electora o elector es condición indispensable estar registrada o registrado en el 
padrón electoral y habilitada o habilitado para votar. 

Artículo 46. (ELEGIBILIDAD). Son elegibles las bolivianas y los bolivianos que cumplan los 
requisitos establecidos en la Constitución Política del Estado y en la presente Ley. 
Para ser elegible es necesario ser postulado por una organización política o, cuando 
corresponda, por una nación o pueblo indígena originario campesino.
En el caso de los Magistrados del Órgano Judicial y del Tribunal Constitucional Plurinacional, 
su postulación se realizará de acuerdo a lo establecido en la Constitución Política del 
Estado y en las leyes.

Artículo 47. (REPRESENTACIÓN POLÍTICA). En la democracia representativa, las ciudadanas 
y los ciudadanos participan en el gobierno y en la toma de decisiones por medio de sus 
representantes elegidos democráticamente a través de las organizaciones políticas.

Artículo 48. (ORGANIZACIONES POLÍTICAS). Son todos los partidos políticos, agrupaciones 
ciudadanas y organizaciones de las naciones y pueblos indígena originario campesinos con 
personalidad jurídica otorgada por el Órgano Electoral Plurinacional, que se constituyen 
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para intermediar la representación política en la conformación de los poderes públicos y la 
expresión de la voluntad popular.

Artículo 49. (DEMOCRACIA INTERNA). El Órgano Electoral Plurinacional supervisará 
que los procesos de elección de dirigencias y candidaturas de las organizaciones 
políticas se realicen con apego a los principios de igualdad, representación, publicidad y 
transparencia, y mayoría y proporcionalidad, de acuerdo al régimen de democracia interna 
de las organizaciones políticas establecido en la Ley y en los procedimientos establecidos 
mediante Reglamento por el Tribunal Supremo Electoral. 

CAPÍTULO II
CIRCUNSCRIPCIONES ELECTORALES Y CODIFICACIÓN 

Artículo 50. (CIRCUNSCRIPCIONES ELECTORALES). Para efecto de la elección de autoridades 
y representantes a nivel nacional, departamental, regional, municipal y de las autonomías 
indígena originario campesinas, se establecen las siguientes circunscripciones electorales:
Para la elección de autoridades y representantes nacionales:
Una circunscripción nacional, que incluye los asientos electorales ubicados en el exterior, 
para Presidenta o Presidente y Vicepresidenta o Vicepresidente del Estado Plurinacional.
Nueve (9) circunscripciones departamentales para Senadoras y Senadores.
Nueve (9) circunscripciones departamentales para Diputadas y Diputados plurinominales.
Setenta (70) circunscripciones uninominales para Diputadas y Diputados uninominales.
Siete (7) circunscripciones especiales para Diputadas y Diputados indígena originario 
campesinos.
Para la elección de autoridades y representantes departamentales:
Nueve (9) circunscripciones departamentales, para Gobernadoras y Gobernadores.
En cada departamento se establecerán las circunscripciones por población y por territorio 
que correspondan para la elección de asambleístas departamentales de acuerdo a Ley.
En cada departamento se asignarán escaños para la elección de representantes de las naciones 
y pueblos indígena originario campesinos que sean minoría poblacional en el Departamento.
Para la elección de autoridades y representantes de las autonomías regionales:
1. Para la elección de Asambleístas regionales, junto con la elección de Concejalas y 
Concejales en cantidad igual al número de circunscripciones municipales que formen parte 
de la región.
2. En cada región autónoma se asignarán escaños de elección directa para las naciones 
y pueblos indígena originario campesinos que sean minoría poblacional en la región, de 
acuerdo al Estatuto Autonómico regional.
Para la elección de autoridades y representantes municipales:
1. Se establecen las circunscripciones municipales para la elección de alcaldesas o alcaldes, 
según el número de municipios reconocidos de acuerdo a Ley.
2. Se establecen las circunscripciones municipales para la elección de concejalas y 
concejales por población, de acuerdo a Ley.
3. En cada municipio se asignarán escaños de elección directa de las naciones y pueblos 
indígena originario campesinos que sean minoría poblacional en el municipio, de acuerdo 
a su Carta Orgánica Municipal.
4. Para la elección de autoridades y representantes en los municipios autónomos indígena 
originario campesinos se aplicarán sus normas y procedimientos propios y el Estatuto de 
su entidad autónoma, con sujeción a la Constitución y a la Ley.
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Para la elección de las máximas autoridades del Órgano Judicial y las magistradas y 
magistrados del Tribunal Constitucional Plurinacional:
1. Nueve (9) circunscripciones departamentales, para Magistradas y Magistrados del 
Tribunal Supremo de Justicia.
2. Una circunscripción nacional, para Magistradas y Magistrados del Tribunal Agroambiental.
3. Una circunscripción nacional, para Consejeras y Consejerosdel Consejo de la Magistratura.
4. Una circunscripción nacional, para Magistradas y Magistrados del Tribunal Constitucional 
Plurinacional. 

Artículo 51. (TITULARES Y SUPLENTES). En las circunscripciones para senadoras y 
senadores, diputadas y diputados, asambleístas departamentales, asambleístas regionales 
y concejalas y concejales municipales serán elegidos, tanto los titulares como sus suplentes, 
en igual número, al mismo tiempo y con las mismas disposiciones y procedimientos 
establecidos en esta Ley.

CAPÍTULO III
ELECCIÓN DE AUTORIDADES Y REPRESENTANTES

DEL ESTADO PLURINACIONAL

SECCIÓN I
DE LA PRESIDENTA O PRESIDENTE

Y DE LA VICEPRESIDENTA O VICEPRESIDENTE

Artículo 52. (FORMA DE ELECCIÓN).AD
La elección de la Presidenta o Presidente y Vicepresidenta o Vicepresidente se efectuará 
en circunscripción nacional única, mediante sufragio universal, de las listas de candidatas 
y jurídica vigente candidatos presentadas por las organizaciones políticas de alcance 
nacional con personalidad. 
Se proclamarán Presidenta o Presidente y Vicepresidenta o Vicepresidente a quienes 
hayan obtenido:
Más del cincuenta por ciento (50%) de los votos válidos emitidos; o
Un mínimo del cuarenta por ciento (40%) de los votos válidos emitidos, con una diferencia 
de al menos el diez por ciento (10%) en relación a la segunda candidatura más votada.
El mandato de la Presidenta o Presidente y de la Vicepresidenta o Vicepresidente es de 
cinco (5) años, y pueden ser reelectas o reelectos por una sola vez de manera continua.

Artículo 53. (SEGUNDA VUELTA ELECTORAL).
a) En caso de que ninguna de las candidaturas haya obtenido los porcentajes señalados 

en el parágrafo II del artículo precedente, se realizará una segunda vuelta electoral 
entre las dos candidaturas más votadas y se proclamará ganadora a la candidatura 
que obtenga la mayoría de los votos válidos emitidos.

b) La segunda vuelta electoral se efectuará con el mismo padrón electoral y la 
convocatoria de nuevos jurados electorales, en el plazo de sesenta (60) días después 
de la primera votación. 

c) Si la organización política de cualquiera de las dos fórmulas hasta cuarenta y cinco 
(45) días antes del día de la votación, hace conocer por escrito al Tribunal Supremo 
Electoral su declinatoria a participar en la segunda vuelta, no se realizará la segunda 
vuelta electoral. Si la Organización Política de cualquiera de las dos fórmulas, declina 
su participación en un plazo menor a cuarenta y cinco (45) días, el Tribunal Supremo 
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Electoral sancionará a dicha organización política de acuerdo a Ley y Reglamento 
del Tribunal Supremo Electoral. En estos casos, serán proclamadas a la Presidencia 
y Vicepresidencia del Estado las candidaturas de la otra fórmula.

SECCIÓN II
ELECCIÓN DE SENADORAS Y SENADORES

Artículo 54. (ELECCIÓN DE SENADORAS Y SENADORES).ASD
Las Senadoras o Senadores se elegirán en circunscripción departamental, en lista única 
con la Presidenta o Presidente y Vicepresidenta o Vicepresidente del Estado, aplicando 
el principio de proporcionalidad. En cada uno de los Departamentos se elegirán cuatro 
Senadoras y Senadores titulares y cuatro suplentes. 
Las listas de candidatas y candidatos al Senado, titulares y suplentes, serán elaboradas con 
equivalencia de género, de acuerdo a lo especifi cado en el artículo 11 de la presente Ley. 

Artículo 55. (SISTEMA DE ASIGNACIÓN DE ESCAÑOS). Para la asignación de escaños se 
aplicará el sistema proporcional de la siguiente manera:
Los votos acumulativos obtenidos en cada Departamento, para Presidente o Presidenta, 
por las organizaciones políticas, se dividirán sucesivamente entre los divisores naturales: 
1, 2, 3 y 4, en forma correlativa, continua y obligada. Los cocientes obtenidos se ordenan 
de mayor a menor para establecer el número de Senadores que correspondan a cada 
organización política en cada Departamento.

SECCIÓN III
ELECCIÓN DE DIPUTADAS Y DIPUTADOS

Artículo 56. (COMPOSICIÓN DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS). A
I. La Cámara de Diputados de la Asamblea Legislativa Plurinacional se compone de ciento 
treinta (130) miembros, de acuerdo con la siguiente distribución Departamental:

 DEPARTAMENTO  TOTAL
La Paz  29
Santa Cruz 25
Cochabamba 19 
Potosí 14
Chuquisaca 11
Oruro 9
Tarija 9
Beni 9
Pando 5

Esta composición será modifi cada por ley de la Asamblea Legislativa Plurinacional, después 
de un nuevo Censo Nacional de Población.

Artículo 57. (DE LA DISTRIBUCIÓN DE ESCAÑOS). ASDA
Se establece la siguiente distribución de escaños uninominales, plurinominales y especiales, 
en cada uno de los Departamentos del país: 
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Departamento
Escaños

Departamento
Escaños

Uninominales
Escaños

Plurinominales
Escaños de 

Circunscripciones 
Especiales

La Paz 29 15 13 1
Santa Cruz 25 13 11 1
Cochabamba 19 10 8 1
Potosí 14 8 6 0
Chuquisaca 11 6 5 0
Oruro 9 5 3 1
Tarija 9 5 3 1
Beni 9 5 3 1
Pando 5 3 1 1
Total 130 70 53 7

Las circunscripciones especiales corresponden, en cada uno de los Departamentos, a las 
siguientes naciones y pueblos indígena originario campesinos minoritarios:

Departamento Naciones y pueblos indígenas minoritarios

La Paz Afroboliviano, Mosetén, Leco, Kallawaya, Tacana y Araona.
Santa Cruz Chiquitano, Guaraní, Guarayo, Ayoreo y Yuracaré - Mojeño
Cochabamba Yuki y Yuracaré
Oruro Chipaya y Murato
Tarija Guaraní, Weenayek y Tapiete
Beni Tacana, Pacahuara, Itonama, Joaquiniano, Maropa, Guarasugwe, 

Mojeño, Sirionó, Baure, Tsimane, Movima, Cayubaba, Moré, Cavineño, 
Chácobo, Canichana, Mosetén y Yuracaré 

Pando Yaminagua, Pacahuara, Esse Ejja, Machinerí y Tacana

La distribución de escaños será modifi cada por ley de la Asamblea Legislativa Plurinacional, 
después de un nuevo Censo Nacional de Población.

Artículo 58. (ELECCIÓN DE DIPUTADAS Y DIPUTADOS PLURINOMINALES).
Las Diputadas y los Diputados plurinominales se eligen en circunscripciones 
departamentales, de las listas encabezadas por las candidatas o los candidatos a 
Presidenta o Presidente y Vicepresidenta o Vicepresidente del Estado, mediante el sistema 
proporcional establecido en esta Ley.
Las listas de candidatas y candidatos a Diputadas y Diputados Plurinominales, titulares y 
suplentes, serán elaboradas con equivalencia de género, conforme lo establecido en el 
artículo 11 de la presente Ley. En caso de número impar, se dará preferencia a las mujeres.

Artículo 59. (ASIGNACIÓN DE ESCAÑOS PLURINOMINALES). En cada departamento 
se asignarán escaños plurinominales, entre las organizaciones políticas que alcancen al 
menos el tres por ciento (3%) de los votos válidos emitidos a nivel nacional, a través del 
sistema proporcional, de la siguiente manera: 
Los votos acumulativos obtenidos, para Presidenta o Presidente, en cada Departamento, 
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por cada organización política, se dividirán sucesivamente entre divisores naturales: 1, 2, 3, 
4, 5, 6, 7, etcétera, en forma correlativa, continua y obligada.
Los cocientes obtenidos en las operaciones, se ordenan de mayor a menor, hasta el 
número de los escaños a cubrir, para establecer el número proporcional de diputados 
correspondiente a las organizaciones políticas en cada Departamento.
Del total de escaños que corresponda a una organización política, se restarán los obtenidos 
en circunscripciones uninominales, los escaños restantes serán adjudicados a la lista de 
candidatas y candidatos plurinominales, hasta alcanzar el número proporcional que le 
corresponda.
Si el número de diputados elegidos en circunscripciones uninominales fuera mayor al que 
le corresponda proporcionalmente a una determinada organización política, la diferencia 
será cubierta restando escaños plurinominales a las organizaciones políticas que tengan 
los cocientes más bajos de votación en la distribución por divisores en estricto orden 
ascendente del menor al mayor. 

Artículo 60. (ELECCIÓN DE DIPUTADAS Y DIPUTADOS UNINOMINALES). AS
Para la elección de Diputadas y Diputados en circunscripciones uninominales, el Tribunal 
Supremo Electoral establecerá circunscripciones electorales que se constituirán en base 
a la población y extensión territorial, y deberán tener continuidad geográfi ca, afi nidad y 
continuidad territorial y no transcender los límites departamentales. Se fi ja el número de 
circunscripciones uninominales en setenta (70).
Las listas de candidatas y candidatos a Diputadas y Diputados Uninominales, se sujetarán a 
los criterios de paridad y alternancia dispuestos en el artículo 11 de esta Ley.
En cada circunscripción uninominal se elegirá por simple mayoría de sufragios válidos, una 
diputada o un diputado y su respectivo suplente.
En caso de empate, se realizará una segunda vuelta electoral entre las candidatas o 
candidatos empatados, con el mismo padrón electoral y nuevos jurados de mesa de 
sufragio, en el plazo de veintiocho (28) días después de la primera votación.

Artículo 61. (ELECCIÓN DE DIPUTADAS O DIPUTADOS EN CIRCUNSCRIPCIONES ESPECIALES).
Se establecen siete (7) Circunscripciones Especiales Indígena Originario Campesinas en 
el territorio nacional, de acuerdo a la distribución defi nida en el artículo 57 de la presente 
Ley.
Las Circunscripciones Especiales Indígena Originario Campesinas, no trascenderán los 
límites departamentales y solo podrán abarcar áreas rurales. El Tribunal Supremo Electoral 
determinará estas circunscripciones con base en la información del último Censo Nacional, 
información actualizada sobre Radios Urbanos y los datos ofi ciales del INRA sobre Tierras 
Comunitarias de Origen (TCO) Tituladas o Territorios Indígena Originario Campesino (TIOC) 
y otra información ofi cial, a propuesta de los Tribunales Electorales Departamentales. No 
se tomará en cuenta la media poblacional de las circunscripciones uninominales.
Las Circunscripciones Especiales Indígena Originario Campesinas podrán estar 
conformadas por Territorios Indígena Originario Campesinos (TIOC), comunidades 
indígena originario campesinas, municipios con presencia de pueblos indígena originario 
campesinos y asientos electorales; pertenecerán a naciones o pueblos que constituyan 
minorías poblacionales dentro del respectivo Departamento; podrán abarcar a más de una 
nación o pueblo y no será necesario que tengan continuidad geográfi ca.
La determinación de los asientos electorales que conforman las Circunscripciones 
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Especiales Indígena Originario Campesinas se efectuará en consulta y coordinación con las 
organizaciones indígena originario campesinas, en el marco de los parágrafos precedentes.
En cada Circunscripción Especial Indígena Originario Campesina se elegirán un 
representante titular y suplente, por simple mayoría de votos válidos, en las condiciones 
que fi ja la Constitución Política del Estado y la presente Ley.
En caso de empate, se dará lugar a segunda vuelta electoral entre las candidatas o 
candidatos empatados, se efectuará con el mismo padrón electoral y nuevos jurados de 
mesa de sufragio, en el plazo de veintiocho (28) días después de la primera votación.
La postulación de candidatas y candidatos a las Circunscripciones Especiales Indígenas 
Originarias Campesinas se efectuará a través de las organizaciones de naciones o pueblos 
indígena originario campesinos o las organizaciones políticas, debidamente registradas 
ante el Órgano Electoral Plurinacional.
A estas candidaturas se aplicará el criterio de paridad y alternancia, dispuesto por el 
artículo 11 de esta Ley.
Ninguna persona podrá votar simultáneamente en una circunscripción uninominal y en 
una circunscripción especial indígena originario campesina. A tal efecto se elaborarán 
papeletas diferenciadas y listas separadas de votantes. Los criterios para el registro serán 
defi nidos mediante reglamento por el Tribunal Supremo Electoral.

SECCIÓN IV
ELECCIÓN DE REPRESENTANTES PARA ORGANISMOS SUPRANACIONALES

Artículo 62. (FORMA DE ELECCIÓN). Los representantes del Estado Plurinacional de Bolivia 
para cargos electivos ante organismos supranacionales serán elegidos mediante sufragio 
universal, en circunscripción nacional única, por simple mayoría de votos válidos emitidos. 
La postulación de candidaturas se efectuará mediante organizaciones políticas de alcance 
nacional. 
Para la elección se aplicarán los criterios establecidos por el o los tratados internacionales 
que correspondan. En todos los casos, las representaciones deberán respetar la 
equivalencia de género.

CAPÍTULO IV
ELECCIÓN DE AUTORIDADES POLÍTICAS DEPARTAMENTALES, 

REGIONALES Y MUNICIPALES

SECCIÓN I
COMPOSICIÓN Y ELECCIÓN DE GOBIERNOS DEPARTAMENTALES

Artículo 63. (COMPOSICIÓN). Los gobiernos autónomos departamentales están 
constituidos por dos órganos:
El Órgano Ejecutivo, cuya Máxima Autoridad Ejecutiva es la Gobernadora o Gobernador, 
elegida o elegido por sufragio universal. 
Las Asambleas Departamentales estarán integradas por al menos un asambleísta por 
circunscripción territorial intradepartamental y por asambleístas según población elegidos 
mediante sufragio universal y por los asambleístas departamentales elegidos por las 
naciones y pueblos indígena originario campesinos del Departamento, mediante normas 
y procedimientos propios. 

Artículo 64. (ELECCIÓN DE AUTORIDADES EJECUTIVAS DEPARTAMENTALES). Las 
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Gobernadoras y los Gobernadores se elegirán con sujeción a los principios establecidos en 
esta Ley y al siguiente régimen básico:
Serán elegidas y elegidos en circunscripción única departamental por mayoría absoluta de 
votos válidos emitidos. En caso de que ninguna de las candidaturas haya obtenido la mayoría 
absoluta de votos válidos emitidos, se realizará una segunda vuelta electoral entre las dos 
candidaturas más votadas, aplicando para el efecto las disposiciones establecidas para la 
segunda vuelta en la elección de la Presidenta o el Presidente del Estado Plurinacional.
En los Departamentos en los que se establezca un cargo electivo para reemplazo de la 
Gobernadora o Gobernador, se elegirán en fórmula única con la candidata o candidato a 
Gobernadora o Gobernador.
Serán postulados por organizaciones políticas de alcance nacional o departamental. 
Podrán ser reelectas o reelectos de manera continua por una sola vez.

Artículo 65. (ELECCIÓN DE ASAMBLEÍSTAS DEPARTAMENTALES). Las y los Asambleístas 
Departamentales se elegirán con sujeción a los principios establecidos en esta Ley y al 
siguiente régimen básico:
Las y los Asambleístas Departamentales que se elijan por sufragio universal serán 
postuladas y postulados por organizaciones políticas de alcance nacional o departamental.
Podrán ser reelectas o reelectos de manera continua por una sola vez. 
Sólo pueden postular a un cargo en un proceso electoral.
Las listas de candidatas y candidatos plurinominales y uninominales se elaborarán, con 
sujeción al artículo 11 de esta Ley.
Las y los Asambleístas departamentales serán elegidos en lista separada de la candidata o 
el candidato a Gobernadora o Gobernador.

Artículo 66. (ASIGNACIÓN DE ESCAÑOS).

I. En cada Departamento se asignarán escaños territoriales o uninominales y las y los 
Asambleístas Departamentales territoriales o uninominales correspondientes se elegirán 
por el sistema de mayoría simple.

II. Se elegirán además Asambleístas Departamentales de las naciones y pueblos indígena 
originario campesinos minoritarios que residan en estos Departamentos, mediante 
normas y procedimientos propios.

III. En cada Departamento se asignarán escaños plurinominales, entre las organizaciones 
políticas que alcancen al menos el tres por ciento (3%) de los votos válidos emitidos a nivel 
departamental, a través del sistema proporcional, de la siguiente manera:

a)  Los votos acumulativos obtenidos para Asambleístas Departamentales en cada 
Departamento y por cada organización política, se dividirán sucesivamente entre los 
divisores naturales 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, etcétera, en forma correlativa, continua y obligada.

b)  Los cocientes obtenidos en las operaciones se ordenarán de mayor a menor hasta el 
número de los escaños a cubrir, para establecer el número proporcional de Asambleístas 
Departamentales por población o plurinominales, correspondiente a las organizaciones 
políticas en cada Departamento.

SECCIÓN II
COMPOSICIÓN Y ELECCIÓN DE GOBIERNOS REGIONALES
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Artículo 67. (COMPOSICIÓN). Los gobiernos autónomos regionales están constituidos por 
dos órganos:
Una Asamblea Regional. 
Un Órgano Ejecutivo.

Artículo 68. (ÓRGANO EJECUTIVO REGIONAL). La estructura del Órgano Ejecutivo 
Regional será defi nida en su Estatuto Autonómico. La Máxima Autoridad Ejecutiva será 
elegida por la Asamblea Regional.

Artículo 69. (ELECCIÓN DE ASAMBLEÍSTAS REGIONALES).

I.  Las y los Asambleístas Regionales se elegirán por sufragio universal, en igual número por 
cada Municipio junto con las listas de candidatas y candidatos a Concejalas y Concejales. 
Las y los Asambleístas podrán ser reelectas o reelectos de manera continua por una sola 
vez y sólo pueden postular a un cargo a la vez.

II. Se elegirán además Asambleístas Regionales de las naciones y pueblos indígena 
originario campesinos minoritarios que residan en los municipios que conforman la 
autonomía regional, mediante normas y procedimientos propios.

III.  La conformación de la Asamblea Regional se establecerá en el Estatuto Autonómico 
Regional.

SECCIÓN III
COMPOSICIÓN Y ELECCIÓN DE GOBIERNOS MUNICIPALES

Artículo 70. (COMPOSICIÓN). 
Los gobiernos autónomos municipales están compuestos por dos órganos:
El Órgano Ejecutivo presidido por la Alcaldesa o el Alcalde elegida o elegido mediante 
sufragio universal, por mayoría simple, en lista separada de las candidatas y candidatos a 
Concejalas y Concejales.
El Concejo Municipal, integrado por Concejalas y Concejales elegidas y elegidos mediante 
sufragio universal. La conformación del Concejo Municipal se establecerá en la Carta 
Orgánica Municipal. 
Los Municipios donde existan naciones y pueblos Indígena Originario Campesinos que 
no constituyan una autonomía indígena originaria campesina, éstos podrán elegir sus 
representantes ante el Concejo Municipal, de acuerdo al parágrafo II del artículo 284 de la 
Constitución Política del Estado. 

Artículo 71. (ELECCIÓN DE ALCALDESAS O ALCALDES). Las Alcaldesas y los Alcaldes se 
elegirán en circunscripción municipal, con sujeción al siguiente régimen básico: 
Serán elegidas y elegidos en circunscripción única municipal, por mayoría simple de votos 
válidos emitidos. 
Serán postulados por organizaciones políticas de alcance nacional, departamental o 
municipal. 
Podrán ser reelectas o reelectos de manera continua por una sola vez. 

Artículo 72. (ELECCIÓN DE CONCEJALAS Y CONCEJALES). Las Concejalas y los Concejales 
se elegirán en circunscripción municipal, con sujeción al siguiente régimen básico:
Las Concejalas y los Concejales serán postuladas y postulados por organizaciones políticas 
de alcance nacional, departamental o municipal.
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Podrán ser reelectas o reelectos de manera continua por una sola vez. 
Sólo pueden postular a un cargo en un proceso electoral.
Las listas de candidatas y candidatos se elaborarán con sujeción al artículo 11 de esta Ley.
Las Concejalas y los Concejales serán elegidos, en lista separada de la de Alcaldesa o 
Alcalde.
El número de Concejalas y Concejales se establecerá de acuerdo a los siguientes criterios: 
municipios de hasta quince mil (15.000) habitantes tendrán cinco (5) Concejalas o 
Concejales, municipios de entre quince mil uno (15.001) y cincuenta mil (50.000) habitantes 
tendrán hasta siete (7) Concejalas o Concejales; municipios de entre cincuenta mil uno 
(50.001) y setenta y cinco mil (75.000) habitantes tendrán hasta nueve (9) Concejalas y 
Concejales, y municipios capitales de departamento y los que tienen más de setenta y 
cinco mil (75.000) habitantes tendrán hasta once (11) Concejalas o Concejales.

Artículo 73. (ASIGNACIÓN DE ESCAÑOS). En cada municipio se asignarán escaños, entre las 
organizaciones políticas que alcancen al menos el tres por ciento (3%) de los votos válidos 
emitidos a nivel municipal, a través del sistema proporcional, según el procedimiento 
establecido para la distribución de escaños plurinominales en la presente Ley. 

SECCIÓN IV
AUTONOMÍA INDÍGENA ORIGINARIO CAMPESINAS

Artículo 74. (CONFORMACIÓN DE LAS AUTONOMÍAS INDÍGENA ORIGINARIO 
CAMPESINAS). Para las autonomías indígena originario campesinas, se aplicará lo 
establecido en los artículos 2, 30 y 289 al 296 de la Constitución Política del Estado.

CAPÍTULO V
ELECCIÓN DE AUTORIDADES DEL ÓRGANO JUDICIAL 
Y DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL PLURINACIONAL 

Artículo 75. (OBJETO). El presente Capítulo regula la elección, mediante sufragio universal, 
de: Magistradas y Magistrados del Tribunal Supremo de Justicia; Magistradas y Magistrados 
del Tribunal Agroambiental; Consejeras y Consejeros del Consejo de la Magistratura; y 
Magistradas y Magistrados del Tribunal Constitucional Plurinacional. 

Artículo 76. (CONVOCATORIA). El Tribunal Supremo Electoral emitirá la convocatoria al 
proceso electoral y publicará el calendario electoral.

Artículo 77. (ETAPAS DEL PROCESO ELECTORAL). El proceso electoral se divide en dos 
etapas:
La postulación y preselección de postulantes, con una duración de sesenta (60) días, y
La organización y realización de la votación, con una duración de noventa (90) días.

Artículo 78. (POSTULACION Y PRESELECCION DE POSTULANTES). La Asamblea Legislativa 
Plurinacional tiene la responsabilidad exclusiva de realizar la preselección de postulaciones. 
Finalizada esta etapa no se podrán realizar impugnaciones, denuncias, manifestaciones de 
apoyo o rechazo de las postulaciones. 
La nómina de postulantes preseleccionados será remitida al Tribunal Supremo Electoral.

Artículo 79. (ORGANIZACIÓN DE LA VOTACIÓN). El Tribunal Supremo Electoral, luego de 
recibidas las nóminas de postulantes, organizará el proceso de votación según las siguientes 
previsiones:
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Tribunal Supremo de Justicia
La elección se realizará en circunscripción departamental. En cada circunscripción se 
elegirá una Magistrada o Magistrado titular y una Magistrada o Magistrado suplente.
La Asamblea Legislativa Plurinacional preseleccionará hasta seis (6) postulantes para cada 
Departamento en dos listas separadas de mujeres y hombres. La Asamblea Legislativa 
Plurinacional garantizará que el cincuenta por ciento 50% de las personas preseleccionadas 
sean mujeres y la presencia de al menos una persona de origen indígena originario 
campesino en cada lista.
El orden de ubicación de postulantes en la franja correspondiente de la papeleta de 
sufragio se defi nirá mediante sorteo público realizado por el Tribunal Supremo Electoral.
Los electores emitirán dos (2) votos, uno en la lista de candidatas mujeres y otro en la lista 
de candidatos hombres.
Será electo como Magistrada o Magistrado titular en cada Departamento la candidata o 
candidato que obtenga el mayor número de votos válidos de las dos listas. Si el elegido es 
hombre, la mujer más votada de su lista será la Magistrada suplente. Si la elegida es mujer, 
el hombre más votado de su lista será el Magistrado suplente.

Tribunal Agroambiental
La elección se realizará en circunscripción nacional, en la cual se elegirán siete (7) 
Magistradas o Magistrados titulares y siete (7) Magistradas o Magistrados suplentes.
La Asamblea Legislativa Plurinacional preseleccionará hasta veintiocho (28) postulantes, 
garantizando que el cincuenta por ciento (50%) de las personas seleccionadas sean mujeres 
y la inclusión de postulantes de origen indígena originario campesino.
El orden de ubicación de las candidatas y candidatos en la franja correspondiente de la 
papeleta electoral se defi nirá mediante sorteo público realizado por el Tribunal Supremo 
Electoral.
Las Magistradas o Magistrados titulares serán las y los siete (7) postulantes que obtengan 
el mayor número de votos válidos. Las Magistradas o Magistrados suplentes serán las y los 
siguientes siete (7) en votación. 

Consejo de la Magistratura
La elección se realizará en circunscripción nacional, en la cual se elegirán cinco (5) miembros 
titulares y cinco (5) miembros suplentes.
La Asamblea Legislativa Plurinacional preseleccionará hasta quince (15) postulantes, 
garantizando que el cincuenta por ciento (50%) de las personas preseleccionadas sean 
mujeres y la inclusión de postulantes de origen indígena originario campesino.
El orden de ubicación de las candidatas y candidatos en la franja correspondiente de la papeleta 
electoral se defi nirá mediante sorteo público realizado por el Tribunal Supremo Electoral.
Las Consejeras o Consejeros titulares serán las y los cinco (5) postulantes que obtengan 
el mayor número de votos válidos. Las Consejeras o Consejeros suplentes serán las y los 
siguientes cinco (5) en votación. 

Tribunal Constitucional Plurinacional
La elección se realizará en circunscripción nacional, en la cual se elegirán siete (7) 
Magistradas o Magistrados titulares y siete (7) Magistradas o Magistrados suplentes. 
La Asamblea Legislativa Plurinacional preseleccionará veintiocho (28) postulantes 
garantizando que el cincuenta por ciento (50%) de las personas preseleccionadas sean 
mujeres y la inclusión de postulantes de origen indígena originario campesino.
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El orden de ubicación de los postulantes en la franja correspondiente de la papeleta 
electoral se defi nirá mediante sorteo público realizado por el Tribunal Supremo Electoral.
Las Magistradas o Magistrados titulares serán las o los siete (7) postulantes que obtengan 
el mayor número de votos válidos. Las Magistradas o Magistrados suplentes serán las o los 
siguientes siete (7) en votación. 
En caso de incumplimiento de las disposiciones establecidas para la preselección de 
postulantes, el Tribunal Supremo Electoral devolverá las listas a la Asamblea Legislativa 
Plurinacional para su corrección.

Artículo 80. (DIFUSIÓN DE MÉRITOS). El Tribunal Supremo Electoral es la única instancia 
autorizada para difundir los méritos de los postulantes seleccionados por la Asamblea 
Legislativa Plurinacional, dentro de los cuarenta y cinco (45) días previos a la votación.
El Tribunal Supremo Electoral establecerá un formato único, impreso y audiovisual que 
garantice la igualdad de condiciones de todos los postulantes, durante el proceso de 
difusión de méritos. 
El Tribunal Supremo Electoral difundirá, al menos, lo siguiente:
Una separata de prensa, en la que se presenten los méritos de cada una o uno de las 
o los postulantes, que se publicará en los diarios necesarios para garantizar su difusión 
en todo el territorio del Estado. La separata también será expuesta en todos los recintos 
electorales el día de la votación.
Los datos personales y principales méritos de cada una o uno de las o los postulantes, en 
los medios radiales que sean necesarios para garantizar la difusión en todo el territorio del 
Estado.
Los datos personales y principales méritos de cada una o uno de las o los postulantes, en 
los medios televisivos que sean necesarios para garantizar la difusión en todo el territorio 
del Estado.

Artículo 81. (DIFUSIÓN EN MEDIOS ESTATALES). Los medios audiovisuales de 
comunicación del Estado Plurinacional deberán disponer espacios para la difusión, por 
parte del Tribunal Supremo Electoral, de los datos personales y principales méritos de 
los postulantes. El Tribunal Supremo Electoral incluirá en el presupuesto del proceso la 
partida correspondiente para cubrir los costos de esta difusión.

Artículo 82. (PROHIBICIONES). En el marco del régimen especial de propaganda para 
los procesos de elección de autoridades del Órgano Judicial y del Tribunal Constitucional 
Plurinacional, se establecen las siguientes prohibiciones:
I. Las y los postulantes, desde el momento de su postulación, bajo sanción de inhabilitación, 
están prohibidos de:
Efectuar directa o indirectamente cualquier forma de campaña o propaganda relativa a su 
postulación, en medios de comunicación radiales, televisivos, escritos o espacios públicos;
Manifestar opinión ni tratar temas vinculados directa o indirectamente a su postulación en 
foros públicos, encuentros u otros de similar índole;
Emitir opinión a su favor, o a favor o en contra de otros postulantes, en medios de 
comunicación radiales, televisivos, escritos o espacios públicos;
Dirigir, conducir o participar en programas radiales o televisivos, o mantener espacios 
informativos o de opinión en medios escritos; o
Acceder a entrevistas, por cualquier medio de comunicación, relacionadas con el cargo al 
que postula.
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A partir de la convocatoria, los medios de comunicación, bajo sanción y sin perjuicio de su 
responsabilidad penal, están prohibidos de:
Difundir documentos distintos a los producidos por el Órgano Electoral.
Referirse específi camente a una o un postulante, en forma positiva o negativa.
Generar espacios de opinión de ninguna índole sobre los postulantes.
Dar espacios de opinión, conducción o participación en programas a cualquier postulante.
A partir de la convocatoria, ninguna persona particular, individual o colectiva, organización 
social, colegiada o política, podrá realizar campaña o propaganda a favor o en contra de 
alguna o algún postulante, por ningún medio de comunicación, incluyendo internet y 
mensajes masivos de texto por telefonía celular, constituyendo falta electoral sin perjuicio 
de su califi cación penal.
A partir de la convocatoria, ninguna autoridad o institución pública podrá emitir 
opiniones o realizar acciones que favorezcan o perjudiquen a alguna de las postulaciones, 
constituyendo falta electoral sin perjuicio de su califi cación penal.

Artículo 83. (INHABILITACIÓN DE POSTULANTES). El Tribunal Supremo Electoral, de ofi cio 
o a solicitud de parte, dispondrá la inhabilitación inmediata de un postulante mediante 
Resolución fundamentada, dentro del plazo establecido en el calendario electoral, cuando 
se acredite que haya realizado o inducido campaña o propaganda electoral a su favor o en 
contra de otra, otro u otras u otros postulantes. 

El procedimiento a ser aplicado para la inhabilitación de postulantes será el mismo que 
para la inhabilitación de candidaturas, en lo pertinente.

Artículo 84. (SANCIONES A LOS MEDIOS). El Tribunal Supremo Electoral, mediante 
Resolución fundamentada, sancionará al medio de comunicación que viole el régimen 
especial de propaganda para los procesos de elección de autoridades del Órgano Judicial 
y del Tribunal Constitucional Plurinacional, con su inhabilitación para emitir propaganda 
electoral en los siguientes dos procesos electorales, referendos o revocatorias de mandato.

CAPÍTULO VI
ADMINISTRACIÓN Y SUPERVISIÓN DE OTROS PROCESOS ELECTORALES

SECCIÓN I
ADMINISTRACIÓN DE OTROS PROCESOS ELECTORALES

Artículo 85. (ALCANCE). El Órgano Electoral Plurinacional, en calidad de servicio gratuito, a 
través de los Tribunales Electorales Departamentales correspondientes y en coordinación 
con el Servicio Intercultural de Fortalecimiento Democrático (SIFDE), podrá organizar, 
dirigir, supervisar, administrar y/o ejecutar procesos electorales de:
Organizaciones de la sociedad civil de alcance nacional o departamental, sin fi nes de lucro.
Cooperativas de servicios públicos.
Universidades.

Artículo 86. (SOLICITUD DE LA ENTIDAD INTERESADA). La organización, dirección, 
supervisión, administración y/o ejecución de otros procesos electorales, se hará 
únicamente a solicitud de la entidad interesada y previa evaluación del Tribunal Supremo                                                                             
Electoral.
La entidad interesada deberá formalizar su solicitud a través de su máxima autoridad o 
representante legalmente autorizado, ante el Tribunal Supremo Electoral, en un plazo 
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mínimo de ciento cincuenta (150) días antes de la realización de los procesos electorales.
En la solicitud, la entidad interesada deberá acreditar el cumplimiento de los requisitos 
establecidos para el efecto en la presente Ley.
En caso de que el Tribunal Supremo Electoral acepte la solicitud, se deberá suscribir un 
convenio que establezca las condiciones, alcances y responsabilidades de las partes.

Artículo 87. (REQUISITOS). Las entidades que soliciten el servicio de organización, 
dirección, supervisión, administración y/o ejecución de un proceso electoral por parte del 
Órgano Electoral Plurinacional, deben contar con:
Acreditación de su personalidad jurídica.
Estatutos o un Reglamento Electoral debidamente aprobado por sus instancias 
correspondientes.
Listado actualizado de electores habilitados.
Instancias internas para la convocatoria, habilitación o inhabilitación de candidatos, 
resolución de confl ictos, recursos e impugnaciones, aplicación de sanciones disciplinarias, 
regulación y control de la propaganda, seguridad, acreditación y posesión de autoridades 
o representantes electos.
Resolución Orgánica para la solicitud del servicio.
El Órgano Electoral Plurinacional no podrá organizar, dirigir, supervisar, administrar o 
ejecutar procesos electorales cuyo calendario electoral se superponga con el de procesos 
electorales, referendos o revocatorias de mandato convocados por Ley.

Artículo 88. (FINANCIAMIENTO). La entidad solicitante es la única responsable de cubrir la 
integralidad de los costos requeridos para la realización del proceso electoral y administrar 
los mismos. El Tribunal Supremo Electoral elaborará un presupuesto detallado para el 
efecto, que se incluirá en el Convenio.

SECCIÓN II
SUPERVISIÓN DE PROCESOS ELECTORALES
DE COOPERATIVAS DE SERVICIOS PÚBLICOS

Artículo 89. (ALCANCE). La presente sección tiene por objeto normar la supervisión 
del Órgano Electoral Plurinacional a la elección de autoridades de los Consejos de 
administración y vigilancia de las cooperativas de servicios públicos.

Artículo 90. (PROCEDIMIENTO DE SUPERVISIÓN).
Los Tribunales Electorales Departamentales, en coordinación con el Servicio Intercultural 
de Fortalecimiento Democrático (SIFDE), bajo las directrices del Tribunal Supremo 
Electoral, supervisarán el cumplimiento de las normativas electorales internas de las 
cooperativas de servicios públicos, conforme el siguiente procedimiento:
La autoridad competente de la cooperativa deberá presentar ante el Tribunal Electoral 
Departamental, con una anticipación de al menos treinta (30) días a la convocatoria a 
elecciones, normas estatutarias para la elección de sus autoridades de administración y 
vigilancia.
El Tribunal Electoral Departamental, en el plazo de cinco (5) días podrá solicitar aclaraciones 
o complementaciones respecto a las normativas recibidas, las cuales deberán ser atendidas 
por la cooperativa en un plazo no mayor de cinco (5) días. 
La cooperativa hará conocer al Tribunal Electoral Departamental la convocatoria y el 
calendario electoral, inmediatamente a su emisión.
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El Tribunal Electoral Departamental hará conocer públicamente las actividades de la 
supervisión. La Cooperativa está obligada a facilitar toda la información requerida y 
garantizar el desempeño de estas actividades. 
El Tribunal Electoral Departamental realizará lo siguiente:
Informes para cada una de las actividades de supervisión, haciendo conocer sobre el 
cumplimiento o no de la normativa interna, en cualquiera de las fases.
En caso de cumplimiento total de la normativa interna, acreditará la validez del proceso 
electoral, emitiendo informe público al respecto.
En caso de incumplimiento no subsanable de la normativa interna, no reconocerá los 
resultados del proceso, emitiendo informe público al respecto.
Si la cooperativa incumple las disposiciones establecidas en este artículo, el Tribunal 
Electoral Departamental no reconocerá los resultados del proceso, emitiendo informe 
público al respecto.

TÍTULO IV
DEMOCRACIA COMUNITARIA

CAPÍTULO ÚNICO

Artículo 91. (FUNDAMENTO). En el marco de la Democracia Intercultural, las naciones y 
pueblos indígena originario campesinos ejercen sus derechos políticos de acuerdo a sus 
normas y procedimientos propios, en una relación de complementariedad con otras formas 
de democracia. Las instituciones de las naciones y pueblos indígena originario campesinos 
forman parte del Estado Plurinacional, por lo que se reconocen sus autoridades y sus 
normas y procedimientos mediante los que ejercen su derecho al autogobierno.

Artículo 92. (SUPERVISIÓN). En el marco del ejercicio de la Democracia Comunitaria, el 
Órgano Electoral Plurinacional, a través del Servicio Intercultural de Fortalecimiento 
Democrático (SIFDE), supervisa el cumplimiento de las normas y procedimientos propios, 
cuando corresponda. Con este fi n, se coordinará con las autoridades indígena originario 
campesinas para el establecimiento de la metodología de acompañamiento que se 
adecúe a las características de cada proceso y a sus diferentes etapas. El Órgano Electoral 
Plurinacional garantiza que el proceso de supervisión no interferirá en el ejercicio de la 
democracia comunitaria.

Artículo 93. (GARANTÍAS PARA LA DEMOCRACIA COMUNITARIA).
Con el objetivo de salvaguardar el libre ejercicio de las normas y procedimientos propios, 
en el marco de los valores y principios de cada nación o pueblo indígena originario 
campesino, el Órgano Electoral Plurinacional garantiza que las normas y procedimientos 
propios se desarrollen sin interferencias o imposiciones de funcionarios estatales, 
organizaciones políticas, asociaciones de cualquier índole, poderes fácticos, o de personas 
u organizaciones ajenas a estos pueblos o naciones.
 La Democracia Comunitaria no requiere de normas escritas para su ejercicio, salvo decisión 
de las propias naciones o pueblos indígena originario campesinos. El Órgano Electoral 
Plurinacional reconoce y protege este precepto prohibiendo cualquier acción o decisión 
que atente contra el mismo. No se exigirá a estos pueblos y naciones la presentación de 
normativas, estatutos, compendios de procedimientos o similares.

TÍTULO V
ORGANIZACIÓN, PROCESO Y ACTO DE VOTACIÓN 
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 CAPÍTULO I
ORGANIZACIÓN DE LA VOTACIÓN

SECCIÓN I
CONVOCATORIAS, FECHAS Y CALENDARIOS

Artículo 94. (CONVOCATORIAS).
Los procesos electorales de mandato fi jo establecidos en la Constitución Política del Estado, 
serán convocados por el Tribunal Supremo Electoral mediante Resolución de Sala Plena, 
con una anticipación de por lo menos ciento cincuenta (150) días a la fecha de realización de 
la votación. Para la elección de autoridades del Órgano Judicial y del Tribunal Constitucional 
Plurinacional la convocatoria será emitida con una anticipación mínima de noventa (90) días. 
La convocatoria debe garantizar que la elección de nuevas autoridades y representantes se 
realice antes de la conclusión del mandato de las autoridades y representantes salientes.
Los referendos de alcance nacional serán convocados por la Presidenta o el Presidente del 
Estado Plurinacional mediante Decreto Supremo o por la Asamblea Legislativa Plurinacional 
mediante Ley aprobada por dos tercios (2/3) de los miembros presentes, previo control de 
constitucionalidad de las preguntas, con una anticipación de por lo menos noventa (90) 
días a la fecha de realización de la votación.
Los referendos de alcance departamental, en las materias de competencia exclusiva 
establecidas en el artículo 300 de la Constitución Política del Estado para gobiernos 
departamentales autónomos, serán convocados mediante norma departamental por dos 
tercios (2/3) de los miembros presentes de la Asamblea Departamental que corresponda, 
previo control de constitucionalidad de las preguntas, con una anticipación de por lo 
menos noventa (90) días a la fecha de realización de la votación. 
Los referendos de alcance municipal, en las materias de competencia exclusiva establecidas 
en el artículo 302 de la Constitución Política del Estado para gobiernos municipales 
autónomos, serán convocados mediante norma municipal aprobada por dos tercios (2/3) 
de los Concejales presentes, previo control de constitucionalidad de las preguntas, con 
una anticipación de por lo menos noventa (90) días a la fecha de realización de la votación.
Las revocatorias de mandato serán convocadas, previo proceso de iniciativa popular, 
mediante Ley aprobada por la mayoría absoluta de miembros de la Asamblea Legislativa 
Plurinacional, con una anticipación de por lo menos noventa (90) días a la fecha de 
realización de la votación. 
La convocatoria a la elección de Constituyentes se realizará mediante Ley de la Asamblea 
Legislativa Plurinacional, previo cumplimiento de las fases procedimentales del artículo 
411 de la Constitución Política del Estado.

Artículo 95. (DIFUSIÓN DE CONVOCATORIAS). Todas las convocatorias a procesos 
electorales, referendos y revocatorias de mandato serán publicadas por el Tribunal 
Supremo Electoral o los Tribunales Electorales Departamentales que corresponda, en los 
medios de prensa escrita necesarios que garanticen su difusión en el ámbito nacional, 
departamental o municipal, según corresponda.

Artículo 96. (NULIDAD DE CONVOCATORIAS). Toda convocatoria a procesos electorales, 
referendos y revocatorias de mandato, al margen de lo establecido en la presente Ley, 
es nula de pleno derecho. El Tribunal Supremo Electoral declarará, de ofi cio y mediante 
Resolución de Sala Plena, la nulidad de toda convocatoria ilegal y de los actos derivados. 
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Artículo 97. (CALENDARIO ELECTORAL). El Tribunal Supremo Electoral o el Tribunal 
Electoral Departamental, según corresponda, aprobará y publicará el calendario electoral 
dentro de los diez (10) días siguientes de emitida la convocatoria, determinando las 
actividades y plazos de los procesos electorales, referendos y revocatorias de mandato. 

SECCIÓN II
PADRÓN ELECTORAL

Artículo 98. (PADRÓN ELECTORAL). El Padrón Electoral es el sistema de registro biométrico 
de todos los bolivianos y bolivianas en edad de votar, y de los extranjeros que cumplan los 
requisitos conforme a la Ley para ejercer su derecho al voto.
Para cada proceso electoral, referendo o revocatoria de mandato, el Servicio de Registro 
Cívico (SERECÍ) remitirá ofi cialmente al Tribunal Electoral competente, dentro del plazo 
establecido en el Calendario Electoral, el Padrón con la Lista de personas habilitadas y la 
Lista de personas inhabilitadas por cada mesa de sufragio.

Artículo 99. (ACTUALIZACIÓN). El Padrón Electoral se actualizará de manera permanente 
por el Servicio de Registro Cívico (SERECÍ) mediante:
La inclusión de las personas mayores de 18 años de edad;
La depuración de las personas fallecidas;
El cambio de domicilio;
La suspensión o rehabilitación de los derechos de ciudadanía a efectos electorales;
El registro de personas naturalizadas.
La comunicación del cambio de domicilio, a efectos electorales, es de carácter obligatorio 
y constituye una responsabilidad de las ciudadanas y los ciudadanos.

SECCIÓN III
GEOGRAFÍA ELECTORAL

Artículo 100. (GEOGRAFÍA ELECTORAL). Es la delimitación del espacio electoral en todo 
el territorio del Estado Plurinacional y en los lugares del exterior donde se habiliten para 
votar bolivianos y bolivianas, en base a características demográfi cas, socioculturales y 
territoriales, para la identifi cación y ubicación de las circunscripciones y asientos electorales.

Artículo 101. (DELIMITACIÓN DE CIRCUNSCRIPCIONES). Además de las circunscripciones 
nacional, departamentales, regionales, provinciales y municipales, señaladas en el artículo 
50 de esta Ley, el Tribunal Supremo Electoral, delimitará las Circunscripciones Uninominales 
para la elección de diputadas y diputados uninominales y las circunscripciones especiales 
para la elección de diputadas y diputados de las naciones y pueblos indígena originario 
campesinos, aplicando los criterios establecidos para este fi n en la Constitución Política 
del Estado y en la presente Ley.

Artículo 102. (CODIFICACIÓN ELECTORAL). El Tribunal Supremo Electoral establecerá, con 
fi nes exclusivamente electorales, la codifi cación de todo el territorio del Estado Plurinacional, 
empleando números no repetidos y dividiendo el territorio en circunscripciones, distritos 
y asientos electorales, para lo cual considerará, entre otros criterios, la población, las 
características geográfi cas y las vías de comunicación.

Artículo 103. (PUBLICACIÓN). El Tribunal Supremo Electoral, para cada proceso electoral 
y después de la convocatoria correspondiente, publicará el mapa de las circunscripciones 
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uninominales y especiales, y el listado de asientos electorales, conforme a lo previsto en 
la presente Ley. 

Artículo 104. (MODIFICACIÓN DE CIRCUNSCRIPCIONES). El Tribunal Supremo Electoral 
podrá modifi car y/o actualizar los mapas de las circunscripciones uninominales y especiales, 
conforme a lo previsto en la Constitución Política del Estado y en la presente Ley, cuando 
se actualicen los datos demográfi cos como resultado de nuevos censos o se modifi que por 
Ley del Estado Plurinacional el número de circunscripciones uninominales o especiales.

SECCIÓN IV
INSCRIPCIÓN DE CANDIDATURAS

Artículo 105. (VERIFICACIÓN DE REQUISITOS Y DE CAUSALES DE INELEGIBILIDAD). El 
cumplimiento de requisitos y de causales de inelegibilidad establecidos en la Constitución 
y en la Ley para las candidaturas a cargos de gobierno y de representación política, serán 
verifi cados por el Órgano Electoral Plurinacional.
El cumplimiento de requisitos y de causales de inelegibilidad establecidos en la Constitución 
Política del Estado y en la Ley, para las postulaciones a autoridades del Órgano Judicial 
y del Tribunal Constitucional Plurinacional, serán verifi cados por la Asamblea Legislativa 
Plurinacional. 

Artículo 106. (POSTULACIÓN DE CANDIDATOS). Todas las candidaturas a cargos de 
gobierno y de representación política serán presentadas por organizaciones políticas con 
personalidad jurídica vigente otorgada por el Órgano Electoral Plurinacional. En el caso de 
las candidaturas para la Asamblea Legislativa Plurinacional, en circunscripciones especiales 
indígena originario campesinas, también podrán ser postuladas por sus organizaciones. 

Artículo 107. (LISTAS DE CANDIDATURAS). Las listas de candidaturas deben cumplir 
obligatoriamente los criterios de paridad y alternancia establecidos en el artículo 11 de la 
presente Ley. El incumplimiento de esta disposición dará lugar a la no admisión de la lista 
completa de candidaturas, en cuyo caso se notifi cará con el rechazo a la organización política, 
que deberá enmendar en un plazo máximo de setenta y dos (72) horas de su notifi cación.

Artículo 108. (SUSTITUCIÓN DE CANDIDATURAS).

Presentadas las listas de candidatas y candidatos para cualquiera de los cargos electivos, 
únicamente podrán sustituirse por causa de renuncia, inhabilitación, fallecimiento, 
impedimento permanente e incapacidad total, acreditados fehacientemente ante el 
Tribunal Electoral competente al momento de presentar la sustitución por parte de las 
organizaciones políticas.
La renuncia será presentada por la interesada o el interesado o su apoderada o apoderado 
legal. El fallecimiento, impedimento permanente o incapacidad total será acreditado por 
la respectiva organización política. 
Las sustituciones por causa de renuncia podrán presentarse hasta cuarenta y cinco (45) 
días antes del día de la elección y por las otras causales establecidas en el parágrafo I 
hasta tres (3) días antes del día de la votación. El renunciante ya no podrá participar como 
candidato en ese proceso electoral ni será reubicado en otra candidatura.
El Tribunal Electoral competente publicará, las candidaturas sustitutas, en los medios de 
comunicación social necesarios para garantizar su difusión adecuada. Si ya se hubieran 
impreso las papeletas de sufragio con los nombres y fotografías de las candidatas o los 
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candidatos que hubieren fallecido o tuvieren impedimento permanente o incapacidad 
total y no hubiera tiempo sufi ciente para su reemplazo, la elección se realizará con ese 
material electoral, quedando notifi cado el electorado de la sustitución operada con la 
publicación ofi cial. 

Artículo 109. (INHABILITACIÓN DE CANDIDATURAS). Las candidaturas a cargos electivos 
nacionales, departamentales, regionales y municipales únicamente podrán ser inhabilitadas 
por incumplimiento de requisitos o por estar comprendidas en causales de inelegibilidad, y 
según procedimiento establecido en esta Ley.

SECCIÓN V 
PROPAGANDA ELECTORAL

Artículo 110. (FUNDAMENTO). El acceso a la propaganda electoral constituye un derecho 
de la ciudadanía en el marco de sus derechos fundamentales a la comunicación y a la 
información, para la participación en los procesos electorales, referendos y revocatorias 
de mandato.
Las organizaciones políticas o alianzas están facultadas para la promoción de sus 
candidatos, la difusión de sus ofertas programáticas y la solicitud del voto, mediante 
mensajes en actos públicos de campaña o a través de medios de comunicación masivos o 
de naturaleza interactiva. 

Artículo 111. (DEFINICIÓN Y ALCANCE). Se entiende por propaganda electoral todo 
mensaje difundido con el propósito de promover organizaciones políticas y candidaturas, 
exponer programas de gobierno y/o solicitar el voto. La difusión puede hacerse en actos 
públicos de campaña o a través de mensajes pagados en medios de comunicación masivos 
o interactivos.

Artículo 112. (PRECEPTOS DE LA PROPAGANDA ELECTORAL). La elaboración de propaganda 
electoral, en todas sus modalidades y etapas, para todos los actores involucrados y en 
cada una de las circunscripciones electorales, debe cumplir los preceptos de participación 
informada, equidad de género, énfasis programático y responsabilidad social.

Artículo 113. (PRECEPTOS PARA LA DIFUSIÓN). La difusión de propaganda electoral, en 
todas sus modalidades y etapas, para todos los actores involucrados y en cada una de las 
circunscripciones electorales, debe cumplir los preceptos fundamentales de pluralismo, 
acceso equitativo, participación informada y responsabilidad social.

Artículo 114. (RESPONSABILIDAD). Las organizaciones políticas o alianzas que contraten 
propaganda electoral pagada en los medios de comunicación o en las empresas mediáticas 
que la difundan, son responsables de su contenido. 

Artículo 115. (SUJETOS AUTORIZADOS).
En procesos electorales, únicamente están autorizadas para realizar propaganda electoral, 
por cualquier medio, las organizaciones políticas o alianzas que presenten candidaturas.
En referendos o revocatorias de mandato, únicamente están autorizadas para realizar 
propaganda electoral, por cualquier medio, las organizaciones políticas o alianzas, las 
organizaciones de la sociedad civil y las organizaciones de las naciones y pueblos indígena 
originario campesinas, que se habiliten ante el Tribunal Electoral competente.
Ninguna entidad pública a nivel nacional, departamental, regional o municipal puede 
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realizar propaganda electoral en procesos electorales, referendos o revocatorias de 
mandato.
Toda pieza de propaganda, en cualquier formato, debe ir claramente identifi cada con 
el nombre y símbolo de la organización política o alianza que la promueve. En el caso 
de la propaganda electoral pagada en los medios de comunicación, debe identifi carse 
previamente como “Espacio solicitado”.

Artículo 116. (PERIODO DE PROPAGANDA). La propaganda electoral se podrá realizar 
únicamente en los siguientes períodos:
En actos públicos de campaña, desde noventa (90) días antes del día de los comicios hasta 
setenta y dos (72) horas antes de la jornada electoral. En caso de segunda vuelta electoral, 
o repetición de elección por empate o anulación de mesa, el plazo para los actos públicos 
de campaña será desde la convocatoria hasta setenta y dos (72) horas antes del día de la 
segunda votación.
En medios de comunicación, desde treinta (30) días antes del día de los comicios hasta 
setenta y dos (72) horas antes de la jornada electoral. En caso de segunda vuelta electoral, 
o repetición de elección por empate o anulación de mesa, el plazo para la propaganda en 
medios de comunicación será desde la convocatoria hasta setenta y dos (72) horas antes 
del día de la segunda votación.
La difusión de propaganda electoral fuera del plazo establecido dará lugar a la suspensión 
inmediata de la propaganda, y a sanciones económicas, tanto a la organización política 
o alianza que la contrató como al medio de comunicación que la difundió, con una multa 
equivalente, en ambos casos, al doble de la tarifa promedio inscrita por el medio ante 
el Órgano Electoral, además de la inhabilitación al medio de comunicación de difundir 
propaganda en el siguiente proceso electoral.

Artículo 117. (REGISTRO E INSCRIPCIÓN DE MEDIOS DE COMUNICACIÓN).
Los medios de comunicación de alcance nacional que deseen habilitarse para difundir 
propaganda electoral pagada en un proceso electoral, referendo o revocatoria de mandato 
deben registrarse ante el Tribunal Supremo Electoral desde el día posterior a la Convocatoria 
hasta cuarenta y cinco (45) días antes de la jornada de votación, señalando de manera 
detallada sus tarifas para la contratación de tiempos en los diferentes horarios de emisión 
y en los diferentes espacios. Los medios de comunicación de alcance departamental o 
municipal se habilitarán ante los Tribunales Electorales competentes en el mismo plazo y con 
los mismos requisitos. En todos los casos y para efectos de notifi cación obligatoriamente 
deberán señalar su domicilio legal, su número de fax y/o su dirección de correo electrónico.
Las tarifas inscritas serán consideradas como ofi ciales por el Órgano Electoral Plurinacional 
para su labor técnica de fi scalización así como para el establecimiento de sanciones y 
multas, cuando corresponda.
Las tarifas inscritas no pueden ser superiores al promedio de las tarifas cobradas 
efectivamente por concepto de publicidad comercial durante el semestre previo al acto 
electoral y deberán ser las mismas para todas las organizaciones.
Ningún medio de comunicación, por motivo alguno, podrá negar sus servicios a una o más 
organizaciones políticas o alianzas para la difusión pagada de la propaganda electoral. 
Cinco (5) días después de concluido el registro, el Órgano Electoral Plurinacional publicará 
la lista de medios habilitados para la difusión de propaganda electoral pagada a nivel 
nacional, departamental, regional y municipal.
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Sólo se podrá difundir propaganda electoral en los medios de comunicación habilitados por 
el Órgano Electoral Plurinacional. Las organizaciones que difundan propaganda electoral 
en medios no habilitados serán sancionadas con el pago de una multa equivalente al doble 
de la tarifa más alta registrada por los medios habilitados, por el tiempo y espacio utilizados.
Los medios de comunicación que difundan propaganda electoral sin estar habilitados por 
el Órgano Electoral serán sancionados con el pago de una multa equivalente al doble de 
la tarifa más alta registrada por los medios habilitados, por el tiempo y espacio utilizados, 
además de la inhabilitación para difundir propaganda electoral en el siguiente proceso 
electoral.

Artículo 118. (LÍMITES).
La propaganda electoral de cada organización está sujeta a los siguientes tiempos y 
espacios máximos en cada medio de comunicación:
En redes o canales de televisión, máximo diez (10) minutos diarios.
En redes o estaciones de radio, máximo diez (10) minutos diarios.
En medios impresos, máximo dos (2) páginas diarias y una separata semanal de doce (12) 
páginas tamaño tabloide.
Los actos públicos de proclamación de candidaturas y de cierres de campaña pueden ser 
difundidos por los medios de comunicación por un lapso máximo de dos (2) horas.

Artículo 119. (PROHIBICIONES).
Está prohibida la propaganda electoral, tanto en actos públicos de campaña como a través 
de medios de comunicación, que:
Sea anónima.
Esté dirigida a provocar abstención electoral.
Atente contra la sensibilidad pública.
Atente contra la honra, dignidad o la privacidad de las candidatas y candidatos o de la 
ciudadanía en general.
Promueva de manera directa o indirecta la violencia, la discriminación y la intolerancia de 
cualquier tipo.
Implique el ofrecimiento de dinero o prebenda de cualquier naturaleza.
Utilice de manera directa o indirecta símbolos y/o referencias religiosas de cualquier 
naturaleza o credo.
Utilice símbolos patrios o imágenes de mandatarios de otros países.
Utilice los símbolos, colores, lemas, marchas, imágenes o fotografías de otras 
organizaciones políticas o candidaturas.
Utilice de manera directa imágenes de niñas, niños o adolescentes.
Utilice imágenes de la entrega de obras públicas, bienes, servicios, programas o proyectos.
Utilice resultados y datos de estudios de opinión con fi nes electorales.
Utilice símbolos del Estado Plurinacional.
Desde treinta (30) días antes hasta las veinte (20) horas del día de los comicios, está 
prohibida cualquier propaganda gubernamental en medios de comunicación en los niveles 
nacional, departamental y municipal, así como de la Asamblea Legislativa Plurinacional, las 
Asambleas Departamentales y los Concejos Municipales.
Las prohibiciones establecidas en este artículo aplican también a los medios interactivos, 
en particular internet y mensajes masivos de texto por telefonía celular, cuyo uso estará 
sujeto a las multas, sanciones y responsabilidades penales establecidas en esta Ley.
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En caso de que una propaganda incurra en cualquiera de las prohibiciones señaladas, el 
Tribunal Supremo Electoral y los Tribunales Electorales Departamentales, en el ámbito 
de su jurisdicción, dispondrán de ofi cio la inmediata suspensión del mensaje, bajo 
responsabilidad.
El Tribunal Supremo Electoral podrá establecer prohibiciones adicionales en Reglamento 
emitido al efecto.

Artículo 120. (MULTAS Y SANCIONES). 
La propaganda electoral que contravenga las disposiciones establecidas en esta Ley y/o 
en el Reglamento del Tribunal Supremo Electoral constituye falta electoral y dará lugar a 
la imposición de sanciones y multas a la organización política y/o candidatura infractora 
y al medio de comunicación que la difundió, sin perjuicio de las responsabilidades que 
correspondan.
Las multas y sanciones, además de las señaladas en esta Ley, serán establecidas por el 
Tribunal Supremo Electoral en el respectivo Reglamento. 
Los medios de comunicación social podrán hacer efectivo el pago de sus multas a través 
de espacios otorgados al Órgano Electoral Plurinacional para la difusión de programas 
y/o campañas de educación ciudadana, información electoral y desarrollo institucional, 
mediante acuerdo escrito con la autoridad electoral que impuso la sanción y en coordinación 
con el Servicio Intercultural de Fortalecimiento Democrático (SIFDE).
 En caso de que un medio de comunicación no pague la multa impuesta dentro del plazo 
fi jado al efecto quedará inhabilitado para la difusión de propaganda electoral en dos (2) 
procesos electorales, consultas populares o revocatorias de mandato, sin perjuicio de las 
acciones legales que correspondan.

Artículo 121. (DENUNCIAS). 
Cualquier organización habilitada podrá denunciar la existencia de propaganda que incurra 
en alguna de las prohibiciones señaladas y solicitar su inmediata suspensión.
Cualquier persona individual, cuando se sienta agraviada directamente por alguna 
propaganda, podrá denunciarla y solicitar su inmediata suspensión.
Toda denuncia para la suspensión de propaganda electoral en medios masivos debe 
presentarse ante el Tribunal Electoral Departamental correspondiente en caso de 
propaganda electoral de alcance departamental o municipal, y al Tribunal Supremo 
Electoral en caso de propaganda electoral a nivel nacional.
La denuncia debe estar fi rmada por la persona agraviada o por la organización habilitada 
mediante la delegada o delegado acreditado ante el Tribunal Supremo Electoral o al 
Tribunal Departamental Electoral, adjuntando la prueba correspondiente.
La autoridad correspondiente pronunciará su decisión en el plazo de veinticuatro (24) 
horas, computadas desde la recepción de la denuncia. Las resoluciones de los Tribunales 
Electorales Departamentales podrán ser apeladas ante el Tribunal Supremo Electoral, en el 
efecto devolutivo, en el plazo de dos (2) días de su notifi cación. Las resoluciones del Tribunal 
Supremo Electoral son inapelables, irrevisables y de cumplimiento inmediato y obligatorio.
Los medios de comunicación que sean notifi cados con la Resolución correspondiente 
para la suspensión de un mensaje de propaganda electoral deberán proceder a dicha 
suspensión en un plazo máximo de dos (2) horas en los medios audiovisuales y a la no 
publicación de dichos mensajes o similares en el caso de medios impresos.
El medio de comunicación que no suspenda de inmediato la propaganda que vulnere las 



DIGESTO MUNICIPAL 2022

1081

prohibiciones establecidas en la presente Ley y/o en Reglamento del Tribunal Supremo 
Electoral, será sancionado con una multa equivalente al doble del monto de la tarifa más 
alta inscrita ante el Órgano Electoral Plurinacional. 
La multa se computará desde el momento de la notifi cación, hasta el momento del corte 
o suspensión de la difusión. Para fi nes de la aplicación inmediata de la Resolución que 
ordena la suspensión de la propaganda electoral, la notifi cación podrá realizarse vía fax, 
correo electrónico o mensajería. 

Artículo 122. (USO DE MEDIOS DE COMUNICACIÓN). Ningún candidato, desde el momento 
de su inscripción en el Órgano Electoral Plurinacional, podrá dirigir programas o difundir 
columnas de opinión en medios de comunicación, bajo pena de inhabilitación.
Desde cuarenta y ocho (48) horas antes del día de los comicios hasta las dieciocho (18) 
horas de la jornada de votación, se prohíbe a los medios de comunicación:
Difundir cualquier contenido propagandístico, informativo o de opinión que pueda 
favorecer o perjudicar a una organización política o candidatura;
Difundir programas que mediante opiniones o análisis respecto a las organizaciones 
políticas o candidaturas, puedan infl uir en las preferencias electorales de la ciudadanía; y
Dar trato preferencial o discriminatorio a alguna de las candidaturas u organizaciones 
políticas participantes.
El incumplimiento de esta disposición, previo informe técnico del Servicio Intercultural de 
Fortalecimiento Democrático (SIFDE), dará lugar a la sanción con una multa equivalente 
al doble del monto de la tarifa más alta inscrita en el Órgano Electoral Plurinacional, por el 
tiempo o espacio utilizados y la inhabilitación del medio para difundir propaganda electoral 
en el siguiente proceso electoral.

Artículo 123. (MONITOREO DE PROPAGANDA). El Órgano Electoral Plurinacional, mediante 
el Servicio Intercultural de Fortalecimiento Democrático (SIFDE), llevará un monitoreo 
diario de:
Los tiempos y espacios contratados y difundidos en cada medio de comunicación por cada 
organización para efectos de control y el establecimiento de multas y sanciones, cuando 
corresponda;
Los tiempos y espacios destinados por los medios de comunicación audiovisual del Estado 
para la difusión de propaganda electoral gratuita, por cada organización política o alianza, 
para efectos de control y de sanción; y
Los contenidos de la propaganda electoral difundida en los medios de comunicación, 
privados y estatales, para verifi car el cumplimiento de las prohibiciones a la propaganda 
electoral señaladas en esta Ley. 

Artículo 124. (ACTOS PÚBLICOS DE CAMPAÑA). La difusión o fi jación de cualquier material 
impreso, pintado, cartel, afi che, volante o análogo de campaña electoral en espacios 
públicos, de cualquier naturaleza, y la realización de actos públicos de campaña estarán 
sujetas de manera estricta a las disposiciones municipales y no debe perjudicar la estética y 
la higiene urbana. Los gobiernos municipales quedan encargados de establecer y aplicar las 
sanciones a los infractores. Para acceder al uso de espacios de propiedad privada o particular 
la organización política deberá contar con una autorización escrita previa del propietario.

Artículo 125. (PROHIBICIONES EN LA CAMPAÑA ELECTORAL). 
En la campaña electoral está prohibido:
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Utilizar bienes, recursos y servicios de instituciones públicas.
Obstaculizar o impedir la realización de campaña electoral mediante violencia o vías de 
hecho, en espacios públicos de todo el territorio nacional.
Afectar la higiene y la estética urbana.
Fijar carteles, vallas, gigantografías, banners, pasacalles y otros en un radio de cien (100) 
metros del lugar de funcionamiento de un Tribunal electoral.
Producir y distribuir materiales impresos (gigantografías, vallas, afi ches, volantes, trípticos 
y otros) para la campaña electoral, que contravengan las prohibiciones establecidas en 
esta Ley para la propaganda electoral.
A denuncia de cualquier persona o de ofi cio, la autoridad electoral competente dispondrá 
la remoción y destrucción de los materiales objeto de la infracción, con el auxilio de la 
fuerza pública si fuera necesario, y la utilización de esta última para garantizar el efectivo 
ejercicio de los derechos lesionados por actos de violencia o vías de hecho. En caso de la 
comisión de delitos, además, remitirá antecedentes al Ministerio Público para el ejercicio 
de la acción penal pertinente.

Artículo 126. (PROHIBICIONES PARA SERVIDORES PÚBLICOS). 
Los servidores públicos de cualquier jerarquía están prohibidos de: 
Utilizar bienes, recursos y servicios de instituciones públicas en propaganda electoral, 
tanto en actos públicos de campaña como a través de mensajes pagados en medios de 
comunicación masivos o interactivos. 
Obstaculizar o impedir la realización de actos públicos de campaña electoral de cualquier 
organización política en espacios públicos de todo el territorio nacional.
Realizar u ordenar descuentos por planilla a funcionarios públicos para el fi nanciamiento 
de propaganda electoral. 
Realizar campaña electoral, por cualquier medio, en instituciones públicas.
Cuando se verifi que la violación de alguna de estas prohibiciones, el Tribunal Electoral 
competente remitirá antecedentes a la Contraloría General del Estado para la determinación 
de las responsabilidades que correspondan. En caso de servidoras y servidores públicos 
designados, se remitirán antecedentes al órgano jerárquico competente para disponer su 
destitución.

SECCIÓN VI
ESTUDIOS DE OPINIÓN EN MATERIA ELECTORAL

Artículo 127. (FUNDAMENTO). El acceso a estudios de opinión en materia electoral 
constituye un derecho de la ciudadanía, en el marco de sus derechos fundamentales 
a la comunicación y a la información, para la participación en los procesos electorales, 
referendos y revocatorias de mandato.
Los medios de comunicación, las empresas especializadas y las instituciones académicas 
están facultados para elaborar estudios de opinión en materia electoral con fi nes de difusión.

Artículo 128. (ESTUDIOS DE OPINIÓN EN MATERIA ELECTORAL). Son estudios de opinión 
en materia electoral los siguientes:
Encuestas preelectorales: Son estudios cuantitativos de percepción ciudadana realizados con 
carácter previo a la votación, para conocer las preferencias electorales y la intención de voto, 
respecto a una determinada organización política y/o candidatura en un proceso electoral, 
o respecto a las opciones sometidas a consulta en un referendo o revocatoria de mandato.
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Boca de urna: Son estudios cuantitativos de comportamiento del voto, realizados durante 
la jornada de votación en los recintos electorales, seleccionados dentro de una muestra 
para conocer la orientación del voto mediante consultas realizadas a electores y electoras, 
inmediatamente después de haber sufragado en un proceso electoral, referendo o 
revocatoria de mandato.
Conteos rápidos: Son estudios cuantitativos de comportamiento del voto realizados 
al concluir la jornada de votación para conocer la tendencia de los resultados mediante 
relevamiento de datos de conteo de votos en las mesas de sufragio incluidas en una 
muestra, en un proceso electoral, referendo o revocatoria de mandato.

Artículo 129. (PRECEPTOS). La elaboración y difusión de estudios de opinión en materia 
electoral, en todas sus modalidades, para todos los actores involucrados y en cada una 
de las circunscripciones electorales, debe sujetarse a los preceptos de: calidad técnica, 
publicidad y transparencia y responsabilidad social.

Artículo 130. (PERIODO DE DIFUSIÓN). La difusión o publicación de estudios de opinión en 
materia electoral, por cualquier medio de comunicación, masivo o interactivo, durante un 
proceso electoral, referendo o revocatoria de mandato, está permitida en los siguientes 
plazos:
Encuestas preelectorales y otros estudios de opinión en materia electoral, a partir del día 
del vencimiento del plazo de inscripción de candidaturas en procesos electorales; y a partir 
del día siguiente a la publicación del calendario electoral en referendos o revocatorias 
de mandato. En ambos casos, se podrán difundir hasta el domingo anterior al día de la 
votación.
Datos de boca de urna o de conteos rápidos, a partir de las veinte (20) horas del día de la 
votación.

Artículo 131. (RESPONSABILIDAD). Quienes elaboren y difundan resultados de estudios de 
opinión en materia electoral son los responsables del cumplimiento estricto de los preceptos 
y del periodo de difusión establecidos en esta Ley, bajo responsabilidad. Quedan excluidos 
de esta regulación los estudios de opinión en materia electoral realizados sin fi nes de difusión

Artículo 132. (REGISTRO Y HABILITACIÓN). Las empresas especializadas de opinión 
pública, medios de comunicación, instituciones académicas y cualquier otra entidad que 
pretendan realizar estudios de opinión en materia electoral con fi nes de difusión, están 
obligadas a registrarse ante el Tribunal Supremo Electoral para estudios de alcance 
nacional, o ante el Tribunal Electoral Departamental correspondiente para estudios 
de carácter departamental, regional o municipal. El registro se efectuará a través de su 
representante legal, hasta treinta (30) días después de la convocatoria. 
Para su registro, las entidades, deberán acreditar su capacidad técnica para la realización 
de estudios de opinión, de acuerdo a Reglamento emitido por el Tribunal Supremo 
Electoral. Cumplido este requisito serán habilitadas.
El Órgano Electoral Plurinacional publicará la lista de entidades habilitadas para realizar 
estudios de opinión en materia electoral con fi nes de difusión.

Artículo 133. (CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS PARA LA ELABORACIÓN). Todos los estudios 
de opinión en materia electoral con fi nes de difusión, deben elaborarse en estricto 
cumplimiento de los criterios técnicos y metodológicos establecidos por el Tribunal 
Supremo Electoral, mediante Reglamento. 
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Toda entidad habilitada para realizar estudios de opinión en materia electoral con fi nes 
de difusión remitirá, de forma obligatoria y con carácter previo a su realización, al Servicio 
Intercultural de Fortalecimiento Democrático (SIFDE), los criterios técnicos metodológicos 
defi nidos para el estudio. 
El Servicio Intercultural de Fortalecimiento Democrático (SIFDE) verifi cará el cumplimiento 
de los criterios técnicos, antes y después de la realización de los estudios. 

Artículo 134. (REQUISITOS PARA LA DIFUSIÓN).

I. Los resultados de estudios de opinión en materia electoral que sean difundidos por 
cualquier medio de comunicación, masivo o interactivo, deben señalar con claridad las 
características metodológicas de dichos estudios para facilitar su lectura e interpretación, 
incluyendo como mínimo el universo de encuestados, el tamaño y tipo de la muestra 
seleccionada, el método de recopilación de información, el nivel de confi anza de los 
datos, el margen de error, las preguntas aplicadas y el período de realización del estudio. 
Deben indicar, asimismo, las personas naturales o jurídicas que encargaron, fi nanciaron y 
realizaron la encuesta o sondeo, y quienes dispusieron su difusión.

II. Toda la información relativa al estudio, desde su diseño hasta la obtención de Resultados 
publicados, deberá conservarse de manera integral por la persona natural o jurídica responsable 
de su realización, hasta quince (15) días después que el Órgano Electoral Plurinacional haga 
entrega ofi cial de los resultados fi nales de los comicios, para fi nes de fi scalización.

III. Los datos de encuestas en boca de urna, conteos rápidos y/o cualquier proyección 
de resultados de votación que sean difundidos por medios de comunicación, masivos 
o interactivos, a partir de las veinte (20) horas del día de la votación, deberán ser 
obligatoriamente presentados de forma clara y durante todo el tiempo de su difusión, 
como “Resultados no ofi ciales”. 

Artículo 135. (PROHIBICIONES).
Se prohíbe la difusión de estudios de opinión en materia electoral cuando:
Sean anónimos.
No se identifi que claramente a las personas, naturales o jurídicas, que los hayan encargado, 
fi nanciado, realizado, solicitado o dispuesto su difusión.
Hayan sido encargados, fi nanciados o realizados por organizaciones políticas, candidaturas, 
misiones nacionales o internacionales de acompañamiento electoral y organismos 
internacionales.
Hayan sido encargados o realizados por entidades estatales de cualquier nivel o fi nanciadas 
con fondos públicos, salvo las realizadas por el Órgano Electoral Plurinacional a través del 
Servicio Intercultural de Fortalecimiento Democrático (SIFDE). 
Hayan sido elaboradas por empresas especializadas de opinión pública, medios de 
comunicación, instituciones académicas o cualquier otra entidad no registrada y habilitada 
por el Órgano Electoral Plurinacional.
Hayan sido elaboradas sin cumplir los criterios técnicos y metodológicos establecidos en 
Reglamento por el Tribunal Supremo Electoral.
Se prohíbe la difusión de datos de encuestas preelectorales o de cualquier estudio de 
opinión en materia electoral, en los mensajes de propaganda electoral.

Artículo 136. (SANCIONES).
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Las empresas especializadas de opinión pública, instituciones académicas y/o otras 
entidades públicas o privadas, o cualquier persona, serán sancionadas, en el marco de 
las faltas y delitos electorales, cuando difundan resultados de encuestas preelectorales, 
encuestas en boca de urna, conteos rápidos y otros estudios de opinión, con fi nes 
electorales: 
Sin estar habilitadas por el Órgano Electoral Plurinacional; 
Fuera del plazo establecido en la presente Ley; 
Que no cumplan con los criterios técnicos y metodológicos defi nidos en Reglamento.
Los medios de comunicación serán sancionados con la inhabilitación para difundir estudios 
de opinión en materia electoral en lo que reste del proceso en curso y el siguiente proceso 
electoral, referendo o revocatoria de mandato y con una multa equivalente al doble 
del monto resultante de la tarifa más alta inscrita por el medio de difusión en el Órgano 
Electoral Plurinacional por el tiempo o espacio dedicado a la difusión de estudios, cuando 
difundan resultados de estudios de opinión en materia electoral:
Realizados por entidades no registradas ni habilitadas por el Órgano Electoral Plurinacional.
Fuera del plazo establecido en la presente Ley.
Que no cumplan con los criterios técnicos y metodológicos establecidos en Reglamento 
por el Tribunal Supremo Electoral.
Sin presentarlos como “Resultados no ofi ciales”.
Las organizaciones políticas que difundan resultados de estudios de opinión en materia 
electoral, por cualquier medio, serán sancionadas por el Órgano Electoral Plurinacional 
con la cancelación inmediata de su personalidad jurídica; además, serán sancionadas con 
una multa equivalente al doble del monto resultante de la tarifa más alta inscrita por el 
medio de difusión en el Órgano Electoral Plurinacional por el tiempo o espacio dedicado a 
la difusión de tales estudios.
Las misiones nacionales e internacionales de acompañamiento electoral que difundan 
resultados de estudios de opinión en materia electoral, por cualquier medio, serán 
sancionadas con la inmediata cancelación de su acreditación.

Artículo 137. (INFORMES). Quien solicite u ordene la difusión de cualquier estudio de 
opinión en materia electoral, que se realice desde la convocatoria hasta la conclusión de 
la jornada de votación en las mesas de sufragio, deberá entregar un informe con la copia 
del estudio completo al Servicio Intercultural de Fortalecimiento Democrático (SIFDE). 
Esta obligación debe cumplirse dentro de los cinco días siguientes al inicio de su difusión. 
El estudio, incluida la base de datos, deberá entregarse en medio impreso y magnético. 
Deberán consignarse, además, los datos que permitan identifi car de modo fehaciente a 
la persona natural o jurídica que patrocinó la encuesta o sondeo y la que lo llevó a efecto.
El Órgano Electoral Plurinacional, a través del Servicio Intercultural de Fortalecimiento 
Democrático (SIFDE), difundirá en su portal electrónico en internet los resultados de los 
estudios. 

SECCIÓN VII
MATERIALES ELECTORALES

Artículo 138. (MATERIAL ELECTORAL). El Material Electoral está compuesto por las 
papeletas de sufragio, las Actas Electorales, las ánforas de sufragio, los sobres de 
seguridad, los listados de electoras y electores habilitadas y habilitados, e inhabilitadas 
e inhabilitados y los útiles electorales. El Tribunal Supremo Electoral es responsable del 
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diseño, licitación, impresión, adquisición y distribución del material electoral, para todos 
los procesos electorales, revocatorias de mandato y los referendos de alcance nacional. 
En los referendos departamentales y municipales el Tribunal Electoral Departamental 
correspondiente asume está responsabilidad.

Artículo 139. (PAPELETA DE SUFRAGIO). Es el documento público por medio del cual se ejerce 
el voto. Su diseño y contenidos son determinados por el Órgano Electoral Plurinacional para 
cada elección, referendo y revocatoria de mandato. Tiene las siguientes características:
En todos los casos, la Papeleta de Sufragio es única y multicolor y debe contar con las 
medidas de seguridad que garanticen su autenticidad. El diseño de la papeleta de sufragio, 
en sus colores, formas y ubicación de las opciones de voto, debe garantizar neutralidad. 
En el reverso de la Papeleta de Sufragio se consignará la identifi cación del proceso de 
votación, el recinto electoral, el número de la Mesa de Sufragio, y un espacio para las 
fi rmas y huellas dactilares de las y los jurados electorales y las delegadas o los delegados 
de organizaciones políticas.
En procesos electorales, la papeleta de sufragio es única, multicolor y multisigno, y está 
dividida en franjas verticales de igual tamaño en las que se consignan los colores, símbolos 
y el nombre de cada organización política; y los nombres y fotografías de las candidatas 
y los candidatos. Una misma papeleta puede incluir candidaturas para diferentes niveles 
u órganos de gobierno o representación, para lo cual se añadirán las franjas horizontales 
que sean necesarias. El Órgano Electoral Plurinacional, dentro del plazo establecido en el 
Calendario Electoral, sorteará el lugar de ubicación de las candidatas y los candidatos en 
las franjas correspondientes.
Para la elección de autoridades del Órgano Judicial y del Tribunal Constitucional Plurinacional, 
la papeleta de sufragio será única y estará dividida en cuatro franjas verticales claramente 
diferenciadas: una para las candidatas y candidatos al Tribunal Supremo de Justicia, una para 
las candidatas y candidatos al Tribunal Agroambiental, una para las candidatas y candidatos 
al Consejo de la Magistratura y una para las candidatas y candidatos al Tribunal Constitucional 
Plurinacional. La papeleta de sufragio incluirá el nombre completo y la fotografía de cada 
candidata y candidato. Su diseño será determinado por el Tribunal Supremo Electoral.
En la franja para las candidaturas del Tribunal Supremo de Justicia se presentarán listas 
separadas de candidatas mujeres y candidatos hombres, en dos columnas. 
El Tribunal Supremo Electoral, dentro del plazo establecido en el Calendario  
Electoral, sorteará el lugar de ubicación de las candidatas y los candidatos en las  franjas 
y columnas correspondientes de la papeleta de sufragio.
En referendos y revocatorias de mandato, la papeleta de sufragio consigna la o las preguntas 
sometidas a consulta, así como las opciones de votación en recuadros diferenciados: La 
opción “Sí” en color verde y la opción “No” en color rojo. 

Artículo 140. (ACTA ELECTORAL). Es el documento ofi cial único en el que el Jurado 
Electoral asienta la información de apertura de la mesa de sufragio, la composición del 
jurado, listado de delegados de organizaciones políticas, el escrutinio y cómputo de votos, 
las observaciones, recursos y el cierre de mesa de sufragio. Los nombres de los miembros 
del Jurado Electoral y de los delegados de organizaciones políticas deben acompañarse, 
obligatoriamente, por sus respectivas fi rmas y huellas dactilares.
El Acta Electoral contiene preimpresa, la identifi cación del proceso de votación, el 
Departamento, la provincia, el municipio, la localidad, el recinto electoral y el número de 
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mesa de sufragio, un número secuencial y único, así como las medidas de seguridad que 
sean necesarias para garantizar su autenticidad. Será impresa con un número de copias 
igual al de organizaciones políticas participantes, además de una copia para el Notario o 
Notaria y una copia para el Presidente o Presidenta de la Mesa de Sufragio. 
En el caso de elección de autoridades del Órgano Judicial y el Tribunal Constitucional 
Plurinacional, tendrá una copia para la Notaria o Notario y una para la Presidenta o 
Presidente de Mesa de Sufragio. 
En los referendos y revocatorias de mandato, además de las copias para el Notario o 
Notaria y la copia para el Presidente o Presidenta de la Mesa, se imprimirán dos copias, una 
destinada a las organizaciones habilitadas para impulsar la opción del “Sí” y otra destinada 
a las organizaciones habilitadas para impulsar la opción del “No”.
Si el día de los comicios coincidieran más de un acto de votación, se preverán Actas 
Electorales diferenciadas para cada proceso electoral, referendo y revocatoria de mandato. 
El Tribunal Supremo Electoral es responsable, para todos los procesos electorales, 
referendos de alcance nacional y las revocatorias de mandato, del diseño del Acta Electoral, 
incluyendo las medidas de seguridad que garanticen su autenticidad. En los referendos 
departamentales y municipales el Tribunal Electoral Departamental correspondiente 
asume está responsabilidad.

Artículo 141. (ÁNFORA DE SUFRAGIO). Es el recipiente en el que las electoras y los electores 
depositan las papeletas de sufragio en las que han expresado su voto, de manera tal que 
puedan conservarse de forma segura y visible hasta el momento del escrutinio. 
El Tribunal Supremo Electoral establecerá, mediante Reglamento, el diseño, dimensiones y 
características de seguridad de las ánforas de sufragio empleadas en procesos electorales, 
referendos y revocatorias de mandato.

Artículo 142. (SOBRES DE SEGURIDAD). Son los recipientes destinados al traslado del 
material electoral desde las mesas de sufragio al Tribunal Electoral Departamental una vez 
fi nalizado el conteo de votos en la mesa. La autoridad electoral competente determinará 
las medidas de seguridad que garanticen su inviolabilidad.
Se establecen tres sobres de seguridad, los cuales deberán distinguirse claramente entre 
sí para el traslado por separado: a) del Acta Electoral, listas de habilitados e inhabilitados 
de la mesa y las hojas de trabajo; b) las papeletas de sufragio utilizadas; y c) el material 
restante, incluyendo los útiles y las papeletas de sufragio no utilizadas.
Los sobres de seguridad deberán consignar de forma clara y visible la identifi cación del 
proceso, el departamento, provincia, municipio, localidad, recinto electoral y el número de 
mesa de sufragio de procedencia.

Artículo 143. (ÚTILES ELECTORALES). Son todos los implementos de apoyo necesarios 
para el trabajo del jurado electoral, incluyendo materiales de capacitación, bolígrafos, 
reglas, sellos, carteles, cinta adhesiva de seguridad, tampos, mamparas, hojas de trabajo y 
otros que establezca el Órgano Electoral competente.
Las hojas de trabajo serán empleadas para asentar los datos detallados del escrutinio y 
cómputo de votos en la Mesa de Sufragio.

Artículo 144. (CERTIFICADO DE SUFRAGIO). Es el documento público aprobado por el 
Tribunal Supremo Electoral, por medio del cual se certifi ca la participación de las personas 
en el acto electoral, referendo o revocatoria de mandato.
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El Certifi cado de Sufragio será impreso con la identifi cación del proceso y los datos del 
votante provenientes del Padrón Electoral, incluyendo la fotografía. Para su validación, 
debe contar, con la fi rma y huella dactilar de la Presidenta o Presidente de la Mesa de 
Sufragio correspondiente y el sello de la Mesa de Sufragio.

Artículo 145. (CERTIFICADO DE IMPEDIMENTO DE SUFRAGIO). Es el documento público 
aprobado por el Tribunal Supremo Electoral por medio del cual se certifi ca que su titular, 
habiendo estado habilitado para votar, no lo hizo por razones de fuerza mayor o caso fortuito.
En cada departamento, el día de la votación, el Tribunal Electoral Departamental, instalará 
en diferentes recintos electorales urbanos y en las ofi cinas del propio Tribunal, módulos 
automatizados para la expedición y entrega de certifi cados de impedimento de sufragio.
En áreas rurales el certifi cado de impedimento de sufragio será preimpreso contemplando 
los campos necesarios para el registro manual del nombre completo de la electora o 
elector, su número de documento de identidad y el lugar de emisión, así como la fi rma y 
huella dactilar de la Notaria o Notario Electoral que los expide.
A partir del día siguiente de la votación, los certifi cados de impedimento de sufragio serán 
entregados exclusivamente en las ofi cinas de los Tribunales Electorales Departamentales.

Artículo 146. (LISTAS ELECTORALES). Son las nóminas de personas en edad de votar, por 
cada mesa de sufragio y para cada proceso electoral, referendo o revocatoria de mandato. 
Existen dos Listas Electorales diferenciadas: la lista de personas habilitadas y la lista de 
personas inhabilitadas para votar. 

Artículo 147. (DISTRIBUCIÓN Y ENTREGA DE MATERIALES).
En los procesos electorales, referendos o revocatorias de mandato de alcance nacional, 
el Tribunal Supremo Electoral remitirá oportunamente a los Tribunales Electorales 
Departamentales el material electoral. 
En los procesos electorales, referendos o revocatorias de mandato de alcance nacional 
que tengan lugar en asientos electorales ubicados en el exterior, el Tribunal Supremo 
Electoral remitirá todo el material electoral necesario, de manera oportuna y por vía 
diplomática, a sus representantes en cada asiento electoral, quienes quedan encargados 
de su distribución.
En los procesos electorales, referendos o revocatorias de mandato de alcance nacional, 
departamental, regional o municipal, los Tribunales Electorales Departamentales tendrán 
la responsabilidad de aprovisionar y remitir oportunamente, a cada uno de los asientos 
electorales, todo el material electoral requerido.
El material electoral deberá ser entregado, a las Notarias o Notarios designadas por cada 
recinto electoral, con la anticipación necesaria, que permita garantizar la votación en cada 
mesa de sufragio.
A partir de las seis (6) de la mañana del día de la votación, las Notarias y Notarios electorales 
entregarán, con acta de recibo, a la Presidenta o el Presidente de cada mesa de sufragio, 
el siguiente material:
Acta Electoral con las copias correspondientes.
Ánfora de Sufragio.
Papeletas de sufragio en cantidad exactamente igual al número de electoras y electores 
habilitados en la mesa de sufragio.
Útiles electorales.
Tres sobres de seguridad.
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Listados Electorales, con las nóminas de personas habilitadas e inhabilitadas de cada mesa 
de sufragio.
Certifi cados de sufragio.

CAPÍTULO II
ACTO DE VOTACIÓN

SECCIÓN I
DISPOSICIONES ELECTORALES GENERALES 

Artículo 148. (MANDO DEL ÓRGANO ELECTORAL PLURINACIONAL). Durante el día de la 
elección, referendo o revocatoria de mandato, el Órgano Electoral Plurinacional asume el 
mando de la fuerza pública, desplegada para garantizar la seguridad en todos los recintos 
y Tribunales electorales. En procesos de alcance nacional, el mando se ejerce a través del 
Tribunal Supremo Electoral. En procesos de alcance departamental, regional y municipal el 
mando se ejerce a través de los Tribunales Electorales Departamentales.

Artículo 149. (COLABORACIÓN Y COORDINACIÓN ESTATAL). 
Desde la convocatoria hasta la conclusión de cada proceso electoral, referendo o 
revocatoria de mandato, las Fuerzas Armadas y la Policía Boliviana brindarán toda la 
colaboración solicitada por el Órgano Electoral Plurinacional, para garantizar la seguridad 
en todas las actividades en las que sean requeridas.
Desde la convocatoria hasta la conclusión de cada proceso electoral, referendo o revocatoria 
de mandato que involucre asientos electorales ubicados en el exterior, el Servicio Exterior 
del Estado brindará toda la colaboración que solicite el Órgano Electoral Plurinacional, 
poniendo a disposición del Tribunal Supremo Electoral la infraestructura y el personal del 
servicio exterior boliviano para el traslado de equipos y material electoral y la movilización 
del personal, destinados a los países y ciudades donde se llevará a cabo la votación.
Desde la convocatoria hasta la conclusión de cada proceso electoral, referendo o 
revocatoria de mandato, todos los niveles de gobierno brindarán toda la colaboración que 
solicite el Órgano Electoral Plurinacional y tomarán las medidas necesarias para garantizar 
el ejercicio del derecho político de las bolivianas y bolivianos.
Un mes antes y hasta ocho (8) días después del acto de votación no se llamará a períodos 
extraordinarios de instrucción o maniobras a ciudadanas y ciudadanos que no estén en 
servicio activo. Con anticipación de ocho (8) días a cada elección, ninguna persona podrá 
ser perseguida como omisa al servicio militar.
La fuerza pública permanecerá acuartelada hasta que concluya el funcionamiento de las 
Mesas de Sufragio, con excepción de las fuerzas de la Policía necesarias para mantener el 
orden público.
Las ciudadanas y ciudadanos que estén en servicio activo podrán sufragar uniformados y 
sin armas.
Las Fuerzas Armadas no podrán trasladar grupos de conscriptas y conscriptos una vez 
cerrado el período, para el cambio de domicilio electoral.

Artículo 150. (GARANTÍAS ESPECÍFICAS PARA EL ACTO ELECTORAL). Todas las electoras y 
electores tienen las siguientes garantías para el ejercicio de sus derechos políticos, durante 
el día de la votación:
Ejercer con libertad e independencia todos los actos y actuaciones electorales en los 
que intervengan conforme a Ley, no estando obligados a obedecer órdenes emitidas 
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por autoridades no electorales, salvo aquellas orientadas a mantener o restituir el orden 
público.
No podrán ser citados ni privados de libertad bajo pretexto alguno, salvo en los casos de 
delito fl agrante.

Artículo 151. (DELEGADAS Y DELEGADOS DE LAS ORGANIZACIONES POLÍTICAS). 
Las delegadas y los delegados de las organizaciones políticas, en los términos y condiciones 
establecidos en esta Ley, podrán intervenir en todas las fases o etapas de los procesos 
electorales, para preservar los derechos y garantías de sus organizaciones políticas y 
candidaturas y verifi car el desarrollo de estos procesos conforme a Ley. Su ausencia o 
falta de participación no impide la realización de los actos y procedimientos electorales ni 
conlleva la invalidez de los mismos.
Las relaciones jurídicas electorales de las candidatas y los candidatos con las autoridades 
electorales competentes se formalizarán únicamente a través de las delegadas o delegados 
y/o representantes acreditados de sus respectivas organizaciones políticas. 
En la elección de autoridades del Órgano Judicial y del Tribunal Constitucional Plurinacional, 
no se habilitarán delegados de organizaciones políticas.

Artículo 152. (PROHIBICIONES ELECTORALES). 
Desde cuarenta y ocho (48) horas antes y hasta las doce (12) horas del día siguiente al 
día de los comicios, está prohibido expender o consumir bebidas alcohólicas en cualquier 
establecimiento público o privado. 
Se prohíbe, desde las cero (0) horas hasta las veinticuatro (24) horas del día de los comicios:
Portar armas de fuego, elementos punzo cortantes o instrumentos contundentes y 
peligrosos para la seguridad de las personas. No están comprendidas en esta prohibición 
las fuerzas encargadas de mantener el orden público.
Realizar actos, reuniones o espectáculos públicos.
Traslado de electoras y electores de un recinto electoral a otro, por cualquier medio de 
transporte.
La circulación de vehículos motorizados, salvo los expresamente autorizados por la 
autoridad electoral competente.

III. Se prohíbe desde las cero (0) horas hasta la conclusión de los comicios, cualquier forma 
de manifestación pública de apoyo o rechazo a una candidatura o a alguna opción en 
procesos de referendo o revocatoria de mandato.

Artículo 153. (DERECHOS DE LAS PERSONAS CON NECESIDADES PARTICULARES). Los 
Tribunales Electorales Departamentales establecerán medidas que permitan efectivamente 
ejercer su derecho al voto a todas las personas con necesidades particulares.

Artículo 154. (EXIGENCIA DEL CERTIFICADO DE SUFRAGIO). 
El Certifi cado de Sufragio es el único documento que acredita haber cumplido con la 
obligación del voto. Sin el Certifi cado de Sufragio o el comprobante de haber pagado la 
multa, las electoras y los electores, dentro de los noventa (90) días siguientes a la elección, 
no podrán:
Acceder a cargos públicos.
Efectuar trámites bancarios.
Obtener pasaporte.
Están eximidas y eximidos de esta exigencia:
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Las personas que no pudieron votar por caso fortuito o fuerza mayor comprobada 
documentalmente.
Las personas mayores de setenta (70) años.
Las personas que acrediten haber estado ausentes del territorio nacional al momento de 
la votación.
Las electoras y los electores que no hubieran podido sufragar por causa justifi cada dentro 
de los treinta (30) días siguientes al día de la votación, podrán tramitar el Certifi cado 
de Exención ante los Tribunales Electorales Departamentales, acompañando prueba 
documental pertinente.

SECCIÓN II
ETAPA DE VOTACIÓN

Artículo 155. (RECINTOS ELECTORALES). Para cada proceso electoral, y dentro de los 
plazos establecidos en el calendario electoral, los Tribunales Electorales Departamentales 
establecerán los recintos electorales en los que se instalarán y funcionarán las Mesas de 
Sufragio. Con preferencia, se utilizarán como recintos electorales los establecimientos de 
enseñanza pública y privada o inmuebles del Estado Plurinacional, en cualquiera de sus 
niveles. En caso de necesidad, se podrá utilizar un inmueble privado, que no sea sede de 
organizaciones políticas, ni propiedades de candidatos, autoridades o ex autoridades.

Artículo 156. (MESAS DE SUFRAGIO). Las mesas de sufragio son los sitios legales para 
la recepción y conteo de los votos. A cada mesa corresponde un número determinado 
de electoras y electores especifi cados en la lista de Habilitados. Su organización y 
funcionamiento está a cargo del Jurado Electoral. 
Para su funcionamiento, es preciso que el lugar de instalación de la mesa de sufragio 
cuente con un área para la ubicación del Jurado y de los materiales electorales, y otra área 
contigua que garantice el voto libre y secreto.

Artículo 157. (INSTALACIÓN Y APERTURA DE LA MESA DE SUFRAGIO). Las mesas de 
sufragio instaladas empezarán a funcionar desde las ocho (8) de la mañana del día de 
la elección en el recinto designado para su funcionamiento. Para el efecto, las juradas 
y los jurados designadas y designados se presentarán con una hora de anticipación y 
permanecerán en la mesa hasta el momento de su cierre. 
El jurado identifi cará y señalará con carteles el lugar adecuado para que el electorado 
marque sus opciones en las papeletas de sufragio, garantizando el derecho al voto secreto. 
Instalará las mesas de trabajo con todo el material requerido, señalará con carteles el 
número de la mesa, ubicará el ánfora de sufragio en lugar visible y luego de demostrar a 
todos los presentes que está vacía procederá a cerrarla con la cinta de seguridad. 
La mesa de sufragio comenzará a funcionar con la presencia de por lo menos tres (3) 
Juradas o Jurados, debidamente identifi cados con sus credenciales. Si por falta de quórum 
no se instalara la mesa de sufragio hasta las nueve (9) de la mañana, la Notaria o el 
Notario Electoral designará nuevas juradas o jurados de entre las electoras y los electores 
inscritas e inscritos y presentes en la mesa, mediante sorteo, si el número lo permitiera. 
Con el nombramiento y posesión de las nuevas y nuevos jurados cesan el mandato de 
las designadas y los designados anteriormente, a quienes se les impondrán la sanción 
establecida en la Ley. Además del requisito de saber leer y escribir para dos de los tres 
jurados, en áreas en las que más del treinta por ciento (30%) de la población hable un 
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idioma ofi cial distinto al español, se deberá velar porque al menos una o uno de los jurados 
hable dicho idioma. 
Una vez instalada la mesa, se asentará en el Acta Electoral la hora de la apertura, la nómina 
de las y los Jurados con sus fi rmas y huellas dactilares, la nómina de delegadas y delegados 
de organizaciones políticas debidamente acreditadas y acreditados con sus fi rmas y huellas 
dactilares. En caso de ausencia de delegadas o delegados de organizaciones políticas, se 
lo consignará en el Acta. El Presidente o Presidenta de la mesa anunciará a los presentes 
la apertura ofi cial de la mesa.
La mesa estará abierta por lo menos ocho (8) horas, a menos que todas las electoras y 
electores habilitadas y habilitados hubiesen sufragado. Si aun existieren votantes en la fi la 
para emitir su voto después de las ocho (8) horas, la mesa de sufragio continuará abierta 
hasta que todas y todos hayan sufragado. 

Artículo 158. (ORDEN DE VOTACIÓN). Las primeras personas en emitir su voto serán las y 
los miembros de Jurado, presentes en ese momento. El resto de las personas habilitadas 
para votar en la Mesa de Sufragio lo harán por orden de llegada. Se dará prioridad para 
el voto a mujeres embarazadas o con bebés menores de un año, personas mayores de 
sesenta (60) años, personas enfermas, personas con necesidades particulares y candidatas 
o candidatos.

Artículo 159. (PROCEDIMIENTO DE VOTACIÓN). Para el ejercicio del voto se seguirá el 
siguiente procedimiento:
La electora o elector entregará su documento de identidad al Presidente o Presidenta de 
la Mesa de Sufragio.
La persona del Jurado encargada comprobará que la electora o elector se encuentra 
registrado en la mesa y está habilitada o habilitado para votar.
Una vez confi rmada su habilitación, la electora o elector fi rmará y pondrá su huella dactilar 
en el listado correspondiente, o sólo su huella dactilar si no sabe fi rmar; inmediatamente 
después, la persona del Jurado encargada tachará el nombre de la electora o elector en la 
lista de habilitados.
La Presidenta o Presidente de la mesa exhibirá la papeleta de sufragio ante todos los 
presentes, para dejar constancia de que no tienen ninguna marca, salvo las fi rmas y huellas 
dactilares del Jurado y de las delegadas y delegados de organizaciones políticas, en el 
reverso. Una vez constatado este hecho, la entregará a la electora o elector.
Con la o las papeletas, la persona votante se dirigirá al lugar preestablecido para la votación, 
donde expresará su voluntad a través del voto por una organización o candidatura política, 
o postulación de su preferencia en procesos electorales, o por una de las opciones en 
referendos o revocatorias de mandato. 
Una vez señalada su voluntad en la papeleta, el elector o electora deberá depositarla 
doblada en el ánfora de sufragio.
La persona del Jurado encargada, devolverá el Documento de Identidad y entregará a la 
persona votante el Certifi cado de Sufragio.
En caso que una persona no se encuentre en la lista de votantes habilitadas y habilitados, 
se procederá a buscar su nombre en la de inhabilitadas e inhabilitados, con fi nes de 
información. La persona que se encuentre inhabilitada o no se encuentre en los registros 
podrá apersonarse a un punto de información, o ante la Notaria o Notario, o ante la o el 
Guía Electoral para conocer su situación o sentar denuncia o reclamación, si es pertinente. 
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Bajo ninguna circunstancia, la o el Jurado Electoral permitirá votar a una persona que no 
esté expresamente habilitada para hacerlo, o a quien ya lo haya hecho.
Las discrepancias que existan entre el documento de identidad y el registro de una electora 
o elector en la lista de personas habilitadas, serán valoradas por la o el Jurado de la Mesa de 
Sufragio o la notaria o notario electoral correspondiente, para determinar si la persona puede 
votar, siguiendo los criterios establecidos en Reglamento por el Tribunal Supremo Electoral.

Artículo 160. (VOTO ASISTIDO). Las personas con necesidades particulares o las mayores 
de sesenta (60) años que lo requieran expresamente, podrán recibir asistencia para 
emitir su voto. Con este fi n, la Presidenta o Presidente del Jurado junto a una persona de 
confi anza de la electora o elector, o en su defecto una o un testigo que se seleccione de 
entre los presentes, acompañarán a la electora o elector en la emisión de su voto.
En caso de las personas mayores que hayan solicitado la asistencia para emitir su voto o de 
personas con limitaciones motoras, quienes las asistan deberán describir las opciones de 
la papeleta de sufragio para que la electora o elector manifi este su voluntad. Acto seguido 
se le ayudará a marcar su opción o en su defecto marcarán la opción que la persona 
decida, con el consentimiento de la Presidenta o Presidente del Jurado y el acompañante 
o testigo. En el caso de personas con problemas visuales, se les podrá facilitar una plantilla 
de votación o, a solicitud de la persona votante, proceder con el voto asistido. 
Para las personas con problemas auditivas reducidas, se dispondrá de material impreso 
para la información e instrucciones para el ejercicio del voto.

Artículo 161. (TIPOS DE VOTO).
El electorado puede manifestar su voluntad mediante tres tipos de voto: 

Voto Válido: Es aquel que se realiza por una candidatura, para cada nivel de representación 
o gobierno, o una postulación en procesos electorales, o por una opción en referendos o 
revocatorias de mandato. El voto se realiza en el espacio específi co destinado para ese fi n, 
marcando la papeleta con un signo, marca o señal visible e inequívoca. En las papeletas 
electorales con listas de candidaturas separadas, las electoras o electores podrán 
votar por diferentes opciones políticas o candidaturas, para cada uno de los niveles de 
representación o gobierno.

Voto Blanco: Es el que se realiza dejando sin marcar las opciones establecidas en la 
papeleta de sufragio. 

Voto Nulo: Es aquel que se realiza a través de marcas, signos o expresiones realizados 
fuera de los lugares especifi cados para marcar el voto que deliberadamente anulen 
la papeleta, o mediante marcas, signos o expresiones que no indiquen con claridad la 
voluntad de voto. Son nulos los votos también cuando se vote mediante marcas o signos 
en más de una casilla de voto para un mismo nivel de representación o gobierno; o en más 
de una opción en referendos y revocatorias de mandato; o cuando se usen papeletas que 
estén rotas, incompletas o con alteraciones en su impresión; o que sean distintas a las 
establecidas por el Órgano Electoral Plurinacional.
El voto blanco o nulo para un nivel de representación o gobierno, no afectará al voto de 
otra franja o nivel de representación o gobierno, de la misma papeleta.

Artículo 162. (INSPECCIÓN DEL RECINTO). Durante el curso de la elección, la Presidenta o 
el Presidente de la mesa realizarán inspecciones al recinto reservado de sufragio, con el fi n 
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de constatar si existen las condiciones que garanticen la correcta, libre y secreta emisión 
del voto.

Artículo 163. (NULIDAD DURANTE LA VOTACIÓN). 
Todo voto será declarado nulo inmediatamente por el Jurado Electoral, en los siguientes 
casos:
Cuando la electora o el elector viole el principio del voto secreto, mostrando su papeleta 
de sufragio marcada; o dando a conocer de cualquier manera su voto, su intención de 
voto, o su preferencia electoral.
Cuando la electora o el elector intenta depositar en el ánfora una papeleta distinta, a la 
que le fue entregada, o cualquier otro documento u objeto.
Cuando el voto es emitido mediante coacción, intimidación, inducción o persuasión por 
un tercero.
Cuando la electora o el elector emita su voto en presencia de otra persona, salvo en los 
casos de voto asistido establecidos en esta Ley. 
En estos casos, la Presidenta o el Presidente del Jurado Electoral, o la o el Jurado encargado, 
deberá rechazar e impedir el depósito del voto en el ánfora. La papeleta será marcada con 
la palabra “nulo” en su anverso y será depositada en el ánfora por una o un miembro del 
Jurado Electoral. La Presidenta o el Presidente del Jurado comunicará el hecho a la Notaría 
Electoral, y asentará en el Acta Electoral la incidencia. La Notaria o el Notario Electoral que 
tenga conocimiento del hecho presentará la denuncia ante el Ministerio Público por el 
delito electoral cometido.

Artículo 164. (RECLAMACIONES, CONSULTAS Y DUDAS). El Jurado de la Mesa de Sufragio 
deberá resolver, por mayoría de votos de sus miembros presentes, en el marco de sus 
atribuciones, sobre las reclamaciones que se presenten durante el acto de votación y 
conteo de votos. Asimismo, atenderá las consultas o dudas de los electores respecto al 
proceso de votación y conteo de votos.

Artículo 165. (ORDEN PÚBLICO DURANTE LA VOTACIÓN). El Jurado de la Mesa de Sufragio 
está encargado de mantener el orden en el recinto de sufragio y, en su caso, recurrir a 
la Policía para expulsar, sin perjuicio de las sanciones de Ley, a toda persona en estado 
de ebriedad, que porte armas o que pretenda destruir material electoral, coaccionar 
o cohechar a los votantes, faltar el respeto a los Jurados, candidatas o candidatos, 
electoras o electores, o que realicen cualquier acto o hecho que viole la libertad y secreto                             
del voto.

Artículo 166. (SUSPENSIÓN DE VOTACIÓN). Cuando exista desorden grave que impida 
continuar con la votación, el Jurado Electoral podrá suspender el acto electoral por 
acuerdo de la mayoría de sus miembros, hasta que cese la causa de la suspensión. Cesado 
el desorden, la mesa de sufragio reanudará sus funciones el mismo día y lugar.

Artículo 167. (CONCLUSIÓN DE LA VOTACIÓN). En cada mesa de sufragio concluirá 
la votación cuando haya votado el total de las personas habilitadas, o cuando haya 
transcurrido ocho (8) horas desde la apertura de la mesa y no hayan electoras o electores 
esperando su turno para votar.
Si transcurridas las ocho (8) horas desde la instalación de la mesa de sufragio aún hubieran 
personas esperando en fi la para votar, la mesa de sufragio continuará abierta hasta que 
todas y todos los electores hayan emitido su voto. Cuando se cumplan estas condiciones, 
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la Presidenta o el Presidente de la Mesa comunicará a todos los presentes la conclusión de 
la votación, lo cual se asentará en el Acta Electoral, señalando la hora. 

Artículo 168. (CONTEO PÚBLICO DE VOTOS). Concluida la votación, el Jurado Electoral 
realizará el escrutinio y cómputo de votos en el mismo lugar en el que se instaló la Mesa de 
Sufragio, en acto público en presencia de las delegadas o delegados de las organizaciones 
políticas, electoras y electores, y miembros de las misiones de acompañamiento electoral 
que deseen asistir.

Artículo 169. (PROCEDIMIENTO PARA EL CONTEO DE VOTOS). 
Para dar inicio al conteo de votos, una persona del Jurado abrirá el ánfora y procederá 
a contar el número de papeletas de sufragio depositadas, para su contrastación con el 
número de votantes registrados en el Listado Electoral.
Una persona del Jurado Electoral desdoblará las papeletas y efectuará la revisión de cada 
una de las papeletas. La Secretaria o el Secretario leerá en voz alta el voto contenido en 
cada papeleta de sufragio, para cada uno de los niveles de representación o gobierno, o la 
opción marcada en referendos y revocatorias de mandato. La Presidenta o el Presidente 
comprobará el contenido de la Papeleta y la expondrá a la vista de todos los presentes. 
Una persona del Jurado, designada, consignará en un lugar visible los votos identifi cados 
para cada opción, incluyendo los blancos y aquellos declarados nulos. Otra persona del 
Jurado realizará esta misma labor en la hoja de trabajo elaborada para el efecto. 
Al fi nalizar la revisión de las papeletas, se contará el número total de votos obtenido por 
cada candidatura, por cada nivel de representación o gobierno o por cada postulación 
en procesos electorales, o por cada opción en referendos o revocatorias de mandato, así 
como los votos blancos y nulos. El resultado del conteo fi nal será escrito en un lugar visible. 
Finalizado el conteo público, la Secretaria o el Secretario del Jurado asentará los resultados 
en el Acta Electoral, incluyendo:
Número total de electoras y electores habilitados para votar en la mesa.
Número de quienes emitieron su voto.
Número de votos válidos, votos blancos y votos nulos.
Número de votos válidos obtenidos por cada organización política, candidatura o postulación 
en procesos eleccionarios; o por cada opción en referendos y revocatorias de mandato.
Las apelaciones u observaciones realizadas.
La Presidenta o Presidente del Jurado leerá en voz alta los datos consignados en el Acta y la 
expondrá a la vista de todos los presentes para confi rmar que coincide con los resultados 
del conteo público.

Artículo 170. (APELACIONES Y OBSERVACIONES).
Podrán realizar apelaciones u observaciones sobre el desarrollo del conteo de votos en la 
Mesa de Sufragio:
En procesos electorales, las delegadas y delegados de organizaciones políticas, 
debidamente acreditadas y acreditados.
En referendos y revocatorias de mandato, las delegadas y delegados debidamente 
acreditados de organizaciones políticas, organizaciones de la sociedad civil y de las 
naciones y pueblos indígena originario campesinos, que previamente se hayan habilitado 
para impulsar alguna opción.
Las ciudadanas o ciudadanos podrán hacer sólo observaciones, siempre que estén inscritos 
en la misma mesa de sufragio.
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Las apelaciones realizadas por las delegadas o delegados de organizaciones políticas, 
organizaciones de la sociedad civil y de las naciones y pueblos indígena originario campesinos 
deberán ser ratifi cadas, ante el Tribunal Electoral Departamental correspondiente, dentro 
de las cuarenta y ocho (48) horas posteriores al cierre de la mesa y antes del cierre del 
Cómputo Departamental. Si no es ratifi cada, el Tribunal Electoral Departamental no tendrá 
la obligación de resolver la apelación.

Artículo 171. (CIERRE DE MESA). Una vez asentados los datos del conteo de votos y las 
apelaciones u observaciones, el Jurado guardará en los respectivos sobres de seguridad 
las papeletas de sufragio utilizadas, y el material restante. 
La Presidenta o Presidente del Jurado dará por cerrada la Mesa de Sufragio, registrando 
la hora de cierre en el acta. Todos los miembros del jurado fi rmarán el Acta y pondrán 
sus huellas dactilares. También podrán fi rmar y poner sus huellas dactilares las delegadas 
o delegados de organizaciones políticas que estén presentes. En caso de ausencia de 
delegadas o delegados de organizaciones políticas se dejará constancia de ello en el Acta.
La Presidenta o Presidente del Jurado conservará una copia del Acta Electoral, y se 
entregará a cada uno de las delegadas o delegados sus respectivas copias. El original, la 
lista de habilitados de la mesa y las hojas de trabajo serán guardados en el tercer sobre.
Los tres sobres serán cerrados con cinta de seguridad. Los jurados presentes deberán 
fi rmar y estampar sus huellas dactilares en los tres sobres. 

Artículo 172. (ENTREGA DE SOBRES DE SEGURIDAD). La Presidenta o Presidente del 
Jurado entregará, contra recibo, una copia del Acta Electoral junto a los tres sobres de 
seguridad, a la Notaria o Notario Electoral de su recinto. Con este acto fi nalizará la función 
del Jurado Electoral.

Artículo 173. (PRECLUSIÓN DE LA ETAPA DE VOTACIÓN). El Jurado Electoral es la única 
autoridad electoral competente para realizar, de manera defi nitiva, el conteo de votos de 
la mesa de sufragio y ninguna autoridad revisará ni repetirá ese acto. Los resultados de 
las mesas de sufragio consignados en las actas de escrutinio y cómputo son defi nitivos e 
irrevisables, con excepción de la existencia de causales de nulidad establecidas en esta Ley.

CAPÍTULO III
CÓMPUTO, PROCLAMACIÓN Y ENTREGA DE CREDENCIALES

 SECCIÓN I
CÓMPUTO DEPARTAMENTAL

Artículo 174. (TRASLADO DE SOBRES DE SEGURIDAD). La Notaria o Notario Electoral 
trasladará al Tribunal Electoral Departamental correspondiente, los sobres de seguridad 
recibidos de todas las mesas de sufragio bajo su responsabilidad. 
El traslado de los sobres de seguridad se hará por la vía más rápida y con las medidas 
de seguridad necesarias. Con este fi n, el Tribunal Electoral Departamental dispondrá la 
custodia policial pertinente.
Las misiones nacionales e internacionales de acompañamiento electoral y las delegadas 
y delegados de organizaciones políticas, debidamente acreditados, podrán acompañar el 
traslado de los sobres de seguridad. 
La entrega de los sobres de seguridad al Tribunal Electoral Departamental se hará constar 
en un acta de recibo, según modelo defi nido por el Tribunal Supremo Electoral.
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Artículo 175. (CÓMPUTO DEPARTAMENTAL). El cómputo departamental se realizará en 
acto público, en el que podrán participar las misiones nacionales e internacionales de 
acompañamiento electoral, las instancias pertinentes del Control Social y, según corresponda, 
las delegadas y los delegados debidamente acreditados de las organizaciones políticas, 
organizaciones de la sociedad civil y de las naciones y pueblos indígena originario campesinos. 
Los Tribunales Electorales Departamentales iniciarán el cómputo el día de los comicios, 
en sesión de Sala Plena permanente instalada a las dieciocho (18) horas. El cómputo 
departamental deberá concluir en un plazo máximo perentorio de siete (7) días. En caso 
de que se repita la votación en alguna mesa de sufragio, el cómputo deberá concluir en un 
plazo perentorio e improrrogable de cinco (5) días posteriores al día de la repetición de la 
votación. 
El lugar del cómputo será establecido, públicamente, por el Tribunal Electoral Departamental 
con una anticipación de setenta y dos (72) horas al día de la elección. El lugar del cómputo 
deberá tener condiciones que garanticen la seguridad y publicidad del acto.
El cómputo departamental totalizará los resultados contenidos en las Actas Electorales, 
de las mesas de sufragio instaladas en el Departamento correspondiente. 
El Tribunal Electoral Departamental deberá publicar al menos una vez al día, en su portal 
de internet el avance del cómputo departamental.
En los procesos electorales, referendos y revocatorias de mandato de alcance nacional, los 
Tribunales Electorales Departamentales enviarán al Tribunal Supremo Electoral, por medios 
informáticos, al menos dos informes parciales diarios sobre el cómputo departamental y 
emitirán informes públicos diarios preliminares sobre el avance del mismo.

Artículo 176. (PROCESO DE CÓMPUTO DEPARTAMENTAL). Los Tribunales Electorales 
Departamentales ejecutarán el cómputo de la siguiente forma:
Verifi carán, de ofi cio, la existencia o no de las causales de nulidad del Acta Electoral 
establecidas en el artículo 177 de la presente Ley. 
Verifi carán si el Acta Electoral consigna observaciones o recursos de apelación que puedan 
dar lugar a la nulidad del Acta Electoral.
De existir causales de nulidad, el Acta Electoral observada será considerada en Sala Plena 
para su conocimiento y resolución dentro del plazo establecido en esta Ley.
Si un Acta tiene errores aritméticos en la totalización de votos, el Tribunal Electoral 
Departamental corregirá el error, dejando constancia escrita de la corrección efectuada. 
Cuando no existan causales de nulidad, se aprobará el Acta Electoral y será considerada 
inmediatamente para el cómputo. 

Artículo 177. (CAUSALES DE NULIDAD DEL ACTA ELECTORAL). 
Son causales de nulidad de las actas electorales: 
La ausencia de las fi rmas y huellas dactilares de por lo menos tres Jurados Electorales 
legalmente designados. Se admitirá la impresión dactilar, sin fi rma, de una o un solo jurado. 
El uso de formularios de Actas no aprobados por la autoridad electoral competente. 
El funcionamiento de la mesa de sufragio en lugar distinto al señalado por la autoridad 
electoral competente. 
El funcionamiento de la mesa de sufragio en día distinto del fi jado para el verifi cativo de 
la elección. 
El cómputo de votos emitidos en papeletas distintas a las proporcionadas por la autoridad 
electoral competente.
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El uso de papeletas de sufragio de distinta circunscripción uninominal.

La existencia de elementos que contradigan los datos contenidos en el Acta Electoral, 
aunque no se hubiere asentado la observación en el Acta.
La existencia de datos asentados en el Acta Electoral que sean contradictorios o 
inconsistentes entre sí, aunque no se hubiere asentado la observación en el Acta.
La existencia de diferencias en los datos del Acta Electoral original y sus copias, aunque no 
se hubiere asentado la observación en el Acta. 
La existencia de alteración de datos, borrones o tachaduras en el Acta Electoral, que no 
hayan sido señaladas en las observaciones de la propia Acta. 
La violación de la integridad del sobre de seguridad o el extravío del Acta original, cuando 
no pueda ser reemplazada por dos copias auténticas e iguales.
La consignación de un número de votos en el Acta Electoral que supere la cantidad de 
personas inscritas en la mesa. 
Durante el proceso de valoración de la existencia de causales de nulidad, el Tribunal 
Electoral Departamental podrá revisar todo el material electoral contenido en los sobres 
de seguridad y, si fuera necesario, recurrir a las Notarias o Notarios y a las Juradas o Jurados 
de la mesa de sufragio correspondiente para solicitar aclaraciones.
Declarada la nulidad, se repetirá el acto de votación en la mesa de sufragio correspondiente, 
con el mismo padrón y con nuevos jurados electorales, el segundo domingo siguiente de 
realizada la elección.
La autoridad electoral competente no podrá aplicar causales de nulidad que no estén 
expresamente previstas en esta Ley.

Artículo 178. (PROHIBICIÓN DE MODIFICAR RESULTADOS). Los Tribunales Electorales 
Departamentales no podrán, por ningún motivo, modifi car los resultados de las mesas de 
sufragio, salvo la corrección de errores aritméticos en la totalización de votos, de la cuál 
dejarán debida constancia en el Acta.

Artículo 179. (APELACIONES). Podrán realizar apelaciones sobre el desarrollo del Cómputo 
Departamental:
En procesos electorales, las delegadas y delegados acreditados de organizaciones políticas.
En referendos y revocatorias de mandato, las delegadas y delegados acreditados de 
organizaciones políticas, y las delegadas y delegados acreditados de las organizaciones 
de la sociedad civil y de los pueblos indígena originario campesinos previamente                  
habilitadas.

Artículo 180. (RESOLUCIÓN DE RECURSOS) En procesos electorales, referendos o 
revocatorias de mandato de alcance departamental, regional o municipal, el Tribunal 
Supremo Electoral resolverá recursos de nulidad, de apelación y extraordinarios de 
revisión, de su conocimiento, antes de la aprobación del acta de cómputo departamental 
por parte del Tribunal Electoral Departamental correspondiente.

Artículo 181. (ACTA DE CÓMPUTO DEPARTAMENTAL). Al fi nalizar el cómputo 
departamental, el Tribunal Electoral Departamental, en sesión pública de Sala Plena, 
elaborará el Acta de Cómputo Departamental, en el formato establecido en Reglamento 
por el Tribunal Supremo Electoral, que contendrá al menos los siguientes datos:
Lugar, fecha y hora de la sesión pública de elaboración del Acta.
Identifi cación del proceso o de los procesos sometidos a votación.
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Nombre del Departamento, región, provincia, municipio y/o autonomía indígena originario 
campesino, en el que se llevó a cabo la votación según el tipo de proceso.
Relación de apelaciones y otras observaciones efectuadas durante el acto de cómputo, y 
su tramitación y su resolución.
Detalle de los asientos, distritos y circunscripciones electorales, en los que se realizó la 
votación, así como el número de mesas de sufragio que funcionaron en cada uno de ellos, 
según el tipo de elección.
Número de personas habilitadas para votar y de las que emitieron su voto.
Detalle de las Actas Electorales computadas.
Detalle de las Actas Electorales anuladas.
Detalle de Mesas de Sufragio en las que se repitió la votación
Número total de votos emitidos, desagregados en válidos, blancos y nulos.
Número de votos válidos:
1. Obtenidos por cada una de las organizaciones políticas, por Departamento, 
circunscripciones uninominales y especiales, y circunscripciones regionales y municipales, 
en procesos electorales según el tipo de elección; o por cada postulación, en caso de 
elección de autoridades jurisdiccionales.
2.  Obtenidos por cada opción en referendos y revocatorias de mandato por Departamento, 
circunscripciones uninominales y especiales; y circunscripciones regionales y municipales, 
según el alcance de la consulta.
En procesos electorales de alcance departamental, regional o municipal, los nombres de 
todas las personas electas en los comicios.
En revocatorias de mandato de alcance departamental, regional o municipal, los nombres 
de las autoridades revocadas o ratifi cadas.
En referendos de alcance departamental, regional o municipal, la decisión o decisiones 
adoptadas por el voto mayoritario. 
Lugar, fecha, hora de iniciación y conclusión del cómputo departamental y fi rmas de las 
Vocales y los Vocales del Tribunal Electoral Departamental. Podrán fi rmar también las 
delegadas y los delegados de organizaciones acreditadas y los representantes de las 
instancias pertinentes del Control Social.

Artículo 182. (PROCLAMACIÓN DE RESULTADOS). En los procesos electorales, referendos 
y revocatorias de mandato de alcance departamental, regional y municipal, los Tribunales 
Electorales Departamentales efectuarán el cómputo ofi cial y defi nitivo de resultados 
y su proclamación. Una vez proclamados los resultados ofi ciales, los hará llegar por vía 
electrónica al Tribunal Supremo Electoral.
En un plazo máximo de quince (15) días posteriores a la proclamación de resultados fi nales, 
los Tribunales Electorales Departamentales entregarán informe del proceso al Tribunal 
Supremo Electoral, con copia a las instancias pertinentes del Control Social.

Artículo 183. (ENTREGA DEL ACTA DE CÓMPUTO DEPARTAMENTAL). En un plazo máximo 
de cuarenta y ocho (48) horas posteriores a la proclamación de resultados fi nales, el 
Tribunal Electoral Departamental, a través de una o uno de sus vocales, entregará un 
original del Acta de Cómputo Departamental en la Secretaría de Cámara del Tribunal 
Supremo Electoral.
Se entregará copias del Acta de Cómputo Departamental a las organizaciones políticas 
que intervinieron en procesos electorales y a las organizaciones políticas de la sociedad 
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civil y de las naciones y pueblos indígena originario campesinos, habilitados en referendos 
y revocatorias de mandato. Un original será destinado al Archivo del Tribunal Electoral 
Departamental.

Artículo 184. (PUBLICACIÓN DE RESULTADOS DEPARTAMENTALES). En un plazo máximo 
de seis (6) días a la proclamación de resultados, el Tribunal Electoral Departamental los 
publicará en su portal electrónico en internet y en los medios escritos de comunicación 
social, necesarios para garantizar la difusión en todo el territorio de su Departamento.

Artículo 185. (DESTINO DEL MATERIAL ELECTORAL). El Tribunal Electoral Departamental 
es responsable de la inutilización y reciclado de las papeletas de sufragio utilizadas y de las 
papeletas de sufragio, certifi cados de sufragio y de impedimento de sufragio no utilizados.
Los materiales de capacitación y ánforas de sufragio podrán ser entregados a instituciones 
interesadas para fi nes educativos. 
Las listas de personas habilitadas e inhabilitadas, previo inventario, quedarán en custodia 
del Tribunal Electoral Departamental.
Los útiles electorales podrán ser destinados al uso institucional o para su reutilización en 
otros procesos de votación.
El Tribunal Supremo Electoral reglamentará el uso uniforme del material electoral.

SECCIÓN II
CÓMPUTO NACIONAL

Artículo 186. (RESOLUCIÓN DE RECURSOS). En procesos electorales, referendo o revocatorias 
de mandato de alcance nacional, el Tribunal Supremo Electoral resolverá los recursos de 
nulidad, apelación y extraordinario de revisión, antes de iniciar el cómputo nacional.

Artículo 187. (CÓMPUTO NACIONAL). El Tribunal Supremo Electoral realizará el cómputo 
nacional de votos en Sala Plena y sesión pública, en la que podrán participar las misiones 
nacionales e internacionales de acompañamiento electoral, las instancias pertinentes 
del Control Social y, según corresponda, las delegadas y los delegados debidamente 
acreditados de las organizaciones políticas, organizaciones de la sociedad civil y de las 
naciones y pueblos indígena originario campesinos.
El Tribunal Supremo Electoral realizará el cómputo en un plazo perentorio e improrrogable 
de cinco (5) días posteriores al día de la recepción del último cómputo departamental.
El cómputo nacional totalizará los resultados contenidos en las Actas de Cómputo 
Departamental. 
El Tribunal Supremo Electoral emitirá dos informes diarios con el avance de los cómputos 
departamentales y su agregación parcial a nivel nacional. Además, difundirá de manera 
permanente, en su portal electrónico en internet, el avance de la totalización de resultados.

Artículo 188. (CORRECCIÓN DE ERRORES NUMÉRICOS). El Tribunal Supremo Electoral 
podrá corregir los errores aritméticos en la sumatoria de votos que estén consignados 
en las Actas de Cómputo Departamental, dejando constancia de la corrección en el Acta.

Artículo 189. (ACTA DE CÓMPUTO NACIONAL). Al fi nalizar el cómputo nacional el Tribunal 
Supremo Electoral, en sesión pública de Sala Plena, elaborará el Acta de Cómputo Nacional, 
que contendrá los siguientes datos:
Lugar, fecha y hora de la sesión pública de elaboración del Acta.
Identifi cación del proceso o de los procesos sometidos a votación.



DIGESTO MUNICIPAL 2022

1101

Número de los asientos, distritos y circunscripciones electorales en los que se realizaron 
los comicios, así como el número de mesas de sufragio que funcionaron en cada uno de 
ellos, según el tipo de elección.
Número de personas habilitadas para votar.
Número total de votos emitidos, desagregados en válidos, blancos y nulos, por 
circunscripción.
Número de votos válidos:
Para cada una de las organizaciones políticas, candidaturas y postulaciones, por 
circunscripción, en procesos electorales.
Para cada opción en referendos y revocatorias de mandato.
En procesos electorales, los nombres de todas las personas electas en los comicios, o 
los nombres de las candidatas o los candidatos habilitados para participar en la segunda 
vuelta para la elección Presidencial.
En revocatorias de mandato, los nombres de las autoridades revocadas o ratifi cadas.
En referendos, la decisión o decisiones adoptadas por el voto mayoritario. 
Lugar, fecha, hora de iniciación y conclusión del cómputo nacional y fi rmas de las Vocales 
y los Vocales del Tribunal Supremo Electoral. Podrán fi rmar también las delegadas y los 
delegados de organizaciones acreditadas y los representantes de las instancias pertinentes 
del Control Social.

Artículo 190. (PRECLUSIÓN DE PROCESOS). Los procesos electorales, referendos y 
revocatorias de mandato no pueden ser anulados, por ninguna causa y ante ninguna instancia.

Artículo 191. (PUBLICACIÓN DE RESULTADOS NACIONALES). En un plazo máximo de seis 
(6) días a la proclamación de resultados, el Tribunal Supremo Electoral los publicará en su 
portal electrónico en internet y en los medios escritos de comunicación necesarios para 
garantizar la difusión en todo el territorio del Estado Plurinacional. 

SECCIÓN III
ENTREGA DE CREDENCIALES

Artículo 192. (ENTREGA DE CREDENCIALES).
El Tribunal Supremo Electoral, una vez ofi cializado el cómputo nacional, y resuelto todos 
los recursos, entregará credenciales a las autoridades o representantes, electas y electos, 
en los procesos electorales nacionales.
Los Tribunales Electorales Departamentales, una vez ofi cializados los cómputos respectivos, 
y resuelto todos los recursos, entregarán credenciales a las autoridades o representantes 
electas y electos en los procesos electorales departamentales, regionales y municipales.
Las credenciales serán entregadas únicamente a las personas electas, previa acreditación 
de su identidad y dentro del plazo establecido en el calendario electoral.
En caso de renuncia, inhabilitación o fallecimiento de autoridades acreditadas, el Tribunal 
Supremo Electoral o los Tribunales Electorales Departamentales, entregarán credenciales 
a las autoridades sustitutas correspondientes. 

Artículo 193. (COMUNICACIÓN A LOS ÓRGANOS LEGISLATIVOS). 
El Tribunal Supremo Electoral comunicará ofi cialmente a la Asamblea Legislativa 
Plurinacional, para la primera Sesión Preparatoria del período constitucional, dentro 
del plazo establecido en el calendario electoral, los resultados de procesos electorales, 
referendos y revocatorias de mandato de alcance nacional. 
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Los Tribunales Electorales Departamentales comunicarán ofi cialmente a las Asambleas 
Departamentales, para la primera Sesión Preparatoria del período constitucional, dentro 
del plazo establecido en el calendario electoral, los resultados de los procesos electorales, 
referendos y revocatorias de mandato de alcance departamental y regional. 
Los Tribunales Electorales Departamentales comunicarán ofi cialmente a los Concejos 
Municipales, para la primera Sesión Preparatoria del período constitucional, dentro del 
plazo establecido en el calendario electoral, los resultados de los procesos electorales, 
referendos y revocatorias de mandato de alcance municipal.

SECCIÓN IV 
SUSTITUCIÓN DE AUTORIDADES ELEGIDAS

Artículo 194. (SUSTITUCIÓN DE AUTORIDADES LEGISLATIVAS). En caso, debidamente 
acreditado por las organizaciones políticas interesadas, de renuncia, inhabilitación, 
fallecimiento, impedimento permanente de autoridades legislativas nacionales, 
departamentales y municipales, el Tribunal Electoral competente habilitará al suplente 
correspondiente para asumir la titularidad. Esta regla también se aplicará para la sustitución 
de candidaturas uninominales.

Artículo 195. (HABILITACIÓN EXTRAORDINARIA DE SUPLENTE). Si alguna de las causales 
señaladas en el artículo anterior afectara tanto al titular como a su suplente, el Tribunal 
Electoral competente, a pedido de la organización política interesada, habilitará al 
suplente de otro titular plurinominal o uninominal, siguiendo el orden correlativo de la 
lista de plurinominales de la misma organización política. El Tribunal Supremo Electoral 
establecerá mediante reglamento el procedimiento para los casos no previstos en la Ley.

Artículo 196. (SUSTITUCIÓN DEL PRESIDENTE). En caso de muerte, renuncia, ausencia 
o impedimento defi nitivo o sentencia condenatoria ejecutoriada en materia penal de la 
Presidenta o Presidente del Estado Plurinacional, se aplicará el mecanismo de sucesión 
establecido en la Constitución Política del Estado.

Artículo 197. (SUSTITUCIÓN DE OTRAS AUTORIDADES EJECUTIVAS). En caso de muerte, 
renuncia, ausencia o impedimento defi nitivo u otras causales de suspensión o pérdida de 
mandato, especifi cadas en Ley, de autoridades ejecutivas departamentales, regionales y 
municipales, se aplicarán los mecanismos de sucesión establecido en la Constitución Política 
del Estado, las Leyes, los Estatutos Autonómicos y las Cartas Orgánicas, según corresponda.

Artículo 198. (SUSTITUCIÓN DE AUTORIDADES REVOCADAS). En caso de revocatoria de 
mandato de la Presidenta o del Presidente, el sucesor o sucesora convocará a elecciones 
de forma inmediata. Si pasados quince (15) días de la sucesión no se cumpliera con este 
mandato, el Tribunal Supremo Electoral convocará al proceso electoral.
En caso de revocatoria de mandato de las Gobernadoras o Gobernadores y de las Alcaldesas 
o Alcaldes, se aplicará los mecanismos de sucesión establecido en la Constitución Política 
del Estado, las Leyes, los Estatutos Autonómicos y las Cartas Orgánicas, según corresponda.
En caso de revocatoria de mandato de Asambleístas Plurinacionales, Departamentales, 
Regionales y Concejalas o Concejales, la Asamblea Legislativa Plurinacional convocará a la 
elección de nuevos titulares y suplentes, para la sustitución de las autoridades revocadas, 
hasta la fi nalización del periodo constitucional. Si pasados quince (15) días de la revocación 
la Asamblea Legislativa Plurinacional no realiza la convocatoria, el Tribunal Supremo 
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Electoral convocará al proceso electoral de forma inmediata. La elección se realizará en un 
plazo máximo de noventa (90) días a partir de su convocatoria.

CAPÍTULO IV
PROCESO EN ASIENTOS ELECTORALES EN EL EXTERIOR

Artículo 199. (DERECHO AL VOTO EN EL EXTERIOR). Las bolivianas y los bolivianos residentes 
en el exterior tienen derecho al voto en la elección de Presidente y Vicepresidente, los 
referendos de alcance nacional y las revocatorias de mandato para Presidente y Vicepresidente.

Artículo 200. (ASIENTOS ELECTORALES EN EL EXTERIOR). El Tribunal Supremo Electoral, 
con el apoyo del Servicio Exterior Boliviano, establecerá la ubicación de los asientos 
electorales en el exterior.
Se establecerán asientos electorales en el exterior, en aquellos países en los que el Estado 
Plurinacional de Bolivia tenga representación diplomática y consular permanente, y 
existan electoras y electores registrados en el Padrón Electoral.

Artículo 201. (CONVENIOS DE COLABORACIÓN). El Tribunal Supremo Electoral, a través 
del Servicio Exterior Boliviano, establecerá los convenios necesarios con los gobiernos 
de los países anfi triones de la votación a fi n de garantizar la necesaria colaboración para 
localizar espacios adecuados para el acto de votación, cuando no sea posible utilizar la 
sede consular, otorgar permisos aduanales para el material electoral si fuera necesario, 
exentar el pago de impuestos u otros, proveer seguridad adecuada, facilitar la circulación 
de electores, funcionarios, observadores y representantes de partidos políticos.
El Servicio Exterior Boliviano realizará las gestiones pertinentes ante las autoridades 
competentes de los países en los que se deban establecer recintos electorales, para 
garantizar y facilitar la función electoral.

Artículo 202. (REMISIÓN DE CONVOCATORIA). Las convocatorias a procesos electorales, 
referendos o revocatorias de mandato que incluyan los asientos electorales ubicados en 
el exterior serán remitidas por el Tribunal Supremo Electoral al Ministerio de Relaciones 
Exteriores, para su difusión en las representaciones diplomáticas y consulares del Estado 
Plurinacional de Bolivia.

Artículo 203. (REGISTRO EN EL EXTERIOR). El registro de bolivianas y bolivianos con 
residencia en el exterior es voluntario, debiendo presentar la interesada o el interesado 
su cédula de identidad o su pasaporte vigente, para fi nes de identifi cación. El registro de 
electoras y electores en el exterior cumplirá con los mismos requisitos técnicos que el 
registro en territorio del Estado Plurinacional. 
El registro se realizará, ante los Notarios Electorales o representantes designados por el 
Tribunal Supremo Electoral, en las ofi cinas consulares del Estado Plurinacional de Bolivia o 
en los lugares que disponga la autoridad competente.

Artículo 204. (REMISIÓN DE MATERIAL ELECTORAL). El Tribunal Supremo Electoral 
remitirá por vía diplomática, a los notarios o representantes designados para los asientos 
electorales ubicados en el exterior, todo el material electoral necesario para la votación. La 
entrega del material electoral deberá realizarse al menos siete (7) días antes de la votación.

Artículo 205. (VOLUNTARIEDAD DEL VOTO). El voto de las bolivianas y los bolivianos en 
los asientos electorales ubicados en el exterior es voluntario.
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Artículo 206. (RÉGIMEN COMÚN PARA LA VOTACIÓN). En los procesos electorales, 
referendos y revocatorias de mandato realizados en el exterior, se aplican todas las 
disposiciones establecidas en esta Ley, con las siguientes variaciones y/o precisiones:
El Tribunal Supremo Electoral designará representantes en los países y ciudades donde 
se realicen los procesos electorales, referendos y revocatorias de mandato, que tendrán 
plenas atribuciones para la organización, dirección, supervisión, administración y ejecución 
de estos procesos. Las y los representantes serán bolivianas y bolivianos con residencia 
legal y permanente en el respectivo país.
Las Notarias y los Notarios Electorales, una vez recibidos los sobres de seguridad de las 
mesas de sufragio a su cargo, escanearán y remitirán la copia del Acta Electoral al Tribunal 
Supremo Electoral, utilizando las direcciones de correo electrónico ofi ciales habilitadas para 
el caso. Se podrá hacer uso de otros medios, según se establezca en Reglamento. En un 
plazo máximo de veinticuatro (24) horas, una vez concluida la votación, entregarán las Actas 
Electorales y los sobres de seguridad a la persona Representante del Tribunal Supremo 
Electoral, la que se encargará del envío a Bolivia, utilizando para ello la valija diplomática.
Las delegadas y los delegados de las organizaciones políticas podrán impugnar las actas 
de escrutinio y cómputo por las causales de nulidad establecidas en esta Ley, mediante 
recurso de apelación. Estas impugnaciones serán conocidas y resueltas, en el acto, por las y 
los Jurados Electorales de la mesa de sufragio, cuya decisión constará en el Acta Electoral. 
Esta decisión podrá ser recurrida mediante Recurso de Nulidad que será presentado 
ante el Tribunal Supremo Electoral dentro del plazo de dos (2) días siguientes al acto de 
votación, en la forma establecida en Reglamento.
Declarada la nulidad de un Acta Electoral no se repetirá la votación. Los resultados 
consignados en el acta anulada no serán tomados en cuenta en el cómputo total. 
Todos los antecedentes de las impugnaciones serán remitidos al Tribunal Supremo 
Electoral junto al Acta Electoral.
Las organizaciones políticas podrán acreditar ante la o el Representante o la o el Notario 
Electoral como delegadas y delegados a bolivianas y bolivianos residentes en el exterior. En 
caso de que envíen delegadas o delegados desde Bolivia, asumirán los gastos efectuados.
La propaganda electoral en el exterior será regulada por el Tribunal Supremo Electoral, 
conforme a las disposiciones de esta Ley en lo aplicable y con sujeción a las normas del 
país anfi trión.

CAPÍTULO V
PROCEDIMIENTOS Y RECURSOS EN MATERIA ELECTORAL

 SECCION I
PROCEDIMIENTO SOBRE DEMANDAS DE INHABILITACIÓN DE CANDIDATURAS Y 

POSTULACIONES

Artículo 207. (ALCANCE). La presente Sección regula el procedimiento para resolver las 
demandas de inhabilitación de las candidaturas a autoridades ejecutivas y legislativas 
de nivel nacional, departamental, regional y municipal, así como de las postulaciones a 
máximas autoridades del Órgano Judicial y del Tribunal Constitucional Plurinacional.

Artículo 208. (LEGITIMACIÓN). Estarán legitimadas para presentar demandas de 
inhabilitación ante el Tribunal Electoral competente, todas las ciudadanas y ciudadanos, 
así como las organizaciones políticas con personalidad jurídica vigente.
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Artículo 209. (OPORTUNIDAD Y AUTORIDAD COMPETENTE). Las demandas de 
inhabilitación serán interpuestas hasta quince (15) días antes de la elección, para el caso 
de candidaturas o postulaciones a funciones con jurisdicción nacional, ante el Tribunal 
Supremo Electoral y, en los demás casos, ante los Tribunales Electorales Departamentales. 
Vencido el plazo, excepcionalmente, se admitirán demandas de inhabilitación hasta tres 
(3) días antes de la votación, por hechos sobrevinientes comprobados.

Artículo 210. (PRUEBA).
I. Para demostrar la inhabilitación, el demandante deberá presentar prueba documental 
preconstituida, con las siguientes particularidades:
Para el caso de demandas de inhabilitación de candidatos, las pruebas deben estar 
relacionadas con el incumplimiento de requisitos o la existencia de causales de 
inelegibilidad. Adicionalmente y sólo en los casos de suspensión de ciudadanía, acompañará 
una certifi cación de la Asamblea Legislativa Plurinacional, que acredite que la candidata 
elegida o el candidato elegido no fue rehabilitada o rehabilitado.
Para el caso de demandas de inhabilitación de postulantes, las pruebas deben estar 
relacionadas con las prohibiciones establecidas en esta Ley, para dichas postulaciones.
Una vez admitida la demanda, se pondrá en conocimiento de la persona afectada a fi n de 
que ejerza su derecho a la defensa.

Artículo 211. (RESOLUCIÓN). El Tribunal Supremo Electoral o el Tribunal Electoral 
Departamental correspondiente, resolverá la demanda en el plazo de setenta y dos (72) 
horas de su presentación. Los fallos expedidos por el Órgano Electoral en estos trámites, 
serán irrevisables y causarán estado.

Artículo 212. (RECURSOS Y SU TRÁMITE). Contra la resolución del Tribunal Electoral 
Departamental podrá ser planteado el Recurso de Apelación ante el Tribunal Electoral 
Departamental en el acto de darse a conocer la Resolución de Inhabilitación. No se 
admitirá posteriormente. El Tribunal Electoral Departamental concederá el recurso en el 
acto, remitiendo obrados en el día al Tribunal Supremo Electoral que lo resolverá en única 
instancia dentro los cinco (5) próximos días de su recepción. Lo dispuesto en el presente 
artículo es aplicable a Resoluciones sobre controversias de organizaciones políticas y de 
los registros civil y electoral; controversias entre organizaciones políticas y Órganos del 
Estado, entre distintas organizaciones políticas, entre afi liados, directivas y/o candidatos de 
distintas organizaciones políticas; y entre afi liados, directivas y candidatas y/o candidatos 
de una misma organización política, pronunciadas por un Tribunal Electoral Departamental.

SECCIÓN II
PROCEDIMIENTOS DE OBSERVACIONES 

Y RECURSOS CONTRA EL ACTA ELECTORAL

Artículo 213. (OBSERVACIONES). Las observaciones no requieren de ratifi cación y serán 
revisadas de ofi cio por el Tribunal Electoral Departamental competente.
Las organizaciones políticas que pudieran resultar perjudicadas por la resolución del 
Tribunal Electoral Departamental, antes de su decisión, podrán fundamentar las razones 
que asisten a su derecho, en forma verbal o escrita.
Si se evidencia la existencia de causales de nulidad, el Tribunal Electoral Departamental 
emitirá resolución de nulidad del Acta electoral.
La Resolución emitida por el Tribunal Electoral Departamental podrá ser recurrida 
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de nulidad ante el Tribunal Supremo Electoral, siguiendo los plazos y procedimientos 
establecidos.

Artículo 214. (RECURSO DE APELACIÓN).
Las delegadas y los delegados de las organizaciones políticas, debidamente acreditados, 
podrán interponer verbalmente ante las y los Jurados de la mesa de sufragio Recurso de 
Apelación contra el Acta Electoral, por una o más de las causales de nulidad previstas en 
esta Ley, antes del cierre de la Mesa de Sufragio.
El Jurado Electoral concederá inmediatamente el recurso ante el Tribunal Electoral 
Departamental respectivo, dejando constancia en el acta. El Recurso de Apelación debe ser 
ratifi cado formalmente ante el Tribunal Departamental Electoral competente en el plazo 
de cuarenta y ocho (48) horas siguientes al día de la votación, para que sea considerado 
y resuelto.
Las organizaciones políticas que pudieran resultar perjudicadas por la resolución del 
Tribunal Electoral Departamental, antes de su decisión, podrán fundamentar las razones 
que asisten a su derecho, en forma verbal o escrita.
La Resolución emitida por el Tribunal Electoral Departamental podrá ser recurrida 
de nulidad ante el Tribunal Supremo Electoral, siguiendo los plazos y procedimientos 
establecidos.

Artículo 215. (PROCEDIMIENTO ANTE EL TRIBUNAL ELECTORAL DEPARTAMENTAL). Si el 
recurso fue ratifi cado dentro del término legal, el Tribunal Electoral Departamental, reunido 
en Sala Plena, radicará la causa. En ese caso, conocerá y resolverá el recurso dentro del 
plazo de dos (2) días siguientes a su radicatoria, sujetándose al siguiente procedimiento: 
Las y los recurrentes podrán fundamentar su recurso en forma verbal o escrita, 
acompañando la prueba que consideren pertinente.
Las organizaciones políticas que como terceros interesados pudieran resultar perjudicadas 
por la resolución del recurso, antes de su decisión, en forma verbal o escrita, podrán 
fundamentar las razones que asisten a su derecho.
En la audiencia de resolución del recurso se concederá el derecho de réplica y dúplica.
Concluida esta etapa, el Tribunal Electoral Departamental dictará inmediatamente 
resolución, declarando al recurso fundado o infundado, con las consecuencias que en cada 
caso correspondan.

Artículo 216. (RECURSO DE NULIDAD). Contra la resolución de nulidad del Acta electoral 
o del Recurso de Apelación, procederá el Recurso de Nulidad ante el Tribunal Supremo 
Electoral, el mismo que se sujetará al siguiente procedimiento:
Será planteado ante el Tribunal Electoral Departamental en el acto de darse a conocer 
la resolución de nulidad del Acta Electoral o del Recurso de Apelación. No se admitirá 
posteriormente. El Tribunal Electoral Departamental concederá el recurso en el acto y no 
podrá denegarlo, remitiendo obrados en el día al Tribunal Supremo Electoral.
El Tribunal Supremo Electoral resolverá el Recurso de Nulidad dentro de las veinticuatro 
(24) horas de recibido el proceso en la Secretaría de Cámara del mismo, en la vía de 
puro derecho. Esta resolución tendrá autoridad de cosa juzgada y producirá los efectos 
establecidos en esta Ley.

SECCIÓN III
RECURSO EXTRAORDINARIO DE REVISIÓN
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Artículo 217. (PROCEDENCIA). Procederá el Recurso Extraordinario de Revisión a pedido de 
parte interesada, en los casos de decisiones de los Tribunales Electorales Departamentales 
y del Tribunal Supremo Electoral cuando, con posterioridad a la Resolución, sobrevengan 
hechos nuevos o se descubran hechos preexistentes que demuestren con prueba de 
reciente obtención que la Resolución fue dictada erróneamente. Sólo procede en casos de 
demandas de inhabilitación de candidaturas; controversias de organizaciones políticas y 
de los registros civil y electoral; controversias entre organizaciones políticas y Órganos del 
Estado, entre distintas organizaciones políticas, entre afi liados, directivas y/o candidatos de 
distintas organizaciones políticas; y entre afi liados, directivas y candidatas y/o candidatos 
de una misma organización política.

Artículo 218. (OPORTUNIDAD). El Recurso Extraordinario de Revisión deberá interponerse 
ante la misma autoridad que emitió la decisión, en el plazo improrrogable y perentorio de 
cinco (5) días calendario, computable a partir de la notifi cación con la resolución impugnada. 
El Tribunal Electoral Departamental remitirá el recurso con sus antecedentes al Tribunal 
Supremo Electoral dentro de las veinticuatro (24) horas siguientes, sin pronunciarse sobre 
su admisibilidad. 
En caso de presentación extemporánea del recurso o de que sea manifi estamente 
inadmisible o infundado, el Tribunal Supremo Electoral, sin más trámite ni fundamentación, 
declarará su improcedencia. 

Artículo 219. (RESOLUCIÓN). El Tribunal Supremo Electoral resolverá, sin recurso ulterior, 
el Recurso Extraordinario de Revisión en el plazo de quince (15) días calendario, siguientes 
a la fecha de radicatoria del expediente.

SECCIÓN IV
EXCUSAS Y RECUSACIONES

Artículo 220. (CAUSALES).
Las Autoridades Electorales, solamente cuando estén desempeñando funciones 
jurisdiccionales, se excusarán de ofi cio o podrán ser recusadas y recusados por las 
organizaciones políticas o las partes que intervengan en el procedimiento electoral, por 
las causales establecidas en esta Ley.
Son causales de excusa o recusación de las autoridades electorales, las siguientes:
Tener amistad íntima o enemistad con alguna de las partes, que se manifestaren por hechos 
notorios y recientes. En ningún caso procederá la excusa o recusación por ataques u ofensas 
inferidas a la autoridad electoral después que hubiere comenzado a conocer el asunto.
Ser acreedor, deudor o fi ador de alguna de las partes.
La existencia de un litigio judicial pendiente con alguna de las partes y que no hubiera sido 
interpuesto expresamente para inhabilitar a la autoridad electoral.
Haber sido abogado, mandatario, testigo, perito o tutor de una de las partes.
Haber manifestado su opinión públicamente, con anterioridad al conocimiento de la causa 
o asunto.
Ser o haber sido denunciante o querellante contra una de las partes, o denunciado o 
querellado por cualquiera de éstas con anterioridad a la iniciación del litigio.
Tener parentesco con alguna de las partes, hasta el cuarto grado de consanguinidad, 
segundo de afi nidad o el derivado de los vínculos de adopción.
Las actividades organizativas, técnicas y administrativas de los procesos electorales, 
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consultas populares y revocatorias de mandato no constituyen función jurisdiccional y por 
esta condición no son materia de excusa ni recusación.

Artículo 221. (TRÁMITE).
La autoridad electoral que esté comprendida en una causal de excusa deberá excusarse de 
ofi cio, antes de asumir el conocimiento de la causa o asunto.
En caso de existir causales de excusa que no hubieran sido consideradas de ofi cio, las 
partes interesadas podrán plantear recusación por las mismas causales. Estas recusaciones 
serán resueltas en el plazo máximo de dos (2) días por los otros miembros del Tribunal, 
sin recurso ulterior. La recusación de los jueces electorales será conocida por el Tribunal 
Electoral Departamental competente, en el mismo plazo.
Las recusaciones planteadas serán resueltas mediante el procedimiento incidental de 
recusación, establecido en el Código de Procedimiento Civil.

Artículo 222. (LIMITACIÓN PARA LAS RECUSACIONES). Los Vocales Titulares y los Suplentes 
que conozcan de la recusación, son irrecusables. En ningún caso la recusación podrá recaer 
sobre más de la mitad de los Vocales de un Tribunal, en cuyo caso la recusación será rechazada.

SECCIÓN V
CONFLICTO DE COMPETENCIAS

Artículo 223. (CONFLICTO DE COMPETENCIAS ENTRE TRIBUNALES Y JUECES ELECTORALES).
El confl icto de competencias entre Tribunales Electorales Departamentales será resuelto 
por el Tribunal Supremo Electoral, sin recurso ulterior.
El confl icto de competencias entre Juezas y/o Jueces Electorales Departamentales, Notarias 
y/o Notarios Electorales y otras autoridades electorales departamentales jerárquicamente 
dependientes, será resuelto por el respectivo Tribunal Electoral Departamental, sin recurso 
ulterior.
Los confl ictos de competencia serán decididos conforme el trámite establecido en el 
Código de Procedimiento Civil. 

Artículo 224. (CONFLICTOS DE COMPETENCIAS Y ATRIBUCIONES ENTRE ÓRGANOS 
DEL PODER PÚBLICO). Los confl ictos de competencias y atribuciones que se susciten 
entre autoridades electorales y otros Órganos del Estado serán dirimidos por el Tribunal 
Constitucional Plurinacional, con sujeción a la normativa establecida en su Ley Orgánica.

SECCIÓN VI
RECURSO DE APELACIÓN CONTRA OTRAS RESOLUCIONES 
DE LOS TRIBUNALES ELECTORALES DEPARTAMENTALES

Artículo 225. (ALCANCE). Esta sección regula el procedimiento de los recursos de 
apelación aplicables contra resoluciones pronunciadas por los Tribunales Electorales 
Departamentales, que no estén consideradas en las secciones precedentes, siguiendo el 
procedimiento establecido en los artículos 226 y 227 de la presente Ley.

Artículo 226. (RECURSO DE APELACIÓN). Las resoluciones emitidas por los Tribunales 
Electorales Departamentales, podrán ser recurridas en apelación, dentro de un plazo 
máximo de cuarenta y ocho (48) horas de su notifi cación, o de haberse hecho pública 
la resolución. El recurso se hará ante el Tribunal Electoral Departamental que lo emitió, 
adjuntando toda la prueba de la que se intente valerse.
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Artículo 227. (TRÁMITE DEL RECURSO DE APELACIÓN). El Tribunal Electoral Departamental, 
remitirá en un plazo máximo de veinticuatro (24) horas ante el Tribunal Supremo Electoral 
los antecedentes, para que en Sala Plena lo resuelva en un plazo no mayor a setenta y dos 
(72) horas. Contra esta resolución no se admite recurso ulterior.

TÍTULO VI
FALTAS Y DELITOS ELECTORALES

 CAPÍTULO I
FALTAS ELECTORALES

Artículo 228. (FALTAS COMETIDAS POR LAS O LOS JURADOS ELECTORALES). Constituyen 
faltas electorales cometidas por las y los Jurados Electorales:
La inasistencia a las Juntas de Jurados, convocadas por las autoridades electorales.
La inasistencia injustifi cada o abandono de la mesa de sufragio, el día de la elección. 
Ausencia temporal de la mesa de sufragio sin autorización de la Presidenta o Presidente, o 
cuando estén presentes menos de cuatro juradas o jurados.
Negarse a fi rmar el acta electoral.
Negarse a consignar, en el Acta Electoral, los resultados obtenidos y las observaciones que 
eventualmente se hayan presentado.
No informar de inmediato a las o los Notarios Electorales las violaciones a las normas 
electorales que se encuentren fuera del ámbito de su competencia. 
No devolver todo el material previsto en los sobres de seguridad a las o los Notarios 
Electorales, o no hacerlo oportunamente.
Negarse a proporcionar copias del acta electoral a los delegados de las organizaciones 
políticas o de otras organizaciones, debidamente habilitadas en referendos y revocatorias 
de mandato.
Negarse a dar asistencia para el voto a las personas con necesidades particulares, o a las 
personas mayores de sesenta (60) años que lo requieran expresamente.
Negarse a dar información u orientación para el ejercicio del derecho al voto, en el idioma 
ofi cial que predomine en la localidad en la que funcione la mesa de sufragio.
No cumplir los horarios establecidos para la apertura y cierre de la mesa de sufragio.
Otras establecidas en Reglamento por el Tribunal Supremo Electoral.

Artículo 229. (FALTAS COMETIDAS POR NOTARIAS Y NOTARIOS ELECTORALES). 
Constituyen faltas electorales cometidas por las y los Notarios Electorales:
La inscripción de ciudadanos en el Padrón Electoral, sin consignar los datos exigidos en los 
formularios de empadronamiento.
No enviar oportunamente al Tribunal Electoral Departamental los formularios de 
empadronamiento de las electoras y los electores inscritas e inscritos, para su incorporación 
al Padrón Electoral.
No asistir a la organización de los Jurados de mesas de sufragio.
No apoyar en la capacitación de los Jurados.
Ausentarse del recinto electoral a su cargo durante la jornada electoral.
No resolver oportunamente reclamaciones de las personas que se consideren 
indebidamente inhabilitadas.
No velar por la seguridad e integridad del material electoral, mientras se encuentre bajo 
su custodia.
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No distribuir oportunamente el material electoral a las mesas de sufragio.
No entregar oportunamente los sobres de seguridad a los Tribunales Electorales 
Departamentales.
No informar de inmediato las violaciones a las normas electorales, de las que se tenga 
conocimiento durante el desarrollo del proceso.
Otras establecidas en Reglamento por el Tribunal Supremo Electoral.

Artículo 230. (FALTAS COMETIDAS POR OTRAS SERVIDORAS O SERVIDORES PÚBLICOS). 
Constituyen faltas electorales cometidas por otras servidoras o servidores públicos:
No exigir el certifi cado de sufragio en los casos establecidos por esta Ley, dentro de los 
noventa (90) días siguientes a los comicios.
Realizar acciones para la irregular constitución y funcionamiento de las mesas de sufragio. 
Facilitar durante el periodo electoral uno o más bienes muebles y/o inmuebles públicos a 
organizaciones políticas.
Circular en vehículos motorizados públicos el día de la elección, sin la autorización respectiva.
Intervenir, obstaculizar o ejercer injerencia de cualquier tipo en procesos de elección o 
designación de autoridades, representantes o candidaturas, realizados bajos las normas y 
procedimientos de la Democracia Comunitaria.
Negarse a colaborar de forma efectiva y oportuna a los requerimientos del Órgano 
Electoral Plurinacional, para el cumplimiento de la función electoral.
Impedir, obstaculizar o limitar el ejercicio de los derechos consagrados en la presente Ley 
a favor de las delegadas y los delegados de organizaciones políticas y de otros actores 
electorales.
Otras establecidas en Reglamento por el Tribunal Supremo Electoral.

Artículo 231. (FALTAS COMETIDAS POR ORGANIZACIONES POLÍTICAS). Constituyen faltas 
electorales cometidas por organizaciones políticas:
Impedir, obstaculizar o limitar el ejercicio de los derechos consagrados en la presente Ley 
a favor de las delegadas y los delegados de organizaciones políticas y de otras y otros 
actores electorales.
Intervenir, obstaculizar o ejercer injerencia de cualquier tipo en procesos de elección 
o designación de autoridades, representantes o candidaturas dentro de la Democracia 
Comunitaria.
Realizar campaña electoral con anterioridad a la publicación ofi cial de la convocatoria o 
dentro de los tres (3) días antes del día de la votación.
Incumplir resoluciones electorales dirigidas a las organizaciones políticas.
Impedir el ejercicio del control social, respecto de su organización política.
Otras establecidas en Reglamento por el Tribunal Supremo Electoral.

Artículo 232. (FALTAS COMETIDAS POR PARTICULARES). Constituyen faltas electorales 
cometidas por particulares: 
No inscribirse en el Padrón Electoral o inscribirse proporcionando datos incompletos.
No exigir el certifi cado de sufragio en los casos establecidos por esta Ley, dentro de los noventa 
(90) días siguientes a los comicios, tratándose de empleados de entidades fi nancieras.
Difundir estudios de opinión para fi nes electorales, sin estar habilitado por el Órgano 
Electoral, se realice fuera del plazo o se incumplan otras disposiciones establecidas en 
ésta Ley, tratándose de empresas especializadas de opinión pública, de medios de 
comunicación u organismos de observación electoral, nacional o internacional.
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Otras establecidas en Reglamento por el Tribunal Supremo Electoral.

Artículo 233. (OTRAS FALTAS ELECTORALES). Constituyen otras faltas electorales las 
cometidas por cualquier persona sin interesar la actividad que realiza:
Incitar o realizar manifestaciones, reuniones o propaganda política en las proximidades de 
la mesa de sufragio o fuera de los plazos establecidos por Ley.
Impedir u obstaculizar por cualquier medio la representación que deban hacer ciudadanos 
o ciudadanas inhabilitadas, ante la autoridad electoral competente para su habilitación.
Expender o consumir bebidas alcohólicas en los plazos establecidos por Ley.
Portar armas de cualquier tipo, el día de la elección.
Violar el secreto del voto, por cualquier medio.
No votar el día de la elección.
Circular en vehículos motorizados el día de la elección, sin la autorización respectiva.
Impedir el ejercicio del control social.
Incumplir resoluciones electorales.
Otras establecidas en Reglamento por el Tribunal Supremo Electoral.

Artículo 234. (PRESCRIPCIÓN). Las faltas electorales prescriben a los tres (3) meses de 
ocurrido el hecho que las confi gura, y la sanción por su comisión prescribe a los seis (6) 
meses computados desde el día en que la resolución sancionatoria adquirió ejecutoria.

Artículo 235. (SANCIONES). Las sanciones por faltas electorales serán establecidas por 
el Tribunal Supremo Electoral en Reglamento y aplicadas por los Jueces Electorales. Las 
sanciones podrán consistir en multas pecuniarias, arresto o trabajo social.

Artículo 236. (FIJACIÓN DE MULTAS). El Tribunal Supremo Electoral fi jará anualmente el 
monto de las multas, en función al salario mínimo nacional, a ser aplicado en procesos 
electorales, referendos o revocatorias de mandato, mediante resolución de Sala Plena 
dictada con la debida anticipación y publicada antes de los comicios.

Artículo 237. (DEPÓSITOS DE MULTAS). Las multas provenientes de la aplicación de esta 
Ley deberán ser depositadas en la cuenta especial del Tribunal Electoral Departamental 
correspondiente y serán destinadas al Tesoro General del Estado Plurinacional.
En caso de incumplimiento del pago, la aplicación de multas se convertirá en arresto o 
trabajo social. El Tribunal Supremo Electoral determinará el compensatorio por un día de 
detención.

CAPÍTULO II 
DELITOS ELECTORALES

Artículo 238. (DELITOS ELECTORALES). Constituyen delitos electorales los siguientes 
actos y omisiones:

Ilegal convocatoria o ilegal ejecución de procesos electorales: La autoridad, servidora 
pública o servidor público que dicte convocatoria a un proceso electoral, referendo o 
revocatoria de mandato, de alcance nacional, departamental, regional o municipal; o 
emita instrucciones contrarias a la Constitución Política del Estado o a la Ley; o ejecute o 
hiciera ejecutar dichas convocatorias o instrucciones, será sancionada con pena privativa 
de libertad de dos (2) a cinco (5) años y la inhabilitación para el ejercicio de la función 
pública por un tiempo de cinco (5) años.
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Doble o múltiple Inscripción. La persona que se inscriba dolosamente dos (2) o más veces 
en el Padrón Electoral será sancionada con pena privativa de libertad de uno (1) a tres (3) 
años. 

Coacción electoral. La servidora pública o el servidor público electoral, policial, militar o 
persona particular que coaccione, atemorice o ejerza violencia en contra de subalternos de 
su dependencia o de cualquier ciudadana o ciudadano, para que se afi lien a determinada 
organización política o voten por determinada candidatura en un proceso electoral u 
opción en un referendo o revocatoria de mandato, será sancionada o sancionado con 
pena privativa de libertad de uno (1) a tres (3) años. Además, si la autora o el autor fuera 
funcionaria pública o funcionario público, será sancionada o sancionado con la destitución 
del cargo, sin que pueda ejercer otra función pública por un tiempo de tres (3) años.

Injerencia en la Democracia Comunitaria. La persona particular o autoridad que intervenga, 
obstaculice o ejerza injerencia de cualquier tipo en procesos de elección o designación de 
autoridades, representantes o candidaturas en el marco de la Democracia Comunitaria, 
será sancionada con pena privativa de libertad de uno (1) a tres (3) años. Si fuera servidora 
pública o servidor público, quedará además inhabilitada o inhabilitado para el ejercicio de 
la función pública por un tiempo de tres (3) años.

Falsifi cación de documentos o uso de documento falsifi cado. La persona que cometiera 
delito de falsedad ideológica y/o material o utilizara documentos falsifi cados para fi nes 
electorales, será sancionada con la pena establecida en el Código Penal para este tipo de 
delito. 

Instalación ilegal de mesas. Las personas que instalaren ilegalmente mesas de sufragio 
para recibir votos, serán sancionadas con pena privativa de libertad de uno (1) a tres (3) 
años. Si fueran servidoras públicas o servidores públicos, quedarán además inhabilitadas o 
inhabilitados para el ejercicio de la función pública por un tiempo de dos (2) años.

Asalto o Destrucción de ánforas. La persona que asalte y/o destruya ánforas de sufragio, 
será sancionada con pena privativa de libertad de uno (1) a tres (3) años.
Si fuera servidora pública o servidor público, se le impondrá el doble de la pena y además 
quedará inhabilitada o inhabilitado para el ejercicio de la función pública por un tiempo de 
tres (3) años.

Obstaculización de procesos electorales. La persona que promueva desórdenes o por 
cualquier medio obstaculice, obstruya o impida la realización o desarrollo de procesos 
electorales, referendos o revocatorias de mandato, o que evite que las autoridades 
y sujetos electorales ejerzan sus atribuciones y derechos en un determinado espacio 
territorial del país, será sancionada con pena privativa de libertad de dos (2) a cinco (5) 
años. Si fuera servidora pública, además quedará inhabilitada para el ejercicio de la función 
pública por un tiempo de dos (2) años.

Traslado fraudulento de personas. La autoridad política o administrativa, dirigente de 
organizaciones políticas o cualquier persona que promueva, incite o ejecute el traslado 
masivo de personas con la fi nalidad de su inscripción y/o sufragio en lugar distinto al de su 
domicilio, será sancionada con pena privativa de libertad de dos (2) a cinco (5) años. Las 
delegadas y los delegados de organizaciones políticas que sean acreditadas o acreditados 
en lugar distinto al de su domicilio, no incurren en este delito. 
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Manipulación Informática. La persona que manipule o altere la introducción, 
procesamiento, transferencia o supresión de datos informáticos consignados en una base 
o registro electoral ofi cial, conduzca a error o evite el correcto uso de los mismos, será 
sancionada con pena privativa de libertad de uno (1) a cinco (5) años. Si fuera servidora 
pública o servidor público, además quedará inhabilitada o inhabilitado para el ejercicio de 
la función pública por un tiempo de cinco (5) años.

Inducción del voto por difusión ilegal de propaganda y encuestas. La persona que induzca 
el voto mediante la elaboración, promoción, contratación, autorización o difusión de 
propaganda electoral o estudios de opinión en materia electoral, en contravención a las 
disposiciones y prohibiciones establecidas en la presente Ley, será sancionada con pena 
privativa de libertad de uno (1) a tres (3) años. Si fuera servidora pública o servidor público, 
además quedará inhabilitada o inhabilitado para el ejercicio de la función pública por un 
tiempo de tres (3) años.

Alteración y Ocultación de resultados. La servidora pública o servidor público, dirigente 
político o persona particular, que altere, modifi que u oculte los resultados del escrutinio 
y cómputo de votos de una mesa de sufragio o del cómputo municipal, regional, 
departamental o nacional, será sancionada con pena privativa de libertad de dos (2) a 
cinco (5) años.

Alteración o Modifi cación del Padrón Electoral. La servidora pública o servidor público, 
dirigente político o persona particular que altere o modifi que datos del Padrón Electoral, 
será sancionada con pena privativa de libertad de dos (2) a cinco (5) años. Si fuera servidora 
pública o servidor público, además quedará inhabilitada o inhabilitado para el ejercicio de 
la función pública por un tiempo de tres (3) años.

Benefi cios en función del Cargo. La servidora pública o servidor público electoral que se 
parcialice con alguna organización política para obtener benefi cio propio o de terceros, 
será sancionada con pena privativa de libertad de uno (1) a tres (3) años.

Acta Electoral. Las personas del Jurado Electoral de la mesa de sufragio que suscriban 
dolosamente el acta electoral con datos falsos, serán sancionadas con la pena establecida 
en el Código Penal para este tipo de delito.

Acoso Político. La persona que hostigue a una candidata o candidato, durante o después 
de un proceso electoral, con el objeto de obtener contra su voluntad la renuncia a su 
postulación o a su cargo, será sancionada con pena privativa de libertad de dos (2) a cinco 
(5) años. 

Artículo 239. (JUZGAMIENTO). 
El juzgamiento de los delitos tipifi cados por la presente Ley y/o por el Código Penal 
corresponde a la justicia penal ordinaria. Su trámite se sujetará al Código de Procedimiento 
Penal. Las autoridades electorales que tengan conocimiento de la comisión de un delito 
remitirán los antecedentes al Ministerio Público, bajo responsabilidad.
Si la persona denunciada fuera funcionaria pública, se dispondrá la suspensión temporal 
de sus funciones al momento de la acusación formal del Ministerio Público. 

Artículo 240. (PRESCRIPCIÓN). La prescripción de los delitos electorales se sujetará al 
régimen establecido en el Código Penal y/o el Código de Procedimiento Penal.
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CAPÍTULO III
PROCESAMIENTO DE FALTAS 

SECCIÓN I
PROCESAMIENTO DISCIPLINARIO DE VOCALES

Artículo 241. (AUTORIDAD COMPETENTE). La Sala Plena del Tribunal Supremo Electoral 
es la autoridad competente para sustanciar los procesos disciplinarios por faltas leves, 
graves y muy graves a Vocales del Tribunal Supremo Electoral y a Vocales de los Tribunales 
Departamentales Electorales.

Artículo 242. (INICIO DEL PROCESO POR FALTAS LEVES, GRAVES Y MUY GRAVES). 
El proceso disciplinario sólo procederá por faltas leves, graves y muy graves señaladas en 
la Ley del Órgano Electoral Plurinacional y podrá iniciarse de ofi cio o a denuncia.
La o el Vocal, funcionaria o funcionario público que conociere la comisión de una falta, 
está obligado a ponerla en conocimiento del Tribunal Supremo Electoral en el término de 
veinticuatro (24) horas, bajo responsabilidad.
Cuando el proceso disciplinario se inicie de ofi cio, la Sala Plena dispondrá, mediante auto 
fundado, la apertura del mismo.
Cuando el proceso disciplinario se inicie por denuncia, la Sala Plena del Tribunal Supremo 
Electoral podrá encomendar la realización de una investigación previa. El informe deberá 
ser elevado en el plazo máximo de cinco (5) días.
En mérito al informe, la Sala Plena dispondrá el inicio del proceso o el archivo de obrados.

Artículo 243. (RESOLUCIÓN DE APERTURA). La resolución de apertura contendrá:
El nombre de la procesada o el procesado.
El hecho atribuido y su califi cación legal.
La apertura del término de prueba.

Artículo 244. (TÉRMINO DE PRUEBA). Notifi cada la resolución de apertura, se sujetará el 
proceso a un término de prueba de ocho (8) días calendario. La Vocal procesada o el Vocal 
procesado podrá ser asistido por abogado.

Artículo 245. (AUDIENCIA ÚNICA). Vencido el término de prueba, la Sala Plena del Tribunal 
Electoral convocará a la Vocal procesada o al Vocal procesado a audiencia, en el plazo de tres 
(3) días hábiles, siguiendo los principios del debido proceso: oralidad, publicidad, inmediación 
y contradicción. La inasistencia de la procesada o el procesado no suspenderá la audiencia.

Artículo 246. (RESOLUCIÓN). La Sala Plena dictará resolución en el mismo día de la audiencia, 
por dos tercios (2/3) de Vocales en ejercicio. La resolución es defi nitiva e inapelable.

Artículo 247. (REMISIÓN DE ACTUADOS). En cualquier estado del proceso disciplinario, 
si la Sala Plena advierte indicios de responsabilidad civil y/o penal, remitirá actuados a la 
autoridad competente.

Artículo 248. (SUSPENSIÓN DE FUNCIONES). La Sala Plena del Tribunal Supremo Electoral, 
iniciado proceso disciplinario por faltas graves y muy graves, dispondrá la suspensión de 
la Vocal demandada o el Vocal demandado, como medida provisional mientras dure el 
proceso. Si es probada la falta, se aplicarán las sanciones establecidas en el artículo 88 de la 
Ley del Órgano Electoral Plurinacional. Para el caso de la sanción por falta grave, el tiempo 
de duración de la suspensión por el proceso, se computará para la sanción establecida.
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SECCIÓN II
PROCEDIMIENTO ANTE LOS JUECES ELECTORALES

Artículo 249. (DENUNCIA, JUZGAMIENTO Y RESOLUCION). El juzgamiento de las causas 
que los jueces electorales conozcan en uso de las facultades que les confi ere la Ley del 
Órgano Electoral Plurinacional, se sustanciarán de la siguiente forma:
La denuncia podrá formalizarse verbalmente o por escrito; en el primer caso, se sentará 
acta de la denuncia.
Seguidamente, el Juez expedirá la cédula de comparendo a la denunciada o denunciado, 
si su domicilio se hallara en el mismo asiento electoral; mediante otros medios idóneos si 
estuviera en lugar distante; o por edictos si se ignora su paradero, pudiendo disponer en 
el mismo auto su detención preventiva en caso de resistencia.
Transcurrido el término de emplazamiento que será de tres días computables desde la 
notifi cación, con la contestación de la sindicada o del sindicado, o sin ella, se sujetará la 
causa a prueba, en el término común e improrrogable de seis (6) días;
Vencido el término de prueba, se dictará resolución motivada dentro del tercer día.

Artículo 250. (RECURSOS). 
Contra esta resolución procederá el recurso de apelación ante el Tribunal Electoral 
Departamental respectivo y el de casación y/o nulidad ante Tribunal Supremo Electoral.
El recurso de apelación deberá ser interpuesto en el plazo fatal de tres (3) días computables 
a partir de su notifi cación legal. El recurso de casación y/o nulidad deberá interponerse en 
el plazo fatal de ocho (8) días computables a partir de la notifi cación con la resolución 
del Tribunal Electoral Departamental. Dichos recursos serán tramitados en la siguiente                  
forma: 
Recibidos los obrados por el Tribunal Electoral Departamental y, en su caso, por el 
Tribunal Supremo Electoral, es indispensable que la encausada o el encausado acompañe 
el depósito equivalente a la mitad de la multa, pero si la sanción fuera de privación de 
libertad, el Tribunal Supremo Electoral, califi cará una cantidad por día de reclusión, sobre 
cuya base fi jará el monto del depósito.
Los procesos deberán ser sustanciados en el término de ocho (8) días improrrogables, 
computados a partir de la radicatoria de la causa.
La resolución del Tribunal Supremo Electoral tendrá calidad de cosa juzgada.

TITULO VII
CONTROL SOCIAL Y TRANSPARENCIA

CAPÍTULO I
CONTROL SOCIAL

Artículo 251. (ALCANCE). En el marco de la realización de sus funciones, todas las autoridades 
electorales están obligadas a garantizar el ejercicio de la participación y el control social 
además de la transparencia en sus actos y decisiones. La sociedad civil participa directamente 
a través de los mecanismos establecidos del control social, las misiones de acompañamiento 
y las acciones de fi scalización en el fi nanciamiento y uso de recursos.

Artículo 252. (CONTROL SOCIAL). El control social establecido en la Constitución Política 
del Estado, en materia electoral, sin perjuicio de lo establecido en la Ley especial y los 
Reglamentos emitidos por el Tribunal Supremo Electoral, tiene las siguientes facultades:
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Promover, coadyuvar y evaluar iniciativas legislativas en materia electoral, de registro 
cívico y organizaciones políticas.
Acompañar la organización, dirección, supervisión, administración y ejecución de los 
procesos electorales, referendos y revocatoria de mandato, para lo cual tendrá acceso a 
la información requerida.
Conocer por escrito y en forma oportuna los informes de gestión y de rendición de cuentas 
de las autoridades electorales. La omisión, demora u obstaculización en el cumplimiento 
de esta obligación, por parte de las autoridades electorales, se considera falta grave.
Pedir complementación de los informes de las autoridades electorales así como hacer 
conocer sus observaciones. La autoridad electoral está obligada a pronunciarse sobre las 
peticiones y observaciones.
Acceder a la información brindada por las organizaciones políticas al Órgano Electoral, 
sobre su patrimonio, fi nanciamiento y ejecución de gastos.
Denunciar o coadyuvar denuncias por violación de derechos políticos, por la comisión de 
faltas o delitos electorales establecidos en la presente Ley.
Denunciar toda clase de información, propaganda y campañas electorales que violen los 
plazos, límites y prohibiciones establecidas en la presente Ley.
Promover iniciativas populares para la convocatoria a referendos y revocatorias de 
mandato.
Participar en la impugnación e inhabilitación de candidaturas o postulaciones, en los 
términos que establece la Ley.

CAPÍTULO II
ACOMPAÑAMIENTO ELECTORAL

Artículo 253. (ACOMPAÑAMIENTO ELECTORAL). Las misiones de acompañamiento 
electoral tienen por objeto contribuir a la transparencia de la administración y gestión de 
los procesos electorales, referendos y revocatorias de mandato.

Artículo 254. (ALCANCE).
Las misiones de acompañamiento electoral realizarán sus funciones en todos los procesos 
electorales, referendos y revocatorias de mandato realizados en el Estado Plurinacional 
de Bolivia.
El acompañamiento electoral no tiene efectos jurídicos sobre los procesos y sus resultados.
Para el desarrollo del acompañamiento electoral es requisito indispensable la acreditación 
por el Órgano Electoral Plurinacional. 

Artículo 255. (CÓDIGO DE CONDUCTA DEL ACOMPAÑAMIENTO ELECTORAL). El 
acompañamiento electoral en el marco del respeto a los principios y procedimientos de la 
Democracia Intercultural boliviana, se sujeta a los siguientes preceptos:

Imparcialidad: Por el que las misiones de acompañamiento electoral deben actuar sin 
sesgo ni preferencia, en relación con las autoridades públicas, organizaciones políticas y 
candidaturas y sus actos.

Objetividad: Por el que las misiones de acompañamiento electoral deben realizar su labor 
con la mayor exactitud posible, identifi cando tanto los aspectos positivos como negativos, 
diferenciando los aspectos signifi cativos y los insignifi cantes, basando sus conclusiones en 
pruebas fácticas verifi cables.
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Independencia: Por el que las misiones de acompañamiento electoral no podrán tener 
vínculos o relaciones de dependencia ni representar los intereses de organizaciones 
políticas, candidatas o candidatos, postulantes, o de otras entidades u organizaciones que 
por su naturaleza puedan infl uir en el libre ejercicio de sus funciones de acompañamiento. 

Responsabilidad: Por el que las misiones de acompañamiento electoral realizarán sus 
funciones sin obstruir los procesos, sin que ello implique una limitante a su labor de 
acompañamiento.

Legalidad: Por el que las misiones de acompañamiento electoral actuarán estrictamente 
en el marco de las leyes del Estado Plurinacional y de los convenios de acompañamiento 
electoral. 

No Injerencia: Por el que las misiones de acompañamiento internacionales, deben respetar 
la soberanía del Estado Plurinacional de Bolivia y de su sistema democrático intercultural, 
absteniéndose de emitir declaraciones, opiniones o juicios que interfi eran o afecten directa 
o indirectamente los procesos bajo acompañamiento.

Artículo 256. (FINANCIAMIENTO Y TRANSPARENCIA). Para la realización de misiones de 
acompañamiento electoral es requisito imprescindible la suscripción de un convenio marco 
con el Tribunal Supremo Electoral. En el convenio de acompañamiento electoral se deberá 
identifi car el alcance del acompañamiento; a las personas responsables o encargadas; las 
entidades, instituciones u organizaciones que componen la misión; el presupuesto y plan 
de acompañamiento; y las fuentes de fi nanciamiento. Toda la información contenida en el 
convenio será de carácter público. Las misiones de acompañamiento son responsables de 
la autenticidad de la información presentada.

Artículo 257. (ACREDITACIÓN). 
El Tribunal Supremo Electoral acreditará a las misiones nacionales e internacionales de 
observación electoral en los procesos electorales, referendos y revocatorias de mandato 
de alcance nacional, departamental, regional y municipal. 
Los Tribunales Electorales Departamentales acreditarán a las misiones nacionales de 
observación electoral en referendos y revocatorias de mandato de alcance departamental, 
regional y municipal. 

Artículo 258. (PÉRDIDA DE ACREDITACIÓN). Las misiones nacionales e internacionales 
de acompañamiento perderán su acreditación cuando incumplan o violen la Constitución 
Política del Estado, la Legislación electoral, los preceptos del acompañamiento electoral, 
los términos del convenio de acompañamiento o lo establecido en Reglamento por el 
Tribunal Supremo Electoral.
El Tribunal Supremo Electoral puede retirar la acreditación de cualquier misión de 
acompañamiento u observador, nacional o internacional. El Tribunal Electoral Departamental, 
puede retirar la acreditación únicamente a las misiones de acompañamiento y observadores 
nacionales, acreditados por éste Tribunal para referendos de alcance departamental y 
municipal. El retiro de la acreditación se hará mediante resolución de Sala Plena.

Artículo 259. (TIPOS DE ACOMPAÑAMIENTO ELECTORAL). La observación electoral es de 
dos tipos:
De larga duración: Es la que se realiza durante todo el proceso, desde la preparación hasta 
la emisión de resultados fi nales.
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De corta duración: Es la que se realiza sólo el día de la votación.

Artículo 260. (CLASES DE ACOMPAÑAMIENTO ELECTORAL). 
Acompañamiento Electoral Nacional es la realizada por organizaciones bolivianas de la 
sociedad civil. Las organizaciones de acompañamiento podrán actuar de manera individual 
o de forma conjunta.
Acompañamiento Electoral Internacional es la realizada por organizaciones y 
personas extranjeras. Se ejerce a través de representantes de organismos electorales, 
organismos internacionales, diplomáticos, académicos, expertos u organizaciones no 
gubernamentales, vinculadas a temas electorales, fortalecimiento de la democracia o 
promoción de los derechos humanos.

Artículo 261. (GARANTÍAS). El Órgano Electoral Plurinacional otorgará a las misiones 
nacionales e internacionales de acompañamiento electoral las garantías necesarias para el 
efectivo cumplimiento de sus actividades y velará por el respeto de sus derechos.

Artículo 262. (REGLAMENTACIÓN). El Tribunal Supremo Electoral reglamentará todos 
los aspectos relativos al funcionamiento de las misiones nacionales e internacionales de 
acompañamiento electoral.

CAPÍTULO III
FISCALIZACIÓN Y TRANSPARENCIA

Artículo 263. (UNIDAD TÉCNICA DE FISCALIZACIÓN). El Órgano Electoral Plurinacional 
regulará y fi scalizará el patrimonio, las fuentes de fi nanciamiento y el uso de recursos 
económicos de las organizaciones políticas, a través de la Unidad Técnica de Fiscalización.

Artículo 264. (REGISTRO DE PATRIMONIO). Sin perjuicio de lo que disponga la Ley 
especial, las organizaciones políticas a tiempo de ser registrados en el Órgano Electoral 
Plurinacional, deberán presentar un balance de apertura, que dé cuenta de su información                                  
patrimonial.

Artículo 265. (FISCALIZACION DE RECURSOS EN PROCESOS). Las organizaciones políticas 
habilitadas para participar en procesos electorales, referendos y revocatorias de mandato, 
deberán presentar un balance actualizado de su patrimonio, incluyendo sus fuentes de 
fi nanciamiento al momento de la convocatoria y un nuevo balance del estado patrimonial 
con detalle de sus erogaciones, al fi nal del proceso.

Artículo 266. (RENDICIÓN DE CUENTAS).
Las organizaciones políticas o alianzas de la sociedad civil y de las naciones o pueblos 
indígena originario campesinos que realicen propaganda electoral en procesos electorales, 
referendos y revocatorias de mandato están obligadas a presentar ante el Órgano 
Electoral, con carácter de declaración jurada y dentro de los sesenta (60) días posteriores 
a los comicios, la relación pormenorizada y documentada de las fuentes de fi nanciamiento 
y de los gastos realizados en la propaganda electoral.
Los medios de comunicación registrados y habilitados para difundir propaganda electoral 
están obligados a presentar ante el Órgano Electoral, con carácter de declaración jurada 
y dentro de los sesenta (60) días posteriores a los comicios, la relación pormenorizada 
y documentada de los ingresos percibidos por propaganda electoral y el detalle de la 
facturación correspondiente por cada organización política o alianza, organización de la 
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sociedad civil y organización de las naciones o pueblos indígena originario campesinos, 
especifi cando los tiempos y espacios utilizados, sus horarios y las tarifas cobradas. 

El Tribunal Supremo Electoral establecerá, mediante Reglamento, el procedimiento para 
la entrega de información por parte de las organizaciones y los medios de comunicación, 
así como su procesamiento por parte de la Unidad Técnica de Fiscalización que está 
facultada para efectuar todas las acciones de investigación y fi scalización necesarias para 
verifi car la autenticidad y veracidad de la información y garantizar el carácter público y la 
transparencia de los recursos destinados a la propaganda electoral.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. (CONTROL SOCIAL). Todas las disposiciones relativas al Control Social en la 
presente Ley, se aplicarán a partir de la promulgación de la Ley que regule el Control Social.

Segunda. (ELECCIÓN DE AUTORIDADES JURISDICCIONALES). Al haber sido convocada, 
para el 5 de diciembre de 2010, la elección de autoridades del Órgano Judicial y del Tribunal 
Constitucional Plurinacional, con anterioridad a la vigencia de la presente Ley, el Tribunal 
Supremo Electoral adecuará en lo pertinente, en el Calendario Electoral, las disposiciones, 
plazos y procedimientos de esta Ley para la administración de este proceso de votación.

Tercera. (REGISTRO DE BOLIVIANOS EN EL EXTERIOR). El Tribunal Supremo Electoral 
adoptará todas las medidas necesarias para implementar el registro en el Padrón Electoral 
biométrico de las bolivianas y bolivianos, residentes en el exterior en todos los países en 
los que Bolivia tenga legaciones diplomáticas o consulares, en un plazo máximo de un año 
desde la entrada en vigencia de la presente Ley.

Cuarta. (TRANSFERENCIA DE ACTIVOS Y PASIVOS). Se dispone la transferencia de 
activos y pasivos de la Corte Nacional Electoral al Órgano Electoral Plurinacional. A tal 
efecto, la Corte Nacional Electoral desde la vigencia de la presente Ley, deberá asumir 
todas las acciones de cierre institucional, como ser inventarios, balances, estados 
fi nancieros y otros, a efectos de que una vez posesionados los vocales del Tribunal 
Supremo Electoral, puedan iniciarse las actividades institucionales del Órgano Electoral                                                                           
Plurinacional.

Quinta. (REQUISITO DE HABLAR DOS IDIOMAS OFICIALES). En la elección de autoridades 
del Órgano Judicial y del Tribunal Constitucional Plurinacional convocada para el 5 de 
diciembre de 2010, de manera excepcional no se aplicará el requisito de hablar dos idiomas 
ofi ciales y este será el último proceso electoral en que dicho precepto constitucional no se 
aplique para la candidaturas y postulaciones.

Sexta. (REPRESENTANTES PARA ORGANISMOS SUPRANACIONALES). A partir de las 
elecciones generales de 2015, de manera conjunta a la elección de senadores y diputados 
de la Asamblea Legislativa Plurinacional, se elegirán por voto popular a los representantes 
del Estado Plurinacional de Bolivia ante el Parlamento Andino y, cuando se active su 
funcionamiento, ante el Parlamento Suramericano. Para el efecto las organizaciones 
políticas postularán candidatos para su elección en circunscripción nacional.

Séptima. (VIGENCIA DEL REGISTRO ELECTORAL). Para los futuros procesos electorales, 
referendos y revocatorias de mandato, se mantiene el sistema de registro electoral 
establecido con anterioridad a la vigencia de esta Ley hasta que se implemente por el 
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Tribunal Supremo Electoral el Servicio de Registro Cívico (SERECÍ), de acuerdo a lo 
establecido en la Ley del Órgano Electoral Plurinacional.

Octava. (CIRCUNSCRIPCIONES ESPECIALES). Luego del Censo Nacional de Población 
y Vivienda del 2011, la Asamblea Legislativa Plurinacional reasignará, mediante Ley, 
los escaños correspondientes a las circunscripciones uninominales, plurinominales y 
especiales indígena originario campesinas.

Novena. (CONSULTA PREVIA). El Órgano Ejecutivo, en coordinación con las organizaciones 
de las naciones y pueblos indígena originario campesinos, reglamentará el proceso de 
consulta previa.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. (DEROGATORIAS). Quedan derogadas todas las disposiciones legales contrarias 
a las establecidas en la presente Ley, en especial las consignadas en la Ley Nº 1983 de 
Partidos Políticos, de 25 de junio de 1999; la Ley Nº 2771, de Agrupaciones Ciudadanas y 
Pueblos Indígenas, de 7 de julio de 2004; y la Ley Nº 2028, de Municipalidades, de 28 de 
octubre de 1999.

Segunda. (ABROGATORIAS). Quedan abrogados el Código Electoral, aprobado mediante 
Ley Nº 1984, de 25 de junio de 1999, con todas sus reformas y modifi caciones; la Ley Nº 4021, 
sobre el Régimen Electoral Transitorio, de 14 de abril de 2009; y la Ley de Referéndum, Nº 
2769, de 6 de julio de 2004.

Tercera. (TEXTO COMPILADO). El Tribunal Supremo Electoral procederá a la impresión 
y publicación de una Compilación Electoral, que comprenda la presente Ley, la Ley del 
Órgano Electoral Plurinacional y todas las normas vigentes relacionadas con esta materia.

Remítase al Órgano Ejecutivo, para fi nes constitucionales.

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Plurinacional, a los veintinueve 
días del mes de junio del año dos mil diez.

Fdo. René Oscar Martínez Callahuanca, Héctor Enrique Arce Zaconeta, Andrés A. Villca 
Daza, Clementina Garnica Cruz, José Antonio Yucra Paredes, Ángel David Cortés Villegas. 

Por tanto, la promulgo para que se tenga y cumpla como Ley del Estado Plurinacional de 
Bolivia.

Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los treinta días del mes de junio de dos mil 
diez años. 

FDO. EVO MORALES AYMA, Oscar Coca Antezana, Luís Alberto Arce Catacora, Nilda Copa 
Condori, Carlos Romero Bonifaz, Zulma Yugar Párraga. 
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ÁMBITO DEL DEPORTE



Ley Nº 804 de 11 de mayo De 2016, 
Ley Nacional del Deporte
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LEY Nº 804 
LEY DE 11 DE MAYO DE 2016

LEY NACIONAL DEL DEPORTE

TÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO I
OBJETO, MARCO CONSTITUCIONAL,

ÁMBITO DE APLICACIÓN, FINES Y PRINCIPIOS

Artículo 1. (OBJETO). La presente Ley tiene por objeto regular el derecho al deporte, 
la cultura física y la recreación deportiva, en el ámbito de la jurisdicción nacional, 
estableciendo las normas de organización, regulación y funcionamiento del Sistema 
Deportivo Plurinacional.

Artículo 2. (MARCO CONSTITUCIONAL). En el marco de lo establecido por los Artículos 
104, 105 y la previsión contenida en el Parágrafo II del Artículo 297 de la Constitución 
Política del Estado, se asigna como competencia exclusiva del nivel central del Estado, las 
políticas nacionales deportivas y el deporte en el ámbito nacional.

Artículo 3. (ÁMBITO DE APLICACIÓN). Las disposiciones de la presente Ley son de orden 
público, se aplicarán en todo el territorio del Estado Plurinacional de Bolivia, y son de 
cumplimento obligatorio por las personas naturales y jurídicas, públicas y privadas, en el 
marco de la promoción, organización, fomento, administración y práctica del deporte, 
cultura física y recreación deportiva de alcance nacional.

Artículo 4. (FINES). La presente Ley tiene como fi nes:
1.  Promover el desarrollo de la cultura física y de la práctica deportiva en sus niveles 

recreativo, formativo y competitivo, con especial atención a las personas en situación 
de vulnerabilidad y exclusión social, y a residentes bolivianas y bolivianos en el 
exterior.

2.  Promover la institucionalización y democratización de las entidades deportivas 
nacionales que conforman el Sistema Deportivo Plurinacional.

3.  Promocionar conciencia social sobre los valores del deporte, educación física 
y deporte estudiantil, implementando condiciones que permitan el acceso a la 
práctica del deporte de las bolivianas y los bolivianos, considerando a la recreación 
deportiva como auténtico medio de equilibrio y desarrollo social.

4.  Promover planes, programas y proyectos de detección, formación y seguimiento de 
talentos deportivos, para la formación de deportistas competitivos y representativos.

5.  Optimizar el desarrollo de las y los deportistas competitivos y de alto rendimiento.
6.  Establecer mecanismos de incentivo y premiación a las y los deportistas destacados, 

así como a los eméritos del deporte boliviano.
7.  Articular y apoyar la promoción y práctica del deporte en las naciones y pueblos 

indígena originario campesinos, comunidades interculturales y afrobolivianas, 
representando sus culturas.

8.  Promover el desarrollo de la infraestructura y espacios deportivos en el territorio 
boliviano.

9.  Promover la enseñanza y formación de profesionales y técnicos, para estimular la 
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investigación científi ca de las ciencias aplicadas al deporte, en el mejoramiento y 
modernización de las técnicas deportivas.

10. Establecer las normas de supervisión y control de las entidades que cumplen la 
función de servicio público y social de desarrollo del deporte, en el ámbito de la 
jurisdicción nacional.

Artículo 5. (FUNDAMENTO Y PRINCIPIOS). El deporte, como derecho, es un factor para 
la formación y desarrollo integral, personal y social, así como un fuerte constructor de la 
identidad, integración y soberanía del Estado Plurinacional de Bolivia. Estos elementos 
esenciales serán protegidos y fomentados por el Estado conforme a los siguientes principios:

1.  Universalidad. Todas las personas, sin distinción de ningún tipo, tienen derecho a la 
práctica y acceso a la cultura física y del deporte en todos sus niveles.

2. Participación. Todas las bolivianas y los bolivianos, sin distinción de ningún tipo, 
tienen derecho a participar en la organización y funcionamiento, así como al 
libre acceso y permanencia en cargos de dirigencia y conducción deportiva en las 
entidades que conforman el Sistema Deportivo Plurinacional.

3.  Coordinación. La relación armónica entre el nivel central del Estado y las entidades 
territoriales autónomas, constituye una obligación como base fundamental que 
sostiene el desarrollo del deporte nacional, para garantizar el bienestar, el desarrollo y 
la unidad.

4.  Sana Competición. La práctica del deporte, cultura física y recreación se rige por la 
sana competición, respeto a las normas y reglamentos deportivos, promoción del 
juego limpio, ética, respeto al adversario, comportamiento ejemplar dentro y fuera 
de la competición, no violencia e integridad física y moral.

5.  Transparencia. Es el acceso a toda información sobre la gestión y administración de 
las entidades deportivas para el seguimiento y control del manejo honesto de los 
recursos públicos y privados que son destinados para el desarrollo del deporte.

6.  Especialización. La educación física, el deporte estudiantil, la iniciación, formación y 
entrenamiento deportivo, así como el tratamiento médico deportivo, deberán estar 
a cargo de profesionales califi cados y debidamente autorizados.

CAPÍTULO II
ÁMBITOS DE VINCULACIÓN DEL DEPORTE,

CULTURA FÍSICA Y RECREACIÓN DEPORTIVA

Artículo 6. (ÁMBITOS VINCULADOS AL DEPORTE). Los niveles de gobierno, en el marco de 
sus competencias, desarrollarán planes, programas y proyectos en los siguientes ámbitos:

a) Niñez, adolescencia y juventud. Para cuyo fi n se adoptará de manera coordinada 
con las instancias pertinentes, la promoción de la práctica del deporte de las niñas, 
niños, adolescentes y jóvenes, con objeto de contribuir a sus procesos de desarrollo 
y maduración de su potencial.

b) Familia y comunidad. A través de políticas que promuevan la práctica deportiva 
familiar y comunitaria a objeto de coadyuvar el desarrollo integral de las familias 
bolivianas, con igualdad de derechos y oportunidades, facilitando el acceso a 
espacios e infraestructura deportiva.

c) Actividad física de personas adultas mayores. Promoviendo la actividad física y 
recreación deportiva para las personas adultas mayores, conforme a sus capacidades 
y posibilidades.
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d) Personas con discapacidad. Prestando especial atención a las personas con 
discapacidad, a objeto de contribuir a su plena integración social.

Artículo 7. (DEPORTE Y SALUD). El Estado desarrollará planes, programas y proyectos de 
práctica deportiva preventiva y de rehabilitación, a fi n de evitar enfermedades y mejorar 
la calidad de vida de las bolivianas y los bolivianos.

Artículo 8. (DEPORTE Y TRABAJO). Todas las trabajadoras y los trabajadores, las servidoras 
y los servidores públicos, tienen derecho a contar con las condiciones sufi cientes que 
garanticen el desarrollo de actividades deportivas en el ámbito laboral.

Artículo 9. (ACCESO LIBRE Y PREFERENTE). Los niveles de gobierno, en el marco de 
sus competencias, facilitarán el acceso libre y preferente de todas las niñas, niños, 
adolescentes, adultos mayores y personas con discapacidad, a todas las canchas, espacios 
e infraestructura de práctica deportiva en general, bajo criterios que le favorezcan.

Artículo 10. (DEPORTE EN EL ÁMBITO MILITAR Y POLICIAL). Las Fuerzas Armadas y la 
Policía Boliviana, promoverán la práctica del deporte y de competiciones deportivas al 
interior de sus instituciones, con el propósito de identifi car deportistas destacados que 
puedan representar al país.

Artículo 11. (DEPORTE DE LAS PERSONAS PRIVADAS DE LIBERTAD). A fi n de coadyuvar la 
reinserción social de las personas privadas de libertad, los establecimientos penitenciarios 
promoverán la práctica del deporte y cultura física, en el marco de la normativa vigente.

Artículo 12. (DEPORTE, CIENCIA, INVESTIGACIÓN Y TECNOLOGÍA). Los niveles de 
gobierno, en el marco de sus competencias, desarrollarán de manera coordinada con las 
instancias pertinentes, la investigación y desarrollo tecnológico en el deporte, aplicando 
los conocimientos científi cos para su desarrollo.

CAPÍTULO III
NIVELES DE DESARROLLO,

PRÁCTICA Y MEDICINA DEPORTIVA

Artículo 13. (NIVELES DE DESARROLLO DEPORTIVO). 
I. Se establecen los siguientes niveles de desarrollo del deporte:

a)  El deporte recreativo. Que se desarrollará a través de actividades físico lúdicas de 
alcance general que empleen el buen uso del tiempo libre de manera planifi cada, 
buscando un equilibrio biológico y social.

b)  El deporte formativo. Que se desarrollará a través de procesos de enseñanza y 
aprendizaje a cargo de profesionales o técnicos especializados en actividad física-
deportiva, en el marco de la formación integral y detección de talentos deportivos 
en el ámbito nacional, para desarrollar sus aptitudes, destrezas y habilidades para la 
práctica sistemática y permanente de distintos deportes, asegurando el conocimiento 
de fundamentos técnicos, éticos y reglamentarios de las especialidades deportivas.

c)  El deporte competitivo y de alto rendimiento. Integrará programas para la formación 
y práctica sistemática de especialidades deportivas de competición, sujetas a 
normas, con programación de calendarios de competiciones y eventos, para alcanzar 
el máximo rendimiento deportivo en el ámbito nacional. El deporte competitivo y 
de alto rendimiento es de interés primordial del Estado, constituyéndose éste en 
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la máxima representación deportiva nacional en los eventos ofi ciales de carácter 
internacional, asegurando la formación integral de las y los deportistas, bajo 
exigencias técnicas y científi cas.  

II. El nivel central del Estado establecerá las políticas, planes, programas y proyectos 
nacionales del deporte en los niveles recreativo, formativo, competitivo y de alto 
rendimiento, para su efectivo desarrollo.

Artículo 14. (PROMOCIÓN DEL DEPORTE EN LAS NACIONES Y PUEBLOS INDÍGENA 
ORIGINARIO CAMPESINOS). El nivel central del Estado fortalecerá el desarrollo e 
integración nacional de la práctica deportiva de las naciones y pueblos indígena originario 
campesinos. Además incorporará a las políticas deportivas nacionales, los valores de su 
práctica, usos y manifestaciones deportivas.

Artículo 15. (DEPORTE ADAPTADO O PARALÍMPICO). 
I. El deporte adaptado o paralímpico para personas con discapacidad, se desarrollará 
a través de todas las actividades físico-deportivas que sean susceptibles de aceptar 
modifi caciones, para posibilitar la participación de personas con discapacidad.
II. El nivel central del Estado establecerá las políticas, planes, programas y proyectos 
nacionales del deporte adaptado o paralímpico, en los niveles recreativo, formativo, 
competitivo y de alto rendimiento para su efectivo desarrollo.

Artículo 16. (MEDICINA DEPORTIVA).  La actividad deportiva, en todos los niveles de 
práctica, se desarrollará con asistencia de la medicina deportiva, en los ámbitos:
I. Promocional y preventivo, a fi n de velar por la salud e incrementar el rendimiento físico 
y mental de los deportistas y prevenir cualquier lesión o enfermedad.
2. Curativo y de rehabilitación, orientada a atender las lesiones ocasionadas por la práctica 
de algún deporte, aplicando la terapia que corresponda.

TÍTULO II
SISTEMA DEPORTIVO PLURINACIONAL

CAPÍTULO I
DEFINICIÓN Y ORGANIZACIÓN

Artículo 17. (SISTEMA DEPORTIVO PLURINACIONAL). 
I. El Sistema Deportivo Plurinacional, es el conjunto de entidades públicas y privadas, 
sin fi nes de lucro, articuladas e interrelacionadas conforme a los principios, funciones y 
disposiciones contenidas en la presente Ley, con la misión de desarrollar en el ámbito de 
la jurisdicción nacional, la cultura física y la práctica del deporte en todos sus niveles.
II. Las entidades que conforman el Sistema Deportivo Plurinacional son:

a)  Ministerio de Deportes.
b)  Comité Olímpico Boliviano y Comité Paralímpico Boliviano.
c)  Federaciones Deportivas Nacionales.
d)  Asociaciones Deportivas Departamentales.
e)  Asociaciones Deportivas Regionales.
f)  Asociaciones Deportivas Municipales.
g)  Asociaciones Deportivas de las Autonomías Indígena Originario Campesinas.
h)  Clubes no profesionales.

Artículo 18. (ÓRGANO RECTOR). El Ministerio de Deportes es la entidad rectora, encargada 
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de diseñar e implementar políticas nacionales que promuevan el desarrollo de la cultura 
física y del deporte en todos sus niveles. El Sistema Deportivo Plurinacional se articula y 
desarrolla en el marco de la planifi cación sectorial. 

CAPÍTULO II
ENTIDADES OPERATIVAS 

DEL SISTEMA DEPORTIVO PLURINACIONAL

SECCIÓN I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 19. (CONFORMACIÓN). 
I. Las entidades operativas del Sistema Deportivo Plurinacional son las Federaciones 
Deportivas Nacionales, Asociaciones Departamentales, Asociaciones Regionales, 
Asociaciones Municipales, Asociaciones Deportivas de las Autonomías Indígena Originario 
Campesinas y Clubes no profesionales.
II. Las Federaciones Deportivas Nacionales, están conformadas por un número mínimo 
de cinco (5) Asociaciones Deportivas Departamentales; tendrán como objetivo central 
promover las competiciones permanentes, con el propósito de formar a sus deportistas 
y conformar las selecciones que representen al Estado Plurinacional de Bolivia en las 
competiciones internacionales.
III. El Ministerio de Deportes podrá autorizar, excepcionalmente y por un tiempo 
determinado, la conformación de una Federación Deportiva Nacional, con un número 
inferior al mínimo previsto, de acuerdo a situaciones especiales que así lo justifi quen.

Artículo 20. (FUNCIÓN DE INTERÉS PÚBLICO Y SOCIAL). Las entidades operativas del 
Sistema Deportivo Plurinacional, cumplen una función de interés público y social; están 
sujetas a las disposiciones de la Constitución Política del Estado y las leyes. En ningún caso 
podrán efectuar acciones proselitistas o partidistas de carácter político.

Artículo 21. (REGISTRO). 
I. Todas las entidades operativas del Sistema Deportivo Plurinacional, deberán registrarse 
para su funcionamiento ante la autoridad deportiva del nivel de gobierno que corresponda.
II. Las entidades deportivas de alcance nacional, deberán inscribirse para los fi nes de 
su reconocimiento deportivo, en el Registro Único Nacional a cargo del Ministerio de 
Deportes.
III. El Registro incorporará a las entidades deportivas al Sistema Deportivo Plurinacional, 
posibilitándoles el ejercicio del desarrollo del deporte, afi liación a las respectivas entidades 
nacionales e internacionales, participación en competiciones deportivas ofi ciales, 
representación deportiva, organización de competiciones y acceso al fi nanciamiento 
público para la preparación y participación deportiva.

Artículo 22. (GESTIÓN DEPORTIVA).  Las entidades operativas del Sistema Deportivo 
Plurinacional, promoverán de manera coordinada con el Ministerio de Deportes, una 
gestión efi caz, efi ciente, transparente, integradora y con responsabilidad.

Artículo 23. (CRITERIOS DE PARTICIPACIÓN). 
I. Toda persona tiene derecho, sin restricción de ninguna naturaleza, a formar parte de las 
entidades operativas del Sistema Deportivo Plurinacional, así como a ocupar cargos de 
dirigencia en igualdad de condiciones.
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II. En ningún caso, un dirigente deportivo podrá ocupar cargos de dirigencia en más de una 
Federación Deportiva en forma simultánea.

SECCIÓN II 
FEDERACIONES DEPORTIVAS NACIONALES

Artículo 24. (DEFINICIÓN Y NATURALEZA).
I. Las Federaciones Deportivas Nacionales son entidades privadas, con personalidad 
jurídica propia, sin fi nes de lucro, constituyen entidades de interés público y social, cuyo 
ámbito de actuación comprende el territorio del Estado Plurinacional de Bolivia. 
II. El Sistema Deportivo Plurinacional reconoce una sola Federación Deportiva Nacional 
por deporte.
III. En el ámbito del deporte no profesional, las Federaciones Deportivas Nacionales 
tienen por fi nalidad la promoción, organización, desarrollo y apoyo de la actividad física 
y del deporte a nivel nacional, cuya estructura interna y funcionamiento se sujetarán 
al ordenamiento jurídico del Estado y a su normativa interna, siendo parte del Sistema 
Deportivo Plurinacional.
IV. En el ámbito del deporte profesional, las Federaciones Deportivas Nacionales asumirán 
la dirección y supervisión de las competiciones deportivas de carácter profesional 
conforme a disposiciones legales contenidas en el Título III de la presente Ley. 

Artículo 25. (RÉGIMEN DISCIPLINARIO). 
I. Las Federaciones Deportivas Nacionales establecerán un régimen disciplinario deportivo 
que se aplicará a las infracciones cometidas en contra de su normativa interna, de las 
normas generales deportivas y de las reglas de juego o competición.

Artículo 26. (FEDERACIONES DEPORTIVAS NACIONALES ESPECIALES). Se reconoce como 
Federaciones Deportivas Nacionales Especiales, a la Federación de Deporte Estudiantil, 
Federación de Deporte Universitario, Federación de Deporte Integrado, Federación 
Deportiva de las Fuerzas Armadas, Federación Deportiva de la Policía Boliviana y otras a 
ser reconocidas conforme a reglamentación.

Artículo 27. (ASISTENCIA A CONVOCATORIAS DEPORTIVAS). Las entidades operativas 
del Sistema Deportivo Plurinacional y las Federaciones Deportivas Nacionales Especiales, 
cederán a sus deportistas a simple solicitud y convocatoria de las Federaciones Deportivas 
Nacionales, para la participación en eventos o competiciones ofi ciales de carácter 
internacional.

Artículo 28. (FUNCIONES DE LAS FEDERACIONES DEPORTIVAS NACIONALES). Las 
Federaciones Deportivas Nacionales, tienen las siguientes funciones:

1.  Desarrollar el deporte en los niveles formativo y competitivo de alcance nacional, 
masifi cando su práctica y optimizando sus resultados.

2.  Ejercer el manejo técnico y administrativo de su deporte en el ámbito nacional y su 
representación internacional.

3.  Elaborar normas técnicas, administrativas y deontológicas de sus respectivas 
disciplinas, en concordancia con las establecidas por su correspondiente Federación 
Internacional y velar por su cumplimiento.

4.  Ejercer potestad disciplinaria sobre sus miembros en los términos señalados en su 
normativa interna.
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5.  Promover a nivel nacional la formación y capacitación de juezas, jueces, 
entrenadoras, entrenadores y personal técnico, para el desarrollo de su especialidad                       
deportiva.

6.  Convocar a los deportistas nacionales para participar en competiciones deportivas 
internacionales ofi ciales, en representación del Estado Plurinacional de Bolivia.

7.  Organizar actividades y competiciones deportivas ofi ciales de carácter nacional e 
internacional; en este último caso, deberá contarse con la autorización del Ministerio 
de Deportes.

8.  Coadyuvar con la autoridad nacional antidoping en la prevención, control y sanción 
del uso de sustancias y métodos prohibidos en el deporte.

9.  Otorgar los medios y recursos necesarios para lograr el alto rendimiento de las y los 
deportistas que integren las selecciones deportivas nacionales.

10. Informar al Ministerio de Deportes sobre la nómina de los representantes y 
resultados obtenidos en competiciones internacionales, para su incorporación al 
Sistema de Información Deportiva.

11.  Cumplir las disposiciones de la Autoridad Competente del Deporte, referidas a la 
gestión fi nanciera y administrativa transparente de todos los recursos, benefi cios, 
subvenciones, donaciones y otros similares que perciban.

12.  Dotar a las y los deportistas de nivel competitivo y de alto rendimiento, de equipos 
e implementos deportivos, así como prestar asistencia médica y nutricional en su 
preparación y competición.

13. Otorgar a las y los deportistas de nivel competitivo, seguros de salud y de vida 
durante la preparación y participación en competiciones ofi ciales.

Artículo 29. (TRANSPARENCIA EN LAS REPRESENTACIONES INTERNACIONALES). Las 
Federaciones Deportivas Nacionales, previa participación en competiciones internacionales 
en representación del Estado Plurinacional de Bolivia, deberán informar al Ministerio de 
Deportes, con documentación de respaldo, sobre la organización, selección, inscripción y 
condiciones de participación de las y los deportistas, dirigentes y ofi ciales, de acuerdo a 
reglamentación.

Artículo 30. (INFORMES DE GESTIÓN). Las Federaciones Deportivas Nacionales al cumplir 
una función de interés público y social, deberán presentar anualmente sus estados 
fi nancieros auditados y toda la información pertinente a su gestión fi nanciera, técnica y 
administrativa que sea requerida por la Autoridad Competente de Deporte; sin perjuicio 
de ello, deberán informar a dicha Autoridad sobre el manejo de los recursos públicos y 
privados destinados al desarrollo del deporte nacional, así como de todos los benefi cios 
obtenidos a sus asociados, miembros o integrantes. 

SECCIÓN III
COMITÉ OLIMPICO BOLIVIANO Y COMITÉ PARALÍMPICO BOLIVIANO

Artículo 31. (COMITÉ OLÍMPICO BOLIVIANO). El Comité Olímpico Boliviano es una entidad 
del Sistema Deportivo Plurinacional, de derecho privado, sin fi nes de lucro, con autonomía 
de gestión, dotada de personalidad jurídica, constituida como órgano asociativo superior 
de las Federaciones Deportivas Nacionales del Sistema Olímpico, regida por los principios 
del Comité Olímpico Internacional, las normas contenidas en la Carta Olímpica, su 
normativa interna y el ordenamiento jurídico boliviano.
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Artículo 32. (FUNCIONES DEL COMITÉ OLÍMPICO BOLIVIANO). El Comité Olímpico Boliviano 
al ser parte del Sistema Deportivo Plurinacional, cumplirá las siguientes funciones:

1.  Formular y evaluar sus planes, programas y proyectos de desarrollo deportivo y de 
inversión, en coordinación con el Ministerio de Deportes.

2.  Elaborar, en coordinación con las Federaciones Deportivas Nacionales, el calendario 
único de competiciones y asistencia a las competiciones del ciclo olímpico, vigilando 
su adecuado cumplimiento.

3.  Velar que las Federaciones Deportivas Nacionales cumplan oportunamente 
los compromisos y los requerimientos que exijan los organismos deportivos 
internacionales a los que estén afi liados.

4.  Prever el fi nanciamiento y la organización de competiciones a nivel nacional e 
internacional con sede en el Estado Plurinacional de Bolivia, así como para la 
participación ofi cial de selecciones bolivianas en competiciones deportivas en el 
exterior.

5.  Llevar un registro de las y los deportistas nacionales en las diferentes disciplinas 
deportivas que permita establecer su nivel y posible participación en eventos de 
carácter internacional.

6.  Elaborar y desarrollar con las Federaciones Deportivas Nacionales, los planes de 
preparación de las y los deportistas y delegaciones nacionales.

7.  Cumplir las políticas, planes, programas y proyectos de alcance nacional que sean 
determinados por el Ministerio de Deportes, en el ámbito del deporte competitivo, 
de alto rendimiento y formación de recursos humanos.  

8.  Dotar a las y los deportistas de nivel competitivo, de equipos e implementos 
deportivos, así como prestar asistencia técnica, médica y nutricional en su 
preparación y participación en competiciones ofi ciales de carácter internacional.

Artículo 33. (COMITÉ PARALÍMPICO BOLIVIANO). El Comité Paralímpico Boliviano es 
una entidad del Sistema Deportivo Plurinacional, de derecho privado, sin fi nes de lucro, 
con autonomía de gestión, dotada de personalidad jurídica, constituida como órgano 
asociativo superior de las Federaciones Deportivas Nacionales del Sistema Paralímpico, 
regida por los principios del Comité Paralímpico Internacional, las normas contenidas en la 
Carta Olímpica, su normativa interna y el ordenamiento jurídico boliviano.

Artículo 34. (FUNCIONES DEL COMITÉ PARALÍMPICO BOLIVIANO). El Comité Paralímpico 
Boliviano, cumplirá las siguientes funciones:

1.  Elaborar, en coordinación con las Federaciones Deportivas Nacionales de Deporte 
Paralímpico, el calendario único de competiciones y asistencia a eventos ofi ciales, 
vigilando su adecuado cumplimiento.

2.  Velar que las Federaciones Deportivas Nacionales de Deporte Paralímpico, cumplan 
oportunamente los compromisos y requerimientos que exige el Comité Paralímpico 
Internacional y demás organismos deportivos internacionales.

3.  Elaborar y desarrollar conjuntamente con las Federaciones Deportivas Nacionales 
de Deporte Paralímpico, los planes de preparación de las y los deportistas y 
delegaciones nacionales.

4.  Velar por la participación deportiva del país en los Juegos Paralímpicos Nacionales y 
en las demás manifestaciones patrocinadas por el Comité Paralímpico Internacional.

5. Prever el fi nanciamiento y la organización de competiciones a nivel nacional e 
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internacional con sede en el Estado Plurinacional de Bolivia; así como la participación 
ofi cial de selecciones bolivianas en competiciones deportivas en el exterior.

6.  Llevar un registro de las y los deportistas nacionales en las diferentes disciplinas 
deportivas, que permita establecer su nivel y posible participación en eventos de 
carácter internacional.

7.  Cumplir las políticas, planes, programas y proyectos de alcance nacional que sean 
determinados por el Ministerio de Deportes, en el ámbito del deporte competitivo, 
de alto rendimiento y formación de recursos humanos.

8.  Dotar a las y los deportistas de nivel competitivo, de equipos e implementos 
deportivos, así como prestar asistencia técnica, médica y nutricional en su 
preparación.

9.  Otorgar a las y los deportistas de nivel competitivo, seguros de salud y de vida 
durante la preparación y participación en las competiciones deportivas.

CAPÍTULO III
ACTORES DEL SISTEMA DEPORTIVO PLURINACIONAL

SECCIÓN I
DERECHOS Y DEBERES

Artículo 35. (DERECHOS DE LAS Y LOS DEPORTISTAS). 
I. Son derechos de las y los deportistas de nivel competitivo y de alto rendimiento:

1.  Afi liarse y permanecer en las instituciones, entidades u organizaciones de desarrollo 
deportivo, reconocidas por el Ministerio de Deportes.

2.  Especializarse en las disciplinas de su preferencia y participar activamente en las 
competiciones deportivas nacionales e internacionales.

3.  Acceder a becas deportivas otorgadas por instancias públicas o privadas.
4.  Gozar de licencias, permisos de estudio y reprogramación de evaluaciones para 

la preparación y participación en las competiciones deportivas nacionales e 
internacionales.

5.  Gozar de licencias y permisos de trabajo para la preparación y participación en las 
competiciones deportivas nacionales e internacionales, sin que afecte su estabilidad 
laboral, conforme a reglamentación.

6.  Participar, de acuerdo a reglamento, en la elección de las autoridades de las 
entidades operativas del Sistema Deportivo Plurinacional al que se encuentren 
afi liados.

7.  Postular a cargos de dirigencia en las entidades operativas del Sistema Deportivo 
Plurinacional al que se encuentren afi liados.

8.  Acceder a la información referida a la administración y funcionamiento de la entidad 
deportiva en la que se encuentren afi liados.

9.  Acceder de manera gratuita al Sistema de Salud cuando representen al Estado 
Plurinacional de Bolivia, de acuerdo a reglamentación. 

II. El nivel central del Estado gestionará ante organismos públicos y privados, la otorgación 
de becas de estudio para las y los deportistas destacados de nivel formativo, competitivo 
y de alto rendimiento, que permitan su formación profesional y deportiva.

Artículo 36. (DEBERES DE LAS Y LOS DEPORTISTAS). Son deberes de las y los deportistas 
de nivel competitivo y de alto rendimiento:
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1.  Asistir a las convocatorias para conformar las selecciones deportivas nacionales 
en competiciones de carácter internacional, salvo impedimento debidamente 
justifi cado.

2.  Cumplir el plan de entrenamiento y el régimen de concentración, así como sujetarse 
a los códigos de ética y disciplina del deporte.

3.  Competir con alto nivel técnico y conducta ejemplar en las competiciones ofi ciales 
de carácter nacional e internacional.

4.  Cumplir las normas nacionales e internacionales antidopaje y someterse a los 
controles respectivos.

5.  Participar en programas de formación y actualización inherentes a su disciplina 
deportiva.

6.  Coadyuvar con su capacidad y conocimiento en el desarrollo del deporte.

Artículo 37. (DERECHOS DE ENTRENADORAS, ENTRENADORES, JUEZAS, JUECES, 
ÁRBITRAS Y ÁRBITROS). Son derechos de las entrenadoras, entrenadores, juezas, jueces, 
árbitras y árbitros, en el ámbito del deporte nacional:

1.  El acceso a la formación técnica especializada.
2.  Participar en la elección de sus autoridades. 
3.  Postular a cargos de dirigencia en las entidades a las que pertenecen.

Artículo 38. (DEBERES DE ENTRENADORAS, ENTRENADORES, JUEZAS, JUECES, ÁRBITRAS 
Y ÁRBITROS). Son deberes de las entrenadoras, entrenadores, juezas, jueces, árbitras y 
árbitros, en el ámbito del deporte nacional:

1.  Conocer las reglas que rigen la disciplina deportiva de su especialidad y aplicarlas 
con ecuanimidad.

2.  Respetar las normas nacionales e internacionales antidopaje.
3.  Contar con certifi cación que acredite su idoneidad para el ejercicio de sus funciones.
4.  Participar en programas de formación y actualización, inherentes a su disciplina o 

especialidad deportiva.

SECCIÓN II
DIRIGENCIA DEPORTIVA NACIONAL

Artículo 39. (FORMACIÓN DIRIGENCIAL). Las y los dirigentes deportivos que desempeñan 
cargos de dirigencia en las entidades deportivas de alcance nacional, deberán realizar 
cursos o programas de formación dirigencial en legislación y administración deportiva.

Artículo 40. (PROHIBICIONES E INHABILITACIÓN). 
I. Las y los dirigentes deportivos están prohibidos de:

a)  Incurrir en actos de favoritismo fundados en relación de parentesco, afi nidad o 
de amistad debidamente comprobado, limitando o coartando la preparación o 
participación de las y los deportistas califi cados por mérito propio.

b)  Mantener en depósito, custodia o resguardo particular los documentos, bienes, 
acciones y derechos que pertenecen a la institución, entidad u organización que 
representan.

II. Las y los dirigentes deportivos están inhabilitados para ejercer cargos de dirigencia 
deportiva, por:

a)  Contar con sentencia condenatoria ejecutoriada pendiente de cumplimiento.
b)  Tener cuentas pendientes con el Estado.
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c) Haber sido sancionado con suspensión temporal o defi nitiva por su entidad deportiva.

Artículo 41. (FUNCIONES). Las y los dirigentes deportivos nacionales, deberán cumplir las 
siguientes funciones:

1.  Fomentar el desarrollo del deporte al que representan y sus disciplinas, de manera 
efi ciente, efi caz, equitativa y transparente, impulsando el acceso masivo en todos 
sus niveles.

2.  Garantizar la preparación y participación de las y los deportistas seleccionados en 
competiciones nacionales e internacionales.

3.  Responsabilizarse por las y los deportistas a su cargo durante las competiciones 
nacionales e internacionales, con especial atención a los deportistas menores de 
edad y deportistas paralímpicos.

4.  Informar a la Autoridad Competente del Deporte, sobre la obtención de bienes y 
recursos destinados al deporte, así como el tratamiento y resultados concernientes 
a su administración.

5.  Presentar a la entidad que representa, de manera anual, un registro de bienes de la 
institución y los estados fi nancieros debidamente auditados.

6.  Denunciar ante la Autoridad Competente del Deporte, toda falta o delito que se 
cometa en la institución, entidad y organización que representa.

7.  Realizar las gestiones necesarias a fi n de atender las solicitudes fundamentadas de 
las y los deportistas de la entidad a su cargo.

8.  Conservar y resguardar la documentación institucional en los ambientes de la 
entidad.

9.  Entregar al cese de sus funciones, la documentación institucional y el patrimonio de 
la entidad, a la nueva dirigencia.

10. Supervisar y evaluar periódicamente el desarrollo de los planes y programas de su 
entidad deportiva.

11. Reportar a la Autoridad Competente del Deporte, las sanciones impuestas a las y 
los deportistas que emerjan por el régimen disciplinario de la Federación Deportiva 
Nacional.

Artículo 42. (PERÍODO DE FUNCIONES). 
I.  Las y los dirigentes deportivos en el ámbito nacional, ejercerán el cargo para el 

cual fueron electas o electos, por un periodo no mayor a cuatro (4) años, pudiendo 
postularse consecutivamente por única vez por un periodo similar.

II.  Las y los dirigentes deportivos nacionales que habiendo concluido el período de 
sus funciones, no entregasen la información fi nanciera, documentación, bienes 
y acciones institucionales a la respectiva entidad deportiva, o se prorroguen 
indebidamente en el cargo, quedarán inhabilitadas o inhabilitados para postularse 
nuevamente al cargo de dirigentes deportivos nacionales.

TÍTULO III
DEPORTE PROFESIONAL

Artículo 43. (DEPORTE PROFESIONAL). 
I. El deporte profesional en el ámbito nacional, comprende las actividades que son 
remuneradas e implican una relación laboral, y lo desarrollarán sólo aquellas organizaciones 
deportivas y clubes legalmente constituidos y registrados en el Ministerio de Deportes.
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II. Deportista profesional es aquella persona que se encuentra vinculada, a través de una 
relación laboral, remunerada a un club en virtud a un contrato de trabajo, con todos los 
derechos y benefi cios que la legislación laboral reconoce, conforme a reglamentación 
especial. Esta disposición se extiende al personal profesional, técnico y apoyo deportivo, 
que se encuentre en relación de dependencia laboral con los clubes profesionales.

Artículo 44. (ORGANIZACIÓN DEL DEPORTE PROFESIONAL). 
I. El deporte profesional se organizará bajo la dirección y supervisión de las respectivas 
Federaciones Deportivas Nacionales.
II. El deporte profesional fi nanciará sus actividades con recursos propios, cumpliendo sus 
obligaciones legales. El Estado podrá, de acuerdo a disponibilidad fi nanciera, establecer 
los mecanismos de apoyo e incentivo al desarrollo del deporte profesional.
III. Las Ligas Profesionales deberán contar con personalidad jurídica y registrarse en el 
Ministerio de Deportes. 
IV. Las Federaciones Deportivas Nacionales y las Ligas Profesionales ejercerán la función 
de tutela, asistencia y potestad disciplinaria sobre sus asociados, conforme a sus estatutos 
internos.

Artículo 45. (CLUBES PROFESIONALES). Los clubes profesionales son entidades deportivas 
que podrán adoptar la naturaleza jurídica de sociedades civiles sin fi nes de lucro o de 
cualquiera de los tipos societarios reconocidos por el Código de Comercio. El objeto de 
estas sociedades es la participación en competiciones deportivas de carácter profesional 
y, en su caso, la promoción y el desarrollo de actividades deportivas. 

Artículo 46. (OBLIGACIONES DE LOS CLUBES PROFESIONALES). Los clubes profesionales 
están obligados a:

1.  Inscribirse en el Registro Único Nacional a cargo del Ministerio de Deportes, a fi n de 
habilitarse para el desarrollo de sus actividades.

2.  Registrar ante la Federación Deportiva respectiva, los contratos celebrados con las 
y los deportistas inscritos.

3.  Entregar al personal profesional, técnico y de apoyo deportivo, copia de los 
contratos suscritos.

4.  Comunicar al Ministerio de Deportes las sanciones adoptadas por parte de los 
órganos de administración, control y disciplina, así como el cumplimiento de éstas.

5.  Presentar a sus socios, de manera anual, un registro de bienes de la institución y los 
estados fi nancieros debidamente auditados.

6.  Custodiar la documentación institucional y el patrimonio del club.
7.  Invertir en la formación de deportistas a través de la implementación de divisiones 

inferiores.
8.  Contar con infraestructura deportiva institucional.
9. Difundir periódicamente a través de sus secretarías de comunicación, las actividades, 

planes y resultados institucionales alcanzados.

Artículo 47. (SOSTENIBILIDAD FINANCIERA DE LOS CLUBES). Con el fi n de garantizar 
su sostenibilidad fi nanciera, los clubes profesionales deberán establecer ante la 
instancia determinada por su reglamento, sus niveles de patrimonio líquido, niveles de 
endeudamiento y su presupuesto anual de funcionamiento para la siguiente gestión fi scal, 
debiendo garantizar el cumplimiento de todas sus obligaciones legales.
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TÍTULO IV
SUPERVISIÓN Y CONTROL 

DEL SISTEMA DEPORTIVO PLURINACIONAL

Artículo 48. (AUTORIDAD COMPETENTE). 
I. El Viceministerio de Deportes ejercerá la supervisión y control de las Entidades Operativas 
Nacionales del Sistema Deportivo Plurinacional y del deporte profesional.
II. Las labores de supervisión y control serán ejercidas con la fi nalidad de:

1.  Verifi car el cumplimiento del ordenamiento jurídico en el ámbito del deporte, por 
parte de las Entidades Operativas Nacionales que conforman el Sistema Deportivo 
Plurinacional y del deporte profesional.

2.  Comprobar y restablecer el normal desarrollo del deporte nacional en todos sus 
niveles, así como el normal funcionamiento de las instituciones deportivas.

3.  Velar por los intereses y derechos de las y los deportistas, promoviendo el desarrollo 
del deporte nacional.

4.  Controlar el correcto uso de todos los recursos destinados al desarrollo del deporte.
5.  Verifi car la democratización y transparencia de las Entidades Deportivas Nacionales.

III. Para el cumplimiento de las fi nalidades establecidas en el Parágrafo anterior, las 
Entidades Operativas Nacionales del Sistema Deportivo Plurinacional y del deporte 
profesional, deberán proporcionar toda la información requerida por la Autoridad 
Competente del Deporte.
IV. Las labores de supervisión y control de la Autoridad Competente del Deporte, serán 
fi nanciadas con el presupuesto institucional del Ministerio de Deportes.

TÍTULO V
COMPETICIONES DEPORTIVAS

Artículo 49. (CLASIFICACIÓN DE COMPETICIONES). 
I. A los efectos de la presente Ley, las competiciones deportivas se clasifi can en:

1.  Competiciones ofi ciales y no ofi ciales.
2.  Competiciones profesionales y no profesionales.
3.  Competiciones nacionales e internacionales.

II. Los criterios y alcance del Parágrafo precedente serán desarrollados a través de 
reglamentación.

Artículo 50. (USO DE INSTALACIONES DEPORTIVAS). Las y los organizadores de las 
competiciones deportivas ofi ciales de alcance nacional e internacional, garantizarán a los 
competidores el uso de las instalaciones deportivas y lugares de entrenamiento, con el 
equipamiento correspondiente.

Artículo 51. (SUSPENSIÓN DE COMPETICIONES Y EVENTOS DEPORTIVOS). El Ministerio de 
Deportes, con carácter excepcional, podrá disponer de manera fundada, previa verifi cación 
anticipada, la suspensión o aplazamiento de las competiciones o eventos deportivos de 
carácter nacional e internacional, cuando su realización no cumpla las normas deportivas 
o las respectivas disposiciones reglamentarias o no se garantice la seguridad de los 
participantes o espectadores.

Artículo 52. (COMPETICIONES INTERNACIONALES). El Comité Olímpico Boliviano, el 
Comité Paralímpico Boliviano y las Federaciones Deportivas Nacionales, debidamente 
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registradas, podrán presentar a sus organismos matrices, la solicitud para organizar 
competiciones o eventos deportivos internacionales con sede en el Estado Plurinacional 
de Bolivia, previa coordinación y autorización del Ministerio de Deportes.

Artículo 53. (INFRACCIONES EN COMPETICIONES). 
I. Se considera infracciones vinculadas a competiciones deportivas, las siguientes:

a)  Pacto antideportivo.
b)  Agresiones durante la práctica del Deporte.
c)  Adulteración de edad.
d)  Dopaje.

II. Estas infracciones se aplicarán a todos los tipos de competiciones establecidas en el 
Artículo 49 de la presente Ley, y serán reglamentadas mediante Decreto Supremo.

TÍTULO VI
DEPORTE Y COMUNICACIÓN SOCIAL

Artículo 54. (COBERTURA E INFORMACIÓN DEPORTIVA). 
I. La cobertura e información deportiva, es de acceso irrestricto para todos los medios de 
comunicación social.
II. Los medios de comunicación social, destinarán espacios para la divulgación y promoción 
del deporte, cultura física y recreación.

Artículo 55. (DERECHOS DE TRANSMISIÓN). 
I. Los derechos de transmisión de los eventos deportivos, nacionales e internacionales, 
serán otorgados por sus organizadores, sin afectar el derecho a la cobertura periodística 
de las radioemisoras, canales de televisión, prensa escrita y/o digital.
II. El Estado establecerá los mecanismos para facilitar el acceso a las trasmisiones 
televisivas, radiofónicas y otras, a todas las y los ciudadanos del Estado Plurinacional 
de Bolivia, cuando se trate de la participación de selecciones deportivas nacionales, en 
competiciones deportivas de interés nacional.

TÍTULO VII
EDUCACIÓN FÍSICA Y DEPORTE ESTUDIANTIL

CAPÍTULO I
EDUCACIÓN FÍSICA Y DEPORTES

Artículo 56. (ÁREA DE EDUCACIÓN FÍSICA Y DEPORTES).  
I. El acceso a la educación física es un derecho de todas las niñas, niños y adolescentes 
estudiantes, para estimular la motricidad y el desarrollo físico y mental, para optimizar el 
posterior rendimiento deportivo. Su carácter deberá ser universal, obligatorio, gratuito, 
integral e intercultural.
II. El Área de Educación Física y Deportes, será impartida por las maestras y maestros del 
Sistema Educativo Plurinacional en la educación regular, alternativa y especial, de manera 
progresiva.

Artículo 57. (INFRAESTRUCTURA, MATERIAL E IMPLEMENTOS DEPORTIVOS). Los 
gobiernos autónomos municipales, en el marco de sus competencias, podrán dotar 
a las Unidades Educativas de educación regular, educación alternativa y especial, de 
infraestructura deportiva de uso múltiple, con equipamiento, materiales e implementos 
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para atender la educación física y la práctica del deporte, tomando en cuenta la accesibilidad 
y adaptación de la infraestructura.

Artículo 58. (INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y PRÁCTICAS CULTURALES PARA LA EDUCACIÓN 
FÍSICA). El nivel central del Estado promoverá la investigación científi ca, producción 
intelectual y recuperación de los valores, usos, costumbres y prácticas culturales de las 
naciones y pueblos indígena originario campesinos, para el desarrollo de programas 
nacionales de mejoramiento de la educación física y deporte, así como de eventos de 
actualización y capacitación a las maestras y los maestros del área de educación física y 
deportes.

CAPÍTULO II
DEPORTE ESTUDIANTIL

Artículo 59. (DEPORTE ESTUDIANTIL). 
I. El deporte estudiantil es la actividad formativa organizada que se desarrolla en los 
diferentes subsistemas de Educación Plurinacional, independientemente de la educación 
física, que permite desarrollar técnicas y aptitudes deportivas.
II. El nivel central del Estado coordinará con los diferentes niveles de gobierno, la 
organización del deporte estudiantil con programas defi nidos.

Artículo 60. (COMPETICIONES ESTUDIANTILES PLURINACIONALES). El nivel central del 
Estado, promoverá la realización de competiciones deportivas estudiantiles de alcance 
nacional, en los diferentes subsistemas de Educación Plurinacional, que se realizarán en 
los principales escenarios deportivos del País.

TÍTULO VIII
INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA

Artículo 61. (INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA). 
I. La planifi cación, diseño, construcción y adecuación de obras de infraestructura deportiva, 
deberá observar las normas o reglamentos deportivos ofi ciales de carácter internacional, 
priorizando su uso múltiple, la práctica masiva del deporte y las previsiones de seguridad 
en general y el acceso de personas con discapacidad y de adultos mayores.
II. El Ministerio de Deportes elaborará los instrumentos de categorización técnica de la 
infraestructura deportiva y coadyuvará en la elaboración de las especifi caciones técnicas y 
recepción de la construcción y adecuación de la infraestructura deportiva del nivel central 
del Estado.
III. El ingreso de las autoridades a los palcos ofi ciales de los escenarios deportivos, estará 
sujeto al reglamento de la presente Ley.

Artículo 62. (INFORMACIÓN DE DATOS TÉCNICOS). Toda infraestructura deportiva deberá 
contar con señalética que ofrezca información visible y accesible de los datos técnicos del 
escenario deportivo, así como de su equipamiento.

Artículo 63. (PRIORIZACIÓN DE USO). 
I. Se priorizará el uso de la infraestructura deportiva para las actividades a las que se 
encuentran destinadas, práctica de la educación física, deporte estudiantil y recreativo. 
En caso de otorgarse un uso distinto, deberán establecerse las medidas de seguridad, 
mantenimiento y salvaguarda.
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II. Las autoridades encargadas de la administración de escenarios deportivos, deberán 
priorizar el uso de la infraestructura deportiva para competiciones ofi ciales de carácter 
nacional e internacional.

TÍTULO IX
PREVENCIÓN, CONTROL Y SEGURIDAD 

EN EVENTOS Y COMPETICIONES DEPORTIVAS

Artículo 64. (SEGURIDAD EN ACTIVIDADES DEPORTIVAS). 
I. Todas las instalaciones, escenarios y lugares donde se realicen eventos y competiciones 
deportivas de alcance nacional e internacional, deberán contar con las medidas de 
seguridad, prevención y control.
II. Los administradores de escenarios deportivos y los organizadores de los eventos y 
competiciones deportivas, son responsables de implementar las medidas de seguridad, 
prevención y control, caso contrario serán pasibles a las acciones legales que correspondan.
III. El Ministerio de Deportes y el Ministerio de Gobierno, coordinarán el cumplimiento de 
las medidas de prevención, control y seguridad previstas.

Artículo 65. (PREVENCIÓN Y CONTROL). Los eventos y competiciones deportivas deberán 
desarrollarse de acuerdo con los siguientes criterios de prevención y control:

1.  Control de la infraestructura de los escenarios deportivos.
2.  Control en la venta de entradas.
3.  Control de acceso y permanencia de espectadores para evitar la introducción de 

armas de fuego, explosivos, armas blancas, punzocortantes, objetos contundentes, 
bebidas alcohólicas, sustancias controladas y otros análogos.

4.  Separación de espectadores locales y visitantes.
5.  Prevención de conductas de violencia e intolerancia en el interior de las instalaciones 

deportivas.
6.  Control para evitar la exhibición de símbolos o mensajes que promuevan la violencia, 

intolerancia, discriminación, racismo u otras similares.
7.  Habilitación y señalización de salidas de emergencias.

Artículo 66. (SEGURIDAD). Los eventos y competiciones deportivas deberán desarrollarse 
de acuerdo con los siguientes criterios de seguridad:

1.  Sistema de vigilancia que permita monitorear el interior y exterior de las instalaciones 
deportivas. 

2.  Implementación de dispositivos que permitan la detección de armas y otros objetos 
nocivos.

3.  Evitar excesos de aforo en los escenarios deportivos.
4.  Determinaciones que privilegien la seguridad de las personas con discapacidad, 

adultos mayores, niñas y niños.
5.  Otras a ser establecidas en reglamentación mediante Decreto Supremo.

Artículo 67. (ACTUACIÓN POLICIAL). El organizador del evento deportivo o el administrador 
del escenario deportivo, deberá garantizar la actuación de la Policía Boliviana para efectuar 
los controles dentro y fuera de las instalaciones, escenarios y lugares donde se realicen 
eventos y competiciones deportivas, antes, durante y después de la realización de los 
mismos.
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TÍTULO X
FINANCIAMIENTO DEL DESARROLLO DEPORTIVO NACIONAL

Artículo 68. (FINANCIAMIENTO). 
I. Las políticas, planes, programas y proyectos de desarrollo deportivo de alcance nacional, 
así como los premios, incentivos y becas deportivas, tendrán las siguientes fuentes de 
fi nanciamiento:

a)  Tesoro General de la Nación, de acuerdo a disponibilidad fi nanciera.
b)  Donaciones y Créditos.
c)  Recursos específi cos.
d)  Otros recursos.

II. Las Entidades Territoriales Autónomas, en el marco de su jurisdicción y competencia, 
fi nanciarán sus programas y planes de desarrollo deportivo conforme a las políticas 
nacionales en materia de deporte.
III. En el marco de la normativa vigente, los diferentes niveles de gobierno podrán 
suscribir convenios intergubernativos con el propósito de fi nanciar programas y planes de 
desarrollo deportivo.

Artículo 69. (TRANSFERENCIAS PÚBLICO-PRIVADAS). 
I. Se autoriza al Ministerio de Deportes a transferir recursos públicos en efectivo y/o en 
especie a:

1.  Entidades operativas de alcance nacional del Sistema Deportivo Plurinacional 
destinado al deporte, cultura física y recreación de alcance nacional.

2.  Personas naturales o jurídicas relacionadas con el deporte a través de premios, 
incentivos y becas.

II. Las transferencias público-privadas serán reglamentadas mediante Decreto Supremo.
III. El importe, uso y destino de las transferencias público-privadas serán aprobados por el 
Ministerio de Deportes mediante Resolución Ministerial expresa.

TÍTULO XI
RÉGIMEN SANCIONATORIO

Artículo 70. (CLASIFICACIÓN DE LAS INFRACCIONES). 
I. Las infracciones a las disposiciones de la presente Ley, se clasifi can en:

a)  Leves.
b)  Medias.
c)  Graves.

II. La califi cación de las infracciones y las respectivas sanciones, serán determinadas 
mediante Decreto Supremo. 
III. La Autoridad Competente para la determinación de las infracciones y la aplicación de 
las sanciones, es el Viceministerio de Deportes.

Artículo 71. (CRITERIOS DE VALORACIÓN). La valoración de las infracciones se determinará 
en base a los siguientes criterios:

1. Gravedad de la infracción.
2. Daño causado.
3.  Grado de participación.
4.  Reincidencia de los infractores.
5.  El grado de negligencia o intencionalidad.
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Artículo 72. (TIPOS DE SANCIONES) 
I. Los tipos de sanciones podrán ser los siguientes:

a)  Amonestación, aplicable a infracciones leves y/o aquellas suscitadas por primera 
vez.

b)  Multas o sanciones pecuniarias, para infracciones reiterativas e infracciones medias.
c)  Suspensión temporal de asignaciones presupuestarias, para infracciones medias.
d)  Suspensión temporal de toda actividad vinculada al deporte, se aplicará hasta un 

máximo de cinco (5) años, a personas naturales o jurídicas para infracciones graves.

Artículo 73. (PROCEDIMIENTO). Se aplicarán al presente régimen de sanciones, las 
disposiciones legales contenidas en la Ley N° 2341 de 23 de abril de 2002, de Procedimiento 
Administrativo, y sus disposiciones reglamentarias.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA. Se modifi ca el Artículo 345 del Código Penal Boliviano, con el siguiente texto:

“ Artículo 345. (Apropiación Indebida). 
I. El que se apropiare de una cosa mueble o un valor ajeno en provecho de sí o de tercero 
y de los cuales el autor tuviera la posesión o tenencia legítima y que implique la obligación 
de administrar, entregar o devolver, será sancionado con reclusión de tres (3) meses a 
cuatro (4) años.
II. La pena impuesta en el Parágrafo I del presente Artículo, será agravada en la mitad de 
la pena cuando afecte a la educación, la salud y al deporte.”

SEGUNDA. La reglamentación a la presente Ley, será aprobada mediante Decreto Supremo 
en un plazo de noventa (90) días calendario a partir de la promulgación de la presente Ley.

TERCERA. 
I. Las entidades operativas del Sistema Deportivo Plurinacional y del deporte profesional, 
deberán adecuar su normativa interna a las disposiciones de la presente Ley dentro de los 
seis (6) meses siguientes a su publicación.
II. En un plazo de seis (6) meses, las entidades territoriales autónomas, en el marco de sus 
competencias, elaborarán y aprobarán los instrumentos legales correspondientes.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

ÚNICA. 
I. En tanto los gobiernos autónomos departamentales y municipales no regulen las 
condiciones inherentes al arrendamiento de los escenarios deportivos de su competencia, 
se aplicará supletoriamente el Parágrafo I del Artículo 16 de la Ley N° 2770.
II. En tanto los gobiernos autónomos departamentales y municipales no constituyan las 
respectivas autoridades administrativas del deporte en el ámbito de su jurisdicción, se 
aplicará supletoriamente los Artículos 5 y 6 de la Ley N° 2770.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA Y ABROGATORIA

ÚNICA. 
I. Se derogan los Artículos 1 al 4, 7 al 15 y 17 al 41 de la Ley N° 2770 de 7 de julio de 2004.
II. Se abrogan el Decreto Supremo N° 27779 de 8 de octubre de 2004, y el Decreto Supremo 
N° 28048 de 22 de marzo de 2005.
III. Se derogan y abrogan todas las disposiciones contrarias a la presente Ley.
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Remítase al Órgano Ejecutivo para fi nes constitucionales.

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Plurinacional, a los veintisiete 
días del mes de abril del año dos mil dieciséis.

Fdo. Ester Torrico Peña, Lilly Gabriela Montaño Viaña, Víctor Hugo Zamora Castedo, Noemí 
Natividad Díaz Taborga, Mario Mita Daza, Ana Vidal Velasco.

Por tanto, la promulgo para que se tenga y cumpla como Ley del Estado Plurinacional de 
Bolivia.

Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los once días del mes de mayo del año dos 
mil dieciséis. 

FDO. EVO MORALES AYMA, David Choquehuanca Céspedes, Juan Ramón Quintana 
Taborga, Carlos Gustavo Romero Bonifaz, Reymi Luis Ferreira Justiniano MINISTRO DE 
DEFENSA E INTERINO DE AUTONOMIAS, Luis Alberto Arce Catacora, Ariana Campero 
Nava, Roberto Iván Aguilar Gómez, Marianela Paco Durán, Tito Rolando Montaño Rivera.



Ley Nº 150 de 11 de Julio De 2011, 
“Día Nacional del Peatón y del 
Ciclista en Defensa de la Madre 

Tierra”
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LEY Nº 150
LEY DE 11 DE JULIO DE 2011

“DÍA NACIONAL DEL PEATÓN Y DEL CICLISTA
EN DEFENSA DE LA MADRE TIERRA”

Artículo 1. Se declara al primer domingo del mes de septiembre de cada año, como el “DÍA 
NACIONAL DEL PEATÓN Y DEL CICLISTA EN DEFENSA DE LA MADRE TIERRA”, con el fi n de 
lograr conciencia sobre la protección del Medio Ambiente y por consiguiente la protección 
de la salud humana en todo el territorio Nacional.

Artículo 2. Se prohíbe en el “DÍA NACIONAL DEL PEATÓN Y DEL CICLISTA EN DEFENSA 
DE LA MADRE TIERRA”, la circulación de vehículos motorizados públicos y/o privados, 
o cualquier otro motorizado que utilice algún tipo de carburante a partir de 00:00 a.m., 
hasta horas 18:00 p.m., durante ese día en todo el territorio Nacional. 

Artículo 3. Con carácter excepcional y en casos de emergencia se autoriza la circulación 
de vehículos tales como ambulancias, vehículos policiales, militares, tránsito y bomberos.

Artículo 4. Las diversas entidades Estatales, sector privado, instituciones educativas 
y sociedad civil en general, podrán realizar u organizar en el “DÍA NACIONAL DEL 
PEATÓN Y DEL CICLISTA EN DEFENSA DE LA MADRE TIERRA”, actividades educativas de 
concientización, artísticas, culturales y deportivas, las que podrán ser desarrolladas en vías 
públicas, así como en plazas y parques en general.

Artículo 5. El incumplimiento de la presente Ley, dará lugar a las sanciones correspondientes 
dispuestas por el Gobierno Central o el Gobierno de cada entidad territorial autónoma, 
según corresponda, encargándose de su estricto cumplimiento, el Organismo Operativo 
de Tránsito.

Articulo 6. El Órgano Ejecutivo a través de los Ministerios correspondientes en coordinación 
con los Gobiernos de la entidades territoriales autónomas, de acuerdo a sus competencias, 
harán cumplir la presente Ley.

Articulo 7. El Gobierno Central y cada Gobierno de las entidades territoriales autónomas, 
emitirán la respectiva norma reglamentaria, según corresponda, para el fi el cumplimiento de 
la presente Ley, observando sus necesidades y ámbito territorial, debiéndose al mismo tiempo 
prohibir el expendio y consumo de bebidas alcohólicas durante el transcurso de este día.

Artículo 8. El Gobierno Central y los Gobiernos de las entidades territoriales autónomas, 
según corresponda, dentro su jurisdicción coordinarán los aspectos operativos para el fi el 
cumplimiento de la presente Ley.

Artículo 9. El Gobierno Central y los Gobiernos de las entidades territoriales autónomas, 
difundirán la importancia del “DÍA NACIONAL DEL PEATÓN Y DEL CICLISTA EN DEFENSA 
DE LA MADRE TIERRA”.

Articulo 10. Queda sin efecto cualquier disposición contraria a la presente Ley.

Remítase al Órgano Ejecutivo, para fi nes constitucionales.

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Plurinacional, a los veinte días del 
mes de junio de dos mil once años.
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Fdo. Martha Poma Luque, Flora Aguilar Fernández, Zonia Guardia Melgar, Carmen García 
M., Esteban Ramírez Torrico, Agripina Ramírez Nava. 

Por tanto, la promulgo para que se tenga y cumpla como Ley del Estado Plurinacional de 
Bolivia.

Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los once días del mes julio de dos mil once 
años. 

FDO. EVO MORALES AYMA, Carlos Romero Bonifaz, Sacha Sergio Llorentty Solíz, Claudia 
Stacy Peña Claros, Nila Heredia Miranda.
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VIVIENDA



Ley Nº 247 de 5 de Junio de 2012, 
Ley de Regularización del Derecho 

Propietario sobre Bienes Inmuebles 
Urbanos Destinados a Vivienda
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LEY Nº 247
LEY DE 5 DE JUNIO DE 2012

LEY DE REGULARIZACIÓN DEL DERECHO PROPIETARIO
SOBRE BIENES INMUEBLES URBANOS DESTINADOS A VIVIENDA

TÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO ÚNICO
OBJETO, FINALIDAD Y DEFINICIONES

Artículo 1. (OBJETO). La presente Ley tiene por objeto la regularización del derecho 
propietario de personas naturales que se encuentren en posesión continua, pública, 
pacífi ca y de buena fe, de un bien inmueble destinado a vivienda, ubicada dentro del radio 
urbano o área urbana.

Artículo 2. (FINALIDAD). La fi nalidad de la presente Ley es la de regularizar legal y 
técnicamente el derecho propietario de un bien inmueble urbano destinado a vivienda, 
de aquellas personas que sean poseedoras benefi ciarias y/o poseedores benefi ciarios sin 
título y de aquellos propietarios que posean títulos sujetos a corrección. 

Artículo 3. (FIN SOCIAL). De conformidad a lo establecido en la Constitución Política del 
Estado, toda persona tiene derecho: a una vivienda digna, a la propiedad privada y al hábitat; 
y es obligación del Estado garantizar y universalizar el ejercicio pleno de los mismos.

Artículo 4. (PRINCIPIOS). Los principios que rigen la presente Ley son:

El Respeto a la Propiedad Privada.- Toda persona tiene el derecho a la propiedad 
privada individual o colectiva siempre que esta cumpla un fi n social y el Estado tiene 
el deber de respetarla.

Derecho Humano a una Vivienda Digna y Hábitat.- Es el derecho que toda persona 
tiene a un hábitat y vivienda adecuada que dignifi que la vida familiar y comunitaria.

Celeridad.- Los procesos y trámites no deberán sufrir demoras innecesarias ni 
superar los plazos legales establecidos.

Vivir Bien.- Es el acceso y disfrute de los bienes materiales y de la realización afectiva, 
subjetiva y espiritual; en armonía con la naturaleza y en comunidad con los seres 
humanos.

Coordinación.- Es la relación armónica entre los Órganos del Nivel Central del Estado 
y de las Entidades Territoriales Autónomas.

Equidad de Género.- Es la garantía del ejercicio pleno de las libertades y los derechos 
de mujeres y hombres reconocidos en la Constitución Política del Estado. 

Justicia.- Es la aplicación de los principios supremos del derecho al que merecen 
todas las personas en correspondencia con el cumplimiento de las condiciones 
básicas emergentes de la aplicación de las leyes y los criterios de equidad, e igualdad.

Seguridad Jurídica.- Es la aplicación objetiva de la Ley, brindando certidumbre y 
previsibilidad a los derechos, garantías y obligaciones de las personas, ordenamiento 
jurídico, la buena fe y el orden público.



TOMO II

1148

Artículo 5. (DEFINICIONES) A los fi nes de la presente Ley se adoptan las siguientes 
defi niciones:

Radio Urbano o Área Urbana.- Porción del territorio continuo o discontinuo con uso 
de suelo urbano, con la consideración de la tipología de la edifi cación, según niveles 
de habitabilidad y tomando en cuenta la compatibilidad funcional y ambiental

Área de Riesgo.- Áreas de peligro para la vida o salud humana, como las zonas 
negras y las zonas de fragilidad ecológica. 

Área Sujeta a Revisión.- Área ubicada al interior de un asentamiento humano urbano 
cuya regularización está condicionada a la revisión y verifi cación de sus condiciones 
técnicas, legales y sociales, para ser regularizada posteriormente en caso de ser viable. 

Asentamiento Humano Irregular.- Ocupación en terreno de propiedad pública o 
privada donde se encuentran viviendas construidas al margen de la normativa de 
desarrollo urbano vigente. 

Asentamientos Humanos a Regularizar.- Bienes inmuebles habitados destinados a 
vivienda que presentan problemas legales y técnicos en cuanto a su tenencia.  

Bien Inmueble Urbano.- Terreno con construcción destinado para vivienda, habitada 
permanentemente y ubicada dentro del radio urbano o área urbana. 

Buena Fe: Cuando el poseedor cree haber adquirido del verdadero propietario o 
titular la cosa o el derecho, la buena fe se presume y quien alega que hubo mala fe, 
debe probarla. 

Catastro Urbano.- Inventario público valorado, de carácter gráfi co y alfanumérico 
de los bienes inmuebles existentes en un área geográfi camente determinada. 

Correcciones de Identidad.- Correcciones de nombres, apellidos, cédula de 
identidad, estado civil, fecha y lugar de nacimiento. 

Correcciones e Inscripciones Técnicas.- Correcciones e inscripciones de superfi cie, 
ubicación, dirección, colindancias, frente y fondo.  

Estudio Técnico Especializado.- Investigación que determina técnicamente las 
características físicas de una porción de territorio y su entorno, en función de su uso 
y ocupación urbana.

Mejoramiento Urbano.- Prestación y/o mejoramiento de servicios públicos, 
construcción de obras en los espacios públicos de las áreas regularizadas, para 
mejorar sus condiciones de habitabilidad y su integración espacial a la ciudad. 

Planimetría: Representación gráfi ca georeferenciada de un asentamiento urbano 
consolidado, respetando normas técnicas de grafi cación, susceptible de diseño 
urbano posterior a la regularización. 

Poseedoras Benefi ciarias, Poseedores Benefi ciarios.- Personas naturales, que 
acceden al proceso de regularización del derecho propietario sobre un bien inmueble 
urbano destinado a vivienda y que está en posesión continua, pública, pacífi ca y 
de buena fe, de acuerdo a lo previsto en la presente Ley, sin afectar derechos de 
terceros.
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Regularización.- Proceso de saneamiento de observaciones técnico legales que 
permiten la obtención del derecho propietario sobre un bien inmueble urbano, con 
el respectivo registro. 

Legitimación Activa.- Facultad procesal que tienen las personas naturales para la 
interposición de una acción judicial conforme a la presente Ley. 

TÍTULO II
PROCESOS DE REGULARIZACIÓN

CAPÍTULO I
PROCEDIMIENTOS GENERALES

Artículo 6. (GOBIERNOS AUTÓNOMOS MUNICIPALES). En el marco de lo dispuesto en el 
numeral 15, Parágrafo II del Art. 299 de la Constitución Política del Estado, los Gobiernos 
Autónomos Municipales deberán cumplir los siguientes preceptos a efectos de la presente 
Ley:
1. Los Gobiernos Autónomos Municipales a efectos de la regularización del derecho 
propietario que apliquen la presente Ley, deberán delimitar sus radios o áreas urbanas en 
un plazo no mayor a un año a partir de su publicación. 
2. Remitir al Ministerio de Planifi cación del Desarrollo, los documentos para la 
correspondiente tramitación de la homologación de los radios urbanos o áreas urbanas, 
cuya sustanciación tendrá un plazo no mayor a tres meses siempre y cuando se cumplan 
con todos los requisitos.
3. Hacer públicos los resultados de la regularización del derecho de propiedad sobre 
bienes inmuebles urbanos.
4. Mantener y actualizar en forma permanente y obligatoria la información catastral, 
respecto a la regularización del derecho propietario sobre bienes inmuebles urbanos. 
5. Aprobar planimetrías producto de los procesos de regularización, reconociendo las 
áreas públicas resultantes de la consolidación física del asentamiento, exceptuando las 
áreas sujetas a revisión. 
6. Registrar en las ofi cinas de Derechos Reales las áreas de cesión en el porcentaje 
existente físicamente en el sector, hasta obtener la matriculación del inmueble y Folio 
Real que corresponda una vez aprobadas las planimetrías en el proceso de regularización. 
7. Verifi car las características y contenidos de los títulos de propiedad, planos, certifi cados 
catastrales y otra documentación relacionada con los asentamientos poblacionales 
y urbanizaciones producto de la regularización, a fi n de constatar la veracidad de la 
información jurídica y física. 
8. Remitir a la Asamblea Legislativa Plurinacional los proyectos de Ley de enajenación de 
bienes de dominio público a terceros, para su tratamiento. 
9. Elaborar y aprobar los procedimientos normativos excepcionales de regularización 
técnica de las construcciones ubicadas en los bienes inmuebles urbanos regularizados en 
el marco de la presente Ley.
10. Fijar los márgenes de tolerancia de errores en las planimetrías, en coordinación con las 
Ofi cinas de Derechos Reales.

CAPÍTULO II
PROCEDIMIENTO DE SUBINSCRIPCIÓN

DE DATOS DE IDENTIDAD Y DATOS TÉCNICOS
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Artículo 7. (REGULARIZACIÓN DE TRÁMITES DE INSCRIPCIÓN EN DERECHOS REALES). 
I.  Los Registradores de las Ofi cinas de Derechos Reales, a petición de parte, deberán 

regularizar en el Distrito Judicial respectivo los trámites de inscripción de Derecho 
Propietario en lo que corresponda a:
Correcciones de Identidad. Las correcciones de identidad procederán mediante 
subinscripción de una escritura pública de rectifi cación unilateral con respaldo de 
un certifi cado o Resolución Administrativa del Servicio General de Identifi cación 
Personal. 
Correcciones e Inscripciones Técnicas. Las correcciones técnicas de superfi cie, 
ubicación y colindancias procederán mediante subinscripción de una escritura 
pública de aclaración unilateral, respaldada por una Resolución Técnica 
Administrativa Municipal, certifi cado catastral u otro documento emitido por la 
autoridad competente del Municipio en coordinación con Derechos Reales.

II.  Los trámites emergentes de los procesos descritos en el parágrafo I del presente 
Artículo se sujetarán a procedimientos parámetros y plazo máximo de 20 días, 
establecidos en Derechos Reales mediante normativa expresa y circulares.

CAPÍTULO III
PROCESO JUDICIAL DE REGULARIZACIÓN INDIVIDUAL

Artículo 8. (COMPETENCIA JURISDICCIONAL). Los Jueces Públicos en materia Civil y 
Comercial, tienen además de las competencias jurisdiccionales otorgadas por Ley, la de 
conocer y resolver en primera instancia las acciones judiciales individuales relativas a 
la regularización del derecho propietario sobre bienes inmuebles ubicados en el radio 
urbano o área urbana, defi nida en el marco del proceso de regularización y conforme a 
procedimiento establecido en el Artículo 13 de la presente Ley.

Artículo 9. (LEGITIMACIÓN ACTIVA). Están legitimadas y legitimados para accionar 
las poseedoras benefi ciarias y/o poseedores benefi ciarios en un plazo de dos (2) años, 
computables a partir de la publicación de la Resolución Suprema de homologación de la 
norma municipal que aprueba la delimitación del radio urbano o área urbana. 

Artículo 10. (BIEN INMUEBLE URBANO SUJETO A REGULARIZACIÓN). 
I.  Procede la regularización del bien inmueble urbano destinado a vivienda, que como 

resultado del proceso de regularización, demuestren el cumplimiento simultáneo 
de los siguientes requisitos:
Contar con construcciones habitadas de carácter permanente destinadas a vivienda, 
con una antigüedad no menor a cinco (5) años, antes de la promulgación de la 
presente Ley.
Posesión pública de buena fe, pacífi ca y continua.
Que se encuentren dentro de los radios urbanos o áreas urbanas homologadas. 

II.  No procede la regularización del derecho propietario sobre un bien inmueble urbano:
En los casos en los que el detentador tenga un derecho real de uso, habitación, 
usufructo.
 En los casos en que se detente el bien inmueble en calidad de prenda, arrendamiento, 
comodato, anticresis y otros similares. 
En los casos en que el detentador tenga la condición de guardia, vigilante, 
depositario, cuidador y otros similares.
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Artículo 11. (REQUISITOS DE ADMISIBILIDAD). Para que el juez competente admita 
la demanda de regularización del derecho propietario sobre el bien inmueble urbano 
destinado a vivienda en el marco de la presente Ley, la poseedora benefi ciaria y/o el 
poseedor benefi ciario debe cumplir con los siguientes requisitos: 
Presentar a consideración del juez competente, cualquier medio de prueba que considere 
pertinente con el proceso de regularización, que demuestre los requisitos previstos en el 
Artículo 10 de la presente Ley, entre los que se encuentran: 
Declaración testifi cal de dos colindantes y/o dos vecinas o vecinos del inmueble en un 
radio no mayor a 100 metros, que acrediten la posesión continúa, pública, pacífi ca y de 
buena fe del bien inmueble, por lo menos cinco (5) años anteriores a la publicación de la 
presente Ley. 
Recibos de pago de servicios públicos que denote claramente la dirección exacta del 
inmueble. 
Croquis de ubicación exacta del inmueble. 
Comprobantes de pago de impuestos a la propiedad inmueble, correspondientes a por lo 
menos los cinco (5) últimos años. 
Constancia de realización de trámites municipales. 
Cédula de identidad o Registro biométrico.
Obligatoriamente deberá ser presentada la siguiente documentación:
Declaración voluntaria ante Notario de Fe Pública del tiempo y lugar de posesión, continúa,
pública, pacífi ca y de buena fe. 
Fotocopia legalizada de la planimetría o plano individual referencial que demuestre 
inequívocamente la ubicación exacta, colindancias y dimensiones del bien inmueble a 
regularizar. 
Certifi cación de no propiedad, emitida por Derechos Reales.  

Artículo 12. (PROHIBICIÓN). 
I.  Se prohíbe regularizar más de un bien inmueble urbano destinado a vivienda 

a nivel nacional en el marco de la presente Ley; caso contrario el o los procesos 
instaurados por la actora o el actor serán pasibles a nulidad de trámite del proceso 
de regularización. 

II.  No se iniciarán procesos de regularización en el marco de la presente Ley, cuando 
existan procesos judiciales iniciados por terceras personas cuyo derecho propietario 
se encuentre debidamente registrado en Derechos Reales. 

III.  Esta prohibición no alcanza al procedimiento de subinscripción de datos de identidad 
y datos técnicos del Título II Capitulo II de la presente Ley.

Artículo 13. (PROCEDIMIENTO SUMARIO). 
I.  Los procesos judiciales de regularización individual del derecho de propiedad sobre 

un bien inmueble urbano destinado a vivienda, se tramitaran por la vía sumaria, de 
acuerdo a lo previsto en el Código de Procedimiento Civil. 

II.  Tratándose de una sentencia constitutiva de derecho propietario, su apelación 
debe concederse en el efecto suspensivo en el plazo señalado en el Código de 
Procedimiento Civil.

III.  No se admitirá en el presente procedimiento el Recurso de Casación.

Artículo 14. (CUMPLIMIENTO DE PLAZOS). Los Jueces Públicos en Materia Civil y Comercial 
que conozcan y sustancien los procesos de regularización de derecho propietario sobre 
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un bien inmueble urbano destinado a vivienda, se sujetarán estrictamente a los plazos 
procesales establecidos en el Código de Procedimiento Civil referidos al proceso sumario.

CAPÍTULO IV
TRANSFERENCIA DE BIENES INMUEBLES DEL NIVEL CENTRAL

DEL ESTADO Y DE LAS ENTIDADES TERRITORIALES AUTÓNOMAS

Artículo 15. (TRANSFERENCIA DE BIENES INMUEBLES PÚBLICOS). A efectos de la 
aplicación de la presente Ley:
Las entidades del Nivel Central del Estado en cuyos predios hubiesen asentamientos 
humanos que cuenten con construcciones permanentes destinadas a vivienda; con una 
antigüedad no menor a cinco (5) años, antes de la publicación de la presente Ley, de 
acuerdo a los requisitos previstos en el Artículo 11 de esta Ley, podrán iniciar el trámite 
para enajenación a título oneroso misma que será perfeccionada con la aprobación por 
Ley de la Asamblea Legislativa Plurinacional. 
Las Entidades Territoriales Autónomas quedan autorizadas a transferir bienes inmuebles 
de su propiedad con la aprobación de su Órgano Legislativo y de la Asamblea Legislativa 
Plurinacional a efecto del cumplimiento de la presente Ley. 
Publicada la Ley de Aprobación de Enajenación por la Asamblea Legislativa Plurinacional,
las benefi ciarias y/o benefi ciarios de la misma podrán iniciar la tramitación de inscripción 
del derecho propietario.

Artículo 16. (CONDICIONES DE PAGO). 
I.  El importe económico que se cancelará a favor de los Gobiernos Autónomos 

Municipales y de otras entidades públicas, por la transferencia de predios de 
propiedad pública, serán establecidos en base al valor catastral de los mismos. 
Dicho importe deberá ser depositado en la cuenta bancaria de la entidad pública 
que ostenta el derecho propietario.

II.  Al recibir el importe total del precio establecido para la transferencia de los bienes 
inmuebles públicos producto de la regularización, el Gobierno Autónomo Municipal 
y otras entidades públicas, entregarán al comprador:

 Escritura pública de transferencia con la descripción del predio y las construcciones, 
así como los planos que indiquen la ubicación exacta con referencias geográfi cas y 
límites; 

 Formulario de regularización técnica.

Artículo 17. (OBLIGATORIEDAD). El Nivel Central del Estado y las Entidades Territoriales 
Autónomas, tienen la obligación de impedir por todos los medios, asentamientos 
irregulares en su jurisdicción.

TÍTULO III
ÁREAS DE RIESGO

CAPÍTULO ÚNICO

Artículo 18. (ÁREAS DE RIESGO). 
I.  Para determinar la viabilidad de la regularización del derecho propietario de bienes 

inmuebles urbanos destinados a vivienda en áreas de riesgo, los Gobiernos Autónomos 
Municipales efectuarán los estudios técnicos especializados sobre la base de criterios 
técnicos defi nidos por el Órgano Ejecutivo del Nivel Central del Estado.
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 II.  En los casos en que el Gobierno Autónomo Municipal, hubiera aprobado los 
asentamientos humanos en áreas de riesgo y no proceda la regularización del 
derecho propietario conforme a los criterios técnicos establecidos en el parágrafo 
I del presente Artículo; El Gobierno Autónomo Municipal deberá reubicar a los 
afectados en sectores libres de riesgo.

TÍTULO IV
PROGRAMA DE REGULARIZACIÓN

DEL DERECHO PROPIETARIO SOBRE BIENES INMUEBLES URBANOS DESTINADOS A 
VIVIENDA

CAPÍTULO I

Artículo 19. Se crea el Programa de Regularización del Derecho Propietario sobre Bienes 
Inmuebles Urbanos destinados a vivienda bajo tuición del Ministerio de Obras Públicas, 
Servicios y Vivienda con el objetivo de facilitar los procesos técnicos, administrativos y 
judiciales de regularización del derecho propietario, así como la implementación de 
un Sistema Informático de Registro para el control del proceso de regularización; el
funcionamiento de este programa será normado mediante Decreto Supremo. 

CAPÍTULO II
DISPOSICIONES ADICIONALES

PRIMERA. Los Jueces Públicos en Materia Civil y Comercial que sustancien cualquier 
causa en declaratoria por mejor derecho propietario en lo referido a vivienda, deberán 
convocar obligatoriamente a una audiencia de conciliación, en el estado procesal en que 
se encuentren las causas. 
En caso de existir acuerdo conciliatorio, el acta respectiva será homologada judicialmente 
adquiriendo la calidad de cosa juzgada.
En caso de no existir acuerdo conciliatorio el Juez de la causa deberá dictar sentencia 
dentro de los plazos establecidos en el Procedimiento Civil.

SEGUNDA. En aquellos municipios con confl icto de límites, el Gobierno Autónomo 
Municipal podrá delimitar solo aquellas áreas libres de confl icto a fi n de no perjudicar 
el proceso de regularización de los poseedores benefi ciarios de estas áreas, para este 
efecto deben excluir las áreas de sobre posición territorial.
Una vez solucionado el confl icto de límites jurisdiccionales los Gobiernos Autónomos 
Municipales podrán ampliar su radio urbano o área urbana incluyendo estas áreas.

TERCERA. En el caso de matrimonios y uniones libres o de hecho comprobados, el título de 
regularización del derecho propietario de un bien inmueble urbano destinado a vivienda, 
será emitido y registrado a favor de ambos cónyuges o convivientes consignando los 
nombres completos con obligatoriedad.

CUARTA. Todo avasallamiento o asentamiento, ilegal, será sancionado conforme a lo 
previsto en el Código Penal.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA. Las benefi ciarias y/o benefi ciarios de esta Ley quedan exentas y/o exentos de 
cobros adicionales de colegios de profesionales a efectos de regularización.
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SEGUNDA. El tratamiento de asentamientos humanos urbanos al interior de áreas sujetas a 
regímenes especiales, se tratará bajo normativa específi ca de acuerdo a las características 
de cada caso.

TERCERA. El Órgano Judicial, a través del Consejo de la Magistratura, dispondrá de 
Juzgados Públicos en Materia Civil y Comercial que garantice en cada Distrito Judicial la 
oportuna y preferente tramitación de las causas derivadas de la regularización prevista 
en la presente Ley. A este fi n el Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, otorgará al 
Órgano Judicial los recursos económicos de acuerdo a disponibilidad presupuestaria.

CUARTA. La participación y control social con relación a las actuaciones administrativas 
de regularización del derecho de propiedad sobre el bien inmueble urbano destinado a 
vivienda ante autoridades administrativas; se ejercerá de acuerdo a lo establecido en los 
artículos 241 y 242 de la Constitución Política del Estado.

QUINTA. Las leyes municipales que declaren la propiedad municipal constituyen título 
sufi ciente para acreditar el pleno derecho y titularidad de los Gobiernos Autónomos 
Municipales; siempre que no afecten derechos de particulares; debiendo adjuntarse al 
trámite de registro el plano de ubicación exacta y límites.

SEXTA. Los trámites administrativos y los procesos judiciales de regularización del derecho 
de propiedad sobre un bien inmueble urbano iniciados y sustanciados en el marco de la 
Ley N° 2372 de Regularización del Derecho Propietario Urbano de 22 de mayo de 2002, 
la Ley 2717 de Modifi caciones a la Ley N° 2372 de Regularización del Derecho Propietario 
Urbano de 28 de mayo de 2004 y el Decreto Supremo Reglamentario N° 27864 de 26 de 
noviembre de 2004, deberán continuar hasta su conclusión con la normativa que se venía 
sustanciando la causa, en el plazo improrrogable de dos (2) años a partir de la promulgación 
de la presente Ley.

SÉPTIMA. En tanto los Juzgados Públicos en Materia Civil y Comercial sean implementados 
las acciones de regularización del derecho de propiedad sobre un bien inmueble urbano 
destinado a vivienda, en el marco de la presente Ley, serán conocidos y resueltos por los 
Jueces de Instrucción en Materia Civil conforme a la disposición transitoria segunda de la 
Ley N° 025 del 24 de junio de 2010 ley del Órgano Judicial.

OCTAVA. El Registro de Derechos Reales continuará con sus funciones de acuerdo a lo 
dispuesto en la Disposición Transitoria Séptima de la Ley N° 025 del Órgano Judicial del 24 
de junio de 2010.

NOVENA. Los Gobiernos Autónomos Municipales quedan facultados a proceder a cualquier 
cambio de uso de suelo de los asentamientos humanos a regularizarse en el marco de la 
presente Ley.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA. La sentencia ejecutoriada, se constituye en requisito sufi ciente para que el Juez 
Registrador de Derechos Reales registre el derecho propietario.

SEGUNDA. El Órgano Ejecutivo del nivel central del Estado emitirá el Decreto Supremo 
Reglamentario, en un plazo no mayor a los sesenta (60) días calendario a partir de la 
publicación de la presente Ley. 
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Remítase al Órgano Ejecutivo para fi nes constitucionales.

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Plurinacional, a los veinticuatro 
días del mes de mayo del año dos mil doce.

Fdo. Lilly Gabriela Montaño Viaña, Rebeca Elvira Delgado Burgoa, Mary Medina Zabaleta, 
María Elena Méndez León, Luis Alfaro Arias, Ángel David Cortés Villegas.

Por tanto, la promulgo para que se tenga y cumpla como Ley del Estado Plurinacional de 
Bolivia.

Ciudad de Cochabamba, a los cinco días del mes de junio de dos mil doce años. 

FDO. EVO MORALES AYMA, Juan Ramón Quintana Taborga, Luis Alberto Arce Catacora, 
Arturo Vladimir Sánchez Escobar, Cecilia Luisa Ayllón Quinteros, Claudia Stacy Peña Claros. 



Ley Nº 684 de 11 de mayo de 2015, 
Financiamiento para Programas de 

Vivienda
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LEY N° 684
LEY DE 11 DE MAYO DE 2015

Artículo Único. Se autoriza a la Agencia Estatal de Vivienda - AEVIVIENDA, la inscripción en 
su presupuesto institucional de:

I.  Recursos provenientes de saldos no ejecutados del Fideicomiso constituido 
mediante el Decreto Supremo Nº 28794 de 12 de julio de 2006, correspondientes 
a Bs.965.000.000.- (Novecientos Sesenta y Cinco Millones 00/100 Bolivianos), en 
conformidad a lo establecido en el Decreto Supremo Nº 2300 de 18 de marzo de 
2015, y el Decreto Supremo N° 2231 de 31 de diciembre de 2014.

II.  Recursos provenientes de saldos no ejecutados de gastos operativos y 
administrativos del Programa Nacional de Subsidio a la Vivienda - PNSV, del 
Programa de Financiamiento a la Vivienda – PFV, y del Programa de Vivienda Social 
y Solidaria - PVS, que asciende a Bs.15.984.351,25.- (Quince Millones Novecientos 
Ochenta y Cuatro Mil Trecientos Cincuenta y Un 25/100 Bolivianos).

III.  Los recursos señalados en el Parágrafo I del presente Artículo, serán destinados 
para la ejecución de programas y/o proyectos estatales de vivienda de interés social 
y hábitat.

Remítase al Órgano Ejecutivo para fi nes constitucionales.

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Plurinacional, a los veintiocho 
días del mes de abril del año dos mil quince.

Fdo. José Alberto Gonzales Samaniego, Lilly Gabriela Montaño Viaña, Rubén Medinaceli 
Ortiz, María Argene Simoni Cuellar, A. Claudia Tórrez Díez, Ginna María Torrez Saracho.

Por tanto, la promulgo para que se tenga y cumpla como Ley del Estado Plurinacional de 
Bolivia.

Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los once días del mes de mayo del año dos 
mil quince.

FDO. EVO MORALES AYMA, Juan Ramón Quintana Taborga, Luis Alberto Arce Catacora, 
Milton Claros Hinojosa.



Decreto Supremo N° 2299, 
Autoriza la contratación directa en 
programas y proyectos de vivienda
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DECRETO SUPREMO N° 2299

ARTÍCULO 1.- (OBJETO). El presente Decreto Supremo tiene por objeto autorizar la 
contratación directa para el incremento de la productividad en pequeños y medianos 
productores agropecuarios y piscícolas; así como para la dotación de soluciones 
habitacionales.

ARTÍCULO 2.- (CONTRATACIÓN DIRECTA A LA PRODUCCIÓN AGROPECUARIA Y 
PISCÍCOLA). 

I.  Se autoriza al Ministerio de Desarrollo Rural y Tierras, efectuar la contratación 
directa en el mercado nacional de obras, bienes y servicios destinados única y 
exclusivamente a la producción agropecuaria y piscícola, en el Programa Nacional de 
Producción de Hortalizas; Programa Nacional de Frutas; Implementación Programa 
de Fortalecimiento de la Producción de Papa en Siembras de Invierno y Temprana en 
Bolivia; Implementación Programa de Fortalecimiento de la Producción de Trigo en 
Zonas Productoras de Bolivia; Implementación Programa de Desarrollo Sostenible 
de la Ganadería Bovina en Bolivia; Implementación Programa de Fortalecimiento 
de la Producción de Tomate en los Departamentos de Santa Cruz, Cochabamba, 
Chuquisaca, Tarija y La Paz; Programa Nacional de Rumiantes Menores; y el 
Programa Nacional de Pesca y Acuicultura.

II.  Se autoriza al Ministerio de Desarrollo Rural y Tierras, efectuar la contratación 
directa en el extranjero de insumos, semovientes, maquinaria y material genético, 
destinados a la producción agropecuaria y piscícola, de los programas citados 
en el Parágrafo precedente, cuando los mismos no estén disponibles o no exista 
sufi ciente abastecimiento en el mercado nacional.

III.  Los procedimientos para las contrataciones directas señaladas en los Parágrafos I 
y II del presente Artículo, serán aprobados por la Máxima Autoridad Ejecutiva del 
Ministerio de Desarrollo Rural y Tierras, mediante resolución expresa. 

 Una vez formalizadas las citadas contrataciones directas, el Ministerio de Desarrollo 
Rural y Tierras deberá:

 Presentar la información de la contratación a la Contraloría General del Estado, de 
acuerdo a la normativa emitida por la Contraloría General del Estado;

 Registrar la contratación directa de obras, bienes y servicios en el Sistema de 
Contrataciones Estatales – SICOES, cuando el monto sea mayor a Bs20.000.- (VEINTE 
MIL 00/100 BOLIVIANOS).

 En las contrataciones directas realizadas en el marco del presente Decreto Supremo, 
el contratante estará exento de solicitar al proveedor el certifi cado del Registro 
Único de Proveedores del Estado – RUPE para formalizar sus contrataciones.

ARTÍCULO 3.- (CONTRATACIÓN DIRECTA EN PROGRAMAS Y/O PROYECTOS DE VIVIENDA). 
I.  Se autoriza a la Agencia Estatal de Vivienda – AEVIVIENDA, efectuar la contratación 

directa de obras, material de construcción y servicios de consultoría, destinados a 
diseñar y/o ejecutar los programas y/o proyectos estatales de vivienda y hábitat del 
nivel central del Estado, así como aquellos en los que concurra con las entidades 
territoriales autónomas.

II.  El procedimiento para la contratación directa señalada en el Parágrafo precedente 
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y la reglamentación específi ca, será aprobado por la Máxima Autoridad Ejecutiva de 
la AEVIVIENDA, mediante resolución expresa.

III.  Una vez formalizadas las citadas contrataciones directas del Parágrafo I del presente 
Artículo, la AEVIVIENDA deberá:

 Presentar la información de la contratación a la Contraloría General del Estado, de 
acuerdo a la normativa emitida por la Contraloría General del Estado;

 Registrar la contratación directa de obras, material de construcción y servicios de 
consultoría en el SICOES, cuando el monto sea mayor a Bs20.000.- (VEINTE MIL 
00/100 BOLIVIANOS).

 Los señores Ministros de Estado en los Despachos de Obras Públicas, Servicios y 
Vivienda, y de Desarrollo Rural y Tierras, quedan encargados de la ejecución y 
cumplimiento del presente Decreto Supremo.

 Es dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los dieciocho días del 
mes de marzo del año dos mil quince. 

FDO. EVO MORALES AYMA, David Choquehuanca Céspedes, Juan Ramón Quintana 
Taborga, José Hugo Moldiz Mercado, Jorge Ledezma Cornejo MINISTRO DE DEFENSA E 
INTERINO DE JUSTICIA, Rene Gonzalo Orellana Halkyer, Luis Alberto Arce Catacora, Luis 
Alberto Sanchez Fernandez, Ana Veronica Ramos Morales, Milton Claros Hinojosa, Félix 
Cesar Navarro Miranda, José Gonzalo Trigoso Agudo MINISTRO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
PREVISIÓN SOCIAL E INTERINO DE TRANSPARENCIA INSTITUCIONAL Y LUCHA CONTRA 
LA CORRUPCIÓN, Ariana Campero Nava, María Alexandra Moreira Lopez, Roberto Iván 
Aguilar Gómez, Nemesia Achacollo Tola, Hugo José Siles Nuñez del Prado, Marko Marcelo 
Machicao Bankovic, Marianela Paco Duran, Tito Rolando Montaño Rivera.
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RECURSOS NATURALES



Ley Nº 3425, de 20 de Junio de 2006, 
Ley de Áridos y Agregados



DIGESTO MUNICIPAL 2022

1163

LEY Nº 3425, DE 20 DE JUNIO DE 2006,
LEY DE ÁRIDOS Y AGREGADOS

ARTICULO 1 (Concepto) Se considera como áridos o agregados a la arena, cascajo, ripio, 
piedra, grava, gravilla, arenilla, lama, arcilla y turba que se encuentran en los lechos y/o 
márgenes de los ríos o en cualquier parte de la superfi cie o interior de la tierra.

ARTICULO 2. Se determina la competencia de los Gobiernos Municipales en el manejo de los 
áridos o agregados, motivo por el cual se modifi ca y complementa el Código de Minería (Ley 
Nº 1777, de 17 de marzo de 1997), en su Artículo 14, estableciéndose la exclusión de los áridos; 
quedando redactada de la siguiente manera: “Artículo 14. Se excluyen de las disposiciones 
de este Código, el petróleo, los demás hidrocarburos y las aguas minero medicinales, que se 
rigen por leyes especiales. De igual manera, se excluyen los áridos y los agregados”.

La Superintendencia de Minas no tiene competencia en la regulación de los áridos o 
agregados.

ARTICULO 3. La administración y la regulación de los áridos o agregados, estará a cargo 
de los Gobiernos Municipales, en coordinación con las organizaciones campesinas y las 
comunidades colindantes con los ríos.

ARTICULO 4. Los Gobiernos Municipales, mediante Ordenanzas Municipales, aprobarán 
las normas de manejo y conservación de los ríos y las cuencas de su jurisdicción municipal, 
donde estarán establecidas las normas de explotación de agregados. Estas normas deben 
estar enmarcadas en la Ley de Medio Ambiente y sus reglamentos. 

Para los ríos y cuencas que abarcan varios municipios, los Gobiernos Municipales de estos 
municipios de forma conjunta, elaborarán sus planes de manejo y conservación de ríos y 
cuencas.

Los Gobiernos Municipales, en base a la Ley del Medio Ambiente y sus reglamentos, podrán 
gestionar auditorias ambientales ante las autoridades competentes, de las explotaciones 
irracionales o irregulares de los áridos. En base a informes técnico-legales, podrán 
declarar pausas ecológicas en los ríos que estén afectados y que representen riesgos de 
desastres naturales. De forma obligatoria realizarán evaluaciones técnicas y legales de las 
concesiones de áridos otorgadas a la fecha con informes y conclusiones.

ARTICULO 5. Los Gobiernos Municipales, mediante Ordenanzas Municipales, aprobarán 
las tasas por la explotación de los áridos; estos recursos estarán destinados al plan de 
manejo de los ríos y cuencas, a la construcción de defensivos y a obras que benefi cien a las 
comunidades colindantes con los ríos

ARTICULO 6. Los Gobiernos Municipales, mediante evaluaciones anuales y en función a 
sus normas de manejo de ríos y cuencas y las normas de explotación de agregados, a 
través de autorizaciones anuales, podrán permitir a terceros la explotación de agregados. 
Las concesiones realizadas a la fecha y que cumplen con los requisitos legales y técnicos 
para la explotación de agregados, deben sujetarse a las normas de manejo de los ríos y 
cuencas y a la regulación de los Gobiernos Municipales.

ARTICULO 7. Las comunidades colindantes con los ríos o donde se encuentren los 
agregados, realizarán el control social del cumplimiento de las normas de manejo de 
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los ríos y cuencas, presentando los informes y las denuncias de irregularidades ante el 
Honorable Concejo Municipal.

ARTICULO 8. Se derogan y abrogan todas las disposiciones legales contrarias a la presente 
Ley.

Remítase al Poder Ejecutivo, para fi nes constitucionales.

Es dada en la Sala de Sesiones del Honorable Congreso Nacional, a los catorce días del mes 
de junio de dos mil seis años.

Fdo. Santos Ramírez Valverde, Edmundo Novillo Aguilar, Ricardo Alberto Díaz, Félix Rojas 
Gutiérrez, Alex Cerrogrande Acarapi, Jorge Milton Becerra M.

Por tanto, la promulgo para que se tenga y cumpla como Ley de la República.

Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los veinte días del mes de junio de dos mil 
seis años.

FDO. EVO MORALES AYMA, Juan Ramón Quintana Taborga, Hugo Salvatierra Gutiérrez, 
Walter Villarroel Morochi



Decreto Supremo Nº 092, del 09 de 
Junio de 1991, Reglamento a la Ley 
Nº 3425 para el Aprovechamiento y 
Explotación de Áridos y Agregados
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DECRETO SUPREMO Nº 092, DEL 09 DE JUNIO DE 1991,
REGLAMENTO A LA LEY Nº 3425 PARA EL APROVECHAMIENTO Y EXPLOTACIÓN DE

ÁRIDOS Y AGREGADOS

Artículo 1°.- (Objeto) El presente reglamento de la Ley Nº 3425, de 20 de junio de 2006, 
tiene por objeto establecer normas generales para la administración, regulación y manejo 
de las actividades de aprovechamiento y explotación de áridos y agregados, otorgando a 
los gobiernos municipales competencia sobre estas actividades, en coordinación con las 
organizaciones campesinas y las comunidades colindantes con los ríos

Artículo 2°.- (Ámbito y obligatoriedad)
I. El presente reglamento establece normas jurídico - administrativas de cumplimiento 
obligatorio para cualquier Actividad Obra o Proyecto - AOP de aprovechamiento y/o 
explotación de áridos y agregados establecidas en la Ley Nº 3425 y en concordancia con la 
Ley Nº 1333, de 27 de abril de 1992, de Medio Ambiente y sus reglamentos; el Reglamento 
General de Áreas Protegidas aprobado por Decreto Supremo Nº 24781, de 31 de julio de 
1997 y sus normas e instrumentos conexos; Ley Nº 2028, de 28 de octubre de 1999, de 
Municipalidades; Ley Nº 2878, de 8 de octubre de 2004 y Decretos Supremos Nº 28817, de 
2 de agosto de 2006; Nº 28818, de 2 de agosto de 2006; Nº 28819 del 2 de agosto 2006; Ley 
Nº 1551, de 20 de abril de 1994, de Participación Popular; y Ley Nº 1257, de 11 de julio de 1991.
II. El presente Reglamento es de cumplimiento obligatorio para toda persona jurídica, 
natural, colectiva, pública o privada que desarrolle actividades de aprovechamiento y/o 
explotación de áridos y agregados de conformidad a lo dispuesto en la Ley Nº 3425; los 
Gobiernos Municipales y otras entidades públicas involucradas en el tema deberán adecuar 
sus normas al presente reglamento.

Artículo 3°.- (Defi niciones) Para los efectos de este Reglamento, se consideran las 
siguientes defi niciones:
a. Áridos y Agregados: Se considera como áridos y agregados a la arena, cascajo, ripio, 
piedra, grava, gravilla, arenilla, arcilla y turba, que se encuentran en forma superfi cial o de 
forma subterránea en las cuencas, en los lechos, abanicos, cursos y/o márgenes de los ríos 
activos o secos y que son utilizados en actividades relacionadas a la construcción.
b. Adecuación de las concesiones: Es el procedimiento obligatorio a seguir para que las 
concesiones actuales para el aprovechamiento y explotación de áridos y agregados otorgados 
en aplicación del Código de Minería, se adecuen a la Ley Nº 3425 y al presente reglamento.
c. Aprovechamiento artesanal o actividad menor de áridos y agregados: Es aquella 
operación que utiliza métodos de extracción manual, sin hacer uso de maquinaria 
industrial, que no se encuentre ubicada dentro de un área protegida y cuyo volumen de 
operación mensual sea igual o menor a quinientos (500) metros cúbicos.
d. Aprovechamiento industrial o actividad mayor de áridos y agregados: Es aquella 
operación que utiliza métodos de extracción con maquinaria industrial y/o manual y cuyo 
volumen de extracción mensual es mayor a quinientos (500) metros cúbicos.
e. Aprovechamiento familiar, comunitario y de orden social: Es aquella actividad que, sin 
fi nes comerciales, cumple con las necesidades de áridos y agregados para la construcción 
de viviendas familiares propias, obras que benefi cien a las comunidades colindantes con 
los ríos, lechos de río o donde se hallasen los áridos.
f. Autoridad Competente en Áridos y Agregados: El Gobierno Municipal, en coordinación 
con las organizaciones campesinas y las comunidades colindantes con los ríos.
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g. Autorización Anual: Es un derecho real de simple goce y disfrute, de carácter temporal, 
renovable, intransferible e intransmisible por sucesión hereditaria, que no se puede 
hipotecar y ser objeto de cualquier contrato al margen de lo establecido por el presente 
Reglamento, que es otorgado a través de una Resolución Municipal por el Alcalde Municipal, 
en virtud de una Ordenanza Municipal, que faculta a su titular iniciar y/o continuar con la 
actividad de aprovechamiento y explotación de áridos y agregados.
h. Autorizados: Son aquellas personas naturales o jurídicas, individuales o colectivas, 
públicas o privadas que realizan actividades de aprovechamiento y explotación de áridos 
y agregados y cuentan para ello con la Autorización Anual.
i. Afl uente: Arroyo o río secundario que desemboca o desagua en otro principal.
j. Camellón: Acumulación de residuos sólidos del proceso de aprovechamiento de áridos 
y agregados en ríos y afl uentes, en áreas adyacentes al curso del río para encausar el fl ujo 
del agua, destinado a prevenir riesgos de desbordes, erosión e inundaciones.
k. Cauce de río: Corresponde a la superfi cie que el agua ocupa y desocupa en crecidas 
periódicas ordinarias. 
l. Coordinación: Relación entre personas o entidades con el mismo nivel jerárquico de 
modo de que ninguna de ellas esté supeditada a la otra, para desarrollar una actividad 
común.
m. Deslizamiento: Movimiento de una parte del terreno, pendiente abajo, constituida de 
material detrítico, escombros, rocas blandas y otros.
n. Escollera: Acumulación ordenada de roca (enrocados) destinadas a proteger estructuras 
o espacios del embate de las corrientes y otros movimientos de aguas. Obra construida en 
dirección paralela o transversal a la orilla de un cauce o márgenes del río. En actividades de 
extracción de áridos y agregados se refi ere a acumulaciones de residuos sólidos en las orillas 
de los ríos, con fi nes de control de riesgos (erosión, deslizamiento, desplome del talud).
o. Fosas de recarga: Excavaciones realizadas en los ríos o afl uentes de ríos, paralelo al eje 
longitudinal, para acumulación de material de arrastre en época de lluvia, como recarga 
para futuros ciclos de aprovechamiento.
p. Fosas de sedimentación: Piscinas o depósitos de lodo, en las cuales se precipitan las 
sustancias limosas procedentes del lavado de áridos y agregados.
q. Lamas: Sustancias limo-arcillosas resultantes del lavado de áridos y agregados.
r. Lecho de río: Porción de tierra por la que corren aguas. Constituye el fondo del cauce, 
por lo tanto, en algunos casos, por el lecho escurren aguas permanentemente.
s. Mitigadores de Corriente: Construcción civil ubicada en los cauces de ríos o afl uentes de 
ríos, cuya función es disminuir la velocidad de las corrientes de agua.
t. Patentes Municipales: Las Patentes Municipales establecidas conforme a lo previsto por 
la Constitución Política del Estado, cuyo hecho generador es el uso o aprovechamiento de 
bienes de dominio público, así como la obtención de autorizaciones para la realización de 
actividades económicas.
u. Pausa Ecológica: Medida excepcional ejercida por los Gobiernos Municipales, autoridades 
Departamentales o Nacionales para detener las actividades de aprovechamiento y 
explotación de áridos y agregados por el lapso de tiempo necesario, a objeto de prevenir 
o resarcir daños ambientales que se hayan producido o puedan producirse en un futuro 
inmediato.
v. Piedra: Cualquier material fragmentado a partir de rocas ígneas (granitos, dacitas, 
riodacitas y otros), metamórfi cas (pizarra, mármol, cuarcita y otros) y sedimentarias 
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(areniscas, calizas, dolomitas, yeso, lutita y otros) que haya sido transportado y acumulado 
por procesos naturales.
w. Plan de Manejo de Áridos y Agregados en Cuencas o Micro Cuencas: Conjunto de 
instrumentos técnicos y métodos de gestión, resultantes de un proceso participativo 
de planifi cación de aprovechamiento y explotación de áridos y agregados, basado en la 
evaluación de las características del medio físico, biótico, cultural y el potencial de áridos y 
agregados en la cuenca, elaborado de acuerdo a las normas y prescripciones de protección 
y sostenibilidad y debidamente aprobado por la autoridad competente. Plan que defi ne 
un manejo responsable durante la extracción, tratamiento y comercialización de áridos 
y agregados, tomando en cuenta la capacidad de reposición o recarga, precautelando el 
recurso hídrico y el mantenimiento del equilibrio de los ecosistemas.
x. Plan de Manejo de Cuencas: Proceso de formulación y ejecución de un sistema de acción 
del manejo de los recursos naturales de una cuenca hidrográfi ca para la obtención de 
bienes y servicios sin afectar su estabilidad de uso de suelo, el régimen hidrológico, así 
como su ecosistema, ni cause impactos severos sobre la biodiversidad, la seguridad y la 
salud de la población involucrada, considerando la topografía y la geología.
y. Río: Corriente natural de agua que puede ser perenne y/o intermitente. Posee un caudal 
considerable y desemboca en un lago o en otro río, en cuyo caso se denomina afl uente.
z. Talud de ribera: (margen del río): Escape o terraplén detrítico que se encausa a un río.
aa. Terraza: Superfi cie plana generalmente estrecha y alargada, debe su origen 
normalmente a la acción del agua corriente.
bb. Terraza de valle o fl uvial: Formada por la excavación repetida de un río en el fondo de 
un valle antiguo, puede ser rocosa: excavada en la roca, o de cantos rodados formada por 
la excavación de un río en una masa de cantos rodados.
cc. Zanjas: Excavaciones realizadas en ríos o afl uentes de ríos para fi nes de aprovechamiento.

Artículo 4°.- (Principios) Son principios fundamentales del presente reglamento, los 
siguientes:
a. Subsidiariedad.- Está orientado a aquellas competencias, responsabilidades e iniciativas 
que puedan ser realizadas con efi ciencia y efi cacia a nivel municipal, en materia de 
administración y regulación del aprovechamiento racional y sostenible de las actividades 
de explotación de áridos y agregados, no deben corresponder a un ámbito superior de la 
Administración del Órgano Ejecutivo, salvo que estas sean expresamente defi nidas por 
ley.
b. Participación.- En el marco de un proceso democratizador que asume y dinamiza la 
interacción entre el Gobierno Municipal y la comunidad constituida por las organizaciones 
campesinas, originarias, indígenas, de regantes y las comunidades colindantes con los ríos, 
permite a los actores sociales ser sujetos y protagonistas del control en la administración 
y regulación del aprovechamiento y explotación de áridos y agregados.
c. Concurrencia.- La administración y regulación del aprovechamiento de áridos y agregados 
promueve responsabilidades compartidas a través de la articulación administrativa e 
institucional del nivel nacional y subnacional, como base de una planifi cación coherente, 
tanto vertical como horizontal, racionalizando la toma de decisiones y optimizando el uso 
de los recursos provenientes de dicha administración y regulación.
d. Igualdad.- El presente Reglamento promueve la generación de condiciones y 
oportunidades para que la comunidad tenga acceso al aprovechamiento de uso de áridos 
y agregados en la categoría de aprovechamiento de carácter familiar, comunitario y de 
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orden social sin fi nes comerciales, con destino a la construcción de viviendas familiares 
propias, obras que benefi cien a las comunidades colindantes con los ríos, lechos de ríos, o 
donde se hallasen los áridos y agregados.
e. Precautorio.- La administración y regulación del aprovechamiento y/o explotación de 
áridos y agregados permite generar la información en base a la cual se establecerán las 
prácticas destinadas a evitar que el uso del suelo inadecuado provoque daños e impactos 
ambientales irreversibles.

CAPÍTULO II
MARCO INSTITUCIONAL

Artículo 5°.- (Ministerio de medio ambiente y agua) El Ministerio de Medio Ambiente y 
Agua tiene las siguientes competencias, atribuciones y funciones:

a.  Elaborar y revisar periódicamente el Plan Nacional de Cuencas.
b.  Revisar los Planes de Manejo de Cuencas o Micro Cuencas elaborados por las 

Unidades especializadas en manejo de cuencas de las Prefecturas o por los 
Gobiernos Municipales.

c.  Apoyar en la elaboración de las Guías Técnicas para el aprovechamiento y explotación 
de áridos y agregados, a solicitud de los Gobiernos Municipales.

d.  Otras fi jadas por ley u otros reglamentos.

Artículo 6°.- (Gobierno Municipal) El Gobierno Municipal tiene las siguientes competencias, 
atribuciones y funciones:

a.  Es la Autoridad Competente para la administración y la regulación de áridos y 
agregados, está constituida por los Gobiernos Municipales, en coordinación y 
consenso con las organizaciones campesinas, originarias, indígenas, de regantes y 
con las comunidades colindantes con los ríos.

b.  El Gobierno Municipal a través del Concejo Municipal, en el marco de su competencia, 
cumplirá con las funciones normativas, fi scalizadoras y deliberantes, en relación a 
las políticas de administración y regulación de aprovechamiento y explotación de 
áridos y agregados, en coordinación con el Órgano Regulador.

c.  El Alcalde Municipal, en su calidad de Máxima Autoridad Ejecutiva del Gobierno 
Municipal, cumplirá la función de administrar y ejecutar las ordenanzas municipales 
referidas a la materia, objeto del presente reglamento.

Artículo 7°.- (Atribuciones del Concejo Municipal) Las atribuciones del Concejo Municipal, 
en el marco de su jurisdicción y competencia, son:

a.  Presidir a través del Presidente del Concejo, el Órgano Regulador.
b.  Fiscalizar todas las actividades relacionadas a la extracción, aprovechamiento y/o 

explotación de áridos y agregados, precautelando el cumplimiento de la Ley Nº 3425 
y el presente Reglamento.

c.  Emitir la declaratoria de Pausa Ecológica, en caso de que los informes técnicos - 
legales revelen riesgos de afectación y/o daños ambientales que pongan en riesgo a 
las comunidades colindantes de los ríos.

d.  Aprobar las Ordenanzas de Patentes e ingresos no tributarios sobre aprovechamiento 
de áridos y agregados.

e.  Resolver en segunda instancia, los recursos jerárquicos elevados a su consideración 
por el Ejecutivo Municipal.
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f. Aprobar mediante Ordenanza Municipal y previo dictamen del Órgano Regulador:
1.  El Plan de manejo de ríos y cuencas del Municipio.
2.  El Plan de manejo de áridos y agregados en cuencas y ríos del Municipio en el 

marco de la Política Nacional de Cuencas.
3.  Políticas, normas de administración y regulación para el aprovechamiento y 

explotación de áridos y agregados.
4.  La norma marco reglamentaria, para la otorgación de las autorizaciones 

anuales de aprovechamiento y explotación de áridos y agregados a personas 
naturales o jurídicas, incluidos los concesionarios que deberán habilitarse 
mediante el proceso de adecuación al presente Reglamento.

5.  Las Autorizaciones Anuales de explotación y aprovechamiento de áridos 
y agregados a personas naturales o jurídicas, públicas o privadas y 
concesionarios que hayan sido legalmente habilitados con su adecuación 
al presente Reglamento, que serán otorgadas mediante Resolución por el 
Ejecutivo Municipal.

6.  La norma de Procedimiento Técnico de infracciones y sanciones.

Artículo 8°.- (Atribuciones de los Alcaldes Municipales) Los Alcaldes Municipales, 
como máximas autoridades ejecutivas del Gobierno Municipal, en relación al presente 
Reglamento, cumplirán las siguientes funciones:
a. Administrar los ingresos por conceptos de aprovechamiento de áridos y agregados.
b. Ejecutar las Ordenanzas Municipales en materia de áridos y agregados, emitidas por el 
Concejo Municipal.
c. En base a la Ordenanza Municipal de aprobación, emitir las Resoluciones Municipales 
de autorizaciones anuales de aprovechamiento y explotación de áridos y agregados 
a personas naturales o jurídicas, públicas o privadas y concesionarios que hayan sido 
legalmente habilitados con su adecuación al presente Reglamento.
d. Emitir las Resoluciones Administrativas, relativas a la imposición de sanciones por 
infracciones establecidas en el presente Reglamento.
e. Realizar a través de las instancias técnicas del Gobierno Municipal, estudios e inspecciones 
para ubicar las áreas de bancos de áridos y agregados, organizar y registrar el inventario 
de las áreas dentro de su jurisdicción con la participación del Órgano Regulador.
f. Monitorear y sistematizar los niveles de aprovechamiento y explotación de áridos y 
agregados, en coordinación con la Autoridad Ambiental Competente.
g. Elaborar de forma participativa con los Comités Coadyuvantes y las organizaciones 
sociales, el Plan de Cuencas y el Plan de Manejo de Áridos y Agregados en cuencas y micro 
cuencas de su jurisdicción municipal, tomando en cuenta el Plan Nacional de Cuencas.
h. Elaborar proyectos de normas para regular el aprovechamiento y la explotación de 
áridos y agregados en base al Plan Nacional de Cuencas, de Riego y de Saneamiento Básico, 
con participación de los Comités Coadyuvantes y organizaciones sociales involucradas. 
i. Elaborar planes y proyectos de normas de manejo de áridos y agregados en cuencas y ríos, 
de forma conjunta y mancomunada con los Gobiernos Municipales, donde se comparten 
las cuencas y ríos, con la participación de los Comités Coadyuvantes y organizaciones 
sociales involucradas.
j. Solicitar auditorias ambientales ante la Autoridad Ambiental Competente, en casos de 
advertir o recibir denuncias por explotación irracional o irregular de áridos y agregados, 
conforme establece el Decreto Supremo Nº 28499 de 10 de diciembre de 2005.
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k. Elaborar informes técnico - legales sobre actividades de aprovechamiento y explotación 
de áridos y agregados en lechos, abanicos, ríos, cuencas y otros que representen amenazas 
a la seguridad de las poblaciones, a efectos de que se apruebe la pausa ecológica u otras 
medidas de salvaguarda que el caso aconseje.
l. Realizar a través de las instancias autorizadas, las evaluaciones técnico - legales de todas 
las concesiones donde se explotan áridos y agregados, otorgadas con anterioridad a la 
promulgación de la Ley Nº 3425.
m. Elaborar proyectos de Ordenanzas Municipales, para regular el cobro de Patentes e 
ingresos no tributarios sobre aprovechamiento y explotación de áridos y agregados y 
elevarlos al Órgano Regulador para el dictamen y su correspondiente aprobación mediante 
Ordenanza Municipal.
n. Elaborar el presupuesto de ingresos y gastos por actividades relacionadas al 
aprovechamiento y explotación de áridos y agregados, en coordinación con el Órgano 
Regulador.
o. Elaborar proyectos de normas regulatorias para el manejo de áridos y agregados 
en cuencas y ríos, proyectos de defensivos, proyectos forestales y proyectos que 
benefi cien a las comunidades colindantes con los ríos, en base al presupuesto de ingresos 
por aprovechamiento y explotación de áridos y agregados, con participación de las 
organizaciones campesinas y comunidades colindantes con los ríos.
p. Resolver en la vía procesal administrativa, los recursos de revocatoria interpuestos 
ante su misma autoridad, así como recepcionar los recursos jerárquicos y remitirlos con 
todos sus antecedentes ante el Concejo Municipal, para su admisión y correspondiente 
resolución.
q. Elaborar guías técnicas para el aprovechamiento de áridos y agregados en el ámbito de 
su jurisdicción. En caso de existir guías técnicas nacionales, podrán adecuar las mismas a las 
necesidades y características particulares locales, siguiendo los procedimientos establecidos.
r. Precautelar el cumplimiento del presente Reglamento.

Artículo 9°.- (Órgano Regulador)
I. El Órgano Regulador es la instancia de control, supervisión, coordinación, consulta 
y de concertación de políticas y normas relativas a la administración y regulación de la 
explotación y aprovechamiento de los áridos y agregados en su jurisdicción municipal, 
con intervención de sectores sociales, y estará conformado por siete miembros, que son:

1.  El Presidente del Concejo Municipal y dos (2) Concejales.
2.  Un (1) Representante de las Organizaciones Campesinas y/o Indígenas u Originarias.
3.  Un (1) Representante de las Organizaciones de Regantes.
4.  Dos (2) Representantes de las Comunidades colindantes con los ríos y/o donde se 

hallasen los áridos y agregados.
II. Una vez elegidos los miembros del Órgano Regulador, la primera sesión de instalación, 
organización y funcionamiento deberá ser convocada por el Presidente del Concejo 
Municipal y/o por dos representantes electos de las organizaciones sociales a solicitud 
de cualquiera de sus miembros. En caso de no existir quórum mínimo, se convocará 
sucesivamente las veces que sean necesarias hasta lograr el quórum, pudiendo recurrirse 
incluso a los suplentes a partir de la tercera convocatoria.

Artículo 10°.- (Quórum del Órgano Regulador) Las sesiones del Órgano Regulador se 
llevarán adelante con un mínimo de cuatro representantes.
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Artículo 11°.- (Presidencia del Órgano Regulador) El Órgano Regulador será presidido por 
el Presidente del Concejo Municipal. En caso de impedimento o inasistencia de aquel a las 
reuniones del Órgano Regulador, será reemplazado o delegará sus funciones a uno de los 
Concejales.

Artículo 12°.- (Representantes de las organizaciones sociales)
I. Los representantes de las organizaciones campesinas, indígenas y originarias existentes 
en la jurisdicción del Municipio, serán convocados a reuniones, por sus organizaciones 
matrices, pudiendo estas ser: las Centrales Campesinas, Sub-centrales, Capitanías, Ayllus, 
Marcas u otras organizaciones sociales. En estas reuniones o ampliados regionales, 
deberán elegir a sus representantes, titular y suplente, que formarán parte del Órgano 
Regulador. El suplente podrá ser convocado en caso de inasistencia del titular.
II. Las organizaciones de regantes existentes en una jurisdicción municipal, serán 
convocadas por sus organizaciones matrices para elegir a su representante que conformará 
parte del Órgano Regulador y un suplente para que en caso de impedimento del titular 
participe de las reuniones.
III. Los representantes de las comunidades colindantes con los ríos y aquellas en las que 
se hallasen áridos y agregados, realizarán una convocatoria, a todos los dirigentes de las 
comunidades colindantes de todos los ríos de la jurisdicción municipal. Una vez establecida 
la reunión, las comunidades procederán a elegir, entre los dirigentes, a sus representantes 
y suplentes para formar parte del Órgano Regulador. Para llevar adelante la reunión, se 
verifi cará que la convocatoria haya sido recibida por los dirigentes de cada comunidad y 
que sus fi rmas consten en ejemplares originales de la convocatoria.
IV. En caso que no existiera alguna de las organizaciones sociales, sea esta de comunidades 
colindantes con los ríos, de regantes, o de organizaciones campesinas en el área del 
Municipio, será remplazada por representantes de las OTBs organizada por el Comité de 
Vigilancia del Municipio correspondiente.
V. Los miembros de las organizaciones sociales que conforman el Órgano Regulador 
ejercerán sus funciones por un periodo de dos años, con la posibilidad de ser reelegidos 
por sus organizaciones sociales. Los representantes municipales que componen el Órgano 
Regulador, ejercerán sus funciones por un periodo de dos años con la posibilidad de ser 
ratifi cados o sustituidos por decisión del Concejo Municipal.

Artículo 13°.- (Decisiones del Órgano Regulador)
I. El Órgano Regulador tomará decisiones por consenso.
II. En caso de no existir consenso, se derivará la discusión de los temas objeto de confl icto 
para una próxima sesión. De persistir el desacuerdo, las decisiones se tomarán mediante 
votación bajo la modalidad de simple mayoría. En caso de empate, será el presidente del 
Órgano Regulador, quién dirimirá con su voto.
III. En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 3 de la Ley Nº 3425, las decisiones 
coordinadas y consensuadas en el Órgano Regulador se expresan en dictámenes, que 
deberán ser asumidas por el Concejo Municipal, las mismas que deberán ser aprobadas 
mediante Ordenanzas Municipales.
IV. En caso de que el Gobierno Municipal no haya logrado el consenso respectivo con las 
Organizaciones sociales representadas en el Órgano Regulador, los criterios y oposiciones 
representadas por los mismos, deberán ser considerados en dictámenes que no implican 
en este caso un carácter vinculante. V. En caso de incumplimiento a lo dispuesto en el 
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Artículo 3 de la Ley Nº 3425, y que el Gobierno Municipal no haya coordinado con las 
Organizaciones Sociales a través del Órgano Regulador, el Concejo Municipal o el Alcalde 
Municipal, serán sujetos a las Responsabilidades por la Función Pública, conforme a lo 
previsto en los Artículos 35, 174 a 178 de la Ley Nº 2028.

Artículo 14°.- (Atribuciones del Órgano Regulador) Son atribuciones del Órgano Regulador:
a. Controlar y supervisar la ejecución de las políticas sobre la administración y regulación 
de la extracción, aprovechamiento y/o explotación de áridos y agregados. b) Dictaminar 
sobre las solicitudes de las autorizaciones anuales para que personas naturales o jurídicas 
puedan realizar actividades mayores y menores de aprovechamiento y explotación de 
áridos y agregados; y las autorizaciones anuales de aquellas concesiones que hayan sido 
legalmente habilitadas y adecuadas, elevándolas al Concejo Municipal para su aprobación 
mediante Ordenanza Municipal.
b. Dictaminar las autorizaciones anuales de aprovechamiento familiar y comunitario de 
áridos y agregados, recomendadas por los Comités Coadyuvantes.
c. Dictaminar las adecuaciones de las concesiones a las autorizaciones anuales según la 
Ley Nº 3425y el presente Reglamento.
d. Dictaminar sobre las renovaciones de autorizaciones anuales de aprovechamiento 
de un área, a un mismo titular, en caso que cumpla con los requisitos técnicos, legales, 
ambientales y administrativos establecidos en el presente Reglamento.
e. Dictaminar sobre la situación jurídica de las concesiones otorgadas con anterioridad a la 
promulgación de la Ley Nº 3425 y el presente Reglamento.
f. Dictaminar sobre las revocatorias de las autorizaciones anuales que no cumplan con los 
requisitos y procedimientos establecidos en el presente Reglamento.
g. Dictaminar sobre el Plan de Manejo de Áridos y Agregados en cuencas y ríos del municipio 
tomando en cuenta el Plan Nacional de Cuencas y/o los Planes Departamentales de Cuencas.
h. Dictaminar sobre la formulación de normas para un manejo racional y adecuado en 
el aprovechamiento y explotación de áridos y agregados, cuidando la conservación de 
cuencas y ríos.
i. Pronunciarse sobre los informes y asuntos denunciados presentados por el Alcalde 
Municipal o por las organizaciones campesinas, indígenas, originarias, regantes y las 
comunidades colindantes de los ríos, sobre irregularidades en el aprovechamiento y 
explotación de áridos y agregados.
j. Pronunciarse sobre los confl ictos que pudieran surgir sobre la administración de los 
recursos económicos generados por las autorizaciones anuales para el aprovechamiento 
y explotación de áridos y agregados.
k. Coordinar con los comités coadyuvantes, respecto a todos los temas concernientes con 
la regulación de aprovechamiento y explotación de áridos y agregados.
l. Proponer pausa ecológica, cuando existan riesgos y daños ambientales que afecten a 
la población, establecidos en los informes técnico - legales efectuados por personal del 
Ejecutivo Municipal.
m.Canalizar ante el Concejo Municipal y Alcalde Municipal, los actos administrativos que 
resuelvan las demandas, los pronunciamientos e informes emitidos por las organizaciones 
sociales.
n. Delegar competencias a los comités coadyuvantes.
o. El Órgano Regulador en coordinación con las organizaciones sociales participará en la 
planifi cación de los presupuestos y supervisará la ejecución de los gastos en lo relativo 
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a las actividades de áridos y agregados, pudiendo presentar informes y denuncias de 
irregularidades ante el Honorable Concejo Municipal.
p. Solicitar al Alcalde Municipal, informes económicos y técnico-legales con relación a las 
operaciones de administración y regulación de aprovechamiento y explotación de áridos 
y agregados.

Artículo 15°.- (Comités coadyuvantes)

I. En cada uno de los ríos y su cuenca o en cada una de las áreas donde se encuentren 
áridos y agregados, se organizará un Comité Coadyuvante de la instancia reguladora, 
conformado por cinco miembros, con la siguiente representación:

1.  Un (1) Representante de la autoridad municipal de la jurisdicción donde se encuentre 
ubicado el río o el área que será nombrado por el Concejo Municipal.

2.  Dos (2) Representantes de las comunidades colindantes con el rió o el área en 
cuestión; uno por cada margen del río.

3.  Un (1) Representante de las organizaciones campesinas, originarias e indígenas.
4.  Un (1) Representante de las organizaciones de regantes.

II. Los representantes de las organizaciones campesinas, indígenas y originarias para 
conformar el Comité Coadyuvante serán elegidos por las organizaciones matrices 
existentes en el área del río o donde existan áridos y agregados.
III. El representante de los regantes, será elegido por las organizaciones de regantes 
existentes en el área de cada río.
IV. Por lo menos tres representantes de las comunidades colindantes del río y donde se 
hallan áridos y agregados, convocarán a los dirigentes de las comunidades colindantes 
con el río. Una vez establecida la reunión, las comunidades procederán a elegir, entre los 
dirigentes, a sus representantes y suplentes para formar parte del Comité Coadyuvante. 
Para llevar adelante la reunión, se verifi cará que la convocatoria haya sido recibida por 
los dirigentes de cada comunidad y que sus fi rmas consten en ejemplares originales de la 
convocatoria.
IV. En caso que no existiera alguna de las organizaciones sociales, sea esta de comunidades 
colindantes con los ríos, de regantes, o de organizaciones campesinas en el área del río, 
será remplazada por representantes de las Organizaciones Territoriales de Base - OTBs 
existentes en el área del río.
V. Los miembros del Comité Coadyuvante ejercerán sus funciones por un periodo de dos 
años con la posibilidad de ser reelegidos por sus organizaciones sociales. El representante 
municipal será ratifi cado o sustituido por el Concejo Municipal.
VI. Una vez elegidos los miembros del Comité Coadyuvante, la instalación, organización y 
funcionamiento será convocada por el representante municipal y/o por dos representantes 
electos de las organizaciones sociales a solicitud de cualquiera de sus miembros. En caso 
de no existir quórum se convocará las veces que sea necesaria hasta lograr el quórum 
mínimo.

Artículo 16°.- (Funciones de los Comités coadyuvantes) Los Comités Coadyuvantes, 
cumplirán las siguientes funciones:

a. Cooperar y coordinar en toda la actividad reguladora del Órgano Regulador.
b. Coordinar actividades con las organizaciones sociales.



DIGESTO MUNICIPAL 2022

1175

c. Coadyuvar en el control de todas las autorizaciones anuales, incluyendo a aquellos que 
realizan aprovechamiento familiar, comunitario y social de áridos y agregados.
d. Cumplir con las competencias que en materia reguladora, le hayan sido delegadas por 
el Órgano Regulador.
e. Gestionar ante el Órgano Regulador, el requerimiento de informes económicos de 
ingresos y gastos, de la ejecución de los proyectos que benefi cien a las comunidades 
colindantes con los ríos y todos los informes referentes a la administración de los áridos y 
agregados y presentarlos a las organizaciones sociales.
f. Elevar ante el Órgano Regulador los informes y pronunciamientos de las Organizaciones 
Sociales.

CAPÍTULO III
ORGANIZACIONES SOCIALES Y CONTROL SOCIAL

Artículo 17°.- (Atribuciones de las organizaciones sociales)
I. De acuerdo a lo establecido en el Artículo 171 de la Constitución Política del Estado y 
la Ley Nº 3425, las organizaciones campesinas, indígenas, originarias, de regantes y las 
comunidades colindantes con los ríos y/o comunidades donde se ubican los áridos y 
agregados, mediante sus representantes, podrán participar en:
a. La formulación y evaluación de planes y normas.
b. Las evaluaciones técnico - legales de todas las concesiones relacionadas al 
aprovechamiento y explotación de áridos y agregados, la adecuación de las mismas y las 
autorizaciones.
c. La elaboración de proyectos de patentes e ingresos no tributarios sobre aprovechamiento 
y explotación de áridos y agregados y presupuestos sobre gastos relativos a la materia.
d. La elaboración de proyectos de manejo de cuencas y ríos, defensivos y proyectos que 
benefi cien a las comunidades colindantes con los ríos o aquellas donde se hallasen áridos 
y agregados.
e. Control y supervisión del cumplimiento de las normas de manejo de cuencas y ríos, y de 
las normas de aprovechamiento y explotación de áridos y agregados.
f. Pronunciamiento sobre las denuncias de irregularidades en contra de los miembros del 
Órgano Regulador y autoridades municipales, así como de los particulares que efectúan el 
aprovechamiento y explotación de áridos y agregados.
g. Apoyo en la gestión y resolución de confl ictos suscitados entre el Gobierno Municipal, 
los particulares benefi ciarios de la autorización y las organizaciones sociales.
h. Denunciar las acciones que contravengan la Ley Nº 3425 y el presente Reglamento y 
gestionar ante el Gobierno Municipal, el procesamiento y la aplicación de las sanciones 
correspondientes.
II. Todas las actividades emergentes de las atribuciones que ejerzan las organizaciones 
sociales, serán programadas en reuniones convocadas a través de los Comités 
Coadyuvantes.

Artículo 18°.- (Responsabilidades emergentes del control social)
I. En el marco del rol del control social, toda irregularidad denunciada por las organizaciones 
sociales contra las Autoridades Municipales, los miembros del Órgano Regulador o los 
miembros de los Comités Coadyuvantes que sean funcionarios municipales, será sometida 
a las acciones de fi scalización y responsabilidades establecidas en la Ley Nº 2028 y la Ley Nº 
1178, de 20 de julio de 1990, de Administración y Control Gubernamentales.
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II. Las irregularidades que pudieran cometer los representantes de las organizaciones 
campesinas, originarias, indígenas y regantes, serán evaluadas por sus organizaciones 
de base en reuniones extraordinarias. Las organizaciones sociales se pronunciarán 
mediante resoluciones por la revocatoria de mandato del representante social en caso 
de encontrarse sufi ciente prueba de las irregularidades denunciadas, las cuales serán 
elevadas a conocimiento del Órgano Regulador. 
En caso de pronunciarse por la revocatoria de mandato, el Órgano Regulador solicitará, en 
forma escrita, la sustitución del representante de la organización social correspondiente, 
sin perjuicio de remitir los antecedentes al Ministerio Público para su correspondiente 
investigación.

CAPÍTULO IV
PROCESO DE PLANIFICACIÓN

Artículo 19°.- (Planifi cación en materia de áridos y agregados)
I. Los Planes de Manejo de Áridos y Agregados en Cuencas y Ríos del Municipio y el Plan 
Municipal de Cuencas y Ríos, son componentes del proceso de planifi cación del Desarrollo 
Municipal, se elaboran según las Normas del Sistema Nacional de Planifi cación - SISPLAN 
y la planifi cación participativa en el nivel Municipal; y proporcionan los instrumentos, las 
normas y procedimientos del uso del suelo, aprovechamiento y explotación de áridos y 
agregados, se articula con los Planes de Ordenamiento Territorial Municipal y los Planes 
de Uso de Suelo Departamental y las políticas públicas sectoriales de riego, manejo de 
cuencas y recursos hídricos del nivel nacional, prevención y gestión de desastres naturales 
y riesgos y conservación de recursos naturales.
II. Los planes municipales de aprovechamiento y explotación de áridos y agregados 
tomando en cuenta las particularidades topográfi cas, geográfi cas geomorfológicas de los 
sitios de aprovechamiento y explotación, defi nirán de forma específi ca los procedimientos 
para un adecuado aprovechamiento y explotación, también defi nirán los procedimientos 
para la asignación de sitios de explotación.
III. Los Municipios de escasa población y con incapacidad institucional que compartan con 
otros similares la cuenca, podrán formular y comprometer recursos para la implementación 
de los planes mancomunados de manejo integral de cuencas y de áridos y agregados, los 
mismos que serán revisados y compatibilizados con el Plan Nacional de Cuencas.

Artículo 20°.- (Participación en la planifi cación)
I. Para el cumplimiento del anterior Artículo se garantiza la participación de las 
organizaciones campesinas, indígenas, originarias, de regantes y las comunidades 
colindantes con los ríos y/o comunidades donde se ubican los áridos y agregados; sus 
representantes participarán de forma activa en los procesos de planifi cación de Planes de 
Manejo de áridos y agregados en Cuencas y Ríos del municipio, Plan Municipal de Cuencas 
y Ríos los que deberán articular sus decisiones y pronunciamientos a través del Comité 
Coadyuvante y el Órgano Regulador.
II. El Concejo Municipal deberá requerir el pronunciamiento de las organizaciones sociales 
y consensuar con las mismas los alcances y contenido de la formulación, implementación 
y evaluación de los Planes referidos, previamente a su aprobación.

CAPÍTULO V
PROCEDIMIENTO PARA LA ADECUACIÓN DE LAS CONCESIONES
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Artículo 21°.- (Procedimiento) La adecuación de las concesiones para el aprovechamiento 
y/o explotación de áridos y agregados, otorgadas con anterioridad a la promulgación de 
la Ley Nº 3425, deberá realizarse en el plazo de un año a partir de la promulgación del 
presente reglamento, debiendo sujetarse al siguiente procedimiento:
a. El Alcalde Municipal, mediante Resolución Municipal instruirá a sus departamentos 
técnico - legales o contratará a consultoras para la realización de las evaluaciones técnico 
- legales de las concesiones otorgadas con anterioridad a la Ley Nº 3425, evaluación que 
debe concluir en un plazo no mayor a ciento veinte (120) días hábiles, computables desde 
la fecha de emisión de la Resolución Municipal.
b. Los informes de evaluación técnico - legal, verifi carán en particular la existencia o 
inexistencia de afectación a la infraestructura (defensivos, tomas de agua, gaviones, 
taludes y otros), afectación a usos y costumbres, forestación e infraestructura y otros 
inherentes a riesgos y desastres naturales, pago de patentes, la falta de requisitos legales 
relativos al derecho de uso y usufructo de las áreas de aprovechamiento y explotación de 
áridos y agregados; y el cumplimiento de los requisitos de procedimientos ambientales 
expresados en la resolución de la Autoridad Ambiental Competente que corresponda.
c. Los informes de evaluación técnico - legal, una vez concluidos, se harán conocer 
inmediatamente al Alcalde Municipal, quién elevará al Órgano Regulador y serán de 
conocimiento de los Comités Coadyuvantes.
d. El Órgano Regulador, otorgará un plazo de treinta (30) días hábiles para que los 
Comités Coadyuvantes previa socialización con sus mandantes, puedan hacer conocer sus 
observaciones y recomendaciones sobre los informes referidos al proceso de adecuación 
de las concesiones.
e. El Órgano Regulador en base a los informes de evaluación y a las observaciones y 
recomendaciones del Comité Coadyuvante, se pronunciará mediante dictamen, dando 
lugar a la adecuación para la autorización anual o a su negativa; en este último caso, dará 
paso a la consiguiente pérdida de sus derechos para el aprovechamiento y explotación de 
áridos y agregados, pudiendo recomendar inclusive, se proceda al correspondiente cierre 
de las operaciones extractivas.
Los dictámenes del Órgano Regulador, serán elevados al Concejo Municipal, a objeto de 
que se emita las Ordenanzas Municipales y/o en su caso, las Resoluciones Municipales 
correspondientes.
f. Los concesionarios que hayan cumplido con la normativa ambiental y administrativa - 
municipal, obtendrán dictamen favorable del Órgano Regulador y podrán iniciar el trámite 
de adecuación a la Autorización Anual, para el aprovechamiento y/o la explotación de 
áridos y agregados.
g. Dentro del año de adecuación, el Alcalde Municipal, podrá tomar medidas precautorias 
de inmovilización del área y/o paralización de obras, que sean oportunas y proporcionales 
a la amenaza o riesgo del caso concreto causado por la explotación irracional, arbitraria 
e ilegal, bajo responsabilidad de la Autoridad Municipal, quien podrá ejecutarlas inclusive 
con el apoyo de la fuerza pública.
h. Los concesionarios que no realicen el proceso de adecuación en el plazo establecido, 
serán pasibles a la negativa de la autorización anual con la consiguiente pérdida de sus 
derechos de aprovechamiento y explotación de áridos y agregados, quedando en libertad 
el Gobierno Municipal de otorgar nueva autorización anual a terceros.
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CAPÍTULO VI
AUTORIZACIONES ANUALES

Artículo 22°.- (Procedimiento para otorgar las autorizaciones anuales)
I. El Alcalde Municipal con la participación social elaborará el Proyecto de Reglamento 
de Procedimiento de Otorgación de Autorizaciones Anuales, que será elevado al H. 
Concejo Municipal para su respectiva aprobación mediante Ordenanza Municipal; previa 
coordinación y opinión fundamentada del Órgano Regulador.
II. En base al Plan de Cuencas, Plan de áridos y agregados y/o a los informes técnico legales 
de las condiciones físico ambientales de cada uno de los ríos, emitidos por las instancias de 
planifi cación y de gestión ambiental y los informes de Monitoreo Ambiental, el Ejecutivo 
Municipal emitirá un informe de evaluación que se elevará al Órgano Regulador para que 
se pronuncie a través de los dictámenes respectivos, en virtud de los cuales el Concejo 
Municipal emitirá las Ordenanzas Municipales que declaren las zonas de explotación, que 
serán publicadas mediante medios de comunicación ofi cial y existentes en su Jurisdicción 
Municipal. 
III. Determinadas las áreas de explotación, los interesados podrán presentar sus 
solicitudes de autorización correspondientes, cumpliendo los requisitos y procedimientos 
contemplados en el presente Reglamento y el Reglamento de Procedimiento de 
Otorgación de Autorizaciones Anuales, a ser aprobado por el Gobierno Municipal.
IV. En base a la solicitud presentada, el Alcalde Municipal en el plazo de tres (3) días hábiles 
instruirá a los departamentos técnico y legal la elaboración de informes de pertinencia 
relativos a la existencia de antecedentes de explotación y/o aprovechamiento y a la 
determinación de prioridad en la presentación de las solicitudes, informes que deberán 
ser elaborados dentro del plazo de siete (7) días hábiles, con cuyo resultado el Alcalde 
Municipal, elevará en el plazo de tres (3) días hábiles todos los antecedentes al Órgano 
Regulador, instancia que pondrá a conocimiento de los Comités Coadyuvantes.
V. El Órgano Regulador otorgará un plazo de diez (10) días hábiles, para que los Comités 
Coadyuvantes previa socialización con sus mandantes, puedan hacer conocer sus 
observaciones y recomendaciones.
VI. El Órgano Regulador en base a los Informes de Evaluación y a las observaciones y 
recomendaciones del Comité Coadyuvante, en el plazo máximo de diez (10) días hábiles 
se pronunciará mediante dictamen de aprobación de la autorización anual para cada 
solicitante; dicho dictamen será elevado al Concejo Municipal para que emita la Ordenanza 
Municipal aprobando la autorización anual y autorizando al Alcalde Municipal emita 
Resolución Municipal correspondiente.
En caso de dictamen negativo para el solicitante se remitirá al ejecutivo municipal para la 
emisión de Resolución de rechazo correspondiente.

Artículo 23°.- (Renovaciones y revocaciones anuales)
I. El autorizado a fi n de continuar con las operaciones de aprovechamiento y explotación 
de áridos y agregados, podrá solicitar antes del vencimiento de su autorización anual, 
su renovación, cumpliendo los pasos establecidos en el presente Reglamento y el 
procedimiento municipal.
II. El derecho preferente para la continuidad de las renovaciones anuales en un área 
de explotación asignada al mismo titular, estará sujeta al cumplimiento de las normas 
ambientales vigentes, normas administrativas - municipales y al presente Reglamento.



DIGESTO MUNICIPAL 2022

1179

III. El autorizado que haya dejado de operar un año por no haber cumplido con los requisitos 
para obtener la renovación de la Autorización Anual, podrá solicitar su renovación para el 
próximo año, siempre y cuando haya subsanado el incumplimiento de los requerimientos 
de renovación. En caso de que el autorizado deje de operar por dos años consecutivos, 
operará la renuncia tácita de la autorización, lo que permitirá que se pueda conceder 
nueva autorización en favor de un tercero solicitante.
IV. La revocación de la continuidad de las autorizaciones anuales y la renuncia tácita de 
explotación, permite el cambio de titular de la Autorización Anual.
V. El titular de la Autorización Anual, no podrá transferir la misma a terceros bajo ningún 
concepto; en caso que así lo haga deberá sujetarse a la sanción prevista en el presente 
Reglamento y el Reglamento Municipal.

Artículo 24°.- (Procedimiento para las evaluaciones anuales)
I. El Alcalde Municipal, cada año, una vez fi nalizado el periodo de lluvias, organizará una 
comisión de inspección compuesta por las direcciones técnicas y por cada uno de los 
Comités Coadyuvantes y representantes de las organizaciones sociales relacionadas con 
los áridos y agregados, para que realicen la inspección del río y la cuenca.
II. Una vez realizada la inspección, la comisión levantará un informe de evaluación de la 
situación física, río por río y su cuenca, o del área donde se ubican los áridos y agregados, 
tomando en cuenta el cumplimiento de aprovechamiento y explotación de áridos y 
agregados y la explotación física realizada.
III. El informe será de carácter descriptivo y analítico, debe circunscribirse al plan de 
manejo de cuencas y ríos, y será elevado al Alcalde Municipal, quien a su vez lo remitirá al 
Órgano Regulador para la emisión del dictamen pertinente que dará lugar a la emisión de 
la Ordenanza Municipal respectiva.

CAPÍTULO VII
GENERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS MUNICIPALES

Artículo 25°.- (Patentes y otros ingresos no tributarios)
I. Los Gobiernos Municipales en el marco de la Ley de Municipalidades podrán establecer 
patentes municipales para el uso o aprovechamiento de los áridos y agregados, las cuales 
se deben aplicar de acuerdo a lo defi nido en el Código Tributario Boliviano.
II. De acuerdo a la Ley de Municipalidades, los Gobiernos Municipales podrán obtener 
ingresos no tributarios, entre otros, por concepto de compensación en la explotación de 
áridos y agregados.
III. Los proyectos de norma de ingresos tributarios y no tributarios establecidos en los 
parágrafos anteriores estará a cargo de los Gobiernos Municipales en coordinación con las 
organizaciones campesinas y las comunidades colindantes con los ríos.

Artículo 26°.- (Administración de los recursos) Todos los ingresos por conceptos de 
patentes y otros ingresos no tributarios, producto de la actividad de explotación de 
los áridos y agregados, deberán ser depositados en una cuenta especial, contabilizarse 
por separado para cada uno de los ríos de su respectiva jurisdicción Municipal y estarán 
destinados al plan de manejo de los ríos y cuencas, a la construcción de defensivos y a 
obras que benefi cien a las comunidades colindantes con los ríos.

Artículo 27°.- (Destino de los recursos)
I. Todos los ingresos por áridos y agregados estarán destinados a la ejecución de obras en 
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los ríos, a los proyectos de manejo de cuencas, obras de control de torrenteras, gaviones, 
construcción de tomas y canales de riego en los márgenes de los ríos, forestación, gastos 
de control, fi scalización y cobro, capacitación, proyectos que benefi cien a las comunidades 
colindantes con los ríos y a las organizaciones sociales, así como a la mitigación de impactos 
ambientales en general y sus procesos administrativos.
II. La mitigación de impactos ambientales con recursos públicos procederá 
excepcionalmente cuando no sea posible determinar un responsable.
III. Está prohibido dar otro uso a estos recursos económicos que no sean las que señale 
el presente Reglamento, siendo sus infractores pasibles a las acciones legales que 
correspondan de acuerdo a su condición.

Artículo 28°.- (Presupuesto) El Alcalde Municipal en el marco del POA de la Municipalidad y del 
Presupuesto de la Municipalidad, formulará el presupuesto relativo a los proyectos y obras 
de manejo de cuencas y otros mencionados en el Artículo precedente con la participación 
del Órgano Regulador y las organizaciones sociales señaladas en el presente Reglamento. 
Asimismo, emitirá los informes relativos a los ingresos provenientes de la administración 
y regulación de áridos y agregados y el destino y ejecución de gastos, además el Ejecutivo 
podrá presupuestar con otros ingresos la ejecución de los proyectos señalados.

Artículo 29°.- (Proceso de elaboración de los informes económicos) Los Alcaldes 
Municipales convocarán a los Comités Coadyuvantes y éstos a los representantes sociales 
relacionados con los áridos y agregados para presentar los informes económicos de 
ingresos y gastos, informes de la ejecución de los proyectos de manejo de cuencas y ríos, 
informes de defensivos y de proyectos que benefi cien a las comunidades colindantes 
con los ríos, informes de ejecución presupuestaria y todos los informes referentes a la 
administración de los áridos y agregados.

CAPÍTULO VIII
INFRACCIONES Y SANCIONES

Artículo 30°.- (Infracciones) Constituyen infracciones de carácter administrativo o técnico, 
todo acto ejecutado por persona natural o jurídica, sea pública o privada cuando por 
acción u omisión transgreda las disposiciones emitidas en la Ley Nº 3425, el presente 
Reglamento y las disposiciones reglamentarias establecidas en el ordenamiento jurídico 
vigente y específi camente cuando realicen las siguientes actividades:
a. Transportar áridos y agregados por vías o rutas no autorizadas.
b. Impedir o difi cultar la realización de inspecciones, visitas o revisiones a las operaciones 
y lugares de explotación de áridos y agregados.
c. Declarar información falsa o no autorizada sobre los sitios de explotación, cantidades y 
volúmenes de material aprovechado, superfi cie y características del área a ser explotada.
d. Explotar Áridos y agregados sin contar con la Autorización Anual correspondiente o 
hacerlo en zonas que los planes de cuenca no lo permitan.
e. Excederse de los límites autorizados para la explotación de áridos y agregados.
f. Explotar áridos y agregados en áreas protegidas cuyas categorías o zonifi caciones no 
lo permitan o que atenten contra los valores de conservación de la diversidad biológica y 
cultural existente en ellas.
g. Generar impactos negativos en áreas protegidas por la explotación de áridos y agregados 
en zonas de amortiguación y zonas de infl uencia de áreas protegidas.
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h. Implementar infraestructura, estructuras o cualquier otro tipo de construcciones, obras 
o equipo para el aprovechamiento y explotación de áridos y agregados sin contar con 
autorización respectiva.
i. Incumplir las exigencias técnico - legales establecidas por norma.
j. Realizar actividades de explotación de áridos y agregados que provoquen 
desestabilización de taludes, activación de deslizamientos y pongan en riesgo la seguridad 
de las comunidades colindantes con las fuentes de explotación.
k. Reincidir en cualquiera de las infracciones.
l. Cambiar, modifi car o alterar los cauces de los cuerpos de agua.
m. ransferir la autorización anual a terceros.
n. Causar daños en el sistema de defensivos de las torrenteras, en la infraestructura de los 
sistemas de riego existentes en los lechos y cursos de los ríos.
o. Causar desbordes e inundaciones y otras actividades que pongan en peligro a las 
comunidades colindantes con los ríos.
p. Otras contravenciones que serán determinadas por el Concejo Municipal y el Órgano 
Regulador.

Artículo 31°.- (Sanciones)
I. Constituyen sanciones administrativas: a) multa; b) suspensión temporal de la 
Autorización por tres (3) meses o seis (6) meses y c) revocatoria de la autorización.
II. En toda imposición de las sanciones se deberá tomar en cuenta la gravedad de la 
infracción, las circunstancias atenuantes y agravantes.
III. El Alcalde Municipal ejecutará las sanciones y emitirá las Resoluciones correspondientes 
para sancionar administrativamente las infracciones producto de la regulación, 
administración, manejo y explotación de los áridos y agregados, sin perjuicio de aplicar 
otras disposiciones legales inherentes a la materia.
IV. Una infracción y su correspondiente sanción por la Autoridad Ambiental Competente, 
servirá como criterio para la renovación, anulación, revocación y continuidad de la 
Autorización Anual.

CAPÍTULO IX
PROCEDIMIENTO TÉCNICO ADMINISTRATIVO

Artículo 32°.- (Procedimiento para la determinación de infracciones y sanciones)
a. El Procedimiento Técnico Administrativo, para la determinación de infracciones 
administrativas a la Ley Nº 3425 y el presente Reglamento, podrá iniciarse a denuncia de 
cualquier persona particular o de ofi cio por el Gobierno Municipal, algún miembro del 
Órgano Regulador o del Comité Coadyuvante.
b. Toda denuncia deberá ser presentada en forma escrita ante el Presidente del Órgano 
Regulador y/o ante el Alcalde Municipal, debiendo contener mínimamente las generales 
del denunciante, la relación de hechos circunstanciados procurando precisar: lugar, fecha 
e identifi cación del infractor, si fuera posible; así como, la fundamentación de derecho en 
base a las infracciones establecidas en el capítulo precedente de este Reglamento.
c. Recibida la denuncia, el Alcalde la remitirá en el plazo de dos (2) días hábiles, incluyendo 
las pruebas si hubiesen sido presentadas, a la Ofi cialía Mayor Técnica del Municipio, a fi n 
de que se promueva la inspección del lugar objeto de concesión o autorización.
d. El Ofi cial Mayor Técnico o la Dirección Correspondiente del Municipio, realizará en el 
plazo de siete (7) días hábiles la inspección conjuntamente el representante del Órgano 
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Regulador, miembros del Comité Coadyuvante y las organizaciones sociales a objeto de 
que se emita un Informe de Inspección.
e. En el informe de Inspección se verifi cará la existencia de indicios sobre los hechos 
denunciados, las personas individuales o colectivas presuntamente responsables de 
los hechos denunciados, las normas o previsiones expresamente vulneradas y otras 
circunstancias relevantes para el caso, debiendo recomendar en caso necesario la 
paralización de obras de explotación y/o aprovechamiento de áridos y agregados.
f. En base al Informe de Inspección el Alcalde Municipal dictará el auto inicial del 
proceso técnico administrativo en el plazo de dos (2) días hábiles computables a partir 
de la recepción del informe de inspección. El auto inicial deberá contener el nombre del 
benefi ciario de la concesión o autorización, detalle de la inspección realizada, señalando la 
infracción, plazo perentorio e improrrogable de seis (6) días hábiles para presentar prueba 
de descargo y la orden de paralización de obras si fuere recomendada, debiendo citarse al 
autorizado a objeto de que asuma su defensa.
g. Con los datos y pruebas presentadas la Ofi cialía Mayor Técnica emitirá el respectivo 
informe de conclusiones en el plazo de seis (6) días hábiles de concluido el plazo probatorio, 
estableciendo las disposiciones contravenidas, la infracción cometida y la sanción al 
infractor si correspondiere, a este informe se adjuntara la fi cha técnica que explique y 
detalle gráfi camente las infracciones.
h. Vencido el término de prueba, el Alcalde Municipal en el plazo de siete (7) días hábiles 
de emitido el informe en conclusiones emitirá Resolución Administrativa fundamentada 
que declare probada o improbada la denuncia. La Resolución Municipal pondrá fi n al 
proceso técnico administrativo en primera instancia, y deberá contener: determinación 
de la existencia de la infracción o recomendar el archivo de obrados en caso negativo, 
análisis de las pruebas de cargo y de descargo en caso de establecer la infracción y la 
imposición de la sanción cuando corresponda, otorgando el plazo de dos (2) días hábiles 
para su cumplimiento con cargo al infractor.
i. El Órgano Regulador efectuará el seguimiento respectivo al proceso técnico 
administrativo.

Artículo 33°.- (Recurso de revocatoria) Contra la resolución de primera instancia procederá 
el Recurso de Revocatoria que deberá ser interpuesto ante el Alcalde Municipal en el 
plazo de cinco (5) días hábiles siguientes a su notifi cación, el Alcalde Municipal resolverá 
el recurso de revocatoria en el plazo de diez (10) días hábiles, bajo responsabilidad. En 
caso de no hacerse uso del recurso en el plazo establecido la Resolución Administrativa 
quedará ejecutoriada. Si vencido dicho plazo, el Alcalde no dictase Resolución, ésta se la 
tendrá por denegada, pudiendo el interesado interponer el Recurso Jerárquico.

Artículo 34°.- (Recurso jerárquico) El Recurso Jerárquico se interpondrá ante la autoridad 
administrativa que resolvió el Recurso de Revocatoria, dentro del plazo de los cinco (5) 
días hábiles siguientes a su notifi cación. El Recurso deberá elevarse, en el plazo de tres 
días hábiles de haber sido interpuesto ante el Concejo Municipal, la misma que tendrá un 
plazo de quince (15) días hábiles para su resolución confi rmatoria o revocatoria. Si vencido 
dicho plazo no se dictara resolución, ésta se la tendrá por denegada, quedando agotada 
la vía administrativa.

Artículo 35°.- (Impugnación judicial) Agotada la vía administrativa, el interesado podrá 
acudir a la impugnación judicial por la vía del proceso contencioso - administrativo.
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CAPÍTULO X
OPOSICIÓN DE AUTORIZACIONES

Artículo 36°.- (Procedimiento para la oposición de autorizaciones) Posterior a la publicación 
de las solicitudes de autorización anual de aprovechamiento y explotación de áridos y 
agregados, las personas naturales o jurídicas o las organizaciones sociales del sector y 
del municipio que demuestren un interés legítimo, podrán presentar sus oposiciones de 
acuerdo al siguiente procedimiento:
a. La oposición deberá ser presentada por escrito ante el H. Alcalde Municipal con los 
argumentos de hecho y de derecho que la justifi quen, con las pruebas pertinentes, 
consignando el nombre completo, domicilio y demás datos generales del opositor, 
la individualización del sector en el que se pretende realizar la explotación de áridos y 
agregados, y de ser posible, el número de trámite y fecha de la petición de autorización, 
seguida del nombre del peticionante. Esta oposición deber ser dada a conocer al Órgano 
Regulador a los fi nes de su pronunciamiento.
b. La oposición deberá sustentarse en la violación a las leyes ambientales, reincidencia de 
infracciones, explotación irracional de áridos y agregados, daños ecológicos a la actividad 
agrícola y otras; superposición de autorizaciones o prioridad de autorización y otros que 
por su naturaleza o gravedad puedan afectar negativamente al sector.
c. Una vez que se haya tomado conocimiento de la oposición, el Alcalde Municipal en el 
plazo de tres (3) días hábiles, correrá en traslado al peticionante de la autorización afectado 
con la oposición, a fi n de que conteste y presente los descargos que creyere conveniente, 
en el plazo de cinco (5) días hábiles computables desde su notifi cación.
d. Admitida la respuesta del peticionante afectado, previa realización de las inspecciones 
que correspondan, se verifi cará la existencia de derechos, la legitimidad y legalidad de los 
mismos; y la Ofi cialía Mayor Técnica correspondiente procederá a emitir Informe técnico-
legal sobre el caso.
e. El Alcalde Municipal con base en el Informe técnico legal, con o sin contestación del 
peticionante, en el plazo de veinte (20) días hábiles computables a partir de su admisión, 
emitirá una Resolución fi nal de aceptación o rechazo de la oposición; resolución que 
tendrá carácter defi nitivo.
f. El agraviado con la Resolución Administrativa, podrá interponer los recursos que le 
faculta la Ley para agotar la vía administrativa correspondiente.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Artículo transitorio Único.- Los Gobiernos Municipales, deberán elaborar las normas 
específi cas y guías técnicas para la administración y regulación para el aprovechamiento 
y explotación de áridos y agregados, en el plazo de cuarenta y cinco (45) días hábiles. 
El Ministerio de Medio Ambiente y Agua, en función a la solicitud de los Gobiernos 
Municipales, coadyuvará en la formulación correspondiente.

DISPOSICIONES FINALES

Artículo fi nal 1°.- (Usos y costumbres) Se respetan los usos y costumbres relacionados 
con el manejo de recursos naturales, cuencas y áridos y agregados que practican las 
organizaciones campesinas, originarias, indígenas, de regantes y las comunidades 
colindantes con los ríos.
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Artículo fi nal 2°.- (Servidumbres) La constitución, modifi cación y extinción de las 
servidumbres que se requieran para el aprovechamiento y explotación de áridos y 
agregados, serán reguladas por acuerdo de partes, por el Código Civil o por la Legislación 
Agraria.

Artículo fi nal 3°.- (Uso de áridos y agregados para obras públicas)
I. Con relación al uso de áridos y/o agregados para obras públicas, especialmente del 
Sistema Nacional de Carreteras, los Gobiernos Municipales deberán dar cumplimiento a lo 
establecido en laLey Nº 3507 de 27 de octubre de 2006 y el Capítulo II del Decreto Supremo 
Nº 28946 de 25 de noviembre de 2006. La utilización libre que establece el mencionado 
Decreto Supremo se entenderá en relación a la necesidad y cantidad de las obras bajo 
control de la entidad estatal respectiva.
II. Asimismo, los Gobiernos Municipales deberán establecer un derecho preferente y 
prioritario a las entidades públicas que requieran la extracción de áridos y agregados 
destinados al manejo de cuencas para obras de regulación hidráulica y obras de 
saneamiento básico. 

Artículo fi nal 4°.- (Suspensiones de la explotación de áridos y agregados) Ante una 
situación de emergencia, como el riesgo de desborde de un río, un desastre natural u 
otra situación de emergencia que se presente en los ríos y cuencas, el Concejo Municipal 
mediante Ordenanza Municipal, se pronunciará sobre la suspensión temporal de la 
explotación de áridos y agregados.

Artículo fi nal 5°.- (Otras estipulaciones no contempladas en este reglamento)
Cualquier aspecto no contemplado en el presente Reglamento, en cuanto a medidas 
técnicas - operativas de aprovechamiento y/o explotación de áridos y agregados, 
serán reglamentados por los Gobiernos Municipales a través del Concejo Municipal en 
coordinación con el Órgano Regulador.

Reglamento Anexo al Decreto Supremo Nº 91 promulgado a los veintidós días del mes de 
abril del año dos mil nueve.

FDO. ÁLVARO MARCELO GARCÍA LINERA, Juan Ramón Quintana Taborga MINISTRO DE 
LA PRESIDENCIA E INTERINO DE RELACIONES EXTERIORES, Nardy Suxo Iturry, Carlos 
Romero Bonifaz, Alfredo Octavio Rada Velez, Walker Sixto San Miguel Rodríguez, Hector 
E. Arce Zaconeta, Noel Ricardo Aguirre Ledezma, MINISTRO DE PLANIFICACION DEL 
DESARROLLO E INTERINO DE ECONOMIA Y FINANZAS PÚBLICAS, Oscar Coca Antezana, 
Patricia A. Ballivián Estenssoro, Walter Juvenal Delgadillo Terceros, Luis Alberto Echazú 
Alvarado, Calixto Chipana Callizaya, MINISTRO DE TRABAJO, EMPLEO Y P.S. E INTERINO 
DE JUSTICIA, René Gonzalo Orellana Halkyer, Roberto Iván Aguilar Gómez, Julia D. 
Ramos Sánchez, MINISTRA DE DESARROLLO RURAL Y TIERRA E INTERINA DE SALUD Y 
DEPORTES, Pablo César Groux Canedo.
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LEY Nº 767
LEY DE 11 DE DICIEMBRE DE 2015

LEY DE PROMOCIÓN PARA LA INVERSIÓN EN
EXPLORACIÓN Y EXPLOTACIÓN HIDROCARBURÍFERA

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. (OBJETO). La presente Ley tiene por objeto promover las inversiones en las 
actividades de exploración y explotación de hidrocarburos, mismas que se declaran de 
interés nacional en todo el territorio del Estado Plurinacional de Bolivia.

Artículo 2. (ALCANCE). La presente Ley tiene el siguiente alcance:
I.  Los Contratos de Servicios Petroleros suscritos y a suscribirse, cuando el Petróleo 

Crudo sea el hidrocarburo principal producido en el Área o Áreas de Explotación 
seleccionadas dentro del área de Contrato.

II.  Los Contratos de Servicios Petroleros suscritos y a suscribirse, cuando el Gas 
Natural sea el hidrocarburo principal producido en el Área o Áreas de Explotación 
seleccionada dentro del área de Contrato.

III.  Las actividades de Exploración y Explotación de hidrocarburos realizadas por 
Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos - YPFB de manera directa.

Artículo 3. (ÁMBITO DE APLICACIÓN). Están sujetos a la aplicación de las disposiciones 
establecidas en la presente Ley, las personas jurídicas nacionales o extranjeras, que realizan 
actividades de exploración y explotación de hidrocarburos en las formas establecidas en el 
ordenamiento jurídico vigente.

Artículo 4. (FINALIDAD). La presente Ley tiene como fi nalidad, promocionar las inversiones 
que permitan incrementar las reservas y producción de hidrocarburos en el país, mediante 
incentivos económicos para garantizar la seguridad, sostenibilidad y soberanía energética 
en el país.

Artículo 5. (DEFINICIONES). Además de las defi niciones establecidas en la Ley N° 3058 de 
17 de mayo de 2005, de Hidrocarburos, para fi nes de la aplicación de la presente Ley, se 
establecen las siguientes defi niciones:

Campo de Gas Seco. Es aquel campo que tiene hidrocarburos que están en forma gaseosa 
en el reservorio y no se condensan en superfi cie o genera una mínima cantidad de líquidos.

Condensado. Mezcla de hidrocarburos que a condiciones originales de reservorio 
se encuentra en estado gaseoso y que a condiciones de presión y temperatura 
de superfi cie se obtiene en estado líquido asociado a la producción de gas                               
natural.

Contrato de Servicios Petroleros. Son los Contratos suscritos o a suscribirse por 
YPFB con empresas públicas, mixtas o privadas, bolivianas o extranjeras, cuyo 
objeto principal es la exploración y explotación de hidrocarburos a cambio de recibir 
una retribución o pago por sus servicios. 

Campo Gasífero. Es aquel campo que produce gas natural como hidrocarburo 
principal, con una relación Gas/Petróleo superior a tres mil quinientos (3.500) Pies 
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Cúbicos de gas por barril y cuyo condensado asociado tenga una gravedad mayor a 
55° API – Instituto Americano de Petróleo. 

Campo Gasífero Marginal. Es aquel campo gasífero desarrollado, que ha producido 
el noventa por ciento (90%) o más, de sus reservas probadas in situ de gas, como 
consecuencia de lo cual, se encuentra en etapa de declinación de su producción, por 
agotamiento natural de su energía.

Campo Gasífero Pequeño. Es aquel campo gasífero desarrollado, cuyo nivel de 
producción fi scalizada de gas, condensado asociado y gasolina natural, expresado 
en caudal promedio diario mensual de barriles equivalentes de petróleo, es igual 
o menor a tres mil quinientos (3.500) barriles diarios equivalentes de gas natural, 
condensado asociado y gasolina natural. Ningún campo que cuente con reservas 
remanentes de gas natural (Reservas Probadas - Gas de Separador) superiores a 
cero punto cinco (0.5) Trillones de Pies Cúbicos podrá ser clasifi cado como campo 
gasífero pequeño.

Campo Petrolífero. Es el campo que produce petróleo como hidrocarburo principal, 
con una gravedad menor o igual a 55° API y una relación Gas/Petróleo menor o igual 
a tres mil quinientos (3.500) Pies Cúbicos por Barril.

Petróleo Crudo. Es la porción de petróleo que existe en la fase líquida en reservorios 
subterráneos naturales y que permanece líquido a presión y temperatura 
atmosférica.

 CAPÍTULO II
INCENTIVOS PARA PROMOVER LAS INVERSIONES EN LAS ACTIVIDADES DE 

EXPLORACIÓN Y EXPLOTACIÓN DE HIDROCARBUROS

Artículo 6. (INCENTIVO A LA PRODUCCIÓN DE PETRÓLEO CRUDO).
I.  Se establecen incentivos aplicables a la producción por barril de petróleo crudo:
 En Zona Tradicional, el incentivo se determinará en función al precio internacional 

de petróleo sujeto a reglamentación y tendrá un monto mínimo de 30 $us/Bbl y 
máximo de 50 $us/Bbl.

 En Zona No Tradicional, el incentivo se determinará en función al precio internacional 
de petróleo sujeto a reglamentación y tendrá un monto mínimo de 35 $us/Bbl y 
máximo de 55 $us/Bbl.

II.  El incentivo por barril de petróleo crudo, dentro de los márgenes establecidos en 
los incisos a) y b) del Parágrafo I del presente Artículo, será variable y estará sujeto, 
al menos, al precio internacional del Petróleo Crudo y la producción, a objeto de 
cumplir con la fi nalidad de la presente Ley.

III.  El incentivo a la producción del petróleo, sólo se aplicará cuando la producción 
sea asignada al mercado interno y será ajustado en caso de modifi cación de las 
condiciones del precio del mercado interno para el Petróleo Crudo.

Artículo 7. (INCENTIVO A LA PRODUCCIÓN DE CONDENSADO ASOCIADO AL GAS 
NATURAL).

I. Se establecen incentivos aplicables a la producción de Condensado asociado al gas 
natural resultante de la explotación de nuevos campos o nuevos reservorios de gas 
natural descubiertos a partir de la publicación de la presente Ley:
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En Zona Tradicional, el incentivo se determinará en función al precio internacional 
de petróleo sujeto a reglamentación y tendrá un monto mínimo de 30 $us/Bbl y 
máximo de 50 $us/Bbl.

  En Zona No Tradicional, el incentivo se determinará en función al precio internacional 
de petróleo sujeto a reglamentación y tendrá un monto mínimo de 35 $us/Bbl y 
máximo de 55 $us/Bbl. 

 II. El incentivo por barril de petróleo, dentro de los márgenes establecidos en los 
incisos a) y b) del Parágrafo I del presente Artículo, será variable y estará sujeto, 
al menos, al precio internacional del Petróleo Crudo y la producción, a objeto de 
cumplir con la fi nalidad de la presente Ley.

III. El incentivo a la producción del Condensado asociado al gas natural, sólo se aplicará 
cuando la producción sea asignada al mercado interno y será ajustado en caso de 
modifi cación de las condiciones del precio del mercado interno para el Condensado.

Artículo 8. (PLAZO Y CONDICIONES PARA LA APLICACIÓN DEL INCENTIVO A LA 
PRODUCCIÓN DE CONDENSADO ASOCIADO AL GAS NATURAL). 

I.  El incentivo en Zona Tradicional, establecido en el Artículo 7 de la presente Ley, 
tendrá una duración de hasta veinte (20) años, a partir de la producción comercial 
regular, plazo que será defi nido en función a criterios técnicos y económicos, a ser 
reglamentados mediante Decreto Supremo. 

II.  El incentivo en Zona No Tradicional, establecido en el Artículo 7 de la presente Ley, 
tendrá una duración de hasta veinticinco (25) años, a partir de la producción comercial 
regular, plazo que será defi nido en función a criterios técnicos y económicos, a ser 
reglamentados mediante Decreto Supremo.

III.  Para poder benefi ciarse del incentivo establecido en el Artículo 7 de la presente 
Ley, los Contratos de Servicios Petroleros que se encuentren con fecha efectiva a 
la publicación de la presente Ley, deben necesariamente empezar actividades de 
perforación exploratoria antes del 1 de enero de 2019.

IV.  Para poder benefi ciarse del incentivo establecido en el Artículo 7 de la presente 
Ley, los Contratos de Servicios Petroleros en Zona Tradicional, con fecha efectiva 
posterior a la publicación de la presente Ley, deben necesariamente empezar 
actividades de perforación exploratoria como máximo hasta el último día del cuarto 
año del Contrato, a partir de la fecha efectiva indicada.  

V.  Para poder benefi ciarse del incentivo establecido en el Artículo 7 de la presente Ley, 
los Contratos de Servicios Petroleros en Zona No Tradicional, con fecha efectiva 
posterior a la publicación de la presente Ley, deben necesariamente empezar 
actividades de perforación exploratoria como máximo hasta el último día del quinto 
año del Contrato, a partir de la fecha efectiva indicada.

VI.  Para efecto de la aplicación de los Parágrafos III, IV y V del presente Artículo, se 
entiende por empezar actividades de perforación exploratoria, a la fecha de inicio del 
Desmontaje, Traslado y Montaje - DTM, del equipo de perforación correspondiente.

Artículo 9. (INCENTIVOS A LA PRODUCCIÓN ADICIONAL DE CONDENSADO ASOCIADO AL 
GAS NATURAL). 

I.  Se establece un incentivo aplicable a la producción adicional de Condensado 
asociado al gas natural, proveniente de campos que se encuentran en explotación a 
la fecha de publicación de la presente Ley.
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II.  Los parámetros para la aplicación del incentivo estarán establecidos en función a 
una línea base, que deberá considerar, al menos, las reservas actuales e inversiones 
adicionales a las aprobadas por YPFB, conforme a reglamentación mediante Decreto 
Supremo.

III.  El incentivo tendrá un monto mínimo de 0 $us/Bbl y podrá alcanzar un monto 
máximo de 30 $us/Bbl, y será aplicable para Zona Tradicional. El monto del incentivo 
será variable y estará sujeto, al menos, al precio internacional del Petróleo Crudo.

IV.  El incentivo a la producción adicional del Condensado asociado al gas natural sólo 
se aplicará cuando la producción sea asignada al mercado interno y será ajustado 
en caso de modifi cación de las condiciones del precio del mercado interno para el 
Condensado.

V.  Los campos podrán benefi ciarse de este incentivo por un periodo de hasta diez (10) 
años a partir de la publicación de la presente Ley, conforme a la actualización del 
Plan de Desarrollo a ser aprobado por YPFB, que incorpore la línea base establecida 
en el Parágrafo II del presente Artículo.

Artículo 10. (DETERMINACIÓN DEL INCENTIVO A CAMPOS GASÍFEROS CON RESERVORIOS 
DE GAS SECO, CAMPOS MARGINALES Y/O PEQUEÑOS). El incentivo para aquellos 
campos clasifi cados como Campos Gasíferos con Reservorios de Gas Seco, marginales 
y/o pequeños, consistirá en la asignación prioritaria de mercados de exportación de 
gas natural de acuerdo a parámetros y procedimientos establecidos en reglamentación 
mediante Decreto Supremo.

CAPÍTULO III
FONDO DE PROMOCIÓN A LA INVERSIÓN EN

EXPLORACIÓN Y EXPLOTACIÓN HIDROCARBURÍFERA

Artículo 11. (FONDO DE PROMOCIÓN A LA INVERSIÓN EN EXPLORACIÓN Y EXPLOTACIÓN 
HIDROCARBURÍFERA - FPIEEH). Se crea el Fondo de Promoción a la Inversión en Exploración 
y Explotación Hidrocarburífera - FPIEEH con recursos provenientes del Impuesto Directo a 
los Hidrocarburos - IDH, para incentivar la exploración y explotación de los hidrocarburos 
en el Estado Plurinacional de Bolivia.

Artículo 12. (FINANCIAMIENTO DEL FPIEEH). 
I.  El FPIEEH se fi nanciará con el doce por ciento (12%) de los recursos provenientes del 

IDH, antes de la distribución a las Entidades Territoriales Autónomas, Universidades 
Públicas y todos los benefi ciarios previstos en la Ley N° 3058 de 17 de mayo de 
2005, la Ley N° 3322 de 16 de enero de 2006, y Decretos Supremos reglamentarios, 
aplicable sobre los recursos de IDH percibidos a partir del mes de enero de la gestión 
2016, considerando la producción fi scalizada del mes que corresponda, de acuerdo 
a normativa vigente. 

II.  Los ingresos obtenidos por la aplicación de la presente Ley, serán distribuidos entre 
todos los benefi ciarios conforme a normativa vigente.

Artículo 13. (ADMINISTRACIÓN E INVERSIÓN DE RECURSOS DEL FPIEEH). 
I.  Los recursos del FPIEEH serán abonados de forma automática en una cuenta 

habilitada en el Banco Central de Bolivia - BCB.
II.  Los recursos del FPIEEH quedarán en custodia del BCB, pudiendo éste invertir estos 

recursos en instrumentos fi nancieros, siguiendo los lineamientos establecidos 
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para la administración e inversión de las Reservas Internacionales, garantizando 
la liquidez del FPIEEH. Los rendimientos de las inversiones realizadas deberán ser 
incorporados al FPIEEH.

III.  Los recursos del FPIEEH y los rendimientos que éstos generen como resultado de 
la inversión, no serán objeto del pago de tributos, gravámenes, derechos y otros de 
cualquier naturaleza establecidos en el Estado Plurinacional de Bolivia y tampoco 
serán objeto de comisiones por transferencias de divisas del o al exterior realizadas 
por el BCB.

IV.  Los recursos del FPIEEH y los rendimientos que éstos generen como resultado de 
la inversión, son inembargables y no podrán ser objeto de medidas precautorias, 
administrativas o judiciales.

V.  Los recursos del Fondo serán utilizados únicamente contra entrega de la producción 
de Petróleo o Condensado resultante de las actividades de exploración y explotación 
exitosas, sujetas al ámbito de aplicación de la presente Ley, garantizando que dichos 
recursos económicos, luego de la comercialización de los hidrocarburos, generen 
réditos en favor de todos los benefi ciarios.

VI.  A la fi nalización de la aplicación de los incentivos, los saldos remanentes del 
FPIEEH, serán distribuidos entre los benefi ciarios del IDH en los porcentajes de 
coparticipación de dicho impuesto, establecidos en normativa vigente. 

VII. La presente disposición será reglamentada mediante Decreto Supremo.

CAPÍTULO IV
RECURSOS PARA EL FINANCIAMIENTO DE LOS INCENTIVOS A LA

INVERSIÓN EN EXPLORACIÓN Y EXPLOTACIÓN HIDROCARBURÍFERA

Artículo 14. (RECURSOS Y PROCEDIMIENTO PARA LOS INCENTIVOS A LA PRODUCCIÓN 
DE PETRÓLEO CRUDO). 

I.  El fi nanciamiento de los incentivos aplicables a la producción de Petróleo Crudo 
para campos existentes en Zona Tradicional y en Zona No Tradicional, se efectuará 
a través de la emisión de Notas de Crédito Fiscal - NOCRE’s.

II.  Las NOCRE’s serán emitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, a 
solicitud de YPFB, previa autorización del Ministerio de Hidrocarburos y Energía, 
sobre la base de los resultados obtenidos de la aplicación del Artículo 6 de la 
presente Ley.

III.  El fi nanciamiento de los incentivos aplicables a la producción de Petróleo Crudo 
para campos nuevos en Zona Tradicional y en Zona No Tradicional, se efectuará a 
través de recursos provenientes del FPIEEH.

IV.  A efectos de aplicación del Parágrafo III del presente Artículo, el Ministerio de 
Economía y Finanzas Públicas, a solicitud de YPFB, asignará los recursos del FPIEEH, 
previa autorización del Ministerio de Hidrocarburos y Energía, sobre la base del 
resultado obtenido de la aplicación de la fórmula de cálculo establecida en el 
Decreto Supremo reglamentario.

Artículo 15. (RECURSOS Y PROCEDIMIENTO PARA LOS INCENTIVOS A LA PRODUCCION 
ADICIONAL DE CONDENSADO ASOCIADO AL GAS NATURAL). 

I.  El fi nanciamiento de los incentivos aplicable a la producción adicional de Condensado 
asociado al Gas Natural, se efectuará a través de recursos provenientes del FPIEEH.

II.  El Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, a solicitud de YPFB, previa autorización 
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del Ministerio de Hidrocarburos y Energía, asignará los recursos del FPIEEH, sobre la 
base del resultado obtenido de la aplicación de la fórmula de cálculo establecida en 
el Decreto Supremo reglamentario.

Artículo 16. (RECURSOS Y PROCEDIMIENTO PARA LOS INCENTIVOS A LA PRODUCCIÓN 
DE CONDENSADO ASOCIADO AL GAS NATURAL). El fi nanciamiento de los incentivos 
aplicables a la producción de Condensado asociado al gas natural, resultado de nuevos 
campos o reservorios descubiertos, se efectuará a través del FPIEEH conforme al siguiente 
procedimiento:

El Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, a solicitud de YPFB, previa autorización 
del Ministerio de Hidrocarburos y Energía, asignará los recursos del FPIEEH, sobre la 
base del resultado obtenido de la aplicación de la fórmula de cálculo establecida en 
el Decreto Supremo reglamentario.
En caso de que los recursos del FPIEEH sean insufi cientes para otorgar el incentivo, 
se autoriza al Ministerio de Economía y Finanzas Públicas emitir NOCRE’s como 
mecanismo para garantizar la seguridad energética del país.
La emisión de NOCRE’s será realizada por el Ministerio de Economía y Finanzas 
Públicas, a solicitud de YPFB, previa autorización del Ministerio de Hidrocarburos y 
Energía, sobre la base de los resultados obtenidos de la aplicación de las fórmulas 
establecidas en el Decreto Supremo reglamentario.

Artículo 17. (MODALIDAD DE CONTRATOS). 
I.  Para la ejecución de actividades de exploración y explotación, YPFB podrá suscribir, 

tanto en áreas reservadas como en áreas libres, Contratos de Servicios Petroleros 
con empresas públicas, mixtas o privadas, bolivianas o extranjeras, bajo cualquiera 
de las modalidades contractuales vigentes.

II.  El Ministerio de Hidrocarburos y Energía, establecerá los lineamientos para la 
suscripción de estos contratos y para la selección de empresas, mediante Resolución 
Ministerial.

Artículo 18. (TRAMITACIÓN DE LOS CONTRATOS). El trámite de negociación, autorización 
y aprobación de los Contratos de Servicios Petroleros, deberá ser priorizado en el ámbito 
administrativo y legislativo.

Artículo 19. (INCENTIVOS PARA YPFB). Cuando YPFB realice actividades de exploración y 
explotación de Petróleo Crudo y gas natural, se benefi ciará de los incentivos establecidos 
en la presente Ley, cuyas condiciones operativas serán determinadas en reglamentación.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

ÚNICA. 
I.  La presente Ley, en lo que corresponda, será reglamentada mediante Decreto 

Supremo, en un plazo de hasta noventa (90) días calendario a partir de su publicación.
II.  Los Contratos de Servicios Petroleros autorizados y aprobados por la Asamblea 

Legislativa Plurinacional, con anterioridad a la promulgación de la presente Ley, 
conservarán los términos con los cuales fueron aprobados respecto a las nuevas 
zonas delimitadas.

III.  En tanto se reglamente el Artículo 6 de la presente Ley, se mantendrá vigente la 
aplicación del Decreto Supremo Nº 1202 de 18 de abril de 2012.
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IV.  Mediante Decreto Supremo se realizará una nueva delimitación de la Zona 
Tradicional y Zona No Tradicional, en un plazo de hasta noventa (90) días calendario 
desde la publicación de la presente Ley.

DISPOSICIÓN FINAL

ÚNICA. Se modifi ca y complementa el tercer párrafo del Artículo 42 de la Ley N° 3058 de 17 
de mayo de 2005, de Hidrocarburos, con el siguiente texto:

“Si los campos del área del contrato de operación estuvieran en producción comercial 
regular a tiempo de fi nalizar el plazo del contrato, YPFB podrá operarlos por sí misma, 
y, previa justifi cación de YPFB, podrá operarlo mediante un contrato bajo el régimen 
de prestación de servicios o con el titular del contrato mediante la suscripción de 
una adenda por única vez, cuyo plazo podrá ser hasta explotar las reservas probadas 
certifi cadas dentro del plazo del contrato principal. En este último caso, la adenda 
podrá ser suscrita dentro del plazo de hasta cinco (5) años antes de la fi nalización 
del contrato de operación principal, debiendo YPFB negociar a tal efecto nuevas 
condiciones técnicas, económicas siempre que convengan a los intereses del Estado. 
Una vez efectivizada la suscripción de la adenda y a los efectos de su aprobación, ésta 
deberá ser remitida a la Asamblea Legislativa Plurinacional.”

DISPOSICIÓN ABROGATORIA Y DEROGATORIA

ÚNICA.
I.  Se deroga el Artículo 4 del Decreto Supremo N° 29130 de 13 de mayo de 2007, 

modifi cado por el Decreto Supremo N° 0459 de 24 de marzo de 2010.
II.  Se abrogan y derogan todas las disposiciones contrarias a la presente Ley.

Remítase al Órgano Ejecutivo para fi nes constitucionales.

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Plurinacional, a los nueve días del 
mes de diciembre del año dos mil quince.

Fdo. José Alberto Gonzales Samaniego, Lilly Gabriela Montaño Viaña, Rubén Medinaceli 
Ortiz, María Argene Simoni Cuellar, A. Claudia Tórrez Díez, Erik Morón Osinaga.

Por tanto, la promulgo para que se tenga y cumpla como Ley del Estado Plurinacional de 
Bolivia.

Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los once días del mes de diciembre del año 
dos mil quince.

FDO. EVO MORALES AYMA, Juan Ramón Quintana Taborga, Luis Alberto Arce Catacora, 
Felix Cesar Navarro Miranda MINISTRO DE MINERÍA Y METALURGIA E INTERINO DE 
HIDROCARBUROS Y ENERGÍA, Ana Verónica Ramos Morales.
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LEY N° 1307, DE 29 DE JUNIO DE 2020

LEY DE SUSPENSIÓN TEMPORAL Y REASIGNACIÓN DE RECURSOS DEL FONDO DE 
PROMOCIÓN A LA INVERSIÓN EN EXPLORACIÓN Y EXPLOTACIÓN HIDROCARBURÍFERA 

– FPIEEH, ANTE EL COVID-19

ARTÍCULO 1. (OBJETO). La presente Ley tiene por objeto establecer la suspensión temporal 
de la aplicación del Artículo 12 de la Ley N° 767 de 11 de diciembre de 2015, de Promoción 
para la Inversión en Exploración y Explotación Hidrocarburífera, y reasignar una parte 
de los recursos del Fondo de Promoción a la Inversión en Exploración y Explotación 
Hidrocarburífera – FPIEEH, con el fi n de que las Entidades Territoriales Autónomas y 
Universidades Públicas cuenten con recursos adicionales para enfrentar la pandemia del 
Coronavirus COVID – 19, y desarrollen acciones para garantizar la seguridad alimentaria y 
el fortalecimiento de las actividades productivas.

ARTÍCULO 2. (SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA APLICACIÓN DEL PORCENTAJE PARA EL FPIEEH). 
Se suspende temporalmente la aplicación del Artículo 12 de la Ley N° 767 de 11 de diciembre de 
2015, de Promoción para la Inversión en Exploración y Explotación Hidrocarburífera, a partir de 
la promulgación de la presente Ley hasta 31 de diciembre de 2020, considerando la producción 
fi scalizada del mes que corresponda, de acuerdo a normativa vigente.

ARTÍCULO 3. (REASIGNACIÓN DE UNA PARTE DE LOS RECURSOS ACUMULADOS DEL 
FPIEEH). I. De los recursos acumulados en el Fondo de Promoción a la Inversión en 
Exploración y Explotación Hidrocarburífera – FPIEEH, se reasignará hasta un monto de $us 
200.000.000,00 (Doscientos Millones 00/100 Dólares Estadounidenses) a las Entidades 
Territoriales Autónomas y Universidades Públicas.
II. La distribución de los recursos señalados en el parágrafo I será de la siguiente manera:

1. Gobiernos Autónomos Municipales y Gobiernos Autónomos Indígena Originario 
Campesinos: Setenta y ocho por ciento (78%)

2. Gobiernos Autónomos Departamentales: Quince por ciento (15%)
3. Universidades Públicas: Siete por ciento (7%)

III. Para el cálculo del monto específi co correspondiente a cada entidad benefi ciaria 
prevista en el parágrafo anterior, se aplicarán los siguientes criterios:
1. Gobiernos Autónomos Municipales y Gobiernos Autónomos Indígena Originario 
Campesinos, recibirán los recursos considerando los siguiente:
a. Ochenta por ciento (80%) de acuerdo a los factores de distribución del Impuesto Directo 
a los Hidrocarburos utilizados en la formulación del Presupuesto General del Estado 
gestión 2020.
b. Veinte por ciento (20%) de acuerdo a la población recalculada en función al Índice de Riesgo 
Municipal COVID-19, vigente a la fecha de promulgación de la presente Ley, de acuerdo 
a la siguiente fórmula: Población Recalculada = Población Municipio (correspondiente al 
último Censo Nacional de Población y Vivienda) X Factor Índice COVID – 19 (Alto = 2, Medio 
= 1.5, Moderado = 1)
2. Gobiernos Autónomos Departamentales y Universidades Públicas conforme a los 
factores de distribución del Impuesto Directo a los Hidrocarburos utilizados en la 
formulación del Presupuesto General del Estado gestión 2020.

ARTÍCULO 4. (DESTINO DE LOS RECURSOS). I. Los recursos provenientes de la aplicación 
de la presente Ley se administrarán por las Entidades Territoriales Autónomas, según sus
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responsabilidades y competencias establecidas por ley, recursos que deben ser destinados 
a los siguientes fi nes:

1.  Cincuenta por ciento (50%), para actividades de prevención, atención y contención 
del Coronavirus COVID - 19, equipamiento de hospitales y la compra de pruebas 
rápidas.

2.  Veinticinco por ciento (25%), a la provisión de alimentos para la población y 
programas de seguridad alimentaria.

3.  Veinticinco por ciento (25%), al fortalecimiento de la producción local afectada por 
la cuarentena y por la paralización de actividades para disminuir la expansión de la 
pandemia.

II. Las Universidades Públicas deberán contribuir directamente con las actividades de 
prevención, atención y contención del Coronavirus COVID – 19, con el equipamiento de 
hospitales universitarios, laboratorios y con la compra de insumos necesarios.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.-I. En el plazo máximo de quince (15) días calendario a partir de la promulgación 
de la presente Ley, el Órgano Ejecutivo deberá desembolsar el total de los recursos 
señalados en el Artículo 3 de la presente Ley.
II. Los Gobiernos Autónomos Departamentales que cuenten con Gobiernos Autónomos 
Regionales, una vez recibido los recursos señalados en el parágrafo anterior, de manera 
inmediata deberán desembolsar el porcentaje correspondiente a los mismos.

SEGUNDA.- En el marco del principio de transparencia, la Asamblea Legislativa Plurinacional 
realizará la fi scalización de la ejecución de los recursos reasignados a las entidades 
benefi ciarias de la presente Ley, debiendo estas informar según requerimiento. 



Ley Nº 602, de 14 de noviembre de 
2014, Ley de Gestión de Riesgos
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LEY Nº 602, DE 14 DE NOVIEMBRE DE 2014

LEY DE GESTIÓN DE RIESGOS

TÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO I
OBJETO, ÁMBITO DE APLICACIÓN, PRINCIPIOS FUNDAMENTALES Y DEFINICIONES

Artículo 1. (OBJETO). La presente Ley tiene por objeto regular el marco institucional y 
competencial para la gestión de riesgos que incluye la reducción del riesgo a través de 
la prevención, mitigación y recuperación y; la atención de desastres y/o emergencias a 
través de la preparación, alerta, respuesta y rehabilitación ante riesgos de desastres 
ocasionados por amenazas naturales, socio-naturales, tecnológicas y antrópicas, así como 
vulnerabilidades sociales, económicas, físicas y ambientales.

Artículo 2. (FINALIDAD). La presente Ley tiene por fi nalidad defi nir y fortalecer la 
intervención estatal para la gestión de riesgos, priorizando la protección de la vida y 
desarrollando la cultura de la prevención con participación de todos los actores y sectores 
involucrados.

Artículo 3. (MARCO COMPETENCIAL). La presente Ley se fundamenta en las competencias 
defi nidas en el Parágrafo I del Artículo 100 de la Ley N° 031 de 19 de julio de 2010, “Ley 
Marco de Autonomías y Descentralización Andrés Ibáñez”, y demás normativa vigente 
sobre la materia.

Artículo 4. (ÁMBITO DE APLICACIÓN). La presente Ley tiene como ámbito de aplicación a 
las entidades del nivel central del Estado, entidades territoriales autónomas, instituciones 
públicas, privadas y personas naturales y/o jurídicas, que intervienen o se relacionan con 
la gestión de riesgos.

Artículo 5. (PRINCIPIOS). Los principios que rigen la presente Ley son:
1. Prioridad en la Protección. Todas las personas que viven y habitan en el territorio 
nacional tienen prioridad en la protección de la vida, la integridad física y la salud ante la 
infraestructura socioproductiva y los bienes, frente a riesgos de desastres ocasionados por 
amenazas naturales, socionaturales, tecnológicas y antrópicas, así como vulnerabilidades 
sociales, económicas, físicas y ambientales.
2. Integralidad. La gestión de riesgos debe desarrollarse a partir de una visión que implica 
la coordinación y articulación multisectorial, territorial e intercultural.
3. Concurso y Apoyo Obligatorio. Todas las personas, organizaciones y entidades cuyo 
concurso sea solicitado, deben prestar la cooperación requerida según sus posibilidades. 
El apoyo en tareas de asistencia y salvataje son obligatorios.
4. Subsidiariedad. Cuando las capacidades técnicas y de recursos de una o varias entidades 
territoriales autónomas fueren rebasadas, deberán generarse mecanismos de apoyo y 
soporte, desde el nivel superior en escala hasta llegar al nivel central del Estado.
5. Acción Permanente. La gestión de riesgos es una actividad continua en la que las 
personas e instituciones deben mantenerse realizando permanentemente acciones de 
prevención, aplicando las normas que se dicten al efecto, los conocimientos, experiencias 
e información para la gestión de riesgos.
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6. Acceso y Difusión de Información. Las personas tienen derecho a informarse y las 
entidades públicas la obligación de informar a la población sobre posibilidades de riesgos 
y ocurrencia de desastres y/o emergencias, así como de las acciones que se ejecutarán.
7. Atención Prioritaria a Poblaciones Vulnerables. La atención frente a desastres y/o 
emergencias, debe ser preferencial para mujeres gestantes, niñas, niños, adultos mayores, 
personas en condición de enfermedad inhabilitante y personas con capacidades diferentes.
8. Cultura de la Prevención. La cultura de prevención es el comportamiento racional, 
permanente y generalizado de la sociedad, caracterizado por la práctica habitual de la 
acción colectiva anticipada y sistemática para tratar de evitar que los desastres ocurran o 
caso contrario para mitigar sus efectos, además de reducir las vulnerabilidades.

Artículo 6. (DEFINICIONES). Para efectos de la presente Ley se entenderá por:
1. Amenaza. Es la probabilidad de que un evento de origen natural, socio-natural o antrópico, 
se concrete y se produzca en un determinado tiempo o en una determinada región.
2. Primera Respuesta. Son acciones operativas en los momentos iniciales en los que se 
presentan situaciones de desastre y/o emergencia, como ser: evacuación, salvamento y 
rescate.
3. Vulnerabilidad. Es la propensión o susceptibilidad de las comunidades, grupos, familias 
e individuos a sufrir daños o pérdidas vinculadas a las amenazas.
4. Riesgo. Es la magnitud estimada de pérdida de vidas, personas heridas, propiedades 
afectadas, medio ambiente dañado y actividades económicas paralizadas, bienes y 
servicios afectados en un lugar dado, y durante un periodo de exposición determinado 
para una amenaza en particular y las condiciones de vulnerabilidad de los sectores y 
población amenazada.
5. Gestión de Riesgos. Es el proceso de planifi cación, ejecución, seguimiento y evaluación 
de políticas, planes, programas, proyectos y acciones permanentes para la reducción de 
los factores de riesgo de desastre en la sociedad y los sistemas de vida de la Madre Tierra; 
comprende también el manejo de las situaciones de desastre y/o emergencia, para la 
posterior recuperación, rehabilitación y reconstrucción, con el propósito de contribuir a la 
seguridad, bienestar y calidad de vida de las personas y al desarrollo integral.

CAPÍTULO II
MARCO INSTITUCIONAL

SECCIÓN I
SISTEMA NACIONAL DE REDUCCIÓN DE RIESGOS Y ATENCIÓN DE DESASTRES Y/O 

EMERGENCIAS - SISRADE

Artículo 7. (SISTEMA NACIONAL DE REDUCCIÓN DE RIESGOS Y ATENCIÓN DE DESASTRES 
Y/O EMERGENCIAS - SISRADE). I. Es el conjunto de entidades del nivel central del Estado 
y las entidades territoriales autónomas en el ámbito de sus competencias y atribuciones, 
las organizaciones sociales, las personas naturales y jurídicas, públicas y privadas 
que interactúan entre sí de manera coordinada y articulada, a través de procesos y 
procedimientos para el logro del objeto de la presente Ley.
II. Los componentes, atribuciones y funciones del Sistema Nacional de Reducción de 
Riesgos y Atención de Desastres y/o Emergencias - SISRADE, serán establecidos en el 
reglamento de la presente Ley.
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Artículo 8. (ESTRUCTURA DEL SISTEMA NACIONAL DE REDUCCIÓN DE RIESGOS Y 
ATENCIÓN DE DESASTRES Y/O EMERGENCIAS - SISRADE). El Sistema Nacional de Reducción 
de Riesgos y Atención de Desastres y/o Emergencias - SISRADE, está estructurado:
a) En el ámbito territorial por:

1.  El Consejo Nacional para la Reducción de Riesgos y Atención de Desastres y/o 
Emergencias - CONARADE, como la instancia superior de decisión y coordinación.

2.  Los Comités Departamentales de Reducción de Riesgo y Atención de Desastres - 
CODERADE, en coordinación con los Comités Municipales de Reducción de Riesgo y 
Atención de Desastres - COMURADE.

3.  Los Comités Municipales de Reducción de Riesgo y Atención de Desastres - 
COMURADE.

b) En el ámbito institucional por:
1.  Instituciones del nivel central del Estado y las entidades territoriales autónomas, en 

el ámbito de sus competencias y atribuciones.
2.  Fuerzas Armadas y Policía Boliviana de acuerdo a sus competencias.
3.  Instituciones técnico-científi cas y universidades.
4.  Grupos de búsqueda, salvamento y rescate, brigadas forestales, y otros equipos 

voluntarios de respuesta inmediata a desastres y/o emergencias.
c) En el ámbito social por:

1.  Organizaciones sociales y comunitarias.
2. Personas naturales y jurídicas de derecho privado.

Artículo 9. (CONFORMACIÓN DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA REDUCCIÓN DE RIESGOS 
Y ATENCIÓN DE DESASTRES Y/O EMERGENCIAS - CONARADE). I. El Consejo Nacional para 
la Reducción de Riesgos y Atención de Desastres y/o Emergencias - CONARADE, será 
presidido por la o el Presidente del Estado Plurinacional de Bolivia y estará conformado 
por:
a) Ministra o Ministro de Defensa, quien podrá presidir el Consejo por delegación de la o 
el Presidente.
b) Ministra o Ministro de Planifi cación del Desarrollo o Viceministra o Viceministro 
designado.
c) Ministra o Ministro de Medio Ambiente y Agua o Viceministra o Viceministro designado.
d) Ministra o Ministro de Obras Públicas Servicios y Vivienda o Viceministra o Viceministro 
designado.
e) Ministra o Ministro de Salud o Viceministra o Viceministro designado.
f) Ministra o Ministro de Desarrollo Rural y Tierras o Viceministra o Viceministro designado.
II. El Consejo Nacional para la Reducción de Riesgos y Atención de Desastres y/o 
Emergencias - CONARADE, de acuerdo a la naturaleza y efectos de la emergencia y/o 
desastre, podrá convocar a otras Ministras o Ministros de Estado.
III. El Consejo Nacional para la Reducción de Riesgos y Atención de Desastres y/o 
Emergencias - CONARADE, establecerá una instancia de coordinación y articulación 
interterritorial conformada por representantes de los Comités Departamentales de 
Reducción de Riesgo y Atención de Desastres - CODERADES y Comités Municipales de 
Reducción de Riesgo y Atención de Desastres - COMURADES.
IV. El Consejo Nacional para la Reducción de Riesgos y Atención de Desastres y/o Emergencias 
- CONARADE, podrá convocar a instituciones públicas y privadas, organizaciones sociales y 
comunitarias, vinculadas con la gestión de riesgos.
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V. El Consejo Nacional para la Reducción de Riesgos y Atención de Desastres y/o 
Emergencias - CONARADE, ejecutará las decisiones a través de una Secretaría Técnica a 
cargo del Viceministerio de Defensa Civil de acuerdo a la presente Ley y su reglamento.

Artículo 10. (ATRIBUCIONES DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA REDUCCIÓN DE RIESGOS 
Y ATENCIÓN DE DESASTRES Y/O EMERGENCIAS - CONARADE). El Consejo Nacional para 
la Reducción de Riesgos y Atención de Desastres y/o Emergencias - CONARADE, tiene las 
siguientes atribuciones:
a) Proponer políticas y estrategias, generales y específi cas sobre gestión de riesgos.
b) Convocar a reuniones ordinarias o extraordinarias para temas relacionados con la 
gestión de riesgos.
c) Recomendar a la Presidenta o el Presidente del Estado Plurinacional de Bolivia, la 
declaratoria de situaciones de desastres y/o emergencias a nivel nacional.
d) Generar y aprobar mecanismos de administración de uso de recursos del Fondo para la 
Reducción de Riesgos y Atención de Desastres y/o Emergencias - FORADE.
e) Dar lineamientos para el funcionamiento armonizado, integrado y articulado de los 
sistemas de información que forman parte del SISRADE.
f) Coordinar acciones y dar lineamientos para procesos de rehabilitación, recuperación y 
reconstrucción.

Artículo 11. (COMITÉ DE OPERACIONES DE EMERGENCIA NACIONAL -COEN). I. El Comité 
de Operaciones de Emergencia Nacional - COEN, bajo la dirección y coordinación general 
del Viceministerio de Defensa Civil, es la instancia que organiza y articula las mesas técnicas 
sectoriales conformadas por instituciones públicas y privadas relacionadas con la atención 
de desastres y/o emergencias y la recuperación.
II. Las funciones del Comité de Operaciones de Emergencia Nacional - COEN y de las mesas 
técnicas sectoriales, serán establecidas en el reglamento de la presente Ley.

Artículo 12. (COMITÉ DEPARTAMENTAL DE REDUCCIÓN DE RIESGOS Y ATENCIÓN DE 
DESASTRES - CODERADE Y COMITÉ MUNICIPAL DE REDUCCIÓN DE RIESGOS Y ATENCIÓN 
DE DESASTRES - COMURADE). I. Los Comités Departamentales y Municipales de Reducción 
de Riesgo y Atención de Desastres, son las instancias de los niveles departamental y 
municipal del Estado, encargados de coordinar, promover y recomendar acciones de 
gestión de riesgos dentro de su ámbito territorial, en el marco del Sistema de Planifi cación 
Integral del Estado y de los lineamientos estratégicos sectoriales.
II. La estructura, composición y funciones de los Comités Departamentales y Municipales 
de Reducción de Riesgo y Atención de Desastres, serán reglamentados mediante norma 
departamental y municipal respectivamente, en el marco de la presente Ley y su reglamento.
III. La Secretaría Técnica de los Comités Departamentales y Municipales de Reducción 
de Riesgo y Atención de Desastres, recaerá en el área funcional o unidad organizacional 
de gestión de riesgos de los gobiernos autónomos departamentales y los gobiernos 
autónomos municipales de acuerdo a sus competencias.

Artículo 13. (COMITÉ DE OPERACIONES DE EMERGENCIA DEPARTAMENTAL-COED Y 
COMITÉ DE OPERACIONES DE EMERGENCIA MUNICIPAL - COEM). I. Son las instancias 
conformadas por instituciones públicas, privadas y organizaciones sociales a nivel 
departamental y municipal respectivamente, vinculadas con la atención de desastres y/o 
emergencias y la recuperación.
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II. El Comité de Operaciones de Emergencia Departamental - COED y el Comité de 
Operaciones de Emergencia Municipal - COEM, serán conformados, activados y liderados 
por los gobiernos autónomos departamentales y municipales a través de sus áreas 
funcionales o unidades organizacionales de gestión de riesgos en coordinación con el 
Viceministerio de Defensa Civil.

SECCIÓN II
ATRIBUCIONES DE ENTIDADES DEL NIVEL CENTRAL DEL ESTADO

Artículo 14. (TEMPORALIDAD). Para la aplicación de la presente Ley, se establece la 
siguiente temporalidad:

a)  Corto plazo, que comprende el periodo de hasta un (1) año para la planifi cación y 
ejecución de estudios, estrategias y acciones de gestión de riesgos.

b)  Mediano plazo, que comprende un periodo mayor a un (1) año e inferior a cinco (5) 
años.

c)  Largo plazo, que comprende un periodo igual o mayor a cinco (5) años, para la 
planifi cación y ejecución de estudios, estrategias y acciones de gestión de riesgo.

Artículo 15. (RESPONSABILIDADES EN MATERIA DE GESTIÓN DE RIESGOS). La gestión de 
riesgos requiere de una intervención integral y complementaria del Órgano Ejecutivo en 
el nivel central del Estado y estará a cargo de los Ministerios de Defensa y Planifi cación del 
Desarrollo, con las siguientes responsabilidades:
a) El Ministerio de Defensa, es el responsable de defi nir políticas, estrategias y de coordinar 
e implementar las acciones de gestión de riesgos en el corto plazo, relacionadas con el 
ámbito de su competencia de acuerdo a las disposiciones de la presente Ley.
b) El Ministerio de Planifi cación del Desarrollo, es responsable de defi nir políticas y 
estrategias de planifi cación para la gestión de riesgos, en el mediano y largo plazo en el 
marco de la planifi cación integral, el ordenamiento territorial y la inversión pública, de 
acuerdo a las disposiciones de la presente Ley.
Artículo 16. (ATRIBUCIONES DEL MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN DEL DESARROLLO). El 
Ministerio de Planifi cación del Desarrollo, en su calidad de ente rector de la planifi cación 
integral del Estado, en materia de gestión de riesgos, tiene las siguientes atribuciones:

a)  Incorporar la gestión de riesgos en la planifi cación integral del desarrollo nacional 
de mediano y largo plazo como componente transversal, misma que rige para los 
ámbitos, sectorial y territorial, la inversión pública y el ordenamiento territorial para 
la reducción de riesgos.

b)  Desarrollar normativa para introducir la reducción de riesgos en los proyectos de 
desarrollo e inversión pública.

c)  Desarrollar directrices para la elaboración de los programas de recuperación, su 
ejecución y fi nanciamiento con los ministerios que corresponda.

d)  Coordinar con el Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, y otros ministerios 
involucrados, la canalización de cooperación técnica y fi nanciera para la gestión de 
riesgos.

e)  Consolidar e integrar la información sobre gestión de riesgos, generada y 
administrada por el Viceministerio de Defensa Civil, con la información generada 
y administrada por diferentes ministerios, las entidades territoriales autónomas y 
otras instituciones, a través de la planifi cación integral del Estado.

f)  En coordinación con el Ministerio de Defensa y el Ministerio cabeza de sector, 
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establecer lineamientos y directrices que permitan evaluar el riesgo en proyectos 
sectoriales del nivel central del Estado.

9 El Ministerio de Defensa, en materia de gestión de riesgos, tiene las siguientes 
atribuciones:

a)  Planifi car, organizar, controlar y ejecutar las acciones de gestión de riesgos de corto 
plazo en coordinación con los ministerios, las entidades territoriales autónomas y 
otras entidades públicas e instituciones privadas, nacionales e internacionales.

b)  Proponer políticas y estrategias para la gestión de riesgos al Ministerio de 
Planifi cación del Desarrollo, para su incorporación en los procesos de planifi cación 
e inversión pública.

c)  Generar, sistematizar, analizar y administrar la información sobre gestión de riesgos, 
la cual debe ser compartida e integrada con el sistema de información del Sistema 
de Planifi cación Integral del Estado.

d)  Ejecutar las decisiones del Consejo Nacional de Reducción de Riesgos y Atención de 
Desastres y/o Emergencias - CONARADE.

e)  Ejercer y dirigir la Secretaría Técnica del Consejo Nacional de Reducción de Riesgos 
y Atención de Desastres y/o Emergencias - CONARADE, a través del Viceministerio 
de Defensa Civil.

f)  Conformar, activar y liderar el Comité de Operaciones de Emergencia Nacional - 
COEN a través del Viceministerio de Defensa Civil.

g)  Coordinar con los Ministerios de Economía y Finanzas Públicas, y de Planifi cación 
del Desarrollo, la canalización de cooperación técnica y fi nanciera, para el desarrollo 
de programas y proyectos en gestión de riesgos.

h)  Organizar y coordinar los grupos de búsqueda, salvamento y rescate de las Fuerzas 
Armadas, grupos de voluntarios y bomberos, en situaciones de desastre y/o 
emergencias.

i)  Coordinar con los Comités Departamentales y Municipales de Operaciones de 
Emergencia. 

j)  Informar sobre riesgos no percibidos, tales como radiación, contaminación y otros, 
a las entidades territoriales autónomas.

k) Promover la identifi cación y conocimiento del riesgo en los ámbitos sectorial y 
territorial.

l)  En coordinación con el Ministerio de Planifi cación del Desarrollo y el Ministerio 
cabeza de sector, establecer lineamientos y directrices que permitan evaluar el 
riesgo en proyectos sectoriales del nivel central del Estado

m) Formular lineamientos, directrices y coordinar las acciones para la prevención y 
preparación contingencial, atención de desastres, emergencias y recuperación 
temprana para su implementación en los ámbitos sectorial y territorial.

n)  Formular directrices para la formación y capacitación en gestión de riesgos para su 
implementación en los ámbitos sectorial y territorial.

Artículo 18. (OBLIGACIONES DE INSTITUCIONES PÚBLICAS EN MATERIA DE GESTIÓN DE 
RIESGOS). Los ministerios y las instituciones públicas en materia de gestión de riesgos 
deben:

a)  Incorporar la gestión de riesgos en los planes de desarrollo, planes de ordenamiento 
territorial y planes sectoriales, sean estos en el nivel nacional, departamental, regional, 
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municipal o indígena originario campesino, según corresponda, introduciendo con 
carácter obligatorio y preferente, acciones y recursos para la gestión de riesgos, 
con énfasis, en la reducción de riesgos a través de la prevención, mitigación, 
recuperación y reconstrucción, en el marco de los lineamientos estratégicos y 
directrices formulados por el Ministerio de Planifi cación del Desarrollo, como ente 
rector de la planifi cación integral del Estado.

b)  Proponer y promover mecanismos de transferencia de riesgos, tales como seguros y 
otros, orientados a minimizar los efectos de las eventuales pérdidas en los sectores 
productivos, agrícola, pecuario, forestal, vivienda y otros.

c)  Incorporar la evaluación de riesgo en sus proyectos de inversión pública de acuerdo 
a lineamientos e instrumentos establecidos por el ente Rector.

d)  El Ministerio de Salud deberá establecer directrices, guías y protocolos para la 
evaluación de riesgos en materia de salud y la atención médica frente a desastres 
y/o emergencias, en coordinación con instituciones especializadas en salud de los 
niveles nacional, departamental y municipal.

e)  El Ministerio de Educación, deberá incorporar en la malla curricular del Sistema 
Educativo Plurinacional, la gestión de riesgos. Asimismo, deberá considerar los 
efectos de los riesgos en la gestión educativa.

f)  El Ministerio de Medio Ambiente y Agua, en materia de gestión de riesgos, deberá:
1.  Incorporar la gestión de riesgos en los instrumentos de evaluación y control 

de la calidad ambiental.
2.  Promover la inclusión de la gestión de riesgos dentro de los criterios y los 

instrumentos de implementación de la gestión integrada de los recursos 
hídricos y el saneamiento.

3.  Incorporar medidas preventivas para la contención de incendios forestales.
4.  Por medio de la Autoridad Plurinacional de la Madre Tierra, integrar el cambio 

climático como componente transversal de la gestión de riesgos de los 
diferentes sectores y niveles territoriales, en conformidad a la Ley N° 300 de 
15 de octubre de 2012, “Ley Marco de la Madre Tierra y Desarrollo Integral 
para Vivir Bien”.

g) Los ministerios de los sectores estratégicos deberán incorporar la evaluación 
de riesgos y velar por el cumplimiento de normas expresas, la presente Ley y su 
reglamento.

Artículo 19. (DERECHOS Y OBLIGACIONES). I. Son derechos de las personas:
a) Recibir información oportuna y efectiva sobre la probabilidad de ocurrencia de 

desastres de origen natural, socio natural, antrópico y tecnológico, y sobre los 
medios adecuados de prevención, mitigación, preparación, alerta, respuesta, 
rehabilitación y recuperación.

b)  Participar en las actividades que comprende la gestión de riesgos.
c)  Recibir del Estado atención oportuna ante la presencia de un fenómeno adverso.

II. Son obligaciones de las personas:
a)  Cumplir con todas las normas que emita el Estado sobre uso de suelo urbano y rural, 

normas técnicas de urbanismo y gestión de riesgos.
b)  Cumplir con los protocolos establecidos por la autoridad competente en materia de 

atención de desastres y/o emergencias.
c)  Prestar colaboración a las acciones de atención de desastres y/o emergencias.
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TÍTULO II
GESTIÓN DE RIESGOS

CAPÍTULO I
PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DE RIESGOS

Artículo 20. (GESTIÓN DE RIESGOS EN LA PLANIFICACIÓN INTEGRAL). I. El Estado en todos 
sus niveles debe incorporar en la planifi cación integral, la gestión de riesgos como un eje 
transversal, con carácter obligatorio y preferente, asimismo debe prever lineamientos, 
acciones y recursos para este fi n en sus planes, programas y proyectos.
II. El nivel central del Estado y las entidades territoriales autónomas, de acuerdo a sus 
atribuciones y competencias, tienen la responsabilidad de elaborar los Planes de Desarrollo 
y Planes de Ordenamiento Territorial, según corresponda, en el marco de los lineamientos 
estratégicos y directrices formuladas por el Ministerio de Planifi cación del Desarrollo, 
como ente rector de la Planifi cación Integral del Estado.

Artículo 21. (GESTIÓN DE RIESGOS EN EL ORDENAMIENTO TERRITORIAL). A partir de las 
directrices emanadas por el nivel central del Estado:

a) Las entidades territoriales autónomas, en el marco de sus competencias deben 
incorporar parámetros básicos de identifi cación, evaluación, medición y zonifi cación 
de áreas con grados de vulnerabilidad y/o riesgo, con el propósito de emitir normas 
de prohibición de asentamientos humanos y actividad económica social en estas 
áreas, siendo el objetivo proteger la vida, los medios de vida y la infraestructura 
urbana y/o rural.

b) En las áreas de riesgo que actualmente tienen asentamientos humanos, las entidades 
territoriales autónomas de acuerdo a sus competencias, deben establecer medidas 
de prevención y mitigación, para este efecto realizarán estudios especializados de 
cuyos resultados dependerá la decisión de consolidar el asentamiento humano o en 
su caso proceder a su reubicación a fi n de precautelar la vida.

c) Las entidades territoriales autónomas en el marco de sus competencias, emitirán 
normas para la prohibición de ocupación para fi nes de asentamientos humanos, 
equipamiento en áreas de riesgo que amenacen la seguridad e integridad y 
para la transferencia de riesgos, construcción de viviendas, construcción de 
establecimientos comerciales e industriales y otros. El emplazamiento de obras 
de infraestructura, se sujetará a las recomendaciones efectuadas por los estudios 
especializados.

CAPÍTULO II
ALCANCES DE LA GESTIÓN DE RIESGOS

Artículo 22. (GESTIÓN DE RIESGOS). I. Para efectos de la presente Ley, la gestión de riesgos 
es el conjunto de estrategias y acciones multisectoriales, encaminadas a la reducción del 
riesgo a través de la prevención, mitigación y recuperación y; la atención de desastres y/o 
emergencias a través de la alerta, preparación, respuesta y rehabilitación ante amenazas 
naturales, socio-naturales, tecnológicas y antrópicas, así como vulnerabilidades sociales, 
económicas, físicas y ambientales.
II. La gestión de riesgos se inicia con la identifi cación, conocimiento, análisis, evaluación, 
determinación de los riesgos y el pronóstico de las tendencias de los eventos, amenazas y 
vulnerabilidades, que serán efectuadas en todo su alcance e incluye:
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a) La reducción de riesgos a través de la prevención, mitigación y recuperación                                 
abarca:

1.  La prevención, implica la planifi cación integral estratégica, la programación 
operativa y el diseño de políticas, instrumentos y mecanismos para evitar los riesgos 
potenciales, según corresponda.

2.  La mitigación, implica la planifi cación estratégica y operativa, según corresponda, 
y la realización de obras de infraestructura, la protección de sistemas productivos 
y los ecosistemas, diversifi cación de la producción para la generación de ingresos, 
reubicación de asentamientos humanos, entre otros, para reducir los riesgos 
potenciales y existentes.

3.  La recuperación, tiene como propósito el restablecimiento de las condiciones 
normales de vida mediante la rehabilitación, reparación o reconstrucción del área 
afectada, los bienes y servicios interrumpidos o deteriorados y el restablecimiento 
e impulso del desarrollo económico y social de la comunidad, bajo un enfoque que 
evite la reproducción de las condiciones de riesgo preexistentes.

b) La atención de desastres y/o emergencias a través de la preparación, alerta, respuesta 
y rehabilitación abarca:

1.  La preparación, implica organizar y prever medidas y acciones para la atención de 
desastres y/o emergencias por el nivel central del Estado y las entidades territoriales 
autónomas según corresponda, a través de una planifi cación operativa programática 
que incluya acciones y recursos para la ejecución por los diferentes sectores.

2.  La alerta y declaratoria, es el estado de situación declarado que implica adoptar 
acciones preventivas y preparatorias, debido a la probable y cercana ocurrencia de 
un evento adverso, un desastre y/o emergencia. El nivel central del Estado y las 
entidades territoriales autónomas, declararán los tipos de alerta de acuerdo a la 
presente Ley y su reglamento.

3.  La respuesta, implica la reacción inmediata para la atención oportuna de la población 
ante un evento adverso con el objeto de salvar vidas y disminuir pérdidas. El nivel 
central del Estado y las entidades territoriales autónomas, según corresponda, 
realizarán acciones humanitarias.

4.  La rehabilitación, implica acciones inmediatas de reposición de los servicios básicos, 
de acceso vial y el restablecimiento de los medios de vida, así como, el inicio de la 
reparación de daños, resultantes de una situación de desastre y/o emergencia. Se 
realiza en forma paralela y/o posterior a la respuesta por el nivel central del Estado 
y las entidades territoriales autónomas según corresponda, una vez efectuada la 
evaluación del desastre y/o emergencia.

III. Las entidades territoriales autónomas, podrán recurrir a las instancias del nivel central 
del Estado e instituciones técnicas especializadas, a fi n de contar con el apoyo técnico 
y orientaciones para desarrollar estudios específi cos de análisis y evaluación de riesgos, 
mapas de riesgos, predicción de eventos y otros.
IV. La atención de desastres y/o emergencias tiene efectos en la reducción de riesgos, y se 
integran a través de la planifi cación estratégica y operativa.

Artículo 23. (SABERES Y PRÁCTICAS ANCESTRALES EN LA GESTIÓN DE RIESGOS). El nivel 
central del Estado y las entidades territoriales autónomas, deberán identifi car, evaluar, 
sistematizar, revalorizar y aplicar los saberes y prácticas ancestrales en la gestión de 
riesgos, conjuntamente con los pueblos indígena originario campesinos, comunidades 
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interculturales y afrobolivianos, en el marco de la cosmovisión de los mismos y respetando 
sus estructuras organizativas territoriales naturales.

Artículo 24. (CAMBIO CLIMÁTICO EN LA GESTIÓN DE RIESGOS). El nivel central del Estado 
y las entidades territoriales autónomas, incorporarán el cambio climático en la gestión de 
riesgos, para contribuir al incremento de la resiliencia y la reducción de vulnerabilidades, 
de acuerdo a lo establecido en la Ley N° 300 de 15 de octubre de 2012, “Ley Marco de la 
Madre Tierra y Desarrollo Integral para Vivir Bien”, la presente Ley y su reglamento.

TÍTULO III
PREVISIONES PRESUPUESTARIAS Y FINANCIAMIENTO

PARA LA GESTIÓN DE RIESGOS

CAPÍTULO I
PREVISIONES PRESUPUESTARIAS

Artículo 25. (PROGRAMACIÓN DE RECURSOS). I. Las entidades del nivel central del Estado, 
preverán en sus programas operativos anuales y presupuestos, los recursos necesarios 
para la gestión de riesgos, según lo establecido en sus planes de desarrollo sectorial.
II. Las entidades territoriales autónomas, preverán en sus programas operativos anuales y 
presupuestos, los recursos necesarios para la gestión de riesgos, según lo establecido en 
sus planes de desarrollo, planes de emergencia y planes de contingencia.

Artículo 26. (VINCULACIÓN A LOS SISTEMAS NACIONALES). Los planes de desarrollo de 
los gobiernos autónomos departamentales, municipales e indígena originario campesinos, 
así como los planes sectoriales, deberán vincularse con el Sistema Estatal de Inversión y 
Financiamiento para el Desarrollo - SEIFD y los sistemas vigentes de gestión pública, a fi n 
de garantizar recursos para planes y programas de gestión de riesgos.

Artículo 27. (MECANISMOS PARA LA TRANSFERENCIA DE RIESGOS). El nivel central 
del Estado y las entidades territoriales autónomas, podrán diseñar mecanismos para 
transferir los riesgos por medio de seguros y otros, destinados a cubrir las pérdidas y 
daños resultantes de situaciones de desastres y/o emergencias.

CAPÍTULO II
FONDO PARA LA REDUCCIÓN DE RIESGOS Y ATENCIÓN DE DESASTRES - FORADE

Artículo 28. (CONSTITUCIÓN DEL FONDO PARA LA REDUCCIÓN DE RIESGOS Y ATENCIÓN 
DE DESASTRES - FORADE). I. Se autoriza al Ministerio de Defensa a constituir el fi deicomiso 
“Fondo para la Reducción de Riesgos y Atención de Desastres y/o Emergencias” - FORADE, 
con la fi nalidad de captar y administrar recursos para fi nanciar la gestión de riesgos, en los 
niveles nacional, departamental, municipal y autonomías indígena originario campesinas 
en el marco de la presente Ley y conforme a reglamento.
II. El fi deicomiso no podrá otorgar ni contratar créditos.
III. Las asignaciones de recursos del fi deicomiso, serán autorizadas previa evaluación 
técnica del Consejo Nacional de Reducción de Riesgos de Desastres - CONARADE.
IV. Las asignaciones de recursos del fi deicomiso no serán reembolsables.
V. Las entidades ejecutoras de recursos del fi deicomiso, deberán rendir cuentas al fi duciario 
de la ejecución de los recursos conforme a reglamento.
VI. Con el fi n de garantizar la sostenibilidad del fi deicomiso, los recursos del patrimonio 
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autónomo, podrán ser invertidos por el fi duciario bajo principios de seguridad y                       
liquidez.
VII. La administración de los recursos del fi deicomiso, estará sujeta al menos a una auditoría 
externa anual.
VIII. Los gastos necesarios para la administración del fi deicomiso, serán cubiertos con 
cargo a los rendimientos del mismo.
IX. Los aspectos necesarios para la constitución y administración del fi deicomiso, serán 
establecidos a través de Decreto Supremo.

Artículo 29. (FINANCIAMIENTO DEL FONDO PARA LA REDUCCIÓN DE RIESGOS Y ATENCIÓN 
DE DESASTRES - FORADE). El fi deicomiso tendrá las siguientes fuentes de fi nanciamiento:

a)  El cero punto quince por ciento (0.15%) del total del Presupuesto General del Estado 
consolidado de gastos, aprobado para cada gestión fi scal, con organismo fi nanciador 
111 - Tesoro General de la Nación; cuyos recursos serán utilizados prioritariamente 
como contraparte para las acciones de gestión de riesgos.

b)  Donaciones monetizables.
c)  Créditos.
d) Recursos específi cos de cooperación multilateral o bilateral para la gestión de 

riesgos.
e)  Recursos generados por el fi deicomiso.
f)  Otras fuentes de fi nanciamiento.

Artículo 30. (DONACIONES NO MONETIZABLES). I. Las donaciones no monetizables que 
se otorguen a las entidades del nivel central del Estado, involucradas en la gestión de 
riesgos y a las entidades territoriales autónomas en casos de desastres y/o emergencias, 
deberán ser registradas en sus respectivos presupuestos de acuerdo a normativa vigente.
II. Todas las donaciones no monetizables destinadas a la atención de desastres y/o 
emergencias serán reportadas al Viceministerio de Defensa Civil del Ministerio de Defensa, 
de acuerdo a reglamento de la presente Ley.

Artículo 31. (ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS DEL FIDEICOMISO). El Patrimonio 
Autónomo del fi deicomiso, será administrado en dos (2) fondos:
a) Fondo Equidad, conformado por el cien por ciento (100%) de los recursos señalados en 
el Artículo 29 de la presente Ley, así como sus rendimientos, destinado a la Gestión de 
Riesgos. De la totalidad de estos recursos, en función a un análisis técnico, el CONARADE 
deberá establecer en un reglamento específi co, los benefi ciarios y los porcentajes 
destinados a la Reducción de Riesgos y a la Atención de Desastre y/o Emergencias.
b) Fondo Exclusivo, que será defi nido mediante norma expresa del nivel central del 
Estado, destinado exclusivamente a la Atención de Desastres y/o Emergencias, en todo el 
territorio del Estado Plurinacional.

CAPÍTULO III
RÉGIMEN DE EXCEPCIÓN ANTE EMERGENCIAS Y/O DESATRES

Artículo 32. (MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS). La declaratoria de desastres 
y/o emergencias permite que las entidades públicas de todos los niveles del Estado 
encargadas de su atención, realicen modifi caciones presupuestarias y transferencias entre 
partidas presupuestarias, de acuerdo a la normativa existente y la normativa específi ca 
que establezca el Ministerio de Economía y Finanzas Públicas.
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Artículo 33. (CONTRATACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS).
I. Una vez emitida la declaratoria de Desastres y/o Emergencias nacionales, departamentales, 
municipales e indígena originario campesinas, conforme a las previsiones de la presente 
Ley y su reglamento, las entidades quedan facultadas para realizar la contratación de 
bienes y servicios bajo la Modalidad de Contratación por Desastres y/o Emergencias 
establecida en la normativa vigente.
II. La contratación de bienes y servicios en situaciones de desastres y/o emergencias, 
deben estar orientadas a la atención inmediata y oportuna de las poblaciones y sectores 
afectados.

Artículo 34. (VIGENCIA DEL RÉGIMEN DE EXCEPCIÓN EN SITUACIONES DE DESASTRES Y/O 
EMERGENCIAS). I. Declarada la situación de desastre y/o emergencia, entra en vigencia el 
régimen de excepción establecido en la presente Ley y tendrá una duración de un plazo 
máximo de nueve (9) meses.
II. El retorno a la normalidad de la situación de desastre y/o emergencia declarada implica 
la conclusión del régimen de excepción, de acuerdo al reglamento de la presente Ley.

TÍTULO IV
SITUACIÓN DE DESASTRE Y/O EMERGENCIA

CAPÍTULO I
ESTADOS DE ALERTA

Artículo 35. (ALERTAS). I. Las Alertas son situaciones o estados de vigilancia y monitoreo 
de amenazas probables frente a las condiciones de vulnerabilidad existentes, anteriores 
a la ocurrencia de desastres y/o emergencias que se declaran con la fi nalidad de activar 
protocolos dispuestos en los planes de emergencia y contingencia y otros mecanismos; 
informan a la población sobre los posibles riesgos existentes; activan protocolos de 
prevención; y se preparan ante posibles desastres y/o emergencias.
II. Los tipos de alertas se diferencian de acuerdo a la proximidad de ocurrencia del evento, 
la magnitud y el impacto de daños y pérdidas probables que puedan generar situaciones 
de desastres y/o emergencias.

Artículo 36. (TIPOS DE AMENAZAS). La clasifi cación de alertas se diferencia de acuerdo 
a la proximidad de ocurrencia, la magnitud del evento y los probables daños y pérdidas, 
considerando entre otras los siguientes tipos de amenazas:

a)  Meteorológicas. Tienen origen en la atmósfera y se manifi estan, entre otros, como 
granizos, tormentas eléctricas, olas de calor o de frío, temperaturas extremas, 
heladas, precipitaciones moderadas a fuertes, défi cit de precipitación, vientos 
fuertes y tornados.

b)  Climatológicas. Están relacionadas con las condiciones propias de un determinado 
clima y sus variaciones a lo largo del tiempo, este tipo de amenaza produce sequías, 
derretimiento de nevados, aumento en el nivel de masa de agua y otros. Son 
también eventos de interacción oceánicoatmosférica.

c)  Hidrológicas. Son procesos o fenómenos de origen hidrológico; pertenecen a este 
tipo de amenazas, las inundaciones y los desbordamientos de ríos, lagos, lagunas y 
otros.

d)  Geológicas. Son procesos terrestres de origen tectónico, volcánico y estructural. 
Pertenecen a este tipo de amenazas, los terremotos, actividad y emisiones 
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volcánicas, deslizamientos, caídas, hundimientos, reptaciones, avalanchas, colapsos 
superfi ciales, licuefacción, suelos expansivos y otros.

e) Biológicas. Son de origen orgánico, incluye la exposición a microorganismos patógenos, 
toxinas y sustancias bioactivas que pueden ocasionar la muerte, enfermedades u otros 
impactos a la salud. Pertenecen a este tipo de amenazas, los brotes de enfermedades 
epidémicas como dengue, malaria, chagas, gripe, cólera, contagios de plantas o 
animales, insectos u otras plagas e infecciones, intoxicaciones y otros.

f)  Antropogénicas. Son de origen humano y afectan directa o indirectamente a un 
medio. Comprenden una amplia gama de amenazas, tales como, las distintas 
formas de contaminación, los incendios, las explosiones, los derrames de sustancias 
tóxicas, los accidentes en los sistemas de transporte, confl ictos sociales y otros.

g) Tecnológicas. Son de origen tecnológico o industrial que pueden ocasionar la 
muerte, lesiones, enfermedades u otros impactos en la salud, al igual que daños a 
la propiedad, la pérdida de medios de sustento y de servicios, trastornos sociales o 
económicos, daños ambientales. Estos son, la contaminación industrial, la radiación 
nuclear, los desechos tóxicos, colapsos estructurales, los accidentes de transporte, 
las explosiones de fábricas, los incendios, el derrame de químicos y otros.

Artículo 37. (CLASIFICACIÓN DE ALERTAS). I. Las alertas, según la proximidad de ocurrencia 
o magnitud de los eventos adversos previsibles y susceptibles de generar situaciones de 
desastres y/o emergencias relacionados a elementos vulnerables, se clasifi can en:
a) Alerta Verde. Cuando aún no ha ocurrido el evento adverso y se considera una situación de 
normalidad. Ante alertas de esta clase los distintos ministerios y las instancias encargadas 
de la atención ante desastres y/o emergencias, así como los gobiernos autónomos 
departamentales y municipales, efectuarán, entre otras: actividades de mantenimiento, 
reparación de infraestructura y equipos; capacitarán permanentemente al personal para 
fi nes de respuesta. Asimismo, realizarán campañas de concientización e información a la 
población en la gestión de riesgos.
b) Alerta Amarilla. Cuando la proximidad de la ocurrencia de un evento adverso se encuentra 
en fase inicial de desarrollo o evolución. Ante alertas de esta clase en cada nivel territorial 
deben reunirse los Comités de Operaciones de Emergencia - COE para evaluar los posibles 
efectos de los eventos. Los distintos ministerios y las instancias encargadas de la atención 
de desastres y/o emergencias, así como los gobiernos autónomos departamentales y 
municipales; deberán revisar y adecuar cuando sea necesario sus Planes de Emergencias 
y Contingencias de acuerdo a las metodologías y protocolos establecidos, según sus 
competencias en el marco del reglamento de la presente Ley.
c) Alerta Naranja. Cuando se prevé que el evento adverso ocurra y su desarrollo pueda 
afectar a la población, medios de vida, sistemas productivos, accesibilidad a servicios básicos 
y otros. En esta clase de alertas se deben activar mecanismos de comunicación y difusión 
a las poblaciones susceptibles de ser afectadas por los riesgos potenciales o latentes y los 
protocolos a seguir en caso de presentarse situaciones de desastres y/o emergencias. Los 
miembros de los Comités de Operaciones de Emergencia - COE en los diferentes niveles, 
deberán operativizar de manera inicial y previsoria, los recursos y personal previstos en su 
planifi cación operativa anual y presupuesto institucional, necesarios para la atención de 
acuerdo a procedimientos regulares.
d) Alerta Roja. Cuando se ha confi rmado la presencia del evento adverso y por su magnitud 
o intensidad puede afectar y causar daños a la población, medios de vida, sistemas 
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productivos, accesibilidad, servicios básicos y otros. En este tipo de alertas, se deben 
activar los Comités de Operaciones de Emergencia - COE en los diferentes niveles y ejecutar 
los Planes de Contingencia y recomendar a las diferentes instancias responsables de las 
declaratorias de desastres y/o emergencias, considerar de forma inmediata la pertinencia 
de la declaratoria de la emergencia.
II. La declaratoria de alertas permite establecer los escenarios de riesgo para realizar 
acciones preventivas y preparatorias y no implica necesariamente la declaratoria de 
emergencias.
III. Los criterios técnicos para la determinación de alertas serán defi nidos en el reglamento 
de la presente Ley.
IV. Las entidades territoriales autónomas en el marco de los criterios técnicos establecidos 
en el reglamento de la presente Ley, establecerán parámetros para la determinación de 
las alertas, en el marco de sus características y realidades propias.

Artículo 38. (RESPONSABLES DE LA DECLARATORIA DE ALERTAS). I. Los responsables de 
declarar alertas son:
1. En el nivel nacional, el Ministerio de Defensa a través del Viceministerio de Defensa 
Civil, por medio de su Sistema de Alerta Temprana, en coordinación con los Sistemas de 
Monitoreo y Alerta Sectoriales.
2. En el nivel departamental, los gobiernos autónomos departamentales, por medio de sus 
propios Sistemas de Alerta.
3. En el nivel municipal, los gobiernos autónomos municipales, por medio de sus propios 
Sistemas de Alerta.
4. Los gobiernos de las autonomías indígena originaria campesinos, desarrollarán sus 
Sistemas de Alerta de acuerdo al manejo integral que históricamente tienen de sus 
territorios y los conocimientos ancestrales sobre el hábitat que ocupan.
II. Los Sistemas de Alerta de las entidades territoriales autónomas, se articularán con el 
Sistema Nacional de Alerta a cargo del Viceministerio de Defensa Civil; éste podrá asesorar 
y prestar asistencia técnica a las mismas para conformar y consolidar sus Sistemas de Alerta 
Temprana y coordinar las necesidades de declaración de alertas cuando corresponda.
III. Los Sistemas de Vigilancia, Monitoreo y Alerta, tienen la responsabilidad de recopilar y 
monitorear información de manera periódica y permanente sobre los eventos susceptibles 
de generar desastres y/o emergencias, así como los elementos vulnerables por medio de 
la aplicación de los sistemas y mecanismos de información de acuerdo a la presente Ley y 
su reglamento.

CAPÍTULO II
DECLARATORIA DE DESASTRES Y/O EMERGENCIAS

Artículo 39. (DECLARATORIA DE SITUACIONES DE DESASTRES Y/O EMERGENCIAS).Según 
los parámetros establecidos en la presente Ley y su reglamento, podrán declarar:
a) En el nivel central del Estado:

1.  Emergencia Nacional. La Presidenta o el Presidente del Estado Plurinacional mediante 
Decreto Supremo, previa recomendación del CONARADE, declarará emergencia 
nacional cuando la presencia de un fenómeno real o inminente sea de tal magnitud 
que el o los gobiernos autónomos departamentales afectados, no puedan atender 
el desastre con sus propias capacidades económicas y/o técnicas; situación en la 
que el Ministerio de Defensa y todas las instituciones destinadas a la atención de la 
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emergencia del nivel Central del Estado y los gobiernos autónomos departamentales 
y municipales, ejecutarán sus protocolos de coordinación e intervención.

2.  Desastre Nacional. La Presidenta o el Presidente del Estado Plurinacional mediante 
Decreto Supremo, previa recomendación del CONARADE, declarará desastre 
nacional cuando la magnitud e impacto del evento haya causado daños de manera 
que el Estado en su conjunto no pueda atender con su propia capacidad económica 
y/o técnica; situación en la que se requerirá asistencia externa.

b) En el nivel departamental:
1.  Emergencia Departamental. Cuando la presencia de un fenómeno real o inminente 

sea de tal magnitud que el o los gobiernos autónomos municipales afectados, no 
puedan atender el desastre con sus propias capacidades económicas y/o técnicas; 
situación en la que todas las instituciones destinadas a la atención de la emergencia 
del nivel departamental y de los gobiernos autónomos municipales afectados, 
ejecutarán sus protocolos de coordinación e intervención.

2.  Desastre Departamental. Cuando la magnitud del evento cause daños de manera 
tal, que el Departamento no pueda atender con su propia capacidad económica y/o 
técnica; situación en la que se requerirá asistencia del gobierno central del Estado 
Plurinacional, quien previa evaluación defi nirá su intervención.

c) En el nivel Municipal:
1.  Emergencia Municipal. Cuando la presencia de un fenómeno real o inminente sea de 

tal magnitud que el municipio pueda atender con su propia capacidad económica y/o 
técnica el territorio afectado; situación en la que todas las instituciones destinadas 
a la atención de la emergencia del nivel municipal, ejecutarán sus protocolos de 
coordinación e intervención.

2.  Desastre Municipal. Cuando la magnitud del evento cause daños de manera tal, 
que el municipio no pueda atender con su propia capacidad económica y/o técnica; 
situación en la que se requerirá asistencia del gobierno departamental, quien previa 
evaluación defi nirá su intervención.

d) En las Autonomías Indígena Originaria Campesinas:
1.  Emergencia en la Autonomía Indígena Originaria Campesina. Se declarará emergencia 

cuando la presencia de un fenómeno real o inminente sea de tal magnitud que la 
Autonomía Indígena Originaria Campesina, pueda atender con su propia capacidad 
económica y/o técnica el territorio afectado.

2.  Desastre en la Autonomía Indígena Originaria Campesina. Se declarará desastre 
en su jurisdicción cuando la magnitud del evento cause daños de manera tal, que 
la Autonomía Indígena Originaria Campesina, no pueda atender con su propia 
capacidad económica y/o técnica; situación en la que se requerirá asistencia del 
nivel que corresponda.

Artículo 40. (IMPLICACIONES DE LA DECLARATORIA DE SITUACIÓN DE DESASTRE Y/O 
EMERGENCIA). I. En situación de Declaratoria de Emergencia, el nivel central del Estado 
y las entidades territoriales autónomas, aplicarán las acciones correspondientes para la 
preparación, respuesta y recuperación integral de la emergencia declarada, en el marco 
de su Plan de Contingencia correspondiente.
II. En situación de Declaratoria de Desastre, el nivel central del Estado y las entidades 
territoriales autónomas aplicarán las acciones correspondientes para la respuesta y 
recuperación de los sectores y la población afectada por el desastre declarado.



TOMO II

1212

III. En situación de Declaratoria de Desastre y/o Emergencia, el nivel central del Estado y las 
entidades territoriales autónomas, aplicarán el régimen normativo de excepción.
IV. Las autoridades del nivel Central del Estado y de las entidades territoriales autónomas 
para las declaratorias de desastres y/o emergencias deberán considerar solo las áreas y 
población afectada por la presencia del evento adverso.
V. El Ministerio de Defensa a través del Viceministerio de Defensa Civil, podrá realizar la 
transferencia defi nitiva de bienes inherentes a la atención de desastres y/o emergencias, a 
favor de instituciones o población afectada, de acuerdo a reglamento de la presente Ley.

Artículo 41. (RETORNO A LA NORMALIDAD DE LA SITUACIÓN DE DESASTRE Y/O 
EMERGENCIA). El retorno a la normalidad de la situación de Desastre y/o Emergencia, 
deberá ser establecido y comunicado por el Consejo Nacional para la Reducción de Riesgos 
y Atención de Desastres y/o Emergencias - CONARADE, en el nivel central del Estado; por 
el Comité Departamental de Reducción de Riesgos y Atención de Desastres - CODERADE, 
en el nivel departamental y el Comité Municipal de Reducción de Riesgos y Atención de 
Desastres - COMURADE, en el nivel municipal, según corresponda, a través de un Decreto 
Supremo para el nivel central del Estado y para las entidades territoriales autónomas a 
través de instrumento normativo similar al utilizado para la declaratoria de desastre y/o 
emergencia.

TÍTULO V
SISTEMAS DE INFORMACIÓN Y ALERTA PARA LA GESTIÓN DE RIESGOS

CAPÍTULO ÚNICO
SISTEMAS DE INFORMACIÓN Y ALERTA

Artículo 42. (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN Y ALERTA PARA LA GESTIÓN DEL 
RIESGO DE DESASTRES - SINAGER-SAT). I. El Sistema Integrado de Información y Alerta Para 
la Gestión del Riesgo de Desastres - SINAGERSAT, a cargo del Viceministerio de Defensa Civil, 
es la base de información de amenazas, vulnerabilidades y niveles o escenarios de riesgo, 
de vigilancia, observación y alerta, de capacidad de respuesta y de parámetros de riesgo al 
servicio del SISRADE, para la toma de decisiones y la administración de la gestión de riesgo.
II. Son componentes del SINAGER-SAT: el Sistema Nacional de Alerta Temprana para 
Desastres - SNATD, el Observatorio Nacional de Desastres - OND, la Infraestructura de 
Datos Espaciales - GEOSINAGER y la Biblioteca Virtual de Prevención y Atención de 
Desastres - BIVAPAD.

Artículo 43. (SISTEMA NACIONAL DE ALERTA TEMPRANA PARA DESASTRES - SNATD). I. 
Es el sistema de vigilancia y monitoreo de amenazas probables frente a las condiciones de 
vulnerabilidades existentes, anteriores a la ocurrencia de desastres y/o emergencias, con 
la fi nalidad de proporcionar información sobre el nivel o escenario de riesgos, para activar 
protocolos de prevención y preparación de transmisión rápida.
II. El Sistema de Alerta Temprana para Desastres - SNATD, articula los Sistemas de Alerta 
de las entidades territoriales autónomas y los sistemas de monitoreo y vigilancia de las 
instituciones técnico científi cas, con características y alcances defi nidos en el reglamento 
de la presente Ley.

Artículo 44. (OBSERVATORIO NACIONAL DE DESASTRES - OND). Es la instancia que registra 
y consolida la información de los eventos adversos sucedidos en el territorio nacional, 
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mediante la evaluación de daños y necesidades con componentes interconectados. Este 
observatorio brindará información para la toma de decisiones.

Artículo 45. (INFRAESTRUCTURA DE DATOS ESPACIALES - GEOSINAGER). Es un sistema de 
datos espaciales que aplica tecnologías y estándares para adquirir, procesar, almacenar, 
distribuir, publicar y mejorar la utilización de la información geográfi ca, facilitando la 
gestión de información geo-espacial, contribuyendo al desarrollo de gestión de riesgos en 
el territorio.

Artículo 46. (BIBLIOTECA VIRTUAL DE PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE DESASTRES - 
BIVAPAD). Sistematiza información sobre gestión de riesgos y pone a disposición de 
múltiples usuarios que la requieren para investigar, planifi car y tomar decisiones, en el 
ámbito de esta materia.

Artículo 47. (ARTICULACIÓN A LOS SISTEMAS DE INFORMACIÓN). Las instituciones del 
SISRADE y otras relacionadas con la gestión de riesgos deberán articularse a los Sistemas 
de Información establecidos en la presente Ley.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

ÚNICA. Los gobiernos autónomos municipales, podrán establecer dentro de las normas 
de uso de suelos, un sistema de transferencia de riesgos para la protección de viviendas 
cuando corresponda. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA. Se establece un plazo de hasta un (1) año a partir de la publicación de la presente 
Ley, para que los gobiernos de las entidades territoriales autónomas conformen y pongan 
en funcionamiento los CODERADES y COMURADES.

SEGUNDA. En tanto se conformen e ingresen en funcionamiento los CODERADES y 
COMURADES, asumirán las responsabilidades y atribuciones conferidas en la presente 
Ley, los COED y COEM respectivamente.

TERCERA. La presente Ley será reglamentada mediante Decreto Supremo, en un plazo de 
noventa (90) días a partir de su publicación.

CUARTA. Las entidades territoriales autónomas que no cuenten con mapas de riesgo, 
deberán elaborarlos en el plazo de dos (2) años a partir de la publicación de la presente 
Ley.

QUINTA. I. El FORADE, deberá entrar en funcionamiento durante el primer semestre del 
año 2015. En tanto se constituya el FORADE, el Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, 
podrá transferir de manera directa los recursos establecidos en el Artículo 29 de la presente 
Ley a las diferentes instituciones que correspondan, previa autorización del CONARADE.
II. La norma expresa mediante la cual se defi na el Fondo Exclusivo del FORADE establecido 
en el inciso b) del Artículo 31 de la presente Ley, será emitida en un plazo de ciento ochenta 
(180) días a partir la publicación de la presente Ley.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA. Las actividades, obras y proyectos susceptibles de generar amenazas o 
riesgos, deben incorporar instrumentos de mitigación, respuesta inmediata y atención de 
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contingencias, en el marco de los planes y programas de Responsabilidad Social y Planes 
derivados de evaluaciones de impacto ambiental, de acuerdo a normativa ambiental y de 
gestión de riesgos.

SEGUNDA. En el marco del Sistema de Planifi cación Integral del Estado, las Entidades 
Territoriales Autónomas deberán incorporar la gestión de riesgos en sus planes de 
desarrollo compatibles con la planifi cación nacional.

DISPOSICIÓN ABROGATORIA

ÚNICA. Quedan abrogadas la Ley N° 2140 de 25 octubre de 2000, para la Reducción de 
Riesgos y Atención de Desastres y/o Emergencias; la Ley N° 2335 de 5 de marzo de 2002, 
de modifi cación a la Ley N° 2140; el Decreto Supremo N° 26739 de 4 de agosto de 2002; y 
todas las disposiciones contrarias a la presente Ley.

Remítase al Órgano Ejecutivo para fi nes constitucionales. Es dada en la Sala de Sesiones 
de la Asamblea Legislativa Plurinacional, a los trece días del mes de noviembre del año dos 
mil catorce.

Fdo. Eugenio Rojas Apaza, Marcelo William Elío Chávez, Efrain Condori Lopez, Roxana 
Camargo Fernández, Nelson Virreira Meneces, Ángel David Cortés Villegas. 

Por tanto, la promulgo para que se tenga y cumpla como Ley del Estado Plurinacional de 
Bolivia. Departamento de Cochabamba, a los catorce días del mes de noviembre del año 
dos mil catorce.

FDO. EVO MORALES AYMA, Juan Ramón Quintana Taborga, Rubén Aldo Saavedra Soto, 
Elba Viviana Caro Hinojosa, Luis Alberto Arce Catacora, Arturo Vladimir Sánchez Escobar, 
Daniel Santalla Torrez MINISTRO DE TRABAJO, EMPLEO Y PREVISIÓN SOCIAL E INTERINO 
DE SALUD, José Antonio Zamora Gutiérrez, Roberto Iván Aguilar Gómez, Nemesia 
Achacollo Tola, Amanda Dávila Torres.
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